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ASPECTOS GENERALES: 
 
1. CONTEXTUALIZACIÓN Y RELACIÓN CON EL PLAN DE CENTRO: 
 
El IES Huerta Alta es un centro público dependiente de la Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional de la Comunidad autónoma de Andalucía, 
se enclava en La Urbanización Fuensanguínea (Avenida las Malagueñas s/n), urbanización del municipio de Alhaurín de la Torre, en la provincia de Málaga.  
El IES Huerta Alta se creó en el Curso 1998-1999, este primer curso se desarrolló, por retraso en la finalización de las obras, en espacios habilitados por el 
Ayuntamiento en la Casa de la Juventud y en los Talleres municipales. El siguiente curso, 99-00, fue la inauguración del  edificio actual. Desde su creación el IES 
Huerta Alta ha funcionado como centro de ESO, pero en el curso 2004-2005 la Junta de Andalucía nos concedió impartir las modalidades de Bachillerato de: 
Humanidades y Ciencias Sociales, Ciencias. En el curso 2010-11 se empezó a impartir el Programa de Cualificación Profesional Inicial de Administración y Gestión 
pasando a denominarse primero Formación Profesional Básica a partir del curso 2014-2015 y después Ciclo Formativo de Grado Básico ¿Servicios administrativos¿ 
en el 2022-2023. Durante el curso 2023-2024 nos convertimos en un centro de Formación Profesional con dos ciclos formativos en turno de tarde, uno de grado 
medio ¿Actividades Comerciales¿ y otro de grado superior ¿Marketing y Publicidad¿.  
Nuestro centro que consta de cinco plantas y 34 aulas, aunque se encuentra en buen estado, tiene un diseño poco funcional, lo que dificulta en gran medida el 
desplazamiento de los alumnos en los cambios de clase, y el control en general del alumnado. Originariamente el centro estaba pensado para 16 unidades y 
aunque se han realizado obras de ampliación, debido al elevado crecimiento de la población, se encuentra en la actualidad saturado por el elevado número de 
alumnos. Durante el presente curso tenemos 29 unidades en turno de mañana y dos en turno de tarde. 
La plantilla docente del centro se caracteriza por aumentar cada curso escolar debido al crecimiento de la oferta educativa, estaría en torno a los 70 profesores y 
profesoras, 2 administrativos, 3 conserjes por la mañana y 1 por la tarde, 4 trabajadoras de la limpieza y 1 trabajador de mantenimiento. Tiende a aumentar el 
profesorado con destino definitivo en nuestro centro al ir creándose plazas definitivas de diferentes asignaturas, lo que está dando estabilidad a los proyectos 
educativos. 
Actualmente en el IES Huerta Alta se desarrollan los siguientes Programas, Planes y Proyectos: 
¿ Programa de centro bilingüe (Inglés) 
¿ Plan de Salud Laboral y Riesgos Laborales 
¿ Transformación Digital Educativa (TDE) 
¿ Red Andaluza Escuela: ¿Espacio de Paz¿ 
¿ Plan de igualdad de género en educación 
¿ Practicum Máster Secundaria, Educación Social y Ciencias de la Educación y 
Psicología 
¿ Plan de Refuerzo, Orientación y Apoyo (PROA) 
¿ Organización y Funcionamiento de la Biblioteca Escolar 
¿ Plan de prevención de la violencia de género 
¿ ¿Convivencia Escolar¿ 



2 

¿ ¿Recurso ConRed Andalucía¿ 
¿ Programa forma joven en el ámbito educativo 
¿ Programa Aldea B, Educación Ambiental para la sostenibilidad 
¿ Programa ComunicA 
¿ Programa AulaDjaque 
¿ Programa ¿Investiga y Descubre¿ 
¿ Mediación 
¿ Proyecto Integral para la Prevención del Absentismo 
¿ Proyecto Alternativas a la Expulsión 
¿ Plan de atención al alumnado expulsado 
¿ Taller de Radio: ¿En Voz Alta¿ 
¿ Dinamización de los recreos 
Se ha solicitado también este año al Ministerio de Educación y Formación Profesional participar en el Programa ¿Rutas científicas, artísticas y literarias¿. 
El nivel socioeconómico y cultural de las familias de nuestro alumnado es considerado como medio-alto, así como el grado de implicación con la educación de sus 
hijos e hijas, con una media de 60 entrevistas anuales por curso de los tutores con los padres y madres en la ESO y de 20 entrevistas anuales por curso en 
bachillerato.  
Con respecto a nuestro alumnado tenemos un total de 837 alumnos y alumnas en turno de mañana y 50 en turno de tarde, agrupados de la siguiente forma: 
6 grupos de 1º ESO, 5 grupos de 2º, de 3º y de 4º de la ESO, 3 grupos de 1º Bachillerato, 3 grupos de 2º Bachillerato, un grupo de 1º y otro de 2º de CFGB ¿Servicios 
administrativos¿, un grupo de 1º de FPIGM ¿Actividades comerciales¿ y otro de 1º FPIGS ¿Marketing y Publicidad¿.  
Es por ello, que las edades de nuestro alumnado que asiste en turno de mañana oscilan entre los 12 y los 18 años, siendo los de la tarde mayores de 16 años, 
encontrándonos en este caso con alumnos ya mayores que han vuelto después de los años a estudiar. 
El alumnado de secundaria, bachillerato y CFGB comienza a ser consciente de sus propias experiencias y a forjar definitivamente el concepto de sí mismo (imagen 
cognitiva, social y moral). En el plano cognitivo gana en perspectiva con respecto a sí mismo y a los demás, se desarrolla una mayor flexibilidad de pensamiento y 
en la resolución de problemas de la vida diaria se contemplan un mayor número de alternativas. 
Entre las aspiraciones y expectativas del alumnado de formación profesional destaca la mayor perspectiva a la hora de encontrar empleo en relación con otras 
enseñanzas y la posibilidad de realizar prácticas en las empresas mediante el módulo de Formación en Centros de Trabajo. 
Existe muy poco absentismo escolar ya que los padres justifican el 99 % de las faltas de asistencia, y para intentar abordarlo se trabaja coordinadamente con los 
Asuntos Sociales de la localidad y con la Asociación EoEo que tiene en marcha en nuestro centro un Programa de Acción Integral para la prevención del absentismo. 
También se trabaja con ellos cuando se detecta algún tipo de desestructuración familiar y cuando existen problemas de disciplina graves. 
La materia de Lengua Extranjera en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria tiene como objetivo principal la adquisición de la competencia comunicativa 
apropiada en la lengua extranjera, de modo que permita al alumnado comprender, expresarse e interactuar en dicha lengua con eficacia, el enriquecimiento y la 
expansión de su conciencia intercultural, así como dar a conocer la diversidad del patrimonio cultural, natural y artístico. 
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En el marco de un Espacio Europeo de Educación que plantea como objetivo la cooperación entre los Estados miembros como factor de mejora de la calidad, la 
inclusión, la equidad y la dimensión digital y ecológica de los distintos sistemas educativos, la comunicación en más de una lengua evita que la educación y la 
formación se vean obstaculizadas por las fronteras, así como favorece la internacionalización y la movilidad, permitiendo el descubrimiento de otras culturas, 
ampliando las perspectivas del alumnado, fomentando el respeto a la diversidad cultural y al desarrollo de los valores compartidos. 
La competencia plurilingüe, una de las competencias clave que forman parte del Perfil de salida del alumnado al término de la Educación Básica, implica el uso 
de distintas lenguas de forma apropiada y eficaz para el aprendizaje y la comunicación. Integra no solamente la dimensión comunicativa, sino también los aspectos 
históricos e interculturales que conducen al alumnado a conocer, valorar y respetar la diversidad lingüística y cultural, contribuyendo a que pueda ejercer una 
ciudadanía independiente, activa, solidaria y comprometida con una sociedad democrática y favoreciendo el desarrollo del espíritu crítico y la educación en 
valores. 
El eje del currículo de Lengua Extranjera está atravesado por las dos dimensiones del plurilingüismo: la dimensión comunicativa y la intercultural. Las competencias 
específicas de la materia permiten al alumnado comunicarse eficazmente y de forma apropiada en la lengua extranjera, así como ampliar su repertorio lingüístico 
individual, aprovechando las experiencias propias para mejorar la comunicación tanto en las lenguas familiares como en las lenguas extranjeras. Asimismo, ocupan 
un lugar importante la valoración y el respeto por los perfiles lingüísticos individuales y por la propia identidad lingüística, con sus particularidades léxicas, 
morfológicas, fonéticas y sintácticas, la aceptación y la adecuación a la diversidad cultural, así como el respeto y la curiosidad por otras lenguas y por el diálogo 
intercultural como medio para fomentar la sostenibilidad y la democracia. 
Esta materia, además, permite al alumnado desenvolverse mejor en los entornos digitales y acceder a las culturas vehiculadas a través de la lengua extranjera 
tanto como motor de formación y aprendizaje como fuente de información y disfrute, así como para el desarrollo de competencias profesionales y técnicas que 
ayuden al acceso al trabajo y al emprendimiento social y empresarial. En este sentido, las herramientas digitales poseen un potencial que podría aprovecharse 
plenamente para reforzar el aprendizaje, la enseñanza y la evaluación de la lengua extranjera. Por ello, el desarrollo del pensamiento crítico, la alfabetización 
mediática e informacional y el uso adecuado, seguro, ético y responsable de la tecnología suponen un elemento de aprendizaje muy relevante en esta materia. 
Las competencias específicas de la materia de Lengua Extranjera también incluyen la valoración y la adecuación a la diversidad lingüística, artística y cultural entre 
el alumnado, con el fin de que aprenda a actuar de forma empática y respetuosa en situaciones comunicativas interculturales. Este uso de la lengua como 
herramienta de participación social hace que se convierta en un instrumento para mostrar el patrimonio artístico y cultural de Andalucía, así como para fomentar 
la convivencia y el respeto entre ciudadanos de distinto bagaje cultural. 
Los saberes básicos se estructuran en tres bloques interrelacionados entre sí. El bloque «Comunicación» abarca los saberes que son necesarios movilizar para el 
desarrollo de las actividades comunicativas de comprensión, producción, interacción y mediación, incluidos los relacionados con la búsqueda de fuentes de 
información y la gestión de las fuentes consultadas. El bloque «Plurilingüismo» integra los saberes relacionados con la capacidad de reflexionar sobre el 
funcionamiento de las lenguas, con el fin de contribuir al aprendizaje de la lengua extranjera y a la mejora de las lenguas que conforman el repertorio lingüístico 
del alumnado. Por último, en el bloque «Interculturalidad» se agrupan los saberes acerca de las culturas vehiculadas a través de la lengua extranjera, y su 
valoración como oportunidad de enriquecimiento y de relación con los demás. Se incluyen también en este bloque los saberes orientados al desarrollo de actitudes 
de interés por entender y apreciar otras lenguas, variedades lingüísticas y culturas. 
El enfoque, la nivelación y la definición de los distintos elementos del currículo están planteados a partir de las actividades de lengua y las competencias que 
establece el Consejo de Europa en el MCER. Esta herramienta es pieza clave para determinar los distintos niveles de competencia que el alumnado adquiere en 
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las diferentes actividades, apoyando también su proceso de aprendizaje que se entiende como dinámico y continuado, flexible y abierto, debiendo adecuarse a 
sus circunstancias, necesidades e intereses. Se espera que el alumnado sea capaz de poner en funcionamiento todos los saberes básicos en el seno de situaciones 
comunicativas propias de los diferentes ámbitos (personal, social, educativo y profesional), y a partir de textos sobre temas cotidianos, de relevancia personal y 
de interés público próximos a su experiencia. 
Es por ello que la materia de Lengua Extranjera en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria está claramente vinculada al desarrollo de los objetivos generales 
del centro que aparecen en la página 8 del proyecto educativo y que son los siguientes: 
a) Promover las estrategias, medidas y actuaciones necesarias para que el alumnado alcance el perfil de salida de cada una de las etapas que se imparten 
en el Centro, en conexio¿n con los retos del siglo XXI, reforzando el uso de los medios digitales y STEM, disponibles. 
b) Incentivar el aprendizaje de idiomas extranjeros promoviendo la internacionalizacio¿n del centro y favoreciendo la participacio¿n del alumnado en las 
ayudas y proyectos de perfeccionamiento de idiomas.  
c) Desarrollar las competencias clave desde todas las a¿reas para que el alumnado pueda progresar con garanti¿as de e¿xito en su itinerario formativo. 
d) Promover las estrategias, medidas y actuaciones necesarias para que el alumnado alcance el perfil de salida de cada una de las etapas que se imparten 
en el Centro.  
e) Fomentar la educacio¿n en valores democra¿ticos, solidaridad, tolerancia, no discriminacio¿n, igualdad, respeto al trabajo y a las personas, etc 
f) Promover valores de respeto al medio ambiente y al patrimonio cultural. 
g) Desarrollar ha¿bitos de vida saludable tanto individuales como colectivos. 
h) Crear y desarrollar una dina¿mica de trabajo que facilite la consecucio¿n de los objetivos educativos. Esto supone constituir las estrategias adecuadas 
para que el proceso de aprendizaje se desarrolle en un ambiente de trabajo, responsabilidad y convivencia adecuada.  
i) Fomentar y conseguir ha¿bitos ci¿vicos en el alumnado asi¿ como de cuidado y buen uso de material, de la relacio¿n entre las personas, de las normas 
de educacio¿n socialmente aceptadas. Las normas y procedimientos que se empleara¿n para conseguir estos objetivos se encuentran en el Plan de convivencia.  
j) Fomentar en el Centro la realizacio¿n de actividades culturales, complementarias y extraescolares.  
k) Trabajar en proyectos documentales y de investigacio¿n de forma multidisciplinar.  
El Departamento de Idiomas contribuye desde la materia a los siguientes proyectos del centro: 
Los participantes del Departamento de Idiomas en el programa bilingüe participan con la siguiente materia y nivel: 
Dentro del plan tutorial, el profesorado del Departamento de Idiomas que forma parte del equipo impulsor de ConRed como tutora de 1º de ESO es Laura Pineda 
Padilla. 
De igual manera, el profesorado del Departamento de Idiomas que forma parte del  equipo de los proyectos y planes siguientes:  ¿Proyecto Integral para la 
Prevención del Absentismo¿ ¿Proyecto Alternativas a la Expulsión¿ y ¿Plan de atención al alumnado expulsado¿ en coordinación con el Departamento de 
convivencia y jefatura de estudios son los siguientes:  
a) Silvia Fernández Díaz: Tutora de 4º ESO B. 
b) Francisco Trujillo García: Tutor de 4º ESO D. 
c) Mª Paola Escobar Ferrete: Tutora de 4º ESO E. 
d) Laura Sendra Álvarez de Cienfuegos: Tutora de 2º Bachillerato A. 



5 

 
El Programa de centro bilingüe (Inglés) es coordinado por M.ª Isabel Arrabal Villasclaras, igualmente miembro del Departamento de Idiomas. 
El Programa ComunicA es coordinado por Mª Paola Escobar Ferrete, igualmente miembro del Departamento de Idiomas. 
 
 
El Departamento de Idiomas participa en el conjunto de actuaciones realizadas en el centro para a la mejora y modernización de los procesos, los procedimientos, 
los hábitos y comportamientos de las organizaciones educativas y de las personas que, haciendo uso de las tecnologías digitales, desarrollen su capacidad de 
hacer frente a los retos de la sociedad actual, participando de esta forma en la Transformación Digital Educativa TDE. 
De esta forma, se pretende contribuir en el aprendizaje competencial, en la consecución de los resultados de aprendizaje del alumnado y en el acceso a las 
tecnologías desde un principio de equidad, basándose en los Marcos de Referencia Europeos relativos a la competencia digital (DigCompOrg, DigCompEdu y 
DigComp). 
Los componentes del departamento después de la realización del diagnóstico de la competencia digital participan en el Plan de Actuación Digital (PAD) en los 
ámbitos referidos a los procesos de enseñanza-aprendizaje e información y comunicación que tienen como objetivo general la planificación y desarrollo de 
capacidades digitales eficaces para mejorar la calidad de la enseñanza relacionada con las tecnologías digitales y favorecer el uso y diseño de herramientas digitales 
aplicadas a las diferentes metodologías didácticas.  
 
Se trabajarán desde la materia los comportamientos responsables en entornos en línea  (normas de propiedad intelectual y de copyright), tipos de licencia CC , 
uso de banco de imágenes libres de copyright , etc. 
Aunque aspectos como la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, la competencia digital, el emprendimiento, el fomento 
del espíritu crítico y científico, la educación emocional y en valores, la igualdad entre hombres y mujeres, la educación para la paz y no violencia, y la creatividad 
no se programarán en paralelo al resto de contenidos curriculares, sino que estarán inmersos en las actividades diseñadas, el Departamento de Idiomas participará 
en todas las actividades organizadas dentro de los Planes, Proyectos y Programas vigentes en el centro y que tratan estos temas de forma más específica. 
 
2. MARCO LEGAL 
 
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 
- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del Bachillerato. 
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria. 
- Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía.  
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se 
regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de 
aprendizaje del alumnado. 
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3. ORGANIZACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE COORDINACIÓN DIDÁCTICA 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 92.1 del Decreto 327/2010, de 13 de julio por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación 
Secundaria, «cada departamento de coordinación didáctica estará integrado por todo el profesorado que imparte las enseñanzas que se encomienden al mismo. 
El profesorado que imparta enseñanzas asignadas a más de un departamento pertenecerá a aquel en el que tenga mayor carga lectiva, garantizándose, no 
obstante, la coordinación de este profesorado con los otros departamentos con los que esté relacionado, en razón de las enseñanzas que imparte». 
El Departamento de Idiomas del IES Huerta Alta se compone de los siguientes miembros para el curso 2023/24 que imparten docencia en los niveles educativos 
indicados:  
1. Mº Luz Trujillo Pérez (jefa del DACE/Reducción +55 años): 2º Bachillerato B/C, 1º Bachillerato Bilingüe, 2º Bachillerato COLI y 2º ESO E. 
2. Mª Luisa Martín Toronjo: 2º Bachillerato Bilingüe, 1º Bachillerato A, 1º Bachillerato COLI, 1º CFGM y 1º CFGS. 
3. Mª Isabel Arrabal Villasclaras (jefa de Bilingüismo): 1º ESO D, 1º Bachillerato B y 4º ESO A. 
4. Francisco Trujillo García: Tutor de 4º ESO D, 4º ESO D, 4º ESO C, 2º ESO B y 2º ESO C. 
5. Francisco Javier Álvarez Ráez (jefe de Departamento): 2º DIVERSIFICACIÓN Ámbito sociolingüístico, 3º ESO C y 3º ESO E.  
6. Mª Paola Escobar Ferrete: Tutora de 4º ESO E, 4º ESO E, 3º ESO A, 1º ESO A y 1º ESO F. 
7. Laura Pineda Padilla: Tutora de 1º ESO C, 1º ESO C, 1º ESO E y 1º CFGB (Comunicación y Ciencias Sociales) 
8. Laura Sendra Álvarez de Cienfuegos: Tutora de 2º Bachillerato A, 2º Bachillerato A, 3º ESO B, 3º ESO D, 2º ESO A  y 2º ESO D. 
9. Silvia Fernández Díaz: Tutora de 4º ESO B, 4º ESO B, 1º ESO B y Certificación B2 en 1º Bachillerato. 
10. Isabel Sierra Berjillos: 1º ESO A, 1º ESO B, 1º ESO C, 1º ESO D, 1º ESO E, 1º ESO F, 2º ESO A/B/C, 3º ESO A/B/C y 4º ESO A/B/C/D/E 
 
4. OBJETIVOS DE LA ETAPA 
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, el Bachillerato contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades 
que les permitan: 
a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable, inspirada por los valores de la Constitución 
Española, así como por los derechos humanos, que fomente la corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa.  
b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma respetuosa, responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. 
Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de violencia. 
c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y valorar críticamente las desigualdades existentes, así como el 
reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial 
o étnico, discapacidad, edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o circunstancia personal o 
social. 
d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de desarrollo 
personal. 
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e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana, profundizando en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura, conociendo y 
apreciando la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades. 
f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras. 
g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación. 
h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los principales factores de su evolución. Participar de 
forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social, valorando y reconociendo los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, tales como 
el flamenco y otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como patrimonio propio y en el marco de la cultura española 
y universal. 
i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias de la modalidad elegida. 
j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos. Conocer y valorar de forma crítica la contribución 
de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente, conociendo y apreciando 
el medio físico y natural de Andalucía. 
k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza en uno mismo y sentido crítico. 
l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y enriquecimiento cultural. 
m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar los hábitos de actividades físico-deportivas para favorecer el 
bienestar físico y mental, así como medio de desarrollo personal y social. 
n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable. 
ñ) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la defensa del desarrollo sostenible. 
 
5. PRINCIPIOS PEDAGÓGICOS 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo las recomendaciones de metodología didáctica para el Bachillerato son las 
siguientes: 
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el currículo de la etapa de Bachillerato responderá a los siguientes 
principios: 
a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al alumnado una adecuada adquisición de las competencias 
clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso de la etapa. 
b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación. 
c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión 
que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, 
todo ello con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno medioambiental como elemento determinante 
de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el aprendizaje de las distintas disciplinas. 
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d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación lingüística, incluyendo 
actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la prácticas de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público. 
e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. A estos efectos se 
establecerán las alternativas organizativas y metodológicas de este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar 
una efectiva educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas de apoyo educativo. 
f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las distintas variedades de la modalidad lingüística andaluza, la 
diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco, la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales como actuales, así como las 
contribuciones de sus mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo. 
g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, se 
favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y 
oportunidades de mujeres y hombres. 
h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios de casos, en los términos 
recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender 
por sí mismo, para trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así como el emprendimiento. i) Se 
desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos 
de análisis, observación y experimentación, adecuados a las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la 
realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas. 
 
6. EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DEL ALUMNADO 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Orden de 30 de mayo de 2023, en cuanto al carácter y los referentes de la evaluación, ¿la evaluación del 
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva, según las distintas materias del currículo y será 
un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de 
las diferentes materias, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas. 
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la Orden de 30 de mayo de 2023, ¿el profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a 
través de la observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje, en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las 
competencias específicas de cada materia. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios, formularios, 
presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de 
evaluación y con las características específicas del alumnado garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las diferencias 
individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del 
mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.¿ 
 
CONCRECIÓN ANUAL 
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1. EVALUACIÓN INICIAL 
 
Con el fin de garantizar la adecuada transición del alumnado de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria a la etapa de Bachillerato, así como de facilitar la 
continuidad de su proceso educativo, en el proyecto educativo del IES Huerta Alta se recogen los mecanismos de coordinación con el IES Galileo (Adscrito a 
nuestro centro para las enseñanzas de bachillerato).  
Para facilitar la continuidad de su proceso educativo, antes del 15 de octubre de cada curso escolar, el profesorado del Departamento de Idiomas realizará una 
evaluación inicial de su alumnado, con el fin de conocer y valorar la situación inicial de sus alumnos y alumnas en cuanto al nivel de desarrollo de las competencias 
clave y el dominio de los contenidos de la materia.  
La evaluación inicial será competencial, basada en la observación, tendrá como referente las competencias específicas de la materia y será contrastada con los 
descriptores operativos del Perfil competencial, que servirán de referencia para la toma de decisiones. Para ello se usará principalmente la observación diaria, así 
como otras herramientas. Los resultados de esta evaluación no figurarán como calificación en los documentos oficiales de evaluación. 
En este mismo periodo, con el fin de conocer la evolución educativa de cada alumno o alumna y, en su caso, las medidas educativas adoptadas, el tutor o la tutora 
de cada grupo de primer curso de Bachillerato analizará el consejo orientador correspondiente a cuarto curso de Educación Secundaria Obligatoria de los alumnos 
y alumnas de su grupo.  
Al término de este periodo, se convocará una sesión de evaluación con objeto de analizar y compartir por parte del equipo docente las conclusiones de esta 
evaluación, que tendrán carácter orientador y serán el punto de referencia para la toma de decisiones relativas a la elaboración de las programaciones didácticas 
y al desarrollo del currículo, para su adecuación a las características y conocimientos del alumnado. El equipo docente, con el asesoramiento del departamento 
de orientación, realizará la propuesta y adoptará las medidas educativas de atención a la diversidad para el alumnado que las precise. 
El Departamento de Idiomas del IES Huerta Alta  realizará  la evaluación inicial de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 (puntos 1, 2, 3, 4 y 5) de la Orden 
de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía,  y dicha 
evaluación será competencial, basada en la observación y ha de tener como referente las competencias específicas de las materias que servirán de referencia 
para la toma de decisiones. Para ello, se tendrá en cuenta principalmente la observación diaria, así como otras herramientas. La evaluación inicial del alumnado 
en ningún caso consistirá exclusivamente en una prueba objetiva. 
 
2. PRINCIPIOS PEDAGÓGICOS 
 
La materia de Lengua Extranjera desarrolla los principios pedagógicos de la etapa establecidos en los aspectos generales de esta programación de la manera 
siguiente: 
 
Según el Proyecto Educativo del IES Huerta Alta la media hora de lectura diaria se hará de forma rotativa por semanas pasando por las seis horas del horario 
lectivo: 
¿ La primera semana se leerá a primera hora. 
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¿ La segunda semana a segunda hora  
¿ Y así sucesivamente hasta que al llegar a la sexta semana se acabe la rotación y se empiece de nuevo. 
 
El Departamento de Idiomas seguirá las Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, sobre el 
tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia en comunicación lingüística en educación primaria y educación secundaria obligatoria.  
 
Teniendo en cuenta estas instrucciones el Departamento de Idiomas utilizará principalmente lecturas en idioma extranjero dentro del catálogo existente en la 
biblioteca del centro. También podrá utilizar otros tipos de lecturas que puedan ser encontradas en formato digital y el uso de diferentes tipos de textos continuos 
y discontinuos (multimodales), tanto de carácter literario como periodístico, divulgativo o científico, adecuados a la edad del alumnado. El canón de lecturas 
utilizado será amplio, diverso y adecuado al nivel del alumnado. Se tendrán en cuenta los intereses del alumnado al mismo tiempo que se ofrecerán clásicos 
literarios y escolares de distintas épocas, géneros y formatos. Esta combinación contribuirá a forjar su identidad lectora mientras amplía su conocimiento del 
mundo y se aproxima al acervo cultural de las sociedades. 
 
La organización del tiempo de la lectura planificada, que llevará a cabo el Departamento de Idiomas, incluirá tres momentos de desarrollo: antes, durante y 
después. 
 
Antes: Las actividades de prelectura estarán diseñadas para motivar el interés y para activar el mundo de referencias y conocimientos que previamente posee el 
alumnado. La presentación de conceptos, del vocabulario, del formato de lectura, entre otras cuestiones, se pueden sugerir como estrategias previas a la 
comprensión del texto. En esta fase de la planificación se pueden introducir elementos de comprensión como causa y efecto, comparación y contraste, 
personificación o técnicas de trabajo intelectual. Es el momento de dotar de objetivos a la lectura y dirigir al alumnado a la necesidad de leer. 
 
Durante: Las actividades durante la lectura ayudarán a establecer inferencias de distinto tipo, a la revisión y comprobación de lo que se ha leído, a la toma de 
conciencia sobre la entonación empleada, a una relectura formativa en distintas dimensiones textuales y a un proceso de autoaprendizaje. 
 
Después: Las actividades tras la prelectura y la lectura se dirigirán a la recapitulación, puesta en práctica de lo leído, el debate de ideas, el uso del conocimiento 
adquirido en distintos contextos de aprendizaje. 
 
En Educación Secundaria, la lectura, a la que el alumnado ha de dedicar 30 minutos diarios; la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la 
comunicación; el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de 
la Tierra; la inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía mediante 
la resolución pacífica de conflictos; el patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas variedades de la 
modalidad lingüística andaluza; el emprendimiento; la reflexión y la responsabilidad del alumnado, el desarrollo del pensamiento crítico, etc. Todos ellos han de 
estar presentes en las prácticas educativas de todas las materias tal y como se recoge en el artículo 6 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo. 



11 

 
En Bachillerato, serán la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación, el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el 
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la 
superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, el cuidado y la especial atención al alumnado con necesidad específica de apoyo educativo, el 
patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad y se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia basados en la diversidad, la 
tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, todos ellos regulados en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de 
mayo. 
 
En ambas etapas, especial atención tendrá el desarrollo de la comunicación lingüística, por lo que las programaciones didácticas de todas las materias incluirán 
actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la 
práctica de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público. 
 
Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios de casos, en los términos 
recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender 
por sí mismo, para trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así como el emprendimiento. 
 
Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y presentación de la información y para aplicar 
procesos de análisis, observación y experimentación, adecuados a las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias 
con la realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas. 
 
3. ASPECTOS METODOLÓGICOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE SITUACIONES DE APRENDIZAJE 
 
-        Modelos de enseñanza: 
Los distintos modelos de enseñanza que se utilizarán a lo largo de la secuencia de actividades propuestas serán: 
¿ Enseñanza no directiva: El alumnado es libre para explorar problemas, para decidir la respuesta y tomar decisiones, según un criterio personal. El 
profesorado no interviene. 
¿ Enseñanza directiva: Entrenamiento de habilidades y destrezas: se muestra el procedimiento, se realiza una práctica guiada y, después, una práctica 
autónoma. 
¿ Simulación: Utilización de simuladores para entrenar la conducta y lograr que, cuando se dé la situación real, sepa actuar adecuadamente. 
¿ Investigación grupal: Búsqueda de información en grupo, en la que lo más importante es la interacción entre el alumnado y la construcción colaborativa 
del conocimiento. 
¿ Juego de roles: Dramatización de situaciones ¿reales¿, en las que cada alumno/a asume un rol dado y actúa en relación a él. 
¿ Jurisprudencial: Modelo de debate y argumentación, en grupo, en torno a temas sociales y éticos, que debe concluir con un veredicto. 
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¿ Inductivo básico: Al contrario que el deductivo, consiste en partir de casos concretos, 
¿ Organizadores previos: Cuando la información a suministrar o el campo de estudios es amplio, se parte de una panorámica general del contenido y de sus 
relaciones (mapa conceptual, gráfico, esquema¿) 
¿ Formación de conceptos: Un paso más del Inductivo básico. Generación de conceptos a partir de la contraposición de datos en torno a una problemática. 
Requiere de planteamientos de hipótesis. 
¿ Indagación científica: Aprender ciencia haciendo ciencia, de forma guiada: (pregunta-hipótesis-experimentación y/o búsqueda de información- 
resultados-conclusiones) 
¿ Memorístico: consiste en retener y luego recuperar información que no tiene que ser comprendida (datos, fechas, nombres,¿). Requiere enseñar técnicas 
específicas. 
¿ Sinéctica: Proceso creativo de solución de problemas y/o de creación de productos novedosos basándose en analogías: unir dos cosas aparentemente 
distintas. 
¿ Deductivo: Partiendo de categorías y conceptos generales, el alumnado debe identificar y caracterizar los ejemplos concretos que se le suministran. 
¿ Expositivo: El profesorado suministra mucha información, organizada y explicada. Es adecuado cuando son temas amplios y complejos. 
¿ Investigación guiada: Similar a la indagación, pero realizando búsqueda de información en cualquier fuente, sin tener que partir de una hipótesis, pero sí 
de un tema a investigar. 
   
-        Fundamentos metodológicos: 
  
El éxito de una unidad didáctica o situación de aprendizaje, es decir, conseguir con el alumnado los objetivos de aprendizaje previstos, depende de muchos 
factores, entre los que la metodología juega un papel importante. El enfoque competencial de la enseñanza y del aprendizaje propone metodologías activas y 
dialógicas o interactivas, que el alumnado ¿aprenda haciendo¿ y/o ¿aplicando conocimientos¿ sobre situaciones-problemas significativos. 
  
Las metodologías seleccionadas deberán ser adecuadas al enfoque competencial de la enseñanza y el aprendizaje y guardar coherencia con el diseño. Asimismo, 
se pondrá especial interés en que el alumnado desarrolle aprendizajes por sí mismos fomentando que haga metacogniciones: qué, cómo, con qué, para qué 
aprender, incluyendo el fomento en el uso de las TIC, el trabajo colaborativo y la atención a la diversidad. 
Para ajustar el diseño desde un enfoque competencial tendremos en cuenta las siguientes premisas: 
  
1)   Las competencias son un tipo de aprendizaje complejo que no se aprende, se adquiere, en un proceso largo y en un entorno rico de experiencias e 
interacciones. 
2)  Sabemos que una persona es competente cuando la vemos desenvolverse en una situación de problema/reto, aplicando un conocimiento adquirido (sabe 
hacer) y manteniendo a la vez una conducta adecuada al reto (sabe ser). 
3)  Para que una persona adquiera una sola competencia, es necesario que participe en un proceso continuo que incluya una variada muestra de actividades 
cognitivas y conductuales, enfrentándose a experiencias individuales y sociales que tengan una significación emocional en un entorno ético y no excluyente. 
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-        Secuencia de actividades: 
  
La secuencia de actividades que integra una unidad didáctica o situación de aprendizaje debe organizarse en función del aprendizaje que pretendamos conseguir, 
siguiendo una secuencia coherente que culmine en la propuesta de una tarea final. 
  
Es conveniente, por un lado, presentar de manera general tanto la descripción de la tarea final como la del proceso necesario para que alumnado y profesorado 
puedan desarrollarla y, por el otro, describir las actividades de forma detallada. 
  
Las actividades han de ser variadas, contemplar los distintos niveles de dominio de los procesos cognitivos y estar graduadas según su complejidad. La secuencia 
de actividades debe seguir los siguientes pasos: 
  
1) Crear y describir con detalle la experiencia de aprendizaje final y los desempeños del alumnado -tarea, proyecto, problema, etc.- (centralidad de la tarea). 
2) Partir de los conocimientos reales del alumnado incluyendo actividades o situaciones significativas que sirvan para orientarlos hacia los nuevos aprendizajes 
(activación). 
3)   Proporcionar modelos de conceptos y procesos mediante recursos adecuados e instrucciones claras (demostración). 
4) Programar actividades suficientes para que el alumnado domine rutinas (aplicación controlada) y ensaye procesos más complejos (aplicación situada en el 
contexto de la tarea propuesta). 
5)  Programar actividades de reflexión sobre el qué y el cómo se ha aprendido (metacognición) y actividades que permitan demostrar la adquisición efectiva del 
aprendizaje (integración). En este momento de la secuencia pueden plantearse actividades de autoevaluación y coevaluación. 
 
4. MATERIALES Y RECURSOS 
 

a) MATERIALES EN FORMATO PAPEL:  

a. English File Fourth Edition, B2.1 Student’s Book and Workbook, with Online Practice for speakers of Spanish. (o cualquier otro de similares 

características, decisión pendiente de ser tomada por el Departamento). 

b. Muestras gratuitas de exámenes en papel. 

c. Libros de lectura recomendados:  

i. King of Shadows, Susan Cooper, Editorial: Al tratarse de un libro original, puede ser de cualquier editorial.  

ii. The Thirty Nine Steps, John Buchan Editorial: Oxford Bookworms. ISBN: 978-0-19-479188-5  

iii. Sherlock Holmes Short Stories, Arthur Conan Doyle Editorial: Penguin Readers. ISBN: 0-582-41938-7  

iv. When Hitler Stole Pink Rabbit, Judith Kerr, Editorial: Al tratarse de un libro original, puede ser de cualquier editorial. 
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b) MATERIALES DIGITALES:  

a. English File Fourth Edition B2.1, Online Practice. 

b. Muestras gratuitas de exámenes por ordenador. 

c. Contenidos y Recursos de Andalucia (CREA) : Materiales didácticos: 1º de Nivel Intermedio B2 Inglés 

d. Uso de plataformas educativas como (Moodle, Google classroom, cambridgeenglish.org, etc). 

e. Uso de las nuevas tecnologías que permitan practicar la compresión oral en portales educativos como: Cambridge Learning English, Virtually 

anywhere, Learn English with Cambrige (canal de Youtube), etc. Igualmente, estos portales educativos también permiten la práctica de la expresión 

oral para la realización de dramatizaciones, role-plays, y la preparación y participación en debates sobre asuntos de actualidad. 

 

c) RECURSOS DIDÁCTICOS 

El IES Huerta Alta no dispone de un aula específica de idiomas si bien todas las clases tienen pantallas digitales con altavoces a las que el profesorado del 

Departamento conecta su ordenador. Igualmente, existen en el centro un carrito de ordenadores por cada planta para el alumnado que han de ser reservados 

con anterioridad.   

En el centro, el profesorado  dispone de un lugar donde acceder a material en varios idiomas, que es el Departamento de Idiomas, aquí se almacenan y se 

consultan diversos métodos pedagógicos, diccionarios bilingües y monolingües, material para el alumnado con necesidades de apoyo educativo, material de 

consulta teórica y para apoyo y ampliación, DVDs y CDs con información sobre países de habla inglesa y con actividades de comprensión, y un armario con 

material audiovisual para poder utilizar en el mismo aula.  

Otro lugar donde hay material de idiomas es la biblioteca. Allí se pueden encontrar diccionarios bilingües y monolingües, lecturas graduadas, películas y revistas, 

etc.  

 
 
 
5. EVALUACIÓN: CRITERIOS DE CALIFICACIÓN Y HERRAMIENTAS 
 
Como indica el artículo 12.7 de la Orden de 30 de mayo de 2023, ¿Para garantizar la objetividad y la transparencia, al comienzo de cada curso, los profesores y 
profesoras informarán al alumnado acerca de los criterios de evaluación de cada una de las materias, incluidas las materias pendientes de cursos anteriores, así 
como de los procedimientos y criterios de evaluación y calificación¿. 
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La evaluación de Preparación de B2 en Inglés de 1º de Bachillerato tomará como referentes los criterios de evaluación, establecidos en el anexo correspondiente 
de la orden de 30 de mayo de 2023 y que se especifican en el apartado 11 de esta programación, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las 
competencias específicas.  
 
Para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios y procedimientos de evaluación, calificación, promoción y titulación incluidos en el 
Proyecto educativo del Centro. 
 
La calificación de la materia se establecerá tomando como referencia la superación de las competencias específicas asociadas a la misma. Para ello, se tendrán 
como referentes los criterios de evaluación, a través de los cuales se valorará el grado de desempeño de las competencias específicas. La calificación será la 
siguiente: 
1. Calificación de la primera evaluación: media aritmética de las notas obtenidas en todos los criterios de evaluación vistos hasta ese momento en la 
evaluación.  
2. Calificación de la segunda evaluación: media aritmética de las notas obtenidas en todos los criterios de evaluación vistos hasta ese momento en la primera 
y segunda evaluación. 
3. Calificación de la evaluación ordinaria: media aritmética de las notas obtenidas en todos los criterios de evaluación en la primera, segunda y tercera 
evaluación. 
Aunque los criterios son los referentes directos para la evaluación no son los únicos elementos a valorar en la evaluación del alumnado, se han de valorar y evaluar 
las competencias específicas. Del grado de desarrollo de las mismas se informará en los programas de refuerzo que pueda necesitar el alumnado.  
 
La evaluación de cada competencia específica incluirá, al menos, dos pruebas específicas en las que se valorarán los criterios de evaluación asociados a las mismas, 
teniendo todos los criterios el mismo valor en la evaluación dado. Se podrán realizar pruebas específicas de vocabulario y gramática en cada una de las 
competencias específicas. 
 
Se recuerda que las calificaciones de la primera y segunda evaluación que aparecen en el Boletín de Notas son sólo informativas del avance del alumnado en la 
materia. La nota final de la materia será la que aparece en la evaluación ordinaria. 
 
Recuperación de los criterios de evaluación no superados antes de la evaluación ordinaria: el Departamento de Idiomas recuerda que la evaluación en esta materia 
es continua al estar inmersa dicha materia en el proceso de enseñanza y aprendizaje y por tener en cuenta el progreso del alumnado. Por lo tanto, el alumnado 
será informado de su grado de desempeño en las competencias específicas en la primera y segunda evaluación y si tuviera criterios de evaluación no superados, 
tendrá la opción de superar dichos criterios en la tercera evaluación y, en consecuencia, superar la materia finalmente en la evaluación ordinaria. 
 
EVALUACIÓN EXTRAORDINARIA: El alumnado con evaluación negativa debe presentarse a la prueba extraordinaria de la materia no superada que el centro 
organizará durante los primeros tres días hábiles del mes de septiembre de 2024.  
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Para el alumnado que no haya obtenido evaluación positiva en la evaluación ordinaria y con la finalidad de proporcionar referentes para la recuperación de la 
materia en la evaluación extraordinaria, se adjuntará al punto de recogida de Ipasen un informe sobre las competencias específicas y criterios de evaluación no 
superados, así como la propuesta de recuperación de la materia en la evaluación extraordinaria consistente en una prueba basada en los criterios de evaluación 
no superados en la evaluación ordinaria. 
 
Cuando el alumnado no se presente a la evaluación extraordinaria en el acta de evaluación se consignará No Presentado (NP). La situación No Presentado (NP) 
equivaldrá a la calificación numérica mínima establecida, salvo que exista una calificación numérica obtenida para la misma materia en prueba ordinaria, en cuyo 
caso se tendrá en cuenta dicha calificación. 
Cuando el alumnado se presente a la evaluación extraordinaria de alguna materia y no alcance a obtener una calificación positiva, en el acta de evaluación 
extraordinaria se consignará la mayor calificación obtenida, bien sea la de la evaluación ordinaria o la de la extraordinaria.  
 
 
INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 
 
Los instrumentos de evaluación, al ser meros medios para la recogida de evidencias e información ni se ponderan, ni son calificables. Teniendo todos los criterios 
de evaluación el mismo valor, se indica a continuación los instrumentos de evaluación que podrán ser utilizados para evaluar dichos criterios teniendo en cuenta 
el artículo 13.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023 por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las diferencias individuales: 
1. Audiciones, visionados, etc. 
2. Exposiciones orales, diálogos, debates, etc. 
3. Pruebas de comprensión lectora, etc. 
4. Redacciones, edición de documentos, etc. 
5. Ejercicios del uso del idioma (léxico, gramática, etc.) 
6. Situaciones de aprendizaje / Proyectos 
7. Cuaderno del alumnado 
8. Libro de ejercicios del alumnado 
9. Observación directa en el aula 
10. Escalas de observación 
11.  Rúbricas 
12.  Portfolios 
13. Cuestionarios 
14. Análisis de producciones propias 
15. Listas de cotejo 
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16.  Listas de control 
17.  Escalas de estimación 
18.  Anecdotarios 
19.  Dianas 
20. Fichas de observación sistemática 
21.  Herramientas digitales para evaluar: Blinklearning, Google Forms, Quizizz, Formative, etc 
 
6. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 
 
En cuanto a la realización de actividades complementarias y extraordinarias se refiere en el curso 2023-2024, hay que señalar que, entre ellas, destaca, el programa 
de inmersión lingüística en el extranjero (Irlanda) que tendrá lugar del 18 al 24 de marzo de 2024. 
   
De igual manera, se realizarán actividades relacionadas con fechas significativas en la comunidad angloparlante como las siguientes: 
a) Festival de Cine francés de la Alianza Francesa (23 de octubre de 2023): Los objetivos de esta actividad son ver una película en lengua francesa. El alumnado 
se desplazará en autobús junto a dos profesoras hasta los Cines Málaga Nostrum. Allí verán la película ¿La petite bande¿. 
b) Realización de microrrelatos relacionados con Halloween (30 de octubre de 2023): Los objetivos de esta actividad son compartir una visión artística y 
literaria de los temas de actualidad (en este caso Halloween) a través de textos cortos y captar la atención y despertar el interés del alumnado de 1º de ESO en 
este tipo de relatos. Esta actividad se realizará de la siguiente manera: durante las dos semanas previas al lunes 30 de octubre de 2023, el profesorado de los 
grupos participantes explicará la actividad en las clases y establecerá el plazo de entrega de dichos relatos. El día 30 de octubre de 2023, el alumnado de 1º de 
Bachillerato, 1º de Bachillerato COLI 1º de Bachillerato B2, 2º de Bachillerato y 2º Bachillerato COLI irá pasando por las clases de 1º de ESO para compartir sus 
creaciones literarias. 
c) Concurso de decoración de calabazas de Halloween (30 y 31 de octubre de 2023): Los objetivos de esta actividad son la Decoración de una calabaza de la 
forma más divertida y original ante la llegada del próximo Halloween 2023, participar en una costumbre muy arraigada en la cultura anglosajona y fomentar y 
estimular la creatividad e imaginación a través de las manualidades y el trabajo conjunto. Esta actividad se realizará de la siguiente manera: cada participante ha 
de entregar una calabaza decorada y podrá participar el alumnado de  1º y 2º de ESO de manera individual o en grupo siendo el motivo de la decoración 
relacionado con la temática ¿Halloween¿, aunque su estilo y técnica será libre, y habrá de adecuarse al hecho que motiva este concurso. 
d) Arte urbano en el Soho, Málaga (23 y 24 de noviembre de 2023): Los objetivos de esta actividad son conocer la ciudad de forma alternativa a través del 
arte urbano, conocer Málaga más allá del centro histórico y tener un primer contacto con el Street Art en inglés. Esta actividad se realizará de la siguiente manera: 
Se realizará un recorrido guiado por la zona del Soho (CAC Málaga ¿ Ensanche Muelle Heredia) aprovechando el marco artístico/cultural que nos ofrece Málaga y 
adaptándolo al ámbito educativo. Mientras un grupo está haciendo el recorrido circular por los graffitis y pinturas de la zona del Soho de Málaga, con el 
profesorado y el guía,  el otro grupo estará haciendo entrevistas en inglés a los turistas extranjeros en la zona del Paseo de las Palmeras hacia el Muelle 1, 
custodiados por el resto del profesorado. Posteriormente en clase expondrán el resultado de sus entrevistas. Posteriormente, el segundo grupo se dirige al CAC 
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para hacer el recorrido con el guía y el otro grupo se dirige al Paseo de las Palmeras-Muelle 1 para entrevistar a los turistas. Finalmente todo el alumnado deberá 
estar en la calle Córdoba para regresar al IES. 
e) Christmas Jumper Day (20 de diciembre de 2023): Los objetivos de esta actividad son realizar una acción que ayudará al alumnado a conocer mejor la 
cultura anglosajona y más, en concreto esta actividad que comenzó en 2012 y que tiene ya un gran arraigo en dicha cultura, trabajar valores como la empatía y la 
solidaridad con el alumnado y realizar   una actividad divertida y solidaria en una fecha tan señalada como es la Navidad.  Esta actividad se realizará de la siguiente 
manera: el protagonista de la actividad es el jersey navideño. El alumnado ha de traer un jersey navideño que puede crear y decorar el miércoles 20 de diciembre 
de 2023. Dicho jersey navideño puede también ser ya traído preparado de casa y ha de destacar por su multitud de detalles llamativos y , por supuesto, ha de 
estar relacionado con la temática navideña. 
 
 
Además, se realizarán actividades relacionadas con fechas significativas en la comunidad angloparlante tales como Halloween, Día de Acción de Gracias (24 de 
noviembre), Christmas Day, St Valentine¿s cards, etc. para fomentar el conocimiento y la valoración de otra cultura de acuerdo con el planteamiento de las 
competencias básicas específicas.   
  
Con el objetivo de favorecer la consecución y el mejor desarrollo de las competencias básicas y el desarrollo integral del alumnado, el departamento desarrollará 
actividades (lecturas, exposición de murales y carteles, redacción de artículos de opinión, debates, role-plays, grabaciones de audio)  
  
También participaremos en el Día de la Paz con canciones en inglés y degustación de desayunos.  
  
La unidad integrada desde el Proyecto Bilingüe versará sobre el XXV aniversario del IES Huerta Alta. 
 
7. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y A LAS DIFERENCIAS INDIVIDUALES 
 
Medidas Generales seleccionadas: 
Tutoría entre iguales 
Aprendizaje por proyectos 
 
Medidas Específicas seleccionadas: 
Programas específicos para el tratamiento personalizado del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo 
Medidas de flexibilización temporal 
 
8. ADJUNTO DE MODIFICACIONES DE CONCRECIÓN ANUAL 
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SECUENCIACIÓN TEMPORAL DE LAS UNIDADES DE PROGRAMACIÓN DE 
 1º DE BACHILLERATO (PREPARACIÓN B2 INGLÉS) 

 

 

 

 

 

UNIDAD 
Aprox. Nº 
Sesiones 

FILE 1: A – Why did they call you that? | B – Life in colour 14 

FILE 2: A – Get ready! Get set! Go! B – Go to checkout 14 

FILE 3: A – Grow up! | B – Photo albums 14 

FILE 4: A – Don’t throw it away! | B – Put in on your CV  
15 

FILE 5: A – Screen time | B – A quiet life? 15 
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File 1: A – Why did they call you that? | B – Life in colour 

 

Competencia específica 1 

Comprender e interpretar las ideas principales y las líneas argumentales básicas de textos expresados en la 
lengua estándar, buscando fuentes fiables y haciendo uso de estrategias de inferencia y comprobación de 
significados, para responder a las necesidades comunicativas planteadas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, CCL3, CP1, CP2, 
STEM1, CD1, CPSAA4 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  

1.1 Extraer y analizar las ideas principales, la 
información relevante y las implicaciones 
generales de textos de cierta longitud, bien 
organizados y de cierta complejidad, orales, 
escritos y multimodales, sobre temas de 
relevancia personal o de interés público, tanto 
concretos como abstractos, expresados de 
forma clara y en la lengua estándar, incluso en 
entornos moderadamente ruidosos, a través de 
diversos soportes. 

LEXT.1.A.5.1.  
LEXT.1.A.7. 
 

1.2 Interpretar y valorar de manera crítica el 
contenido, la intención y los rasgos discursivos 
de textos de cierta longitud y complejidad, con 
especial énfasis en los textos académicos y de 
los medios de comunicación, así como de 
textos de ficción, sobre temas generales o más 
específicos, de relevancia personal o de interés 
público. 

LEXT.1.A.5.1. LEXT.1.A.5.2. 
 

1.3 Seleccionar, organizar y aplicar las 
estrategias y conocimientos adecuados para 
comprender la información global y específica, 

LEXT.1.A.1. LEXT.1.A.2. 
 



21 

y distinguir la intención y las opiniones, tanto 
implícitas como explícitas (siempre que estén 
claramente señalizadas), de los textos; inferir 
significados e interpretar elementos no 
verbales; y buscar, seleccionar y contrastar 
información. 

Competencia específica 2 

Producir textos originales, de creciente extensión, claros, bien organizados y detallados, usando estrategias tales 
como la planificación, la síntesis, la compensación o la autorreparación, para expresar ideas y argumentos de 
forma creativa, adecuada y coherente, de acuerdo con propósitos comunicativos concretos. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL5, CP1, CP2, 
STEM1, CD1, CD3, CPSAA4, CCEC3.2 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  

2.1 Expresar oralmente con suficiente fluidez y 
corrección textos claros, coherentes, bien 
organizados, adecuados a la situación 
comunicativa y en diferentes registros sobre 
asuntos de relevancia personal o de interés 
público conocidos por el alumnado, con el fin 
de describir, narrar, argumentar e informar, en 
diferentes soportes, utilizando recursos 
verbales y no verbales, así como estrategias de 
planificación, control, compensación y 
cooperación. 

LEXT.1.A.4. LEXT.1.A.5.1. LEXT.1.A.6. LEXT.1.A.7. LEXT.1.A.8. 
 
. 
 

2.2 Redactar y difundir textos detallados de 
cierta extensión y complejidad y de estructura 
clara, adecuados a la situación comunicativa, a 
la tipología textual y a las herramientas 
analógicas y digitales utilizadas, evitando 
errores que dificulten o impidan la 
comprensión, reformulando y organizando de 

LEXT.1.A.4. LEXT.1.A.5.2. LEXT.1.A.6. LEXT.1.A.7. LEXT.1.A.9. 
LEXT.1.A.12. 
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manera coherente información e ideas de 
diversas fuentes y justificando las propias 
opiniones, sobre asuntos de relevancia 
personal o de interés público conocidos por el 
alumnado, haciendo un uso ético del lenguaje, 
respetando la propiedad intelectual y evitando 
el plagio. 

2.3 Seleccionar, organizar y aplicar 
conocimientos y estrategias de planificación, 
producción, revisión y cooperación, para 
componer textos de estructura clara y 
adecuados a las intenciones comunicativas, las 
características contextuales, los aspectos 
socioculturales y la tipología textual, usando los 
recursos físicos o digitales más adecuados en 
función de la tarea y de los interlocutores e 
interlocutoras reales o potenciales. 

LEXT.1.A.2. LEXT.1.A.4. 
 

Competencia específica 3 

Interactuar activamente con otras personas, con suficiente fluidez y precisión y con espontaneidad, usando 
estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos 
comunicativos en intercambios respetuosos con las normas de cortesía. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP1, CP2, 
STEM1, CPSAA3.1, CC3 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  

3.1 Planificar, participar y colaborar asertiva y 
activamente, a través de diversos soportes, en 
situaciones interactivas sobre temas de 
relevancia personal o de interés público 
conocidos por el alumnado, mostrando 
iniciativa, empatía y respeto por la cortesía 
lingüística y la etiqueta digital, así como por las 

LEXT.1.A.4. LEXT.1.A.5. LEXT.1. A.6. LEXT.1.A.7. LEXT.1.A.8. 
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diferentes necesidades, ideas, inquietudes, 
iniciativas y motivaciones de los interlocutores 
e interlocutoras, y ofreciendo explicaciones, 
argumentos y comentarios. 

3.2 Seleccionar, organizar y utilizar, de forma 
flexible y en diferentes entornos, estrategias 
adecuadas para iniciar, mantener y terminar la 
comunicación, tomar y ceder la palabra, 
solicitar y formular aclaraciones y 
explicaciones, reformular, comparar y 
contrastar, resumir, colaborar, debatir, resolver 
problemas y gestionar situaciones 
comprometidas. 

LEXT.1.A.2. LEXT.1.A.10. 

Competencia específica 4 

Mediar entre distintas lenguas o variedades, o entre las modalidades o registros de una misma lengua, usando 
estrategias y conocimientos eficaces orientados a explicar conceptos y opiniones o simplificar mensajes, para 
transmitir información de manera eficaz, clara y responsable, y crear una atmósfera positiva que facilite la 
comunicación. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP1, CP2, CP3, 
STEM1, CPSAA3.1 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  

4.1 Interpretar y explicar textos, conceptos y 
comunicaciones en situaciones en las que 
atender a la diversidad, mostrando respeto y 
aprecio por los interlocutores e interlocutoras y 
por las lenguas, variedades o registros 
empleados, y participando en la solución de 
problemas frecuentes de intercomprensión y 
de entendimiento, a partir de diversos recursos 
y soportes. 

LEXT.1.A.3. LEXT.1.A.4. 
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4.2 Aplicar estrategias que ayuden a crear 
puentes, faciliten la comunicación y sirvan para 
explicar y simplificar textos, conceptos y 
mensajes, y que sean adecuadas a las 
intenciones comunicativas, las características 
contextuales, los aspectos socioculturales y la 
tipología textual, usando recursos y apoyos 
físicos o digitales en función de la tarea y el 
conocimiento previo de los interlocutores e 
interlocutoras. 

LEXT.1.A.2. LEXT.1.A.3. 
 

Competencia específica 5 

Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas y variedades, reflexionando de 
forma crítica sobre su funcionamiento, y haciendo explícitos y compartiendo las estrategias y los conocimientos 
propios, para mejorar la respuesta a sus necesidades comunicativas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CP2, STEM1, CD3, 
CPSAA1.1 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  

5.1 Comparar y argumentar las semejanzas y 
diferencias entre distintas lenguas 
reflexionando sobre su funcionamiento y 
estableciendo relaciones entre ellas. 

LEXT.1.B.2. LEXT.1.B.4. LEXT.1.B.5. 
 
 

5.2 Utilizar con iniciativa y de forma creativa 
estrategias y conocimientos de mejora de la 
capacidad de comunicar y de aprender la 
lengua extranjera con apoyo de otros 
participantes y de soportes analógicos y 
digitales. 

LEXT.1.A.11. LEXT.1.A.13. LEXT.1.B.1. 
 

5.3 Registrar y reflexionar sobre los progresos y 
dificultades de aprendizaje de la lengua 
extranjera, seleccionando las estrategias más 
adecuadas y eficaces para superar esas 

LEXT.1.A.1. LEXT.1.B.3. 
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dificultades y consolidar el aprendizaje, 
realizando actividades de planificación del 
propio aprendizaje, autoevaluación y 
coevaluación, como las propuestas en el 
Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un 
diario de aprendizaje, haciendo esos progresos 
y dificultades explícitos y compartiéndolos. 

Competencia específica 6 

Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística a partir de la lengua extranjera, 
reflexionando y compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de forma 
empática, respetuosa y eficaz, y fomentar la comprensión mutua en situaciones interculturales. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP3, CPSAA3.1, 
CC3, CCEC1 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  

6.1 Actuar de forma adecuada, empática y 
respetuosa en situaciones interculturales 
construyendo vínculos entre las diferentes 
lenguas y culturas, analizando y rechazando 
cualquier tipo de discriminación, prejuicio y 
estereotipo, y solucionando aquellos factores 
socioculturales que dificulten la comunicación. 

LEXT.1.C.1. LEXT.1.C.2. LEXT.1.C.3. LEXT.1.C.4. 

6.2 Valorar críticamente la diversidad 
lingüística, cultural y artística propia de países 
donde se habla la lengua extranjera teniendo 
en cuenta los derechos humanos y adecuarse a 
ella, favoreciendo el desarrollo de una cultura 
compartida y una ciudadanía comprometida 
con la sostenibilidad y los valores 
democráticos. 

 LEXT.1.C.3. LEXT.1.C.4. 
 

6.3 Aplicar estrategias para defender y apreciar 
la diversidad lingüística, cultural y artística, 

 
LEXT.1.C.5. LEXT.1.C.6. 
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atendiendo a valores ecosociales y 
democráticos y respetando los principios de 
justicia, equidad e igualdad. 

Competencias clave:  
CCL competencia en comunicación lingüística. CP competencia plurilingüe. STEM competencia matemática y 
competencia en ciencia y tecnología. CD competencia digital. CPSAA competencia personal, social y de aprender 
a aprender. CC competencia ciudadana. CE competencia emprendedora. CCEC competencia en conciencia y 
expresión culturales. 
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File 2: A – Get ready! Get set! Go! B – Go to checkout 

 

Competencia específica 1 

Comprender e interpretar las ideas principales y las líneas argumentales básicas de textos expresados en la 
lengua estándar, buscando fuentes fiables y haciendo uso de estrategias de inferencia y comprobación de 
significados, para responder a las necesidades comunicativas planteadas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, CCL3, CP1, CP2, 
STEM1, CD1, CPSAA4 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  

1.1 Extraer y analizar las ideas principales, la 
información relevante y las implicaciones 
generales de textos de cierta longitud, bien 
organizados y de cierta complejidad, orales, 
escritos y multimodales, sobre temas de 
relevancia personal o de interés público, tanto 
concretos como abstractos, expresados de 
forma clara y en la lengua estándar, incluso en 
entornos moderadamente ruidosos, a través de 
diversos soportes. 

LEXT.1.A.5.1. LEXT.1.A.7. 

1.2 Interpretar y valorar de manera crítica el 
contenido, la intención y los rasgos discursivos 
de textos de cierta longitud y complejidad, con 
especial énfasis en los textos académicos y de 
los medios de comunicación, así como de 
textos de ficción, sobre temas generales o más 
específicos, de relevancia personal o de interés 
público. 

LEXT.1.A.5.1. LEXT.1.A.5.2. 
 

1.3 Seleccionar, organizar y aplicar las 
estrategias y conocimientos adecuados para 
comprender la información global y específica, 

LEXT.1.A.1. LEXT.1.A.2. 
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y distinguir la intención y las opiniones, tanto 
implícitas como explícitas (siempre que estén 
claramente señalizadas), de los textos; inferir 
significados e interpretar elementos no 
verbales; y buscar, seleccionar y contrastar 
información. 

Competencia específica 2 

Producir textos originales, de creciente extensión, claros, bien organizados y detallados, usando estrategias tales 
como la planificación, la síntesis, la compensación o la autorreparación, para expresar ideas y argumentos de 
forma creativa, adecuada y coherente, de acuerdo con propósitos comunicativos concretos. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL5, CP1, CP2, 
STEM1, CD1, CD3, CPSAA4, CCEC3.2 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  

2.1 Expresar oralmente con suficiente fluidez y 
corrección textos claros, coherentes, bien 
organizados, adecuados a la situación 
comunicativa y en diferentes registros sobre 
asuntos de relevancia personal o de interés 
público conocidos por el alumnado, con el fin 
de describir, narrar, argumentar e informar, en 
diferentes soportes, utilizando recursos 
verbales y no verbales, así como estrategias de 
planificación, control, compensación y 
cooperación. 

LEXT.1.A.4. LEXT.1.A.5.1. LEXT.1.A.6. LEXT.1.A.7. LEXT.1.A.8. 

2.2 Redactar y difundir textos detallados de 
cierta extensión y complejidad y de estructura 
clara, adecuados a la situación comunicativa, a 
la tipología textual y a las herramientas 
analógicas y digitales utilizadas, evitando 
errores que dificulten o impidan la 
comprensión, reformulando y organizando de 

LEXT.1.A.4. LEXT.1.A.5.2. LEXT.1.A.6. LEXT.1.A.7. LEXT.1.A.9. 
LEXT.1.A.12. 
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manera coherente información e ideas de 
diversas fuentes y justificando las propias 
opiniones, sobre asuntos de relevancia 
personal o de interés público conocidos por el 
alumnado, haciendo un uso ético del lenguaje, 
respetando la propiedad intelectual y evitando 
el plagio. 

2.3 Seleccionar, organizar y aplicar 
conocimientos y estrategias de planificación, 
producción, revisión y cooperación, para 
componer textos de estructura clara y 
adecuados a las intenciones comunicativas, las 
características contextuales, los aspectos 
socioculturales y la tipología textual, usando los 
recursos físicos o digitales más adecuados en 
función de la tarea y de los interlocutores e 
interlocutoras reales o potenciales. 

 LEXT.1.A.2. LEXT.1.A.4. 
 

Competencia específica 3 

Interactuar activamente con otras personas, con suficiente fluidez y precisión y con espontaneidad, usando 
estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos 
comunicativos en intercambios respetuosos con las normas de cortesía. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP1, CP2, 
STEM1, CPSAA3.1, CC3 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  

3.1 Planificar, participar y colaborar asertiva y 
activamente, a través de diversos soportes, en 
situaciones interactivas sobre temas de 
relevancia personal o de interés público 
conocidos por el alumnado, mostrando 
iniciativa, empatía y respeto por la cortesía 
lingüística y la etiqueta digital, así como por las 

LEXT.1.A.4. LEXT.1.A.5. LEXT.1. A.6. LEXT.1.A.7. LEXT.1.A.8. 
 



30 

diferentes necesidades, ideas, inquietudes, 
iniciativas y motivaciones de los interlocutores 
e interlocutoras, y ofreciendo explicaciones, 
argumentos y comentarios. 

3.2 Seleccionar, organizar y utilizar, de forma 
flexible y en diferentes entornos, estrategias 
adecuadas para iniciar, mantener y terminar la 
comunicación, tomar y ceder la palabra, 
solicitar y formular aclaraciones y 
explicaciones, reformular, comparar y 
contrastar, resumir, colaborar, debatir, resolver 
problemas y gestionar situaciones 
comprometidas. 

 
LEXT.1.A.2. LEXT.1.A.10. 

Competencia específica 4 

Mediar entre distintas lenguas o variedades, o entre las modalidades o registros de una misma lengua, usando 
estrategias y conocimientos eficaces orientados a explicar conceptos y opiniones o simplificar mensajes, para 
transmitir información de manera eficaz, clara y responsable, y crear una atmósfera positiva que facilite la 
comunicación. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP1, CP2, CP3, 
STEM1, CPSAA3.1 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  

4.1 Interpretar y explicar textos, conceptos y 
comunicaciones en situaciones en las que 
atender a la diversidad, mostrando respeto y 
aprecio por los interlocutores e interlocutoras y 
por las lenguas, variedades o registros 
empleados, y participando en la solución de 
problemas frecuentes de intercomprensión y 
de entendimiento, a partir de diversos recursos 
y soportes. 

 
LEXT.1.A.3. LEXT.1.A.4. 
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4.2 Aplicar estrategias que ayuden a crear 
puentes, faciliten la comunicación y sirvan para 
explicar y simplificar textos, conceptos y 
mensajes, y que sean adecuadas a las 
intenciones comunicativas, las características 
contextuales, los aspectos socioculturales y la 
tipología textual, usando recursos y apoyos 
físicos o digitales en función de la tarea y el 
conocimiento previo de los interlocutores e 
interlocutoras. 

LEXT.1.A.2. LEXT.1.A.3. 

Competencia específica 5 

Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas y variedades, reflexionando de 
forma crítica sobre su funcionamiento, y haciendo explícitos y compartiendo las estrategias y los conocimientos 
propios, para mejorar la respuesta a sus necesidades comunicativas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CP2, STEM1, CD3, 
CPSAA1.1 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  

5.1 Comparar y argumentar las semejanzas y 
diferencias entre distintas lenguas 
reflexionando sobre su funcionamiento y 
estableciendo relaciones entre ellas. 

LEXT.1.B.2. LEXT.1.B.4. LEXT.1.B.5 
 

5.2 Utilizar con iniciativa y de forma creativa 
estrategias y conocimientos de mejora de la 
capacidad de comunicar y de aprender la 
lengua extranjera con apoyo de otros 
participantes y de soportes analógicos y 
digitales. 

 
LEXT.1.A.11. LEXT.1.A.13. LEXT.1.B.1. 

5.3 Registrar y reflexionar sobre los progresos y 
dificultades de aprendizaje de la lengua 
extranjera, seleccionando las estrategias más 
adecuadas y eficaces para superar esas 

 
LEXT.1.A.1. LEXT.1.B.3. 
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dificultades y consolidar el aprendizaje, 
realizando actividades de planificación del 
propio aprendizaje, autoevaluación y 
coevaluación, como las propuestas en el 
Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un 
diario de aprendizaje, haciendo esos progresos 
y dificultades explícitos y compartiéndolos. 

Competencia específica 6 

Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística a partir de la lengua extranjera, 
reflexionando y compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de forma 
empática, respetuosa y eficaz, y fomentar la comprensión mutua en situaciones interculturales. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP3, CPSAA3.1, 
CC3, CCEC1 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  

6.1 Actuar de forma adecuada, empática y 
respetuosa en situaciones interculturales 
construyendo vínculos entre las diferentes 
lenguas y culturas, analizando y rechazando 
cualquier tipo de discriminación, prejuicio y 
estereotipo, y solucionando aquellos factores 
socioculturales que dificulten la comunicación. 

LEXT.1.C.1. LEXT.1.C.2. LEXT.1.C.3. LEXT.1.C.4. 
 

6.2 Valorar críticamente la diversidad 
lingüística, cultural y artística propia de países 
donde se habla la lengua extranjera teniendo 
en cuenta los derechos humanos y adecuarse a 
ella, favoreciendo el desarrollo de una cultura 
compartida y una ciudadanía comprometida 
con la sostenibilidad y los valores 
democráticos. 

LEXT.1.C.3. LEXT.1.C.4. 
 

6.3 Aplicar estrategias para defender y apreciar 
la diversidad lingüística, cultural y artística, 

LEXT.1.C.5. LEXT.1.C.6. 
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atendiendo a valores ecosociales y 
democráticos y respetando los principios de 
justicia, equidad e igualdad. 

Competencias clave:  
CCL competencia en comunicación lingüística. CP competencia plurilingüe. STEM competencia matemática y 
competencia en ciencia y tecnología. CD competencia digital. CPSAA competencia personal, social y de aprender 
a aprender. CC competencia ciudadana. CE competencia emprendedora. CCEC competencia en conciencia y 
expresión culturales. 

 

 

File 3: A – Grow up! | B – Photo albums 

 

Competencia específica 1 

Comprender e interpretar las ideas principales y las líneas argumentales básicas de textos expresados en la 
lengua estándar, buscando fuentes fiables y haciendo uso de estrategias de inferencia y comprobación de 
significados, para responder a las necesidades comunicativas planteadas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, CCL3, CP1, CP2, 
STEM1, CD1, CPSAA4 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  

1.1 Extraer y analizar las ideas principales, la 
información relevante y las implicaciones 
generales de textos de cierta longitud, bien 
organizados y de cierta complejidad, orales, 
escritos y multimodales, sobre temas de 
relevancia personal o de interés público, tanto 
concretos como abstractos, expresados de 
forma clara y en la lengua estándar, incluso en 

LEXT.1.A.5.1. LEXT.1.A.7. 
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entornos moderadamente ruidosos, a través de 
diversos soportes. 

1.2 Interpretar y valorar de manera crítica el 
contenido, la intención y los rasgos discursivos 
de textos de cierta longitud y complejidad, con 
especial énfasis en los textos académicos y de 
los medios de comunicación, así como de 
textos de ficción, sobre temas generales o más 
específicos, de relevancia personal o de interés 
público. 

LEXT.1.A.5.1. LEXT.1.A.5.2. 
 

1.3 Seleccionar, organizar y aplicar las 
estrategias y conocimientos adecuados para 
comprender la información global y específica, 
y distinguir la intención y las opiniones, tanto 
implícitas como explícitas (siempre que estén 
claramente señalizadas), de los textos; inferir 
significados e interpretar elementos no 
verbales; y buscar, seleccionar y contrastar 
información. 

LEXT.1.A.1. LEXT.1.A.2. 
 

Competencia específica 2 

Producir textos originales, de creciente extensión, claros, bien organizados y detallados, usando estrategias tales 
como la planificación, la síntesis, la compensación o la autorreparación, para expresar ideas y argumentos de 
forma creativa, adecuada y coherente, de acuerdo con propósitos comunicativos concretos. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL5, CP1, CP2, 
STEM1, CD1, CD3, CPSAA4, CCEC3.2 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  

2.1 Expresar oralmente con suficiente fluidez y 
corrección textos claros, coherentes, bien 
organizados, adecuados a la situación 
comunicativa y en diferentes registros sobre 
asuntos de relevancia personal o de interés 

LEXT.1.A.4. LEXT.1.A.5.1. LEXT.1.A.6. LEXT.1.A.7. LEXT.1.A.8. 
 



35 

público conocidos por el alumnado, con el fin 
de describir, narrar, argumentar e informar, en 
diferentes soportes, utilizando recursos 
verbales y no verbales, así como estrategias de 
planificación, control, compensación y 
cooperación. 

2.2 Redactar y difundir textos detallados de 
cierta extensión y complejidad y de estructura 
clara, adecuados a la situación comunicativa, a 
la tipología textual y a las herramientas 
analógicas y digitales utilizadas, evitando 
errores que dificulten o impidan la 
comprensión, reformulando y organizando de 
manera coherente información e ideas de 
diversas fuentes y justificando las propias 
opiniones, sobre asuntos de relevancia 
personal o de interés público conocidos por el 
alumnado, haciendo un uso ético del lenguaje, 
respetando la propiedad intelectual y evitando 
el plagio. 

LEXT.1.A.4. LEXT.1.A.5.2. LEXT.1.A.6. LEXT.1.A.7. LEXT.1.A.9. 
LEXT.1.A.12. 
 

2.3 Seleccionar, organizar y aplicar 
conocimientos y estrategias de planificación, 
producción, revisión y cooperación, para 
componer textos de estructura clara y 
adecuados a las intenciones comunicativas, las 
características contextuales, los aspectos 
socioculturales y la tipología textual, usando los 
recursos físicos o digitales más adecuados en 
función de la tarea y de los interlocutores e 
interlocutoras reales o potenciales. 

LEXT.1.A.2. LEXT.1.A.4. 
 

Competencia específica 3 
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Interactuar activamente con otras personas, con suficiente fluidez y precisión y con espontaneidad, usando 
estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos 
comunicativos en intercambios respetuosos con las normas de cortesía. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP1, CP2, 
STEM1, CPSAA3.1, CC3 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  

3.1 Planificar, participar y colaborar asertiva y 
activamente, a través de diversos soportes, en 
situaciones interactivas sobre temas de 
relevancia personal o de interés público 
conocidos por el alumnado, mostrando 
iniciativa, empatía y respeto por la cortesía 
lingüística y la etiqueta digital, así como por las 
diferentes necesidades, ideas, inquietudes, 
iniciativas y motivaciones de los interlocutores 
e interlocutoras, y ofreciendo explicaciones, 
argumentos y comentarios. 

 
LEXT.1.A.4. LEXT.1.A.5. LEXT.1. A.6. LEXT.1.A.7. LEXT.1.A.8. 

3.2 Seleccionar, organizar y utilizar, de forma 
flexible y en diferentes entornos, estrategias 
adecuadas para iniciar, mantener y terminar la 
comunicación, tomar y ceder la palabra, 
solicitar y formular aclaraciones y 
explicaciones, reformular, comparar y 
contrastar, resumir, colaborar, debatir, resolver 
problemas y gestionar situaciones 
comprometidas. 

LEXT.1.A.2. LEXT.1.A.10. 

Competencia específica 4 

Mediar entre distintas lenguas o variedades, o entre las modalidades o registros de una misma lengua, usando 
estrategias y conocimientos eficaces orientados a explicar conceptos y opiniones o simplificar mensajes, para 
transmitir información de manera eficaz, clara y responsable, y crear una atmósfera positiva que facilite la 
comunicación. 
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Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP1, CP2, CP3, 
STEM1, CPSAA3.1 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  

4.1 Interpretar y explicar textos, conceptos y 
comunicaciones en situaciones en las que 
atender a la diversidad, mostrando respeto y 
aprecio por los interlocutores e interlocutoras y 
por las lenguas, variedades o registros 
empleados, y participando en la solución de 
problemas frecuentes de intercomprensión y 
de entendimiento, a partir de diversos recursos 
y soportes. 

LEXT.1.A.3. LEXT.1.A.4. 
 

4.2 Aplicar estrategias que ayuden a crear 
puentes, faciliten la comunicación y sirvan para 
explicar y simplificar textos, conceptos y 
mensajes, y que sean adecuadas a las 
intenciones comunicativas, las características 
contextuales, los aspectos socioculturales y la 
tipología textual, usando recursos y apoyos 
físicos o digitales en función de la tarea y el 
conocimiento previo de los interlocutores e 
interlocutoras. 

LEXT.1.A.2. LEXT.1.A.3. 
 

Competencia específica 5 

Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas y variedades, reflexionando de 
forma crítica sobre su funcionamiento, y haciendo explícitos y compartiendo las estrategias y los conocimientos 
propios, para mejorar la respuesta a sus necesidades comunicativas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CP2, STEM1, CD3, 
CPSAA1.1 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  
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5.1 Comparar y argumentar las semejanzas y 
diferencias entre distintas lenguas 
reflexionando sobre su funcionamiento y 
estableciendo relaciones entre ellas. 

 
LEXT.1.B.2. LEXT.1.B.4. LEXT.1.B.5. 
- 

5.2 Utilizar con iniciativa y de forma creativa 
estrategias y conocimientos de mejora de la 
capacidad de comunicar y de aprender la 
lengua extranjera con apoyo de otros 
participantes y de soportes analógicos y 
digitales. 

LEXT.1.A.11. LEXT.1.A.13. LEXT.1.B.1. 
 

5.3 Registrar y reflexionar sobre los progresos y 
dificultades de aprendizaje de la lengua 
extranjera, seleccionando las estrategias más 
adecuadas y eficaces para superar esas 
dificultades y consolidar el aprendizaje, 
realizando actividades de planificación del 
propio aprendizaje, autoevaluación y 
coevaluación, como las propuestas en el 
Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un 
diario de aprendizaje, haciendo esos progresos 
y dificultades explícitos y compartiéndolos. 

LEXT.1.A.1. LEXT.1.B.3. 

Competencia específica 6 

Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística a partir de la lengua extranjera, 
reflexionando y compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de forma 
empática, respetuosa y eficaz, y fomentar la comprensión mutua en situaciones interculturales. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP3, CPSAA3.1, 
CC3, CCEC1 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  

6.1 Actuar de forma adecuada, empática y 
respetuosa en situaciones interculturales 
construyendo vínculos entre las diferentes 

 
LEXT.1.C.1. LEXT.1.C.2. LEXT.1.C.3. LEXT.1.C.4. 
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lenguas y culturas, analizando y rechazando 
cualquier tipo de discriminación, prejuicio y 
estereotipo, y solucionando aquellos factores 
socioculturales que dificulten la comunicación. 

6.2 Valorar críticamente la diversidad 
lingüística, cultural y artística propia de países 
donde se habla la lengua extranjera teniendo 
en cuenta los derechos humanos y adecuarse a 
ella, favoreciendo el desarrollo de una cultura 
compartida y una ciudadanía comprometida 
con la sostenibilidad y los valores 
democráticos. 

 
LEXT.1.C.3. LEXT.1.C.4. 

6.3 Aplicar estrategias para defender y apreciar 
la diversidad lingüística, cultural y artística, 
atendiendo a valores ecosociales y 
democráticos y respetando los principios de 
justicia, equidad e igualdad. 

 
LEXT.1.C.5. LEXT.1.C.6. 

Competencias clave:  
CCL competencia en comunicación lingüística. CP competencia plurilingüe. STEM competencia matemática y 
competencia en ciencia y tecnología. CD competencia digital. CPSAA competencia personal, social y de aprender 
a aprender. CC competencia ciudadana. CE competencia emprendedora. CCEC competencia en conciencia y 
expresión culturales. 
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File 4: A – Don’t throw it away! | B – Put in on your CV 

 

Competencia específica 1 

Comprender e interpretar las ideas principales y las líneas argumentales básicas de textos expresados en la 
lengua estándar, buscando fuentes fiables y haciendo uso de estrategias de inferencia y comprobación de 
significados, para responder a las necesidades comunicativas planteadas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, CCL3, CP1, CP2, 
STEM1, CD1, CPSAA4 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  

1.1 Extraer y analizar las ideas principales, la 
información relevante y las implicaciones 
generales de textos de cierta longitud, bien 
organizados y de cierta complejidad, orales, 
escritos y multimodales, sobre temas de 
relevancia personal o de interés público, tanto 
concretos como abstractos, expresados de 
forma clara y en la lengua estándar, incluso en 
entornos moderadamente ruidosos, a través de 
diversos soportes. 

LEXT.1.A.5.1. LEXT.1.A.7. 
 

1.2 Interpretar y valorar de manera crítica el 
contenido, la intención y los rasgos discursivos 
de textos de cierta longitud y complejidad, con 
especial énfasis en los textos académicos y de 
los medios de comunicación, así como de 
textos de ficción, sobre temas generales o más 
específicos, de relevancia personal o de interés 
público. 

LEXT.1.A.5.1. LEXT.1.A.5.2. 
 

1.3 Seleccionar, organizar y aplicar las 
estrategias y conocimientos adecuados para 
comprender la información global y específica, 

LEXT.1.A.1. LEXT.1.A.2. 
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y distinguir la intención y las opiniones, tanto 
implícitas como explícitas (siempre que estén 
claramente señalizadas), de los textos; inferir 
significados e interpretar elementos no 
verbales; y buscar, seleccionar y contrastar 
información. 

Competencia específica 2 

Producir textos originales, de creciente extensión, claros, bien organizados y detallados, usando estrategias tales 
como la planificación, la síntesis, la compensación o la autorreparación, para expresar ideas y argumentos de 
forma creativa, adecuada y coherente, de acuerdo con propósitos comunicativos concretos. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL5, CP1, CP2, 
STEM1, CD1, CD3, CPSAA4, CCEC3.2 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  

2.1 Expresar oralmente con suficiente fluidez y 
corrección textos claros, coherentes, bien 
organizados, adecuados a la situación 
comunicativa y en diferentes registros sobre 
asuntos de relevancia personal o de interés 
público conocidos por el alumnado, con el fin 
de describir, narrar, argumentar e informar, en 
diferentes soportes, utilizando recursos 
verbales y no verbales, así como estrategias de 
planificación, control, compensación y 
cooperación. 

LEXT.1.A.4. LEXT.1.A.5.1. LEXT.1.A.6. LEXT.1.A.7. LEXT.1.A.8. 

2.2 Redactar y difundir textos detallados de 
cierta extensión y complejidad y de estructura 
clara, adecuados a la situación comunicativa, a 
la tipología textual y a las herramientas 
analógicas y digitales utilizadas, evitando 
errores que dificulten o impidan la 
comprensión, reformulando y organizando de 

 
LEXT.1.A.4. LEXT.1.A.5.2. LEXT.1.A.6. LEXT.1.A.7. LEXT.1.A.9. 
LEXT.1.A.12. 
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manera coherente información e ideas de 
diversas fuentes y justificando las propias 
opiniones, sobre asuntos de relevancia 
personal o de interés público conocidos por el 
alumnado, haciendo un uso ético del lenguaje, 
respetando la propiedad intelectual y evitando 
el plagio. 

2.3 Seleccionar, organizar y aplicar 
conocimientos y estrategias de planificación, 
producción, revisión y cooperación, para 
componer textos de estructura clara y 
adecuados a las intenciones comunicativas, las 
características contextuales, los aspectos 
socioculturales y la tipología textual, usando los 
recursos físicos o digitales más adecuados en 
función de la tarea y de los interlocutores e 
interlocutoras reales o potenciales. 

LEXT.1.A.2. LEXT.1.A.4. 

Competencia específica 3 

Interactuar activamente con otras personas, con suficiente fluidez y precisión y con espontaneidad, usando 
estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos 
comunicativos en intercambios respetuosos con las normas de cortesía. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP1, CP2, 
STEM1, CPSAA3.1, CC3 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  

3.1 Planificar, participar y colaborar asertiva y 
activamente, a través de diversos soportes, en 
situaciones interactivas sobre temas de 
relevancia personal o de interés público 
conocidos por el alumnado, mostrando 
iniciativa, empatía y respeto por la cortesía 
lingüística y la etiqueta digital, así como por las 

LEXT.1.A.4. LEXT.1.A.5. LEXT.1. A.6. LEXT.1.A.7. LEXT.1.A.8. 
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diferentes necesidades, ideas, inquietudes, 
iniciativas y motivaciones de los interlocutores 
e interlocutoras, y ofreciendo explicaciones, 
argumentos y comentarios. 

3.2 Seleccionar, organizar y utilizar, de forma 
flexible y en diferentes entornos, estrategias 
adecuadas para iniciar, mantener y terminar la 
comunicación, tomar y ceder la palabra, 
solicitar y formular aclaraciones y 
explicaciones, reformular, comparar y 
contrastar, resumir, colaborar, debatir, resolver 
problemas y gestionar situaciones 
comprometidas. 

LEXT.1.A.2. LEXT.1.A.10. 
 

Competencia específica 4 

Mediar entre distintas lenguas o variedades, o entre las modalidades o registros de una misma lengua, usando 
estrategias y conocimientos eficaces orientados a explicar conceptos y opiniones o simplificar mensajes, para 
transmitir información de manera eficaz, clara y responsable, y crear una atmósfera positiva que facilite la 
comunicación. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP1, CP2, CP3, 
STEM1, CPSAA3.1 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  

4.1 Interpretar y explicar textos, conceptos y 
comunicaciones en situaciones en las que 
atender a la diversidad, mostrando respeto y 
aprecio por los interlocutores e interlocutoras y 
por las lenguas, variedades o registros 
empleados, y participando en la solución de 
problemas frecuentes de intercomprensión y 
de entendimiento, a partir de diversos recursos 
y soportes. 

LEXT.1.A.3. LEXT.1.A.4. 
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4.2 Aplicar estrategias que ayuden a crear 
puentes, faciliten la comunicación y sirvan para 
explicar y simplificar textos, conceptos y 
mensajes, y que sean adecuadas a las 
intenciones comunicativas, las características 
contextuales, los aspectos socioculturales y la 
tipología textual, usando recursos y apoyos 
físicos o digitales en función de la tarea y el 
conocimiento previo de los interlocutores e 
interlocutoras. 

LEXT.1.A.2. LEXT.1.A.3. 
 

Competencia específica 5 

Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas y variedades, reflexionando de 
forma crítica sobre su funcionamiento, y haciendo explícitos y compartiendo las estrategias y los conocimientos 
propios, para mejorar la respuesta a sus necesidades comunicativas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CP2, STEM1, CD3, 
CPSAA1.1 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  

5.1 Comparar y argumentar las semejanzas y 
diferencias entre distintas lenguas 
reflexionando sobre su funcionamiento y 
estableciendo relaciones entre ellas. 

 
LEXT.1.B.2. LEXT.1.B.4. LEXT.1.B.5. 

5.2 Utilizar con iniciativa y de forma creativa 
estrategias y conocimientos de mejora de la 
capacidad de comunicar y de aprender la 
lengua extranjera con apoyo de otros 
participantes y de soportes analógicos y 
digitales. 

LEXT.1.A.11. LEXT.1.A.13. LEXT.1.B.1. 
 

5.3 Registrar y reflexionar sobre los progresos y 
dificultades de aprendizaje de la lengua 
extranjera, seleccionando las estrategias más 
adecuadas y eficaces para superar esas 

 
LEXT.1.A.1. LEXT.1.B.3. 
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dificultades y consolidar el aprendizaje, 
realizando actividades de planificación del 
propio aprendizaje, autoevaluación y 
coevaluación, como las propuestas en el 
Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un 
diario de aprendizaje, haciendo esos progresos 
y dificultades explícitos y compartiéndolos. 

Competencia específica 6 

Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística a partir de la lengua extranjera, 
reflexionando y compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de forma 
empática, respetuosa y eficaz, y fomentar la comprensión mutua en situaciones interculturales. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP3, CPSAA3.1, 
CC3, CCEC1 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  

6.1 Actuar de forma adecuada, empática y 
respetuosa en situaciones interculturales 
construyendo vínculos entre las diferentes 
lenguas y culturas, analizando y rechazando 
cualquier tipo de discriminación, prejuicio y 
estereotipo, y solucionando aquellos factores 
socioculturales que dificulten la comunicación. 

LEXT.1.C.1. LEXT.1.C.2. LEXT.1.C.3. LEXT.1.C.4. 
 

6.2 Valorar críticamente la diversidad 
lingüística, cultural y artística propia de países 
donde se habla la lengua extranjera teniendo 
en cuenta los derechos humanos y adecuarse a 
ella, favoreciendo el desarrollo de una cultura 
compartida y una ciudadanía comprometida 
con la sostenibilidad y los valores 
democráticos. 

 
LEXT.1.C.3. LEXT.1.C.4. 

6.3 Aplicar estrategias para defender y apreciar 
la diversidad lingüística, cultural y artística, 

LEXT.1.C.5. LEXT.1.C.6. 
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atendiendo a valores ecosociales y 
democráticos y respetando los principios de 
justicia, equidad e igualdad. 

Competencias clave:  
CCL competencia en comunicación lingüística. CP competencia plurilingüe. STEM competencia matemática y 
competencia en ciencia y tecnología. CD competencia digital. CPSAA competencia personal, social y de aprender 
a aprender. CC competencia ciudadana. CE competencia emprendedora. CCEC competencia en conciencia y 
expresión culturales. 
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File 5: A – Screen time | B – A quiet life? 

 

Competencia específica 1 

Comprender e interpretar las ideas principales y las líneas 
argumentales básicas de textos expresados en la lengua estándar, 
buscando fuentes fiables y haciendo uso de estrategias de 
inferencia y comprobación de significados, para responder a las 
necesidades comunicativas planteadas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes 
descriptores del Perfil de salida: CCL2, CCL3, CP1, CP2, STEM1, 
CD1, CPSAA4 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  

1.1 Extraer y analizar las 
ideas principales, la 
información relevante y las 
implicaciones generales de 
textos de cierta longitud, 
bien organizados y de 
cierta complejidad, orales, 
escritos y multimodales, 
sobre temas de relevancia 
personal o de interés 
público, tanto concretos 
como abstractos, 
expresados de forma clara 
y en la lengua estándar, 
incluso en entornos 
moderadamente ruidosos, 
a través de diversos 
soportes. 

LEXT.1.A.5.1. LEXT.1.A.7. 
 

1.2 Interpretar y valorar de 
manera crítica el 
contenido, la intención y 
los rasgos discursivos de 
textos de cierta longitud y 
complejidad, con especial 
énfasis en los textos 
académicos y de los 
medios de comunicación, 
así como de textos de 
ficción, sobre temas 
generales o más 
específicos, de relevancia 
personal o de interés 
público. 

LEXT.1.A.5.1. LEXT.1.A.5.2. 
-  

1.3 Seleccionar, organizar y 
aplicar las estrategias y 
conocimientos adecuados 
para comprender la 
información global y 

LEXT.1.A.1. LEXT.1.A.2. 
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específica, y distinguir la 
intención y las opiniones, 
tanto implícitas como 
explícitas (siempre que 
estén claramente 
señalizadas), de los textos; 
inferir significados e 
interpretar elementos no 
verbales; y buscar, 
seleccionar y contrastar 
información. 

Competencia específica 2 

Producir textos originales, de creciente extensión, claros, bien 
organizados y detallados, usando estrategias tales como la 
planificación, la síntesis, la compensación o la autorreparación, 
para expresar ideas y argumentos de forma creativa, adecuada y 
coherente, de acuerdo con propósitos comunicativos concretos. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes 
descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL5, CP1, CP2, STEM1, 
CD1, CD3, CPSAA4, CCEC3.2 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  

2.1 Expresar oralmente 
con suficiente fluidez y 
corrección textos claros, 
coherentes, bien 
organizados, adecuados a 
la situación comunicativa y 
en diferentes registros 
sobre asuntos de 
relevancia personal o de 
interés público conocidos 
por el alumnado, con el fin 
de describir, narrar, 
argumentar e informar, en 
diferentes soportes, 
utilizando recursos 
verbales y no verbales, así 
como estrategias de 
planificación, control, 
compensación y 
cooperación. 

LEXT.1.A.4. LEXT.1.A.5.1. 
LEXT.1.A.6. LEXT.1.A.7. LEXT.1.A.8. 

2.2 Redactar y difundir 
textos detallados de cierta 
extensión y complejidad y 
de estructura clara, 
adecuados a la situación 
comunicativa, a la 
tipología textual y a las 
herramientas analógicas y 
digitales utilizadas, 
evitando errores que 
dificulten o impidan la 

LEXT.1.A.4. LEXT.1.A.5.2. 
LEXT.1.A.6. LEXT.1.A.7. LEXT.1.A.9. 
LEXT.1.A.12. 
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comprensión, 
reformulando y 
organizando de manera 
coherente información e 
ideas de diversas fuentes y 
justificando las propias 
opiniones, sobre asuntos 
de relevancia personal o 
de interés público 
conocidos por el 
alumnado, haciendo un 
uso ético del lenguaje, 
respetando la propiedad 
intelectual y evitando el 
plagio. 

2.3 Seleccionar, organizar y 
aplicar conocimientos y 
estrategias de 
planificación, producción, 
revisión y cooperación, 
para componer textos de 
estructura clara y 
adecuados a las 
intenciones 
comunicativas, las 
características 
contextuales, los aspectos 
socioculturales y la 
tipología textual, usando 
los recursos físicos o 
digitales más adecuados 
en función de la tarea y de 
los interlocutores e 
interlocutoras reales o 
potenciales. 

LEXT.1.A.2. LEXT.1.A.4. 
 

Competencia específica 3 

Interactuar activamente con otras personas, con suficiente 
fluidez y precisión y con espontaneidad, usando estrategias de 
cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para 
responder a propósitos comunicativos en intercambios 
respetuosos con las normas de cortesía. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes 
descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP1, CP2, STEM1, 
CPSAA3.1, CC3 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  

3.1 Planificar, participar y 
colaborar asertiva y 
activamente, a través de 
diversos soportes, en 
situaciones interactivas 
sobre temas de relevancia 
personal o de interés 

 
LEXT.1.A.4. LEXT.1.A.5. LEXT.1. A.6. 
LEXT.1.A.7. LEXT.1.A.8. 
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público conocidos por el 
alumnado, mostrando 
iniciativa, empatía y 
respeto por la cortesía 
lingüística y la etiqueta 
digital, así como por las 
diferentes necesidades, 
ideas, inquietudes, 
iniciativas y motivaciones 
de los interlocutores e 
interlocutoras, y 
ofreciendo explicaciones, 
argumentos y 
comentarios. 

3.2 Seleccionar, organizar y 
utilizar, de forma flexible y 
en diferentes entornos, 
estrategias adecuadas 
para iniciar, mantener y 
terminar la comunicación, 
tomar y ceder la palabra, 
solicitar y formular 
aclaraciones y 
explicaciones, reformular, 
comparar y contrastar, 
resumir, colaborar, debatir, 
resolver problemas y 
gestionar situaciones 
comprometidas. 

LEXT.1.A.2. LEXT.1.A.10. 
 

Competencia específica 4 

Mediar entre distintas lenguas o variedades, o entre las 
modalidades o registros de una misma lengua, usando estrategias 
y conocimientos eficaces orientados a explicar conceptos y 
opiniones o simplificar mensajes, para transmitir información de 
manera eficaz, clara y responsable, y crear una atmósfera positiva 
que facilite la comunicación. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes 
descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP1, CP2, CP3, STEM1, 
CPSAA3.1 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  

4.1 Interpretar y explicar 
textos, conceptos y 
comunicaciones en 
situaciones en las que 
atender a la diversidad, 
mostrando respeto y 
aprecio por los 
interlocutores e 
interlocutoras y por las 
lenguas, variedades o 
registros empleados, y 
participando en la solución 

LEXT.1.A.3. LEXT.1.A.4. 
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de problemas frecuentes 
de intercomprensión y de 
entendimiento, a partir de 
diversos recursos y 
soportes. 

4.2 Aplicar estrategias que 
ayuden a crear puentes, 
faciliten la comunicación y 
sirvan para explicar y 
simplificar textos, 
conceptos y mensajes, y 
que sean adecuadas a las 
intenciones 
comunicativas, las 
características 
contextuales, los aspectos 
socioculturales y la 
tipología textual, usando 
recursos y apoyos físicos o 
digitales en función de la 
tarea y el conocimiento 
previo de los 
interlocutores e 
interlocutoras. 

LEXT.1.A.2. LEXT.1.A.3. 
 

Competencia específica 5 

Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre 
distintas lenguas y variedades, reflexionando de forma crítica 
sobre su funcionamiento, y haciendo explícitos y compartiendo 
las estrategias y los conocimientos propios, para mejorar la 
respuesta a sus necesidades comunicativas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes 
descriptores del Perfil de salida: CP2, STEM1, CD3, CPSAA1.1 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  

5.1 Comparar y 
argumentar las 
semejanzas y diferencias 
entre distintas lenguas 
reflexionando sobre su 
funcionamiento y 
estableciendo relaciones 
entre ellas. 

LEXT.1.B.2. LEXT.1.B.4. LEXT.1.B.5. 
 

5.2 Utilizar con iniciativa y 
de forma creativa 
estrategias y 
conocimientos de mejora 
de la capacidad de 
comunicar y de aprender la 
lengua extranjera con 
apoyo de otros 
participantes y de soportes 
analógicos y digitales. 

LEXT.1.A.11. LEXT.1.A.13. 
LEXT.1.B.1. 
-  
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5.3 Registrar y reflexionar 
sobre los progresos y 
dificultades de aprendizaje 
de la lengua extranjera, 
seleccionando las 
estrategias más adecuadas 
y eficaces para superar 
esas dificultades y 
consolidar el aprendizaje, 
realizando actividades de 
planificación del propio 
aprendizaje, 
autoevaluación y 
coevaluación, como las 
propuestas en el Portfolio 
Europeo de las Lenguas 
(PEL) o en un diario de 
aprendizaje, haciendo esos 
progresos y dificultades 
explícitos y 
compartiéndolos. 

LEXT.1.A.1. LEXT.1.B.3. 
 

Competencia específica 6 

Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, 
cultural y artística a partir de la lengua extranjera, reflexionando 
y compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y 
culturas, para actuar de forma empática, respetuosa y eficaz, y 
fomentar la comprensión mutua en situaciones interculturales. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes 
descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP3, CPSAA3.1, CC3, 
CCEC1 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  

6.1 Actuar de forma 
adecuada, empática y 
respetuosa en situaciones 
interculturales 
construyendo vínculos 
entre las diferentes 
lenguas y culturas, 
analizando y rechazando 
cualquier tipo de 
discriminación, prejuicio y 
estereotipo, y 
solucionando aquellos 
factores socioculturales 
que dificulten la 
comunicación. 

LEXT.1.C.1. LEXT.1.C.2. LEXT.1.C.3. 
LEXT.1.C.4. 
 

6.2 Valorar críticamente la 
diversidad lingüística, 
cultural y artística propia 
de países donde se habla la 
lengua extranjera teniendo 
en cuenta los derechos 

LEXT.1.C.3. LEXT.1.C.4. 
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humanos y adecuarse a 
ella, favoreciendo el 
desarrollo de una cultura 
compartida y una 
ciudadanía comprometida 
con la sostenibilidad y los 
valores democráticos. 

6.3 Aplicar estrategias para 
defender y apreciar la 
diversidad lingüística, 
cultural y artística, 
atendiendo a valores 
ecosociales y democráticos 
y respetando los principios 
de justicia, equidad e 
igualdad. 

LEXT.1.C.5. LEXT.1.C.6. 
 

Competencias clave:  
CCL competencia en comunicación lingüística. CP competencia 
plurilingüe. STEM competencia matemática y competencia en 
ciencia y tecnología. CD competencia digital. CPSAA competencia 
personal, social y de aprender a aprender. CC competencia 
ciudadana. CE competencia emprendedora. CCEC competencia 
en conciencia y expresión culturales. 

 
 
PROGRAMAS DE REFUERZO Y PROFUNDIZACIÓN 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Orden de 30 de mayo de 2023 por la que 
se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, “los planes de refuerzo tendrán como objetivo asegurar los aprendizajes y el 
desarrollo de las competencias específicas de las materias y seguir con aprovechamiento las 
enseñanzas”. 
 

Por lo tanto, el Departamento de Idiomas del IES Huerta Alta tomará las siguientes medidas 
dirigidas al alumnado que se encuentre en alguna de las situaciones siguientes: 

a) Alumnado que no haya promocionado de curso: 
a. Se pondrá a disposición del alumnado un banco de actividades de refuerzo en 

la plataforma educativa que considere el profesorado (Google 
Classroom/Moodle). Para el diseño de este programa de refuerzo y la selección 
de actividades del mismo se tendrán en cuenta los informes individualizados del 
curso anterior donde se recogen las competencias específicas no adquiridas por 
el alumnado y los criterios de evaluación asociados a las mismas. 

b. Se sentará al alumnado en las primeras filas del aula o cerca de la mesa del 
profesorado. 

c. Se utilizará una metodología activa y que fomente la participación del 
alumnado. 

d. Se hará un seguimiento de la evolución de dicho alumnado y se informará al 
tutor. 
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e. Se realizará una adecuación de los objetivos con el fin de priorizar algunas 
actividades sobre otras o variar la temporalización si se considera necesario. 

f. Se combinarán diferentes tipos de actividades: trabajo individual, búsqueda de 
información, trabajo en grupo… 

g. Se revisará con frecuencia lo visto en clase con el fin de resolver dudas que este 
alumnado pueda tener. 

b) Alumnado que, aun promocionando de curso, no supere alguna de las materias del 
curso anterior. 

a. Se pondrá a disposición del alumnado un banco de actividades de refuerzo en 
la plataforma educativa que considere el profesorado (Google 
Classroom/Moodle). Para el diseño de este programa de refuerzo y la selección 
de actividades del mismo se tendrán en cuenta los informes individualizados del 
curso anterior donde se recogen las competencias específicas no adquiridas por 
el alumnado y los criterios de evaluación asociados a las mismas. 

b. Se sentará al alumnado en las primeras filas del aula o cerca de la mesa del 
profesorado. 

c. Se utilizará una metodología activa y que fomente la participación del 
alumnado. 

d. Se hará un seguimiento de la evolución de dicho alumnado y se informará al 
tutor. 

e. Se revisará con frecuencia lo visto en clase con el fin de resolver dudas que este 
alumnado pueda tener. 

c) Alumnado que a juicio de la persona que ejerza la tutoría, el departamento de 
orientación y/o el equipo docente presente dificultades en el aprendizaje que justifique 
su inclusión. 

a. Se pondrá a disposición del alumnado un banco de actividades de refuerzo en 
la plataforma educativa que considere el profesorado (Google 
Classroom/Moodle). Para el diseño de este programa de refuerzo y la selección 
de actividades del mismo se tendrán en cuenta a la persona que ejerza la 
tutoría, el departamento de orientación y/o el equipo docente que haya 
encontrado dificultades en el aprendizaje de este alumnado y que justifique su 
inclusión en este programa. 

b. Se sentará al alumnado en las primeras filas del aula o cerca de la mesa del 
profesorado. 

c. Se utilizará una metodología activa y que fomente la participación del 
alumnado. 

d. Se hará un seguimiento de la evolución de dicho alumnado y se informará al 
tutor. 

d) Alumnado que presente necesidades específicas de apoyo educativo que le impidan 
seguir con aprovechamiento su proceso de aprendizaje.  

a. Se realizará una coordinación con el Departamento de Orientación para que, 
una vez determinado el nivel de competencia curricular del alumnado, se tomen 
las medidas necesarias para que el alumnado pueda aprovechar su proceso de 
aprendizaje.  

b. Si también se considera necesario, se pondrá a disposición del alumnado un 
banco de actividades de refuerzo en la plataforma educativa que considere el 
profesorado (Google Classroom/Moodle). Para el diseño de este programa de 
refuerzo se tendrá en cuenta al Departamento de Orientación y/o el equipo 
docente que haya encontrado dificultades en el aprendizaje de este alumnado. 

c. Se pondrá a trabajar a este alumnado en pareja o grupo con alumnado que le 
apoye y que le ayude a progresar. 
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d. Se intentará explotar algún punto fuerte del alumnado que haga generar un 
clima de confianza con el profesorado, de esta manera, reforzar la autoestima 
y la sensación de progreso. 

e) De igual manera, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 de la Orden de 30 
de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de 
Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, “los planes de profundización 
tendrán como objetivo ofrecer experiencias de aprendizaje que permitan dar respuesta 
a las necesidades que presenta el alumnado altamente motivado para el aprendizaje, 
así como para el que presenta altas capacidades intelectuales y consistirán en un 
enriquecimiento de los saberes básicos del currículo ordinario sin modificación de los 
criterios de evaluación establecidos, mediante la realización de actividades que 
supongan, entre otras, el desarrollo de tareas o proyectos de investigación que 
estimulen la creatividad y la motivación del alumnado ”.  

Por lo tanto, el Departamento de Idiomas del IES Huerta Alta tomará las siguientes medidas 
dirigidas al alumnado que necesite un plan de profundización: 

a) Se pondrá a disposición del alumnado un banco de actividades de profundización en la 
plataforma educativa que considere el profesorado (Google Classroom/Moodle) que 
suponga un enriquecimiento de los contenidos del currículo ordinario sin modificación 
de los criterios de evaluación establecidos. 

b) Se propondrán actividades que supongan, entre otras, el desarrollo de tareas o 
proyectos de investigación que estimulen la creatividad y la motivación. 

c) Se facilitarán actividades alternativas estimulantes si se ve que se dominan los trabajos 
normales del curso. 

d) Se tratará de descubrir cuáles son sus intereses para poder enfocar su trabajo alrededor 
de este alumnado.  

e) Se estimulará al alumnado para que realice un aprendizaje cooperativo dentro del aula 
de tal manera que ayude al resto de la clase en determinados momentos de la misma y 
que le puede aportar un desarrollo social necesario para este tipo de alumnado. 
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ASPECTOS GENERALES: 
 
1. CONTEXTUALIZACIÓN Y RELACIÓN CON EL PLAN DE CENTRO: 
 
El IES Huerta Alta es un centro público dependiente de la Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional de la Comunidad autónoma de 
Andalucía, se enclava en La Urbanización Fuensanguínea (Avenida las Malagueñas s/n), urbanización del municipio de Alhaurín de la Torre, en la provincia 
de Málaga.  
El IES Huerta Alta se creó en el Curso 1998-1999, este primer curso se desarrolló, por retraso en la finalización de las obras, en espacios habilitados por el 
Ayuntamiento en la Casa de la Juventud y en los Talleres municipales. El siguiente curso, 99-00, fue la inauguración del  edificio actual. Desde su creación 
el IES Huerta Alta ha funcionado como centro de ESO, pero en el curso 2004-2005 la Junta de Andalucía nos concedió impartir las modalidades de 
Bachillerato de: Humanidades y Ciencias Sociales, Ciencias. En el curso 2010-11 se empezó a impartir el Programa de Cualificación Profesional Inicial de 
Administración y Gestión pasando a denominarse primero Formación Profesional Básica a partir del curso 2014-2015 y después Ciclo Formativo de Grado 
Básico ¿Servicios administrativos¿ en el 2022-2023. Durante el curso 2023-2024 nos convertimos en un centro de Formación Profesional con dos ciclos 
formativos en turno de tarde, uno de grado medio ¿Actividades Comerciales¿ y otro de grado superior ¿Marketing y Publicidad¿.  
Nuestro centro que consta de cinco plantas y 34 aulas, aunque se encuentra en buen estado, tiene un diseño poco funcional, lo que dificulta en gran medida 
el desplazamiento de los alumnos en los cambios de clase, y el control en general del alumnado. Originariamente el centro estaba pensado para 16 unidades 
y aunque se han realizado obras de ampliación, debido al elevado crecimiento de la población, se encuentra en la actualidad saturado por el elevado 
número de alumnos. Durante el presente curso tenemos 29 unidades en turno de mañana y dos en turno de tarde. 
La plantilla docente del centro se caracteriza por aumentar cada curso escolar debido al crecimiento de la oferta educativa, estaría en torno a los 70 
profesores y profesoras, 2 administrativos, 3 conserjes por la mañana y 1 por la tarde, 4 trabajadoras de la limpieza y 1 trabajador de mantenimiento. Tiende 
a aumentar el profesorado con destino definitivo en nuestro centro al ir creándose plazas definitivas de diferentes asignaturas, lo que está dando estabilidad 
a los proyectos educativos. 
Actualmente en el IES Huerta Alta se desarrollan los siguientes Programas, Planes y Proyectos: 
¿ Programa de centro bilingüe (Inglés) 
¿ Plan de Salud Laboral y Riesgos Laborales 
¿ Transformación Digital Educativa (TDE) 
¿ Red Andaluza Escuela: ¿Espacio de Paz¿ 
¿ Plan de igualdad de género en educación 
¿ Practicum Máster Secundaria, Educación Social y Ciencias de la Educación y 
Psicología 
¿ Plan de Refuerzo, Orientación y Apoyo (PROA) 
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¿ Organización y Funcionamiento de la Biblioteca Escolar 
¿ Plan de prevención de la violencia de género 
¿ ¿Convivencia Escolar¿ 
¿ ¿Recurso ConRed Andalucía¿ 
¿ Programa forma joven en el ámbito educativo 
¿ Programa Aldea B, Educación Ambiental para la sostenibilidad 
¿ Programa ComunicA 
¿ Programa AulaDjaque 
¿ Programa ¿Investiga y Descubre¿ 
¿ Mediación 
¿ Proyecto Integral para la Prevención del Absentismo 
¿ Proyecto Alternativas a la Expulsión 
¿ Plan de atención al alumnado expulsado 
¿ Taller de Radio: ¿En Voz Alta¿ 
¿ Dinamización de los recreos 
Se ha solicitado también este año al Ministerio de Educación y Formación Profesional participar en el Programa ¿Rutas científicas, artísticas y literarias¿. 
El nivel socioeconómico y cultural de las familias de nuestro alumnado es considerado como medio-alto, así como el grado de implicación con la educación 
de sus hijos e hijas, con una media de 60 entrevistas anuales por curso de los tutores con los padres y madres en la ESO y de 20 entrevistas anuales por 
curso en bachillerato.  
Con respecto a nuestro alumnado tenemos un total de 837 alumnos y alumnas en turno de mañana y 50 en turno de tarde, agrupados de la siguiente 
forma: 
6 grupos de 1º ESO, 5 grupos de 2º, de 3º y de 4º de la ESO, 3 grupos de 1º Bachillerato, 3 grupos de 2º Bachillerato, un grupo de 1º y otro de 2º de CFGB 
¿Servicios administrativos¿, un grupo de 1º de FPIGM ¿Actividades comerciales¿ y otro de 1º FPIGS ¿Marketing y Publicidad¿.  
Es por ello, que las edades de nuestro alumnado que asiste en turno de mañana oscilan entre los 12 y los 18 años, siendo los de la tarde mayores de 16 
años, encontrándonos en este caso con alumnos ya mayores que han vuelto después de los años a estudiar. 
El alumnado de secundaria, bachillerato y CFGB comienza a ser consciente de sus propias experiencias y a forjar definitivamente el concepto de sí mismo 
(imagen cognitiva, social y moral). En el plano cognitivo gana en perspectiva con respecto a sí mismo y a los demás, se desarrolla una mayor flexibilidad de 
pensamiento y en la resolución de problemas de la vida diaria se contemplan un mayor número de alternativas. 
Entre las aspiraciones y expectativas del alumnado de formación profesional destaca la mayor perspectiva a la hora de encontrar empleo en relación con 
otras enseñanzas y la posibilidad de realizar prácticas en las empresas mediante el módulo de Formación en Centros de Trabajo. 
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Existe muy poco absentismo escolar ya que los padres justifican el 99 % de las faltas de asistencia, y para intentar abordarlo se trabaja coordinadamente 
con los Asuntos Sociales de la localidad y con la Asociación EoEo que tiene en marcha en nuestro centro un Programa de Acción Integral para la prevención 
del absentismo. También se trabaja con ellos cuando se detecta algún tipo de desestructuración familiar y cuando existen problemas de disciplina graves. 
La materia de Lengua Extranjera en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria tiene como objetivo principal la adquisición de la competencia 
comunicativa apropiada en la lengua extranjera, de modo que permita al alumnado comprender, expresarse e interactuar en dicha lengua con eficacia, el 
enriquecimiento y la expansión de su conciencia intercultural, así como dar a conocer la diversidad del patrimonio cultural, natural y artístico. 
En el marco de un Espacio Europeo de Educación que plantea como objetivo la cooperación entre los Estados miembros como factor de mejora de la calidad, 
la inclusión, la equidad y la dimensión digital y ecológica de los distintos sistemas educativos, la comunicación en más de una lengua evita que la educación 
y la formación se vean obstaculizadas por las fronteras, así como favorece la internacionalización y la movilidad, permitiendo el descubrimiento de otras 
culturas, ampliando las perspectivas del alumnado, fomentando el respeto a la diversidad cultural y al desarrollo de los valores compartidos. 
La competencia plurilingüe, una de las competencias clave que forman parte del Perfil de salida del alumnado al término de la Educación Básica, implica el 
uso de distintas lenguas de forma apropiada y eficaz para el aprendizaje y la comunicación. Integra no solamente la dimensión comunicativa, sino también 
los aspectos históricos e interculturales que conducen al alumnado a conocer, valorar y respetar la diversidad lingüística y cultural, contribuyendo a que 
pueda ejercer una ciudadanía independiente, activa, solidaria y comprometida con una sociedad democrática y favoreciendo el desarrollo del espíritu crítico 
y la educación en valores. 
El eje del currículo de Lengua Extranjera está atravesado por las dos dimensiones del plurilingüismo: la dimensión comunicativa y la intercultural. Las 
competencias específicas de la materia permiten al alumnado comunicarse eficazmente y de forma apropiada en la lengua extranjera, así como ampliar su 
repertorio lingüístico individual, aprovechando las experiencias propias para mejorar la comunicación tanto en las lenguas familiares como en las lenguas 
extranjeras. Asimismo, ocupan un lugar importante la valoración y el respeto por los perfiles lingüísticos individuales y por la propia identidad lingüística, 
con sus particularidades léxicas, morfológicas, fonéticas y sintácticas, la aceptación y la adecuación a la diversidad cultural, así como el respeto y la 
curiosidad por otras lenguas y por el diálogo intercultural como medio para fomentar la sostenibilidad y la democracia. 
Esta materia, además, permite al alumnado desenvolverse mejor en los entornos digitales y acceder a las culturas vehiculadas a través de la lengua 
extranjera tanto como motor de formación y aprendizaje como fuente de información y disfrute, así como para el desarrollo de competencias profesionales 
y técnicas que ayuden al acceso al trabajo y al emprendimiento social y empresarial. En este sentido, las herramientas digitales poseen un potencial que 
podría aprovecharse plenamente para reforzar el aprendizaje, la enseñanza y la evaluación de la lengua extranjera. Por ello, el desarrollo del pensamiento 
crítico, la alfabetización mediática e informacional y el uso adecuado, seguro, ético y responsable de la tecnología suponen un elemento de aprendizaje 
muy relevante en esta materia. 
Las competencias específicas de la materia de Lengua Extranjera también incluyen la valoración y la adecuación a la diversidad lingüística, artística y cultural 
entre el alumnado, con el fin de que aprenda a actuar de forma empática y respetuosa en situaciones comunicativas interculturales. Este uso de la lengua 
como herramienta de participación social hace que se convierta en un instrumento para mostrar el patrimonio artístico y cultural de Andalucía, así como 
para fomentar la convivencia y el respeto entre ciudadanos de distinto bagaje cultural. 
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Los saberes básicos se estructuran en tres bloques interrelacionados entre sí. El bloque «Comunicación» abarca los saberes que son necesarios movilizar 
para el desarrollo de las actividades comunicativas de comprensión, producción, interacción y mediación, incluidos los relacionados con la búsqueda de 
fuentes de información y la gestión de las fuentes consultadas. El bloque «Plurilingüismo» integra los saberes relacionados con la capacidad de reflexionar 
sobre el funcionamiento de las lenguas, con el fin de contribuir al aprendizaje de la lengua extranjera y a la mejora de las lenguas que conforman el 
repertorio lingüístico del alumnado. Por último, en el bloque «Interculturalidad» se agrupan los saberes acerca de las culturas vehiculadas a través de la 
lengua extranjera, y su valoración como oportunidad de enriquecimiento y de relación con los demás. Se incluyen también en este bloque los saberes 
orientados al desarrollo de actitudes de interés por entender y apreciar otras lenguas, variedades lingüísticas y culturas. 
El enfoque, la nivelación y la definición de los distintos elementos del currículo están planteados a partir de las actividades de lengua y las competencias 
que establece el Consejo de Europa en el MCER. Esta herramienta es pieza clave para determinar los distintos niveles de competencia que el alumnado 
adquiere en las diferentes actividades, apoyando también su proceso de aprendizaje que se entiende como dinámico y continuado, flexible y abierto, 
debiendo adecuarse a sus circunstancias, necesidades e intereses. Se espera que el alumnado sea capaz de poner en funcionamiento todos los saberes 
básicos en el seno de situaciones comunicativas propias de los diferentes ámbitos (personal, social, educativo y profesional), y a partir de textos sobre 
temas cotidianos, de relevancia personal y de interés público próximos a su experiencia. 
Es por ello que la materia de Lengua Extranjera en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria está claramente vinculada al desarrollo de los objetivos 
generales del centro que aparecen en la página 8 del proyecto educativo y que son los siguientes: 
a) Promover las estrategias, medidas y actuaciones necesarias para que el alumnado alcance el perfil de salida de cada una de las etapas que se 
imparten en el Centro, en conexio¿n con los retos del siglo XXI, reforzando el uso de los medios digitales y STEM, disponibles. 
b) Incentivar el aprendizaje de idiomas extranjeros promoviendo la internacionalizacio¿n del centro y favoreciendo la participacio¿n del alumnado en 
las ayudas y proyectos de perfeccionamiento de idiomas.  
c) Desarrollar las competencias clave desde todas las a¿reas para que el alumnado pueda progresar con garanti¿as de e¿xito en su itinerario formativo. 
d) Promover las estrategias, medidas y actuaciones necesarias para que el alumnado alcance el perfil de salida de cada una de las etapas que se 
imparten en el Centro.  
e) Fomentar la educacio¿n en valores democra¿ticos, solidaridad, tolerancia, no discriminacio¿n, igualdad, respeto al trabajo y a las personas, etc 
f) Promover valores de respeto al medio ambiente y al patrimonio cultural. 
g) Desarrollar ha¿bitos de vida saludable tanto individuales como colectivos. 
h) Crear y desarrollar una dina¿mica de trabajo que facilite la consecucio¿n de los objetivos educativos. Esto supone constituir las estrategias 
adecuadas para que el proceso de aprendizaje se desarrolle en un ambiente de trabajo, responsabilidad y convivencia adecuada.  
i) Fomentar y conseguir ha¿bitos ci¿vicos en el alumnado asi¿ como de cuidado y buen uso de material, de la relacio¿n entre las personas, de las 
normas de educacio¿n socialmente aceptadas. Las normas y procedimientos que se empleara¿n para conseguir estos objetivos se encuentran en el Plan de 
convivencia.  
j) Fomentar en el Centro la realizacio¿n de actividades culturales, complementarias y extraescolares.  
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k) Trabajar en proyectos documentales y de investigacio¿n de forma multidisciplinar.  
El Departamento de Idiomas contribuye desde la materia a los siguientes proyectos del centro: 
Los participantes del Departamento de Idiomas en el programa bilingüe participan con la siguiente materia y nivel: 
Dentro del plan tutorial, el profesorado del Departamento de Idiomas que forma parte del equipo impulsor de ConRed como tutora de 1º de ESO es Laura 
Pineda Padilla. 
De igual manera, el profesorado del Departamento de Idiomas que forma parte del  equipo de los proyectos y planes siguientes:  ¿Proyecto Integral para la 
Prevención del Absentismo¿ ¿Proyecto Alternativas a la Expulsión¿ y ¿Plan de atención al alumnado expulsado¿ en coordinación con el Departamento de 
convivencia y jefatura de estudios son los siguientes:  
a) Silvia Fernández Díaz: Tutora de 4º ESO B. 
b) Francisco Trujillo García: Tutor de 4º ESO D. 
c) Mª Paola Escobar Ferrete: Tutora de 4º ESO E. 
d) Laura Sendra Álvarez de Cienfuegos: Tutora de 2º Bachillerato A. 
 
El Programa de centro bilingüe (Inglés) es coordinado por M.ª Isabel Arrabal Villasclaras, igualmente miembro del Departamento de Idiomas. 
El Programa ComunicA es coordinado por Mª Paola Escobar Ferrete, igualmente miembro del Departamento de Idiomas. 
 
 
El Departamento de Idiomas participa en el conjunto de actuaciones realizadas en el centro para a la mejora y modernización de los procesos, los 
procedimientos, los hábitos y comportamientos de las organizaciones educativas y de las personas que, haciendo uso de las tecnologías digitales, 
desarrollen su capacidad de hacer frente a los retos de la sociedad actual, participando de esta forma en la Transformación Digital Educativa TDE. 
De esta forma, se pretende contribuir en el aprendizaje competencial, en la consecución de los resultados de aprendizaje del alumnado y en el acceso a las 
tecnologías desde un principio de equidad, basándose en los Marcos de Referencia Europeos relativos a la competencia digital (DigCompOrg, DigCompEdu 
y DigComp). 
Los componentes del departamento después de la realización del diagnóstico de la competencia digital participan en el Plan de Actuación Digital (PAD) en 
los ámbitos referidos a los procesos de enseñanza-aprendizaje e información y comunicación que tienen como objetivo general la planificación y desarrollo 
de capacidades digitales eficaces para mejorar la calidad de la enseñanza relacionada con las tecnologías digitales y favorecer el uso y diseño de 
herramientas digitales aplicadas a las diferentes metodologías didácticas.  
 
Se trabajarán desde la materia los comportamientos responsables en entornos en línea  (normas de propiedad intelectual y de copyright), tipos de licencia 
CC , uso de banco de imágenes libres de copyright , etc. 
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Aunque aspectos como la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, la competencia digital, el emprendimiento, el 
fomento del espíritu crítico y científico, la educación emocional y en valores, la igualdad entre hombres y mujeres, la educación para la paz y no violencia, 
y la creatividad no se programarán en paralelo al resto de contenidos curriculares, sino que estarán inmersos en las actividades diseñadas, el Departamento 
de Idiomas participará en todas las actividades organizadas dentro de los Planes, Proyectos y Programas vigentes en el centro y que tratan estos temas de 
forma más específica. 
 
2. MARCO LEGAL 
 
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 
- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del Bachillerato. 
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria. 
- Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía.  
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales y se establece la ordenación de la evaluación del proceso 
de aprendizaje del alumnado. 
 
3. ORGANIZACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE COORDINACIÓN DIDÁCTICA 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 92.1 del Decreto 327/2010, de 13 de julio por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de 
Educación Secundaria, «cada departamento de coordinación didáctica estará integrado por todo el profesorado que imparte las enseñanzas que se 
encomienden al mismo. El profesorado que imparta enseñanzas asignadas a más de un departamento pertenecerá a aquel en el que tenga mayor carga 
lectiva, garantizándose, no obstante, la coordinación de este profesorado con los otros departamentos con los que esté relacionado, en razón de las 
enseñanzas que imparte». 
El Departamento de Idiomas del IES Huerta Alta se compone de los siguientes miembros para el curso 2023/24 que imparten docencia en los niveles 
educativos indicados:  
1. Mº Luz Trujillo Pérez (jefa del DACE/Reducción +55 años): 2º Bachillerato B/C, 1º Bachillerato Bilingüe, 2º Bachillerato COLI y 2º ESO E. 
2. Mª Luisa Martín Toronjo: 2º Bachillerato Bilingüe, 1º Bachillerato A, 1º Bachillerato COLI, 1º CFGM y 1º CFGS. 
3. Mª Isabel Arrabal Villasclaras (jefa de Bilingüismo): 1º ESO D, 1º Bachillerato B y 4º ESO A. 
4. Francisco Trujillo García: Tutor de 4º ESO D, 4º ESO D, 4º ESO C, 2º ESO B y 2º ESO C. 
5. Francisco Javier Álvarez Ráez (jefe de Departamento): 2º DIVERSIFICACIÓN Ámbito sociolingüístico, 3º ESO C y 3º ESO E.  
6. Mª Paola Escobar Ferrete: Tutora de 4º ESO E, 4º ESO E, 3º ESO A, 1º ESO A y 1º ESO F. 
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7. Laura Pineda Padilla: Tutora de 1º ESO C, 1º ESO C, 1º ESO E y 1º CFGB (Comunicación y Ciencias Sociales) 
8. Laura Sendra Álvarez de Cienfuegos: Tutora de 2º Bachillerato A, 2º Bachillerato A, 3º ESO B, 3º ESO D, 2º ESO A  y 2º ESO D. 
9. Silvia Fernández Díaz: Tutora de 4º ESO B, 4º ESO B, 1º ESO B y Certificación B2 en 1º Bachillerato. 
10. Isabel Sierra Berjillos: 1º ESO A, 1º ESO B, 1º ESO C, 1º ESO D, 1º ESO E, 1º ESO F, 2º ESO A/B/C, 3º ESO A/B/C y 4º ESO A/B/C/D/E 
 
4. OBJETIVOS DE LA ETAPA 
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, el Bachillerato contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las 
capacidades que les permitan: 
a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable, inspirada por los valores de la Constitución 
Española, así como por los derechos humanos, que fomente la corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa.  
b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma respetuosa, responsable y autónoma y desarrollar su espíritu 
crítico. Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de violencia. 
c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y valorar críticamente las desigualdades existentes, así como 
el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, 
origen racial o étnico, discapacidad, edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o 
circunstancia personal o social. 
d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de 
desarrollo personal. 
e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana, profundizando en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura, 
conociendo y apreciando la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades. 
f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras. 
g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación. 
h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los principales factores de su evolución. Participar 
de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social, valorando y reconociendo los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, 
tales como el flamenco y otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como patrimonio propio y en el marco 
de la cultura española y universal. 
i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias de la modalidad elegida. 
j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos. Conocer y valorar de forma crítica la 
contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente, 
conociendo y apreciando el medio físico y natural de Andalucía. 
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k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza en uno mismo y sentido crítico. 
l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y enriquecimiento cultural. 
m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar los hábitos de actividades físico-deportivas para favorecer 
el bienestar físico y mental, así como medio de desarrollo personal y social. 
n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable. 
ñ) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la defensa del desarrollo sostenible. 
 
5. PRINCIPIOS PEDAGÓGICOS 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo las recomendaciones de metodología didáctica para el Bachillerato son 
las siguientes: 
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el currículo de la etapa de Bachillerato responderá a los siguientes 
principios: 
a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al alumnado una adecuada adquisición de las 
competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso de la etapa. 
b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación. 
c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el funcionamiento del medio físico y natural y la 
repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el 
calentamiento de la Tierra, todo ello con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno medioambiental 
como elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el aprendizaje de las distintas disciplinas. 
d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación lingüística, 
incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la prácticas de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en 
público. 
e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. A estos efectos se 
establecerán las alternativas organizativas y metodológicas de este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para 
garantizar una efectiva educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas de apoyo 
educativo. 
f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las distintas variedades de la modalidad lingüística andaluza, 
la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco, la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales como actuales, así como 
las contribuciones de sus mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo. 
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g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, 
se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y 
oportunidades de mujeres y hombres. 
h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios de casos, en los 
términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad 
para aprender por sí mismo, para trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así como el 
emprendimiento. i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y presentación de la 
información y para aplicar procesos de análisis, observación y experimentación, adecuados a las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar 
del aprendizaje por competencias con la realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas. 
 
6. EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DEL ALUMNADO 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Orden de 30 de mayo de 2023, en cuanto al carácter y los referentes de la evaluación, ¿la evaluación 
del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva, según las distintas materias del 
currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los 
criterios de evaluación de las diferentes materias, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas. 
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la Orden de 30 de mayo de 2023, ¿el profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, 
a través de la observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje, en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las 
competencias específicas de cada materia. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios, formularios, 
presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios 
de evaluación y con las características específicas del alumnado garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las 
diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la 
capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.¿ 
 
CONCRECIÓN ANUAL 
 
1. EVALUACIÓN INICIAL 
 
Con el fin de garantizar la adecuada transición del alumnado de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria a la etapa de Bachillerato, así como de facilitar 
la continuidad de su proceso educativo, en el proyecto educativo del IES Huerta Alta se recogen los mecanismos de coordinación con el IES Galileo (Adscrito 
a nuestro centro para las enseñanzas de bachillerato).  
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Para facilitar la continuidad de su proceso educativo, antes del 15 de octubre de cada curso escolar, el profesorado del Departamento de Idiomas realizará 
una evaluación inicial de su alumnado, con el fin de conocer y valorar la situación inicial de sus alumnos y alumnas en cuanto al nivel de desarrollo de las 
competencias clave y el dominio de los contenidos de la materia.  
La evaluación inicial será competencial, basada en la observación, tendrá como referente las competencias específicas de la materia y será contrastada con 
los descriptores operativos del Perfil competencial, que servirán de referencia para la toma de decisiones. Para ello se usará principalmente la observación 
diaria, así como otras herramientas. Los resultados de esta evaluación no figurarán como calificación en los documentos oficiales de evaluación. 
En este mismo periodo, con el fin de conocer la evolución educativa de cada alumno o alumna y, en su caso, las medidas educativas adoptadas, el tutor o 
la tutora de cada grupo de primer curso de Bachillerato analizará el consejo orientador correspondiente a cuarto curso de Educación Secundaria Obligatoria 
de los alumnos y alumnas de su grupo.  
Al término de este periodo, se convocará una sesión de evaluación con objeto de analizar y compartir por parte del equipo docente las conclusiones de 
esta evaluación, que tendrán carácter orientador y serán el punto de referencia para la toma de decisiones relativas a la elaboración de las programaciones 
didácticas y al desarrollo del currículo, para su adecuación a las características y conocimientos del alumnado. El equipo docente, con el asesoramiento del 
departamento de orientación, realizará la propuesta y adoptará las medidas educativas de atención a la diversidad para el alumnado que las precise. 
El Departamento de Idiomas del IES Huerta Alta  realizará  la evaluación inicial de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 (puntos 1, 2, 3, 4 y 5) de la 
Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía,  y 
dicha evaluación será competencial, basada en la observación y ha de tener como referente las competencias específicas de las materias que servirán de 
referencia para la toma de decisiones. Para ello, se tendrá en cuenta principalmente la observación diaria, así como otras herramientas. La evaluación inicial 
del alumnado en ningún caso consistirá exclusivamente en una prueba objetiva. 
 
2. PRINCIPIOS PEDAGÓGICOS 
 
La materia de Lengua Extranjera desarrolla los principios pedagógicos de la etapa establecidos en los aspectos generales de esta programación de la manera 
siguiente: 
 
Según el Proyecto Educativo del IES Huerta Alta la media hora de lectura diaria se hará de forma rotativa por semanas pasando por las seis horas del horario 
lectivo: 
¿ La primera semana se leerá a primera hora. 
¿ La segunda semana a segunda hora  
¿ Y así sucesivamente hasta que al llegar a la sexta semana se acabe la rotación y se empiece de nuevo. 
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El Departamento de Idiomas seguirá las Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, sobre 
el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia en comunicación lingüística en educación primaria y educación secundaria obligatoria.  
 
Teniendo en cuenta estas instrucciones el Departamento de Idiomas utilizará principalmente lecturas en idioma extranjero dentro del catálogo existente 
en la biblioteca del centro. También podrá utilizar otros tipos de lecturas que puedan ser encontradas en formato digital y el uso de diferentes tipos de 
textos continuos y discontinuos (multimodales), tanto de carácter literario como periodístico, divulgativo o científico, adecuados a la edad del alumnado. 
El canón de lecturas utilizado será amplio, diverso y adecuado al nivel del alumnado. Se tendrán en cuenta los intereses del alumnado al mismo tiempo que 
se ofrecerán clásicos literarios y escolares de distintas épocas, géneros y formatos. Esta combinación contribuirá a forjar su identidad lectora mientras 
amplía su conocimiento del mundo y se aproxima al acervo cultural de las sociedades. 
 
La organización del tiempo de la lectura planificada, que llevará a cabo el Departamento de Idiomas, incluirá tres momentos de desarrollo: antes, durante 
y después. 
 
Antes: Las actividades de prelectura estarán diseñadas para motivar el interés y para activar el mundo de referencias y conocimientos que previamente 
posee el alumnado. La presentación de conceptos, del vocabulario, del formato de lectura, entre otras cuestiones, se pueden sugerir como estrategias 
previas a la comprensión del texto. En esta fase de la planificación se pueden introducir elementos de comprensión como causa y efecto, comparación y 
contraste, personificación o técnicas de trabajo intelectual. Es el momento de dotar de objetivos a la lectura y dirigir al alumnado a la necesidad de leer. 
 
Durante: Las actividades durante la lectura ayudarán a establecer inferencias de distinto tipo, a la revisión y comprobación de lo que se ha leído, a la toma 
de conciencia sobre la entonación empleada, a una relectura formativa en distintas dimensiones textuales y a un proceso de autoaprendizaje. 
 
Después: Las actividades tras la prelectura y la lectura se dirigirán a la recapitulación, puesta en práctica de lo leído, el debate de ideas, el uso del 
conocimiento adquirido en distintos contextos de aprendizaje. 
 
En Educación Secundaria, la lectura, a la que el alumnado ha de dedicar 30 minutos diarios; la integración y la utilización de las tecnologías de la información 
y la comunicación; el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el 
calentamiento de la Tierra; la inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios 
de empatía mediante la resolución pacífica de conflictos; el patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las 
distintas variedades de la modalidad lingüística andaluza; el emprendimiento; la reflexión y la responsabilidad del alumnado, el desarrollo del pensamiento 
crítico, etc. Todos ellos han de estar presentes en las prácticas educativas de todas las materias tal y como se recoge en el artículo 6 del Decreto 102/2023, 
de 9 de mayo. 
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En Bachillerato, serán la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación, el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el 
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la 
superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, el cuidado y la especial atención al alumnado con necesidad específica de apoyo 
educativo, el patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad y se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia basados en 
la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, todos ellos regulados en el artículo 6 del Decreto 
103/2023, de 9 de mayo. 
 
En ambas etapas, especial atención tendrá el desarrollo de la comunicación lingüística, por lo que las programaciones didácticas de todas las materias 
incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito 
de la lectura, la práctica de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público. 
 
Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios de casos, en los 
términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad 
para aprender por sí mismo, para trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así como el 
emprendimiento. 
 
Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y presentación de la información y para aplicar 
procesos de análisis, observación y experimentación, adecuados a las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por 
competencias con la realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas. 
 
3. ASPECTOS METODOLÓGICOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE SITUACIONES DE APRENDIZAJE 
 
-        Modelos de enseñanza: 
Los distintos modelos de enseñanza que se utilizarán a lo largo de la secuencia de actividades propuestas serán: 
¿ Enseñanza no directiva: El alumnado es libre para explorar problemas, para decidir la respuesta y tomar decisiones, según un criterio personal. El 
profesorado no interviene. 
¿ Enseñanza directiva: Entrenamiento de habilidades y destrezas: se muestra el procedimiento, se realiza una práctica guiada y, después, una práctica 
autónoma. 
¿ Simulación: Utilización de simuladores para entrenar la conducta y lograr que, cuando se dé la situación real, sepa actuar adecuadamente. 
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¿ Investigación grupal: Búsqueda de información en grupo, en la que lo más importante es la interacción entre el alumnado y la construcción 
colaborativa del conocimiento. 
¿ Juego de roles: Dramatización de situaciones ¿reales¿, en las que cada alumno/a asume un rol dado y actúa en relación a él. 
¿ Jurisprudencial: Modelo de debate y argumentación, en grupo, en torno a temas sociales y éticos, que debe concluir con un veredicto. 
¿ Inductivo básico: Al contrario que el deductivo, consiste en partir de casos concretos, 
¿ Organizadores previos: Cuando la información a suministrar o el campo de estudios es amplio, se parte de una panorámica general del contenido y 
de sus relaciones (mapa conceptual, gráfico, esquema¿) 
¿ Formación de conceptos: Un paso más del Inductivo básico. Generación de conceptos a partir de la contraposición de datos en torno a una 
problemática. Requiere de planteamientos de hipótesis. 
¿ Indagación científica: Aprender ciencia haciendo ciencia, de forma guiada: (pregunta-hipótesis-experimentación y/o búsqueda de información- 
resultados-conclusiones) 
¿ Memorístico: consiste en retener y luego recuperar información que no tiene que ser comprendida (datos, fechas, nombres,¿). Requiere enseñar 
técnicas específicas. 
¿ Sinéctica: Proceso creativo de solución de problemas y/o de creación de productos novedosos basándose en analogías: unir dos cosas 
aparentemente distintas. 
¿ Deductivo: Partiendo de categorías y conceptos generales, el alumnado debe identificar y caracterizar los ejemplos concretos que se le suministran. 
¿ Expositivo: El profesorado suministra mucha información, organizada y explicada. Es adecuado cuando son temas amplios y complejos. 
¿ Investigación guiada: Similar a la indagación, pero realizando búsqueda de información en cualquier fuente, sin tener que partir de una hipótesis, 
pero sí de un tema a investigar. 
   
-        Fundamentos metodológicos: 
  
El éxito de una unidad didáctica o situación de aprendizaje, es decir, conseguir con el alumnado los objetivos de aprendizaje previstos, depende de muchos 
factores, entre los que la metodología juega un papel importante. El enfoque competencial de la enseñanza y del aprendizaje propone metodologías activas 
y dialógicas o interactivas, que el alumnado ¿aprenda haciendo¿ y/o ¿aplicando conocimientos¿ sobre situaciones-problemas significativos. 
  
Las metodologías seleccionadas deberán ser adecuadas al enfoque competencial de la enseñanza y el aprendizaje y guardar coherencia con el diseño. 
Asimismo, se pondrá especial interés en que el alumnado desarrolle aprendizajes por sí mismos fomentando que haga metacogniciones: qué, cómo, con 
qué, para qué aprender, incluyendo el fomento en el uso de las TIC, el trabajo colaborativo y la atención a la diversidad. 
Para ajustar el diseño desde un enfoque competencial tendremos en cuenta las siguientes premisas: 
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1)   Las competencias son un tipo de aprendizaje complejo que no se aprende, se adquiere, en un proceso largo y en un entorno rico de experiencias e 
interacciones. 
2)  Sabemos que una persona es competente cuando la vemos desenvolverse en una situación de problema/reto, aplicando un conocimiento adquirido 
(sabe hacer) y manteniendo a la vez una conducta adecuada al reto (sabe ser). 
3)  Para que una persona adquiera una sola competencia, es necesario que participe en un proceso continuo que incluya una variada muestra de actividades 
cognitivas y conductuales, enfrentándose a experiencias individuales y sociales que tengan una significación emocional en un entorno ético y no excluyente. 
  
-        Secuencia de actividades: 
  
La secuencia de actividades que integra una unidad didáctica o situación de aprendizaje debe organizarse en función del aprendizaje que pretendamos 
conseguir, siguiendo una secuencia coherente que culmine en la propuesta de una tarea final. 
  
Es conveniente, por un lado, presentar de manera general tanto la descripción de la tarea final como la del proceso necesario para que alumnado y 
profesorado puedan desarrollarla y, por el otro, describir las actividades de forma detallada. 
  
Las actividades han de ser variadas, contemplar los distintos niveles de dominio de los procesos cognitivos y estar graduadas según su complejidad. La 
secuencia de actividades debe seguir los siguientes pasos: 
  
1) Crear y describir con detalle la experiencia de aprendizaje final y los desempeños del alumnado -tarea, proyecto, problema, etc.- (centralidad de la tarea). 
2) Partir de los conocimientos reales del alumnado incluyendo actividades o situaciones significativas que sirvan para orientarlos hacia los nuevos 
aprendizajes (activación). 
3)   Proporcionar modelos de conceptos y procesos mediante recursos adecuados e instrucciones claras (demostración). 
4) Programar actividades suficientes para que el alumnado domine rutinas (aplicación controlada) y ensaye procesos más complejos (aplicación situada en 
el contexto de la tarea propuesta). 
5)  Programar actividades de reflexión sobre el qué y el cómo se ha aprendido (metacognición) y actividades que permitan demostrar la adquisición efectiva 
del aprendizaje (integración). En este momento de la secuencia pueden plantearse actividades de autoevaluación y coevaluación. 
 
4. MATERIALES Y RECURSOS 
 
 

a) MATERIALES EN FORMATO PAPEL:  
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a. No se ha elegido un libro en formato papel para esta materia al no haberse encontrado uno totalmente adecuado a la misma. En su lugar, el 

profesorado encargado de impartirla suministra al alumnado todo el material necesario y las fotocopias que estime necesarias. 

b) MATERIALES DIGITALES: 

a. Distintos materiales audiovisuales que permiten tener acceso a una gran variedad de registros y acentos en lengua inglesa con el fin de 

realizar actividades tales como: vídeos, programas de TV, anuncios, creación de podcasts, y que permitan la práctica de la comprensión y 

expresión oral. Estas actividades irán enfocadas a la adquisición y utilización de vocabulario en contextos tanto informales, menos académicos 

y situaciones cotidianas, como más formales relacionadas, por ejemplo, con asuntos laborales y profesionales, etc. 

b. Uso de las nuevas tecnologías que permita practicar la compresión y expresión oral para la realización de dramatizaciones, role-plays, la 

creación y producción de manifestaciones audiovisuales junto con la preparación y participación en debates sobre asuntos de actualidad. 

c. Uso de plataformas educativas (Moodle, Google classroom, etc). 

 

c) RECURSOS DIDÁCTICOS 

El IES Huerta Alta no dispone de un aula específica de idiomas si bien todas las clases tienen pantallas digitales con altavoces a las que el profesorado del 

Departamento conecta su ordenador. Igualmente, existen en el centro un carrito de ordenadores por cada planta para el alumnado que han de ser 

reservados con anterioridad.   

En el centro, el profesorado dispone de un lugar donde acceder a material en varios idiomas, que es el Departamento de Idiomas, aquí se almacenan y 

se consultan diversos métodos pedagógicos, diccionarios bilingües y monolingües, material para el alumnado con necesidades de apoyo educativo, 

material de consulta teórica y para apoyo y ampliación, DVDs y CDs con información sobre países de habla inglesa y con actividades de comprensión, y 

un armario con material audiovisual para poder utilizar en el mismo aula.  

Otro lugar donde hay material de idiomas es la biblioteca. Allí se pueden encontrar diccionarios bilingües y monolingües, lecturas graduadas, películas y 

revistas, etc.  
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5. EVALUACIÓN: CRITERIOS DE CALIFICACIÓN Y HERRAMIENTAS 
 
Como indica el artículo 12.7 de la Orden de 30 de mayo de 2023, ¿Para garantizar la objetividad y la transparencia, al comienzo de cada curso, los profesores 
y profesoras informarán al alumnado acerca de los criterios de evaluación de cada una de las materias, incluidas las materias pendientes de cursos 
anteriores, así como de los procedimientos y criterios de evaluación y calificación¿. 
 
La evaluación de Comunicación Oral en Lengua Inglesa de 1º de Bachillerato tomará como referentes los criterios de evaluación, establecidos en el anexo 
correspondiente de la orden de 30 de mayo de 2023 y que se especifican en el apartado 11 de esta programación, a través de los cuales se medirá el grado 
de consecución de las competencias específicas.  
 
Para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios y procedimientos de evaluación, calificación, promoción y titulación incluidos en 
el Proyecto educativo del Centro. 
 
La calificación de la materia se establecerá tomando como referencia la superación de las competencias específicas asociadas a la misma. Para ello, se 
tendrán como referentes los criterios de evaluación, a través de los cuales se valorará el grado de desempeño de las competencias específicas. La calificación 
será la siguiente: 
1. Calificación de la primera evaluación: media aritmética de las notas obtenidas en todos los criterios de evaluación vistos hasta ese momento en la 
evaluación.  
2. Calificación de la segunda evaluación: media aritmética de las notas obtenidas en todos los criterios de evaluación vistos hasta ese momento en la 
primera y segunda evaluación. 
3. Calificación de la evaluación ordinaria: media aritmética de las notas obtenidas en todos los criterios de evaluación en la primera, segunda y tercera 
evaluación. 
Aunque los criterios son los referentes directos para la evaluación no son los únicos elementos a valorar en la evaluación del alumnado, se han de valorar 
y evaluar las competencias específicas. Del grado de desarrollo de las mismas se informará en los programas de refuerzo que pueda necesitar el alumnado.  
 
La evaluación de cada competencia específica incluirá, al menos, dos pruebas específicas en las que se valorarán los criterios de evaluación asociados a las 
mismas, teniendo todos los criterios el mismo valor en la evaluación dado. Se podrán realizar pruebas específicas de vocabulario y gramática en cada una 
de las competencias específicas. 
 
Se recuerda que las calificaciones de la primera y segunda evaluación que aparecen en el Boletín de Notas son sólo informativas del avance del alumnado 
en la materia. La nota final de la materia será la que aparece en la evaluación ordinaria. 
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Recuperación de los criterios de evaluación no superados antes de la evaluación ordinaria: el Departamento de Idiomas recuerda que la evaluación en esta 
materia es continua al estar inmersa dicha materia en el proceso de enseñanza y aprendizaje y por tener en cuenta el progreso del alumnado. Por lo tanto, 
el alumnado será informado de su grado de desempeño en las competencias específicas en la primera y segunda evaluación y si tuviera criterios de 
evaluación no superados, tendrá la opción de superar dichos criterios en la tercera evaluación y, en consecuencia, superar la materia finalmente en la 
evaluación ordinaria. 
 
EVALUACIÓN EXTRAORDINARIA: El alumnado con evaluación negativa debe presentarse a la prueba extraordinaria de la materia no superada que el centro 
organizará durante los primeros tres días hábiles del mes de septiembre de 2024.  
Para el alumnado que no haya obtenido evaluación positiva en la evaluación ordinaria y con la finalidad de proporcionar referentes para la recuperación de 
la materia en la evaluación extraordinaria, se adjuntará al punto de recogida de Ipasen un informe sobre las competencias específicas y criterios de 
evaluación no superados, así como la propuesta de recuperación de la materia en la evaluación extraordinaria consistente en una prueba basada en los 
criterios de evaluación no superados en la evaluación ordinaria. 
 
Cuando el alumnado no se presente a la evaluación extraordinaria en el acta de evaluación se consignará No Presentado (NP). La situación No Presentado 
(NP) equivaldrá a la calificación numérica mínima establecida, salvo que exista una calificación numérica obtenida para la misma materia en prueba 
ordinaria, en cuyo caso se tendrá en cuenta dicha calificación. 
Cuando el alumnado se presente a la evaluación extraordinaria de alguna materia y no alcance a obtener una calificación positiva, en el acta de evaluación 
extraordinaria se consignará la mayor calificación obtenida, bien sea la de la evaluación ordinaria o la de la extraordinaria.  
 
 
INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 
 
Los instrumentos de evaluación, al ser meros medios para la recogida de evidencias e información ni se ponderan, ni son calificables. Teniendo todos los 
criterios de evaluación el mismo valor, se indica a continuación los instrumentos de evaluación que podrán ser utilizados para evaluar dichos criterios 
teniendo en cuenta el artículo 13.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023 por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las diferencias individuales: 
1. Audiciones, visionados, etc. 
2. Exposiciones orales, diálogos, debates, etc. 
3. Pruebas de comprensión lectora, etc. 
4. Redacciones, edición de documentos, etc. 
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5. Ejercicios del uso del idioma (léxico, gramática, etc.) 
6. Situaciones de aprendizaje / Proyectos 
7. Cuaderno del alumnado 
8. Libro de ejercicios del alumnado 
9. Observación directa en el aula 
10. Escalas de observación 
11.  Rúbricas 
12.  Portfolios 
13. Cuestionarios 
14. Análisis de producciones propias 
15. Listas de cotejo 
16.  Listas de control 
17.  Escalas de estimación 
18.  Anecdotarios 
19.  Dianas 
20. Fichas de observación sistemática 
21.  Herramientas digitales para evaluar: Blinklearning, Google Forms, Quizizz, Formative, etc 
 
6. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 
 
En cuanto a la realización de actividades complementarias y extraordinarias se refiere en el curso 2023-2024, hay que señalar que, entre ellas, destaca, el 
programa de inmersión lingüística en el extranjero (Irlanda) que tendrá lugar del 18 al 24 de marzo de 2024. 
   
De igual manera, se realizarán actividades relacionadas con fechas significativas en la comunidad angloparlante como las siguientes: 
a) Festival de Cine francés de la Alianza Francesa (23 de octubre de 2023): Los objetivos de esta actividad son ver una película en lengua francesa. El 
alumnado se desplazará en autobús junto a dos profesoras hasta los Cines Málaga Nostrum. Allí verán la película ¿La petite bande¿. 
b) Realización de microrrelatos relacionados con Halloween (30 de octubre de 2023): Los objetivos de esta actividad son compartir una visión artística 
y literaria de los temas de actualidad (en este caso Halloween) a través de textos cortos y captar la atención y despertar el interés del alumnado de 1º de 
ESO en este tipo de relatos. Esta actividad se realizará de la siguiente manera: durante las dos semanas previas al lunes 30 de octubre de 2023, el profesorado 
de los grupos participantes explicará la actividad en las clases y establecerá el plazo de entrega de dichos relatos. El día 30 de octubre de 2023, el alumnado 
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de 1º de Bachillerato, 1º de Bachillerato COLI 1º de Bachillerato B2, 2º de Bachillerato y 2º Bachillerato COLI irá pasando por las clases de 1º de ESO para 
compartir sus creaciones literarias. 
c) Concurso de decoración de calabazas de Halloween (30 y 31 de octubre de 2023): Los objetivos de esta actividad son la Decoración de una calabaza 
de la forma más divertida y original ante la llegada del próximo Halloween 2023, participar en una costumbre muy arraigada en la cultura anglosajona y 
fomentar y estimular la creatividad e imaginación a través de las manualidades y el trabajo conjunto. Esta actividad se realizará de la siguiente manera: 
cada participante ha de entregar una calabaza decorada y podrá participar el alumnado de  1º y 2º de ESO de manera individual o en grupo siendo el motivo 
de la decoración relacionado con la temática ¿Halloween¿, aunque su estilo y técnica será libre, y habrá de adecuarse al hecho que motiva este concurso. 
d) Arte urbano en el Soho, Málaga (23 y 24 de noviembre de 2023): Los objetivos de esta actividad son conocer la ciudad de forma alternativa a través 
del arte urbano, conocer Málaga más allá del centro histórico y tener un primer contacto con el Street Art en inglés. Esta actividad se realizará de la siguiente 
manera: Se realizará un recorrido guiado por la zona del Soho (CAC Málaga ¿ Ensanche Muelle Heredia) aprovechando el marco artístico/cultural que nos 
ofrece Málaga y adaptándolo al ámbito educativo. Mientras un grupo está haciendo el recorrido circular por los graffitis y pinturas de la zona del Soho de 
Málaga, con el profesorado y el guía,  el otro grupo estará haciendo entrevistas en inglés a los turistas extranjeros en la zona del Paseo de las Palmeras hacia 
el Muelle 1, custodiados por el resto del profesorado. Posteriormente en clase expondrán el resultado de sus entrevistas. Posteriormente, el segundo grupo 
se dirige al CAC para hacer el recorrido con el guía y el otro grupo se dirige al Paseo de las Palmeras-Muelle 1 para entrevistar a los turistas. Finalmente 
todo el alumnado deberá estar en la calle Córdoba para regresar al IES. 
e) Christmas Jumper Day (20 de diciembre de 2023): Los objetivos de esta actividad son realizar una acción que ayudará al alumnado a conocer mejor 
la cultura anglosajona y más, en concreto esta actividad que comenzó en 2012 y que tiene ya un gran arraigo en dicha cultura, trabajar valores como la 
empatía y la solidaridad con el alumnado y realizar   una actividad divertida y solidaria en una fecha tan señalada como es la Navidad.  Esta actividad se 
realizará de la siguiente manera: el protagonista de la actividad es el jersey navideño. El alumnado ha de traer un jersey navideño que puede crear y decorar 
el miércoles 20 de diciembre de 2023. Dicho jersey navideño puede también ser ya traído preparado de casa y ha de destacar por su multitud de detalles 
llamativos y , por supuesto, ha de estar relacionado con la temática navideña. 
 
 
Además, se realizarán actividades relacionadas con fechas significativas en la comunidad angloparlante tales como Halloween, Día de Acción de Gracias (24 
de noviembre), Christmas Day, St Valentine¿s cards, etc. para fomentar el conocimiento y la valoración de otra cultura de acuerdo con el planteamiento de 
las competencias básicas específicas.   
  
Con el objetivo de favorecer la consecución y el mejor desarrollo de las competencias básicas y el desarrollo integral del alumnado, el departamento 
desarrollará actividades (lecturas, exposición de murales y carteles, redacción de artículos de opinión, debates, role-plays, grabaciones de audio)  
  
También participaremos en el Día de la Paz con canciones en inglés y degustación de desayunos.  
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La unidad integrada desde el Proyecto Bilingüe versará sobre el XXV aniversario del IES Huerta Alta. 
 
7. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y A LAS DIFERENCIAS INDIVIDUALES 
 
Medidas Generales seleccionadas: 
Tutoría entre iguales 
Aprendizaje por proyectos 
 
Medidas Específicas seleccionadas: 
Programas específicos para el tratamiento personalizado del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo 
Medidas de flexibilización temporal 
 
8. ADJUNTO DE MODIFICACIONES DE CONCRECIÓN ANUAL 
 

SECUENCIACIÓN TEMPORAL DE LAS UNIDADES DE PROGRAMACIÓN DE 
 1º DE BACHILLERATO (COMUNICACIÓN ORAL EN LENGUA INGLESA) 

 

UNIDAD Nº Sesiones 

1 Computers and Technology 14 

2 Risk Takers 14 

3 Friendship and Family 14 

4 Body and mind 14 

5 Fashion 16 
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COMPETENCIAS 
ESPECÍFICAS 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
 

SABERES BÁSICOS 
UNIT 1 (Computers and Technology) 

Competencia específica 1: 
Comprender e interpretar 
las ideas principales y las 
líneas argumentales 
básicas de textos 
expresados en la lengua 
estándar, buscando 
fuentes fiables y haciendo 
uso de estrategias de 
inferencia y comprobación 
de significados, para 
responder a las 
necesidades 
comunicativas planteadas. 
 

1.1. Extraer y analizar las ideas principales, 
la información relevante y las 
implicaciones generales de textos de cierta 
longitud, bien organizados y de cierta 
complejidad, orales, escritos y 
multimodales, sobre temas de relevancia 
personal o de interés público, tanto 
concretos como abstractos, expresados de 
forma clara y en la lengua estándar, incluso 
en entornos moderadamente ruidosos, a 
través de diversos soportes.  
 
1.3. Seleccionar, organizar y aplicar las 
estrategias y conocimientos adecuados 
para comprender la información global y 
específica, y distinguir la intención y las 
opiniones, tanto implícitas como explícitas 
(siempre que estén claramente 
señalizadas), de los textos; inferir 
significados e interpretar elementos no 
verbales; y buscar, seleccionar y contrastar 
información. 

LEXT.1.A.5.1. LEXT.1.A.7. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
LEXT.1.A.1. LEXT.1.A.2. 
 
 
 
 
 
 
 
LEXT.1.A.4. LEXT.1.A.5.1. 
 LEXT.1.A.6. LEXT.1.A.7. LEXT.1.A.8. 
 
 
 

Competencia específica 2: 
Producir textos originales, 
de creciente extensión, 

2.1. Expresar oralmente con suficiente 
fluidez y corrección textos claros, 
coherentes, bien organizados, adecuados a 
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claros, bien organizados y 
detallados, usando 
estrategias tales como la 
planificación, la síntesis, la 
compensación o la 
autorreparación, para 
expresar ideas y 
argumentos de forma 
creativa, adecuada y 
coherente, de acuerdo con 
propósitos comunicativos 
concretos. 

la situación comunicativa y en diferentes 
registros sobre asuntos de relevancia 
personal o de interés público conocidos 
por el alumnado, con el fin de describir, 
narrar, argumentar e informar, en 
diferentes soportes, utilizando recursos 
verbales y no verbales, así como 
estrategias de planificación, control, 
compensación y cooperación.  
  
2.3. Seleccionar, organizar y aplicar 
conocimientos y estrategias de 
planificación, producción, revisión y 
cooperación, para componer textos de 
estructura clara y adecuados a las 
intenciones comunicativas, las 
características contextuales, los aspectos 
socioculturales y la tipología textual, 
usando los recursos físicos o digitales más 
adecuados en función de la tarea y de los 
interlocutores e interlocutoras reales o 
potenciales. 

 
 
 
 
 
 
 
 
LEXT.1.A.2. LEXT.1.A.4. 
 
 
 
 
 
 
 
 
LEXT.1.A.4. LEXT.1.A.5.  
LEXT.1. A.6. LEXT.1.A.7. LEXT.1.A.8. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
LEXT.1.A.2. LEXT.1.A.10. 

Competencia específica 3: 
Interactuar activamente 
con otras personas, con 
suficiente fluidez y 
precisión y con 
espontaneidad, usando 

3.1. Planificar, participar y colaborar 
asertiva y activamente, a través de diversos 
soportes, en situaciones interactivas sobre 
temas de relevancia personal o de interés 
público conocidos por el alumnado, 
mostrando iniciativa, empatía y respeto 
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estrategias de 
cooperación y empleando 
recursos analógicos y 
digitales, para responder a 
propósitos comunicativos 
en intercambios 
respetuosos con las 
normas de cortesía. 

por la cortesía lingüística y la etiqueta 
digital, así como por las diferentes 
necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas 
y motivaciones de los interlocutores e 
interlocutoras, y ofreciendo explicaciones, 
argumentos y comentarios.  
3.2. Seleccionar, organizar y utilizar, de 
forma flexible y en diferentes entornos, 
estrategias adecuadas para iniciar, 
mantener y terminar la comunicación, 
tomar y ceder la palabra, solicitar y 
formular aclaraciones y explicaciones, 
reformular, comparar y contrastar, resumir, 
colaborar, debatir, resolver problemas y 
gestionar situaciones comprometidas. 

 
 
 
 
 
 
LEXT.1.A.3. LEXT.1.A.4. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
LEXT.1.A.2. LEXT.1.A.3. 
 
 
 
 
 
 
 
LEXT.1.B.2. LEXT.1.B.4. LEXT.1.B.5. 
 
 
 
 

Competencia específica 4: 
Mediar entre distintas 
lenguas o variedades, o 
entre las modalidades o 
registros de una misma 
lengua, usando 
estrategias y 
conocimientos eficaces 
orientados a explicar 
conceptos y opiniones o 
simplificar mensajes, para 
transmitir información de 
manera eficaz, clara y 

4.1. Interpretar y explicar textos, 
conceptos y comunicaciones en 
situaciones en las que atender a la 
diversidad, mostrando respeto y aprecio 
por los interlocutores e interlocutoras y 
por las lenguas, variedades o registros 
empleados, y participando en la solución 
de problemas frecuentes de 
intercomprensión y de entendimiento, a 
partir de diversos recursos y soportes.  
4.2. Aplicar estrategias que ayuden a crear 
puentes, faciliten la comunicación y sirvan 
para explicar y simplificar textos, 
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responsable, y crear una 
atmósfera positiva que 
facilite la comunicación. 

conceptos y mensajes, y que sean 
adecuadas a las intenciones comunicativas, 
las características contextuales, los 
aspectos socioculturales y la tipología 
textual, usando recursos y apoyos físicos o 
digitales en función de la tarea y el 
conocimiento previo de los interlocutores 
e interlocutoras. 

LEXT.1.A.11. LEXT.1.A.13. LEXT.1.B.1. 
 
 
 
 
 
 
LEXT.1.A.1. LEXT.1.B.3. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
LEXT.1.C.1. LEXT.1.C.2.  
LEXT.1.C.3. LEXT.1.C.4. 
 
 
 
 
 
LEXT.1.C.3. LEXT.1.C.4. 
 
 
 

Competencia específica 5: 
Ampliar y usar los 
repertorios lingüísticos 
personales entre distintas 
lenguas y variedades, 
reflexionando de forma 
crítica sobre su 
funcionamiento, y 
haciendo explícitos y 
compartiendo las 
estrategias y los 
conocimientos propios, 
para mejorar la respuesta 
a sus necesidades 
comunicativas. 

5.1. Comparar y argumentar las 
semejanzas y diferencias entre distintas 
lenguas reflexionando sobre su 
funcionamiento y estableciendo relaciones 
entre ellas.  
5.2. Utilizar con iniciativa y de forma 
creativa estrategias y conocimientos de 
mejora de la capacidad de comunicar y de 
aprender la lengua extranjera con apoyo 
de otros participantes y de soportes 
analógicos y digitales.  
5.3. Registrar y reflexionar sobre los 
progresos y dificultades de aprendizaje de 
la lengua extranjera, seleccionando las 
estrategias más adecuadas y eficaces para 
superar esas dificultades y consolidar el 
aprendizaje, realizando actividades de 
planificación del propio aprendizaje, 
autoevaluación y coevaluación, como las 
propuestas en el Portfolio Europeo de las 
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Lenguas (PEL) o en un diario de 
aprendizaje, haciendo esos progresos y 
dificultades explícitos y compartiéndolos. 

 
 
 
LEXT.1.C.5. LEXT.1.C.6. 
 
 
 
 
 

Competencia específica 6: 
Valorar críticamente y 
adecuarse a la diversidad 
lingüística, cultural y 
artística a partir de la 
lengua extranjera, 
reflexionando y 
compartiendo las 
semejanzas y las 
diferencias entre lenguas 
y culturas, para actuar de 
forma empática, 
respetuosa y eficaz, y 
fomentar la comprensión 
mutua en situaciones 
interculturales. 

6.1. Actuar de forma adecuada, empática y 
respetuosa en situaciones interculturales 
construyendo vínculos entre las diferentes 
lenguas y culturas, analizando y 
rechazando cualquier tipo de 
discriminación, prejuicio y estereotipo, y 
solucionando aquellos factores 
socioculturales que dificulten la 
comunicación.  
6.2. Valorar críticamente la diversidad 
lingüística, cultural y artística propia de 
países donde se habla la lengua extranjera 
teniendo en cuenta los derechos humanos 
y adecuarse a ella, favoreciendo el 
desarrollo de una cultura compartida y una 
ciudadanía comprometida con la 
sostenibilidad y los valores democráticos.  
6.3. Aplicar estrategias para defender y 
apreciar la diversidad lingüística, cultural y 
artística, atendiendo a valores ecosociales 
y democráticos y respetando los principios 
de justicia, equidad e igualdad. 
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COMPETENCIAS 
ESPECÍFICAS 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
 

SABERES BÁSICOS 
UNIT 2 (RISK TAKERS) 

Competencia específica 1: 
Comprender e interpretar 
las ideas principales y las 
líneas argumentales 
básicas de textos 
expresados en la lengua 
estándar, buscando 
fuentes fiables y haciendo 
uso de estrategias de 
inferencia y comprobación 
de significados, para 
responder a las 
necesidades 
comunicativas planteadas. 
 

1.1. Extraer y analizar las ideas principales, 
la información relevante y las 
implicaciones generales de textos de cierta 
longitud, bien organizados y de cierta 
complejidad, orales, escritos y 
multimodales, sobre temas de relevancia 
personal o de interés público, tanto 
concretos como abstractos, expresados de 
forma clara y en la lengua estándar, incluso 
en entornos moderadamente ruidosos, a 
través de diversos soportes.  
1.3. Seleccionar, organizar y aplicar las 
estrategias y conocimientos adecuados 
para comprender la información global y 
específica, y distinguir la intención y las 
opiniones, tanto implícitas como explícitas 
(siempre que estén claramente 
señalizadas), de los textos; inferir 
significados e interpretar elementos no 
verbales; y buscar, seleccionar y contrastar 
información. 

 LEXT.1.A.5.1. LEXT.1.A.7. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
LEXT.1.A.1. LEXT.1.A.2. 
 
 
 
 
 
 
 
LEXT.1.A.4. LEXT.1.A.5.1. 

      LEXT.1.A.6. LEXT.1.A.7. LEXT.1.A.8. 
 
 
 

Competencia específica 2: 
Producir textos originales, 
de creciente extensión, 
claros, bien organizados y 

2.1. Expresar oralmente con suficiente 
fluidez y corrección textos claros, 
coherentes, bien organizados, adecuados a 
la situación comunicativa y en diferentes 
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detallados, usando 
estrategias tales como la 
planificación, la síntesis, la 
compensación o la 
autorreparación, para 
expresar ideas y 
argumentos de forma 
creativa, adecuada y 
coherente, de acuerdo con 
propósitos comunicativos 
concretos. 

registros sobre asuntos de relevancia 
personal o de interés público conocidos 
por el alumnado, con el fin de describir, 
narrar, argumentar e informar, en 
diferentes soportes, utilizando recursos 
verbales y no verbales, así como 
estrategias de planificación, control, 
compensación y cooperación.  
2.3. Seleccionar, organizar y aplicar 
conocimientos y estrategias de 
planificación, producción, revisión y 
cooperación, para componer textos de 
estructura clara y adecuados a las 
intenciones comunicativas, las 
características contextuales, los aspectos 
socioculturales y la tipología textual, 
usando los recursos físicos o digitales más 
adecuados en función de la tarea y de los 
interlocutores e interlocutoras reales o 
potenciales. 

 
 
 
 
 
 
 
 
LEXT.1.A.2. LEXT.1.A.4. 
 
 
 
 
 
 
 
 
LEXT.1.A.4. LEXT.1.A.5.  
LEXT.1. A.6. LEXT.1.A.7. LEXT.1.A.8. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
LEXT.1.A.2. LEXT.1.A.10. 

Competencia específica 3: 
Interactuar activamente 
con otras personas, con 
suficiente fluidez y 
precisión y con 
espontaneidad, usando 
estrategias de 
cooperación y empleando 

3.1. Planificar, participar y colaborar 
asertiva y activamente, a través de diversos 
soportes, en situaciones interactivas sobre 
temas de relevancia personal o de interés 
público conocidos por el alumnado, 
mostrando iniciativa, empatía y respeto 
por la cortesía lingüística y la etiqueta 
digital, así como por las diferentes 



 
 
 

28 

 

recursos analógicos y 
digitales, para responder a 
propósitos comunicativos 
en intercambios 
respetuosos con las 
normas de cortesía. 

necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas 
y motivaciones de los interlocutores e 
interlocutoras, y ofreciendo explicaciones, 
argumentos y comentarios.  
3.2. Seleccionar, organizar y utilizar, de 
forma flexible y en diferentes entornos, 
estrategias adecuadas para iniciar, 
mantener y terminar la comunicación, 
tomar y ceder la palabra, solicitar y 
formular aclaraciones y explicaciones, 
reformular, comparar y contrastar, resumir, 
colaborar, debatir, resolver problemas y 
gestionar situaciones comprometidas. 

 
 
 
 
 
 
LEXT.1.A.3. LEXT.1.A.4. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
LEXT.1.A.2. LEXT.1.A.3. 
 
 
 
 
 
 
 
LEXT.1.B.2. LEXT.1.B.4. LEXT.1.B.5. 
 
 
 
 

Competencia específica 4: 
Mediar entre distintas 
lenguas o variedades, o 
entre las modalidades o 
registros de una misma 
lengua, usando 
estrategias y 
conocimientos eficaces 
orientados a explicar 
conceptos y opiniones o 
simplificar mensajes, para 
transmitir información de 
manera eficaz, clara y 
responsable, y crear una 

4.1. Interpretar y explicar textos, 
conceptos y comunicaciones en 
situaciones en las que atender a la 
diversidad, mostrando respeto y aprecio 
por los interlocutores e interlocutoras y 
por las lenguas, variedades o registros 
empleados, y participando en la solución 
de problemas frecuentes de 
intercomprensión y de entendimiento, a 
partir de diversos recursos y soportes.  
4.2. Aplicar estrategias que ayuden a crear 
puentes, faciliten la comunicación y sirvan 
para explicar y simplificar textos, 
conceptos y mensajes, y que sean 
adecuadas a las intenciones comunicativas, 
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atmósfera positiva que 
facilite la comunicación. 

las características contextuales, los 
aspectos socioculturales y la tipología 
textual, usando recursos y apoyos físicos o 
digitales en función de la tarea y el 
conocimiento previo de los interlocutores 
e interlocutoras. 

LEXT.1.A.11. LEXT.1.A.13. LEXT.1.B.1. 
 
 
 
 
 
LEXT.1.A.1. LEXT.1.B.3. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
LEXT.1.C.1. LEXT.1.C.2.  
LEXT.1.C.3. LEXT.1.C.4. 
 
 
 
 
 
LEXT.1.C.3. LEXT.1.C.4. 
 
 
 

Competencia específica 5: 
Ampliar y usar los 
repertorios lingüísticos 
personales entre distintas 
lenguas y variedades, 
reflexionando de forma 
crítica sobre su 
funcionamiento, y 
haciendo explícitos y 
compartiendo las 
estrategias y los 
conocimientos propios, 
para mejorar la respuesta 
a sus necesidades 
comunicativas. 

5.1. Comparar y argumentar las 
semejanzas y diferencias entre distintas 
lenguas reflexionando sobre su 
funcionamiento y estableciendo relaciones 
entre ellas.  
5.2. Utilizar con iniciativa y de forma 
creativa estrategias y conocimientos de 
mejora de la capacidad de comunicar y de 
aprender la lengua extranjera con apoyo 
de otros participantes y de soportes 
analógicos y digitales.  
5.3. Registrar y reflexionar sobre los 
progresos y dificultades de aprendizaje de 
la lengua extranjera, seleccionando las 
estrategias más adecuadas y eficaces para 
superar esas dificultades y consolidar el 
aprendizaje, realizando actividades de 
planificación del propio aprendizaje, 
autoevaluación y coevaluación, como las 
propuestas en el Portfolio Europeo de las 
Lenguas (PEL) o en un diario de 
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aprendizaje, haciendo esos progresos y 
dificultades explícitos y compartiéndolos. 

 
 
 
LEXT.1.C.5. LEXT.1.C.6. 

 

Competencia específica 6: 
Valorar críticamente y 
adecuarse a la diversidad 
lingüística, cultural y 
artística a partir de la 
lengua extranjera, 
reflexionando y 
compartiendo las 
semejanzas y las 
diferencias entre lenguas 
y culturas, para actuar de 
forma empática, 
respetuosa y eficaz, y 
fomentar la comprensión 
mutua en situaciones 
interculturales. 

6.1. Actuar de forma adecuada, empática y 
respetuosa en situaciones interculturales 
construyendo vínculos entre las diferentes 
lenguas y culturas, analizando y 
rechazando cualquier tipo de 
discriminación, prejuicio y estereotipo, y 
solucionando aquellos factores 
socioculturales que dificulten la 
comunicación.  
6.2. Valorar críticamente la diversidad 
lingüística, cultural y artística propia de 
países donde se habla la lengua extranjera 
teniendo en cuenta los derechos humanos 
y adecuarse a ella, favoreciendo el 
desarrollo de una cultura compartida y una 
ciudadanía comprometida con la 
sostenibilidad y los valores democráticos.  
6.3. Aplicar estrategias para defender y 
apreciar la diversidad lingüística, cultural y 
artística, atendiendo a valores ecosociales 
y democráticos y respetando los principios 
de justicia, equidad e igualdad. 



 
 

 

31 

 

COMPETENCIAS 
ESPECÍFICAS 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
 

SABERES BÁSICOS 
UNIT 3 (Friendship and Family) 

Competencia específica 1: 
Comprender e interpretar 
las ideas principales y las 
líneas argumentales 
básicas de textos 
expresados en la lengua 
estándar, buscando 
fuentes fiables y haciendo 
uso de estrategias de 
inferencia y comprobación 
de significados, para 
responder a las 
necesidades 
comunicativas planteadas. 
 

1.1. Extraer y analizar las ideas principales, 
la información relevante y las 
implicaciones generales de textos de cierta 
longitud, bien organizados y de cierta 
complejidad, orales, escritos y 
multimodales, sobre temas de relevancia 
personal o de interés público, tanto 
concretos como abstractos, expresados de 
forma clara y en la lengua estándar, incluso 
en entornos moderadamente ruidosos, a 
través de diversos soportes.  
1.3. Seleccionar, organizar y aplicar las 
estrategias y conocimientos adecuados 
para comprender la información global y 
específica, y distinguir la intención y las 
opiniones, tanto implícitas como explícitas 
(siempre que estén claramente 
señalizadas), de los textos; inferir 
significados e interpretar elementos no 
verbales; y buscar, seleccionar y contrastar 
información. 

 LEXT.1.A.5.1. LEXT.1.A.7. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
LEXT.1.A.1. LEXT.1.A.2. 
 
 
 
 
 
 
 
LEXT.1.A.4. LEXT.1.A.5.1. 

      LEXT.1.A.6. LEXT.1.A.7. LEXT.1.A.8. 
 
 
 

Competencia específica 2: 
Producir textos originales, 
de creciente extensión, 
claros, bien organizados y 

2.1. Expresar oralmente con suficiente 
fluidez y corrección textos claros, 
coherentes, bien organizados, adecuados a 
la situación comunicativa y en diferentes 
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detallados, usando 
estrategias tales como la 
planificación, la síntesis, la 
compensación o la 
autorreparación, para 
expresar ideas y 
argumentos de forma 
creativa, adecuada y 
coherente, de acuerdo con 
propósitos comunicativos 
concretos. 

registros sobre asuntos de relevancia 
personal o de interés público conocidos 
por el alumnado, con el fin de describir, 
narrar, argumentar e informar, en 
diferentes soportes, utilizando recursos 
verbales y no verbales, así como 
estrategias de planificación, control, 
compensación y cooperación.  
2.3. Seleccionar, organizar y aplicar 
conocimientos y estrategias de 
planificación, producción, revisión y 
cooperación, para componer textos de 
estructura clara y adecuados a las 
intenciones comunicativas, las 
características contextuales, los aspectos 
socioculturales y la tipología textual, 
usando los recursos físicos o digitales más 
adecuados en función de la tarea y de los 
interlocutores e interlocutoras reales o 
potenciales. 

 
 
 
 
 
 
 
 
LEXT.1.A.2. LEXT.1.A.4. 
 
 
 
 
 
 
 
 
LEXT.1.A.4. LEXT.1.A.5.  
LEXT.1. A.6. LEXT.1.A.7. LEXT.1.A.8. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
LEXT.1.A.2. LEXT.1.A.10. 

Competencia específica 3: 
Interactuar activamente 
con otras personas, con 
suficiente fluidez y 
precisión y con 
espontaneidad, usando 
estrategias de 
cooperación y empleando 

3.1. Planificar, participar y colaborar 
asertiva y activamente, a través de diversos 
soportes, en situaciones interactivas sobre 
temas de relevancia personal o de interés 
público conocidos por el alumnado, 
mostrando iniciativa, empatía y respeto 
por la cortesía lingüística y la etiqueta 
digital, así como por las diferentes 
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recursos analógicos y 
digitales, para responder a 
propósitos comunicativos 
en intercambios 
respetuosos con las 
normas de cortesía. 

necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas 
y motivaciones de los interlocutores e 
interlocutoras, y ofreciendo explicaciones, 
argumentos y comentarios.  
3.2. Seleccionar, organizar y utilizar, de 
forma flexible y en diferentes entornos, 
estrategias adecuadas para iniciar, 
mantener y terminar la comunicación, 
tomar y ceder la palabra, solicitar y 
formular aclaraciones y explicaciones, 
reformular, comparar y contrastar, resumir, 
colaborar, debatir, resolver problemas y 
gestionar situaciones comprometidas. 

 
 
 
 
 
 
LEXT.1.A.3. LEXT.1.A.4. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
LEXT.1.A.2. LEXT.1.A.3. 
 
 
 
 
 
 
 
LEXT.1.B.2. LEXT.1.B.4. LEXT.1.B.5. 
 
 
 
 

Competencia específica 4: 
Mediar entre distintas 
lenguas o variedades, o 
entre las modalidades o 
registros de una misma 
lengua, usando 
estrategias y 
conocimientos eficaces 
orientados a explicar 
conceptos y opiniones o 
simplificar mensajes, para 
transmitir información de 
manera eficaz, clara y 
responsable, y crear una 

4.1. Interpretar y explicar textos, 
conceptos y comunicaciones en 
situaciones en las que atender a la 
diversidad, mostrando respeto y aprecio 
por los interlocutores e interlocutoras y 
por las lenguas, variedades o registros 
empleados, y participando en la solución 
de problemas frecuentes de 
intercomprensión y de entendimiento, a 
partir de diversos recursos y soportes.  
4.2. Aplicar estrategias que ayuden a crear 
puentes, faciliten la comunicación y sirvan 
para explicar y simplificar textos, 
conceptos y mensajes, y que sean 
adecuadas a las intenciones comunicativas, 
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atmósfera positiva que 
facilite la comunicación. 

las características contextuales, los 
aspectos socioculturales y la tipología 
textual, usando recursos y apoyos físicos o 
digitales en función de la tarea y el 
conocimiento previo de los interlocutores 
e interlocutoras. 

LEXT.1.A.11. LEXT.1.A.13. LEXT.1.B.1. 

 
 
 
 
 
LEXT.1.A.1. LEXT.1.B.3. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
LEXT.1.C.1. LEXT.1.C.2.  
LEXT.1.C.3. LEXT.1.C.4. 
 
 
 
 
 
LEXT.1.C.3. LEXT.1.C.4. 
 
 
 

Competencia específica 5: 
Ampliar y usar los 
repertorios lingüísticos 
personales entre distintas 
lenguas y variedades, 
reflexionando de forma 
crítica sobre su 
funcionamiento, y 
haciendo explícitos y 
compartiendo las 
estrategias y los 
conocimientos propios, 
para mejorar la respuesta 
a sus necesidades 
comunicativas. 

5.1. Comparar y argumentar las 
semejanzas y diferencias entre distintas 
lenguas reflexionando sobre su 
funcionamiento y estableciendo relaciones 
entre ellas.  
5.2. Utilizar con iniciativa y de forma 
creativa estrategias y conocimientos de 
mejora de la capacidad de comunicar y de 
aprender la lengua extranjera con apoyo 
de otros participantes y de soportes 
analógicos y digitales.  
5.3. Registrar y reflexionar sobre los 
progresos y dificultades de aprendizaje de 
la lengua extranjera, seleccionando las 
estrategias más adecuadas y eficaces para 
superar esas dificultades y consolidar el 
aprendizaje, realizando actividades de 
planificación del propio aprendizaje, 
autoevaluación y coevaluación, como las 
propuestas en el Portfolio Europeo de las 
Lenguas (PEL) o en un diario de 
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aprendizaje, haciendo esos progresos y 
dificultades explícitos y compartiéndolos. 

 
 
 
LEXT.1.C.5. LEXT.1.C.6. 

 

Competencia específica 6: 
Valorar críticamente y 
adecuarse a la diversidad 
lingüística, cultural y 
artística a partir de la 
lengua extranjera, 
reflexionando y 
compartiendo las 
semejanzas y las 
diferencias entre lenguas 
y culturas, para actuar de 
forma empática, 
respetuosa y eficaz, y 
fomentar la comprensión 
mutua en situaciones 
interculturales. 

6.1. Actuar de forma adecuada, empática y 
respetuosa en situaciones interculturales 
construyendo vínculos entre las diferentes 
lenguas y culturas, analizando y 
rechazando cualquier tipo de 
discriminación, prejuicio y estereotipo, y 
solucionando aquellos factores 
socioculturales que dificulten la 
comunicación.  
6.2. Valorar críticamente la diversidad 
lingüística, cultural y artística propia de 
países donde se habla la lengua extranjera 
teniendo en cuenta los derechos humanos 
y adecuarse a ella, favoreciendo el 
desarrollo de una cultura compartida y una 
ciudadanía comprometida con la 
sostenibilidad y los valores democráticos.  
6.3. Aplicar estrategias para defender y 
apreciar la diversidad lingüística, cultural y 
artística, atendiendo a valores ecosociales 
y democráticos y respetando los principios 
de justicia, equidad e igualdad. 



 

36 

 

COMPETENCIAS 
ESPECÍFICAS 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
 

SABERES BÁSICOS 
UNIT 4 (Sports and -Teamwork) 

Competencia específica 1: 
Comprender e interpretar 
las ideas principales y las 
líneas argumentales 
básicas de textos 
expresados en la lengua 
estándar, buscando 
fuentes fiables y haciendo 
uso de estrategias de 
inferencia y comprobación 
de significados, para 
responder a las 
necesidades 
comunicativas planteadas. 
 

1.1. Extraer y analizar las ideas principales, 
la información relevante y las 
implicaciones generales de textos de cierta 
longitud, bien organizados y de cierta 
complejidad, orales, escritos y 
multimodales, sobre temas de relevancia 
personal o de interés público, tanto 
concretos como abstractos, expresados de 
forma clara y en la lengua estándar, incluso 
en entornos moderadamente ruidosos, a 
través de diversos soportes.  
1.3. Seleccionar, organizar y aplicar las 
estrategias y conocimientos adecuados 
para comprender la información global y 
específica, y distinguir la intención y las 
opiniones, tanto implícitas como explícitas 
(siempre que estén claramente 
señalizadas), de los textos; inferir 
significados e interpretar elementos no 
verbales; y buscar, seleccionar y contrastar 
información. 

  
LEXT.1.A.5.1. LEXT.1.A.7. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
LEXT.1.A.1. LEXT.1.A.2. 
 
 
 
 
 
 
 
LEXT.1.A.4. LEXT.1.A.5.1. 

      LEXT.1.A.6. LEXT.1.A.7. LEXT.1.A.8. 
 

Competencia específica 2: 
Producir textos originales, 
de creciente extensión, 
claros, bien organizados y 

2.1. Expresar oralmente con suficiente 
fluidez y corrección textos claros, 
coherentes, bien organizados, adecuados a 
la situación comunicativa y en diferentes 
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detallados, usando 
estrategias tales como la 
planificación, la síntesis, la 
compensación o la 
autorreparación, para 
expresar ideas y 
argumentos de forma 
creativa, adecuada y 
coherente, de acuerdo con 
propósitos comunicativos 
concretos. 

registros sobre asuntos de relevancia 
personal o de interés público conocidos 
por el alumnado, con el fin de describir, 
narrar, argumentar e informar, en 
diferentes soportes, utilizando recursos 
verbales y no verbales, así como 
estrategias de planificación, control, 
compensación y cooperación.  
2.3. Seleccionar, organizar y aplicar 
conocimientos y estrategias de 
planificación, producción, revisión y 
cooperación, para componer textos de 
estructura clara y adecuados a las 
intenciones comunicativas, las 
características contextuales, los aspectos 
socioculturales y la tipología textual, 
usando los recursos físicos o digitales más 
adecuados en función de la tarea y de los 
interlocutores e interlocutoras reales o 
potenciales. 

 
 

 
 
 
 
 
 
LEXT.1.A.2. LEXT.1.A.4. 
 
 
 
 
 
 
 
 
LEXT.1.A.4. LEXT.1.A.5.  
LEXT.1. A.6. LEXT.1.A.7. LEXT.1.A.8. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
LEXT.1.A.2. LEXT.1.A.10. 

Competencia específica 3: 
Interactuar activamente 
con otras personas, con 
suficiente fluidez y 
precisión y con 
espontaneidad, usando 
estrategias de 
cooperación y empleando 

3.1. Planificar, participar y colaborar 
asertiva y activamente, a través de diversos 
soportes, en situaciones interactivas sobre 
temas de relevancia personal o de interés 
público conocidos por el alumnado, 
mostrando iniciativa, empatía y respeto 
por la cortesía lingüística y la etiqueta 
digital, así como por las diferentes 
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recursos analógicos y 
digitales, para responder a 
propósitos comunicativos 
en intercambios 
respetuosos con las 
normas de cortesía. 

necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas 
y motivaciones de los interlocutores e 
interlocutoras, y ofreciendo explicaciones, 
argumentos y comentarios.  
3.2. Seleccionar, organizar y utilizar, de 
forma flexible y en diferentes entornos, 
estrategias adecuadas para iniciar, 
mantener y terminar la comunicación, 
tomar y ceder la palabra, solicitar y 
formular aclaraciones y explicaciones, 
reformular, comparar y contrastar, resumir, 
colaborar, debatir, resolver problemas y 
gestionar situaciones comprometidas. 

 
 
 
 

 
 
LEXT.1.A.3. LEXT.1.A.4. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
LEXT.1.A.2. LEXT.1.A.3. 
 
 
 
 
 
 
 
LEXT.1.B.2. LEXT.1.B.4. LEXT.1.B.5. 
 
 
 
 

Competencia específica 4: 
Mediar entre distintas 
lenguas o variedades, o 
entre las modalidades o 
registros de una misma 
lengua, usando 
estrategias y 
conocimientos eficaces 
orientados a explicar 
conceptos y opiniones o 
simplificar mensajes, para 
transmitir información de 
manera eficaz, clara y 
responsable, y crear una 

4.1. Interpretar y explicar textos, 
conceptos y comunicaciones en 
situaciones en las que atender a la 
diversidad, mostrando respeto y aprecio 
por los interlocutores e interlocutoras y 
por las lenguas, variedades o registros 
empleados, y participando en la solución 
de problemas frecuentes de 
intercomprensión y de entendimiento, a 
partir de diversos recursos y soportes.  
4.2. Aplicar estrategias que ayuden a crear 
puentes, faciliten la comunicación y sirvan 
para explicar y simplificar textos, 
conceptos y mensajes, y que sean 
adecuadas a las intenciones comunicativas, 
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atmósfera positiva que 
facilite la comunicación. 

las características contextuales, los 
aspectos socioculturales y la tipología 
textual, usando recursos y apoyos físicos o 
digitales en función de la tarea y el 
conocimiento previo de los interlocutores 
e interlocutoras. 

LEXT.1.A.11. LEXT.1.A.13. LEXT.1.B.1. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
LEXT.1.A.1. LEXT.1.B.3. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
LEXT.1.C.1. LEXT.1.C.2.  
LEXT.1.C.3. LEXT.1.C.4. 
 
 
 
 
 

Competencia específica 5: 
Ampliar y usar los 
repertorios lingüísticos 
personales entre distintas 
lenguas y variedades, 
reflexionando de forma 
crítica sobre su 
funcionamiento, y 
haciendo explícitos y 
compartiendo las 
estrategias y los 
conocimientos propios, 
para mejorar la respuesta 
a sus necesidades 
comunicativas. 

5.1. Comparar y argumentar las 
semejanzas y diferencias entre distintas 
lenguas reflexionando sobre su 
funcionamiento y estableciendo relaciones 
entre ellas.  
5.2. Utilizar con iniciativa y de forma 
creativa estrategias y conocimientos de 
mejora de la capacidad de comunicar y de 
aprender la lengua extranjera con apoyo 
de otros participantes y de soportes 
analógicos y digitales.  
5.3. Registrar y reflexionar sobre los 
progresos y dificultades de aprendizaje de 
la lengua extranjera, seleccionando las 
estrategias más adecuadas y eficaces para 
superar esas dificultades y consolidar el 
aprendizaje, realizando actividades de 
planificación del propio aprendizaje, 
autoevaluación y coevaluación, como las 
propuestas en el Portfolio Europeo de las 
Lenguas (PEL) o en un diario de 
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aprendizaje, haciendo esos progresos y 
dificultades explícitos y compartiéndolos. 

LEXT.1.C.3. LEXT.1.C.4. 
 
 
 
 
 
 
LEXT.1.C.5. LEXT.1.C.6. 
 

 
 
 

 

Competencia específica 6: 
Valorar críticamente y 
adecuarse a la diversidad 
lingüística, cultural y 
artística a partir de la 
lengua extranjera, 
reflexionando y 
compartiendo las 
semejanzas y las 
diferencias entre lenguas 
y culturas, para actuar de 
forma empática, 
respetuosa y eficaz, y 
fomentar la comprensión 
mutua en situaciones 
interculturales. 

6.1. Actuar de forma adecuada, empática y 
respetuosa en situaciones interculturales 
construyendo vínculos entre las diferentes 
lenguas y culturas, analizando y 
rechazando cualquier tipo de 
discriminación, prejuicio y estereotipo, y 
solucionando aquellos factores 
socioculturales que dificulten la 
comunicación.  
6.2. Valorar críticamente la diversidad 
lingüística, cultural y artística propia de 
países donde se habla la lengua extranjera 
teniendo en cuenta los derechos humanos 
y adecuarse a ella, favoreciendo el 
desarrollo de una cultura compartida y una 
ciudadanía comprometida con la 
sostenibilidad y los valores democráticos.  
6.3. Aplicar estrategias para defender y 
apreciar la diversidad lingüística, cultural y 
artística, atendiendo a valores ecosociales 
y democráticos y respetando los principios 
de justicia, equidad e igualdad. 
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COMPETENCIAS 
ESPECÍFICAS 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
 

SABERES BÁSICOS 
UNIT 5 (Fashion) 

Competencia específica 1: 
Comprender e interpretar 
las ideas principales y las 
líneas argumentales 
básicas de textos 
expresados en la lengua 
estándar, buscando 
fuentes fiables y haciendo 
uso de estrategias de 
inferencia y comprobación 
de significados, para 
responder a las 
necesidades 
comunicativas planteadas. 
 

1.1. Extraer y analizar las ideas principales, 
la información relevante y las 
implicaciones generales de textos de cierta 
longitud, bien organizados y de cierta 
complejidad, orales, escritos y 
multimodales, sobre temas de relevancia 
personal o de interés público, tanto 
concretos como abstractos, expresados de 
forma clara y en la lengua estándar, incluso 
en entornos moderadamente ruidosos, a 
través de diversos soportes.  
1.3. Seleccionar, organizar y aplicar las 
estrategias y conocimientos adecuados 
para comprender la información global y 
específica, y distinguir la intención y las 
opiniones, tanto implícitas como explícitas 
(siempre que estén claramente 
señalizadas), de los textos; inferir 
significados e interpretar elementos no 
verbales; y buscar, seleccionar y contrastar 
información. 

  
LEXT.1.A.5.1. LEXT.1.A.7. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
LEXT.1.A.1. LEXT.1.A.2. 
 
 
 
 
 
 
 
LEXT.1.A.4. LEXT.1.A.5.1. 

      LEXT.1.A.6. LEXT.1.A.7. LEXT.1.A.8. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
LEXT.1.A.2. LEXT.1.A.4. 
 
 
 
 
 
 
 
 
LEXT.1.A.4. LEXT.1.A.5.  
LEXT.1. A.6. LEXT.1.A.7. LEXT.1.A.8. 
 

Competencia específica 2: 
Producir textos originales, 
de creciente extensión, 
claros, bien organizados y 
detallados, usando 
estrategias tales como la 
planificación, la síntesis, la 
compensación o la 
autorreparación, para 
expresar ideas y 
argumentos de forma 
creativa, adecuada y 
coherente, de acuerdo con 
propósitos comunicativos 
concretos. 

2.1. Expresar oralmente con suficiente 
fluidez y corrección textos claros, 
coherentes, bien organizados, adecuados a 
la situación comunicativa y en diferentes 
registros sobre asuntos de relevancia 
personal o de interés público conocidos 
por el alumnado, con el fin de describir, 
narrar, argumentar e informar, en 
diferentes soportes, utilizando recursos 
verbales y no verbales, así como 
estrategias de planificación, control, 
compensación y cooperación.  
2.3. Seleccionar, organizar y aplicar 
conocimientos y estrategias de 
planificación, producción, revisión y 
cooperación, para componer textos de 
estructura clara y adecuados a las 
intenciones comunicativas, las 
características contextuales, los aspectos 
socioculturales y la tipología textual, 
usando los recursos físicos o digitales más 
adecuados en función de la tarea y de los 
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interlocutores e interlocutoras reales o 
potenciales. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
LEXT.1.A.2. LEXT.1.A.10. 
 
 
 
 

 
 
LEXT.1.A.3. LEXT.1.A.4. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
LEXT.1.A.2. LEXT.1.A.3. 
 
 
 
 
 
 
 
LEXT.1.B.2. LEXT.1.B.4. LEXT.1.B.5. 
 
 
 
 
LEXT.1.A.11. LEXT.1.A.13. LEXT.1.B.1. 
 
 
 
 

LEXT.1.A.1. LEXT.1.B.3. 
 

Competencia específica 3: 
Interactuar activamente 
con otras personas, con 
suficiente fluidez y 
precisión y con 
espontaneidad, usando 
estrategias de 
cooperación y empleando 
recursos analógicos y 
digitales, para responder a 
propósitos comunicativos 
en intercambios 
respetuosos con las 
normas de cortesía. 

3.1. Planificar, participar y colaborar 
asertiva y activamente, a través de diversos 
soportes, en situaciones interactivas sobre 
temas de relevancia personal o de interés 
público conocidos por el alumnado, 
mostrando iniciativa, empatía y respeto 
por la cortesía lingüística y la etiqueta 
digital, así como por las diferentes 
necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas 
y motivaciones de los interlocutores e 
interlocutoras, y ofreciendo explicaciones, 
argumentos y comentarios.  
3.2. Seleccionar, organizar y utilizar, de 
forma flexible y en diferentes entornos, 
estrategias adecuadas para iniciar, 
mantener y terminar la comunicación, 
tomar y ceder la palabra, solicitar y 
formular aclaraciones y explicaciones, 
reformular, comparar y contrastar, resumir, 
colaborar, debatir, resolver problemas y 
gestionar situaciones comprometidas. 

Competencia específica 4: 
Mediar entre distintas 
lenguas o variedades, o 
entre las modalidades o 
registros de una misma 
lengua, usando 
estrategias y 
conocimientos eficaces 
orientados a explicar 
conceptos y opiniones o 
simplificar mensajes, para 
transmitir información de 
manera eficaz, clara y 
responsable, y crear una 
atmósfera positiva que 
facilite la comunicación. 

4.1. Interpretar y explicar textos, 
conceptos y comunicaciones en 
situaciones en las que atender a la 
diversidad, mostrando respeto y aprecio 
por los interlocutores e interlocutoras y 
por las lenguas, variedades o registros 
empleados, y participando en la solución 
de problemas frecuentes de 
intercomprensión y de entendimiento, a 
partir de diversos recursos y soportes.  
4.2. Aplicar estrategias que ayuden a crear 
puentes, faciliten la comunicación y sirvan 
para explicar y simplificar textos, 
conceptos y mensajes, y que sean 
adecuadas a las intenciones comunicativas, 
las características contextuales, los 
aspectos socioculturales y la tipología 
textual, usando recursos y apoyos físicos o 
digitales en función de la tarea y el 
conocimiento previo de los interlocutores 
e interlocutoras. 
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Competencia específica 5: 
Ampliar y usar los 
repertorios lingüísticos 
personales entre distintas 
lenguas y variedades, 
reflexionando de forma 
crítica sobre su 
funcionamiento, y 
haciendo explícitos y 
compartiendo las 
estrategias y los 
conocimientos propios, 
para mejorar la respuesta 
a sus necesidades 
comunicativas. 

5.1. Comparar y argumentar las 
semejanzas y diferencias entre distintas 
lenguas reflexionando sobre su 
funcionamiento y estableciendo relaciones 
entre ellas.  
5.2. Utilizar con iniciativa y de forma 
creativa estrategias y conocimientos de 
mejora de la capacidad de comunicar y de 
aprender la lengua extranjera con apoyo 
de otros participantes y de soportes 
analógicos y digitales.  
5.3. Registrar y reflexionar sobre los 
progresos y dificultades de aprendizaje de 
la lengua extranjera, seleccionando las 
estrategias más adecuadas y eficaces para 
superar esas dificultades y consolidar el 
aprendizaje, realizando actividades de 
planificación del propio aprendizaje, 
autoevaluación y coevaluación, como las 
propuestas en el Portfolio Europeo de las 
Lenguas (PEL) o en un diario de 
aprendizaje, haciendo esos progresos y 
dificultades explícitos y compartiéndolos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
LEXT.1.C.1. LEXT.1.C.2.  
LEXT.1.C.3. LEXT.1.C.4. 
 
 
 
 
 
 
 
LEXT.1.C.3. LEXT.1.C.4. 
 
 
 
 
 
 
LEXT.1.C.5. LEXT.1.C.6. 
 

 
 
 

 

Competencia específica 6: 
Valorar críticamente y 
adecuarse a la diversidad 
lingüística, cultural y 
artística a partir de la 
lengua extranjera, 
reflexionando y 
compartiendo las 
semejanzas y las 
diferencias entre lenguas 
y culturas, para actuar de 
forma empática, 
respetuosa y eficaz, y 
fomentar la comprensión 
mutua en situaciones 
interculturales. 

6.1. Actuar de forma adecuada, empática y 
respetuosa en situaciones interculturales 
construyendo vínculos entre las diferentes 
lenguas y culturas, analizando y 
rechazando cualquier tipo de 
discriminación, prejuicio y estereotipo, y 
solucionando aquellos factores 
socioculturales que dificulten la 
comunicación.  
6.2. Valorar críticamente la diversidad 
lingüística, cultural y artística propia de 
países donde se habla la lengua extranjera 
teniendo en cuenta los derechos humanos 
y adecuarse a ella, favoreciendo el 
desarrollo de una cultura compartida y una 
ciudadanía comprometida con la 
sostenibilidad y los valores democráticos.  
6.3. Aplicar estrategias para defender y 
apreciar la diversidad lingüística, cultural y 
artística, atendiendo a valores ecosociales 
y democráticos y respetando los principios 
de justicia, equidad e igualdad. 

 
PROGRAMAS DE REFUERZO Y PROFUNDIZACIÓN 
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Orden de 30 de mayo de 2023 por la que 
se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, “los planes de refuerzo tendrán como objetivo asegurar los aprendizajes y el 
desarrollo de las competencias específicas de las materias y seguir con aprovechamiento las 
enseñanzas”. 
 

Por lo tanto, el Departamento de Idiomas del IES Huerta Alta tomará las siguientes medidas 
dirigidas al alumnado que se encuentre en alguna de las situaciones siguientes: 

a) Alumnado que no haya promocionado de curso: 
a. Se pondrá a disposición del alumnado un banco de actividades de refuerzo en 

la plataforma educativa que considere el profesorado (Google 
Classroom/Moodle). Para el diseño de este programa de refuerzo y la selección 
de actividades del mismo se tendrán en cuenta los informes individualizados del 
curso anterior donde se recogen las competencias específicas no adquiridas por 
el alumnado y los criterios de evaluación asociados a las mismas. 

b. Se sentará al alumnado en las primeras filas del aula o cerca de la mesa del 
profesorado. 

c. Se utilizará una metodología activa y que fomente la participación del 
alumnado. 

d. Se hará un seguimiento de la evolución de dicho alumnado y se informará al 
tutor. 

e. Se realizará una adecuación de los objetivos con el fin de priorizar algunas 
actividades sobre otras o variar la temporalización si se considera necesario. 

f. Se combinarán diferentes tipos de actividades: trabajo individual, búsqueda de 
información, trabajo en grupo… 

g. Se revisará con frecuencia lo visto en clase con el fin de resolver dudas que este 
alumnado pueda tener. 

b) Alumnado que, aun promocionando de curso, no supere alguna de las materias del 
curso anterior. 

a. Se pondrá a disposición del alumnado un banco de actividades de refuerzo en 
la plataforma educativa que considere el profesorado (Google 
Classroom/Moodle). Para el diseño de este programa de refuerzo y la selección 
de actividades del mismo se tendrán en cuenta los informes individualizados del 
curso anterior donde se recogen las competencias específicas no adquiridas por 
el alumnado y los criterios de evaluación asociados a las mismas. 

b. Se sentará al alumnado en las primeras filas del aula o cerca de la mesa del 
profesorado. 

c. Se utilizará una metodología activa y que fomente la participación del 
alumnado. 

d. Se hará un seguimiento de la evolución de dicho alumnado y se informará al 
tutor. 

e. Se revisará con frecuencia lo visto en clase con el fin de resolver dudas que este 
alumnado pueda tener. 

c) Alumnado que a juicio de la persona que ejerza la tutoría, el departamento de 
orientación y/o el equipo docente presente dificultades en el aprendizaje que justifique 
su inclusión. 

a. Se pondrá a disposición del alumnado un banco de actividades de refuerzo en 
la plataforma educativa que considere el profesorado (Google 
Classroom/Moodle). Para el diseño de este programa de refuerzo y la selección 
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de actividades del mismo se tendrán en cuenta a la persona que ejerza la 
tutoría, el departamento de orientación y/o el equipo docente que haya 
encontrado dificultades en el aprendizaje de este alumnado y que justifique su 
inclusión en este programa. 

b. Se sentará al alumnado en las primeras filas del aula o cerca de la mesa del 
profesorado. 

c. Se utilizará una metodología activa y que fomente la participación del 
alumnado. 

d. Se hará un seguimiento de la evolución de dicho alumnado y se informará al 
tutor. 

d) Alumnado que presente necesidades específicas de apoyo educativo que le impidan 
seguir con aprovechamiento su proceso de aprendizaje.  

a. Se realizará una coordinación con el Departamento de Orientación para que, 
una vez determinado el nivel de competencia curricular del alumnado, se tomen 
las medidas necesarias para que el alumnado pueda aprovechar su proceso de 
aprendizaje.  

b. Si también se considera necesario, se pondrá a disposición del alumnado un 
banco de actividades de refuerzo en la plataforma educativa que considere el 
profesorado (Google Classroom/Moodle). Para el diseño de este programa de 
refuerzo se tendrá en cuenta al Departamento de Orientación y/o el equipo 
docente que haya encontrado dificultades en el aprendizaje de este alumnado. 

c. Se pondrá a trabajar a este alumnado en pareja o grupo con alumnado que le 
apoye y que le ayude a progresar. 

d. Se intentará explotar algún punto fuerte del alumnado que haga generar un 
clima de confianza con el profesorado, de esta manera, reforzar la autoestima 
y la sensación de progreso. 

e) De igual manera, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 de la Orden de 30 
de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de 
Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, “los planes de profundización 
tendrán como objetivo ofrecer experiencias de aprendizaje que permitan dar respuesta 
a las necesidades que presenta el alumnado altamente motivado para el aprendizaje, 
así como para el que presenta altas capacidades intelectuales y consistirán en un 
enriquecimiento de los saberes básicos del currículo ordinario sin modificación de los 
criterios de evaluación establecidos, mediante la realización de actividades que 
supongan, entre otras, el desarrollo de tareas o proyectos de investigación que 
estimulen la creatividad y la motivación del alumnado ”.  

Por lo tanto, el Departamento de Idiomas del IES Huerta Alta tomará las siguientes medidas 
dirigidas al alumnado que necesite un plan de profundización: 

a) Se pondrá a disposición del alumnado un banco de actividades de profundización en la 
plataforma educativa que considere el profesorado (Google Classroom/Moodle) que 
suponga un enriquecimiento de los contenidos del currículo ordinario sin modificación 
de los criterios de evaluación establecidos. 

b) Se propondrán actividades que supongan, entre otras, el desarrollo de tareas o 
proyectos de investigación que estimulen la creatividad y la motivación. 

c) Se facilitarán actividades alternativas estimulantes si se ve que se dominan los trabajos 
normales del curso. 

d) Se tratará de descubrir cuáles son sus intereses para poder enfocar su trabajo alrededor 
de este alumnado.  



 

46 

 

e) Se estimulará al alumnado para que realice un aprendizaje cooperativo dentro del aula 
de tal manera que ayude al resto de la clase en determinados momentos de la misma y 
que le puede aportar un desarrollo social necesario para este tipo de alumnado. 
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1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
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5.  Principios Pedagógicos
6.  Evaluación y calificación del alumnado
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1º de Bachillerato (Ciencias y Tecnología)
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
INGLÉS

BACHILLERATO
2023/2024

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

El IES Huerta Alta es un centro público dependiente de la Consejería de Desarrollo Educativo y Formación
Profesional de la Comunidad autónoma de Andalucía, se enclava en La Urbanización Fuensanguínea (Avenida las
Malagueñas s/n), urbanización del municipio de Alhaurín de la Torre, en la provincia de Málaga. 
El IES Huerta Alta se creó en el Curso 1998-1999, este primer curso se desarrolló, por retraso en la finalización de
las obras, en espacios habilitados por el Ayuntamiento en la Casa de la Juventud y en los Talleres municipales. El
siguiente curso, 99-00, fue la inauguración del  edificio actual. Desde su creación el IES Huerta Alta ha funcionado
como centro de ESO, pero en el curso 2004-2005 la Junta de Andalucía nos concedió impartir las modalidades de
Bachillerato de: Humanidades y Ciencias Sociales, Ciencias. En el curso 2010-11 se empezó a impartir el
Programa de Cualificación Profesional Inicial de Administración y Gestión pasando a denominarse primero
Formación Profesional Básica a partir del curso 2014-2015 y después Ciclo Formativo de Grado Básico ¿Servicios
administrativos¿ en el 2022-2023. Durante el curso 2023-2024 nos convertimos en un centro de Formación
Profesional con dos ciclos formativos en turno de tarde, uno de grado medio ¿Actividades Comerciales¿ y otro de
grado superior ¿Marketing y Publicidad¿. 
Nuestro centro que consta de cinco plantas y 34 aulas, aunque se encuentra en buen estado, tiene un diseño poco
funcional, lo que dificulta en gran medida el desplazamiento de los alumnos en los cambios de clase, y el control en
general del alumnado. Originariamente el centro estaba pensado para 16 unidades y aunque se han realizado obras
de ampliación, debido al elevado crecimiento de la población, se encuentra en la actualidad saturado por el elevado
número de alumnos. Durante el presente curso tenemos 29 unidades en turno de mañana y dos en turno de tarde.
La plantilla docente del centro se caracteriza por aumentar cada curso escolar debido al crecimiento de la oferta
educativa, estaría en torno a los 70 profesores y profesoras, 2 administrativos, 3 conserjes por la mañana y 1 por la
tarde, 4 trabajadoras de la limpieza y 1 trabajador de mantenimiento. Tiende a aumentar el profesorado con destino
definitivo en nuestro centro al ir creándose plazas definitivas de diferentes asignaturas, lo que está dando
estabilidad a los proyectos educativos.
Actualmente en el IES Huerta Alta se desarrollan los siguientes Programas, Planes y Proyectos:
¿ Programa de centro bilingüe (Inglés)
¿ Plan de Salud Laboral y Riesgos Laborales
¿ Transformación Digital Educativa (TDE)
¿ Red Andaluza Escuela: ¿Espacio de Paz¿
¿ Plan de igualdad de género en educación
¿ Practicum Máster Secundaria, Educación Social y Ciencias de la Educación y
Psicología
¿ Plan de Refuerzo, Orientación y Apoyo (PROA)
¿ Organización y Funcionamiento de la Biblioteca Escolar
¿ Plan de prevención de la violencia de género
¿ ¿Convivencia Escolar¿
¿ ¿Recurso ConRed Andalucía¿
¿ Programa forma joven en el ámbito educativo
¿ Programa Aldea B, Educación Ambiental para la sostenibilidad
¿ Programa ComunicA
¿ Programa AulaDjaque
¿ Programa ¿Investiga y Descubre¿
¿ Mediación
¿ Proyecto Integral para la Prevención del Absentismo
¿ Proyecto Alternativas a la Expulsión
¿ Plan de atención al alumnado expulsado
¿ Taller de Radio: ¿En Voz Alta¿
¿ Dinamización de los recreos
Se ha solicitado también este año al Ministerio de Educación y Formación Profesional participar en el Programa
¿Rutas científicas, artísticas y literarias¿.
El nivel socioeconómico y cultural de las familias de nuestro alumnado es considerado como medio-alto, así como
el grado de implicación con la educación de sus hijos e hijas, con una media de 60 entrevistas anuales por curso de

ASPECTOS GENERALES
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los tutores con los padres y madres en la ESO y de 20 entrevistas anuales por curso en bachillerato. 
Con respecto a nuestro alumnado tenemos un total de 837 alumnos y alumnas en turno de mañana y 50 en turno de
tarde, agrupados de la siguiente forma:
6 grupos de 1º ESO, 5 grupos de 2º, de 3º y de 4º de la ESO, 3 grupos de 1º Bachillerato, 3 grupos de 2º
Bachillerato, un grupo de 1º y otro de 2º de CFGB ¿Servicios administrativos¿, un grupo de 1º de FPIGM
¿Actividades comerciales¿ y otro de 1º FPIGS ¿Marketing y Publicidad¿. 
Es por ello, que las edades de nuestro alumnado que asiste en turno de mañana oscilan entre los 12 y los 18 años,
siendo los de la tarde mayores de 16 años, encontrándonos en este caso con alumnos ya mayores que han vuelto
después de los años a estudiar.
El alumnado de secundaria, bachillerato y CFGB comienza a ser consciente de sus propias experiencias y a forjar
definitivamente el concepto de sí mismo (imagen cognitiva, social y moral). En el plano cognitivo gana en
perspectiva con respecto a sí mismo y a los demás, se desarrolla una mayor flexibilidad de pensamiento y en la
resolución de problemas de la vida diaria se contemplan un mayor número de alternativas.
Entre las aspiraciones y expectativas del alumnado de formación profesional destaca la mayor perspectiva a la hora
de encontrar empleo en relación con otras enseñanzas y la posibilidad de realizar prácticas en las empresas
mediante el módulo de Formación en Centros de Trabajo.
Existe muy poco absentismo escolar ya que los padres justifican el 99 % de las faltas de asistencia, y para intentar
abordarlo se trabaja coordinadamente con los Asuntos Sociales de la localidad y con la Asociación EoEo que tiene
en marcha en nuestro centro un Programa de Acción Integral para la prevención del absentismo. También se
trabaja con ellos cuando se detecta algún tipo de desestructuración familiar y cuando existen problemas de
disciplina graves.
La materia de Lengua Extranjera en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria tiene como objetivo principal la
adquisición de la competencia comunicativa apropiada en la lengua extranjera, de modo que permita al alumnado
comprender, expresarse e interactuar en dicha lengua con eficacia, el enriquecimiento y la expansión de su
conciencia intercultural, así como dar a conocer la diversidad del patrimonio cultural, natural y artístico.
En el marco de un Espacio Europeo de Educación que plantea como objetivo la cooperación entre los Estados
miembros como factor de mejora de la calidad, la inclusión, la equidad y la dimensión digital y ecológica de los
distintos sistemas educativos, la comunicación en más de una lengua evita que la educación y la formación se vean
obstaculizadas por las fronteras, así como favorece la internacionalización y la movilidad, permitiendo el
descubrimiento de otras culturas, ampliando las perspectivas del alumnado, fomentando el respeto a la diversidad
cultural y al desarrollo de los valores compartidos.
La competencia plurilingüe, una de las competencias clave que forman parte del Perfil de salida del alumnado al
término de la Educación Básica, implica el uso de distintas lenguas de forma apropiada y eficaz para el aprendizaje
y la comunicación. Integra no solamente la dimensión comunicativa, sino también los aspectos históricos e
interculturales que conducen al alumnado a conocer, valorar y respetar la diversidad lingüística y cultural,
contribuyendo a que pueda ejercer una ciudadanía independiente, activa, solidaria y comprometida con una
sociedad democrática y favoreciendo el desarrollo del espíritu crítico y la educación en valores.
El eje del currículo de Lengua Extranjera está atravesado por las dos dimensiones del plurilingüismo: la dimensión
comunicativa y la intercultural. Las competencias específicas de la materia permiten al alumnado comunicarse
eficazmente y de forma apropiada en la lengua extranjera, así como ampliar su repertorio lingüístico individual,
aprovechando las experiencias propias para mejorar la comunicación tanto en las lenguas familiares como en las
lenguas extranjeras. Asimismo, ocupan un lugar importante la valoración y el respeto por los perfiles lingüísticos
individuales y por la propia identidad lingüística, con sus particularidades léxicas, morfológicas, fonéticas y
sintácticas, la aceptación y la adecuación a la diversidad cultural, así como el respeto y la curiosidad por otras
lenguas y por el diálogo intercultural como medio para fomentar la sostenibilidad y la democracia.
Esta materia, además, permite al alumnado desenvolverse mejor en los entornos digitales y acceder a las culturas
vehiculadas a través de la lengua extranjera tanto como motor de formación y aprendizaje como fuente de
información y disfrute, así como para el desarrollo de competencias profesionales y técnicas que ayuden al acceso
al trabajo y al emprendimiento social y empresarial. En este sentido, las herramientas digitales poseen un potencial
que podría aprovecharse plenamente para reforzar el aprendizaje, la enseñanza y la evaluación de la lengua
extranjera. Por ello, el desarrollo del pensamiento crítico, la alfabetización mediática e informacional y el uso
adecuado, seguro, ético y responsable de la tecnología suponen un elemento de aprendizaje muy relevante en esta
materia.
Las competencias específicas de la materia de Lengua Extranjera también incluyen la valoración y la adecuación a
la diversidad lingüística, artística y cultural entre el alumnado, con el fin de que aprenda a actuar de forma empática
y respetuosa en situaciones comunicativas interculturales. Este uso de la lengua como herramienta de participación
social hace que se convierta en un instrumento para mostrar el patrimonio artístico y cultural de Andalucía, así como
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para fomentar la convivencia y el respeto entre ciudadanos de distinto bagaje cultural.
Los saberes básicos se estructuran en tres bloques interrelacionados entre sí. El bloque «Comunicación» abarca los
saberes que son necesarios movilizar para el desarrollo de las actividades comunicativas de comprensión,
producción, interacción y mediación, incluidos los relacionados con la búsqueda de fuentes de información y la
gestión de las fuentes consultadas. El bloque «Plurilingüismo» integra los saberes relacionados con la capacidad de
reflexionar sobre el funcionamiento de las lenguas, con el fin de contribuir al aprendizaje de la lengua extranjera y a
la mejora de las lenguas que conforman el repertorio lingüístico del alumnado. Por último, en el bloque
«Interculturalidad» se agrupan los saberes acerca de las culturas vehiculadas a través de la lengua extranjera, y su
valoración como oportunidad de enriquecimiento y de relación con los demás. Se incluyen también en este bloque
los saberes orientados al desarrollo de actitudes de interés por entender y apreciar otras lenguas, variedades
lingüísticas y culturas.
El enfoque, la nivelación y la definición de los distintos elementos del currículo están planteados a partir de las
actividades de lengua y las competencias que establece el Consejo de Europa en el MCER. Esta herramienta es
pieza clave para determinar los distintos niveles de competencia que el alumnado adquiere en las diferentes
actividades, apoyando también su proceso de aprendizaje que se entiende como dinámico y continuado, flexible y
abierto, debiendo adecuarse a sus circunstancias, necesidades e intereses. Se espera que el alumnado sea capaz
de poner en funcionamiento todos los saberes básicos en el seno de situaciones comunicativas propias de los
diferentes ámbitos (personal, social, educativo y profesional), y a partir de textos sobre temas cotidianos, de
relevancia personal y de interés público próximos a su experiencia.
Es por ello que la materia de Lengua Extranjera en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria está claramente
vinculada al desarrollo de los objetivos generales del centro que aparecen en la página 8 del proyecto educativo y
que son los siguientes:
a) Promover las estrategias, medidas y actuaciones necesarias para que el alumnado alcance el perfil de salida de
cada una de las etapas que se imparten en el Centro, en conexio¿n con los retos del siglo XXI, reforzando el uso de
los medios digitales y STEM, disponibles.
b) Incentivar el aprendizaje de idiomas extranjeros promoviendo la internacionalizacio¿n del centro y favoreciendo la
participacio¿n del alumnado en las ayudas y proyectos de perfeccionamiento de idiomas. 
c) Desarrollar las competencias clave desde todas las a¿reas para que el alumnado pueda progresar con
garanti¿as de e¿xito en su itinerario formativo.
d) Promover las estrategias, medidas y actuaciones necesarias para que el alumnado alcance el perfil de salida de
cada una de las etapas que se imparten en el Centro. 
e) Fomentar la educacio¿n en valores democra¿ticos, solidaridad, tolerancia, no discriminacio¿n, igualdad, respeto
al trabajo y a las personas, etc
f) Promover valores de respeto al medio ambiente y al patrimonio cultural.
g) Desarrollar ha¿bitos de vida saludable tanto individuales como colectivos.
h) Crear y desarrollar una dina¿mica de trabajo que facilite la consecucio¿n de los objetivos educativos. Esto
supone constituir las estrategias adecuadas para que el proceso de aprendizaje se desarrolle en un ambiente de
trabajo, responsabilidad y convivencia adecuada. 
i) Fomentar y conseguir ha¿bitos ci¿vicos en el alumnado asi¿ como de cuidado y buen uso de material, de la
relacio¿n entre las personas, de las normas de educacio¿n socialmente aceptadas. Las normas y procedimientos
que se empleara¿n para conseguir estos objetivos se encuentran en el Plan de convivencia. 
j) Fomentar en el Centro la realizacio¿n de actividades culturales, complementarias y extraescolares. 
k) Trabajar en proyectos documentales y de investigacio¿n de forma multidisciplinar. 
El Departamento de Idiomas contribuye desde la materia a los siguientes proyectos del centro:
Los participantes del Departamento de Idiomas en el programa bilingüe participan con la siguiente materia y nivel:
Dentro del plan tutorial, el profesorado del Departamento de Idiomas que forma parte del equipo impulsor de
ConRed como tutora de 1º de ESO es Laura Pineda Padilla.
De igual manera, el profesorado del Departamento de Idiomas que forma parte del  equipo de los proyectos y
planes siguientes:  ¿Proyecto Integral para la Prevención del Absentismo¿ ¿Proyecto Alternativas a la Expulsión¿ y
¿Plan de atención al alumnado expulsado¿ en coordinación con el Departamento de convivencia y jefatura de
estudios son los siguientes: 
a) Silvia Fernández Díaz: Tutora de 4º ESO B.
b) Francisco Trujillo García: Tutor de 4º ESO D.
c) Mª Paola Escobar Ferrete: Tutora de 4º ESO E.
d) Laura Sendra Álvarez de Cienfuegos: Tutora de 2º Bachillerato A.

El Programa de centro bilingüe (Inglés) es coordinado por M.ª Isabel Arrabal Villasclaras, igualmente miembro del
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Departamento de Idiomas.
El Programa ComunicA es coordinado por Mª Paola Escobar Ferrete, igualmente miembro del Departamento de
Idiomas.


El Departamento de Idiomas participa en el conjunto de actuaciones realizadas en el centro para a la mejora y
modernización de los procesos, los procedimientos, los hábitos y comportamientos de las organizaciones
educativas y de las personas que, haciendo uso de las tecnologías digitales, desarrollen su capacidad de hacer
frente a los retos de la sociedad actual, participando de esta forma en la Transformación Digital Educativa TDE.
De esta forma, se pretende contribuir en el aprendizaje competencial, en la consecución de los resultados de
aprendizaje del alumnado y en el acceso a las tecnologías desde un principio de equidad, basándose en los Marcos
de Referencia Europeos relativos a la competencia digital (DigCompOrg, DigCompEdu y DigComp).
Los componentes del departamento después de la realización del diagnóstico de la competencia digital participan
en el Plan de Actuación Digital (PAD) en los ámbitos referidos a los procesos de enseñanza-aprendizaje e
información y comunicación que tienen como objetivo general la planificación y desarrollo de capacidades digitales
eficaces para mejorar la calidad de la enseñanza relacionada con las tecnologías digitales y favorecer el uso y
diseño de herramientas digitales aplicadas a las diferentes metodologías didácticas. 

Se trabajarán desde la materia los comportamientos responsables en entornos en línea  (normas de propiedad
intelectual y de copyright), tipos de licencia CC , uso de banco de imágenes libres de copyright , etc.
Aunque aspectos como la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, la
competencia digital, el emprendimiento, el fomento del espíritu crítico y científico, la educación emocional y en
valores, la igualdad entre hombres y mujeres, la educación para la paz y no violencia, y la creatividad no se
programarán en paralelo al resto de contenidos curriculares, sino que estarán inmersos en las actividades
diseñadas, el Departamento de Idiomas participará en todas las actividades organizadas dentro de los Planes,
Proyectos y Programas vigentes en el centro y que tratan estos temas de forma más específica.

2.  Marco legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación.
- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del
Bachillerato.
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato
en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las
diferencias individuales y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 92.1 del  Decreto 327/2010, de 13 de julio por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, «cada departamento de coordinación didáctica
estará integrado por todo el profesorado que imparte las enseñanzas que se encomienden al mismo. El profesorado
que imparta enseñanzas asignadas a más de un departamento pertenecerá a aquel en el que tenga mayor carga
lectiva, garantizándose, no obstante, la coordinación de este profesorado con los otros departamentos con los que
esté relacionado, en razón de las enseñanzas que imparte».
El Departamento de Idiomas del IES Huerta Alta se compone de los siguientes miembros para el curso 2023/24 que
imparten docencia en los niveles educativos indicados: 
1. Mº Luz Trujillo Pérez (jefa del DACE/Reducción +55 años): 2º Bachillerato B/C, 1º Bachillerato Bilingüe, 2º
Bachillerato COLI y 2º ESO E.
2. Mª Luisa Martín Toronjo: 2º Bachillerato Bilingüe, 1º Bachillerato A, 1º Bachillerato COLI, 1º CFGM y 1º CFGS.
3. Mª Isabel Arrabal Villasclaras (jefa de Bilingüismo): 1º ESO D, 1º Bachillerato B y 4º ESO A.
4. Francisco Trujillo García: Tutor de 4º ESO D, 4º ESO D, 4º ESO C, 2º ESO B y 2º ESO C.
5. Francisco Javier Álvarez Ráez (jefe de Departamento): 2º DIVERSIFICACIÓN Ámbito sociolingüístico, 3º ESO C
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y 3º ESO E. 
6. Mª Paola Escobar Ferrete: Tutora de 4º ESO E, 4º ESO E, 3º ESO A, 1º ESO A y 1º ESO F.
7. Laura Pineda Padilla: Tutora de 1º ESO C, 1º ESO C, 1º ESO E y 1º CFGB (Comunicación y Ciencias Sociales)
8. Laura Sendra Álvarez de Cienfuegos: Tutora de 2º Bachillerato A, 2º Bachillerato A, 3º ESO B, 3º ESO D, 2º ESO
A  y 2º ESO D.
9. Silvia Fernández Díaz: Tutora de 4º ESO B, 4º ESO B, 1º ESO B y Certificación B2 en 1º Bachillerato.
10. Isabel Sierra Berjillos: 1º ESO A, 1º ESO B, 1º ESO C, 1º ESO D, 1º ESO E, 1º ESO F, 2º ESO A/B/C, 3º ESO
A/B/C y 4º ESO A/B/C/D/E


4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, el Bachillerato contribuirá a desarrollar
en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable,
inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los derechos humanos, que fomente la
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa. 
b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma respetuosa,
responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos
personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de violencia.
c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y valorar críticamente
las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e
impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad,
edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o
circunstancia personal o social.
d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento
del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.
e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana, profundizando en el conocimiento, la
lectura y el estudio de la literatura, conociendo y apreciando la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus
variedades.
f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.
g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.
h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los
principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social,
valorando y reconociendo los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, tales como el flamenco y
otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como patrimonio propio y
en el marco de la cultura española y universal.
i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias
de la modalidad elegida.
j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos.
Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de
vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente, conociendo y apreciando el medio
físico y natural de Andalucía.
k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza
en uno mismo y sentido crítico.
l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y
enriquecimiento cultural.
m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar los hábitos de
actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así como medio de desarrollo personal y
social.
n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable.
ñ) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la defensa del
desarrollo sostenible. 

5.  Principios Pedagógicos:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo las recomendaciones de
metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes:
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Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el currículo de la etapa de
Bachillerato responderá a los siguientes principios:
a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al alumnado una
adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso de
la etapa.
b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la
información y la comunicación.
c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el
aprendizaje de las distintas disciplinas.
d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la
competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la
prácticas de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público.
e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado con necesidad
específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y metodológicas de
este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva
educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas
de apoyo educativo.
f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco,
la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de sus
mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo.
g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.
h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros
de interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para
trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así
como el emprendimiento. i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de
recopilación, sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y
experimentación, adecuados a las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por
competencias con la realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas. 

6.  Evaluación y calificación del alumnado:
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Orden de 30 de mayo de 2023, en cuanto al carácter y los
referentes de la evaluación, ¿la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial,
formativa, integradora, diferenciada y objetiva, según las distintas materias del currículo y será un instrumento para
la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los
criterios de evaluación de las diferentes materias, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las
competencias específicas.
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la Orden de 30 de mayo de 2023, ¿el profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje, en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de
cada materia. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios,
formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación,
rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las características específicas del
alumnado garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las diferencias
individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del
alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.¿
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CONCRECIÓN ANUAL
Inglés - 1º de Bachillerato (Ciencias y Tecnología)

Con el fin de garantizar la adecuada transición del alumnado de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria a la
etapa de Bachillerato, así como de facilitar la continuidad de su proceso educativo, en el proyecto educativo del IES
Huerta Alta se recogen los mecanismos de coordinación con el IES Galileo (Adscrito a nuestro centro para las
enseñanzas de bachillerato). 
Para facilitar la continuidad de su proceso educativo, antes del 15 de octubre de cada curso escolar, el profesorado
del Departamento de Idiomas realizará una evaluación inicial de su alumnado, con el fin de conocer y valorar la
situación inicial de sus alumnos y alumnas en cuanto al nivel de desarrollo de las competencias clave y el dominio
de los contenidos de la materia. 
La evaluación inicial será competencial, basada en la observación, tendrá como referente las competencias
específicas de la materia y será contrastada con los descriptores operativos del Perfil competencial, que servirán de
referencia para la toma de decisiones. Para ello se usará principalmente la observación diaria, así como otras
herramientas. Los resultados de esta evaluación no figurarán como calificación en los documentos oficiales de
evaluación.
En este mismo periodo, con el fin de conocer la evolución educativa de cada alumno o alumna y, en su caso, las
medidas educativas adoptadas, el tutor o la tutora de cada grupo de primer curso de Bachillerato analizará el
consejo orientador correspondiente a cuarto curso de Educación Secundaria Obligatoria de los alumnos y alumnas
de su grupo. 
Al término de este periodo, se convocará una sesión de evaluación con objeto de analizar y compartir por parte del
equipo docente las conclusiones de esta evaluación, que tendrán carácter orientador y serán el punto de referencia
para la toma de decisiones relativas a la elaboración de las programaciones didácticas y al desarrollo del currículo,
para su adecuación a las características y conocimientos del alumnado. El equipo docente, con el asesoramiento
del departamento de orientación, realizará la propuesta y adoptará las medidas educativas de atención a la
diversidad para el alumnado que las precise.
El Departamento de Idiomas del IES Huerta Alta  realizará  la evaluación inicial de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 14 (puntos 1, 2, 3, 4 y 5) de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo
correspondiente a la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía,  y dicha evaluación será
competencial, basada en la observación y ha de tener como referente las competencias específicas de las materias
que servirán de referencia para la toma de decisiones. Para ello, se tendrá en cuenta principalmente la observación
diaria, así como otras herramientas. La evaluación inicial del alumnado en ningún caso consistirá exclusivamente en
una prueba objetiva.

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
La materia de Lengua Extranjera desarrolla los principios pedagógicos de la etapa establecidos en los aspectos
generales de esta programación de la manera siguiente:

Según el Proyecto Educativo del IES Huerta Alta la media hora de lectura diaria se hará de forma rotativa por
semanas pasando por las seis horas del horario lectivo:
¿ La primera semana se leerá a primera hora.
¿ La segunda semana a segunda hora 
¿ Y así sucesivamente hasta que al llegar a la sexta semana se acabe la rotación y se empiece de nuevo.

El Departamento de Idiomas seguirá las Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo
Educativo y Formación Profesional, sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia en
comunicación lingüística en educación primaria y educación secundaria obligatoria. 

Teniendo en cuenta estas instrucciones el Departamento de Idiomas utilizará principalmente lecturas en idioma
extranjero dentro del catálogo existente en la biblioteca del centro. También podrá utilizar otros tipos de lecturas
que puedan ser encontradas en formato digital y el uso de diferentes tipos de textos continuos y discontinuos
(multimodales), tanto de carácter literario como periodístico, divulgativo o científico, adecuados a la edad del
alumnado. El canón de lecturas utilizado será amplio, diverso y adecuado al nivel del alumnado. Se tendrán en
cuenta los intereses del alumnado al mismo tiempo que se ofrecerán clásicos literarios y escolares de distintas
épocas, géneros y formatos. Esta combinación contribuirá a forjar su identidad lectora mientras amplía su
conocimiento del mundo y se aproxima al acervo cultural de las sociedades.

La organización del tiempo de la lectura planificada, que llevará a cabo el Departamento de Idiomas, incluirá tres
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momentos de desarrollo: antes, durante y después.

Antes: Las actividades de prelectura estarán diseñadas para motivar el interés y para activar el mundo de
referencias y conocimientos que previamente posee el alumnado. La presentación de conceptos, del vocabulario,
del formato de lectura, entre otras cuestiones, se pueden sugerir como estrategias previas a la comprensión del
texto. En esta fase de la planificación se pueden introducir elementos de comprensión como causa y efecto,
comparación y contraste, personificación o técnicas de trabajo intelectual. Es el momento de dotar de objetivos a la
lectura y dirigir al alumnado a la necesidad de leer.

Durante: Las actividades durante la lectura ayudarán a establecer inferencias de distinto tipo, a la revisión y
comprobación de lo que se ha leído, a la toma de conciencia sobre la entonación empleada, a una relectura
formativa en distintas dimensiones textuales y a un proceso de autoaprendizaje.

Después: Las actividades tras la prelectura y la lectura se dirigirán a la recapitulación, puesta en práctica de lo
leído, el debate de ideas, el uso del conocimiento adquirido en distintos contextos de aprendizaje.

En Educación Secundaria, la lectura, a la que el alumnado ha de dedicar 30 minutos diarios; la integración y la
utilización de las tecnologías de la información y la comunicación; el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra; la
inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las estrategias de gestión de emociones, desarrollando
principios de empatía mediante la resolución pacífica de conflictos; el patrimonio cultural y natural de nuestra
comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas variedades de la modalidad lingüística andaluza; el
emprendimiento; la reflexión y la responsabilidad del alumnado, el desarrollo del pensamiento crítico, etc. Todos
ellos han de estar presentes en las prácticas educativas de todas las materias tal y como se recoge en el artículo 6
del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.

En Bachillerato, serán la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación, el
desarrollo sostenible y el medio ambiente, el funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el
mismo tienen las actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la
contaminación o el calentamiento de la Tierra, el cuidado y la especial atención al alumnado con necesidad
específica de apoyo educativo, el patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad y se favorecerá la resolución
pacífica de conflictos y modelos de convivencia basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de
derechos y oportunidades de mujeres y hombres, todos ellos regulados en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9
de mayo.

En ambas etapas, especial atención tendrá el desarrollo de la comunicación lingüística, por lo que las
programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia
en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la práctica de
la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público.

Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros de
interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para
trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así
como el emprendimiento.

Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y
presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y experimentación, adecuados a
las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización
por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas.

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
-        Modelos de enseñanza:
Los distintos modelos de enseñanza que se utilizarán a lo largo de la secuencia de actividades propuestas serán:
¿ Enseñanza no directiva: El alumnado es libre para explorar problemas, para decidir la respuesta y tomar
decisiones, según un criterio personal. El profesorado no interviene.
¿ Enseñanza directiva: Entrenamiento de habilidades y destrezas: se muestra el procedimiento, se realiza una
práctica guiada y, después, una práctica autónoma.
¿ Simulación: Utilización de simuladores para entrenar la conducta y lograr que, cuando se dé la situación real,
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sepa actuar adecuadamente.
¿ Investigación grupal: Búsqueda de información en grupo, en la que lo más importante es la interacción entre el
alumnado y la construcción colaborativa del conocimiento.
¿ Juego de roles: Dramatización de situaciones ¿reales¿, en las que cada alumno/a asume un rol dado y actúa en
relación a él.
¿ Jurisprudencial: Modelo de debate y argumentación, en grupo, en torno a temas sociales y éticos, que debe
concluir con un veredicto.
¿ Inductivo básico: Al contrario que el deductivo, consiste en partir de casos concretos,
¿ Organizadores previos: Cuando la información a suministrar o el campo de estudios es amplio, se parte de una
panorámica general del contenido y de sus relaciones (mapa conceptual, gráfico, esquema¿)
¿ Formación de conceptos: Un paso más del Inductivo básico. Generación de conceptos a partir de la
contraposición de datos en torno a una problemática. Requiere de planteamientos de hipótesis.
¿ Indagación científica: Aprender ciencia haciendo ciencia, de forma guiada: (pregunta-hipótesis-experimentación
y/o búsqueda de información- resultados-conclusiones)
¿ Memorístico: consiste en retener y luego recuperar información que no tiene que ser comprendida (datos,
fechas, nombres,¿). Requiere enseñar técnicas específicas.
¿ Sinéctica: Proceso creativo de solución de problemas y/o de creación de productos novedosos basándose en
analogías: unir dos cosas aparentemente distintas.
¿ Deductivo: Partiendo de categorías y conceptos generales, el alumnado debe identificar y caracterizar los
ejemplos concretos que se le suministran.
¿ Expositivo: El profesorado suministra mucha información, organizada y explicada. Es adecuado cuando son
temas amplios y complejos.
¿ Investigación guiada: Similar a la indagación, pero realizando búsqueda de información en cualquier fuente, sin
tener que partir de una hipótesis, pero sí de un tema a investigar.
  
-        Fundamentos metodológicos:
 
El éxito de una unidad didáctica o situación de aprendizaje, es decir, conseguir con el alumnado los objetivos de
aprendizaje previstos, depende de muchos factores, entre los que la metodología juega un papel importante. El
enfoque competencial de la enseñanza y del aprendizaje propone metodologías activas y dialógicas o interactivas,
que el alumnado ¿aprenda haciendo¿ y/o ¿aplicando conocimientos¿ sobre situaciones-problemas significativos.
 
Las metodologías seleccionadas deberán ser adecuadas al enfoque competencial de la enseñanza y el
aprendizaje y guardar coherencia con el diseño. Asimismo, se pondrá especial interés en que el alumnado
desarrolle aprendizajes por sí mismos fomentando que haga metacogniciones: qué, cómo, con qué, para qué
aprender, incluyendo el fomento en el uso de las TIC, el trabajo colaborativo y la atención a la diversidad.
Para ajustar el diseño desde un enfoque competencial tendremos en cuenta las siguientes premisas:
 
1)   Las competencias son un tipo de aprendizaje complejo que no se aprende, se adquiere, en un proceso largo y
en un entorno rico de experiencias e interacciones.
2)  Sabemos que una persona es competente cuando la vemos desenvolverse en una situación de problema/reto,
aplicando un conocimiento adquirido (sabe hacer) y manteniendo a la vez una conducta adecuada al reto (sabe
ser).
3)  Para que una persona adquiera una sola competencia, es necesario que participe en un proceso continuo que
incluya una variada muestra de actividades cognitivas y conductuales, enfrentándose a experiencias individuales y
sociales que tengan una significación emocional en un entorno ético y no excluyente.
 
-        Secuencia de actividades:
 
La secuencia de actividades que integra una unidad didáctica o situación de aprendizaje debe organizarse en
función del aprendizaje que pretendamos conseguir, siguiendo una secuencia coherente que culmine en la
propuesta de una tarea final.
 
Es conveniente, por un lado, presentar de manera general tanto la descripción de la tarea final como la del proceso
necesario para que alumnado y profesorado puedan desarrollarla y, por el otro, describir las actividades de forma
detallada.
 
Las actividades han de ser variadas, contemplar los distintos niveles de dominio de los procesos cognitivos y estar
graduadas según su complejidad. La secuencia de actividades debe seguir los siguientes pasos:
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1) Crear y describir con detalle la experiencia de aprendizaje final y los desempeños del alumnado -tarea,
proyecto, problema, etc.- (centralidad de la tarea).
2) Partir de los conocimientos reales del alumnado incluyendo actividades o situaciones significativas que sirvan
para orientarlos hacia los nuevos aprendizajes (activación).
3)   Proporcionar modelos de conceptos y procesos mediante recursos adecuados e instrucciones claras
(demostración).
4) Programar actividades suficientes para que el alumnado domine rutinas (aplicación controlada) y ensaye
procesos más complejos (aplicación situada en el contexto de la tarea propuesta).
5)  Programar actividades de reflexión sobre el qué y el cómo se ha aprendido (metacognición) y actividades que
permitan demostrar la adquisición efectiva del aprendizaje (integración). En este momento de la secuencia pueden
plantearse actividades de autoevaluación y coevaluación.





4.  Materiales y recursos:             
a) MATERIALES EN FORMATO PAPEL: 

a. 1º BACHILLERATO: ¿REACH UP 1¿ (Oxford University Press)
El libro de texto utilizado es Reach Up de Oxford University Press. El alumnado dispone del Student¿s Book con
una unidad Starter y ocho unidades basadas en un tema, videos para trabajar los contenidos de cada unidad, una
sección de gramática con teoría, práctica adicional y ejercicios de consolidación para cada unidad, Listening y
Speaking integrados a lo largo de toda la unidad - además de una sección específica llamada "Communication" -
y una sección final de Writing. Cada dos unidades hay repaso acumulativo y trabajo específico en las
competencias del siglo XXI, de forma alterna. 
También dispone del Workbook, tanto en su versión impresa como digital, con ejercicios de gramática y
vocabulario en dos niveles diferentes, un Review para cada unidad, secciones extra de Writing (Writing workshop)
y para la práctica de exámenes y de exámenes de nivel B2, así como una sección de referencia de Reading y de
Listening, Essential Grammar y listas de vocabulario (phrasal verbs, word-building, irregular verbs, false friends¿)
El profesorado dispone de la Guía didáctica (Teacher¿s Guide), tanto en versión digital como impresa, con
actividades extra y tareas para los Extra activities; ideas para actividades adicionales basadas en la web; notas
culturales sobre diferentes temas relacionados con el mundo de habla inglesa; páginas fotocopiables para la
evaluación de los alumnados, Competencias clave y checklists del Common European Framework; las soluciones
del Student¿s Book y Workbook y las transcripciones de las audiciones. El Teacher¿s Resources and Tests con
worksheets para la práctica adicional de vocabulario y gramática para reforzar y extender el contenido de las
unidades principales en tres niveles y otras worksheets para cada unidad (Exam practice, Listening and Video) y
los audio scripts; material para la evaluación, los tests de las unidades y las audiciones. Los CDs de audio con
todas las audiciones, los listening tests y los textos de lectura.

b) MATERIALES DIGITALES: 
Además del libro del estudiante, el alumnado dispone de la plataforma digital Blinklearning con materiales y
actividades alternativos ofertados por la editorial Oxford University Press. Igualmente, las editoriales ponen a
disposición del alumnado un banco de recursos donde encontrarán las grabaciones en formato mp3 de los textos
del Student¿s Book, y de los ejercicios de comprensión oral con sus transcripciones y los dictados del Workbook.
También está el iPack, con presentaciones y material práctico para ser utilizado con la pizarra digital interactiva o
el portátil y el proyector. Incluye el libro completo del alumnado y el libro de actividades con la versión interactiva
de las soluciones, el audio y los vídeos.

Y por último, los recursos en la web Oxford Online Learning Zone para los alumnados con práctica interactiva, para
ser utilizados en casa o en el aula; los recursos en la web Oxford Premium para el profesorado con todo el material
online.
Los recursos multimedia mencionados integran por completo el uso de las TIC en el aula, permitiendo a los
profesoradoes adaptar las mejores soluciones digitales de acuerdo al alumnado o al centro en el que se desarrolla
la enseñanza.
El iPack, con las versiones digitales del Student¿s Book y Workbook para presentar el material de clase con la
pizarra digital interactiva o el portátil y el proyector. Incluye la versión interactiva de las soluciones, el audio y video;
además de otros recursos extra.
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c) RECURSOS DIDÁCTICOS
El IES Huerta Alta no dispone de un aula específica de idiomas si bien todas las clases tienen pantallas digitales
con altavoces a las que el profesorado del Departamento conecta su ordenador. Igualmente, existen en el centro
un carrito de ordenadores por cada planta para el alumnado que han de ser reservados con anterioridad.  
En el centro, el profesorado  dispone de un lugar donde acceder a material en varios idiomas, que es el
Departamento de Idiomas, aquí se almacenan y se consultan diversos métodos pedagógicos, diccionarios
bilingües y monolingües, material para el alumnado con necesidades de apoyo educativo, material de consulta
teórica y para apoyo y ampliación, DVDs y CDs con información sobre países de habla inglesa y con actividades
de comprensión, y un armario con material audiovisual para poder utilizar en el mismo aula. 
Otro lugar donde hay material de idiomas es la biblioteca. Allí se pueden encontrar diccionarios bilingües y
monolingües, lecturas graduadas, películas y revistas, etc. 

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
Como indica el artículo 12.7 de la Orden de 30 de mayo de 2023, ¿Para garantizar la objetividad y la transparencia,
al comienzo de cada curso, los profesores y profesoras informarán al alumnado acerca de los criterios de
evaluación de cada una de las materias, incluidas las materias pendientes de cursos anteriores, así como de los
procedimientos y criterios de evaluación y calificación¿.

La evaluación de inglés de 1º de Bachillerato tomará como referentes los criterios de evaluación, establecidos en el
anexo correspondiente de la orden de 30 de mayo de 2023 y que se especifican en el apartado 11 de esta
programación, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas. 

Para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios y procedimientos de evaluación,
calificación, promoción y titulación incluidos en el Proyecto educativo del Centro.

La calificación de la materia se establecerá tomando como referencia la superación de las competencias
específicas asociadas a la misma. Para ello, se tendrán como referentes los criterios de evaluación, a través de los
cuales se valorará el grado de desempeño de las competencias específicas. La calificación será la siguiente:
1. Calificación de la primera evaluación: media aritmética de las notas obtenidas en todos los criterios de
evaluación vistos hasta ese momento en la evaluación. 
2. Calificación de la segunda evaluación: media aritmética de las notas obtenidas en todos los criterios de
evaluación vistos hasta ese momento en la primera y segunda evaluación.
3. Calificación de la evaluación ordinaria: media aritmética de las notas obtenidas en todos los criterios de
evaluación en la primera, segunda y tercera evaluación.
Aunque los criterios son los referentes directos para la evaluación no son los únicos elementos a valorar en la
evaluación del alumnado, se han de valorar y evaluar las competencias específicas. Del grado de desarrollo de las
mismas se informará en los programas de refuerzo que pueda necesitar el alumnado. 

La evaluación de cada competencia específica incluirá, al menos, dos pruebas específicas en las que se valorarán
los criterios de evaluación asociados a las mismas, teniendo todos los criterios el mismo valor en la evaluación
dado. Se podrán realizar pruebas específicas de vocabulario y gramática en cada una de las competencias
específicas.

Se recuerda que las calificaciones de la primera y segunda evaluación que aparecen en el Boletín de Notas son
sólo informativas del avance del alumnado en la materia. La nota final de la materia será la que aparece en la
evaluación ordinaria.

Recuperación de los criterios de evaluación no superados antes de la evaluación ordinaria: el Departamento de
Idiomas recuerda que la evaluación en esta materia es continua al estar inmersa dicha materia en el proceso de
enseñanza y aprendizaje y por tener en cuenta el progreso del alumnado. Por lo tanto, el alumnado será informado
de su grado de desempeño en las competencias específicas en la primera y segunda evaluación y si tuviera
criterios de evaluación no superados, tendrá la opción de superar dichos criterios en la tercera evaluación y, en
consecuencia, superar la materia finalmente en la evaluación ordinaria.

EVALUACIÓN EXTRAORDINARIA: El alumnado con evaluación negativa debe presentarse a la prueba
extraordinaria de la materia no superada que el centro organizará durante los primeros tres días hábiles del mes de
septiembre de 2024. 
Para el alumnado que no haya obtenido evaluación positiva en la evaluación ordinaria y con la finalidad de



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 2

97
01

21
0

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

0/
11

/2
02

3 
18

:3
5:

19

12Pág.: de

I.E.S. Huerta Alta

22

proporcionar referentes para la recuperación de la materia en la evaluación extraordinaria, se adjuntará al punto de
recogida de Ipasen un informe sobre las competencias específicas y criterios de evaluación no superados, así
como la propuesta de recuperación de la materia en la evaluación extraordinaria consistente en una prueba basada
en los criterios de evaluación no superados en la evaluación ordinaria.

Cuando el alumnado no se presente a la evaluación extraordinaria en el acta de evaluación se consignará No
Presentado (NP). La situación No Presentado (NP) equivaldrá a la calificación numérica mínima establecida, salvo
que exista una calificación numérica obtenida para la misma materia en prueba ordinaria, en cuyo caso se tendrá
en cuenta dicha calificación.
Cuando el alumnado se presente a la evaluación extraordinaria de alguna materia y no alcance a obtener una
calificación positiva, en el acta de evaluación extraordinaria se consignará la mayor calificación obtenida, bien sea
la de la evaluación ordinaria o la de la extraordinaria. 


INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN

Los instrumentos de evaluación, al ser meros medios para la recogida de evidencias e información ni se ponderan,
ni son calificables. Teniendo todos los criterios de evaluación el mismo valor, se indica a continuación los
instrumentos de evaluación que podrán ser utilizados para evaluar dichos criterios teniendo en cuenta el artículo
13.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023 por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de
Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, garantizando así que la evaluación responde al principio de
atención a la diversidad y a las diferencias individuales:
1. Audiciones, visionados, etc.
2. Exposiciones orales, diálogos, debates, etc.
3. Pruebas de comprensión lectora, etc.
4. Redacciones, edición de documentos, etc.
5. Ejercicios del uso del idioma (léxico, gramática, etc.)
6. Situaciones de aprendizaje / Proyectos
7. Cuaderno del alumnado
8. Libro de ejercicios del alumnado
9. Observación directa en el aula
10. Escalas de observación
11.  Rúbricas
12.  Portfolios
13. Cuestionarios
14. Análisis de producciones propias
15. Listas de cotejo
16.  Listas de control
17.  Escalas de estimación
18.  Anecdotarios
19.  Dianas
20. Fichas de observación sistemática
21.  Herramientas digitales para evaluar: Blinklearning, Google Forms, Quizizz, Formative, etc

6.  Actividades complementarias y extraescolares:          
En cuanto a la realización de actividades complementarias y extraordinarias se refiere en el curso 2023-2024, hay
que señalar que, entre ellas, destaca, el programa de inmersión lingüística en el extranjero (Irlanda) que tendrá
lugar del 18 al 24 de marzo de 2024.
  
De igual manera, se realizarán actividades relacionadas con fechas significativas en la comunidad angloparlante
como las siguientes:
a) Festival de Cine francés de la Alianza Francesa (23 de octubre de 2023): Los objetivos de esta actividad son ver
una película en lengua francesa. El alumnado se desplazará en autobús junto a dos profesoras hasta los Cines
Málaga Nostrum. Allí verán la película ¿La petite bande¿.
b) Realización de microrrelatos relacionados con Halloween (30 de octubre de 2023): Los objetivos de esta
actividad son compartir una visión artística y literaria de los temas de actualidad (en este caso Halloween) a través
de textos cortos y captar la atención y despertar el interés del alumnado de 1º de ESO en este tipo de relatos. Esta
actividad se realizará de la siguiente manera: durante las dos semanas previas al lunes 30 de octubre de 2023, el
profesorado de los grupos participantes explicará la actividad en las clases y establecerá el plazo de entrega de
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dichos relatos. El día 30 de octubre de 2023, el alumnado de 1º de Bachillerato, 1º de Bachillerato COLI 1º de
Bachillerato B2, 2º de Bachillerato y 2º Bachillerato COLI irá pasando por las clases de 1º de ESO para compartir
sus creaciones literarias.
c) Concurso de decoración de calabazas de Halloween (30 y 31 de octubre de 2023): Los objetivos de esta
actividad son la Decoración de una calabaza de la forma más divertida y original ante la llegada del próximo
Halloween 2023, participar en una costumbre muy arraigada en la cultura anglosajona y fomentar y estimular la
creatividad e imaginación a través de las manualidades y el trabajo conjunto. Esta actividad se realizará de la
siguiente manera: cada participante ha de entregar una calabaza decorada y podrá participar el alumnado de  1º y
2º de ESO de manera individual o en grupo siendo el motivo de la decoración relacionado con la temática
¿Halloween¿, aunque su estilo y técnica será libre, y habrá de adecuarse al hecho que motiva este concurso.
d) Arte urbano en el Soho, Málaga (23 y 24 de noviembre de 2023): Los objetivos de esta actividad son conocer la
ciudad de forma alternativa a través del arte urbano, conocer Málaga más allá del centro histórico y tener un primer
contacto con el Street Art en inglés. Esta actividad se realizará de la siguiente manera: Se realizará un recorrido
guiado por la zona del Soho (CAC Málaga ¿ Ensanche Muelle Heredia) aprovechando el marco artístico/cultural
que nos ofrece Málaga y adaptándolo al ámbito educativo. Mientras un grupo está haciendo el recorrido circular
por los graffitis y pinturas de la zona del Soho de Málaga, con el profesorado y el guía,  el otro grupo estará
haciendo entrevistas en inglés a los turistas extranjeros en la zona del Paseo de las Palmeras hacia el Muelle 1,
custodiados por el resto del profesorado. Posteriormente en clase expondrán el resultado de sus entrevistas.
Posteriormente, el segundo grupo se dirige al CAC para hacer el recorrido con el guía y el otro grupo se dirige al
Paseo de las Palmeras-Muelle 1 para entrevistar a los turistas. Finalmente todo el alumnado deberá estar en la
calle Córdoba para regresar al IES.
e) Christmas Jumper Day (20 de diciembre de 2023): Los objetivos de esta actividad son realizar una acción que
ayudará al alumnado a conocer mejor la cultura anglosajona y más, en concreto esta actividad que comenzó en
2012 y que tiene ya un gran arraigo en dicha cultura, trabajar valores como la empatía y la solidaridad con el
alumnado y realizar   una actividad divertida y solidaria en una fecha tan señalada como es la Navidad.  Esta
actividad se realizará de la siguiente manera: el protagonista de la actividad es el jersey navideño. El alumnado ha
de traer un jersey navideño que puede crear y decorar el miércoles 20 de diciembre de 2023. Dicho jersey
navideño puede también ser ya traído preparado de casa y ha de destacar por su multitud de detalles llamativos y ,
por supuesto, ha de estar relacionado con la temática navideña.


Además, se realizarán actividades relacionadas con fechas significativas en la comunidad angloparlante tales
como Halloween, Día de Acción de Gracias (24 de noviembre), Christmas Day, St Valentine¿s cards, etc. para
fomentar el conocimiento y la valoración de otra cultura de acuerdo con el planteamiento de las competencias
básicas específicas.  
 
Con el objetivo de favorecer la consecución y el mejor desarrollo de las competencias básicas y el desarrollo
integral del alumnado, el departamento desarrollará actividades (lecturas, exposición de murales y carteles,
redacción de artículos de opinión, debates, role-plays, grabaciones de audio) 
 
También participaremos en el Día de la Paz con canciones en inglés y degustación de desayunos. 
 
La unidad integrada desde el Proyecto Bilingüe versará sobre el XXV aniversario del IES Huerta Alta.

7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

- Aprendizaje por proyectos.

- Tutoría entre iguales.

7.2.  Medidas especiales:          

- Medidas de flexibilización temporal.

- Programas específicos para el tratamiento personalizado del alumnado con necesidades específicas de apoyo
educativo.

8.  Situaciones de aprendizaje:          
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9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de
las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma
sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.
CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para
fomentar la cohesión social.

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet
aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y
organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla
posteriormente.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de
seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar
nuevo conocimiento.
CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los
incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir
información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos
personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia
identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y
responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con
los demás y con el entorno.
CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y
valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia
y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud
fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad,
afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de
discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y
hombres.
CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno,
realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético
y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible y la lucha contra el cambio climático.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a
los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa
y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
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Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar
en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación
y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa
adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico
de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad,
para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención
literaria y conformar progresivamente un mapa cultural.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así
como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma
para hacer eficaz su aprendizaje.
CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación
social y su propia actividad para dirigir su vida.
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de
los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.
CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la
influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y
desarrollar su inteligencia.
CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus
objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.
CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento,
relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le
permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en
el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.
CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de
estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos
y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo
colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o
iniciativa emprendedora de valor.
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido
crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de
proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor
para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época,
contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la
igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.
CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del
patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos,
medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las
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Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.
Descriptores operativos:

caracterizan.
CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con
rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los
derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la
práctica artística.
CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes
herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa,
y con autoestima, iniciativa e imaginación.
CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles,
analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación,
la ejecución, la improvisación o la composición.
CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y
eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando
diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales,
corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades
personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad
elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o
comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar
productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador
en la sociedad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en
diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital
con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio
de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética
y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como
ciudadano en el ámbito local y global.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
ING.1.1.Comprender e interpretar las ideas principales y las líneas argumentales básicas de textos orales,
escritos y multimodales expresados en la lengua estándar, en soportes tanto analógicos como digitales, buscando
fuentes fiables y haciendo uso de estrategias de inferencia y comprobación de significados, para responder a las
necesidades comunicativas planteadas.
ING.1.2.Producir textos orales, escritos y multimodales originales, de creciente extensión, claros, bien
organizados y detallados, usando estrategias tales como la planificación, la síntesis, la compensación o la
autorreparación, para expresar ideas y argumentos de forma creativa, adecuada y coherente, de acuerdo con
propósitos comunicativos concretos.
ING.1.3.Interactuar activamente de manera oral, escrita y multimodal con otras personas, con suficiente fluidez y
precisión y con espontaneidad, usando estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y digitales,
para responder a propósitos comunicativos en intercambios respetuosos con las normas de cortesía.
ING.1.4.Mediar entre distintas lenguas o variedades, o entre las modalidades o registros de una misma lengua,
tanto en un contexto oral como escrito, usando estrategias y conocimientos eficaces orientados a explicar
conceptos y opiniones o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficaz, clara y responsable, y
crear una atmósfera positiva que facilite la comunicación.
ING.1.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas y variedades, analizando sus
similitudes y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento, y haciendo explícitos y
compartiendo las estrategias y los conocimientos propios, para mejorar la respuesta a sus necesidades
comunicativas y para ampliar las estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.
ING.1.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística a partir de la lengua
extranjera, reflexionando y compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, partiendo de
la andaluza, para actuar de forma empática, respetuosa y eficaz, y fomentar la comprensión mutua en situaciones
interculturales así como la convivencia.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: ING.1.1.Comprender e interpretar las ideas principales y las líneas argumentales 
básicas de textos orales, escritos y multimodales expresados en la lengua estándar, en soportes tanto 
analógicos como digitales, buscando fuentes fiables y haciendo uso de estrategias de inferencia y 
comprobación de significados, para responder a las necesidades comunicativas planteadas.

Competencia específica: ING.1.2.Producir textos orales, escritos y multimodales originales, de creciente 
extensión, claros, bien organizados y detallados, usando estrategias tales como la planificación, la 
síntesis, la compensación o la autorreparación, para expresar ideas y argumentos de forma creativa, 
adecuada y coherente, de acuerdo con propósitos comunicativos concretos.

Competencia específica: ING.1.3.Interactuar activamente de manera oral, escrita y multimodal con otras 
personas, con suficiente fluidez y precisión y con espontaneidad, usando estrategias de cooperación y 
empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos en intercambios 
respetuosos con las normas de cortesía.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ING.1.1.1.Extraer y analizar las ideas principales, la información relevante y las implicaciones generales de textos
de cierta longitud, bien organizados y de cierta complejidad, orales, escritos y multimodales, sobre temas de
relevancia personal o de interés público, tanto concretos como abstractos, expresados de forma clara y en la
lengua estándar, incluso en entornos moderadamente ruidosos, a través de diversos soportes analógicos y
digitales.
ING.1.1.2.Interpretar y valorar de manera crítica el contenido, la intención y los rasgos discursivos de textos de
cierta longitud y complejidad, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación,
así como de textos de ficción, sobre temas generales o más específicos, de relevancia personal o de interés
público.
ING.1.1.3.Seleccionar, organizar y aplicar las estrategias y conocimientos adecuados para comprender la
información global y específica, y distinguir la intención y las opiniones, tanto implícitas como explícitas, siempre
que estén claramente señalizadas, de los textos orales, escritos y multimodales; inferir significados basándose en
el ámbito contextual e interpretar elementos no verbales; y buscar, seleccionar y contrastar información mediante
la consulta de fuentes fiables.

ING.1.2.1.Expresar oralmente con suficiente fluidez y corrección textos claros, coherentes, bien organizados,
adecuados a la situación comunicativa en diferentes contextos, especialmente en público, y en diferentes
registros sobre asuntos de relevancia personal o de interés público conocidos por el alumnado con el fin de
describir, narrar, argumentar e informar, en diferentes soportes analógicos y digitales, utilizando recursos
verbales y no verbales, así como estrategias de planificación, control, compensación y cooperación.
ING.1.2.2.Redactar y difundir textos detallados de cierta extensión y complejidad y de estructura clara,
adecuados a la situación comunicativa, a la tipología textual y a las herramientas analógicas y digitales utilizadas,
evitando errores que dificulten o impidan la comprensión, reformulando y organizando de manera coherente
información e ideas de diversas fuentes y justificando las propias opiniones, sobre asuntos de relevancia
personal o de interés público conocidos por el alumnado, haciendo un uso ético del lenguaje, respetando la
propiedad intelectual y evitando el plagio.
ING.1.2.3.Seleccionar, organizar y aplicar conocimientos y estrategias de planificación, producción, revisión y
cooperación, para componer textos orales y escritos de estructura clara y adecuados a las intenciones
comunicativas, las características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando los
recursos físicos o digitales más adecuados en función de la tarea y de los interlocutores e interlocutoras reales o
potenciales.

ING.1.3.1.Planificar, participar y colaborar asertiva y activamente, a través de diversos soportes analógicos y
digitales en entornos síncronos o asíncronos, en situaciones interactivas sobre temas de relevancia personal o de
interés público conocidos por el alumnado, con especial énfasis a los relacionados con su entorno cercano y con
la cultura andaluza, mostrando iniciativa, empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital, así
como por las diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de los interlocutores e
interlocutoras, y ofreciendo explicaciones, argumentos y comentarios.
ING.1.3.2.Seleccionar, organizar y utilizar, de forma flexible y en diferentes entornos, estrategias adecuadas para
iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, solicitar y formular aclaraciones y
explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, resolver problemas y gestionar
situaciones comprometida.
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Competencia específica: ING.1.4.Mediar entre distintas lenguas o variedades, o entre las modalidades o 
registros de una misma lengua, tanto en un contexto oral como escrito, usando estrategias y 
conocimientos eficaces orientados a explicar conceptos y opiniones o simplificar mensajes, para 
transmitir información de manera eficaz, clara y responsable, y crear una atmósfera positiva que facilite la 
comunicación.

Competencia específica: ING.1.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas 
lenguas y variedades, analizando sus similitudes y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su 
funcionamiento, y haciendo explícitos y compartiendo las estrategias y los conocimientos propios, para 
mejorar la respuesta a sus necesidades comunicativas y para ampliar las estrategias de aprendizaje en las
distintas lenguas.

Competencia específica: ING.1.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y 
artística a partir de la lengua extranjera, reflexionando y compartiendo las semejanzas y las diferencias 
entre lenguas y culturas, partiendo de la andaluza, para actuar de forma empática, respetuosa y eficaz, y 
fomentar la comprensión mutua en situaciones interculturales así como la convivencia.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ING.1.4.1.Interpretar y explicar textos, conceptos y comunicaciones en situaciones en las que sea necesario
atender a la diversidad lingüística, a través de actividades de mediación oral, como la interpretación y la
reformulación y de mediación escrita, como la traducción, el resumen y la paráfrasis, mostrando respeto y aprecio
por los interlocutores e interlocutoras y por las lenguas, variedades o registros empleados, y participando en la
solución de problemas frecuentes de intercomprensión y de entendimiento, a partir de diversos recursos y
soportes analógicos y digitales.
ING.1.4.2.Aplicar estrategias variadas que ayuden a crear puentes, faciliten la comunicación y sirvan para
explicar y simplificar textos, conceptos y mensajes, y que sean adecuadas a las intenciones comunicativas, las
características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando recursos y apoyos físicos
o digitales en función de la tarea y el conocimiento previo de los interlocutores e interlocutoras.

ING.1.5.1.Comparar y argumentar las semejanzas y diferencias entre distintas lenguas a partir de textos orales y
escritos reflexionando con autonomía sobre su funcionamiento y estableciendo relaciones entre ellas.
ING.1.5.2.Utilizar con iniciativa y de forma creativa estrategias y conocimientos de mejora de la capacidad de
comunicar y de aprender la lengua extranjera con apoyo de otros participantes y de soportes analógicos y
digitales.
ING.1.5.3.Registrar y reflexionar sobre los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera,
seleccionando las estrategias más adecuadas y eficaces para superar esas dificultades y consolidar su
aprendizaje, realizando actividades de planificación del propio aprendizaje, autoevaluación y coevaluación, como
las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje, haciendo esos
progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos.

ING.1.6.1.Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en situaciones interculturales, construyendo
vínculos entre las diferentes lenguas y culturas, partiendo de la andaluza, analizando y rechazando cualquier tipo
de discriminación, prejuicio y estereotipo, con especial atención a los de género, fomentando la convivencia y
solucionando aquellos factores socioculturales que dificulten la comunicación.
ING.1.6.2.Valorar críticamente la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde se habla la
lengua extranjera, teniendo en cuenta los derechos humanos, y adecuarse a ella, favoreciendo el desarrollo de
una cultura compartida y una ciudadanía comprometida con la sostenibilidad ambiental, social y económica y los
valores democráticos, en la que se valore tanto la historia, la cultura y el medio natural de Andalucía y de
España, como el resto de diversidades lingüísticas, culturales y artísticas transmitidas por las lenguas
extranjeras.
ING.1.6.3.Aplicar estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística de otros países
y del propio, en especial de Andalucía, atendiendo a valores ecosociales y democráticos y respetando los
principios de justicia, equidad e igualdad.

A. Comunicación.
1. Autoconfianza, iniciativa y asertividad. Estrategias de autorreparación y autoevaluación como forma 
de progresar en el aprendizaje autónomo de la lengua extranjera.

12.  Sáberes básicos:
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2. Estrategias para la planificación, ejecución, control y reparación de la comprensión, la producción 
y la coproducción de textos orales, escritos y multimodales.

3. Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades de mediación oral en 
situaciones cotidianas, como la interpretación y la reformulación y de mediación escrita, como la 
traducción, el resumen y la paráfrasis.

4. Funciones comunicativas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: describir fenómenos y 
acontecimientos; dar instrucciones y consejos; narrar acontecimientos pasados puntuales y habituales,
describir estados y situaciones presentes, y expresar sucesos futuros y de predicciones a corto, medio 
y largo plazo; expresar emociones; expresar la opinión; expresar argumentaciones; reformular, 
presentar las opiniones de otros, resumir y realizar transacciones.

5. Modelos contextuales y géneros discursivos de uso común en la comprensión, producción 
y coproducción de textos orales, escritos y multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios.

6. Unidades lingüísticas y significados asociados a dichas unidades tales como la expresión de la 
entidad y sus propiedades, la cantidad y la cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y 
las relaciones temporales, la afirmación, la negación, la interrogación y la exclamación y las relaciones 
lógicas.

7. Léxico común y especializado de interés para el alumnado relativo a tiempo y espacio; estados, 
eventos y acontecimientos; actividades, procedimientos y procesos; relaciones personales, sociales, 
académicas y profesionales; educación, trabajo y emprendimiento; lengua y comunicación 
intercultural; ciencia y tecnología; historia y cultura; así como estrategias de enriquecimiento léxico 
(derivación, polisemia, sinonimia, etc.).

8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación, y significados e intenciones comunicativas 
generales asociadas a dichos patrones. Alfabeto fonético básico.

9. Convenciones ortográficas y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, 
patrones y elementos gráficos.

10. Convenciones y estrategias conversacionales, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, 
mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y 
explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir y parafrasear, colaborar, negociar 
significados, detectar la ironía, etc.

11. Recursos para el aprendizaje y estrategias de búsqueda y selección de información, y curación de 
contenidos: diccionarios, libros de consulta, bibliotecas, mediatecas, etiquetas en la red, recursos 
digitales e informáticos, etc.

1. Autoconfianza, iniciativa y asertividad. Estrategias de autorreparación y autoevaluación como forma de progresar en el
aprendizaje autónomo de la lengua extranjera.

1. Estrategias para la planificación, ejecución, control y reparación de la comprensión, la producción y la coproducción de
textos orales, escritos y multimodales.

1. Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades de mediación oral en situaciones cotidianas,
como la interpretación y la reformulación y de mediación escrita, como la traducción, el resumen y la paráfrasis.

1. Funciones comunicativas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: describir fenómenos y acontecimientos; dar
instrucciones y consejos; narrar acontecimientos pasados puntuales y habituales, describir estados y situaciones presentes, y
expresar sucesos futuros y de predicciones a corto, medio y largo plazo; expresar emociones; expresar la opinión; expresar
argumentaciones; reformular, presentar las opiniones de otros, resumir y realizar transacciones.

1. Características y reconocimiento del contexto (participantes y situación) y expectativas generadas por el contexto.

2. Organización y estructuración según el género, la función textual y la estructura.

1. Unidades lingüísticas y significados asociados a dichas unidades tales como la expresión de la entidad y sus propiedades,
la cantidad y la cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la
negación, la interrogación y la exclamación y las relaciones lógicas.

1. Léxico común y especializado de interés para el alumnado relativo a tiempo y espacio; estados, eventos y acontecimientos;
actividades, procedimientos y procesos; relaciones personales, sociales, académicas y profesionales; educación, trabajo y
emprendimiento; lengua y comunicación intercultural; ciencia y tecnología; historia y cultura; así como estrategias de
enriquecimiento léxico (derivación, polisemia, sinonimia, etc.).

1. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación, y significados e intenciones comunicativas generales asociadas a
dichos patrones. Alfabeto fonético básico.

1. Convenciones ortográficas y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y elementos
gráficos.

1. Convenciones y estrategias conversacionales, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y terminar la
comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir y
parafrasear, colaborar, negociar significados, detectar la ironía, etc.
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B. Plurilingüismo.

C. Interculturalidad.

12. Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes consultadas 
y contenidos utilizados. Herramientas para el tratamiento de datos bibliográficos. Recursos para evitar
el plagio.

13. Herramientas analógicas y digitales para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita 
y multimodal; y plataformas virtuales de interacción y colaboración educativa (aulas virtuales, 
videoconferencias, herramientas digitales colaborativas, etc.) para el aprendizaje -tanto individual como
cooperativo-, la comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua 
extranjera.

1. Recursos para el aprendizaje y estrategias de búsqueda y selección de información, y curación de contenidos:
diccionarios, libros de consulta, bibliotecas, mediatecas, etiquetas en la red, recursos digitales e informáticos, etc.

1. Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes consultadas y contenidos utilizados.
Herramientas para el tratamiento de datos bibliográficos. Recursos para evitar el plagio.

1. Herramientas analógicas y digitales para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y
plataformas virtuales de interacción y colaboración educativa (aulas virtuales, videoconferencias, herramientas digitales
colaborativas, etc.) para el aprendizaje -tanto individual como cooperativo-, la comunicación y el desarrollo de proyectos con
hablantes o estudiantes de la lengua extranjera.

1. Estrategias y técnicas para responder eficazmente y con un alto grado de autonomía, adecuación y corrección a una 
necesidad comunicativa concreta superando las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en 
las lenguas del repertorio propio lingüístico. Recursos lingüísticos y extralingüísticos. Estrategias de comunicación para superar
las interrupciones y lapsos comunicativos y para iniciar y concluir los intercambios comunicativos.

2. Estrategias para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas (léxico, morfosintaxis, 
patrones sonoros, etc.) a partir de la comparación de las lenguas y variedades que conforman el repertorio lingüístico personal.

3. Estrategias y herramientas, analógicas y digitales, individuales y cooperativas para la autoevaluación, la coevaluación y la 
autorreparación.

4. Expresiones y léxico específico para reflexionar y compartir la reflexión sobre la comunicación, la lengua, el aprendizaje y las
herramientas de comunicación y aprendizaje (metalenguaje).

5. Comparación sistemática entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: origen y parentescos. 
Fenómenos semánticos como «falsos amigos» o cognados.

1. La lengua extranjera como medio de comunicación y entendimiento entre pueblos, como facilitador del acceso a otras 
culturas y otras lenguas y como herramienta de participación social y de enriquecimiento personal.

2. Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes medios con hablantes o estudiantes
de la lengua extranjera, así como por conocer informaciones culturales de los países donde se habla la lengua extranjera.

3. Patrones culturales propios de la lengua extranjera y comparación con la Cultura Andaluza.

4. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos relativos a convenciones sociales, normas de cortesía y registros; instituciones,
costumbres y rituales; valores, normas, creencias y actitudes; estereotipos y tabúes; lenguaje no verbal; historia, cultura y 
comunidades; relaciones interpersonales y procesos de globalización en países donde se habla la lengua extranjera.

5. Estrategias para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, de otros países y del propio, en especial 
de Andalucía, atendiendo a valores ecosociales y democráticos.

6. Estrategias de prevención, detección, rechazo y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. 
Fórmulas concretas para el uso de un lenguaje más inclusivo.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 2

97
01

21
0

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

0/
11

/2
02

3 
18

:3
5:

19

22Pág.: de

I.E.S. Huerta Alta

22

13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

ING.1.1

ING.1.2

ING.1.3

ING.1.4

ING.1.5

ING.1.6

C
C

1
C

C
2

C
C

3
C

C
4

C
D

1
C

D
2

C
D

3
C

D
4

C
D

5
C

E
1

C
E

2
C

E
3

C
C

L1
C

C
L2

C
C

L3
C

C
L4

C
C

L5
C

C
E

C
1

C
C

E
C

2
C

C
E

C
3.

1
C

C
E

C
3.

2
C

C
E

C
4.

1
C

C
E

C
4.

2
S

T
E

M
1

S
T

E
M

2
S

T
E

M
3

S
T

E
M

4
S

T
E

M
5

C
P

S
A

A
1.

1
C

P
S

A
A

1.
2

C
P

S
A

A
2

C
P

S
A

A
3.

1
C

P
S

A
A

3.
2

C
P

S
A

A
4

C
P

S
A

A
5

C
P

1
C

P
2

C
P

3

Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.



SECUENCIACIÓN TEMPORAL DE LAS UNIDADES DE PROGRAMACIÓN DE 1º DE BACHILLERATO (INGLÉS) 
 
 

UNIDAD Nº Sesiones 

0  Getting started (Opcional) 2 

1 Me, myself and I 9 

2 What’s the story? 9 

3 Light years ahead 9 

4 Body and mind 9 

5 On speaking terms 9 

6 On the move 9 

7 The world around us 9 

8 Live and learn 9 

 

Starter Unit – Getting started 

 

Competencia específica 1 

Comprender e interpretar las ideas principales y las líneas argumentales básicas de textos expresados en la lengua estándar, buscando fuentes fiables y 
haciendo uso de estrategias de inferencia y comprobación de significados, para responder a las necesidades comunicativas planteadas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, CCL3, CP1, CP2, STEM1, CD1, CPSAA4 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

1.1 Extraer y analizar las ideas principales, 
la información relevante y las 

A. Comunicación Visionado del vídeo Flipped Classroom de la unidad. 



implicaciones generales de textos de cierta 
longitud, bien organizados y de cierta 
complejidad, orales, escritos y 
multimodales, sobre temas de relevancia 
personal o de interés público, tanto 
concretos como abstractos, expresados de 
forma clara y en la lengua estándar, incluso 
en entornos moderadamente ruidosos, a 
través de diversos soportes. 

- Modelos contextuales y géneros discursivos de uso 
común en la comprensión, producción y coproducción 
de textos orales, escritos y multimodales, breves y 
sencillos, literarios y no literarios. 

Lectura de un mensaje en tablón de anuncios online 
(SB p.4-5 ex 2) 
Lectura de un extracto de un programa de radio (SB 
p.6-7 ex 6) 
Audición de un programa de radio sobre tiempos 
pasados (SB p. 6-7 ex 2) 
 

1.2 Interpretar y valorar de manera crítica 
el contenido, la intención y los rasgos 
discursivos de textos de cierta longitud y 
complejidad, con especial énfasis en los 
textos académicos y de los medios de 
comunicación, así como de textos de 
ficción, sobre temas generales o más 
específicos, de relevancia personal o de 
interés público. 

A. Comunicación 
- Modelos contextuales y géneros discursivos de uso 
común en la comprensión, producción y coproducción 
de textos orales, escritos y multimodales, breves y 
sencillos, literarios y no literarios. 

Audición de diferentes tipos de texto orales: vídeo, 
programa de radio. 
 
Lectura de diferentes tipos de texto escritos: artículo, 
mensaje online. 

1.3 Seleccionar, organizar y aplicar las 
estrategias y conocimientos adecuados 
para comprender la información global y 
específica, y distinguir la intención y las 
opiniones, tanto implícitas como explícitas 
(siempre que estén claramente 
señalizadas), de los textos; inferir 
significados e interpretar elementos no 
verbales; y buscar, seleccionar y contrastar 
información. 

A. Comunicación 
- Estrategias para la planificación, ejecución, control y 
reparación de la comprensión, la producción y la 
coproducción de textos orales, escritos y multimodales. 

Predicción de contenidos antes de la audición 
(Listening) 
Identificación del tipo de información en el texto. 
Deducción del significado de nuevos elementos según 
su contexto. 
Captar el significado general del texto antes de 
identificar los detalles. 
Identificación de las ideas claves del texto. 
Identificación del tipo de texto. 
Visualización del vídeo Flipped Classroom de la unidad. 
Compleción de las tareas de refuerzo de vocabulario 
(Vocabulary trainer) y gramática (Grammar reference). 
 



Competencia específica 2 

Producir textos originales, de creciente extensión, claros, bien organizados y detallados, usando estrategias tales como la planificación, la síntesis, la 
compensación o la autorreparación, para expresar ideas y argumentos de forma creativa, adecuada y coherente, de acuerdo con propósitos comunicativos 
concretos. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL5, CP1, CP2, STEM1, CD1, CD3, CPSAA4, CCEC3.2 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

2.1 Expresar oralmente con suficiente 
fluidez y corrección textos claros, 
coherentes, bien organizados, adecuados 
a la situación comunicativa y en diferentes 
registros sobre asuntos de relevancia 
personal o de interés público conocidos 
por el alumnado, con el fin de describir, 
narrar, argumentar e informar, en 
diferentes soportes, utilizando recursos 
verbales y no verbales, así como 
estrategias de planificación, control, 
compensación y cooperación. 

A. Comunicación 
- Funciones comunicativas adecuadas al ámbito y al 
contexto comunicativo. 
 
- Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de 
entonación, y significados e intenciones comunicativas 
generales asociadas a dichos patrones. Alfabeto 
fonético básico. 
 

Funciones comunicativas:  
Expresión de hábitos.  
Expresión de acciones en el presente y en el pasado. 
 
Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de 
entonación: uso y aprendizaje de reglas básicas de 
pronunciación y entonación. 

2.2 Redactar y difundir textos detallados 
de cierta extensión y complejidad y de 
estructura clara, adecuados a la situación 
comunicativa, a la tipología textual y a las 
herramientas analógicas y digitales 
utilizadas, evitando errores que dificulten 
o impidan la comprensión, reformulando y 
organizando de manera coherente 
información e ideas de diversas fuentes y 
justificando las propias opiniones, sobre 
asuntos de relevancia personal o de 
interés público conocidos por el alumnado, 

A. Comunicación 
- Modelos contextuales y géneros discursivos de uso 
común en la comprensión, producción y coproducción 
de textos orales, escritos y multimodales, breves y 
sencillos, literarios y no literarios. 
 
- Unidades lingüísticas y significados asociados a dichas 
unidades. 
 
- Léxico común y especializado de interés para el 
alumnado relativo a tiempo y espacio; estados, eventos 
y acontecimiento; actividades, procedimientos y 

Estructuras sintácticodiscursivas:  
repaso de present simple y present continuous; get / 
be used to doing y used to do; pronombres reflexivos y 
past simple y past continuous 
 
Léxico de uso común y más especializado: frases 

verbales con get, take y have y phrasal verbs. 

 
Patrones gráficos y convenciones ortográficas: 
corrección progresiva en la ortografía, la puntuación y 
presentación del texto. 



haciendo un uso ético del lenguaje, 
respetando la propiedad intelectual y 
evitando el plagio. 

procesos; relaciones personales, sociales, académicas y 
profesionales; educación, trabajo y emprendimiento; 
lengua y comunicación intercultural; ciencia y 
tecnología; historia y cultura; así como estrategias de 
enriquecimiento léxico. 
 
- Convenciones ortográficas y significados e intenciones 
comunicativas asociados a los formatos, patrones y 
elementos gráficos. 

2.3 Seleccionar, organizar y aplicar 
conocimientos y estrategias de 
planificación, producción, revisión y 
cooperación, para componer textos de 
estructura clara y adecuados a las 
intenciones comunicativas, las 
características contextuales, los aspectos 
socioculturales y la tipología textual, 
usando los recursos físicos o digitales más 
adecuados en función de la tarea y de los 
interlocutores e interlocutoras reales o 
potenciales. 

A. Comunicación 
- Estrategias para la planificación, ejecución, control y 
reparación de la comprensión, la producción y la 
coproducción de textos orales, escritos y multimodales. 

Práctica del vocabulario y estructuras antes del uso 
más libre e independiente en las actividades orales.  
Apoyo en el recurso Useful phrases para desenvolverse 
en los intercambios comunicativos. 
Escucha atenta. 
Uso de question tags. 
Realización de ejercicios previos a la comunicación oral 
como preparación. 
 

Competencia específica 3 

Interactuar activamente con otras personas, con suficiente fluidez y precisión y con espontaneidad, usando estrategias de cooperación y empleando recursos 
analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos en intercambios respetuosos con las normas de cortesía. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP1, CP2, STEM1, CPSAA3.1, CC3 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

3.1 Planificar, participar y colaborar 
asertiva y activamente, a través de 
diversos soportes, en situaciones 

A. Comunicación 
- Autoconfianza, iniciativa y asertividad. Estrategias de 
autorreparación y autoevaluación como forma de 

Interacción oral en grupo sobre sus hobbies favoritos 
en el presente y en el pasado. (SB p.6-7 ex 5) 
 



interactivas sobre temas de relevancia 
personal o de interés público conocidos 
por el alumnado, mostrando iniciativa, 
empatía y respeto por la cortesía 
lingüística y la etiqueta digital, así como 
por las diferentes necesidades, ideas, 
inquietudes, iniciativas y motivaciones de 
los interlocutores e interlocutoras, y 
ofreciendo explicaciones, argumentos y 
comentarios. 

progresar en el aprendizaje autónomo de la lengua 
extranjera. 

3.2 Seleccionar, organizar y utilizar, de 
forma flexible y en diferentes entornos, 
estrategias adecuadas para iniciar, 
mantener y terminar la comunicación, 
tomar y ceder la palabra, solicitar y 
formular aclaraciones y explicaciones, 
reformular, comparar y contrastar, 
resumir, colaborar, debatir, resolver 
problemas y gestionar situaciones 
comprometidas. 

A. Comunicación 
- Convenciones y estrategias conversacionales, en 
formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y 
terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, 
pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, 
comparar y contrastar, resumir y parafrasear, 
colaborar, negociar significados, detectar la ironía, etc.. 

Interacción oral en grupo practicando las estructuras 
repasadas. (SB p.4-5 ex 10) 
 

Competencias clave:  
CCL competencia en comunicación lingüística. CP competencia plurilingüe. STEM competencia matemática y competencia en ciencia y tecnología. CD 
competencia digital. CPSAA competencia personal, social y de aprender a aprender. CC competencia ciudadana. CE competencia emprendedora. CCEC 
competencia en conciencia y expresión culturales. 

 

Unit 1 – Me, myself and I 

 

Competencia específica 1 



Comprender e interpretar las ideas principales y las líneas argumentales básicas de textos expresados en la lengua estándar, buscando fuentes fiables y 
haciendo uso de estrategias de inferencia y comprobación de significados, para responder a las necesidades comunicativas planteadas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, CCL3, CP1, CP2, STEM1, CD1, CPSAA4 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

1.1 Extraer y analizar las ideas principales, 
la información relevante y las 
implicaciones generales de textos de cierta 
longitud, bien organizados y de cierta 
complejidad, orales, escritos y 
multimodales, sobre temas de relevancia 
personal o de interés público, tanto 
concretos como abstractos, expresados de 
forma clara y en la lengua estándar, incluso 
en entornos moderadamente ruidosos, a 
través de diversos soportes. 

A. Comunicación 
- Modelos contextuales y géneros discursivos de uso 
común en la comprensión, producción y coproducción 
de textos orales, escritos y multimodales, breves y 
sencillos, literarios y no literarios. 

Visionado del vídeo Flipped Classroom de la unidad. 
Visionado de un vídeo sobre personas extrovertidas e 
introvertidas (SB p.8-9 ex 7) 
Lectura del perfil personal de dos gemelas (SB p.10-11 
ex 2) 
Audición de una conversación entre dos amigos (SB 
p.12-13 ex 9) 
Lectura de un e-mail informal (SB p.12-13 ex 10) 
Audición de un programa de radio sobre primeras 
impresiones (SB p.14-15 ex 3) 
Visionado de un vídeo sobre en el que algunas 
personas se encuentran por primera vez (SB p.14-15 
ex 8) 
Audición de ejemplos de entonación ascendente y 
descendente en las preguntas (SB p. 14-15 ex 10) 
Lectura de un formulario de solicitud de trabajo (SB 
p.16-17 ex 2) 
Lectura de un póster sobre cómo conseguir una alta 
autoestima (SB p.18-19 ex 4) 

1.2 Interpretar y valorar de manera crítica 
el contenido, la intención y los rasgos 
discursivos de textos de cierta longitud y 
complejidad, con especial énfasis en los 
textos académicos y de los medios de 
comunicación, así como de textos de 
ficción, sobre temas generales o más 

A. Comunicación 
- Modelos contextuales y géneros discursivos de uso 
común en la comprensión, producción y coproducción 
de textos orales, escritos y multimodales, breves y 
sencillos, literarios y no literarios. 

Audición de diferentes tipos de texto orales: vídeo, 
conversación, programa de radio, entonación. 
 
Lectura de diferentes tipos de texto escritos: perfil 
personal, e-mail, póster, formulario. 



específicos, de relevancia personal o de 
interés público. 

1.3 Seleccionar, organizar y aplicar las 
estrategias y conocimientos adecuados 
para comprender la información global y 
específica, y distinguir la intención y las 
opiniones, tanto implícitas como explícitas 
(siempre que estén claramente 
señalizadas), de los textos; inferir 
significados e interpretar elementos no 
verbales; y buscar, seleccionar y contrastar 
información. 

A. Comunicación 
- Estrategias para la planificación, ejecución, control y 
reparación de la comprensión, la producción y la 
coproducción de textos orales, escritos y multimodales. 

Predicción de contenidos antes de la audición 
(Listening) 
Identificación del tipo de información en el texto. 
Deducción del significado de nuevos elementos según 
su contexto. 
Captar el significado general del texto antes de 
identificar los detalles. 
Identificación de las ideas claves del texto. 
Identificación del tipo de texto. 
Visualización del vídeo Flipped Classroom de la unidad. 
Aplicación de una estrategia de comprensión oral: 
predecir respuestas (Listening strategy).  
Lectura y aplicación de una estrategia de comprensión 
escrita: deducir el significado de las palabras (Reading 
strategy).  
Compleción de las tareas de refuerzo de vocabulario 
(Vocabulary trainer) y gramática (Grammar reference). 
 

Competencia específica 2 

Producir textos originales, de creciente extensión, claros, bien organizados y detallados, usando estrategias tales como la planificación, la síntesis, la 
compensación o la autorreparación, para expresar ideas y argumentos de forma creativa, adecuada y coherente, de acuerdo con propósitos comunicativos 
concretos. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL5, CP1, CP2, STEM1, CD1, CD3, CPSAA4, CCEC3.2 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

2.1 Expresar oralmente con suficiente 
fluidez y corrección textos claros, 
coherentes, bien organizados, adecuados 

A. Comunicación 
- Funciones comunicativas adecuadas al ámbito y al 
contexto comunicativo. 

Funciones comunicativas:  
Expresión de comparaciones y contraste de ideas. 
Expresión de información personal. 



a la situación comunicativa y en diferentes 
registros sobre asuntos de relevancia 
personal o de interés público conocidos 
por el alumnado, con el fin de describir, 
narrar, argumentar e informar, en 
diferentes soportes, utilizando recursos 
verbales y no verbales, así como 
estrategias de planificación, control, 
compensación y cooperación. 

 
- Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de 
entonación, y significados e intenciones comunicativas 
generales asociadas a dichos patrones. Alfabeto 
fonético básico. 
 

Descripción del carácter de las personas. 
Mantenimiento de una charla trivial. 
 
Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de 
entonación: la entonación ascendente y descendente 
en las preguntas. 

2.2 Redactar y difundir textos detallados 
de cierta extensión y complejidad y de 
estructura clara, adecuados a la situación 
comunicativa, a la tipología textual y a las 
herramientas analógicas y digitales 
utilizadas, evitando errores que dificulten 
o impidan la comprensión, reformulando y 
organizando de manera coherente 
información e ideas de diversas fuentes y 
justificando las propias opiniones, sobre 
asuntos de relevancia personal o de 
interés público conocidos por el alumnado, 
haciendo un uso ético del lenguaje, 
respetando la propiedad intelectual y 
evitando el plagio. 

A. Comunicación 
- Modelos contextuales y géneros discursivos de uso 
común en la comprensión, producción y coproducción 
de textos orales, escritos y multimodales, breves y 
sencillos, literarios y no literarios. 
 
- Unidades lingüísticas y significados asociados a dichas 
unidades. 
 
- Léxico común y especializado de interés para el 
alumnado relativo a tiempo y espacio; estados, eventos 
y acontecimiento; actividades, procedimientos y 
procesos; relaciones personales, sociales, académicas y 
profesionales; educación, trabajo y emprendimiento; 
lengua y comunicación intercultural; ciencia y 
tecnología; historia y cultura; así como estrategias de 
enriquecimiento léxico. 
 
- Convenciones ortográficas y significados e intenciones 
comunicativas asociados a los formatos, patrones y 
elementos gráficos. 

Compleción de un formulario de solicitud de trabajo 
(SB p.16-17 ex 9) 
 
Estructuras sintácticodiscursivas:  
Present perfect tenses: 
Present perfect simple 
Present perfect continuous 
Time expressions.  
 
Léxico de uso común y más especializado: adjetivos 

para describir el carácter de las personas, palabras para 

hablar sobre parecidos. 

 
Patrones gráficos y convenciones ortográficas: 
corrección progresiva en la ortografía, la puntuación y 
presentación del texto. 



2.3 Seleccionar, organizar y aplicar 
conocimientos y estrategias de 
planificación, producción, revisión y 
cooperación, para componer textos de 
estructura clara y adecuados a las 
intenciones comunicativas, las 
características contextuales, los aspectos 
socioculturales y la tipología textual, 
usando los recursos físicos o digitales más 
adecuados en función de la tarea y de los 
interlocutores e interlocutoras reales o 
potenciales. 

A. Comunicación 
- Estrategias para la planificación, ejecución, control y 
reparación de la comprensión, la producción y la 
coproducción de textos orales, escritos y multimodales. 

Práctica del vocabulario y estructuras antes del uso 
más libre e independiente en las actividades orales.  
Apoyo en el recurso Useful phrases para desenvolverse 
en los intercambios comunicativos. 
Escucha atenta. 
Uso de question tags. 
Aportación de ideas propias (Have your say).  
Realización de ejercicios previos a la comunicación oral 
como preparación. 
Planificación de lo que se va a escribir (Writing).  
Lectura y aplicación de una estrategia de expresión 
escrita: comprobar la tarea en busca de errores 
(Writing strategy).  
Revisión del texto presentado (Check); interiorización 
del uso del lenguaje y estructuras clave. 
Compleción de las tareas de refuerzo para practicar la 
expresión oral (Speaking trainer) y escrita (Writing 
workshop). 

Competencia específica 3 

Interactuar activamente con otras personas, con suficiente fluidez y precisión y con espontaneidad, usando estrategias de cooperación y empleando recursos 
analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos en intercambios respetuosos con las normas de cortesía. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP1, CP2, STEM1, CPSAA3.1, CC3 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

3.1 Planificar, participar y colaborar 
asertiva y activamente, a través de 
diversos soportes, en situaciones 
interactivas sobre temas de relevancia 
personal o de interés público conocidos 
por el alumnado, mostrando iniciativa, 

A. Comunicación 
- Autoconfianza, iniciativa y asertividad. Estrategias de 
autorreparación y autoevaluación como forma de 
progresar en el aprendizaje autónomo de la lengua 
extranjera. 

Descripción de dos miembros de su familia. (SB p.10-11 
ex 8) 
Práctica en parejas de una conversación para: 

• Comparar y contrastar ideas (SB p.12-13 ex 11) 

• Tener una charla trivial (SB p.14-15 ex 11) 

• Dar información personal (SB p.16-17 ex 5) 



empatía y respeto por la cortesía 
lingüística y la etiqueta digital, así como 
por las diferentes necesidades, ideas, 
inquietudes, iniciativas y motivaciones de 
los interlocutores e interlocutoras, y 
ofreciendo explicaciones, argumentos y 
comentarios. 

3.2 Seleccionar, organizar y utilizar, de 
forma flexible y en diferentes entornos, 
estrategias adecuadas para iniciar, 
mantener y terminar la comunicación, 
tomar y ceder la palabra, solicitar y 
formular aclaraciones y explicaciones, 
reformular, comparar y contrastar, 
resumir, colaborar, debatir, resolver 
problemas y gestionar situaciones 
comprometidas. 

A. Comunicación 
- Convenciones y estrategias conversacionales, en 
formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y 
terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, 
pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, 
comparar y contrastar, resumir y parafrasear, 
colaborar, negociar significados, detectar la ironía, etc.. 

Intercambio comunicativo respondiendo a las 
preguntas propuestas para comparar y contrastar ideas 
(SB p.12-13 ex 11) 
 

Competencia específica 4 

Mediar entre distintas lenguas o variedades, o entre las modalidades o registros de una misma lengua, usando estrategias y conocimientos eficaces orientados 
a explicar conceptos y opiniones o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficaz, clara y responsable, y crear una atmósfera positiva que 
facilite la comunicación. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP1, CP2, CP3, STEM1, CPSAA3.1 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

4.1 Interpretar y explicar textos, conceptos 
y comunicaciones en situaciones en las que 
atender a la diversidad, mostrando 
respeto y aprecio por los interlocutores e 
interlocutoras y por las lenguas, 
variedades o registros empleados, y 

A. Comunicación 
- Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten 
llevar a cabo actividades de mediación en situaciones 
cotidianas. 
 
 

Presentación en clase de la tarea final de la situación 
de aprendizaje propuesta: un diagrama sobre cómo 
construir la autoestima (ver Situación aprendizaje 1). 
 
Debate en grupo sobre su actitud hacia varios asuntos. 
(SB p.8-9 ex 11) 



participando en la solución de problemas 
frecuentes de intercomprensión y de 
entendimiento, a partir de diversos 
recursos y soportes. 

Debate grupo sobre los trabajos de verano o fines de 
semana. (SB p.16-17 ex 1) 

4.2 Aplicar estrategias que ayuden a crear 
puentes, faciliten la comunicación y sirvan 
para explicar y simplificar textos, 
conceptos y mensajes, y que sean 
adecuadas a las intenciones 
comunicativas, las características 
contextuales, los aspectos socioculturales 
y la tipología textual, usando recursos y 
apoyos físicos o digitales en función de la 
tarea y el conocimiento previo de los 
interlocutores e interlocutoras. 

B. Plurilingüismo 
- Estrategias para identificar, organizar, retener, 
recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas 
(léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a partir 
de la comparación de las lenguas y variedades que 
conforman el repertorio lingüístico personal. 

Mediación de conceptos en las interacciones orales en 
grupo. 
Mediación de textos extrayendo las ideas principales 
en un resumen y en sus intervenciones orales. 

Competencia específica 5 

Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas y variedades, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento, y haciendo 
explícitos y compartiendo las estrategias y los conocimientos propios, para mejorar la respuesta a sus necesidades comunicativas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CP2, STEM1, CD3, CPSAA1.1 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

5.1 Comparar y argumentar las semejanzas 
y diferencias entre distintas lenguas 
reflexionando sobre su funcionamiento y 
estableciendo relaciones entre ellas. 

B. Plurilingüismo 
- Estrategias para identificar, organizar, retener, 
recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas 
(léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a partir 
de la comparación de las lenguas y variedades que 
conforman el repertorio lingüístico personal. 
 

Consulta de referencia clave y práctica del vocabulario 
y gramática (Grammar reference – Vocabulary trainer). 
 



- Comparación sistemática entre lenguas a partir de 
elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: 
origen y parentescos. 

5.2 Utilizar con iniciativa y de forma 
creativa estrategias y conocimientos de 
mejora de la capacidad de comunicar y de 
aprender la lengua extranjera con apoyo 
de otros participantes y de soportes 
analógicos y digitales. 

A. Comunicación 
- Herramientas analógicas y digitales para la 
comprensión, producción y coproducción oral, escrita y 
multimodal; y plataformas virtuales de interacción, 
colaboración y cooperación educativa para el 
aprendizaje, la comunicación y el desarrollo de 
proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua 
extranjera. 
 
B. Plurilingüismo 
- Estrategias y técnicas para responder eficazmente y 
con un alto grado de autonomía, adecuación y 
corrección a una necesidad comunicativa concreta 
superando las limitaciones derivadas del nivel de 
competencia en la lengua extranjera y en las demás 
lenguas del repertorio lingüístico propio. 

Práctica adicional online del lenguaje de la unidad 
(Oxford Online Learning Zone). 
 
Práctica específica de tipos de tareas en exámenes 
(Exam). 
 
Compleción de las actividades de autoevaluación 
(Evaluate, WB). 

5.3 Registrar y reflexionar sobre los 
progresos y dificultades de aprendizaje de 
la lengua extranjera, seleccionando las 
estrategias más adecuadas y eficaces para 
superar esas dificultades y consolidar el 
aprendizaje, realizando actividades de 
planificación del propio aprendizaje, 
autoevaluación y coevaluación, como las 
propuestas en el Portfolio Europeo de las 
Lenguas (PEL) o en un diario de 
aprendizaje, haciendo esos progresos y 
dificultades explícitos y compartiéndolos. 

B. Plurilingüismo 
- Estrategias y herramientas, analógicas y digitales, 
individuales y cooperativas para la autoevaluación, la 
coevaluación y la autorreparación. 

Revisión del vocabulario y gramática (Review, WB). 



Competencia específica 6 

Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística a partir de la lengua extranjera, reflexionando y compartiendo las semejanzas y 
las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática, respetuosa y eficaz, y fomentar la comprensión mutua en situaciones interculturales. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP3, CPSAA3.1, CC3, CCEC1 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

6.1 Actuar de forma adecuada, empática y 
respetuosa en situaciones interculturales 
construyendo vínculos entre las diferentes 
lenguas y culturas, analizando y 
rechazando cualquier tipo de 
discriminación, prejuicio y estereotipo, y 
solucionando aquellos factores 
socioculturales que dificulten la 
comunicación. 

C. Interculturalidad 
- La lengua extranjera como medio de comunicación y 
entendimiento entre pueblos, como facilitador del 
acceso a otras culturas y otras lenguas y como 
herramienta de participación social y de 
enriquecimiento personal. 
 
- Interés e iniciativa en la realización de intercambios 
comunicativos a través de diferentes medios con 
hablantes o estudiantes de la lengua extranjera, así 
como por conocer informaciones culturales de los 
países donde se habla la lengua extranjera. 

Uso de expresiones para expresar preferencias y para 
dar información personal. 
Empleo del lenguaje para tener una charla trivial. 

6.2 Valorar críticamente la diversidad 
lingüística, cultural y artística propia de 
países donde se habla la lengua extranjera 
teniendo en cuenta los derechos humanos 
y adecuarse a ella, favoreciendo el 
desarrollo de una cultura compartida y una 
ciudadanía comprometida con la 
sostenibilidad y los valores democráticos. 

C. Interculturalidad 
- Aspectos socioculturales y sociolingüísticos relativos a 
convenciones sociales, normas de cortesía y registros; 
instituciones, costumbres y rituales; valores, normas, 
creencias y actitudes; estereotipos y tabúes; lenguaje 
no verbal; historia, cultura y comunidades; relaciones 
interpersonales y procesos de globalización en países 
donde se habla la lengua extranjera. 
 
- Estrategias de detección, rechazo y actuación ante 
usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. 

Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: 
hablar con alguien por primera vez, una charla trivial, 
cómo conseguir una alta autoestima. 



6.3 Aplicar estrategias para defender y 
apreciar la diversidad lingüística, cultural y 
artística, atendiendo a valores ecosociales 
y democráticos y respetando los principios 
de justicia, equidad e igualdad. 

C. Interculturalidad 
- Estrategias para entender y apreciar la diversidad 
lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores 
ecosociales y democráticos. 

Desarrollo de valores y sentido de pertenencia a una 

comunidad: una solicitud de trabajo. 

Identificación de un aspecto cultural: los trabajos de 
verano o fines de semana. 

Competencias clave:  
CCL competencia en comunicación lingüística. CP competencia plurilingüe. STEM competencia matemática y competencia en ciencia y tecnología. CD 
competencia digital. CPSAA competencia personal, social y de aprender a aprender. CC competencia ciudadana. CE competencia emprendedora. CCEC 
competencia en conciencia y expresión culturales. 

Unit 2 – What’s the story? 

 

Competencia específica 1 

Comprender e interpretar las ideas principales y las líneas argumentales básicas de textos expresados en la lengua estándar, buscando fuentes fiables y 
haciendo uso de estrategias de inferencia y comprobación de significados, para responder a las necesidades comunicativas planteadas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, CCL3, CP1, CP2, STEM1, CD1, CPSAA4 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

1.1 Extraer y analizar las ideas principales, 
la información relevante y las 
implicaciones generales de textos de cierta 
longitud, bien organizados y de cierta 
complejidad, orales, escritos y 
multimodales, sobre temas de relevancia 
personal o de interés público, tanto 
concretos como abstractos, expresados de 
forma clara y en la lengua estándar, incluso 
en entornos moderadamente ruidosos, a 
través de diversos soportes. 

A. Comunicación 
- Modelos contextuales y géneros discursivos de uso 
común en la comprensión, producción y coproducción 
de textos orales, escritos y multimodales, breves y 
sencillos, literarios y no literarios. 

Visionado del vídeo Flipped Classroom de la unidad. 
Visionado de vídeo de unos jóvenes hablando sobre 
su libro o película favorita (SB p.20-21 ex 5) 
Lectura de varias noticias de periódico (SB p.22-23 ex 
3) 
Audición de varias noticias (SB p.22-23 ex 5) 
Lectura de un artículo periodístico (SB p.24-25 ex 8) 
Audición de ejemplos de pronunciación para sonar 
interesado o desinteresado (SB p.26-27 ex 10) 
Audición de un podcast con distintas historias (SB 
p.26-27 ex 2) 



Visionado de un vídeo en el que se describen 
fotografías (SB p.27-28 ex 8) 
Lectura de una biografía (SB p.28-29 ex 2) 
Lectura de un artículo sobre un artista introvertido (SB 
p.30-31 ex 1) 
Lectura de la biografía de una actriz (SB p.30-31 ex 4) 

1.2 Interpretar y valorar de manera crítica 
el contenido, la intención y los rasgos 
discursivos de textos de cierta longitud y 
complejidad, con especial énfasis en los 
textos académicos y de los medios de 
comunicación, así como de textos de 
ficción, sobre temas generales o más 
específicos, de relevancia personal o de 
interés público. 

A. Comunicación 
- Modelos contextuales y géneros discursivos de uso 
común en la comprensión, producción y coproducción 
de textos orales, escritos y multimodales, breves y 
sencillos, literarios y no literarios. 

Audición de diferentes tipos de texto orales: vídeo, 
conversación, podcast. 
 
Lectura de diferentes tipos de texto escritos: noticias 
de periódico, artículo, biografía. 

1.3 Seleccionar, organizar y aplicar las 
estrategias y conocimientos adecuados 
para comprender la información global y 
específica, y distinguir la intención y las 
opiniones, tanto implícitas como explícitas 
(siempre que estén claramente 
señalizadas), de los textos; inferir 
significados e interpretar elementos no 
verbales; y buscar, seleccionar y contrastar 
información. 

A. Comunicación 
- Estrategias para la planificación, ejecución, control y 
reparación de la comprensión, la producción y la 
coproducción de textos orales, escritos y multimodales. 

Predicción de contenidos antes de la audición 
(Listening) 
Identificación del tipo de información en el texto. 
Deducción del significado de nuevos elementos según 
su contexto. 
Captar el significado general del texto antes de 
identificar los detalles. 
Identificación de las ideas claves del texto. 
Identificación del tipo de texto. 
Visualización del vídeo Flipped Classroom de la unidad. 
Lectura y aplicación de una estrategia de comprensión 
escrita: skimming & scanning (Reading strategy).  
Compleción de las tareas de refuerzo de vocabulario 
(Vocabulary trainer) y gramática (Grammar reference). 
 



Competencia específica 2 

Producir textos originales, de creciente extensión, claros, bien organizados y detallados, usando estrategias tales como la planificación, la síntesis, la 
compensación o la autorreparación, para expresar ideas y argumentos de forma creativa, adecuada y coherente, de acuerdo con propósitos comunicativos 
concretos. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL5, CP1, CP2, STEM1, CD1, CD3, CPSAA4, CCEC3.2 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

2.1 Expresar oralmente con suficiente 
fluidez y corrección textos claros, 
coherentes, bien organizados, adecuados 
a la situación comunicativa y en diferentes 
registros sobre asuntos de relevancia 
personal o de interés público conocidos 
por el alumnado, con el fin de describir, 
narrar, argumentar e informar, en 
diferentes soportes, utilizando recursos 
verbales y no verbales, así como 
estrategias de planificación, control, 
compensación y cooperación. 

A. Comunicación 
- Funciones comunicativas adecuadas al ámbito y al 
contexto comunicativo. 
 
- Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de 
entonación, y significados e intenciones comunicativas 
generales asociadas a dichos patrones. Alfabeto 
fonético básico. 
 

Funciones comunicativas:  
Expresión de hábitos  
Expresión de acciones pasadas 
Expresión de interés. 
 
Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de 
entonación: mostrar interés a través de la entonación. 

2.2 Redactar y difundir textos detallados 
de cierta extensión y complejidad y de 
estructura clara, adecuados a la situación 
comunicativa, a la tipología textual y a las 
herramientas analógicas y digitales 
utilizadas, evitando errores que dificulten 
o impidan la comprensión, reformulando y 
organizando de manera coherente 
información e ideas de diversas fuentes y 
justificando las propias opiniones, sobre 
asuntos de relevancia personal o de 
interés público conocidos por el alumnado, 

A. Comunicación 
- Modelos contextuales y géneros discursivos de uso 
común en la comprensión, producción y coproducción 
de textos orales, escritos y multimodales, breves y 
sencillos, literarios y no literarios. 
 
- Unidades lingüísticas y significados asociados a dichas 
unidades. 
 
- Léxico común y especializado de interés para el 
alumnado relativo a tiempo y espacio; estados, eventos 
y acontecimiento; actividades, procedimientos y 

Redacción de una biografía de una persona famosa 
(SB p.28-29 ex 7) 
 
Estructuras sintácticodiscursivas:  
Past tenses: 
Past perfect simple vs past simple 
Past perfect simple vs past perfect continuous 
Used to & would para hábitos pasados  
 



haciendo un uso ético del lenguaje, 
respetando la propiedad intelectual y 
evitando el plagio. 

procesos; relaciones personales, sociales, académicas y 
profesionales; educación, trabajo y emprendimiento; 
lengua y comunicación intercultural; ciencia y 
tecnología; historia y cultura; así como estrategias de 
enriquecimiento léxico. 
 
- Convenciones ortográficas y significados e intenciones 
comunicativas asociados a los formatos, patrones y 
elementos gráficos. 

Léxico de uso común y más especializado: vocabulario 

relacionado con películas y libros y las emociones, 

adjetivos terminados en -ed y -ing. 

 
Patrones gráficos y convenciones ortográficas: 
corrección progresiva en la ortografía, la puntuación y 
presentación del texto. 

2.3 Seleccionar, organizar y aplicar 
conocimientos y estrategias de 
planificación, producción, revisión y 
cooperación, para componer textos de 
estructura clara y adecuados a las 
intenciones comunicativas, las 
características contextuales, los aspectos 
socioculturales y la tipología textual, 
usando los recursos físicos o digitales más 
adecuados en función de la tarea y de los 
interlocutores e interlocutoras reales o 
potenciales. 

A. Comunicación 
- Estrategias para la planificación, ejecución, control y 
reparación de la comprensión, la producción y la 
coproducción de textos orales, escritos y multimodales. 

Práctica del vocabulario y estructuras antes del uso 
más libre e independiente en las actividades orales.  
Apoyo en el recurso Useful phrases para desenvolverse 
en los intercambios comunicativos. 
Escucha atenta. 
Uso de question tags. 
Aportación de ideas propias (Have your say).  
Lectura y aplicación de una estrategia de expresión 
oral: mostrar interés (Speaking strategy).  
Realización de ejercicios previos a la comunicación oral 
como preparación. 
Planificación de lo que se va a escribir (Writing).  
Lectura y aplicación de una estrategia de expresión 
escrita: utilizar enlaces de tiempo (Writing strategy).  
Revisión del texto presentado (Check); interiorización 
del uso del lenguaje y estructuras clave. 
Compleción de las tareas de refuerzo para practicar la 
expresión oral (Speaking trainer) y escrita (Writing 
workshop). 

Competencia específica 3 



Interactuar activamente con otras personas, con suficiente fluidez y precisión y con espontaneidad, usando estrategias de cooperación y empleando recursos 
analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos en intercambios respetuosos con las normas de cortesía. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP1, CP2, STEM1, CPSAA3.1, CC3 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

3.1 Planificar, participar y colaborar 
asertiva y activamente, a través de 
diversos soportes, en situaciones 
interactivas sobre temas de relevancia 
personal o de interés público conocidos 
por el alumnado, mostrando iniciativa, 
empatía y respeto por la cortesía 
lingüística y la etiqueta digital, así como 
por las diferentes necesidades, ideas, 
inquietudes, iniciativas y motivaciones de 
los interlocutores e interlocutoras, y 
ofreciendo explicaciones, argumentos y 
comentarios. 

A. Comunicación 
- Autoconfianza, iniciativa y asertividad. Estrategias de 
autorreparación y autoevaluación como forma de 
progresar en el aprendizaje autónomo de la lengua 
extranjera. 

Presentación oral sobre un libro o película que les 
guste. (SB p.20-21 ex 7) 
Producción de un diálogo sobre sus hábitos y hechos en 
su pasado (SB p.20-21 ex 7) 
Práctica en parejas de una conversación para mostrar 
interés (SB p.26-27 ex 9) 
 

3.2 Seleccionar, organizar y utilizar, de 
forma flexible y en diferentes entornos, 
estrategias adecuadas para iniciar, 
mantener y terminar la comunicación, 
tomar y ceder la palabra, solicitar y 
formular aclaraciones y explicaciones, 
reformular, comparar y contrastar, 
resumir, colaborar, debatir, resolver 
problemas y gestionar situaciones 
comprometidas. 

A. Comunicación 
- Convenciones y estrategias conversacionales, en 
formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y 
terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, 
pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, 
comparar y contrastar, resumir y parafrasear, 
colaborar, negociar significados, detectar la ironía, etc.. 

Intercambio comunicativo sobre ocasiones en que 
sintieron ciertas emociones (SB p. 26-27 ex 12) 
 

Competencia específica 4 



Mediar entre distintas lenguas o variedades, o entre las modalidades o registros de una misma lengua, usando estrategias y conocimientos eficaces orientados 
a explicar conceptos y opiniones o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficaz, clara y responsable, y crear una atmósfera positiva que 
facilite la comunicación. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP1, CP2, CP3, STEM1, CPSAA3.1 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

4.1 Interpretar y explicar textos, conceptos 
y comunicaciones en situaciones en las que 
atender a la diversidad, mostrando 
respeto y aprecio por los interlocutores e 
interlocutoras y por las lenguas, 
variedades o registros empleados, y 
participando en la solución de problemas 
frecuentes de intercomprensión y de 
entendimiento, a partir de diversos 
recursos y soportes. 

A. Comunicación 
- Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten 
llevar a cabo actividades de mediación en situaciones 
cotidianas. 
 
 

Debate sobre la fiabilidad de las noticias. (SB p.22-23 ex 
8) 
 

4.2 Aplicar estrategias que ayuden a crear 
puentes, faciliten la comunicación y sirvan 
para explicar y simplificar textos, 
conceptos y mensajes, y que sean 
adecuadas a las intenciones 
comunicativas, las características 
contextuales, los aspectos socioculturales 
y la tipología textual, usando recursos y 
apoyos físicos o digitales en función de la 
tarea y el conocimiento previo de los 
interlocutores e interlocutoras. 

B. Plurilingüismo 
- Estrategias para identificar, organizar, retener, 
recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas 
(léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a partir 
de la comparación de las lenguas y variedades que 
conforman el repertorio lingüístico personal. 

Mediación de conceptos en las interacciones orales en 
grupo. 
Mediación de textos extrayendo las ideas principales 
en un resumen y en sus intervenciones orales. 

Competencia específica 5 



Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas y variedades, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento, y haciendo 
explícitos y compartiendo las estrategias y los conocimientos propios, para mejorar la respuesta a sus necesidades comunicativas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CP2, STEM1, CD3, CPSAA1.1 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

5.1 Comparar y argumentar las semejanzas 
y diferencias entre distintas lenguas 
reflexionando sobre su funcionamiento y 
estableciendo relaciones entre ellas. 

B. Plurilingüismo 
- Estrategias para identificar, organizar, retener, 
recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas 
(léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a partir 
de la comparación de las lenguas y variedades que 
conforman el repertorio lingüístico personal. 
 
- Comparación sistemática entre lenguas a partir de 
elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: 
origen y parentescos. 

Consulta de referencia clave y práctica del vocabulario 
y gramática (Grammar reference – Vocabulary trainer). 
 

5.2 Utilizar con iniciativa y de forma 
creativa estrategias y conocimientos de 
mejora de la capacidad de comunicar y de 
aprender la lengua extranjera con apoyo 
de otros participantes y de soportes 
analógicos y digitales. 

A. Comunicación 
- Herramientas analógicas y digitales para la 
comprensión, producción y coproducción oral, escrita y 
multimodal; y plataformas virtuales de interacción, 
colaboración y cooperación educativa para el 
aprendizaje, la comunicación y el desarrollo de 
proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua 
extranjera. 
 
B. Plurilingüismo 
- Estrategias y técnicas para responder eficazmente y 
con un alto grado de autonomía, adecuación y 
corrección a una necesidad comunicativa concreta 
superando las limitaciones derivadas del nivel de 
competencia en la lengua extranjera y en las demás 
lenguas del repertorio lingüístico propio. 

Práctica adicional online del lenguaje de la unidad 
(Oxford Online Learning Zone). 
 
Práctica específica de tipos de tareas en exámenes 
(Exam). 
 
Compleción de las actividades de autoevaluación 
(Evaluate, WB). 



5.3 Registrar y reflexionar sobre los 
progresos y dificultades de aprendizaje de 
la lengua extranjera, seleccionando las 
estrategias más adecuadas y eficaces para 
superar esas dificultades y consolidar el 
aprendizaje, realizando actividades de 
planificación del propio aprendizaje, 
autoevaluación y coevaluación, como las 
propuestas en el Portfolio Europeo de las 
Lenguas (PEL) o en un diario de 
aprendizaje, haciendo esos progresos y 
dificultades explícitos y compartiéndolos. 

B. Plurilingüismo 
- Estrategias y herramientas, analógicas y digitales, 
individuales y cooperativas para la autoevaluación, la 
coevaluación y la autorreparación. 

Revisión del vocabulario y gramática (Review, WB). 

Competencia específica 6 

Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística a partir de la lengua extranjera, reflexionando y compartiendo las semejanzas y 
las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática, respetuosa y eficaz, y fomentar la comprensión mutua en situaciones interculturales. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP3, CPSAA3.1, CC3, CCEC1 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

6.1 Actuar de forma adecuada, empática y 
respetuosa en situaciones interculturales 
construyendo vínculos entre las diferentes 
lenguas y culturas, analizando y 
rechazando cualquier tipo de 
discriminación, prejuicio y estereotipo, y 
solucionando aquellos factores 
socioculturales que dificulten la 
comunicación. 

C. Interculturalidad 
- La lengua extranjera como medio de comunicación y 
entendimiento entre pueblos, como facilitador del 
acceso a otras culturas y otras lenguas y como 
herramienta de participación social y de 
enriquecimiento personal. 
 
- Interés e iniciativa en la realización de intercambios 
comunicativos a través de diferentes medios con 
hablantes o estudiantes de la lengua extranjera, así 
como por conocer informaciones culturales de los 
países donde se habla la lengua extranjera. 

Uso de expresiones para mostrar interés. 
Empleo del lenguaje para hablar sobre libros y películas 
y escribir una biografía. 



6.2 Valorar críticamente la diversidad 
lingüística, cultural y artística propia de 
países donde se habla la lengua extranjera 
teniendo en cuenta los derechos humanos 
y adecuarse a ella, favoreciendo el 
desarrollo de una cultura compartida y una 
ciudadanía comprometida con la 
sostenibilidad y los valores democráticos. 

C. Interculturalidad 
- Aspectos socioculturales y sociolingüísticos relativos a 
convenciones sociales, normas de cortesía y registros; 
instituciones, costumbres y rituales; valores, normas, 
creencias y actitudes; estereotipos y tabúes; lenguaje 
no verbal; historia, cultura y comunidades; relaciones 
interpersonales y procesos de globalización en países 
donde se habla la lengua extranjera. 
 
- Estrategias de detección, rechazo y actuación ante 
usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. 

Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: 
la fiabilidad de las noticias, hablar sobre libros y 
películas, noticias y artículos de prensa. 
 

6.3 Aplicar estrategias para defender y 
apreciar la diversidad lingüística, cultural y 
artística, atendiendo a valores ecosociales 
y democráticos y respetando los principios 
de justicia, equidad e igualdad. 

C. Interculturalidad 
- Estrategias para entender y apreciar la diversidad 
lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores 
ecosociales y democráticos. 

Identificación de un aspecto cultural: la fama. 

Competencias clave:  
CCL competencia en comunicación lingüística. CP competencia plurilingüe. STEM competencia matemática y competencia en ciencia y tecnología. CD 
competencia digital. CPSAA competencia personal, social y de aprender a aprender. CC competencia ciudadana. CE competencia emprendedora. CCEC 
competencia en conciencia y expresión culturales. 

Unit 3 – Light years ahead 

 

Competencia específica 1 

Comprender e interpretar las ideas principales y las líneas argumentales básicas de textos expresados en la lengua estándar, buscando fuentes fiables y 
haciendo uso de estrategias de inferencia y comprobación de significados, para responder a las necesidades comunicativas planteadas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, CCL3, CP1, CP2, STEM1, CD1, CPSAA4 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 



1.1 Extraer y analizar las ideas principales, 
la información relevante y las 
implicaciones generales de textos de cierta 
longitud, bien organizados y de cierta 
complejidad, orales, escritos y 
multimodales, sobre temas de relevancia 
personal o de interés público, tanto 
concretos como abstractos, expresados de 
forma clara y en la lengua estándar, incluso 
en entornos moderadamente ruidosos, a 
través de diversos soportes. 

A. Comunicación 
- Modelos contextuales y géneros discursivos de uso 
común en la comprensión, producción y coproducción 
de textos orales, escritos y multimodales, breves y 
sencillos, literarios y no literarios. 

Visionado del vídeo Flipped Classroom de la unidad. 
Visionado de un vídeo de tres personas hablando 
sobre predicciones (SB p. 32-33 ex 5) 
Visionado de un vídeo en el que se describen tres 
aparatos cotidianos (SB p. 38-39 ex 8) 
Lectura de una página web con predicciones sobre el 
año 2030 (SB p.32-33 ex 2) 
Audición de ejemplos sobre cómo responder a 
predicciones (SB p.32-33 ex 8) 
Lectura de un artículo de opinión sobre la realidad 
virtual (SB p.34-35 ex 2) 
Audición de un podcast sobre el crowdfunding (SB 
p.38-39 ex 2) 
Lectura de dos reseñas online de un producto (SB 
p.40-41 ex 2) 
Lectura de mensajes de teléfono (SB p.42-43 ex 1) 
Lectura de un chat online (SB p. 42-43 ex 4) 

1.2 Interpretar y valorar de manera crítica 
el contenido, la intención y los rasgos 
discursivos de textos de cierta longitud y 
complejidad, con especial énfasis en los 
textos académicos y de los medios de 
comunicación, así como de textos de 
ficción, sobre temas generales o más 
específicos, de relevancia personal o de 
interés público. 

A. Comunicación 
- Modelos contextuales y géneros discursivos de uso 
común en la comprensión, producción y coproducción 
de textos orales, escritos y multimodales, breves y 
sencillos, literarios y no literarios. 

Audición de diferentes tipos de texto orales: vídeo, 
conversación, mensajes de teléfono, podcast. 
 
Lectura de diferentes tipos de texto escritos: artículo, 
página web, chat online. 

1.3 Seleccionar, organizar y aplicar las 
estrategias y conocimientos adecuados 
para comprender la información global y 
específica, y distinguir la intención y las 
opiniones, tanto implícitas como explícitas 

A. Comunicación 
- Estrategias para la planificación, ejecución, control y 
reparación de la comprensión, la producción y la 
coproducción de textos orales, escritos y multimodales. 

Predicción de contenidos antes de la audición 
(Listening) 
Identificación del tipo de información en el texto. 
Deducción del significado de nuevos elementos según 
su contexto. 



(siempre que estén claramente 
señalizadas), de los textos; inferir 
significados e interpretar elementos no 
verbales; y buscar, seleccionar y contrastar 
información. 

Captar el significado general del texto antes de 
identificar los detalles. 
Identificación de las ideas claves del texto. 
Identificación del tipo de texto. 
Visualización del vídeo Flipped Classroom de la unidad. 
Aplicación de una estrategia de comprensión oral: 
identificar las ideas principales (Listening strategy).  
Lectura y aplicación de una estrategia de comprensión 
escrita: utilizar palabras de referencia (Reading 
strategy).  
Compleción de las tareas de refuerzo de vocabulario 
(Vocabulary trainer) y gramática (Grammar reference). 
 

Competencia específica 2 

Producir textos originales, de creciente extensión, claros, bien organizados y detallados, usando estrategias tales como la planificación, la síntesis, la 
compensación o la autorreparación, para expresar ideas y argumentos de forma creativa, adecuada y coherente, de acuerdo con propósitos comunicativos 
concretos. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL5, CP1, CP2, STEM1, CD1, CD3, CPSAA4, CCEC3.2 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

2.1 Expresar oralmente con suficiente 
fluidez y corrección textos claros, 
coherentes, bien organizados, adecuados 
a la situación comunicativa y en diferentes 
registros sobre asuntos de relevancia 
personal o de interés público conocidos 
por el alumnado, con el fin de describir, 
narrar, argumentar e informar, en 
diferentes soportes, utilizando recursos 
verbales y no verbales, así como 

A. Comunicación 
- Funciones comunicativas adecuadas al ámbito y al 
contexto comunicativo. 
 
- Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de 
entonación, y significados e intenciones comunicativas 
generales asociadas a dichos patrones. Alfabeto 
fonético básico. 
 

Funciones comunicativas:  
Justificación de opiniones. 
Descripción de la función de un objeto. 
 
Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de 
entonación: palabras acentuadas en una oración. 



estrategias de planificación, control, 
compensación y cooperación. 

2.2 Redactar y difundir textos detallados 
de cierta extensión y complejidad y de 
estructura clara, adecuados a la situación 
comunicativa, a la tipología textual y a las 
herramientas analógicas y digitales 
utilizadas, evitando errores que dificulten 
o impidan la comprensión, reformulando y 
organizando de manera coherente 
información e ideas de diversas fuentes y 
justificando las propias opiniones, sobre 
asuntos de relevancia personal o de 
interés público conocidos por el alumnado, 
haciendo un uso ético del lenguaje, 
respetando la propiedad intelectual y 
evitando el plagio. 

A. Comunicación 
- Modelos contextuales y géneros discursivos de uso 
común en la comprensión, producción y coproducción 
de textos orales, escritos y multimodales, breves y 
sencillos, literarios y no literarios. 
 
- Unidades lingüísticas y significados asociados a dichas 
unidades. 
 
- Léxico común y especializado de interés para el 
alumnado relativo a tiempo y espacio; estados, eventos 
y acontecimiento; actividades, procedimientos y 
procesos; relaciones personales, sociales, académicas y 
profesionales; educación, trabajo y emprendimiento; 
lengua y comunicación intercultural; ciencia y 
tecnología; historia y cultura; así como estrategias de 
enriquecimiento léxico. 
 
- Convenciones ortográficas y significados e intenciones 
comunicativas asociados a los formatos, patrones y 
elementos gráficos. 

Redacción de una reseña online de un producto (SB 
p.40-41 ex 9) 
 
Estructuras sintácticodiscursivas:  
Future tenses: 
Will, be going to, present simple & present continuous 
Future continuous 
 
Léxico de uso común y más especializado: vocabulario 

relacionado con la tecnología, palabras que comparten 

raíz semántica, adjetivos para describir dispositivos 

electrónicos. 

 
Patrones gráficos y convenciones ortográficas: 
corrección progresiva en la ortografía, la puntuación y 
presentación del texto. 

2.3 Seleccionar, organizar y aplicar 
conocimientos y estrategias de 
planificación, producción, revisión y 
cooperación, para componer textos de 
estructura clara y adecuados a las 
intenciones comunicativas, las 
características contextuales, los aspectos 
socioculturales y la tipología textual, 

A. Comunicación 
- Estrategias para la planificación, ejecución, control y 
reparación de la comprensión, la producción y la 
coproducción de textos orales, escritos y multimodales. 

Práctica del vocabulario y estructuras antes del uso 
más libre e independiente en las actividades orales.  
Apoyo en el recurso Useful phrases para desenvolverse 
en los intercambios comunicativos. 
Escucha atenta. 
Uso de question tags. 
Aportación de ideas propias (Have your say).  



usando los recursos físicos o digitales más 
adecuados en función de la tarea y de los 
interlocutores e interlocutoras reales o 
potenciales. 

Realización de ejercicios previos a la comunicación oral 
como preparación. 
Planificación de lo que se va a escribir (Writing).  
Lectura y aplicación de una estrategia de expresión 
escrita: utilizar enlaces de contraste (Writing strategy).  
Revisión del texto presentado (Check); interiorización 
del uso del lenguaje y estructuras clave. 
Compleción de las tareas de refuerzo para practicar la 
expresión oral (Speaking trainer) y escrita (Writing 
workshop). 

Competencia específica 3 

Interactuar activamente con otras personas, con suficiente fluidez y precisión y con espontaneidad, usando estrategias de cooperación y empleando recursos 
analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos en intercambios respetuosos con las normas de cortesía. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP1, CP2, STEM1, CPSAA3.1, CC3 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

3.1 Planificar, participar y colaborar 
asertiva y activamente, a través de 
diversos soportes, en situaciones 
interactivas sobre temas de relevancia 
personal o de interés público conocidos 
por el alumnado, mostrando iniciativa, 
empatía y respeto por la cortesía 
lingüística y la etiqueta digital, así como 
por las diferentes necesidades, ideas, 
inquietudes, iniciativas y motivaciones de 
los interlocutores e interlocutoras, y 
ofreciendo explicaciones, argumentos y 
comentarios. 

A. Comunicación 
- Autoconfianza, iniciativa y asertividad. Estrategias de 
autorreparación y autoevaluación como forma de 
progresar en el aprendizaje autónomo de la lengua 
extranjera. 

Presentación oral sobre un nuevo objeto que resuelva 
una situación cotidiana. (SB p.38-39 ex 12) 
Práctica en parejas de una conversación para: 

• justificar opiniones (SB p.34-35 ex 9) 

• describir la función de un objeto (SB p. 38-39 
ex 11) 

 
 



3.2 Seleccionar, organizar y utilizar, de 
forma flexible y en diferentes entornos, 
estrategias adecuadas para iniciar, 
mantener y terminar la comunicación, 
tomar y ceder la palabra, solicitar y 
formular aclaraciones y explicaciones, 
reformular, comparar y contrastar, 
resumir, colaborar, debatir, resolver 
problemas y gestionar situaciones 
comprometidas. 

A. Comunicación 
- Convenciones y estrategias conversacionales, en 
formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y 
terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, 
pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, 
comparar y contrastar, resumir y parafrasear, 
colaborar, negociar significados, detectar la ironía, etc.. 

Interacción oral en grupo sobre sus planes e ideas para 
el futuro (SB p.36-37 ex 10) 
 

Competencia específica 4 

Mediar entre distintas lenguas o variedades, o entre las modalidades o registros de una misma lengua, usando estrategias y conocimientos eficaces orientados 
a explicar conceptos y opiniones o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficaz, clara y responsable, y crear una atmósfera positiva que 
facilite la comunicación. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP1, CP2, CP3, STEM1, CPSAA3.1 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

4.1 Interpretar y explicar textos, conceptos 
y comunicaciones en situaciones en las que 
atender a la diversidad, mostrando 
respeto y aprecio por los interlocutores e 
interlocutoras y por las lenguas, 
variedades o registros empleados, y 
participando en la solución de problemas 
frecuentes de intercomprensión y de 
entendimiento, a partir de diversos 
recursos y soportes. 

A. Comunicación 
- Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten 
llevar a cabo actividades de mediación en situaciones 
cotidianas. 
 
 

Presentación en clase de la tarea final de la situación 
de aprendizaje propuesta: toma de decisiones sobre 
qué auriculares comprar de los propuestos(ver 
Situación aprendizaje 2). 
 
Debate en grupo sobre predicciones para el futuro. (SB 
p.32-33 ex 9) 
 

4.2 Aplicar estrategias que ayuden a crear 
puentes, faciliten la comunicación y sirvan 
para explicar y simplificar textos, 

B. Plurilingüismo 
- Estrategias para identificar, organizar, retener, 
recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas 

Mediación de conceptos en las interacciones orales en 
grupo. 



conceptos y mensajes, y que sean 
adecuadas a las intenciones 
comunicativas, las características 
contextuales, los aspectos socioculturales 
y la tipología textual, usando recursos y 
apoyos físicos o digitales en función de la 
tarea y el conocimiento previo de los 
interlocutores e interlocutoras. 

(léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a partir 
de la comparación de las lenguas y variedades que 
conforman el repertorio lingüístico personal. 

Mediación de textos extrayendo las ideas principales 
en un resumen y en sus intervenciones orales. 

Competencia específica 5 

Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas y variedades, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento, y haciendo 
explícitos y compartiendo las estrategias y los conocimientos propios, para mejorar la respuesta a sus necesidades comunicativas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CP2, STEM1, CD3, CPSAA1.1 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

5.1 Comparar y argumentar las semejanzas 
y diferencias entre distintas lenguas 
reflexionando sobre su funcionamiento y 
estableciendo relaciones entre ellas. 

B. Plurilingüismo 
- Estrategias para identificar, organizar, retener, 
recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas 
(léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a partir 
de la comparación de las lenguas y variedades que 
conforman el repertorio lingüístico personal. 
 
- Comparación sistemática entre lenguas a partir de 
elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: 
origen y parentescos. 

Consulta de referencia clave y práctica del vocabulario 
y gramática (Grammar reference – Vocabulary trainer). 
 

5.2 Utilizar con iniciativa y de forma 
creativa estrategias y conocimientos de 
mejora de la capacidad de comunicar y de 
aprender la lengua extranjera con apoyo 
de otros participantes y de soportes 
analógicos y digitales. 

A. Comunicación 
- Herramientas analógicas y digitales para la 
comprensión, producción y coproducción oral, escrita y 
multimodal; y plataformas virtuales de interacción, 
colaboración y cooperación educativa para el 
aprendizaje, la comunicación y el desarrollo de 

Práctica adicional online del lenguaje de la unidad 
(Oxford Online Learning Zone). 
 
Práctica específica de tipos de tareas en exámenes 
(Exam). 
 



proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua 
extranjera. 
 
B. Plurilingüismo 
- Estrategias y técnicas para responder eficazmente y 
con un alto grado de autonomía, adecuación y 
corrección a una necesidad comunicativa concreta 
superando las limitaciones derivadas del nivel de 
competencia en la lengua extranjera y en las demás 
lenguas del repertorio lingüístico propio. 

Compleción de las actividades de autoevaluación 
(Evaluate, WB). 

5.3 Registrar y reflexionar sobre los 
progresos y dificultades de aprendizaje de 
la lengua extranjera, seleccionando las 
estrategias más adecuadas y eficaces para 
superar esas dificultades y consolidar el 
aprendizaje, realizando actividades de 
planificación del propio aprendizaje, 
autoevaluación y coevaluación, como las 
propuestas en el Portfolio Europeo de las 
Lenguas (PEL) o en un diario de 
aprendizaje, haciendo esos progresos y 
dificultades explícitos y compartiéndolos. 

B. Plurilingüismo 
- Estrategias y herramientas, analógicas y digitales, 
individuales y cooperativas para la autoevaluación, la 
coevaluación y la autorreparación. 

Revisión del vocabulario y gramática (Review, WB). 

Competencia específica 6 

Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística a partir de la lengua extranjera, reflexionando y compartiendo las semejanzas y 
las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática, respetuosa y eficaz, y fomentar la comprensión mutua en situaciones interculturales. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP3, CPSAA3.1, CC3, CCEC1 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

6.1 Actuar de forma adecuada, empática y 
respetuosa en situaciones interculturales 

C. Interculturalidad Uso de expresiones para responder a predicciones. 



construyendo vínculos entre las diferentes 
lenguas y culturas, analizando y 
rechazando cualquier tipo de 
discriminación, prejuicio y estereotipo, y 
solucionando aquellos factores 
socioculturales que dificulten la 
comunicación. 

- La lengua extranjera como medio de comunicación y 
entendimiento entre pueblos, como facilitador del 
acceso a otras culturas y otras lenguas y como 
herramienta de participación social y de 
enriquecimiento personal. 
 
- Interés e iniciativa en la realización de intercambios 
comunicativos a través de diferentes medios con 
hablantes o estudiantes de la lengua extranjera, así 
como por conocer informaciones culturales de los 
países donde se habla la lengua extranjera. 

Empleo del lenguaje para describir la función de un 
objeto, describir aspectos positivos y negativos, 
impresiones generales y recomendaciones. 

6.2 Valorar críticamente la diversidad 
lingüística, cultural y artística propia de 
países donde se habla la lengua extranjera 
teniendo en cuenta los derechos humanos 
y adecuarse a ella, favoreciendo el 
desarrollo de una cultura compartida y una 
ciudadanía comprometida con la 
sostenibilidad y los valores democráticos. 

C. Interculturalidad 
- Aspectos socioculturales y sociolingüísticos relativos a 
convenciones sociales, normas de cortesía y registros; 
instituciones, costumbres y rituales; valores, normas, 
creencias y actitudes; estereotipos y tabúes; lenguaje 
no verbal; historia, cultura y comunidades; relaciones 
interpersonales y procesos de globalización en países 
donde se habla la lengua extranjera. 
 
- Estrategias de detección, rechazo y actuación ante 
usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. 

Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: 
la realidad virtual, las compras online. 

6.3 Aplicar estrategias para defender y 
apreciar la diversidad lingüística, cultural y 
artística, atendiendo a valores ecosociales 
y democráticos y respetando los principios 
de justicia, equidad e igualdad. 

C. Interculturalidad 
- Estrategias para entender y apreciar la diversidad 
lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores 
ecosociales y democráticos. 

Identificación de un aspecto cultural: el crowdfunding. 

Competencias clave:  



CCL competencia en comunicación lingüística. CP competencia plurilingüe. STEM competencia matemática y competencia en ciencia y tecnología. CD 
competencia digital. CPSAA competencia personal, social y de aprender a aprender. CC competencia ciudadana. CE competencia emprendedora. CCEC 
competencia en conciencia y expresión culturales. 

Unit 4 – Body and mind 

 

Competencia específica 1 

Comprender e interpretar las ideas principales y las líneas argumentales básicas de textos expresados en la lengua estándar, buscando fuentes fiables y 
haciendo uso de estrategias de inferencia y comprobación de significados, para responder a las necesidades comunicativas planteadas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, CCL3, CP1, CP2, STEM1, CD1, CPSAA4 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

1.1 Extraer y analizar las ideas principales, 
la información relevante y las 
implicaciones generales de textos de cierta 
longitud, bien organizados y de cierta 
complejidad, orales, escritos y 
multimodales, sobre temas de relevancia 
personal o de interés público, tanto 
concretos como abstractos, expresados de 
forma clara y en la lengua estándar, incluso 
en entornos moderadamente ruidosos, a 
través de diversos soportes. 

A. Comunicación 
- Modelos contextuales y géneros discursivos de uso 
común en la comprensión, producción y coproducción 
de textos orales, escritos y multimodales, breves y 
sencillos, literarios y no literarios. 

Visionado del vídeo Flipped Classroom de la unidad. 
Lectura de un artículo sobre curiosidades del cuerpo 
humano (SB p.44-45 ex 2) 
Visionado de vídeo de tres personas hablando sobre 
su estado de salud físico (SB p.44-45 ex 6) 
Lectura de un blog sobre la felicidad (SB p.46-47 ex 2) 
Audición de seis personas hablando sobre algunos 
temas (SB p.48-49 ex 10) 
Audición de una charla educativa sobre la importancia 
de dormir lo suficiente (SB p.50-51 ex 2) 
Visionado de un vídeo en el que se da un consejo 
sobre cómo conseguir dormirse (SB p. 50-51 ex 8) 
Lectura de un informe de resultados de una encuesta 
sobre las comidas en los centros escolares (SB p.52-53 
ex 2) 
Lectura de un artículo sobre los transhumanistas (SB 
p.54-55 ex 1) 



1.2 Interpretar y valorar de manera crítica 
el contenido, la intención y los rasgos 
discursivos de textos de cierta longitud y 
complejidad, con especial énfasis en los 
textos académicos y de los medios de 
comunicación, así como de textos de 
ficción, sobre temas generales o más 
específicos, de relevancia personal o de 
interés público. 

A. Comunicación 
- Modelos contextuales y géneros discursivos de uso 
común en la comprensión, producción y coproducción 
de textos orales, escritos y multimodales, breves y 
sencillos, literarios y no literarios. 

Audición de diferentes tipos de texto orales: vídeo, 
conversación, charla educativa. 
 
Lectura de diferentes tipos de texto escritos: artículo, 
informe, blog. 

1.3 Seleccionar, organizar y aplicar las 
estrategias y conocimientos adecuados 
para comprender la información global y 
específica, y distinguir la intención y las 
opiniones, tanto implícitas como explícitas 
(siempre que estén claramente 
señalizadas), de los textos; inferir 
significados e interpretar elementos no 
verbales; y buscar, seleccionar y contrastar 
información. 

A. Comunicación 
- Estrategias para la planificación, ejecución, control y 
reparación de la comprensión, la producción y la 
coproducción de textos orales, escritos y multimodales. 

Predicción de contenidos antes de la audición 
(Listening) 
Identificación del tipo de información en el texto. 
Deducción del significado de nuevos elementos según 
su contexto. 
Captar el significado general del texto antes de 
identificar los detalles. 
Identificación de las ideas claves del texto. 
Identificación del tipo de texto. 
Visualización del vídeo Flipped Classroom de la unidad. 
Lectura y aplicación de una estrategia de comprensión 
escrita: identificar la opinión y la actitud del escritor 
(Reading strategy).  
Compleción de las tareas de refuerzo de vocabulario 
(Vocabulary trainer) y gramática (Grammar reference). 
 

Competencia específica 2 

Producir textos originales, de creciente extensión, claros, bien organizados y detallados, usando estrategias tales como la planificación, la síntesis, la 
compensación o la autorreparación, para expresar ideas y argumentos de forma creativa, adecuada y coherente, de acuerdo con propósitos comunicativos 
concretos. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL5, CP1, CP2, STEM1, CD1, CD3, CPSAA4, CCEC3.2 



Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

2.1 Expresar oralmente con suficiente 
fluidez y corrección textos claros, 
coherentes, bien organizados, adecuados 
a la situación comunicativa y en diferentes 
registros sobre asuntos de relevancia 
personal o de interés público conocidos 
por el alumnado, con el fin de describir, 
narrar, argumentar e informar, en 
diferentes soportes, utilizando recursos 
verbales y no verbales, así como 
estrategias de planificación, control, 
compensación y cooperación. 

A. Comunicación 
- Funciones comunicativas adecuadas al ámbito y al 
contexto comunicativo. 
 
- Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de 
entonación, y significados e intenciones comunicativas 
generales asociadas a dichos patrones. Alfabeto 
fonético básico. 
 

Funciones comunicativas:  
Petición y expresión de un consejo. 
 
Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de 
entonación: la entonación ascendente y descendente. 

2.2 Redactar y difundir textos detallados 
de cierta extensión y complejidad y de 
estructura clara, adecuados a la situación 
comunicativa, a la tipología textual y a las 
herramientas analógicas y digitales 
utilizadas, evitando errores que dificulten 
o impidan la comprensión, reformulando y 
organizando de manera coherente 
información e ideas de diversas fuentes y 
justificando las propias opiniones, sobre 
asuntos de relevancia personal o de 
interés público conocidos por el alumnado, 
haciendo un uso ético del lenguaje, 
respetando la propiedad intelectual y 
evitando el plagio. 

A. Comunicación 
- Modelos contextuales y géneros discursivos de uso 
común en la comprensión, producción y coproducción 
de textos orales, escritos y multimodales, breves y 
sencillos, literarios y no literarios. 
 
- Unidades lingüísticas y significados asociados a dichas 
unidades. 
 
- Léxico común y especializado de interés para el 
alumnado relativo a tiempo y espacio; estados, eventos 
y acontecimiento; actividades, procedimientos y 
procesos; relaciones personales, sociales, académicas y 
profesionales; educación, trabajo y emprendimiento; 
lengua y comunicación intercultural; ciencia y 
tecnología; historia y cultura; así como estrategias de 
enriquecimiento léxico. 

Redacción de cuatro preguntas para su compañero 
sobre sus intenciones para cuidarse (SB p.44-45 ex 9) 
Redacción de un informe de resultados de una 
encuesta para un centro deportivo (SB p.52-53 ex 6) 
 
Estructuras sintácticodiscursivas:  
Modal verbs: 
Ability & permission 
Advice, obligation & prohibition 
Possibility, probability & certainty 
Modal perfects 
 
Léxico de uso común y más especializado: vocabulario 

relacionado con las partes del cuerpo y con dormir y el 

sueño, phrasal verbs transitivos e intransitivos. 

 



 
- Convenciones ortográficas y significados e intenciones 
comunicativas asociados a los formatos, patrones y 
elementos gráficos. 

Patrones gráficos y convenciones ortográficas: 
corrección progresiva en la ortografía, la puntuación y 
presentación del texto. 

2.3 Seleccionar, organizar y aplicar 
conocimientos y estrategias de 
planificación, producción, revisión y 
cooperación, para componer textos de 
estructura clara y adecuados a las 
intenciones comunicativas, las 
características contextuales, los aspectos 
socioculturales y la tipología textual, 
usando los recursos físicos o digitales más 
adecuados en función de la tarea y de los 
interlocutores e interlocutoras reales o 
potenciales. 

A. Comunicación 
- Estrategias para la planificación, ejecución, control y 
reparación de la comprensión, la producción y la 
coproducción de textos orales, escritos y multimodales. 

Práctica del vocabulario y estructuras antes del uso 
más libre e independiente en las actividades orales.  
Apoyo en el recurso Useful phrases para desenvolverse 
en los intercambios comunicativos. 
Escucha atenta. 
Uso de question tags. 
Aportación de ideas propias (Have your say).  
Lectura y aplicación de una estrategia de expresión 
oral: dar consejo de forma directa o educada (Speaking 
strategy).  
Realización de ejercicios previos a la comunicación oral 
como preparación. 
Planificación de lo que se va a escribir (Writing).  
Lectura y aplicación de una estrategia de expresión 
escrita: uso de enlaces de adicción (Writing strategy).  
Revisión del texto presentado (Check); interiorización 
del uso del lenguaje y estructuras clave. 
Compleción de las tareas de refuerzo para practicar la 
expresión oral (Speaking trainer) y escrita (Writing 
workshop). 

Competencia específica 3 

Interactuar activamente con otras personas, con suficiente fluidez y precisión y con espontaneidad, usando estrategias de cooperación y empleando recursos 
analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos en intercambios respetuosos con las normas de cortesía. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP1, CP2, STEM1, CPSAA3.1, CC3 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 



3.1 Planificar, participar y colaborar 
asertiva y activamente, a través de 
diversos soportes, en situaciones 
interactivas sobre temas de relevancia 
personal o de interés público conocidos 
por el alumnado, mostrando iniciativa, 
empatía y respeto por la cortesía 
lingüística y la etiqueta digital, así como 
por las diferentes necesidades, ideas, 
inquietudes, iniciativas y motivaciones de 
los interlocutores e interlocutoras, y 
ofreciendo explicaciones, argumentos y 
comentarios. 

A. Comunicación 
- Autoconfianza, iniciativa y asertividad. Estrategias de 
autorreparación y autoevaluación como forma de 
progresar en el aprendizaje autónomo de la lengua 
extranjera. 

Práctica en parejas de una conversación para:  

• reflexionar sobre lo leído (SB p.46-47 ex 8) 

• pedir y dar un consejo (SB p.50-51 ex 12) 
 
 

3.2 Seleccionar, organizar y utilizar, de 
forma flexible y en diferentes entornos, 
estrategias adecuadas para iniciar, 
mantener y terminar la comunicación, 
tomar y ceder la palabra, solicitar y 
formular aclaraciones y explicaciones, 
reformular, comparar y contrastar, 
resumir, colaborar, debatir, resolver 
problemas y gestionar situaciones 
comprometidas. 

A. Comunicación 
- Convenciones y estrategias conversacionales, en 
formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y 
terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, 
pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, 
comparar y contrastar, resumir y parafrasear, 
colaborar, negociar significados, detectar la ironía, etc.. 

Intercambio comunicativo sobre sus intenciones para 
cuidarse físicamente (SB p.44-45 ex 10) 
 

Competencia específica 4 

Mediar entre distintas lenguas o variedades, o entre las modalidades o registros de una misma lengua, usando estrategias y conocimientos eficaces orientados 
a explicar conceptos y opiniones o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficaz, clara y responsable, y crear una atmósfera positiva que 
facilite la comunicación. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP1, CP2, CP3, STEM1, CPSAA3.1 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 



4.1 Interpretar y explicar textos, conceptos 
y comunicaciones en situaciones en las que 
atender a la diversidad, mostrando 
respeto y aprecio por los interlocutores e 
interlocutoras y por las lenguas, 
variedades o registros empleados, y 
participando en la solución de problemas 
frecuentes de intercomprensión y de 
entendimiento, a partir de diversos 
recursos y soportes. 

A. Comunicación 
- Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten 
llevar a cabo actividades de mediación en situaciones 
cotidianas. 
 
 

BORRAR FILA 
 

4.2 Aplicar estrategias que ayuden a crear 
puentes, faciliten la comunicación y sirvan 
para explicar y simplificar textos, 
conceptos y mensajes, y que sean 
adecuadas a las intenciones 
comunicativas, las características 
contextuales, los aspectos socioculturales 
y la tipología textual, usando recursos y 
apoyos físicos o digitales en función de la 
tarea y el conocimiento previo de los 
interlocutores e interlocutoras. 

B. Plurilingüismo 
- Estrategias para identificar, organizar, retener, 
recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas 
(léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a partir 
de la comparación de las lenguas y variedades que 
conforman el repertorio lingüístico personal. 

Mediación de conceptos en las interacciones orales en 
grupo. 
Mediación de textos extrayendo las ideas principales 
en un resumen y en sus intervenciones orales. 

Competencia específica 5 

Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas y variedades, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento, y haciendo 
explícitos y compartiendo las estrategias y los conocimientos propios, para mejorar la respuesta a sus necesidades comunicativas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CP2, STEM1, CD3, CPSAA1.1 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

5.1 Comparar y argumentar las semejanzas 
y diferencias entre distintas lenguas 

B. Plurilingüismo 
- Estrategias para identificar, organizar, retener, 
recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas 

Consulta de referencia clave y práctica del vocabulario 
y gramática (Grammar reference – Vocabulary trainer). 
 



reflexionando sobre su funcionamiento y 
estableciendo relaciones entre ellas. 

(léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a partir 
de la comparación de las lenguas y variedades que 
conforman el repertorio lingüístico personal. 
 
- Comparación sistemática entre lenguas a partir de 
elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: 
origen y parentescos. 

5.2 Utilizar con iniciativa y de forma 
creativa estrategias y conocimientos de 
mejora de la capacidad de comunicar y de 
aprender la lengua extranjera con apoyo 
de otros participantes y de soportes 
analógicos y digitales. 

A. Comunicación 
- Herramientas analógicas y digitales para la 
comprensión, producción y coproducción oral, escrita y 
multimodal; y plataformas virtuales de interacción, 
colaboración y cooperación educativa para el 
aprendizaje, la comunicación y el desarrollo de 
proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua 
extranjera. 
 
B. Plurilingüismo 
- Estrategias y técnicas para responder eficazmente y 
con un alto grado de autonomía, adecuación y 
corrección a una necesidad comunicativa concreta 
superando las limitaciones derivadas del nivel de 
competencia en la lengua extranjera y en las demás 
lenguas del repertorio lingüístico propio. 

Práctica adicional online del lenguaje de la unidad 
(Oxford Online Learning Zone). 
 
Práctica específica de tipos de tareas en exámenes 
(Exam). 
 
Compleción de las actividades de autoevaluación 
(Evaluate, WB). 

5.3 Registrar y reflexionar sobre los 
progresos y dificultades de aprendizaje de 
la lengua extranjera, seleccionando las 
estrategias más adecuadas y eficaces para 
superar esas dificultades y consolidar el 
aprendizaje, realizando actividades de 
planificación del propio aprendizaje, 
autoevaluación y coevaluación, como las 

B. Plurilingüismo 
- Estrategias y herramientas, analógicas y digitales, 
individuales y cooperativas para la autoevaluación, la 
coevaluación y la autorreparación. 

Revisión del vocabulario y gramática (Review, WB). 



propuestas en el Portfolio Europeo de las 
Lenguas (PEL) o en un diario de 
aprendizaje, haciendo esos progresos y 
dificultades explícitos y compartiéndolos. 

Competencia específica 6 

Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística a partir de la lengua extranjera, reflexionando y compartiendo las semejanzas y 
las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática, respetuosa y eficaz, y fomentar la comprensión mutua en situaciones interculturales. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP3, CPSAA3.1, CC3, CCEC1 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

6.1 Actuar de forma adecuada, empática y 
respetuosa en situaciones interculturales 
construyendo vínculos entre las diferentes 
lenguas y culturas, analizando y 
rechazando cualquier tipo de 
discriminación, prejuicio y estereotipo, y 
solucionando aquellos factores 
socioculturales que dificulten la 
comunicación. 

C. Interculturalidad 
- La lengua extranjera como medio de comunicación y 
entendimiento entre pueblos, como facilitador del 
acceso a otras culturas y otras lenguas y como 
herramienta de participación social y de 
enriquecimiento personal. 
 
- Interés e iniciativa en la realización de intercambios 
comunicativos a través de diferentes medios con 
hablantes o estudiantes de la lengua extranjera, así 
como por conocer informaciones culturales de los 
países donde se habla la lengua extranjera. 

Uso de expresiones para aceptar un consejo. 
Empleo del lenguaje para hablar de intenciones y 
expresar propósito y método. 

6.2 Valorar críticamente la diversidad 
lingüística, cultural y artística propia de 
países donde se habla la lengua extranjera 
teniendo en cuenta los derechos humanos 
y adecuarse a ella, favoreciendo el 
desarrollo de una cultura compartida y una 
ciudadanía comprometida con la 
sostenibilidad y los valores democráticos. 

C. Interculturalidad 
- Aspectos socioculturales y sociolingüísticos relativos a 
convenciones sociales, normas de cortesía y registros; 
instituciones, costumbres y rituales; valores, normas, 
creencias y actitudes; estereotipos y tabúes; lenguaje 
no verbal; historia, cultura y comunidades; relaciones 
interpersonales y procesos de globalización en países 
donde se habla la lengua extranjera. 

Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: 
las encuestas e informes estadísticos. 



 
- Estrategias de detección, rechazo y actuación ante 
usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. 

6.3 Aplicar estrategias para defender y 
apreciar la diversidad lingüística, cultural y 
artística, atendiendo a valores ecosociales 
y democráticos y respetando los principios 
de justicia, equidad e igualdad. 

C. Interculturalidad 
- Estrategias para entender y apreciar la diversidad 
lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores 
ecosociales y democráticos. 

Identificación de un aspecto cultural: las comidas en los 
centros escolares. 

Competencias clave:  
CCL competencia en comunicación lingüística. CP competencia plurilingüe. STEM competencia matemática y competencia en ciencia y tecnología. CD 
competencia digital. CPSAA competencia personal, social y de aprender a aprender. CC competencia ciudadana. CE competencia emprendedora. CCEC 
competencia en conciencia y expresión culturales. 

Unit 5 – On speaking terms 

 

Competencia específica 1 

Comprender e interpretar las ideas principales y las líneas argumentales básicas de textos expresados en la lengua estándar, buscando fuentes fiables y 
haciendo uso de estrategias de inferencia y comprobación de significados, para responder a las necesidades comunicativas planteadas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, CCL3, CP1, CP2, STEM1, CD1, CPSAA4 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

1.1 Extraer y analizar las ideas principales, 
la información relevante y las 
implicaciones generales de textos de cierta 
longitud, bien organizados y de cierta 
complejidad, orales, escritos y 
multimodales, sobre temas de relevancia 
personal o de interés público, tanto 

A. Comunicación 
- Modelos contextuales y géneros discursivos de uso 
común en la comprensión, producción y coproducción 
de textos orales, escritos y multimodales, breves y 
sencillos, literarios y no literarios. 

Visionado del vídeo Flipped Classroom de la unidad. 
Lectura de un texto sobre diferencias culturales (SB 
p.56-57 ex 2) 
Visionado de un vídeo de personas hablando sobre 
diferentes países (SB p.56-57 ex 5) 
Audición de un artículo sobre el lenguaje corporal (SB 
p.58-59 ex 3) 



concretos como abstractos, expresados de 
forma clara y en la lengua estándar, incluso 
en entornos moderadamente ruidosos, a 
través de diversos soportes. 

Lectura de un artículo sobre el lenguaje corporal (SB 
p.58-49 ex 4) 
Audición de un podcast sobre ser educado (SB p.62-63 
ex 2) 
Visionado de un vídeo con cinco conversaciones en 
que se piden disculpas (SB p.62-63 ex 10) 
Lectura de un e-mail informal (SB p.64-65 ex 2) 
Audición de dos conversaciones (SB p.66-67 ex 4) 
Lectura de un cuestionario sobre las destrezas 
comunicativas (SB p.66-67 ex 5) 

1.2 Interpretar y valorar de manera crítica 
el contenido, la intención y los rasgos 
discursivos de textos de cierta longitud y 
complejidad, con especial énfasis en los 
textos académicos y de los medios de 
comunicación, así como de textos de 
ficción, sobre temas generales o más 
específicos, de relevancia personal o de 
interés público. 

A. Comunicación 
- Modelos contextuales y géneros discursivos de uso 
común en la comprensión, producción y coproducción 
de textos orales, escritos y multimodales, breves y 
sencillos, literarios y no literarios. 

Audición de diferentes tipos de texto orales: vídeo, 
conversación, podcast. 
 
Lectura de diferentes tipos de texto escritos: artículo, 
cuestionario, e-mail informal. 

1.3 Seleccionar, organizar y aplicar las 
estrategias y conocimientos adecuados 
para comprender la información global y 
específica, y distinguir la intención y las 
opiniones, tanto implícitas como explícitas 
(siempre que estén claramente 
señalizadas), de los textos; inferir 
significados e interpretar elementos no 
verbales; y buscar, seleccionar y contrastar 
información. 

A. Comunicación 
- Estrategias para la planificación, ejecución, control y 
reparación de la comprensión, la producción y la 
coproducción de textos orales, escritos y multimodales. 

Predicción de contenidos antes de la audición 
(Listening) 
Identificación del tipo de información en el texto. 
Deducción del significado de nuevos elementos según 
su contexto. 
Captar el significado general del texto antes de 
identificar los detalles. 
Identificación de las ideas claves del texto. 
Identificación del tipo de texto. 
Visualización del vídeo Flipped Classroom de la unidad. 



Aplicación de una estrategia de comprensión oral: 
anticipar la información que se va a escuchar (Listening 
strategy).  
Lectura y aplicación de una estrategia de comprensión 
escrita: identificar oraciones sobre el tema (Reading 
strategy).  
Compleción de las tareas de refuerzo de vocabulario 
(Vocabulary trainer) y gramática (Grammar reference). 
 

Competencia específica 2 

Producir textos originales, de creciente extensión, claros, bien organizados y detallados, usando estrategias tales como la planificación, la síntesis, la 
compensación o la autorreparación, para expresar ideas y argumentos de forma creativa, adecuada y coherente, de acuerdo con propósitos comunicativos 
concretos. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL5, CP1, CP2, STEM1, CD1, CD3, CPSAA4, CCEC3.2 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

2.1 Expresar oralmente con suficiente 
fluidez y corrección textos claros, 
coherentes, bien organizados, adecuados 
a la situación comunicativa y en diferentes 
registros sobre asuntos de relevancia 
personal o de interés público conocidos 
por el alumnado, con el fin de describir, 
narrar, argumentar e informar, en 
diferentes soportes, utilizando recursos 
verbales y no verbales, así como 
estrategias de planificación, control, 
compensación y cooperación. 

A. Comunicación 
- Funciones comunicativas adecuadas al ámbito y al 
contexto comunicativo. 
 
- Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de 
entonación, y significados e intenciones comunicativas 
generales asociadas a dichos patrones. Alfabeto 
fonético básico. 
 

Funciones comunicativas:  
Expresión de ejemplos  
Expresión de disculpas. 
 
Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de 
entonación: las sílabas tónicas. 

2.2 Redactar y difundir textos detallados 
de cierta extensión y complejidad y de 

A. Comunicación Redacción de ejemplos sobre actos que reflejan buena 
y mala educación. (SB p.62-63 ex 1) 



estructura clara, adecuados a la situación 
comunicativa, a la tipología textual y a las 
herramientas analógicas y digitales 
utilizadas, evitando errores que dificulten 
o impidan la comprensión, reformulando y 
organizando de manera coherente 
información e ideas de diversas fuentes y 
justificando las propias opiniones, sobre 
asuntos de relevancia personal o de 
interés público conocidos por el alumnado, 
haciendo un uso ético del lenguaje, 
respetando la propiedad intelectual y 
evitando el plagio. 

- Modelos contextuales y géneros discursivos de uso 
común en la comprensión, producción y coproducción 
de textos orales, escritos y multimodales, breves y 
sencillos, literarios y no literarios. 
 
- Unidades lingüísticas y significados asociados a dichas 
unidades. 
 
- Léxico común y especializado de interés para el 
alumnado relativo a tiempo y espacio; estados, eventos 
y acontecimiento; actividades, procedimientos y 
procesos; relaciones personales, sociales, académicas y 
profesionales; educación, trabajo y emprendimiento; 
lengua y comunicación intercultural; ciencia y 
tecnología; historia y cultura; así como estrategias de 
enriquecimiento léxico. 
 
- Convenciones ortográficas y significados e intenciones 
comunicativas asociados a los formatos, patrones y 
elementos gráficos. 

Redacción de un e-mail informal a un amigo (SB p. 64-
65 ex 7) 
 
 
Estructuras sintácticodiscursivas:  
The passive 
The causative 
 
Léxico de uso común y más especializado: vocabulario 

relacionado con la comunicación, frases hechas o 

idioms y preposiciones dependientes. 

 
Patrones gráficos y convenciones ortográficas: 
corrección progresiva en la ortografía, la puntuación y 
presentación del texto. 

2.3 Seleccionar, organizar y aplicar 
conocimientos y estrategias de 
planificación, producción, revisión y 
cooperación, para componer textos de 
estructura clara y adecuados a las 
intenciones comunicativas, las 
características contextuales, los aspectos 
socioculturales y la tipología textual, 
usando los recursos físicos o digitales más 
adecuados en función de la tarea y de los 
interlocutores e interlocutoras reales o 
potenciales. 

A. Comunicación 
- Estrategias para la planificación, ejecución, control y 
reparación de la comprensión, la producción y la 
coproducción de textos orales, escritos y multimodales. 

Práctica del vocabulario y estructuras antes del uso 
más libre e independiente en las actividades orales.  
Apoyo en el recurso Useful phrases para desenvolverse 
en los intercambios comunicativos. 
Escucha atenta. 
Uso de question tags. 
Aportación de ideas propias (Have your say).  
Realización de ejercicios previos a la comunicación oral 
como preparación. 
Planificación de lo que se va a escribir (Writing).  
Lectura y aplicación de una estrategia de expresión 
escrita: utilizar la elipsis (Writing strategy).  



Revisión del texto presentado (Check); interiorización 
del uso del lenguaje y estructuras clave. 
Compleción de las tareas de refuerzo para practicar la 
expresión oral (Speaking trainer) y escrita (Writing 
workshop). 

Competencia específica 3 

Interactuar activamente con otras personas, con suficiente fluidez y precisión y con espontaneidad, usando estrategias de cooperación y empleando recursos 
analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos en intercambios respetuosos con las normas de cortesía. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP1, CP2, STEM1, CPSAA3.1, CC3 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

3.1 Planificar, participar y colaborar 
asertiva y activamente, a través de 
diversos soportes, en situaciones 
interactivas sobre temas de relevancia 
personal o de interés público conocidos 
por el alumnado, mostrando iniciativa, 
empatía y respeto por la cortesía 
lingüística y la etiqueta digital, así como 
por las diferentes necesidades, ideas, 
inquietudes, iniciativas y motivaciones de 
los interlocutores e interlocutoras, y 
ofreciendo explicaciones, argumentos y 
comentarios. 

A. Comunicación 
- Autoconfianza, iniciativa y asertividad. Estrategias de 
autorreparación y autoevaluación como forma de 
progresar en el aprendizaje autónomo de la lengua 
extranjera. 

Práctica en parejas de una conversación para: 

• pedir y dar un consejo (SB p.50-51 ex 12) 

• dar ejemplos (SB p.58-59 ex 9) 
 

3.2 Seleccionar, organizar y utilizar, de 
forma flexible y en diferentes entornos, 
estrategias adecuadas para iniciar, 
mantener y terminar la comunicación, 
tomar y ceder la palabra, solicitar y 
formular aclaraciones y explicaciones, 

A. Comunicación 
- Convenciones y estrategias conversacionales, en 
formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y 
terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, 
pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, 

Intercambio comunicativo sobre casos en que una 
mentira es aceptable (SB p.58-59 ex 9) 
 



reformular, comparar y contrastar, 
resumir, colaborar, debatir, resolver 
problemas y gestionar situaciones 
comprometidas. 

comparar y contrastar, resumir y parafrasear, 
colaborar, negociar significados, detectar la ironía, etc.. 

Competencia específica 4 

Mediar entre distintas lenguas o variedades, o entre las modalidades o registros de una misma lengua, usando estrategias y conocimientos eficaces orientados 
a explicar conceptos y opiniones o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficaz, clara y responsable, y crear una atmósfera positiva que 
facilite la comunicación. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP1, CP2, CP3, STEM1, CPSAA3.1 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

4.1 Interpretar y explicar textos, conceptos 
y comunicaciones en situaciones en las que 
atender a la diversidad, mostrando 
respeto y aprecio por los interlocutores e 
interlocutoras y por las lenguas, 
variedades o registros empleados, y 
participando en la solución de problemas 
frecuentes de intercomprensión y de 
entendimiento, a partir de diversos 
recursos y soportes. 

A. Comunicación 
- Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten 
llevar a cabo actividades de mediación en situaciones 
cotidianas. 
 
 

Presentación en clase de la tarea final de la situación 
de aprendizaje propuesta: un cuestionario sobre sus 
destrezas comunicativa (ver Situación aprendizaje 3). 
 
Debate en grupo sobre costumbres y hábitos culturales 
en su país. (SB p.56-57 ex 8) 
 

4.2 Aplicar estrategias que ayuden a crear 
puentes, faciliten la comunicación y sirvan 
para explicar y simplificar textos, 
conceptos y mensajes, y que sean 
adecuadas a las intenciones 
comunicativas, las características 
contextuales, los aspectos socioculturales 
y la tipología textual, usando recursos y 
apoyos físicos o digitales en función de la 

B. Plurilingüismo 
- Estrategias para identificar, organizar, retener, 
recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas 
(léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a partir 
de la comparación de las lenguas y variedades que 
conforman el repertorio lingüístico personal. 

Mediación de conceptos en las interacciones orales en 
grupo. 
Mediación de textos extrayendo las ideas principales 
en un resumen y en sus intervenciones orales. 



tarea y el conocimiento previo de los 
interlocutores e interlocutoras. 

Competencia específica 5 

Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas y variedades, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento, y haciendo 
explícitos y compartiendo las estrategias y los conocimientos propios, para mejorar la respuesta a sus necesidades comunicativas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CP2, STEM1, CD3, CPSAA1.1 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

5.1 Comparar y argumentar las semejanzas 
y diferencias entre distintas lenguas 
reflexionando sobre su funcionamiento y 
estableciendo relaciones entre ellas. 

B. Plurilingüismo 
- Estrategias para identificar, organizar, retener, 
recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas 
(léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a partir 
de la comparación de las lenguas y variedades que 
conforman el repertorio lingüístico personal. 
 
- Comparación sistemática entre lenguas a partir de 
elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: 
origen y parentescos. 

Consulta de referencia clave y práctica del vocabulario 
y gramática (Grammar reference – Vocabulary trainer). 
 

5.2 Utilizar con iniciativa y de forma 
creativa estrategias y conocimientos de 
mejora de la capacidad de comunicar y de 
aprender la lengua extranjera con apoyo 
de otros participantes y de soportes 
analógicos y digitales. 

A. Comunicación 
- Herramientas analógicas y digitales para la 
comprensión, producción y coproducción oral, escrita y 
multimodal; y plataformas virtuales de interacción, 
colaboración y cooperación educativa para el 
aprendizaje, la comunicación y el desarrollo de 
proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua 
extranjera. 
 
B. Plurilingüismo 
- Estrategias y técnicas para responder eficazmente y 
con un alto grado de autonomía, adecuación y 

Práctica adicional online del lenguaje de la unidad 
(Oxford Online Learning Zone). 
 
Práctica específica de tipos de tareas en exámenes 
(Exam). 
 
Compleción de las actividades de autoevaluación 
(Evaluate, WB). 



corrección a una necesidad comunicativa concreta 
superando las limitaciones derivadas del nivel de 
competencia en la lengua extranjera y en las demás 
lenguas del repertorio lingüístico propio. 

5.3 Registrar y reflexionar sobre los 
progresos y dificultades de aprendizaje de 
la lengua extranjera, seleccionando las 
estrategias más adecuadas y eficaces para 
superar esas dificultades y consolidar el 
aprendizaje, realizando actividades de 
planificación del propio aprendizaje, 
autoevaluación y coevaluación, como las 
propuestas en el Portfolio Europeo de las 
Lenguas (PEL) o en un diario de 
aprendizaje, haciendo esos progresos y 
dificultades explícitos y compartiéndolos. 

B. Plurilingüismo 
- Estrategias y herramientas, analógicas y digitales, 
individuales y cooperativas para la autoevaluación, la 
coevaluación y la autorreparación. 

Revisión del vocabulario y gramática (Review, WB). 

Competencia específica 6 

Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística a partir de la lengua extranjera, reflexionando y compartiendo las semejanzas y 
las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática, respetuosa y eficaz, y fomentar la comprensión mutua en situaciones interculturales. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP3, CPSAA3.1, CC3, CCEC1 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

6.1 Actuar de forma adecuada, empática y 
respetuosa en situaciones interculturales 
construyendo vínculos entre las diferentes 
lenguas y culturas, analizando y 
rechazando cualquier tipo de 
discriminación, prejuicio y estereotipo, y 
solucionando aquellos factores 

C. Interculturalidad 
- La lengua extranjera como medio de comunicación y 
entendimiento entre pueblos, como facilitador del 
acceso a otras culturas y otras lenguas y como 
herramienta de participación social y de 
enriquecimiento personal. 
 

Uso de expresiones para disculparse. 
Empleo del lenguaje para hacer generalizaciones y para 
utilizar un lenguaje informal. 



socioculturales que dificulten la 
comunicación. 

- Interés e iniciativa en la realización de intercambios 
comunicativos a través de diferentes medios con 
hablantes o estudiantes de la lengua extranjera, así 
como por conocer informaciones culturales de los 
países donde se habla la lengua extranjera. 

6.2 Valorar críticamente la diversidad 
lingüística, cultural y artística propia de 
países donde se habla la lengua extranjera 
teniendo en cuenta los derechos humanos 
y adecuarse a ella, favoreciendo el 
desarrollo de una cultura compartida y una 
ciudadanía comprometida con la 
sostenibilidad y los valores democráticos. 

C. Interculturalidad 
- Aspectos socioculturales y sociolingüísticos relativos a 
convenciones sociales, normas de cortesía y registros; 
instituciones, costumbres y rituales; valores, normas, 
creencias y actitudes; estereotipos y tabúes; lenguaje 
no verbal; historia, cultura y comunidades; relaciones 
interpersonales y procesos de globalización en países 
donde se habla la lengua extranjera. 
 
- Estrategias de detección, rechazo y actuación ante 
usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. 

Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: 
pedir disculpas y ser educado, el lenguaje corporal, un 
cuestionario sobre las destrezas comunicativas, un e-
mail informal a un amigo. 

6.3 Aplicar estrategias para defender y 
apreciar la diversidad lingüística, cultural y 
artística, atendiendo a valores ecosociales 
y democráticos y respetando los principios 
de justicia, equidad e igualdad. 

C. Interculturalidad 
- Estrategias para entender y apreciar la diversidad 
lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores 
ecosociales y democráticos. 

Desarrollo de valores y sentido de pertenencia a una 

comunidad: costumbres y hábitos culturales en su país. 

Identificación de un aspecto cultural: un texto sobre 
diferencias culturales. 

Competencias clave:  
CCL competencia en comunicación lingüística. CP competencia plurilingüe. STEM competencia matemática y competencia en ciencia y tecnología. CD 
competencia digital. CPSAA competencia personal, social y de aprender a aprender. CC competencia ciudadana. CE competencia emprendedora. CCEC 
competencia en conciencia y expresión culturales. 

Unit 6 – On the move 

 

Competencia específica 1 



Comprender e interpretar las ideas principales y las líneas argumentales básicas de textos expresados en la lengua estándar, buscando fuentes fiables y 
haciendo uso de estrategias de inferencia y comprobación de significados, para responder a las necesidades comunicativas planteadas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, CCL3, CP1, CP2, STEM1, CD1, CPSAA4 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

1.1 Extraer y analizar las ideas principales, 
la información relevante y las 
implicaciones generales de textos de cierta 
longitud, bien organizados y de cierta 
complejidad, orales, escritos y 
multimodales, sobre temas de relevancia 
personal o de interés público, tanto 
concretos como abstractos, expresados de 
forma clara y en la lengua estándar, incluso 
en entornos moderadamente ruidosos, a 
través de diversos soportes. 

A. Comunicación 
- Modelos contextuales y géneros discursivos de uso 
común en la comprensión, producción y coproducción 
de textos orales, escritos y multimodales, breves y 
sencillos, literarios y no literarios. 

Visionado del vídeo Flipped Classroom de la unidad. 
Lectura de un artículo sobre una infografía sobre 
algunos medios de transporte (SB p.68-69 ex 2) 
Visionado de un vídeo de tres personas debatiendo 
sobre diferentes opciones de transporte (SB p.68-69 
ex 5) 
Lectura de un blog sobre el concepto de hogar (SB 
p.70-71 ex 2) 
Audición de una descripción de un país (SB p.73-73 ex 
6) 
Audición de una entrevista radiofónica sobre los 
beneficios de viajar (SB p.74-75 ex 2) 
Visionado de un vídeo en el que se debate y elige unas 
vacaciones (SB p.74-75 ex 10) 
Audición de ejemplos de entonación educada (SB 
p.74-75 ex 13) 
Lectura de un ensayo con pros y contras (SB p.76-77 
ex 2) 
Lectura de un blog sobre la amabilidad con los 
extranjeros (SB p.78-79 ex 1)  
Lectura de un texto sobre la conexión online 
permanente (SB p. 78-79 ex 4) 
 

1.2 Interpretar y valorar de manera crítica 
el contenido, la intención y los rasgos 
discursivos de textos de cierta longitud y 

A. Comunicación 
- Modelos contextuales y géneros discursivos de uso 
común en la comprensión, producción y coproducción 

Audición de diferentes tipos de texto orales: vídeo, 
conversación, entrevista radiofónica. 
 



complejidad, con especial énfasis en los 
textos académicos y de los medios de 
comunicación, así como de textos de 
ficción, sobre temas generales o más 
específicos, de relevancia personal o de 
interés público. 

de textos orales, escritos y multimodales, breves y 
sencillos, literarios y no literarios. 

Lectura de diferentes tipos de texto escritos: artículo, 
blog, ensayo, infografía. 

1.3 Seleccionar, organizar y aplicar las 
estrategias y conocimientos adecuados 
para comprender la información global y 
específica, y distinguir la intención y las 
opiniones, tanto implícitas como explícitas 
(siempre que estén claramente 
señalizadas), de los textos; inferir 
significados e interpretar elementos no 
verbales; y buscar, seleccionar y contrastar 
información. 

A. Comunicación 
- Estrategias para la planificación, ejecución, control y 
reparación de la comprensión, la producción y la 
coproducción de textos orales, escritos y multimodales. 

Predicción de contenidos antes de la audición 
(Listening) 
Identificación del tipo de información en el texto. 
Deducción del significado de nuevos elementos según 
su contexto. 
Captar el significado general del texto antes de 
identificar los detalles. 
Identificación de las ideas claves del texto. 
Identificación del tipo de texto. 
Visualización del vídeo Flipped Classroom de la unidad. 
Lectura y aplicación de una estrategia de comprensión 
escrita: resumir un texto (Reading strategy).  
Compleción de las tareas de refuerzo de vocabulario 
(Vocabulary trainer) y gramática (Grammar reference). 
 

Competencia específica 2 

Producir textos originales, de creciente extensión, claros, bien organizados y detallados, usando estrategias tales como la planificación, la síntesis, la 
compensación o la autorreparación, para expresar ideas y argumentos de forma creativa, adecuada y coherente, de acuerdo con propósitos comunicativos 
concretos. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL5, CP1, CP2, STEM1, CD1, CD3, CPSAA4, CCEC3.2 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

2.1 Expresar oralmente con suficiente 
fluidez y corrección textos claros, 

A. Comunicación Funciones comunicativas:  
Negociación y cesión del turno de palabra. 



coherentes, bien organizados, adecuados 
a la situación comunicativa y en diferentes 
registros sobre asuntos de relevancia 
personal o de interés público conocidos 
por el alumnado, con el fin de describir, 
narrar, argumentar e informar, en 
diferentes soportes, utilizando recursos 
verbales y no verbales, así como 
estrategias de planificación, control, 
compensación y cooperación. 

- Funciones comunicativas adecuadas al ámbito y al 
contexto comunicativo. 
 
- Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de 
entonación, y significados e intenciones comunicativas 
generales asociadas a dichos patrones. Alfabeto 
fonético básico. 
 

 
Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de 
entonación: la entonación educada. 

2.2 Redactar y difundir textos detallados 
de cierta extensión y complejidad y de 
estructura clara, adecuados a la situación 
comunicativa, a la tipología textual y a las 
herramientas analógicas y digitales 
utilizadas, evitando errores que dificulten 
o impidan la comprensión, reformulando y 
organizando de manera coherente 
información e ideas de diversas fuentes y 
justificando las propias opiniones, sobre 
asuntos de relevancia personal o de 
interés público conocidos por el alumnado, 
haciendo un uso ético del lenguaje, 
respetando la propiedad intelectual y 
evitando el plagio. 

A. Comunicación 
- Modelos contextuales y géneros discursivos de uso 
común en la comprensión, producción y coproducción 
de textos orales, escritos y multimodales, breves y 
sencillos, literarios y no literarios. 
 
- Unidades lingüísticas y significados asociados a dichas 
unidades. 
 
- Léxico común y especializado de interés para el 
alumnado relativo a tiempo y espacio; estados, eventos 
y acontecimiento; actividades, procedimientos y 
procesos; relaciones personales, sociales, académicas y 
profesionales; educación, trabajo y emprendimiento; 
lengua y comunicación intercultural; ciencia y 
tecnología; historia y cultura; así como estrategias de 
enriquecimiento léxico. 
 
- Convenciones ortográficas y significados e intenciones 
comunicativas asociados a los formatos, patrones y 
elementos gráficos. 

Redacción de un ensayo con argumentos a favor y en 
contra de los viajes al extranjero (SB p.76-77 ex 7) 
 
Estructuras sintácticodiscursivas:  
Conditionals: 
Zero conditional 
First conditional 
Second conditional 
Third conditional 
Contraction of would & had 
Unless, in case, as long as, only / even if  
 
Léxico de uso común y más especializado: vocabulario 

relacionado con los viajes y el transporte y las 

vacaciones, sufijos de adjetivos. 

 
Patrones gráficos y convenciones ortográficas: 
corrección progresiva en la ortografía, la puntuación y 
presentación del texto. 



2.3 Seleccionar, organizar y aplicar 
conocimientos y estrategias de 
planificación, producción, revisión y 
cooperación, para componer textos de 
estructura clara y adecuados a las 
intenciones comunicativas, las 
características contextuales, los aspectos 
socioculturales y la tipología textual, 
usando los recursos físicos o digitales más 
adecuados en función de la tarea y de los 
interlocutores e interlocutoras reales o 
potenciales. 

A. Comunicación 
- Estrategias para la planificación, ejecución, control y 
reparación de la comprensión, la producción y la 
coproducción de textos orales, escritos y multimodales. 

Práctica del vocabulario y estructuras antes del uso 
más libre e independiente en las actividades orales.  
Apoyo en el recurso Useful phrases para desenvolverse 
en los intercambios comunicativos. 
Escucha atenta. 
Uso de question tags. 
Aportación de ideas propias (Have your say).  
Lectura y aplicación de una estrategia de expresión 
oral: escuchar y reconocer las ideas de alguien 
(Speaking strategy).  
Realización de ejercicios previos a la comunicación oral 
como preparación. 
Planificación de lo que se va a escribir (Writing).  
Lectura y aplicación de una estrategia de expresión 
escrita: utilizar lenguaje formal (Writing strategy).  
Revisión del texto presentado (Check); interiorización 
del uso del lenguaje y estructuras clave. 
Compleción de las tareas de refuerzo para practicar la 
expresión oral (Speaking trainer) y escrita (Writing 
workshop). 

Competencia específica 3 

Interactuar activamente con otras personas, con suficiente fluidez y precisión y con espontaneidad, usando estrategias de cooperación y empleando recursos 
analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos en intercambios respetuosos con las normas de cortesía. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP1, CP2, STEM1, CPSAA3.1, CC3 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

3.1 Planificar, participar y colaborar 
asertiva y activamente, a través de 
diversos soportes, en situaciones 
interactivas sobre temas de relevancia 

A. Comunicación 
- Autoconfianza, iniciativa y asertividad. Estrategias de 
autorreparación y autoevaluación como forma de 

Descripción de un viaje reciente. (SB p.68-69 ex 7) 
Presentación oral sobre un famoso explorador o 
viajero. (SB p.72-73 ex 12) 
 



personal o de interés público conocidos 
por el alumnado, mostrando iniciativa, 
empatía y respeto por la cortesía 
lingüística y la etiqueta digital, así como 
por las diferentes necesidades, ideas, 
inquietudes, iniciativas y motivaciones de 
los interlocutores e interlocutoras, y 
ofreciendo explicaciones, argumentos y 
comentarios. 

progresar en el aprendizaje autónomo de la lengua 
extranjera. 

3.2 Seleccionar, organizar y utilizar, de 
forma flexible y en diferentes entornos, 
estrategias adecuadas para iniciar, 
mantener y terminar la comunicación, 
tomar y ceder la palabra, solicitar y 
formular aclaraciones y explicaciones, 
reformular, comparar y contrastar, 
resumir, colaborar, debatir, resolver 
problemas y gestionar situaciones 
comprometidas. 

A. Comunicación 
- Convenciones y estrategias conversacionales, en 
formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y 
terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, 
pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, 
comparar y contrastar, resumir y parafrasear, 
colaborar, negociar significados, detectar la ironía, etc.. 

Producción de un diálogo para negociar y ceder el 
turno de palabra, planificando un viaje por Europa. (SB 
p.74-75 ex 16) 
 

Competencia específica 4 

Mediar entre distintas lenguas o variedades, o entre las modalidades o registros de una misma lengua, usando estrategias y conocimientos eficaces orientados 
a explicar conceptos y opiniones o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficaz, clara y responsable, y crear una atmósfera positiva que 
facilite la comunicación. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP1, CP2, CP3, STEM1, CPSAA3.1 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

4.1 Interpretar y explicar textos, conceptos 
y comunicaciones en situaciones en las que 
atender a la diversidad, mostrando 
respeto y aprecio por los interlocutores e 

A. Comunicación 
- Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten 
llevar a cabo actividades de mediación en situaciones 
cotidianas. 

Debate sobre lugares en los que les gustaría vivir. (SB 
p.70-71 ex 9) 
 



interlocutoras y por las lenguas, 
variedades o registros empleados, y 
participando en la solución de problemas 
frecuentes de intercomprensión y de 
entendimiento, a partir de diversos 
recursos y soportes. 

 
 

4.2 Aplicar estrategias que ayuden a crear 
puentes, faciliten la comunicación y sirvan 
para explicar y simplificar textos, 
conceptos y mensajes, y que sean 
adecuadas a las intenciones 
comunicativas, las características 
contextuales, los aspectos socioculturales 
y la tipología textual, usando recursos y 
apoyos físicos o digitales en función de la 
tarea y el conocimiento previo de los 
interlocutores e interlocutoras. 

B. Plurilingüismo 
- Estrategias para identificar, organizar, retener, 
recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas 
(léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a partir 
de la comparación de las lenguas y variedades que 
conforman el repertorio lingüístico personal. 

Mediación de conceptos en las interacciones orales en 
grupo. 
Mediación de textos extrayendo las ideas principales 
en un resumen y en sus intervenciones orales. 

Competencia específica 5 

Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas y variedades, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento, y haciendo 
explícitos y compartiendo las estrategias y los conocimientos propios, para mejorar la respuesta a sus necesidades comunicativas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CP2, STEM1, CD3, CPSAA1.1 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

5.1 Comparar y argumentar las semejanzas 
y diferencias entre distintas lenguas 
reflexionando sobre su funcionamiento y 
estableciendo relaciones entre ellas. 

B. Plurilingüismo 
- Estrategias para identificar, organizar, retener, 
recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas 
(léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a partir 
de la comparación de las lenguas y variedades que 
conforman el repertorio lingüístico personal. 
 

Consulta de referencia clave y práctica del vocabulario 
y gramática (Grammar reference – Vocabulary trainer). 
 



- Comparación sistemática entre lenguas a partir de 
elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: 
origen y parentescos. 

5.2 Utilizar con iniciativa y de forma 
creativa estrategias y conocimientos de 
mejora de la capacidad de comunicar y de 
aprender la lengua extranjera con apoyo 
de otros participantes y de soportes 
analógicos y digitales. 

A. Comunicación 
- Herramientas analógicas y digitales para la 
comprensión, producción y coproducción oral, escrita y 
multimodal; y plataformas virtuales de interacción, 
colaboración y cooperación educativa para el 
aprendizaje, la comunicación y el desarrollo de 
proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua 
extranjera. 
 
B. Plurilingüismo 
- Estrategias y técnicas para responder eficazmente y 
con un alto grado de autonomía, adecuación y 
corrección a una necesidad comunicativa concreta 
superando las limitaciones derivadas del nivel de 
competencia en la lengua extranjera y en las demás 
lenguas del repertorio lingüístico propio. 

Práctica adicional online del lenguaje de la unidad 
(Oxford Online Learning Zone). 
 
Práctica específica de tipos de tareas en exámenes 
(Exam). 
 
Compleción de las actividades de autoevaluación 
(Evaluate, WB). 

5.3 Registrar y reflexionar sobre los 
progresos y dificultades de aprendizaje de 
la lengua extranjera, seleccionando las 
estrategias más adecuadas y eficaces para 
superar esas dificultades y consolidar el 
aprendizaje, realizando actividades de 
planificación del propio aprendizaje, 
autoevaluación y coevaluación, como las 
propuestas en el Portfolio Europeo de las 
Lenguas (PEL) o en un diario de 
aprendizaje, haciendo esos progresos y 
dificultades explícitos y compartiéndolos. 

B. Plurilingüismo 
- Estrategias y herramientas, analógicas y digitales, 
individuales y cooperativas para la autoevaluación, la 
coevaluación y la autorreparación. 

Revisión del vocabulario y gramática (Review, WB). 



Competencia específica 6 

Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística a partir de la lengua extranjera, reflexionando y compartiendo las semejanzas y 
las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática, respetuosa y eficaz, y fomentar la comprensión mutua en situaciones interculturales. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP3, CPSAA3.1, CC3, CCEC1 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

6.1 Actuar de forma adecuada, empática y 
respetuosa en situaciones interculturales 
construyendo vínculos entre las diferentes 
lenguas y culturas, analizando y 
rechazando cualquier tipo de 
discriminación, prejuicio y estereotipo, y 
solucionando aquellos factores 
socioculturales que dificulten la 
comunicación. 

C. Interculturalidad 
- La lengua extranjera como medio de comunicación y 
entendimiento entre pueblos, como facilitador del 
acceso a otras culturas y otras lenguas y como 
herramienta de participación social y de 
enriquecimiento personal. 
 
- Interés e iniciativa en la realización de intercambios 
comunicativos a través de diferentes medios con 
hablantes o estudiantes de la lengua extranjera, así 
como por conocer informaciones culturales de los 
países donde se habla la lengua extranjera. 

Uso de expresiones para ceder el turno de palabra. 
Empleo del lenguaje para introducir un argumento  y 
hablar de pros y contras. 

6.2 Valorar críticamente la diversidad 
lingüística, cultural y artística propia de 
países donde se habla la lengua extranjera 
teniendo en cuenta los derechos humanos 
y adecuarse a ella, favoreciendo el 
desarrollo de una cultura compartida y una 
ciudadanía comprometida con la 
sostenibilidad y los valores democráticos. 

C. Interculturalidad 
- Aspectos socioculturales y sociolingüísticos relativos a 
convenciones sociales, normas de cortesía y registros; 
instituciones, costumbres y rituales; valores, normas, 
creencias y actitudes; estereotipos y tabúes; lenguaje 
no verbal; historia, cultura y comunidades; relaciones 
interpersonales y procesos de globalización en países 
donde se habla la lengua extranjera. 
 
- Estrategias de detección, rechazo y actuación ante 
usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. 

Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: 
la amabilidad con los extranjeros. 



6.3 Aplicar estrategias para defender y 
apreciar la diversidad lingüística, cultural y 
artística, atendiendo a valores ecosociales 
y democráticos y respetando los principios 
de justicia, equidad e igualdad. 

C. Interculturalidad 
- Estrategias para entender y apreciar la diversidad 
lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores 
ecosociales y democráticos. 

Desarrollo de valores y sentido de pertenencia a una 

comunidad: viajar para conocer otros países y culturas. 

Competencias clave:  
CCL competencia en comunicación lingüística. CP competencia plurilingüe. STEM competencia matemática y competencia en ciencia y tecnología. CD 
competencia digital. CPSAA competencia personal, social y de aprender a aprender. CC competencia ciudadana. CE competencia emprendedora. CCEC 
competencia en conciencia y expresión culturales. 

Unit 7 – The world around us 

 

Competencia específica 1 

Comprender e interpretar las ideas principales y las líneas argumentales básicas de textos expresados en la lengua estándar, buscando fuentes fiables y 
haciendo uso de estrategias de inferencia y comprobación de significados, para responder a las necesidades comunicativas planteadas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, CCL3, CP1, CP2, STEM1, CD1, CPSAA4 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

1.1 Extraer y analizar las ideas principales, 
la información relevante y las 
implicaciones generales de textos de cierta 
longitud, bien organizados y de cierta 
complejidad, orales, escritos y 
multimodales, sobre temas de relevancia 
personal o de interés público, tanto 
concretos como abstractos, expresados de 
forma clara y en la lengua estándar, incluso 
en entornos moderadamente ruidosos, a 
través de diversos soportes. 

A. Comunicación 
- Modelos contextuales y géneros discursivos de uso 
común en la comprensión, producción y coproducción 
de textos orales, escritos y multimodales, breves y 
sencillos, literarios y no literarios. 

Visionado del vídeo Flipped Classroom de la unidad. 
Lectura de un artículo sobre cinco animales con 
superpoderes (SB p.80-81 ex 2) 
Visionado de un vídeo de dos personas hablando 
sobre animales (SB p.80-81 ex 7) 
Audición de un artículo de revista sobre invenciones 
inspiradas en la naturaleza (SB p.82-83 ex 4) 
Audición de un podcast sobre el tiempo atmosférico 
(SB p. 86-87 ex 3) 
Visionado de un vídeo describiendo una situación 
meteorológica (SB p.86-87 ex 8) 



Lectura de un ensayo sobre la importancia de ahorrar 
agua (SB p.88-89 ex 2) 
Lectura de conversación sobre un asunto social (SB 
p.90-91 ex 4) 

1.2 Interpretar y valorar de manera crítica 
el contenido, la intención y los rasgos 
discursivos de textos de cierta longitud y 
complejidad, con especial énfasis en los 
textos académicos y de los medios de 
comunicación, así como de textos de 
ficción, sobre temas generales o más 
específicos, de relevancia personal o de 
interés público. 

A. Comunicación 
- Modelos contextuales y géneros discursivos de uso 
común en la comprensión, producción y coproducción 
de textos orales, escritos y multimodales, breves y 
sencillos, literarios y no literarios. 

Audición de diferentes tipos de texto orales: vídeo, 
conversación, podcast. 
 
Lectura de diferentes tipos de texto escritos: artículo, 
ensayo. 

1.3 Seleccionar, organizar y aplicar las 
estrategias y conocimientos adecuados 
para comprender la información global y 
específica, y distinguir la intención y las 
opiniones, tanto implícitas como explícitas 
(siempre que estén claramente 
señalizadas), de los textos; inferir 
significados e interpretar elementos no 
verbales; y buscar, seleccionar y contrastar 
información. 

A. Comunicación 
- Estrategias para la planificación, ejecución, control y 
reparación de la comprensión, la producción y la 
coproducción de textos orales, escritos y multimodales. 

Predicción de contenidos antes de la audición 
(Listening) 
Identificación del tipo de información en el texto. 
Deducción del significado de nuevos elementos según 
su contexto. 
Captar el significado general del texto antes de 
identificar los detalles. 
Identificación de las ideas claves del texto. 
Identificación del tipo de texto. 
Visualización del vídeo Flipped Classroom de la unidad. 
Aplicación de una estrategia de comprensión oral: 
predecir el tema (Listening strategy).  
Lectura y aplicación de una estrategia de comprensión 
escrita: hacer inferencias (Reading strategy).  
Compleción de las tareas de refuerzo de vocabulario 
(Vocabulary trainer) y gramática (Grammar reference). 
 



Competencia específica 2 

Producir textos originales, de creciente extensión, claros, bien organizados y detallados, usando estrategias tales como la planificación, la síntesis, la 
compensación o la autorreparación, para expresar ideas y argumentos de forma creativa, adecuada y coherente, de acuerdo con propósitos comunicativos 
concretos. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL5, CP1, CP2, STEM1, CD1, CD3, CPSAA4, CCEC3.2 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

2.1 Expresar oralmente con suficiente 
fluidez y corrección textos claros, 
coherentes, bien organizados, adecuados 
a la situación comunicativa y en diferentes 
registros sobre asuntos de relevancia 
personal o de interés público conocidos 
por el alumnado, con el fin de describir, 
narrar, argumentar e informar, en 
diferentes soportes, utilizando recursos 
verbales y no verbales, así como 
estrategias de planificación, control, 
compensación y cooperación. 

A. Comunicación 
- Funciones comunicativas adecuadas al ámbito y al 
contexto comunicativo. 
 
- Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de 
entonación, y significados e intenciones comunicativas 
generales asociadas a dichos patrones. Alfabeto 
fonético básico. 
 

Funciones comunicativas:  
Expresión de una especulación. 
Expresión de mayor o menor seguridad. 
Descripción de una fotografía. 
 
Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de 
entonación: el acento de las oraciones con may y 
might. 

2.2 Redactar y difundir textos detallados 
de cierta extensión y complejidad y de 
estructura clara, adecuados a la situación 
comunicativa, a la tipología textual y a las 
herramientas analógicas y digitales 
utilizadas, evitando errores que dificulten 
o impidan la comprensión, reformulando y 
organizando de manera coherente 
información e ideas de diversas fuentes y 
justificando las propias opiniones, sobre 
asuntos de relevancia personal o de 
interés público conocidos por el alumnado, 

A. Comunicación 
- Modelos contextuales y géneros discursivos de uso 
común en la comprensión, producción y coproducción 
de textos orales, escritos y multimodales, breves y 
sencillos, literarios y no literarios. 
 
- Unidades lingüísticas y significados asociados a dichas 
unidades. 
 
- Léxico común y especializado de interés para el 
alumnado relativo a tiempo y espacio; estados, eventos 
y acontecimiento; actividades, procedimientos y 

Redacción de un ensayo sobre la protección del medio 
ambiente (SB p.88-89 ex 8) 
 
Estructuras sintácticodiscursivas:  
Relative clauses & relative pronouns 
Defining relative clauses 
Omitting relative pronouns 
Defining & non-defining relative clauses 
Reduced relative clauses 
 



haciendo un uso ético del lenguaje, 
respetando la propiedad intelectual y 
evitando el plagio. 

procesos; relaciones personales, sociales, académicas y 
profesionales; educación, trabajo y emprendimiento; 
lengua y comunicación intercultural; ciencia y 
tecnología; historia y cultura; así como estrategias de 
enriquecimiento léxico. 
 
- Convenciones ortográficas y significados e intenciones 
comunicativas asociados a los formatos, patrones y 
elementos gráficos. 

Léxico de uso común y más especializado: vocabulario 

relacionado con los animales y el tiempo atmosférico, 

adjetivos compuestos. 

 
Patrones gráficos y convenciones ortográficas: 
corrección progresiva en la ortografía, la puntuación y 
presentación del texto. 

2.3 Seleccionar, organizar y aplicar 
conocimientos y estrategias de 
planificación, producción, revisión y 
cooperación, para componer textos de 
estructura clara y adecuados a las 
intenciones comunicativas, las 
características contextuales, los aspectos 
socioculturales y la tipología textual, 
usando los recursos físicos o digitales más 
adecuados en función de la tarea y de los 
interlocutores e interlocutoras reales o 
potenciales. 

A. Comunicación 
- Estrategias para la planificación, ejecución, control y 
reparación de la comprensión, la producción y la 
coproducción de textos orales, escritos y multimodales. 

Práctica del vocabulario y estructuras antes del uso 
más libre e independiente en las actividades orales.  
Apoyo en el recurso Useful phrases para desenvolverse 
en los intercambios comunicativos. 
Escucha atenta. 
Uso de question tags. 
Aportación de ideas propias (Have your say).  
Realización de ejercicios previos a la comunicación oral 
como preparación. 
Planificación de lo que se va a escribir (Writing).  
Lectura y aplicación de una estrategia de expresión 
escrita: expresar causa y resultado (Writing strategy).  
Revisión del texto presentado (Check); interiorización 
del uso del lenguaje y estructuras clave. 
Compleción de las tareas de refuerzo para practicar la 
expresión oral (Speaking trainer) y escrita (Writing 
workshop). 

Competencia específica 3 

Interactuar activamente con otras personas, con suficiente fluidez y precisión y con espontaneidad, usando estrategias de cooperación y empleando recursos 
analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos en intercambios respetuosos con las normas de cortesía. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP1, CP2, STEM1, CPSAA3.1, CC3 



Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

3.1 Planificar, participar y colaborar 
asertiva y activamente, a través de 
diversos soportes, en situaciones 
interactivas sobre temas de relevancia 
personal o de interés público conocidos 
por el alumnado, mostrando iniciativa, 
empatía y respeto por la cortesía 
lingüística y la etiqueta digital, así como 
por las diferentes necesidades, ideas, 
inquietudes, iniciativas y motivaciones de 
los interlocutores e interlocutoras, y 
ofreciendo explicaciones, argumentos y 
comentarios. 

A. Comunicación 
- Autoconfianza, iniciativa y asertividad. Estrategias de 
autorreparación y autoevaluación como forma de 
progresar en el aprendizaje autónomo de la lengua 
extranjera. 

Interacción oral en grupo realizando preguntas sobre 
las situaciones hipotéticas propuestas (SB p.84-85 ex 
11) 
Práctica en parejas de una conversación para: 

• mostrar mayor o menor seguridad (SB p.86-87 
ex 13) 

• describir una fotografía (SB p. 86-87 ex 14) 
 
 

3.2 Seleccionar, organizar y utilizar, de 
forma flexible y en diferentes entornos, 
estrategias adecuadas para iniciar, 
mantener y terminar la comunicación, 
tomar y ceder la palabra, solicitar y 
formular aclaraciones y explicaciones, 
reformular, comparar y contrastar, 
resumir, colaborar, debatir, resolver 
problemas y gestionar situaciones 
comprometidas. 

A. Comunicación 
- Convenciones y estrategias conversacionales, en 
formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y 
terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, 
pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, 
comparar y contrastar, resumir y parafrasear, 
colaborar, negociar significados, detectar la ironía, etc.. 

Intercambio comunicativo sobre animales extraños (SB 
p.80-81 ex 6) 
 

Competencia específica 4 

Mediar entre distintas lenguas o variedades, o entre las modalidades o registros de una misma lengua, usando estrategias y conocimientos eficaces orientados 
a explicar conceptos y opiniones o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficaz, clara y responsable, y crear una atmósfera positiva que 
facilite la comunicación. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP1, CP2, CP3, STEM1, CPSAA3.1 



Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

4.1 Interpretar y explicar textos, conceptos 
y comunicaciones en situaciones en las que 
atender a la diversidad, mostrando 
respeto y aprecio por los interlocutores e 
interlocutoras y por las lenguas, 
variedades o registros empleados, y 
participando en la solución de problemas 
frecuentes de intercomprensión y de 
entendimiento, a partir de diversos 
recursos y soportes. 

A. Comunicación 
- Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten 
llevar a cabo actividades de mediación en situaciones 
cotidianas. 
 
 

Presentación en clase de la tarea final de la situación 
de aprendizaje propuesta: un plan para involucrarse en 
un asunto social (ver Situación aprendizaje 4). 
 
Debate sobre los animales que inspiraron tres 
invenciones. (SB p. 80-81 ex 10) 
 

4.2 Aplicar estrategias que ayuden a crear 
puentes, faciliten la comunicación y sirvan 
para explicar y simplificar textos, 
conceptos y mensajes, y que sean 
adecuadas a las intenciones 
comunicativas, las características 
contextuales, los aspectos socioculturales 
y la tipología textual, usando recursos y 
apoyos físicos o digitales en función de la 
tarea y el conocimiento previo de los 
interlocutores e interlocutoras. 

B. Plurilingüismo 
- Estrategias para identificar, organizar, retener, 
recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas 
(léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a partir 
de la comparación de las lenguas y variedades que 
conforman el repertorio lingüístico personal. 

Mediación de conceptos en las interacciones orales en 
grupo. 
Mediación de textos extrayendo las ideas principales 
en un resumen y en sus intervenciones orales. 

Competencia específica 5 

Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas y variedades, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento, y haciendo 
explícitos y compartiendo las estrategias y los conocimientos propios, para mejorar la respuesta a sus necesidades comunicativas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CP2, STEM1, CD3, CPSAA1.1 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 



5.1 Comparar y argumentar las semejanzas 
y diferencias entre distintas lenguas 
reflexionando sobre su funcionamiento y 
estableciendo relaciones entre ellas. 

B. Plurilingüismo 
- Estrategias para identificar, organizar, retener, 
recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas 
(léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a partir 
de la comparación de las lenguas y variedades que 
conforman el repertorio lingüístico personal. 
 
- Comparación sistemática entre lenguas a partir de 
elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: 
origen y parentescos. 

Consulta de referencia clave y práctica del vocabulario 
y gramática (Grammar reference – Vocabulary trainer). 
 

5.2 Utilizar con iniciativa y de forma 
creativa estrategias y conocimientos de 
mejora de la capacidad de comunicar y de 
aprender la lengua extranjera con apoyo 
de otros participantes y de soportes 
analógicos y digitales. 

A. Comunicación 
- Herramientas analógicas y digitales para la 
comprensión, producción y coproducción oral, escrita y 
multimodal; y plataformas virtuales de interacción, 
colaboración y cooperación educativa para el 
aprendizaje, la comunicación y el desarrollo de 
proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua 
extranjera. 
 
B. Plurilingüismo 
- Estrategias y técnicas para responder eficazmente y 
con un alto grado de autonomía, adecuación y 
corrección a una necesidad comunicativa concreta 
superando las limitaciones derivadas del nivel de 
competencia en la lengua extranjera y en las demás 
lenguas del repertorio lingüístico propio. 

Práctica adicional online del lenguaje de la unidad 
(Oxford Online Learning Zone). 
 
Práctica específica de tipos de tareas en exámenes 
(Exam). 
 
Compleción de las actividades de autoevaluación 
(Evaluate, WB). 

5.3 Registrar y reflexionar sobre los 
progresos y dificultades de aprendizaje de 
la lengua extranjera, seleccionando las 
estrategias más adecuadas y eficaces para 
superar esas dificultades y consolidar el 

B. Plurilingüismo 
- Estrategias y herramientas, analógicas y digitales, 
individuales y cooperativas para la autoevaluación, la 
coevaluación y la autorreparación. 

Revisión del vocabulario y gramática (Review, WB). 



aprendizaje, realizando actividades de 
planificación del propio aprendizaje, 
autoevaluación y coevaluación, como las 
propuestas en el Portfolio Europeo de las 
Lenguas (PEL) o en un diario de 
aprendizaje, haciendo esos progresos y 
dificultades explícitos y compartiéndolos. 

Competencia específica 6 

Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística a partir de la lengua extranjera, reflexionando y compartiendo las semejanzas y 
las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática, respetuosa y eficaz, y fomentar la comprensión mutua en situaciones interculturales. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP3, CPSAA3.1, CC3, CCEC1 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

6.1 Actuar de forma adecuada, empática y 
respetuosa en situaciones interculturales 
construyendo vínculos entre las diferentes 
lenguas y culturas, analizando y 
rechazando cualquier tipo de 
discriminación, prejuicio y estereotipo, y 
solucionando aquellos factores 
socioculturales que dificulten la 
comunicación. 

C. Interculturalidad 
- La lengua extranjera como medio de comunicación y 
entendimiento entre pueblos, como facilitador del 
acceso a otras culturas y otras lenguas y como 
herramienta de participación social y de 
enriquecimiento personal. 
 
- Interés e iniciativa en la realización de intercambios 
comunicativos a través de diferentes medios con 
hablantes o estudiantes de la lengua extranjera, así 
como por conocer informaciones culturales de los 
países donde se habla la lengua extranjera. 

Uso de expresiones para organizar las ideas en un 
ensayo. 
Empleo del lenguaje para debatir sobre animales 
extraños y describir una fotografía. 

6.2 Valorar críticamente la diversidad 
lingüística, cultural y artística propia de 
países donde se habla la lengua extranjera 
teniendo en cuenta los derechos humanos 
y adecuarse a ella, favoreciendo el 

C. Interculturalidad 
- Aspectos socioculturales y sociolingüísticos relativos a 
convenciones sociales, normas de cortesía y registros; 
instituciones, costumbres y rituales; valores, normas, 
creencias y actitudes; estereotipos y tabúes; lenguaje 

Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: 
una conversación sobre un asunto social. 



desarrollo de una cultura compartida y una 
ciudadanía comprometida con la 
sostenibilidad y los valores democráticos. 

no verbal; historia, cultura y comunidades; relaciones 
interpersonales y procesos de globalización en países 
donde se habla la lengua extranjera. 
 
- Estrategias de detección, rechazo y actuación ante 
usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. 

6.3 Aplicar estrategias para defender y 
apreciar la diversidad lingüística, cultural y 
artística, atendiendo a valores ecosociales 
y democráticos y respetando los principios 
de justicia, equidad e igualdad. 

C. Interculturalidad 
- Estrategias para entender y apreciar la diversidad 
lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores 
ecosociales y democráticos. 

Desarrollo de valores y sentido de pertenencia a una 

comunidad: la importancia del cuidado del 

medioambiente. 

Competencias clave:  
CCL competencia en comunicación lingüística. CP competencia plurilingüe. STEM competencia matemática y competencia en ciencia y tecnología. CD 
competencia digital. CPSAA competencia personal, social y de aprender a aprender. CC competencia ciudadana. CE competencia emprendedora. CCEC 
competencia en conciencia y expresión culturales. 

Unit 8 – Live and learn 

 

Competencia específica 1 

Comprender e interpretar las ideas principales y las líneas argumentales básicas de textos expresados en la lengua estándar, buscando fuentes fiables y 
haciendo uso de estrategias de inferencia y comprobación de significados, para responder a las necesidades comunicativas planteadas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, CCL3, CP1, CP2, STEM1, CD1, CPSAA4 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

1.1 Extraer y analizar las ideas principales, 
la información relevante y las 
implicaciones generales de textos de cierta 
longitud, bien organizados y de cierta 

A. Comunicación 
- Modelos contextuales y géneros discursivos de uso 
común en la comprensión, producción y coproducción 

Visionado del vídeo Flipped Classroom de la unidad. 
Lectura de un texto informativo sobre la educación 
superior (SB p.92-93 ex 2) 



complejidad, orales, escritos y 
multimodales, sobre temas de relevancia 
personal o de interés público, tanto 
concretos como abstractos, expresados de 
forma clara y en la lengua estándar, incluso 
en entornos moderadamente ruidosos, a 
través de diversos soportes. 

de textos orales, escritos y multimodales, breves y 
sencillos, literarios y no literarios. 

Visionado de un vídeo de tres personas hablando 
sobre educación (SB p.92-93 ex 5) 
Lectura de un artículo divulgativo sobre cómo mejorar 
la memoria (SB p.94-95 ex 2) 
Lectura de una página web con preguntas curiosas (SB 
p.98-99 ex 1) 
Audición de un programa de radio con explicaciones 
de expertos sobre diferentes cuestiones (SB p.98-99 
ex 2) 
Visionado de un vídeo de dos estudiantes dando una 
pequeña charla (SB p.98-99 ex 9)  
Lectura de un e-mail formal pidiendo información 
para un curso en el extranjero (SB p.100-101 ex 2) 
Lectura de un artículo sobre tres personas hablando 
de sus estudios (SB p.102-103 ex 1) 

1.2 Interpretar y valorar de manera crítica 
el contenido, la intención y los rasgos 
discursivos de textos de cierta longitud y 
complejidad, con especial énfasis en los 
textos académicos y de los medios de 
comunicación, así como de textos de 
ficción, sobre temas generales o más 
específicos, de relevancia personal o de 
interés público. 

A. Comunicación 
- Modelos contextuales y géneros discursivos de uso 
común en la comprensión, producción y coproducción 
de textos orales, escritos y multimodales, breves y 
sencillos, literarios y no literarios. 

Audición de diferentes tipos de texto orales: vídeo, 
conversación, programa de radio. 
 
Lectura de diferentes tipos de texto escritos: artículo 
divulgativo, e-mail formal, página web. 

1.3 Seleccionar, organizar y aplicar las 
estrategias y conocimientos adecuados 
para comprender la información global y 
específica, y distinguir la intención y las 
opiniones, tanto implícitas como explícitas 
(siempre que estén claramente 
señalizadas), de los textos; inferir 

A. Comunicación 
- Estrategias para la planificación, ejecución, control y 
reparación de la comprensión, la producción y la 
coproducción de textos orales, escritos y multimodales. 

Predicción de contenidos antes de la audición 
(Listening) 
Identificación del tipo de información en el texto. 
Deducción del significado de nuevos elementos según 
su contexto. 
Captar el significado general del texto antes de 
identificar los detalles. 



significados e interpretar elementos no 
verbales; y buscar, seleccionar y contrastar 
información. 

Identificación de las ideas claves del texto. 
Identificación del tipo de texto. 
Visualización del vídeo Flipped Classroom de la unidad. 
Lectura y aplicación de una estrategia de comprensión 
escrita: formular una opinión (Reading strategy).  
Compleción de las tareas de refuerzo de vocabulario 
(Vocabulary trainer) y gramática (Grammar reference). 
 

Competencia específica 2 

Producir textos originales, de creciente extensión, claros, bien organizados y detallados, usando estrategias tales como la planificación, la síntesis, la 
compensación o la autorreparación, para expresar ideas y argumentos de forma creativa, adecuada y coherente, de acuerdo con propósitos comunicativos 
concretos. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL5, CP1, CP2, STEM1, CD1, CD3, CPSAA4, CCEC3.2 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

2.1 Expresar oralmente con suficiente 
fluidez y corrección textos claros, 
coherentes, bien organizados, adecuados 
a la situación comunicativa y en diferentes 
registros sobre asuntos de relevancia 
personal o de interés público conocidos 
por el alumnado, con el fin de describir, 
narrar, argumentar e informar, en 
diferentes soportes, utilizando recursos 
verbales y no verbales, así como 
estrategias de planificación, control, 
compensación y cooperación. 

A. Comunicación 
- Funciones comunicativas adecuadas al ámbito y al 
contexto comunicativo. 
 
- Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de 
entonación, y significados e intenciones comunicativas 
generales asociadas a dichos patrones. Alfabeto 
fonético básico. 
 

Funciones comunicativas:  
Presentación de una pequeña charla. 
 
Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de 
entonación: las frases acentuadas. 

2.2 Redactar y difundir textos detallados 
de cierta extensión y complejidad y de 
estructura clara, adecuados a la situación 

A. Comunicación 
- Modelos contextuales y géneros discursivos de uso 
común en la comprensión, producción y coproducción 

Redacción de un e-mail formal pidiendo información 
sobre un curso de idiomas en el extranjero (SB p.100-
101 ex 7) 



comunicativa, a la tipología textual y a las 
herramientas analógicas y digitales 
utilizadas, evitando errores que dificulten 
o impidan la comprensión, reformulando y 
organizando de manera coherente 
información e ideas de diversas fuentes y 
justificando las propias opiniones, sobre 
asuntos de relevancia personal o de 
interés público conocidos por el alumnado, 
haciendo un uso ético del lenguaje, 
respetando la propiedad intelectual y 
evitando el plagio. 

de textos orales, escritos y multimodales, breves y 
sencillos, literarios y no literarios. 
 
- Unidades lingüísticas y significados asociados a dichas 
unidades. 
 
- Léxico común y especializado de interés para el 
alumnado relativo a tiempo y espacio; estados, eventos 
y acontecimiento; actividades, procedimientos y 
procesos; relaciones personales, sociales, académicas y 
profesionales; educación, trabajo y emprendimiento; 
lengua y comunicación intercultural; ciencia y 
tecnología; historia y cultura; así como estrategias de 
enriquecimiento léxico. 
 
- Convenciones ortográficas y significados e intenciones 
comunicativas asociados a los formatos, patrones y 
elementos gráficos. 

 
Estructuras sintácticodiscursivas:  
Present perfect tenses: 
Present perfect simple 
Present perfect continuous 
Time expressions  
 
Léxico de uso común y más especializado: vocabulario 

relacionado con la educación, verbos relacionados con 

el aprendizaje, phrasal verbs. 

 
Patrones gráficos y convenciones ortográficas: 
corrección progresiva en la ortografía, la puntuación y 
presentación del texto. 

2.3 Seleccionar, organizar y aplicar 
conocimientos y estrategias de 
planificación, producción, revisión y 
cooperación, para componer textos de 
estructura clara y adecuados a las 
intenciones comunicativas, las 
características contextuales, los aspectos 
socioculturales y la tipología textual, 
usando los recursos físicos o digitales más 
adecuados en función de la tarea y de los 
interlocutores e interlocutoras reales o 
potenciales. 

A. Comunicación 
- Estrategias para la planificación, ejecución, control y 
reparación de la comprensión, la producción y la 
coproducción de textos orales, escritos y multimodales. 

Práctica del vocabulario y estructuras antes del uso 
más libre e independiente en las actividades orales.  
Apoyo en el recurso Useful phrases para desenvolverse 
en los intercambios comunicativos. 
Escucha atenta. 
Uso de question tags. 
Aportación de ideas propias (Have your say).  
Lectura y aplicación de una estrategia de expresión 
oral: señalizar la estructura de una charla (Speaking 
strategy).  
Realización de ejercicios previos a la comunicación oral 
como preparación. 
Planificación de lo que se va a escribir (Writing).  



Lectura y aplicación de una estrategia de expresión 
escrita: hacer peticiones y peticiones de información 
de forma educada (Writing strategy).  
Revisión del texto presentado (Check); interiorización 
del uso del lenguaje y estructuras clave. 
Compleción de las tareas de refuerzo para practicar la 
expresión oral (Speaking trainer) y escrita (Writing 
workshop). 

Competencia específica 3 

Interactuar activamente con otras personas, con suficiente fluidez y precisión y con espontaneidad, usando estrategias de cooperación y empleando recursos 
analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos en intercambios respetuosos con las normas de cortesía. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP1, CP2, STEM1, CPSAA3.1, CC3 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

3.1 Planificar, participar y colaborar 
asertiva y activamente, a través de 
diversos soportes, en situaciones 
interactivas sobre temas de relevancia 
personal o de interés público conocidos 
por el alumnado, mostrando iniciativa, 
empatía y respeto por la cortesía 
lingüística y la etiqueta digital, así como 
por las diferentes necesidades, ideas, 
inquietudes, iniciativas y motivaciones de 
los interlocutores e interlocutoras, y 
ofreciendo explicaciones, argumentos y 
comentarios. 

A. Comunicación 
- Autoconfianza, iniciativa y asertividad. Estrategias de 
autorreparación y autoevaluación como forma de 
progresar en el aprendizaje autónomo de la lengua 
extranjera. 

Presentación oral sobre uno de los temas propuestos. 
(SB p.98-99 ex 11) 
 
Dar una pequeña charla (SB p. 98-99 ex 12) 
 

3.2 Seleccionar, organizar y utilizar, de 
forma flexible y en diferentes entornos, 
estrategias adecuadas para iniciar, 

A. Comunicación 
- Convenciones y estrategias conversacionales, en 
formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y 

Intercambio comunicativo sobre dos cuestiones 
relacionadas con la memoria (SB p.94-95 ex 9) 
 



mantener y terminar la comunicación, 
tomar y ceder la palabra, solicitar y 
formular aclaraciones y explicaciones, 
reformular, comparar y contrastar, 
resumir, colaborar, debatir, resolver 
problemas y gestionar situaciones 
comprometidas. 

terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, 
pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, 
comparar y contrastar, resumir y parafrasear, 
colaborar, negociar significados, detectar la ironía, etc.. 

Competencia específica 4 

Mediar entre distintas lenguas o variedades, o entre las modalidades o registros de una misma lengua, usando estrategias y conocimientos eficaces orientados 
a explicar conceptos y opiniones o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficaz, clara y responsable, y crear una atmósfera positiva que 
facilite la comunicación. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP1, CP2, CP3, STEM1, CPSAA3.1 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

4.1 Interpretar y explicar textos, conceptos 
y comunicaciones en situaciones en las que 
atender a la diversidad, mostrando 
respeto y aprecio por los interlocutores e 
interlocutoras y por las lenguas, 
variedades o registros empleados, y 
participando en la solución de problemas 
frecuentes de intercomprensión y de 
entendimiento, a partir de diversos 
recursos y soportes. 

A. Comunicación 
- Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten 
llevar a cabo actividades de mediación en situaciones 
cotidianas. 
 
 

Debate en grupo sobre cuestiones relacionadas con la 
educación. (SB p.92-93 ex 9) 
 

4.2 Aplicar estrategias que ayuden a crear 
puentes, faciliten la comunicación y sirvan 
para explicar y simplificar textos, 
conceptos y mensajes, y que sean 
adecuadas a las intenciones 
comunicativas, las características 

B. Plurilingüismo 
- Estrategias para identificar, organizar, retener, 
recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas 
(léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a partir 
de la comparación de las lenguas y variedades que 
conforman el repertorio lingüístico personal. 

Mediación de conceptos en las interacciones orales en 
grupo. 
Mediación de textos extrayendo las ideas principales 
en un resumen y en sus intervenciones orales. 



contextuales, los aspectos socioculturales 
y la tipología textual, usando recursos y 
apoyos físicos o digitales en función de la 
tarea y el conocimiento previo de los 
interlocutores e interlocutoras. 

Competencia específica 5 

Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas y variedades, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento, y haciendo 
explícitos y compartiendo las estrategias y los conocimientos propios, para mejorar la respuesta a sus necesidades comunicativas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CP2, STEM1, CD3, CPSAA1.1 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

5.1 Comparar y argumentar las semejanzas 
y diferencias entre distintas lenguas 
reflexionando sobre su funcionamiento y 
estableciendo relaciones entre ellas. 

B. Plurilingüismo 
- Estrategias para identificar, organizar, retener, 
recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas 
(léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a partir 
de la comparación de las lenguas y variedades que 
conforman el repertorio lingüístico personal. 
 
- Comparación sistemática entre lenguas a partir de 
elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: 
origen y parentescos. 

Consulta de referencia clave y práctica del vocabulario 
y gramática (Grammar reference – Vocabulary trainer). 
 

5.2 Utilizar con iniciativa y de forma 
creativa estrategias y conocimientos de 
mejora de la capacidad de comunicar y de 
aprender la lengua extranjera con apoyo 
de otros participantes y de soportes 
analógicos y digitales. 

A. Comunicación 
- Herramientas analógicas y digitales para la 
comprensión, producción y coproducción oral, escrita y 
multimodal; y plataformas virtuales de interacción, 
colaboración y cooperación educativa para el 
aprendizaje, la comunicación y el desarrollo de 
proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua 
extranjera. 

Práctica adicional online del lenguaje de la unidad 
(Oxford Online Learning Zone). 
 
Práctica específica de tipos de tareas en exámenes 
(Exam). 
 
Compleción de las actividades de autoevaluación 
(Evaluate, WB). 



 
B. Plurilingüismo 
- Estrategias y técnicas para responder eficazmente y 
con un alto grado de autonomía, adecuación y 
corrección a una necesidad comunicativa concreta 
superando las limitaciones derivadas del nivel de 
competencia en la lengua extranjera y en las demás 
lenguas del repertorio lingüístico propio. 

5.3 Registrar y reflexionar sobre los 
progresos y dificultades de aprendizaje de 
la lengua extranjera, seleccionando las 
estrategias más adecuadas y eficaces para 
superar esas dificultades y consolidar el 
aprendizaje, realizando actividades de 
planificación del propio aprendizaje, 
autoevaluación y coevaluación, como las 
propuestas en el Portfolio Europeo de las 
Lenguas (PEL) o en un diario de 
aprendizaje, haciendo esos progresos y 
dificultades explícitos y compartiéndolos. 

B. Plurilingüismo 
- Estrategias y herramientas, analógicas y digitales, 
individuales y cooperativas para la autoevaluación, la 
coevaluación y la autorreparación. 

Revisión del vocabulario y gramática (Review, WB). 

Competencia específica 6 

Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística a partir de la lengua extranjera, reflexionando y compartiendo las semejanzas y 
las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática, respetuosa y eficaz, y fomentar la comprensión mutua en situaciones interculturales. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP3, CPSAA3.1, CC3, CCEC1 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

6.1 Actuar de forma adecuada, empática y 
respetuosa en situaciones interculturales 
construyendo vínculos entre las diferentes 
lenguas y culturas, analizando y 

C. Interculturalidad 
- La lengua extranjera como medio de comunicación y 
entendimiento entre pueblos, como facilitador del 
acceso a otras culturas y otras lenguas y como 

Uso de expresiones para expresar una convicción y 
señalizar la estructura de una charla. 
Empleo del lenguaje para organizar las ideas. 



rechazando cualquier tipo de 
discriminación, prejuicio y estereotipo, y 
solucionando aquellos factores 
socioculturales que dificulten la 
comunicación. 

herramienta de participación social y de 
enriquecimiento personal. 
 
- Interés e iniciativa en la realización de intercambios 
comunicativos a través de diferentes medios con 
hablantes o estudiantes de la lengua extranjera, así 
como por conocer informaciones culturales de los 
países donde se habla la lengua extranjera. 

6.2 Valorar críticamente la diversidad 
lingüística, cultural y artística propia de 
países donde se habla la lengua extranjera 
teniendo en cuenta los derechos humanos 
y adecuarse a ella, favoreciendo el 
desarrollo de una cultura compartida y una 
ciudadanía comprometida con la 
sostenibilidad y los valores democráticos. 

C. Interculturalidad 
- Aspectos socioculturales y sociolingüísticos relativos a 
convenciones sociales, normas de cortesía y registros; 
instituciones, costumbres y rituales; valores, normas, 
creencias y actitudes; estereotipos y tabúes; lenguaje 
no verbal; historia, cultura y comunidades; relaciones 
interpersonales y procesos de globalización en países 
donde se habla la lengua extranjera. 
 
- Estrategias de detección, rechazo y actuación ante 
usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. 

Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: 
debate sobre la educación. 
 

6.3 Aplicar estrategias para defender y 
apreciar la diversidad lingüística, cultural y 
artística, atendiendo a valores ecosociales 
y democráticos y respetando los principios 
de justicia, equidad e igualdad. 

C. Interculturalidad 
- Estrategias para entender y apreciar la diversidad 
lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores 
ecosociales y democráticos. 

Identificación de un aspecto cultural: los cursos en el 
extranjero. 

Competencias clave:  
CCL competencia en comunicación lingüística. CP competencia plurilingüe. STEM competencia matemática y competencia en ciencia y tecnología. CD 
competencia digital. CPSAA competencia personal, social y de aprender a aprender. CC competencia ciudadana. CE competencia emprendedora. CCEC 
competencia en conciencia y expresión culturales. 

 
 



PROGRAMAS DE REFUERZO Y PROFUNDIZACIÓN 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Orden de 30 de mayo de 2023 por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de 
Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, “los planes de refuerzo tendrán como objetivo asegurar los aprendizajes y el desarrollo de las 
competencias específicas de las materias y seguir con aprovechamiento las enseñanzas”. 
 
Por lo tanto, el Departamento de Idiomas del IES Huerta Alta tomará las siguientes medidas dirigidas al alumnado que se encuentre en alguna de las situaciones 
siguientes: 

a) Alumnado que no haya promocionado de curso: 
a. Se pondrá a disposición del alumnado un banco de actividades de refuerzo en la plataforma educativa que considere el profesorado (Google 

Classroom/Moodle). Para el diseño de este programa de refuerzo y la selección de actividades del mismo se tendrán en cuenta los informes 
individualizados del curso anterior donde se recogen las competencias específicas no adquiridas por el alumnado y los criterios de evaluación 
asociados a las mismas. 

b. Se sentará al alumnado en las primeras filas del aula o cerca de la mesa del profesorado. 
c. Se utilizará una metodología activa y que fomente la participación del alumnado. 
d. Se hará un seguimiento de la evolución de dicho alumnado y se informará al tutor. 
e. Se realizará una adecuación de los objetivos con el fin de priorizar algunas actividades sobre otras o variar la temporalización si se considera 

necesario. 
f. Se combinarán diferentes tipos de actividades: trabajo individual, búsqueda de información, trabajo en grupo… 
g. Se revisará con frecuencia lo visto en clase con el fin de resolver dudas que este alumnado pueda tener. 

b) Alumnado que, aun promocionando de curso, no supere alguna de las materias del curso anterior. 
a. Se pondrá a disposición del alumnado un banco de actividades de refuerzo en la plataforma educativa que considere el profesorado (Google 

Classroom/Moodle). Para el diseño de este programa de refuerzo y la selección de actividades del mismo se tendrán en cuenta los informes 
individualizados del curso anterior donde se recogen las competencias específicas no adquiridas por el alumnado y los criterios de evaluación 
asociados a las mismas. 

b. Se sentará al alumnado en las primeras filas del aula o cerca de la mesa del profesorado. 
c. Se utilizará una metodología activa y que fomente la participación del alumnado. 
d. Se hará un seguimiento de la evolución de dicho alumnado y se informará al tutor. 
e. Se revisará con frecuencia lo visto en clase con el fin de resolver dudas que este alumnado pueda tener. 

c) Alumnado que a juicio de la persona que ejerza la tutoría, el departamento de orientación y/o el equipo docente presente dificultades en el aprendizaje 
que justifique su inclusión. 



a. Se pondrá a disposición del alumnado un banco de actividades de refuerzo en la plataforma educativa que considere el profesorado (Google 
Classroom/Moodle). Para el diseño de este programa de refuerzo y la selección de actividades del mismo se tendrán en cuenta a la persona que 
ejerza la tutoría, el departamento de orientación y/o el equipo docente que haya encontrado dificultades en el aprendizaje de este alumnado y 
que justifique su inclusión en este programa. 

b. Se sentará al alumnado en las primeras filas del aula o cerca de la mesa del profesorado. 
c. Se utilizará una metodología activa y que fomente la participación del alumnado. 
d. Se hará un seguimiento de la evolución de dicho alumnado y se informará al tutor. 

d) Alumnado que presente necesidades específicas de apoyo educativo que le impidan seguir con aprovechamiento su proceso de aprendizaje.  
a. Se realizará una coordinación con el Departamento de Orientación para que, una vez determinado el nivel de competencia curricular del 

alumnado, se tomen las medidas necesarias para que el alumnado pueda aprovechar su proceso de aprendizaje.  
b. Si también se considera necesario, se pondrá a disposición del alumnado un banco de actividades de refuerzo en la plataforma educativa que 

considere el profesorado (Google Classroom/Moodle). Para el diseño de este programa de refuerzo se tendrá en cuenta al Departamento de 
Orientación y/o el equipo docente que haya encontrado dificultades en el aprendizaje de este alumnado. 

c. Se pondrá a trabajar a este alumnado en pareja o grupo con alumnado que le apoye y que le ayude a progresar. 
d. Se intentará explotar algún punto fuerte del alumnado que haga generar un clima de confianza con el profesorado, de esta manera, reforzar la 

autoestima y la sensación de progreso. 
e) De igual manera, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo 

correspondiente a la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, “los planes de profundización tendrán como objetivo ofrecer 
experiencias de aprendizaje que permitan dar respuesta a las necesidades que presenta el alumnado altamente motivado para el aprendizaje, así como 
para el que presenta altas capacidades intelectuales y consistirán en un enriquecimiento de los saberes básicos del currículo ordinario sin modificación 
de los criterios de evaluación establecidos, mediante la realización de actividades que supongan, entre otras, el desarrollo de tareas o proyectos de 
investigación que estimulen la creatividad y la motivación del alumnado ”.  

Por lo tanto, el Departamento de Idiomas del IES Huerta Alta tomará las siguientes medidas dirigidas al alumnado que necesite un plan de profundización: 

a) Se pondrá a disposición del alumnado un banco de actividades de profundización en la plataforma educativa que considere el profesorado (Google 
Classroom/Moodle) que suponga un enriquecimiento de los contenidos del currículo ordinario sin modificación de los criterios de evaluación 
establecidos. 

b) Se propondrán actividades que supongan, entre otras, el desarrollo de tareas o proyectos de investigación que estimulen la creatividad y la motivación. 
c) Se facilitarán actividades alternativas estimulantes si se ve que se dominan los trabajos normales del curso. 
d) Se tratará de descubrir cuáles son sus intereses para poder enfocar su trabajo alrededor de este alumnado.  
e) Se estimulará al alumnado para que realice un aprendizaje cooperativo dentro del aula de tal manera que ayude al resto de la clase en determinados 

momentos de la misma y que le puede aportar un desarrollo social necesario para este tipo de alumnado. 
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1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
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4.  Objetivos de la materia
5.  Principios Pedagógicos
6.  Evaluación y calificación del alumnado
 

CONCRECIÓN ANUAL

1º de Bachillerato (Humanidades y Ciencias Sociales)
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
INGLÉS

BACHILLERATO
2023/2024

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

El IES Huerta Alta es un centro público dependiente de la Consejería de Desarrollo Educativo y Formación
Profesional de la Comunidad autónoma de Andalucía, se enclava en La Urbanización Fuensanguínea (Avenida las
Malagueñas s/n), urbanización del municipio de Alhaurín de la Torre, en la provincia de Málaga. 
El IES Huerta Alta se creó en el Curso 1998-1999, este primer curso se desarrolló, por retraso en la finalización de
las obras, en espacios habilitados por el Ayuntamiento en la Casa de la Juventud y en los Talleres municipales. El
siguiente curso, 99-00, fue la inauguración del  edificio actual. Desde su creación el IES Huerta Alta ha funcionado
como centro de ESO, pero en el curso 2004-2005 la Junta de Andalucía nos concedió impartir las modalidades de
Bachillerato de: Humanidades y Ciencias Sociales, Ciencias. En el curso 2010-11 se empezó a impartir el
Programa de Cualificación Profesional Inicial de Administración y Gestión pasando a denominarse primero
Formación Profesional Básica a partir del curso 2014-2015 y después Ciclo Formativo de Grado Básico ¿Servicios
administrativos¿ en el 2022-2023. Durante el curso 2023-2024 nos convertimos en un centro de Formación
Profesional con dos ciclos formativos en turno de tarde, uno de grado medio ¿Actividades Comerciales¿ y otro de
grado superior ¿Marketing y Publicidad¿. 
Nuestro centro que consta de cinco plantas y 34 aulas, aunque se encuentra en buen estado, tiene un diseño poco
funcional, lo que dificulta en gran medida el desplazamiento de los alumnos en los cambios de clase, y el control en
general del alumnado. Originariamente el centro estaba pensado para 16 unidades y aunque se han realizado obras
de ampliación, debido al elevado crecimiento de la población, se encuentra en la actualidad saturado por el elevado
número de alumnos. Durante el presente curso tenemos 29 unidades en turno de mañana y dos en turno de tarde.
La plantilla docente del centro se caracteriza por aumentar cada curso escolar debido al crecimiento de la oferta
educativa, estaría en torno a los 70 profesores y profesoras, 2 administrativos, 3 conserjes por la mañana y 1 por la
tarde, 4 trabajadoras de la limpieza y 1 trabajador de mantenimiento. Tiende a aumentar el profesorado con destino
definitivo en nuestro centro al ir creándose plazas definitivas de diferentes asignaturas, lo que está dando
estabilidad a los proyectos educativos.
Actualmente en el IES Huerta Alta se desarrollan los siguientes Programas, Planes y Proyectos:
¿ Programa de centro bilingüe (Inglés)
¿ Plan de Salud Laboral y Riesgos Laborales
¿ Transformación Digital Educativa (TDE)
¿ Red Andaluza Escuela: ¿Espacio de Paz¿
¿ Plan de igualdad de género en educación
¿ Practicum Máster Secundaria, Educación Social y Ciencias de la Educación y
Psicología
¿ Plan de Refuerzo, Orientación y Apoyo (PROA)
¿ Organización y Funcionamiento de la Biblioteca Escolar
¿ Plan de prevención de la violencia de género
¿ ¿Convivencia Escolar¿
¿ ¿Recurso ConRed Andalucía¿
¿ Programa forma joven en el ámbito educativo
¿ Programa Aldea B, Educación Ambiental para la sostenibilidad
¿ Programa ComunicA
¿ Programa AulaDjaque
¿ Programa ¿Investiga y Descubre¿
¿ Mediación
¿ Proyecto Integral para la Prevención del Absentismo
¿ Proyecto Alternativas a la Expulsión
¿ Plan de atención al alumnado expulsado
¿ Taller de Radio: ¿En Voz Alta¿
¿ Dinamización de los recreos
Se ha solicitado también este año al Ministerio de Educación y Formación Profesional participar en el Programa
¿Rutas científicas, artísticas y literarias¿.
El nivel socioeconómico y cultural de las familias de nuestro alumnado es considerado como medio-alto, así como
el grado de implicación con la educación de sus hijos e hijas, con una media de 60 entrevistas anuales por curso de

ASPECTOS GENERALES
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los tutores con los padres y madres en la ESO y de 20 entrevistas anuales por curso en bachillerato. 
Con respecto a nuestro alumnado tenemos un total de 837 alumnos y alumnas en turno de mañana y 50 en turno de
tarde, agrupados de la siguiente forma:
6 grupos de 1º ESO, 5 grupos de 2º, de 3º y de 4º de la ESO, 3 grupos de 1º Bachillerato, 3 grupos de 2º
Bachillerato, un grupo de 1º y otro de 2º de CFGB ¿Servicios administrativos¿, un grupo de 1º de FPIGM
¿Actividades comerciales¿ y otro de 1º FPIGS ¿Marketing y Publicidad¿. 
Es por ello, que las edades de nuestro alumnado que asiste en turno de mañana oscilan entre los 12 y los 18 años,
siendo los de la tarde mayores de 16 años, encontrándonos en este caso con alumnos ya mayores que han vuelto
después de los años a estudiar.
El alumnado de secundaria, bachillerato y CFGB comienza a ser consciente de sus propias experiencias y a forjar
definitivamente el concepto de sí mismo (imagen cognitiva, social y moral). En el plano cognitivo gana en
perspectiva con respecto a sí mismo y a los demás, se desarrolla una mayor flexibilidad de pensamiento y en la
resolución de problemas de la vida diaria se contemplan un mayor número de alternativas.
Entre las aspiraciones y expectativas del alumnado de formación profesional destaca la mayor perspectiva a la hora
de encontrar empleo en relación con otras enseñanzas y la posibilidad de realizar prácticas en las empresas
mediante el módulo de Formación en Centros de Trabajo.
Existe muy poco absentismo escolar ya que los padres justifican el 99 % de las faltas de asistencia, y para intentar
abordarlo se trabaja coordinadamente con los Asuntos Sociales de la localidad y con la Asociación EoEo que tiene
en marcha en nuestro centro un Programa de Acción Integral para la prevención del absentismo. También se
trabaja con ellos cuando se detecta algún tipo de desestructuración familiar y cuando existen problemas de
disciplina graves.
La materia de Lengua Extranjera en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria tiene como objetivo principal la
adquisición de la competencia comunicativa apropiada en la lengua extranjera, de modo que permita al alumnado
comprender, expresarse e interactuar en dicha lengua con eficacia, el enriquecimiento y la expansión de su
conciencia intercultural, así como dar a conocer la diversidad del patrimonio cultural, natural y artístico.
En el marco de un Espacio Europeo de Educación que plantea como objetivo la cooperación entre los Estados
miembros como factor de mejora de la calidad, la inclusión, la equidad y la dimensión digital y ecológica de los
distintos sistemas educativos, la comunicación en más de una lengua evita que la educación y la formación se vean
obstaculizadas por las fronteras, así como favorece la internacionalización y la movilidad, permitiendo el
descubrimiento de otras culturas, ampliando las perspectivas del alumnado, fomentando el respeto a la diversidad
cultural y al desarrollo de los valores compartidos.
La competencia plurilingüe, una de las competencias clave que forman parte del Perfil de salida del alumnado al
término de la Educación Básica, implica el uso de distintas lenguas de forma apropiada y eficaz para el aprendizaje
y la comunicación. Integra no solamente la dimensión comunicativa, sino también los aspectos históricos e
interculturales que conducen al alumnado a conocer, valorar y respetar la diversidad lingüística y cultural,
contribuyendo a que pueda ejercer una ciudadanía independiente, activa, solidaria y comprometida con una
sociedad democrática y favoreciendo el desarrollo del espíritu crítico y la educación en valores.
El eje del currículo de Lengua Extranjera está atravesado por las dos dimensiones del plurilingüismo: la dimensión
comunicativa y la intercultural. Las competencias específicas de la materia permiten al alumnado comunicarse
eficazmente y de forma apropiada en la lengua extranjera, así como ampliar su repertorio lingüístico individual,
aprovechando las experiencias propias para mejorar la comunicación tanto en las lenguas familiares como en las
lenguas extranjeras. Asimismo, ocupan un lugar importante la valoración y el respeto por los perfiles lingüísticos
individuales y por la propia identidad lingüística, con sus particularidades léxicas, morfológicas, fonéticas y
sintácticas, la aceptación y la adecuación a la diversidad cultural, así como el respeto y la curiosidad por otras
lenguas y por el diálogo intercultural como medio para fomentar la sostenibilidad y la democracia.
Esta materia, además, permite al alumnado desenvolverse mejor en los entornos digitales y acceder a las culturas
vehiculadas a través de la lengua extranjera tanto como motor de formación y aprendizaje como fuente de
información y disfrute, así como para el desarrollo de competencias profesionales y técnicas que ayuden al acceso
al trabajo y al emprendimiento social y empresarial. En este sentido, las herramientas digitales poseen un potencial
que podría aprovecharse plenamente para reforzar el aprendizaje, la enseñanza y la evaluación de la lengua
extranjera. Por ello, el desarrollo del pensamiento crítico, la alfabetización mediática e informacional y el uso
adecuado, seguro, ético y responsable de la tecnología suponen un elemento de aprendizaje muy relevante en esta
materia.
Las competencias específicas de la materia de Lengua Extranjera también incluyen la valoración y la adecuación a
la diversidad lingüística, artística y cultural entre el alumnado, con el fin de que aprenda a actuar de forma empática
y respetuosa en situaciones comunicativas interculturales. Este uso de la lengua como herramienta de participación
social hace que se convierta en un instrumento para mostrar el patrimonio artístico y cultural de Andalucía, así como
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para fomentar la convivencia y el respeto entre ciudadanos de distinto bagaje cultural.
Los saberes básicos se estructuran en tres bloques interrelacionados entre sí. El bloque «Comunicación» abarca los
saberes que son necesarios movilizar para el desarrollo de las actividades comunicativas de comprensión,
producción, interacción y mediación, incluidos los relacionados con la búsqueda de fuentes de información y la
gestión de las fuentes consultadas. El bloque «Plurilingüismo» integra los saberes relacionados con la capacidad de
reflexionar sobre el funcionamiento de las lenguas, con el fin de contribuir al aprendizaje de la lengua extranjera y a
la mejora de las lenguas que conforman el repertorio lingüístico del alumnado. Por último, en el bloque
«Interculturalidad» se agrupan los saberes acerca de las culturas vehiculadas a través de la lengua extranjera, y su
valoración como oportunidad de enriquecimiento y de relación con los demás. Se incluyen también en este bloque
los saberes orientados al desarrollo de actitudes de interés por entender y apreciar otras lenguas, variedades
lingüísticas y culturas.
El enfoque, la nivelación y la definición de los distintos elementos del currículo están planteados a partir de las
actividades de lengua y las competencias que establece el Consejo de Europa en el MCER. Esta herramienta es
pieza clave para determinar los distintos niveles de competencia que el alumnado adquiere en las diferentes
actividades, apoyando también su proceso de aprendizaje que se entiende como dinámico y continuado, flexible y
abierto, debiendo adecuarse a sus circunstancias, necesidades e intereses. Se espera que el alumnado sea capaz
de poner en funcionamiento todos los saberes básicos en el seno de situaciones comunicativas propias de los
diferentes ámbitos (personal, social, educativo y profesional), y a partir de textos sobre temas cotidianos, de
relevancia personal y de interés público próximos a su experiencia.
Es por ello que la materia de Lengua Extranjera en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria está claramente
vinculada al desarrollo de los objetivos generales del centro que aparecen en la página 8 del proyecto educativo y
que son los siguientes:
a) Promover las estrategias, medidas y actuaciones necesarias para que el alumnado alcance el perfil de salida de
cada una de las etapas que se imparten en el Centro, en conexio¿n con los retos del siglo XXI, reforzando el uso de
los medios digitales y STEM, disponibles.
b) Incentivar el aprendizaje de idiomas extranjeros promoviendo la internacionalizacio¿n del centro y favoreciendo la
participacio¿n del alumnado en las ayudas y proyectos de perfeccionamiento de idiomas. 
c) Desarrollar las competencias clave desde todas las a¿reas para que el alumnado pueda progresar con
garanti¿as de e¿xito en su itinerario formativo.
d) Promover las estrategias, medidas y actuaciones necesarias para que el alumnado alcance el perfil de salida de
cada una de las etapas que se imparten en el Centro. 
e) Fomentar la educacio¿n en valores democra¿ticos, solidaridad, tolerancia, no discriminacio¿n, igualdad, respeto
al trabajo y a las personas, etc
f) Promover valores de respeto al medio ambiente y al patrimonio cultural.
g) Desarrollar ha¿bitos de vida saludable tanto individuales como colectivos.
h) Crear y desarrollar una dina¿mica de trabajo que facilite la consecucio¿n de los objetivos educativos. Esto
supone constituir las estrategias adecuadas para que el proceso de aprendizaje se desarrolle en un ambiente de
trabajo, responsabilidad y convivencia adecuada. 
i) Fomentar y conseguir ha¿bitos ci¿vicos en el alumnado asi¿ como de cuidado y buen uso de material, de la
relacio¿n entre las personas, de las normas de educacio¿n socialmente aceptadas. Las normas y procedimientos
que se empleara¿n para conseguir estos objetivos se encuentran en el Plan de convivencia. 
j) Fomentar en el Centro la realizacio¿n de actividades culturales, complementarias y extraescolares. 
k) Trabajar en proyectos documentales y de investigacio¿n de forma multidisciplinar. 
El Departamento de Idiomas contribuye desde la materia a los siguientes proyectos del centro:
Los participantes del Departamento de Idiomas en el programa bilingüe participan con la siguiente materia y nivel:
Dentro del plan tutorial, el profesorado del Departamento de Idiomas que forma parte del equipo impulsor de
ConRed como tutora de 1º de ESO es Laura Pineda Padilla.
De igual manera, el profesorado del Departamento de Idiomas que forma parte del  equipo de los proyectos y
planes siguientes:  ¿Proyecto Integral para la Prevención del Absentismo¿ ¿Proyecto Alternativas a la Expulsión¿ y
¿Plan de atención al alumnado expulsado¿ en coordinación con el Departamento de convivencia y jefatura de
estudios son los siguientes: 
a) Silvia Fernández Díaz: Tutora de 4º ESO B.
b) Francisco Trujillo García: Tutor de 4º ESO D.
c) Mª Paola Escobar Ferrete: Tutora de 4º ESO E.
d) Laura Sendra Álvarez de Cienfuegos: Tutora de 2º Bachillerato A.

El Programa de centro bilingüe (Inglés) es coordinado por M.ª Isabel Arrabal Villasclaras, igualmente miembro del
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Departamento de Idiomas.
El Programa ComunicA es coordinado por Mª Paola Escobar Ferrete, igualmente miembro del Departamento de
Idiomas.


El Departamento de Idiomas participa en el conjunto de actuaciones realizadas en el centro para a la mejora y
modernización de los procesos, los procedimientos, los hábitos y comportamientos de las organizaciones
educativas y de las personas que, haciendo uso de las tecnologías digitales, desarrollen su capacidad de hacer
frente a los retos de la sociedad actual, participando de esta forma en la Transformación Digital Educativa TDE.
De esta forma, se pretende contribuir en el aprendizaje competencial, en la consecución de los resultados de
aprendizaje del alumnado y en el acceso a las tecnologías desde un principio de equidad, basándose en los Marcos
de Referencia Europeos relativos a la competencia digital (DigCompOrg, DigCompEdu y DigComp).
Los componentes del departamento después de la realización del diagnóstico de la competencia digital participan
en el Plan de Actuación Digital (PAD) en los ámbitos referidos a los procesos de enseñanza-aprendizaje e
información y comunicación que tienen como objetivo general la planificación y desarrollo de capacidades digitales
eficaces para mejorar la calidad de la enseñanza relacionada con las tecnologías digitales y favorecer el uso y
diseño de herramientas digitales aplicadas a las diferentes metodologías didácticas. 

Se trabajarán desde la materia los comportamientos responsables en entornos en línea  (normas de propiedad
intelectual y de copyright), tipos de licencia CC , uso de banco de imágenes libres de copyright , etc.
Aunque aspectos como la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, la
competencia digital, el emprendimiento, el fomento del espíritu crítico y científico, la educación emocional y en
valores, la igualdad entre hombres y mujeres, la educación para la paz y no violencia, y la creatividad no se
programarán en paralelo al resto de contenidos curriculares, sino que estarán inmersos en las actividades
diseñadas, el Departamento de Idiomas participará en todas las actividades organizadas dentro de los Planes,
Proyectos y Programas vigentes en el centro y que tratan estos temas de forma más específica.

2.  Marco legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación.
- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del
Bachillerato.
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato
en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las
diferencias individuales y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 92.1 del  Decreto 327/2010, de 13 de julio por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, «cada departamento de coordinación didáctica
estará integrado por todo el profesorado que imparte las enseñanzas que se encomienden al mismo. El profesorado
que imparta enseñanzas asignadas a más de un departamento pertenecerá a aquel en el que tenga mayor carga
lectiva, garantizándose, no obstante, la coordinación de este profesorado con los otros departamentos con los que
esté relacionado, en razón de las enseñanzas que imparte».
El Departamento de Idiomas del IES Huerta Alta se compone de los siguientes miembros para el curso 2023/24 que
imparten docencia en los niveles educativos indicados: 
1. Mº Luz Trujillo Pérez (jefa del DACE/Reducción +55 años): 2º Bachillerato B/C, 1º Bachillerato Bilingüe, 2º
Bachillerato COLI y 2º ESO E.
2. Mª Luisa Martín Toronjo: 2º Bachillerato Bilingüe, 1º Bachillerato A, 1º Bachillerato COLI, 1º CFGM y 1º CFGS.
3. Mª Isabel Arrabal Villasclaras (jefa de Bilingüismo): 1º ESO D, 1º Bachillerato B y 4º ESO A.
4. Francisco Trujillo García: Tutor de 4º ESO D, 4º ESO D, 4º ESO C, 2º ESO B y 2º ESO C.
5. Francisco Javier Álvarez Ráez (jefe de Departamento): 2º DIVERSIFICACIÓN Ámbito sociolingüístico, 3º ESO C
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y 3º ESO E. 
6. Mª Paola Escobar Ferrete: Tutora de 4º ESO E, 4º ESO E, 3º ESO A, 1º ESO A y 1º ESO F.
7. Laura Pineda Padilla: Tutora de 1º ESO C, 1º ESO C, 1º ESO E y 1º CFGB (Comunicación y Ciencias Sociales)
8. Laura Sendra Álvarez de Cienfuegos: Tutora de 2º Bachillerato A, 2º Bachillerato A, 3º ESO B, 3º ESO D, 2º ESO
A  y 2º ESO D.
9. Silvia Fernández Díaz: Tutora de 4º ESO B, 4º ESO B, 1º ESO B y Certificación B2 en 1º Bachillerato.
10. Isabel Sierra Berjillos: 1º ESO A, 1º ESO B, 1º ESO C, 1º ESO D, 1º ESO E, 1º ESO F, 2º ESO A/B/C, 3º ESO
A/B/C y 4º ESO A/B/C/D/E


4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, el Bachillerato contribuirá a desarrollar
en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable,
inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los derechos humanos, que fomente la
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa. 
b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma respetuosa,
responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos
personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de violencia.
c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y valorar críticamente
las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e
impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad,
edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o
circunstancia personal o social.
d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento
del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.
e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana, profundizando en el conocimiento, la
lectura y el estudio de la literatura, conociendo y apreciando la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus
variedades.
f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.
g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.
h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los
principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social,
valorando y reconociendo los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, tales como el flamenco y
otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como patrimonio propio y
en el marco de la cultura española y universal.
i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias
de la modalidad elegida.
j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos.
Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de
vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente, conociendo y apreciando el medio
físico y natural de Andalucía.
k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza
en uno mismo y sentido crítico.
l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y
enriquecimiento cultural.
m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar los hábitos de
actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así como medio de desarrollo personal y
social.
n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable.
ñ) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la defensa del
desarrollo sostenible. 

5.  Principios Pedagógicos:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo las recomendaciones de
metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes:
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Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el currículo de la etapa de
Bachillerato responderá a los siguientes principios:
a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al alumnado una
adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso de
la etapa.
b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la
información y la comunicación.
c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el
aprendizaje de las distintas disciplinas.
d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la
competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la
prácticas de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público.
e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado con necesidad
específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y metodológicas de
este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva
educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas
de apoyo educativo.
f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco,
la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de sus
mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo.
g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.
h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros
de interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para
trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así
como el emprendimiento. i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de
recopilación, sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y
experimentación, adecuados a las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por
competencias con la realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas. 

6.  Evaluación y calificación del alumnado:
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Orden de 30 de mayo de 2023, en cuanto al carácter y los
referentes de la evaluación, ¿la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial,
formativa, integradora, diferenciada y objetiva, según las distintas materias del currículo y será un instrumento para
la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los
criterios de evaluación de las diferentes materias, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las
competencias específicas.
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la Orden de 30 de mayo de 2023, ¿el profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje, en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de
cada materia. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios,
formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación,
rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las características específicas del
alumnado garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las diferencias
individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del
alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.¿
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CONCRECIÓN ANUAL
Inglés - 1º de Bachillerato (Humanidades y Ciencias Sociales)

Con el fin de garantizar la adecuada transición del alumnado de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria a la
etapa de Bachillerato, así como de facilitar la continuidad de su proceso educativo, en el proyecto educativo del IES
Huerta Alta se recogen los mecanismos de coordinación con el IES Galileo (Adscrito a nuestro centro para las
enseñanzas de bachillerato). 
Para facilitar la continuidad de su proceso educativo, antes del 15 de octubre de cada curso escolar, el profesorado
del Departamento de Idiomas realizará una evaluación inicial de su alumnado, con el fin de conocer y valorar la
situación inicial de sus alumnos y alumnas en cuanto al nivel de desarrollo de las competencias clave y el dominio
de los contenidos de la materia. 
La evaluación inicial será competencial, basada en la observación, tendrá como referente las competencias
específicas de la materia y será contrastada con los descriptores operativos del Perfil competencial, que servirán de
referencia para la toma de decisiones. Para ello se usará principalmente la observación diaria, así como otras
herramientas. Los resultados de esta evaluación no figurarán como calificación en los documentos oficiales de
evaluación.
En este mismo periodo, con el fin de conocer la evolución educativa de cada alumno o alumna y, en su caso, las
medidas educativas adoptadas, el tutor o la tutora de cada grupo de primer curso de Bachillerato analizará el
consejo orientador correspondiente a cuarto curso de Educación Secundaria Obligatoria de los alumnos y alumnas
de su grupo. 
Al término de este periodo, se convocará una sesión de evaluación con objeto de analizar y compartir por parte del
equipo docente las conclusiones de esta evaluación, que tendrán carácter orientador y serán el punto de referencia
para la toma de decisiones relativas a la elaboración de las programaciones didácticas y al desarrollo del currículo,
para su adecuación a las características y conocimientos del alumnado. El equipo docente, con el asesoramiento
del departamento de orientación, realizará la propuesta y adoptará las medidas educativas de atención a la
diversidad para el alumnado que las precise.
El Departamento de Idiomas del IES Huerta Alta  realizará  la evaluación inicial de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 14 (puntos 1, 2, 3, 4 y 5) de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo
correspondiente a la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía,  y dicha evaluación será
competencial, basada en la observación y ha de tener como referente las competencias específicas de las materias
que servirán de referencia para la toma de decisiones. Para ello, se tendrá en cuenta principalmente la observación
diaria, así como otras herramientas. La evaluación inicial del alumnado en ningún caso consistirá exclusivamente en
una prueba objetiva.

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
La materia de Lengua Extranjera desarrolla los principios pedagógicos de la etapa establecidos en los aspectos
generales de esta programación de la manera siguiente:

Según el Proyecto Educativo del IES Huerta Alta la media hora de lectura diaria se hará de forma rotativa por
semanas pasando por las seis horas del horario lectivo:
¿ La primera semana se leerá a primera hora.
¿ La segunda semana a segunda hora 
¿ Y así sucesivamente hasta que al llegar a la sexta semana se acabe la rotación y se empiece de nuevo.

El Departamento de Idiomas seguirá las Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo
Educativo y Formación Profesional, sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia en
comunicación lingüística en educación primaria y educación secundaria obligatoria. 

Teniendo en cuenta estas instrucciones el Departamento de Idiomas utilizará principalmente lecturas en idioma
extranjero dentro del catálogo existente en la biblioteca del centro. También podrá utilizar otros tipos de lecturas
que puedan ser encontradas en formato digital y el uso de diferentes tipos de textos continuos y discontinuos
(multimodales), tanto de carácter literario como periodístico, divulgativo o científico, adecuados a la edad del
alumnado. El canón de lecturas utilizado será amplio, diverso y adecuado al nivel del alumnado. Se tendrán en
cuenta los intereses del alumnado al mismo tiempo que se ofrecerán clásicos literarios y escolares de distintas
épocas, géneros y formatos. Esta combinación contribuirá a forjar su identidad lectora mientras amplía su
conocimiento del mundo y se aproxima al acervo cultural de las sociedades.

La organización del tiempo de la lectura planificada, que llevará a cabo el Departamento de Idiomas, incluirá tres
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momentos de desarrollo: antes, durante y después.

Antes: Las actividades de prelectura estarán diseñadas para motivar el interés y para activar el mundo de
referencias y conocimientos que previamente posee el alumnado. La presentación de conceptos, del vocabulario,
del formato de lectura, entre otras cuestiones, se pueden sugerir como estrategias previas a la comprensión del
texto. En esta fase de la planificación se pueden introducir elementos de comprensión como causa y efecto,
comparación y contraste, personificación o técnicas de trabajo intelectual. Es el momento de dotar de objetivos a la
lectura y dirigir al alumnado a la necesidad de leer.

Durante: Las actividades durante la lectura ayudarán a establecer inferencias de distinto tipo, a la revisión y
comprobación de lo que se ha leído, a la toma de conciencia sobre la entonación empleada, a una relectura
formativa en distintas dimensiones textuales y a un proceso de autoaprendizaje.

Después: Las actividades tras la prelectura y la lectura se dirigirán a la recapitulación, puesta en práctica de lo
leído, el debate de ideas, el uso del conocimiento adquirido en distintos contextos de aprendizaje.

En Educación Secundaria, la lectura, a la que el alumnado ha de dedicar 30 minutos diarios; la integración y la
utilización de las tecnologías de la información y la comunicación; el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra; la
inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las estrategias de gestión de emociones, desarrollando
principios de empatía mediante la resolución pacífica de conflictos; el patrimonio cultural y natural de nuestra
comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas variedades de la modalidad lingüística andaluza; el
emprendimiento; la reflexión y la responsabilidad del alumnado, el desarrollo del pensamiento crítico, etc. Todos
ellos han de estar presentes en las prácticas educativas de todas las materias tal y como se recoge en el artículo 6
del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.

En Bachillerato, serán la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación, el
desarrollo sostenible y el medio ambiente, el funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el
mismo tienen las actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la
contaminación o el calentamiento de la Tierra, el cuidado y la especial atención al alumnado con necesidad
específica de apoyo educativo, el patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad y se favorecerá la resolución
pacífica de conflictos y modelos de convivencia basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de
derechos y oportunidades de mujeres y hombres, todos ellos regulados en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9
de mayo.

En ambas etapas, especial atención tendrá el desarrollo de la comunicación lingüística, por lo que las
programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia
en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la práctica de
la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público.

Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros de
interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para
trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así
como el emprendimiento.

Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y
presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y experimentación, adecuados a
las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización
por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas.

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
-        Modelos de enseñanza:
Los distintos modelos de enseñanza que se utilizarán a lo largo de la secuencia de actividades propuestas serán:
¿ Enseñanza no directiva: El alumnado es libre para explorar problemas, para decidir la respuesta y tomar
decisiones, según un criterio personal. El profesorado no interviene.
¿ Enseñanza directiva: Entrenamiento de habilidades y destrezas: se muestra el procedimiento, se realiza una
práctica guiada y, después, una práctica autónoma.
¿ Simulación: Utilización de simuladores para entrenar la conducta y lograr que, cuando se dé la situación real,
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sepa actuar adecuadamente.
¿ Investigación grupal: Búsqueda de información en grupo, en la que lo más importante es la interacción entre el
alumnado y la construcción colaborativa del conocimiento.
¿ Juego de roles: Dramatización de situaciones ¿reales¿, en las que cada alumno/a asume un rol dado y actúa en
relación a él.
¿ Jurisprudencial: Modelo de debate y argumentación, en grupo, en torno a temas sociales y éticos, que debe
concluir con un veredicto.
¿ Inductivo básico: Al contrario que el deductivo, consiste en partir de casos concretos,
¿ Organizadores previos: Cuando la información a suministrar o el campo de estudios es amplio, se parte de una
panorámica general del contenido y de sus relaciones (mapa conceptual, gráfico, esquema¿)
¿ Formación de conceptos: Un paso más del Inductivo básico. Generación de conceptos a partir de la
contraposición de datos en torno a una problemática. Requiere de planteamientos de hipótesis.
¿ Indagación científica: Aprender ciencia haciendo ciencia, de forma guiada: (pregunta-hipótesis-experimentación
y/o búsqueda de información- resultados-conclusiones)
¿ Memorístico: consiste en retener y luego recuperar información que no tiene que ser comprendida (datos,
fechas, nombres,¿). Requiere enseñar técnicas específicas.
¿ Sinéctica: Proceso creativo de solución de problemas y/o de creación de productos novedosos basándose en
analogías: unir dos cosas aparentemente distintas.
¿ Deductivo: Partiendo de categorías y conceptos generales, el alumnado debe identificar y caracterizar los
ejemplos concretos que se le suministran.
¿ Expositivo: El profesorado suministra mucha información, organizada y explicada. Es adecuado cuando son
temas amplios y complejos.
¿ Investigación guiada: Similar a la indagación, pero realizando búsqueda de información en cualquier fuente, sin
tener que partir de una hipótesis, pero sí de un tema a investigar.
  
-        Fundamentos metodológicos:
 
El éxito de una unidad didáctica o situación de aprendizaje, es decir, conseguir con el alumnado los objetivos de
aprendizaje previstos, depende de muchos factores, entre los que la metodología juega un papel importante. El
enfoque competencial de la enseñanza y del aprendizaje propone metodologías activas y dialógicas o interactivas,
que el alumnado ¿aprenda haciendo¿ y/o ¿aplicando conocimientos¿ sobre situaciones-problemas significativos.
 
Las metodologías seleccionadas deberán ser adecuadas al enfoque competencial de la enseñanza y el
aprendizaje y guardar coherencia con el diseño. Asimismo, se pondrá especial interés en que el alumnado
desarrolle aprendizajes por sí mismos fomentando que haga metacogniciones: qué, cómo, con qué, para qué
aprender, incluyendo el fomento en el uso de las TIC, el trabajo colaborativo y la atención a la diversidad.
Para ajustar el diseño desde un enfoque competencial tendremos en cuenta las siguientes premisas:
 
1)   Las competencias son un tipo de aprendizaje complejo que no se aprende, se adquiere, en un proceso largo y
en un entorno rico de experiencias e interacciones.
2)  Sabemos que una persona es competente cuando la vemos desenvolverse en una situación de problema/reto,
aplicando un conocimiento adquirido (sabe hacer) y manteniendo a la vez una conducta adecuada al reto (sabe
ser).
3)  Para que una persona adquiera una sola competencia, es necesario que participe en un proceso continuo que
incluya una variada muestra de actividades cognitivas y conductuales, enfrentándose a experiencias individuales y
sociales que tengan una significación emocional en un entorno ético y no excluyente.
 
-        Secuencia de actividades:
 
La secuencia de actividades que integra una unidad didáctica o situación de aprendizaje debe organizarse en
función del aprendizaje que pretendamos conseguir, siguiendo una secuencia coherente que culmine en la
propuesta de una tarea final.
 
Es conveniente, por un lado, presentar de manera general tanto la descripción de la tarea final como la del proceso
necesario para que alumnado y profesorado puedan desarrollarla y, por el otro, describir las actividades de forma
detallada.
 
Las actividades han de ser variadas, contemplar los distintos niveles de dominio de los procesos cognitivos y estar
graduadas según su complejidad. La secuencia de actividades debe seguir los siguientes pasos:
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1) Crear y describir con detalle la experiencia de aprendizaje final y los desempeños del alumnado -tarea,
proyecto, problema, etc.- (centralidad de la tarea).
2) Partir de los conocimientos reales del alumnado incluyendo actividades o situaciones significativas que sirvan
para orientarlos hacia los nuevos aprendizajes (activación).
3)   Proporcionar modelos de conceptos y procesos mediante recursos adecuados e instrucciones claras
(demostración).
4) Programar actividades suficientes para que el alumnado domine rutinas (aplicación controlada) y ensaye
procesos más complejos (aplicación situada en el contexto de la tarea propuesta).
5)  Programar actividades de reflexión sobre el qué y el cómo se ha aprendido (metacognición) y actividades que
permitan demostrar la adquisición efectiva del aprendizaje (integración). En este momento de la secuencia pueden
plantearse actividades de autoevaluación y coevaluación.





4.  Materiales y recursos:             
a) MATERIALES EN FORMATO PAPEL: 

a. 1º BACHILLERATO: ¿REACH UP 1¿ (Oxford University Press)
El libro de texto utilizado es Reach Up de Oxford University Press. El alumnado dispone del Student¿s Book con
una unidad Starter y ocho unidades basadas en un tema, videos para trabajar los contenidos de cada unidad, una
sección de gramática con teoría, práctica adicional y ejercicios de consolidación para cada unidad, Listening y
Speaking integrados a lo largo de toda la unidad - además de una sección específica llamada "Communication" -
y una sección final de Writing. Cada dos unidades hay repaso acumulativo y trabajo específico en las
competencias del siglo XXI, de forma alterna. 
También dispone del Workbook, tanto en su versión impresa como digital, con ejercicios de gramática y
vocabulario en dos niveles diferentes, un Review para cada unidad, secciones extra de Writing (Writing workshop)
y para la práctica de exámenes y de exámenes de nivel B2, así como una sección de referencia de Reading y de
Listening, Essential Grammar y listas de vocabulario (phrasal verbs, word-building, irregular verbs, false friends¿)
El profesorado dispone de la Guía didáctica (Teacher¿s Guide), tanto en versión digital como impresa, con
actividades extra y tareas para los Extra activities; ideas para actividades adicionales basadas en la web; notas
culturales sobre diferentes temas relacionados con el mundo de habla inglesa; páginas fotocopiables para la
evaluación de los alumnados, Competencias clave y checklists del Common European Framework; las soluciones
del Student¿s Book y Workbook y las transcripciones de las audiciones. El Teacher¿s Resources and Tests con
worksheets para la práctica adicional de vocabulario y gramática para reforzar y extender el contenido de las
unidades principales en tres niveles y otras worksheets para cada unidad (Exam practice, Listening and Video) y
los audio scripts; material para la evaluación, los tests de las unidades y las audiciones. Los CDs de audio con
todas las audiciones, los listening tests y los textos de lectura.

b) MATERIALES DIGITALES: 
Además del libro del estudiante, el alumnado dispone de la plataforma digital Blinklearning con materiales y
actividades alternativos ofertados por la editorial Oxford University Press. Igualmente, las editoriales ponen a
disposición del alumnado un banco de recursos donde encontrarán las grabaciones en formato mp3 de los textos
del Student¿s Book, y de los ejercicios de comprensión oral con sus transcripciones y los dictados del Workbook.
También está el iPack, con presentaciones y material práctico para ser utilizado con la pizarra digital interactiva o
el portátil y el proyector. Incluye el libro completo del alumnado y el libro de actividades con la versión interactiva
de las soluciones, el audio y los vídeos.

Y por último, los recursos en la web Oxford Online Learning Zone para los alumnados con práctica interactiva, para
ser utilizados en casa o en el aula; los recursos en la web Oxford Premium para el profesorado con todo el material
online.
Los recursos multimedia mencionados integran por completo el uso de las TIC en el aula, permitiendo a los
profesoradoes adaptar las mejores soluciones digitales de acuerdo al alumnado o al centro en el que se desarrolla
la enseñanza.
El iPack, con las versiones digitales del Student¿s Book y Workbook para presentar el material de clase con la
pizarra digital interactiva o el portátil y el proyector. Incluye la versión interactiva de las soluciones, el audio y video;
además de otros recursos extra.
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c) RECURSOS DIDÁCTICOS
El IES Huerta Alta no dispone de un aula específica de idiomas si bien todas las clases tienen pantallas digitales
con altavoces a las que el profesorado del Departamento conecta su ordenador. Igualmente, existen en el centro
un carrito de ordenadores por cada planta para el alumnado que han de ser reservados con anterioridad.  
En el centro, el profesorado  dispone de un lugar donde acceder a material en varios idiomas, que es el
Departamento de Idiomas, aquí se almacenan y se consultan diversos métodos pedagógicos, diccionarios
bilingües y monolingües, material para el alumnado con necesidades de apoyo educativo, material de consulta
teórica y para apoyo y ampliación, DVDs y CDs con información sobre países de habla inglesa y con actividades
de comprensión, y un armario con material audiovisual para poder utilizar en el mismo aula. 
Otro lugar donde hay material de idiomas es la biblioteca. Allí se pueden encontrar diccionarios bilingües y
monolingües, lecturas graduadas, películas y revistas, etc. 

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
Como indica el artículo 12.7 de la Orden de 30 de mayo de 2023, ¿Para garantizar la objetividad y la transparencia,
al comienzo de cada curso, los profesores y profesoras informarán al alumnado acerca de los criterios de
evaluación de cada una de las materias, incluidas las materias pendientes de cursos anteriores, así como de los
procedimientos y criterios de evaluación y calificación¿.

La evaluación de inglés de 1º de Bachillerato tomará como referentes los criterios de evaluación, establecidos en el
anexo correspondiente de la orden de 30 de mayo de 2023 y que se especifican en el apartado 11 de esta
programación, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas. 

Para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios y procedimientos de evaluación,
calificación, promoción y titulación incluidos en el Proyecto educativo del Centro.

La calificación de la materia se establecerá tomando como referencia la superación de las competencias
específicas asociadas a la misma. Para ello, se tendrán como referentes los criterios de evaluación, a través de los
cuales se valorará el grado de desempeño de las competencias específicas. La calificación será la siguiente:
1. Calificación de la primera evaluación: media aritmética de las notas obtenidas en todos los criterios de
evaluación vistos hasta ese momento en la evaluación. 
2. Calificación de la segunda evaluación: media aritmética de las notas obtenidas en todos los criterios de
evaluación vistos hasta ese momento en la primera y segunda evaluación.
3. Calificación de la evaluación ordinaria: media aritmética de las notas obtenidas en todos los criterios de
evaluación en la primera, segunda y tercera evaluación.
Aunque los criterios son los referentes directos para la evaluación no son los únicos elementos a valorar en la
evaluación del alumnado, se han de valorar y evaluar las competencias específicas. Del grado de desarrollo de las
mismas se informará en los programas de refuerzo que pueda necesitar el alumnado. 

La evaluación de cada competencia específica incluirá, al menos, dos pruebas específicas en las que se valorarán
los criterios de evaluación asociados a las mismas, teniendo todos los criterios el mismo valor en la evaluación
dado. Se podrán realizar pruebas específicas de vocabulario y gramática en cada una de las competencias
específicas.

Se recuerda que las calificaciones de la primera y segunda evaluación que aparecen en el Boletín de Notas son
sólo informativas del avance del alumnado en la materia. La nota final de la materia será la que aparece en la
evaluación ordinaria.

Recuperación de los criterios de evaluación no superados antes de la evaluación ordinaria: el Departamento de
Idiomas recuerda que la evaluación en esta materia es continua al estar inmersa dicha materia en el proceso de
enseñanza y aprendizaje y por tener en cuenta el progreso del alumnado. Por lo tanto, el alumnado será informado
de su grado de desempeño en las competencias específicas en la primera y segunda evaluación y si tuviera
criterios de evaluación no superados, tendrá la opción de superar dichos criterios en la tercera evaluación y, en
consecuencia, superar la materia finalmente en la evaluación ordinaria.

EVALUACIÓN EXTRAORDINARIA: El alumnado con evaluación negativa debe presentarse a la prueba
extraordinaria de la materia no superada que el centro organizará durante los primeros tres días hábiles del mes de
septiembre de 2024. 
Para el alumnado que no haya obtenido evaluación positiva en la evaluación ordinaria y con la finalidad de
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proporcionar referentes para la recuperación de la materia en la evaluación extraordinaria, se adjuntará al punto de
recogida de Ipasen un informe sobre las competencias específicas y criterios de evaluación no superados, así
como la propuesta de recuperación de la materia en la evaluación extraordinaria consistente en una prueba basada
en los criterios de evaluación no superados en la evaluación ordinaria.

Cuando el alumnado no se presente a la evaluación extraordinaria en el acta de evaluación se consignará No
Presentado (NP). La situación No Presentado (NP) equivaldrá a la calificación numérica mínima establecida, salvo
que exista una calificación numérica obtenida para la misma materia en prueba ordinaria, en cuyo caso se tendrá
en cuenta dicha calificación.
Cuando el alumnado se presente a la evaluación extraordinaria de alguna materia y no alcance a obtener una
calificación positiva, en el acta de evaluación extraordinaria se consignará la mayor calificación obtenida, bien sea
la de la evaluación ordinaria o la de la extraordinaria. 


INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN

Los instrumentos de evaluación, al ser meros medios para la recogida de evidencias e información ni se ponderan,
ni son calificables. Teniendo todos los criterios de evaluación el mismo valor, se indica a continuación los
instrumentos de evaluación que podrán ser utilizados para evaluar dichos criterios teniendo en cuenta el artículo
13.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023 por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de
Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, garantizando así que la evaluación responde al principio de
atención a la diversidad y a las diferencias individuales:
1. Audiciones, visionados, etc.
2. Exposiciones orales, diálogos, debates, etc.
3. Pruebas de comprensión lectora, etc.
4. Redacciones, edición de documentos, etc.
5. Ejercicios del uso del idioma (léxico, gramática, etc.)
6. Situaciones de aprendizaje / Proyectos
7. Cuaderno del alumnado
8. Libro de ejercicios del alumnado
9. Observación directa en el aula
10. Escalas de observación
11.  Rúbricas
12.  Portfolios
13. Cuestionarios
14. Análisis de producciones propias
15. Listas de cotejo
16.  Listas de control
17.  Escalas de estimación
18.  Anecdotarios
19.  Dianas
20. Fichas de observación sistemática
21.  Herramientas digitales para evaluar: Blinklearning, Google Forms, Quizizz, Formative, etc

6.  Actividades complementarias y extraescolares:          
En cuanto a la realización de actividades complementarias y extraordinarias se refiere en el curso 2023-2024, hay
que señalar que, entre ellas, destaca, el programa de inmersión lingüística en el extranjero (Irlanda) que tendrá
lugar del 18 al 24 de marzo de 2024.
  
De igual manera, se realizarán actividades relacionadas con fechas significativas en la comunidad angloparlante
como las siguientes:
a) Festival de Cine francés de la Alianza Francesa (23 de octubre de 2023): Los objetivos de esta actividad son ver
una película en lengua francesa. El alumnado se desplazará en autobús junto a dos profesoras hasta los Cines
Málaga Nostrum. Allí verán la película ¿La petite bande¿.
b) Realización de microrrelatos relacionados con Halloween (30 de octubre de 2023): Los objetivos de esta
actividad son compartir una visión artística y literaria de los temas de actualidad (en este caso Halloween) a través
de textos cortos y captar la atención y despertar el interés del alumnado de 1º de ESO en este tipo de relatos. Esta
actividad se realizará de la siguiente manera: durante las dos semanas previas al lunes 30 de octubre de 2023, el
profesorado de los grupos participantes explicará la actividad en las clases y establecerá el plazo de entrega de
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dichos relatos. El día 30 de octubre de 2023, el alumnado de 1º de Bachillerato, 1º de Bachillerato COLI 1º de
Bachillerato B2, 2º de Bachillerato y 2º Bachillerato COLI irá pasando por las clases de 1º de ESO para compartir
sus creaciones literarias.
c) Concurso de decoración de calabazas de Halloween (30 y 31 de octubre de 2023): Los objetivos de esta
actividad son la Decoración de una calabaza de la forma más divertida y original ante la llegada del próximo
Halloween 2023, participar en una costumbre muy arraigada en la cultura anglosajona y fomentar y estimular la
creatividad e imaginación a través de las manualidades y el trabajo conjunto. Esta actividad se realizará de la
siguiente manera: cada participante ha de entregar una calabaza decorada y podrá participar el alumnado de  1º y
2º de ESO de manera individual o en grupo siendo el motivo de la decoración relacionado con la temática
¿Halloween¿, aunque su estilo y técnica será libre, y habrá de adecuarse al hecho que motiva este concurso.
d) Arte urbano en el Soho, Málaga (23 y 24 de noviembre de 2023): Los objetivos de esta actividad son conocer la
ciudad de forma alternativa a través del arte urbano, conocer Málaga más allá del centro histórico y tener un primer
contacto con el Street Art en inglés. Esta actividad se realizará de la siguiente manera: Se realizará un recorrido
guiado por la zona del Soho (CAC Málaga ¿ Ensanche Muelle Heredia) aprovechando el marco artístico/cultural
que nos ofrece Málaga y adaptándolo al ámbito educativo. Mientras un grupo está haciendo el recorrido circular
por los graffitis y pinturas de la zona del Soho de Málaga, con el profesorado y el guía,  el otro grupo estará
haciendo entrevistas en inglés a los turistas extranjeros en la zona del Paseo de las Palmeras hacia el Muelle 1,
custodiados por el resto del profesorado. Posteriormente en clase expondrán el resultado de sus entrevistas.
Posteriormente, el segundo grupo se dirige al CAC para hacer el recorrido con el guía y el otro grupo se dirige al
Paseo de las Palmeras-Muelle 1 para entrevistar a los turistas. Finalmente todo el alumnado deberá estar en la
calle Córdoba para regresar al IES.
e) Christmas Jumper Day (20 de diciembre de 2023): Los objetivos de esta actividad son realizar una acción que
ayudará al alumnado a conocer mejor la cultura anglosajona y más, en concreto esta actividad que comenzó en
2012 y que tiene ya un gran arraigo en dicha cultura, trabajar valores como la empatía y la solidaridad con el
alumnado y realizar   una actividad divertida y solidaria en una fecha tan señalada como es la Navidad.  Esta
actividad se realizará de la siguiente manera: el protagonista de la actividad es el jersey navideño. El alumnado ha
de traer un jersey navideño que puede crear y decorar el miércoles 20 de diciembre de 2023. Dicho jersey
navideño puede también ser ya traído preparado de casa y ha de destacar por su multitud de detalles llamativos y ,
por supuesto, ha de estar relacionado con la temática navideña.


Además, se realizarán actividades relacionadas con fechas significativas en la comunidad angloparlante tales
como Halloween, Día de Acción de Gracias (24 de noviembre), Christmas Day, St Valentine¿s cards, etc. para
fomentar el conocimiento y la valoración de otra cultura de acuerdo con el planteamiento de las competencias
básicas específicas.  
 
Con el objetivo de favorecer la consecución y el mejor desarrollo de las competencias básicas y el desarrollo
integral del alumnado, el departamento desarrollará actividades (lecturas, exposición de murales y carteles,
redacción de artículos de opinión, debates, role-plays, grabaciones de audio) 
 
También participaremos en el Día de la Paz con canciones en inglés y degustación de desayunos. 
 
La unidad integrada desde el Proyecto Bilingüe versará sobre el XXV aniversario del IES Huerta Alta.

7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

- Aprendizaje por proyectos.

- Tutoría entre iguales.

7.2.  Medidas especiales:          

- Medidas de flexibilización temporal.

- Programas específicos para el tratamiento personalizado del alumnado con necesidades específicas de apoyo
educativo.

8.  Situaciones de aprendizaje:          
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9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia digital.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de
las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma
sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.
CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para
fomentar la cohesión social.

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma
para hacer eficaz su aprendizaje.
CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación
social y su propia actividad para dirigir su vida.
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de
los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.
CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la
influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y
desarrollar su inteligencia.
CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus
objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.
CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento,
relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le
permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad
elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o
comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar
productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador
en la sociedad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en
diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital
con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio
de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética
y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como
ciudadano en el ámbito local y global.

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet
aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y
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Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla
posteriormente.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de
seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar
nuevo conocimiento.
CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los
incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir
información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos
personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en
el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.
CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de
estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos
y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo
colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o
iniciativa emprendedora de valor.
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido
crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de
proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor
para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época,
contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la
igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.
CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del
patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos,
medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las
caracterizan.
CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con
rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los
derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la
práctica artística.
CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes
herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa,
y con autoestima, iniciativa e imaginación.
CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles,
analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación,
la ejecución, la improvisación o la composición.
CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y
eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando
diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales,
corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades
personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.
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Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a
los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa
y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar
en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación
y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa
adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico
de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad,
para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención
literaria y conformar progresivamente un mapa cultural.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así
como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia
identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y
responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con
los demás y con el entorno.
CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y
valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia
y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud
fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad,
afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de
discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y
hombres.
CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno,
realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético
y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible y la lucha contra el cambio climático.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
ING.1.1.Comprender e interpretar las ideas principales y las líneas argumentales básicas de textos orales,
escritos y multimodales expresados en la lengua estándar, en soportes tanto analógicos como digitales, buscando
fuentes fiables y haciendo uso de estrategias de inferencia y comprobación de significados, para responder a las
necesidades comunicativas planteadas.
ING.1.2.Producir textos orales, escritos y multimodales originales, de creciente extensión, claros, bien
organizados y detallados, usando estrategias tales como la planificación, la síntesis, la compensación o la
autorreparación, para expresar ideas y argumentos de forma creativa, adecuada y coherente, de acuerdo con
propósitos comunicativos concretos.
ING.1.3.Interactuar activamente de manera oral, escrita y multimodal con otras personas, con suficiente fluidez y
precisión y con espontaneidad, usando estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y digitales,
para responder a propósitos comunicativos en intercambios respetuosos con las normas de cortesía.
ING.1.4.Mediar entre distintas lenguas o variedades, o entre las modalidades o registros de una misma lengua,
tanto en un contexto oral como escrito, usando estrategias y conocimientos eficaces orientados a explicar
conceptos y opiniones o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficaz, clara y responsable, y
crear una atmósfera positiva que facilite la comunicación.
ING.1.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas y variedades, analizando sus
similitudes y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento, y haciendo explícitos y
compartiendo las estrategias y los conocimientos propios, para mejorar la respuesta a sus necesidades
comunicativas y para ampliar las estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.
ING.1.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística a partir de la lengua
extranjera, reflexionando y compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, partiendo de
la andaluza, para actuar de forma empática, respetuosa y eficaz, y fomentar la comprensión mutua en situaciones
interculturales así como la convivencia.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: ING.1.1.Comprender e interpretar las ideas principales y las líneas argumentales 
básicas de textos orales, escritos y multimodales expresados en la lengua estándar, en soportes tanto 
analógicos como digitales, buscando fuentes fiables y haciendo uso de estrategias de inferencia y 
comprobación de significados, para responder a las necesidades comunicativas planteadas.

Competencia específica: ING.1.2.Producir textos orales, escritos y multimodales originales, de creciente 
extensión, claros, bien organizados y detallados, usando estrategias tales como la planificación, la 
síntesis, la compensación o la autorreparación, para expresar ideas y argumentos de forma creativa, 
adecuada y coherente, de acuerdo con propósitos comunicativos concretos.

Competencia específica: ING.1.3.Interactuar activamente de manera oral, escrita y multimodal con otras 
personas, con suficiente fluidez y precisión y con espontaneidad, usando estrategias de cooperación y 
empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos en intercambios 
respetuosos con las normas de cortesía.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ING.1.1.1.Extraer y analizar las ideas principales, la información relevante y las implicaciones generales de textos
de cierta longitud, bien organizados y de cierta complejidad, orales, escritos y multimodales, sobre temas de
relevancia personal o de interés público, tanto concretos como abstractos, expresados de forma clara y en la
lengua estándar, incluso en entornos moderadamente ruidosos, a través de diversos soportes analógicos y
digitales.
ING.1.1.2.Interpretar y valorar de manera crítica el contenido, la intención y los rasgos discursivos de textos de
cierta longitud y complejidad, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación,
así como de textos de ficción, sobre temas generales o más específicos, de relevancia personal o de interés
público.
ING.1.1.3.Seleccionar, organizar y aplicar las estrategias y conocimientos adecuados para comprender la
información global y específica, y distinguir la intención y las opiniones, tanto implícitas como explícitas, siempre
que estén claramente señalizadas, de los textos orales, escritos y multimodales; inferir significados basándose en
el ámbito contextual e interpretar elementos no verbales; y buscar, seleccionar y contrastar información mediante
la consulta de fuentes fiables.

ING.1.2.1.Expresar oralmente con suficiente fluidez y corrección textos claros, coherentes, bien organizados,
adecuados a la situación comunicativa en diferentes contextos, especialmente en público, y en diferentes
registros sobre asuntos de relevancia personal o de interés público conocidos por el alumnado con el fin de
describir, narrar, argumentar e informar, en diferentes soportes analógicos y digitales, utilizando recursos
verbales y no verbales, así como estrategias de planificación, control, compensación y cooperación.
ING.1.2.2.Redactar y difundir textos detallados de cierta extensión y complejidad y de estructura clara,
adecuados a la situación comunicativa, a la tipología textual y a las herramientas analógicas y digitales utilizadas,
evitando errores que dificulten o impidan la comprensión, reformulando y organizando de manera coherente
información e ideas de diversas fuentes y justificando las propias opiniones, sobre asuntos de relevancia
personal o de interés público conocidos por el alumnado, haciendo un uso ético del lenguaje, respetando la
propiedad intelectual y evitando el plagio.
ING.1.2.3.Seleccionar, organizar y aplicar conocimientos y estrategias de planificación, producción, revisión y
cooperación, para componer textos orales y escritos de estructura clara y adecuados a las intenciones
comunicativas, las características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando los
recursos físicos o digitales más adecuados en función de la tarea y de los interlocutores e interlocutoras reales o
potenciales.

ING.1.3.1.Planificar, participar y colaborar asertiva y activamente, a través de diversos soportes analógicos y
digitales en entornos síncronos o asíncronos, en situaciones interactivas sobre temas de relevancia personal o de
interés público conocidos por el alumnado, con especial énfasis a los relacionados con su entorno cercano y con
la cultura andaluza, mostrando iniciativa, empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital, así
como por las diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de los interlocutores e
interlocutoras, y ofreciendo explicaciones, argumentos y comentarios.
ING.1.3.2.Seleccionar, organizar y utilizar, de forma flexible y en diferentes entornos, estrategias adecuadas para
iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, solicitar y formular aclaraciones y
explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, resolver problemas y gestionar
situaciones comprometida.
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Competencia específica: ING.1.4.Mediar entre distintas lenguas o variedades, o entre las modalidades o 
registros de una misma lengua, tanto en un contexto oral como escrito, usando estrategias y 
conocimientos eficaces orientados a explicar conceptos y opiniones o simplificar mensajes, para 
transmitir información de manera eficaz, clara y responsable, y crear una atmósfera positiva que facilite la 
comunicación.

Competencia específica: ING.1.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas 
lenguas y variedades, analizando sus similitudes y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su 
funcionamiento, y haciendo explícitos y compartiendo las estrategias y los conocimientos propios, para 
mejorar la respuesta a sus necesidades comunicativas y para ampliar las estrategias de aprendizaje en las
distintas lenguas.

Competencia específica: ING.1.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y 
artística a partir de la lengua extranjera, reflexionando y compartiendo las semejanzas y las diferencias 
entre lenguas y culturas, partiendo de la andaluza, para actuar de forma empática, respetuosa y eficaz, y 
fomentar la comprensión mutua en situaciones interculturales así como la convivencia.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ING.1.4.1.Interpretar y explicar textos, conceptos y comunicaciones en situaciones en las que sea necesario
atender a la diversidad lingüística, a través de actividades de mediación oral, como la interpretación y la
reformulación y de mediación escrita, como la traducción, el resumen y la paráfrasis, mostrando respeto y aprecio
por los interlocutores e interlocutoras y por las lenguas, variedades o registros empleados, y participando en la
solución de problemas frecuentes de intercomprensión y de entendimiento, a partir de diversos recursos y
soportes analógicos y digitales.
ING.1.4.2.Aplicar estrategias variadas que ayuden a crear puentes, faciliten la comunicación y sirvan para
explicar y simplificar textos, conceptos y mensajes, y que sean adecuadas a las intenciones comunicativas, las
características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando recursos y apoyos físicos
o digitales en función de la tarea y el conocimiento previo de los interlocutores e interlocutoras.

ING.1.5.1.Comparar y argumentar las semejanzas y diferencias entre distintas lenguas a partir de textos orales y
escritos reflexionando con autonomía sobre su funcionamiento y estableciendo relaciones entre ellas.
ING.1.5.2.Utilizar con iniciativa y de forma creativa estrategias y conocimientos de mejora de la capacidad de
comunicar y de aprender la lengua extranjera con apoyo de otros participantes y de soportes analógicos y
digitales.
ING.1.5.3.Registrar y reflexionar sobre los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera,
seleccionando las estrategias más adecuadas y eficaces para superar esas dificultades y consolidar su
aprendizaje, realizando actividades de planificación del propio aprendizaje, autoevaluación y coevaluación, como
las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje, haciendo esos
progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos.

ING.1.6.1.Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en situaciones interculturales, construyendo
vínculos entre las diferentes lenguas y culturas, partiendo de la andaluza, analizando y rechazando cualquier tipo
de discriminación, prejuicio y estereotipo, con especial atención a los de género, fomentando la convivencia y
solucionando aquellos factores socioculturales que dificulten la comunicación.
ING.1.6.2.Valorar críticamente la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde se habla la
lengua extranjera, teniendo en cuenta los derechos humanos, y adecuarse a ella, favoreciendo el desarrollo de
una cultura compartida y una ciudadanía comprometida con la sostenibilidad ambiental, social y económica y los
valores democráticos, en la que se valore tanto la historia, la cultura y el medio natural de Andalucía y de
España, como el resto de diversidades lingüísticas, culturales y artísticas transmitidas por las lenguas
extranjeras.
ING.1.6.3.Aplicar estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística de otros países
y del propio, en especial de Andalucía, atendiendo a valores ecosociales y democráticos y respetando los
principios de justicia, equidad e igualdad.

A. Comunicación.
1. Autoconfianza, iniciativa y asertividad. Estrategias de autorreparación y autoevaluación como forma 
de progresar en el aprendizaje autónomo de la lengua extranjera.

12.  Sáberes básicos:
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2. Estrategias para la planificación, ejecución, control y reparación de la comprensión, la producción 
y la coproducción de textos orales, escritos y multimodales.

3. Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades de mediación oral en 
situaciones cotidianas, como la interpretación y la reformulación y de mediación escrita, como la 
traducción, el resumen y la paráfrasis.

4. Funciones comunicativas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: describir fenómenos y 
acontecimientos; dar instrucciones y consejos; narrar acontecimientos pasados puntuales y habituales,
describir estados y situaciones presentes, y expresar sucesos futuros y de predicciones a corto, medio 
y largo plazo; expresar emociones; expresar la opinión; expresar argumentaciones; reformular, 
presentar las opiniones de otros, resumir y realizar transacciones.

5. Modelos contextuales y géneros discursivos de uso común en la comprensión, producción 
y coproducción de textos orales, escritos y multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios.

6. Unidades lingüísticas y significados asociados a dichas unidades tales como la expresión de la 
entidad y sus propiedades, la cantidad y la cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y 
las relaciones temporales, la afirmación, la negación, la interrogación y la exclamación y las relaciones 
lógicas.

7. Léxico común y especializado de interés para el alumnado relativo a tiempo y espacio; estados, 
eventos y acontecimientos; actividades, procedimientos y procesos; relaciones personales, sociales, 
académicas y profesionales; educación, trabajo y emprendimiento; lengua y comunicación 
intercultural; ciencia y tecnología; historia y cultura; así como estrategias de enriquecimiento léxico 
(derivación, polisemia, sinonimia, etc.).

8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación, y significados e intenciones comunicativas 
generales asociadas a dichos patrones. Alfabeto fonético básico.

9. Convenciones ortográficas y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, 
patrones y elementos gráficos.

10. Convenciones y estrategias conversacionales, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, 
mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y 
explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir y parafrasear, colaborar, negociar 
significados, detectar la ironía, etc.

11. Recursos para el aprendizaje y estrategias de búsqueda y selección de información, y curación de 
contenidos: diccionarios, libros de consulta, bibliotecas, mediatecas, etiquetas en la red, recursos 
digitales e informáticos, etc.

1. Autoconfianza, iniciativa y asertividad. Estrategias de autorreparación y autoevaluación como forma de progresar en el
aprendizaje autónomo de la lengua extranjera.

1. Estrategias para la planificación, ejecución, control y reparación de la comprensión, la producción y la coproducción de
textos orales, escritos y multimodales.

1. Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades de mediación oral en situaciones cotidianas,
como la interpretación y la reformulación y de mediación escrita, como la traducción, el resumen y la paráfrasis.

1. Funciones comunicativas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: describir fenómenos y acontecimientos; dar
instrucciones y consejos; narrar acontecimientos pasados puntuales y habituales, describir estados y situaciones presentes, y
expresar sucesos futuros y de predicciones a corto, medio y largo plazo; expresar emociones; expresar la opinión; expresar
argumentaciones; reformular, presentar las opiniones de otros, resumir y realizar transacciones.

1. Características y reconocimiento del contexto (participantes y situación) y expectativas generadas por el contexto.

2. Organización y estructuración según el género, la función textual y la estructura.

1. Unidades lingüísticas y significados asociados a dichas unidades tales como la expresión de la entidad y sus propiedades,
la cantidad y la cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la
negación, la interrogación y la exclamación y las relaciones lógicas.

1. Léxico común y especializado de interés para el alumnado relativo a tiempo y espacio; estados, eventos y acontecimientos;
actividades, procedimientos y procesos; relaciones personales, sociales, académicas y profesionales; educación, trabajo y
emprendimiento; lengua y comunicación intercultural; ciencia y tecnología; historia y cultura; así como estrategias de
enriquecimiento léxico (derivación, polisemia, sinonimia, etc.).

1. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación, y significados e intenciones comunicativas generales asociadas a
dichos patrones. Alfabeto fonético básico.

1. Convenciones ortográficas y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y elementos
gráficos.

1. Convenciones y estrategias conversacionales, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y terminar la
comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir y
parafrasear, colaborar, negociar significados, detectar la ironía, etc.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 2

97
01

21
0

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

0/
11

/2
02

3 
18

:4
6:

30

21Pág.: de

I.E.S. Huerta Alta

22

B. Plurilingüismo.

C. Interculturalidad.

12. Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes consultadas 
y contenidos utilizados. Herramientas para el tratamiento de datos bibliográficos. Recursos para evitar
el plagio.

13. Herramientas analógicas y digitales para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita 
y multimodal; y plataformas virtuales de interacción y colaboración educativa (aulas virtuales, 
videoconferencias, herramientas digitales colaborativas, etc.) para el aprendizaje -tanto individual como
cooperativo-, la comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua 
extranjera.

1. Recursos para el aprendizaje y estrategias de búsqueda y selección de información, y curación de contenidos:
diccionarios, libros de consulta, bibliotecas, mediatecas, etiquetas en la red, recursos digitales e informáticos, etc.

1. Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes consultadas y contenidos utilizados.
Herramientas para el tratamiento de datos bibliográficos. Recursos para evitar el plagio.

1. Herramientas analógicas y digitales para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y
plataformas virtuales de interacción y colaboración educativa (aulas virtuales, videoconferencias, herramientas digitales
colaborativas, etc.) para el aprendizaje -tanto individual como cooperativo-, la comunicación y el desarrollo de proyectos con
hablantes o estudiantes de la lengua extranjera.

1. Estrategias y técnicas para responder eficazmente y con un alto grado de autonomía, adecuación y corrección a una 
necesidad comunicativa concreta superando las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en 
las lenguas del repertorio propio lingüístico. Recursos lingüísticos y extralingüísticos. Estrategias de comunicación para superar
las interrupciones y lapsos comunicativos y para iniciar y concluir los intercambios comunicativos.

2. Estrategias para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas (léxico, morfosintaxis, 
patrones sonoros, etc.) a partir de la comparación de las lenguas y variedades que conforman el repertorio lingüístico personal.

3. Estrategias y herramientas, analógicas y digitales, individuales y cooperativas para la autoevaluación, la coevaluación y la 
autorreparación.

4. Expresiones y léxico específico para reflexionar y compartir la reflexión sobre la comunicación, la lengua, el aprendizaje y las
herramientas de comunicación y aprendizaje (metalenguaje).

5. Comparación sistemática entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: origen y parentescos. 
Fenómenos semánticos como «falsos amigos» o cognados.

1. La lengua extranjera como medio de comunicación y entendimiento entre pueblos, como facilitador del acceso a otras 
culturas y otras lenguas y como herramienta de participación social y de enriquecimiento personal.

2. Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes medios con hablantes o estudiantes
de la lengua extranjera, así como por conocer informaciones culturales de los países donde se habla la lengua extranjera.

3. Patrones culturales propios de la lengua extranjera y comparación con la Cultura Andaluza.

4. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos relativos a convenciones sociales, normas de cortesía y registros; instituciones,
costumbres y rituales; valores, normas, creencias y actitudes; estereotipos y tabúes; lenguaje no verbal; historia, cultura y 
comunidades; relaciones interpersonales y procesos de globalización en países donde se habla la lengua extranjera.

5. Estrategias para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, de otros países y del propio, en especial 
de Andalucía, atendiendo a valores ecosociales y democráticos.

6. Estrategias de prevención, detección, rechazo y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. 
Fórmulas concretas para el uso de un lenguaje más inclusivo.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 2

97
01

21
0

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

0/
11

/2
02

3 
18

:4
6:

30

22Pág.: de

I.E.S. Huerta Alta

22

13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

ING.1.1

ING.1.2

ING.1.3

ING.1.4

ING.1.5

ING.1.6

C
C

1
C

C
2

C
C

3
C

C
4

C
D

1
C

D
2

C
D

3
C

D
4

C
D

5
C

E
1

C
E

2
C

E
3

C
C

L1
C

C
L2

C
C

L3
C

C
L4

C
C

L5
C

C
E

C
1

C
C

E
C

2
C

C
E

C
3.

1
C

C
E

C
3.

2
C

C
E

C
4.

1
C

C
E

C
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S
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M
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E
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4
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M
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P
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A

A
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1
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A
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A
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A
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A
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A
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C
P

1
C

P
2

C
P
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.



SECUENCIACIÓN TEMPORAL DE LAS UNIDADES DE PROGRAMACIÓN DE 1º DE BACHILLERATO (INGLÉS) 
 
 

UNIDAD Nº Sesiones 

0  Getting started (Opcional) 2 

1 Me, myself and I 9 

2 What’s the story? 9 

3 Light years ahead 9 

4 Body and mind 9 

5 On speaking terms 9 

6 On the move 9 

7 The world around us 9 

8 Live and learn 9 

 

Starter Unit – Getting started 

 

Competencia específica 1 

Comprender e interpretar las ideas principales y las líneas argumentales básicas de textos expresados en la lengua estándar, buscando fuentes fiables y 
haciendo uso de estrategias de inferencia y comprobación de significados, para responder a las necesidades comunicativas planteadas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, CCL3, CP1, CP2, STEM1, CD1, CPSAA4 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

1.1 Extraer y analizar las ideas principales, 
la información relevante y las 

A. Comunicación Visionado del vídeo Flipped Classroom de la unidad. 



implicaciones generales de textos de cierta 
longitud, bien organizados y de cierta 
complejidad, orales, escritos y 
multimodales, sobre temas de relevancia 
personal o de interés público, tanto 
concretos como abstractos, expresados de 
forma clara y en la lengua estándar, incluso 
en entornos moderadamente ruidosos, a 
través de diversos soportes. 

- Modelos contextuales y géneros discursivos de uso 
común en la comprensión, producción y coproducción 
de textos orales, escritos y multimodales, breves y 
sencillos, literarios y no literarios. 

Lectura de un mensaje en tablón de anuncios online 
(SB p.4-5 ex 2) 
Lectura de un extracto de un programa de radio (SB 
p.6-7 ex 6) 
Audición de un programa de radio sobre tiempos 
pasados (SB p. 6-7 ex 2) 
 

1.2 Interpretar y valorar de manera crítica 
el contenido, la intención y los rasgos 
discursivos de textos de cierta longitud y 
complejidad, con especial énfasis en los 
textos académicos y de los medios de 
comunicación, así como de textos de 
ficción, sobre temas generales o más 
específicos, de relevancia personal o de 
interés público. 

A. Comunicación 
- Modelos contextuales y géneros discursivos de uso 
común en la comprensión, producción y coproducción 
de textos orales, escritos y multimodales, breves y 
sencillos, literarios y no literarios. 

Audición de diferentes tipos de texto orales: vídeo, 
programa de radio. 
 
Lectura de diferentes tipos de texto escritos: artículo, 
mensaje online. 

1.3 Seleccionar, organizar y aplicar las 
estrategias y conocimientos adecuados 
para comprender la información global y 
específica, y distinguir la intención y las 
opiniones, tanto implícitas como explícitas 
(siempre que estén claramente 
señalizadas), de los textos; inferir 
significados e interpretar elementos no 
verbales; y buscar, seleccionar y contrastar 
información. 

A. Comunicación 
- Estrategias para la planificación, ejecución, control y 
reparación de la comprensión, la producción y la 
coproducción de textos orales, escritos y multimodales. 

Predicción de contenidos antes de la audición 
(Listening) 
Identificación del tipo de información en el texto. 
Deducción del significado de nuevos elementos según 
su contexto. 
Captar el significado general del texto antes de 
identificar los detalles. 
Identificación de las ideas claves del texto. 
Identificación del tipo de texto. 
Visualización del vídeo Flipped Classroom de la unidad. 
Compleción de las tareas de refuerzo de vocabulario 
(Vocabulary trainer) y gramática (Grammar reference). 
 



Competencia específica 2 

Producir textos originales, de creciente extensión, claros, bien organizados y detallados, usando estrategias tales como la planificación, la síntesis, la 
compensación o la autorreparación, para expresar ideas y argumentos de forma creativa, adecuada y coherente, de acuerdo con propósitos comunicativos 
concretos. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL5, CP1, CP2, STEM1, CD1, CD3, CPSAA4, CCEC3.2 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

2.1 Expresar oralmente con suficiente 
fluidez y corrección textos claros, 
coherentes, bien organizados, adecuados 
a la situación comunicativa y en diferentes 
registros sobre asuntos de relevancia 
personal o de interés público conocidos 
por el alumnado, con el fin de describir, 
narrar, argumentar e informar, en 
diferentes soportes, utilizando recursos 
verbales y no verbales, así como 
estrategias de planificación, control, 
compensación y cooperación. 

A. Comunicación 
- Funciones comunicativas adecuadas al ámbito y al 
contexto comunicativo. 
 
- Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de 
entonación, y significados e intenciones comunicativas 
generales asociadas a dichos patrones. Alfabeto 
fonético básico. 
 

Funciones comunicativas:  
Expresión de hábitos.  
Expresión de acciones en el presente y en el pasado. 
 
Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de 
entonación: uso y aprendizaje de reglas básicas de 
pronunciación y entonación. 

2.2 Redactar y difundir textos detallados 
de cierta extensión y complejidad y de 
estructura clara, adecuados a la situación 
comunicativa, a la tipología textual y a las 
herramientas analógicas y digitales 
utilizadas, evitando errores que dificulten 
o impidan la comprensión, reformulando y 
organizando de manera coherente 
información e ideas de diversas fuentes y 
justificando las propias opiniones, sobre 
asuntos de relevancia personal o de 
interés público conocidos por el alumnado, 

A. Comunicación 
- Modelos contextuales y géneros discursivos de uso 
común en la comprensión, producción y coproducción 
de textos orales, escritos y multimodales, breves y 
sencillos, literarios y no literarios. 
 
- Unidades lingüísticas y significados asociados a dichas 
unidades. 
 
- Léxico común y especializado de interés para el 
alumnado relativo a tiempo y espacio; estados, eventos 
y acontecimiento; actividades, procedimientos y 

Estructuras sintácticodiscursivas:  
repaso de present simple y present continuous; get / 
be used to doing y used to do; pronombres reflexivos y 
past simple y past continuous 
 
Léxico de uso común y más especializado: frases 

verbales con get, take y have y phrasal verbs. 

 
Patrones gráficos y convenciones ortográficas: 
corrección progresiva en la ortografía, la puntuación y 
presentación del texto. 



haciendo un uso ético del lenguaje, 
respetando la propiedad intelectual y 
evitando el plagio. 

procesos; relaciones personales, sociales, académicas y 
profesionales; educación, trabajo y emprendimiento; 
lengua y comunicación intercultural; ciencia y 
tecnología; historia y cultura; así como estrategias de 
enriquecimiento léxico. 
 
- Convenciones ortográficas y significados e intenciones 
comunicativas asociados a los formatos, patrones y 
elementos gráficos. 

2.3 Seleccionar, organizar y aplicar 
conocimientos y estrategias de 
planificación, producción, revisión y 
cooperación, para componer textos de 
estructura clara y adecuados a las 
intenciones comunicativas, las 
características contextuales, los aspectos 
socioculturales y la tipología textual, 
usando los recursos físicos o digitales más 
adecuados en función de la tarea y de los 
interlocutores e interlocutoras reales o 
potenciales. 

A. Comunicación 
- Estrategias para la planificación, ejecución, control y 
reparación de la comprensión, la producción y la 
coproducción de textos orales, escritos y multimodales. 

Práctica del vocabulario y estructuras antes del uso 
más libre e independiente en las actividades orales.  
Apoyo en el recurso Useful phrases para desenvolverse 
en los intercambios comunicativos. 
Escucha atenta. 
Uso de question tags. 
Realización de ejercicios previos a la comunicación oral 
como preparación. 
 

Competencia específica 3 

Interactuar activamente con otras personas, con suficiente fluidez y precisión y con espontaneidad, usando estrategias de cooperación y empleando recursos 
analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos en intercambios respetuosos con las normas de cortesía. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP1, CP2, STEM1, CPSAA3.1, CC3 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

3.1 Planificar, participar y colaborar 
asertiva y activamente, a través de 
diversos soportes, en situaciones 

A. Comunicación 
- Autoconfianza, iniciativa y asertividad. Estrategias de 
autorreparación y autoevaluación como forma de 

Interacción oral en grupo sobre sus hobbies favoritos 
en el presente y en el pasado. (SB p.6-7 ex 5) 
 



interactivas sobre temas de relevancia 
personal o de interés público conocidos 
por el alumnado, mostrando iniciativa, 
empatía y respeto por la cortesía 
lingüística y la etiqueta digital, así como 
por las diferentes necesidades, ideas, 
inquietudes, iniciativas y motivaciones de 
los interlocutores e interlocutoras, y 
ofreciendo explicaciones, argumentos y 
comentarios. 

progresar en el aprendizaje autónomo de la lengua 
extranjera. 

3.2 Seleccionar, organizar y utilizar, de 
forma flexible y en diferentes entornos, 
estrategias adecuadas para iniciar, 
mantener y terminar la comunicación, 
tomar y ceder la palabra, solicitar y 
formular aclaraciones y explicaciones, 
reformular, comparar y contrastar, 
resumir, colaborar, debatir, resolver 
problemas y gestionar situaciones 
comprometidas. 

A. Comunicación 
- Convenciones y estrategias conversacionales, en 
formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y 
terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, 
pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, 
comparar y contrastar, resumir y parafrasear, 
colaborar, negociar significados, detectar la ironía, etc.. 

Interacción oral en grupo practicando las estructuras 
repasadas. (SB p.4-5 ex 10) 
 

Competencias clave:  
CCL competencia en comunicación lingüística. CP competencia plurilingüe. STEM competencia matemática y competencia en ciencia y tecnología. CD 
competencia digital. CPSAA competencia personal, social y de aprender a aprender. CC competencia ciudadana. CE competencia emprendedora. CCEC 
competencia en conciencia y expresión culturales. 

 

Unit 1 – Me, myself and I 

 

Competencia específica 1 



Comprender e interpretar las ideas principales y las líneas argumentales básicas de textos expresados en la lengua estándar, buscando fuentes fiables y 
haciendo uso de estrategias de inferencia y comprobación de significados, para responder a las necesidades comunicativas planteadas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, CCL3, CP1, CP2, STEM1, CD1, CPSAA4 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

1.1 Extraer y analizar las ideas principales, 
la información relevante y las 
implicaciones generales de textos de cierta 
longitud, bien organizados y de cierta 
complejidad, orales, escritos y 
multimodales, sobre temas de relevancia 
personal o de interés público, tanto 
concretos como abstractos, expresados de 
forma clara y en la lengua estándar, incluso 
en entornos moderadamente ruidosos, a 
través de diversos soportes. 

A. Comunicación 
- Modelos contextuales y géneros discursivos de uso 
común en la comprensión, producción y coproducción 
de textos orales, escritos y multimodales, breves y 
sencillos, literarios y no literarios. 

Visionado del vídeo Flipped Classroom de la unidad. 
Visionado de un vídeo sobre personas extrovertidas e 
introvertidas (SB p.8-9 ex 7) 
Lectura del perfil personal de dos gemelas (SB p.10-11 
ex 2) 
Audición de una conversación entre dos amigos (SB 
p.12-13 ex 9) 
Lectura de un e-mail informal (SB p.12-13 ex 10) 
Audición de un programa de radio sobre primeras 
impresiones (SB p.14-15 ex 3) 
Visionado de un vídeo sobre en el que algunas 
personas se encuentran por primera vez (SB p.14-15 
ex 8) 
Audición de ejemplos de entonación ascendente y 
descendente en las preguntas (SB p. 14-15 ex 10) 
Lectura de un formulario de solicitud de trabajo (SB 
p.16-17 ex 2) 
Lectura de un póster sobre cómo conseguir una alta 
autoestima (SB p.18-19 ex 4) 

1.2 Interpretar y valorar de manera crítica 
el contenido, la intención y los rasgos 
discursivos de textos de cierta longitud y 
complejidad, con especial énfasis en los 
textos académicos y de los medios de 
comunicación, así como de textos de 
ficción, sobre temas generales o más 

A. Comunicación 
- Modelos contextuales y géneros discursivos de uso 
común en la comprensión, producción y coproducción 
de textos orales, escritos y multimodales, breves y 
sencillos, literarios y no literarios. 

Audición de diferentes tipos de texto orales: vídeo, 
conversación, programa de radio, entonación. 
 
Lectura de diferentes tipos de texto escritos: perfil 
personal, e-mail, póster, formulario. 



específicos, de relevancia personal o de 
interés público. 

1.3 Seleccionar, organizar y aplicar las 
estrategias y conocimientos adecuados 
para comprender la información global y 
específica, y distinguir la intención y las 
opiniones, tanto implícitas como explícitas 
(siempre que estén claramente 
señalizadas), de los textos; inferir 
significados e interpretar elementos no 
verbales; y buscar, seleccionar y contrastar 
información. 

A. Comunicación 
- Estrategias para la planificación, ejecución, control y 
reparación de la comprensión, la producción y la 
coproducción de textos orales, escritos y multimodales. 

Predicción de contenidos antes de la audición 
(Listening) 
Identificación del tipo de información en el texto. 
Deducción del significado de nuevos elementos según 
su contexto. 
Captar el significado general del texto antes de 
identificar los detalles. 
Identificación de las ideas claves del texto. 
Identificación del tipo de texto. 
Visualización del vídeo Flipped Classroom de la unidad. 
Aplicación de una estrategia de comprensión oral: 
predecir respuestas (Listening strategy).  
Lectura y aplicación de una estrategia de comprensión 
escrita: deducir el significado de las palabras (Reading 
strategy).  
Compleción de las tareas de refuerzo de vocabulario 
(Vocabulary trainer) y gramática (Grammar reference). 
 

Competencia específica 2 

Producir textos originales, de creciente extensión, claros, bien organizados y detallados, usando estrategias tales como la planificación, la síntesis, la 
compensación o la autorreparación, para expresar ideas y argumentos de forma creativa, adecuada y coherente, de acuerdo con propósitos comunicativos 
concretos. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL5, CP1, CP2, STEM1, CD1, CD3, CPSAA4, CCEC3.2 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

2.1 Expresar oralmente con suficiente 
fluidez y corrección textos claros, 
coherentes, bien organizados, adecuados 

A. Comunicación 
- Funciones comunicativas adecuadas al ámbito y al 
contexto comunicativo. 

Funciones comunicativas:  
Expresión de comparaciones y contraste de ideas. 
Expresión de información personal. 



a la situación comunicativa y en diferentes 
registros sobre asuntos de relevancia 
personal o de interés público conocidos 
por el alumnado, con el fin de describir, 
narrar, argumentar e informar, en 
diferentes soportes, utilizando recursos 
verbales y no verbales, así como 
estrategias de planificación, control, 
compensación y cooperación. 

 
- Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de 
entonación, y significados e intenciones comunicativas 
generales asociadas a dichos patrones. Alfabeto 
fonético básico. 
 

Descripción del carácter de las personas. 
Mantenimiento de una charla trivial. 
 
Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de 
entonación: la entonación ascendente y descendente 
en las preguntas. 

2.2 Redactar y difundir textos detallados 
de cierta extensión y complejidad y de 
estructura clara, adecuados a la situación 
comunicativa, a la tipología textual y a las 
herramientas analógicas y digitales 
utilizadas, evitando errores que dificulten 
o impidan la comprensión, reformulando y 
organizando de manera coherente 
información e ideas de diversas fuentes y 
justificando las propias opiniones, sobre 
asuntos de relevancia personal o de 
interés público conocidos por el alumnado, 
haciendo un uso ético del lenguaje, 
respetando la propiedad intelectual y 
evitando el plagio. 

A. Comunicación 
- Modelos contextuales y géneros discursivos de uso 
común en la comprensión, producción y coproducción 
de textos orales, escritos y multimodales, breves y 
sencillos, literarios y no literarios. 
 
- Unidades lingüísticas y significados asociados a dichas 
unidades. 
 
- Léxico común y especializado de interés para el 
alumnado relativo a tiempo y espacio; estados, eventos 
y acontecimiento; actividades, procedimientos y 
procesos; relaciones personales, sociales, académicas y 
profesionales; educación, trabajo y emprendimiento; 
lengua y comunicación intercultural; ciencia y 
tecnología; historia y cultura; así como estrategias de 
enriquecimiento léxico. 
 
- Convenciones ortográficas y significados e intenciones 
comunicativas asociados a los formatos, patrones y 
elementos gráficos. 

Compleción de un formulario de solicitud de trabajo 
(SB p.16-17 ex 9) 
 
Estructuras sintácticodiscursivas:  
Present perfect tenses: 
Present perfect simple 
Present perfect continuous 
Time expressions.  
 
Léxico de uso común y más especializado: adjetivos 

para describir el carácter de las personas, palabras para 

hablar sobre parecidos. 

 
Patrones gráficos y convenciones ortográficas: 
corrección progresiva en la ortografía, la puntuación y 
presentación del texto. 



2.3 Seleccionar, organizar y aplicar 
conocimientos y estrategias de 
planificación, producción, revisión y 
cooperación, para componer textos de 
estructura clara y adecuados a las 
intenciones comunicativas, las 
características contextuales, los aspectos 
socioculturales y la tipología textual, 
usando los recursos físicos o digitales más 
adecuados en función de la tarea y de los 
interlocutores e interlocutoras reales o 
potenciales. 

A. Comunicación 
- Estrategias para la planificación, ejecución, control y 
reparación de la comprensión, la producción y la 
coproducción de textos orales, escritos y multimodales. 

Práctica del vocabulario y estructuras antes del uso 
más libre e independiente en las actividades orales.  
Apoyo en el recurso Useful phrases para desenvolverse 
en los intercambios comunicativos. 
Escucha atenta. 
Uso de question tags. 
Aportación de ideas propias (Have your say).  
Realización de ejercicios previos a la comunicación oral 
como preparación. 
Planificación de lo que se va a escribir (Writing).  
Lectura y aplicación de una estrategia de expresión 
escrita: comprobar la tarea en busca de errores 
(Writing strategy).  
Revisión del texto presentado (Check); interiorización 
del uso del lenguaje y estructuras clave. 
Compleción de las tareas de refuerzo para practicar la 
expresión oral (Speaking trainer) y escrita (Writing 
workshop). 

Competencia específica 3 

Interactuar activamente con otras personas, con suficiente fluidez y precisión y con espontaneidad, usando estrategias de cooperación y empleando recursos 
analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos en intercambios respetuosos con las normas de cortesía. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP1, CP2, STEM1, CPSAA3.1, CC3 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

3.1 Planificar, participar y colaborar 
asertiva y activamente, a través de 
diversos soportes, en situaciones 
interactivas sobre temas de relevancia 
personal o de interés público conocidos 
por el alumnado, mostrando iniciativa, 

A. Comunicación 
- Autoconfianza, iniciativa y asertividad. Estrategias de 
autorreparación y autoevaluación como forma de 
progresar en el aprendizaje autónomo de la lengua 
extranjera. 

Descripción de dos miembros de su familia. (SB p.10-11 
ex 8) 
Práctica en parejas de una conversación para: 

• Comparar y contrastar ideas (SB p.12-13 ex 11) 

• Tener una charla trivial (SB p.14-15 ex 11) 

• Dar información personal (SB p.16-17 ex 5) 



empatía y respeto por la cortesía 
lingüística y la etiqueta digital, así como 
por las diferentes necesidades, ideas, 
inquietudes, iniciativas y motivaciones de 
los interlocutores e interlocutoras, y 
ofreciendo explicaciones, argumentos y 
comentarios. 

3.2 Seleccionar, organizar y utilizar, de 
forma flexible y en diferentes entornos, 
estrategias adecuadas para iniciar, 
mantener y terminar la comunicación, 
tomar y ceder la palabra, solicitar y 
formular aclaraciones y explicaciones, 
reformular, comparar y contrastar, 
resumir, colaborar, debatir, resolver 
problemas y gestionar situaciones 
comprometidas. 

A. Comunicación 
- Convenciones y estrategias conversacionales, en 
formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y 
terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, 
pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, 
comparar y contrastar, resumir y parafrasear, 
colaborar, negociar significados, detectar la ironía, etc.. 

Intercambio comunicativo respondiendo a las 
preguntas propuestas para comparar y contrastar ideas 
(SB p.12-13 ex 11) 
 

Competencia específica 4 

Mediar entre distintas lenguas o variedades, o entre las modalidades o registros de una misma lengua, usando estrategias y conocimientos eficaces orientados 
a explicar conceptos y opiniones o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficaz, clara y responsable, y crear una atmósfera positiva que 
facilite la comunicación. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP1, CP2, CP3, STEM1, CPSAA3.1 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

4.1 Interpretar y explicar textos, conceptos 
y comunicaciones en situaciones en las que 
atender a la diversidad, mostrando 
respeto y aprecio por los interlocutores e 
interlocutoras y por las lenguas, 
variedades o registros empleados, y 

A. Comunicación 
- Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten 
llevar a cabo actividades de mediación en situaciones 
cotidianas. 
 
 

Presentación en clase de la tarea final de la situación 
de aprendizaje propuesta: un diagrama sobre cómo 
construir la autoestima (ver Situación aprendizaje 1). 
 
Debate en grupo sobre su actitud hacia varios asuntos. 
(SB p.8-9 ex 11) 



participando en la solución de problemas 
frecuentes de intercomprensión y de 
entendimiento, a partir de diversos 
recursos y soportes. 

Debate grupo sobre los trabajos de verano o fines de 
semana. (SB p.16-17 ex 1) 

4.2 Aplicar estrategias que ayuden a crear 
puentes, faciliten la comunicación y sirvan 
para explicar y simplificar textos, 
conceptos y mensajes, y que sean 
adecuadas a las intenciones 
comunicativas, las características 
contextuales, los aspectos socioculturales 
y la tipología textual, usando recursos y 
apoyos físicos o digitales en función de la 
tarea y el conocimiento previo de los 
interlocutores e interlocutoras. 

B. Plurilingüismo 
- Estrategias para identificar, organizar, retener, 
recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas 
(léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a partir 
de la comparación de las lenguas y variedades que 
conforman el repertorio lingüístico personal. 

Mediación de conceptos en las interacciones orales en 
grupo. 
Mediación de textos extrayendo las ideas principales 
en un resumen y en sus intervenciones orales. 

Competencia específica 5 

Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas y variedades, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento, y haciendo 
explícitos y compartiendo las estrategias y los conocimientos propios, para mejorar la respuesta a sus necesidades comunicativas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CP2, STEM1, CD3, CPSAA1.1 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

5.1 Comparar y argumentar las semejanzas 
y diferencias entre distintas lenguas 
reflexionando sobre su funcionamiento y 
estableciendo relaciones entre ellas. 

B. Plurilingüismo 
- Estrategias para identificar, organizar, retener, 
recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas 
(léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a partir 
de la comparación de las lenguas y variedades que 
conforman el repertorio lingüístico personal. 
 

Consulta de referencia clave y práctica del vocabulario 
y gramática (Grammar reference – Vocabulary trainer). 
 



- Comparación sistemática entre lenguas a partir de 
elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: 
origen y parentescos. 

5.2 Utilizar con iniciativa y de forma 
creativa estrategias y conocimientos de 
mejora de la capacidad de comunicar y de 
aprender la lengua extranjera con apoyo 
de otros participantes y de soportes 
analógicos y digitales. 

A. Comunicación 
- Herramientas analógicas y digitales para la 
comprensión, producción y coproducción oral, escrita y 
multimodal; y plataformas virtuales de interacción, 
colaboración y cooperación educativa para el 
aprendizaje, la comunicación y el desarrollo de 
proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua 
extranjera. 
 
B. Plurilingüismo 
- Estrategias y técnicas para responder eficazmente y 
con un alto grado de autonomía, adecuación y 
corrección a una necesidad comunicativa concreta 
superando las limitaciones derivadas del nivel de 
competencia en la lengua extranjera y en las demás 
lenguas del repertorio lingüístico propio. 

Práctica adicional online del lenguaje de la unidad 
(Oxford Online Learning Zone). 
 
Práctica específica de tipos de tareas en exámenes 
(Exam). 
 
Compleción de las actividades de autoevaluación 
(Evaluate, WB). 

5.3 Registrar y reflexionar sobre los 
progresos y dificultades de aprendizaje de 
la lengua extranjera, seleccionando las 
estrategias más adecuadas y eficaces para 
superar esas dificultades y consolidar el 
aprendizaje, realizando actividades de 
planificación del propio aprendizaje, 
autoevaluación y coevaluación, como las 
propuestas en el Portfolio Europeo de las 
Lenguas (PEL) o en un diario de 
aprendizaje, haciendo esos progresos y 
dificultades explícitos y compartiéndolos. 

B. Plurilingüismo 
- Estrategias y herramientas, analógicas y digitales, 
individuales y cooperativas para la autoevaluación, la 
coevaluación y la autorreparación. 

Revisión del vocabulario y gramática (Review, WB). 



Competencia específica 6 

Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística a partir de la lengua extranjera, reflexionando y compartiendo las semejanzas y 
las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática, respetuosa y eficaz, y fomentar la comprensión mutua en situaciones interculturales. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP3, CPSAA3.1, CC3, CCEC1 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

6.1 Actuar de forma adecuada, empática y 
respetuosa en situaciones interculturales 
construyendo vínculos entre las diferentes 
lenguas y culturas, analizando y 
rechazando cualquier tipo de 
discriminación, prejuicio y estereotipo, y 
solucionando aquellos factores 
socioculturales que dificulten la 
comunicación. 

C. Interculturalidad 
- La lengua extranjera como medio de comunicación y 
entendimiento entre pueblos, como facilitador del 
acceso a otras culturas y otras lenguas y como 
herramienta de participación social y de 
enriquecimiento personal. 
 
- Interés e iniciativa en la realización de intercambios 
comunicativos a través de diferentes medios con 
hablantes o estudiantes de la lengua extranjera, así 
como por conocer informaciones culturales de los 
países donde se habla la lengua extranjera. 

Uso de expresiones para expresar preferencias y para 
dar información personal. 
Empleo del lenguaje para tener una charla trivial. 

6.2 Valorar críticamente la diversidad 
lingüística, cultural y artística propia de 
países donde se habla la lengua extranjera 
teniendo en cuenta los derechos humanos 
y adecuarse a ella, favoreciendo el 
desarrollo de una cultura compartida y una 
ciudadanía comprometida con la 
sostenibilidad y los valores democráticos. 

C. Interculturalidad 
- Aspectos socioculturales y sociolingüísticos relativos a 
convenciones sociales, normas de cortesía y registros; 
instituciones, costumbres y rituales; valores, normas, 
creencias y actitudes; estereotipos y tabúes; lenguaje 
no verbal; historia, cultura y comunidades; relaciones 
interpersonales y procesos de globalización en países 
donde se habla la lengua extranjera. 
 
- Estrategias de detección, rechazo y actuación ante 
usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. 

Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: 
hablar con alguien por primera vez, una charla trivial, 
cómo conseguir una alta autoestima. 



6.3 Aplicar estrategias para defender y 
apreciar la diversidad lingüística, cultural y 
artística, atendiendo a valores ecosociales 
y democráticos y respetando los principios 
de justicia, equidad e igualdad. 

C. Interculturalidad 
- Estrategias para entender y apreciar la diversidad 
lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores 
ecosociales y democráticos. 

Desarrollo de valores y sentido de pertenencia a una 

comunidad: una solicitud de trabajo. 

Identificación de un aspecto cultural: los trabajos de 
verano o fines de semana. 

Competencias clave:  
CCL competencia en comunicación lingüística. CP competencia plurilingüe. STEM competencia matemática y competencia en ciencia y tecnología. CD 
competencia digital. CPSAA competencia personal, social y de aprender a aprender. CC competencia ciudadana. CE competencia emprendedora. CCEC 
competencia en conciencia y expresión culturales. 

Unit 2 – What’s the story? 

 

Competencia específica 1 

Comprender e interpretar las ideas principales y las líneas argumentales básicas de textos expresados en la lengua estándar, buscando fuentes fiables y 
haciendo uso de estrategias de inferencia y comprobación de significados, para responder a las necesidades comunicativas planteadas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, CCL3, CP1, CP2, STEM1, CD1, CPSAA4 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

1.1 Extraer y analizar las ideas principales, 
la información relevante y las 
implicaciones generales de textos de cierta 
longitud, bien organizados y de cierta 
complejidad, orales, escritos y 
multimodales, sobre temas de relevancia 
personal o de interés público, tanto 
concretos como abstractos, expresados de 
forma clara y en la lengua estándar, incluso 
en entornos moderadamente ruidosos, a 
través de diversos soportes. 

A. Comunicación 
- Modelos contextuales y géneros discursivos de uso 
común en la comprensión, producción y coproducción 
de textos orales, escritos y multimodales, breves y 
sencillos, literarios y no literarios. 

Visionado del vídeo Flipped Classroom de la unidad. 
Visionado de vídeo de unos jóvenes hablando sobre 
su libro o película favorita (SB p.20-21 ex 5) 
Lectura de varias noticias de periódico (SB p.22-23 ex 
3) 
Audición de varias noticias (SB p.22-23 ex 5) 
Lectura de un artículo periodístico (SB p.24-25 ex 8) 
Audición de ejemplos de pronunciación para sonar 
interesado o desinteresado (SB p.26-27 ex 10) 
Audición de un podcast con distintas historias (SB 
p.26-27 ex 2) 



Visionado de un vídeo en el que se describen 
fotografías (SB p.27-28 ex 8) 
Lectura de una biografía (SB p.28-29 ex 2) 
Lectura de un artículo sobre un artista introvertido (SB 
p.30-31 ex 1) 
Lectura de la biografía de una actriz (SB p.30-31 ex 4) 

1.2 Interpretar y valorar de manera crítica 
el contenido, la intención y los rasgos 
discursivos de textos de cierta longitud y 
complejidad, con especial énfasis en los 
textos académicos y de los medios de 
comunicación, así como de textos de 
ficción, sobre temas generales o más 
específicos, de relevancia personal o de 
interés público. 

A. Comunicación 
- Modelos contextuales y géneros discursivos de uso 
común en la comprensión, producción y coproducción 
de textos orales, escritos y multimodales, breves y 
sencillos, literarios y no literarios. 

Audición de diferentes tipos de texto orales: vídeo, 
conversación, podcast. 
 
Lectura de diferentes tipos de texto escritos: noticias 
de periódico, artículo, biografía. 

1.3 Seleccionar, organizar y aplicar las 
estrategias y conocimientos adecuados 
para comprender la información global y 
específica, y distinguir la intención y las 
opiniones, tanto implícitas como explícitas 
(siempre que estén claramente 
señalizadas), de los textos; inferir 
significados e interpretar elementos no 
verbales; y buscar, seleccionar y contrastar 
información. 

A. Comunicación 
- Estrategias para la planificación, ejecución, control y 
reparación de la comprensión, la producción y la 
coproducción de textos orales, escritos y multimodales. 

Predicción de contenidos antes de la audición 
(Listening) 
Identificación del tipo de información en el texto. 
Deducción del significado de nuevos elementos según 
su contexto. 
Captar el significado general del texto antes de 
identificar los detalles. 
Identificación de las ideas claves del texto. 
Identificación del tipo de texto. 
Visualización del vídeo Flipped Classroom de la unidad. 
Lectura y aplicación de una estrategia de comprensión 
escrita: skimming & scanning (Reading strategy).  
Compleción de las tareas de refuerzo de vocabulario 
(Vocabulary trainer) y gramática (Grammar reference). 
 



Competencia específica 2 

Producir textos originales, de creciente extensión, claros, bien organizados y detallados, usando estrategias tales como la planificación, la síntesis, la 
compensación o la autorreparación, para expresar ideas y argumentos de forma creativa, adecuada y coherente, de acuerdo con propósitos comunicativos 
concretos. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL5, CP1, CP2, STEM1, CD1, CD3, CPSAA4, CCEC3.2 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

2.1 Expresar oralmente con suficiente 
fluidez y corrección textos claros, 
coherentes, bien organizados, adecuados 
a la situación comunicativa y en diferentes 
registros sobre asuntos de relevancia 
personal o de interés público conocidos 
por el alumnado, con el fin de describir, 
narrar, argumentar e informar, en 
diferentes soportes, utilizando recursos 
verbales y no verbales, así como 
estrategias de planificación, control, 
compensación y cooperación. 

A. Comunicación 
- Funciones comunicativas adecuadas al ámbito y al 
contexto comunicativo. 
 
- Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de 
entonación, y significados e intenciones comunicativas 
generales asociadas a dichos patrones. Alfabeto 
fonético básico. 
 

Funciones comunicativas:  
Expresión de hábitos  
Expresión de acciones pasadas 
Expresión de interés. 
 
Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de 
entonación: mostrar interés a través de la entonación. 

2.2 Redactar y difundir textos detallados 
de cierta extensión y complejidad y de 
estructura clara, adecuados a la situación 
comunicativa, a la tipología textual y a las 
herramientas analógicas y digitales 
utilizadas, evitando errores que dificulten 
o impidan la comprensión, reformulando y 
organizando de manera coherente 
información e ideas de diversas fuentes y 
justificando las propias opiniones, sobre 
asuntos de relevancia personal o de 
interés público conocidos por el alumnado, 

A. Comunicación 
- Modelos contextuales y géneros discursivos de uso 
común en la comprensión, producción y coproducción 
de textos orales, escritos y multimodales, breves y 
sencillos, literarios y no literarios. 
 
- Unidades lingüísticas y significados asociados a dichas 
unidades. 
 
- Léxico común y especializado de interés para el 
alumnado relativo a tiempo y espacio; estados, eventos 
y acontecimiento; actividades, procedimientos y 

Redacción de una biografía de una persona famosa 
(SB p.28-29 ex 7) 
 
Estructuras sintácticodiscursivas:  
Past tenses: 
Past perfect simple vs past simple 
Past perfect simple vs past perfect continuous 
Used to & would para hábitos pasados  
 



haciendo un uso ético del lenguaje, 
respetando la propiedad intelectual y 
evitando el plagio. 

procesos; relaciones personales, sociales, académicas y 
profesionales; educación, trabajo y emprendimiento; 
lengua y comunicación intercultural; ciencia y 
tecnología; historia y cultura; así como estrategias de 
enriquecimiento léxico. 
 
- Convenciones ortográficas y significados e intenciones 
comunicativas asociados a los formatos, patrones y 
elementos gráficos. 

Léxico de uso común y más especializado: vocabulario 

relacionado con películas y libros y las emociones, 

adjetivos terminados en -ed y -ing. 

 
Patrones gráficos y convenciones ortográficas: 
corrección progresiva en la ortografía, la puntuación y 
presentación del texto. 

2.3 Seleccionar, organizar y aplicar 
conocimientos y estrategias de 
planificación, producción, revisión y 
cooperación, para componer textos de 
estructura clara y adecuados a las 
intenciones comunicativas, las 
características contextuales, los aspectos 
socioculturales y la tipología textual, 
usando los recursos físicos o digitales más 
adecuados en función de la tarea y de los 
interlocutores e interlocutoras reales o 
potenciales. 

A. Comunicación 
- Estrategias para la planificación, ejecución, control y 
reparación de la comprensión, la producción y la 
coproducción de textos orales, escritos y multimodales. 

Práctica del vocabulario y estructuras antes del uso 
más libre e independiente en las actividades orales.  
Apoyo en el recurso Useful phrases para desenvolverse 
en los intercambios comunicativos. 
Escucha atenta. 
Uso de question tags. 
Aportación de ideas propias (Have your say).  
Lectura y aplicación de una estrategia de expresión 
oral: mostrar interés (Speaking strategy).  
Realización de ejercicios previos a la comunicación oral 
como preparación. 
Planificación de lo que se va a escribir (Writing).  
Lectura y aplicación de una estrategia de expresión 
escrita: utilizar enlaces de tiempo (Writing strategy).  
Revisión del texto presentado (Check); interiorización 
del uso del lenguaje y estructuras clave. 
Compleción de las tareas de refuerzo para practicar la 
expresión oral (Speaking trainer) y escrita (Writing 
workshop). 

Competencia específica 3 



Interactuar activamente con otras personas, con suficiente fluidez y precisión y con espontaneidad, usando estrategias de cooperación y empleando recursos 
analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos en intercambios respetuosos con las normas de cortesía. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP1, CP2, STEM1, CPSAA3.1, CC3 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

3.1 Planificar, participar y colaborar 
asertiva y activamente, a través de 
diversos soportes, en situaciones 
interactivas sobre temas de relevancia 
personal o de interés público conocidos 
por el alumnado, mostrando iniciativa, 
empatía y respeto por la cortesía 
lingüística y la etiqueta digital, así como 
por las diferentes necesidades, ideas, 
inquietudes, iniciativas y motivaciones de 
los interlocutores e interlocutoras, y 
ofreciendo explicaciones, argumentos y 
comentarios. 

A. Comunicación 
- Autoconfianza, iniciativa y asertividad. Estrategias de 
autorreparación y autoevaluación como forma de 
progresar en el aprendizaje autónomo de la lengua 
extranjera. 

Presentación oral sobre un libro o película que les 
guste. (SB p.20-21 ex 7) 
Producción de un diálogo sobre sus hábitos y hechos en 
su pasado (SB p.20-21 ex 7) 
Práctica en parejas de una conversación para mostrar 
interés (SB p.26-27 ex 9) 
 

3.2 Seleccionar, organizar y utilizar, de 
forma flexible y en diferentes entornos, 
estrategias adecuadas para iniciar, 
mantener y terminar la comunicación, 
tomar y ceder la palabra, solicitar y 
formular aclaraciones y explicaciones, 
reformular, comparar y contrastar, 
resumir, colaborar, debatir, resolver 
problemas y gestionar situaciones 
comprometidas. 

A. Comunicación 
- Convenciones y estrategias conversacionales, en 
formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y 
terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, 
pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, 
comparar y contrastar, resumir y parafrasear, 
colaborar, negociar significados, detectar la ironía, etc.. 

Intercambio comunicativo sobre ocasiones en que 
sintieron ciertas emociones (SB p. 26-27 ex 12) 
 

Competencia específica 4 



Mediar entre distintas lenguas o variedades, o entre las modalidades o registros de una misma lengua, usando estrategias y conocimientos eficaces orientados 
a explicar conceptos y opiniones o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficaz, clara y responsable, y crear una atmósfera positiva que 
facilite la comunicación. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP1, CP2, CP3, STEM1, CPSAA3.1 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

4.1 Interpretar y explicar textos, conceptos 
y comunicaciones en situaciones en las que 
atender a la diversidad, mostrando 
respeto y aprecio por los interlocutores e 
interlocutoras y por las lenguas, 
variedades o registros empleados, y 
participando en la solución de problemas 
frecuentes de intercomprensión y de 
entendimiento, a partir de diversos 
recursos y soportes. 

A. Comunicación 
- Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten 
llevar a cabo actividades de mediación en situaciones 
cotidianas. 
 
 

Debate sobre la fiabilidad de las noticias. (SB p.22-23 ex 
8) 
 

4.2 Aplicar estrategias que ayuden a crear 
puentes, faciliten la comunicación y sirvan 
para explicar y simplificar textos, 
conceptos y mensajes, y que sean 
adecuadas a las intenciones 
comunicativas, las características 
contextuales, los aspectos socioculturales 
y la tipología textual, usando recursos y 
apoyos físicos o digitales en función de la 
tarea y el conocimiento previo de los 
interlocutores e interlocutoras. 

B. Plurilingüismo 
- Estrategias para identificar, organizar, retener, 
recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas 
(léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a partir 
de la comparación de las lenguas y variedades que 
conforman el repertorio lingüístico personal. 

Mediación de conceptos en las interacciones orales en 
grupo. 
Mediación de textos extrayendo las ideas principales 
en un resumen y en sus intervenciones orales. 

Competencia específica 5 



Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas y variedades, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento, y haciendo 
explícitos y compartiendo las estrategias y los conocimientos propios, para mejorar la respuesta a sus necesidades comunicativas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CP2, STEM1, CD3, CPSAA1.1 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

5.1 Comparar y argumentar las semejanzas 
y diferencias entre distintas lenguas 
reflexionando sobre su funcionamiento y 
estableciendo relaciones entre ellas. 

B. Plurilingüismo 
- Estrategias para identificar, organizar, retener, 
recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas 
(léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a partir 
de la comparación de las lenguas y variedades que 
conforman el repertorio lingüístico personal. 
 
- Comparación sistemática entre lenguas a partir de 
elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: 
origen y parentescos. 

Consulta de referencia clave y práctica del vocabulario 
y gramática (Grammar reference – Vocabulary trainer). 
 

5.2 Utilizar con iniciativa y de forma 
creativa estrategias y conocimientos de 
mejora de la capacidad de comunicar y de 
aprender la lengua extranjera con apoyo 
de otros participantes y de soportes 
analógicos y digitales. 

A. Comunicación 
- Herramientas analógicas y digitales para la 
comprensión, producción y coproducción oral, escrita y 
multimodal; y plataformas virtuales de interacción, 
colaboración y cooperación educativa para el 
aprendizaje, la comunicación y el desarrollo de 
proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua 
extranjera. 
 
B. Plurilingüismo 
- Estrategias y técnicas para responder eficazmente y 
con un alto grado de autonomía, adecuación y 
corrección a una necesidad comunicativa concreta 
superando las limitaciones derivadas del nivel de 
competencia en la lengua extranjera y en las demás 
lenguas del repertorio lingüístico propio. 

Práctica adicional online del lenguaje de la unidad 
(Oxford Online Learning Zone). 
 
Práctica específica de tipos de tareas en exámenes 
(Exam). 
 
Compleción de las actividades de autoevaluación 
(Evaluate, WB). 



5.3 Registrar y reflexionar sobre los 
progresos y dificultades de aprendizaje de 
la lengua extranjera, seleccionando las 
estrategias más adecuadas y eficaces para 
superar esas dificultades y consolidar el 
aprendizaje, realizando actividades de 
planificación del propio aprendizaje, 
autoevaluación y coevaluación, como las 
propuestas en el Portfolio Europeo de las 
Lenguas (PEL) o en un diario de 
aprendizaje, haciendo esos progresos y 
dificultades explícitos y compartiéndolos. 

B. Plurilingüismo 
- Estrategias y herramientas, analógicas y digitales, 
individuales y cooperativas para la autoevaluación, la 
coevaluación y la autorreparación. 

Revisión del vocabulario y gramática (Review, WB). 

Competencia específica 6 

Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística a partir de la lengua extranjera, reflexionando y compartiendo las semejanzas y 
las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática, respetuosa y eficaz, y fomentar la comprensión mutua en situaciones interculturales. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP3, CPSAA3.1, CC3, CCEC1 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

6.1 Actuar de forma adecuada, empática y 
respetuosa en situaciones interculturales 
construyendo vínculos entre las diferentes 
lenguas y culturas, analizando y 
rechazando cualquier tipo de 
discriminación, prejuicio y estereotipo, y 
solucionando aquellos factores 
socioculturales que dificulten la 
comunicación. 

C. Interculturalidad 
- La lengua extranjera como medio de comunicación y 
entendimiento entre pueblos, como facilitador del 
acceso a otras culturas y otras lenguas y como 
herramienta de participación social y de 
enriquecimiento personal. 
 
- Interés e iniciativa en la realización de intercambios 
comunicativos a través de diferentes medios con 
hablantes o estudiantes de la lengua extranjera, así 
como por conocer informaciones culturales de los 
países donde se habla la lengua extranjera. 

Uso de expresiones para mostrar interés. 
Empleo del lenguaje para hablar sobre libros y películas 
y escribir una biografía. 



6.2 Valorar críticamente la diversidad 
lingüística, cultural y artística propia de 
países donde se habla la lengua extranjera 
teniendo en cuenta los derechos humanos 
y adecuarse a ella, favoreciendo el 
desarrollo de una cultura compartida y una 
ciudadanía comprometida con la 
sostenibilidad y los valores democráticos. 

C. Interculturalidad 
- Aspectos socioculturales y sociolingüísticos relativos a 
convenciones sociales, normas de cortesía y registros; 
instituciones, costumbres y rituales; valores, normas, 
creencias y actitudes; estereotipos y tabúes; lenguaje 
no verbal; historia, cultura y comunidades; relaciones 
interpersonales y procesos de globalización en países 
donde se habla la lengua extranjera. 
 
- Estrategias de detección, rechazo y actuación ante 
usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. 

Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: 
la fiabilidad de las noticias, hablar sobre libros y 
películas, noticias y artículos de prensa. 
 

6.3 Aplicar estrategias para defender y 
apreciar la diversidad lingüística, cultural y 
artística, atendiendo a valores ecosociales 
y democráticos y respetando los principios 
de justicia, equidad e igualdad. 

C. Interculturalidad 
- Estrategias para entender y apreciar la diversidad 
lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores 
ecosociales y democráticos. 

Identificación de un aspecto cultural: la fama. 

Competencias clave:  
CCL competencia en comunicación lingüística. CP competencia plurilingüe. STEM competencia matemática y competencia en ciencia y tecnología. CD 
competencia digital. CPSAA competencia personal, social y de aprender a aprender. CC competencia ciudadana. CE competencia emprendedora. CCEC 
competencia en conciencia y expresión culturales. 

Unit 3 – Light years ahead 

 

Competencia específica 1 

Comprender e interpretar las ideas principales y las líneas argumentales básicas de textos expresados en la lengua estándar, buscando fuentes fiables y 
haciendo uso de estrategias de inferencia y comprobación de significados, para responder a las necesidades comunicativas planteadas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, CCL3, CP1, CP2, STEM1, CD1, CPSAA4 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 



1.1 Extraer y analizar las ideas principales, 
la información relevante y las 
implicaciones generales de textos de cierta 
longitud, bien organizados y de cierta 
complejidad, orales, escritos y 
multimodales, sobre temas de relevancia 
personal o de interés público, tanto 
concretos como abstractos, expresados de 
forma clara y en la lengua estándar, incluso 
en entornos moderadamente ruidosos, a 
través de diversos soportes. 

A. Comunicación 
- Modelos contextuales y géneros discursivos de uso 
común en la comprensión, producción y coproducción 
de textos orales, escritos y multimodales, breves y 
sencillos, literarios y no literarios. 

Visionado del vídeo Flipped Classroom de la unidad. 
Visionado de un vídeo de tres personas hablando 
sobre predicciones (SB p. 32-33 ex 5) 
Visionado de un vídeo en el que se describen tres 
aparatos cotidianos (SB p. 38-39 ex 8) 
Lectura de una página web con predicciones sobre el 
año 2030 (SB p.32-33 ex 2) 
Audición de ejemplos sobre cómo responder a 
predicciones (SB p.32-33 ex 8) 
Lectura de un artículo de opinión sobre la realidad 
virtual (SB p.34-35 ex 2) 
Audición de un podcast sobre el crowdfunding (SB 
p.38-39 ex 2) 
Lectura de dos reseñas online de un producto (SB 
p.40-41 ex 2) 
Lectura de mensajes de teléfono (SB p.42-43 ex 1) 
Lectura de un chat online (SB p. 42-43 ex 4) 

1.2 Interpretar y valorar de manera crítica 
el contenido, la intención y los rasgos 
discursivos de textos de cierta longitud y 
complejidad, con especial énfasis en los 
textos académicos y de los medios de 
comunicación, así como de textos de 
ficción, sobre temas generales o más 
específicos, de relevancia personal o de 
interés público. 

A. Comunicación 
- Modelos contextuales y géneros discursivos de uso 
común en la comprensión, producción y coproducción 
de textos orales, escritos y multimodales, breves y 
sencillos, literarios y no literarios. 

Audición de diferentes tipos de texto orales: vídeo, 
conversación, mensajes de teléfono, podcast. 
 
Lectura de diferentes tipos de texto escritos: artículo, 
página web, chat online. 

1.3 Seleccionar, organizar y aplicar las 
estrategias y conocimientos adecuados 
para comprender la información global y 
específica, y distinguir la intención y las 
opiniones, tanto implícitas como explícitas 

A. Comunicación 
- Estrategias para la planificación, ejecución, control y 
reparación de la comprensión, la producción y la 
coproducción de textos orales, escritos y multimodales. 

Predicción de contenidos antes de la audición 
(Listening) 
Identificación del tipo de información en el texto. 
Deducción del significado de nuevos elementos según 
su contexto. 



(siempre que estén claramente 
señalizadas), de los textos; inferir 
significados e interpretar elementos no 
verbales; y buscar, seleccionar y contrastar 
información. 

Captar el significado general del texto antes de 
identificar los detalles. 
Identificación de las ideas claves del texto. 
Identificación del tipo de texto. 
Visualización del vídeo Flipped Classroom de la unidad. 
Aplicación de una estrategia de comprensión oral: 
identificar las ideas principales (Listening strategy).  
Lectura y aplicación de una estrategia de comprensión 
escrita: utilizar palabras de referencia (Reading 
strategy).  
Compleción de las tareas de refuerzo de vocabulario 
(Vocabulary trainer) y gramática (Grammar reference). 
 

Competencia específica 2 

Producir textos originales, de creciente extensión, claros, bien organizados y detallados, usando estrategias tales como la planificación, la síntesis, la 
compensación o la autorreparación, para expresar ideas y argumentos de forma creativa, adecuada y coherente, de acuerdo con propósitos comunicativos 
concretos. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL5, CP1, CP2, STEM1, CD1, CD3, CPSAA4, CCEC3.2 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

2.1 Expresar oralmente con suficiente 
fluidez y corrección textos claros, 
coherentes, bien organizados, adecuados 
a la situación comunicativa y en diferentes 
registros sobre asuntos de relevancia 
personal o de interés público conocidos 
por el alumnado, con el fin de describir, 
narrar, argumentar e informar, en 
diferentes soportes, utilizando recursos 
verbales y no verbales, así como 

A. Comunicación 
- Funciones comunicativas adecuadas al ámbito y al 
contexto comunicativo. 
 
- Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de 
entonación, y significados e intenciones comunicativas 
generales asociadas a dichos patrones. Alfabeto 
fonético básico. 
 

Funciones comunicativas:  
Justificación de opiniones. 
Descripción de la función de un objeto. 
 
Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de 
entonación: palabras acentuadas en una oración. 



estrategias de planificación, control, 
compensación y cooperación. 

2.2 Redactar y difundir textos detallados 
de cierta extensión y complejidad y de 
estructura clara, adecuados a la situación 
comunicativa, a la tipología textual y a las 
herramientas analógicas y digitales 
utilizadas, evitando errores que dificulten 
o impidan la comprensión, reformulando y 
organizando de manera coherente 
información e ideas de diversas fuentes y 
justificando las propias opiniones, sobre 
asuntos de relevancia personal o de 
interés público conocidos por el alumnado, 
haciendo un uso ético del lenguaje, 
respetando la propiedad intelectual y 
evitando el plagio. 

A. Comunicación 
- Modelos contextuales y géneros discursivos de uso 
común en la comprensión, producción y coproducción 
de textos orales, escritos y multimodales, breves y 
sencillos, literarios y no literarios. 
 
- Unidades lingüísticas y significados asociados a dichas 
unidades. 
 
- Léxico común y especializado de interés para el 
alumnado relativo a tiempo y espacio; estados, eventos 
y acontecimiento; actividades, procedimientos y 
procesos; relaciones personales, sociales, académicas y 
profesionales; educación, trabajo y emprendimiento; 
lengua y comunicación intercultural; ciencia y 
tecnología; historia y cultura; así como estrategias de 
enriquecimiento léxico. 
 
- Convenciones ortográficas y significados e intenciones 
comunicativas asociados a los formatos, patrones y 
elementos gráficos. 

Redacción de una reseña online de un producto (SB 
p.40-41 ex 9) 
 
Estructuras sintácticodiscursivas:  
Future tenses: 
Will, be going to, present simple & present continuous 
Future continuous 
 
Léxico de uso común y más especializado: vocabulario 

relacionado con la tecnología, palabras que comparten 

raíz semántica, adjetivos para describir dispositivos 

electrónicos. 

 
Patrones gráficos y convenciones ortográficas: 
corrección progresiva en la ortografía, la puntuación y 
presentación del texto. 

2.3 Seleccionar, organizar y aplicar 
conocimientos y estrategias de 
planificación, producción, revisión y 
cooperación, para componer textos de 
estructura clara y adecuados a las 
intenciones comunicativas, las 
características contextuales, los aspectos 
socioculturales y la tipología textual, 

A. Comunicación 
- Estrategias para la planificación, ejecución, control y 
reparación de la comprensión, la producción y la 
coproducción de textos orales, escritos y multimodales. 

Práctica del vocabulario y estructuras antes del uso 
más libre e independiente en las actividades orales.  
Apoyo en el recurso Useful phrases para desenvolverse 
en los intercambios comunicativos. 
Escucha atenta. 
Uso de question tags. 
Aportación de ideas propias (Have your say).  



usando los recursos físicos o digitales más 
adecuados en función de la tarea y de los 
interlocutores e interlocutoras reales o 
potenciales. 

Realización de ejercicios previos a la comunicación oral 
como preparación. 
Planificación de lo que se va a escribir (Writing).  
Lectura y aplicación de una estrategia de expresión 
escrita: utilizar enlaces de contraste (Writing strategy).  
Revisión del texto presentado (Check); interiorización 
del uso del lenguaje y estructuras clave. 
Compleción de las tareas de refuerzo para practicar la 
expresión oral (Speaking trainer) y escrita (Writing 
workshop). 

Competencia específica 3 

Interactuar activamente con otras personas, con suficiente fluidez y precisión y con espontaneidad, usando estrategias de cooperación y empleando recursos 
analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos en intercambios respetuosos con las normas de cortesía. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP1, CP2, STEM1, CPSAA3.1, CC3 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

3.1 Planificar, participar y colaborar 
asertiva y activamente, a través de 
diversos soportes, en situaciones 
interactivas sobre temas de relevancia 
personal o de interés público conocidos 
por el alumnado, mostrando iniciativa, 
empatía y respeto por la cortesía 
lingüística y la etiqueta digital, así como 
por las diferentes necesidades, ideas, 
inquietudes, iniciativas y motivaciones de 
los interlocutores e interlocutoras, y 
ofreciendo explicaciones, argumentos y 
comentarios. 

A. Comunicación 
- Autoconfianza, iniciativa y asertividad. Estrategias de 
autorreparación y autoevaluación como forma de 
progresar en el aprendizaje autónomo de la lengua 
extranjera. 

Presentación oral sobre un nuevo objeto que resuelva 
una situación cotidiana. (SB p.38-39 ex 12) 
Práctica en parejas de una conversación para: 

• justificar opiniones (SB p.34-35 ex 9) 

• describir la función de un objeto (SB p. 38-39 
ex 11) 

 
 



3.2 Seleccionar, organizar y utilizar, de 
forma flexible y en diferentes entornos, 
estrategias adecuadas para iniciar, 
mantener y terminar la comunicación, 
tomar y ceder la palabra, solicitar y 
formular aclaraciones y explicaciones, 
reformular, comparar y contrastar, 
resumir, colaborar, debatir, resolver 
problemas y gestionar situaciones 
comprometidas. 

A. Comunicación 
- Convenciones y estrategias conversacionales, en 
formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y 
terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, 
pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, 
comparar y contrastar, resumir y parafrasear, 
colaborar, negociar significados, detectar la ironía, etc.. 

Interacción oral en grupo sobre sus planes e ideas para 
el futuro (SB p.36-37 ex 10) 
 

Competencia específica 4 

Mediar entre distintas lenguas o variedades, o entre las modalidades o registros de una misma lengua, usando estrategias y conocimientos eficaces orientados 
a explicar conceptos y opiniones o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficaz, clara y responsable, y crear una atmósfera positiva que 
facilite la comunicación. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP1, CP2, CP3, STEM1, CPSAA3.1 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

4.1 Interpretar y explicar textos, conceptos 
y comunicaciones en situaciones en las que 
atender a la diversidad, mostrando 
respeto y aprecio por los interlocutores e 
interlocutoras y por las lenguas, 
variedades o registros empleados, y 
participando en la solución de problemas 
frecuentes de intercomprensión y de 
entendimiento, a partir de diversos 
recursos y soportes. 

A. Comunicación 
- Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten 
llevar a cabo actividades de mediación en situaciones 
cotidianas. 
 
 

Presentación en clase de la tarea final de la situación 
de aprendizaje propuesta: toma de decisiones sobre 
qué auriculares comprar de los propuestos(ver 
Situación aprendizaje 2). 
 
Debate en grupo sobre predicciones para el futuro. (SB 
p.32-33 ex 9) 
 

4.2 Aplicar estrategias que ayuden a crear 
puentes, faciliten la comunicación y sirvan 
para explicar y simplificar textos, 

B. Plurilingüismo 
- Estrategias para identificar, organizar, retener, 
recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas 

Mediación de conceptos en las interacciones orales en 
grupo. 



conceptos y mensajes, y que sean 
adecuadas a las intenciones 
comunicativas, las características 
contextuales, los aspectos socioculturales 
y la tipología textual, usando recursos y 
apoyos físicos o digitales en función de la 
tarea y el conocimiento previo de los 
interlocutores e interlocutoras. 

(léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a partir 
de la comparación de las lenguas y variedades que 
conforman el repertorio lingüístico personal. 

Mediación de textos extrayendo las ideas principales 
en un resumen y en sus intervenciones orales. 

Competencia específica 5 

Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas y variedades, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento, y haciendo 
explícitos y compartiendo las estrategias y los conocimientos propios, para mejorar la respuesta a sus necesidades comunicativas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CP2, STEM1, CD3, CPSAA1.1 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

5.1 Comparar y argumentar las semejanzas 
y diferencias entre distintas lenguas 
reflexionando sobre su funcionamiento y 
estableciendo relaciones entre ellas. 

B. Plurilingüismo 
- Estrategias para identificar, organizar, retener, 
recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas 
(léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a partir 
de la comparación de las lenguas y variedades que 
conforman el repertorio lingüístico personal. 
 
- Comparación sistemática entre lenguas a partir de 
elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: 
origen y parentescos. 

Consulta de referencia clave y práctica del vocabulario 
y gramática (Grammar reference – Vocabulary trainer). 
 

5.2 Utilizar con iniciativa y de forma 
creativa estrategias y conocimientos de 
mejora de la capacidad de comunicar y de 
aprender la lengua extranjera con apoyo 
de otros participantes y de soportes 
analógicos y digitales. 

A. Comunicación 
- Herramientas analógicas y digitales para la 
comprensión, producción y coproducción oral, escrita y 
multimodal; y plataformas virtuales de interacción, 
colaboración y cooperación educativa para el 
aprendizaje, la comunicación y el desarrollo de 

Práctica adicional online del lenguaje de la unidad 
(Oxford Online Learning Zone). 
 
Práctica específica de tipos de tareas en exámenes 
(Exam). 
 



proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua 
extranjera. 
 
B. Plurilingüismo 
- Estrategias y técnicas para responder eficazmente y 
con un alto grado de autonomía, adecuación y 
corrección a una necesidad comunicativa concreta 
superando las limitaciones derivadas del nivel de 
competencia en la lengua extranjera y en las demás 
lenguas del repertorio lingüístico propio. 

Compleción de las actividades de autoevaluación 
(Evaluate, WB). 

5.3 Registrar y reflexionar sobre los 
progresos y dificultades de aprendizaje de 
la lengua extranjera, seleccionando las 
estrategias más adecuadas y eficaces para 
superar esas dificultades y consolidar el 
aprendizaje, realizando actividades de 
planificación del propio aprendizaje, 
autoevaluación y coevaluación, como las 
propuestas en el Portfolio Europeo de las 
Lenguas (PEL) o en un diario de 
aprendizaje, haciendo esos progresos y 
dificultades explícitos y compartiéndolos. 

B. Plurilingüismo 
- Estrategias y herramientas, analógicas y digitales, 
individuales y cooperativas para la autoevaluación, la 
coevaluación y la autorreparación. 

Revisión del vocabulario y gramática (Review, WB). 

Competencia específica 6 

Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística a partir de la lengua extranjera, reflexionando y compartiendo las semejanzas y 
las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática, respetuosa y eficaz, y fomentar la comprensión mutua en situaciones interculturales. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP3, CPSAA3.1, CC3, CCEC1 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

6.1 Actuar de forma adecuada, empática y 
respetuosa en situaciones interculturales 

C. Interculturalidad Uso de expresiones para responder a predicciones. 



construyendo vínculos entre las diferentes 
lenguas y culturas, analizando y 
rechazando cualquier tipo de 
discriminación, prejuicio y estereotipo, y 
solucionando aquellos factores 
socioculturales que dificulten la 
comunicación. 

- La lengua extranjera como medio de comunicación y 
entendimiento entre pueblos, como facilitador del 
acceso a otras culturas y otras lenguas y como 
herramienta de participación social y de 
enriquecimiento personal. 
 
- Interés e iniciativa en la realización de intercambios 
comunicativos a través de diferentes medios con 
hablantes o estudiantes de la lengua extranjera, así 
como por conocer informaciones culturales de los 
países donde se habla la lengua extranjera. 

Empleo del lenguaje para describir la función de un 
objeto, describir aspectos positivos y negativos, 
impresiones generales y recomendaciones. 

6.2 Valorar críticamente la diversidad 
lingüística, cultural y artística propia de 
países donde se habla la lengua extranjera 
teniendo en cuenta los derechos humanos 
y adecuarse a ella, favoreciendo el 
desarrollo de una cultura compartida y una 
ciudadanía comprometida con la 
sostenibilidad y los valores democráticos. 

C. Interculturalidad 
- Aspectos socioculturales y sociolingüísticos relativos a 
convenciones sociales, normas de cortesía y registros; 
instituciones, costumbres y rituales; valores, normas, 
creencias y actitudes; estereotipos y tabúes; lenguaje 
no verbal; historia, cultura y comunidades; relaciones 
interpersonales y procesos de globalización en países 
donde se habla la lengua extranjera. 
 
- Estrategias de detección, rechazo y actuación ante 
usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. 

Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: 
la realidad virtual, las compras online. 

6.3 Aplicar estrategias para defender y 
apreciar la diversidad lingüística, cultural y 
artística, atendiendo a valores ecosociales 
y democráticos y respetando los principios 
de justicia, equidad e igualdad. 

C. Interculturalidad 
- Estrategias para entender y apreciar la diversidad 
lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores 
ecosociales y democráticos. 

Identificación de un aspecto cultural: el crowdfunding. 

Competencias clave:  



CCL competencia en comunicación lingüística. CP competencia plurilingüe. STEM competencia matemática y competencia en ciencia y tecnología. CD 
competencia digital. CPSAA competencia personal, social y de aprender a aprender. CC competencia ciudadana. CE competencia emprendedora. CCEC 
competencia en conciencia y expresión culturales. 

Unit 4 – Body and mind 

 

Competencia específica 1 

Comprender e interpretar las ideas principales y las líneas argumentales básicas de textos expresados en la lengua estándar, buscando fuentes fiables y 
haciendo uso de estrategias de inferencia y comprobación de significados, para responder a las necesidades comunicativas planteadas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, CCL3, CP1, CP2, STEM1, CD1, CPSAA4 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

1.1 Extraer y analizar las ideas principales, 
la información relevante y las 
implicaciones generales de textos de cierta 
longitud, bien organizados y de cierta 
complejidad, orales, escritos y 
multimodales, sobre temas de relevancia 
personal o de interés público, tanto 
concretos como abstractos, expresados de 
forma clara y en la lengua estándar, incluso 
en entornos moderadamente ruidosos, a 
través de diversos soportes. 

A. Comunicación 
- Modelos contextuales y géneros discursivos de uso 
común en la comprensión, producción y coproducción 
de textos orales, escritos y multimodales, breves y 
sencillos, literarios y no literarios. 

Visionado del vídeo Flipped Classroom de la unidad. 
Lectura de un artículo sobre curiosidades del cuerpo 
humano (SB p.44-45 ex 2) 
Visionado de vídeo de tres personas hablando sobre 
su estado de salud físico (SB p.44-45 ex 6) 
Lectura de un blog sobre la felicidad (SB p.46-47 ex 2) 
Audición de seis personas hablando sobre algunos 
temas (SB p.48-49 ex 10) 
Audición de una charla educativa sobre la importancia 
de dormir lo suficiente (SB p.50-51 ex 2) 
Visionado de un vídeo en el que se da un consejo 
sobre cómo conseguir dormirse (SB p. 50-51 ex 8) 
Lectura de un informe de resultados de una encuesta 
sobre las comidas en los centros escolares (SB p.52-53 
ex 2) 
Lectura de un artículo sobre los transhumanistas (SB 
p.54-55 ex 1) 



1.2 Interpretar y valorar de manera crítica 
el contenido, la intención y los rasgos 
discursivos de textos de cierta longitud y 
complejidad, con especial énfasis en los 
textos académicos y de los medios de 
comunicación, así como de textos de 
ficción, sobre temas generales o más 
específicos, de relevancia personal o de 
interés público. 

A. Comunicación 
- Modelos contextuales y géneros discursivos de uso 
común en la comprensión, producción y coproducción 
de textos orales, escritos y multimodales, breves y 
sencillos, literarios y no literarios. 

Audición de diferentes tipos de texto orales: vídeo, 
conversación, charla educativa. 
 
Lectura de diferentes tipos de texto escritos: artículo, 
informe, blog. 

1.3 Seleccionar, organizar y aplicar las 
estrategias y conocimientos adecuados 
para comprender la información global y 
específica, y distinguir la intención y las 
opiniones, tanto implícitas como explícitas 
(siempre que estén claramente 
señalizadas), de los textos; inferir 
significados e interpretar elementos no 
verbales; y buscar, seleccionar y contrastar 
información. 

A. Comunicación 
- Estrategias para la planificación, ejecución, control y 
reparación de la comprensión, la producción y la 
coproducción de textos orales, escritos y multimodales. 

Predicción de contenidos antes de la audición 
(Listening) 
Identificación del tipo de información en el texto. 
Deducción del significado de nuevos elementos según 
su contexto. 
Captar el significado general del texto antes de 
identificar los detalles. 
Identificación de las ideas claves del texto. 
Identificación del tipo de texto. 
Visualización del vídeo Flipped Classroom de la unidad. 
Lectura y aplicación de una estrategia de comprensión 
escrita: identificar la opinión y la actitud del escritor 
(Reading strategy).  
Compleción de las tareas de refuerzo de vocabulario 
(Vocabulary trainer) y gramática (Grammar reference). 
 

Competencia específica 2 

Producir textos originales, de creciente extensión, claros, bien organizados y detallados, usando estrategias tales como la planificación, la síntesis, la 
compensación o la autorreparación, para expresar ideas y argumentos de forma creativa, adecuada y coherente, de acuerdo con propósitos comunicativos 
concretos. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL5, CP1, CP2, STEM1, CD1, CD3, CPSAA4, CCEC3.2 



Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

2.1 Expresar oralmente con suficiente 
fluidez y corrección textos claros, 
coherentes, bien organizados, adecuados 
a la situación comunicativa y en diferentes 
registros sobre asuntos de relevancia 
personal o de interés público conocidos 
por el alumnado, con el fin de describir, 
narrar, argumentar e informar, en 
diferentes soportes, utilizando recursos 
verbales y no verbales, así como 
estrategias de planificación, control, 
compensación y cooperación. 

A. Comunicación 
- Funciones comunicativas adecuadas al ámbito y al 
contexto comunicativo. 
 
- Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de 
entonación, y significados e intenciones comunicativas 
generales asociadas a dichos patrones. Alfabeto 
fonético básico. 
 

Funciones comunicativas:  
Petición y expresión de un consejo. 
 
Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de 
entonación: la entonación ascendente y descendente. 

2.2 Redactar y difundir textos detallados 
de cierta extensión y complejidad y de 
estructura clara, adecuados a la situación 
comunicativa, a la tipología textual y a las 
herramientas analógicas y digitales 
utilizadas, evitando errores que dificulten 
o impidan la comprensión, reformulando y 
organizando de manera coherente 
información e ideas de diversas fuentes y 
justificando las propias opiniones, sobre 
asuntos de relevancia personal o de 
interés público conocidos por el alumnado, 
haciendo un uso ético del lenguaje, 
respetando la propiedad intelectual y 
evitando el plagio. 

A. Comunicación 
- Modelos contextuales y géneros discursivos de uso 
común en la comprensión, producción y coproducción 
de textos orales, escritos y multimodales, breves y 
sencillos, literarios y no literarios. 
 
- Unidades lingüísticas y significados asociados a dichas 
unidades. 
 
- Léxico común y especializado de interés para el 
alumnado relativo a tiempo y espacio; estados, eventos 
y acontecimiento; actividades, procedimientos y 
procesos; relaciones personales, sociales, académicas y 
profesionales; educación, trabajo y emprendimiento; 
lengua y comunicación intercultural; ciencia y 
tecnología; historia y cultura; así como estrategias de 
enriquecimiento léxico. 

Redacción de cuatro preguntas para su compañero 
sobre sus intenciones para cuidarse (SB p.44-45 ex 9) 
Redacción de un informe de resultados de una 
encuesta para un centro deportivo (SB p.52-53 ex 6) 
 
Estructuras sintácticodiscursivas:  
Modal verbs: 
Ability & permission 
Advice, obligation & prohibition 
Possibility, probability & certainty 
Modal perfects 
 
Léxico de uso común y más especializado: vocabulario 

relacionado con las partes del cuerpo y con dormir y el 

sueño, phrasal verbs transitivos e intransitivos. 

 



 
- Convenciones ortográficas y significados e intenciones 
comunicativas asociados a los formatos, patrones y 
elementos gráficos. 

Patrones gráficos y convenciones ortográficas: 
corrección progresiva en la ortografía, la puntuación y 
presentación del texto. 

2.3 Seleccionar, organizar y aplicar 
conocimientos y estrategias de 
planificación, producción, revisión y 
cooperación, para componer textos de 
estructura clara y adecuados a las 
intenciones comunicativas, las 
características contextuales, los aspectos 
socioculturales y la tipología textual, 
usando los recursos físicos o digitales más 
adecuados en función de la tarea y de los 
interlocutores e interlocutoras reales o 
potenciales. 

A. Comunicación 
- Estrategias para la planificación, ejecución, control y 
reparación de la comprensión, la producción y la 
coproducción de textos orales, escritos y multimodales. 

Práctica del vocabulario y estructuras antes del uso 
más libre e independiente en las actividades orales.  
Apoyo en el recurso Useful phrases para desenvolverse 
en los intercambios comunicativos. 
Escucha atenta. 
Uso de question tags. 
Aportación de ideas propias (Have your say).  
Lectura y aplicación de una estrategia de expresión 
oral: dar consejo de forma directa o educada (Speaking 
strategy).  
Realización de ejercicios previos a la comunicación oral 
como preparación. 
Planificación de lo que se va a escribir (Writing).  
Lectura y aplicación de una estrategia de expresión 
escrita: uso de enlaces de adicción (Writing strategy).  
Revisión del texto presentado (Check); interiorización 
del uso del lenguaje y estructuras clave. 
Compleción de las tareas de refuerzo para practicar la 
expresión oral (Speaking trainer) y escrita (Writing 
workshop). 

Competencia específica 3 

Interactuar activamente con otras personas, con suficiente fluidez y precisión y con espontaneidad, usando estrategias de cooperación y empleando recursos 
analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos en intercambios respetuosos con las normas de cortesía. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP1, CP2, STEM1, CPSAA3.1, CC3 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 



3.1 Planificar, participar y colaborar 
asertiva y activamente, a través de 
diversos soportes, en situaciones 
interactivas sobre temas de relevancia 
personal o de interés público conocidos 
por el alumnado, mostrando iniciativa, 
empatía y respeto por la cortesía 
lingüística y la etiqueta digital, así como 
por las diferentes necesidades, ideas, 
inquietudes, iniciativas y motivaciones de 
los interlocutores e interlocutoras, y 
ofreciendo explicaciones, argumentos y 
comentarios. 

A. Comunicación 
- Autoconfianza, iniciativa y asertividad. Estrategias de 
autorreparación y autoevaluación como forma de 
progresar en el aprendizaje autónomo de la lengua 
extranjera. 

Práctica en parejas de una conversación para:  

• reflexionar sobre lo leído (SB p.46-47 ex 8) 

• pedir y dar un consejo (SB p.50-51 ex 12) 
 
 

3.2 Seleccionar, organizar y utilizar, de 
forma flexible y en diferentes entornos, 
estrategias adecuadas para iniciar, 
mantener y terminar la comunicación, 
tomar y ceder la palabra, solicitar y 
formular aclaraciones y explicaciones, 
reformular, comparar y contrastar, 
resumir, colaborar, debatir, resolver 
problemas y gestionar situaciones 
comprometidas. 

A. Comunicación 
- Convenciones y estrategias conversacionales, en 
formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y 
terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, 
pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, 
comparar y contrastar, resumir y parafrasear, 
colaborar, negociar significados, detectar la ironía, etc.. 

Intercambio comunicativo sobre sus intenciones para 
cuidarse físicamente (SB p.44-45 ex 10) 
 

Competencia específica 4 

Mediar entre distintas lenguas o variedades, o entre las modalidades o registros de una misma lengua, usando estrategias y conocimientos eficaces orientados 
a explicar conceptos y opiniones o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficaz, clara y responsable, y crear una atmósfera positiva que 
facilite la comunicación. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP1, CP2, CP3, STEM1, CPSAA3.1 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 



4.1 Interpretar y explicar textos, conceptos 
y comunicaciones en situaciones en las que 
atender a la diversidad, mostrando 
respeto y aprecio por los interlocutores e 
interlocutoras y por las lenguas, 
variedades o registros empleados, y 
participando en la solución de problemas 
frecuentes de intercomprensión y de 
entendimiento, a partir de diversos 
recursos y soportes. 

A. Comunicación 
- Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten 
llevar a cabo actividades de mediación en situaciones 
cotidianas. 
 
 

BORRAR FILA 
 

4.2 Aplicar estrategias que ayuden a crear 
puentes, faciliten la comunicación y sirvan 
para explicar y simplificar textos, 
conceptos y mensajes, y que sean 
adecuadas a las intenciones 
comunicativas, las características 
contextuales, los aspectos socioculturales 
y la tipología textual, usando recursos y 
apoyos físicos o digitales en función de la 
tarea y el conocimiento previo de los 
interlocutores e interlocutoras. 

B. Plurilingüismo 
- Estrategias para identificar, organizar, retener, 
recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas 
(léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a partir 
de la comparación de las lenguas y variedades que 
conforman el repertorio lingüístico personal. 

Mediación de conceptos en las interacciones orales en 
grupo. 
Mediación de textos extrayendo las ideas principales 
en un resumen y en sus intervenciones orales. 

Competencia específica 5 

Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas y variedades, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento, y haciendo 
explícitos y compartiendo las estrategias y los conocimientos propios, para mejorar la respuesta a sus necesidades comunicativas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CP2, STEM1, CD3, CPSAA1.1 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

5.1 Comparar y argumentar las semejanzas 
y diferencias entre distintas lenguas 

B. Plurilingüismo 
- Estrategias para identificar, organizar, retener, 
recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas 

Consulta de referencia clave y práctica del vocabulario 
y gramática (Grammar reference – Vocabulary trainer). 
 



reflexionando sobre su funcionamiento y 
estableciendo relaciones entre ellas. 

(léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a partir 
de la comparación de las lenguas y variedades que 
conforman el repertorio lingüístico personal. 
 
- Comparación sistemática entre lenguas a partir de 
elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: 
origen y parentescos. 

5.2 Utilizar con iniciativa y de forma 
creativa estrategias y conocimientos de 
mejora de la capacidad de comunicar y de 
aprender la lengua extranjera con apoyo 
de otros participantes y de soportes 
analógicos y digitales. 

A. Comunicación 
- Herramientas analógicas y digitales para la 
comprensión, producción y coproducción oral, escrita y 
multimodal; y plataformas virtuales de interacción, 
colaboración y cooperación educativa para el 
aprendizaje, la comunicación y el desarrollo de 
proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua 
extranjera. 
 
B. Plurilingüismo 
- Estrategias y técnicas para responder eficazmente y 
con un alto grado de autonomía, adecuación y 
corrección a una necesidad comunicativa concreta 
superando las limitaciones derivadas del nivel de 
competencia en la lengua extranjera y en las demás 
lenguas del repertorio lingüístico propio. 

Práctica adicional online del lenguaje de la unidad 
(Oxford Online Learning Zone). 
 
Práctica específica de tipos de tareas en exámenes 
(Exam). 
 
Compleción de las actividades de autoevaluación 
(Evaluate, WB). 

5.3 Registrar y reflexionar sobre los 
progresos y dificultades de aprendizaje de 
la lengua extranjera, seleccionando las 
estrategias más adecuadas y eficaces para 
superar esas dificultades y consolidar el 
aprendizaje, realizando actividades de 
planificación del propio aprendizaje, 
autoevaluación y coevaluación, como las 

B. Plurilingüismo 
- Estrategias y herramientas, analógicas y digitales, 
individuales y cooperativas para la autoevaluación, la 
coevaluación y la autorreparación. 

Revisión del vocabulario y gramática (Review, WB). 



propuestas en el Portfolio Europeo de las 
Lenguas (PEL) o en un diario de 
aprendizaje, haciendo esos progresos y 
dificultades explícitos y compartiéndolos. 

Competencia específica 6 

Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística a partir de la lengua extranjera, reflexionando y compartiendo las semejanzas y 
las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática, respetuosa y eficaz, y fomentar la comprensión mutua en situaciones interculturales. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP3, CPSAA3.1, CC3, CCEC1 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

6.1 Actuar de forma adecuada, empática y 
respetuosa en situaciones interculturales 
construyendo vínculos entre las diferentes 
lenguas y culturas, analizando y 
rechazando cualquier tipo de 
discriminación, prejuicio y estereotipo, y 
solucionando aquellos factores 
socioculturales que dificulten la 
comunicación. 

C. Interculturalidad 
- La lengua extranjera como medio de comunicación y 
entendimiento entre pueblos, como facilitador del 
acceso a otras culturas y otras lenguas y como 
herramienta de participación social y de 
enriquecimiento personal. 
 
- Interés e iniciativa en la realización de intercambios 
comunicativos a través de diferentes medios con 
hablantes o estudiantes de la lengua extranjera, así 
como por conocer informaciones culturales de los 
países donde se habla la lengua extranjera. 

Uso de expresiones para aceptar un consejo. 
Empleo del lenguaje para hablar de intenciones y 
expresar propósito y método. 

6.2 Valorar críticamente la diversidad 
lingüística, cultural y artística propia de 
países donde se habla la lengua extranjera 
teniendo en cuenta los derechos humanos 
y adecuarse a ella, favoreciendo el 
desarrollo de una cultura compartida y una 
ciudadanía comprometida con la 
sostenibilidad y los valores democráticos. 

C. Interculturalidad 
- Aspectos socioculturales y sociolingüísticos relativos a 
convenciones sociales, normas de cortesía y registros; 
instituciones, costumbres y rituales; valores, normas, 
creencias y actitudes; estereotipos y tabúes; lenguaje 
no verbal; historia, cultura y comunidades; relaciones 
interpersonales y procesos de globalización en países 
donde se habla la lengua extranjera. 

Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: 
las encuestas e informes estadísticos. 



 
- Estrategias de detección, rechazo y actuación ante 
usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. 

6.3 Aplicar estrategias para defender y 
apreciar la diversidad lingüística, cultural y 
artística, atendiendo a valores ecosociales 
y democráticos y respetando los principios 
de justicia, equidad e igualdad. 

C. Interculturalidad 
- Estrategias para entender y apreciar la diversidad 
lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores 
ecosociales y democráticos. 

Identificación de un aspecto cultural: las comidas en los 
centros escolares. 

Competencias clave:  
CCL competencia en comunicación lingüística. CP competencia plurilingüe. STEM competencia matemática y competencia en ciencia y tecnología. CD 
competencia digital. CPSAA competencia personal, social y de aprender a aprender. CC competencia ciudadana. CE competencia emprendedora. CCEC 
competencia en conciencia y expresión culturales. 

Unit 5 – On speaking terms 

 

Competencia específica 1 

Comprender e interpretar las ideas principales y las líneas argumentales básicas de textos expresados en la lengua estándar, buscando fuentes fiables y 
haciendo uso de estrategias de inferencia y comprobación de significados, para responder a las necesidades comunicativas planteadas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, CCL3, CP1, CP2, STEM1, CD1, CPSAA4 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

1.1 Extraer y analizar las ideas principales, 
la información relevante y las 
implicaciones generales de textos de cierta 
longitud, bien organizados y de cierta 
complejidad, orales, escritos y 
multimodales, sobre temas de relevancia 
personal o de interés público, tanto 

A. Comunicación 
- Modelos contextuales y géneros discursivos de uso 
común en la comprensión, producción y coproducción 
de textos orales, escritos y multimodales, breves y 
sencillos, literarios y no literarios. 

Visionado del vídeo Flipped Classroom de la unidad. 
Lectura de un texto sobre diferencias culturales (SB 
p.56-57 ex 2) 
Visionado de un vídeo de personas hablando sobre 
diferentes países (SB p.56-57 ex 5) 
Audición de un artículo sobre el lenguaje corporal (SB 
p.58-59 ex 3) 



concretos como abstractos, expresados de 
forma clara y en la lengua estándar, incluso 
en entornos moderadamente ruidosos, a 
través de diversos soportes. 

Lectura de un artículo sobre el lenguaje corporal (SB 
p.58-49 ex 4) 
Audición de un podcast sobre ser educado (SB p.62-63 
ex 2) 
Visionado de un vídeo con cinco conversaciones en 
que se piden disculpas (SB p.62-63 ex 10) 
Lectura de un e-mail informal (SB p.64-65 ex 2) 
Audición de dos conversaciones (SB p.66-67 ex 4) 
Lectura de un cuestionario sobre las destrezas 
comunicativas (SB p.66-67 ex 5) 

1.2 Interpretar y valorar de manera crítica 
el contenido, la intención y los rasgos 
discursivos de textos de cierta longitud y 
complejidad, con especial énfasis en los 
textos académicos y de los medios de 
comunicación, así como de textos de 
ficción, sobre temas generales o más 
específicos, de relevancia personal o de 
interés público. 

A. Comunicación 
- Modelos contextuales y géneros discursivos de uso 
común en la comprensión, producción y coproducción 
de textos orales, escritos y multimodales, breves y 
sencillos, literarios y no literarios. 

Audición de diferentes tipos de texto orales: vídeo, 
conversación, podcast. 
 
Lectura de diferentes tipos de texto escritos: artículo, 
cuestionario, e-mail informal. 

1.3 Seleccionar, organizar y aplicar las 
estrategias y conocimientos adecuados 
para comprender la información global y 
específica, y distinguir la intención y las 
opiniones, tanto implícitas como explícitas 
(siempre que estén claramente 
señalizadas), de los textos; inferir 
significados e interpretar elementos no 
verbales; y buscar, seleccionar y contrastar 
información. 

A. Comunicación 
- Estrategias para la planificación, ejecución, control y 
reparación de la comprensión, la producción y la 
coproducción de textos orales, escritos y multimodales. 

Predicción de contenidos antes de la audición 
(Listening) 
Identificación del tipo de información en el texto. 
Deducción del significado de nuevos elementos según 
su contexto. 
Captar el significado general del texto antes de 
identificar los detalles. 
Identificación de las ideas claves del texto. 
Identificación del tipo de texto. 
Visualización del vídeo Flipped Classroom de la unidad. 



Aplicación de una estrategia de comprensión oral: 
anticipar la información que se va a escuchar (Listening 
strategy).  
Lectura y aplicación de una estrategia de comprensión 
escrita: identificar oraciones sobre el tema (Reading 
strategy).  
Compleción de las tareas de refuerzo de vocabulario 
(Vocabulary trainer) y gramática (Grammar reference). 
 

Competencia específica 2 

Producir textos originales, de creciente extensión, claros, bien organizados y detallados, usando estrategias tales como la planificación, la síntesis, la 
compensación o la autorreparación, para expresar ideas y argumentos de forma creativa, adecuada y coherente, de acuerdo con propósitos comunicativos 
concretos. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL5, CP1, CP2, STEM1, CD1, CD3, CPSAA4, CCEC3.2 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

2.1 Expresar oralmente con suficiente 
fluidez y corrección textos claros, 
coherentes, bien organizados, adecuados 
a la situación comunicativa y en diferentes 
registros sobre asuntos de relevancia 
personal o de interés público conocidos 
por el alumnado, con el fin de describir, 
narrar, argumentar e informar, en 
diferentes soportes, utilizando recursos 
verbales y no verbales, así como 
estrategias de planificación, control, 
compensación y cooperación. 

A. Comunicación 
- Funciones comunicativas adecuadas al ámbito y al 
contexto comunicativo. 
 
- Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de 
entonación, y significados e intenciones comunicativas 
generales asociadas a dichos patrones. Alfabeto 
fonético básico. 
 

Funciones comunicativas:  
Expresión de ejemplos  
Expresión de disculpas. 
 
Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de 
entonación: las sílabas tónicas. 

2.2 Redactar y difundir textos detallados 
de cierta extensión y complejidad y de 

A. Comunicación Redacción de ejemplos sobre actos que reflejan buena 
y mala educación. (SB p.62-63 ex 1) 



estructura clara, adecuados a la situación 
comunicativa, a la tipología textual y a las 
herramientas analógicas y digitales 
utilizadas, evitando errores que dificulten 
o impidan la comprensión, reformulando y 
organizando de manera coherente 
información e ideas de diversas fuentes y 
justificando las propias opiniones, sobre 
asuntos de relevancia personal o de 
interés público conocidos por el alumnado, 
haciendo un uso ético del lenguaje, 
respetando la propiedad intelectual y 
evitando el plagio. 

- Modelos contextuales y géneros discursivos de uso 
común en la comprensión, producción y coproducción 
de textos orales, escritos y multimodales, breves y 
sencillos, literarios y no literarios. 
 
- Unidades lingüísticas y significados asociados a dichas 
unidades. 
 
- Léxico común y especializado de interés para el 
alumnado relativo a tiempo y espacio; estados, eventos 
y acontecimiento; actividades, procedimientos y 
procesos; relaciones personales, sociales, académicas y 
profesionales; educación, trabajo y emprendimiento; 
lengua y comunicación intercultural; ciencia y 
tecnología; historia y cultura; así como estrategias de 
enriquecimiento léxico. 
 
- Convenciones ortográficas y significados e intenciones 
comunicativas asociados a los formatos, patrones y 
elementos gráficos. 

Redacción de un e-mail informal a un amigo (SB p. 64-
65 ex 7) 
 
 
Estructuras sintácticodiscursivas:  
The passive 
The causative 
 
Léxico de uso común y más especializado: vocabulario 

relacionado con la comunicación, frases hechas o 

idioms y preposiciones dependientes. 

 
Patrones gráficos y convenciones ortográficas: 
corrección progresiva en la ortografía, la puntuación y 
presentación del texto. 

2.3 Seleccionar, organizar y aplicar 
conocimientos y estrategias de 
planificación, producción, revisión y 
cooperación, para componer textos de 
estructura clara y adecuados a las 
intenciones comunicativas, las 
características contextuales, los aspectos 
socioculturales y la tipología textual, 
usando los recursos físicos o digitales más 
adecuados en función de la tarea y de los 
interlocutores e interlocutoras reales o 
potenciales. 

A. Comunicación 
- Estrategias para la planificación, ejecución, control y 
reparación de la comprensión, la producción y la 
coproducción de textos orales, escritos y multimodales. 

Práctica del vocabulario y estructuras antes del uso 
más libre e independiente en las actividades orales.  
Apoyo en el recurso Useful phrases para desenvolverse 
en los intercambios comunicativos. 
Escucha atenta. 
Uso de question tags. 
Aportación de ideas propias (Have your say).  
Realización de ejercicios previos a la comunicación oral 
como preparación. 
Planificación de lo que se va a escribir (Writing).  
Lectura y aplicación de una estrategia de expresión 
escrita: utilizar la elipsis (Writing strategy).  



Revisión del texto presentado (Check); interiorización 
del uso del lenguaje y estructuras clave. 
Compleción de las tareas de refuerzo para practicar la 
expresión oral (Speaking trainer) y escrita (Writing 
workshop). 

Competencia específica 3 

Interactuar activamente con otras personas, con suficiente fluidez y precisión y con espontaneidad, usando estrategias de cooperación y empleando recursos 
analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos en intercambios respetuosos con las normas de cortesía. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP1, CP2, STEM1, CPSAA3.1, CC3 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

3.1 Planificar, participar y colaborar 
asertiva y activamente, a través de 
diversos soportes, en situaciones 
interactivas sobre temas de relevancia 
personal o de interés público conocidos 
por el alumnado, mostrando iniciativa, 
empatía y respeto por la cortesía 
lingüística y la etiqueta digital, así como 
por las diferentes necesidades, ideas, 
inquietudes, iniciativas y motivaciones de 
los interlocutores e interlocutoras, y 
ofreciendo explicaciones, argumentos y 
comentarios. 

A. Comunicación 
- Autoconfianza, iniciativa y asertividad. Estrategias de 
autorreparación y autoevaluación como forma de 
progresar en el aprendizaje autónomo de la lengua 
extranjera. 

Práctica en parejas de una conversación para: 

• pedir y dar un consejo (SB p.50-51 ex 12) 

• dar ejemplos (SB p.58-59 ex 9) 
 

3.2 Seleccionar, organizar y utilizar, de 
forma flexible y en diferentes entornos, 
estrategias adecuadas para iniciar, 
mantener y terminar la comunicación, 
tomar y ceder la palabra, solicitar y 
formular aclaraciones y explicaciones, 

A. Comunicación 
- Convenciones y estrategias conversacionales, en 
formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y 
terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, 
pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, 

Intercambio comunicativo sobre casos en que una 
mentira es aceptable (SB p.58-59 ex 9) 
 



reformular, comparar y contrastar, 
resumir, colaborar, debatir, resolver 
problemas y gestionar situaciones 
comprometidas. 

comparar y contrastar, resumir y parafrasear, 
colaborar, negociar significados, detectar la ironía, etc.. 

Competencia específica 4 

Mediar entre distintas lenguas o variedades, o entre las modalidades o registros de una misma lengua, usando estrategias y conocimientos eficaces orientados 
a explicar conceptos y opiniones o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficaz, clara y responsable, y crear una atmósfera positiva que 
facilite la comunicación. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP1, CP2, CP3, STEM1, CPSAA3.1 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

4.1 Interpretar y explicar textos, conceptos 
y comunicaciones en situaciones en las que 
atender a la diversidad, mostrando 
respeto y aprecio por los interlocutores e 
interlocutoras y por las lenguas, 
variedades o registros empleados, y 
participando en la solución de problemas 
frecuentes de intercomprensión y de 
entendimiento, a partir de diversos 
recursos y soportes. 

A. Comunicación 
- Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten 
llevar a cabo actividades de mediación en situaciones 
cotidianas. 
 
 

Presentación en clase de la tarea final de la situación 
de aprendizaje propuesta: un cuestionario sobre sus 
destrezas comunicativa (ver Situación aprendizaje 3). 
 
Debate en grupo sobre costumbres y hábitos culturales 
en su país. (SB p.56-57 ex 8) 
 

4.2 Aplicar estrategias que ayuden a crear 
puentes, faciliten la comunicación y sirvan 
para explicar y simplificar textos, 
conceptos y mensajes, y que sean 
adecuadas a las intenciones 
comunicativas, las características 
contextuales, los aspectos socioculturales 
y la tipología textual, usando recursos y 
apoyos físicos o digitales en función de la 

B. Plurilingüismo 
- Estrategias para identificar, organizar, retener, 
recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas 
(léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a partir 
de la comparación de las lenguas y variedades que 
conforman el repertorio lingüístico personal. 

Mediación de conceptos en las interacciones orales en 
grupo. 
Mediación de textos extrayendo las ideas principales 
en un resumen y en sus intervenciones orales. 



tarea y el conocimiento previo de los 
interlocutores e interlocutoras. 

Competencia específica 5 

Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas y variedades, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento, y haciendo 
explícitos y compartiendo las estrategias y los conocimientos propios, para mejorar la respuesta a sus necesidades comunicativas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CP2, STEM1, CD3, CPSAA1.1 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

5.1 Comparar y argumentar las semejanzas 
y diferencias entre distintas lenguas 
reflexionando sobre su funcionamiento y 
estableciendo relaciones entre ellas. 

B. Plurilingüismo 
- Estrategias para identificar, organizar, retener, 
recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas 
(léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a partir 
de la comparación de las lenguas y variedades que 
conforman el repertorio lingüístico personal. 
 
- Comparación sistemática entre lenguas a partir de 
elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: 
origen y parentescos. 

Consulta de referencia clave y práctica del vocabulario 
y gramática (Grammar reference – Vocabulary trainer). 
 

5.2 Utilizar con iniciativa y de forma 
creativa estrategias y conocimientos de 
mejora de la capacidad de comunicar y de 
aprender la lengua extranjera con apoyo 
de otros participantes y de soportes 
analógicos y digitales. 

A. Comunicación 
- Herramientas analógicas y digitales para la 
comprensión, producción y coproducción oral, escrita y 
multimodal; y plataformas virtuales de interacción, 
colaboración y cooperación educativa para el 
aprendizaje, la comunicación y el desarrollo de 
proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua 
extranjera. 
 
B. Plurilingüismo 
- Estrategias y técnicas para responder eficazmente y 
con un alto grado de autonomía, adecuación y 

Práctica adicional online del lenguaje de la unidad 
(Oxford Online Learning Zone). 
 
Práctica específica de tipos de tareas en exámenes 
(Exam). 
 
Compleción de las actividades de autoevaluación 
(Evaluate, WB). 



corrección a una necesidad comunicativa concreta 
superando las limitaciones derivadas del nivel de 
competencia en la lengua extranjera y en las demás 
lenguas del repertorio lingüístico propio. 

5.3 Registrar y reflexionar sobre los 
progresos y dificultades de aprendizaje de 
la lengua extranjera, seleccionando las 
estrategias más adecuadas y eficaces para 
superar esas dificultades y consolidar el 
aprendizaje, realizando actividades de 
planificación del propio aprendizaje, 
autoevaluación y coevaluación, como las 
propuestas en el Portfolio Europeo de las 
Lenguas (PEL) o en un diario de 
aprendizaje, haciendo esos progresos y 
dificultades explícitos y compartiéndolos. 

B. Plurilingüismo 
- Estrategias y herramientas, analógicas y digitales, 
individuales y cooperativas para la autoevaluación, la 
coevaluación y la autorreparación. 

Revisión del vocabulario y gramática (Review, WB). 

Competencia específica 6 

Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística a partir de la lengua extranjera, reflexionando y compartiendo las semejanzas y 
las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática, respetuosa y eficaz, y fomentar la comprensión mutua en situaciones interculturales. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP3, CPSAA3.1, CC3, CCEC1 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

6.1 Actuar de forma adecuada, empática y 
respetuosa en situaciones interculturales 
construyendo vínculos entre las diferentes 
lenguas y culturas, analizando y 
rechazando cualquier tipo de 
discriminación, prejuicio y estereotipo, y 
solucionando aquellos factores 

C. Interculturalidad 
- La lengua extranjera como medio de comunicación y 
entendimiento entre pueblos, como facilitador del 
acceso a otras culturas y otras lenguas y como 
herramienta de participación social y de 
enriquecimiento personal. 
 

Uso de expresiones para disculparse. 
Empleo del lenguaje para hacer generalizaciones y para 
utilizar un lenguaje informal. 



socioculturales que dificulten la 
comunicación. 

- Interés e iniciativa en la realización de intercambios 
comunicativos a través de diferentes medios con 
hablantes o estudiantes de la lengua extranjera, así 
como por conocer informaciones culturales de los 
países donde se habla la lengua extranjera. 

6.2 Valorar críticamente la diversidad 
lingüística, cultural y artística propia de 
países donde se habla la lengua extranjera 
teniendo en cuenta los derechos humanos 
y adecuarse a ella, favoreciendo el 
desarrollo de una cultura compartida y una 
ciudadanía comprometida con la 
sostenibilidad y los valores democráticos. 

C. Interculturalidad 
- Aspectos socioculturales y sociolingüísticos relativos a 
convenciones sociales, normas de cortesía y registros; 
instituciones, costumbres y rituales; valores, normas, 
creencias y actitudes; estereotipos y tabúes; lenguaje 
no verbal; historia, cultura y comunidades; relaciones 
interpersonales y procesos de globalización en países 
donde se habla la lengua extranjera. 
 
- Estrategias de detección, rechazo y actuación ante 
usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. 

Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: 
pedir disculpas y ser educado, el lenguaje corporal, un 
cuestionario sobre las destrezas comunicativas, un e-
mail informal a un amigo. 

6.3 Aplicar estrategias para defender y 
apreciar la diversidad lingüística, cultural y 
artística, atendiendo a valores ecosociales 
y democráticos y respetando los principios 
de justicia, equidad e igualdad. 

C. Interculturalidad 
- Estrategias para entender y apreciar la diversidad 
lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores 
ecosociales y democráticos. 

Desarrollo de valores y sentido de pertenencia a una 

comunidad: costumbres y hábitos culturales en su país. 

Identificación de un aspecto cultural: un texto sobre 
diferencias culturales. 

Competencias clave:  
CCL competencia en comunicación lingüística. CP competencia plurilingüe. STEM competencia matemática y competencia en ciencia y tecnología. CD 
competencia digital. CPSAA competencia personal, social y de aprender a aprender. CC competencia ciudadana. CE competencia emprendedora. CCEC 
competencia en conciencia y expresión culturales. 

Unit 6 – On the move 

 

Competencia específica 1 



Comprender e interpretar las ideas principales y las líneas argumentales básicas de textos expresados en la lengua estándar, buscando fuentes fiables y 
haciendo uso de estrategias de inferencia y comprobación de significados, para responder a las necesidades comunicativas planteadas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, CCL3, CP1, CP2, STEM1, CD1, CPSAA4 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

1.1 Extraer y analizar las ideas principales, 
la información relevante y las 
implicaciones generales de textos de cierta 
longitud, bien organizados y de cierta 
complejidad, orales, escritos y 
multimodales, sobre temas de relevancia 
personal o de interés público, tanto 
concretos como abstractos, expresados de 
forma clara y en la lengua estándar, incluso 
en entornos moderadamente ruidosos, a 
través de diversos soportes. 

A. Comunicación 
- Modelos contextuales y géneros discursivos de uso 
común en la comprensión, producción y coproducción 
de textos orales, escritos y multimodales, breves y 
sencillos, literarios y no literarios. 

Visionado del vídeo Flipped Classroom de la unidad. 
Lectura de un artículo sobre una infografía sobre 
algunos medios de transporte (SB p.68-69 ex 2) 
Visionado de un vídeo de tres personas debatiendo 
sobre diferentes opciones de transporte (SB p.68-69 
ex 5) 
Lectura de un blog sobre el concepto de hogar (SB 
p.70-71 ex 2) 
Audición de una descripción de un país (SB p.73-73 ex 
6) 
Audición de una entrevista radiofónica sobre los 
beneficios de viajar (SB p.74-75 ex 2) 
Visionado de un vídeo en el que se debate y elige unas 
vacaciones (SB p.74-75 ex 10) 
Audición de ejemplos de entonación educada (SB 
p.74-75 ex 13) 
Lectura de un ensayo con pros y contras (SB p.76-77 
ex 2) 
Lectura de un blog sobre la amabilidad con los 
extranjeros (SB p.78-79 ex 1)  
Lectura de un texto sobre la conexión online 
permanente (SB p. 78-79 ex 4) 
 

1.2 Interpretar y valorar de manera crítica 
el contenido, la intención y los rasgos 
discursivos de textos de cierta longitud y 

A. Comunicación 
- Modelos contextuales y géneros discursivos de uso 
común en la comprensión, producción y coproducción 

Audición de diferentes tipos de texto orales: vídeo, 
conversación, entrevista radiofónica. 
 



complejidad, con especial énfasis en los 
textos académicos y de los medios de 
comunicación, así como de textos de 
ficción, sobre temas generales o más 
específicos, de relevancia personal o de 
interés público. 

de textos orales, escritos y multimodales, breves y 
sencillos, literarios y no literarios. 

Lectura de diferentes tipos de texto escritos: artículo, 
blog, ensayo, infografía. 

1.3 Seleccionar, organizar y aplicar las 
estrategias y conocimientos adecuados 
para comprender la información global y 
específica, y distinguir la intención y las 
opiniones, tanto implícitas como explícitas 
(siempre que estén claramente 
señalizadas), de los textos; inferir 
significados e interpretar elementos no 
verbales; y buscar, seleccionar y contrastar 
información. 

A. Comunicación 
- Estrategias para la planificación, ejecución, control y 
reparación de la comprensión, la producción y la 
coproducción de textos orales, escritos y multimodales. 

Predicción de contenidos antes de la audición 
(Listening) 
Identificación del tipo de información en el texto. 
Deducción del significado de nuevos elementos según 
su contexto. 
Captar el significado general del texto antes de 
identificar los detalles. 
Identificación de las ideas claves del texto. 
Identificación del tipo de texto. 
Visualización del vídeo Flipped Classroom de la unidad. 
Lectura y aplicación de una estrategia de comprensión 
escrita: resumir un texto (Reading strategy).  
Compleción de las tareas de refuerzo de vocabulario 
(Vocabulary trainer) y gramática (Grammar reference). 
 

Competencia específica 2 

Producir textos originales, de creciente extensión, claros, bien organizados y detallados, usando estrategias tales como la planificación, la síntesis, la 
compensación o la autorreparación, para expresar ideas y argumentos de forma creativa, adecuada y coherente, de acuerdo con propósitos comunicativos 
concretos. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL5, CP1, CP2, STEM1, CD1, CD3, CPSAA4, CCEC3.2 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

2.1 Expresar oralmente con suficiente 
fluidez y corrección textos claros, 

A. Comunicación Funciones comunicativas:  
Negociación y cesión del turno de palabra. 



coherentes, bien organizados, adecuados 
a la situación comunicativa y en diferentes 
registros sobre asuntos de relevancia 
personal o de interés público conocidos 
por el alumnado, con el fin de describir, 
narrar, argumentar e informar, en 
diferentes soportes, utilizando recursos 
verbales y no verbales, así como 
estrategias de planificación, control, 
compensación y cooperación. 

- Funciones comunicativas adecuadas al ámbito y al 
contexto comunicativo. 
 
- Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de 
entonación, y significados e intenciones comunicativas 
generales asociadas a dichos patrones. Alfabeto 
fonético básico. 
 

 
Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de 
entonación: la entonación educada. 

2.2 Redactar y difundir textos detallados 
de cierta extensión y complejidad y de 
estructura clara, adecuados a la situación 
comunicativa, a la tipología textual y a las 
herramientas analógicas y digitales 
utilizadas, evitando errores que dificulten 
o impidan la comprensión, reformulando y 
organizando de manera coherente 
información e ideas de diversas fuentes y 
justificando las propias opiniones, sobre 
asuntos de relevancia personal o de 
interés público conocidos por el alumnado, 
haciendo un uso ético del lenguaje, 
respetando la propiedad intelectual y 
evitando el plagio. 

A. Comunicación 
- Modelos contextuales y géneros discursivos de uso 
común en la comprensión, producción y coproducción 
de textos orales, escritos y multimodales, breves y 
sencillos, literarios y no literarios. 
 
- Unidades lingüísticas y significados asociados a dichas 
unidades. 
 
- Léxico común y especializado de interés para el 
alumnado relativo a tiempo y espacio; estados, eventos 
y acontecimiento; actividades, procedimientos y 
procesos; relaciones personales, sociales, académicas y 
profesionales; educación, trabajo y emprendimiento; 
lengua y comunicación intercultural; ciencia y 
tecnología; historia y cultura; así como estrategias de 
enriquecimiento léxico. 
 
- Convenciones ortográficas y significados e intenciones 
comunicativas asociados a los formatos, patrones y 
elementos gráficos. 

Redacción de un ensayo con argumentos a favor y en 
contra de los viajes al extranjero (SB p.76-77 ex 7) 
 
Estructuras sintácticodiscursivas:  
Conditionals: 
Zero conditional 
First conditional 
Second conditional 
Third conditional 
Contraction of would & had 
Unless, in case, as long as, only / even if  
 
Léxico de uso común y más especializado: vocabulario 

relacionado con los viajes y el transporte y las 

vacaciones, sufijos de adjetivos. 

 
Patrones gráficos y convenciones ortográficas: 
corrección progresiva en la ortografía, la puntuación y 
presentación del texto. 



2.3 Seleccionar, organizar y aplicar 
conocimientos y estrategias de 
planificación, producción, revisión y 
cooperación, para componer textos de 
estructura clara y adecuados a las 
intenciones comunicativas, las 
características contextuales, los aspectos 
socioculturales y la tipología textual, 
usando los recursos físicos o digitales más 
adecuados en función de la tarea y de los 
interlocutores e interlocutoras reales o 
potenciales. 

A. Comunicación 
- Estrategias para la planificación, ejecución, control y 
reparación de la comprensión, la producción y la 
coproducción de textos orales, escritos y multimodales. 

Práctica del vocabulario y estructuras antes del uso 
más libre e independiente en las actividades orales.  
Apoyo en el recurso Useful phrases para desenvolverse 
en los intercambios comunicativos. 
Escucha atenta. 
Uso de question tags. 
Aportación de ideas propias (Have your say).  
Lectura y aplicación de una estrategia de expresión 
oral: escuchar y reconocer las ideas de alguien 
(Speaking strategy).  
Realización de ejercicios previos a la comunicación oral 
como preparación. 
Planificación de lo que se va a escribir (Writing).  
Lectura y aplicación de una estrategia de expresión 
escrita: utilizar lenguaje formal (Writing strategy).  
Revisión del texto presentado (Check); interiorización 
del uso del lenguaje y estructuras clave. 
Compleción de las tareas de refuerzo para practicar la 
expresión oral (Speaking trainer) y escrita (Writing 
workshop). 

Competencia específica 3 

Interactuar activamente con otras personas, con suficiente fluidez y precisión y con espontaneidad, usando estrategias de cooperación y empleando recursos 
analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos en intercambios respetuosos con las normas de cortesía. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP1, CP2, STEM1, CPSAA3.1, CC3 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

3.1 Planificar, participar y colaborar 
asertiva y activamente, a través de 
diversos soportes, en situaciones 
interactivas sobre temas de relevancia 

A. Comunicación 
- Autoconfianza, iniciativa y asertividad. Estrategias de 
autorreparación y autoevaluación como forma de 

Descripción de un viaje reciente. (SB p.68-69 ex 7) 
Presentación oral sobre un famoso explorador o 
viajero. (SB p.72-73 ex 12) 
 



personal o de interés público conocidos 
por el alumnado, mostrando iniciativa, 
empatía y respeto por la cortesía 
lingüística y la etiqueta digital, así como 
por las diferentes necesidades, ideas, 
inquietudes, iniciativas y motivaciones de 
los interlocutores e interlocutoras, y 
ofreciendo explicaciones, argumentos y 
comentarios. 

progresar en el aprendizaje autónomo de la lengua 
extranjera. 

3.2 Seleccionar, organizar y utilizar, de 
forma flexible y en diferentes entornos, 
estrategias adecuadas para iniciar, 
mantener y terminar la comunicación, 
tomar y ceder la palabra, solicitar y 
formular aclaraciones y explicaciones, 
reformular, comparar y contrastar, 
resumir, colaborar, debatir, resolver 
problemas y gestionar situaciones 
comprometidas. 

A. Comunicación 
- Convenciones y estrategias conversacionales, en 
formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y 
terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, 
pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, 
comparar y contrastar, resumir y parafrasear, 
colaborar, negociar significados, detectar la ironía, etc.. 

Producción de un diálogo para negociar y ceder el 
turno de palabra, planificando un viaje por Europa. (SB 
p.74-75 ex 16) 
 

Competencia específica 4 

Mediar entre distintas lenguas o variedades, o entre las modalidades o registros de una misma lengua, usando estrategias y conocimientos eficaces orientados 
a explicar conceptos y opiniones o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficaz, clara y responsable, y crear una atmósfera positiva que 
facilite la comunicación. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP1, CP2, CP3, STEM1, CPSAA3.1 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

4.1 Interpretar y explicar textos, conceptos 
y comunicaciones en situaciones en las que 
atender a la diversidad, mostrando 
respeto y aprecio por los interlocutores e 

A. Comunicación 
- Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten 
llevar a cabo actividades de mediación en situaciones 
cotidianas. 

Debate sobre lugares en los que les gustaría vivir. (SB 
p.70-71 ex 9) 
 



interlocutoras y por las lenguas, 
variedades o registros empleados, y 
participando en la solución de problemas 
frecuentes de intercomprensión y de 
entendimiento, a partir de diversos 
recursos y soportes. 

 
 

4.2 Aplicar estrategias que ayuden a crear 
puentes, faciliten la comunicación y sirvan 
para explicar y simplificar textos, 
conceptos y mensajes, y que sean 
adecuadas a las intenciones 
comunicativas, las características 
contextuales, los aspectos socioculturales 
y la tipología textual, usando recursos y 
apoyos físicos o digitales en función de la 
tarea y el conocimiento previo de los 
interlocutores e interlocutoras. 

B. Plurilingüismo 
- Estrategias para identificar, organizar, retener, 
recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas 
(léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a partir 
de la comparación de las lenguas y variedades que 
conforman el repertorio lingüístico personal. 

Mediación de conceptos en las interacciones orales en 
grupo. 
Mediación de textos extrayendo las ideas principales 
en un resumen y en sus intervenciones orales. 

Competencia específica 5 

Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas y variedades, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento, y haciendo 
explícitos y compartiendo las estrategias y los conocimientos propios, para mejorar la respuesta a sus necesidades comunicativas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CP2, STEM1, CD3, CPSAA1.1 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

5.1 Comparar y argumentar las semejanzas 
y diferencias entre distintas lenguas 
reflexionando sobre su funcionamiento y 
estableciendo relaciones entre ellas. 

B. Plurilingüismo 
- Estrategias para identificar, organizar, retener, 
recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas 
(léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a partir 
de la comparación de las lenguas y variedades que 
conforman el repertorio lingüístico personal. 
 

Consulta de referencia clave y práctica del vocabulario 
y gramática (Grammar reference – Vocabulary trainer). 
 



- Comparación sistemática entre lenguas a partir de 
elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: 
origen y parentescos. 

5.2 Utilizar con iniciativa y de forma 
creativa estrategias y conocimientos de 
mejora de la capacidad de comunicar y de 
aprender la lengua extranjera con apoyo 
de otros participantes y de soportes 
analógicos y digitales. 

A. Comunicación 
- Herramientas analógicas y digitales para la 
comprensión, producción y coproducción oral, escrita y 
multimodal; y plataformas virtuales de interacción, 
colaboración y cooperación educativa para el 
aprendizaje, la comunicación y el desarrollo de 
proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua 
extranjera. 
 
B. Plurilingüismo 
- Estrategias y técnicas para responder eficazmente y 
con un alto grado de autonomía, adecuación y 
corrección a una necesidad comunicativa concreta 
superando las limitaciones derivadas del nivel de 
competencia en la lengua extranjera y en las demás 
lenguas del repertorio lingüístico propio. 

Práctica adicional online del lenguaje de la unidad 
(Oxford Online Learning Zone). 
 
Práctica específica de tipos de tareas en exámenes 
(Exam). 
 
Compleción de las actividades de autoevaluación 
(Evaluate, WB). 

5.3 Registrar y reflexionar sobre los 
progresos y dificultades de aprendizaje de 
la lengua extranjera, seleccionando las 
estrategias más adecuadas y eficaces para 
superar esas dificultades y consolidar el 
aprendizaje, realizando actividades de 
planificación del propio aprendizaje, 
autoevaluación y coevaluación, como las 
propuestas en el Portfolio Europeo de las 
Lenguas (PEL) o en un diario de 
aprendizaje, haciendo esos progresos y 
dificultades explícitos y compartiéndolos. 

B. Plurilingüismo 
- Estrategias y herramientas, analógicas y digitales, 
individuales y cooperativas para la autoevaluación, la 
coevaluación y la autorreparación. 

Revisión del vocabulario y gramática (Review, WB). 



Competencia específica 6 

Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística a partir de la lengua extranjera, reflexionando y compartiendo las semejanzas y 
las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática, respetuosa y eficaz, y fomentar la comprensión mutua en situaciones interculturales. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP3, CPSAA3.1, CC3, CCEC1 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

6.1 Actuar de forma adecuada, empática y 
respetuosa en situaciones interculturales 
construyendo vínculos entre las diferentes 
lenguas y culturas, analizando y 
rechazando cualquier tipo de 
discriminación, prejuicio y estereotipo, y 
solucionando aquellos factores 
socioculturales que dificulten la 
comunicación. 

C. Interculturalidad 
- La lengua extranjera como medio de comunicación y 
entendimiento entre pueblos, como facilitador del 
acceso a otras culturas y otras lenguas y como 
herramienta de participación social y de 
enriquecimiento personal. 
 
- Interés e iniciativa en la realización de intercambios 
comunicativos a través de diferentes medios con 
hablantes o estudiantes de la lengua extranjera, así 
como por conocer informaciones culturales de los 
países donde se habla la lengua extranjera. 

Uso de expresiones para ceder el turno de palabra. 
Empleo del lenguaje para introducir un argumento  y 
hablar de pros y contras. 

6.2 Valorar críticamente la diversidad 
lingüística, cultural y artística propia de 
países donde se habla la lengua extranjera 
teniendo en cuenta los derechos humanos 
y adecuarse a ella, favoreciendo el 
desarrollo de una cultura compartida y una 
ciudadanía comprometida con la 
sostenibilidad y los valores democráticos. 

C. Interculturalidad 
- Aspectos socioculturales y sociolingüísticos relativos a 
convenciones sociales, normas de cortesía y registros; 
instituciones, costumbres y rituales; valores, normas, 
creencias y actitudes; estereotipos y tabúes; lenguaje 
no verbal; historia, cultura y comunidades; relaciones 
interpersonales y procesos de globalización en países 
donde se habla la lengua extranjera. 
 
- Estrategias de detección, rechazo y actuación ante 
usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. 

Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: 
la amabilidad con los extranjeros. 



6.3 Aplicar estrategias para defender y 
apreciar la diversidad lingüística, cultural y 
artística, atendiendo a valores ecosociales 
y democráticos y respetando los principios 
de justicia, equidad e igualdad. 

C. Interculturalidad 
- Estrategias para entender y apreciar la diversidad 
lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores 
ecosociales y democráticos. 

Desarrollo de valores y sentido de pertenencia a una 

comunidad: viajar para conocer otros países y culturas. 

Competencias clave:  
CCL competencia en comunicación lingüística. CP competencia plurilingüe. STEM competencia matemática y competencia en ciencia y tecnología. CD 
competencia digital. CPSAA competencia personal, social y de aprender a aprender. CC competencia ciudadana. CE competencia emprendedora. CCEC 
competencia en conciencia y expresión culturales. 

Unit 7 – The world around us 

 

Competencia específica 1 

Comprender e interpretar las ideas principales y las líneas argumentales básicas de textos expresados en la lengua estándar, buscando fuentes fiables y 
haciendo uso de estrategias de inferencia y comprobación de significados, para responder a las necesidades comunicativas planteadas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, CCL3, CP1, CP2, STEM1, CD1, CPSAA4 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

1.1 Extraer y analizar las ideas principales, 
la información relevante y las 
implicaciones generales de textos de cierta 
longitud, bien organizados y de cierta 
complejidad, orales, escritos y 
multimodales, sobre temas de relevancia 
personal o de interés público, tanto 
concretos como abstractos, expresados de 
forma clara y en la lengua estándar, incluso 
en entornos moderadamente ruidosos, a 
través de diversos soportes. 

A. Comunicación 
- Modelos contextuales y géneros discursivos de uso 
común en la comprensión, producción y coproducción 
de textos orales, escritos y multimodales, breves y 
sencillos, literarios y no literarios. 

Visionado del vídeo Flipped Classroom de la unidad. 
Lectura de un artículo sobre cinco animales con 
superpoderes (SB p.80-81 ex 2) 
Visionado de un vídeo de dos personas hablando 
sobre animales (SB p.80-81 ex 7) 
Audición de un artículo de revista sobre invenciones 
inspiradas en la naturaleza (SB p.82-83 ex 4) 
Audición de un podcast sobre el tiempo atmosférico 
(SB p. 86-87 ex 3) 
Visionado de un vídeo describiendo una situación 
meteorológica (SB p.86-87 ex 8) 



Lectura de un ensayo sobre la importancia de ahorrar 
agua (SB p.88-89 ex 2) 
Lectura de conversación sobre un asunto social (SB 
p.90-91 ex 4) 

1.2 Interpretar y valorar de manera crítica 
el contenido, la intención y los rasgos 
discursivos de textos de cierta longitud y 
complejidad, con especial énfasis en los 
textos académicos y de los medios de 
comunicación, así como de textos de 
ficción, sobre temas generales o más 
específicos, de relevancia personal o de 
interés público. 

A. Comunicación 
- Modelos contextuales y géneros discursivos de uso 
común en la comprensión, producción y coproducción 
de textos orales, escritos y multimodales, breves y 
sencillos, literarios y no literarios. 

Audición de diferentes tipos de texto orales: vídeo, 
conversación, podcast. 
 
Lectura de diferentes tipos de texto escritos: artículo, 
ensayo. 

1.3 Seleccionar, organizar y aplicar las 
estrategias y conocimientos adecuados 
para comprender la información global y 
específica, y distinguir la intención y las 
opiniones, tanto implícitas como explícitas 
(siempre que estén claramente 
señalizadas), de los textos; inferir 
significados e interpretar elementos no 
verbales; y buscar, seleccionar y contrastar 
información. 

A. Comunicación 
- Estrategias para la planificación, ejecución, control y 
reparación de la comprensión, la producción y la 
coproducción de textos orales, escritos y multimodales. 

Predicción de contenidos antes de la audición 
(Listening) 
Identificación del tipo de información en el texto. 
Deducción del significado de nuevos elementos según 
su contexto. 
Captar el significado general del texto antes de 
identificar los detalles. 
Identificación de las ideas claves del texto. 
Identificación del tipo de texto. 
Visualización del vídeo Flipped Classroom de la unidad. 
Aplicación de una estrategia de comprensión oral: 
predecir el tema (Listening strategy).  
Lectura y aplicación de una estrategia de comprensión 
escrita: hacer inferencias (Reading strategy).  
Compleción de las tareas de refuerzo de vocabulario 
(Vocabulary trainer) y gramática (Grammar reference). 
 



Competencia específica 2 

Producir textos originales, de creciente extensión, claros, bien organizados y detallados, usando estrategias tales como la planificación, la síntesis, la 
compensación o la autorreparación, para expresar ideas y argumentos de forma creativa, adecuada y coherente, de acuerdo con propósitos comunicativos 
concretos. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL5, CP1, CP2, STEM1, CD1, CD3, CPSAA4, CCEC3.2 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

2.1 Expresar oralmente con suficiente 
fluidez y corrección textos claros, 
coherentes, bien organizados, adecuados 
a la situación comunicativa y en diferentes 
registros sobre asuntos de relevancia 
personal o de interés público conocidos 
por el alumnado, con el fin de describir, 
narrar, argumentar e informar, en 
diferentes soportes, utilizando recursos 
verbales y no verbales, así como 
estrategias de planificación, control, 
compensación y cooperación. 

A. Comunicación 
- Funciones comunicativas adecuadas al ámbito y al 
contexto comunicativo. 
 
- Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de 
entonación, y significados e intenciones comunicativas 
generales asociadas a dichos patrones. Alfabeto 
fonético básico. 
 

Funciones comunicativas:  
Expresión de una especulación. 
Expresión de mayor o menor seguridad. 
Descripción de una fotografía. 
 
Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de 
entonación: el acento de las oraciones con may y 
might. 

2.2 Redactar y difundir textos detallados 
de cierta extensión y complejidad y de 
estructura clara, adecuados a la situación 
comunicativa, a la tipología textual y a las 
herramientas analógicas y digitales 
utilizadas, evitando errores que dificulten 
o impidan la comprensión, reformulando y 
organizando de manera coherente 
información e ideas de diversas fuentes y 
justificando las propias opiniones, sobre 
asuntos de relevancia personal o de 
interés público conocidos por el alumnado, 

A. Comunicación 
- Modelos contextuales y géneros discursivos de uso 
común en la comprensión, producción y coproducción 
de textos orales, escritos y multimodales, breves y 
sencillos, literarios y no literarios. 
 
- Unidades lingüísticas y significados asociados a dichas 
unidades. 
 
- Léxico común y especializado de interés para el 
alumnado relativo a tiempo y espacio; estados, eventos 
y acontecimiento; actividades, procedimientos y 

Redacción de un ensayo sobre la protección del medio 
ambiente (SB p.88-89 ex 8) 
 
Estructuras sintácticodiscursivas:  
Relative clauses & relative pronouns 
Defining relative clauses 
Omitting relative pronouns 
Defining & non-defining relative clauses 
Reduced relative clauses 
 



haciendo un uso ético del lenguaje, 
respetando la propiedad intelectual y 
evitando el plagio. 

procesos; relaciones personales, sociales, académicas y 
profesionales; educación, trabajo y emprendimiento; 
lengua y comunicación intercultural; ciencia y 
tecnología; historia y cultura; así como estrategias de 
enriquecimiento léxico. 
 
- Convenciones ortográficas y significados e intenciones 
comunicativas asociados a los formatos, patrones y 
elementos gráficos. 

Léxico de uso común y más especializado: vocabulario 

relacionado con los animales y el tiempo atmosférico, 

adjetivos compuestos. 

 
Patrones gráficos y convenciones ortográficas: 
corrección progresiva en la ortografía, la puntuación y 
presentación del texto. 

2.3 Seleccionar, organizar y aplicar 
conocimientos y estrategias de 
planificación, producción, revisión y 
cooperación, para componer textos de 
estructura clara y adecuados a las 
intenciones comunicativas, las 
características contextuales, los aspectos 
socioculturales y la tipología textual, 
usando los recursos físicos o digitales más 
adecuados en función de la tarea y de los 
interlocutores e interlocutoras reales o 
potenciales. 

A. Comunicación 
- Estrategias para la planificación, ejecución, control y 
reparación de la comprensión, la producción y la 
coproducción de textos orales, escritos y multimodales. 

Práctica del vocabulario y estructuras antes del uso 
más libre e independiente en las actividades orales.  
Apoyo en el recurso Useful phrases para desenvolverse 
en los intercambios comunicativos. 
Escucha atenta. 
Uso de question tags. 
Aportación de ideas propias (Have your say).  
Realización de ejercicios previos a la comunicación oral 
como preparación. 
Planificación de lo que se va a escribir (Writing).  
Lectura y aplicación de una estrategia de expresión 
escrita: expresar causa y resultado (Writing strategy).  
Revisión del texto presentado (Check); interiorización 
del uso del lenguaje y estructuras clave. 
Compleción de las tareas de refuerzo para practicar la 
expresión oral (Speaking trainer) y escrita (Writing 
workshop). 

Competencia específica 3 

Interactuar activamente con otras personas, con suficiente fluidez y precisión y con espontaneidad, usando estrategias de cooperación y empleando recursos 
analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos en intercambios respetuosos con las normas de cortesía. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP1, CP2, STEM1, CPSAA3.1, CC3 



Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

3.1 Planificar, participar y colaborar 
asertiva y activamente, a través de 
diversos soportes, en situaciones 
interactivas sobre temas de relevancia 
personal o de interés público conocidos 
por el alumnado, mostrando iniciativa, 
empatía y respeto por la cortesía 
lingüística y la etiqueta digital, así como 
por las diferentes necesidades, ideas, 
inquietudes, iniciativas y motivaciones de 
los interlocutores e interlocutoras, y 
ofreciendo explicaciones, argumentos y 
comentarios. 

A. Comunicación 
- Autoconfianza, iniciativa y asertividad. Estrategias de 
autorreparación y autoevaluación como forma de 
progresar en el aprendizaje autónomo de la lengua 
extranjera. 

Interacción oral en grupo realizando preguntas sobre 
las situaciones hipotéticas propuestas (SB p.84-85 ex 
11) 
Práctica en parejas de una conversación para: 

• mostrar mayor o menor seguridad (SB p.86-87 
ex 13) 

• describir una fotografía (SB p. 86-87 ex 14) 
 
 

3.2 Seleccionar, organizar y utilizar, de 
forma flexible y en diferentes entornos, 
estrategias adecuadas para iniciar, 
mantener y terminar la comunicación, 
tomar y ceder la palabra, solicitar y 
formular aclaraciones y explicaciones, 
reformular, comparar y contrastar, 
resumir, colaborar, debatir, resolver 
problemas y gestionar situaciones 
comprometidas. 

A. Comunicación 
- Convenciones y estrategias conversacionales, en 
formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y 
terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, 
pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, 
comparar y contrastar, resumir y parafrasear, 
colaborar, negociar significados, detectar la ironía, etc.. 

Intercambio comunicativo sobre animales extraños (SB 
p.80-81 ex 6) 
 

Competencia específica 4 

Mediar entre distintas lenguas o variedades, o entre las modalidades o registros de una misma lengua, usando estrategias y conocimientos eficaces orientados 
a explicar conceptos y opiniones o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficaz, clara y responsable, y crear una atmósfera positiva que 
facilite la comunicación. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP1, CP2, CP3, STEM1, CPSAA3.1 



Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

4.1 Interpretar y explicar textos, conceptos 
y comunicaciones en situaciones en las que 
atender a la diversidad, mostrando 
respeto y aprecio por los interlocutores e 
interlocutoras y por las lenguas, 
variedades o registros empleados, y 
participando en la solución de problemas 
frecuentes de intercomprensión y de 
entendimiento, a partir de diversos 
recursos y soportes. 

A. Comunicación 
- Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten 
llevar a cabo actividades de mediación en situaciones 
cotidianas. 
 
 

Presentación en clase de la tarea final de la situación 
de aprendizaje propuesta: un plan para involucrarse en 
un asunto social (ver Situación aprendizaje 4). 
 
Debate sobre los animales que inspiraron tres 
invenciones. (SB p. 80-81 ex 10) 
 

4.2 Aplicar estrategias que ayuden a crear 
puentes, faciliten la comunicación y sirvan 
para explicar y simplificar textos, 
conceptos y mensajes, y que sean 
adecuadas a las intenciones 
comunicativas, las características 
contextuales, los aspectos socioculturales 
y la tipología textual, usando recursos y 
apoyos físicos o digitales en función de la 
tarea y el conocimiento previo de los 
interlocutores e interlocutoras. 

B. Plurilingüismo 
- Estrategias para identificar, organizar, retener, 
recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas 
(léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a partir 
de la comparación de las lenguas y variedades que 
conforman el repertorio lingüístico personal. 

Mediación de conceptos en las interacciones orales en 
grupo. 
Mediación de textos extrayendo las ideas principales 
en un resumen y en sus intervenciones orales. 

Competencia específica 5 

Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas y variedades, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento, y haciendo 
explícitos y compartiendo las estrategias y los conocimientos propios, para mejorar la respuesta a sus necesidades comunicativas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CP2, STEM1, CD3, CPSAA1.1 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 



5.1 Comparar y argumentar las semejanzas 
y diferencias entre distintas lenguas 
reflexionando sobre su funcionamiento y 
estableciendo relaciones entre ellas. 

B. Plurilingüismo 
- Estrategias para identificar, organizar, retener, 
recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas 
(léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a partir 
de la comparación de las lenguas y variedades que 
conforman el repertorio lingüístico personal. 
 
- Comparación sistemática entre lenguas a partir de 
elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: 
origen y parentescos. 

Consulta de referencia clave y práctica del vocabulario 
y gramática (Grammar reference – Vocabulary trainer). 
 

5.2 Utilizar con iniciativa y de forma 
creativa estrategias y conocimientos de 
mejora de la capacidad de comunicar y de 
aprender la lengua extranjera con apoyo 
de otros participantes y de soportes 
analógicos y digitales. 

A. Comunicación 
- Herramientas analógicas y digitales para la 
comprensión, producción y coproducción oral, escrita y 
multimodal; y plataformas virtuales de interacción, 
colaboración y cooperación educativa para el 
aprendizaje, la comunicación y el desarrollo de 
proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua 
extranjera. 
 
B. Plurilingüismo 
- Estrategias y técnicas para responder eficazmente y 
con un alto grado de autonomía, adecuación y 
corrección a una necesidad comunicativa concreta 
superando las limitaciones derivadas del nivel de 
competencia en la lengua extranjera y en las demás 
lenguas del repertorio lingüístico propio. 

Práctica adicional online del lenguaje de la unidad 
(Oxford Online Learning Zone). 
 
Práctica específica de tipos de tareas en exámenes 
(Exam). 
 
Compleción de las actividades de autoevaluación 
(Evaluate, WB). 

5.3 Registrar y reflexionar sobre los 
progresos y dificultades de aprendizaje de 
la lengua extranjera, seleccionando las 
estrategias más adecuadas y eficaces para 
superar esas dificultades y consolidar el 

B. Plurilingüismo 
- Estrategias y herramientas, analógicas y digitales, 
individuales y cooperativas para la autoevaluación, la 
coevaluación y la autorreparación. 

Revisión del vocabulario y gramática (Review, WB). 



aprendizaje, realizando actividades de 
planificación del propio aprendizaje, 
autoevaluación y coevaluación, como las 
propuestas en el Portfolio Europeo de las 
Lenguas (PEL) o en un diario de 
aprendizaje, haciendo esos progresos y 
dificultades explícitos y compartiéndolos. 

Competencia específica 6 

Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística a partir de la lengua extranjera, reflexionando y compartiendo las semejanzas y 
las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática, respetuosa y eficaz, y fomentar la comprensión mutua en situaciones interculturales. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP3, CPSAA3.1, CC3, CCEC1 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

6.1 Actuar de forma adecuada, empática y 
respetuosa en situaciones interculturales 
construyendo vínculos entre las diferentes 
lenguas y culturas, analizando y 
rechazando cualquier tipo de 
discriminación, prejuicio y estereotipo, y 
solucionando aquellos factores 
socioculturales que dificulten la 
comunicación. 

C. Interculturalidad 
- La lengua extranjera como medio de comunicación y 
entendimiento entre pueblos, como facilitador del 
acceso a otras culturas y otras lenguas y como 
herramienta de participación social y de 
enriquecimiento personal. 
 
- Interés e iniciativa en la realización de intercambios 
comunicativos a través de diferentes medios con 
hablantes o estudiantes de la lengua extranjera, así 
como por conocer informaciones culturales de los 
países donde se habla la lengua extranjera. 

Uso de expresiones para organizar las ideas en un 
ensayo. 
Empleo del lenguaje para debatir sobre animales 
extraños y describir una fotografía. 

6.2 Valorar críticamente la diversidad 
lingüística, cultural y artística propia de 
países donde se habla la lengua extranjera 
teniendo en cuenta los derechos humanos 
y adecuarse a ella, favoreciendo el 

C. Interculturalidad 
- Aspectos socioculturales y sociolingüísticos relativos a 
convenciones sociales, normas de cortesía y registros; 
instituciones, costumbres y rituales; valores, normas, 
creencias y actitudes; estereotipos y tabúes; lenguaje 

Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: 
una conversación sobre un asunto social. 



desarrollo de una cultura compartida y una 
ciudadanía comprometida con la 
sostenibilidad y los valores democráticos. 

no verbal; historia, cultura y comunidades; relaciones 
interpersonales y procesos de globalización en países 
donde se habla la lengua extranjera. 
 
- Estrategias de detección, rechazo y actuación ante 
usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. 

6.3 Aplicar estrategias para defender y 
apreciar la diversidad lingüística, cultural y 
artística, atendiendo a valores ecosociales 
y democráticos y respetando los principios 
de justicia, equidad e igualdad. 

C. Interculturalidad 
- Estrategias para entender y apreciar la diversidad 
lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores 
ecosociales y democráticos. 

Desarrollo de valores y sentido de pertenencia a una 

comunidad: la importancia del cuidado del 

medioambiente. 

Competencias clave:  
CCL competencia en comunicación lingüística. CP competencia plurilingüe. STEM competencia matemática y competencia en ciencia y tecnología. CD 
competencia digital. CPSAA competencia personal, social y de aprender a aprender. CC competencia ciudadana. CE competencia emprendedora. CCEC 
competencia en conciencia y expresión culturales. 

Unit 8 – Live and learn 

 

Competencia específica 1 

Comprender e interpretar las ideas principales y las líneas argumentales básicas de textos expresados en la lengua estándar, buscando fuentes fiables y 
haciendo uso de estrategias de inferencia y comprobación de significados, para responder a las necesidades comunicativas planteadas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, CCL3, CP1, CP2, STEM1, CD1, CPSAA4 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

1.1 Extraer y analizar las ideas principales, 
la información relevante y las 
implicaciones generales de textos de cierta 
longitud, bien organizados y de cierta 

A. Comunicación 
- Modelos contextuales y géneros discursivos de uso 
común en la comprensión, producción y coproducción 

Visionado del vídeo Flipped Classroom de la unidad. 
Lectura de un texto informativo sobre la educación 
superior (SB p.92-93 ex 2) 



complejidad, orales, escritos y 
multimodales, sobre temas de relevancia 
personal o de interés público, tanto 
concretos como abstractos, expresados de 
forma clara y en la lengua estándar, incluso 
en entornos moderadamente ruidosos, a 
través de diversos soportes. 

de textos orales, escritos y multimodales, breves y 
sencillos, literarios y no literarios. 

Visionado de un vídeo de tres personas hablando 
sobre educación (SB p.92-93 ex 5) 
Lectura de un artículo divulgativo sobre cómo mejorar 
la memoria (SB p.94-95 ex 2) 
Lectura de una página web con preguntas curiosas (SB 
p.98-99 ex 1) 
Audición de un programa de radio con explicaciones 
de expertos sobre diferentes cuestiones (SB p.98-99 
ex 2) 
Visionado de un vídeo de dos estudiantes dando una 
pequeña charla (SB p.98-99 ex 9)  
Lectura de un e-mail formal pidiendo información 
para un curso en el extranjero (SB p.100-101 ex 2) 
Lectura de un artículo sobre tres personas hablando 
de sus estudios (SB p.102-103 ex 1) 

1.2 Interpretar y valorar de manera crítica 
el contenido, la intención y los rasgos 
discursivos de textos de cierta longitud y 
complejidad, con especial énfasis en los 
textos académicos y de los medios de 
comunicación, así como de textos de 
ficción, sobre temas generales o más 
específicos, de relevancia personal o de 
interés público. 

A. Comunicación 
- Modelos contextuales y géneros discursivos de uso 
común en la comprensión, producción y coproducción 
de textos orales, escritos y multimodales, breves y 
sencillos, literarios y no literarios. 

Audición de diferentes tipos de texto orales: vídeo, 
conversación, programa de radio. 
 
Lectura de diferentes tipos de texto escritos: artículo 
divulgativo, e-mail formal, página web. 

1.3 Seleccionar, organizar y aplicar las 
estrategias y conocimientos adecuados 
para comprender la información global y 
específica, y distinguir la intención y las 
opiniones, tanto implícitas como explícitas 
(siempre que estén claramente 
señalizadas), de los textos; inferir 

A. Comunicación 
- Estrategias para la planificación, ejecución, control y 
reparación de la comprensión, la producción y la 
coproducción de textos orales, escritos y multimodales. 

Predicción de contenidos antes de la audición 
(Listening) 
Identificación del tipo de información en el texto. 
Deducción del significado de nuevos elementos según 
su contexto. 
Captar el significado general del texto antes de 
identificar los detalles. 



significados e interpretar elementos no 
verbales; y buscar, seleccionar y contrastar 
información. 

Identificación de las ideas claves del texto. 
Identificación del tipo de texto. 
Visualización del vídeo Flipped Classroom de la unidad. 
Lectura y aplicación de una estrategia de comprensión 
escrita: formular una opinión (Reading strategy).  
Compleción de las tareas de refuerzo de vocabulario 
(Vocabulary trainer) y gramática (Grammar reference). 
 

Competencia específica 2 

Producir textos originales, de creciente extensión, claros, bien organizados y detallados, usando estrategias tales como la planificación, la síntesis, la 
compensación o la autorreparación, para expresar ideas y argumentos de forma creativa, adecuada y coherente, de acuerdo con propósitos comunicativos 
concretos. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL5, CP1, CP2, STEM1, CD1, CD3, CPSAA4, CCEC3.2 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

2.1 Expresar oralmente con suficiente 
fluidez y corrección textos claros, 
coherentes, bien organizados, adecuados 
a la situación comunicativa y en diferentes 
registros sobre asuntos de relevancia 
personal o de interés público conocidos 
por el alumnado, con el fin de describir, 
narrar, argumentar e informar, en 
diferentes soportes, utilizando recursos 
verbales y no verbales, así como 
estrategias de planificación, control, 
compensación y cooperación. 

A. Comunicación 
- Funciones comunicativas adecuadas al ámbito y al 
contexto comunicativo. 
 
- Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de 
entonación, y significados e intenciones comunicativas 
generales asociadas a dichos patrones. Alfabeto 
fonético básico. 
 

Funciones comunicativas:  
Presentación de una pequeña charla. 
 
Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de 
entonación: las frases acentuadas. 

2.2 Redactar y difundir textos detallados 
de cierta extensión y complejidad y de 
estructura clara, adecuados a la situación 

A. Comunicación 
- Modelos contextuales y géneros discursivos de uso 
común en la comprensión, producción y coproducción 

Redacción de un e-mail formal pidiendo información 
sobre un curso de idiomas en el extranjero (SB p.100-
101 ex 7) 



comunicativa, a la tipología textual y a las 
herramientas analógicas y digitales 
utilizadas, evitando errores que dificulten 
o impidan la comprensión, reformulando y 
organizando de manera coherente 
información e ideas de diversas fuentes y 
justificando las propias opiniones, sobre 
asuntos de relevancia personal o de 
interés público conocidos por el alumnado, 
haciendo un uso ético del lenguaje, 
respetando la propiedad intelectual y 
evitando el plagio. 

de textos orales, escritos y multimodales, breves y 
sencillos, literarios y no literarios. 
 
- Unidades lingüísticas y significados asociados a dichas 
unidades. 
 
- Léxico común y especializado de interés para el 
alumnado relativo a tiempo y espacio; estados, eventos 
y acontecimiento; actividades, procedimientos y 
procesos; relaciones personales, sociales, académicas y 
profesionales; educación, trabajo y emprendimiento; 
lengua y comunicación intercultural; ciencia y 
tecnología; historia y cultura; así como estrategias de 
enriquecimiento léxico. 
 
- Convenciones ortográficas y significados e intenciones 
comunicativas asociados a los formatos, patrones y 
elementos gráficos. 

 
Estructuras sintácticodiscursivas:  
Present perfect tenses: 
Present perfect simple 
Present perfect continuous 
Time expressions  
 
Léxico de uso común y más especializado: vocabulario 

relacionado con la educación, verbos relacionados con 

el aprendizaje, phrasal verbs. 

 
Patrones gráficos y convenciones ortográficas: 
corrección progresiva en la ortografía, la puntuación y 
presentación del texto. 

2.3 Seleccionar, organizar y aplicar 
conocimientos y estrategias de 
planificación, producción, revisión y 
cooperación, para componer textos de 
estructura clara y adecuados a las 
intenciones comunicativas, las 
características contextuales, los aspectos 
socioculturales y la tipología textual, 
usando los recursos físicos o digitales más 
adecuados en función de la tarea y de los 
interlocutores e interlocutoras reales o 
potenciales. 

A. Comunicación 
- Estrategias para la planificación, ejecución, control y 
reparación de la comprensión, la producción y la 
coproducción de textos orales, escritos y multimodales. 

Práctica del vocabulario y estructuras antes del uso 
más libre e independiente en las actividades orales.  
Apoyo en el recurso Useful phrases para desenvolverse 
en los intercambios comunicativos. 
Escucha atenta. 
Uso de question tags. 
Aportación de ideas propias (Have your say).  
Lectura y aplicación de una estrategia de expresión 
oral: señalizar la estructura de una charla (Speaking 
strategy).  
Realización de ejercicios previos a la comunicación oral 
como preparación. 
Planificación de lo que se va a escribir (Writing).  



Lectura y aplicación de una estrategia de expresión 
escrita: hacer peticiones y peticiones de información 
de forma educada (Writing strategy).  
Revisión del texto presentado (Check); interiorización 
del uso del lenguaje y estructuras clave. 
Compleción de las tareas de refuerzo para practicar la 
expresión oral (Speaking trainer) y escrita (Writing 
workshop). 

Competencia específica 3 

Interactuar activamente con otras personas, con suficiente fluidez y precisión y con espontaneidad, usando estrategias de cooperación y empleando recursos 
analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos en intercambios respetuosos con las normas de cortesía. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP1, CP2, STEM1, CPSAA3.1, CC3 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

3.1 Planificar, participar y colaborar 
asertiva y activamente, a través de 
diversos soportes, en situaciones 
interactivas sobre temas de relevancia 
personal o de interés público conocidos 
por el alumnado, mostrando iniciativa, 
empatía y respeto por la cortesía 
lingüística y la etiqueta digital, así como 
por las diferentes necesidades, ideas, 
inquietudes, iniciativas y motivaciones de 
los interlocutores e interlocutoras, y 
ofreciendo explicaciones, argumentos y 
comentarios. 

A. Comunicación 
- Autoconfianza, iniciativa y asertividad. Estrategias de 
autorreparación y autoevaluación como forma de 
progresar en el aprendizaje autónomo de la lengua 
extranjera. 

Presentación oral sobre uno de los temas propuestos. 
(SB p.98-99 ex 11) 
 
Dar una pequeña charla (SB p. 98-99 ex 12) 
 

3.2 Seleccionar, organizar y utilizar, de 
forma flexible y en diferentes entornos, 
estrategias adecuadas para iniciar, 

A. Comunicación 
- Convenciones y estrategias conversacionales, en 
formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y 

Intercambio comunicativo sobre dos cuestiones 
relacionadas con la memoria (SB p.94-95 ex 9) 
 



mantener y terminar la comunicación, 
tomar y ceder la palabra, solicitar y 
formular aclaraciones y explicaciones, 
reformular, comparar y contrastar, 
resumir, colaborar, debatir, resolver 
problemas y gestionar situaciones 
comprometidas. 

terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, 
pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, 
comparar y contrastar, resumir y parafrasear, 
colaborar, negociar significados, detectar la ironía, etc.. 

Competencia específica 4 

Mediar entre distintas lenguas o variedades, o entre las modalidades o registros de una misma lengua, usando estrategias y conocimientos eficaces orientados 
a explicar conceptos y opiniones o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficaz, clara y responsable, y crear una atmósfera positiva que 
facilite la comunicación. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP1, CP2, CP3, STEM1, CPSAA3.1 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

4.1 Interpretar y explicar textos, conceptos 
y comunicaciones en situaciones en las que 
atender a la diversidad, mostrando 
respeto y aprecio por los interlocutores e 
interlocutoras y por las lenguas, 
variedades o registros empleados, y 
participando en la solución de problemas 
frecuentes de intercomprensión y de 
entendimiento, a partir de diversos 
recursos y soportes. 

A. Comunicación 
- Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten 
llevar a cabo actividades de mediación en situaciones 
cotidianas. 
 
 

Debate en grupo sobre cuestiones relacionadas con la 
educación. (SB p.92-93 ex 9) 
 

4.2 Aplicar estrategias que ayuden a crear 
puentes, faciliten la comunicación y sirvan 
para explicar y simplificar textos, 
conceptos y mensajes, y que sean 
adecuadas a las intenciones 
comunicativas, las características 

B. Plurilingüismo 
- Estrategias para identificar, organizar, retener, 
recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas 
(léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a partir 
de la comparación de las lenguas y variedades que 
conforman el repertorio lingüístico personal. 

Mediación de conceptos en las interacciones orales en 
grupo. 
Mediación de textos extrayendo las ideas principales 
en un resumen y en sus intervenciones orales. 



contextuales, los aspectos socioculturales 
y la tipología textual, usando recursos y 
apoyos físicos o digitales en función de la 
tarea y el conocimiento previo de los 
interlocutores e interlocutoras. 

Competencia específica 5 

Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas y variedades, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento, y haciendo 
explícitos y compartiendo las estrategias y los conocimientos propios, para mejorar la respuesta a sus necesidades comunicativas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CP2, STEM1, CD3, CPSAA1.1 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

5.1 Comparar y argumentar las semejanzas 
y diferencias entre distintas lenguas 
reflexionando sobre su funcionamiento y 
estableciendo relaciones entre ellas. 

B. Plurilingüismo 
- Estrategias para identificar, organizar, retener, 
recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas 
(léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a partir 
de la comparación de las lenguas y variedades que 
conforman el repertorio lingüístico personal. 
 
- Comparación sistemática entre lenguas a partir de 
elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: 
origen y parentescos. 

Consulta de referencia clave y práctica del vocabulario 
y gramática (Grammar reference – Vocabulary trainer). 
 

5.2 Utilizar con iniciativa y de forma 
creativa estrategias y conocimientos de 
mejora de la capacidad de comunicar y de 
aprender la lengua extranjera con apoyo 
de otros participantes y de soportes 
analógicos y digitales. 

A. Comunicación 
- Herramientas analógicas y digitales para la 
comprensión, producción y coproducción oral, escrita y 
multimodal; y plataformas virtuales de interacción, 
colaboración y cooperación educativa para el 
aprendizaje, la comunicación y el desarrollo de 
proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua 
extranjera. 

Práctica adicional online del lenguaje de la unidad 
(Oxford Online Learning Zone). 
 
Práctica específica de tipos de tareas en exámenes 
(Exam). 
 
Compleción de las actividades de autoevaluación 
(Evaluate, WB). 



 
B. Plurilingüismo 
- Estrategias y técnicas para responder eficazmente y 
con un alto grado de autonomía, adecuación y 
corrección a una necesidad comunicativa concreta 
superando las limitaciones derivadas del nivel de 
competencia en la lengua extranjera y en las demás 
lenguas del repertorio lingüístico propio. 

5.3 Registrar y reflexionar sobre los 
progresos y dificultades de aprendizaje de 
la lengua extranjera, seleccionando las 
estrategias más adecuadas y eficaces para 
superar esas dificultades y consolidar el 
aprendizaje, realizando actividades de 
planificación del propio aprendizaje, 
autoevaluación y coevaluación, como las 
propuestas en el Portfolio Europeo de las 
Lenguas (PEL) o en un diario de 
aprendizaje, haciendo esos progresos y 
dificultades explícitos y compartiéndolos. 

B. Plurilingüismo 
- Estrategias y herramientas, analógicas y digitales, 
individuales y cooperativas para la autoevaluación, la 
coevaluación y la autorreparación. 

Revisión del vocabulario y gramática (Review, WB). 

Competencia específica 6 

Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística a partir de la lengua extranjera, reflexionando y compartiendo las semejanzas y 
las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática, respetuosa y eficaz, y fomentar la comprensión mutua en situaciones interculturales. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP3, CPSAA3.1, CC3, CCEC1 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

6.1 Actuar de forma adecuada, empática y 
respetuosa en situaciones interculturales 
construyendo vínculos entre las diferentes 
lenguas y culturas, analizando y 

C. Interculturalidad 
- La lengua extranjera como medio de comunicación y 
entendimiento entre pueblos, como facilitador del 
acceso a otras culturas y otras lenguas y como 

Uso de expresiones para expresar una convicción y 
señalizar la estructura de una charla. 
Empleo del lenguaje para organizar las ideas. 



rechazando cualquier tipo de 
discriminación, prejuicio y estereotipo, y 
solucionando aquellos factores 
socioculturales que dificulten la 
comunicación. 

herramienta de participación social y de 
enriquecimiento personal. 
 
- Interés e iniciativa en la realización de intercambios 
comunicativos a través de diferentes medios con 
hablantes o estudiantes de la lengua extranjera, así 
como por conocer informaciones culturales de los 
países donde se habla la lengua extranjera. 

6.2 Valorar críticamente la diversidad 
lingüística, cultural y artística propia de 
países donde se habla la lengua extranjera 
teniendo en cuenta los derechos humanos 
y adecuarse a ella, favoreciendo el 
desarrollo de una cultura compartida y una 
ciudadanía comprometida con la 
sostenibilidad y los valores democráticos. 

C. Interculturalidad 
- Aspectos socioculturales y sociolingüísticos relativos a 
convenciones sociales, normas de cortesía y registros; 
instituciones, costumbres y rituales; valores, normas, 
creencias y actitudes; estereotipos y tabúes; lenguaje 
no verbal; historia, cultura y comunidades; relaciones 
interpersonales y procesos de globalización en países 
donde se habla la lengua extranjera. 
 
- Estrategias de detección, rechazo y actuación ante 
usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. 

Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: 
debate sobre la educación. 
 

6.3 Aplicar estrategias para defender y 
apreciar la diversidad lingüística, cultural y 
artística, atendiendo a valores ecosociales 
y democráticos y respetando los principios 
de justicia, equidad e igualdad. 

C. Interculturalidad 
- Estrategias para entender y apreciar la diversidad 
lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores 
ecosociales y democráticos. 

Identificación de un aspecto cultural: los cursos en el 
extranjero. 

Competencias clave:  
CCL competencia en comunicación lingüística. CP competencia plurilingüe. STEM competencia matemática y competencia en ciencia y tecnología. CD 
competencia digital. CPSAA competencia personal, social y de aprender a aprender. CC competencia ciudadana. CE competencia emprendedora. CCEC 
competencia en conciencia y expresión culturales. 

 
 



PROGRAMAS DE REFUERZO Y PROFUNDIZACIÓN 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Orden de 30 de mayo de 2023 por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de 
Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, “los planes de refuerzo tendrán como objetivo asegurar los aprendizajes y el desarrollo de las 
competencias específicas de las materias y seguir con aprovechamiento las enseñanzas”. 
 
Por lo tanto, el Departamento de Idiomas del IES Huerta Alta tomará las siguientes medidas dirigidas al alumnado que se encuentre en alguna de las situaciones 
siguientes: 

a) Alumnado que no haya promocionado de curso: 
a. Se pondrá a disposición del alumnado un banco de actividades de refuerzo en la plataforma educativa que considere el profesorado (Google 

Classroom/Moodle). Para el diseño de este programa de refuerzo y la selección de actividades del mismo se tendrán en cuenta los informes 
individualizados del curso anterior donde se recogen las competencias específicas no adquiridas por el alumnado y los criterios de evaluación 
asociados a las mismas. 

b. Se sentará al alumnado en las primeras filas del aula o cerca de la mesa del profesorado. 
c. Se utilizará una metodología activa y que fomente la participación del alumnado. 
d. Se hará un seguimiento de la evolución de dicho alumnado y se informará al tutor. 
e. Se realizará una adecuación de los objetivos con el fin de priorizar algunas actividades sobre otras o variar la temporalización si se considera 

necesario. 
f. Se combinarán diferentes tipos de actividades: trabajo individual, búsqueda de información, trabajo en grupo… 
g. Se revisará con frecuencia lo visto en clase con el fin de resolver dudas que este alumnado pueda tener. 

b) Alumnado que, aun promocionando de curso, no supere alguna de las materias del curso anterior. 
a. Se pondrá a disposición del alumnado un banco de actividades de refuerzo en la plataforma educativa que considere el profesorado (Google 

Classroom/Moodle). Para el diseño de este programa de refuerzo y la selección de actividades del mismo se tendrán en cuenta los informes 
individualizados del curso anterior donde se recogen las competencias específicas no adquiridas por el alumnado y los criterios de evaluación 
asociados a las mismas. 

b. Se sentará al alumnado en las primeras filas del aula o cerca de la mesa del profesorado. 
c. Se utilizará una metodología activa y que fomente la participación del alumnado. 
d. Se hará un seguimiento de la evolución de dicho alumnado y se informará al tutor. 
e. Se revisará con frecuencia lo visto en clase con el fin de resolver dudas que este alumnado pueda tener. 

c) Alumnado que a juicio de la persona que ejerza la tutoría, el departamento de orientación y/o el equipo docente presente dificultades en el aprendizaje 
que justifique su inclusión. 



a. Se pondrá a disposición del alumnado un banco de actividades de refuerzo en la plataforma educativa que considere el profesorado (Google 
Classroom/Moodle). Para el diseño de este programa de refuerzo y la selección de actividades del mismo se tendrán en cuenta a la persona que 
ejerza la tutoría, el departamento de orientación y/o el equipo docente que haya encontrado dificultades en el aprendizaje de este alumnado y 
que justifique su inclusión en este programa. 

b. Se sentará al alumnado en las primeras filas del aula o cerca de la mesa del profesorado. 
c. Se utilizará una metodología activa y que fomente la participación del alumnado. 
d. Se hará un seguimiento de la evolución de dicho alumnado y se informará al tutor. 

d) Alumnado que presente necesidades específicas de apoyo educativo que le impidan seguir con aprovechamiento su proceso de aprendizaje.  
a. Se realizará una coordinación con el Departamento de Orientación para que, una vez determinado el nivel de competencia curricular del 

alumnado, se tomen las medidas necesarias para que el alumnado pueda aprovechar su proceso de aprendizaje.  
b. Si también se considera necesario, se pondrá a disposición del alumnado un banco de actividades de refuerzo en la plataforma educativa que 

considere el profesorado (Google Classroom/Moodle). Para el diseño de este programa de refuerzo se tendrá en cuenta al Departamento de 
Orientación y/o el equipo docente que haya encontrado dificultades en el aprendizaje de este alumnado. 

c. Se pondrá a trabajar a este alumnado en pareja o grupo con alumnado que le apoye y que le ayude a progresar. 
d. Se intentará explotar algún punto fuerte del alumnado que haga generar un clima de confianza con el profesorado, de esta manera, reforzar la 

autoestima y la sensación de progreso. 
e) De igual manera, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo 

correspondiente a la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, “los planes de profundización tendrán como objetivo ofrecer 
experiencias de aprendizaje que permitan dar respuesta a las necesidades que presenta el alumnado altamente motivado para el aprendizaje, así como 
para el que presenta altas capacidades intelectuales y consistirán en un enriquecimiento de los saberes básicos del currículo ordinario sin modificación 
de los criterios de evaluación establecidos, mediante la realización de actividades que supongan, entre otras, el desarrollo de tareas o proyectos de 
investigación que estimulen la creatividad y la motivación del alumnado ”.  

Por lo tanto, el Departamento de Idiomas del IES Huerta Alta tomará las siguientes medidas dirigidas al alumnado que necesite un plan de profundización: 

a) Se pondrá a disposición del alumnado un banco de actividades de profundización en la plataforma educativa que considere el profesorado (Google 
Classroom/Moodle) que suponga un enriquecimiento de los contenidos del currículo ordinario sin modificación de los criterios de evaluación 
establecidos. 

b) Se propondrán actividades que supongan, entre otras, el desarrollo de tareas o proyectos de investigación que estimulen la creatividad y la motivación. 
c) Se facilitarán actividades alternativas estimulantes si se ve que se dominan los trabajos normales del curso. 
d) Se tratará de descubrir cuáles son sus intereses para poder enfocar su trabajo alrededor de este alumnado.  
e) Se estimulará al alumnado para que realice un aprendizaje cooperativo dentro del aula de tal manera que ayude al resto de la clase en determinados 

momentos de la misma y que le puede aportar un desarrollo social necesario para este tipo de alumnado. 
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ASPECTOS GENERALES

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del equipo de ciclo:
4.  Objetivos de la materia
5.  Principios Pedagógicos
6.  Evaluación y calificación del alumnado
 

CONCRECIÓN ANUAL

1º C.F.G.B. (Servicios Administrativos)
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
ÁMBITO DE COMUNICACIÓN Y CIENCIAS SOCIALES I

CICLO FORMATIVO DE GRADO BÁSICO
2023/2024

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

El IES Huerta Alta es un centro público dependiente de la Consejería de Desarrollo Educativo y Formación
Profesional de la Comunidad autónoma de Andalucía, se enclava en La Urbanización Fuensanguínea (Avenida las
Malagueñas s/n), urbanización del municipio de Alhaurín de la Torre, en la provincia de Málaga. 
El IES Huerta Alta se creó en el Curso 1998-1999, este primer curso se desarrolló, por retraso en la finalización de
las obras, en espacios habilitados por el Ayuntamiento en la Casa de la Juventud y en los Talleres municipales. El
siguiente curso, 99-00, fue la inauguración del  edificio actual. Desde su creación el IES Huerta Alta ha funcionado
como centro de ESO, pero en el curso 2004-2005 la Junta de Andalucía nos concedió impartir las modalidades de
Bachillerato de: Humanidades y Ciencias Sociales, Ciencias. En el curso 2010-11 se empezó a impartir el
Programa de Cualificación Profesional Inicial de Administración y Gestión pasando a denominarse primero
Formación Profesional Básica a partir del curso 2014-2015 y después Ciclo Formativo de Grado Básico ¿Servicios
administrativos¿ en el 2022-2023. Durante el curso 2023-2024 nos convertimos en un centro de Formación
Profesional con dos ciclos formativos en turno de tarde, uno de grado medio ¿Actividades Comerciales¿ y otro de
grado superior ¿Marketing y Publicidad¿. 
Nuestro centro que consta de cinco plantas y 34 aulas, aunque se encuentra en buen estado, tiene un diseño poco
funcional, lo que dificulta en gran medida el desplazamiento de los alumnos en los cambios de clase, y el control en
general del alumnado. Originariamente el centro estaba pensado para 16 unidades y aunque se han realizado obras
de ampliación, debido al elevado crecimiento de la población, se encuentra en la actualidad saturado por el elevado
número de alumnos. Durante el presente curso tenemos 29 unidades en turno de mañana y dos en turno de tarde.
La plantilla docente del centro se caracteriza por aumentar cada curso escolar debido al crecimiento de la oferta
educativa, estaría en torno a los 70 profesores y profesoras, 2 administrativos, 3 conserjes por la mañana y 1 por la
tarde, 4 trabajadoras de la limpieza y 1 trabajador de mantenimiento. Tiende a aumentar el profesorado con destino
definitivo en nuestro centro al ir creándose plazas definitivas de diferentes asignaturas, lo que está dando
estabilidad a los proyectos educativos.
Actualmente en el IES Huerta Alta se desarrollan los siguientes Programas, Planes y Proyectos:
¿ Programa de centro bilingüe (Inglés)
¿ Plan de Salud Laboral y Riesgos Laborales
¿ Transformación Digital Educativa (TDE)
¿ Red Andaluza Escuela: ¿Espacio de Paz¿
¿ Plan de igualdad de género en educación
¿ Practicum Máster Secundaria, Educación Social y Ciencias de la Educación y
Psicología
¿ Plan de Refuerzo, Orientación y Apoyo (PROA)
¿ Organización y Funcionamiento de la Biblioteca Escolar
¿ Plan de prevención de la violencia de género
¿ ¿Convivencia Escolar¿
¿ ¿Recurso ConRed Andalucía¿
¿ Programa forma joven en el ámbito educativo
¿ Programa Aldea B, Educación Ambiental para la sostenibilidad
¿ Programa ComunicA
¿ Programa AulaDjaque
¿ Programa ¿Investiga y Descubre¿
¿ Mediación
¿ Proyecto Integral para la Prevención del Absentismo
¿ Proyecto Alternativas a la Expulsión
¿ Plan de atención al alumnado expulsado
¿ Taller de Radio: ¿En Voz Alta¿
¿ Dinamización de los recreos
Se ha solicitado también este año al Ministerio de Educación y Formación Profesional participar en el Programa
¿Rutas científicas, artísticas y literarias¿.
El nivel socioeconómico y cultural de las familias de nuestro alumnado es considerado como medio-alto, así como
el grado de implicación con la educación de sus hijos e hijas, con una media de 60 entrevistas anuales por curso de

ASPECTOS GENERALES
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los tutores con los padres y madres en la ESO y de 20 entrevistas anuales por curso en bachillerato. 
Con respecto a nuestro alumnado tenemos un total de 837 alumnos y alumnas en turno de mañana y 50 en turno de
tarde, agrupados de la siguiente forma:
6 grupos de 1º ESO, 5 grupos de 2º, de 3º y de 4º de la ESO, 3 grupos de 1º Bachillerato, 3 grupos de 2º
Bachillerato, un grupo de 1º y otro de 2º de CFGB ¿Servicios administrativos¿, un grupo de 1º de FPIGM
¿Actividades comerciales¿ y otro de 1º FPIGS ¿Marketing y Publicidad¿. 
Es por ello, que las edades de nuestro alumnado que asiste en turno de mañana oscilan entre los 12 y los 18 años,
siendo los de la tarde mayores de 16 años, encontrándonos en este caso con alumnos ya mayores que han vuelto
después de los años a estudiar.
El alumnado de secundaria, bachillerato y CFGB comienza a ser consciente de sus propias experiencias y a forjar
definitivamente el concepto de sí mismo (imagen cognitiva, social y moral). En el plano cognitivo gana en
perspectiva con respecto a sí mismo y a los demás, se desarrolla una mayor flexibilidad de pensamiento y en la
resolución de problemas de la vida diaria se contemplan un mayor número de alternativas.
Entre las aspiraciones y expectativas del alumnado de formación profesional destaca la mayor perspectiva a la hora
de encontrar empleo en relación con otras enseñanzas y la posibilidad de realizar prácticas en las empresas
mediante el módulo de Formación en Centros de Trabajo.
Existe muy poco absentismo escolar ya que los padres justifican el 99 % de las faltas de asistencia, y para intentar
abordarlo se trabaja coordinadamente con los Asuntos Sociales de la localidad y con la Asociación EoEo que tiene
en marcha en nuestro centro un Programa de Acción Integral para la prevención del absentismo. También se
trabaja con ellos cuando se detecta algún tipo de desestructuración familiar y cuando existen problemas de
disciplina graves.
La materia de Lengua Extranjera en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria tiene como objetivo principal la
adquisición de la competencia comunicativa apropiada en la lengua extranjera, de modo que permita al alumnado
comprender, expresarse e interactuar en dicha lengua con eficacia, el enriquecimiento y la expansión de su
conciencia intercultural, así como dar a conocer la diversidad del patrimonio cultural, natural y artístico.
En el marco de un Espacio Europeo de Educación que plantea como objetivo la cooperación entre los Estados
miembros como factor de mejora de la calidad, la inclusión, la equidad y la dimensión digital y ecológica de los
distintos sistemas educativos, la comunicación en más de una lengua evita que la educación y la formación se vean
obstaculizadas por las fronteras, así como favorece la internacionalización y la movilidad, permitiendo el
descubrimiento de otras culturas, ampliando las perspectivas del alumnado, fomentando el respeto a la diversidad
cultural y al desarrollo de los valores compartidos.
La competencia plurilingüe, una de las competencias clave que forman parte del Perfil de salida del alumnado al
término de la Educación Básica, implica el uso de distintas lenguas de forma apropiada y eficaz para el aprendizaje
y la comunicación. Integra no solamente la dimensión comunicativa, sino también los aspectos históricos e
interculturales que conducen al alumnado a conocer, valorar y respetar la diversidad lingüística y cultural,
contribuyendo a que pueda ejercer una ciudadanía independiente, activa, solidaria y comprometida con una
sociedad democrática y favoreciendo el desarrollo del espíritu crítico y la educación en valores.
El eje del currículo de Lengua Extranjera está atravesado por las dos dimensiones del plurilingüismo: la dimensión
comunicativa y la intercultural. Las competencias específicas de la materia permiten al alumnado comunicarse
eficazmente y de forma apropiada en la lengua extranjera, así como ampliar su repertorio lingüístico individual,
aprovechando las experiencias propias para mejorar la comunicación tanto en las lenguas familiares como en las
lenguas extranjeras. Asimismo, ocupan un lugar importante la valoración y el respeto por los perfiles lingüísticos
individuales y por la propia identidad lingüística, con sus particularidades léxicas, morfológicas, fonéticas y
sintácticas, la aceptación y la adecuación a la diversidad cultural, así como el respeto y la curiosidad por otras
lenguas y por el diálogo intercultural como medio para fomentar la sostenibilidad y la democracia.
Esta materia, además, permite al alumnado desenvolverse mejor en los entornos digitales y acceder a las culturas
vehiculadas a través de la lengua extranjera tanto como motor de formación y aprendizaje como fuente de
información y disfrute, así como para el desarrollo de competencias profesionales y técnicas que ayuden al acceso
al trabajo y al emprendimiento social y empresarial. En este sentido, las herramientas digitales poseen un potencial
que podría aprovecharse plenamente para reforzar el aprendizaje, la enseñanza y la evaluación de la lengua
extranjera. Por ello, el desarrollo del pensamiento crítico, la alfabetización mediática e informacional y el uso
adecuado, seguro, ético y responsable de la tecnología suponen un elemento de aprendizaje muy relevante en esta
materia.
Las competencias específicas de la materia de Lengua Extranjera también incluyen la valoración y la adecuación a
la diversidad lingüística, artística y cultural entre el alumnado, con el fin de que aprenda a actuar de forma empática
y respetuosa en situaciones comunicativas interculturales. Este uso de la lengua como herramienta de participación
social hace que se convierta en un instrumento para mostrar el patrimonio artístico y cultural de Andalucía, así como
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para fomentar la convivencia y el respeto entre ciudadanos de distinto bagaje cultural.
Los saberes básicos se estructuran en tres bloques interrelacionados entre sí. El bloque «Comunicación» abarca los
saberes que son necesarios movilizar para el desarrollo de las actividades comunicativas de comprensión,
producción, interacción y mediación, incluidos los relacionados con la búsqueda de fuentes de información y la
gestión de las fuentes consultadas. El bloque «Plurilingüismo» integra los saberes relacionados con la capacidad de
reflexionar sobre el funcionamiento de las lenguas, con el fin de contribuir al aprendizaje de la lengua extranjera y a
la mejora de las lenguas que conforman el repertorio lingüístico del alumnado. Por último, en el bloque
«Interculturalidad» se agrupan los saberes acerca de las culturas vehiculadas a través de la lengua extranjera, y su
valoración como oportunidad de enriquecimiento y de relación con los demás. Se incluyen también en este bloque
los saberes orientados al desarrollo de actitudes de interés por entender y apreciar otras lenguas, variedades
lingüísticas y culturas.
El enfoque, la nivelación y la definición de los distintos elementos del currículo están planteados a partir de las
actividades de lengua y las competencias que establece el Consejo de Europa en el MCER. Esta herramienta es
pieza clave para determinar los distintos niveles de competencia que el alumnado adquiere en las diferentes
actividades, apoyando también su proceso de aprendizaje que se entiende como dinámico y continuado, flexible y
abierto, debiendo adecuarse a sus circunstancias, necesidades e intereses. Se espera que el alumnado sea capaz
de poner en funcionamiento todos los saberes básicos en el seno de situaciones comunicativas propias de los
diferentes ámbitos (personal, social, educativo y profesional), y a partir de textos sobre temas cotidianos, de
relevancia personal y de interés público próximos a su experiencia.
Es por ello que la materia de Lengua Extranjera en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria está claramente
vinculada al desarrollo de los objetivos generales del centro que aparecen en la página 8 del proyecto educativo y
que son los siguientes:
a) Promover las estrategias, medidas y actuaciones necesarias para que el alumnado alcance el perfil de salida de
cada una de las etapas que se imparten en el Centro, en conexio¿n con los retos del siglo XXI, reforzando el uso de
los medios digitales y STEM, disponibles.
b) Incentivar el aprendizaje de idiomas extranjeros promoviendo la internacionalizacio¿n del centro y favoreciendo la
participacio¿n del alumnado en las ayudas y proyectos de perfeccionamiento de idiomas. 
c) Desarrollar las competencias clave desde todas las a¿reas para que el alumnado pueda progresar con
garanti¿as de e¿xito en su itinerario formativo.
d) Promover las estrategias, medidas y actuaciones necesarias para que el alumnado alcance el perfil de salida de
cada una de las etapas que se imparten en el Centro. 
e) Fomentar la educacio¿n en valores democra¿ticos, solidaridad, tolerancia, no discriminacio¿n, igualdad, respeto
al trabajo y a las personas, etc
f) Promover valores de respeto al medio ambiente y al patrimonio cultural.
g) Desarrollar ha¿bitos de vida saludable tanto individuales como colectivos.
h) Crear y desarrollar una dina¿mica de trabajo que facilite la consecucio¿n de los objetivos educativos. Esto
supone constituir las estrategias adecuadas para que el proceso de aprendizaje se desarrolle en un ambiente de
trabajo, responsabilidad y convivencia adecuada. 
i) Fomentar y conseguir ha¿bitos ci¿vicos en el alumnado asi¿ como de cuidado y buen uso de material, de la
relacio¿n entre las personas, de las normas de educacio¿n socialmente aceptadas. Las normas y procedimientos
que se empleara¿n para conseguir estos objetivos se encuentran en el Plan de convivencia. 
j) Fomentar en el Centro la realizacio¿n de actividades culturales, complementarias y extraescolares. 
k) Trabajar en proyectos documentales y de investigacio¿n de forma multidisciplinar. 
El Departamento de Idiomas contribuye desde la materia a los siguientes proyectos del centro:
Los participantes del Departamento de Idiomas en el programa bilingüe participan con la siguiente materia y nivel:
Dentro del plan tutorial, el profesorado del Departamento de Idiomas que forma parte del equipo impulsor de
ConRed como tutora de 1º de ESO es Laura Pineda Padilla.
De igual manera, el profesorado del Departamento de Idiomas que forma parte del  equipo de los proyectos y
planes siguientes:  ¿Proyecto Integral para la Prevención del Absentismo¿ ¿Proyecto Alternativas a la Expulsión¿ y
¿Plan de atención al alumnado expulsado¿ en coordinación con el Departamento de convivencia y jefatura de
estudios son los siguientes: 
a) Silvia Fernández Díaz: Tutora de 4º ESO B.
b) Francisco Trujillo García: Tutor de 4º ESO D.
c) Mª Paola Escobar Ferrete: Tutora de 4º ESO E.
d) Laura Sendra Álvarez de Cienfuegos: Tutora de 2º Bachillerato A.

El Programa de centro bilingüe (Inglés) es coordinado por M.ª Isabel Arrabal Villasclaras, igualmente miembro del
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Departamento de Idiomas.
El Programa ComunicA es coordinado por Mª Paola Escobar Ferrete, igualmente miembro del Departamento de
Idiomas.


El Departamento de Idiomas participa en el conjunto de actuaciones realizadas en el centro para a la mejora y
modernización de los procesos, los procedimientos, los hábitos y comportamientos de las organizaciones
educativas y de las personas que, haciendo uso de las tecnologías digitales, desarrollen su capacidad de hacer
frente a los retos de la sociedad actual, participando de esta forma en la Transformación Digital Educativa TDE.
De esta forma, se pretende contribuir en el aprendizaje competencial, en la consecución de los resultados de
aprendizaje del alumnado y en el acceso a las tecnologías desde un principio de equidad, basándose en los Marcos
de Referencia Europeos relativos a la competencia digital (DigCompOrg, DigCompEdu y DigComp).
Los componentes del departamento después de la realización del diagnóstico de la competencia digital participan
en el Plan de Actuación Digital (PAD) en los ámbitos referidos a los procesos de enseñanza-aprendizaje e
información y comunicación que tienen como objetivo general la planificación y desarrollo de capacidades digitales
eficaces para mejorar la calidad de la enseñanza relacionada con las tecnologías digitales y favorecer el uso y
diseño de herramientas digitales aplicadas a las diferentes metodologías didácticas. 

Se trabajarán desde la materia los comportamientos responsables en entornos en línea  (normas de propiedad
intelectual y de copyright), tipos de licencia CC , uso de banco de imágenes libres de copyright , etc.
Aunque aspectos como la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, la
competencia digital, el emprendimiento, el fomento del espíritu crítico y científico, la educación emocional y en
valores, la igualdad entre hombres y mujeres, la educación para la paz y no violencia, y la creatividad no se
programarán en paralelo al resto de contenidos curriculares, sino que estarán inmersos en las actividades
diseñadas, el Departamento de Idiomas participará en todas las actividades organizadas dentro de los Planes,
Proyectos y Programas vigentes en el centro y que tratan estos temas de forma más específica.

2.  Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el
que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes
desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de
su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así
su oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones
pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o
ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que
establezca al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se
impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ».  

Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica
concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado
y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 


Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según
lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo
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establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de
evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así
como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición
de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023,
de 9 de mayo.».

De acuerdo con lo dispuesto en el Anexo V de la Orden 30 de mayo de 2023, «En el caso de los ciclos formativos
de grado básico, el alumnado adquirirá estas competencias en un entorno vinculado al mundo profesional. Esto
incrementará las posibilidades de su consecución y mejorará sus condiciones de aprendizaje, preparándolo para la
continuación de su formación.
El eje del currículo del ámbito de Comunicación y Ciencias Sociales aborda de manera directa las dimensiones
comunicativas, interculturales, ciudadanas y cívicas necesarias para desarrollar esa ciudadanía independiente,
activa y comprometida, así como para ejercer profesiones cualificadas.».
«En combinación con los aspectos más íntimamente vinculados con las Ciencias Sociales, la dimensión
comunicativa de este currículo implica comunicarse eficazmente y con corrección en lengua castellana, así como
comprender y expresarse adecuadamente en lengua extranjera, de modo que el alumnado pueda ampliar su
repertorio lingüístico individual, aprovechando las experiencias propias para mejorar sus destrezas comunicativas.».
«Por su parte, los saberes básicos se estructuran en tres bloques, que se corresponden con las materias que
integran el ámbito. El bloque «Ciencias Sociales» abarca los saberes que es necesario movilizar para el desarrollo
del pensamiento histórico, la comprensión de la integración europea y los valores democráticos, con el fin de
permitir que el alumnado pueda ejercer una ciudadanía activa y responsable. El bloque «Comunicación en lengua
castellana» integra los saberes relacionados con la capacidad de comunicarse en dicha lengua de manera eficaz y
correcta, así como los saberes necesarios para acceder a la información de manera crítica y respetuosa con la
propiedad intelectual y el desarrollo y fomento del hábito lector en el alumnado. Por último, en el bloque «
Comunicación en lengua extranjera» se agrupan los saberes que permiten la comprensión y la expresión en lengua
extranjera, orientada a las necesidades específicas de cada ámbito profesional, así como un acercamiento al
plurilingüismo y la interculturalidad como formas de abordar el aprendizaje de la lengua y la cultura extranjera,
partiendo de los conocimientos y las experiencias propias y de los repertorios individuales.

Justificación Legal:

- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación. 
- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Secundaria Obligatoria. 
- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas 
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

3.  Organización del equipo de ciclo: 
Miembros del equipo docente de primer curso de Ciclo formativo de Grado Básico en Servicios Administrativos:
- Agustín González López. Tutor y profesor de Ámbito de Ciencias Aplicadas I.
- Laura Pineda Padilla. Profesora de Ámbito de Comunicación y Ciencias Sociales I.
- Alejandro José Cuenca Camacho. Profesor de Tratamiento informático de datos y Atención al Cliente.
- Fernando Verdú Beviá. Profesor de Técnicas Administrativas Básicas.


Miembros del equipo docente de segundo curso de Ciclo formativo de Grado Básico en Servicios Administrativos:
- Alejandro José Cuenca Camacho. Tutor y profesor de Preparación de Pedidos, Archivo y comunicación y tutor
docente de Formación en Centros de Trabajo.
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- Rosa Carrera López. Profesora de Ámbito de Ciencias Aplicadas II.
- Antonio Luque Moya. Profesor de ámbito de Comunicación y Ciencias Sociales II.
- Fernando Verdú Beviá. Profesor de Aplicaciones Básicas de Ofimática, Unidad Formativa de Prevención de
Riesgos Profesionales y tutor docente de Formación en Centros de Trabajo.

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
la ciudadanía democrática. 
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás,
así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos. 
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su
funcionamiento y utilización. 
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia. 
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura. 
i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas,
apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores
como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio. 
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y
el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y
mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza. 
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.
m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.
n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 

5.  Principios Pedagógicos:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 
a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no
inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia.
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el
debate y la oratoria. 
b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
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segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 
c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. 
d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 
e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado. 
f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 
g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 
h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. 
i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 
j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 

De acuerdo con lo dispuesto en el Anexo V de la Orden 30 de mayo de 2023, «El enfoque, la nivelación y la
definición de los distintos elementos del currículo están planteados a partir de la concepción del aprendizaje como
un proceso dinámico y continuado, flexible y abierto, que debe adecuarse a las circunstancias, necesidades e
intereses del alumnado. Se espera que este sea capaz de poner en funcionamiento todos los saberes básicos en el
seno de situaciones comunicativas propias d e los diferentes ámbitos: personal, social, educativo y profesional, y a
partir de contextos relacionados con temas cotidianos, de relevancia personal o profesional para el alumnado o de
interés público próximo a su experiencia.
La elección de las herramientas didácticas debe ir enfocada a favorecer la adquisición de la competencia para
aprender a aprender, permitir la retroalimentación a lo largo del proceso y posibilitar la construcción significativa de
conocimientos relevantes, teniendo en cuenta las circunstancias específicas del alumnado, su posible falta de
motivación, autoestima y contexto personal, familiar y social. Dichos aspectos requerirán la aplicación de estrategias
metodológicas motivadoras, complementadas con medidas concretas y graduales, acordes a la diversidad de
niveles de conocimiento, intereses y motivación del alumnado, con el fin de sentar las bases para el aprendizaje a lo
largo de toda la vida.».

6.  Evaluación y calificación del alumnado:
De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza
como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias
curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas.»

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de
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cada materia.». 
Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos
tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas,
escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las
características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales,
así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a
una tarea determinada.».  
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CONCRECIÓN ANUAL
Ámbito de Comunicación y Ciencias Sociales I - 1º C.F.G.B. (Servicios Administrativos)

Para facilitar la continuidad de su proceso educativo, el profesorado del Departamento de Idiomas realizará una
evaluación inicial del alumnado antes del 15 de octubre de cada curso escolar, con el fin de conocer y valorar la
situación inicial de sus alumnos y alumnas en cuanto al nivel de desarrollo de las competencias clave, saberes
básicos previos, expresión escrita, el dominio de los contenidos de la materia de la etapa correspondiente, etc. Los
resultados de esta evaluación no figurarán como calificación en los documentos oficiales de evaluación y se basará
en la observación y/o pruebas objetivas.
En este mismo periodo, con el fin de conocer la evolución educativa de cada alumno o alumna y, en su caso, las
medidas educativas adoptadas, el tutor o la tutora de cada grupo recopilará información del historial académico del
alumnado, del consejo orientador emitido el curso anterior y de los informes individualizados de las materias
pendientes, que será tomada en consideración en el proceso de evaluación inicial.
Las sesiones de evaluación inicial serán el punto de referencia para la toma de decisiones relativas a la elaboración
de la programación didáctica y al desarrollo del currículo, para su adecuación a las características y conocimientos
del alumnado. El equipo docente, con el asesoramiento del departamento de orientación, realizará la propuesta y
adoptará las medidas educativas de atención a la diversidad para el alumnado que las precise.
El Departamento de Idiomas del IES Huerta Alta  realizará  la evaluación inicial de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 12 (puntos 1, 2, 3, 4 y 5) de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo
correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía,  y dicha
evaluación será competencial, basada en la observación y ha de tener como referente las competencias específicas
de las materias que servirán de referencia para la toma de decisiones. Para ello, se tendrá en cuenta principalmente
la observación diaria, así como otras herramientas. La evaluación inicial del alumnado en ningún caso consistirá
exclusivamente en una prueba objetiva.

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
La materia de Lengua Extranjera desarrolla los principios pedagógicos de la etapa establecidos en los aspectos
generales de esta programación de la manera siguiente:

Según el Proyecto Educativo del IES Huerta Alta la media hora de lectura diaria se hará de forma rotativa por
semanas pasando por las seis horas del horario lectivo:
¿ La primera semana se leerá a primera hora.
¿ La segunda semana a segunda hora 
¿ Y así sucesivamente hasta que al llegar a la sexta semana se acabe la rotación y se empiece de nuevo.

El Departamento de Idiomas seguirá las Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo
Educativo y Formación Profesional, sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia en
comunicación lingüística en educación primaria y educación secundaria obligatoria. 

Teniendo en cuenta estas instrucciones el Departamento de Idiomas utilizará principalmente lecturas en idioma
extranjero dentro del catálogo existente en la biblioteca del centro. También podrá utilizar otros tipos de lecturas
que puedan ser encontradas en formato digital y el uso de diferentes tipos de textos continuos y discontinuos
(multimodales), tanto de carácter literario como periodístico, divulgativo o científico, adecuados a la edad del
alumnado. El canón de lecturas utilizado será amplio, diverso y adecuado al nivel del alumnado. Se tendrán en
cuenta los intereses del alumnado al mismo tiempo que se ofrecerán clásicos literarios y escolares de distintas
épocas, géneros y formatos. Esta combinación contribuirá a forjar su identidad lectora mientras amplía su
conocimiento del mundo y se aproxima al acervo cultural de las sociedades.

La organización del tiempo de la lectura planificada, que llevará a cabo el Departamento de Idiomas, incluirá tres
momentos de desarrollo: antes, durante y después.

Antes: Las actividades de prelectura estarán diseñadas para motivar el interés y para activar el mundo de
referencias y conocimientos que previamente posee el alumnado. La presentación de conceptos, del vocabulario,
del formato de lectura, entre otras cuestiones, se pueden sugerir como estrategias previas a la comprensión del
texto. En esta fase de la planificación se pueden introducir elementos de comprensión como causa y efecto,
comparación y contraste, personificación o técnicas de trabajo intelectual. Es el momento de dotar de objetivos a la
lectura y dirigir al alumnado a la necesidad de leer.
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Durante: Las actividades durante la lectura ayudarán a establecer inferencias de distinto tipo, a la revisión y
comprobación de lo que se ha leído, a la toma de conciencia sobre la entonación empleada, a una relectura
formativa en distintas dimensiones textuales y a un proceso de autoaprendizaje.

Después: Las actividades tras la prelectura y la lectura se dirigirán a la recapitulación, puesta en práctica de lo
leído, el debate de ideas, el uso del conocimiento adquirido en distintos contextos de aprendizaje.

En Educación Secundaria, la lectura, a la que el alumnado ha de dedicar 30 minutos diarios; la integración y la
utilización de las tecnologías de la información y la comunicación; el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra; la
inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las estrategias de gestión de emociones, desarrollando
principios de empatía mediante la resolución pacífica de conflictos; el patrimonio cultural y natural de nuestra
comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas variedades de la modalidad lingüística andaluza; el
emprendimiento; la reflexión y la responsabilidad del alumnado, el desarrollo del pensamiento crítico, etc. Todos
ellos han de estar presentes en las prácticas educativas de todas las materias tal y como se recoge en el artículo 6
del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.

En Bachillerato, serán la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación, el
desarrollo sostenible y el medio ambiente, el funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el
mismo tienen las actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la
contaminación o el calentamiento de la Tierra, el cuidado y la especial atención al alumnado con necesidad
específica de apoyo educativo, el patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad y se favorecerá la resolución
pacífica de conflictos y modelos de convivencia basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de
derechos y oportunidades de mujeres y hombres, todos ellos regulados en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9
de mayo.

En ambas etapas, especial atención tendrá el desarrollo de la comunicación lingüística, por lo que las
programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia
en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la práctica de
la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público.

Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros de
interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para
trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así
como el emprendimiento.

Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y
presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y experimentación, adecuados a
las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización
por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas.

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
-        Modelos de enseñanza:
Los distintos modelos de enseñanza que se utilizarán a lo largo de la secuencia de actividades propuestas serán:
¿ Enseñanza no directiva: El alumnado es libre para explorar problemas, para decidir la respuesta y tomar
decisiones, según un criterio personal. El profesorado no interviene.
¿ Enseñanza directiva: Entrenamiento de habilidades y destrezas: se muestra el procedimiento, se realiza una
práctica guiada y, después, una práctica autónoma.
¿ Simulación: Utilización de simuladores para entrenar la conducta y lograr que, cuando se dé la situación real,
sepa actuar adecuadamente.
¿ Investigación grupal: Búsqueda de información en grupo, en la que lo más importante es la interacción entre el
alumnado y la construcción colaborativa del conocimiento.
¿ Juego de roles: Dramatización de situaciones ¿reales¿, en las que cada alumno/a asume un rol dado y actúa en
relación a él.
¿ Jurisprudencial: Modelo de debate y argumentación, en grupo, en torno a temas sociales y éticos, que debe
concluir con un veredicto.
¿ Inductivo básico: Al contrario que el deductivo, consiste en partir de casos concretos,
¿ Organizadores previos: Cuando la información a suministrar o el campo de estudios es amplio, se parte de una
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panorámica general del contenido y de sus relaciones (mapa conceptual, gráfico, esquema¿)
¿ Formación de conceptos: Un paso más del Inductivo básico. Generación de conceptos a partir de la
contraposición de datos en torno a una problemática. Requiere de planteamientos de hipótesis.
¿ Indagación científica: Aprender ciencia haciendo ciencia, de forma guiada: (pregunta-hipótesis-experimentación
y/o búsqueda de información- resultados-conclusiones)
¿ Memorístico: consiste en retener y luego recuperar información que no tiene que ser comprendida (datos,
fechas, nombres,¿). Requiere enseñar técnicas específicas.
¿ Sinéctica: Proceso creativo de solución de problemas y/o de creación de productos novedosos basándose en
analogías: unir dos cosas aparentemente distintas.
¿ Deductivo: Partiendo de categorías y conceptos generales, el alumnado debe identificar y caracterizar los
ejemplos concretos que se le suministran.
¿ Expositivo: El profesorado suministra mucha información, organizada y explicada. Es adecuado cuando son
temas amplios y complejos.
¿ Investigación guiada: Similar a la indagación, pero realizando búsqueda de información en cualquier fuente, sin
tener que partir de una hipótesis, pero sí de un tema a investigar.
  
-        Fundamentos metodológicos:
 
El éxito de una unidad didáctica o situación de aprendizaje, es decir, conseguir con el alumnado los objetivos de
aprendizaje previstos, depende de muchos factores, entre los que la metodología juega un papel importante. El
enfoque competencial de la enseñanza y del aprendizaje propone metodologías activas y dialógicas o interactivas,
que el alumnado ¿aprenda haciendo¿ y/o ¿aplicando conocimientos¿ sobre situaciones-problemas significativos.
 
Las metodologías seleccionadas deberán ser adecuadas al enfoque competencial de la enseñanza y el
aprendizaje y guardar coherencia con el diseño. Asimismo, se pondrá especial interés en que el alumnado
desarrolle aprendizajes por sí mismos fomentando que haga metacogniciones: qué, cómo, con qué, para qué
aprender, incluyendo el fomento en el uso de las TIC, el trabajo colaborativo y la atención a la diversidad.
Para ajustar el diseño desde un enfoque competencial tendremos en cuenta las siguientes premisas:
 
1)   Las competencias son un tipo de aprendizaje complejo que no se aprende, se adquiere, en un proceso largo y
en un entorno rico de experiencias e interacciones.
2)  Sabemos que una persona es competente cuando la vemos desenvolverse en una situación de problema/reto,
aplicando un conocimiento adquirido (sabe hacer) y manteniendo a la vez una conducta adecuada al reto (sabe
ser).
3)  Para que una persona adquiera una sola competencia, es necesario que participe en un proceso continuo que
incluya una variada muestra de actividades cognitivas y conductuales, enfrentándose a experiencias individuales y
sociales que tengan una significación emocional en un entorno ético y no excluyente.
 
-        Secuencia de actividades:
 
La secuencia de actividades que integra una unidad didáctica o situación de aprendizaje debe organizarse en
función del aprendizaje que pretendamos conseguir, siguiendo una secuencia coherente que culmine en la
propuesta de una tarea final.
 
Es conveniente, por un lado, presentar de manera general tanto la descripción de la tarea final como la del proceso
necesario para que alumnado y profesorado puedan desarrollarla y, por el otro, describir las actividades de forma
detallada.
 
Las actividades han de ser variadas, contemplar los distintos niveles de dominio de los procesos cognitivos y estar
graduadas según su complejidad. La secuencia de actividades debe seguir los siguientes pasos:
 
1) Crear y describir con detalle la experiencia de aprendizaje final y los desempeños del alumnado -tarea,
proyecto, problema, etc.- (centralidad de la tarea).
2) Partir de los conocimientos reales del alumnado incluyendo actividades o situaciones significativas que sirvan
para orientarlos hacia los nuevos aprendizajes (activación).
3)   Proporcionar modelos de conceptos y procesos mediante recursos adecuados e instrucciones claras
(demostración).
4) Programar actividades suficientes para que el alumnado domine rutinas (aplicación controlada) y ensaye
procesos más complejos (aplicación situada en el contexto de la tarea propuesta).
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5)  Programar actividades de reflexión sobre el qué y el cómo se ha aprendido (metacognición) y actividades que
permitan demostrar la adquisición efectiva del aprendizaje (integración). En este momento de la secuencia pueden
plantearse actividades de autoevaluación y coevaluación.





4.  Materiales y recursos:             
a) MATERIALES EN FORMATO PAPEL: 

a. ¿Lengua Castellana y Literatura¿ (Ámbito de Comunicación y Ciencias Sociales) (Macmillan Education): Son
Libros muy motivadores y bien estructurados, pensados específicamente para el alumnado de Diversificación.
Contienen lenguaje sencillo y claro, con situaciones de la vida cotidiana y cercanas al alumnado. Incluyen gran
variedad de materiales para trabajar con los distintos niveles de tu alumnado:
i. Anexos con contenidos adicionales para reforzar el estudio de las diferentes materias (atlas anatómicos, tabla
periódica, mapas físicos y políticos, tablas de verbos, etc).
ii. Esquemas, tablas, resúmenes¿
iii. Actividades complementarias previas, de refuerzo y ampliación.
iv. Evaluaciones básicas y avanzadas.
v. Material complementario adaptado a la diversidad del alumnado en el aula.
Todos los libros están organizados por ámbitos, pero separados por materias, lo que da flexibilidad al profesorado
y ayuda al alumnado a organizarse mejor.
Las programaciones de aula, los proyectos y las actividades de gamificación (Breakout) están disponibles por
ámbitos.

b. ¿Geografía e Historia¿ (Ámbito de Comunicación y Ciencias Sociales): (Macmillan education): Son Libros muy
motivadores y bien estructurados, pensados específicamente para el alumnado de Diversificación. Contienen
lenguaje sencillo y claro, con situaciones de la vida cotidiana y cercanas al alumnado. Incluyen gran variedad de
materiales para trabajar con los distintos niveles de tu alumnado:
i. Anexos con contenidos adicionales para reforzar el estudio de las diferentes materias (atlas anatómicos, tabla
periódica, mapas físicos y políticos, tablas de verbos, etc).
ii. Esquemas, tablas, resúmenes¿
iii. Actividades complementarias previas, de refuerzo y ampliación.
iv. Evaluaciones básicas y avanzadas.
v. Material complementario adaptado a la diversidad del alumnado en el aula.
Todos los libros están organizados por ámbitos, pero separados por materias, lo que da flexibilidad al profesorado
y ayuda al alumnado a organizarse mejor.
Las programaciones de aula, los proyectos y las actividades de gamificación (Breakout) están disponibles por
ámbitos.

c. ¿English¿ (Ámbito de Comunicación y Ciencias Sociales) (Macmillan Education): El alumnado dispone del
Student¿s Book con nueve unidades con diez páginas cada una. Cada unidad comienza con una página de
Warm-up, en la que se introduce el tema de la unidad a través de fotografías. Se dedican dos páginas de cada
unidad a hablar (Everyday English) en las que se presentan vídeos interactivos por vloggers adolescentes
demostrando el lenguaje clave en un contexto natural. En cada unidad se incluye un proyecto donde los
alumnados tratan con temas culturales e intercurriculares a través de una fotografía multimedia 360º interactiva y
preparan un proyecto. También se dedica una página en cada unidad a la escritura. Para finalizar, cada unidad
termina con un resumen del lenguaje estudiado y un repaso sobre las cuatro destrezas. Dispone además de la
versión digital del Student¿s Book y Workbook, completamente interactivos y con los vídeos y audios.

b) MATERIALES DIGITALES: 

En el caso de los libros de Diversificación de Macmillan education se incluye una licencia Plus de Blinklearning con
la que se puede adaptar el libro digital a las distintas necesidades curriculares, permitiendo lo siguiente:
1. Acceso a la herramienta de autor para crear material interactivo y autoevaluable.
2. Personalización de contenido con archivos propios (pdfs, archivos descargables, audios, vídeos¿).
3. Bloqueo/desbloqueo de capítulos/unidades/temas.
4. Generador de examen.
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Además del libro del estudiante, en el caso de ¿English¿ el alumnado dispone de la plataforma digital Blinklearning
con materiales y actividades alternativos ofertados por la editorial Macmillan Education. Igualmente, las editoriales
ponen a disposición del alumnado un banco de recursos donde encontrarán las grabaciones en formato mp3 de
los textos del Student¿s Book, y de los ejercicios de comprensión oral con sus transcripciones y los dictados del
Workbook. 

c) RECURSOS DIDÁCTICOS
El IES Huerta Alta no dispone de un aula específica de idiomas si bien todas las clases tienen pantallas digitales
con altavoces a las que el profesorado del Departamento conecta su ordenador. Igualmente, existen en el centro
un carrito de ordenadores por cada planta para el alumnado que han de ser reservados con anterioridad.  
En el centro, el profesorado  dispone de un lugar donde acceder a material en varios idiomas, que es el
Departamento de Idiomas, aquí se almacenan y se consultan diversos métodos pedagógicos, diccionarios
bilingües y monolingües, material para el alumnado con necesidades de apoyo educativo, material de consulta
teórica y para apoyo y ampliación, DVDs y CDs con información sobre países de habla inglesa y con actividades
de comprensión, y un armario con material audiovisual para poder utilizar en el mismo aula. 
Otro lugar donde hay material de idiomas es la biblioteca. Allí se pueden encontrar diccionarios bilingües y
monolingües, lecturas graduadas, películas y revistas, etc. 

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
Como indica el artículo 10.7 de la Orden de 30 de mayo de 2023, ¿Para garantizar la objetividad y la transparencia,
al comienzo de cada curso, los profesores y profesoras informarán al alumnado acerca de los criterios de
evaluación de cada una de las materias, incluidas las materias pendientes de cursos anteriores, así como de los
procedimientos y criterios de evaluación y calificación¿.

La evaluación de Comunicación y Ciencias Sociales de 1º de CFGB tomará como referentes los criterios de
evaluación, establecidos en el anexo correspondiente de la orden de 30 de mayo de 2023 y que se especifican en
el apartado 11 de esta programación, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las
competencias específicas. 

Para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios y procedimientos de evaluación,
calificación, promoción y titulación incluidos en el Proyecto educativo del Centro.

La calificación de la materia se establecerá tomando como referencia la superación de las competencias
específicas asociadas a la misma. Para ello, se tendrán como referentes los criterios de evaluación, a través de los
cuales se valorará el grado de desempeño de las competencias específicas. La calificación será la siguiente:
1. Calificación  de la primera evaluación: media aritmética de las notas obtenidas en todos los criterios de
evaluación vistos hasta ese momento en la evaluación. 
2. Calificación de la segunda evaluación: media aritmética de las notas obtenidas en todos los criterios de
evaluación vistos hasta ese momento en la primera y segunda evaluación.
3. Calificación de la evaluación ordinaria: media aritmética de las notas obtenidas en todos los criterios de
evaluación en la primera, segunda y tercera evaluación.
Aunque los criterios son los referentes directos para la evaluación no son los únicos elementos a valorar en la
evaluación del alumnado, se han de valorar y evaluar las competencias específicas. Del grado de desarrollo de las
mismas se informará en los programas de refuerzo que pueda necesitar el alumnado. 

La evaluación de cada competencia específica incluirá, al menos, dos pruebas específicas en las que se valorarán
los criterios de evaluación asociados a las mismas, teniendo todos los criterios el mismo valor en la evaluación
dado.

Se recuerda que las calificaciones de la primera y segunda evaluación que aparecen en el Boletín de Notas son
sólo informativas del avance del alumnado en la materia. La nota final de la materia será la que aparece en la
evaluación ordinaria.

Recuperación de los criterios de evaluación no superados antes de la evaluación ordinaria: el Departamento de
Idiomas recuerda que la evaluación en esta materia es continua al estar inmersa dicha materia en el proceso de
enseñanza y aprendizaje y por tener en cuenta el progreso del alumnado. Por lo tanto, el alumnado será informado
de su grado de desempeño en las competencias específicas en la primera y segunda evaluación y si tuviera
criterios de evaluación no superados, tendrá la opción de superar dichos criterios en la tercera evaluación y, en
consecuencia, superar la materia finalmente en la evaluación ordinaria.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 2

97
01

21
0

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

0/
11

/2
02

3 
18

:2
2:

54

14Pág.: de

I.E.S. Huerta Alta

24

Para el alumnado que no haya obtenido evaluación positiva en la evaluación ordinaria y con la finalidad de
proporcionar referentes para el programa de refuerzo del curso siguiente e información para las familias, se
adjuntará al punto de recogida de Ipasen un informe sobre las competencias específicas y criterios de evaluación
no superados.

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN

Los instrumentos de evaluación, al ser meros medios para la recogida de evidencias e información ni se ponderan,
ni son calificables. Teniendo todos los criterios de evaluación el mismo valor, se indica a continuación los
instrumentos de evaluación que podrán ser utilizados para evaluar dichos criterios teniendo en cuenta el artículo
11.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023 por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de
Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, garantizando así que la evaluación
responde al principio de atención a la diversidad y a las diferencias individuales:
1. Audiciones, visionados, etc.
2. Exposiciones orales, diálogos, debates, etc.
3. Pruebas de comprensión lectora, etc.
4. Redacciones, edición de documentos, etc.
5. Ejercicios del uso del idioma (léxico, gramática, etc.)
6. Situaciones de aprendizaje / Proyectos
7. Cuaderno del alumnado
8. Libro de ejercicios del alumnado
9. Observación directa en el aula
10. Escalas de observación
11.  Rúbricas
12.  Portfolios
13. Cuestionarios
14. Análisis de producciones propias
15. Listas de cotejo
16.  Listas de control
17.  Escalas de estimación
18.  Anecdotarios
19.  Dianas
20. Fichas de observación sistemática
21.  Herramientas digitales para evaluar: Blinklearning, Google Forms, Quizizz, Formative, etc

6.  Actividades complementarias y extraescolares:          
En cuanto a la realización de actividades complementarias y extraordinarias se refiere en el curso 2023-2024, hay
que señalar que, entre ellas, destaca, el programa de inmersión lingüística en el extranjero (Irlanda) que tendrá
lugar del 18 al 24 de marzo de 2024.
  
De igual manera, se realizarán actividades relacionadas con fechas significativas en la comunidad angloparlante
como las siguientes:
a) Festival de Cine francés de la Alianza Francesa (23 de octubre de 2023): Los objetivos de esta actividad son ver
una película en lengua francesa. El alumnado se desplazará en autobús junto a dos profesoras hasta los Cines
Málaga Nostrum. Allí verán la película ¿La petite bande¿.
b) Realización de microrrelatos relacionados con Halloween (30 de octubre de 2023): Los objetivos de esta
actividad son compartir una visión artística y literaria de los temas de actualidad (en este caso Halloween) a través
de textos cortos y captar la atención y despertar el interés del alumnado de 1º de ESO en este tipo de relatos. Esta
actividad se realizará de la siguiente manera: durante las dos semanas previas al lunes 30 de octubre de 2023, el
profesorado de los grupos participantes explicará la actividad en las clases y establecerá el plazo de entrega de
dichos relatos. El día 30 de octubre de 2023, el alumnado de 1º de Bachillerato, 1º de Bachillerato COLI 1º de
Bachillerato B2, 2º de Bachillerato y 2º Bachillerato COLI irá pasando por las clases de 1º de ESO para compartir
sus creaciones literarias.
c) Concurso de decoración de calabazas de Halloween (30 y 31 de octubre de 2023): Los objetivos de esta
actividad son la Decoración de una calabaza de la forma más divertida y original ante la llegada del próximo
Halloween 2023, participar en una costumbre muy arraigada en la cultura anglosajona y fomentar y estimular la
creatividad e imaginación a través de las manualidades y el trabajo conjunto. Esta actividad se realizará de la
siguiente manera: cada participante ha de entregar una calabaza decorada y podrá participar el alumnado de  1º y
2º de ESO de manera individual o en grupo siendo el motivo de la decoración relacionado con la temática
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¿Halloween¿, aunque su estilo y técnica será libre, y habrá de adecuarse al hecho que motiva este concurso.
d) Arte urbano en el Soho, Málaga (23 y 24 de noviembre de 2023): Los objetivos de esta actividad son conocer la
ciudad de forma alternativa a través del arte urbano, conocer Málaga más allá del centro histórico y tener un primer
contacto con el Street Art en inglés. Esta actividad se realizará de la siguiente manera: Se realizará un recorrido
guiado por la zona del Soho (CAC Málaga ¿ Ensanche Muelle Heredia) aprovechando el marco artístico/cultural
que nos ofrece Málaga y adaptándolo al ámbito educativo. Mientras un grupo está haciendo el recorrido circular
por los graffitis y pinturas de la zona del Soho de Málaga, con el profesorado y el guía,  el otro grupo estará
haciendo entrevistas en inglés a los turistas extranjeros en la zona del Paseo de las Palmeras hacia el Muelle 1,
custodiados por el resto del profesorado. Posteriormente en clase expondrán el resultado de sus entrevistas.
Posteriormente, el segundo grupo se dirige al CAC para hacer el recorrido con el guía y el otro grupo se dirige al
Paseo de las Palmeras-Muelle 1 para entrevistar a los turistas. Finalmente todo el alumnado deberá estar en la
calle Córdoba para regresar al IES.
e) Christmas Jumper Day (20 de diciembre de 2023): Los objetivos de esta actividad son realizar una acción que
ayudará al alumnado a conocer mejor la cultura anglosajona y más, en concreto esta actividad que comenzó en
2012 y que tiene ya un gran arraigo en dicha cultura, trabajar valores como la empatía y la solidaridad con el
alumnado y realizar   una actividad divertida y solidaria en una fecha tan señalada como es la Navidad.  Esta
actividad se realizará de la siguiente manera: el protagonista de la actividad es el jersey navideño. El alumnado ha
de traer un jersey navideño que puede crear y decorar el miércoles 20 de diciembre de 2023. Dicho jersey
navideño puede también ser ya traído preparado de casa y ha de destacar por su multitud de detalles llamativos y ,
por supuesto, ha de estar relacionado con la temática navideña.


Además, se realizarán actividades relacionadas con fechas significativas en la comunidad angloparlante tales
como Halloween, Día de Acción de Gracias (24 de noviembre), Christmas Day, St Valentine¿s cards, etc. para
fomentar el conocimiento y la valoración de otra cultura de acuerdo con el planteamiento de las competencias
básicas específicas.  
 
Con el objetivo de favorecer la consecución y el mejor desarrollo de las competencias básicas y el desarrollo
integral del alumnado, el departamento desarrollará actividades (lecturas, exposición de murales y carteles,
redacción de artículos de opinión, debates, role-plays, grabaciones de audio) 
 
También participaremos en el Día de la Paz con canciones en inglés y degustación de desayunos. 
 
La unidad integrada desde el Proyecto Bilingüe versará sobre el XXV aniversario del IES Huerta Alta.

7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

- Agrupamientos flexibles.

- Tutoría entre iguales.

7.2.  Medidas especiales:          

- Medidas de flexibilización temporal.

- Programas específicos para el tratamiento personalizado del alumnado con necesidades específicas de apoyo
educativo.

8.  Situaciones de aprendizaje:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia plurilingüe.
Descriptores operativos:
CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a sus
necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes
situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse
y ampliar su repertorio lingüístico individual.
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Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia digital.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social.

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, haciendo balance de su
sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones
innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia,
y comprende los elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y
financieros a actividades y situaciones concretas, utilizando destrezas que favorezcan el trabajo colaborativo y en
equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven a la acción una experiencia emprendedora que
genere valor.
CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada,
utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado
obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la
experiencia como una oportunidad para aprender.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los
diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa
tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e
informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de
diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los
riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando
un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus
gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y
moviliza su propia experiencia biográfica y sus conocimientos literarios y culturales para construir y compartir su
interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria de progresiva complejidad.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando los usos discriminatorios, así como los
abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de
comunicación.

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad,
seleccionando los resultados de manera crítica y archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos,
respetando la propiedad intelectual.
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir conocimiento y crear contenidos
digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales,
seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje
permanente.
CD3. Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante
herramientas o plataformas virtuales, y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la
red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los
dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y
necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver
problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las
tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético.
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Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su conservación
y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística.
CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así
como los lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la
sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa.
CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas,
visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma
individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de
emprendimiento.

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda
de propósito y motivación hacia el aprendizaje, para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios
objetivos.
CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida
saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para
abordarlas.
CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a
su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de
manera equitativa y empleando estrategias cooperativas.
CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar,
sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes.
CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para
aprender de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento.

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los
hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía,
equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto.
CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la
Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la
toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso
con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los
valores propios y ajenos, y desarrollando juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante,
argumentativa, respetuosa y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre
actuaciones locales y globales, y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y
ecosocialmente responsable.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas, y
selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y
reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor,
confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la
importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de
la ciencia.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para
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generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo,
procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir,
adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones,
métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos
(gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos...), aprovechando de forma crítica la cultura digital e
incluyendo el lenguaje matemático-formal con ética y responsabilidad, para compartir y construir nuevos
conocimientos.
STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de
proyectos para transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el
consumo responsable.

10.  Competencias específicas:

Denominación
ACyCSI.1.1.Identificar y comprender la naturaleza histórica y geográfica de las relaciones sociales, las
actividades económicas, las manifestaciones culturales y los bienes patrimoniales, analizando sus orígenes y
evolución e identificando las causas y consecuencias de los cambios producidos, los problemas actuales y sus
valores presentes, para realizar propuestas que contribuyan al bienestar futuro y al desarrollo sostenible de la
sociedad.
ACyCSI.1.2.Comprender los orígenes y evolución de los procesos de integración europea y su relevancia en el
presente y futuro de la sociedad española de  las comunidades locales, destacando la contribución del Estado,
sus instituciones y las entidades sociales a la paz, a la seguridad integral ciudadana, a la cooperación
internacional, al desarrollo sostenible frente al cambio climático y a la ciudadanía global, para contribuir a crear un
mundo más seguro, solidario, sostenible y justo.
ACyCSI.1.3.Reconocer los principios, valores, derechos y deberes de nuestro sistema democrático y
constitucional, analizando de forma crítica los planteamientos históricos y geográficos, las instituciones y las
diferentes organizaciones políticas y económicas en que se enmarcan y manifiestan, para adecuar el
comportamiento propio al cumplimiento de dichos principios, valores, derechos y deberes.
ACyCSI.1.4.Buscar y seleccionar información de manera progresivamente autónoma a partir de diferentes
fuentes, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de las necesidades detectadas y evitando los riesgos de
manipulación y desinformación, para integrarla como conocimiento y compartirla desde un punto de vista crítico,
personal y respetuoso con la propiedad intelectual.
ACyCSI.1.5.Comunicar en lengua castellana de manera cooperativa y respetuosa, atendiendo a las convenciones
propias de los diferentes géneros discursivos y a su adecuación a diferentes ámbitos y contextos, para dar
respuesta a necesidades concretas.
ACyCSI.1.6.Interpretar y valorar obras diversas como fuente de placer y conocimiento, compartiendo experiencias
de lectura, para construir la propia identidad lectora y disfrutar de la dimensión social de esta actividad.
ACyCSI.1.7.Comunicarse en lengua extranjera, con creciente autonomía, empleando recursos analógicos y
digitales y usando estrategias básicas de comprensión, producción e interacción, para responder de manera
creativa y eficaz a necesidades personales y profesionales concretas.
ACyCSI.1.8.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística y cultural, usando los repertorios
personales y tomando conciencia de las estrategias y conocimientos propios, para gestionar de forma empática y
respetuosa situaciones interculturales.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: ACyCSI.1.1.Identificar y comprender la naturaleza histórica y geográfica de las 
relaciones sociales, las actividades económicas, las manifestaciones culturales y los bienes 
patrimoniales, analizando sus orígenes y evolución e identificando las causas y consecuencias de los 
cambios producidos, los problemas actuales y sus valores presentes, para realizar propuestas que 
contribuyan al bienestar futuro y al desarrollo sostenible de la sociedad.

Competencia específica: ACyCSI.1.2.Comprender los orígenes y evolución de los procesos de integración 
europea y su relevancia en el presente y futuro de la sociedad española de  las comunidades locales, 
destacando la contribución del Estado, sus instituciones y las entidades sociales a la paz, a la seguridad 
integral ciudadana, a la cooperación internacional, al desarrollo sostenible frente al cambio climático y a la
ciudadanía global, para contribuir a crear un mundo más seguro, solidario, sostenible y justo.

Competencia específica: ACyCSI.1.3.Reconocer los principios, valores, derechos y deberes de nuestro 
sistema democrático y constitucional, analizando de forma crítica los planteamientos históricos y 
geográficos, las instituciones y las diferentes organizaciones políticas y económicas en que se enmarcan 
y manifiestan, para adecuar el comportamiento propio al cumplimiento de dichos principios, valores, 
derechos y deberes.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ACyCSI.1.1.1.Analizar e interpretar el entorno para que el alumnado pueda asumir sus derechos y
responsabilidades y pueda contribuir al bienestar futuro y al  desarrollo sostenible desde una perspectiva
sistémica e integradora, a través de conceptos y procedimientos geográficos, identificando alguno de sus
elementos y las interrelaciones existentes, valorando el grado de sostenibilidad y equilibrio de los espacios a
partir de actitudes de defensa, protección, conservación y mejora de su entorno más cercano.
ACyCSI.1.1.2.Relacionar las culturas y civilizaciones que se han desarrollado desde la prehistoria con las
distintas identidades colectivas que se han construido hasta la edad moderna, contextualizando los fenómenos
que se han ido produciendo y las respuestas que se han dado en cada momento de la historia, reflexionando
sobre los múltiples significados que adoptan y las distintas finalidades de las mismas, y explicando y valorando la
realidad multicultural generada a lo largo del tiempo.
ACyCSI.1.1.3.Valorar, proteger y conservar el patrimonio histórico-artístico, cultural y natural para comprender el
entorno cercano, especialmente de la Comunidad Autónoma andaluza, y como un recurso esencial para el
disfrute y desarrollo de los pueblos, realizando propuestas que contribuyan a su conservación y a un desarrollo
ecosocial sostenible.

ACyCSI.1.2.1.Explicar el proceso de unificación del espacio europeo y su relevancia en la construcción de la
sociedad española en el escenario de losgrandes flujos de difusión cultural y técnica y en el contexto de las
relaciones políticas y de la economía internacional para entender la política,la sociedad y la cultura de nuestro
país.
ACyCSI.1.2.2.Identificar y valorar el papel que ha  desempeñado España en las redes de intercambio europeas
y qué implicaciones tiene en el presente y en el futuro de la sociedad española y andaluza, el hecho de formar
parte de la Unión, y las principales instituciones europeas, analizando sus principios rectores, sus normas de
funcionamiento y sus funciones, juzgando su papel en los conflictos internacionales y reconociendo su
contribución a la paz y a la cooperación internacional, al desarrollo sostenible, a la lucha contra el cambio
climático y a la ciudadanía global.
ACyCSI.1.2.3.Promover el interés del alumnado por la realidad internacional y los problemas y retos que plantea
el mundo en el que vivimos, expresando la importancia de implicarse en la búsqueda de soluciones y en el modo
de concretarlos desde la propia capacidad de acción a partir de la riqueza que supone la diversidad cultural,
valorando la contribución de programas y misiones dirigidos por los Estados, los organismos internacionales y las
asociaciones civiles para el logro de la paz, la seguridad integral, la convivencia social y la cooperación entre los
pueblos.

ACyCSI.1.3.1.Identificar y analizar los principios, valores, deberes y derechos fundamentales de la Constitución
española, el sistema democrático y sus instituciones y sus diferentes organizaciones sociales, políticas y
económicas, explicando su función como mecanismos que regulan la convivencia y la vida en comunidad.
ACyCSI.1.3.2.Reconocer y explicar los mecanismos que han regulado la convivencia y la vida en común tanto del
período de transición a la democracia en España como de los distintos movimientos, acciones y acontecimientos
que han afianzado las ideas y valores que conforman nuestro actual sistema democrático, señalando los
principales modelos de organización social y política que se han ido gestando.
ACyCSI.1.3.3.Adecuar el comportamiento propio al cumplimiento de los principios, valores, derechos y deberes
democráticos y constitucionales, identificando los motivos y argumentos que sustentan su validez y rechazando
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Competencia específica: ACyCSI.1.4.Buscar y seleccionar información de manera progresivamente 
autónoma a partir de diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de las 
necesidades detectadas y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, para integrarla como 
conocimiento y compartirla desde un punto de vista crítico, personal y respetuoso con la propiedad 
intelectual.

Competencia específica: ACyCSI.1.5.Comunicar en lengua castellana de manera cooperativa y respetuosa,
atendiendo a las convenciones propias de los diferentes géneros discursivos y a su adecuación a 
diferentes ámbitos y contextos, para dar respuesta a necesidades concretas.

Competencia específica: ACyCSI.1.6.Interpretar y valorar obras diversas como fuente de placer y 
conocimiento, compartiendo experiencias de lectura, para construir la propia identidad lectora y disfrutar 
de la dimensión social de esta actividad.

Competencia específica: ACyCSI.1.7.Comunicarse en lengua extranjera, con creciente autonomía, 
empleando recursos analógicos y digitales y usando estrategias básicas de comprensión, producción e 
interacción, para responder de manera creativa y eficaz a necesidades personales y profesionales 
concretas.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

todo tipo de discriminación, especialmente aquella que se da por motivos socio-económicos, de género,
orientación sexual o pertenencia a minorías etnoculturales.

ACyCSI.1.4.1.Aplicar estrategias tanto analógicas como digitales de búsqueda, selección y organización de
información, evaluando su fiabilidad y su pertinencia en función del objetivo, perseguido y evitando los riesgos de
manipulación y desinformación.
ACyCSI.1.4.2.Elaborar contenidos propios a partir de diferentes fuentes de manera progresivamente autónoma,
respetando los principios de propiedad intelectual y citando las fuentes consultadas.

ACyCSI.1.5.1.Comprender elsentido global, laestructura, la informaciónmás relevanteen función de
lasnecesidades comunicativasy la intencióndel emisor en textosorales, escritos y multimodalesde
diferentesámbitos, evaluandosu calidad, sufiabilidad y l a i doneidaddel canal utilizadocon el propósitode formar
lectorescompetentes y autónomosante todo tipode textos, incorporandoel andaluz,como modalidad
lingüísticadiferenciadorap ara s er v aloraday respetadacomo patrimonio propioen el marco de lalengua española.
ACyCSI.1.5.2.Realizar exposiciones orales síncronas de carácter formal, monologada, con diferente grado de
planificación sobre temas de interés personal, ecosocial, educativo y profesional, ajustándose a las convenciones
propias de los diversos géneros discursivos, con fluidez, coherencia y el registro adecuado, en diferentes
soportes y utilizando de manera eficaz recursos verbales y no verbales.
ACyCSI.1.5.3.Planificar la redacción de textos escritos y multimodales atendiendo a la situación comunicativa,
destinatario, propósito y canal; redactar borradores y revisarlos, y presentar un texto final coherente, cohesionado
y con el registro adecuado, con precisión léxica y corrección ortográfica y gramatical.
ACyCSI.1.5.4.Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales informales, en el trabajo en equipo
y en situaciones orales de carácter dialogado, con actitudes de escucha activa y estrategias de cooperación
conversacional y cortesía lingüística conociendo las estrategias para tomar y ceder la palabra.

ACyCSI.1.6.1.Leer de manera autónoma textos seleccionados en función de los propios gustos, intereses y
necesidades, dejando constancia del progreso del propio itinerario lector y cultural y explicando los criterios de
selección de las lecturas, e incluyendo el contacto con formas literarias actuales impresas y digitales, para
fomentar el hábito lector y configurar la autonomía y la identidad lectora, incorporando autores y obras relevantes
de nuestra cultura andaluza, para que sean conocidos, valorados y respetados, como patrimonio propio y en el
marcode la literatura españolay universal.
ACyCSI.1.6.2.Compartir la experiencia de lectura literaria en soportes diversos para configurar una comunidad de
lectores con referentes compartidos y desarrollar de manera guiada las habilidades de interpretación,
relacionando el sentido de la obra con sus elementos formales y contextuales, y relacionando el texto leído con
otras manifestaciones artísticas, incluido el Flamenco como expresión artística, patrimonio cultural inmaterial de
la humanidad, en función  de temas, estructuras, lenguaje y valores éticos y estéticos, facilitando el tránsito a
textos inicialmente alejados de la experiencia inmediata del alumnado.

ACyCSI.1.7.1.Entender el sentido global y la información específica y explícita de textos orales, escritos y
multimodales breves y sencillos sobre temas frecuentes y cotidianos, de relevancia personal o propios de su
iniciación profesional de especialización, que permitan al alumnado extraer su sentido general para satisfacer
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Competencia específica: ACyCSI.1.8.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística y cultural,
usando los repertorios personales y tomando conciencia de las estrategias y conocimientos propios, para 
gestionar de forma empática y respetuosa situaciones interculturales.
Criterios de evaluación:

necesidades comunicativas concretas, expresados de forma clara y en el registro estándar de la lengua
extranjera.
ACyCSI.1.7.2.Producir en lengua extranjera textos orales, escritos y multimodales, breves, sencillos,
estructurados, comprensibles y adecuados a la situación comunicativa, siguiendo pautas establecidas y haciendo
uso de herramientas y recursos  analógicos y digitales, dando lugar a la redacción y exposición de textos; incluir
la exposición de una pequeña descripción o anécdota, una presentación formal sobre un tema propio del ámbito
profesional de especialización del ciclo.
ACyCSI.1.7.3.Participar en situaciones y acciones guiadas síncronas, implicando uno o dos participantes en la
construcción de un discurso con producciones breves y sencillas, en lengua extranjera, sobre temas cotidianos,
de relevancia personal o próximos al ámbito profesional del ciclo, mostrando empatía y respeto por la cortesía
lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y 
motivaciones de interlocutores e interlocutoras.
ACyCSI.1.7.4.Utilizar, de forma guiada y en entornos personales y de la propia especialidad profesional
síncronos, estrategias adecuadas para poner en práctica la etiqueta digital, los elementos verbales y no verbales
de la comunicación, así como iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra en lengua
extranjera.

ACyCSI.1.8.1.Mejorar la capacidad de comunicarse en lengua extranjera utilizando los conocimientos y
estrategias del repertorio lingüístico y cultural propio, para que, partiendo de experiencias propias, el alumnado
pueda ampliar y mejorar el aprendizaje de lenguas nuevas con apoyo de otras y otros participantes y de soportes
analógicos y digitales.
ACyCSI.1.8.2.Aceptar y valorar la diversidad lingüística y cultural como fuente de enriquecimiento personal y
profesional, identificando los elementos culturales y lingüísticos, incluyendo rasgos de la cultura andaluza, que
fomentan el respeto, la sostenibilidad y la democracia.

A. Ciencias Sociales.
1. Objetivos y estrategias de las Ciencias Sociales: procedimientos, términos y conceptos.

2. Fuentes históricas y arqueológicas del conocimiento histórico. Riesgos del uso de las tecnologías de la información y de la 
comunicación. Uso ético de la información. El problema de la desinformación.

3. Las grandes migraciones humanas y e l nacimiento de las primeras culturas.

4. Las raíces clásicas del mundo occidental. Las instituciones, el pensamiento y el arte greco-latino.

5. Principales hitos de la historia mundial, europea y nacional: causas y consecuencias sociales, políticas, económicas y 
culturales.

6. La ciudad y el mundo rural a lo largo de la historia: polis, urbes, ciudades, villas y aldeas.

7. Organización social y p olítica a lo largo de la historia: la transformación política del ser humano (desde la servidumbre a la 
ciudadanía). La ley como contrato social.

8. Las formaciones identitarias (ideologías, nacionalismos y movimientos supranacionales).

9. La huella humana y la conservación, protección y defensa del patrimonio histórico, artístico y cultural y natural. Significado y 
función de las expresiones artísticas y culturales en las distintas civilizaciones, con especial referencia a nuestra cultura 
andaluza. La relación del ser humano y la naturaleza a lo largo de la historia.

10. El proceso de construcción europea: integración económica, monetaria y ciudadana. Las Instituciones europeas. 
Ciudadanía europea y global: ideas y actitudes para la formación de una identidad común.

11. La contribución del Estado y sus instituciones a la paz, a la seguridad integral ciudadana y a la convivencia social.

12. E spaña en Europa y el mundo. La seguridad y la cooperación internacional. Los compromisos internacionales de España. 
La resolución pacífica de conflictos.

13. El sistema democrático: su construcción, sus principios básicos y distintos modelos. Instituciones y organizaciones 
democráticas. La Constitución española y el Ordenamiento normativo autonómico, nacional y supranacional.

14. Valores, derechos y deberes democráticos. La ciudadanía democrática: la participación, la responsabilidad ética y 
ecosocial, participación en proyectos comunitarios.

15. La Declaración Universal de los Derechos Humanos: origen y justificación.

16. El problema de la desigualdad. La solidaridad con colectivos en situaciones de pobreza, vulnerabilidad y exclusión social.

17. Diversidad social, multiculturalidad e interculturalidad. El respeto por las minorías etnoculturales. La crítica al eurocentrismo.

12.  Sáberes básicos:
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B. Comunicación lengua castellana.
1. Alfabetización mediática e informacional.

2. Comunicación. Estrategias de producción, comprensión y análisis crítico de textos orales, escritos y 
multimodales de diferentes ámbitos con atención conjunta a los siguientes aspectos.

3. Educación literaria.

4. Reflexión sobre la lengua.

1. Estrategias de búsqueda y selección de información fiable, pertinente y de calidad.

2. Aspectos básicos de la propiedad intelectual.

3. Riesgos y consecuencias de la manipulación y la desinformación

4. Estrategias de organización de la información: notas, esquemas, mapas conceptuales, resúmenes, etc.

5. Tecnologías de la información. Dispositivos, aplicaciones informáticas y plataformas digitales de búsqueda de información.

1. Contexto: Componentes del hecho comunicativo: grado de formalidad de la situación y carácter público o privado; distancia
social entre los interlocutores; propósitos comunicativos e interpretación de intenciones; canal de comunicación y elementos
no verbales de la comunicación.

2. Secuencias textuales básicas con especial atención a las expositivas y argumentativas.

3. Mecanismos de coherencia, cohesión y adecuación textual.

4. Géneros discursivos propios del ámbito personal: la conversación, con especial atención a los actos de habla que
amenazan la imagen del interlocutor (la discrepancia, la queja, la orden, la reprobación).

5. Géneros discursivos propios del ámbito social. Redes sociales y medios de comunicación. Etiqueta digital y riesgos de
desinformación, manipulación y vulneración de la privacidad. Análisis de la imagen y de los elementos paratextuales de los
textos icónico-verbales y multimodales.

6. Géneros discursivos propios del ámbito profesional: el curriculum vitae, la carta de motivación y la entrevista de trabajo.

7. nteracción oral y escrita de carácter informal y formal. Cooperación conversacional y cortesía lingüística y etiqueta digital.
Escucha activa, asertividad y resolución dialogada de los conflictos. Estrategias discursivas y dialógicas para la expresión de
ideas, la confrontación y el consenso.

8. Comprensión oral: sentido global del texto. Selección de la información relevante. La intención del emisor. Producción oral
formal. Adecuación a la audiencia y al tiempo de exposición. Elementos no verbales. Rasgos discursivos y lingüísticos de la
oralidad formal. La deliberación oral argumentada.

9. Comprensión lectora: sentido global del texto. La intención del emisor.

10. Producción escrita. Planificación, redacción, revisión y edición en diferentes soportes.

11. Corrección gramatical y ortográfica. Los signos de puntuación como mecanismo organizador del texto escrito. Su relación
con el significado. Uso de diccionarios, manuales de consulta y correctores ortográficos en soporte digital.

12. Autoconfianza: puesta en valor de los puntos fuertes. El error en la comunicación como oportunidad de mejora.

1. Lectura guiada de obras relevantes del patrimonio literario de nuestra Comunidad Autónoma, nacional y universal y de la
literatura actual inscritas en un itinerario temático o de género.

2. Estrategias de construcción compartida de la interpretación de las obras. Discusiones o conversaciones literarias.

3. Construcción del sentido de la obra a partir del análisis de sus elementos formales y contextuales. Efectos de sus recursos
expresivos en la recepción.

4. Estrategias de movilización de la experiencia personal, lectora y cultural para establecer vínculos de manera argumentada
entre la obra leída y aspectos de la actualidad, así como con otros textos y manifestaciones artísticas.

5. Expresión, a través de modelos, de la experiencia lectora y de diferentes formas de apropiación y recreación de los textos
leídos.

6. Lectura expresiva, dramatización y recitación de los textos atendiendo a los procesos de comprensión, apropiación y
oralización implicados.

1. Análisis de la diversidad lingüística del entorno. Biografía lingüística.

2. Reconocimiento de las lenguas de España y de las variedades dialectales del español. Las lenguas de signos. Exploración
y cuestionamiento de prejuicios y estereotipos lingüísticos.

3. Aproximación a l a lengua como sistema y a sus unidades básicas teniendo en cuenta los diferentes niveles: el sonido y
sistema de escritura, las palabras (forma y significado) y su organización en el discurso (orden de las palabras y conexión
entre los componentes oracionales).

18. El logro de una efectiva igualdad de género. Manifestaciones y conductas no sexistas. El reconocimiento de los derechos 
LGTBQ+.

19. La emergencia climática y los problemas ecosociales. La conciencia ambiental. Compromiso y acción ante los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible. Los efectos de la globalización en las sociedades actuales.
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C. Comunicación en lengua extranjera.

4. Procedimientos de adquisición y formación de palabras. Reflexión sobre los cambios en su significado, las relaciones
semánticas entre palabras y sus valores denotativos y connotativos en función del contexto y el propósito comunicativo.

1. Autoconfianza. El error como instrumento de mejora y propuesta de reparación.

2. Estrategias básicas para la planificación, ejecución, control y reparación de la comprensión, la producción y lacoproducción 
de textos orales, escritos y multimodales.

3. Funciones comunicativas básicas tanto del ámbito personal como del ámbito profesional de especialización adecuadas al 
contexto comunicativo: saludar, despedirse y presentarse; describir a personas, objetos y lugares; situar eventos en el tiempo; 
situar objetos, personas y lugares en elespacio; pedir e intercambiar información; dar instrucciones y órdenes; ofrecer, aceptar 
y rechazar ayuda, proposiciones o sugerencias; etc.

4. Modelos contextuales y géneros discursivos en la comprensión, producción y coproducción de textos orales, escritos y 
multimodales, breves y sencillos: tanto del ámbito personal como del ámbito profesional de especialización.

5. Unidades lingüísticas básicas y significados asociados a dichas unidades tales como la expresión de la entidad y sus 
propiedades, la cantidad y la cualidad; el espacio y las relaciones espaciales; el tiempo y las relaciones temporales; la 
afirmación, la negación; la interrogación y la exclamación; relaciones lógicas básicas.

6. Léxico, frases y expresiones de uso común en el ámbito personal y en el ámbito profesional de especialización.

7. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación básicos, y significados e intenciones comunicativas generales 
asociadas a dichos patrones.

8. Convenciones ortográficas básicas y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y 
elementos gráficos.

9. Cortesía lingüística y etiqueta digital.

10. Herramientas analógicas y digitales básicas para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y 
plataformas virtuales de interacción y colaboración para el aprendizaje, la comunicación tanto del ámbito personal como del 
ámbito profesional de especialización

11. Estrategias y técnicas para responder eficazmente a una necesidad comunicativa básica y concreta de forma comprensible,
a pesar de las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en las demás lenguas del repertorio 
lingüístico propio.

12. Estrategias básicas para identificar, recuperar y utilizar unidades lingüísticas (léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, e tc.) 
a partir de la comparación de las lenguas y variedades que conforman el repertorio lingüístico personal.

13. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos básicos relativos a la vida cotidiana y a las situaciones propias del ámbito 
profesional de especialización.

14. Estrategias básicas para entender y apreciar la diversidad lingüística y cultural, incluida la de nuestra Comunidad 
Autónoma.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

ACyCSI.1.
1
ACyCSI.1.
2
ACyCSI.1.
3
ACyCSI.1.
4
ACyCSI.1.
5
ACyCSI.1.
6
ACyCSI.1.
7
ACyCSI.1.
8
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X
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C
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P
2

C
P

3

Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.



 

SECUENCIACIÓN TEMPORAL DE LAS UNIDADES DE PROGRAMACIÓN DEL 
 ÁMBITO DE COMUNICACIÓN Y CIENCIAS SOCIALES,  

(LENGUA Y LITERATURA) 
 (1º CFGB) 

 Proyectos y unidades didácticas Sesiones 
P

ri
m

e
r 

tr
im

e
st

re
 Proyecto 1: Club de debate 3 

Unidad 1: Dimes y diretes 10 

Unidad 2: En principio era el verbo 10 

Unidad 3: El orden secreto de las palabras 10 

Se
gu

n
d

o
 t

ri
m

e
st

re
 Proyecto 2: La literatura decorativa 3 

Unidad 4: La Torre de Babel 10 

Unidad 5: Houston tenemos un problema 10 

Unidad 6: Cuentame un cuento 10 

Te
rc

er
 t

ri
m

e
st

re
 Proyecto 3: Mediación de conflictos 3 

Unidad 7: Más allá de la literatura 10 

Unidad 8: Habibi 10 

Unidad 9: Plus Ultra 10 

 
Programación de las unidades didácticas. Lengua Castellana y Literatura 1 



 

Unidad 1. Dimes y diretes (10 sesiones) 

SABERES BÁSICOS COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN  

ACS.1.B.1.1.  

ACS.1.B.1.3. 

 ACS.1.B.1.4.  

ACS.1.B.1.5.  

ACS.1.B.2.5. 

 

ACS.1.B.1.2.  

ACS.1.B.1.4. 

 

 

ACS.1.B.2.1. ACS.1.B.2.5. 

ACS.1.B.2.7. ACS.1.B.2.9. 

ACS.1.B.4.1. ACS.1.B.4.2. 

4. Buscar y seleccionar información 

de manera progresivamente 

autónoma a partir de diferentes 

fuentes, evaluando su fiabilidad y 

pertinencia en función de las 

necesidades detectadas y evitando 

los riesgos de manipulación y 

desinformación, para integrarla 

como conocimiento y compartirla 

desde un punto de vista crítico, 

personal y respetuoso con la 

propiedad intelectual. 

4.1. Aplicar estrategias tanto analógicas como digitales de búsqueda, selección y 

organización de información, evaluando su fiabilidad y su pertinencia en función del 

objetivo, perseguido y evitando los riesgos de manipulación y desinformación. 

 
4.2. Elaborar contenidos propios a partir de diferentes fuentes de manera 

progresivamente autónoma, respetando los principios de propiedad intelectual y 

citando las fuentes consultadas. 

5. Comunicar en lengua castellana 

de manera cooperativa y 

respetuosa, atendiendo a las 

convenciones propias de los 

diferentes géneros discursivos y a su 

adecuación a diferentes ámbitos y 

contextos, para dar respuesta a 

 5.1. Comprender el sentido global, la estructura, la información más relevante en 

función de las necesidades comunicativas y la intención del emisor en textos orales, 

escritos y multimodales de diferentes ámbitos, evaluando su calidad, su fiabilidad y la 

idoneidad del canal utilizado con el propósito de formar lectores competentes y 

autónomos ante todo tipo de textos, incorporando el andaluz, como modalidad 

lingüística diferenciadora para ser valorada y respetada como patrimonio propio en el 

marco de la lengua española. 

 



 

 

ACS.1.B.2.1. ACS.1.B.2.2. 

ACS.1.B.2.4. ACS.1.B.2.5. 

ACS.1.B.2.7. ACS.1.B.2.9. 

ACS.1.B.2.12. 

 

 

 

ACS.1.B.2.3. ACS.1.B.2.6. 

ACS.1.B.2.10. ACS.1.B.2.11. 

ACS.1.B.4.3. ACS.1.B.4.4. 

 

ACS.1.B.2.1. ACS.1.B.2.4. 

ACS.1.B.2.6. ACS.1.B.2.7. 

ACS.1.B.2.8. ACS.1.B.2.12. 

necesidades concretas.  

5.2. Realizar exposiciones orales síncronas de carácter formal, monologada, con 

diferente grado de planificación sobre temas de interés personal, ecosocial, educativo y 

profesional, ajustándose a las convenciones propias de los diversos géneros discursivos, 

con fluidez, coherencia y el registro adecuado, en diferentes soportes y utilizando de 

manera eficaz recursos verbales y no verbales. 

 

5.3. Planificar la redacción de textos escritos, de carácter hipertextual y multimodales, 

atendiendo a la situación comunicativa, destinatario, propósito y canal; redactar 

borradores y revisarlos, y presentar un texto final coherente, cohesionado y con el 

registro adecuado, con precisión léxica y corrección ortográfica y gramatical. 

5.4. Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales informales, en el 

trabajo en equipo y en situaciones orales de carácter dialogado, con actitudes de 

escucha activa y estrategias de cooperación conversacional y cortesía lingüística 

conociendo las estrategias para tomar y ceder la palabra. 

 
  



 

Unidad 2. En principio era el verbo (10 sesiones) 

SABERES BÁSICOS COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN  

ACS.1.B.1.1.  

ACS.1.B.1.3.  

ACS.1.B.1.4.  

ACS.1.B.1.5.  

ACS.1.B.2.5. 

 

ACS.1.B.1.2.  

ACS.1.B.1.4. 

 

ACS.1.B.2.1. ACS.1.B.2.5. 

ACS.1.B.2.7. ACS.1.B.2.9. 

ACS.1.B.4.1. ACS.1.B.4.2. 

ACS.1.B.2.1. ACS.1.B.2.2. 

ACS.1.B.2.4. ACS.1.B.2.5. 

4. Buscar y seleccionar información 

de manera progresivamente 

autónoma a partir de diferentes 

fuentes, evaluando su fiabilidad y 

pertinencia en función de las 

necesidades detectadas y evitando 

los riesgos de manipulación y 

desinformación, para integrarla 

como conocimiento y compartirla 

desde un punto de vista crítico, 

personal y respetuoso con la 

propiedad intelectual. 

4.1. Aplicar estrategias tanto analógicas como digitales de búsqueda, selección y 

organización de información, evaluando su fiabilidad y su pertinencia en función del 

objetivo, perseguido y evitando los riesgos de manipulación y desinformación. 

. 
4.2. Elaborar contenidos propios a partir de diferentes fuentes de manera progresivamente 

autónoma, respetando los principios de propiedad intelectual y citando las fuentes 

consultadas. 

5. Comunicar en lengua castellana 

de manera cooperativa y 

respetuosa, atendiendo a las 

convenciones propias de los 

diferentes géneros discursivos y a su 

adecuación a diferentes ámbitos y 

contextos, para dar respuesta a 

necesidades concretas. 

5.1. Comprender el sentido global, la estructura, la información más relevante en función de 

las necesidades comunicativas y la intención del emisor en textos orales, escritos y 

multimodales de diferentes ámbitos, evaluando su calidad, su fiabilidad y la idoneidad del 

canal utilizado con el propósito de formar lectores competentes y autónomos ante todo tipo 

de textos, incorporando el andaluz, como modalidad lingüística diferenciadora para ser 

valorada y respetada como patrimonio propio en el marco de la lengua española. 

 

5.2. Realizar exposiciones orales síncronas de carácter formal, monologada, con diferente 

grado de planificación sobre temas de interés personal, ecosocial, educativo y profesional, 

ajustándose a las convenciones propias de los diversos géneros discursivos, con fluidez, 



 

ACS.1.B.2.7. ACS.1.B.2.9. 

ACS.1.B.2.12. 

 

 

 

 

ACS.1.B.2.3. ACS.1.B.2.6. 

ACS.1.B.2.10. ACS.1.B.2.11. 

ACS.1.B.4.3. ACS.1.B.4.4. 

 

 

 

 

ACS.1.B.2.1. ACS.1.B.2.4. 

ACS.1.B.2.6. ACS.1.B.2.7. 

ACS.1.B.2.8. ACS.1.B.2.12. 

coherencia y el registro adecuado, en diferentes soportes y utilizando de manera eficaz 

recursos verbales y no verbales. 

 

 

5.3. Planificar la redacción de textos escritos, de carácter hipertextual y multimodales, 

atendiendo a la situación comunicativa, destinatario, propósito y canal; redactar borradores 

y revisarlos, y presentar un texto final coherente, cohesionado y con el registro adecuado, 

con precisión léxica y corrección ortográfica y gramatical. 

5.4. Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales informales, en el trabajo 

en equipo y en situaciones orales de carácter dialogado, con actitudes de escucha activa y 

estrategias de cooperación conversacional y cortesía lingüística conociendo las estrategias 

para tomar y ceder la palabra. 

 

 

 

 
 



 

ACS.1.C.10. ACS.1.C.12. 

ACS.1.C.13. ACS.1.C.14. 

 

ACS.1.C.13. 

ACS.1.C.14. 

8. Valorar críticamente y adecuarse 

a la diversidad lingüística y cultural, 

usando los repertorios personales 

y tomando conciencia de las 

estrategias y conocimientos 

propios, para gestionar de forma 

empática y respetuosa situaciones 

interculturales. 

8.1. Mejorar la capacidad de comunicarse en lengua extranjera utilizando los 

conocimientos y estrategias del repertorio lingüístico y cultural propio, para que, 

partiendo de experiencias propias, el alumnado pueda ampliar y mejorar el aprendizaje de 

lenguas nuevas con apoyo de otras y otros participantes y de soportes analógicos y 

digitales.  

8.2. Aceptar y valorar la diversidad lingüística y cultural como fuente de enriquecimiento 

personal y profesional, identificando los elementos culturales y lingüísticos, incluyendo 

rasgos de la cultura andaluza, que fomentan el respeto, la sostenibilidad y la democracia. 

 



 

Unidad 3. El orden secreto de las palabras (10 sesiones) 

SABERES BÁSICOS COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN  

ACS.1.B.1.1. ACS.1.B.1.3. 

ACS.1.B.1.4. ACS.1.B.1.5. 

ACS.1.B.2.5. 

 

 

 

ACS.1.B.1.2. ACS.1.B.1.4. 

 

 

 

 

 

 

ACS.1.B.2.1. ACS.1.B.2.5. 

ACS.1.B.2.7. ACS.1.B.2.9. 

ACS.1.B.4.1. ACS.1.B.4.2. 

 

 

 

 

 

4. Buscar y seleccionar información 

de manera progresivamente 

autónoma a partir de diferentes 

fuentes, evaluando su fiabilidad y 

pertinencia en función de las 

necesidades detectadas y evitando 

los riesgos de manipulación y 

desinformación, para integrarla 

como conocimiento y compartirla 

desde un punto de vista crítico, 

personal y respetuoso con la 

propiedad intelectual. 

4.1. Aplicar estrategias tanto analógicas como digitales de búsqueda, selección y 

organización de información, evaluando su fiabilidad y su pertinencia en función del 

objetivo, perseguido y evitando los riesgos de manipulación y desinformación. 

 
4.2. Elaborar contenidos propios a partir de diferentes fuentes de manera progresivamente 

autónoma, respetando los principios de propiedad intelectual y citando las fuentes 

consultadas. 

5. Comunicar en lengua castellana 

de manera cooperativa y 

respetuosa, atendiendo a las 

convenciones propias de los 

diferentes géneros discursivos y a su 

adecuación a diferentes ámbitos y 

contextos, para dar respuesta a 

necesidades concretas. 

. 5.1. Comprender el sentido global, la estructura, la información más relevante en función 

de las necesidades comunicativas y la intención del emisor en textos orales, escritos y 

multimodales de diferentes ámbitos, evaluando su calidad, su fiabilidad y la idoneidad del 

canal utilizado con el propósito de formar lectores competentes y autónomos ante todo tipo 

de textos, incorporando el andaluz, como modalidad lingüística diferenciadora para ser 

valorada y respetada como patrimonio propio en el marco de la lengua española. 

 

,  

5.2. Realizar exposiciones orales síncronas de carácter formal, monologada, con diferente 

grado de planificación sobre temas de interés personal, ecosocial, educativo y profesional, 

ajustándose a las convenciones propias de los diversos géneros discursivos, con fluidez, 



 

 

 

ACS.1.B.2.1. ACS.1.B.2.2. 

ACS.1.B.2.4. ACS.1.B.2.5. 

ACS.1.B.2.7. ACS.1.B.2.9. 

ACS.1.B.2.12. 

 

 

 

 

 

 

 

coherencia y el registro adecuado, en diferentes soportes y utilizando de manera eficaz 

recursos verbales y no verbales. 

 

ACS.1.C.10. ACS.1.C.12. 

ACS.1.C.13. ACS.1.C.14. 

 

ACS.1.C.13. 

ACS.1.C.14. 

8. Valorar críticamente y adecuarse a 

la diversidad lingüística y cultural, 

usando los repertorios personales y 

tomando conciencia de las estrategias 

y conocimientos propios, para 

gestionar de forma empática y 

respetuosa situaciones interculturales. 

. 8.1. Mejorar la capacidad de comunicarse en lengua extranjera utilizando los 

conocimientos y estrategias del repertorio lingüístico y cultural propio, para que, 

partiendo de experiencias propias, el alumnado pueda ampliar y mejorar el aprendizaje 

de lenguas nuevas con apoyo de otras y otros participantes y de soportes analógicos y 

digitales. . 

8.2. Aceptar y valorar a diversidad lingüística y cultural como fuente de enriquecimiento 

personal y profesional, identificando los elementos culturales y lingüísticos, incluyendo 

rasgos de la cultura andaluza, que fomentan el respeto, la sostenibilidad y la democracia. 

 

 



 

Unidad 4. La torre de Babel (10 sesiones) 

SABERES BÁSICOS COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN  

- ACS.1.B.1.1. ACS.1.B.1.3. 

ACS.1.B.1.4. ACS.1.B.1.5. 

ACS.1.B.2.5. 

 

ACS.1.B.1.2. ACS.1.B.1.4. 

 

 

ACS.1.B.2.1. ACS.1.B.2.5. 

ACS.1.B.2.7. ACS.1.B.2.9. 

ACS.1.B.4.1. ACS.1.B.4.2. 

 

ACS.1.B.2.1. ACS.1.B.2.2. 

ACS.1.B.2.4. ACS.1.B.2.5. 

4. Buscar y seleccionar información de 

manera progresivamente autónoma a partir 

de diferentes fuentes, evaluando su 

fiabilidad y pertinencia en función de las 

necesidades detectadas y evitando los 

riesgos de manipulación y desinformación, 

para integrarla como conocimiento y 

compartirla desde un punto de vista crítico, 

personal y respetuoso con la propiedad 

intelectual. 

4.1. Aplicar estrategias tanto analógicas como digitales de búsqueda, selección y 

organización de información, evaluando su fiabilidad y su pertinencia en función del 

objetivo, perseguido y evitando los riesgos de manipulación y desinformación. 

. 
4.2. Elaborar contenidos propios a partir de diferentes fuentes de manera 

progresivamente autónoma, respetando los principios de propiedad intelectual y 

citando las fuentes consultadas. 

5. Comunicar en lengua castellana de 

manera cooperativa y respetuosa, 

atendiendo a las convenciones propias de 

los diferentes géneros discursivos y a su 

adecuación a diferentes ámbitos y 

contextos, para dar respuesta a necesidades 

concretas. 

5.1. Comprender el sentido global, la estructura, la información más relevante en 

función de las necesidades comunicativas y la intención del emisor en textos orales, 

escritos y multimodales de diferentes ámbitos, evaluando su calidad, su fiabilidad y 

la idoneidad del canal utilizado con el propósito de formar lectores competentes y 

autónomos ante todo tipo de textos, incorporando el andaluz, como modalidad 

lingüística diferenciadora para ser valorada y respetada como patrimonio propio en 

el marco de la lengua española. 

. 



 

ACS.1.B.2.7. ACS.1.B.2.9. 

ACS.1.B.2.12. 

 

 

ACS.1.B.2.3. ACS.1.B.2.6. 

ACS.1.B.2.10. ACS.1.B.2.11. 

ACS.1.B.4.3. ACS.1.B.4.4. 

 

ACS.1.B.2.1. ACS.1.B.2.4. 

ACS.1.B.2.6. ACS.1.B.2.7. 

ACS.1.B.2.8. ACS.1.B.2.12. 

 

 

 

5.2. Realizar exposiciones orales síncronas de carácter formal, monologada, con 

diferente grado de planificación sobre temas de interés personal, ecosocial, 

educativo y profesional, ajustándose a las convenciones propias de los diversos 

géneros discursivos, con fluidez, coherencia y el registro adecuado, en diferentes 

soportes y utilizando de manera eficaz recursos verbales y no verbales. 

 

5.3. Planificar la redacción de textos escritos y multimodales atendiendo a la 

situación comunicativa, destinatario, propósito y canal; redactar borradores y 

revisarlos, y presentar un texto final coherente, cohesionado y con el registro 

adecuado, con precisión léxica y corrección ortográfica y gramatical. 

5.4. Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales informales, en el 

trabajo en equipo y en situaciones orales de carácter dialogado, con actitudes de 

escucha activa y estrategias de cooperación conversacional y cortesía lingüística 

conociendo las estrategias para tomar y ceder la palabra. 

 

 

 



 

ACS.1.C.10. ACS.1.C.12. 

ACS.1.C.13. ACS.1.C.14. 

 

ACS.1.C.13. 

ACS.1.C.14. 

8. Valorar críticamente y adecuarse a la 

diversidad lingüística y cultural, usando los 

repertorios personales y tomando 

conciencia de las estrategias y 

conocimientos propios, para gestionar de 

forma empática y respetuosa situaciones 

interculturales. 

8.1. Mejorar la capacidad de comunicarse en lengua extranjera utilizando los 

conocimientos y estrategias del repertorio lingüístico y cultural propio, para que, 

partiendo de experiencias propias, el alumnado pueda ampliar y mejorar el 

aprendizaje de lenguas nuevas con apoyo de otras y otros participantes y de 

soportes analógicos y digitales.  

8.2. Aceptar y valorar a diversidad lingüística y cultural como fuente de 

enriquecimiento personal y profesional, identificando los elementos culturales y 

lingüísticos, incluyendo rasgos de la cultura andaluza, que fomentan el respeto, la 

sostenibilidad y la democracia. 

 
 



 

Unidad 5. Houston tenemos un problema (10 sesiones) 

SABERES BÁSICOS COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN  

- ACS.1.B.1.1. ACS.1.B.1.3. 

ACS.1.B.1.4. ACS.1.B.1.5. 

ACS.1.B.2.5. 

 

ACS.1.B.1.2. ACS.1.B.1.4. 

 

 

 

4. Buscar y seleccionar información 

de manera progresivamente 

autónoma a partir de diferentes 

fuentes, evaluando su fiabilidad y 

pertinencia en función de las 

necesidades detectadas y evitando 

los riesgos de manipulación y 

desinformación, para integrarla 

como conocimiento y compartirla 

desde un punto de vista crítico, 

personal y respetuoso con la 

propiedad intelectual. 

4.1. Aplicar estrategias tanto analógicas como digitales de búsqueda, selección y 

organización de información, evaluando su fiabilidad y su pertinencia en función del 

objetivo, perseguido y evitando los riesgos de manipulación y desinformación. 

. 

4.2. Elaborar contenidos propios a partir de diferentes fuentes de manera progresivamente 

autónoma, respetando los principios de propiedad intelectual y citando las fuentes 

consultadas. 



 

ACS.1.B.2.1. ACS.1.B.2.5. 

ACS.1.B.2.7. ACS.1.B.2.9. 

ACS.1.B.4.1. ACS.1.B.4.2. 

 

 

 

ACS.1.B.2.1. ACS.1.B.2.2. 

ACS.1.B.2.4. ACS.1.B.2.5. 

ACS.1.B.2.7. ACS.1.B.2.9. 

ACS.1.B.2.12. 

 

 

 

 

5. Comunicar en lengua castellana 

de manera cooperativa y 

respetuosa, atendiendo a las 

convenciones propias de los 

diferentes géneros discursivos y a su 

adecuación a diferentes ámbitos y 

contextos, para dar respuesta a 

necesidades concretas. 

5.1. Comprender el sentido global, la estructura, la información más relevante en función de 

las necesidades comunicativas y la intención del emisor en textos orales, escritos y 

multimodales de diferentes ámbitos, evaluando su calidad, su fiabilidad y la idoneidad del 

canal utilizado con el propósito de formar lectores competentes y autónomos ante todo tipo 

de textos, incorporando el andaluz, como modalidad lingüística diferenciadora para ser 

valorada y respetada como patrimonio propio en el marco de la lengua española. 

 

5.2. Realizar exposiciones orales síncronas de carácter formal, monologada, con diferente 

grado de planificación sobre temas de interés personal, ecosocial, educativo y profesional, 

ajustándose a las convenciones propias de los diversos géneros discursivos, con fluidez, 

coherencia y el registro adecuado, en diferentes soportes y utilizando de manera eficaz 

recursos verbales y no verbales. 

 

 

 

 

,  



 

ACS.1.B.2.3. ACS.1.B.2.6. 

ACS.1.B.2.10. ACS.1.B.2.11. 

ACS.1.B.4.3. ACS.1.B.4.4. 

 

ACS.1.B.2.1. ACS.1.B.2.4. 

ACS.1.B.2.6. ACS.1.B.2.7. 

ACS.1.B.2.8. ACS.1.B.2.12. 

 

 

 

 

5.3. Planificar la redacción de textos escritos y multimodales atendiendo a la situación 

comunicativa, destinatario, propósito y canal; redactar borradores y revisarlos, y presentar 

un texto final coherente, cohesionado y con el registro adecuado, con precisión léxica y 

corrección ortográfica y gramatical. 

5.4. Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales informales, en el trabajo 

en equipo y en situaciones orales de carácter dialogado, con actitudes de escucha activa y 

estrategias de cooperación conversacional y cortesía lingüística conociendo las estrategias 

para tomar y ceder la palabra. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

Unidad 6. Cuéntame un cuento (10 sesiones) 

SABERES BÁSICOS COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN  

- ACS.1.B.1.1. ACS.1.B.1.3. 

ACS.1.B.1.4. ACS.1.B.1.5. 

ACS.1.B.2.5. 

 

ACS.1.B.1.2. ACS.1.B.1.4. 

 

 

4. Buscar y seleccionar información de 

manera progresivamente autónoma a 

partir de diferentes fuentes, evaluando 

su fiabilidad y pertinencia en función de 

las necesidades detectadas y evitando 

los riesgos de manipulación y 

desinformación, para integrarla como 

conocimiento y compartirla desde un 

punto de vista crítico, personal y 

respetuoso con la propiedad 

intelectual. 

4.1. Aplicar estrategias tanto analógicas como digitales de búsqueda, selección y 

organización de información, evaluando su fiabilidad y su pertinencia en función del 

objetivo, perseguido y evitando los riesgos de manipulación y desinformación. 

 

 

4.2. Elaborar contenidos propios a partir de diferentes fuentes de manera 

progresivamente autónoma, respetando los principios de propiedad intelectual y citando 

las fuentes consultadas. 



 

 

ACS.1.B.2.1. ACS.1.B.2.5. 

ACS.1.B.2.7. ACS.1.B.2.9. 

ACS.1.B.4.1. ACS.1.B.4.2. 

 

 

 

ACS.1.B.2.1. ACS.1.B.2.2. 

ACS.1.B.2.4. ACS.1.B.2.5. 

ACS.1.B.2.7. ACS.1.B.2.9. 

ACS.1.B.2.12. 

 

 

 

 

5. Comunicar en lengua castellana de 

manera cooperativa y respetuosa, 

atendiendo a las convenciones propias 

de los diferentes géneros discursivos y a 

su adecuación a diferentes ámbitos y 

contextos, para dar respuesta a 

necesidades concretas. 

5.1. Comprender el sentido global, la estructura, la información más relevante en función 

de las necesidades comunicativas y la intención del emisor en textos orales, escritos y 

multimodales de diferentes ámbitos, evaluando su calidad, su fiabilidad y la idoneidad 

del canal utilizado con el propósito de formar lectores competentes y autónomos ante 

todo tipo de textos, incorporando el andaluz, como modalidad lingüística diferenciadora 

para ser valorada y respetada como patrimonio propio en el marco de la lengua 

española. 

 

5.2. Realizar exposiciones orales síncronas de carácter formal, monologada, con 

diferente grado de planificación sobre temas de interés personal, ecosocial, educativo y 

profesional, ajustándose a las convenciones propias de los diversos géneros discursivos, 

con fluidez, coherencia y el registro adecuado, en diferentes soportes y utilizando de 

manera eficaz recursos verbales y no verbales. 

 

 

 

 

,  

5.3. Planificar la redacción de textos escritos y multimodales atendiendo a la situación 

comunicativa, destinatario, propósito y canal; redactar borradores y revisarlos, y 



 

ACS.1.B.2.3. ACS.1.B.2.6. 

ACS.1.B.2.10. ACS.1.B.2.11. 

ACS.1.B.4.3. ACS.1.B.4.4. 

 

ACS.1.B.2.1. ACS.1.B.2.4. 

ACS.1.B.2.6. ACS.1.B.2.7. 

ACS.1.B.2.8. ACS.1.B.2.12. 

 

 

 

 

presentar un texto final coherente, cohesionado y con el registro adecuado, con 

precisión léxica y corrección ortográfica y gramatical. 

 

5.4. Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales informales, en el 

trabajo en equipo y en situaciones orales de carácter dialogado, con actitudes de 

escucha activa y estrategias de cooperación conversacional y cortesía lingüística 

conociendo las estrategias para tomar y ceder la palabra. 

 

 



 

Unidad 7. Más allá de la literatura (10 sesiones) 

SABERES BÁSICOS COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN  

- ACS.1.B.1.1. ACS.1.B.1.3. 

ACS.1.B.1.4. ACS.1.B.1.5. 

ACS.1.B.2.5. 

 

ACS.1.B.1.2. ACS.1.B.1.4. 

 

 

 

4. Buscar y seleccionar información 

de manera progresivamente 

autónoma a partir de diferentes 

fuentes, evaluando su fiabilidad y 

pertinencia en función de las 

necesidades detectadas y evitando 

los riesgos de manipulación y 

desinformación, para integrarla 

como conocimiento y compartirla 

desde un punto de vista crítico, 

personal y respetuoso con la 

propiedad intelectual. 

4.1. Aplicar estrategias tanto analógicas como digitales de búsqueda, selección y 

organización de información, evaluando su fiabilidad y su pertinencia en función del 

objetivo, perseguido y evitando los riesgos de manipulación y desinformación. 

. 

4.2. Elaborar contenidos propios a partir de diferentes fuentes de manera progresivamente 

autónoma, respetando los principios de propiedad intelectual y citando las fuentes 

consultadas. 



 

ACS.1.B.2.1. ACS.1.B.2.5. 

ACS.1.B.2.7. ACS.1.B.2.9. 

ACS.1.B.4.1. ACS.1.B.4.2. 

 

 

 

 

 

 

ACS.1.B.2.1. ACS.1.B.2.2. 

ACS.1.B.2.4. ACS.1.B.2.5. 

ACS.1.B.2.7. ACS.1.B.2.9. 

ACS.1.B.2.12. 

 

 

 

ACS.1.B.2.3. ACS.1.B.2.6. 

ACS.1.B.2.10. ACS.1.B.2.11. 

ACS.1.B.4.3. ACS.1.B.4.4. 

 

 

ACS.1.B.2.1. ACS.1.B.2.4. 

ACS.1.B.2.6. ACS.1.B.2.7. 

ACS.1.B.2.8. ACS.1.B.2.12. 

5. Comunicar en lengua castellana 

de manera cooperativa y 

respetuosa, atendiendo a las 

convenciones propias de los 

diferentes géneros discursivos y a su 

adecuación a diferentes ámbitos y 

contextos, para dar respuesta a 

necesidades concretas. 

5.1. Comprender el sentido global, la estructura, la información más relevante en función de 

las necesidades comunicativas y la intención del emisor en textos orales, escritos y 

multimodales de diferentes ámbitos, evaluando su calidad, su fiabilidad y la idoneidad del 

canal utilizado con el propósito de formar lectores competentes y autónomos ante todo tipo 

de textos, incorporando el andaluz, como modalidad lingüística diferenciadora para ser 

valorada y respetada como patrimonio propio en el marco de la lengua española. 

 

5.2. Realizar exposiciones orales síncronas de carácter formal, monologada, con diferente 

grado de planificación sobre temas de interés personal, ecosocial, educativo y profesional, 

ajustándose a las convenciones propias de los diversos géneros discursivos, con fluidez, 

coherencia y el registro adecuado, en diferentes soportes y utilizando de manera eficaz 

recursos verbales y no verbales. 

 

5.3. Planificar la redacción de textos escritos y multimodales atendiendo a la situación 

comunicativa, destinatario, propósito y canal; redactar borradores y revisarlos, y presentar 

un texto final coherente, cohesionado y con el registro adecuado, con precisión léxica y 

corrección ortográfica y gramatical. 

 

5.4. Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales informales, en el trabajo 

en equipo y en situaciones orales de carácter dialogado, con actitudes de escucha activa y 

estrategias de cooperación conversacional y cortesía lingüística conociendo las estrategias 

para tomar y ceder la palabra. 

,  



 

 

 

 

ACS.1.B.3.1. ACS.1.B.3.5. 

ACS.1.B.3.6. ACS.1.B.4.1. 

 

ACS.1.B.3.2. ACS.1.B.3.3. 

ACS.1.B.3.4. 

6. Interpretar y valorar obras 

diversas como fuente de placer y 

conocimiento, compartiendo 

experiencias de lectura, para 

construir la propia identidad lectora 

y disfrutar de la dimensión social de 

esta actividad. 

6.1. Leer de manera autónoma textos seleccionados en función de los propios gustos, 

intereses y necesidades, dejando constancia del progreso del propio itinerario lector y 

cultural y explicando los criterios de selección de las lecturas, e incluyendo el contacto con 

formas literarias actuales impresas y digitales, para fomentar el hábito lector y configurar la 

autonomía y la identidad lectora, incorporando autores y obras relevantes de nuestra 

cultura andaluza, para que sean conocidos, valorados y respetados, como patrimonio propio 

y en el marco de la literatura española y universal 

. 6.2. Compartir la experiencia de lectura literaria en soportes diversos para configurar una 

comunidad de lectores con referentes compartidos y desarrollar de manera guiada las 

habilidades de interpretación, relacionando el sentido de la obra con sus elementos 

formales y contextuales, y relacionando el texto leído con otras manifestaciones artísticas, 

incluido el Flamenco como expresión artística, patrimonio cultural inmaterial de la 

humanidad, en función de temas, estructuras, lenguaje y valores éticos y estéticos, 

facilitando el tránsito a textos inicialmente alejados de la experiencia inmediata del 

alumnado. 



 

Unidad 8. Habibi (10 sesiones) 

SABERES BÁSICOS COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN  

- ACS.1.B.1.1. ACS.1.B.1.3. 

ACS.1.B.1.4. ACS.1.B.1.5. 

ACS.1.B.2.5. 

 

ACS.1.B.1.2. ACS.1.B.1.4. 

 

 

 

 

 

4. Buscar y seleccionar información 

de manera progresivamente 

autónoma a partir de diferentes 

fuentes, evaluando su fiabilidad y 

pertinencia en función de las 

necesidades detectadas y evitando 

los riesgos de manipulación y 

desinformación, para integrarla 

como conocimiento y compartirla 

desde un punto de vista crítico, 

personal y respetuoso con la 

propiedad intelectual. 

4.1. Aplicar estrategias tanto analógicas como digitales de búsqueda, selección y 

organización de información, evaluando su fiabilidad y su pertinencia en función del 

objetivo, perseguido y evitando los riesgos de manipulación y desinformación. 

. 

4.2. Elaborar contenidos propios a partir de diferentes fuentes de manera progresivamente 

autónoma, respetando los principios de propiedad intelectual y citando las fuentes 

consultadas. 



 

ACS.1.B.2.1. ACS.1.B.2.5. 

ACS.1.B.2.7. ACS.1.B.2.9. 

ACS.1.B.4.1. ACS.1.B.4.2. 

 

 

 

 

 

 

ACS.1.B.2.1. ACS.1.B.2.2. 

ACS.1.B.2.4. ACS.1.B.2.5. 

ACS.1.B.2.7. ACS.1.B.2.9. 

ACS.1.B.2.12. 

 

 

 

5. Comunicar en lengua castellana 

de manera cooperativa y 

respetuosa, atendiendo a las 

convenciones propias de los 

diferentes géneros discursivos y a su 

adecuación a diferentes ámbitos y 

contextos, para dar respuesta a 

necesidades concretas. 

5.1. Comprender el sentido global, la estructura, la información más relevante en función de 

las necesidades comunicativas y la intención del emisor en textos orales, escritos y 

multimodales de diferentes ámbitos, evaluando su calidad, su fiabilidad y la idoneidad del 

canal utilizado con el propósito de formar lectores competentes y autónomos ante todo tipo 

de textos, incorporando el andaluz, como modalidad lingüística diferenciadora para ser 

valorada y respetada como patrimonio propio en el marco de la lengua española. 

 

5.2. Realizar exposiciones orales síncronas de carácter formal, monologada, con diferente 

grado de planificación sobre temas de interés personal, ecosocial, educativo y profesional, 

ajustándose a las convenciones propias de los diversos géneros discursivos, con fluidez, 

coherencia y el registro adecuado, en diferentes soportes y utilizando de manera eficaz 

recursos verbales y no verbales. 

 

  

5.3. Planificar la redacción de textos escritos y multimodales atendiendo a la situación 

comunicativa, destinatario, propósito y canal; redactar borradores y revisarlos, y presentar 



 

ACS.1.B.2.3. ACS.1.B.2.6. 

ACS.1.B.2.10. ACS.1.B.2.11. 

ACS.1.B.4.3. ACS.1.B.4.4. 

 

 

ACS.1.B.2.1. ACS.1.B.2.4. 

ACS.1.B.2.6. ACS.1.B.2.7. 

ACS.1.B.2.8. ACS.1.B.2.12. 

 

 

 

un texto final coherente, cohesionado y con el registro adecuado, con precisión léxica y 

corrección ortográfica y gramatical. 

 

5.4. Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales informales, en el trabajo 

en equipo y en situaciones orales de carácter dialogado, con actitudes de escucha activa y 

estrategias de cooperación conversacional y cortesía lingüística conociendo las estrategias 

para tomar y ceder la palabra. 

 

 
 



 

ACS.1.B.3.1. ACS.1.B.3.5. 

ACS.1.B.3.6. ACS.1.B.4.1. 

 

ACS.1.B.3.2. ACS.1.B.3.3. 

ACS.1.B.3.4. 

6. Interpretar y valorar obras 

diversas como fuente de placer y 

conocimiento, compartiendo 

experiencias de lectura, para 

construir la propia identidad lectora 

y disfrutar de la dimensión social de 

esta actividad. 

6.1. Leer de manera autónoma textos seleccionados en función de los propios gustos, 

intereses y necesidades, dejando constancia del progreso del propio itinerario lector y 

cultural y explicando los criterios de selección de las lecturas, e incluyendo el contacto con 

formas literarias actuales impresas y digitales, para fomentar el hábito lector y configurar la 

autonomía y la identidad lectora, incorporando autores y obras relevantes de nuestra 

cultura andaluza, para que sean conocidos, valorados y respetados, como patrimonio propio 

y en el marco de la literatura española y universal 

 

6.2. Compartir la experiencia de lectura literaria en soportes diversos para configurar una 

comunidad de lectores con referentes compartidos y desarrollar de manera guiada las 

habilidades de interpretación, relacionando el sentido de la obra con sus elementos 

formales y contextuales, y relacionando el texto leído con otras manifestaciones artísticas, 

incluido el Flamenco como expresión artística, patrimonio cultural inmaterial de la 

humanidad, en función de temas, estructuras, lenguaje y valores éticos y estéticos, 

facilitando el tránsito a textos inicialmente alejados de la experiencia inmediata del 

alumnado. 

. 



 

Unidad 9. Plus Ultra (10 sesiones) 

SABERES BÁSICOS COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN  

-  ACS.1.B.1.1. ACS.1.B.1.3. 

ACS.1.B.1.4. ACS.1.B.1.5. 

ACS.1.B.2.5. 

 

ACS.1.B.1.2. ACS.1.B.1.4. 

 

 

 

 

 

4. Buscar y seleccionar información 

de manera progresivamente 

autónoma a partir de diferentes 

fuentes, evaluando su fiabilidad y 

pertinencia en función de las 

necesidades detectadas y evitando 

los riesgos de manipulación y 

desinformación, para integrarla 

como conocimiento y compartirla 

desde un punto de vista crítico, 

personal y respetuoso con la 

propiedad intelectual. 

4.1. Aplicar estrategias tanto analógicas como digitales de búsqueda, selección y 

organización de información, evaluando su fiabilidad y su pertinencia en función del 

objetivo, perseguido y evitando los riesgos de manipulación y desinformación. 

. 

4.2. Elaborar contenidos propios a partir de diferentes fuentes de manera progresivamente 

autónoma, respetando los principios de propiedad intelectual y citando las fuentes 

consultadas. 



 

ACS.1.B.2.1. ACS.1.B.2.5. 

ACS.1.B.2.7. ACS.1.B.2.9. 

ACS.1.B.4.1. ACS.1.B.4.2. 

 

 

 

 

 

 

ACS.1.B.2.1. ACS.1.B.2.2. 

ACS.1.B.2.4. ACS.1.B.2.5. 

ACS.1.B.2.7. ACS.1.B.2.9. 

ACS.1.B.2.12. 

 

 

 

 

 

5. Comunicar en lengua castellana 

de manera cooperativa y 

respetuosa, atendiendo a las 

convenciones propias de los 

diferentes géneros discursivos y a su 

adecuación a diferentes ámbitos y 

contextos, para dar respuesta a 

necesidades concretas. 

5.1. Comprender el sentido global, la estructura, la información más relevante en función de 

las necesidades comunicativas y la intención del emisor en textos orales, escritos y 

multimodales de diferentes ámbitos, evaluando su calidad, su fiabilidad y la idoneidad del 

canal utilizado con el propósito de formar lectores competentes y autónomos ante todo tipo 

de textos, incorporando el andaluz, como modalidad lingüística diferenciadora para ser 

valorada y respetada como patrimonio propio en el marco de la lengua española. 

 

5.2. Realizar exposiciones orales síncronas de carácter formal, monologada, con diferente 

grado de planificación sobre temas de interés personal, ecosocial, educativo y profesional, 

ajustándose a las convenciones propias de los diversos géneros discursivos, con fluidez, 

coherencia y el registro adecuado, en diferentes soportes y utilizando de manera eficaz 

recursos verbales y no verbales. 

 

  

,  

 5.3. Planificar la redacción de textos escritos y multimodales atendiendo a la situación 

comunicativa, destinatario, propósito y canal; redactar borradores y revisarlos, y presentar 



 

ACS.1.B.2.3. ACS.1.B.2.6. 

ACS.1.B.2.10. ACS.1.B.2.11. 

ACS.1.B.4.3. ACS.1.B.4.4. 

 

 

ACS.1.B.2.1. ACS.1.B.2.4. 

ACS.1.B.2.6. ACS.1.B.2.7. 

ACS.1.B.2.8. ACS.1.B.2.12. 

 

 

un texto final coherente, cohesionado y con el registro adecuado, con precisión léxica y 

corrección ortográfica y gramatical. 

 

5.4. Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales informales, en el trabajo 

en equipo y en situaciones orales de carácter dialogado, con actitudes de escucha activa y 

estrategias de cooperación conversacional y cortesía lingüística conociendo las estrategias 

para tomar y ceder la palabra. 

 

 

. 

 



 

ACS.1.B.3.1. ACS.1.B.3.5. 

ACS.1.B.3.6. ACS.1.B.4.1. 

 

ACS.1.B.3.2. ACS.1.B.3.3. 

ACS.1.B.3.4. 

6. Interpretar y valorar obras 

diversas como fuente de placer y 

conocimiento, compartiendo 

experiencias de lectura, para 

construir la propia identidad lectora 

y disfrutar de la dimensión social de 

esta actividad. 

6.1. Leer de manera autónoma textos seleccionados en función de los propios 

gustos, intereses y necesidades, dejando constancia del progreso del propio 

itinerario lector y cultural y explicando los criterios de selección de las lecturas, e 

incluyendo el contacto con formas literarias actuales impresas y digitales, para 

fomentar el hábito lector y configurar la autonomía y la identidad lectora, 

incorporando autores y obras relevantes de nuestra cultura andaluza, para que 

sean conocidos, valorados y respetados, como patrimonio propio y en el marco 

de la literatura española y universal 

 

6.2. Compartir la experiencia de lectura literaria en soportes diversos para 

configurar una comunidad de lectores con referentes compartidos y desarrollar 

de manera guiada las habilidades de interpretación, relacionando el sentido de la 

obra con sus elementos formales y contextuales, y relacionando el texto leído 

con otras manifestaciones artísticas, incluido el Flamenco como expresión 

artística, patrimonio cultural inmaterial de la humanidad, en función de temas, 

estructuras, lenguaje y valores éticos y estéticos, facilitando el tránsito a textos 

inicialmente alejados de la experiencia inmediata del alumnado. 

 

 



 

Proyecto 1. Club de debate (3 sesiones) 

SABERES BÁSICOS COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN  

- ACS.1.B.1.1. ACS.1.B.1.3. 

ACS.1.B.1.4. ACS.1.B.1.5. 

ACS.1.B.2.5. 

 

ACS.1.B.1.2. ACS.1.B.1.4. 

 

 

 

 

 

4. Buscar y seleccionar información 

de manera progresivamente 

autónoma a partir de diferentes 

fuentes, evaluando su fiabilidad y 

pertinencia en función de las 

necesidades detectadas y evitando 

los riesgos de manipulación y 

desinformación, para integrarla 

como conocimiento y compartirla 

desde un punto de vista crítico, 

personal y respetuoso con la 

propiedad intelectual. 

4.1. Aplicar estrategias tanto analógicas como digitales de búsqueda, selección y 

organización de información, evaluando su fiabilidad y su pertinencia en función del 

objetivo, perseguido y evitando los riesgos de manipulación y desinformación. 

. 

4.2. Elaborar contenidos propios a partir de diferentes fuentes de manera progresivamente 

autónoma, respetando los principios de propiedad intelectual y citando las fuentes 

consultadas. 



 

ACS.1.B.2.1. ACS.1.B.2.5. 

ACS.1.B.2.7. ACS.1.B.2.9. 

ACS.1.B.4.1. ACS.1.B.4.2. 

 

 

 

 

 

 

ACS.1.B.2.1. ACS.1.B.2.2. 

ACS.1.B.2.4. ACS.1.B.2.5. 

ACS.1.B.2.7. ACS.1.B.2.9. 

ACS.1.B.2.12. 

 

 

 

 

 

5. Comunicar en lengua castellana 

de manera cooperativa y 

respetuosa, atendiendo a las 

convenciones propias de los 

diferentes géneros discursivos y a su 

adecuación a diferentes ámbitos y 

contextos, para dar respuesta a 

necesidades concretas. 

5.1. Comprender el sentido global, la estructura, la información más relevante en función de 

las necesidades comunicativas y la intención del emisor en textos orales, escritos y 

multimodales de diferentes ámbitos, evaluando su calidad, su fiabilidad y la idoneidad del 

canal utilizado con el propósito de formar lectores competentes y autónomos ante todo tipo 

de textos, incorporando el andaluz, como modalidad lingüística diferenciadora para ser 

valorada y respetada como patrimonio propio en el marco de la lengua española. 

 

5.2. Realizar exposiciones orales síncronas de carácter formal, monologada, con diferente 

grado de planificación sobre temas de interés personal, ecosocial, educativo y profesional, 

ajustándose a las convenciones propias de los diversos géneros discursivos, con fluidez, 

coherencia y el registro adecuado, en diferentes soportes y utilizando de manera eficaz 

recursos verbales y no verbales. 

 

,  

5.3. Planificar la redacción de textos escritos y multimodales atendiendo a la situación 

comunicativa, destinatario, propósito y canal; redactar borradores y revisarlos, y presentar 



 

ACS.1.B.2.3. ACS.1.B.2.6. 

ACS.1.B.2.10. ACS.1.B.2.11. 

ACS.1.B.4.3. ACS.1.B.4.4. 

 

 

ACS.1.B.2.1. ACS.1.B.2.4. 

ACS.1.B.2.6. ACS.1.B.2.7. 

ACS.1.B.2.8. ACS.1.B.2.12. 

 

 

 

un texto final coherente, cohesionado y con el registro adecuado, con precisión léxica y 

corrección ortográfica y gramatical. 

 

5.4. Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales informales, en el trabajo 

en equipo y en situaciones orales de carácter dialogado, con actitudes de escucha activa y 

estrategias de cooperación conversacional y cortesía lingüística conociendo las estrategias 

para tomar y ceder la palabra. 

 

 
 
 
 
 



 

Proyecto 2. La literatura decorativa (3 sesiones) 

SABERES BÁSICOS COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN  

- ACS.1.B.1.1. ACS.1.B.1.3. 

ACS.1.B.1.4. ACS.1.B.1.5. 

ACS.1.B.2.5. 

 

ACS.1.B.1.2. ACS.1.B.1.4. 

 

 

 

 

 

4. Buscar y seleccionar información 

de manera progresivamente 

autónoma a partir de diferentes 

fuentes, evaluando su fiabilidad y 

pertinencia en función de las 

necesidades detectadas y evitando 

los riesgos de manipulación y 

desinformación, para integrarla 

como conocimiento y compartirla 

desde un punto de vista crítico, 

personal y respetuoso con la 

propiedad intelectual. 

4.1. Aplicar estrategias tanto analógicas como digitales de búsqueda, selección y 

organización de información, evaluando su fiabilidad y su pertinencia en función del 

objetivo, perseguido y evitando los riesgos de manipulación y desinformación. 

 

4.2. Elaborar contenidos propios a partir de diferentes fuentes de manera progresivamente 

autónoma, respetando los principios de propiedad intelectual y citando las fuentes 

consultadas. 



 

ACS.1.B.2.1. ACS.1.B.2.5. 

ACS.1.B.2.7. ACS.1.B.2.9. 

ACS.1.B.4.1. ACS.1.B.4.2. 

 

 

 

 

 

 

ACS.1.B.2.1. ACS.1.B.2.2. 

ACS.1.B.2.4. ACS.1.B.2.5. 

ACS.1.B.2.7. ACS.1.B.2.9. 

ACS.1.B.2.12. 

 

 

 

5. Comunicar en lengua castellana 

de manera cooperativa y 

respetuosa, atendiendo a las 

convenciones propias de los 

diferentes géneros discursivos y a su 

adecuación a diferentes ámbitos y 

contextos, para dar respuesta a 

necesidades concretas. 

5.1. Comprender el sentido global, la estructura, la información más relevante en función de 

las necesidades comunicativas y la intención del emisor en textos orales, escritos y 

multimodales de diferentes ámbitos, evaluando su calidad, su fiabilidad y la idoneidad del 

canal utilizado con el propósito de formar lectores competentes y autónomos ante todo tipo 

de textos, incorporando el andaluz, como modalidad lingüística diferenciadora para ser 

valorada y respetada como patrimonio propio en el marco de la lengua española. 

 

5.2. Realizar exposiciones orales síncronas de carácter formal, monologada, con diferente 

grado de planificación sobre temas de interés personal, ecosocial, educativo y profesional, 

ajustándose a las convenciones propias de los diversos géneros discursivos, con fluidez, 

coherencia y el registro adecuado, en diferentes soportes y utilizando de manera eficaz 

recursos verbales y no verbales. 

 

,  

5.3. Planificar la redacción de textos escritos y multimodales atendiendo a la situación 

comunicativa, destinatario, propósito y canal; redactar borradores y revisarlos, y presentar 



 

ACS.1.B.2.3. ACS.1.B.2.6. 

ACS.1.B.2.10. ACS.1.B.2.11. 

ACS.1.B.4.3. ACS.1.B.4.4. 

 

 

ACS.1.B.2.1. ACS.1.B.2.4. 

ACS.1.B.2.6. ACS.1.B.2.7. 

ACS.1.B.2.8. ACS.1.B.2.12. 

 

 

 

 

un texto final coherente, cohesionado y con el registro adecuado, con precisión léxica y 

corrección ortográfica y gramatical. 

 

5.4. Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales informales, en el trabajo 

en equipo y en situaciones orales de carácter dialogado, con actitudes de escucha activa y 

estrategias de cooperación conversacional y cortesía lingüística conociendo las estrategias 

para tomar y ceder la palabra. 

 

 



 

ACS.1.B.3.1. ACS.1.B.3.5. 

ACS.1.B.3.6. ACS.1.B.4.1. 

 

ACS.1.B.3.2. ACS.1.B.3.3. 

ACS.1.B.3.4. 

6. Interpretar y valorar obras 

diversas como fuente de placer y 

conocimiento, compartiendo 

experiencias de lectura, para 

construir la propia identidad lectora 

y disfrutar de la dimensión social de 

esta actividad. 

6.1. Leer de manera autónoma textos seleccionados en función de los propios gustos, 

intereses y necesidades, dejando constancia del progreso del propio itinerario lector y 

cultural y explicando los criterios de selección de las lecturas, e incluyendo el contacto con 

formas literarias actuales impresas y digitales, para fomentar el hábito lector y configurar la 

autonomía y la identidad lectora, incorporando autores y obras relevantes de nuestra 

cultura andaluza, para que sean conocidos, valorados y respetados, como patrimonio propio 

y en el marco de la literatura española y universal 

 

6.2. Compartir la experiencia de lectura literaria en soportes diversos para configurar una 

comunidad de lectores con referentes compartidos y desarrollar de manera guiada las 

habilidades de interpretación, relacionando el sentido de la obra con sus elementos 

formales y contextuales, y relacionando el texto leído con otras manifestaciones artísticas, 

incluido el Flamenco como expresión artística, patrimonio cultural inmaterial de la 

humanidad, en función de temas, estructuras, lenguaje y valores éticos y estéticos, 

facilitando el tránsito a textos inicialmente alejados de la experiencia inmediata del 

alumnado. 

. 



 

Proyecto 3. Mediación de conflictos (3 sesiones) 

SABERES BÁSICOS COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN  

- ACS.1.B.1.1. ACS.1.B.1.3. 

ACS.1.B.1.4. ACS.1.B.1.5. 

ACS.1.B.2.5. 

 

ACS.1.B.1.2. ACS.1.B.1.4. 

 

 

 

4. Buscar y seleccionar información de 

manera progresivamente autónoma a 

partir de diferentes fuentes, evaluando 

su fiabilidad y pertinencia en función de 

las necesidades detectadas y evitando 

los riesgos de manipulación y 

desinformación, para integrarla como 

conocimiento y compartirla desde un 

punto de vista crítico, personal y 

respetuoso con la propiedad 

intelectual. 

4.1. Aplicar estrategias tanto analógicas como digitales de búsqueda, selección y 

organización de información, evaluando su fiabilidad y su pertinencia en función del 

objetivo, perseguido y evitando los riesgos de manipulación y desinformación. 

. 

4.2. Elaborar contenidos propios a partir de diferentes fuentes de manera 

progresivamente autónoma, respetando los principios de propiedad intelectual y citando 

las fuentes consultadas. 



 

ACS.1.B.2.1. ACS.1.B.2.5. 

ACS.1.B.2.7. ACS.1.B.2.9. 

ACS.1.B.4.1. ACS.1.B.4.2. 

 

 

 

 

 

 

ACS.1.B.2.1. ACS.1.B.2.2. 

ACS.1.B.2.4. ACS.1.B.2.5. 

ACS.1.B.2.7. ACS.1.B.2.9. 

ACS.1.B.2.12. 

 

 

 

ACS.1.B.2.3. ACS.1.B.2.6. 

ACS.1.B.2.10. ACS.1.B.2.11. 

ACS.1.B.4.3. ACS.1.B.4.4. 

 

 5. Comunicar en lengua castellana de 

manera cooperativa y respetuosa, 

atendiendo a las convenciones propias 

de los diferentes géneros discursivos y a 

su adecuación a diferentes ámbitos y 

contextos, para dar respuesta a 

necesidades concretas. 

5.1. Comprender el sentido global, la estructura, la información más relevante en función 

de las necesidades comunicativas y la intención del emisor en textos orales, escritos y 

multimodales de diferentes ámbitos, evaluando su calidad, su fiabilidad y la idoneidad 

del canal utilizado con el propósito de formar lectores competentes y autónomos ante 

todo tipo de textos, incorporando el andaluz, como modalidad lingüística diferenciadora 

para ser valorada y respetada como patrimonio propio en el marco de la lengua 

española. 

 

5.2. Realizar exposiciones orales síncronas de carácter formal, monologada, con 

diferente grado de planificación sobre temas de interés personal, ecosocial, educativo y 

profesional, ajustándose a las convenciones propias de los diversos géneros discursivos, 

con fluidez, coherencia y el registro adecuado, en diferentes soportes y utilizando de 

manera eficaz recursos verbales y no verbales. 

 

 

 

5.3. Planificar la redacción de textos escritos y multimodales atendiendo a la situación 

comunicativa, destinatario, propósito y canal; redactar borradores y revisarlos, y 



 

 

ACS.1.B.2.1. ACS.1.B.2.4. 

ACS.1.B.2.6. ACS.1.B.2.7. 

ACS.1.B.2.8. ACS.1.B.2.12. 

 

 

presentar un texto final coherente, cohesionado y con el registro adecuado, con 

precisión léxica y corrección ortográfica y gramatical. 

 

5.4. Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales informales, en el 

trabajo en equipo y en situaciones orales de carácter dialogado, con actitudes de 

escucha activa y estrategias de cooperación conversacional y cortesía lingüística 

conociendo las estrategias para tomar y ceder la palabra. 

 

 

ACS.1.C.10. ACS.1.C.12. 

ACS.1.C.13. ACS.1.C.14. 

 

 

 

ACS.1.C.13. 

ACS.1.C.14. 

 

 8. Valorar críticamente y adecuarse a la 

diversidad lingüística y cultural, usando 

los repertorios personales y tomando 

conciencia de las estrategias y 

conocimientos propios, para gestionar de 

forma empática y respetuosa situaciones 

interculturales. 

8.1. Mejorar la capacidad de comunicarse en lengua extranjera 

utilizando los conocimientos y estrategias del repertorio lingüístico 

y cultural propio, para que, partiendo de experiencias propias, el 

alumnado pueda ampliar y mejorar el aprendizaje de lenguas 

nuevas con apoyo de otras y otros participantes y de soportes 

analógicos y digitales. 
. 

8.2. Aceptar y valorar la diversidad lingüística y cultural como 

fuente de enriquecimiento personal y profesional, identificando los 

elementos culturales y lingüísticos, incluyendo rasgos de la cultura 

andaluza, que fomentan el respeto, la sostenibilidad y la 

democracia. 

 
 
 



 

 
SECUENCIACIÓN TEMPORAL DE LAS UNIDADES DE PROGRAMACIÓN 

 DEL ÁMBITO DE COMUNICACIÓN Y CIENCIAS SOCIALES,  
(CIENCIAS SOCIALES)   

 (1º CFGB) 

 Proyectos y unidades didácticas Sesiones 
P

ri
m

e
r 

tr
im

e
st

re
 Unidad 1: Nuestro planeta y sus elementos naturales 14 

Unidad 2: Globalización y Desarrollo sostenible 12 

Unidad 3: Las ciudades y la población 12 

Proyecto 1: Participar en la elaboración de un POT 6 

Se
gu

n
d

o
 t

ri
m

e
st

re
 Unidad 4: La Prehistoria 10 

Unidad 5: El mundo antiguo 10 

Unidad 6: Europa en la edad media 12 

Proyecto 2: El tiktok académico 6 

Te
rc

er
 t

ri
m

e
st

re
 Unidad 7: La edad moderna en Europa 12 

Unidad 8: España en el espacio europeo 10 

Unidad 9: El arte de la prehistoria a la Edad Moderna 10 

Proyecto 3: Organizar un tour histórico 6 



 

 

 

Programación de las unidades didácticas. Ciencias Sociales 1 

Unidad 1. Nuestro planeta y sus elementos naturales (14 sesiones) 

SABERES BÁSICOS COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN DESCRIPTORES 
Perfil de salida 

ACS.1.A.19. 

 

ACS.1.A.1.  

ACS.1.A.2.  

ACS.1.A.3.  

ACS.1.A.4.  

ACS.1.A.5.  

ACS.1.A.6.  

ACS.1.A.7 

 

.ACS.1.A.9. 

1. Identificar y comprender la 

naturaleza histórica y geográfica de las 

relaciones sociales, las actividades 

económicas, las manifestaciones 

culturales y los bienes patrimoniales, 

analizando sus orígenes y evolución e 

identificando las causas y consecuencias 

de los cambios producidos, los 

problemas actuales y sus valores 

presentes, para realizar propuestas que 

contribuyan al bienestar futuro y al 

desarrollo sostenible de la sociedad. 

1.1 Analizar e interpretar el entorno desde una 
perspectiva sistémica e integradora, a través de 
conceptos y procedimientos geográficos, identificando 
sus principales elementos y las interrelaciones 
existentes, valorando el grado de sostenibilidad y 
equilibrio de los espacios a partir de actitudes de 
defensa, protección, conservación y mejora del entorno 
(natural, rural y urbano). 

CP3, CPSAA1, CC1 CC2, 
CC3, CC4, CCEC1 

1.2 Relacionar las culturas y civilizaciones que se han 

desarrollado a lo largo de la historia con las distintas 

identidades colectivas que se han construido hasta la 

actualidad, explicando y valorando la realidad 

multicultural generada a lo largo del tiempo y 

analizando las situaciones y los problemas del presente. 

1.3 Valorar, proteger y conservar el patrimonio histórico-
artístico, cultural y natural, como fundamento de 
nuestra identidad colectiva y como un recurso esencial 
para el disfrute y el desarrollo de los pueblos, realizando 



 

propuestas que contribuyan a su conservación y a un 
desarrollo ecosocial sostenible. 

 

Unidad 2. Globalización y desarrollo sostenible (12 sesiones)  

SABERES BÁSICOS COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN DESCRIPTORES 
Perfil de salida 

 ACS.1.A.19. 

 

ACS.1.A.1.  

ACS.1.A.2.  

ACS.1.A.3.  

ACS.1.A.4.  

ACS.1.A.5.  

ACS.1.A.6.  

ACS.1.A.7 

 

.ACS.1.A.9. 

1. Identificar y comprender la 

naturaleza histórica y geográfica de 

las relaciones sociales, las 

actividades económicas, las 

manifestaciones culturales y los 

bienes patrimoniales, analizando 

sus orígenes y evolución e 

identificando las causas y 

consecuencias de los cambios 

producidos, los problemas actuales 

y sus valores presentes, para 

realizar propuestas que 

contribuyan al bienestar futuro y al 

desarrollo sostenible de la 

sociedad. 

1.1 Analizar e interpretar el entorno desde una perspectiva sistémica 

e integradora, a través de conceptos y procedimientos geográficos, 

identificando sus principales elementos y las interrelaciones 

existentes, valorando el grado de sostenibilidad y equilibrio de los 

espacios a partir de actitudes de defensa, protección, conservación y 

mejora del entorno (natural, rural y urbano). 

CP3, CPSAA1, CC1 
CC2, CC3, CC4, CCEC1 

1.2 Relacionar las culturas y civilizaciones que se han desarrollado a 

lo largo de la historia con las distintas identidades colectivas que se 

han construido hasta la actualidad, explicando y valorando la 

realidad multicultural generada a lo largo del tiempo y analizando las 

situaciones y los problemas del presente. 

1.3 Valorar, proteger y conservar el patrimonio histórico-artístico, 

cultural y natural, como fundamento de nuestra identidad colectiva 

y como un recurso esencial para el disfrute y el desarrollo de los 

pueblos, realizando propuestas que contribuyan a su conservación y 

a un desarrollo ecosocial sostenible. 



 

 



 

Unidad 2. Globalización y desarrollo sostenible (12 sesiones)  

ACS.1.A.8. 

ACS.1.A.10. 

ACS.1.A.12. 

 

ACS.1.A.11. 

ACS.1.A.19. 

 

ACS.1.A.15. 

ACS.1.A.16. 

ACS.1.A.17. 

 

ACS.1.B.1.1. 

ACS.1.B.1.3. 

ACS.1.B.1.4. 

ACS.1.B.1.5. 

ACS.1.B.2.5. 

 

ACS.1.B.1.2. 

ACS.1.B.1.4. 

 

2. Comprender los orígenes y evolución de los 
procesos de integración europea y su relevancia 
en el presente y futuro de la sociedad española y 
de las comunidades locales, destacando la 
contribución del Estado, sus instituciones y las 
entidades sociales a la paz, a la seguridad 
integral ciudadana, a la cooperación 
internacional, al desarrollo sostenible frente al 
cambio climático y a la ciudadanía global, para 
contribuir a crear un mundo más seguro, 
solidario, sostenible y justo. 

2.1 Explicar el proceso de unificación del espacio europeo y su relevancia en 
la construcción de la sociedad española, analizando su evolución y 
argumentando su influencia en la política nacional. 

CCL2, CC1, CC2, CC3, 

CC4, CE1, CCEC1. 

2.2 Identificar y valorar las principales instituciones europeas, analizando 

sus principios rectores, sus normas de funcionamiento y sus funciones, 

juzgando su papel en los conflictos internacionales y reconociendo su 

contribución a la paz y a la cooperación internacional, al desarrollo 

sostenible, a la lucha contra el cambio el climático y a la ciudadanía global. 

2.3 Interpretar desde la perspectiva del desarrollo sostenible y la ciudadanía 
global los principales desafíos del mundo actual, expresando la importancia 
de implicarse en la búsqueda de soluciones y en el modo de concretarlos 
desde la propia capacidad de acción, valorando la contribución de 
programas y misiones dirigidos por los Estados, los organismos 
internacionales y las asociaciones civiles para el logro de la paz, la seguridad 
integral, la convivencia social y la cooperación entre los pueblos. 

4. Buscar y seleccionar información de manera 

progresivamente autónoma a partir de 

diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y 

pertinencia en función de las necesidades 

4.1 Aplicar estrategias tanto analógicas como digitales de búsqueda, 

selección y organización de información, evaluando su fiabilidad y su 

pertinencia en función del objetivo perseguido y evitando los riesgos de 

manipulación y desinformación. 

CCL3, CD1, CD4, 

CPSAA4, CPSAA5, CE3 



 

detectadas y evitando los riesgos de 

manipulación y desinformación, para integrarla 

como conocimiento y compartirla desde un 

punto de vista crítico, personal y respetuoso con 

la propiedad intelectual. 

 

4.2 Elaborar contenidos propios a partir de diferentes fuentes de manera 
progresivamente autónoma, respetando los principios de propiedad 
intelectual y citando las fuentes consultadas. 

  



 

Unidad 3. Las ciudades y la población (12 sesiones)  

SABERES BÁSICOS COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN DESCRIPTORES 
Perfil de salida 

ACS.1.A.19. 

 

ACS.1.A.1.  

ACS.1.A.2.  

ACS.1.A.3.  

ACS.1.A.4.  

ACS.1.A.5.  

ACS.1.A.6.  

ACS.1.A.7 

 

.ACS.1.A.9. 

1. Identificar y comprender la 

naturaleza histórica y geográfica de 

las relaciones sociales, las 

actividades económicas, las 

manifestaciones culturales y los 

bienes patrimoniales, analizando sus 

orígenes y evolución e identificando 

las causas y consecuencias de los 

cambios producidos, los problemas 

actuales y sus valores presentes, 

para realizar propuestas que 

contribuyan al bienestar futuro y al 

desarrollo sostenible de la sociedad. 

1.1 Analizar e interpretar el entorno desde una perspectiva sistémica 

e integradora, a través de conceptos y procedimientos geográficos, 

identificando sus principales elementos y las interrelaciones 

existentes, valorando el grado de sostenibilidad y equilibrio de los 

espacios a partir de actitudes de defensa, protección, conservación y 

mejora del entorno (natural, rural y urbano). 

CP3, CPSAA1, CC1 

CC2, CC3, CC4, CCEC1 

1.2 Relacionar las culturas y civilizaciones que se han desarrollado a 

lo largo de la historia con las distintas identidades colectivas que se 

han construido hasta la actualidad, explicando y valorando la 

realidad multicultural generada a lo largo del tiempo y analizando las 

situaciones y los problemas del presente. 

1.3 Valorar, proteger y conservar el patrimonio histórico-artístico, 

cultural y natural, como fundamento de nuestra identidad colectiva 

y como un recurso esencial para el disfrute y el desarrollo de los 

pueblos, realizando propuestas que contribuyan a su conservación y 

a un desarrollo ecosocial sostenible. 

  



 

Unidad 3. Las ciudades y la población (12 sesiones)  

ACS.1.A.8.  

ACS.1.A.10. 

ACS.1.A.12. 

 

ACS.1.A.11.  

ACS.1.A.19. 

 

ACS.1.A.15. 

ACS.1.A.16. ACS.1.A.17. 

 

 

 

 

 

ACS.1.C.10.  

ACS.1.C.12.  

ACS.1.C.13.  

ACS.1.C.14. 

 

 

ACS.1.C.10.  

ACS.1.C.12.  

2. Comprender los orígenes y evolución 

de los procesos de integración europea y 

su relevancia en el presente y futuro de la 

sociedad española y de las comunidades 

locales, destacando la contribución del 

Estado, sus instituciones y las entidades 

sociales a la paz, a la seguridad integral 

ciudadana, a la cooperación 

internacional, al desarrollo sostenible 

frente al cambio climático y a la 

ciudadanía global, para contribuir a crear 

un mundo más seguro, solidario, 

sostenible y justo. 

2.1 Explicar el proceso de unificación del espacio europeo y su 

relevancia en la construcción de la sociedad española, analizando su 

evolución y argumentando su influencia en la política nacional. 

CCL2, CC1, CC2, CC3, 

CC4, CE1, CCEC1. 

2.2 Identificar y valorar las principales instituciones europeas, 

analizando sus principios rectores, sus normas de funcionamiento y 

sus funciones, juzgando su papel en los conflictos internacionales y 

reconociendo su contribución a la paz y a la cooperación 

internacional, al desarrollo sostenible, a la lucha contra el cambio el 

climático y a la ciudadanía global. 

2.3 Interpretar desde la perspectiva del desarrollo sostenible y la 

ciudadanía global los principales desafíos del mundo actual, 

expresando la importancia de implicarse en la búsqueda de 

soluciones y en el modo de concretarlos desde la propia capacidad 

de acción, valorando la contribución de programas y misiones 

dirigidos por los Estados, los organismos internacionales y las 

asociaciones civiles para el logro de la paz, la seguridad integral, la 

convivencia social y la cooperación entre los pueblos. 

8. Valorar críticamente y adecuarse a la 

diversidad lingüística y cultural, usando 

los repertorios personales y tomando 

conciencia de las estrategias y 

8.1 Mejorar la capacidad de comunicarse en lengua extranjera 
utilizando los conocimientos y estrategias del repertorio lingüístico y 
cultural propio, con apoyo de otras y otros participantes y de soportes 
analógicos y digitales. 



 

ACS.1.C.13.  

ACS.1.C.14. 

 

ACS.1.C.13. 

conocimientos propios, para gestionar de 

forma empática y respetuosa situaciones 

interculturales. 

8.2 Aceptar y valorar la diversidad lingüística y cultural como fuente 
de enriquecimiento personal y profesional, identificando los 
elementos culturales y lingüísticos que fomentan el respeto, la 
sostenibilidad y la democracia. 

CCL5, CP2, CP3, 

CPSAA1, CPSAA3, CC3, 

CCEC1 

  



 

Unidad 4. La Prehistoria (10 sesiones)  

SABERES BÁSICOS COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN DESCRIPTORES 
Perfil de salida 

ACS.1.A.19. 

 

ACS.1.A.1.  

ACS.1.A.2.  

ACS.1.A.3.  

ACS.1.A.4.  

ACS.1.A.5.  

ACS.1.A.6.  

ACS.1.A.7 

 

.ACS.1.A.9. 

 

1. Identificar y comprender la 

naturaleza histórica y geográfica de las 

relaciones sociales, las actividades 

económicas, las manifestaciones 

culturales y los bienes patrimoniales, 

analizando sus orígenes y evolución e 

identificando las causas y consecuencias 

de los cambios producidos, los 

problemas actuales y sus valores 

presentes, para realizar propuestas que 

contribuyan al bienestar futuro y al 

desarrollo sostenible de la sociedad. 

1.1 Analizar e interpretar el entorno desde una perspectiva 

sistémica e integradora, a través de conceptos y 

procedimientos geográficos, identificando sus principales 

elementos y las interrelaciones existentes, valorando el grado 

de sostenibilidad y equilibrio de los espacios a partir de 

actitudes de defensa, protección, conservación y mejora del 

entorno (natural, rural y urbano). 

CP3, CPSAA1, CC1 CC2, 
CC3, CC4, CCEC1 

1.2 Relacionar las culturas y civilizaciones que se han 

desarrollado a lo largo de la historia con las distintas 

identidades colectivas que se han construido hasta la 

actualidad, explicando y valorando la realidad multicultural 

generada a lo largo del tiempo y analizando las situaciones y 

los problemas del presente. 

1.3 Valorar, proteger y conservar el patrimonio histórico-

artístico, cultural y natural, como fundamento de nuestra 

identidad colectiva y como un recurso esencial para el disfrute 

y el desarrollo de los pueblos, realizando propuestas que 

contribuyan a su conservación y a un desarrollo ecosocial 

sostenible. 

  



 

Unidad 4. La Prehistoria (10 sesiones)  

ACS.1.B.1.1.  

ACS.1.B.1.3.  

ACS.1.B.1.4.  

ACS.1.B.1.5.  

ACS.1.B.2.5. 

 

ACS.1.B.1.2.  

ACS.1.B.1.4. 

 

 

ACS.1.B.3.1.  

ACS.1.B.3.5.  

ACS.1.B.3.6.  

ACS.1.B.4.1. 

 

ACS.1.B.3.2.  

ACS.1.B.3.3.  

ACS.1.B.3.4. 

4. Buscar y seleccionar información de 
manera progresivamente autónoma a 
partir de diferentes fuentes, evaluando 
su fiabilidad y pertinencia en función de 
las necesidades detectadas y evitando 
los riesgos de manipulación y 
desinformación, para integrarla como 
conocimiento y compartirla desde un 
punto de vista crítico, personal y 
respetuoso con la propiedad intelectual. 

4.1 Aplicar estrategias tanto analógicas como digitales de 

búsqueda, selección y organización de información, evaluando 

su fiabilidad y su pertinencia en función del objetivo 

perseguido y evitando los riesgos de manipulación y 

desinformación. CCL3, CD1, CD4, 
CPSAA4, CPSAA5, CE3 

4.2 Elaborar contenidos propios a partir de diferentes fuentes 

de manera progresivamente autónoma, respetando los 

principios de propiedad intelectual y citando las fuentes 

consultadas. 

6. Interpretar y valorar obras diversas 

como fuente de placer y conocimiento, 

compartiendo experiencias de lectura, 

para construir la propia identidad 

lectora y disfrutar de la dimensión social 

de esta actividad. 

6.1 Leer de manera autónoma textos seleccionados en función 
de los propios gustos, intereses y necesidades, dejando 
constancia del progreso del propio itinerario lector y cultural y 
explicando los criterios de selección de las lecturas. CCL1, CCL2, CCL4, 

CPSAA1, CPSAA3, 

CPSAA5, CCEC1, 

CCEC2, CCEC3, CCEC4. 

6.2 Compartir la experiencia de lectura literaria en soportes 
diversos relacionando el texto leído con otras manifestaciones 
artísticas en función de temas, estructuras, lenguaje y valores 
éticos y estéticos. 

  



 

Unidad 5. El mundo antiguo (10 sesiones)  

SABERES BÁSICOS COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN DESCRIPTORES 
Perfil de salida 

ACS.1.A.19. 

 

ACS.1.A.1.  

ACS.1.A.2.  

ACS.1.A.3.  

ACS.1.A.4.  

ACS.1.A.5.  

ACS.1.A.6.  

ACS.1.A.7 

 

.ACS.1.A.9. 

 

1. Identificar y comprender la 

naturaleza histórica y geográfica de las 

relaciones sociales, las actividades 

económicas, las manifestaciones 

culturales y los bienes patrimoniales, 

analizando sus orígenes y evolución e 

identificando las causas y consecuencias 

de los cambios producidos, los 

problemas actuales y sus valores 

presentes, para realizar propuestas que 

contribuyan al bienestar futuro y al 

desarrollo sostenible de la sociedad. 

1.1 Analizar e interpretar el entorno desde una perspectiva 

sistémica e integradora, a través de conceptos y 

procedimientos geográficos, identificando sus principales 

elementos y las interrelaciones existentes, valorando el grado 

de sostenibilidad y equilibrio de los espacios a partir de 

actitudes de defensa, protección, conservación y mejora del 

entorno (natural, rural y urbano). 

CP3, CPSAA1, CC1 CC2, 
CC3, CC4, CCEC1 

1.2 Relacionar las culturas y civilizaciones que se han 

desarrollado a lo largo de la historia con las distintas 

identidades colectivas que se han construido hasta la 

actualidad, explicando y valorando la realidad multicultural 

generada a lo largo del tiempo y analizando las situaciones y 

los problemas del presente. 

1.3 Valorar, proteger y conservar el patrimonio histórico-

artístico, cultural y natural, como fundamento de nuestra 

identidad colectiva y como un recurso esencial para el disfrute 

y el desarrollo de los pueblos, realizando propuestas que 

contribuyan a su conservación y a un desarrollo ecosocial 

sostenible. 

  



 

Unidad 5. El mundo antiguo (10 sesiones)  

ACS.1.A.13. 

ACS.1.A.14. 

 

ACS.1.A.7. 

ACS.1.A.8. 

 

ACS.1.A.15. 

ACS.1.A.16. 

ACS.1.A.17. 

ACS.1.A.18. 

 

 

 

ACS.1.B.1.1. 

ACS.1.B.1.3. 

ACS.1.B.1.4. 

ACS.1.B.1.5. 

3. Reconocer los principios, valores, 

derechos y deberes de nuestro sistema 

democrático y constitucional, 

analizando de forma crítica los 

planteamientos históricos y geográficos, 

las instituciones y las diferentes 

organizaciones políticas y económicas 

en que se enmarcan y manifiestan, para 

adecuar el comportamiento propio al 

cumplimiento de dichos principios, 

valores, derechos y deberes. 

3.1 Identificar y analizar los principios, valores, deberes y derechos fundamentales 
de la Constitución española, el sistema democrático y sus instituciones y 
organizaciones sociales, políticas y económicas, explicando su función como 
mecanismos que regulan la convivencia y la vida en comunidad. 

CCL5, CC1, CC2, CC3, 

CC4, CCEC1 

3.2 Reconocer y explicar los mecanismos que han regulado la convivencia y la vida 
en común a lo largo de la historia, desde el origen de la sociedad a las distintas 
civilizaciones que se han ido sucediendo, señalando los principales modelos de 
organización social y política que se han ido gestando. 

3.3 Adecuar el comportamiento propio al cumplimiento de los principios, valores, 

derechos y deberes democráticos y constitucionales, identificando los motivos y 

argumentos que sustentan su validez y rechazando todo tipo de discriminación, 

especialmente aquella que se da por motivos socio-económicos, de género, 

orientación sexual o pertenencia a minorías etnoculturales.  

4. Buscar y seleccionar información de 

manera progresivamente autónoma a 

partir de diferentes fuentes, evaluando 

4.1 Aplicar estrategias tanto analógicas como digitales de búsqueda, selección y 

organización de información, evaluando su fiabilidad y su pertinencia en función 

del objetivo perseguido y evitando los riesgos de manipulación y desinformación. 

CCL3, CD1, CD4, 

CPSAA4, CPSAA5, CE3 



 

ACS.1.B.2.5. 

 

ACS.1.B.1.2. 

ACS.1.B.1.4. 

 

 

 

 

 

 

 

 

su fiabilidad y pertinencia en función de 

las necesidades detectadas y evitando 

los riesgos de manipulación y 

desinformación, para integrarla como 

conocimiento y compartirla desde un 

punto de vista crítico, personal y 

respetuoso con la propiedad intelectual. 

4.2 Elaborar contenidos propios a partir de diferentes fuentes de manera 

progresivamente autónoma, respetando los principios de propiedad intelectual y 

citando las fuentes consultadas. 

 

Unidad 5. El mundo antiguo (10 sesiones)  

ACS.1.B.3.1. 

ACS.1.B.3.5. 

ACS.1.B.3.6. 

ACS.1.B.4.1. 

 

ACS.1.B.3.2. 

ACS.1.B.3.3. 

ACS.1.B.3.4. 

6. Interpretar y valorar obras diversas 
como fuente de placer y conocimiento, 
compartiendo experiencias de lectura, 
para construir la propia identidad lectora 
y disfrutar de la dimensión social de esta 
actividad. 

6.1 Leer de manera autónoma textos seleccionados en función de los propios 

gustos, intereses y necesidades, dejando constancia del progreso del propio 

itinerario lector y cultural y explicando los criterios de selección de las lecturas. CCL1, CCL2, CCL4, 

CPSAA1, CPSAA3, 

CPSAA5, CCEC1, 

CCEC2, CCEC3, CCEC4. 
6.2 Compartir la experiencia de lectura literaria en soportes diversos relacionando 

el texto leído con otras manifestaciones artísticas en función de temas, 

estructuras, lenguaje y valores éticos y estéticos. 

 



 

Unidad 6. Europa en la Edad Media (12 sesiones)  

SABERES BÁSICOS COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN DESCRIPTORES 
Perfil de salida 

ACS.1.A.19. 

 

ACS.1.A.1.  

ACS.1.A.2.  

ACS.1.A.3.  

ACS.1.A.4.  

ACS.1.A.5.  

ACS.1.A.6.  

ACS.1.A.7 

 

.ACS.1.A.9. 

 

 

1. Identificar y comprender la 

naturaleza histórica y geográfica de las 

relaciones sociales, las actividades 

económicas, las manifestaciones 

culturales y los bienes patrimoniales, 

analizando sus orígenes y evolución e 

identificando las causas y consecuencias 

de los cambios producidos, los 

problemas actuales y sus valores 

presentes, para realizar propuestas que 

contribuyan al bienestar futuro y al 

desarrollo sostenible de la sociedad. 

1.1 Analizar e interpretar el entorno desde una perspectiva 

sistémica e integradora, a través de conceptos y 

procedimientos geográficos, identificando sus principales 

elementos y las interrelaciones existentes, valorando el grado 

de sostenibilidad y equilibrio de los espacios a partir de 

actitudes de defensa, protección, conservación y mejora del 

entorno (natural, rural y urbano). 

CP3, CPSAA1, CC1 CC2, 
CC3, CC4, CCEC1 

1.2 Relacionar las culturas y civilizaciones que se han 

desarrollado a lo largo de la historia con las distintas 

identidades colectivas que se han construido hasta la 

actualidad, explicando y valorando la realidad multicultural 

generada a lo largo del tiempo y analizando las situaciones y 

los problemas del presente. 

1.3 Valorar, proteger y conservar el patrimonio histórico-

artístico, cultural y natural, como fundamento de nuestra 

identidad colectiva y como un recurso esencial para el disfrute 

y el desarrollo de los pueblos, realizando propuestas que 

contribuyan a su conservación y a un desarrollo ecosocial 

sostenible. 

 



 

Unidad 6. Europa en la Edad Media (12 sesiones)  

ACS.1.A.13. 

ACS.1.A.14. 

 

ACS.1.A.7. 

ACS.1.A.8. 

 

ACS.1.A.15. 

ACS.1.A.16. 

ACS.1.A.17. 

ACS.1.A.18. 

 

 

 

 

 

 

ACS.1.B.3.1. 

ACS.1.B.3.5. 

3. Reconocer los principios, valores, 

derechos y deberes de nuestro sistema 

democrático y constitucional, 

analizando de forma crítica los 

planteamientos históricos y geográficos, 

las instituciones y las diferentes 

organizaciones políticas y económicas 

en que se enmarcan y manifiestan, para 

adecuar el comportamiento propio al 

cumplimiento de dichos principios, 

valores, derechos y deberes. 

3.1 Identificar y analizar los principios, valores, deberes y derechos fundamentales 
de la Constitución española, el sistema democrático y sus instituciones y 
organizaciones sociales, políticas y económicas, explicando su función como 
mecanismos que regulan la convivencia y la vida en comunidad. 

CCL5, CC1, CC2, CC3, 

CC4, CCEC1 

3.2 Reconocer y explicar los mecanismos que han regulado la convivencia y la vida 
en común a lo largo de la historia, desde el origen de la sociedad a las distintas 
civilizaciones que se han ido sucediendo, señalando los principales modelos de 
organización social y política que se han ido gestando. 

3.3 Adecuar el comportamiento propio al cumplimiento de los principios, valores, 

derechos y deberes democráticos y constitucionales, identificando los motivos y 

argumentos que sustentan su validez y rechazando todo tipo de discriminación, 

especialmente aquella que se da por motivos socio-económicos, de género, 

orientación sexual o pertenencia a minorías etnoculturales.  

6. Interpretar y valorar obras diversas 
como fuente de placer y conocimiento, 

6.1 Leer de manera autónoma textos seleccionados en función de los propios 

gustos, intereses y necesidades, dejando constancia del progreso del propio 

itinerario lector y cultural y explicando los criterios de selección de las lecturas. 

CCL1, CCL2, CCL4, 

CPSAA1, CPSAA3, 



 

ACS.1.B.3.6. 

ACS.1.B.4.1. 

 

ACS.1.B.3.2. 

ACS.1.B.3.3. 

ACS.1.B.3.4. 

 

 

 

 

 

 

compartiendo experiencias de lectura, 
para construir la propia identidad lectora 
y disfrutar de la dimensión social de esta 
actividad. 

6.2 Compartir la experiencia de lectura literaria en soportes diversos relacionando 

el texto leído con otras manifestaciones artísticas en función de temas, 

estructuras, lenguaje y valores éticos y estéticos. 

CPSAA5, CCEC1, 

CCEC2, CCEC3, CCEC4. 

 



 

Unidad 7. La Edad Moderna en Europa (12 sesiones)  

SABERES BÁSICOS COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN DESCRIPTORES 
Perfil de salida 

ACS.1.A.19. 

 

ACS.1.A.1.  

ACS.1.A.2.  

ACS.1.A.3.  

ACS.1.A.4.  

ACS.1.A.5.  

ACS.1.A.6.  

ACS.1.A.7 

 

.ACS.1.A.9. 

 

 

1. Identificar y comprender la 

naturaleza histórica y geográfica de las 

relaciones sociales, las actividades 

económicas, las manifestaciones 

culturales y los bienes patrimoniales, 

analizando sus orígenes y evolución e 

identificando las causas y consecuencias 

de los cambios producidos, los 

problemas actuales y sus valores 

presentes, para realizar propuestas que 

contribuyan al bienestar futuro y al 

desarrollo sostenible de la sociedad. 

1.1 Analizar e interpretar el entorno desde una perspectiva 

sistémica e integradora, a través de conceptos y 

procedimientos geográficos, identificando sus principales 

elementos y las interrelaciones existentes, valorando el grado 

de sostenibilidad y equilibrio de los espacios a partir de 

actitudes de defensa, protección, conservación y mejora del 

entorno (natural, rural y urbano). 

CP3, CPSAA1, CC1 CC2, 
CC3, CC4, CCEC1 

1.2 Relacionar las culturas y civilizaciones que se han 

desarrollado a lo largo de la historia con las distintas 

identidades colectivas que se han construido hasta la 

actualidad, explicando y valorando la realidad multicultural 

generada a lo largo del tiempo y analizando las situaciones y 

los problemas del presente. 

1.3 Valorar, proteger y conservar el patrimonio histórico-

artístico, cultural y natural, como fundamento de nuestra 

identidad colectiva y como un recurso esencial para el disfrute 

y el desarrollo de los pueblos, realizando propuestas que 

contribuyan a su conservación y a un desarrollo ecosocial 

sostenible. 

 



 

Unidad 7. La Edad Moderna en Europa (12 sesiones)  

ACS.1.A.13. 

ACS.1.A.14. 

 

ACS.1.A.7. 

ACS.1.A.8. 

 

ACS.1.A.15. 

ACS.1.A.16. 

ACS.1.A.17. 

ACS.1.A.18. 

 

ACS.1.B.1.1. 

ACS.1.B.1.3. 

ACS.1.B.1.4. 

ACS.1.B.1.5. 

ACS.1.B.2.5. 

 

ACS.1.B.1.2. 

ACS.1.B.1.4. 

 

 

3. Reconocer los principios, valores, derechos y 

deberes de nuestro sistema democrático y 

constitucional, analizando de forma crítica los 

planteamientos históricos y geográficos, las 

instituciones y las diferentes organizaciones 

políticas y económicas en que se enmarcan y 

manifiestan, para adecuar el comportamiento 

propio al cumplimiento de dichos principios, 

valores, derechos y deberes. 

3.1 Identificar y analizar los principios, valores, deberes y derechos 
fundamentales de la Constitución española, el sistema democrático y sus 
instituciones y organizaciones sociales, políticas y económicas, explicando su 
función como mecanismos que regulan la convivencia y la vida en comunidad. 

CCL5, CC1, 

CC2, CC3, CC4, 

CCEC1 

3.2 Reconocer y explicar los mecanismos que han regulado la convivencia y la 
vida en común a lo largo de la historia, desde el origen de la sociedad a las 
distintas civilizaciones que se han ido sucediendo, señalando los principales 
modelos de organización social y política que se han ido gestando. 

3.3 Adecuar el comportamiento propio al cumplimiento de los principios, 

valores, derechos y deberes democráticos y constitucionales, identificando los 

motivos y argumentos que sustentan su validez y rechazando todo tipo de 

discriminación, especialmente aquella que se da por motivos socio-

económicos, de género, orientación sexual o pertenencia a minorías 

etnoculturales.  

4. Buscar y seleccionar información de manera 

progresivamente autónoma a partir de 

diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y 

pertinencia en función de las necesidades 

detectadas y evitando los riesgos de 

manipulación y desinformación, para integrarla 

como conocimiento y compartirla desde un 

punto de vista crítico, personal y respetuoso 

con la propiedad intelectual. 

4.1 Aplicar estrategias tanto analógicas como digitales de búsqueda, selección 

y organización de información, evaluando su fiabilidad y su pertinencia en 

función del objetivo perseguido y evitando los riesgos de manipulación y 

desinformación. CCL3, CD1, 

CD4, CPSAA4, 

CPSAA5, CE3 4.2 Elaborar contenidos propios a partir de diferentes fuentes de manera 

progresivamente autónoma, respetando los principios de propiedad 

intelectual y citando las fuentes consultadas. 

 



 

Unidad 7. La Edad Moderna en Europa (12 sesiones)  

ACS.1.C.10.  

ACS.1.C.12.  

ACS.1.C.13.  

ACS.1.C.14. 

 

ACS.1.C.13. 

8. Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad 
lingüística y cultural, usando los repertorios 
personales y tomando conciencia de las 
estrategias y conocimientos propios, para 
gestionar de forma empática y respetuosa 
situaciones interculturales. 

8.1 Mejorar la capacidad de comunicarse en lengua extranjera 
utilizando los conocimientos y estrategias del repertorio lingüístico y 
cultural propio, con apoyo de otras y otros participantes y de soportes 
analógicos y digitales. CCL5, CP2, 

CP3, CPSAA1, 

CPSAA3, CC3, 

CCEC1 

8.2 Aceptar y valorar la diversidad lingüística y cultural como fuente 
de enriquecimiento personal y profesional, identificando los 
elementos culturales y lingüísticos que fomentan el respeto, la 
sostenibilidad y la democracia. 

 



 

Unidad 8. España en el espacio europeo (10 sesiones)   

SABERES BÁSICOS COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN DESCRIPTORES 
Perfil de salida 

ACS.1.A.19. 

 

ACS.1.A.1.  

ACS.1.A.2.  

ACS.1.A.3.  

ACS.1.A.4.  

ACS.1.A.5.  

ACS.1.A.6.  

ACS.1.A.7 

 

.ACS.1.A.9. 

 

  

1. Identificar y comprender la 

naturaleza histórica y geográfica de las 

relaciones sociales, las actividades 

económicas, las manifestaciones 

culturales y los bienes patrimoniales, 

analizando sus orígenes y evolución e 

identificando las causas y consecuencias 

de los cambios producidos, los 

problemas actuales y sus valores 

presentes, para realizar propuestas que 

contribuyan al bienestar futuro y al 

desarrollo sostenible de la sociedad. 

1.1 Analizar e interpretar el entorno desde una perspectiva 

sistémica e integradora, a través de conceptos y 

procedimientos geográficos, identificando sus principales 

elementos y las interrelaciones existentes, valorando el grado 

de sostenibilidad y equilibrio de los espacios a partir de 

actitudes de defensa, protección, conservación y mejora del 

entorno (natural, rural y urbano). 

CP3, CPSAA1, CC1 CC2, 
CC3, CC4, CCEC1 

1.2 Relacionar las culturas y civilizaciones que se han 

desarrollado a lo largo de la historia con las distintas 

identidades colectivas que se han construido hasta la 

actualidad, explicando y valorando la realidad multicultural 

generada a lo largo del tiempo y analizando las situaciones y 

los problemas del presente. 

1.3 Valorar, proteger y conservar el patrimonio histórico-

artístico, cultural y natural, como fundamento de nuestra 

identidad colectiva y como un recurso esencial para el disfrute 

y el desarrollo de los pueblos, realizando propuestas que 

contribuyan a su conservación y a un desarrollo ecosocial 

sostenible. 

 



 

Unidad 8. España en el espacio europeo (10 sesiones)   

ACS.1.A.8. 

ACS.1.A.10. 

ACS.1.A.12. 

 

ACS.1.A.11. 

ACS.1.A.19. 

 

ACS.1.A.15. 

ACS.1.A.16. 

ACS.1.A.17. 

 

 

ACS.1.B.1.1. 

ACS.1.B.1.3. 

ACS.1.B.1.4. 

ACS.1.B.1.5. 

ACS.1.B.2.5. 

2. Comprender los orígenes y evolución 

de los procesos de integración europea 

y su relevancia en el presente y futuro 

de la sociedad española y de las 

comunidades locales, destacando la 

contribución del Estado, sus 

instituciones y las entidades sociales a 

la paz, a la seguridad integral 

ciudadana, a la cooperación 

internacional, al desarrollo sostenible 

frente al cambio climático y a la 

ciudadanía global, para contribuir a 

crear un mundo más seguro, solidario, 

sostenible y justo. 

2.1 Explicar el proceso de unificación del espacio europeo y su relevancia en la 
construcción de la sociedad española, analizando su evolución y argumentando su 
influencia en la política nacional. 

CCL2, CC1, CC2, CC3, 

CC4, CE1, CCEC1. 

2.2 Identificar y valorar las principales instituciones europeas, analizando sus 
principios rectores, sus normas de funcionamiento y sus funciones, juzgando su 
papel en los conflictos internacionales y reconociendo su contribución a la paz y a 
la cooperación internacional, al desarrollo sostenible, a la lucha contra el cambio 
el climático y a la ciudadanía global. 

2.3 Interpretar desde la perspectiva del desarrollo sostenible y la ciudadanía global 
los principales desafíos del mundo actual, expresando la importancia de implicarse 
en la búsqueda de soluciones y en el modo de concretarlos desde la propia 
capacidad de acción, valorando la contribución de programas y misiones dirigidos 
por los Estados, los organismos internacionales y las asociaciones civiles para el 
logro de la paz, la seguridad integral, la convivencia social y la cooperación entre 
los pueblos. 

4. Buscar y seleccionar información de 

manera progresivamente autónoma a 

partir de diferentes fuentes, evaluando 

4.1 Aplicar estrategias tanto analógicas como digitales de búsqueda, selección y 
organización de información, evaluando su fiabilidad y su pertinencia en función 
del objetivo perseguido y evitando los riesgos de manipulación y desinformación. 

CCL3, CD1, CD4, 

CPSAA4, CPSAA5, CE3 

CCL1, CCL2, CCL4, 



 

 

ACS.1.B.1.2. 

ACS.1.B.1.4. 

 

su fiabilidad y pertinencia en función de 

las necesidades detectadas y evitando 

los riesgos de manipulación y 

desinformación, para integrarla como 

conocimiento y compartirla desde un 

punto de vista crítico, personal y 

respetuoso con la propiedad intelectual. 

4.2 Elaborar contenidos propios a partir de diferentes fuentes de manera 

progresivamente autónoma, respetando los principios de propiedad intelectual y 

citando las fuentes consultadas. 

CPSAA1, CPSAA3, 

CPSAA5, CCEC1, 

CCEC2, CCEC3, CCEC4. 

 



 

Unidad 9. El arte de la prehistoria a la Edad Moderna (10 sesiones)  

SABERES BÁSICOS COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN DESCRIPTORES 
Perfil de salida 

 ACS.1.A.19. 

 

ACS.1.A.1.  

ACS.1.A.2.  

ACS.1.A.3.  

ACS.1.A.4.  

ACS.1.A.5.  

ACS.1.A.6.  

ACS.1.A.7 

 

.ACS.1.A.9. 

 

1. Identificar y comprender la 

naturaleza histórica y geográfica de las 

relaciones sociales, las actividades 

económicas, las manifestaciones 

culturales y los bienes patrimoniales, 

analizando sus orígenes y evolución e 

identificando las causas y consecuencias 

de los cambios producidos, los 

problemas actuales y sus valores 

presentes, para realizar propuestas que 

contribuyan al bienestar futuro y al 

desarrollo sostenible de la sociedad. 

1.1 Analizar e interpretar el entorno desde una perspectiva 

sistémica e integradora, a través de conceptos y 

procedimientos geográficos, identificando sus principales 

elementos y las interrelaciones existentes, valorando el grado 

de sostenibilidad y equilibrio de los espacios a partir de 

actitudes de defensa, protección, conservación y mejora del 

entorno (natural, rural y urbano). 

CP3, CPSAA1, CC1 CC2, 
CC3, CC4, CCEC1 

1.2 Relacionar las culturas y civilizaciones que se han 

desarrollado a lo largo de la historia con las distintas 

identidades colectivas que se han construido hasta la 

actualidad, explicando y valorando la realidad multicultural 

generada a lo largo del tiempo y analizando las situaciones y 

los problemas del presente. 

1.3 Valorar, proteger y conservar el patrimonio histórico-

artístico, cultural y natural, como fundamento de nuestra 

identidad colectiva y como un recurso esencial para el disfrute 

y el desarrollo de los pueblos, realizando propuestas que 

contribuyan a su conservación y a un desarrollo ecosocial 

sostenible. 

 



 

Unidad 9. El arte de la prehistoria a la Edad Moderna (10 sesiones)  

ACS.1.B.2.1. ACS.1.B.2.5. 

ACS.1.B.2.7. ACS.1.B.2.9. 

ACS.1.B.4.1. ACS.1.B.4.2. 

ACS.1.B.2.1. ACS.1.B.2.2. 

ACS.1.B.2.4. ACS.1.B.2.5. 

ACS.1.B.2.7. ACS.1.B.2.9. 

ACS.1.B.2.12. 

 

ACS.1.B.2.3. ACS.1.B.2.6. 

ACS.1.B.2.10. ACS.1.B.2.11. 

ACS.1.B.4.3. ACS.1.B.4.4. 

 

ACS.1.B.2.1. ACS.1.B.2.4. 

ACS.1.B.2.6. ACS.1.B.2.7. 

ACS.1.B.2.8. ACS.1.B.2.12. 

 

5. Comunicar en lengua castellana de 

manera cooperativa y respetuosa, 

atendiendo a las convenciones propias 

de los diferentes géneros discursivos y a 

su adecuación a diferentes ámbitos y 

contextos, para dar respuesta a 

necesidades concretas. 

5.1 Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la 
información más relevante en función de las necesidades 
comunicativas y la intención del emisor en textos orales, 
escritos y multimodales de diferentes ámbitos, evaluando su 
calidad, su fiabilidad y la idoneidad del canal utilizado. 

CCL1, CCL2, CP2, 

STEM4, CPSAA1, 

CPSAA4, CPSAA5, CC3, 

CE1 

5.2 Realizar exposiciones orales con diferente grado de 
planificación sobre temas de interés personal, ecosocial y 
profesional, ajustándose a las convenciones propias de los 
diversos géneros discursivos, con fluidez, coherencia y el 
registro adecuado, en diferentes soportes y utilizando de 
manera eficaz recursos verbales y no verbales. 

5.3 Planificar la redacción de textos escritos y multimodales 
atendiendo a la situación comunicativa, destinatario, propósito 
y canal; redactar borradores y revisarlos, y presentar un texto 
final coherente, cohesionado y con el registro adecuado, con 
precisión léxica y corrección ortográfica y gramatical. 

5.4 Participar de manera activa y adecuada en interacciones 
orales informales, en el trabajo en equipo y en situaciones 
orales formales de carácter dialogado, con actitudes de 
escucha activa y estrategias de cooperación conversacional y 
cortesía lingüística. 

 



 

Proyecto final 1.  Participar en la elaboración de un POT (6 sesiones) 

SABERES BÁSICOS COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN DESCRIPTORES 
Perfil de salida 

ACS.1.A.19. 

 

ACS.1.A.1.  

ACS.1.A.2.  

ACS.1.A.3.  

ACS.1.A.4.  

ACS.1.A.5.  

ACS.1.A.6.  

ACS.1.A.7 

 

.ACS.1.A.9. 

 

1. Identificar y comprender la 

naturaleza histórica y geográfica de las 

relaciones sociales, las actividades 

económicas, las manifestaciones 

culturales y los bienes patrimoniales, 

analizando sus orígenes y evolución e 

identificando las causas y consecuencias 

de los cambios producidos, los 

problemas actuales y sus valores 

presentes, para realizar propuestas que 

contribuyan al bienestar futuro y al 

desarrollo sostenible de la sociedad. 

1.1 Analizar e interpretar el entorno desde una perspectiva 

sistémica e integradora, a través de conceptos y 

procedimientos geográficos, identificando sus principales 

elementos y las interrelaciones existentes, valorando el grado 

de sostenibilidad y equilibrio de los espacios a partir de 

actitudes de defensa, protección, conservación y mejora del 

entorno (natural, rural y urbano). 

CP3, CPSAA1, CC1 CC2, 
CC3, CC4, CCEC1 

1.2 Relacionar las culturas y civilizaciones que se han 

desarrollado a lo largo de la historia con las distintas 

identidades colectivas que se han construido hasta la 

actualidad, explicando y valorando la realidad multicultural 

generada a lo largo del tiempo y analizando las situaciones y 

los problemas del presente. 

1.3 Valorar, proteger y conservar el patrimonio histórico-

artístico, cultural y natural, como fundamento de nuestra 

identidad colectiva y como un recurso esencial para el disfrute 

y el desarrollo de los pueblos, realizando propuestas que 

contribuyan a su conservación y a un desarrollo ecosocial 

sostenible. 

 



 

Proyecto final 1.  Participar en la elaboración de un POT (6 sesiones) 

ACS.1.A.8. 

ACS.1.A.10. 

ACS.1.A.12. 

 

ACS.1.A.11. 

ACS.1.A.19. 

 

ACS.1.A.15. 

ACS.1.A.16. 

ACS.1.A.17. 

 

ACS.1.B.1.1. 

ACS.1.B.1.3. 

ACS.1.B.1.4. 

ACS.1.B.1.5. 

ACS.1.B.2.5. 

 

ACS.1.B.1.2. 

ACS.1.B.1.4. 

 

2. Comprender los orígenes y evolución de los 

procesos de integración europea y su 

relevancia en el presente y futuro de la 

sociedad española y de las comunidades 

locales, destacando la contribución del Estado, 

sus instituciones y las entidades sociales a la 

paz, a la seguridad integral ciudadana, a la 

cooperación internacional, al desarrollo 

sostenible frente al cambio climático y a la 

ciudadanía global, para contribuir a crear un 

mundo más seguro, solidario, sostenible y 

justo. 

2.1 Explicar el proceso de unificación del espacio europeo y su relevancia en la 
construcción de la sociedad española, analizando su evolución y argumentando 
su influencia en la política nacional. 

CCL2, CC1, CC2, CC3, 

CC4, CE1, CCEC1. 

2.2 Identificar y valorar las principales instituciones europeas, analizando sus 
principios rectores, sus normas de funcionamiento y sus funciones, juzgando su 
papel en los conflictos internacionales y reconociendo su contribución a la paz 
y a la cooperación internacional, al desarrollo sostenible, a la lucha contra el 
cambio el climático y a la ciudadanía global. 

2.3 Interpretar desde la perspectiva del desarrollo sostenible y la ciudadanía 
global los principales desafíos del mundo actual, expresando la importancia de 
implicarse en la búsqueda de soluciones y en el modo de concretarlos desde la 
propia capacidad de acción, valorando la contribución de programas y misiones 
dirigidos por los Estados, los organismos internacionales y las asociaciones 
civiles para el logro de la paz, la seguridad integral, la convivencia social y la 
cooperación entre los pueblos. 

4. Buscar y seleccionar información de manera 

progresivamente autónoma a partir de 

diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y 

pertinencia en función de las necesidades 

detectadas y evitando los riesgos de 

manipulación y desinformación, para 

integrarla como conocimiento y compartirla 

desde un punto de vista crítico, personal y 

respetuoso con la propiedad intelectual. 

4.1 Aplicar estrategias tanto analógicas como digitales de búsqueda, selección 

y organización de información, evaluando su fiabilidad y su pertinencia en 

función del objetivo perseguido y evitando los riesgos de manipulación y 

desinformación. 
CCL3, CD1, CD4, 

CPSAA4, CPSAA5, CE3 
4.2 Elaborar contenidos propios a partir de diferentes fuentes de manera 

progresivamente autónoma, respetando los principios de propiedad 

intelectual y citando las fuentes consultadas. 



 

 



 

Proyecto final 1.  Participar en la elaboración de un POT (6 sesiones) 

ACS.1.B.2.1. 

ACS.1.B.2.5. 

ACS.1.B.2.7. 

ACS.1.B.2.9. 

ACS.1.B.4.1. 

ACS.1.B.4.2. 

ACS.1.B.2.1. 

ACS.1.B.2.2. 

ACS.1.B.2.4. 

ACS.1.B.2.5. 

ACS.1.B.2.7. 

5. Comunicar en lengua castellana de 
manera cooperativa y respetuosa, 
atendiendo a las convenciones propias de 
los diferentes géneros discursivos y a su 
adecuación a diferentes ámbitos y 
contextos, para dar respuesta a 
necesidades concretas. 

5.1 Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la información 
más relevante en función de las necesidades comunicativas y la intención del 
emisor en textos orales, escritos y multimodales de diferentes ámbitos, 
evaluando su calidad, su fiabilidad y la idoneidad del canal utilizado. 

CCL1, CCL2, CP2, 

STEM4, CPSAA1, 

CPSAA4, CPSAA5, CC3, 

CE1 

5.2 Realizar exposiciones orales con diferente grado de planificación sobre 
temas de interés personal, ecosocial y profesional, ajustándose a las 
convenciones propias de los diversos géneros discursivos, con fluidez, 
coherencia y el registro adecuado, en diferentes soportes y utilizando de 
manera eficaz recursos verbales y no verbales. 

5.3 Planificar la redacción de textos escritos y multimodales atendiendo a la 
situación comunicativa, destinatario, propósito y canal; redactar borradores y 
revisarlos, y presentar un texto final coherente, cohesionado y con el registro 
adecuado, con precisión léxica y corrección ortográfica y gramatical. 



 

ACS.1.B.2.9. 

ACS.1.B.2.12. 

 

ACS.1.B.2.3. 

ACS.1.B.2.6. 

ACS.1.B.2.10. 

ACS.1.B.2.11. 

ACS.1.B.4.3. 

ACS.1.B.4.4. 

 

ACS.1.B.2.1. 

ACS.1.B.2.4. 

ACS.1.B.2.6. 

ACS.1.B.2.7. 

ACS.1.B.2.8. 

ACS.1.B.2.12. 

 

5.4 Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales informales, 
en el trabajo en equipo y en situaciones orales formales de carácter dialogado, 
con actitudes de escucha activa y estrategias de cooperación conversacional y 
cortesía lingüística. 

 



 

Proyecto final 2. El tiktok académico (6 sesiones) 

SABERES BÁSICOS COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN DESCRIPTORES 
Perfil de salida 

ACS.1.A.19. 

 

ACS.1.A.1.  

ACS.1.A.2.  

ACS.1.A.3.  

ACS.1.A.4.  

ACS.1.A.5.  

ACS.1.A.6.  

ACS.1.A.7 

 

.ACS.1.A.9. 

 

1. Identificar y comprender la 

naturaleza histórica y geográfica de las 

relaciones sociales, las actividades 

económicas, las manifestaciones 

culturales y los bienes patrimoniales, 

analizando sus orígenes y evolución e 

identificando las causas y consecuencias 

de los cambios producidos, los 

problemas actuales y sus valores 

presentes, para realizar propuestas que 

contribuyan al bienestar futuro y al 

desarrollo sostenible de la sociedad. 

1.1 Analizar e interpretar el entorno desde una perspectiva 

sistémica e integradora, a través de conceptos y 

procedimientos geográficos, identificando sus principales 

elementos y las interrelaciones existentes, valorando el grado 

de sostenibilidad y equilibrio de los espacios a partir de 

actitudes de defensa, protección, conservación y mejora del 

entorno (natural, rural y urbano). 

CP3, CPSAA1, CC1 CC2, 
CC3, CC4, CCEC1 

1.2 Relacionar las culturas y civilizaciones que se han 

desarrollado a lo largo de la historia con las distintas 

identidades colectivas que se han construido hasta la 

actualidad, explicando y valorando la realidad multicultural 

generada a lo largo del tiempo y analizando las situaciones y 

los problemas del presente. 

1.3 Valorar, proteger y conservar el patrimonio histórico-

artístico, cultural y natural, como fundamento de nuestra 

identidad colectiva y como un recurso esencial para el disfrute 

y el desarrollo de los pueblos, realizando propuestas que 

contribuyan a su conservación y a un desarrollo ecosocial 

sostenible. 

 



 

Proyecto final 2. El tiktok académico (6 sesiones) 

ACS.1.B.1.1. 

ACS.1.B.1.3. 

ACS.1.B.1.4. 

ACS.1.B.1.5. 

ACS.1.B.2.5. 

 

ACS.1.B.1.2. 

ACS.1.B.1.4. 

 

ACS.1.B.2.1. 

ACS.1.B.2.5. 

ACS.1.B.2.7. 

ACS.1.B.2.9. 

ACS.1.B.4.1. 

ACS.1.B.4.2. 

ACS.1.B.2.1. 

ACS.1.B.2.2. 

ACS.1.B.2.4. 

ACS.1.B.2.5. 

ACS.1.B.2.7. 

ACS.1.B.2.9. 

ACS.1.B.2.12. 

4. Buscar y seleccionar información de 

manera progresivamente autónoma a 

partir de diferentes fuentes, evaluando su 

fiabilidad y pertinencia en función de las 

necesidades detectadas y evitando los 

riesgos de manipulación y desinformación, 

para integrarla como conocimiento y 

compartirla desde un punto de vista crítico, 

personal y respetuoso con la propiedad 

intelectual. 

4.1 Aplicar estrategias tanto analógicas como digitales de búsqueda, selección 
y organización de información, evaluando su fiabilidad y su pertinencia en 
función del objetivo perseguido y evitando los riesgos de manipulación y 
desinformación. 

CCL3, CD1, CD4, 

CPSAA4, CPSAA5, CE3 
4.2 Elaborar contenidos propios a partir de diferentes fuentes de manera 
progresivamente autónoma, respetando los principios de propiedad intelectual 
y citando las fuentes consultadas. 

5. Comunicar en lengua castellana de 

manera cooperativa y respetuosa, 

atendiendo a las convenciones propias de 

los diferentes géneros discursivos y a su 

adecuación a diferentes ámbitos y 

contextos, para dar respuesta a 

necesidades concretas. 

5.1 Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la información 
más relevante en función de las necesidades comunicativas y la intención del 
emisor en textos orales, escritos y multimodales de diferentes ámbitos, 
evaluando su calidad, su fiabilidad y la idoneidad del canal utilizado. 

CCL1, CCL2, CP2, 

STEM4, CPSAA1, 

CPSAA4, CPSAA5, CC3, 

CE1 

5.2 Realizar exposiciones orales con diferente grado de planificación sobre 
temas de interés personal, ecosocial y profesional, ajustándose a las 
convenciones propias de los diversos géneros discursivos, con fluidez, 
coherencia y el registro adecuado, en diferentes soportes y utilizando de 
manera eficaz recursos verbales y no verbales. 

5.3 Planificar la redacción de textos escritos y multimodales atendiendo a la 
situación comunicativa, destinatario, propósito y canal; redactar borradores y 
revisarlos, y presentar un texto final coherente, cohesionado y con el registro 
adecuado, con precisión léxica y corrección ortográfica y gramatical. 



 

 

ACS.1.B.2.3. 

ACS.1.B.2.6. 

ACS.1.B.2.10. 

ACS.1.B.2.11. 

ACS.1.B.4.3. 

ACS.1.B.4.4. 

 

ACS.1.B.2.1. 

ACS.1.B.2.4. 

ACS.1.B.2.6. 

ACS.1.B.2.7. 

ACS.1.B.2.8. 

ACS.1.B.2.12. 

 

 

5.4 Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales informales, 
en el trabajo en equipo y en situaciones orales formales de carácter dialogado, 
con actitudes de escucha activa y estrategias de cooperación conversacional y 
cortesía lingüística. 

 



 

Proyecto final 3. Organizar un tour histórico (6 sesiones) 

SABERES BÁSICOS COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN DESCRIPTORES 
Perfil de salida 

ACS.1.A.19. 

 

ACS.1.A.1.  

ACS.1.A.2.  

ACS.1.A.3.  

ACS.1.A.4.  

ACS.1.A.5.  

ACS.1.A.6.  

ACS.1.A.7 

 

.ACS.1.A.9. 

 

1. Identificar y comprender la 

naturaleza histórica y geográfica de las 

relaciones sociales, las actividades 

económicas, las manifestaciones 

culturales y los bienes patrimoniales, 

analizando sus orígenes y evolución e 

identificando las causas y consecuencias 

de los cambios producidos, los 

problemas actuales y sus valores 

presentes, para realizar propuestas que 

contribuyan al bienestar futuro y al 

desarrollo sostenible de la sociedad. 

1.1 Analizar e interpretar el entorno desde una perspectiva 

sistémica e integradora, a través de conceptos y 

procedimientos geográficos, identificando sus principales 

elementos y las interrelaciones existentes, valorando el grado 

de sostenibilidad y equilibrio de los espacios a partir de 

actitudes de defensa, protección, conservación y mejora del 

entorno (natural, rural y urbano). 

CP3, CPSAA1, CC1 CC2, 
CC3, CC4, CCEC1 

1.2 Relacionar las culturas y civilizaciones que se han 

desarrollado a lo largo de la historia con las distintas 

identidades colectivas que se han construido hasta la 

actualidad, explicando y valorando la realidad multicultural 

generada a lo largo del tiempo y analizando las situaciones y 

los problemas del presente. 

1.3 Valorar, proteger y conservar el patrimonio histórico-

artístico, cultural y natural, como fundamento de nuestra 

identidad colectiva y como un recurso esencial para el disfrute 

y el desarrollo de los pueblos, realizando propuestas que 

contribuyan a su conservación y a un desarrollo ecosocial 

sostenible. 

 



 

Proyecto final 3. Organizar un tour histórico (6 sesiones) 

ACS.1.B.1.1. 

ACS.1.B.1.3. 

ACS.1.B.1.4. 

ACS.1.B.1.5. 

ACS.1.B.2.5. 

 

ACS.1.B.1.2. 

ACS.1.B.1.4. 

 

ACS.1.B.2.1. 

ACS.1.B.2.5. 

ACS.1.B.2.7. 

ACS.1.B.2.9. 

ACS.1.B.4.1. 

ACS.1.B.4.2. 

ACS.1.B.2.1. 

ACS.1.B.2.2. 

ACS.1.B.2.4. 

ACS.1.B.2.5. 

ACS.1.B.2.7. 

ACS.1.B.2.9. 

ACS.1.B.2.12. 

4. Buscar y seleccionar información de 

manera progresivamente autónoma a 

partir de diferentes fuentes, evaluando su 

fiabilidad y pertinencia en función de las 

necesidades detectadas y evitando los 

riesgos de manipulación y desinformación, 

para integrarla como conocimiento y 

compartirla desde un punto de vista crítico, 

personal y respetuoso con la propiedad 

intelectual. 

4.1 Aplicar estrategias tanto analógicas como digitales de búsqueda, selección 
y organización de información, evaluando su fiabilidad y su pertinencia en 
función del objetivo perseguido y evitando los riesgos de manipulación y 
desinformación. 

CCL3, CD1, CD4, 

CPSAA4, CPSAA5, CE3 
4.2 Elaborar contenidos propios a partir de diferentes fuentes de manera 
progresivamente autónoma, respetando los principios de propiedad 
intelectual y citando las fuentes consultadas. 

5. Comunicar en lengua castellana de 

manera cooperativa y respetuosa, 

atendiendo a las convenciones propias de 

los diferentes géneros discursivos y a su 

adecuación a diferentes ámbitos y 

contextos, para dar respuesta a 

necesidades concretas. 

5.1 Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la información 
más relevante en función de las necesidades comunicativas y la intención del 
emisor en textos orales, escritos y multimodales de diferentes ámbitos, 
evaluando su calidad, su fiabilidad y la idoneidad del canal utilizado. 

CCL1, CCL2, CP2, 

STEM4, CPSAA1, 

CPSAA4, CPSAA5, CC3, 

CE1 

5.2 Realizar exposiciones orales con diferente grado de planificación sobre 
temas de interés personal, ecosocial y profesional, ajustándose a las 
convenciones propias de los diversos géneros discursivos, con fluidez, 
coherencia y el registro adecuado, en diferentes soportes y utilizando de 
manera eficaz recursos verbales y no verbales. 

5.3 Planificar la redacción de textos escritos y multimodales atendiendo a la 
situación comunicativa, destinatario, propósito y canal; redactar borradores 
y revisarlos, y presentar un texto final coherente, cohesionado y con el 
registro adecuado, con precisión léxica y corrección ortográfica y gramatical. 



 

 

ACS.1.B.2.3. 

ACS.1.B.2.6. 

ACS.1.B.2.10. 

ACS.1.B.2.11. 

ACS.1.B.4.3. 

ACS.1.B.4.4. 

 

ACS.1.B.2.1. 

ACS.1.B.2.4. 

ACS.1.B.2.6. 

ACS.1.B.2.7. 

ACS.1.B.2.8. 

ACS.1.B.2.12. 

 

 

5.4 Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales 
informales, en el trabajo en equipo y en situaciones orales formales de 
carácter dialogado, con actitudes de escucha activa y estrategias de 
cooperación conversacional y cortesía lingüística. 

 
 

 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 

SECUENCIACIÓN TEMPORAL DE LAS UNIDADES DE PROGRAMACIÓN 
 DEL ÁMBITO DE COMUNICACIÓN Y CIENCIAS SOCIALES,  

(INGLÉS)   (1º CFGB) 
 

 Proyectos y unidades didácticas Sesiones 

P
ri

m
e

r 
tr

im
e

st
re

 Unidad 1: Are you from the UK? 7 

Unidad 2: I’ve got a new smartphone 8 

Unidad 3: Do you ride to school? 7 

Proyecto 1: Making a career plan 3 

Se
gu

n
d

o
 t

ri
m

e
st

re
 Unidad 4: We’re part-time gardeners 7 

Unidad 5: I’m wearing casual clothes 7 

Unidad 6: The food was delicious 8 

Proyecto 2: A video CV 3 

Te
rc

er
 

tr
im

e
st

r

e 

Unidad 7: We went to the cinema 8 

Unidad 8: I’m going to be healthy 7 



 

Unidad 9: Can I help you? 7 

Proyecto 3: An online profesional profile 3 

 

Programación de las unidades didácticas. Lengua extranjera de Iniciación Profesional. Inglés 1 

Unidad 1. Are you from the UK? (7 sesiones) 

SABERES BÁSICOS COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
DESCRIPTORES 
Perfil de salida 

ACS.1.C.2. 
ACS.1.C.4. 
ACS.1.C.5. 

      ACS.1.B.2.1. 
ACS.1.C.6. 
ACS.1.C.8. 
ACS.1.C.10. ACS.1.B.2.5. 
ACS.1.C.7. 
ACS.1.C.9. 
ACS.1.C.11. 
 
 
 
 
 
 
 
 

7. Comunicarse en lengua extranjera, con 
creciente autonomía, empleando recursos 
analógicos y digitales y usando estrategias 
básicas de comprensión, producción e 
interacción, para responder de manera 
creativa y eficaz a necesidades personales y 
profesionales concretas. 

7.1 Interpretar el sentido global y la información específica y 
explícita de textos orales, escritos y multimodales breves y 
sencillos sobre temas frecuentes y cotidianos, de relevancia 
personal o propios del ámbito profesional de especialización, 
expresados de forma clara y en el registro estándar de la lengua 
extranjera. 

CCL1, CCL2, CCL5, 
CP1, CP2, STEM1, 
CD3, CPSAA5, CC1 
 

7.2 Producir en lengua extranjera textos orales, escritos y 
multimodales, breves, sencillos, estructurados, comprensibles y 
adecuados a la situación comunicativa, siguiendo pautas 
establecidas y haciendo uso de herramientas y recursos 
analógicos y digitales. 

7.3 Participar en situaciones y acciones guiadas síncronas y 
asíncronas, breves y sencillas, en lengua extranjera, sobre temas 
cotidianos, de relevancia personal o próximos al ámbito 
profesional del ciclo, mostrando empatía y respeto por la 
cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las 



 

 
 
 
 
 
 
 
ACS.1.C.10. ACS.1.C.12. 
ACS.1.C.13. ACS.1.C.14. 

diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y 
motivaciones de interlocutores e interlocutoras. 

8. Valorar críticamente y adecuarse a la 
diversidad lingüística y cultural, usando los 
repertorios personales y tomando conciencia 
de las estrategias y conocimientos propios, 
para gestionar de forma empática y respetuosa 
situaciones interculturales. 

8.1 Mejorar la capacidad de comunicarse en lengua extranjera 
utilizando los conocimientos y estrategias del repertorio 
lingüístico y cultural propio, con apoyo de otras y otros 
participantes y de soportes analógicos y digitales 

CCL5, CP2, CP3, 
CPSAA1, CPSAA3, 
CC3, CCEC1 

 



 

Unidad 2. I’ve got a new smartphone ( 8 sesiones)  

SABERES BÁSICOS COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
DESCRIPTORES 
Perfil de salida 

       ACS.1.C.2. 
-  ACS.1.C.4. 
-  ACS.1.C.5. 
-  ACS.1.B.2.1. 
-  
- ACS.1.C.6.  
- ACS.1.C.8. 
-  ACS.1.C.10. ACS.1.B.2.5. 
-  
- ACS.1.C.7.  
- ACS.1.C.9.  
- ACS.1.C.11. 
-  
- ACS.1.C.1.  
- ACS.1.C.3. 
- ACS.1.C.11. 

7. Comunicarse en lengua extranjera, 
con creciente autonomía, empleando 
recursos analógicos y digitales y usando 
estrategias básicas de comprensión, 
producción e interacción, para 
responder de manera creativa y eficaz a 
necesidades personales y profesionales 
concretas. 

7.1 Interpretar el sentido global y la información específica y explícita 
de textos orales, escritos y multimodales breves y sencillos sobre 
temas frecuentes y cotidianos, de relevancia personal o propios del 
ámbito profesional de especialización, expresados de forma clara y en 
el registro estándar de la lengua extranjera. 

CCL1, CCL2, CCL5, CP1, 
CP2, STEM1, CD3, 
CPSAA5, CC1 

7.2 Producir en lengua extranjera textos orales, escritos y 
multimodales, breves, sencillos, estructurados, comprensibles y 
adecuados a la situación comunicativa, siguiendo pautas establecidas 
y haciendo uso de herramientas y recursos analógicos y digitales. 

7.3 Participar en situaciones y acciones guiadas síncronas y 
asíncronas, breves y sencillas, en lengua extranjera, sobre temas 
cotidianos, de relevancia personal o próximos al ámbito profesional 
del ciclo, mostrando empatía y respeto por la cortesía lingüística y la 
etiqueta digital, así como por las diferentes necesidades, ideas, 
inquietudes, iniciativas y motivaciones de interlocutores e 
interlocutoras. 

7.4 Utilizar, de forma guiada y en entornos personales y de la propia 
especialidad profesional, estrategias adecuadas para iniciar, 
mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, 
solicitar y formular aclaraciones y explicaciones en lengua extranjera. 

  



 

Unidad 2. I’ve got a new smartphone ( 8 sesiones)  

ACS.1.C.10.  
ACS.1.C.12. 
 ACS.1.C.13. 
 ACS.1.C.14. 
 
ACS.1.C.13. 
ACS.1.C.14. 

8. Valorar críticamente y adecuarse a la 
diversidad lingüística y cultural, usando los 
repertorios personales y tomando 
conciencia de las estrategias y 
conocimientos propios, para gestionar de 
forma empática y respetuosa situaciones 
interculturales. 

8.1 Mejorar la capacidad de comunicarse en lengua extranjera 
utilizando los conocimientos y estrategias del repertorio lingüístico y 
cultural propio, con apoyo de otras y otros participantes y de soportes 
analógicos y digitales CCL5, CP2, CP3, 

CPSAA1, CPSAA3, CC3, 
CCEC1 8.2 Aceptar y valorar la diversidad lingüística y cultural como fuente 

de enriquecimiento personal y profesional, identificando los 
elementos culturales y lingüísticos que fomentan el respeto, la 
sostenibilidad y la democracia 

  



 

Unidad 3. Do you ride to school? (7 sesiones)  

SABERES BÁSICOS COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
DESCRIPTORES 
Perfil de salida 

       ACS.1.C.2. 
-  ACS.1.C.4. 
-  ACS.1.C.5. 
-  ACS.1.B.2.1. 
-  
- ACS.1.C.6.  
- ACS.1.C.8. 
-  ACS.1.C.10. 

ACS.1.B.2.5. 
-  
- ACS.1.C.7.  
- ACS.1.C.9.  
- ACS.1.C.11. 
 
 
      ACS.1.C.13. 
      ACS.1.C.14. 

7. Comunicarse en lengua extranjera, con 
creciente autonomía, empleando recursos 
analógicos y digitales y usando estrategias 
básicas de comprensión, producción e 
interacción, para responder de manera 
creativa y eficaz a necesidades personales 
y profesionales concretas. 

7.1 Interpretar el sentido global y la información específica y explícita 
de textos orales, escritos y multimodales breves y sencillos sobre 
temas frecuentes y cotidianos, de relevancia personal o propios del 
ámbito profesional de especialización, expresados de forma clara y en 
el registro estándar de la lengua extranjera. 

CCL1, CCL2, CCL5, CP1, 
CP2, STEM1, CD3, 
CPSAA5, CC1 

7.2 Producir en lengua extranjera textos orales, escritos y 
multimodales, breves, sencillos, estructurados, comprensibles y 
adecuados a la situación comunicativa, siguiendo pautas establecidas 
y haciendo uso de herramientas y recursos analógicos y digitales. 

7.3 Participar en situaciones y acciones guiadas síncronas y 
asíncronas, breves y sencillas, en lengua extranjera, sobre temas 
cotidianos, de relevancia personal o próximos al ámbito profesional 
del ciclo, mostrando empatía y respeto por la cortesía lingüística y la 
etiqueta digital, así como por las diferentes necesidades, ideas, 
inquietudes, iniciativas y motivaciones de interlocutores e 
interlocutoras. 

8. Valorar críticamente y adecuarse a la 
diversidad lingüística y cultural, usando los 
repertorios personales y tomando 
conciencia de las estrategias y 
conocimientos propios, para gestionar de 
forma empática y respetuosa situaciones 
interculturales. 

8.2 Aceptar y valorar la diversidad lingüística y cultural como fuente 
de enriquecimiento personal y profesional, identificando los 
elementos culturales y lingüísticos que fomentan el respeto, la 
sostenibilidad y la democracia 

CCL5, CP2, CP3, 
CPSAA1, CPSAA3, CC3, 
CCEC1 

  



 

Unidad 4. We are part-time gardeners  (7 sesiones) 

SABERES BÁSICOS COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
DESCRIPTORES 
Perfil de salida 

       ACS.1.C.2. 
-  ACS.1.C.4. 
-  ACS.1.C.5. 
-  ACS.1.B.2.1. 
-  
- ACS.1.C.6.  
- ACS.1.C.8. 
      ACS.1.C.10.  
- ACS.1.B.2.5. 
-  
-  
- ACS.1.C.1.  
- ACS.1.C.3. 
      ACS.1.C.11. 
 
      ACS.1.C.10.  
      ACS.1.C.12. 
      ACS.1.C.13. 
      ACS.1.C.14. 
 
      ACS.1.C.13. 

7. Comunicarse en lengua extranjera, 
con creciente autonomía, empleando 
recursos analógicos y digitales y usando 
estrategias básicas de comprensión, 
producción e interacción, para 
responder de manera creativa y eficaz a 
necesidades personales y profesionales 
concretas. 

7.1 Interpretar el sentido global y la información específica y 
explícita de textos orales, escritos y multimodales breves y 
sencillos sobre temas frecuentes y cotidianos, de relevancia 
personal o propios del ámbito profesional de especialización, 
expresados de forma clara y en el registro estándar de la lengua 
extranjera. 

CP3, CPSAA1, CC1 CC2, 
CC3, CC4, CCEC1 

7.2 Producir en lengua extranjera textos orales, escritos y 
multimodales, breves, sencillos, estructurados, comprensibles 
y adecuados a la situación comunicativa, siguiendo pautas 
establecidas y haciendo uso de herramientas y recursos 
analógicos y digitales. 

7.4 Utilizar, de forma guiada y en entornos personales y de la 
propia especialidad profesional, estrategias adecuadas para 
iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la 
palabra, solicitar y formular aclaraciones y explicaciones en 
lengua extranjera. 

8. Valorar críticamente y adecuarse a la 
diversidad lingüística y cultural, usando 
los repertorios personales y tomando 

8.1 Mejorar la capacidad de comunicarse en lengua extranjera 
utilizando los conocimientos y estrategias del repertorio 
lingüístico y cultural propio, con apoyo de otras y otros 
participantes y de soportes analógicos y digitales 

CCL5, CP2, CP3, 
CPSAA1, CPSAA3, CC3, 
CCEC1 



 

      ACS.1.C.14. conciencia de las estrategias y 
conocimientos propios, para gestionar 
de forma empática y respetuosa 
situaciones interculturales. 

8.2 Aceptar y valorar la diversidad lingüística y cultural como 
fuente de enriquecimiento personal y profesional, 
identificando los elementos culturales y lingüísticos que 
fomentan el respeto, la sostenibilidad y la democracia 

  



 

Unidad 5. I’m wearing casual clothes (7 sesiones)  

SABERES BÁSICOS COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
DESCRIPTORES 
Perfil de salida 

       ACS.1.C.2. 
-  ACS.1.C.4. 
-  ACS.1.C.5. 
-  ACS.1.B.2.1. 
-  
- ACS.1.C.6.  
- ACS.1.C.8. 
- ACS.1.C.10.  
- ACS.1.B.2.5. 
-  
- ACS.1.C.7.  
- ACS.1.C.9.  
- ACS.1.C.11. 
 

7. Comunicarse en lengua extranjera, 
con creciente autonomía, empleando 
recursos analógicos y digitales y usando 
estrategias básicas de comprensión, 
producción e interacción, para 
responder de manera creativa y eficaz a 
necesidades personales y profesionales 
concretas. 

7.1 Interpretar el sentido global y la información específica y 
explícita de textos orales, escritos y multimodales breves y 
sencillos sobre temas frecuentes y cotidianos, de relevancia 
personal o propios del ámbito profesional de especialización, 
expresados de forma clara y en el registro estándar de la lengua 
extranjera. 

CP3, CPSAA1, CC1 
CC2, CC3, CC4, CCEC1 

7.2 Producir en lengua extranjera textos orales, escritos y 
multimodales, breves, sencillos, estructurados, comprensibles y 
adecuados a la situación comunicativa, siguiendo pautas 
establecidas y haciendo uso de herramientas y recursos 
analógicos y digitales 

7.3 Participar en situaciones y acciones guiadas síncronas y 
asíncronas, breves y sencillas, en lengua extranjera, sobre temas 
cotidianos, de relevancia personal o próximos al ámbito 
profesional del ciclo, mostrando empatía y respeto por la 
cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las 
diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y 
motivaciones de interlocutores e interlocutoras. 

  



 

Unidad 5. I’m wearing casual clothes (7 sesiones)  

ACS.1.C.10. 
ACS.1.C.12. 
ACS.1.C.13. 
ACS.1.C.14. 

 
ACS.1.C.13. 
ACS.1.C.14. 

8. Valorar críticamente y adecuarse a la 
diversidad lingüística y cultural, usando 
los repertorios personales y tomando 
conciencia de las estrategias y 
conocimientos propios, para gestionar 
de forma empática y respetuosa 
situaciones interculturales. 

8.1 Mejorar la capacidad de comunicarse en lengua extranjera 
utilizando los conocimientos y estrategias del repertorio 
lingüístico y cultural propio, con apoyo de otras y otros 
participantes y de soportes analógicos y digitales CCL5, CP2, CP3, 

CPSAA1, CPSAA3, 
CC3, CCEC1 8.2 Aceptar y valorar la diversidad lingüística y cultural como 

fuente de enriquecimiento personal y profesional, identificando 
los elementos culturales y lingüísticos que fomentan el respeto, 
la sostenibilidad y la democracia. 

 



 

Unidad 6. The food was delicious ( 8 sesiones)  

SABERES BÁSICOS COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
DESCRIPTORES 
Perfil de salida 

      ACS.1.C.2. 
- ACS.1.C.4. 
- ACS.1.C.5. 
- ACS.1.B.2.1. 
-  
- ACS.1.C.6. 
- ACS.1.C.8. 
      ACS.1.C.10. 
- ACS.1.B.2.5. 
-  
- ACS.1.C.7. 
- ACS.1.C.9. 
- ACS.1.C.11. 
-  
- ACS.1.C.1. 
- ACS.1.C.3. 
      ACS.1.C.11. 

 

7. Comunicarse en lengua extranjera, 
con creciente autonomía, empleando 
recursos analógicos y digitales y usando 
estrategias básicas de comprensión, 
producción e interacción, para 
responder de manera creativa y eficaz a 
necesidades personales y profesionales 
concretas. 

7.1 Interpretar el sentido global y la información específica y 
explícita de textos orales, escritos y multimodales breves y 
sencillos sobre temas frecuentes y cotidianos, de relevancia 
personal o propios del ámbito profesional de especialización, 
expresados de forma clara y en el registro estándar de la lengua 
extranjera. 

CCL1, CCL2, CCL5, CP1, 
CP2, STEM1, CD3, 
CPSAA5, CC1 

7.2 Producir en lengua extranjera textos orales, escritos y 
multimodales, breves, sencillos, estructurados, comprensibles 
y adecuados a la situación comunicativa, siguiendo pautas 
establecidas y haciendo uso de herramientas y recursos 
analógicos y digitales. 

7.3 Participar en situaciones y acciones guiadas síncronas y 
asíncronas, breves y sencillas, en lengua extranjera, sobre 
temas cotidianos, de relevancia personal o próximos al ámbito 
profesional del ciclo, mostrando empatía y respeto por la 
cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las 
diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y 
motivaciones de interlocutores e interlocutoras. 

7.4 Utilizar, de forma guiada y en entornos personales y de la 
propia especialidad profesional, estrategias adecuadas para 
iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la 
palabra, solicitar y formular aclaraciones y explicaciones en 
lengua extranjera. 

  



 

Unidad 7. We went to the cinema ( 8 sesiones)  

SABERES BÁSICOS COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
DESCRIPTORES 
Perfil de salida 

       ACS.1.C.2. 
-  ACS.1.C.4. 
-  ACS.1.C.5. 
-  ACS.1.B.2.1. 
-  
- ACS.1.C.6.  
- ACS.1.C.8. 
- ACS.1.C.10.  
- ACS.1.B.2.5. 
-  
- ACS.1.C.7.  
- ACS.1.C.9.  
- ACS.1.C.11. 
-  
- ACS.1.C.1.  
- ACS.1.C.3. 
      ACS.1.C.11. 

7. Comunicarse en lengua extranjera, 
con creciente autonomía, empleando 
recursos analógicos y digitales y 
usando estrategias básicas de 
comprensión, producción e 
interacción, para responder de manera 
creativa y eficaz a necesidades 
personales y profesionales concretas. 

7.1 Interpretar el sentido global y la información específica y 
explícita de textos orales, escritos y multimodales breves y 
sencillos sobre temas frecuentes y cotidianos, de relevancia 
personal o propios del ámbito profesional de especialización, 
expresados de forma clara y en el registro estándar de la lengua 
extranjera. 

CCL1, CCL2, CCL5, CP1, 
CP2, STEM1, CD3, 
CPSAA5, CC1 

7.2 Producir en lengua extranjera textos orales, escritos y 
multimodales, breves, sencillos, estructurados, comprensibles y 
adecuados a la situación comunicativa, siguiendo pautas 
establecidas y haciendo uso de herramientas y recursos 
analógicos y digitales. 

7.3 Participar en situaciones y acciones guiadas síncronas y 
asíncronas, breves y sencillas, en lengua extranjera, sobre temas 
cotidianos, de relevancia personal o próximos al ámbito 
profesional del ciclo, mostrando empatía y respeto por la 
cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las 
diferentes necesidad8.2 Aceptar y valorar la diversidad 
lingüística y cultural como fuente de enriquecimiento personal y 
profesional, identificando los elementos culturales y lingüísticos 
que fomentan el respeto, la sostenibilidad y la democracia es, 
ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de interlocutores e 
interlocutoras. 



 

7.4 Utilizar, de forma guiada y en entornos personales y de la 
propia especialidad profesional, estrategias adecuadas para 
iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la 
palabra, solicitar y formular aclaraciones y explicaciones en 
lengua extranjera. 

  



 

Unidad 7. We went to the cinema ( 8 sesiones)  

ACS.1.C.10.  
ACS.1.C.12. 
ACS.1.C.13. 
 ACS.1.C.14. 
 
ACS.1.C.13. 
ACS.1.C.14. 

 8. Valorar críticamente y adecuarse a 
la diversidad lingüística y cultural, 
usando los repertorios personales y 
tomando conciencia de las estrategias 
y conocimientos propios, para 
gestionar de forma empática y 
respetuosa situaciones interculturales. 

8.1 Mejorar la capacidad de comunicarse en lengua extranjera 
utilizando los conocimientos y estrategias del repertorio 
lingüístico y cultural propio, con apoyo de otras y otros 
participantes y de soportes analógicos y digitales. CCL5, CP2, CP3, 

CPSAA1, CPSAA3, CC3, 
CCEC1 

8.2 Aceptar y valorar la diversidad lingüística y cultural como 
fuente de enriquecimiento personal y profesional, identificando 
los elementos culturales y lingüísticos que fomentan el respeto, 
la sostenibilidad y la democracia. 

  



 

Unidad 8. I’m going to be healthy  ( 7 sesiones)   

SABERES BÁSICOS COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
DESCRIPTORES 
Perfil de salida 

       ACS.1.C.2. 
-  ACS.1.C.4. 
-  ACS.1.C.5. 
-  ACS.1.B.2.1. 
-  
- ACS.1.C.6.  
- ACS.1.C.8. 
- ACS.1.C.10.  
- ACS.1.B.2.5. 
-  
- ACS.1.C.7.  
- ACS.1.C.9.  
- ACS.1.C.11. 
-  
      ACS.1.C.10.  
      ACS.1.C.12. 
      ACS.1.C.13. 
      ACS.1.C.14. 

7. Comunicarse en lengua extranjera, 
con creciente autonomía, empleando 
recursos analógicos y digitales y usando 
estrategias básicas de comprensión, 
producción e interacción, para 
responder de manera creativa y eficaz a 
necesidades personales y profesionales 
concretas. 

7.1 Interpretar el sentido global y la información específica y 
explícita de textos orales, escritos y multimodales breves y 
sencillos sobre temas frecuentes y cotidianos, de relevancia 
personal o propios del ámbito profesional de especialización, 
expresados de forma clara y en el registro estándar de la lengua 
extranjera. 

CCL1, CCL2, CCL5, 
CP1, CP2, STEM1, 
CD3, CPSAA5, CC1 

7.2 Producir en lengua extranjera textos orales, escritos y 
multimodales, breves, sencillos, estructurados, comprensibles y 
adecuados a la situación comunicativa, siguiendo pautas 
establecidas y haciendo uso de herramientas y recursos 
analógicos y digitales. 

7.3 Participar en situaciones y acciones guiadas síncronas y 
asíncronas, breves y sencillas, en lengua extranjera, sobre temas 
cotidianos, de relevancia personal o próximos al ámbito 
profesional del ciclo, mostrando empatía y respeto por la 
cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las 
diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y 
motivaciones de interlocutores e interlocutoras. 



 

 
8. Valorar críticamente y adecuarse a la 
diversidad lingüística y cultural, usando 
los repertorios personales y tomando 
conciencia de las estrategias y 
conocimientos propios, para gestionar 
de forma empática y respetuosa 
situaciones interculturales. 

 

8.1 Mejorar la capacidad de comunicarse en lengua extranjera 
utilizando los conocimientos y estrategias del repertorio 
lingüístico y cultural propio, con apoyo de otras y otros 
participantes y de soportes analógicos y digitales. 

 

CCL5, CP2, CP3, 
CPSAA1, CPSAA3, 
CC3, CCEC1 

  



 

Unidad 9. Can I help you? ( 7sesiones)  

SABERES BÁSICOS COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
DESCRIPTORES 
Perfil de salida 

       ACS.1.C.2. 
-  ACS.1.C.4. 
-  ACS.1.C.5. 
-  ACS.1.B.2.1. 
-  
- ACS.1.C.6.  
- ACS.1.C.8. 
      ACS.1.C.10.  
- ACS.1.B.2.5. 
-  
- ACS.1.C.7.  
- ACS.1.C.9.  
- ACS.1.C.11. 
-  
- ACS.1.C.1.  
- ACS.1.C.3. 
      ACS.1.C.11. 

7. Comunicarse en lengua extranjera, 
con creciente autonomía, empleando 
recursos analógicos y digitales y usando 
estrategias básicas de comprensión, 
producción e interacción, para 
responder de manera creativa y eficaz a 
necesidades personales y profesionales 
concretas. 

7.1 Interpretar el sentido global y la información específica y 
explícita de textos orales, escritos y multimodales breves y 
sencillos sobre temas frecuentes y cotidianos, de relevancia 
personal o propios del ámbito profesional de especialización, 
expresados de forma clara y en el registro estándar de la lengua 
extranjera. 

CCL1, CCL2, CCL5, 
CP1, CP2, STEM1, 
CD3, CPSAA5, CC1 

7.2 Producir en lengua extranjera textos orales, escritos y 
multimodales, breves, sencillos, estructurados, comprensibles y 
adecuados a la situación comunicativa, siguiendo pautas 
establecidas y haciendo uso de herramientas y recursos 
analógicos y digitales. 

7.3 Participar en situaciones y acciones guiadas síncronas y 
asíncronas, breves y sencillas, en lengua extranjera, sobre temas 
cotidianos, de relevancia personal o próximos al ámbito 
profesional del ciclo, mostrando empatía y respeto por la 
cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las 
diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y 
motivaciones de interlocutores e interlocutoras. 

7.4 Utilizar, de forma guiada y en entornos personales y de la 
propia especialidad profesional, estrategias adecuadas para 
iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la 
palabra, solicitar y formular aclaraciones y explicaciones en 
lengua extranjera 

  



 

Unidad 9. Can I help you? ( 7sesiones)  

ACS.1.C.10.  
ACS.1.C.12. 
ACS.1.C.13. 
ACS.1.C.14. 
 
ACS.1.C.13. 
ACS.1.C.14. 

8. Valorar críticamente y adecuarse a la 
diversidad lingüística y cultural, usando 
los repertorios personales y tomando 
conciencia de las estrategias y 
conocimientos propios, para gestionar 
de forma empática y respetuosa 
situaciones interculturales. 

8.1 Mejorar la capacidad de comunicarse en lengua extranjera 
utilizando los conocimientos y estrategias del repertorio 
lingüístico y cultural propio, con apoyo de otras y otros 
participantes y de soportes analógicos y digitales. CCL5, CP2, CP3, 

CPSAA1, CPSAA3, 
CC3, CCEC1 

8.2 Aceptar y valorar la diversidad lingüística y cultural como 
fuente de enriquecimiento personal y profesional, identificando 
los elementos culturales y lingüísticos que fomentan el respeto, 
la sostenibilidad y la democracia. 

  



 

 



 

Proyecto final 1. Making a career plan (3 sesiones) 

SABERES BÁSICOS COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
DESCRIPTORES 
Perfil de salida 

 ACS.1.B.1.1. 
 ACS.1.B.1.3. 
 ACS.1.B.1.4.  
 ACS.1.B.1.5. 
 ACS.1.B.2.5. 
 
 ACS.1.B.1.2.  
 ACS.1.B.1.4. 
 
ACS.1.C.2. 
 ACS.1.C.4. 
ACS.1.C.5. 
 ACS.1.B.2.1. 
ACS.1.C.6.  
ACS.1.C.8. 
 ACS.1.C.10. 
 ACS.1.B.2.5. 
ACS.1.C.7.  
ACS.1.C.9.  
ACS.1.C.11. 
 

4. Buscar y seleccionar información de 
manera progresivamente autónoma a 
partir de diferentes fuentes, evaluando 
su fiabilidad y pertinencia en función de 
las necesidades detectadas y evitando 
los riesgos de manipulación y 
desinformación, para integrarla como 
conocimiento y compartirla desde un 
punto de vista crítico, personal y 
respetuoso con la propiedad intelectual. 

4.1 Aplicar estrategias tanto analógicas como digitales de 
búsqueda, selección y organización de información, evaluando 
su fiabilidad y su pertinencia en función del objetivo perseguido 
y evitando los riesgos de manipulación y desinformación. 

CCL3, CD1, CD4, 
CPSAA4, CPSAA5, CE3 4.2 Elaborar contenidos propios a partir de diferentes fuentes 

de manera progresivamente autónoma, respetando los 
principios de propiedad intelectual y citando las fuentes 
consultadas. 

7. Comunicarse en lengua extranjera, 
con creciente autonomía, empleando 
recursos analógicos y digitales y usando 
estrategias básicas de comprensión, 
producción e interacción, para 
responder de manera creativa y eficaz a 
necesidades personales y profesionales 
concretas. 

7.1 Interpretar el sentido global y la información específica y 
explícita de textos orales, escritos y multimodales breves y 
sencillos sobre temas frecuentes y cotidianos, de relevancia 
personal o propios del ámbito profesional de especialización, 
expresados de forma clara y en el registro estándar de la lengua 
extranjera. 

CCL1, CCL2, CCL5, CP1, 
CP2, STEM1, CD3, 
CPSAA5, CC1 7.2 Producir en lengua extranjera textos orales, escritos y 

multimodales, breves, sencillos, estructurados, comprensibles 
y adecuados a la situación comunicativa, siguiendo pautas 
establecidas y haciendo uso de herramientas y recursos 
analógicos y digitales. 



 

7.3 Participar en situaciones y acciones guiadas síncronas y 
asíncronas, breves y sencillas, en lengua extranjera, sobre 
temas cotidianos, de relevancia personal o próximos al ámbito 
profesional del ciclo, mostrando empatía y respeto por la 
cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las 
diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y 
motivaciones de interlocutores e interlocutoras. 

Proyecto final 1. Making a career plan (3 sesiones) 

ACS.1.C.10.  
ACS.1.C.12. 
 ACS.1.C.13. 
 ACS.1.C.14. 
 

8. Valorar críticamente y adecuarse a la 
diversidad lingüística y cultural, usando 
los repertorios personales y tomando 
conciencia de las estrategias y 
conocimientos propios, para gestionar 
de forma empática y respetuosa 
situaciones interculturales. 

8.1 Mejorar la capacidad de comunicarse en lengua extranjera 
utilizando los conocimientos y estrategias del repertorio 
lingüístico y cultural propio, con apoyo de otras y otros 
participantes y de soportes analógicos y digitales. 

CCL5, CP2, CP3, 
CPSAA1, CPSAA3, CC3, 
CCEC1 

  



 

Proyecto final 2. A video CV (3 sesiones) 

SABERES BÁSICOS COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
DESCRIPTORES 
Perfil de salida 

ACS.1.B.1.1. 
 ACS.1.B.1.3. 
 ACS.1.B.1.4.  
ACS.1.B.1.5. 
 ACS.1.B.2.5. 
 
ACS.1.B.1.2.  
ACS.1.B.1.4. 
 
ACS.1.C.2. 
ACS.1.C.4. 
ACS.1.C.5. 
ACS.1.B.2.1. 

 
ACS.1.C.6.  
ACS.1.C.8. 
ACS.1.C.10. 
ACS.1.B.2.5. 

 
ACS.1.C.7.  
ACS.1.C.9.  

4. Buscar y seleccionar información de manera 
progresivamente autónoma a partir de 
diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y 
pertinencia en función de las necesidades 
detectadas y evitando los riesgos de 
manipulación y desinformación, para integrarla 
como conocimiento y compartirla desde un 
punto de vista crítico, personal y respetuoso 
con la propiedad intelectual. 

4.1 Aplicar estrategias tanto analógicas como digitales de búsqueda, 
selección y organización de información, evaluando su fiabilidad y su 
pertinencia en función del objetivo perseguido y evitando los riesgos 
de manipulación y desinformación. CL3, CD1, CD4, 

CPSAA4, CPSAA5, 
CE3 4.2 Elaborar contenidos propios a partir de diferentes fuentes de 

manera progresivamente autónoma, respetando los principios de 
propiedad intelectual y citando las fuentes consultadas. 

7. Comunicarse en lengua extranjera, con 
creciente autonomía, empleando recursos 
analógicos y digitales y usando estrategias 
básicas de comprensión, producción e 
interacción, para responder de manera 
creativa y eficaz a necesidades personales y 
profesionales concretas. 

7.1 Interpretar el sentido global y la información específica y explícita 
de textos orales, escritos y multimodales breves y sencillos sobre temas 
frecuentes y cotidianos, de relevancia personal o propios del ámbito 
profesional de especialización, expresados de forma clara y en el 
registro estándar de la lengua extranjera. CP3, CPSAA1, CC1 

CC2, CC3, CC4, CCEC1 

7.2 Producir en lengua extranjera textos orales, escritos y 
multimodales, breves, sencillos, estructurados, comprensibles y 
adecuados a la situación comunicativa, siguiendo pautas establecidas y 
haciendo uso de herramientas y recursos analógicos y digitales. 



 

ACS.1.C.11. 
 

7.3 Participar en situaciones y acciones guiadas síncronas y asíncronas, 
breves y sencillas, en lengua extranjera, sobre temas cotidianos, de 
relevancia personal o próximos al ámbito profesional del ciclo, 
mostrando empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta 
digital, así como por las diferentes necesidades, ideas, inquietudes, 
iniciativas y motivaciones de interlocutores e interlocutoras. 

  



 

Proyecto final 3. An online professional profile ( 3 sesiones) 

SABERES BÁSICOS COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
DESCRIPTORES 
Perfil de salida 

ACS.1.B.1.1. 
 ACS.1.B.1.3. 
 ACS.1.B.1.4.  
ACS.1.B.1.5. 
 ACS.1.B.2.5. 
 
ACS.1.B.1.2.  
ACS.1.B.1.4. 
 
 
 
 
ACS.1.C.2. 
ACS.1.C.4. 
ACS.1.C.5. ACS.1.B.2.1. 

 
ACS.1.C.6.  
ACS.1.C.8. ACS.1.C.10. 
ACS.1.B.2.5. 

 
ACS.1.C.7.  
ACS.1.C.9.  
ACS.1.C.11. 

 
ACS.1.C.1.  

4. Buscar y seleccionar información de manera 
progresivamente autónoma a partir de 
diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y 
pertinencia en función de las necesidades 
detectadas y evitando los riesgos de 
manipulación y desinformación, para integrarla 
como conocimiento y compartirla desde un 
punto de vista crítico, personal y respetuoso 
con la propiedad intelectual. 

4.1 Aplicar estrategias tanto analógicas como digitales de búsqueda, 
selección y organización de información, evaluando su fiabilidad y su 
pertinencia en función del objetivo perseguido y evitando los riesgos 
de manipulación y desinformación. CL3, CD1, CD4, 

CPSAA4, CPSAA5, 
CE3 4.2 Elaborar contenidos propios a partir de diferentes fuentes de 

manera progresivamente autónoma, respetando los principios de 
propiedad intelectual y citando las fuentes consultadas. 

7. Comunicarse en lengua extranjera, con 
creciente autonomía, empleando recursos 
analógicos y digitales y usando estrategias 
básicas de comprensión, producción e 
interacción, para responder de manera 
creativa y eficaz a necesidades personales y 
profesionales concretas. 

7.1 Interpretar el sentido global y la información específica y explícita 
de textos orales, escritos y multimodales breves y sencillos sobre temas 
frecuentes y cotidianos, de relevancia personal o propios del ámbito 
profesional de especialización, expresados de forma clara y en el 
registro estándar de la lengua extranjera. 

CCL1, CCL2, CCL5, 
CP1, CP2, STEM1, 
CD3, CPSAA5, CC1 

7.2 Producir en lengua extranjera textos orales, escritos y 
multimodales, breves, sencillos, estructurados, comprensibles y 
adecuados a la situación comunicativa, siguiendo pautas establecidas y 
haciendo uso de herramientas y recursos analógicos y digitales. 

7.3 Participar en situaciones y acciones guiadas síncronas y asíncronas, 
breves y sencillas, en lengua extranjera, sobre temas cotidianos, de 
relevancia personal o próximos al ámbito profesional del ciclo, 
mostrando empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta 
digital, así como por las diferentes necesidades, ideas, inquietudes, 
iniciativas y motivaciones de interlocutores e interlocutoras. 



 

ACS.1.C.3. 
ACS.1.C.11. 

7.4 Utilizar, de forma guiada y en entornos personales y de la propia 
especialidad profesional, estrategias adecuadas para iniciar, mantener 
y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, solicitar y 
formular aclaraciones y explicaciones en lengua extranjera 

 

Proyecto final 3. An online profesional profile ( 3 sesiones) 

ACS.1.C.10.  
ACS.1.C.12. 
 ACS.1.C.13. 
 ACS.1.C.14. 
 

8. Valorar críticamente y adecuarse a la 
diversidad lingüística y cultural, usando los 
repertorios personales y tomando conciencia 
de las estrategias y conocimientos propios, 
para gestionar de forma empática y 
respetuosa situaciones interculturales. 

8.1 Mejorar la capacidad de comunicarse en lengua extranjera utilizando los 
conocimientos y estrategias del repertorio lingüístico y cultural propio, con 
apoyo de otras y otros participantes y de soportes analógicos y digitales. 

CCL5, CP2, CP3, 
CPSAA1, CPSAA3, 
CC3, CCEC1 

 
 
PROGRAMAS DE REFUERZO Y DE PROFUNDIZACIÓN 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 33 y 35 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa 
de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, “los planes de refuerzo tendrán como objetivo asegurar los aprendizajes y el 
desarrollo de las competencias específicas de las materias y seguir con aprovechamiento las enseñanzas”.  

Por lo tanto, el Departamento de Idiomas del IES Huerta Alta tomará las siguientes medidas dirigidas al alumnado que se encuentre en alguna de las situaciones 
siguientes: 

a) Alumnado que no haya promocionado de curso: 
a. Se pondrá a disposición del alumnado un banco de actividades de refuerzo en la plataforma educativa que considere el profesorado (Google 

Classroom/Moodle). Para el diseño de este programa de refuerzo y la selección de actividades del mismo se tendrán en cuenta los informes 
individualizados del curso anterior donde se recogen las competencias específicas no adquiridas por el alumnado y los criterios de evaluación 
asociados a las mismas. 

b. Se sentará al alumnado en las primeras filas del aula o cerca de la mesa del profesorado. 



 

c. Se utilizará una metodología activa y que fomente la participación del alumnado. 
d. Se hará un seguimiento de la evolución de dicho alumnado y se informará al tutor. 
e. Se realizará una adecuación de los objetivos con el fin de priorizar algunas actividades sobre otras o variar la temporalización si se considera 

necesario. 
f. Se combinarán diferentes tipos de actividades: trabajo individual, búsqueda de información, trabajo en grupo… 
g. Se revisará con frecuencia lo visto en clase con el fin de resolver dudas que este alumnado pueda tener. 

b) Alumnado que, aun promocionando de curso, no supere alguna de las materias del curso anterior. 
a. Se pondrá a disposición del alumnado un banco de actividades de refuerzo en la plataforma educativa que considere el profesorado (Google 

Classroom/Moodle). Para el diseño de este programa de refuerzo y la selección de actividades del mismo se tendrán en cuenta los informes 
individualizados del curso anterior donde se recogen las competencias específicas no adquiridas por el alumnado y los criterios de evaluación 
asociados a las mismas. 

b. Se sentará al alumnado en las primeras filas del aula o cerca de la mesa del profesorado. 
c. Se utilizará una metodología activa y que fomente la participación del alumnado. 
d. Se hará un seguimiento de la evolución de dicho alumnado y se informará al tutor. 
e. Se revisará con frecuencia lo visto en clase con el fin de resolver dudas que este alumnado pueda tener. 

c) Alumnado que a juicio de la persona que ejerza la tutoría, el departamento de orientación y/o el equipo docente presente dificultades en el 
aprendizaje que justifique su inclusión. 

a. Se pondrá a disposición del alumnado un banco de actividades de refuerzo en la plataforma educativa que considere el profesorado (Google 
Classroom/Moodle). Para el diseño de este programa de refuerzo y la selección de actividades del mismo se tendrán en cuenta a la persona 
que ejerza la tutoría, el departamento de orientación y/o el equipo docente que haya encontrado dificultades en el aprendizaje de este 
alumnado y que justifique su inclusión en este programa. 

b. Se sentará al alumnado en las primeras filas del aula o cerca de la mesa del profesorado. 
c. Se utilizará una metodología activa y que fomente la participación del alumnado. 
d. Se hará un seguimiento de la evolución de dicho alumnado y se informará al tutor. 

d) Alumnado que presente necesidades específicas de apoyo educativo que le impidan seguir con aprovechamiento su proceso de aprendizaje.  
a. Se realizará una coordinación con el Departamento de Orientación para que, una vez determinado el nivel de competencia curricular del 

alumnado, se tomen las medidas necesarias para que el alumnado pueda aprovechar su proceso de aprendizaje.  
b. Si también se considera necesario, se pondrá a disposición del alumnado un banco de actividades de refuerzo en la plataforma educativa que 

considere el profesorado (Google Classroom/Moodle). Para el diseño de este programa de refuerzo se tendrá en cuenta al Departamento de 
Orientación y/o el equipo docente que haya encontrado dificultades en el aprendizaje de este alumnado. 

c. Se pondrá a trabajar a este alumnado en pareja o grupo con alumnado que le apoye y que le ayude a progresar. 



 

d. Se intentará explotar algún punto fuerte del alumnado que haga generar un clima de confianza con el profesorado, de esta manera, reforzar 
la autoestima y la sensación de progreso. 

De igual manera, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 33 y 35 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo 
correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, “los planes de profundización tendrán como 
objetivo ofrecer experiencias de aprendizaje que permitan dar respuesta a las necesidades que presenta el alumnado altamente motivado para el aprendizaje, 
así como para el que presenta altas capacidades intelectuales y consistirán en un enriquecimiento de los saberes básicos del currículo ordinario sin 
modificación de los criterios de evaluación establecidos, mediante la realización de actividades que supongan, entre otras, el desarrollo de tareas o proyectos 
de investigación que estimulen la creatividad y la motivación del alumnado ”.  

Por lo tanto, el Departamento de Idiomas del IES Huerta Alta tomará las siguientes medidas dirigidas al alumnado que necesite un plan de profundización: 

a) Se pondrá a disposición del alumnado un banco de actividades de profundización en la plataforma educativa que considere el profesorado (Google 
Classroom/Moodle) que suponga un enriquecimiento de los contenidos del currículo ordinario sin modificación de los criterios de evaluación 
establecidos. 

b) Se propondrán actividades que supongan, entre otras, el desarrollo de tareas o proyectos de investigación que estimulen la creatividad y la motivación. 
c) Se facilitarán actividades alternativas estimulantes si se ve que se dominan los trabajos normales del curso. 
d) Se tratará de descubrir cuáles son sus intereses para poder enfocar su trabajo alrededor de este alumnado.  
e) Se estimulará al alumnado para que realice un aprendizaje cooperativo dentro del aula de tal manera que ayude al resto de la clase en determinados 

momentos de la misma y que le puede aportar un desarrollo social necesario para este tipo de alumnado. 
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ASPECTOS GENERALES

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica:
4.  Objetivos de la materia
5.  Principios Pedagógicos
6.  Evaluación y calificación del alumnado
 

CONCRECIÓN ANUAL

1º de E.S.O.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
INGLÉS

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2023/2024

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

El IES Huerta Alta es un centro público dependiente de la Consejería de Desarrollo Educativo y Formación
Profesional de la Comunidad autónoma de Andalucía, se enclava en La Urbanización Fuensanguínea (Avenida las
Malagueñas s/n), urbanización del municipio de Alhaurín de la Torre, en la provincia de Málaga. 
El IES Huerta Alta se creó en el Curso 1998-1999, este primer curso se desarrolló, por retraso en la finalización de
las obras, en espacios habilitados por el Ayuntamiento en la Casa de la Juventud y en los Talleres municipales. El
siguiente curso, 99-00, fue la inauguración del  edificio actual. Desde su creación el IES Huerta Alta ha funcionado
como centro de ESO, pero en el curso 2004-2005 la Junta de Andalucía nos concedió impartir las modalidades de
Bachillerato de: Humanidades y Ciencias Sociales, Ciencias. En el curso 2010-11 se empezó a impartir el
Programa de Cualificación Profesional Inicial de Administración y Gestión pasando a denominarse primero
Formación Profesional Básica a partir del curso 2014-2015 y después Ciclo Formativo de Grado Básico ¿Servicios
administrativos¿ en el 2022-2023. Durante el curso 2023-2024 nos convertimos en un centro de Formación
Profesional con dos ciclos formativos en turno de tarde, uno de grado medio ¿Actividades Comerciales¿ y otro de
grado superior ¿Marketing y Publicidad¿. 
Nuestro centro que consta de cinco plantas y 34 aulas, aunque se encuentra en buen estado, tiene un diseño poco
funcional, lo que dificulta en gran medida el desplazamiento de los alumnos en los cambios de clase, y el control en
general del alumnado. Originariamente el centro estaba pensado para 16 unidades y aunque se han realizado obras
de ampliación, debido al elevado crecimiento de la población, se encuentra en la actualidad saturado por el elevado
número de alumnos. Durante el presente curso tenemos 29 unidades en turno de mañana y dos en turno de tarde.
La plantilla docente del centro se caracteriza por aumentar cada curso escolar debido al crecimiento de la oferta
educativa, estaría en torno a los 70 profesores y profesoras, 2 administrativos, 3 conserjes por la mañana y 1 por la
tarde, 4 trabajadoras de la limpieza y 1 trabajador de mantenimiento. Tiende a aumentar el profesorado con destino
definitivo en nuestro centro al ir creándose plazas definitivas de diferentes asignaturas, lo que está dando
estabilidad a los proyectos educativos.
Actualmente en el IES Huerta Alta se desarrollan los siguientes Programas, Planes y Proyectos:
¿ Programa de centro bilingüe (Inglés)
¿ Plan de Salud Laboral y Riesgos Laborales
¿ Transformación Digital Educativa (TDE)
¿ Red Andaluza Escuela: ¿Espacio de Paz¿
¿ Plan de igualdad de género en educación
¿ Practicum Máster Secundaria, Educación Social y Ciencias de la Educación y
Psicología
¿ Plan de Refuerzo, Orientación y Apoyo (PROA)
¿ Organización y Funcionamiento de la Biblioteca Escolar
¿ Plan de prevención de la violencia de género
¿ ¿Convivencia Escolar¿
¿ ¿Recurso ConRed Andalucía¿
¿ Programa forma joven en el ámbito educativo
¿ Programa Aldea B, Educación Ambiental para la sostenibilidad
¿ Programa ComunicA
¿ Programa AulaDjaque
¿ Programa ¿Investiga y Descubre¿
¿ Mediación
¿ Proyecto Integral para la Prevención del Absentismo
¿ Proyecto Alternativas a la Expulsión
¿ Plan de atención al alumnado expulsado
¿ Taller de Radio: ¿En Voz Alta¿
¿ Dinamización de los recreos
Se ha solicitado también este año al Ministerio de Educación y Formación Profesional participar en el Programa
¿Rutas científicas, artísticas y literarias¿.
El nivel socioeconómico y cultural de las familias de nuestro alumnado es considerado como medio-alto, así como
el grado de implicación con la educación de sus hijos e hijas, con una media de 60 entrevistas anuales por curso de

ASPECTOS GENERALES
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los tutores con los padres y madres en la ESO y de 20 entrevistas anuales por curso en bachillerato. 
Con respecto a nuestro alumnado tenemos un total de 837 alumnos y alumnas en turno de mañana y 50 en turno de
tarde, agrupados de la siguiente forma:
6 grupos de 1º ESO, 5 grupos de 2º, de 3º y de 4º de la ESO, 3 grupos de 1º Bachillerato, 3 grupos de 2º
Bachillerato, un grupo de 1º y otro de 2º de CFGB ¿Servicios administrativos¿, un grupo de 1º de FPIGM
¿Actividades comerciales¿ y otro de 1º FPIGS ¿Marketing y Publicidad¿. 
Es por ello, que las edades de nuestro alumnado que asiste en turno de mañana oscilan entre los 12 y los 18 años,
siendo los de la tarde mayores de 16 años, encontrándonos en este caso con alumnos ya mayores que han vuelto
después de los años a estudiar.
El alumnado de secundaria, bachillerato y CFGB comienza a ser consciente de sus propias experiencias y a forjar
definitivamente el concepto de sí mismo (imagen cognitiva, social y moral). En el plano cognitivo gana en
perspectiva con respecto a sí mismo y a los demás, se desarrolla una mayor flexibilidad de pensamiento y en la
resolución de problemas de la vida diaria se contemplan un mayor número de alternativas.
Entre las aspiraciones y expectativas del alumnado de formación profesional destaca la mayor perspectiva a la hora
de encontrar empleo en relación con otras enseñanzas y la posibilidad de realizar prácticas en las empresas
mediante el módulo de Formación en Centros de Trabajo.
Existe muy poco absentismo escolar ya que los padres justifican el 99 % de las faltas de asistencia, y para intentar
abordarlo se trabaja coordinadamente con los Asuntos Sociales de la localidad y con la Asociación EoEo que tiene
en marcha en nuestro centro un Programa de Acción Integral para la prevención del absentismo. También se
trabaja con ellos cuando se detecta algún tipo de desestructuración familiar y cuando existen problemas de
disciplina graves.
La materia de Lengua Extranjera en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria tiene como objetivo principal la
adquisición de la competencia comunicativa apropiada en la lengua extranjera, de modo que permita al alumnado
comprender, expresarse e interactuar en dicha lengua con eficacia, el enriquecimiento y la expansión de su
conciencia intercultural, así como dar a conocer la diversidad del patrimonio cultural, natural y artístico.
En el marco de un Espacio Europeo de Educación que plantea como objetivo la cooperación entre los Estados
miembros como factor de mejora de la calidad, la inclusión, la equidad y la dimensión digital y ecológica de los
distintos sistemas educativos, la comunicación en más de una lengua evita que la educación y la formación se vean
obstaculizadas por las fronteras, así como favorece la internacionalización y la movilidad, permitiendo el
descubrimiento de otras culturas, ampliando las perspectivas del alumnado, fomentando el respeto a la diversidad
cultural y al desarrollo de los valores compartidos.
La competencia plurilingüe, una de las competencias clave que forman parte del Perfil de salida del alumnado al
término de la Educación Básica, implica el uso de distintas lenguas de forma apropiada y eficaz para el aprendizaje
y la comunicación. Integra no solamente la dimensión comunicativa, sino también los aspectos históricos e
interculturales que conducen al alumnado a conocer, valorar y respetar la diversidad lingüística y cultural,
contribuyendo a que pueda ejercer una ciudadanía independiente, activa, solidaria y comprometida con una
sociedad democrática y favoreciendo el desarrollo del espíritu crítico y la educación en valores.
El eje del currículo de Lengua Extranjera está atravesado por las dos dimensiones del plurilingüismo: la dimensión
comunicativa y la intercultural. Las competencias específicas de la materia permiten al alumnado comunicarse
eficazmente y de forma apropiada en la lengua extranjera, así como ampliar su repertorio lingüístico individual,
aprovechando las experiencias propias para mejorar la comunicación tanto en las lenguas familiares como en las
lenguas extranjeras. Asimismo, ocupan un lugar importante la valoración y el respeto por los perfiles lingüísticos
individuales y por la propia identidad lingüística, con sus particularidades léxicas, morfológicas, fonéticas y
sintácticas, la aceptación y la adecuación a la diversidad cultural, así como el respeto y la curiosidad por otras
lenguas y por el diálogo intercultural como medio para fomentar la sostenibilidad y la democracia.
Esta materia, además, permite al alumnado desenvolverse mejor en los entornos digitales y acceder a las culturas
vehiculadas a través de la lengua extranjera tanto como motor de formación y aprendizaje como fuente de
información y disfrute, así como para el desarrollo de competencias profesionales y técnicas que ayuden al acceso
al trabajo y al emprendimiento social y empresarial. En este sentido, las herramientas digitales poseen un potencial
que podría aprovecharse plenamente para reforzar el aprendizaje, la enseñanza y la evaluación de la lengua
extranjera. Por ello, el desarrollo del pensamiento crítico, la alfabetización mediática e informacional y el uso
adecuado, seguro, ético y responsable de la tecnología suponen un elemento de aprendizaje muy relevante en esta
materia.
Las competencias específicas de la materia de Lengua Extranjera también incluyen la valoración y la adecuación a
la diversidad lingüística, artística y cultural entre el alumnado, con el fin de que aprenda a actuar de forma empática
y respetuosa en situaciones comunicativas interculturales. Este uso de la lengua como herramienta de participación
social hace que se convierta en un instrumento para mostrar el patrimonio artístico y cultural de Andalucía, así como
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para fomentar la convivencia y el respeto entre ciudadanos de distinto bagaje cultural.
Los saberes básicos se estructuran en tres bloques interrelacionados entre sí. El bloque «Comunicación» abarca los
saberes que son necesarios movilizar para el desarrollo de las actividades comunicativas de comprensión,
producción, interacción y mediación, incluidos los relacionados con la búsqueda de fuentes de información y la
gestión de las fuentes consultadas. El bloque «Plurilingüismo» integra los saberes relacionados con la capacidad de
reflexionar sobre el funcionamiento de las lenguas, con el fin de contribuir al aprendizaje de la lengua extranjera y a
la mejora de las lenguas que conforman el repertorio lingüístico del alumnado. Por último, en el bloque
«Interculturalidad» se agrupan los saberes acerca de las culturas vehiculadas a través de la lengua extranjera, y su
valoración como oportunidad de enriquecimiento y de relación con los demás. Se incluyen también en este bloque
los saberes orientados al desarrollo de actitudes de interés por entender y apreciar otras lenguas, variedades
lingüísticas y culturas.
El enfoque, la nivelación y la definición de los distintos elementos del currículo están planteados a partir de las
actividades de lengua y las competencias que establece el Consejo de Europa en el MCER. Esta herramienta es
pieza clave para determinar los distintos niveles de competencia que el alumnado adquiere en las diferentes
actividades, apoyando también su proceso de aprendizaje que se entiende como dinámico y continuado, flexible y
abierto, debiendo adecuarse a sus circunstancias, necesidades e intereses. Se espera que el alumnado sea capaz
de poner en funcionamiento todos los saberes básicos en el seno de situaciones comunicativas propias de los
diferentes ámbitos (personal, social, educativo y profesional), y a partir de textos sobre temas cotidianos, de
relevancia personal y de interés público próximos a su experiencia.
Es por ello que la materia de Lengua Extranjera en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria está claramente
vinculada al desarrollo de los objetivos generales del centro que aparecen en la página 8 del proyecto educativo y
que son los siguientes:
a) Promover las estrategias, medidas y actuaciones necesarias para que el alumnado alcance el perfil de salida de
cada una de las etapas que se imparten en el Centro, en conexio¿n con los retos del siglo XXI, reforzando el uso de
los medios digitales y STEM, disponibles.
b) Incentivar el aprendizaje de idiomas extranjeros promoviendo la internacionalizacio¿n del centro y favoreciendo la
participacio¿n del alumnado en las ayudas y proyectos de perfeccionamiento de idiomas. 
c) Desarrollar las competencias clave desde todas las a¿reas para que el alumnado pueda progresar con
garanti¿as de e¿xito en su itinerario formativo.
d) Promover las estrategias, medidas y actuaciones necesarias para que el alumnado alcance el perfil de salida de
cada una de las etapas que se imparten en el Centro. 
e) Fomentar la educacio¿n en valores democra¿ticos, solidaridad, tolerancia, no discriminacio¿n, igualdad, respeto
al trabajo y a las personas, etc
f) Promover valores de respeto al medio ambiente y al patrimonio cultural.
g) Desarrollar ha¿bitos de vida saludable tanto individuales como colectivos.
h) Crear y desarrollar una dina¿mica de trabajo que facilite la consecucio¿n de los objetivos educativos. Esto
supone constituir las estrategias adecuadas para que el proceso de aprendizaje se desarrolle en un ambiente de
trabajo, responsabilidad y convivencia adecuada. 
i) Fomentar y conseguir ha¿bitos ci¿vicos en el alumnado asi¿ como de cuidado y buen uso de material, de la
relacio¿n entre las personas, de las normas de educacio¿n socialmente aceptadas. Las normas y procedimientos
que se empleara¿n para conseguir estos objetivos se encuentran en el Plan de convivencia. 
j) Fomentar en el Centro la realizacio¿n de actividades culturales, complementarias y extraescolares. 
k) Trabajar en proyectos documentales y de investigacio¿n de forma multidisciplinar. 
El Departamento de Idiomas contribuye desde la materia a los siguientes proyectos del centro:
Los participantes del Departamento de Idiomas en el programa bilingüe participan con la siguiente materia y nivel:
Dentro del plan tutorial, el profesorado del Departamento de Idiomas que forma parte del equipo impulsor de
ConRed como tutora de 1º de ESO es Laura Pineda Padilla.
De igual manera, el profesorado del Departamento de Idiomas que forma parte del  equipo de los proyectos y
planes siguientes:  ¿Proyecto Integral para la Prevención del Absentismo¿ ¿Proyecto Alternativas a la Expulsión¿ y
¿Plan de atención al alumnado expulsado¿ en coordinación con el Departamento de convivencia y jefatura de
estudios son los siguientes: 
a) Silvia Fernández Díaz: Tutora de 4º ESO B.
b) Francisco Trujillo García: Tutor de 4º ESO D.
c) Mª Paola Escobar Ferrete: Tutora de 4º ESO E.
d) Laura Sendra Álvarez de Cienfuegos: Tutora de 2º Bachillerato A.

El Programa de centro bilingüe (Inglés) es coordinado por M.ª Isabel Arrabal Villasclaras, igualmente miembro del
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Departamento de Idiomas.
El Programa ComunicA es coordinado por Mª Paola Escobar Ferrete, igualmente miembro del Departamento de
Idiomas.


El Departamento de Idiomas participa en el conjunto de actuaciones realizadas en el centro para a la mejora y
modernización de los procesos, los procedimientos, los hábitos y comportamientos de las organizaciones
educativas y de las personas que, haciendo uso de las tecnologías digitales, desarrollen su capacidad de hacer
frente a los retos de la sociedad actual, participando de esta forma en la Transformación Digital Educativa TDE.
De esta forma, se pretende contribuir en el aprendizaje competencial, en la consecución de los resultados de
aprendizaje del alumnado y en el acceso a las tecnologías desde un principio de equidad, basándose en los Marcos
de Referencia Europeos relativos a la competencia digital (DigCompOrg, DigCompEdu y DigComp).
Los componentes del departamento después de la realización del diagnóstico de la competencia digital participan
en el Plan de Actuación Digital (PAD) en los ámbitos referidos a los procesos de enseñanza-aprendizaje e
información y comunicación que tienen como objetivo general la planificación y desarrollo de capacidades digitales
eficaces para mejorar la calidad de la enseñanza relacionada con las tecnologías digitales y favorecer el uso y
diseño de herramientas digitales aplicadas a las diferentes metodologías didácticas. 

Se trabajarán desde la materia los comportamientos responsables en entornos en línea  (normas de propiedad
intelectual y de copyright), tipos de licencia CC , uso de banco de imágenes libres de copyright , etc.
Aunque aspectos como la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, la
competencia digital, el emprendimiento, el fomento del espíritu crítico y científico, la educación emocional y en
valores, la igualdad entre hombres y mujeres, la educación para la paz y no violencia, y la creatividad no se
programarán en paralelo al resto de contenidos curriculares, sino que estarán inmersos en las actividades
diseñadas, el Departamento de Idiomas participará en todas las actividades organizadas dentro de los Planes,
Proyectos y Programas vigentes en el centro y que tratan estos temas de forma más específica.

2.  Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el
que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes
desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de
su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así
su oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones
pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o
ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que
establezca al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se
impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ».  
Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica
concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado
y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 
Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según
lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo
establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de
evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así
como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición
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de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023,
de 9 de mayo.».
Justificación Legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación. 
- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Secundaria Obligatoria. 
- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas 
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 92.1 del  Decreto 327/2010, de 13 de julio por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, «cada departamento de coordinación didáctica
estará integrado por todo el profesorado que imparte las enseñanzas que se encomienden al mismo. El profesorado
que imparta enseñanzas asignadas a más de un departamento pertenecerá a aquel en el que tenga mayor carga
lectiva, garantizándose, no obstante, la coordinación de este profesorado con los otros departamentos con los que
esté relacionado, en razón de las enseñanzas que imparte».
El Departamento de Idiomas del IES Huerta Alta se compone de los siguientes miembros para el curso 2023/24 que
imparten docencia en los niveles educativos indicados: 
1. Mº Luz Trujillo Pérez (jefa del DACE/Reducción +55 años): 2º Bachillerato B/C, 1º Bachillerato Bilingüe, 2º
Bachillerato COLI y 2º ESO E.
2. Mª Luisa Martín Toronjo: 2º Bachillerato Bilingüe, 1º Bachillerato A, 1º Bachillerato COLI, 1º CFGM y 1º CFGS.
3. Mª Isabel Arrabal Villasclaras (jefa de Bilingüismo): 1º ESO D, 1º Bachillerato B y 4º ESO A.
4. Francisco Trujillo García: Tutor de 4º ESO D, 4º ESO D, 4º ESO C, 2º ESO B y 2º ESO C.
5. Francisco Javier Álvarez Ráez (jefe de Departamento): 2º DIVERSIFICACIÓN Ámbito sociolingüístico, 3º ESO C
y 3º ESO E. 
6. Mª Paola Escobar Ferrete: Tutora de 4º ESO E, 4º ESO E, 3º ESO A, 1º ESO A y 1º ESO F.
7. Laura Pineda Padilla: Tutora de 1º ESO C, 1º ESO C, 1º ESO E y 1º CFGB (Comunicación y Ciencias Sociales)
8. Laura Sendra Álvarez de Cienfuegos: Tutora de 2º Bachillerato A, 2º Bachillerato A, 3º ESO B, 3º ESO D, 2º ESO
A  y 2º ESO D.
9. Silvia Fernández Díaz: Tutora de 4º ESO B, 4º ESO B, 1º ESO B y Certificación B2 en 1º Bachillerato.
10. Isabel Sierra Berjillos: 1º ESO A, 1º ESO B, 1º ESO C, 1º ESO D, 1º ESO E, 1º ESO F, 2º ESO A/B/C, 3º ESO
A/B/C y 4º ESO A/B/C/D/E

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
la ciudadanía democrática. 
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás,
así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos. 
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e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su
funcionamiento y utilización. 
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia. 
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.
 i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas,
apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores
como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio. 
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y
el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y
mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza. 
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.
m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.
n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 

5.  Principios Pedagógicos:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 
a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no
inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia.
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el
debate y la oratoria. 
b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 
c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. 
d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 
e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.
f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 
g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 2

97
01

21
0

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

0/
11

/2
02

3 
17

:1
9:

50

7Pág.: de

I.E.S. Huerta Alta

21

flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 
h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. 
i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 
j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 

6.  Evaluación y calificación del alumnado:
De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza
como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias
curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas.»
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de
cada materia.». 
Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos
tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas,
escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las
características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales,
así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a
una tarea determinada.».  
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El profesorado
evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente.»
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CONCRECIÓN ANUAL
Inglés - 1º de E.S.O.

Con objeto de garantizar una adecuada transición del alumnado entre la etapa de Educación Primaria y la de
Educación Secundaria Obligatoria, en el proyecto educativo del IES Huerta Alta se recogen los mecanismos de
coordinación con los colegios adscritos con un calendario de reuniones y los temas a tratar en ellas. Por otro lado,
se solicita al centro de procedencia el historial académico y el informe final de la etapa. Se hace hincapié en la
recogida de información del alumnado con necesidades educativas especiales.
Para facilitar la continuidad de su proceso educativo, el profesorado del Departamento de Idiomas realizará una
evaluación inicial del alumnado antes del 15 de octubre de cada curso escolar, con el fin de conocer y valorar la
situación inicial de sus alumnos y alumnas en cuanto al nivel de desarrollo de las competencias clave, saberes
básicos previos, expresión escrita, el dominio de los contenidos de la materia de la etapa correspondiente, etc. Los
resultados de esta evaluación no figurarán como calificación en los documentos oficiales de evaluación y se basará
en la observación y/o pruebas objetivas.
En este mismo periodo, con el fin de conocer la evolución educativa de cada alumno o alumna y, en su caso, las
medidas educativas adoptadas, el tutor o la tutora de cada grupo de primer curso de Educación Secundaria
Obligatoria analizará el informe final de etapa del alumnado procedente de Educación Primaria para obtener
información que facilite su integración en la nueva etapa. La información contenida en estos documentos será
tomada en consideración en el proceso de evaluación inicial.
Las sesiones de evaluación inicial serán el punto de referencia para la toma de decisiones relativas a la elaboración
de la programación didáctica y al desarrollo del currículo, para su adecuación a las características y conocimientos
del alumnado. El equipo docente, con el asesoramiento del departamento de orientación, realizará la propuesta y
adoptará las medidas educativas de atención a la diversidad para el alumnado que las precise. 
El Departamento de Idiomas del IES Huerta Alta  realizará  la evaluación inicial de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 12 (puntos 1, 2, 3, 4 y 5) de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo
correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía,  y dicha
evaluación será competencial, basada en la observación y ha de tener como referente las competencias específicas
de las materias que servirán de referencia para la toma de decisiones. Para ello, se tendrá en cuenta principalmente
la observación diaria, así como otras herramientas. La evaluación inicial del alumnado en ningún caso consistirá
exclusivamente en una prueba objetiva.

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
La materia de Lengua Extranjera desarrolla los principios pedagógicos de la etapa establecidos en los aspectos
generales de esta programación de la manera siguiente:

Según el Proyecto Educativo del IES Huerta Alta la media hora de lectura diaria se hará de forma rotativa por
semanas pasando por las seis horas del horario lectivo:
¿ La primera semana se leerá a primera hora.
¿ La segunda semana a segunda hora 
¿ Y así sucesivamente hasta que al llegar a la sexta semana se acabe la rotación y se empiece de nuevo.

El Departamento de Idiomas seguirá las Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo
Educativo y Formación Profesional, sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia en
comunicación lingüística en educación primaria y educación secundaria obligatoria. 

Teniendo en cuenta estas instrucciones el Departamento de Idiomas utilizará principalmente lecturas en idioma
extranjero dentro del catálogo existente en la biblioteca del centro. También podrá utilizar otros tipos de lecturas
que puedan ser encontradas en formato digital y el uso de diferentes tipos de textos continuos y discontinuos
(multimodales), tanto de carácter literario como periodístico, divulgativo o científico, adecuados a la edad del
alumnado. El canón de lecturas utilizado será amplio, diverso y adecuado al nivel del alumnado. Se tendrán en
cuenta los intereses del alumnado al mismo tiempo que se ofrecerán clásicos literarios y escolares de distintas
épocas, géneros y formatos. Esta combinación contribuirá a forjar su identidad lectora mientras amplía su
conocimiento del mundo y se aproxima al acervo cultural de las sociedades.

La organización del tiempo de la lectura planificada, que llevará a cabo el Departamento de Idiomas, incluirá tres
momentos de desarrollo: antes, durante y después.

Antes: Las actividades de prelectura estarán diseñadas para motivar el interés y para activar el mundo de
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referencias y conocimientos que previamente posee el alumnado. La presentación de conceptos, del vocabulario,
del formato de lectura, entre otras cuestiones, se pueden sugerir como estrategias previas a la comprensión del
texto. En esta fase de la planificación se pueden introducir elementos de comprensión como causa y efecto,
comparación y contraste, personificación o técnicas de trabajo intelectual. Es el momento de dotar de objetivos a la
lectura y dirigir al alumnado a la necesidad de leer.

Durante: Las actividades durante la lectura ayudarán a establecer inferencias de distinto tipo, a la revisión y
comprobación de lo que se ha leído, a la toma de conciencia sobre la entonación empleada, a una relectura
formativa en distintas dimensiones textuales y a un proceso de autoaprendizaje.

Después: Las actividades tras la prelectura y la lectura se dirigirán a la recapitulación, puesta en práctica de lo
leído, el debate de ideas, el uso del conocimiento adquirido en distintos contextos de aprendizaje.

En Educación Secundaria, la lectura, a la que el alumnado ha de dedicar 30 minutos diarios; la integración y la
utilización de las tecnologías de la información y la comunicación; el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra; la
inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las estrategias de gestión de emociones, desarrollando
principios de empatía mediante la resolución pacífica de conflictos; el patrimonio cultural y natural de nuestra
comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas variedades de la modalidad lingüística andaluza; el
emprendimiento; la reflexión y la responsabilidad del alumnado, el desarrollo del pensamiento crítico, etc. Todos
ellos han de estar presentes en las prácticas educativas de todas las materias tal y como se recoge en el artículo 6
del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.

En Bachillerato, serán la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación, el
desarrollo sostenible y el medio ambiente, el funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el
mismo tienen las actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la
contaminación o el calentamiento de la Tierra, el cuidado y la especial atención al alumnado con necesidad
específica de apoyo educativo, el patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad y se favorecerá la resolución
pacífica de conflictos y modelos de convivencia basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de
derechos y oportunidades de mujeres y hombres, todos ellos regulados en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9
de mayo.

En ambas etapas, especial atención tendrá el desarrollo de la comunicación lingüística, por lo que las
programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia
en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la práctica de
la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público.

Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros de
interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para
trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así
como el emprendimiento.

Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y
presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y experimentación, adecuados a
las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización
por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas.

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
-        Modelos de enseñanza:
Los distintos modelos de enseñanza que se utilizarán a lo largo de la secuencia de actividades propuestas serán:
¿ Enseñanza no directiva: El alumnado es libre para explorar problemas, para decidir la respuesta y tomar
decisiones, según un criterio personal. El profesorado no interviene.
¿ Enseñanza directiva: Entrenamiento de habilidades y destrezas: se muestra el procedimiento, se realiza una
práctica guiada y, después, una práctica autónoma.
¿ Simulación: Utilización de simuladores para entrenar la conducta y lograr que, cuando se dé la situación real,
sepa actuar adecuadamente.
¿ Investigación grupal: Búsqueda de información en grupo, en la que lo más importante es la interacción entre el
alumnado y la construcción colaborativa del conocimiento.
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¿ Juego de roles: Dramatización de situaciones ¿reales¿, en las que cada alumno/a asume un rol dado y actúa en
relación a él.
¿ Jurisprudencial: Modelo de debate y argumentación, en grupo, en torno a temas sociales y éticos, que debe
concluir con un veredicto.
¿ Inductivo básico: Al contrario que el deductivo, consiste en partir de casos concretos,
¿ Organizadores previos: Cuando la información a suministrar o el campo de estudios es amplio, se parte de una
panorámica general del contenido y de sus relaciones (mapa conceptual, gráfico, esquema¿)
¿ Formación de conceptos: Un paso más del Inductivo básico. Generación de conceptos a partir de la
contraposición de datos en torno a una problemática. Requiere de planteamientos de hipótesis.
¿ Indagación científica: Aprender ciencia haciendo ciencia, de forma guiada: (pregunta-hipótesis-experimentación
y/o búsqueda de información- resultados-conclusiones)
¿ Memorístico: consiste en retener y luego recuperar información que no tiene que ser comprendida (datos,
fechas, nombres,¿). Requiere enseñar técnicas específicas.
¿ Sinéctica: Proceso creativo de solución de problemas y/o de creación de productos novedosos basándose en
analogías: unir dos cosas aparentemente distintas.
¿ Deductivo: Partiendo de categorías y conceptos generales, el alumnado debe identificar y caracterizar los
ejemplos concretos que se le suministran.
¿ Expositivo: El profesorado suministra mucha información, organizada y explicada. Es adecuado cuando son
temas amplios y complejos.
¿ Investigación guiada: Similar a la indagación, pero realizando búsqueda de información en cualquier fuente, sin
tener que partir de una hipótesis, pero sí de un tema a investigar.
  
-        Fundamentos metodológicos:
 
El éxito de una unidad didáctica o situación de aprendizaje, es decir, conseguir con el alumnado los objetivos de
aprendizaje previstos, depende de muchos factores, entre los que la metodología juega un papel importante. El
enfoque competencial de la enseñanza y del aprendizaje propone metodologías activas y dialógicas o interactivas,
que el alumnado ¿aprenda haciendo¿ y/o ¿aplicando conocimientos¿ sobre situaciones-problemas significativos.
 
Las metodologías seleccionadas deberán ser adecuadas al enfoque competencial de la enseñanza y el
aprendizaje y guardar coherencia con el diseño. Asimismo, se pondrá especial interés en que el alumnado
desarrolle aprendizajes por sí mismos fomentando que haga metacogniciones: qué, cómo, con qué, para qué
aprender, incluyendo el fomento en el uso de las TIC, el trabajo colaborativo y la atención a la diversidad.
Para ajustar el diseño desde un enfoque competencial tendremos en cuenta las siguientes premisas:
 
1)   Las competencias son un tipo de aprendizaje complejo que no se aprende, se adquiere, en un proceso largo y
en un entorno rico de experiencias e interacciones.
2)  Sabemos que una persona es competente cuando la vemos desenvolverse en una situación de problema/reto,
aplicando un conocimiento adquirido (sabe hacer) y manteniendo a la vez una conducta adecuada al reto (sabe
ser).
3)  Para que una persona adquiera una sola competencia, es necesario que participe en un proceso continuo que
incluya una variada muestra de actividades cognitivas y conductuales, enfrentándose a experiencias individuales y
sociales que tengan una significación emocional en un entorno ético y no excluyente.
 
-        Secuencia de actividades:
 
La secuencia de actividades que integra una unidad didáctica o situación de aprendizaje debe organizarse en
función del aprendizaje que pretendamos conseguir, siguiendo una secuencia coherente que culmine en la
propuesta de una tarea final.
 
Es conveniente, por un lado, presentar de manera general tanto la descripción de la tarea final como la del proceso
necesario para que alumnado y profesorado puedan desarrollarla y, por el otro, describir las actividades de forma
detallada.
 
Las actividades han de ser variadas, contemplar los distintos niveles de dominio de los procesos cognitivos y estar
graduadas según su complejidad. La secuencia de actividades debe seguir los siguientes pasos:
 
1) Crear y describir con detalle la experiencia de aprendizaje final y los desempeños del alumnado -tarea,
proyecto, problema, etc.- (centralidad de la tarea).
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2) Partir de los conocimientos reales del alumnado incluyendo actividades o situaciones significativas que sirvan
para orientarlos hacia los nuevos aprendizajes (activación).
3)   Proporcionar modelos de conceptos y procesos mediante recursos adecuados e instrucciones claras
(demostración).
4) Programar actividades suficientes para que el alumnado domine rutinas (aplicación controlada) y ensaye
procesos más complejos (aplicación situada en el contexto de la tarea propuesta).
5)  Programar actividades de reflexión sobre el qué y el cómo se ha aprendido (metacognición) y actividades que
permitan demostrar la adquisición efectiva del aprendizaje (integración). En este momento de la secuencia pueden
plantearse actividades de autoevaluación y coevaluación.





4.  Materiales y recursos:             
a) MATERIALES EN FORMATO PAPEL: 

a. 1º ESO: ¿DYNAMIC 1¿ (Oxford University Press)

El libro de texto utilizado es Dynamic de Oxford University Press. El alumnado dispone del Student¿s Book con
una unidad de repaso, nueve unidades con doce páginas cada una. Cada unidad comienza con una página de
Warm-up, en la que se introduce el tema de la unidad a través de fotografías y un vídeo documental. Se dedican
dos páginas de cada unidad a hablar (Everyday English) en las que se presentan vídeos interactivos por vloggers
adolescentes demostrando el lenguaje clave en un contexto natural. En cada unidad se incluye un proyecto donde
los alumnados tratan con temas culturales e intercurriculares a través de una fotografía multimedia 360º interactiva
y preparan un proyecto. También se dedica una página en cada unidad a la escritura. Para finalizar, cada unidad
termina con un resumen del lenguaje estudiado y un repaso sobre las cuatro destrezas. 
Dispone además de la versión digital del Student¿s Book y Workbook, completamente interactivos y con los vídeos
y audios.
El profesorado dispone de la Guía didáctica (Teacher¿s Guide), con anotaciones didácticas concisas para cada
lección, sugerencias para actividades para capacidades de distinto grado, la versión solucionada de las
actividades del alumnado, transcripciones de las audiciones, referencias a las Competencias clave e información
para la evaluación.

b) MATERIALES DIGITALES: 

Además del libro del estudiante, el alumnado dispone de la plataforma digital Blinklearning con materiales y
actividades alternativos ofertados por la editorial Oxford University Press. Igualmente, las editoriales ponen a
disposición del alumnado un banco de recursos donde encontrarán las grabaciones en formato mp3 de los textos
del Student¿s Book, y de los ejercicios de comprensión oral con sus transcripciones y los dictados del Workbook.
También está el iPack, con presentaciones y material práctico para ser utilizado con la pizarra digital interactiva o
el portátil y el proyector. Incluye el libro completo del alumnado y el libro de actividades con la versión interactiva
de las soluciones, el audio y los vídeos.
Y por último, los recursos descargables en la web Oxford Premium: class audio, student self-assessment
checklist, grammar references, tests and worksheets.
Los recursos multimedia mencionados (iPack, la web y los libros digitales) integran por completo el uso de las TIC
en el aula, permitiendo al profesorado adaptar las mejores soluciones digitales de acuerdo al alumnado o al centro
en el que se desarrolla la enseñanza

c) RECURSOS DIDÁCTICOS

El IES Huerta Alta no dispone de un aula específica de idiomas si bien todas las clases tienen pantallas digitales
con altavoces a las que el profesorado del Departamento conecta su ordenador. Igualmente, existen en el centro
un carrito de ordenadores por cada planta para el alumnado que han de ser reservados con anterioridad.  
En el centro, el profesorado  dispone de un lugar donde acceder a material en varios idiomas, que es el
Departamento de Idiomas, aquí se almacenan y se consultan diversos métodos pedagógicos, diccionarios
bilingües y monolingües, material para el alumnado con necesidades de apoyo educativo, material de consulta
teórica y para apoyo y ampliación, DVDs y CDs con información sobre países de habla inglesa y con actividades
de comprensión, y un armario con material audiovisual para poder utilizar en el mismo aula. 
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Otro lugar donde hay material de idiomas es la biblioteca. Allí se pueden encontrar diccionarios bilingües y
monolingües, lecturas graduadas, películas y revistas, etc. 

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
Como indica el artículo 10.7 de la Orden de 30 de mayo de 2023, ¿Para garantizar la objetividad y la transparencia,
al comienzo de cada curso, los profesores y profesoras informarán al alumnado acerca de los criterios de
evaluación de cada una de las materias, incluidas las materias pendientes de cursos anteriores, así como de los
procedimientos y criterios de evaluación y calificación¿.

La evaluación de inglés de 1º de ESO tomará como referentes los criterios de evaluación, establecidos en el anexo
correspondiente de la orden de 30 de mayo de 2023 y que se especifican en el apartado 11 de esta programación,
a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas. 

Para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios y procedimientos de evaluación,
calificación, promoción y titulación incluidos en el Proyecto educativo del Centro.

La calificación de la materia se establecerá tomando como referencia la superación de las competencias
específicas asociadas a la misma. Para ello, se tendrán como referentes los criterios de evaluación, a través de los
cuales se valorará el grado de desempeño de las competencias específicas. La calificación será la siguiente:
1. Calificación  de la primera evaluación: media aritmética de las notas obtenidas en todos los criterios de
evaluación vistos hasta ese momento en la evaluación. 
2. Calificación de la segunda evaluación: media aritmética de las notas obtenidas en todos los criterios de
evaluación vistos hasta ese momento en la primera y segunda evaluación.
3. Calificación de la evaluación ordinaria: media aritmética de las notas obtenidas en todos los criterios de
evaluación en la primera, segunda y tercera evaluación.
Aunque los criterios son los referentes directos para la evaluación no son los únicos elementos a valorar en la
evaluación del alumnado, se han de valorar y evaluar las competencias específicas. Del grado de desarrollo de las
mismas se informará en los programas de refuerzo que pueda necesitar el alumnado. 



La evaluación de cada competencia específica incluirá, al menos, dos pruebas específicas en las que se valorarán
los criterios de evaluación asociados a las mismas, teniendo todos los criterios el mismo valor en la evaluación
dado. Se podrán realizar pruebas específicas de vocabulario y gramática en cada una de las competencias
específicas.

Se recuerda que las calificaciones de la primera y segunda evaluación que aparecen en el Boletín de Notas son
sólo informativas del avance del alumnado en la materia. La calificación final de la materia será la que aparece en
la evaluación ordinaria.

Recuperación de los criterios de evaluación no superados antes de la evaluación ordinaria: el Departamento de
Idiomas recuerda que la evaluación en esta materia es continua al estar inmersa dicha materia en el proceso de
enseñanza y aprendizaje y por tener en cuenta el progreso del alumnado. Por lo tanto, el alumnado será informado
de su grado de desempeño en las competencias específicas en la primera y segunda evaluación y si tuviera
criterios de evaluación no superados, tendrá la opción de superar dichos criterios en la tercera evaluación y, en
consecuencia, superar la materia finalmente en la evaluación ordinaria.
Para el alumnado que no haya obtenido evaluación positiva en la evaluación ordinaria y con la finalidad de
proporcionar referentes para el programa de refuerzo del curso siguiente e información para las familias, se
adjuntará al punto de recogida de Ipasen un informe sobre las competencias específicas y criterios de evaluación
no superados.

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN

Los instrumentos de evaluación, al ser meros medios para la recogida de evidencias e información ni se ponderan,
ni son calificables. Teniendo todos los criterios de evaluación el mismo valor, se indica a continuación los
instrumentos de evaluación que podrán ser utilizados para evaluar dichos criterios teniendo en cuenta el artículo
11.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023 por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de
Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, garantizando así que la evaluación
responde al principio de atención a la diversidad y a las diferencias individuales:
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1. Audiciones, visionados, etc.
2. Exposiciones orales, diálogos, debates, etc.
3. Pruebas de comprensión lectora, etc.
4. Redacciones, edición de documentos, etc.
5. Ejercicios del uso del idioma (léxico, gramática, etc.)
6. Situaciones de aprendizaje / Proyectos
7. Cuaderno del alumnado
8. Libro de ejercicios del alumnado
9. Observación directa en el aula
10. Escalas de observación
11.  Rúbricas
12.  Portfolios
13. Cuestionarios
14. Análisis de producciones propias
15. Listas de cotejo
16.  Listas de control
17.  Escalas de estimación
18.  Anecdotarios
19.  Dianas
20. Fichas de observación sistemática
21.  Herramientas digitales para evaluar: Blinklearning, Google Forms, Quizizz, Formative, etc

6.  Actividades complementarias y extraescolares:          
En cuanto a la realización de actividades complementarias y extraordinarias se refiere en el curso 2023-2024, hay
que señalar que, entre ellas, destaca, el programa de inmersión lingüística en el extranjero (Irlanda) que tendrá
lugar del 18 al 24 de marzo de 2024.
  
De igual manera, se realizarán actividades relacionadas con fechas significativas en la comunidad angloparlante
como las siguientes:
a) Festival de Cine francés de la Alianza Francesa (23 de octubre de 2023): Los objetivos de esta actividad son ver
una película en lengua francesa. El alumnado se desplazará en autobús junto a dos profesoras hasta los Cines
Málaga Nostrum. Allí verán la película ¿La petite bande¿.
b) Realización de microrrelatos relacionados con Halloween (30 de octubre de 2023): Los objetivos de esta
actividad son compartir una visión artística y literaria de los temas de actualidad (en este caso Halloween) a través
de textos cortos y captar la atención y despertar el interés del alumnado de 1º de ESO en este tipo de relatos. Esta
actividad se realizará de la siguiente manera: durante las dos semanas previas al lunes 30 de octubre de 2023, el
profesorado de los grupos participantes explicará la actividad en las clases y establecerá el plazo de entrega de
dichos relatos. El día 30 de octubre de 2023, el alumnado de 1º de Bachillerato, 1º de Bachillerato COLI 1º de
Bachillerato B2, 2º de Bachillerato y 2º Bachillerato COLI irá pasando por las clases de 1º de ESO para compartir
sus creaciones literarias.
c) Concurso de decoración de calabazas de Halloween (30 y 31 de octubre de 2023): Los objetivos de esta
actividad son la Decoración de una calabaza de la forma más divertida y original ante la llegada del próximo
Halloween 2023, participar en una costumbre muy arraigada en la cultura anglosajona y fomentar y estimular la
creatividad e imaginación a través de las manualidades y el trabajo conjunto. Esta actividad se realizará de la
siguiente manera: cada participante ha de entregar una calabaza decorada y podrá participar el alumnado de  1º y
2º de ESO de manera individual o en grupo siendo el motivo de la decoración relacionado con la temática
¿Halloween¿, aunque su estilo y técnica será libre, y habrá de adecuarse al hecho que motiva este concurso.
d) Arte urbano en el Soho, Málaga (23 y 24 de noviembre de 2023): Los objetivos de esta actividad son conocer la
ciudad de forma alternativa a través del arte urbano, conocer Málaga más allá del centro histórico y tener un primer
contacto con el Street Art en inglés. Esta actividad se realizará de la siguiente manera: Se realizará un recorrido
guiado por la zona del Soho (CAC Málaga ¿ Ensanche Muelle Heredia) aprovechando el marco artístico/cultural
que nos ofrece Málaga y adaptándolo al ámbito educativo. Mientras un grupo está haciendo el recorrido circular
por los graffitis y pinturas de la zona del Soho de Málaga, con el profesorado y el guía,  el otro grupo estará
haciendo entrevistas en inglés a los turistas extranjeros en la zona del Paseo de las Palmeras hacia el Muelle 1,
custodiados por el resto del profesorado. Posteriormente en clase expondrán el resultado de sus entrevistas.
Posteriormente, el segundo grupo se dirige al CAC para hacer el recorrido con el guía y el otro grupo se dirige al
Paseo de las Palmeras-Muelle 1 para entrevistar a los turistas. Finalmente todo el alumnado deberá estar en la
calle Córdoba para regresar al IES.
e) Christmas Jumper Day (20 de diciembre de 2023): Los objetivos de esta actividad son realizar una acción que
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ayudará al alumnado a conocer mejor la cultura anglosajona y más, en concreto esta actividad que comenzó en
2012 y que tiene ya un gran arraigo en dicha cultura, trabajar valores como la empatía y la solidaridad con el
alumnado y realizar   una actividad divertida y solidaria en una fecha tan señalada como es la Navidad.  Esta
actividad se realizará de la siguiente manera: el protagonista de la actividad es el jersey navideño. El alumnado ha
de traer un jersey navideño que puede crear y decorar el miércoles 20 de diciembre de 2023. Dicho jersey
navideño puede también ser ya traído preparado de casa y ha de destacar por su multitud de detalles llamativos y ,
por supuesto, ha de estar relacionado con la temática navideña.


Además, se realizarán actividades relacionadas con fechas significativas en la comunidad angloparlante tales
como Halloween, Día de Acción de Gracias (24 de noviembre), Christmas Day, St Valentine¿s cards, etc. para
fomentar el conocimiento y la valoración de otra cultura de acuerdo con el planteamiento de las competencias
básicas específicas.  
 
Con el objetivo de favorecer la consecución y el mejor desarrollo de las competencias básicas y el desarrollo
integral del alumnado, el departamento desarrollará actividades (lecturas, exposición de murales y carteles,
redacción de artículos de opinión, debates, role-plays, grabaciones de audio) 
 
También participaremos en el Día de la Paz con canciones en inglés y degustación de desayunos. 
 
La unidad integrada desde el Proyecto Bilingüe versará sobre el XXV aniversario del IES Huerta Alta.

7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

- Agrupamientos flexibles.

- Aprendizaje por proyectos.

- Tutoría entre iguales.

7.2.  Medidas especiales:          

- Medidas de flexibilización temporal.

- Programas específicos para el tratamiento personalizado del alumnado con necesidades específicas de apoyo
educativo.

8.  Situaciones de aprendizaje:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CE1. Se inicia en el análisis y reconocimiento de necesidades y  hace frente a retos con actitud crítica, valorando
las posibilidades de un desarrollo sostenible, reflexionando sobre el impacto que puedan generar en el entorno,
para plantear ideas y soluciones originales y sostenibles en el ámbito social, educativo y profesional.
CE2.  Identifica y analiza las fortalezas y debilidades propias, utilizando estrategias de autoconocimiento,
comprendiendo los elementos económicos y financieros elementales y aplicándolos a actividades y situaciones
concretas, usando destrezas básicas que le permitan la colaboración y el trabajo en equipo y le ayuden a resolver
problemas de la vida diaria para poder llevar a cabo experiencias emprendedoras que generen valor.
      
CE3. Participa en el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas, así como en la realización de  tareas
previamente planificadas e interviene en procesos de toma de decisiones que puedan surgir,   considerando el
proceso realizado y el resultado obtenido para la creación de un modelo emprendedor e innovador, teniendo en
cuenta la experiencia como una oportunidad para aprender.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal, iniciándose progresivamente en el uso de la
coherencia, corrección y adecuación en diferentes ámbitos personal, social y educativo y participa de manera
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Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

activa y adecuada en interacciones comunicativas, mostrando una actitud respetuosa, tanto para el intercambio de
información y creación de conocimiento como para establecer vínculos personales.
CCL2.  Comprende, interpreta y valora con actitud reflexiva textos orales, escritos, signados o multimodales de
relativa  complejidad correspondientes a diferentes ámbitos personal, social y educativo, participando de manera
activa e intercambiando  opiniones en diferentes contextos y situaciones para construir conocimiento.
CCL3.  Localiza, selecciona y contrasta, siguiendo indicaciones,  información procedente de diferentes fuentes y la
integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera creativa, valorando aspectos más significativos
relacionados con los objetivos de lectura,   reconociendo y aprendiendo a evitar los riesgos de desinformación y
adoptando un punto de vista crítico y personal con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee de manera autónoma obras diversas adecuadas a su edad y selecciona las más cercanas a sus
propios gustos e intereses, reconociendo muestras relevantes del patrimonio literario como un modo de simbolizar
la experiencia individual y colectiva, interpretando y creando obras con intención literaria, a partir de modelos
dados, reconociendo la lectura como fuente de enriquecimiento cultural y disfrute personal.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la gestión dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, identificando y aplicando estrategias para detectar
usos discriminatorios, así como rechazar los abusos de poder, para favorecer un uso eficaz y ético de los
diferentes sistemas de comunicación.

CP1. Usa con cierta eficacia una lengua, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a necesidades
comunicativas breves, sencillas y predecibles, de manera adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a
situaciones y contextos cotidianos y frecuentes de los ámbitos personal, social y educativo.
CP2. A partir de sus experiencias, utiliza progresivamente estrategias adecuadas que le permiten comunicarse
entre distintas lenguas en contextos cotidianos a través del uso de transferencias que le ayuden a ampliar su
repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, respeta y muestra interés por la diversidad lingüística y cultural presente en su entorno próximo,
permitiendo conseguir su desarrollo personal y valorando su importancia como factor de diálogo, para mejorar la
convivencia y promover la cohesión social.

CPSAA1. Toma conciencia y expresa sus propias emociones afrontando con éxito, optimismo y empatía la
búsqueda de un propósito y motivación para el aprendizaje, para iniciarse, de manera progresiva,  en el
tratamiento y la gestión de los retos y cambios que surgen en su vida cotidiana y adecuarlos a sus propios
objetivos.
CPSAA2. Conoce los riesgos más relevantes para la salud, desarrolla hábitos encaminados a la conservación de
la salud física, mental y social (hábitos posturales, ejercicio físico, control del estrés¿), e identifica conductas
contrarias a la convivencia, planteando distintas estrategias  para abordarlas.
CPSAA3. Reconoce y respeta las emociones, experiencias y comportamientos de las demás personas y
reflexiona sobre su importancia en el proceso de aprendizaje, asumiendo tareas y responsabilidades de manera
equitativa, empleando estrategias cooperativas de trabajo en grupo dirigidas a la consecución de objetivos
compartidos.
CPSAA4. Reflexiona y adopta posturas críticas sobre la mejora de los procesos de autoevaluación que intervienen
en su aprendizaje, reconociendo el valor del esfuerzo y la dedicación personal, que ayuden a favorecer la
adquisición de conocimientos, el contraste de información y la búsqueda de conclusiones relevantes.  
CPSAA5. Se inicia en el planteamiento de objetivos a medio plazo y comienza a desarrollar  estrategias que
comprenden la auto y coevaluación y la retroalimentación para mejorar el proceso de construcción del
conocimiento a través de la toma de conciencia de los errores cometidos.

CC1. Comprende ideas y cuestiones relativas a la ciudadanía activa y democrática, así como a los procesos
históricos y sociales más importantes que modelan su propia identidad, tomando conciencia de la importancia de
los valores y normas éticas como guía de la conducta individual y social, participando de forma respetuosa,
dialogante y constructiva en actividades grupales en cualquier contexto.
CC2. Conoce y valora positivamente los principios y valores básicos que constituyen el marco democrático de
convivencia de la Unión Europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando,
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Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

de manera progresiva, en actividades comunitarias de trabajo en equipo y cooperación que promuevan una
convivencia pacífica, respetuosa y democrática de la ciudadanía global, tomando conciencia del compromiso con
la  igualdad de género, el respeto por la diversidad, la cohesión social y el logro de un desarrollo sostenible.
CC3. Reflexiona y valora sobre los principales problemas éticos de actualidad, desarrollando un pensamiento
crítico que le permita afrontar y defender las posiciones personales, mediante una actitud dialogante basada en el
respeto, la cooperación, la solidaridad y el rechazo a cualquier tipo de violencia y discriminación provocado por
ciertos estereotipos y prejuicios.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia y ecodependencia con el entorno a través del
análisis de los principales problemas ecosociales locales y globales,  promoviendo estilos de vida comprometidos
con la adopción de hábitos que contribuyan a la conservación de la biodiversidad y al logro de los Objetivos de
Desarrollo Sostenible.

CD1. Realiza, de manera autónoma, búsquedas en internet, seleccionando la información más adecuada y
relevante, reflexiona sobre su validez, calidad y fiabilidad y muestra una actitud crítica y respetuosa con la
propiedad intelectual.
CD2. Gestiona su  entorno personal digital de aprendizaje, integrando algunos recursos y herramientas digitales e
iniciándose en la búsqueda y selección de estrategias de tratamiento de la información, identificando la más
adecuada según sus necesidades para construir conocimiento y contenidos digitales creativos.
CD3. Participa y colabora a través de herramientas o plataformas virtuales que le permiten interactuar y
comunicarse de manera adecuada a través del trabajo cooperativo, compartiendo contenidos, información y datos,
para construir una identidad digital adecuada, reflexiva y cívica, mediante un uso activo de las tecnologías
digitales, realizando una gestión responsable de sus acciones en la red.
CD4. Conoce los riesgos y adopta, con progresiva autonomía, medidas preventivas en el uso de las tecnologías
digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, tomando conciencia de
la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, responsable, seguro y saludable de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla, siguiendo indicaciones, algunos programas, aplicaciones informáticas sencillas y determinadas
soluciones digitales que le ayuden a  resolver problemas concretos y hacer frente a posibles retos propuestos de
manera creativa, valorando la contribución de las tecnologías digitales en el desarrollo sostenible, para poder
llevar a cabo un uso responsable y ético de las mismas.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios de la actividad matemática en situaciones habituales de la
realidad y aplica procesos de razonamiento y estrategias de resolución de  problemas,  reflexionando y
comprobando las soluciones obtenidas.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos observados que suceden en la
realidad más cercana, favoreciendo la reflexión crítica, la formulación de hipótesis y la tarea investigadora,
mediante la realización de experimentos sencillos, a través de un proceso en el que cada uno asume la
responsabilidad de su aprendizaje.
STEM3. Realiza proyectos, diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos, buscando
soluciones, de manera creativa e innovadora, mediante el trabajo en equipo a los problemas a los que se enfrenta,
facilitando la participación de todo el grupo, favoreciendo la resolución pacífica de conflictos y modelos de
convivencia para avanzar hacia un futuro sostenible.
STEM4. Interpreta y transmite  los elementos más relevantes centrados en el análisis y estudios de casos
vinculados a experimentos, métodos y resultados científicos,  matemáticos y tecnológicos, en diferentes formatos
(tablas, diagramas, gráficos, fórmulas, esquemas¿) y aprovechando de forma crítica la cultura digital, usando el
lenguaje matemático apropiado, para adquirir, compartir y transmitir nuevos conocimientos.
STEM5. Aplica acciones fundamentadas científicamente para promover la salud y cuidar el medio ambiente y los
seres vivos, identificando las normas de seguridad desde modelos o proyectos que promuevan el desarrollo
sostenible y utilidad social, con objeto de fomentar la mejora de la calidad de vida, a través de propuestas  y
conductas que reflejen la sensibilización y la gestión sobre el consumo responsable.

CCEC1. Conoce y aprecia con sentido crítico los aspectos fundamentales del patrimonio cultural y artístico,
tomando conciencia de la importancia de su conservación, valorando la diversidad cultural y artística como fuente
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de enriquecimiento personal.
CCEC2. Reconoce, disfruta y se inicia en el análisis de las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, desarrollando estrategias que le permitan
distinguir tanto los diversos canales y medios como los  lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones, desarrollando, de manera progresiva,  su
autoestima y creatividad en la expresión, a través de de su propio cuerpo, de producciones artísticas y culturales,
mostrando empatía, así como una  actitud colaborativa, abierta y respetuosa en su relación con los demás.
CCEC4. Conoce y se inicia en el uso de manera creativa de diversos soportes y técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, seleccionando las más adecuadas a su propósito, para la creación de
productos artísticos y culturales tanto de manera individual como colaborativa y valorando las oportunidades de
desarrollo personal, social y laboral.

10.  Competencias específicas:

Denominación
ING.1.1.Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes de textos orales, escritos y
multimodales expresados de forma clara y en la lengua estándar, buscando fuentes fiables en soportes tanto
analógicos como digitales, y haciendo uso de estrategias como la inferencia de significados, para responder a
necesidades comunicativas concretas.
ING.1.2.Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión media, sencillos y con una
organización clara, buscando en fuentes fiables y usando estrategias tales como la planificación, la compensación
o la autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y coherente mensajes relevantes y para
responder a propósitos comunicativos concretos.
ING.1.3.Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente autonomía, usando estrategias de
cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos concretos
en intercambios respetuosos con las normas de cortesía. 
ING.1.4.Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un contexto oral como escrito, usando
estrategias y conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos o simplificar mensajes, para transmitir
información de manera eficiente, clara y responsable.
ING.1.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, analizando sus similitudes y
diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento y tomando conciencia de las estrategias y
conocimientos propios, para mejorar la respuesta a necesidades comunicativas concretas y ampliar las
estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.
ING.1.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística, a partir de la lengua
extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de
forma empática y respetuosa en situaciones interculturales y para fomentar la convivencia.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: ING.1.1.Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes 
de textos orales, escritos y multimodales expresados de forma clara y en la lengua estándar, buscando 
fuentes fiables en soportes tanto analógicos como digitales, y haciendo uso de estrategias como la 
inferencia de significados, para responder a necesidades comunicativas concretas.

Competencia específica: ING.1.2.Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión 
media, sencillos y con una organización clara, buscando en fuentes fiables y usando estrategias tales 
como la planificación, la compensación o la autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y 
coherente mensajes relevantes y para responder a propósitos comunicativos concretos.

Competencia específica: ING.1.3.Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente 
autonomía, usando estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para 
responder a propósitos comunicativos concretos en intercambios respetuosos con las normas de 
cortesía. 

Competencia específica: ING.1.4.Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un 
contexto oral como escrito, usando estrategias y conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos
o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficiente, clara y responsable.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ING.1.1.1.Iniciarse en la interpretación y análisis  del sentido global y de la información específica y explícita de
textos orales, escritos y multimodales breves y sencillos sobre temas frecuentes y cotidianos, de relevancia
personal y próximos a su experiencia vital y cultural, propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, del
aprendizaje, de los medios de comunicación y de la ficción expresados de forma clara y en la lengua estándar a
través de diversos soportes analógicos y digitales.
ING.1.1.2.Iniciarse en la interpretación y valoración del contenido y los rasgos discursivos de textos orales,
escritos y multimodales breves y sencillos, propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, de los
medios de comunicación social y del aprendizaje.
ING.1.1.3.Iniciarse en el proceso de seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada las estrategias y
conocimientos más adecuados en situaciones comunicativas cotidianas para comprender el sentido general, la
información esencial y los detalles más relevantes de los textos orales, escritos y multimodales; comenzar a
interpretar elementos no verbales; e iniciarse en la búsqueda y selección de información mediante la consulta en
fuentes fiables. 

ING.1.2.1.Expresar oralmente de manera guiada, textos breves, sencillos, estructurados, comprensibles y
adecuados a la situación comunicativa sobre asuntos cotidianos y frecuentes, de relevancia para el alumnado,
con el fin de describir, narrar e informar sobre temas concretos, en diferentes soportes analógicos y digitales,
utilizando de forma guiada recursos verbales y no verbales, así como estrategias de planificación y control de la
producción.
ING.1.2.2.Iniciarse en la organización y redacción de textos breves, sencillos y comprensibles con aceptable
claridad, coherencia, cohesión y adecuación a la situación comunicativa propuesta, siguiendo pautas
establecidas, a través de herramientas analógicas y digitales, sobre asuntos cotidianos y frecuentes de
relevancia para el alumnado y próximos a su experiencia, respetando la propiedad intelectual y evitando el plagio
ING.1.2.3.Iniciarse en el proceso de seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada conocimientos y estrategias
para planificar, producir y revisar textos orales y escritos, comprensibles, coherentes y adecuados a las
intenciones comunicativas, las características contextuales y la tipología textual, basándose en el uso guiado de
los recursos físicos o digitales más adecuados en función de la tarea y las necesidades de cada momento,
teniendo en cuenta las personas a quienes va dirigido el texto.

ING.1.3.1.Iniciarse en la planificación y participación en situaciones interactivas breves y sencillas sobre temas
cotidianos próximos a su experiencia, a través de algunos soportes analógicos y digitales, apoyándose en
recursos tales como la repetición, el ritmo pausado o el lenguaje no verbal, mostrando interés y respeto por la
cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes necesidades e ideas de las y los Interlocutores
ING.1.3.2.Iniciarse en la selección y uso de algunas estrategias de cooperación adecuadas de forma guiada y en
entornos próximos, para iniciar, mantener y terminar la comunicación; tomar y ceder la palabra; y solicitar y
formular aclaraciones y explicaciones en situaciones cercanas a su entorno personal y familiar.

ING.1.4.1.Aprender a inferir y reformular textos para explicar, de manera guiada, conceptos y comunicaciones
breves y sencillas en situaciones conocidas en las que atender a la diversidad, mostrando respeto y empatía por
las y los interlocutores y por las lenguas empleadas, e interés por aplicar diferentes métodos y Estrategias de
aprendizaje cooperativas para participar en la solución de problemas de intercomprensión, apoyándose en



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 2

97
01

21
0

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

0/
11

/2
02

3 
17

:1
9:

50

19Pág.: de

I.E.S. Huerta Alta

21

Competencia específica: ING.1.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas 
lenguas, analizando sus similitudes y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento 
y tomando conciencia de las estrategias y conocimientos propios, para mejorar la respuesta a 
necesidades comunicativas concretas y ampliar las estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.

Competencia específica: ING.1.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y 
artística, a partir de la lengua extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y las diferencias 
entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales y para 
fomentar la convivencia.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

algunos recursos y soportes analógicos y digitales.
ING.1.4.2.Iniciarse, de forma guiada, en la aplicación de estrategias básicas que ayuden a facilitar la
comprensión, reformulación, explicación y producción de información y la comunicación, adecuadas a las
intenciones comunicativas, usando recursos y apoyos físicos o digitales en función de las necesidades de cada
momento.

ING.1.5.1.Iniciarse en la comparación y contraste de las similitudes y diferencias básicas entre distintas lenguas,
a partir de repertorios lingüísticos personales simples, reflexionando de manera gradualmente autónoma sobre su
funcionamiento.
ING.1.5.2.Utilizar y diferenciar los conocimientos básicos y estrategias simples de mejora de la capacidad de
comunicar y de aprender la lengua extranjera, a partir de situaciones sencillas con apoyo de otros participantes y
de herramientas analógicas y digitales básicas para la comprensión, producción y coproducción oral y Escrita.
ING.1.5.3.Identificar y registrar, siguiendo modelos simples, los progresos y dificultades de aprendizaje de la
lengua extranjera a nivel oral y escrita, seleccionando de forma guiada las estrategias más eficaces para superar
esas dificultades y progresar en su aprendizaje, realizando actividades de autoevaluación y coevaluación
básicas, como las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje con
soporte analógico o digital, haciendo esos progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos con otros en un
contexto similar de aprendizaje colaborativo

ING.1.6.1.Actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales básicas, construyendo vínculos
entre las diferentes lenguas y culturas y rechazando cualquier tipo de discriminación, prejuicio y estereotipo en
contextos comunicativos cotidianos y fomentando la convivencia.
ING.1.6.2.Iniciarse en el conocimiento y la aceptación de la diversidad lingüística, cultural y artística propia de
países donde se habla la lengua extranjera, reconociéndola como fuente de enriquecimiento personal y
mostrando interés por compartir elementos culturales y lingüísticos básicos propios y ajenos que fomenten la
sostenibilidad y la democracia.
ING.1.6.3.Iniciarse en la aplicación, de forma guiada, de estrategias básicas para comprender, explicar y apreciar
la diversidad lingüística, cultural y artística, usando la lengua extranjera como instrumento de intercambio cultural,
atendiendo a valores ecosociales y democráticos y respetando los principios de justicia, equidad e igualdad.

A. Comunicación.
1. Autoconfianza. El error como instrumento de mejora. Estrategias de autorreparación como forma de progreso en el 
aprendizaje de la lengua extranjera.

2. Estrategias básicas para planificar, ejecutar, controlar y reparar la producción, coproducción, y comprensión de textos 
orales, escritos y multimodales, así como aplicar técnicas para extraer e interpretar las ideas principales y secundarias de estos
textos.

3. Conocimientos, destrezas y actitudes que permitan detectar y colaborar en actividades de mediación en situaciones 
cotidianas sencillas.

4. Funciones comunicativas básicas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: saludar, despedirse, presentar y 
presentarse; describir personas, objetos y lugares; situar eventos en el tiempo; situar objetos, personas y lugares en el 
espacio; pedir e intercambiar información sobre cuestiones cotidianas; dar y pedir instrucciones y órdenes; ofrecer, aceptar y 
rechazar ayuda, proposiciones o sugerencias; expresar parcialmente el gusto o el interés y emociones básicas; narrar 
acontecimientos pasados, describir situaciones presentes, y enunciar sucesos futuros; expresar la opinión, la posibilidad, la 
capacidad, la obligación y la prohibición.

5. Modelos contextuales y géneros discursivos básicos en la comprensión, producción y coproducción de textos orales, escritos
y multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios: características y reconocimiento del contexto (participantes y 
situación), expectativas generadas por el contexto; organización y estructuración según el género, la función textual y la 
estructura.

12.  Sáberes básicos:
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B. Plurilingüismo.

C. Interculturalidad.

6. Unidades lingüísticas básicas y significados asociados a dichas unidades tales como expresión de la entidad y sus 
propiedades, cantidad y cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la 
negación, la interrogación y la exclamación, relaciones lógicas básicas.

7. Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a identificación personal, relaciones interpersonales, lugares y 
entornos cercanos, ocio y tiempo libre, vida cotidiana, salud y actividad física, vivienda y hogar, clima y entorno natural, 
tecnologías de la información y la comunicación.

8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación básicos, y significados e intenciones comunicativas generales 
asociadas a dichos patrones.

9. Convenciones ortográficas básicas y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y 
elementos gráficos.

10. Convenciones y estrategias conversacionales básicas, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y terminar la
comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, 
colaborar, debatir, etc.

11. Recursos para el aprendizaje y estrategias básicas de búsqueda de información tales como diccionarios, libros de consulta,
bibliotecas y recursos digitales e informáticos, uso de herramientas analógicas y digitales básicas para la comprensión, 
producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y plataformas virtuales de interacción, cooperación y colaboración 
educativa, como por ejemplo aulas virtuales, videoconferencias y herramientas digitales colaborativas para el aprendizaje, la 
comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera.

12. Identificación de la autoría y veracidad de las fuentes consultadas y los contenidos utilizados.

1. Estrategias y técnicas para responder eficazmente a una necesidad comunicativa básica y concreta de forma 
comprensible, a pesar de las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en las demás lenguas 
del repertorio lingüístico propio.

2. Estrategias básicas para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas: léxico, 
morfosintaxis, patrones sonoros y ortográficos, a partir de la comparación de las lenguas y variedades que conforman el 
repertorio lingüístico personal.

3. Estrategias y herramientas básicas de autoevaluación y coevaluación, analógicas y digitales, individuales y cooperativas.

4. Léxico y expresiones de uso común para comprender enunciados sobre la comunicación, la lengua, el aprendizaje y las 
herramientas de comunicación y aprendizaje, metalenguaje.

5. Comparación básica entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: origen y parentescos.

1. La lengua extranjera como medio de comunicación interpersonal e internacional, fuente de información y como herramienta 
para el enriquecimiento personal.

2. Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes medios con hablantes o estudiantes
de la lengua extranjera.

3. Patrones culturales básicos propios de la lengua extranjera y aspectos socioculturales y sociolingüísticos básicos relativos a 
la vida cotidiana, las condiciones de vida y las relaciones interpersonales.

4. Convenciones sociales básicas; lenguaje no verbal, cortesía lingüística y etiqueta digital; cultura, costumbres y valores 
propios de países donde se habla la lengua extranjera.

5. Estrategias básicas para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores ecosociales 
y democráticos.

6. Estrategias básicas de detección y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal por motivos de 
género u origen.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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SECUENCIACIÓN TEMPORAL DE LAS UNIDADES DE PROGRAMACIÓN DE 1º DE ESO 
 

UNIDAD N.º Sesiones 

1 Home life 11 

2 Daily life 11 

3 Learning 11 

4 No limits 11 

5 Living the dream 11 

6 On the Street 11 

7 Looks and style 11 

8 Life’s an adventure 11 

9 Coming soon 11 
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Unidad 1 – Home life 

CONCRECIÓN CURRICULAR 

 

Competencia específica 1 

Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes de textos orales, escritos y multimodales expresados de forma clara y en la lengua 
estándar, buscando fuentes fiables en soportes tanto analógicos como digitales, y haciendo uso de estrategias como la inferencia de significados, para 
responder a necesidades comunicativas concretas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, CCL3, CP1, CP2, STEM1, CD1, CPSAA5, CCEC2 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

1.1. Iniciarse en la Interpretación y análisis 
del sentido global y de la información 
específica y explícita de textos orales, 
escritos y multimodales breves y sencillos 
sobre temas frecuentes y cotidianos, de 
relevancia personal y próximos a su 
experiencia vital y cultural, propios de los 
ámbitos de las relaciones interpersonales, 
del aprendizaje, de los medios de 
comunicación y de la ficción expresados de 
forma clara y en la lengua estándar a través 
de diversos soportes analógicos y digitales. 

A. Comunicación 
LEX.2.A.2. 
LEX.2.A.5. 
LEX.2.A.7. 

Lectura de  
- Los enunciados de las actividades. 
- Un artículo sobre una familia circense (My family’s a circus). Ex. 2, p. 10. 
- Un artículo sobre alojamientos diferentes (Stay somewhere unusual). Ex. 2, p.12.  
- Una entrevista sobre los animales que habitan las casas (Mystery housemates). 
Ex. 4, p.14.  
 
Visionado de  
- Una conversación entre un recepcionista y una persona apuntándose a un 
gimnasio (Vídeo), p. 16. 
- Una conversación interactiva dando información personal (Conversation video). 
Ex. 11, p.17. 

1.2. Iniciarse en la interpretación y 
valoración del contenido y los rasgos 
discursivos de textos orales, escritos y 
multimodales breves y sencillos, propios 
de los ámbitos de las relaciones 
interpersonales, de los medios de 
comunicación social y del aprendizaje. 

A. Comunicación 
LEX.2.A.5. 
LEX.2.A.7. 

Audición de  
- Las indicaciones para apuntarse a un gimnasio (Dialogue Builder), p.17. 
 
Visionado de  
- Una conversación interactiva dando información personal (Conversation video). 
Ex. 11, p.17. 
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1.3. Iniciarse en el proceso de seleccionar, 
organizar y aplicar de forma guiada las 
estrategias y conocimientos más 
adecuados en situaciones comunicativas 
cotidianas para comprender el sentido 
general, la información esencial y los 
detalles más relevantes de los textos 
orales, escritos y multimodales; comenzar 
a interpretar elementos no verbales; e 
iniciarse en la búsqueda y selección de 
información mediante la consulta en 
fuentes fiables. 

A. Comunicación 
LEX.2.A.2. 
LEX.2.A.12. 

Estrategias de comprensión: compleción de la tarea interactiva en el iPack para 
predecir el contenido (Listening strategy interactive). Compleción de las tareas en 
el iPack para presentar y practicar el vocabulario y gramática que se van a trabajar 
en los textos orales (Vocabulary practice y Grammar practice). 
- Un dictado. Ex. 8, p. 13. 

Competencia específica 2 

Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión media, sencillos y con una organización clara, buscando en fuentes fiables y usando 
estrategias tales como la planificación, la compensación o la autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y coherente mensajes relevantes y 
para responder a propósitos comunicativos concretos. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CP1, CP2, STEM1, CD2, CPSAA5, CE1, CCEC3 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

2.1. Expresar oralmente de manera guiada, 
textos breves, sencillos, estructurados, 
comprensibles y adecuados a la situación 
comunicativa sobre asuntos cotidianos y 
frecuentes, de relevancia para el 
alumnado, con el fin de describir, narrar e 
informar sobre temas concretos, en 
diferentes soportes analógicos y digitales, 
utilizando de forma guiada recursos 
verbales y no verbales, así como 

A. Comunicación 
LEX.2.A.4. 
LEX.2.A.6. 
LEX.2.A.7. 
LEX.2.A.8 . 

Funciones comunicativas: designación de personas (miembros de la familia), 
designación de objetos (habitaciones y mobiliario), descripción de objetos 
(adjetivos), expresión de orden (números ordinales), petición y ofrecimiento de 
información personal, expresión de la existencia.  
 
- Un role-play apuntándose a un gimnasio (Dialogue builder), p. 17. 
- Presentación de su proyecto (Bug Bio), p. 15. 
- Una conversación interactiva dando información personal (Conversation 

video). Ex. 11, p.17.  
- Preguntas y respuestas sobre una casa perfecta. Ex. 4, p. 20. 
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estrategias de planificación y control de la 
producción. 

Patrones sonoros: 
-  Pronunciación del abecedario, números de teléfono y direcciones de email. 
Distinción de los sonidos /ɪ/ e /iː/: beach, big, isn’t, lift, living, sea, swimming, 
window 

2.2. Iniciarse en la organización y redacción 
de textos breves, sencillos y comprensibles 
con aceptable claridad, coherencia, 
cohesión y adecuación a la situación 
comunicativa propuesta, siguiendo pautas 
establecidas, a través de herramientas 
analógicas y digitales, sobre asuntos 
cotidianos y frecuentes de relevancia para 
el alumnado y próximos a su experiencia, 
respetando la propiedad intelectual y 
evitando el plagio. 

A. Comunicación 
LEX.2.A.4. 
LEX.2.A.6. 
LEX.2.A.7. 
LEX.2.A.9. 

Redacción de 
- Una descripción de una habitación. Ex. 1, p. 18. 
Estructuras gramaticales: 

▪ Present simple ‘be’ (affirmative, negative, questions, short answers). There is 

/ there are + a, an, some, any (affirmative, negative). 

Vocabulario: 

▪ Family: aunt, brother, child, children, cousin, dad / father, daughter, grandpa 

(grandad) / grandfather, grandma / grandmother, grandparents, husband, 

mum / mother, parents, sister, son, uncle, wife. Rooms and homes: balcony, 

bathroom, bedroom, dining room, fireplace, garage, garden, kitchen, lift, living 

room, patio, shower, stairs, swimming pool, toilet, window. Adjectives: 

different, difficult, easy, old, modern, new, the same, traditional; amazing, 

beautiful, fantastic, strange, ugly, unusual. Furniture: alarm clock (n), bed (n), 

bedside table (n), chair (n), desk (n), drawers (n), lamp (n), laptop (n), poster 

(n), shelves (n), sofa (n), TV (n), wardrobe (n).  

Convenciones ortográficas: observación progresiva de la ortografía del 
vocabulario introducido, observación de la presentación del texto. 

2.3. Iniciarse en el proceso de seleccionar, 
organizar y aplicar de forma guiada 
conocimientos y estrategias para 
planificar, producir y revisar textos orales y 
escritos, comprensibles, coherentes y 

A. Comunicación 
LEX.2.A.2. 
LEX.2.A.11. 

Estrategias de producción: Revisión del texto presentado como modelo a seguir; 
interiorización del uso del lenguaje y estructuras clave que van a utilizar en sus 
textos;  práctica adicional del lenguaje previa a la tarea de desarrollo a través de 
una actividad interactiva en el iPack; soporte y guía de la producción del texto en 
la sección Writing builder. Redacción del texto siguiendo las pautas que se dan: 
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adecuados a las intenciones 
comunicativas, las características 
contextuales y la tipología textual, 
basándose en el uso guiado de los recursos 
físicos o digitales más adecuados en 
función de la tarea y las necesidades de 
cada momento, teniendo en cuenta las 
personas a quienes va dirigido el texto. 

think and plan, write y check. Revisión de los puntos clave incluidos en el paso 
‘check’. 
 

Competencia específica 3 

Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente autonomía, usando estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y 
digitales, para responder a propósitos comunicativos concretos en intercambios respetuosos con las normas de cortesía. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP1, CP2, STEM1, CPSAA3, CC3 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

3.1. Iniciarse en la planificación y 
participación en situaciones interactivas 
breves y sencillas sobre temas cotidianos 
próximos a su experiencia, a través de 
algunos soportes analógicos y digitales, 
apoyándose en recursos tales como la 
repetición, el ritmo pausado o el lenguaje 
no verbal, mostrando interés y respeto por 
la cortesía lingüística y la etiqueta digital, 
así como por las diferentes necesidades e 
ideas de las y los interlocutores. 

A. Comunicación 
LEX.2.A.8. 
 
B. Plurilingüismo 
LEX.2.B.1. 

Situaciones interactivas: 
Una conversación apuntándose a un gimnasio (Dialogue builder), p. 17. 



6 

3.2. Iniciarse en la selección y uso de 
algunas estrategias de cooperación 
adecuadas de forma guiada y en entornos 
próximos, para iniciar, mantener y 
terminar la comunicación; tomar y ceder la 
palabra; y solicitar y formular aclaraciones 
y explicaciones en situaciones cercanas a 
su entorno personal y familiar. 

A. Comunicación 
LEX.2.A.4. 
LEX.2.A.10. 

Estrategias de comunicación: designación de personas (miembros de la familia), 

designación de objetos (habitaciones y mobiliario), descripción de objetos 

(adjetivos), expresión del orden (números ordinales), petición y ofrecimiento de 

información personal, expresión de la existencia. 

- Preguntas y respuestas pidiendo y dando información personal. Ex. 11, p.11.  

Competencia específica 4 

Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un contexto oral como escrito, usando estrategias y conocimientos sencillos orientados a 
explicar conceptos o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficiente, clara y responsable. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP1, CP2, CP3, STEM1, CPSAA1, CPSAA3, CCEC1 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

4.1. Aprender a inferir y reformular textos 
para explicar, de manera guiada, 
conceptos y comunicaciones breves y 
sencillas en situaciones conocidas en las 
que atender a la diversidad, mostrando 
respeto y empatía por las y los 
interlocutores y por las lenguas 
empleadas, e interés por aplicar diferentes 
métodos y estrategias de aprendizaje 
cooperativas para participar en la solución 
de problemas de intercomprensión, 
apoyándose en algunos recursos y 
soportes analógicos y digitales. 

A. Comunicación 
LEX.2.A.1. 
LEX.2.A.3. 
 
C. Interculturalidad 
LEX.2.C.1. 

Mediación de conceptos o textos: 
- Búsqueda de información online sobre las abejas (Research it!). 
- Visualización de vlog posts como modelo a seguir en las producciones guiadas en 
Dialogue builder. 
Mediación entre interlocutores: 
 
Dramatización de las conversaciones. 

Descripción de una habitación virtual y de su casa ideal. 

 

4.2. Iniciarse, de forma guiada, en la 
aplicación de estrategias básicas que 
ayuden a facilitar la comprensión, 

A. Comunicación 
LEX.2.A.2. 
LEX.2.A.11. 

Estrategias de mediación: 
Apoyo en la información proporcionada como Useful language para 
desenvolverse en los intercambios comunicativos. 
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reformulación, explicación y producción 
de información y la comunicación, 
adecuadas a las intenciones 
comunicativas, usando recursos y apoyos 
físicos o digitales en función de las 
necesidades de cada momento. 

 
Técnicas de compensación: 
Interacción con un vídeo siguiendo las instrucciones en pantalla, como práctica 

previa a la dramatización de las conversaciones. 

 

Competencia específica 5 

Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, analizando sus similitudes y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su 
funcionamiento y tomando conciencia de las estrategias y conocimientos propios, para mejorar la respuesta a necesidades comunicativas concretas y ampliar 
las estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CP2, STEM1, CD2, CPSAA1, CPSAA5, CD2 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

5.1. Iniciarse en la comparación y contraste 
de las similitudes y diferencias básicas 
entre distintas lenguas, a partir de 
repertorios lingüísticos personales 
simples, reflexionando de manera 
gradualmente autónoma sobre su 
funcionamiento. 

B. Plurilingüismo 
LEX.2.B.4. 
LEX.2.B.5. 

Repertorios lingüísticos personales: 
Práctica del vocabulario y estructuras antes del uso más libre e independiente en 
la actividad Activate. 

5.2. Utilizar y diferenciar los conocimientos 
básicos y estrategias simples de mejora de 
la capacidad de comunicar y de aprender 
la lengua extranjera, a partir de situaciones 
sencillas con apoyo de otros participantes 
y de herramientas analógicas y digitales 
básicas para la comprensión, producción y 
coproducción oral y escrita. 

B. Plurilingüismo 
LEX.2.B.1. 
LEX.2.B.2. 
 

Recursos de aprendizaje: 
Compleción de la tarea interactiva en el iPack para predecir el tema de un texto 

(Reading strategy interactive). Compleción de las tareas en el iPack para presentar 

y practicar el vocabulario y gramática que se van a trabajar en los textos escritos 

(Vocabulary practice y Grammar practice). Compleción de una tarea interactiva en 

el iPack para comprobar la comprensión detallada del texto (Reading extension 

interactive). 

Estrategias de mejora: 
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Revisión de las actividades y detección de errores. 
 
Estrategias de estudio: 
Comparativa entre las estancias de una casa de Buenos Aires y una casa de su país. 
Realización de las actividades del WB 
 
Herramientas empleadas para el aprendizaje, la comunicación y el desarrollo de 
proyectos: 
Uso de vocabulario específico, realización de las actividades del WB 

5.3. Identificar y registrar, siguiendo 
modelos simples, los progresos y 
dificultades de aprendizaje de la lengua 
extranjera a nivel oral y escrita, 
seleccionando de forma guiada las 
estrategias más eficaces para superar esas 
dificultades y progresar en su aprendizaje, 
realizando actividades de autoevaluación y 
coevaluación básicas, como las propuestas 
en el Portfolio Europeo de las Lenguas 
(PEL) o en un diario de aprendizaje con 
soporte analógico o digital, haciendo esos 
progresos y dificultades explícitos y 
compartiéndolos con otros en un contexto 
similar de aprendizaje colaborativo. 

A. Comunicación 
LEX.2.A.1. 
 
B. Plurilingüismo 
LEX.2.B.3. 

Control del progreso e identificación de las dificultades: 
Unit 1. Review, P.20 

Competencia específica 6 

Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística, a partir de la lengua extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y 
las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales y para fomentar la convivencia. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP3, CPSAA1, CPSAA3, CC3, CCEC1 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 
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6.1. Actuar de forma empática y 
respetuosa en situaciones interculturales 
básicas, construyendo vínculos entre las 
diferentes lenguas y culturas y rechazando 
cualquier tipo de discriminación, prejuicio 
y estereotipo en contextos comunicativos 
cotidianos y fomentando la convivencia. 

C. Interculturalidad 
LEX.2.C.3. 
LEX.2.C.4. 

Diversidad lingüística, cultural y artística: 
 
Visualización de vídeos sobre diferentes familias y sobre los diferentes tipos de 
casas que existen. 

6.2. Iniciarse en el conocimiento y la 
aceptación de la diversidad lingüística, 
cultural y artística propia de países donde 
se habla la lengua extranjera, 
reconociéndola como fuente de 
enriquecimiento personal y mostrando 
interés por compartir elementos culturales 
y lingüísticos básicos propios y ajenos que 
fomenten la sostenibilidad y la 
democracia. 

C. Interculturalidad 
LEX.2.C.5. 
LEX.2.C.6. 

Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: 

Lectura y comprensión de un artículo sobre una familia circense (My family’s a 

circus), un artículo sobre alojamientos diferentes (Stay somewhere unusual), una 

entrevista sobre los animales que habitan las casas (Mystery housemates) y la 

descripción de una habitación virtual (My virtual bedroom). 

Diversidad lingüística, cultural y artística: 

Visualización de un vídeo sobre una familia de Buenos Aires (The Menna family), 

audición de un artículo sobre la vida de una familia circense (My family’s a circus), 

un artículo sobre alojamientos diferentes (Stay somewhere unusual), la 

descripción de una casa perfecta (My perfect house!). 

6.3. Iniciarse en la aplicación, de forma 
guiada, de estrategias básicas para 
comprender, explicar y apreciar la 
diversidad lingüística, cultural y artística, 
usando la lengua extranjera como 
instrumento de intercambio cultural, 
atendiendo a valores ecosociales y 
democráticos y respetando los principios 
de justicia, equidad e igualdad. 

C. Interculturalidad 
LEX.2.C.1. 
LEX.2.C.2. 

Estrategias para apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística: 
Valorar las diferentes casas y los diferentes tipos de familias que existen. 
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Competencias clave:  
CCL competencia en comunicación lingüística. CP competencia plurilingüe. STEM competencia matemática y competencia en ciencia y tecnología. CD 
competencia digital. CPSAA competencia personal, social y de aprender a aprender. CC competencia ciudadana. CE competencia emprendedora. CCEC 
competencia en conciencia y expresión culturales. 

Unidad 2 – Daily life 

CONCRECIÓN CURRICULAR 

 

Competencia específica 1 

Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes de textos orales, escritos y multimodales expresados de forma clara y en la lengua 
estándar, buscando fuentes fiables en soportes tanto analógicos como digitales, y haciendo uso de estrategias como la inferencia de significados, para 
responder a necesidades comunicativas concretas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, CCL3, CP1, CP2, STEM1, CD1, CPSAA5, CCEC2 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

1.1. Iniciarse en la Interpretación y análisis 
del sentido global y de la información 
específica y explícita de textos orales, 
escritos y multimodales breves y sencillos 
sobre temas frecuentes y cotidianos, de 
relevancia personal y próximos a su 
experiencia vital y cultural, propios de los 
ámbitos de las relaciones interpersonales, 
del aprendizaje, de los medios de 
comunicación y de la ficción expresados de 
forma clara y en la lengua estándar a través 
de diversos soportes analógicos y digitales. 

A. Comunicación 
LEX.2.A.2. 
LEX.2.A.5. 
LEX.2.A.7. 

Audición de 
- Una conversación concertando una cita. Ex. 1-2, p. 28. 
Lectura de  
- Un artículo sobre la vida en el espacio (Life in space). Ex. 2, p. 22.  
- Un artículo sobre la vida de los astronautas (What’s it like?). Ex. 7, p.23.  
Visionado de  
- Una presentación sobre la vida en el espacio. Project, pp. 26-27. 

1.2. Iniciarse en la interpretación y 
valoración del contenido y los rasgos 

A. Comunicación 
LEX.2.A.5. 

Audición de 
- Una entrevista en la radio sobre actividades de ocio. Ex. 3, p. 24. 
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discursivos de textos orales, escritos y 
multimodales breves y sencillos, propios 
de los ámbitos de las relaciones 
interpersonales, de los medios de 
comunicación social y del aprendizaje. 

LEX.2.A.7.  
Visionado de  
- Una conversación interactiva acordando una cita (Conversation video). Ex. 11, 

p.29. 
 

1.3. Iniciarse en el proceso de seleccionar, 
organizar y aplicar de forma guiada las 
estrategias y conocimientos más 
adecuados en situaciones comunicativas 
cotidianas para comprender el sentido 
general, la información esencial y los 
detalles más relevantes de los textos 
orales, escritos y multimodales; comenzar 
a interpretar elementos no verbales; e 
iniciarse en la búsqueda y selección de 
información mediante la consulta en 
fuentes fiables. 

A. Comunicación 
LEX.2.A.2. 
LEX.2.A.12. 

Estrategias de comprensión: 
Compleción de la tarea interactiva en el iPack para identificar a los hablantes 
(Listening strategy interactive). Compleción de las tareas en el iPack para 
presentar y practicar el vocabulario y gramática que se van a trabajar en los textos 
orales (Vocabulary practice y Grammar practice). 
- Un dictado. Ex. 11, p. 25. 

Competencia específica 2 

Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión media, sencillos y con una organización clara, buscando en fuentes fiables y usando 
estrategias tales como la planificación, la compensación o la autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y coherente mensajes relevantes y 
para responder a propósitos comunicativos concretos. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CP1, CP2, STEM1, CD2, CPSAA5, CE1, CCEC3 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

2.1. Expresar oralmente de manera guiada, 
textos breves, sencillos, estructurados, 
comprensibles y adecuados a la situación 
comunicativa sobre asuntos cotidianos y 
frecuentes, de relevancia para el 
alumnado, con el fin de describir, narrar e 

A. Comunicación 
LEX.2.A.4. 
LEX.2.A.6. 
LEX.2.A.7. 
LEX.2.A.8 . 

Funciones comunicativas: 
- Práctica de una conversación concertando una cita (Dialogue builder), p. 29.  
Patrones sonoros: 
- Identificación de la pronunciación del sonido /h/: half, have, hi, here, hey, 

hockey, horror, how. 
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informar sobre temas concretos, en 
diferentes soportes analógicos y digitales, 
utilizando de forma guiada recursos 
verbales y no verbales, así como 
estrategias de planificación y control de la 
producción. 

2.2. Iniciarse en la organización y redacción 
de textos breves, sencillos y comprensibles 
con aceptable claridad, coherencia, 
cohesión y adecuación a la situación 
comunicativa propuesta, siguiendo pautas 
establecidas, a través de herramientas 
analógicas y digitales, sobre asuntos 
cotidianos y frecuentes de relevancia para 
el alumnado y próximos a su experiencia, 
respetando la propiedad intelectual y 
evitando el plagio. 

A. Comunicación 
LEX.2.A.4. 
LEX.2.A.6. 
LEX.2.A.7. 
LEX.2.A.9. 

Redacción de 
- Un cuestionario para seleccionar a un equipo de voluntarios para una misión 

espacial (Project), p. 27.  
- Un perfil personal. Ex. 5, p. 30. 
Estructuras gramaticales: 
Present simple (affirmative, negative, questions, short answers). Question words: 
how often, What, What time, When, Where, Which, Who, Why. 
Vocabulario: 
Daily routines: brush your teeth, clean your room, do exercise, get changed, get 
dressed, get up early, go home, go to bed, have breakfast, have lunch, have a 
shower, wash your hair. Free time activities: chat online, dance, do arts and crafts, 
do sports, go cycling, go shopping, go skateboarding, hang out with friends, listen 
to music, make videos, play computer / online games, play an instrument, read 
books / comics, watch films / TV. 
Convenciones ortográficas: 
Corrección progresiva en la ortografía, la puntuación y presentación del texto. 

2.3. Iniciarse en el proceso de seleccionar, 
organizar y aplicar de forma guiada 
conocimientos y estrategias para 
planificar, producir y revisar textos orales y 
escritos, comprensibles, coherentes y 
adecuados a las intenciones 
comunicativas, las características 
contextuales y la tipología textual, 
basándose en el uso guiado de los recursos 

A. Comunicación 
LEX.2.A.2. 
LEX.2.A.11. 

Estrategias de producción: 
 
Práctica del vocabulario y estructuras antes del uso más libre e independiente en 

la actividad Activate. Visualización de vlog posts como modelo a seguir en las 

producciones guiadas en Dialogue builder. Apoyo en la información 

proporcionada como Useful language para desenvolverse en los intercambios 
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físicos o digitales más adecuados en 
función de la tarea y las necesidades de 
cada momento, teniendo en cuenta las 
personas a quienes va dirigido el texto. 

comunicativos. Interacción con un vídeo siguiendo las instrucciones en pantalla, 

como práctica previa a la dramatización de las conversaciones. 

 

Competencia específica 3 

Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente autonomía, usando estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y 
digitales, para responder a propósitos comunicativos concretos en intercambios respetuosos con las normas de cortesía. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP1, CP2, STEM1, CPSAA3, CC3 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

3.1. Iniciarse en la planificación y 
participación en situaciones interactivas 
breves y sencillas sobre temas cotidianos 
próximos a su experiencia, a través de 
algunos soportes analógicos y digitales, 
apoyándose en recursos tales como la 
repetición, el ritmo pausado o el lenguaje 
no verbal, mostrando interés y respeto por 
la cortesía lingüística y la etiqueta digital, 
así como por las diferentes necesidades e 
ideas de las y los interlocutores. 

A. Comunicación 
LEX.2.A.8. 
 
B. Plurilingüismo 
LEX.2.B.1. 

Situaciones interactivas: 
- Presentación de su proyecto, p. 27. 
- Una conversación interactiva acordando una cita (Conversation video). Ex. 11, 
p.29.  
- Práctica de una conversación concertando una cita (Dialogue builder), p. 29.  
- Preguntas y respuestas sobre una actividad de ocio. 
- Un cuestionario para una misión espacial (Project), p. 27. 

3.2. Iniciarse en la selección y uso de 
algunas estrategias de cooperación 
adecuadas de forma guiada y en entornos 
próximos, para iniciar, mantener y 
terminar la comunicación; tomar y ceder la 
palabra; y solicitar y formular aclaraciones 
y explicaciones en situaciones cercanas a 
su entorno personal y familiar. 

A. Comunicación 
LEX.2.A.4. 
LEX.2.A.10. 

Estrategias de comunicación: 

Expresión de acciones (rutinas diarias), designación de actividades (ocio), 

expresión de acciones presentes, petición de información, acuerdo de una cita. 
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Competencia específica 4 

Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un contexto oral como escrito, usando estrategias y conocimientos sencillos orientados a 
explicar conceptos o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficiente, clara y responsable. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP1, CP2, CP3, STEM1, CPSAA1, CPSAA3, CCEC1 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

4.1. Aprender a inferir y reformular textos 
para explicar, de manera guiada, 
conceptos y comunicaciones breves y 
sencillas en situaciones conocidas en las 
que atender a la diversidad, mostrando 
respeto y empatía por las y los 
interlocutores y por las lenguas 
empleadas, e interés por aplicar diferentes 
métodos y estrategias de aprendizaje 
cooperativas para participar en la solución 
de problemas de intercomprensión, 
apoyándose en algunos recursos y 
soportes analógicos y digitales. 

A. Comunicación 
LEX.2.A.1. 
LEX.2.A.3. 
 
C. Interculturalidad 
LEX.2.C.1. 

Mediación de conceptos o textos: 
-  Los enunciados de las actividades. 

 
Mediación entre interlocutores: 
Debate: p.26 ex 1 ¿Estamos listos para vivir en otros planetas? 

4.2. Iniciarse, de forma guiada, en la 
aplicación de estrategias básicas que 
ayuden a facilitar la comprensión, 
reformulación, explicación y producción 
de información y la comunicación, 
adecuadas a las intenciones 
comunicativas, usando recursos y apoyos 
físicos o digitales en función de las 
necesidades de cada momento. 

A. Comunicación 
LEX.2.A.2. 
LEX.2.A.11. 

Estrategias de mediación: 
- Búsqueda de información online sobre la dificultad para realizar llamadas desde 
Marte a la Tierra (Research it!). 
Técnicas de compensación: 
Selección de información para la realización de Un perfil personal. Ex. 1, p. 30. 

Competencia específica 5 
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Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, analizando sus similitudes y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su 
funcionamiento y tomando conciencia de las estrategias y conocimientos propios, para mejorar la respuesta a necesidades comunicativas concretas y ampliar 
las estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CP2, STEM1, CD2, CPSAA1, CPSAA5, CD2 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

5.1. Iniciarse en la comparación y contraste 
de las similitudes y diferencias básicas 
entre distintas lenguas, a partir de 
repertorios lingüísticos personales 
simples, reflexionando de manera 
gradualmente autónoma sobre su 
funcionamiento. 

B. Plurilingüismo 
LEX.2.B.4. 
LEX.2.B.5. 

Repertorios lingüísticos personales: 
Similitudes/diferencias entre la etimología del vocabulario inglés/español 

5.2. Utilizar y diferenciar los conocimientos 
básicos y estrategias simples de mejora de 
la capacidad de comunicar y de aprender 
la lengua extranjera, a partir de situaciones 
sencillas con apoyo de otros participantes 
y de herramientas analógicas y digitales 
básicas para la comprensión, producción y 
coproducción oral y escrita. 

B. Plurilingüismo 
LEX.2.B.1. 
LEX.2.B.2. 
 

Recursos de aprendizaje: 
Compleción de la tarea interactiva en el iPack para predecir el tema de un texto 

(Reading strategy interactive). Compleción de las tareas en el iPack para presentar 

y practicar el vocabulario y gramática que se van a trabajar en los textos escritos 

(Vocabulary practice y Grammar practice). Compleción de una tarea interactiva en 

el iPack para comprobar la comprensión detallada del texto (Reading extension 

interactive). 

Estrategias de mejora: 
Revisión de los errores y corrección de los mismos 
 
Estrategias de estudio: 
Realización de un vocabulario personal 
Herramientas empleadas para el aprendizaje, la comunicación y el desarrollo de 
proyectos: 
Compleción de la tarea interactiva en el iPack para predecir el tema de un texto 

basándose en sus conocimientos previos (Reading strategy interactive). 
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Compleción de las tareas en el iPack para presentar y practicar el vocabulario y 

gramática que se van a trabajar en los textos escritos (Vocabulary practice y 

Grammar practice). Compleción de una tarea interactiva en el iPack para 

comprobar la comprensión detallada del texto (Reading extension interactive). 

5.3. Identificar y registrar, siguiendo 
modelos simples, los progresos y 
dificultades de aprendizaje de la lengua 
extranjera a nivel oral y escrita, 
seleccionando de forma guiada las 
estrategias más eficaces para superar esas 
dificultades y progresar en su aprendizaje, 
realizando actividades de autoevaluación y 
coevaluación básicas, como las propuestas 
en el Portfolio Europeo de las Lenguas 
(PEL) o en un diario de aprendizaje con 
soporte analógico o digital, haciendo esos 
progresos y dificultades explícitos y 
compartiéndolos con otros en un contexto 
similar de aprendizaje colaborativo. 

A. Comunicación 
LEX.2.A.1. 
 
B. Plurilingüismo 
LEX.2.B.3. 

Control del progreso e identificación de las dificultades: 
Review p.32.  
i-progress check unit 2. 

Competencia específica 6 

Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística, a partir de la lengua extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y 
las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales y para fomentar la convivencia. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP3, CPSAA1, CPSAA3, CC3, CCEC1 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 
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6.1. Actuar de forma empática y 
respetuosa en situaciones interculturales 
básicas, construyendo vínculos entre las 
diferentes lenguas y culturas y rechazando 
cualquier tipo de discriminación, prejuicio 
y estereotipo en contextos comunicativos 
cotidianos y fomentando la convivencia. 

C. Interculturalidad 
LEX.2.C.3. 
LEX.2.C.4. 

Diversidad lingüística, cultural y artística: 
Valoración del progreso de la ciencia y de la tecnología, usos de la tecnología en 
nuestra vida cotidiana 

6.2. Iniciarse en el conocimiento y la 
aceptación de la diversidad lingüística, 
cultural y artística propia de países donde 
se habla la lengua extranjera, 
reconociéndola como fuente de 
enriquecimiento personal y mostrando 
interés por compartir elementos culturales 
y lingüísticos básicos propios y ajenos que 
fomenten la sostenibilidad y la 
democracia. 

C. Interculturalidad 
LEX.2.C.5. 
LEX.2.C.6. 

Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: 

Descripción de sus rutinas, debate sobre el uso del teléfono que hacen los jóvenes. 

Preguntas y respuestas sobre una actividad de ocio. Debate sobre la vida en otros 

planetas. Debate sobre la dificultad de la vida en el bio-domo. Preguntas de un 

cuestionario para seleccionar un equipo para una misión espacial. Práctica de una 

conversación concertando una cita. 

Diversidad lingüística, cultural y artística: 
Ciencia como progreso de la humanidad 

6.3. Iniciarse en la aplicación, de forma 
guiada, de estrategias básicas para 
comprender, explicar y apreciar la 
diversidad lingüística, cultural y artística, 
usando la lengua extranjera como 
instrumento de intercambio cultural, 
atendiendo a valores ecosociales y 
democráticos y respetando los principios 
de justicia, equidad e igualdad. 

C. Interculturalidad 
LEX.2.C.1. 
LEX.2.C.2. 

Estrategias para apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística: 
Valoración de los contenidos de la unidad y de cómo el hombre ha sido capaz de 
llegar al espacio. 

Competencias clave:  
CCL competencia en comunicación lingüística. CP competencia plurilingüe. STEM competencia matemática y competencia en ciencia y tecnología. CD 
competencia digital. CPSAA competencia personal, social y de aprender a aprender. CC competencia ciudadana. CE competencia emprendedora. CCEC 
competencia en conciencia y expresión culturales. 
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Unidad 3 – Learning 

CONCRECIÓN CURRICULAR 

 

Competencia específica 1 

Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes de textos orales, escritos y multimodales expresados de forma clara y en la lengua 
estándar, buscando fuentes fiables en soportes tanto analógicos como digitales, y haciendo uso de estrategias como la inferencia de significados, para 
responder a necesidades comunicativas concretas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, CCL3, CP1, CP2, STEM1, CD1, CPSAA5, CCEC2 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

1.1. Iniciarse en la Interpretación y análisis 
del sentido global y de la información 
específica y explícita de textos orales, 
escritos y multimodales breves y sencillos 
sobre temas frecuentes y cotidianos, de 
relevancia personal y próximos a su 
experiencia vital y cultural, propios de los 
ámbitos de las relaciones interpersonales, 
del aprendizaje, de los medios de 
comunicación y de la ficción expresados de 
forma clara y en la lengua estándar a través 
de diversos soportes analógicos y digitales. 

A. Comunicación 
LEX.2.A.2. 
LEX.2.A.5. 
LEX.2.A.7. 

Audición de  
- Una conversación sobre la práctica de deporte. Ex. 5-6, p. 44. 
 
Lectura de  
- Los enunciados de las actividades. 
- Un chat sobre deportes. Ex. 2, p. 36. 
- Un post en un blog sobre un día rutinario en un colegio (A day in my life). Ex. 1, 
p. 44 
 
 

1.2. Iniciarse en la interpretación y 
valoración del contenido y los rasgos 
discursivos de textos orales, escritos y 
multimodales breves y sencillos, propios 
de los ámbitos de las relaciones 

A. Comunicación 
LEX.2.A.5. 
LEX.2.A.7. 

Estrategias de comprensión: 
Compleción de la tarea interactiva en el iPack para identificar la información 
personal (Listening strategy interactive). Compleción de las tareas en el iPack para 
presentar y practicar el vocabulario y gramática que se van a trabajar en los textos 
orales (Vocabulary practice y Grammar practice). 
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interpersonales, de los medios de 
comunicación social y del aprendizaje. 

1.3. Iniciarse en el proceso de seleccionar, 
organizar y aplicar de forma guiada las 
estrategias y conocimientos más 
adecuados en situaciones comunicativas 
cotidianas para comprender el sentido 
general, la información esencial y los 
detalles más relevantes de los textos 
orales, escritos y multimodales; comenzar 
a interpretar elementos no verbales; e 
iniciarse en la búsqueda y selección de 
información mediante la consulta en 
fuentes fiables. 

A. Comunicación 
LEX.2.A.2. 
LEX.2.A.12. 

Audición de  
- Un mensaje de voz en un chat. Ex. 2-3, p.36.   
Visionado de  
- Una conversación en las que se realizan sugerencias y se expresan opiniones 
(Vídeo), p. 40. 
 

Competencia específica 2 

Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión media, sencillos y con una organización clara, buscando en fuentes fiables y usando 
estrategias tales como la planificación, la compensación o la autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y coherente mensajes relevantes y 
para responder a propósitos comunicativos concretos. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CP1, CP2, STEM1, CD2, CPSAA5, CE1, CCEC3 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

2.1. Expresar oralmente de manera guiada, 
textos breves, sencillos, estructurados, 
comprensibles y adecuados a la situación 
comunicativa sobre asuntos cotidianos y 
frecuentes, de relevancia para el 
alumnado, con el fin de describir, narrar e 
informar sobre temas concretos, en 
diferentes soportes analógicos y digitales, 
utilizando de forma guiada recursos 

A. Comunicación 
LEX.2.A.4. 
LEX.2.A.6. 
LEX.2.A.7. 
LEX.2.A.8 . 

Funciones comunicativas: 
- Presentación de su proyecto, p. 39. 
- Preguntas y respuestas sobre gustos y actividades (Activate), pp. 35, 37. 
 
Patrones sonoros: 
Identificación de la pronunciación de palabras terminadas en -ing: diving, running, 
skating, something, swimming. 
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verbales y no verbales, así como 
estrategias de planificación y control de la 
producción. 

2.2. Iniciarse en la organización y redacción 
de textos breves, sencillos y comprensibles 
con aceptable claridad, coherencia, 
cohesión y adecuación a la situación 
comunicativa propuesta, siguiendo pautas 
establecidas, a través de herramientas 
analógicas y digitales, sobre asuntos 
cotidianos y frecuentes de relevancia para 
el alumnado y próximos a su experiencia, 
respetando la propiedad intelectual y 
evitando el plagio. 

A. Comunicación 
LEX.2.A.4. 
LEX.2.A.6. 
LEX.2.A.7. 
LEX.2.A.9. 

Redacción de 
- Un informe sobre su centro educativo. Ex. 5, p. 42. 
 
Estructuras gramaticales: 

Adverbs of frequency. Like + -ing / noun / object pronouns (affirmative, negative, 

questions, short answers). 

Vocabulario: 

School: basketball court, canteen, changing room, corridor, football pitch, head 

teacher, ICT suite, library, playground, playing fields, reception, receptionist, 

science lab, sports coach, sports hall, timetable. Sports and equipment: 

basketball, belt, goggles, hockey, hoop, ice skating, judo, racket, running, scuba 

diving, skates, stick, swimming, tennis, trainers, wetsuit. Likes and dislikes: not 

mind (v), (not) like (v), love (v), (not) be crazy about (v), can’t stand (v), hate (v). 

Convenciones ortográficas: 
Observación progresiva de la ortografía del vocabulario introducido, observación 
de la presentación del texto. 

2.3. Iniciarse en el proceso de seleccionar, 
organizar y aplicar de forma guiada 
conocimientos y estrategias para 
planificar, producir y revisar textos orales y 
escritos, comprensibles, coherentes y 
adecuados a las intenciones 
comunicativas, las características 

A. Comunicación 
LEX.2.A.2. 
LEX.2.A.11. 

Estrategias de producción: 
Práctica del vocabulario y estructuras antes del uso más libre e independiente en 

la actividad Activate. Visualización de vlog posts como modelo a seguir en las 

producciones guiadas en Dialogue builder. Apoyo en la información 

proporcionada como Useful language para desenvolverse en los intercambios 
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contextuales y la tipología textual, 
basándose en el uso guiado de los recursos 
físicos o digitales más adecuados en 
función de la tarea y las necesidades de 
cada momento, teniendo en cuenta las 
personas a quienes va dirigido el texto. 

comunicativos. Interacción con un vídeo siguiendo las instrucciones en pantalla, 

como práctica previa a la dramatización de las conversaciones. 

 

Competencia específica 3 

Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente autonomía, usando estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y 
digitales, para responder a propósitos comunicativos concretos en intercambios respetuosos con las normas de cortesía. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP1, CP2, STEM1, CPSAA3, CC3 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

3.1. Iniciarse en la planificación y 
participación en situaciones interactivas 
breves y sencillas sobre temas cotidianos 
próximos a su experiencia, a través de 
algunos soportes analógicos y digitales, 
apoyándose en recursos tales como la 
repetición, el ritmo pausado o el lenguaje 
no verbal, mostrando interés y respeto por 
la cortesía lingüística y la etiqueta digital, 
así como por las diferentes necesidades e 
ideas de las y los interlocutores. 

A. Comunicación 
LEX.2.A.8. 
 
B. Plurilingüismo 
LEX.2.B.1. 

Situaciones interactivas: 
- Una conversación interactiva realizando sugerencias y expresando su opinión 
(Conversation video). Ex. 8, p. 41. 
- Una conversación realizando sugerencias para realizar una actividad interesante 
(Dialogue builder), p. 41. 

3.2. Iniciarse en la selección y uso de 
algunas estrategias de cooperación 
adecuadas de forma guiada y en entornos 
próximos, para iniciar, mantener y 
terminar la comunicación; tomar y ceder la 
palabra; y solicitar y formular aclaraciones 

A. Comunicación 
LEX.2.A.4. 
LEX.2.A.10. 

Estrategias de comunicación: 

Designación de lugares (zonas del colegio), designación de objetos (material 

deportivo), expresión del gusto (en distintos grados), expresión de la frecuencia 
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y explicaciones en situaciones cercanas a 
su entorno personal y familiar. 

(adverbios), petición y ofrecimiento de información, expresión de sugerencias, 

expresión de la opinión. 

Competencia específica 4 

Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un contexto oral como escrito, usando estrategias y conocimientos sencillos orientados a 
explicar conceptos o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficiente, clara y responsable. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP1, CP2, CP3, STEM1, CPSAA1, CPSAA3, CCEC1 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

4.1. Aprender a inferir y reformular textos 
para explicar, de manera guiada, 
conceptos y comunicaciones breves y 
sencillas en situaciones conocidas en las 
que atender a la diversidad, mostrando 
respeto y empatía por las y los 
interlocutores y por las lenguas 
empleadas, e interés por aplicar diferentes 
métodos y estrategias de aprendizaje 
cooperativas para participar en la solución 
de problemas de intercomprensión, 
apoyándose en algunos recursos y 
soportes analógicos y digitales. 

A. Comunicación 
LEX.2.A.1. 
LEX.2.A.3. 
 
C. Interculturalidad 
LEX.2.C.1. 

Mediación de conceptos o textos: 

Producción de un póster sobre un juego, un informe sobre su centro educativo, 

un párrafo sobre un día en sus vidas. 

Mediación entre interlocutores: 
- Una conversación interactiva realizando sugerencias y expresando su opinión 
(Conversation video). Ex. 8, p. 41. 

4.2. Iniciarse, de forma guiada, en la 
aplicación de estrategias básicas que 
ayuden a facilitar la comprensión, 
reformulación, explicación y producción 
de información y la comunicación, 
adecuadas a las intenciones 
comunicativas, usando recursos y apoyos 

A. Comunicación 
LEX.2.A.2. 
LEX.2.A.11. 

Estrategias de mediación: 
- Una conversación realizando sugerencias para realizar una actividad interesante 
(Dialogue builder), p. 41. 
 
Técnicas de compensación: 
- La presentación de un instituto de New Jersey. Ex. 4, p. 33. Comparativa con un 
instituto de su país. 
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físicos o digitales en función de las 
necesidades de cada momento. - Producción de un póster sobre un juego, un informe sobre su centro educativo, 

un párrafo sobre un día en sus vidas. 

Competencia específica 5 

Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, analizando sus similitudes y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su 
funcionamiento y tomando conciencia de las estrategias y conocimientos propios, para mejorar la respuesta a necesidades comunicativas concretas y ampliar 
las estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CP2, STEM1, CD2, CPSAA1, CPSAA5, CD2 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

5.1. Iniciarse en la comparación y contraste 
de las similitudes y diferencias básicas 
entre distintas lenguas, a partir de 
repertorios lingüísticos personales 
simples, reflexionando de manera 
gradualmente autónoma sobre su 
funcionamiento. 

B. Plurilingüismo 
LEX.2.B.4. 
LEX.2.B.5. 

Repertorios lingüísticos personales: 

Designación de lugares (zonas del colegio), designación de objetos (material 

deportivo), expresión del gusto (en distintos grados), expresión de la frecuencia 

(adverbios), petición y ofrecimiento de información, expresión de sugerencias, 

expresión de la opinión. 

5.2. Utilizar y diferenciar los conocimientos 
básicos y estrategias simples de mejora de 
la capacidad de comunicar y de aprender 
la lengua extranjera, a partir de situaciones 
sencillas con apoyo de otros participantes 
y de herramientas analógicas y digitales 
básicas para la comprensión, producción y 
coproducción oral y escrita. 

B. Plurilingüismo 
LEX.2.B.1. 
LEX.2.B.2. 
 

Recursos de aprendizaje: 
- Preguntas y respuestas sobre gustos y actividades (Activate), pp. 35, 37.  
Estrategias de mejora: 
- Actividades de refuerzo 
 
Estrategias de estudio: 
 
Práctica del vocabulario y estructuras antes del uso más libre e independiente en 

la actividad Activate. Visualización de vlog posts como modelo a seguir en las 

producciones guiadas en Dialogue builder. Apoyo en la información 
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proporcionada como Useful language para desenvolverse en los intercambios 

comunicativos. Interacción con un vídeo siguiendo las instrucciones en pantalla, 

como práctica previa a la dramatización de las conversaciones. 

Herramientas empleadas para el aprendizaje, la comunicación y el desarrollo de 
proyectos: 
- La presentación de juegos. Project, p.38. 

5.3. Identificar y registrar, siguiendo 
modelos simples, los progresos y 
dificultades de aprendizaje de la lengua 
extranjera a nivel oral y escrita, 
seleccionando de forma guiada las 
estrategias más eficaces para superar esas 
dificultades y progresar en su aprendizaje, 
realizando actividades de autoevaluación y 
coevaluación básicas, como las propuestas 
en el Portfolio Europeo de las Lenguas 
(PEL) o en un diario de aprendizaje con 
soporte analógico o digital, haciendo esos 
progresos y dificultades explícitos y 
compartiéndolos con otros en un contexto 
similar de aprendizaje colaborativo. 

A. Comunicación 
LEX.2.A.1. 
 
B. Plurilingüismo 
LEX.2.B.3. 

Control del progreso e identificación de las dificultades: 
- Review p. 44 
- i-Progress Check. Unit 3 

Competencia específica 6 

Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística, a partir de la lengua extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y 
las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales y para fomentar la convivencia. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP3, CPSAA1, CPSAA3, CC3, CCEC1 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 
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6.1. Actuar de forma empática y 
respetuosa en situaciones interculturales 
básicas, construyendo vínculos entre las 
diferentes lenguas y culturas y rechazando 
cualquier tipo de discriminación, prejuicio 
y estereotipo en contextos comunicativos 
cotidianos y fomentando la convivencia. 

C. Interculturalidad 
LEX.2.C.3. 
LEX.2.C.4. 

Diversidad lingüística, cultural y artística: 
- Un artículo sobre un centro educativo para tenistas (A school with a dream). Ex. 
3, p. 34. 

6.2. Iniciarse en el conocimiento y la 
aceptación de la diversidad lingüística, 
cultural y artística propia de países donde 
se habla la lengua extranjera, 
reconociéndola como fuente de 
enriquecimiento personal y mostrando 
interés por compartir elementos culturales 
y lingüísticos básicos propios y ajenos que 
fomenten la sostenibilidad y la 
democracia. 

C. Interculturalidad 
LEX.2.C.5. 
LEX.2.C.6. 

Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: 
- Un informe sobre un centro educativo (West Park Academy). Ex. 1, p.42. 

Descripción de la frecuencia con la que hacen actividades (Activate), preguntas y 

respuestas sobre gustos y actividades (Activate), debate sobre sus juegos favoritos 

(Project), práctica del juego Taboo (Project), debate sobre las habilidades que se 

aprenden con los video juegos (Project), expresión de sugerencias para acordar 

una actividad (Everyday English), descripción de un día normal en sus vidas 

(Review). 

Diversidad lingüística, cultural y artística: 
Producción de un póster sobre un juego, un informe sobre su centro educativo, 
un párrafo sobre un día en sus vidas. 

6.3. Iniciarse en la aplicación, de forma 
guiada, de estrategias básicas para 
comprender, explicar y apreciar la 
diversidad lingüística, cultural y artística, 
usando la lengua extranjera como 
instrumento de intercambio cultural, 
atendiendo a valores ecosociales y 
democráticos y respetando los principios 
de justicia, equidad e igualdad. 

C. Interculturalidad 
LEX.2.C.1. 
LEX.2.C.2. 

Estrategias para apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística: 
- Búsqueda de información online sobre los juegos más populares de su país 
(Research it!). 

Competencias clave:  
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CCL competencia en comunicación lingüística. CP competencia plurilingüe. STEM competencia matemática y competencia en ciencia y tecnología. CD 
competencia digital. CPSAA competencia personal, social y de aprender a aprender. CC competencia ciudadana. CE competencia emprendedora. CCEC 
competencia en conciencia y expresión culturales. 

Unidad 4 – No limits 

CONCRECIÓN CURRICULAR 

 

Competencia específica 1 

Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes de textos orales, escritos y multimodales expresados de forma clara y en la lengua 
estándar, buscando fuentes fiables en soportes tanto analógicos como digitales, y haciendo uso de estrategias como la inferencia de significados, para 
responder a necesidades comunicativas concretas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, CCL3, CP1, CP2, STEM1, CD1, CPSAA5, CCEC2 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

1.1. Iniciarse en la Interpretación y análisis 
del sentido global y de la información 
específica y explícita de textos orales, 
escritos y multimodales breves y sencillos 
sobre temas frecuentes y cotidianos, de 
relevancia personal y próximos a su 
experiencia vital y cultural, propios de los 
ámbitos de las relaciones interpersonales, 
del aprendizaje, de los medios de 
comunicación y de la ficción expresados de 
forma clara y en la lengua estándar a través 
de diversos soportes analógicos y digitales. 

A. Comunicación 
LEX.2.A.2. 
LEX.2.A.5. 
LEX.2.A.7. 

Audición de  
- Un programa de radio sobre el tiempo en diferentes ciudades. Ex. 5-6, p. 48. 
 
Lectura de  
- Los enunciados de las actividades. 
- Una página web sobre un viaje a las cataratas del Niágara (Niagara Falls: The trip 
of your life). Ex. 1, p. 46. 
 
 

1.2. Iniciarse en la interpretación y 
valoración del contenido y los rasgos 
discursivos de textos orales, escritos y 

A. Comunicación 
LEX.2.A.5. 
LEX.2.A.7. 

Audición de  
- La descripción del tiempo en diferentes ciudades. Ex. 1, p. 48. 
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multimodales breves y sencillos, propios 
de los ámbitos de las relaciones 
interpersonales, de los medios de 
comunicación social y del aprendizaje. 

Visionado de  
- Una conversación interactiva pidiendo información para viajar (Conversation 
video). Ex. 11, p.53. 
 

1.3. Iniciarse en el proceso de seleccionar, 
organizar y aplicar de forma guiada las 
estrategias y conocimientos más 
adecuados en situaciones comunicativas 
cotidianas para comprender el sentido 
general, la información esencial y los 
detalles más relevantes de los textos 
orales, escritos y multimodales; comenzar 
a interpretar elementos no verbales; e 
iniciarse en la búsqueda y selección de 
información mediante la consulta en 
fuentes fiables. 

A. Comunicación 
LEX.2.A.2. 
LEX.2.A.12. 

Estrategias de comprensión: 
Compleción de la tarea interactiva en el iPack para identificar información 
específica (Listening strategy interactive). Compleción de las tareas en el iPack 
para presentar y practicar el vocabulario y gramática que se van a trabajar en los 
textos orales (Vocabulary practice y Grammar practice). 

Competencia específica 2 

Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión media, sencillos y con una organización clara, buscando en fuentes fiables y usando 
estrategias tales como la planificación, la compensación o la autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y coherente mensajes relevantes y 
para responder a propósitos comunicativos concretos. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CP1, CP2, STEM1, CD2, CPSAA5, CE1, CCEC3 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

2.1. Expresar oralmente de manera guiada, 
textos breves, sencillos, estructurados, 
comprensibles y adecuados a la situación 
comunicativa sobre asuntos cotidianos y 
frecuentes, de relevancia para el 
alumnado, con el fin de describir, narrar e 
informar sobre temas concretos, en 

A. Comunicación 
LEX.2.A.4. 
LEX.2.A.6. 
LEX.2.A.7. 
LEX.2.A.8 . 

Funciones comunicativas: 
- Descripción de objetos y lugares (adjetivos), descripción del tiempo 

atmosférico, expresión de la comparación, petición y ofrecimiento de 
información (para viajar). 

 
Patrones sonoros: 
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diferentes soportes analógicos y digitales, 
utilizando de forma guiada recursos 
verbales y no verbales, así como 
estrategias de planificación y control de la 
producción. 

- Pronunciación de los sonidos /j/ y /dʒ/: year, January, journey, yes, July, just, 
your. 

2.2. Iniciarse en la organización y redacción 
de textos breves, sencillos y comprensibles 
con aceptable claridad, coherencia, 
cohesión y adecuación a la situación 
comunicativa propuesta, siguiendo pautas 
establecidas, a través de herramientas 
analógicas y digitales, sobre asuntos 
cotidianos y frecuentes de relevancia para 
el alumnado y próximos a su experiencia, 
respetando la propiedad intelectual y 
evitando el plagio. 

A. Comunicación 
LEX.2.A.4. 
LEX.2.A.6. 
LEX.2.A.7. 
LEX.2.A.9. 

Redacción de 
- Una reseña sobre unas atracciones. Ex. 5, p. 54. 
 
Estructuras gramaticales: 
- Comparative and superlative adjectives (short, long, irregular). 
 
Vocabulario: 
- Adjectives: boring, cheap, crowded, dangerous, exciting, expensive, fast, long, 

quiet, safe, short, slow. Weather adjectives: cloudy, cold, dry, foggy, hot, icy, 
rainy, snowy, stormy, sunny, warm, wet, windy. Weather nouns: cloud, fog, 
ice, rain, snow, storm / thunderstorm, sun, wind. 

 
Convenciones ortográficas: 
- Corrección progresiva en la ortografía, la puntuación y presentación del texto. 

2.3. Iniciarse en el proceso de seleccionar, 
organizar y aplicar de forma guiada 
conocimientos y estrategias para 
planificar, producir y revisar textos orales y 
escritos, comprensibles, coherentes y 
adecuados a las intenciones 
comunicativas, las características 
contextuales y la tipología textual, 
basándose en el uso guiado de los recursos 
físicos o digitales más adecuados en 
función de la tarea y las necesidades de 

A. Comunicación 
LEX.2.A.2. 
LEX.2.A.11. 

Estrategias de producción: 
- Revisión del texto presentado como modelo a seguir; interiorización del uso 

del lenguaje y estructuras clave que van a utilizar en sus textos;  práctica 

adicional del lenguaje previa a la tarea de desarrollo a través de una actividad 

interactiva en el iPack; soporte y guía de la producción del texto en la sección 

Writing builder. Redacción del texto siguiendo las pautas que se dan: think and 

plan, write y check. Revisión de los puntos clave incluidos en el paso ‘check’. 

- Práctica del vocabulario y estructuras antes del uso más libre e independiente 

en la actividad Activate. Visualización de vlog posts como modelo a seguir en 

las producciones guiadas en Dialogue builder. Apoyo en la información 

proporcionada como Useful language para desenvolverse en los intercambios 
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cada momento, teniendo en cuenta las 
personas a quienes va dirigido el texto. 

comunicativos. Interacción con un vídeo siguiendo las instrucciones en 

pantalla, como práctica previa a la dramatización de las conversaciones. 

Competencia específica 3 

Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente autonomía, usando estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y 
digitales, para responder a propósitos comunicativos concretos en intercambios respetuosos con las normas de cortesía. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP1, CP2, STEM1, CPSAA3, CC3 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

3.1. Iniciarse en la planificación y 
participación en situaciones interactivas 
breves y sencillas sobre temas cotidianos 
próximos a su experiencia, a través de 
algunos soportes analógicos y digitales, 
apoyándose en recursos tales como la 
repetición, el ritmo pausado o el lenguaje 
no verbal, mostrando interés y respeto por 
la cortesía lingüística y la etiqueta digital, 
así como por las diferentes necesidades e 
ideas de las y los interlocutores. 

A. Comunicación 
LEX.2.A.8. 
 
B. Plurilingüismo 
LEX.2.B.1. 

Situaciones interactivas: 
- Una conversación pidiendo y dando información para viajar (Everyday 

English), p. 53. 
- Presentación de su proyecto (Sound map), p. 51. 
- Una conversación interactiva pidiendo información para viajar (Conversation 

video). Ex. 11, p.53. 

3.2. Iniciarse en la selección y uso de 
algunas estrategias de cooperación 
adecuadas de forma guiada y en entornos 
próximos, para iniciar, mantener y 
terminar la comunicación; tomar y ceder la 
palabra; y solicitar y formular aclaraciones 
y explicaciones en situaciones cercanas a 
su entorno personal y familiar. 

A. Comunicación 
LEX.2.A.4. 
LEX.2.A.10. 

Estrategias de comunicación: 
- Práctica del vocabulario y estructuras antes del uso más libre e independiente 

en la actividad Activate. Visualización de vlog posts como modelo a seguir en 
las producciones guiadas en Dialogue builder. Apoyo en la información 
proporcionada como Useful language para desenvolverse en los intercambios 
comunicativos. Interacción con un vídeo siguiendo las instrucciones en 
pantalla, como práctica previa a la dramatización de las conversaciones. 
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Competencia específica 4 

Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un contexto oral como escrito, usando estrategias y conocimientos sencillos orientados a 
explicar conceptos o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficiente, clara y responsable. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP1, CP2, CP3, STEM1, CPSAA1, CPSAA3, CCEC1 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

4.1. Aprender a inferir y reformular textos 
para explicar, de manera guiada, 
conceptos y comunicaciones breves y 
sencillas en situaciones conocidas en las 
que atender a la diversidad, mostrando 
respeto y empatía por las y los 
interlocutores y por las lenguas 
empleadas, e interés por aplicar diferentes 
métodos y estrategias de aprendizaje 
cooperativas para participar en la solución 
de problemas de intercomprensión, 
apoyándose en algunos recursos y 
soportes analógicos y digitales. 

A. Comunicación 
LEX.2.A.1. 
LEX.2.A.3. 
 
C. Interculturalidad 
LEX.2.C.1. 

Mediación de conceptos o textos: 
- Un foro y un post sobre las mejores atracciones para jóvenes (What are the 

top three attractions in your country for teenagers?). Ex. 1, p.54. Extracción de 
conclusiones 

 
Mediación entre interlocutores: 
- Práctica de una conversación comparando dos personas, lugares o cosas 
(Activate). Ex. 11, p. 47. 
- Una conversación sobre comparaciones verdaderas y falsas. Ex. 10, p. 47. 

4.2. Iniciarse, de forma guiada, en la 
aplicación de estrategias básicas que 
ayuden a facilitar la comprensión, 
reformulación, explicación y producción 
de información y la comunicación, 
adecuadas a las intenciones 
comunicativas, usando recursos y apoyos 
físicos o digitales en función de las 
necesidades de cada momento. 

A. Comunicación 
LEX.2.A.2. 
LEX.2.A.11. 

Estrategias de mediación: 
- Un párrafo realizando comparaciones sobre un tema concreto. Ex. 7, p. 56. 
Técnicas de compensación: 
- Práctica del vocabulario y estructuras antes del uso más libre e independiente 

en la actividad Activate. Visualización de vlog posts como modelo a seguir en 
las producciones guiadas en Dialogue builder. Apoyo en la información 
proporcionada como Useful language para desenvolverse en los intercambios 
comunicativos. Interacción con un vídeo siguiendo las instrucciones en 
pantalla, como práctica previa a la dramatización de las conversaciones. 

Competencia específica 5 
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Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, analizando sus similitudes y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su 
funcionamiento y tomando conciencia de las estrategias y conocimientos propios, para mejorar la respuesta a necesidades comunicativas concretas y ampliar 
las estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CP2, STEM1, CD2, CPSAA1, CPSAA5, CD2 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

5.1. Iniciarse en la comparación y contraste 
de las similitudes y diferencias básicas 
entre distintas lenguas, a partir de 
repertorios lingüísticos personales 
simples, reflexionando de manera 
gradualmente autónoma sobre su 
funcionamiento. 

B. Plurilingüismo 
LEX.2.B.4. 
LEX.2.B.5. 

Repertorios lingüísticos personales: 
- Compleción de las tareas en el iPack para presentar y practicar el vocabulario y 
gramática que se van a trabajar en los textos orales (Vocabulary practice y 
Grammar practice). 
- Práctica de una conversación para pedir y dar información para viajar (Everyday 
English), p. 53. 

5.2. Utilizar y diferenciar los conocimientos 
básicos y estrategias simples de mejora de 
la capacidad de comunicar y de aprender 
la lengua extranjera, a partir de situaciones 
sencillas con apoyo de otros participantes 
y de herramientas analógicas y digitales 
básicas para la comprensión, producción y 
coproducción oral y escrita. 

B. Plurilingüismo 
LEX.2.B.1. 
LEX.2.B.2. 
 

Recursos de aprendizaje: 
- Compleción de la tarea interactiva en el iPack para identificar información 

específica (Listening strategy interactive). Compleción de las tareas en el iPack 
para presentar y practicar el vocabulario y gramática que se van a trabajar en 
los textos orales (Vocabulary practice y Grammar practice. 

- Realización de las actividades del WB 
- Una página web sobre un viaje a las cataratas del Niágara (Niagara Falls: The 

trip of your life). Ex. 1, p. 46. 
 

Estrategias de mejora: 
- Actividades de refuerzo 
 
Estrategias de estudio: 
- Un vlog comprando billetes para viajar a Londres (Emma’s travel vlog post), p. 

52. 
 
Herramientas empleadas para el aprendizaje, la comunicación y el desarrollo de 
proyectos: 
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- Un vídeo sobre las cámaras anecoicas (Cross-curricular), p. 50. 
- Un vídeo sobre la medición del sonido (Cross-curricular), p. 50. 

5.3. Identificar y registrar, siguiendo 
modelos simples, los progresos y 
dificultades de aprendizaje de la lengua 
extranjera a nivel oral y escrita, 
seleccionando de forma guiada las 
estrategias más eficaces para superar esas 
dificultades y progresar en su aprendizaje, 
realizando actividades de autoevaluación y 
coevaluación básicas, como las propuestas 
en el Portfolio Europeo de las Lenguas 
(PEL) o en un diario de aprendizaje con 
soporte analógico o digital, haciendo esos 
progresos y dificultades explícitos y 
compartiéndolos con otros en un contexto 
similar de aprendizaje colaborativo. 

A. Comunicación 
LEX.2.A.1. 
 
B. Plurilingüismo 
LEX.2.B.3. 

Control del progreso e identificación de las dificultades: 
- Práctica de preguntas y respuestas utilizando el superlativo (Review), p. 53. 

Competencia específica 6 

Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística, a partir de la lengua extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y 
las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales y para fomentar la convivencia. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP3, CPSAA1, CPSAA3, CC3, CCEC1 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

6.1. Actuar de forma empática y 
respetuosa en situaciones interculturales 
básicas, construyendo vínculos entre las 
diferentes lenguas y culturas y rechazando 
cualquier tipo de discriminación, prejuicio 
y estereotipo en contextos comunicativos 
cotidianos y fomentando la convivencia. 

C. Interculturalidad 
LEX.2.C.3. 
LEX.2.C.4. 

Diversidad lingüística, cultural y artística: 
- Los viajes como herramienta para conocer el planeta. El turismo sostenible. 
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6.2. Iniciarse en el conocimiento y la 
aceptación de la diversidad lingüística, 
cultural y artística propia de países donde 
se habla la lengua extranjera, 
reconociéndola como fuente de 
enriquecimiento personal y mostrando 
interés por compartir elementos culturales 
y lingüísticos básicos propios y ajenos que 
fomenten la sostenibilidad y la 
democracia. 

C. Interculturalidad 
LEX.2.C.5. 
LEX.2.C.6. 

Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: 
- Práctica de una conversación comparando dos personas, lugares o cosas 

(Activate), descripción del lugar más silencioso que conocen (Project), 

comparación de sonidos (Project), descripción de los sonidos que pueden oír 

(Project), práctica de una conversación para pedir y dar información para 

viajar (Everyday English), práctica de preguntas y respuestas utilizando el 

superlativo (Review). 

Diversidad lingüística, cultural y artística: 
- Presentación de su proyecto (Sound map), p. 51. 
- Un vídeo sobre deportes extremos en Queenstown (Extreme sports). Ex. 3, p. 45. 

6.3. Iniciarse en la aplicación, de forma 
guiada, de estrategias básicas para 
comprender, explicar y apreciar la 
diversidad lingüística, cultural y artística, 
usando la lengua extranjera como 
instrumento de intercambio cultural, 
atendiendo a valores ecosociales y 
democráticos y respetando los principios 
de justicia, equidad e igualdad. 

C. Interculturalidad 
LEX.2.C.1. 
LEX.2.C.2. 

Estrategias para apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística: 
- Una página web sobre un viaje a las cataratas del Niágara (Niagara Falls: The trip 
of your life). Ex. 1, p. 46, 
Valoración del entorno natural. 

Competencias clave:  
CCL competencia en comunicación lingüística. CP competencia plurilingüe. STEM competencia matemática y competencia en ciencia y tecnología. CD 
competencia digital. CPSAA competencia personal, social y de aprender a aprender. CC competencia ciudadana. CE competencia emprendedora. CCEC 
competencia en conciencia y expresión culturales. 

Unidad 5 – Living the dream 

CONCRECIÓN CURRICULAR 

 

Competencia específica 1 
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Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes de textos orales, escritos y multimodales expresados de forma clara y en la lengua 
estándar, buscando fuentes fiables en soportes tanto analógicos como digitales, y haciendo uso de estrategias como la inferencia de significados, para 
responder a necesidades comunicativas concretas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, CCL3, CP1, CP2, STEM1, CD1, CPSAA5, CCEC2 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

1.1. Iniciarse en la Interpretación y análisis 
del sentido global y de la información 
específica y explícita de textos orales, 
escritos y multimodales breves y sencillos 
sobre temas frecuentes y cotidianos, de 
relevancia personal y próximos a su 
experiencia vital y cultural, propios de los 
ámbitos de las relaciones interpersonales, 
del aprendizaje, de los medios de 
comunicación y de la ficción expresados de 
forma clara y en la lengua estándar a través 
de diversos soportes analógicos y digitales. 

A. Comunicación 
LEX.2.A.2. 
LEX.2.A.5. 
LEX.2.A.7. 

Audición de  
- Un post en un blog sobre viajes (The world is our classroom). Ex. 2, p.58.  
- Una conversación comprando comida en un food truck (Dan’s vlog post), p. 64.   
 
Lectura de  
- Los enunciados de las actividades. 
- Un post en un blog sobre viajes (The world is our classroom). Ex. 2, p.58. 
- Un perfil de un productor de cine de animación (Making models come alive!). Ex. 
3, p. 60. 
- Una entrada de un diario online. Ex. 1, p. 68. 
 
Visionado de  
- Un vídeo sobre actividades de ocio (Fun activities). Ex. 3, p. 57. 

1.2. Iniciarse en la interpretación y 
valoración del contenido y los rasgos 
discursivos de textos orales, escritos y 
multimodales breves y sencillos, propios 
de los ámbitos de las relaciones 
interpersonales, de los medios de 
comunicación social y del aprendizaje. 

A. Comunicación 
LEX.2.A.5. 
LEX.2.A.7. 

Audición de  
- Un post en un blog sobre viajes (The world is our classroom). Ex. 2, p.58.  
 
Visionado de  
- Una conversación interactiva pidiendo comida en un restaurante (Conversation 
video). Ex. 11, p.65. 

1.3. Iniciarse en el proceso de seleccionar, 
organizar y aplicar de forma guiada las 
estrategias y conocimientos más 
adecuados en situaciones comunicativas 

A. Comunicación 
LEX.2.A.2. 
LEX.2.A.12. 

Estrategias de comprensión: compleción de la tarea interactiva en el iPack para 
reconocer palabras análogas (Listening strategy interactive). Compleción de las 
tareas en el iPack para presentar y practicar el vocabulario y gramática que se van 
a trabajar en los textos orales (Vocabulary practice y Grammar practice). 
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cotidianas para comprender el sentido 
general, la información esencial y los 
detalles más relevantes de los textos 
orales, escritos y multimodales; comenzar 
a interpretar elementos no verbales; e 
iniciarse en la búsqueda y selección de 
información mediante la consulta en 
fuentes fiables. 

Competencia específica 2 

Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión media, sencillos y con una organización clara, buscando en fuentes fiables y usando 
estrategias tales como la planificación, la compensación o la autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y coherente mensajes relevantes y 
para responder a propósitos comunicativos concretos. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CP1, CP2, STEM1, CD2, CPSAA5, CE1, CCEC3 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

2.1. Expresar oralmente de manera guiada, 
textos breves, sencillos, estructurados, 
comprensibles y adecuados a la situación 
comunicativa sobre asuntos cotidianos y 
frecuentes, de relevancia para el 
alumnado, con el fin de describir, narrar e 
informar sobre temas concretos, en 
diferentes soportes analógicos y digitales, 
utilizando de forma guiada recursos 
verbales y no verbales, así como 
estrategias de planificación y control de la 
producción. 

A. Comunicación 
LEX.2.A.4. 
LEX.2.A.6. 
LEX.2.A.7. 
LEX.2.A.8 . 

Funciones comunicativas: designación de objetos (material de aventuras), 
expresión de acciones (verbos), descripción de acciones en progreso (presente 
continuo),  descripción de rutinas (presente simple), establecimiento de la 
comunicación (para pedir comida y bebida en un restaurante).  
 
Patrones sonoros: 
Pronunciación del sonido /∫/: delicious, milkshake, mushroom, she, sure, special. 

2.2. Iniciarse en la organización y redacción 
de textos breves, sencillos y comprensibles 
con aceptable claridad, coherencia, 

A. Comunicación 
LEX.2.A.4. 
LEX.2.A.6. 

Redacción de 
- Un texto sobre lo que hace el alumno en un fin de semana típico y en un fin de 
semana ideal. Ex. 11, p. 61.  
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cohesión y adecuación a la situación 
comunicativa propuesta, siguiendo pautas 
establecidas, a través de herramientas 
analógicas y digitales, sobre asuntos 
cotidianos y frecuentes de relevancia para 
el alumnado y próximos a su experiencia, 
respetando la propiedad intelectual y 
evitando el plagio. 

LEX.2.A.7. 
LEX.2.A.9. 

- Una descripción de una fotografía del alumno realizando una actividad. Ex. 4, p. 
66.  
Estructuras gramaticales: Present continuous for actions (affirmative, negative, 
questions, short answers). Present continuous (actions in progress now). Present 
simple (routines). 
 
Vocabulario: Adventure equipment: backpack, binoculars, compass, first-aid kit, 
insect repellent, map, sleeping bag, sunscreen, tent, tools, torch, waterproof 

jacket. Verbs: act (on stage), build (a model), edit (a film), paint (a picture), 

perform (on stage), post (a video online), score (a goal), sing (in a band), take (a 
photo), win (a competition). Food: chicken wings, meal deal, sides, wrap. False 
friends: story, history. 
 
Convenciones ortográficas: observación progresiva de la ortografía del 
vocabulario introducido, observación de la presentación del texto. 

2.3. Iniciarse en el proceso de seleccionar, 
organizar y aplicar de forma guiada 
conocimientos y estrategias para 
planificar, producir y revisar textos orales y 
escritos, comprensibles, coherentes y 
adecuados a las intenciones 
comunicativas, las características 
contextuales y la tipología textual, 
basándose en el uso guiado de los recursos 
físicos o digitales más adecuados en 
función de la tarea y las necesidades de 
cada momento, teniendo en cuenta las 
personas a quienes va dirigido el texto. 

A. Comunicación 
LEX.2.A.2. 
LEX.2.A.11. 

Estrategias de producción: 
- Revisión del texto presentado como modelo a seguir; interiorización del uso 

del lenguaje y estructuras clave que van a utilizar en sus textos;  práctica 

adicional del lenguaje previa a la tarea de desarrollo a través de una actividad 

interactiva en el iPack; soporte y guía de la producción del texto en la sección 

Writing builder. Redacción del texto siguiendo las pautas que se dan: think and 

plan, write y check. Revisión de los puntos clave incluidos en el paso ‘check’. 

- Práctica del vocabulario y estructuras antes del uso más libre e independiente 

en la actividad Activate. Visualización de vlog posts como modelo a seguir en 

las producciones guiadas en Dialogue builder. Apoyo en la información 

proporcionada como Useful language para desenvolverse en los intercambios 

comunicativos. Interacción con un vídeo siguiendo las instrucciones en 

pantalla, como práctica previa a la dramatización de las conversaciones. 
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Competencia específica 3 

Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente autonomía, usando estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y 
digitales, para responder a propósitos comunicativos concretos en intercambios respetuosos con las normas de cortesía. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP1, CP2, STEM1, CPSAA3, CC3 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

3.1. Iniciarse en la planificación y 
participación en situaciones interactivas 
breves y sencillas sobre temas cotidianos 
próximos a su experiencia, a través de 
algunos soportes analógicos y digitales, 
apoyándose en recursos tales como la 
repetición, el ritmo pausado o el lenguaje 
no verbal, mostrando interés y respeto por 
la cortesía lingüística y la etiqueta digital, 
así como por las diferentes necesidades e 
ideas de las y los interlocutores. 

A. Comunicación 
LEX.2.A.8. 
 
B. Plurilingüismo 
LEX.2.B.1. 

Situaciones interactivas: 
- Práctica de una conversación pidiendo comida en un restaurante (Dialogue 
builder), p. 65. 
- Presentación de su proyecto (Scrapbook page for a film), p. 63. 
- Una conversación interactiva pidiendo comida en un restaurante (Conversation 
video). 

3.2. Iniciarse en la selección y uso de 
algunas estrategias de cooperación 
adecuadas de forma guiada y en entornos 
próximos, para iniciar, mantener y 
terminar la comunicación; tomar y ceder la 
palabra; y solicitar y formular aclaraciones 
y explicaciones en situaciones cercanas a 
su entorno personal y familiar. 

A. Comunicación 
LEX.2.A.4. 
LEX.2.A.10. 

Estrategias de comunicación: 

- Designación de objetos (material de aventuras), expresión de acciones 

(verbos), descripción de acciones en progreso (presente continuo),  

descripción de rutinas (presente simple), establecimiento de la comunicación 

(para pedir comida y bebida en un restaurante).  

Competencia específica 4 

Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un contexto oral como escrito, usando estrategias y conocimientos sencillos orientados a 
explicar conceptos o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficiente, clara y responsable. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP1, CP2, CP3, STEM1, CPSAA1, CPSAA3, CCEC1 
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Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

4.1. Aprender a inferir y reformular textos 
para explicar, de manera guiada, 
conceptos y comunicaciones breves y 
sencillas en situaciones conocidas en las 
que atender a la diversidad, mostrando 
respeto y empatía por las y los 
interlocutores y por las lenguas 
empleadas, e interés por aplicar diferentes 
métodos y estrategias de aprendizaje 
cooperativas para participar en la solución 
de problemas de intercomprensión, 
apoyándose en algunos recursos y 
soportes analógicos y digitales. 

A. Comunicación 
LEX.2.A.1. 
LEX.2.A.3. 
 
C. Interculturalidad 
LEX.2.C.1. 

Mediación de conceptos o textos: 
- Descripción de fotografías, expresando sus preferencias personales sobre las 
actividades representadas. Ex. 1-2, p. 57. 
 
Mediación entre interlocutores: 
- Preguntas y respuestas sobre una actividad representada por mímica (What are 
you doing now?). Ex. 11, p.59. 

4.2. Iniciarse, de forma guiada, en la 
aplicación de estrategias básicas que 
ayuden a facilitar la comprensión, 
reformulación, explicación y producción 
de información y la comunicación, 
adecuadas a las intenciones 
comunicativas, usando recursos y apoyos 
físicos o digitales en función de las 
necesidades de cada momento. 

A. Comunicación 
LEX.2.A.2. 
LEX.2.A.11. 

Estrategias de mediación: 
La importancia de la gestualidad para reforzar el discurso y hacerse entender 
 
Técnicas de compensación: 
- Descripción de un día perfecto. Ex. 6, p. 68. Expresión de sus preferencias. 

Competencia específica 5 

Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, analizando sus similitudes y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su 
funcionamiento y tomando conciencia de las estrategias y conocimientos propios, para mejorar la respuesta a necesidades comunicativas concretas y ampliar 
las estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CP2, STEM1, CD2, CPSAA1, CPSAA5, CD2 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 
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5.1. Iniciarse en la comparación y contraste 
de las similitudes y diferencias básicas 
entre distintas lenguas, a partir de 
repertorios lingüísticos personales 
simples, reflexionando de manera 
gradualmente autónoma sobre su 
funcionamiento. 

B. Plurilingüismo 
LEX.2.B.4. 
LEX.2.B.5. 

Repertorios lingüísticos personales: 
- Una presentación en vídeo sobre la fabricación de un accesorio, concretamente 
una espada láser (Culture). p. 62. Extracción de los verbos y el vocabulario 
importante. 

5.2. Utilizar y diferenciar los conocimientos 
básicos y estrategias simples de mejora de 
la capacidad de comunicar y de aprender 
la lengua extranjera, a partir de situaciones 
sencillas con apoyo de otros participantes 
y de herramientas analógicas y digitales 
básicas para la comprensión, producción y 
coproducción oral y escrita. 

B. Plurilingüismo 
LEX.2.B.1. 
LEX.2.B.2. 
 

Recursos de aprendizaje: 
- Un vídeo sobre la fabricación de una pieza de joyería para el cine / teatro 
(Culture). p. 62.  
- Una presentación en vídeo sobre la fabricación de un accesorio, concretamente 
una espada láser (Culture). p. 62.  
 
Estrategias de mejora: 
Realización de actividades de refuerzo 
Estrategias de estudio: 
Resúmenes de los textos realizados, subrayando las palabras más importantes y 
los verbos usados. 
 
Herramientas empleadas para el aprendizaje, la comunicación y el desarrollo de 
proyectos: 
Resúmenes, expresión de preferencias personales. 

5.3. Identificar y registrar, siguiendo 
modelos simples, los progresos y 
dificultades de aprendizaje de la lengua 
extranjera a nivel oral y escrita, 
seleccionando de forma guiada las 
estrategias más eficaces para superar esas 
dificultades y progresar en su aprendizaje, 
realizando actividades de autoevaluación y 
coevaluación básicas, como las propuestas 

A. Comunicación 
LEX.2.A.1. 
 
B. Plurilingüismo 
LEX.2.B.3. 

Control del progreso e identificación de las dificultades: 
Review p. 68 
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en el Portfolio Europeo de las Lenguas 
(PEL) o en un diario de aprendizaje con 
soporte analógico o digital, haciendo esos 
progresos y dificultades explícitos y 
compartiéndolos con otros en un contexto 
similar de aprendizaje colaborativo. 

Competencia específica 6 

Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística, a partir de la lengua extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y 
las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales y para fomentar la convivencia. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP3, CPSAA1, CPSAA3, CC3, CCEC1 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

6.1. Actuar de forma empática y 
respetuosa en situaciones interculturales 
básicas, construyendo vínculos entre las 
diferentes lenguas y culturas y rechazando 
cualquier tipo de discriminación, prejuicio 
y estereotipo en contextos comunicativos 
cotidianos y fomentando la convivencia. 

C. Interculturalidad 
LEX.2.C.3. 
LEX.2.C.4. 

Diversidad lingüística, cultural y artística: 
Valoración de la utilidad de las herramientas estudiadas y de su proceso de 
fabricación, así como los diferentes lugares donde se puede encontrar comida en 
los distintos países. 

6.2. Iniciarse en el conocimiento y la 
aceptación de la diversidad lingüística, 
cultural y artística propia de países donde 
se habla la lengua extranjera, 
reconociéndola como fuente de 
enriquecimiento personal y mostrando 
interés por compartir elementos culturales 
y lingüísticos básicos propios y ajenos que 
fomenten la sostenibilidad y la 
democracia. 

C. Interculturalidad 
LEX.2.C.5. 
LEX.2.C.6. 

Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: descripción de fotografías, 

expresando sus preferencias personales sobre las actividades representadas, 

intercambio de preguntas y respuestas por parejas sobre una actividad 

representada por mímica (What are you doing now?), práctica de una 

conversación pidiendo comida en un restaurante, descripción de un día perfecto. 

Diversidad lingüística, cultural y artística: 
- Un perfil sobre el trabajo de un productor de cine de animación (Making models 
come alive!). Ex. 3, p. 60. 
- Un vídeo sobre un fabricante de utilería (Culture), p. 62.  
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6.3. Iniciarse en la aplicación, de forma 
guiada, de estrategias básicas para 
comprender, explicar y apreciar la 
diversidad lingüística, cultural y artística, 
usando la lengua extranjera como 
instrumento de intercambio cultural, 
atendiendo a valores ecosociales y 
democráticos y respetando los principios 
de justicia, equidad e igualdad. 

C. Interculturalidad 
LEX.2.C.1. 
LEX.2.C.2. 

Estrategias para apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística: preguntas 
acerca del tipo de comida que se da en los Food truck y en los restaurantes, así 
como las diferencias con las comidas que se hacen en casa o en el comedor 
escolar. 

Competencias clave:  
CCL competencia en comunicación lingüística. CP competencia plurilingüe. STEM competencia matemática y competencia en ciencia y tecnología. CD 
competencia digital. CPSAA competencia personal, social y de aprender a aprender. CC competencia ciudadana. CE competencia emprendedora. CCEC 
competencia en conciencia y expresión culturales. 

 

Unidad 6 – On the street 

CONCRECIÓN CURRICULAR 

 

Competencia específica 1 

Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes de textos orales, escritos y multimodales expresados de forma clara y en la lengua 
estándar, buscando fuentes fiables en soportes tanto analógicos como digitales, y haciendo uso de estrategias como la inferencia de significados, para 
responder a necesidades comunicativas concretas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, CCL3, CP1, CP2, STEM1, CD1, CPSAA5, CCEC2 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

1.1. Iniciarse en la Interpretación y análisis 
del sentido global y de la información 
específica y explícita de textos orales, 
escritos y multimodales breves y sencillos 

A. Comunicación 
LEX.2.A.2. 
LEX.2.A.5. 
LEX.2.A.7. 

Audición de  
- Un vlog sobre cocina (Dan’s vlog post), p. 76.  
- Una receta (How to make hot chocolate). Ex. 4, p. 78.  
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sobre temas frecuentes y cotidianos, de 
relevancia personal y próximos a su 
experiencia vital y cultural, propios de los 
ámbitos de las relaciones interpersonales, 
del aprendizaje, de los medios de 
comunicación y de la ficción expresados de 
forma clara y en la lengua estándar a través 
de diversos soportes analógicos y digitales. 

Lectura de  
- Los enunciados de las actividades.  
- una recta (Chicken & chickpea curry). Ex. 1, p. 78.  
- Una receta (Mushroom & tomato pasta). Ex. 1, p. 80.  
- Una guía sobre puestos de comida en KERB Camden Market (Where to eat in 
London). Ex. 3, p. 70. 
- Un texto sobre un mercado de Melbourne, Queen Victoria Market (Lian’s World). 
Ex. 9, p. 73,  
- Un texto sobre la cultura mexicana (Project), p. 74. 
 
Visionado de  
- Un vídeo sobre Beijing (Beijing). Ex. 3, p. 69. 
- Un vídeo sobre México y la comida mexicana (Culture), p. 74. 

1.2. Iniciarse en la interpretación y 
valoración del contenido y los rasgos 
discursivos de textos orales, escritos y 
multimodales breves y sencillos, propios 
de los ámbitos de las relaciones 
interpersonales, de los medios de 
comunicación social y del aprendizaje. 

A. Comunicación 
LEX.2.A.5. 
LEX.2.A.7. 

Audición de  
- Un programa de radio sobre el tiempo, el tráfico y los eventos de Nottingham 
City (Nottingham City Radio). Ex. 3, p. 72. 
 
Visionado de  
- Una conversación interactiva explicando una receta (Conversation video). Ex. 8, 
p.77. 

1.3. Iniciarse en el proceso de seleccionar, 
organizar y aplicar de forma guiada las 
estrategias y conocimientos más 
adecuados en situaciones comunicativas 
cotidianas para comprender el sentido 
general, la información esencial y los 
detalles más relevantes de los textos 
orales, escritos y multimodales; comenzar 
a interpretar elementos no verbales; e 
iniciarse en la búsqueda y selección de 

A. Comunicación 
LEX.2.A.2. 
LEX.2.A.12. 

Estrategias de comprensión: 
Compleción de la tarea interactiva en el iPack para escuchar detalles (Listening 

strategy interactive). Compleción de las tareas en el iPack para presentar y 

practicar el vocabulario y gramática que se van a trabajar en los textos orales y 

escritas (Vocabulary practice y Grammar practice). 
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información mediante la consulta en 
fuentes fiables. 

Competencia específica 2 

Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión media, sencillos y con una organización clara, buscando en fuentes fiables y usando 
estrategias tales como la planificación, la compensación o la autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y coherente mensajes relevantes y 
para responder a propósitos comunicativos concretos. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CP1, CP2, STEM1, CD2, CPSAA5, CE1, CCEC3 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

2.1. Expresar oralmente de manera guiada, 
textos breves, sencillos, estructurados, 
comprensibles y adecuados a la situación 
comunicativa sobre asuntos cotidianos y 
frecuentes, de relevancia para el 
alumnado, con el fin de describir, narrar e 
informar sobre temas concretos, en 
diferentes soportes analógicos y digitales, 
utilizando de forma guiada recursos 
verbales y no verbales, así como 
estrategias de planificación y control de la 
producción. 

A. Comunicación 
LEX.2.A.4. 
LEX.2.A.6. 
LEX.2.A.7. 
LEX.2.A.8 . 

Funciones comunicativas: 

- Designación de objetos (alimentos), designación de objetos relacionados con 

la vida en la ciudad, descripción de alimentos (adjetivos), expresión del 

permiso y la habilidad (can), expresión de la obligación y la prohibición (must), 

expresión de la cantidad (contables e incontables), expresión de secuencias 

(en la elaboración de una receta). 

Patrones sonoros: 
Las consonantes final de palabra 

2.2. Iniciarse en la organización y redacción 
de textos breves, sencillos y comprensibles 
con aceptable claridad, coherencia, 
cohesión y adecuación a la situación 
comunicativa propuesta, siguiendo pautas 
establecidas, a través de herramientas 
analógicas y digitales, sobre asuntos 
cotidianos y frecuentes de relevancia para 
el alumnado y próximos a su experiencia, 

A. Comunicación 
LEX.2.A.4. 
LEX.2.A.6. 
LEX.2.A.7. 
LEX.2.A.9. 

Redacción de 
- Una receta de un plato. Ex. 5, p. 78. 
Estructuras gramaticales: 

- (can / can’t (permission and ability); must / mustn’t (obligation and 

prohibition); countable & uncountable nouns: some, any, much, many, a lot of. 

Vocabulario: 
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respetando la propiedad intelectual y 
evitando el plagio. - Food: apples, beans, beef, bread, cheese, chicken, chickpeas, chilli sauce, 

chips, chocolate, mushrooms, oil, onions, pasta, rice, salad, spices, sugar, 

tomatoes, yoghurt. City life: entertainment, graffiti, litter, live music, market, 

public transport, road, square, stall, street performer, tourist, traffic, tram.  

Convenciones ortográficas: 
Corrección progresiva en la ortografía, la puntuación y presentación del texto. 

2.3. Iniciarse en el proceso de seleccionar, 
organizar y aplicar de forma guiada 
conocimientos y estrategias para 
planificar, producir y revisar textos orales y 
escritos, comprensibles, coherentes y 
adecuados a las intenciones 
comunicativas, las características 
contextuales y la tipología textual, 
basándose en el uso guiado de los recursos 
físicos o digitales más adecuados en 
función de la tarea y las necesidades de 
cada momento, teniendo en cuenta las 
personas a quienes va dirigido el texto. 

A. Comunicación 
LEX.2.A.2. 
LEX.2.A.11. 

Estrategias de producción: 
- revisión del texto presentado como modelo a seguir; interiorización del uso 

del lenguaje y estructuras clave que van a utilizar en sus textos;  práctica 

adicional del lenguaje previa a la tarea de desarrollo a través de una actividad 

interactiva en el iPack; soporte y guía de la producción del texto en la sección 

Writing builder. Redacción del texto siguiendo las pautas que se dan: think and 

plan, write y check. Revisión de los puntos clave incluidos en el paso ‘check’. 

- Práctica del vocabulario y estructuras antes del uso más libre e independiente 
en la actividad Activate. Visualización de vlog posts como modelo a seguir en 
las producciones guiadas en Dialogue builder. Apoyo en la información 
proporcionada como Useful language para desenvolverse en los intercambios 
comunicativos. Interacción con un vídeo siguiendo las instrucciones en 
pantalla, como práctica previa a la dramatización de las conversaciones. 

Competencia específica 3 

Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente autonomía, usando estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y 
digitales, para responder a propósitos comunicativos concretos en intercambios respetuosos con las normas de cortesía. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP1, CP2, STEM1, CPSAA3, CC3 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 
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3.1. Iniciarse en la planificación y 
participación en situaciones interactivas 
breves y sencillas sobre temas cotidianos 
próximos a su experiencia, a través de 
algunos soportes analógicos y digitales, 
apoyándose en recursos tales como la 
repetición, el ritmo pausado o el lenguaje 
no verbal, mostrando interés y respeto por 
la cortesía lingüística y la etiqueta digital, 
así como por las diferentes necesidades e 
ideas de las y los interlocutores. 

A. Comunicación 
LEX.2.A.8. 
 
B. Plurilingüismo 
LEX.2.B.1. 

Situaciones interactivas: 
- La descripción de normas para el colegio (Activate), p. 71.  
- Presentación de su proyecto (Audio Tour), p. 75. 
- La explicación de una receta (Everyday English), p. 77.  
- Producción de un guion para un audio guía. Project, p. 75. 
- La descripción de su ciudad. Ex. 6, p. 80. 

3.2. Iniciarse en la selección y uso de 
algunas estrategias de cooperación 
adecuadas de forma guiada y en entornos 
próximos, para iniciar, mantener y 
terminar la comunicación; tomar y ceder la 
palabra; y solicitar y formular aclaraciones 
y explicaciones en situaciones cercanas a 
su entorno personal y familiar. 

A. Comunicación 
LEX.2.A.4. 
LEX.2.A.10. 

Estrategias de comunicación: 
- Práctica del vocabulario y estructuras antes del uso más libre e independiente 

en la actividad Activate. Visualización de vlog posts como modelo a seguir en 

las producciones guiadas en Dialogue builder. Apoyo en la información 

proporcionada como Useful language para desenvolverse en los intercambios 

comunicativos. Interacción con un vídeo siguiendo las instrucciones en 

pantalla, como práctica previa a la dramatización de las conversaciones. 

Competencia específica 4 

Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un contexto oral como escrito, usando estrategias y conocimientos sencillos orientados a 
explicar conceptos o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficiente, clara y responsable. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP1, CP2, CP3, STEM1, CPSAA1, CPSAA3, CCEC1 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

4.1. Aprender a inferir y reformular textos 
para explicar, de manera guiada, 
conceptos y comunicaciones breves y 
sencillas en situaciones conocidas en las 

A. Comunicación 
LEX.2.A.1. 
LEX.2.A.3. 

Mediación de conceptos o textos: 
- Búsqueda de información online sobre las mejores ciudades para vivir (Research 
it!). 
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que atender a la diversidad, mostrando 
respeto y empatía por las y los 
interlocutores y por las lenguas 
empleadas, e interés por aplicar diferentes 
métodos y estrategias de aprendizaje 
cooperativas para participar en la solución 
de problemas de intercomprensión, 
apoyándose en algunos recursos y 
soportes analógicos y digitales. 

 
C. Interculturalidad 
LEX.2.C.1. 

Mediación entre interlocutores: 
- Producción de un guion para un audio guía. Project, p. 75. 
 

4.2. Iniciarse, de forma guiada, en la 
aplicación de estrategias básicas que 
ayuden a facilitar la comprensión, 
reformulación, explicación y producción 
de información y la comunicación, 
adecuadas a las intenciones 
comunicativas, usando recursos y apoyos 
físicos o digitales en función de las 
necesidades de cada momento. 

A. Comunicación 
LEX.2.A.2. 
LEX.2.A.11. 

Estrategias de mediación: 
Búsqueda y organización de información. Seguimiento de patrones de producción 
escrita y oral (guion) 
 
Técnicas de compensación: 
- La descripción de su ciudad. Ex. 6, p. 80. Repaso unidad anterior. 

Competencia específica 5 

Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, analizando sus similitudes y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su 
funcionamiento y tomando conciencia de las estrategias y conocimientos propios, para mejorar la respuesta a necesidades comunicativas concretas y ampliar 
las estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CP2, STEM1, CD2, CPSAA1, CPSAA5, CD2 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

5.1. Iniciarse en la comparación y contraste 
de las similitudes y diferencias básicas 
entre distintas lenguas, a partir de 
repertorios lingüísticos personales 
simples, reflexionando de manera 

B. Plurilingüismo 
LEX.2.B.4. 
LEX.2.B.5. 

Repertorios lingüísticos personales: 

- Designación de objetos (alimentos favoritos), designación de objetos 

relacionados con la vida en la ciudad, descripción de alimentos (adjetivos), 
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gradualmente autónoma sobre su 
funcionamiento. 

expresión del permiso y la habilidad (can), expresión de la obligación y la 

prohibición (must), expresión de la cantidad (contables e incontables), 

expresión de secuencias (en la elaboración de una receta). 

5.2. Utilizar y diferenciar los conocimientos 
básicos y estrategias simples de mejora de 
la capacidad de comunicar y de aprender 
la lengua extranjera, a partir de situaciones 
sencillas con apoyo de otros participantes 
y de herramientas analógicas y digitales 
básicas para la comprensión, producción y 
coproducción oral y escrita. 

B. Plurilingüismo 
LEX.2.B.1. 
LEX.2.B.2. 
 

Recursos de aprendizaje: 
- Una conversación interactiva explicando una receta (Conversation video). Ex. 8,  
- Una guía sobre puestos de comida en KERB Camden Market (Where to eat in 
London). Ex. 3, p. 70. 
Estrategias de mejora: 
Actividades de refuerzo 
 
Estrategias de estudio: 
- Compleción de la tarea interactiva en el iPack para escuchar detalles (Listening 

strategy interactive). Compleción de las tareas en el iPack para presentar y 

practicar el vocabulario y gramática que se van a trabajar en los textos orales 

(Vocabulary practice y Grammar practice). 

Herramientas empleadas para el aprendizaje, la comunicación y el desarrollo de 
proyectos: 
- Compleción de la tarea interactiva en el iPack para escuchar detalles (Listening 

strategy interactive). Compleción de las tareas en el iPack para presentar y 

practicar el vocabulario y gramática que se van a trabajar en los textos orales 

(Vocabulary practice y Grammar practice). 

5.3. Identificar y registrar, siguiendo 
modelos simples, los progresos y 
dificultades de aprendizaje de la lengua 
extranjera a nivel oral y escrita, 
seleccionando de forma guiada las 
estrategias más eficaces para superar esas 

A. Comunicación 
LEX.2.A.1. 
 
B. Plurilingüismo 
LEX.2.B.3. 

Control del progreso e identificación de las dificultades: 
Review p. 80 
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dificultades y progresar en su aprendizaje, 
realizando actividades de autoevaluación y 
coevaluación básicas, como las propuestas 
en el Portfolio Europeo de las Lenguas 
(PEL) o en un diario de aprendizaje con 
soporte analógico o digital, haciendo esos 
progresos y dificultades explícitos y 
compartiéndolos con otros en un contexto 
similar de aprendizaje colaborativo. 

Competencia específica 6 

Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística, a partir de la lengua extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y 
las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales y para fomentar la convivencia. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP3, CPSAA1, CPSAA3, CC3, CCEC1 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

6.1. Actuar de forma empática y 
respetuosa en situaciones interculturales 
básicas, construyendo vínculos entre las 
diferentes lenguas y culturas y rechazando 
cualquier tipo de discriminación, prejuicio 
y estereotipo en contextos comunicativos 
cotidianos y fomentando la convivencia. 

C. Interculturalidad 
LEX.2.C.3. 
LEX.2.C.4. 

Diversidad lingüística, cultural y artística: 
Valorar la vida en la ciudad como un conglomerado social de culturas y personas 
que deben vivir en un sistema organizado y en armonía, 

6.2. Iniciarse en el conocimiento y la 
aceptación de la diversidad lingüística, 
cultural y artística propia de países donde 
se habla la lengua extranjera, 
reconociéndola como fuente de 
enriquecimiento personal y mostrando 
interés por compartir elementos culturales 
y lingüísticos básicos propios y ajenos que 

C. Interculturalidad 
LEX.2.C.5. 
LEX.2.C.6. 

Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: 
- Debate sobre la vida en la ciudad, descripción de normas para el colegio 

(Activate), descripción de un lugar cercano a su ciudad (Activate), expresión 
de su opinión sobre la ciudad de México (Project), explicación de una receta 
(Everyday English), descripción de las diferencias entre dos imágenes 
(Review). 

Diversidad lingüística, cultural y artística: 
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fomenten la sostenibilidad y la 
democracia. - Visualización de un vídeo sobre Beijing (Beijing), audición de una guía sobre 

puestos de comida en KERB Camden Market (Where to eat in London), un 

programa de radio sobre el tiempo, el tráfico y los eventos de Nottingham City 

(Nottingham City Radio), visualización de un vídeo sobre México y la comida 

mexicana (Culture), un vlog sobre cocina (Dan’s vlog post), audición de una 

receta (How to make hot chocolate) y una entrevista de radio a dos turistas en 

Manchester (Review). 

6.3. Iniciarse en la aplicación, de forma 
guiada, de estrategias básicas para 
comprender, explicar y apreciar la 
diversidad lingüística, cultural y artística, 
usando la lengua extranjera como 
instrumento de intercambio cultural, 
atendiendo a valores ecosociales y 
democráticos y respetando los principios 
de justicia, equidad e igualdad. 

C. Interculturalidad 
LEX.2.C.1. 
LEX.2.C.2. 

Estrategias para apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística: 
Ejemplos de ciudades multiculturales como Londres. 

Competencias clave:  
CCL competencia en comunicación lingüística. CP competencia plurilingüe. STEM competencia matemática y competencia en ciencia y tecnología. CD 
competencia digital. CPSAA competencia personal, social y de aprender a aprender. CC competencia ciudadana. CE competencia emprendedora. CCEC 
competencia en conciencia y expresión culturales. 

Unidad 7 – Looks and Style 

CONCRECIÓN CURRICULAR 

 

Competencia específica 1 
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Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes de textos orales, escritos y multimodales expresados de forma clara y en la lengua 
estándar, buscando fuentes fiables en soportes tanto analógicos como digitales, y haciendo uso de estrategias como la inferencia de significados, para 
responder a necesidades comunicativas concretas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, CCL3, CP1, CP2, STEM1, CD1, CPSAA5, CCEC2 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

1.1. Iniciarse en la Interpretación y análisis 
del sentido global y de la información 
específica y explícita de textos orales, 
escritos y multimodales breves y sencillos 
sobre temas frecuentes y cotidianos, de 
relevancia personal y próximos a su 
experiencia vital y cultural, propios de los 
ámbitos de las relaciones interpersonales, 
del aprendizaje, de los medios de 
comunicación y de la ficción expresados de 
forma clara y en la lengua estándar a través 
de diversos soportes analógicos y digitales. 

A. Comunicación 
LEX.2.A.2. 
LEX.2.A.5. 
LEX.2.A.7. 

Audición de  
- Un cuestionario sobre la moda de los 70 (What do you know about fashion in the 
1970s). Ex. 10, p. 83. 
- Unos mensajes telefónicos con los testimonios de los testigos de un robo (A man 
walked into a bank). Ex. 40, p. 84.  
- Un mensaje de la aseguradora sobre el valor de un objeto robado (Cross-
curricular), p. 86.  
 
Lectura de  
- Los enunciados de las actividades.  
- Un blog personal (Tom’s blog). Ex. 1, p. 90.  
 
Visionado de  
- Una conversación sobre la inauguración de una piscina (Review). Ex. 3-4, p. 92. 
- Una conversación interactiva comprando unos zapatos (Conversation video). Ex. 
8, p.89. 

1.2. Iniciarse en la interpretación y 
valoración del contenido y los rasgos 
discursivos de textos orales, escritos y 
multimodales breves y sencillos, propios 
de los ámbitos de las relaciones 
interpersonales, de los medios de 
comunicación social y del aprendizaje. 

A. Comunicación 
LEX.2.A.5. 
LEX.2.A.7. 

Audición de  
- Un post en un blog sobre los 80 (Five reasons to go back to the 1980s). Ex. 2, p. 
82. 
Lectura de  
- Un post en un blog sobre los 80 (Five reasons to go back to the 1980s). Ex. 2, p. 
82.   
Visionado de  
- Un vídeo sobre un robo (Cross-curricular), p. 86.  
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1.3. Iniciarse en el proceso de seleccionar, 
organizar y aplicar de forma guiada las 
estrategias y conocimientos más 
adecuados en situaciones comunicativas 
cotidianas para comprender el sentido 
general, la información esencial y los 
detalles más relevantes de los textos 
orales, escritos y multimodales; comenzar 
a interpretar elementos no verbales; e 
iniciarse en la búsqueda y selección de 
información mediante la consulta en 
fuentes fiables. 

A. Comunicación 
LEX.2.A.2. 
LEX.2.A.12. 

Estrategias de comprensión: 
- Compleción de la tarea interactiva en el iPack para identificar horas (Listening 

strategy interactive). Compleción de las tareas en el iPack para presentar y 

practicar el vocabulario y gramática que se van a trabajar en los textos orales 

(Vocabulary practice y Grammar practice). 

 

Competencia específica 2 

Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión media, sencillos y con una organización clara, buscando en fuentes fiables y usando 
estrategias tales como la planificación, la compensación o la autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y coherente mensajes relevantes y 
para responder a propósitos comunicativos concretos. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CP1, CP2, STEM1, CD2, CPSAA5, CE1, CCEC3 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

2.1. Expresar oralmente de manera guiada, 
textos breves, sencillos, estructurados, 
comprensibles y adecuados a la situación 
comunicativa sobre asuntos cotidianos y 
frecuentes, de relevancia para el 
alumnado, con el fin de describir, narrar e 
informar sobre temas concretos, en 
diferentes soportes analógicos y digitales, 
utilizando de forma guiada recursos 
verbales y no verbales, así como 

A. Comunicación 
LEX.2.A.4. 
LEX.2.A.6. 
LEX.2.A.7. 
LEX.2.A.8. 

Funciones comunicativas: 

- designación de objetos (ropa, calzado), descripción de personas (apariencia 

general), narración de hechos pasados (past simple), expresión de la 

existencia pasada (there was / were), establecimiento de la conversación para 

realizar compras. 

Patrones sonoros: 
- Identificación de la pronunciación de los sonidos /s/ y /z/: discount, sale, size, 

smaller, suit, these, sister. 
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estrategias de planificación y control de la 
producción. 

2.2. Iniciarse en la organización y redacción 
de textos breves, sencillos y comprensibles 
con aceptable claridad, coherencia, 
cohesión y adecuación a la situación 
comunicativa propuesta, siguiendo pautas 
establecidas, a través de herramientas 
analógicas y digitales, sobre asuntos 
cotidianos y frecuentes de relevancia para 
el alumnado y próximos a su experiencia, 
respetando la propiedad intelectual y 
evitando el plagio. 

A. Comunicación 
LEX.2.A.4. 
LEX.2.A.6. 
LEX.2.A.7. 
LEX.2.A.9. 

Redacción de 
- Una entrada en un blog sobre un recuerdo del colegio. Ex. 5, p. 90. 
- Una entrevista de un detective al testigo de un delito. Project, p. 87. 
- Unas frases sobre lo que hicieron durante el fin de semana. Ex. 6, p. 92. 
 
Estructuras gramaticales: 
- Past simple ‘be’ (affirmative, negative, questions, short answers). There was / 

there were (affirmative, negative). Past simple ‘regular verbs’. 
 
Vocabulario: 

- Clothes: boots, cap, cardigan, dress, hat, hoodie, jacket, jeans, jumper, 

leggings, sandals, shirt, shorts, skirt, socks, sunglasses, sweatshirt, top, 

tracksuit, trainers, trousers, T-shirt.  Build: of average height (adj), overweight 

(adj), short (adj), slim (adj), tall (adj), well-built (adj).  Hair style / type / length: 

bald (adj), curly (adj), long (adj), medium-length (adj), short (adj), straight 

(adj), wavy (adj). Hair colour: blond (adj), brown (adj), dark (adj), ginger (adj), 

grey (adj), white (adj). Eyes: big (adj), blue (adj), brown (adj), green (adj), small 

(adj). Special features: beard (n), freckles (n), glasses (n), moustache (n).  

Convenciones ortográficas: 
- Corrección progresiva en la ortografía, la puntuación y presentación del texto. 

2.3. Iniciarse en el proceso de seleccionar, 
organizar y aplicar de forma guiada 
conocimientos y estrategias para 
planificar, producir y revisar textos orales y 
escritos, comprensibles, coherentes y 
adecuados a las intenciones 

A. Comunicación 
LEX.2.A.2. 
LEX.2.A.11. 

Estrategias de producción: 
▪ revisión del texto presentado como modelo a seguir; interiorización del uso 

del lenguaje y estructuras clave que van a utilizar en sus textos;  práctica 

adicional del lenguaje previa a la tarea de desarrollo a través de una actividad 

interactiva en el iPack; soporte y guía de la producción del texto en la sección 
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comunicativas, las características 
contextuales y la tipología textual, 
basándose en el uso guiado de los recursos 
físicos o digitales más adecuados en 
función de la tarea y las necesidades de 
cada momento, teniendo en cuenta las 
personas a quienes va dirigido el texto. 

Writing builder. Redacción del texto siguiendo las pautas que se dan: think and 

plan, write y check. Revisión de los puntos clave incluidos en el paso ‘check’. 

▪ Práctica del vocabulario y estructuras antes del uso más libre e independiente 

en la actividad Activate. Visualización de vlog posts como modelo a seguir en 

las producciones guiadas en Dialogue builder. Apoyo en la información 

proporcionada como Useful language para desenvolverse en los intercambios 

comunicativos. Interacción con un vídeo siguiendo las instrucciones en 

pantalla, como práctica previa a la dramatización de las conversaciones. 

Competencia específica 3 

Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente autonomía, usando estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y 
digitales, para responder a propósitos comunicativos concretos en intercambios respetuosos con las normas de cortesía. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP1, CP2, STEM1, CPSAA3, CC3 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

3.1. Iniciarse en la planificación y 
participación en situaciones interactivas 
breves y sencillas sobre temas cotidianos 
próximos a su experiencia, a través de 
algunos soportes analógicos y digitales, 
apoyándose en recursos tales como la 
repetición, el ritmo pausado o el lenguaje 
no verbal, mostrando interés y respeto por 
la cortesía lingüística y la etiqueta digital, 
así como por las diferentes necesidades e 
ideas de las y los interlocutores. 

A. Comunicación 
LEX.2.A.8. 
 
B. Plurilingüismo 
LEX.2.B.1. 

Situaciones interactivas: 
- Debate sobre la importancia de la ropa en el aspecto físico. Ex. 3, p.81.   
- Preguntas y respuestas sobre el pasado. Ex. 11, p. 83. 
- Una conversación interactiva comprando unos zapatos (Conversation video). Ex. 
8, p.89. 
- Debate sobre las cualidades de un buen detective (Project), p. 87. 

3.2. Iniciarse en la selección y uso de 
algunas estrategias de cooperación 

A. Comunicación 
LEX.2.A.4. 

Estrategias de comunicación: 
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adecuadas de forma guiada y en entornos 
próximos, para iniciar, mantener y 
terminar la comunicación; tomar y ceder la 
palabra; y solicitar y formular aclaraciones 
y explicaciones en situaciones cercanas a 
su entorno personal y familiar. 

LEX.2.A.10. - Práctica del vocabulario y estructuras antes del uso más libre e independiente 
en la actividad Activate. Visualización de vlog posts como modelo a seguir en 
las producciones guiadas en Dialogue builder. Apoyo en la información 
proporcionada como Useful language para desenvolverse en los intercambios 
comunicativos. Interacción con un vídeo siguiendo las instrucciones en 
pantalla, como práctica previa a la dramatización de las conversaciones. 

Competencia específica 4 

Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un contexto oral como escrito, usando estrategias y conocimientos sencillos orientados a 
explicar conceptos o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficiente, clara y responsable. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP1, CP2, CP3, STEM1, CPSAA1, CPSAA3, CCEC1 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

4.1. Aprender a inferir y reformular textos 
para explicar, de manera guiada, 
conceptos y comunicaciones breves y 
sencillas en situaciones conocidas en las 
que atender a la diversidad, mostrando 
respeto y empatía por las y los 
interlocutores y por las lenguas 
empleadas, e interés por aplicar diferentes 
métodos y estrategias de aprendizaje 
cooperativas para participar en la solución 
de problemas de intercomprensión, 
apoyándose en algunos recursos y 
soportes analógicos y digitales. 

A. Comunicación 
LEX.2.A.1. 
LEX.2.A.3. 
 
C. Interculturalidad 
LEX.2.C.1. 

Mediación de conceptos o textos: 
- Debate sobre las cualidades de un buen detective (Project), p. 87.  
Mediación entre interlocutores: 
- Debate sobre la importancia de la ropa en el aspecto físico. Ex. 3, p.81. 

4.2. Iniciarse, de forma guiada, en la 
aplicación de estrategias básicas que 
ayuden a facilitar la comprensión, 
reformulación, explicación y producción 
de información y la comunicación, 

A. Comunicación 
LEX.2.A.2. 
LEX.2.A.11. 

Estrategias de mediación: 
- Recogida de ideas para el debate y exposición de argumentos. 
 
Técnicas de compensación: 
- Escritura de palabras clave a usar en su argumentación 
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adecuadas a las intenciones 
comunicativas, usando recursos y apoyos 
físicos o digitales en función de las 
necesidades de cada momento. 

Competencia específica 5 

Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, analizando sus similitudes y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su 
funcionamiento y tomando conciencia de las estrategias y conocimientos propios, para mejorar la respuesta a necesidades comunicativas concretas y ampliar 
las estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CP2, STEM1, CD2, CPSAA1, CPSAA5, CD2 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

5.1. Iniciarse en la comparación y contraste 
de las similitudes y diferencias básicas 
entre distintas lenguas, a partir de 
repertorios lingüísticos personales 
simples, reflexionando de manera 
gradualmente autónoma sobre su 
funcionamiento. 

B. Plurilingüismo 
LEX.2.B.4. 
LEX.2.B.5. 

Repertorios lingüísticos personales: 
El vocabulario de la unidad ligado al día a día y vestimenta. 

5.2. Utilizar y diferenciar los conocimientos 
básicos y estrategias simples de mejora de 
la capacidad de comunicar y de aprender 
la lengua extranjera, a partir de situaciones 
sencillas con apoyo de otros participantes 
y de herramientas analógicas y digitales 
básicas para la comprensión, producción y 
coproducción oral y escrita. 

B. Plurilingüismo 
LEX.2.B.1. 
LEX.2.B.2. 
 

Recursos de aprendizaje: 
▪ Actividades de la unidad 

▪ Vídeos de la unidad 

▪ Workbook 

Estrategias de mejora: 
 
Actividades de refuerzo 
 
Estrategias de estudio: 
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▪ compleción de la tarea interactiva en el iPack para deducir el significado de 

palabras desconocidas por el contexto (Reading strategy interactive). 

Compleción de las tareas en el iPack para presentar y practicar el vocabulario 

y gramática que se van a trabajar en los textos escritos (Vocabulary practice y 

Grammar practice). Compleción de una tarea interactiva en el iPack para 

comprobar la comprensión detallada del texto (Reading extension 

interactive). 

Herramientas empleadas para el aprendizaje, la comunicación y el desarrollo de 
proyectos: 
▪ Práctica del vocabulario y estructuras antes del uso más libre e independiente 

en la actividad Activate. Visualización de vlog posts como modelo a seguir en 

las producciones guiadas en Dialogue builder. Apoyo en la información 

proporcionada como Useful language para desenvolverse en los intercambios 

comunicativos. Interacción con un vídeo siguiendo las instrucciones en 

pantalla, como práctica previa a la dramatización de las conversaciones. 

- Una entrevista de un detective al testigo de un delito (Project), p. 87. 

5.3. Identificar y registrar, siguiendo 
modelos simples, los progresos y 
dificultades de aprendizaje de la lengua 
extranjera a nivel oral y escrita, 
seleccionando de forma guiada las 
estrategias más eficaces para superar esas 
dificultades y progresar en su aprendizaje, 
realizando actividades de autoevaluación y 
coevaluación básicas, como las propuestas 
en el Portfolio Europeo de las Lenguas 
(PEL) o en un diario de aprendizaje con 
soporte analógico o digital, haciendo esos 

A. Comunicación 
LEX.2.A.1. 
 
B. Plurilingüismo 
LEX.2.B.3. 

Control del progreso e identificación de las dificultades: 
Review p. 92 
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progresos y dificultades explícitos y 
compartiéndolos con otros en un contexto 
similar de aprendizaje colaborativo. 

Competencia específica 6 

Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística, a partir de la lengua extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y 
las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales y para fomentar la convivencia. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP3, CPSAA1, CPSAA3, CC3, CCEC1 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

6.1. Actuar de forma empática y 
respetuosa en situaciones interculturales 
básicas, construyendo vínculos entre las 
diferentes lenguas y culturas y rechazando 
cualquier tipo de discriminación, prejuicio 
y estereotipo en contextos comunicativos 
cotidianos y fomentando la convivencia. 

C. Interculturalidad 
LEX.2.C.3. 
LEX.2.C.4. 

Diversidad lingüística, cultural y artística: 
Valorar la importancia del reciclaje de la ropa, las diferencias estilísticas en la 
moda. 

6.2. Iniciarse en el conocimiento y la 
aceptación de la diversidad lingüística, 
cultural y artística propia de países donde 
se habla la lengua extranjera, 
reconociéndola como fuente de 
enriquecimiento personal y mostrando 
interés por compartir elementos culturales 
y lingüísticos básicos propios y ajenos que 
fomenten la sostenibilidad y la 
democracia. 

C. Interculturalidad 
LEX.2.C.5. 
LEX.2.C.6. 

Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: 

▪ Debate sobre la importancia de la ropa en el aspecto físico, práctica de 

preguntas y respuestas sobre el pasado (Activate), debate sobre las cualidades 

de un buen detective (Project), reproducción de una entrevista de un 

detective al testigo de un delito (Project), práctica de una conversación 

comprando ropa o calzado (Everyday English), descripción de una persona 

(Review). 

Diversidad lingüística, cultural y artística: 
▪ Visualización de un vídeo sobre una tienda de reciclaje de ropa de Brighton 

(Fashion recycled), audición de un post en un blog sobre los 80 (Five reasons 
to go back to the 1980s), un cuestionario sobre la moda de los 70 (What do 
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you know about fashion in the 1970s), unos mensajes telefónicos con los 
testimonios de los testigos de un robo (A man walked into a bank), 
visualización de un vídeo sobre un robo (Cross-curricular), audición de un 
mensaje de la aseguradora sobre el valor del objeto robado (Cross-curricular), 
un vlog sobre la compra de unos zapatos (Tom’s vlog post) y una conversación 
sobre la inauguración de una piscina (Review). 

6.3. Iniciarse en la aplicación, de forma 
guiada, de estrategias básicas para 
comprender, explicar y apreciar la 
diversidad lingüística, cultural y artística, 
usando la lengua extranjera como 
instrumento de intercambio cultural, 
atendiendo a valores ecosociales y 
democráticos y respetando los principios 
de justicia, equidad e igualdad. 

C. Interculturalidad 
LEX.2.C.1. 
LEX.2.C.2. 

Estrategias para apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística: 
Comparación de la evolución de la moda en el tiempo y la vuelta cíclica de 
determinadas prendas o estilos. 

Competencias clave:  
CCL competencia en comunicación lingüística. CP competencia plurilingüe. STEM competencia matemática y competencia en ciencia y tecnología. CD 
competencia digital. CPSAA competencia personal, social y de aprender a aprender. CC competencia ciudadana. CE competencia emprendedora. CCEC 
competencia en conciencia y expresión culturales. 

Unidad 8 – Life’s an adventure 

CONCRECIÓN CURRICULAR 

 

Competencia específica 1 

Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes de textos orales, escritos y multimodales expresados de forma clara y en la lengua 
estándar, buscando fuentes fiables en soportes tanto analógicos como digitales, y haciendo uso de estrategias como la inferencia de significados, para 
responder a necesidades comunicativas concretas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, CCL3, CP1, CP2, STEM1, CD1, CPSAA5, CCEC2 
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Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

1.1. Iniciarse en la Interpretación y análisis 
del sentido global y de la información 
específica y explícita de textos orales, 
escritos y multimodales breves y sencillos 
sobre temas frecuentes y cotidianos, de 
relevancia personal y próximos a su 
experiencia vital y cultural, propios de los 
ámbitos de las relaciones interpersonales, 
del aprendizaje, de los medios de 
comunicación y de la ficción expresados de 
forma clara y en la lengua estándar a través 
de diversos soportes analógicos y digitales. 

A. Comunicación 
LEX.2.A.2. 
LEX.2.A.5. 
LEX.2.A.7. 

Audición de  
- Un dictado. Ex. 9, p. 97.  
- Un vlog en el que se piden indicaciones para llegar a una cafetería (Vlog post), 
p.100. 
- Una entrevista a jóvenes que se han mudado de casa. Ex. 4, p. 96. 
 
Lectura de 
- Los enunciados de las actividades. 
- La biografía de Steve Backshall (He climbed a glacier). Ex. 2, p. 94. 
 
Visionado de  
- Una conversación pidiendo y dando indicaciones desde el colegio hasta un lugar 
cercano (Everyday English), p. 101. 
- Un vídeo sobre unas vacaciones de aventuras (Trip of a lifetime). Ex. 4, p. 93. 
- Un vídeo sobre un tour por Brick Lane (Culture), p.98. 
- Un vídeo sobre dos personas que viven en Brick Lane (Culture), p. 98 

1.2. Iniciarse en la interpretación y 
valoración del contenido y los rasgos 
discursivos de textos orales, escritos y 
multimodales breves y sencillos, propios 
de los ámbitos de las relaciones 
interpersonales, de los medios de 
comunicación social y del aprendizaje. 

A. Comunicación 
LEX.2.A.5. 
LEX.2.A.7. 

Audición de  
- Un podcast sobre problemas (Guide to life). Ex. 3-4, p.96. 
 
Lectura de 
- El perfil personal de Melati e Isabel Wijsen (Model text). Ex. 2, p. 102. 
 
Visionado de  
- Una conversación interactiva pidiendo y dando indicaciones para llegar a un lugar 
(Conversation video). Ex. 10, p.101. 

1.3. Iniciarse en el proceso de seleccionar, 
organizar y aplicar de forma guiada las 
estrategias y conocimientos más 
adecuados en situaciones comunicativas 
cotidianas para comprender el sentido 

A. Comunicación 
LEX.2.A.2. 
LEX.2.A.12. 

Estrategias de comprensión: 
▪ compleción de la tarea interactiva en el iPack para identificar el tipo de 

palabras que necesitan escuchar (Listening strategy interactive). Compleción 

de las tareas en el iPack para presentar y practicar el vocabulario y gramática 
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general, la información esencial y los 
detalles más relevantes de los textos 
orales, escritos y multimodales; comenzar 
a interpretar elementos no verbales; e 
iniciarse en la búsqueda y selección de 
información mediante la consulta en 
fuentes fiables. 

que se van a trabajar en los textos orales (Vocabulary practice y Grammar 

practice). 

 

Competencia específica 2 

Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión media, sencillos y con una organización clara, buscando en fuentes fiables y usando 
estrategias tales como la planificación, la compensación o la autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y coherente mensajes relevantes y 
para responder a propósitos comunicativos concretos. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CP1, CP2, STEM1, CD2, CPSAA5, CE1, CCEC3 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

2.1. Expresar oralmente de manera guiada, 
textos breves, sencillos, estructurados, 
comprensibles y adecuados a la situación 
comunicativa sobre asuntos cotidianos y 
frecuentes, de relevancia para el 
alumnado, con el fin de describir, narrar e 
informar sobre temas concretos, en 
diferentes soportes analógicos y digitales, 
utilizando de forma guiada recursos 
verbales y no verbales, así como 
estrategias de planificación y control de la 
producción. 

A. Comunicación 
LEX.2.A.4. 
LEX.2.A.6. 
LEX.2.A.7. 
LEX.2.A.8 . 

Funciones comunicativas: 
Designación de lugares (accidentes geográficos, lugares de la ciudad), designación 
de animales, narración de hechos pasados (past simple), petición y ofrecimiento 
de información en pasado, petición y ofrecimiento de indicaciones. 
 
Patrones sonoros: 
pronunciación de palabras que comienzan por sn-, sp-, st- y sw-: snorkel, Spain, 
spell, sports, station, stop, straight, street, sweets, swimming. 

2.2. Iniciarse en la organización y redacción 
de textos breves, sencillos y comprensibles 
con aceptable claridad, coherencia, 
cohesión y adecuación a la situación 

A. Comunicación 
LEX.2.A.4. 
LEX.2.A.6. 
LEX.2.A.7. 

Redacción de 
- Descripción de las actividades que realizaron el fin de semana anterior (Activate). 
Ex. 11-13, p.97. 
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comunicativa propuesta, siguiendo pautas 
establecidas, a través de herramientas 
analógicas y digitales, sobre asuntos 
cotidianos y frecuentes de relevancia para 
el alumnado y próximos a su experiencia, 
respetando la propiedad intelectual y 
evitando el plagio. 

LEX.2.A.9. - Descripción de las actividades que realizaron el verano anterior (Activate) Ex. 10, 
p. 95. 
Estructuras gramaticales: 
 
Past simple ‘irregular verbs’ (affirmative, negative). Past simple ‘regular verbs’ 
(affirmative, negative). Past simple (questions and short answers). Questions. 
 
Vocabulario: 
Landscape places: beach, cave, cliff, coral reef, desert, forest, glacier, island, 
jungle, mountain, ocean, rainforest, rapids, river, valley, waterfall. Places in town: 
bakery, bank, bookshop, butcher’s, chemist’s, church, cinema, department store, 
newsagent’s, post office, shopping centre, sports centre, supermarket, sweet shop, 
takeaway, train station. Animals: crocodile (n), elephant (n), mosquito (n), shark 
(n), snake (n). 
 
Convenciones ortográficas: 
observación progresiva de la ortografía del vocabulario introducido, observación 
de la presentación del texto. 

2.3. Iniciarse en el proceso de seleccionar, 
organizar y aplicar de forma guiada 
conocimientos y estrategias para 
planificar, producir y revisar textos orales y 
escritos, comprensibles, coherentes y 
adecuados a las intenciones 
comunicativas, las características 
contextuales y la tipología textual, 
basándose en el uso guiado de los recursos 
físicos o digitales más adecuados en 
función de la tarea y las necesidades de 
cada momento, teniendo en cuenta las 
personas a quienes va dirigido el texto. 

A. Comunicación 
LEX.2.A.2. 
LEX.2.A.11. 

Estrategias de producción: 
▪ Práctica del vocabulario y estructuras antes del uso más libre e independiente 

en la actividad Activate. Visualización de vlog posts como modelo a seguir en 

las producciones guiadas en Dialogue builder. Apoyo en la información 

proporcionada como Useful language para desenvolverse en los intercambios 

comunicativos. Interacción con un vídeo siguiendo las instrucciones en 

pantalla, como práctica previa a la dramatización de las conversaciones. 

▪ Estrategias de producción: revisión del texto presentado como modelo a 

seguir; interiorización del uso del lenguaje y estructuras clave que van a 

utilizar en sus textos;  práctica adicional del lenguaje previa a la tarea de 

desarrollo a través de una actividad interactiva en el iPack; soporte y guía de 
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la producción del texto en la sección Writing builder. Redacción del texto 

siguiendo las pautas que se dan: think and plan, write y check. Revisión de los 

puntos clave incluidos en el paso ‘check’. 

Competencia específica 3 

Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente autonomía, usando estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y 
digitales, para responder a propósitos comunicativos concretos en intercambios respetuosos con las normas de cortesía. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP1, CP2, STEM1, CPSAA3, CC3 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

3.1. Iniciarse en la planificación y 
participación en situaciones interactivas 
breves y sencillas sobre temas cotidianos 
próximos a su experiencia, a través de 
algunos soportes analógicos y digitales, 
apoyándose en recursos tales como la 
repetición, el ritmo pausado o el lenguaje 
no verbal, mostrando interés y respeto por 
la cortesía lingüística y la etiqueta digital, 
así como por las diferentes necesidades e 
ideas de las y los interlocutores. 

A. Comunicación 
LEX.2.A.8. 
 
B. Plurilingüismo 
LEX.2.B.1. 

Situaciones interactivas: 
- Debate sobre lo que hace que una comunidad sea especial (Project), p.98. 
- Una conversación interactiva pidiendo y dando indicaciones para llegar a un lugar 
(Conversation video). Ex. 10, p.101. 
- Una conversación pidiendo y dando indicaciones desde el colegio hasta un lugar 
cercano (Everyday English), p. 101. 
- Práctica de preguntas y respuestas sobre su ciudad en el presente y en el pasado 
(Review), p. 104. 

3.2. Iniciarse en la selección y uso de 
algunas estrategias de cooperación 
adecuadas de forma guiada y en entornos 
próximos, para iniciar, mantener y 
terminar la comunicación; tomar y ceder la 
palabra; y solicitar y formular aclaraciones 
y explicaciones en situaciones cercanas a 
su entorno personal y familiar. 

A. Comunicación 
LEX.2.A.4. 
LEX.2.A.10. 

Estrategias de comunicación: 
▪ Práctica del vocabulario y estructuras antes del uso más libre e independiente 

en la actividad Activate. Visualización de vlog posts como modelo a seguir en 

las producciones guiadas en Dialogue builder. Apoyo en la información 

proporcionada como Useful language para desenvolverse en los intercambios 
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comunicativos. Interacción con un vídeo siguiendo las instrucciones en 

pantalla, como práctica previa a la dramatización de las conversaciones. 

▪ Designación de lugares (accidentes geográficos, lugares de la ciudad), 

designación de animales, narración de hechos pasados (past simple), petición 

y ofrecimiento de información en pasado, petición y ofrecimiento de 

indicaciones. 

Competencia específica 4 

Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un contexto oral como escrito, usando estrategias y conocimientos sencillos orientados a 
explicar conceptos o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficiente, clara y responsable. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP1, CP2, CP3, STEM1, CPSAA1, CPSAA3, CCEC1 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

4.1. Aprender a inferir y reformular textos 
para explicar, de manera guiada, 
conceptos y comunicaciones breves y 
sencillas en situaciones conocidas en las 
que atender a la diversidad, mostrando 
respeto y empatía por las y los 
interlocutores y por las lenguas 
empleadas, e interés por aplicar diferentes 
métodos y estrategias de aprendizaje 
cooperativas para participar en la solución 
de problemas de intercomprensión, 
apoyándose en algunos recursos y 
soportes analógicos y digitales. 

A. Comunicación 
LEX.2.A.1. 
LEX.2.A.3. 
 
C. Interculturalidad 
LEX.2.C.1. 

Mediación de conceptos o textos: 
- Realización de un mapa de la ciudad 
 
Mediación entre interlocutores: 
- Debate de los lugares de la ciudad más importantes para los alumnos (When did 
you move?). Ex. 2, p. 96. 
 

4.2. Iniciarse, de forma guiada, en la 
aplicación de estrategias básicas que 

A. Comunicación 
LEX.2.A.2. 

Estrategias de mediación: 
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ayuden a facilitar la comprensión, 
reformulación, explicación y producción 
de información y la comunicación, 
adecuadas a las intenciones 
comunicativas, usando recursos y apoyos 
físicos o digitales en función de las 
necesidades de cada momento. 

LEX.2.A.11. Vocabulario de lugares importantes (plaza, fuente, calle) Situación de los mismos 
en el mapa. Direcciones. 
 
Técnicas de compensación: 
Mapas mentales de la ciudad 

Competencia específica 5 

Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, analizando sus similitudes y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su 
funcionamiento y tomando conciencia de las estrategias y conocimientos propios, para mejorar la respuesta a necesidades comunicativas concretas y ampliar 
las estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CP2, STEM1, CD2, CPSAA1, CPSAA5, CD2 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

5.1. Iniciarse en la comparación y contraste 
de las similitudes y diferencias básicas 
entre distintas lenguas, a partir de 
repertorios lingüísticos personales 
simples, reflexionando de manera 
gradualmente autónoma sobre su 
funcionamiento. 

B. Plurilingüismo 
LEX.2.B.4. 
LEX.2.B.5. 

Repertorios lingüísticos personales: 

▪ Landscape places: beach, cave, cliff, coral reef, desert, forest, glacier, island, 

jungle, mountain, ocean, rainforest, rapids, river, valley, waterfall. Places in 

town: bakery, bank, bookshop, butcher’s, chemist’s, church, cinema, 

department store, newsagent’s, post office, shopping centre, sports centre, 

supermarket, sweet shop, takeaway, train station. Animals: crocodile (n), 

elephant (n), mosquito (n), shark (n), snake (n). 

5.2. Utilizar y diferenciar los conocimientos 
básicos y estrategias simples de mejora de 
la capacidad de comunicar y de aprender 
la lengua extranjera, a partir de situaciones 
sencillas con apoyo de otros participantes 
y de herramientas analógicas y digitales 

B. Plurilingüismo 
LEX.2.B.1. 
LEX.2.B.2. 
 

Recursos de aprendizaje: 
Actividades del SB, WB. 
 
Estrategias de mejora: 
Visualización de vídeos del tema. 
 



65 

básicas para la comprensión, producción y 
coproducción oral y escrita. 

Estrategias de estudio: 
- Práctica del vocabulario y estructuras antes del uso más libre e independiente 

en la actividad Activate. Visualización de vlog posts como modelo a seguir en 

las producciones guiadas en Dialogue builder. Apoyo en la información 

proporcionada como Useful language para desenvolverse en los intercambios 

comunicativos. Interacción con un vídeo siguiendo las instrucciones en 

pantalla, como práctica previa a la dramatización de las conversaciones. 

Herramientas empleadas para el aprendizaje, la comunicación y el desarrollo de 
proyectos: 
- compleción de la tarea interactiva en el iPack para identificar el tipo de 

palabras que necesitan escuchar (Listening strategy interactive). Compleción 

de las tareas en el iPack para presentar y practicar el vocabulario y gramática 

que se van a trabajar en los textos orales (Vocabulary practice y Grammar 

practice). 

5.3. Identificar y registrar, siguiendo 
modelos simples, los progresos y 
dificultades de aprendizaje de la lengua 
extranjera a nivel oral y escrita, 
seleccionando de forma guiada las 
estrategias más eficaces para superar esas 
dificultades y progresar en su aprendizaje, 
realizando actividades de autoevaluación y 
coevaluación básicas, como las propuestas 
en el Portfolio Europeo de las Lenguas 
(PEL) o en un diario de aprendizaje con 
soporte analógico o digital, haciendo esos 
progresos y dificultades explícitos y 

A. Comunicación 
LEX.2.A.1. 
 
B. Plurilingüismo 
LEX.2.B.3. 

Control del progreso e identificación de las dificultades: 
Review p.104 
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compartiéndolos con otros en un contexto 
similar de aprendizaje colaborativo. 

Competencia específica 6 

Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística, a partir de la lengua extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y 
las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales y para fomentar la convivencia. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP3, CPSAA1, CPSAA3, CC3, CCEC1 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

6.1. Actuar de forma empática y 
respetuosa en situaciones interculturales 
básicas, construyendo vínculos entre las 
diferentes lenguas y culturas y rechazando 
cualquier tipo de discriminación, prejuicio 
y estereotipo en contextos comunicativos 
cotidianos y fomentando la convivencia. 

C. Interculturalidad 
LEX.2.C.3. 
LEX.2.C.4. 

Diversidad lingüística, cultural y artística: 
Valoración de los lugares icónicos de las ciudades más importantes del mundo. 

6.2. Iniciarse en el conocimiento y la 
aceptación de la diversidad lingüística, 
cultural y artística propia de países donde 
se habla la lengua extranjera, 
reconociéndola como fuente de 
enriquecimiento personal y mostrando 
interés por compartir elementos culturales 
y lingüísticos básicos propios y ajenos que 
fomenten la sostenibilidad y la 
democracia. 

C. Interculturalidad 
LEX.2.C.5. 
LEX.2.C.6. 

Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: 
Debate sobre lugares que les gustaría visitar, descripción de las habilidades que 
ha de tener un buen presentador de TV, descripción de las actividades que 
realizaron el verano anterior (Activate), debate de los lugares de la ciudad más 
importantes para los alumnos (When did you move?), descripción de las 
actividades que realizaron el fin de semana anterior (Activate), debate sobre lo 
que hace que una comunidad sea especial (Project), práctica de una conversación 
pidiendo y dando indicaciones desde el colegio hasta un lugar cercano (Everyday 
English), práctica de preguntas y respuestas sobre su ciudad en el presente y en el 
pasado (Review). 
 
Diversidad lingüística, cultural y artística: 
Proyección de lugares emblemáticos de las ciudades más importantes de Reino 
Unido. 
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6.3. Iniciarse en la aplicación, de forma 
guiada, de estrategias básicas para 
comprender, explicar y apreciar la 
diversidad lingüística, cultural y artística, 
usando la lengua extranjera como 
instrumento de intercambio cultural, 
atendiendo a valores ecosociales y 
democráticos y respetando los principios 
de justicia, equidad e igualdad. 

C. Interculturalidad 
LEX.2.C.1. 
LEX.2.C.2. 

Estrategias para apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística: 
Un vídeo sobre dos personas que viven en Brick Lane 

Competencias clave:  
CCL competencia en comunicación lingüística. CP competencia plurilingüe. STEM competencia matemática y competencia en ciencia y tecnología. CD 
competencia digital. CPSAA competencia personal, social y de aprender a aprender. CC competencia ciudadana. CE competencia emprendedora. CCEC 
competencia en conciencia y expresión culturales. 

Unidad 9 – Coming soon 

CONCRECIÓN CURRICULAR 

 

Competencia específica 1 

Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes de textos orales, escritos y multimodales expresados de forma clara y en la lengua 
estándar, buscando fuentes fiables en soportes tanto analógicos como digitales, y haciendo uso de estrategias como la inferencia de significados, para 
responder a necesidades comunicativas concretas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, CCL3, CP1, CP2, STEM1, CD1, CPSAA5, CCEC2 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

1.1. Iniciarse en la Interpretación y análisis 
del sentido global y de la información 
específica y explícita de textos orales, 
escritos y multimodales breves y sencillos 
sobre temas frecuentes y cotidianos, de 

A. Comunicación 
LEX.2.A.2. 
LEX.2.A.5. 
LEX.2.A.7. 

Audición de  
- Un vlog sobre los planes para el verano (Laura and Tom’s vlog post), p. 112.   
- Una conversación sobre diferentes tipos de películas (Review). Ex. 3-4, p. 116. 
 
Lectura de  
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relevancia personal y próximos a su 
experiencia vital y cultural, propios de los 
ámbitos de las relaciones interpersonales, 
del aprendizaje, de los medios de 
comunicación y de la ficción expresados de 
forma clara y en la lengua estándar a través 
de diversos soportes analógicos y digitales. 

- Los enunciados de las actividades. 
- Unos tweets sobre eventos cinematográficos (I’m going to watch some short 
films). Ex. 3, p. 108. 
- Un artículo sobre Sir Arthur C. Clarke (Science Fiction or Science Fact). Ex. 2, p. 
106. 
- Un ensayo sobre la vida en el futuro (What will life be like in 2099?). Ex. 1, 
p.114. 
Visionado de  
- Un vídeo sobre la predicción del libro A future without trees (Cross-curricular), 
p. 110. 

1.2. Iniciarse en la interpretación y 
valoración del contenido y los rasgos 
discursivos de textos orales, escritos y 
multimodales breves y sencillos, propios 
de los ámbitos de las relaciones 
interpersonales, de los medios de 
comunicación social y del aprendizaje. 

A. Comunicación 
LEX.2.A.5. 
LEX.2.A.7. 

Audición de  
- Una conversación telefónica sobre la asistencia a un evento cinematográfico. 
Ex. 4, p. 109. 
Lectura de  
- Un texto sobre los asistentes digitales (Cross-curricular), p. 110. 
Visionado de  
- Un vídeo sobre los avances tecnológicos (Sound and vision). Ex. 3, p. 105 
 
 

1.3. Iniciarse en el proceso de seleccionar, 
organizar y aplicar de forma guiada las 
estrategias y conocimientos más 
adecuados en situaciones comunicativas 
cotidianas para comprender el sentido 
general, la información esencial y los 
detalles más relevantes de los textos 
orales, escritos y multimodales; comenzar 
a interpretar elementos no verbales; e 
iniciarse en la búsqueda y selección de 
información mediante la consulta en 
fuentes fiables. 

A. Comunicación 
LEX.2.A.2. 
LEX.2.A.12. 

Estrategias de comprensión: 
▪ compleción de la tarea interactiva en el iPack para identificar el propósito del 

hablante (Listening strategy interactive). Compleción de las tareas en el iPack 

para presentar y practicar el vocabulario y gramática que se van a trabajar en 

los textos orales (Vocabulary practice y Grammar practice). 

▪ compleción de la tarea interactiva en el iPack para predecir el contenido de 

un texto basándose en el título y en los encabezados (Reading strategy 

interactive). Compleción de las tareas en el iPack para presentar y practicar el 

vocabulario y gramática que se van a trabajar en los textos escritos 

(Vocabulary practice y Grammar practice). Compleción de una tarea 
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interactiva en el iPack para comprobar la comprensión detallada del texto 

(Reading extension interactive). 

Competencia específica 2 

Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión media, sencillos y con una organización clara, buscando en fuentes fiables y usando 
estrategias tales como la planificación, la compensación o la autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y coherente mensajes relevantes y 
para responder a propósitos comunicativos concretos. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CP1, CP2, STEM1, CD2, CPSAA5, CE1, CCEC3 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

2.1. Expresar oralmente de manera guiada, 
textos breves, sencillos, estructurados, 
comprensibles y adecuados a la situación 
comunicativa sobre asuntos cotidianos y 
frecuentes, de relevancia para el 
alumnado, con el fin de describir, narrar e 
informar sobre temas concretos, en 
diferentes soportes analógicos y digitales, 
utilizando de forma guiada recursos 
verbales y no verbales, así como 
estrategias de planificación y control de la 
producción. 

A. Comunicación 
LEX.2.A.4. 
LEX.2.A.6. 
LEX.2.A.7. 
LEX.2.A.8 . 

Funciones comunicativas: 

▪ designación de objetos (tecnología), descripción de tipos de películas, 

expresión de predicciones de futuro (will / won’t), expresión de planes de 

futuro (going to), petición y ofrecimiento de información sobre planes de 

futuro. 

Patrones sonoros: 
práctica de la entonación en las preguntas. 

2.2. Iniciarse en la organización y redacción 
de textos breves, sencillos y comprensibles 
con aceptable claridad, coherencia, 
cohesión y adecuación a la situación 
comunicativa propuesta, siguiendo pautas 
establecidas, a través de herramientas 
analógicas y digitales, sobre asuntos 

A. Comunicación 
LEX.2.A.4. 
LEX.2.A.6. 
LEX.2.A.7. 
LEX.2.A.9. 

Redacción de 
- Unas predicciones para el futuro. Ex. 9, p. 107.  
- Unas frases sobre sus planes para el verano. Ex. 10, p. 109.  
- Unas frases sobre el argumento de una película. Ex. 6, p. 116.  
- Un ensayo de opinión sobre el futuro. Ex. 4, p. 114. 
Estructuras gramaticales: 
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cotidianos y frecuentes de relevancia para 
el alumnado y próximos a su experiencia, 
respetando la propiedad intelectual y 
evitando el plagio. 

▪ will / won’t (future predictions: affirmative, negative, questions, short 

answers). Be going to (future plans: affirmative, negative, questions, short 

answers). 

Vocabulario: Technology: artificial intelligence, mobile phone, 3D printer, robot, 
satellite, smartphone, spaceship, tablet, touch screen, video calling app, voice 
recognition, webcam. Films: action / adventure, animation, comedy, 
documentary, drama, fantasy, historical drama, horror, musical, romantic, science 
fiction, thriller, western.  
 
Convenciones ortográficas: 
corrección progresiva en la ortografía, la puntuación y presentación del texto. 

2.3. Iniciarse en el proceso de seleccionar, 
organizar y aplicar de forma guiada 
conocimientos y estrategias para 
planificar, producir y revisar textos orales y 
escritos, comprensibles, coherentes y 
adecuados a las intenciones 
comunicativas, las características 
contextuales y la tipología textual, 
basándose en el uso guiado de los recursos 
físicos o digitales más adecuados en 
función de la tarea y las necesidades de 
cada momento, teniendo en cuenta las 
personas a quienes va dirigido el texto. 

A. Comunicación 
LEX.2.A.2. 
LEX.2.A.11. 

Estrategias de producción: 
- Práctica del vocabulario y estructuras antes del uso más libre e independiente 

en la actividad Activate. Visualización de vlog posts como modelo a seguir en 
las producciones guiadas en Dialogue builder. Apoyo en la información 
proporcionada como Useful language para desenvolverse en los intercambios 
comunicativos. Interacción con un vídeo siguiendo las instrucciones en 
pantalla, como práctica previa a la dramatización de las conversaciones. 

- revisión del texto presentado como modelo a seguir; interiorización del uso 

del lenguaje y estructuras clave que van a utilizar en sus textos;  práctica 

adicional del lenguaje previa a la tarea de desarrollo a través de una actividad 

interactiva en el iPack; soporte y guía de la producción del texto en la sección 

Writing builder. Redacción del texto siguiendo las pautas que se dan: think and 

plan, write y check. Revisión de los puntos clave incluidos en el paso ‘check’. 

Competencia específica 3 
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Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente autonomía, usando estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y 
digitales, para responder a propósitos comunicativos concretos en intercambios respetuosos con las normas de cortesía. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP1, CP2, STEM1, CPSAA3, CC3 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

3.1. Iniciarse en la planificación y 
participación en situaciones interactivas 
breves y sencillas sobre temas cotidianos 
próximos a su experiencia, a través de 
algunos soportes analógicos y digitales, 
apoyándose en recursos tales como la 
repetición, el ritmo pausado o el lenguaje 
no verbal, mostrando interés y respeto por 
la cortesía lingüística y la etiqueta digital, 
así como por las diferentes necesidades e 
ideas de las y los interlocutores. 

A. Comunicación 
LEX.2.A.8. 
 
B. Plurilingüismo 
LEX.2.B.1. 

Situaciones interactivas: 
- Debate sobre unas predicciones de futuro (Activate). Ex. 9, p. 107. 
- Práctica de preguntas y respuestas sobre los planes para el verano (Activate). Ex. 
10, p. 109.  
- Una conversación expresando su opinión sobre el futuro, ¿mejor o peor que el 
presente? (Project), p. 110.  
- Debate sobre las predicciones que creen que se harán realidad (Project), p. 110.  
- Debate de clase sobre la tecnología (Project), p. 111. 
- Una conversación interactiva hablando sobre sus planes (Conversation video). 
Ex. 10, p.113.  
- Práctica de preguntas y respuestas sobre los planes para las vacaciones (Everyday 
English), p. 113. 
- Práctica de preguntas y respuestas sobre planes futuros (Review). Ex. 5, p. 116.  

3.2. Iniciarse en la selección y uso de 
algunas estrategias de cooperación 
adecuadas de forma guiada y en entornos 
próximos, para iniciar, mantener y 
terminar la comunicación; tomar y ceder la 
palabra; y solicitar y formular aclaraciones 
y explicaciones en situaciones cercanas a 
su entorno personal y familiar. 

A. Comunicación 
LEX.2.A.4. 
LEX.2.A.10. 

Estrategias de comunicación: 
designación de objetos (tecnología), descripción de tipos de películas, expresión 
de predicciones de futuro (will / won’t), expresión de planes de futuro (going to), 
petición y ofrecimiento de información sobre planes de futuro 

Competencia específica 4 

Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un contexto oral como escrito, usando estrategias y conocimientos sencillos orientados a 
explicar conceptos o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficiente, clara y responsable. 
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Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP1, CP2, CP3, STEM1, CPSAA1, CPSAA3, CCEC1 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

4.1. Aprender a inferir y reformular textos 
para explicar, de manera guiada, 
conceptos y comunicaciones breves y 
sencillas en situaciones conocidas en las 
que atender a la diversidad, mostrando 
respeto y empatía por las y los 
interlocutores y por las lenguas 
empleadas, e interés por aplicar diferentes 
métodos y estrategias de aprendizaje 
cooperativas para participar en la solución 
de problemas de intercomprensión, 
apoyándose en algunos recursos y 
soportes analógicos y digitales. 

A. Comunicación 
LEX.2.A.1. 
LEX.2.A.3. 
 
C. Interculturalidad 
LEX.2.C.1. 

Mediación de conceptos o textos: 
- Debate sobre la influencia de la tecnología en el futuro. Ex. 2, p. 105. 
Mediación entre interlocutores: 
- Debate sobre las predicciones de Sir Arthur C. Clarke (People will live on the 
moon). Ex. 4, p. 106.  
 

4.2. Iniciarse, de forma guiada, en la 
aplicación de estrategias básicas que 
ayuden a facilitar la comprensión, 
reformulación, explicación y producción 
de información y la comunicación, 
adecuadas a las intenciones 
comunicativas, usando recursos y apoyos 
físicos o digitales en función de las 
necesidades de cada momento. 

A. Comunicación 
LEX.2.A.2. 
LEX.2.A.11. 

Estrategias de mediación: 
Respetar el turno de palabra en el debate, anotar las ideas de los compañeros para 
rebatirlas. 
 
Técnicas de compensación: 
Resumen de los argumentos expuestos. 

Competencia específica 5 

Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, analizando sus similitudes y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su 
funcionamiento y tomando conciencia de las estrategias y conocimientos propios, para mejorar la respuesta a necesidades comunicativas concretas y ampliar 
las estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas. 
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Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CP2, STEM1, CD2, CPSAA1, CPSAA5, CD2 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

5.1. Iniciarse en la comparación y contraste 
de las similitudes y diferencias básicas 
entre distintas lenguas, a partir de 
repertorios lingüísticos personales 
simples, reflexionando de manera 
gradualmente autónoma sobre su 
funcionamiento. 

B. Plurilingüismo 
LEX.2.B.4. 
LEX.2.B.5. 

Repertorios lingüísticos personales: 
El vocabulario de la unidad. 

5.2. Utilizar y diferenciar los conocimientos 
básicos y estrategias simples de mejora de 
la capacidad de comunicar y de aprender 
la lengua extranjera, a partir de situaciones 
sencillas con apoyo de otros participantes 
y de herramientas analógicas y digitales 
básicas para la comprensión, producción y 
coproducción oral y escrita. 

B. Plurilingüismo 
LEX.2.B.1. 
LEX.2.B.2. 
 

Recursos de aprendizaje: 
Student’s Book, Worbook, recursos en línea 
 
Estrategias de mejora: 
Actividades de refuerzo. 
 
Estrategias de estudio: 
(especificar) 
 
Herramientas empleadas para el aprendizaje, la comunicación y el desarrollo de 
proyectos: 
▪ Práctica del vocabulario y estructuras antes del uso más libre e independiente 

en la actividad Activate. Visualización de vlog posts como modelo a seguir en 

las producciones guiadas en Dialogue builder. Apoyo en la información 

proporcionada como Useful language para desenvolverse en los intercambios 

comunicativos. Interacción con un vídeo siguiendo las instrucciones en 

pantalla, como práctica previa a la dramatización de las conversaciones. 

5.3. Identificar y registrar, siguiendo 
modelos simples, los progresos y 

A. Comunicación 
LEX.2.A.1. 

Control del progreso e identificación de las dificultades: 
Review p. 116. 
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dificultades de aprendizaje de la lengua 
extranjera a nivel oral y escrita, 
seleccionando de forma guiada las 
estrategias más eficaces para superar esas 
dificultades y progresar en su aprendizaje, 
realizando actividades de autoevaluación y 
coevaluación básicas, como las propuestas 
en el Portfolio Europeo de las Lenguas 
(PEL) o en un diario de aprendizaje con 
soporte analógico o digital, haciendo esos 
progresos y dificultades explícitos y 
compartiéndolos con otros en un contexto 
similar de aprendizaje colaborativo. 

 
B. Plurilingüismo 
LEX.2.B.3. 

Competencia específica 6 

Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística, a partir de la lengua extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y 
las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales y para fomentar la convivencia. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP3, CPSAA1, CPSAA3, CC3, CCEC1 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

6.1. Actuar de forma empática y 
respetuosa en situaciones interculturales 
básicas, construyendo vínculos entre las 
diferentes lenguas y culturas y rechazando 
cualquier tipo de discriminación, prejuicio 
y estereotipo en contextos comunicativos 
cotidianos y fomentando la convivencia. 

C. Interculturalidad 
LEX.2.C.3. 
LEX.2.C.4. 

Diversidad lingüística, cultural y artística: 
Reflexión sobre la idea que se tenía del futuro hace unos años y el presente actual. 
¿Cómo vemos nosotros el futuro? ¿Es igual que el que veía Sir Arthur C. Clarke? 

6.2. Iniciarse en el conocimiento y la 
aceptación de la diversidad lingüística, 
cultural y artística propia de países donde 
se habla la lengua extranjera, 

C. Interculturalidad 
LEX.2.C.5. 
LEX.2.C.6. 

Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: 
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reconociéndola como fuente de 
enriquecimiento personal y mostrando 
interés por compartir elementos culturales 
y lingüísticos básicos propios y ajenos que 
fomenten la sostenibilidad y la 
democracia. 

▪ Lectura y comprensión de un artículo sobre Sir Arthur C. Clarke (Science Fiction 

or Science Fact), unos tweets sobre eventos cinematográficos (I’m going to 

watch some short films), un ensayo sobre la vida en el futuro (What will life be 

like in 2099?) y una conversación sobre tecnología (Review). 

Diversidad lingüística, cultural y artística: 
¿La sociedad es cada vez más multicultural o es más racista? 

6.3. Iniciarse en la aplicación, de forma 
guiada, de estrategias básicas para 
comprender, explicar y apreciar la 
diversidad lingüística, cultural y artística, 
usando la lengua extranjera como 
instrumento de intercambio cultural, 
atendiendo a valores ecosociales y 
democráticos y respetando los principios 
de justicia, equidad e igualdad. 

C. Interculturalidad 
LEX.2.C.1. 
LEX.2.C.2. 

Estrategias para apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística: 
Fomento de la multiculturalidad y la convivencia. 

Competencias clave:  
CCL competencia en comunicación lingüística. CP competencia plurilingüe. STEM competencia matemática y competencia en ciencia y tecnología. CD 
competencia digital. CPSAA competencia personal, social y de aprender a aprender. CC competencia ciudadana. CE competencia emprendedora. CCEC 
competencia en conciencia y expresión culturales. 
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Programas de refuerzo y de profundización 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 33 y 35 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de 
Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, “los planes de refuerzo tendrán como objetivo asegurar los aprendizajes y el 
desarrollo de las competencias específicas de las materias y seguir con aprovechamiento las enseñanzas”.  

Por lo tanto, el Departamento de Idiomas del IES Huerta Alta tomará las siguientes medidas dirigidas al alumnado que se encuentre en alguna de las situaciones 
siguientes: 

a) Alumnado que no haya promocionado de curso: 
a. Se pondrá a disposición del alumnado un banco de actividades de refuerzo en la plataforma educativa que considere el profesorado (Google 

Classroom/Moodle). Para el diseño de este programa de refuerzo y la selección de actividades del mismo se tendrán en cuenta los informes 
individualizados del curso anterior donde se recogen las competencias específicas no adquiridas por el alumnado y los criterios de evaluación 
asociados a las mismas. 

b. Se sentará al alumnado en las primeras filas del aula o cerca de la mesa del profesorado. 
c. Se utilizará una metodología activa y que fomente la participación del alumnado. 
d. Se hará un seguimiento de la evolución de dicho alumnado y se informará al tutor. 
e. Se realizará una adecuación de los objetivos con el fin de priorizar algunas actividades sobre otras o variar la temporalización si se considera 

necesario. 
f. Se combinarán diferentes tipos de actividades: trabajo individual, búsqueda de información, trabajo en grupo… 
g. Se revisará con frecuencia lo visto en clase con el fin de resolver dudas que este alumnado pueda tener. 

b) Alumnado que, aun promocionando de curso, no supere alguna de las materias del curso anterior. 
a. Se pondrá a disposición del alumnado un banco de actividades de refuerzo en la plataforma educativa que considere el profesorado (Google 

Classroom/Moodle). Para el diseño de este programa de refuerzo y la selección de actividades del mismo se tendrán en cuenta los informes 
individualizados del curso anterior donde se recogen las competencias específicas no adquiridas por el alumnado y los criterios de evaluación 
asociados a las mismas. 

b. Se sentará al alumnado en las primeras filas del aula o cerca de la mesa del profesorado. 
c. Se utilizará una metodología activa y que fomente la participación del alumnado. 
d. Se hará un seguimiento de la evolución de dicho alumnado y se informará al tutor. 
e. Se revisará con frecuencia lo visto en clase con el fin de resolver dudas que este alumnado pueda tener. 

c) Alumnado que a juicio de la persona que ejerza la tutoría, el departamento de orientación y/o el equipo docente presente dificultades en el aprendizaje 
que justifique su inclusión. 
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a. Se pondrá a disposición del alumnado un banco de actividades de refuerzo en la plataforma educativa que considere el profesorado (Google 
Classroom/Moodle). Para el diseño de este programa de refuerzo y la selección de actividades del mismo se tendrán en cuenta a la persona que 
ejerza la tutoría, el departamento de orientación y/o el equipo docente que haya encontrado dificultades en el aprendizaje de este alumnado y 
que justifique su inclusión en este programa. 

b. Se sentará al alumnado en las primeras filas del aula o cerca de la mesa del profesorado. 
c. Se utilizará una metodología activa y que fomente la participación del alumnado. 
d. Se hará un seguimiento de la evolución de dicho alumnado y se informará al tutor. 

d) Alumnado que presente necesidades específicas de apoyo educativo que le impidan seguir con aprovechamiento su proceso de aprendizaje.  
a. Se realizará una coordinación con el Departamento de Orientación para que, una vez determinado el nivel de competencia curricular del 

alumnado, se tomen las medidas necesarias para que el alumnado pueda aprovechar su proceso de aprendizaje.  
b. Si también se considera necesario, se pondrá a disposición del alumnado un banco de actividades de refuerzo en la plataforma educativa que 

considere el profesorado (Google Classroom/Moodle). Para el diseño de este programa de refuerzo se tendrá en cuenta al Departamento de 
Orientación y/o el equipo docente que haya encontrado dificultades en el aprendizaje de este alumnado. 

c. Se pondrá a trabajar a este alumnado en pareja o grupo con alumnado que le apoye y que le ayude a progresar. 
d. Se intentará explotar algún punto fuerte del alumnado que haga generar un clima de confianza con el profesorado, de esta manera, reforzar la 

autoestima y la sensación de progreso. 

De igual manera, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 33 y 35 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo 
correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, “los planes de profundización tendrán como objetivo 
ofrecer experiencias de aprendizaje que permitan dar respuesta a las necesidades que presenta el alumnado altamente motivado para el aprendizaje, así como 
para el que presenta altas capacidades intelectuales y consistirán en un enriquecimiento de los saberes básicos del currículo ordinario sin modificación de los 
criterios de evaluación establecidos, mediante la realización de actividades que supongan, entre otras, el desarrollo de tareas o proyectos de investigación que 
estimulen la creatividad y la motivación del alumnado ”.  

Por lo tanto, el Departamento de Idiomas del IES Huerta Alta tomará las siguientes medidas dirigidas al alumnado que necesite un plan de profundización: 

a) Se pondrá a disposición del alumnado un banco de actividades de profundización en la plataforma educativa que considere el profesorado (Google 
Classroom/Moodle) que suponga un enriquecimiento de los contenidos del currículo ordinario sin modificación de los criterios de evaluación 
establecidos. 

b) Se propondrán actividades que supongan, entre otras, el desarrollo de tareas o proyectos de investigación que estimulen la creatividad y la motivación. 
c) Se facilitarán actividades alternativas estimulantes si se ve que se dominan los trabajos normales del curso. 
d) Se tratará de descubrir cuáles son sus intereses para poder enfocar su trabajo alrededor de este alumnado.  
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e) Se estimulará al alumnado para que realice un aprendizaje cooperativo dentro del aula de tal manera que ayude al resto de la clase en determinados 
momentos de la misma y que le puede aportar un desarrollo social necesario para este tipo de alumnado. 
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COMPETENCIAS:

Competencia general del título: Artículo 4 del RD que lo regula.

La competencia general de este título consiste en desarrollar actividades de distribución y 
comercialización de bienes y/o servicios, y en gestionar un pequeño establecimiento comercial, 
aplicando las normas de calidad y seguridad establecidas y respetando la legislación vigente.

Unidades de competencia asociadas al módulo.

- Gestionar en inglés las relaciones con clientes, usuarios o consumidores, realizando el seguimiento
de las operaciones, para asegurar el nivel de servicio prestado.
- Adaptarse a las nuevas situaciones laborales originadas por cambios tecnológicos y organizativos 
en los procesos productivos, actualizando sus conocimientos, utilizando los recursos existentes para 
el aprendizaje a lo largo de la vida y las tecnologías de la información y la comunicación.
- Actuar con responsabilidad y autonomía en el ámbito de su competencia, organizando y 
desarrollando el trabajo asignado, cooperando o trabajando en equipo con otros profesionales en el 
entorno de trabajo.
- Resolver de forma responsable las incidencias relativas a su actividad, identificando las causas que
las provocan, dentro del ámbito de su competencia y autonomía.
- Comunicarse eficazmente, respetando la autonomía y competencia de las distintas personas que 
intervienen en el ámbito de su trabajo.

Competencias profesionales, personales y sociales.

a) Realizar proyectos de viabilidad y de puesta en marcha y ejercicio por cuenta propia de la 
actividad de un pequeño negocio de comercio al por menor, adquiriendo los recursos necesarios y 
cumpliendo con las obligaciones legales y administrativas, conforme a la normativa vigente.
b) Administrar y gestionar un pequeño establecimiento comercial, realizando las actividades 
necesarias con eficacia y rentabilidad, y respetando la normativa vigente.
c) Realizar la venta de productos y/o servicios a través de los distintos canales de comercialización, 
utilizando las técnicas de venta adecuadas a la tipología del cliente y a los criterios establecidos por 
la empresa.
d) Organizar las operaciones del almacenaje de las mercancías en las condiciones que garanticen su 
conservación, mediante la optimización de medios humanos, materiales y de espacio, de acuerdo 
con procedimientos establecidos.
e) Garantizar el aprovisionamiento del pequeño negocio, previendo las necesidades de compra para 
mantener el nivel de servicio que requiere la atención a la demanda de los clientes o consumidores.
f) Realizar actividades de animación del punto de venta en establecimientos dedicados a la 
comercialización de productos y/o servicios, aplicando técnicas de merchandising, de acuerdo con 
los objetivos establecidos en el plan de comercialización de la empresa.
g) Realizar acciones de comercio electrónico, manteniendo la página web de la empresa y los 
sistemas sociales de comunicación a través de Internet, para cumplir con los objetivos de comercio 
electrónico de la empresa definidos en el plan de marketing digital.
h) Realizar la gestión comercial y administrativa del establecimiento comercial, utilizando el 
hardware y software apropiado para automatizar las tareas y trabajos.
i) Ejecutar las acciones de marketing definidas por la organización comercial en el plan de 
marketing, identificando las necesidades de productos y/o servicios de los clientes, los factores que 
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intervienen en la fijación de precios, los canales de distribución y las técnicas de comunicación para
cumplir con los objetivos fijados por la dirección comercial.
j) Ejecutar los planes de atención al cliente, gestionando un sistema de información para mantener 
el servicio de calidad que garantice el nivel de satisfacción de los clientes, consumidores o usuarios.
k) Realizar ventas especializadas de productos y/o servicios, adaptando el argumentario de ventas a 
las características peculiares de cada caso para cumplir con los objetivos comerciales definidos por 
la dirección comercial.
4l) Gestionar en inglés las relaciones con clientes, usuarios o consumidores, realizando el 
seguimiento de las operaciones, para asegurar el nivel de servicio prestado.
m) Adaptarse a las nuevas situaciones laborales originadas por cambios tecnológicos y 
organizativos en los procesos productivos, actualizando sus conocimientos, utilizando los recursos 
existentes para el aprendizaje a lo largo de la vida y las tecnologías de la información y la 
comunicación.
n) Actuar con responsabilidad y autonomía en el ámbito de su competencia, organizando y 
desarrollando el trabajo asignado, cooperando o trabajando en equipo con otros profesionales en el 
entorno de trabajo.
ñ) Resolver de forma responsable las incidencias relativas a su actividad, identificando las causas 
que las provocan, dentro del ámbito de su competencia y autonomía.
o) Comunicarse eficazmente, respetando la autonomía y competencia de las distintas personas que 
intervienen en el ámbito de su trabajo.
p) Aplicar los protocolos y las medidas preventivas de riesgos laborales y protección ambiental 
durante el proceso productivo, para evitar daños en las personas y en el entorno laboral y ambiental.
q) Aplicar procedimientos de calidad, de accesibilidad universal y de “diseño para todos” en las 
actividades profesionales incluidas en los procesos de producción o prestación de servicios.
r) Realizar la gestión básica para la creación y funcionamiento de una pequeña empresa y tener 
iniciativa en su actividad profesional.
s) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de su actividad profesional, de 
acuerdo con lo establecido en la legislación vigente, participando activamente en la vida económica,
social y cultural.

OBJETIVOS GENERALES ASOCIADOS AL MÓDULO

La formación del módulo contribuye a alcanzar las competencias profesionales, personales y 
sociales del Título de Técnico en Actividades Comerciales que se relacionan a continuación:

l) Gestionar en inglés las relaciones con clientes, usuarios o consumidores, realizando el
seguimiento de las operaciones, para asegurar el nivel de servicio prestado.

m) Adaptarse a las nuevas situaciones laborales originadas por cambios tecnológicos y 
organizativos en los procesos productivos, actualizando sus conocimientos, utilizando los recursos 
existentes para el aprendizaje a lo largo de la vida y las tecnologías de la información y la 
comunicación.

n) Actuar con responsabilidad y autonomía en el ámbito de su competencia, organizando y 
desarrollando el trabajo asignado, cooperando o trabajando en equipo con otros profesionales en el 
entorno de trabajo.
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ñ) resolver de forma responsable las incidencias relativas a su actividad, identificando las causas 
que las provocan, dentro del ámbito de su competencia y autonomía.

o) Comunicarse eficazmente, respetando la autonomía y competencia de las distintas
personas que intervienen en el ámbito de su trabajo.

Relación de los Objetivos Generales del Ciclo con los Resultados de Aprendizaje.

Objetivo General RA 1 RA 2 RA 3 RA 4 RA  5

p) Identificar expresiones y reglas de comunicación en inglés, 
tanto de palabra como por escrito, para gestionar en inglés las 
relaciones con clientes, usuarios o consumidores.

X X X X X

r) desarrollar trabajos en equipo y valorar su organización,
participando con tolerancia y respeto, y tomar decisiones
colectivas o individuales para actuar con responsabilidad y
autonomía.

X X X X X

t) Aplicar técnicas de comunicación, adaptándose a los
contenidos que se van a transmitir, a su finalidad y a las
características de los receptores, para asegurar la eficacia
del proceso.

X X X X X

METODOLOGÍA, MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS 
UTILIZADOS:

Orientaciones pedagógicas recogidas en la Orden del Título en relación al módulo.
Este módulo profesional contiene la formación necesaria para que el alumnado adquiera las
competencias que le permitan comunicarse en inglés en el desarrollo de las actividades
profesionales propias del nivel formativo de este técnico en este sector.

Se trata de un módulo eminentemente procedimental en el que se desarrolla la competencia
comunicativa en inglés necesaria en el entorno profesional, tanto a nivel oral como a nivel
escrito.

La competencia comunicativa en inglés tiene que ver tanto con las relaciones
interpersonales como con el manejo de la documentación propia del sector.

Descripción de las actividades de enseñanza y aprendizaje.

Comprensión de mensajes orales profesionales y cotidianos:
■ Mensajes directos, telefónicos, radiofónicos, grabados.
■ Terminología específica del área profesional.
■ Ideas principales y secundarias.
■ Recursos gramaticales. Tiempos verbales, preposiciones, locuciones, expresión de la condición y 
duda, uso de la voz pasiva, oraciones de relativo, estilo indirecto, verbos preposicionales, verbos 
modales y otros.
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■ Otros recursos lingüísticos. Gustos y preferencias, sugerencias, argumentaciones, instrucciones 
acuerdos y desacuerdos, hipótesis y especulaciones, opiniones y consejos, persuasión y advertencia.
■ Diferentes acentos de lengua oral.
■ Identificación de registros con mayor o menor grado de formalidad en función de la intención 
comunicativa y del contexto de comunicación.
■ Utilización de estrategias para comprender e inferir significados por el contexto de palabras, 
expresiones desconocidas e información implícita en textos orales sobre temas profesionales.

Interpretación de mensajes escritos:
■ Predicción de información a partir de elementos textuales y no textuales en textos escritos sobre 
temas diversos.
■ Recursos digitales, informáticos y bibliográficos, para solucionar problemas de comprensión o 
para buscar información específica necesaria para la realización de una tarea.
■ Comprensión de mensajes, textos, artículos básicos profesionales y cotidianos.
- Soportes telemáticos. fax, e-mail, burofax.
- Terminología específica del área profesional. Análisis de los errores más frecuentes.
- Ideas principales y secundarias. Identificación del propósito comunicativo, de los elementos 
textuales y de la forma de organizar la información distinguiendo las partes del texto.
- Recursos gramaticales. Tiempos verbales, preposiciones, verbos preposicionales, uso de la voz 
pasiva, oraciones de relativo, estilo indirecto, verbos modales y otros.
■ Relaciones lógicas. Oposición, concesión, comparación, condición, causa, finalidad y resultado.
■ Relaciones temporales. Anterioridad, posterioridad y simultaneidad.

Producción de mensajes orales:
■ Registros utilizados en la emisión de mensajes orales según el grado de formalidad.
■ Terminología específica del área profesional.
■Recursos gramaticales. Tiempos verbales, preposiciones, verbos preposicionales, locuciones, 
expresión de la condición y duda, uso de la voz pasiva, oraciones de relativo, estilo indirecto, 
verbos modales y otros.
■ Otros recursos lingüísticos. Gustos y preferencias, sugerencias, argumentaciones, instrucciones, 
acuerdos y desacuerdos, hipótesis y especulaciones, opiniones y consejos, persuasión y advertencia.
■ Fonética. Sonidos y fonemas vocálicos y sus combinaciones y sonidos y fonemas consonánticos y
sus agrupaciones.
■ Marcadores lingüísticos de relaciones sociales, normas de cortesía y diferencias de registro.
■ Mantenimiento y seguimiento del discurso oral.
- Conversaciones informales improvisadas sobre temas cotidianos y de su ámbito profesional. 
Participación. Opiniones personales. Intercambio de información de interés personal.
- Recursos utilizados en la planificación elemental del mensaje oral para facilitar la comunicación. 
Secuenciación del discurso oral.
- Toma, mantenimiento y cesión del turno de palabra.
- Apoyo, demostración de entendimiento, petición de aclaración, entre otros.
- Entonación como recurso de cohesión del texto oral: uso de los patrones de entonación.

Emisión de textos escritos:
■ Elaboración de un texto. Planificación. Uso de las estrategias necesarias. Ideas, párrafos
cohesionados y revisión de borradores.
■ Expresión y cumplimentación de mensajes y textos profesionales y cotidianos.
- Currículo vitae y soportes telemáticos. Fax, e-mail, burofax, entre otros.
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- Terminología específica del área profesional.
- Ideas principales y secundarias. Propósito comunicativo de los elementos textuales y de la
forma de organizar la información distinguiendo las partes del texto.
- Recursos gramaticales. Tiempos verbales, preposiciones, verbos preposicionales, verbos modales, 
locuciones, uso de la voz pasiva, oraciones de relativo, estilo indirecto. Nexos: «because of», 
«since», «although», «even if», «in spite of», «despite», «however», «in contrast» y otros.
- Secuenciación del discurso escrito , «first», «after», «then», «finally».
- Derivación. Sufijos para formar adjetivos y sustantivos.
■ Relaciones lógicas. Oposición, concesión, comparación, condición, causa, finalidad, resultado y 
consecuencia.
■ Relaciones temporales. Anterioridad, posterioridad, simultaneidad.
■ Coherencia textual.
- Adecuación del texto al contexto comunicativo.
- Tipo y formato de texto.
- Variedad de lengua. Registro.
- Selección léxica, de estructuras sintácticas y de contenido relevante.
- Inicio del discurso e introducción del tema. Desarrollo y expansión. Ejemplificación. Conclusión 
y/o resumen del discurso.
- Uso de los signos de puntuación.
■ Escritura, en soporte papel y digital, de descripciones de experiencias profesionales y 
acontecimientos, narración de hechos reales o imaginados, correspondencia, informes, resúmenes, 
noticias o instrucciones, con claridad, lenguaje sencillo y suficiente adecuación gramatical y léxica.
■ Elementos gráficos para facilitar la comprensión. Ilustraciones, tablas, gráficos o tipografía, en 
soporte papel y digital.

Identificación e interpretación de los elementos culturales más significativos de los países de 
lengua extranjera (inglesa):
■ Valoración de las normas socioculturales y protocolarias en las relaciones internacionales.
■ Uso de los recursos formales y funcionales en situaciones que requieren un comportamiento socio
profesional con el fin de proyectar una buena imagen de la empresa.
■ Reconocimiento de la lengua extranjera para profundizar en conocimientos que resulten de interés
a lo largo de la vida personal y profesional.
■ Uso de registros adecuados según el contexto de la comunicación, el interlocutor y la intención de
los interlocutores.
■ Interés por la buena presentación de los textos escritos tanto en soporte papel como digital, con 
respeto a las normas gramaticales, ortográficas y tipográficas.

Burlington Professional Modules: Commerce & Sales 

Este es un método pensado para cubrir las necesidades de los alumnos/as que están cursando 
comercio y marketing dentro del marco de los estudios de formación profesional, y que han 
empezado dicha formación con un nivel de inglés correspondiente a A1. Este método es ideal para 
alumnos/as que se están preparando para trabajar en establecimientos comerciales de todos los 
tamaños, la comercialización de productos y servicios, departamentos comerciales de pymes y 
empresas industriales, departamentos de atención al cliente/consumidor/usuario de organismos 
públicas, empresas industriales y comerciales de todos los tamaños y el sector del comercio al por 
menor. 
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Burlington Professional Modules: Commerce & Sales está compuesto de Student’s Book y 
Workbook; y todo el material audio de ambos componentes puede encontrarse en la web 
www.burlingtonbooks.es. Este método se centra en el inglés funcional para su uso práctico en las 
situaciones cotidianas que se dan en el lugar de trabajo, así como en el vocabulario especializado 
relacionado con las áreas mencionadas anteriormente.

En total contiene 20 unidades de cuatro páginas cada una en el Student’s Book, en las que abundan 
los diálogos y las actividades para practicar la comprensión y expresión orales, así como textos para
practicar la comprensión escrita. En los diálogos se resaltan aquellas palabras que forman parte del 
Useful Language de la unidad y después de cada uno hay actividades de comprensión. Por lo tanto, 
permite poner un especial énfasis en la comunicación. Cada una de las 20 unidades del Workbook 
está formada por dos páginas que contienen cuadros gramaticales esquemáticos y ejercicios 
centrados en la práctica de dicha gramática.

El hecho de que las unidades 19 y 20 se centren en la búsqueda de empleo y en la correcta 
redacción de un CV, así como que al final del Student’s Book haya una Writing Guide con modelos 
para redactar correos electrónicos y diferentes tipos de cartas y faxes, entre otras clases de textos, 
hacen de este un método eminentemente práctico para los alumnos/as. Además, al final del 
Workbook se podrá encontrar una sección que compendia todos los aspectos gramaticales tratados a 
lo largo de las unidades.

Todas las unidades del Student’s Book también guardan una misma estructura, lo cual permite 
mantener el orden y la coherencia de contenidos para facilitar el aprendizaje a los alumnos/as. 
Dentro de cada unidad se encontrarán dos lecturas cortas seguidas de las actividades de 
comprensión mencionadas, un diálogo con actividades sobre los contenidos del mismo, una sección 
centrada en el vocabulario específico relacionado con el tema de la unidad, un listening y una 
actividad de speaking para trabajar por parejas utilizando el vocabulario aprendido. Además, en 
todas las unidades se incluyen cuadros con consejos prácticos que destacan de forma breve aspectos
culturales, del lenguaje coloquial, etc., de tal manera que llaman la atención del alumno/a y facilitan
su memorización.

Además, se incluye una sección llamada Vocabulary Builder al final del Student’s Book con una 
lista de palabras adicionales y de mayor dificultad correspondiente a cada unidad. De este modo, los
alumnos/as pueden trabajar con el vocabulario activo, practicar la traducción de palabras a su 
propio idioma y tener contenidos extra para expandir sus conocimientos.

A continuación se detalla la secuenciación de sus unidades didácticas:

UNIT 1

a) Objetivos
Comprender conversaciones sobre los puestos de trabajo en una empresa y saber relacionar
dichos puestos con las tareas propias de cada uno, así como comprender una conversación
entre un director de recursos humanos y un nuevo empleado.
Comprender textos escritos sobre puestos de trabajo en una empresa y sobre anuncios de
trabajo.
Emitir mensajes orales relacionados con la recepción de un nuevo empleado.
Elaborar una tarjeta de visita y escribir un texto para presentar a un nuevo empleado.

8

http://www.burlingtonbooks.es/


Aprender vocabulario relacionado con las ventas, los puestos de trabajo, los departamentos,
los verbos y los número ordinales.
Aprender y utilizar correctamente el verbo to be y el Present Simple.
Aprender costumbres y características culturales relacionadas con el mundo comercial
típicas de los países de habla inglesa.

b) Contenidos
Listening
Comprensión oral de una conversación entre una administrativa y un empleado recién
llegado a la empresa.
Comprensión oral de diferentes puestos de trabajo y saber relacionar dichos puestos con las
tareas propias de cada uno.
YourTurn: comprensión oral de una conversación entre el director de una empresa y un
nuevo empleado sobre los puestos de trabajo de la empresa con el fin de relacionarlos con
los nombres que se mencionan.
Comprensión oral de una conversación entre una directora de ventas y un nuevo empleado.
Comprensión oral de los números ordinales.

Reading
Lectura de un correo electrónico que habla de los puestos de trabajo de una empresa.
Lectura de un anuncio de trabajo.

Speaking
Práctica de un diálogo en el que una empleada da la bienvenida a la empresa a un nuevo
empleado.
Práctica de un diálogo en el que una directora de ventas recibe a un nuevo empleado.
YourTurn: práctica de un diálogo en el que el director de una tienda recibe a un nuevo
empleado.

Writing
Contestación por escrito a las preguntas de comprensión que siguen a cada ejercicio de
comprensión oral y de comprensión escrita.
Elaboración de una tarjeta de visita partiendo de un modelo previo.
Redacción de un correo electrónico para presentar a un nuevo empleado al resto de la empresa.

VocabularyBuilder
Aprendizaje y práctica de vocabulario relacionado con las ventas, los puestos de trabajo,
los departamentos, los verbos y los números ordinales.

Grammar
Hacer descripciones y dar información utilizando el verbo to be y el verbo to have.
Expresión de hechos generales y hábitos utilizando el Present Simple. Uso y formación.
Expresiones temporales y adverbios.
Uso correcto de la gramática que se ha visto en la unidad a través de distintas actividades.

Tips
Uso de siglas para designar diferentes departamentos y puestos de trabajo dentro de una
empresa.
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UNIT 2

a) Objetivos
Comprender conversaciones sobre los lugares de un edificio e indicaciones para llegar a ellos, y 
sobre cómo organizar los productos.
Comprender textos escritos sobre la ubicación de las tiendas de un centro comercial y sobre las 
instrucciones para organizar los productos de una tienda.
Emitir mensajes orales para dar y recibir indicaciones sobre cómo llegar a lugares específicos de un 
edificio y sobre cómo organizar los productos en una tienda.
Escribir un texto para dar indicaciones de cómo llegar a una reunión y escribir un correo electrónico
de bienvenida.
Aprender vocabulario relacionado con las tiendas y los servicios, las direcciones, la ropa, el 
equipamiento de una tienda y preposiciones.
Aprender y utilizar correctamente el imperativo y el verbo modal need to.
Aprender costumbres y características culturales relacionadas con el mundo comercial típicas de los
países de habla inglesa.

b) Contenidos
Listening
Comprensión oral de un diálogo sobre los lugares de un edificio e indicaciones para llegar a
ellos, y entre el director de una tienda y dos empleados sobre cómo organizar los productos.
Comprensión oral de los nombres de diferentes establecimientos, prendas de vestir y las
preposiciones.
YourTurn: comprensión oral de una conversación entre el empleado de información y un
cliente sobre cómo llegar a varios lugares de un edificio con el fin de completar la imagen
con las palabras que faltan.

Reading
Lectura del directorio de un centro comercial para indicar a qué tienda y planta debe dirigirse el 
comprador.
Lectura de las instrucciones para organizar los productos de una tienda.

Speaking
Práctica de varios diálogos breves para dar y recibir indicaciones sobre cómo llegar a lugares 
específicos de un edificio.
Práctica de un diálogo en el que se dan instrucciones para organizar los productos de una tienda.
YourTurn: práctica de un diálogo para encontrar seis diferencias entre dos imágenes.

Writing
Contestación por escrito a las preguntas de comprensión que siguen a cada ejercicio de comprensión
oral y de comprensión escrita.
Redacción de un correo electrónico para dar indicaciones de cómo llegar a una reunión.
Redacción de un correo de bienvenida.

VocabularyBuilder
Aprendizaje y práctica de vocabulario relacionado con las tiendas y los servicios, las direcciones, la 
ropa, el equipamiento de una tienda y las preposiciones.
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Grammar
Uso correcto del imperativo para dar direcciones y de let’s.
Uso correcto del verbo modal need to.
Uso correcto de la gramática que se ha visto en la unidad a través de distintas actividades.

Tips
Uso correcto de la denominación de las plantas de un edificio atendiendo a la distinción de la 
misma en el Reino Unido y en EE. UU.
Los colores más utilizados en el comercio al por menor.

UNIT 3

a) Objetivos
Comprender conversaciones entre dependientes y clientes.
Comprender un texto escrito sobre cómo deben comportarse los dependientes de una tienda y un 
anuncio de una tienda.
Emitir mensajes orales relacionados con conversaciones entre dependientes y clientes.
Aprender vocabulario relacionado con los adjetivos, los verbos, los números, la descripción de ropa 
y colores.
Aprender y utilizar el Past Simple.
Aprender costumbres y características culturales relacionadas con el mundo comercial típicas de los
países de habla inglesa.

b) Contenidos
Listening
Comprensión oral de varios diálogos entre un dependiente y un cliente.
Comprensión oral de varios adjetivos y colores.
YourTurn: comprensión oral de una conversación entre dos dependientes durante su descanso.

Reading
Lectura de un texto sobre cómo deben comportarse los dependientes de una tienda.
Lectura de un anuncio de una tienda.

Speaking
Práctica de varios diálogos entre un dependiente y un cliente.
YourTurn: conversación entre un dependiente y un cliente.

Writing
Contestación por escrito a las preguntas de comprensión que siguen a cada ejercicio de comprensión
oral y de comprensión escrita.
Redacción de un correo electrónico solicitando un producto agotado.

VocabularyBuilder
Aprendizaje y práctica de vocabulario relacionado con los adjetivos, los verbos, los números, la 
descripción de ropa y los colores.

Grammar
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Expresión de acciones en curso utilizando el Present Continuous. Uso y formación de este tiempo. 
Expresiones temporales. Contraste entre Present Continuous y Present Simple.
Uso correcto de la gramática que se ha visto en la unidad a través de distintas actividades.

Tips
Distintos tipos de saludos y la formalidad que implican.
Adjetivos para describir ropa sinónimos.

UNIT 4

a) Objetivos
Comprender conversaciones sobre el inventario de los materiales de oficina.
Comprender textos escritos sobre el inventario de material de oficina y sobre el anuncio de 
descuentos de una empresa.
Emitir mensajes orales relacionados con el inventario de material de oficina y con su encargo.
Escribir un texto para solicitar un presupuesto.
Aprender vocabulario relacionado con los materiales de oficina, el encargo de material de oficina, 
los días de la semana y los meses del año.
Aprender y utilizar los cuantificadores y determinantes, y Howmuch / Howmany.
Aprender costumbres y características culturales relacionadas con el mundo comercial típicas de los
países de habla inglesa.

b) Contenidos
Listening
Comprensión oral de una conversación entre dos dependientes sobre el inventario de los materiales 
de oficina.
Comprensión oral de diferentes artículos de oficina.
YourTurn: comprensión oral de una conversación entre dos empleadas sobre el inventario de 
materiales de oficina con el fin de corregir el inventario que se da.
Comprensión oral de una conversación entre un cliente y un proveedor.
Comprensión oral de palabras y expresiones relacionadas con el encargo de materiales de oficina y 
con facturas, y con los días de la semana y los meses del año.

Reading
Lectura de un inventario de material de oficina.
Lectura de un anuncio de descuentos de una empresa.

Speaking
Práctica de un diálogo sobre un inventario de materiales de oficina.
Práctica de un diálogo sobre el encargo de materiales de oficina.
YourTurn: práctica de un diálogo en el que un empleado llama por teléfono a un proveedor de 
materiales de oficina para hacer un encargo.

Writing
Contestación por escrito a las preguntas de comprensión que siguen a cada ejercicio de
comprensión oral y de comprensión escrita.
Redacción de un correo electrónico para solicitar un presupuesto de materiales de oficina.
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VocabularyBuilder
Aprendizaje y práctica de vocabulario relacionado con los materiales de oficina, el encargo
de material de oficina, los días de la semana y los meses del año.

Grammar
Uso correcto de los cuantificadores y determinantes.
Uso correcto de there is / there are.
Preguntar por cantidades utilizando las estructuras How much / How many.
Uso correcto de la gramática que se ha visto en la unidad a través de distintas actividades.

Tips
Uso de expresiones cuyo uso en muy habitual en inglés para sustituir algunos números.
Información sobre el VAT.
Uso de abreviaturas para referirse a los días de la semana o los meses del año.

UNIT 5

a) Objetivos
Comprender conversaciones entre clientes y dependientes.
Comprender un texto que describe las características de una tableta y dos anuncios sobre bicicletas 
eléctricas.
Emitir mensajes orales relacionados con conversaciones entre dependientes de diferentes tiendas y 
clientes con distintas necesidades.
Redactar la descripción de un producto.
Aprender vocabulario relacionado con la información sobre un producto y adjetivos.
Aprender y utilizar correctamente el PresentPerfect.
Aprender costumbres y características culturales relacionadas con el mundo comercial típicas de los
países de habla inglesa.

b) Contenidos
Listening
Comprensión oral de una conversación entre un cliente y un dependiente.
Comprensión oral de diferentes palabras y expresiones sueltas y conversaciones sobre la 
descripción de un producto.
YourTurn: comprensión oral de una conversación entre un dependiente de una tienda de deportes y 
una clienta.
Comprensión oral de una conversación entre un dependiente de una tienda de informática y un 
cliente al que ofrece ayuda para elegir una impresora.
Comprensión oral de adjetivos.

Reading
Lectura de una descripción de una tableta.
Lectura de dos anuncios sobre bicicletas eléctricas.

Speaking
Práctica de un diálogo entre un cliente y un dependiente.
Práctica de un diálogo entre un dependiente de una tienda de informática y un cliente al que ayuda a
elegir una impresora.
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YourTurn: práctica de un diálogo entre un dependiente de una tienda de informática y un cliente al 
que ayuda a elegir un portátil.

Writing
Contestación por escrito a las preguntas de comprensión que siguen a cada ejercicio de comprensión
oral y de comprensión escrita.
Redacción de la descripción de un producto.

VocabularyBuilder
Aprendizaje y práctica de vocabulario relacionado con la información sobre un producto y 
adjetivos.

Grammar
Uso correcto de las formas comparativa y superlativa de los adjetivos.
Uso correcto de la gramática que se ha visto en la unidad a través de distintas actividades.

Tips
Uso de las pulgadas para medir pantallas.

UNIT 6

a) Objetivos
Comprender varias conversaciones telefónicas y encuestas de satisfacción.
Comprender un texto escrito con claves para atender una llamada telefónica y una encuesta de 
satisfacción.
Emitir mensajes orales relacionados con conversaciones telefónicas y encuestas de satisfacción 
telefónica.
Aprender vocabulario relacionado con el mobiliario, las llamadas telefónicas, la hora y las
encuestas de satisfacción.
Aprender y utilizar correctamente el imperativo para dar órdenes.
Aprender costumbres y características culturales relacionadas con el mundo comercial típicas de los
países de habla inglesa.

b) Contenidos
Listening
Comprensión oral de una conversación telefónica entre un dependiente y un cliente.
Comprensión oral de diferentes palabras y expresiones sueltas relacionadas con el mobiliario y la 
hora.
YourTurn: comprensión oral de una conversación entre dos dependientes y dos clientes.
Comprensión oral de una conversación telefónica entre un empleado del servicio de atención al 
cliente y un cliente.
Comprensión oral de palabras y expresiones relacionadas con las encuestas de satisfacción.

Reading
Lectura de un documento con claves para atender una llamada telefónica.
Lectura de una lista encuesta de satisfacción.

Speaking
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Práctica de un diálogo entre un dependiente y un cliente.
Práctica de un diálogo entre un empleado del servicio de atención al cliente y un cliente.
YourTurn: práctica oral de una encuesta de satisfacción telefónica.

Writing
Contestación por escrito a las preguntas de comprensión que siguen a cada ejercicio de comprensión
oral y de comprensión escrita.

VocabularyBuilder
Aprendizaje y práctica de vocabulario relacionado con el mobiliario, las llamadas telefónicas, la 
hora y las encuestas de satisfacción.

Grammar
Uso de to be en pasado, There was / There were.
Past Simple en afirmativo.
Uso correcto de la gramática que se ha visto en la unidad a través de distintas actividades.

Tips
Vocabulario relacionado con la expresión de la hora: en punto, y cuarto, y media, menos cuarto.

UNIT 7

a) Objetivos
Comprender conversaciones sobre quejas y reclamaciones, y devoluciones.
Comprender textos escritos sobre reclamaciones del cliente y condiciones de devolución.
Emitir mensajes orales relacionados con quejas y reclamaciones, y devoluciones.
Redactar una carta de reclamación y responder a una carta de reclamación.
Aprender vocabulario relacionado con las partes de la ropa, los problemas, las quejas del cliente y 
las devoluciones.
Aprender y utilizar correctamente el futuro con be going to, el PresentContinuous con valor de 
futuro y el futuro con will.
Aprender costumbres y características culturales relacionadas con el mundo comercial típicas de los
países de habla inglesa.

b) Contenidos
Listening
Comprensión oral de conversaciones entre dependientes y clientes que presentan quejas o 
reclamaciones.
Comprensión oral de diferentes palabras y expresiones relacionadas con las partes de la ropa y la 
quejas y las reclamaciones.
YourTurn: comprensión oral de una conversación entre un director de departamento y un cliente que
presenta una reclamación.
Comprensión oral de una conversación telefónica entre un empleado de atención al cliente y un 
cliente que quiere hacer una devolución.
Comprensión oral de palabras y expresiones relacionadas con las devoluciones.

Reading
Lectura de un texto sobre una reclamación al cliente.
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Lectura de un documento con unas condiciones de devolución.

Speaking
Práctica de diálogos entre dependientes y clientes para atender quejas y reclamaciones.
Práctica de un diálogo entre un empleado del servicio de atención al cliente y un cliente que quiere 
hacer una devolución.
YourTurn: práctica de un diálogo entre un empleado del servicio de atención al cliente y un cliente 
que quiere hacer una devolución.

Writing
Redactar una carta de reclamación.
Responder a una carta de reclamación.
Contestación por escrito a las preguntas de comprensión que siguen a cada ejercicio de comprensión
oral y de comprensión escrita.

VocabularyBuilder
Aprendizaje y práctica de vocabulario relacionado con las partes de la ropa, los problemas,
las quejas de los clientes y las devoluciones.

Grammar
Expresión de acciones pasadas utilizando el Past Simple (formas afirmativa, negativa e 
interrogación). Uso y formación. 
Expresiones temporales.
Uso correcto de la gramática que se ha visto en la unidad a través de distintas actividades.

Tips
Uso de la palabra pair para referirse a los pantalones, los calcetines y los zapatos.
Uso de las palabras sir y madam para dirigirse al cliente.

UNIT 8

a) Objetivos
Comprender conversaciones sobre compras tanto en tienda como a través de Internet.
Comprender textos escritos sobre los métodos de pago de un establecimiento y la atención de un 
encargo.
Emitir mensajes orales relacionados con compras tanto en tienda como a través de Internet.
Aprender vocabulario relacionado con las ventas en tienda, hacer pagos y hacer encargos a través de
Internet.
Aprender y utilizar correctamente los pronombres, los posesivos y el primer condicional.
Aprender costumbres y características culturales relacionadas con el mundo comercial típicas de los
países de habla inglesa.

b) Contenidos
Listening
Comprensión oral de una conversación entre un cajero y un cliente.
Comprensión oral de diferentes palabras y expresiones relacionadas con los pagos.
YourTurn: comprensión oral de una conversación entre un cliente y un cajero.
Comprensión oral de una conversación entre un dependiente y un cliente que encarga un pedido.

16



Comprensión oral de palabras y expresiones relacionadas con los envíos.

Reading
Lectura de un texto con los métodos de pago de un establecimiento.
Lectura de un texto con información para atender un encargo.

Speaking
Práctica de un diálogo entre un cajero y un cliente.
Práctica de un diálogo entre un dependiente y un cliente que encarga un pedido.
YourTurn: práctica de un diálogo entre un cliente que contacta con el servicio de atención al cliente 
y el empleado.

Writing
Contestación por escrito a las preguntas de comprensión que siguen a cada ejercicio de comprensión
oral y de comprensión escrita.

VocabularyBuilder
Aprendizaje y práctica de vocabulario relacionado con las ventas en tienda, hacer pagos y hacer 
encargos a través de Internet.

Grammar
Uso correcto de would para mostrar cortesía.
Verbos modales (can, could, must, mustn’t, should) 
Uso correcto de la gramática que se ha visto en la unidad a través de distintas actividades.

Tips
Otras palabras para designar a las cajas registradoras: cash tills o tills.
Definición del término bricks-and-clicksretailer.

UNIT 9

a) Objetivos
Comprender conversaciones sobre el balance de la caja registradora y la conversión de divisas.
Comprender un texto escrito sobre cómo hacer el balance de la caja registradora y una carta con 
información bancaria.
Emitir mensajes orales relacionados con el balance de la caja registradora y la conversión de 
divisas.
Aprender vocabulario relacionado con el balance de la caja registradora, el banco y las divisas.
Aprender y utilizar correctamente el imperativo.
Aprender costumbres y características culturales relacionadas con el mundo comercial
típicas de los países de habla inglesa.

b) Contenidos
Listening
Comprensión oral de una conversación entre el director de una tienda y un nuevo empleado, al que 
le explica cómo hacer el balance de la caja registradora.
Comprensión oral de palabras y expresiones relacionadas con los pagos.
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YourTurn: comprensión oral de una conversación entre dos dependientes que están haciendo el 
balance de la caja registradora.
Comprensión oral de una conversación entre el propietario de una tienda y una empleada del banco.
Comprensión oral de palabras y expresiones relacionadas con el banco y las divisas.

Reading
Lectura de un texto sobre cómo hacer el balance de la caja registradora.
Lectura de una carta con información bancaria.

Speaking
Práctica de un diálogo entre el director de una tienda y un nuevo empleado, al que le explica cómo 
hacer el balance de la caja registradora.
Práctica de un diálogo entre el propietario de una tienda y una empleada del banco.
YourTurn: práctica de un diálogo entre un cliente que quiere cambiar de divisa y el empleado de la 
oficina bancaria.

Writing
Contestación por escrito a las preguntas de comprensión que siguen a cada ejercicio de comprensión
oral y de comprensión escrita.

VocabularyBuilder
Aprendizaje y práctica de vocabulario relacionado con el balance de la caja registradora, el banco y 
las divisas.

Grammar
Uso y contraste entre have to / don’t have to, don’t have to / mustn’t
Uso correcto de la gramática que se ha visto en la unidad a través de distintas actividades.

Tips
Diferentes formas de decir “hacer el balance de la caja registradora”.
Expresar en inglés diferentes tipos de cantidades.
Significado de las siglas ATM.

UNIT 10

a) Objetivos
Comprender conversaciones sobre reservas de vuelos y de habitaciones de hotel.
Comprender un texto escrito en el que se solicitan la reserva de un vuelo y los datos del vuelo, y un 
anuncio con los equipamientos y los precios de un hotel.
Emitir mensajes orales relacionados reservas de vuelos y habitaciones de hotel.
Redactar un correo electrónico para preparar un viaje y otro para reservar una habitación de hotel.
Aprender vocabulario relacionado con la reserva de vuelos, las instalaciones de hoteles y la reserva 
de hoteles.
Aprender y utilizar correctamente el primer condicional.
Aprender costumbres y características culturales relacionadas con el mundo comercial típicas de los
países de habla inglesa.

b) Contenidos
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Listening
Comprensión oral de una conversación entre un asistente personal y un agente de viajes.
Comprensión oral de palabras y expresiones relacionadas con los viajes en avión.
YourTurn: comprensión oral de una conversación entre un asistente personal y un agente de viajes.
Comprensión oral de una conversación entre un recepcionista de un hotel y un cliente.
Comprensión oral de palabras y expresiones relacionadas con los hoteles y sus instalaciones.

Reading
Lectura de un texto en el que se solicitan la reserva de un vuelo y los datos del vuelo.
Lectura de un anuncio con los equipamientos y los precios de un hotel.

Speaking
Práctica de un diálogo entre un asistente personal y un agente de viajes.
Práctica de un diálogo entre un recepcionista de un hotel y un cliente.
YourTurn: práctica de un diálogo entre un asistente personal que pregunta por precios de un hotel y 
un recepcionista.

Writing
Contestación por escrito a las preguntas de comprensión que siguen a cada ejercicio de comprensión
oral y de comprensión escrita.
Redacción de un correo electrónico para para preparar un viaje.
Redacción de un correo electrónico para reservar una habitación de hotel.

VocabularyBuilder
Aprendizaje y práctica de vocabulario relacionado con la reserva de vuelos, las instalaciones de los 
hoteles y la reserva de hoteles.

Grammar
Comparación de adjetivos, adverbios de modo y cantidad.
Uso correcto de la gramática que se ha visto en la unidad a través de distintas actividades.

Tips
Tipos de comidas que se pueden solicitar por motivos de salud o religiosos.
Formas de decir “avión” en el Reino Unido y Estados Unidos.
Otras formas de decir “wifi”.

UNIT 11

a) Objetivos
Comprender conversaciones sobre el inventario y las existencias, y la compraventa.
Comprender un texto escrito sobre un programa para controlar el inventario y anuncio sobre una 
oferta de trabajo.
Emitir mensajes orales relacionados con el inventario y las existencias, y la compraventa.
Aprender vocabulario relacionado con la gestión de las existencias y la compraventa.
Aprender y utilizar correctamente el auxiliar will.
Aprender costumbres y características culturales relacionadas con el mundo comercial típicas de los
países de habla inglesa.
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b) Contenidos
Listening
Comprensión oral de una conversación entre un supervisor y un asistente.
Comprensión oral de palabras y expresiones relacionadas con el inventario y las existencias.
YourTurn: comprensión oral de una conversación entre dos asistentes que hacen el inventario.
Comprensión oral de una conversación entre un cliente y un representante de ventas.
Comprensión oral de palabras y expresiones relacionadas con la compraventa.

Reading
Lectura de un correo electrónico sobre un programa para controlar el inventario.
Lectura de un anuncio sobre una oferta de trabajo.

Speaking
Práctica de un diálogo entre un supervisor y un asistente.
Práctica de un diálogo entre un cliente y un representante de ventas.
YourTurn: práctica de un diálogo entre un proveedor y un empleado de un establecimiento.

Writing
Contestación por escrito a las preguntas de comprensión que siguen a cada ejercicio de comprensión
oral y de comprensión escrita.

VocabularyBuilder
Aprendizaje y práctica de vocabulario relacionado con la gestión de las existencias y la 
compraventa.

Grammar
Uso de will para expresar futuro y tomar decisiones inmediatas.
Uso y contraste de be going to, Present Continuous con valor de futuro y will.
Uso correcto de la gramática que se ha visto en la unidad a través de distintas actividades.

Tips
Significado de las siglas SKU.
Otra forma de decir payupfront.

UNIT 12

a) Objetivos
Comprender conversaciones sobre la gestión de un almacén y los envíos.
Comprender un diagrama sobre las dependencias de un almacén y un formulario de un pedido de 
envío.
Emitir mensajes orales relacionados con la gestión de un almacén y los envíos.
Redactar un correo electrónico para preparar un envío.
Aprender vocabulario relacionado con los elementos del almacén, las dependencias del almacén, 
verbos, el transporte de existencias y los envíos.
Aprender y utilizar correctamente el verbo modal must para expresar obligación.
Aprender costumbres y características culturales relacionadas con el mundo comercial típicas de los
países de habla inglesa.
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b) Contenidos
Listening
Comprensión oral de una conversación entre el gestor de un almacén y un nuevo empleado.
Comprensión oral de palabras y expresiones relacionados con los elementos del almacén y sus 
dependencias.
Comprensión oral de una conversación entre el supervisor de un almacén y un empleado.
Comprensión oral de palabras y expresiones relacionadas con los envíos.

Reading
Lectura de un diagrama sobre las dependencias de un almacén.
Lectura del formulario de un pedido de envío.

Speaking
Práctica de un diálogo entre el gestor de un almacén y un nuevo empleado.
Práctica de un diálogo entre una empresa y un transportista.
YourTurn: práctica de un diálogo entre un empleado que quiere programar el envío de artículos y el 
transportista.

Writing
Contestación por escrito a las preguntas de comprensión que siguen a cada ejercicio de comprensión
oral y de comprensión escrita.
Redacción de un correo electrónico para preparar un envío.

VocabularyBuilder
Aprendizaje y práctica de vocabulario relacionado con los elementos del almacén, las dependencias 
del almacén, los verbos y el transporte de existencias y envíos.

Grammar
Uso de los pronombres objeto y sujeto y de posesivos.
Forma y uso de oraciones condicionales de primer tipo.
Uso correcto de la gramática que se ha visto en la unidad a través de distintas actividades.

Tips
Equivalencias entre el sistema métrico y el anglosajón.
Abreviaturas comunes en el ámbito del transporte.

UNIT 13

a) Objetivos
Comprender conversaciones sobre salud y seguridad en el trabajo.
Comprender un texto escrito sobre seguridad en el trabajo y otro con claves para la seguridad.
Emitir mensajes orales relacionados con la salud y la seguridad en el trabajo.
Aprender vocabulario relacionado con la salud y la seguridad, verbos y seguridad en el puesto de 
trabajo.
Aprender y utilizar correctamente el imperativo.
Aprender costumbres y características culturales relacionadas con el mundo comercial típicas de los
países de habla inglesa.
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b) Contenidos
Listening
Comprensión oral de una conversación entre un dependiente y un cliente sobre motivos de salud y 
seguridad.
Comprensión oral de palabras y expresiones sobre la salud y la seguridad.
YourTurn: comprensión oral de una conversación entre un encargado de salud y seguridad y un 
empleado.
Comprensión oral de una conversación entre un guardia de seguridad y un empleado de un 
establecimiento.
Comprensión oral de palabras y expresiones relacionadas con la seguridad.

Reading
Lectura de un texto sobre seguridad en el trabajo.
Lectura de un texto con claves para la seguridad.

Speaking
Práctica de un diálogo entre un dependiente y un cliente sobre motivos de salud y seguridad.
Práctica de un diálogo entre un guardia de seguridad y un empleado de un establecimiento.
YourTurn: práctica de un diálogo entre un empleado que informa de un incidente y un guardia de 
seguridad.

Writing
Contestación por escrito a las preguntas de comprensión que siguen a cada ejercicio de comprensión
oral y de comprensión escrita.

VocabularyBuilder
Aprendizaje y práctica de vocabulario relacionado con la salud y la seguridad, verbos y seguridad 
en el puesto de trabajo.

Grammar
Uso y forma del Past Continuous.
Contraste entre Past Simple y Past Continuous.
Uso correcto de la gramática que se ha visto en la unidad a través de distintas actividades.

Tips
Números de emergencia en el Reino Unido y su historia.
Información sobre la reanimación cardiopulmonar.
Distintas denominaciones para decir “cámara de seguridad”.

UNIT 14

a) Objetivos
Comprender conversaciones sobre publicidad y promoción.
Comprender un texto escrito de una agencia de publicidad y una carta que envía el director de 
marketing para tratar cuestiones de marketing con su equipo.
Emitir mensajes orales relacionados con la publicidad y la promoción.
Redactar una nota sobre una campaña publicitaria.
Aprender vocabulario relacionado con los tipos de anuncios, el marketing y verbos.
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Aprender y utilizar correctamente el uso de Let’s.
Aprender costumbres y características culturales relacionadas con el mundo comercial típicas de los
países de habla inglesa.

b) Contenidos
Listening
Comprensión oral de una conversación entre un agente publicitario y su cliente.
Comprensión oral de palabras y expresiones sobre publicidad y promociones.
YourTurn: comprensión oral de una conversación entre un agente publicitario y su clienta.
Comprensión oral de una conversación entre una directora de marketing y su asistente.
Comprensión oral de palabras y expresiones relacionadas con la publicidad y la promoción.

Reading
Lectura de un anuncio de una agencia publicitaria.
Lectura de una carta en la que se emplaza a un equipo a tratar cuestiones de marketing.

Speaking
Práctica de un diálogo entre un agente publicitario y su cliente.
Práctica de un diálogo entre una directora de marketing y su asistente.
YourTurn: práctica de un diálogo entre una agencia de marketing y un cliente sobre el producto de 
este último.

Writing
Contestación por escrito a las preguntas de comprensión que siguen a cada ejercicio de comprensión
oral y de comprensión escrita.
Redacción de una nota sobre una campaña publicitaria.

VocabularyBuilder
Aprendizaje y práctica de vocabulario relacionado con los anuncios, el marketing y verbos.

Grammar
Forma y uso del Present Perfect Simple.
Uso correcto de la gramática que se ha visto en la unidad a través de distintas actividades.

Tips
Diferentes maneras de escribir la palabra advertisement.
Significado de la sigla USP.

UNIT 15

a) Objetivos
Comprender conversaciones sobre campañas de telemarketing y promociones.
Comprender un informe sobre una campaña de telemarketing y anuncios publicitarios.
Emitir mensajes orales relacionados con el telemarketing y las promociones.
Aprender vocabulario relacionado con el telemarketing, la mercadotecnia y las promociones.
Aprender y utilizar correctamente el comparativo.
Aprender costumbres y características culturales relacionadas con el mundo comercial
típicas de los países de habla inglesa.

23



b) Contenidos
Listening
Comprensión oral de una conversación telefónica entre un vendedor telefónico y un cliente.
Comprensión oral de palabras y expresiones sobre telemarketing.
YourTurn: comprensión oral de una conversación entre un vendedor telefónico y un cliente.
Comprensión oral de una conversación entre el responsable de la planta de juguetes de un 
establecimiento y un empleado.
Comprensión oral de palabras y expresiones relacionadas con la promoción.

Reading
Lectura de un informe sobre una campaña de telemarketing.
Lectura de diferentes anuncios publicitarios.

Speaking
Práctica de un diálogo entre un vendedor telefónico y un cliente.
Práctica de un diálogo entre el responsable de la planta de juguetes de un establecimiento y un 
empleado.
YourTurn: práctica de un diálogo entre un dependiente de una tienda de electrónica y el responsable
de mercadotecnia de esa tienda.

Writing
Contestación por escrito a las preguntas de comprensión que siguen a cada ejercicio de comprensión
oral y de comprensión escrita.

VocabularyBuilder
Aprendizaje y práctica de vocabulario relacionado con el telemarketing, la mercadotecnia y las 
promociones.

Grammar
Contraste entre Present Perfect Simple y Past Simple.
Forma y uso de used to.
Uso correcto de la gramática que se ha visto en la unidad a través de distintas actividades.

UNIT 16

a) Objetivos
Comprender conversaciones sobre técnicas y negociaciones de venta, y sobre la preparación de una 
presentación.
Comprender un anuncio sobre un curso sobre ventas y negociaciones, y un texto con claves para 
hacer una presentación en PowerPoint.
Emitir mensajes orales relacionados con las técnicas y negociaciones de venta, y la preparación de 
presentaciones.
Redactar la respuesta a una petición de presupuesto.
Aprender vocabulario relacionado con las ventas y las negociaciones, y las presentaciones.
Repaso de la gramática vista a lo largo de las unidades.
Aprender costumbres y características culturales relacionadas con el mundo comercial típicas de los
países de habla inglesa.
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b) Contenidos
Listening
Comprensión oral de afirmaciones que hacen un representante de ventas y un cliente.
Comprensión oral de palabras y expresiones relacionadas con las negociaciones de venta.
YourTurn: comprensión oral de una conversación entre un cliente y un representante de ventas 
informático.
Comprensión oral de una conversación entre un representante de ventas y un compañero en la que 
se piden consejos para hacer una presentación.
Comprensión oral de palabras y expresiones relacionadas con las presentaciones.

Reading
Lectura de un anuncio sobre un curso sobre ventas y negociaciones.
Lectura de un texto con claves para hacer una presentación en PowerPoint.

Speaking
Práctica de un diálogo entre un representante de ventas y un cliente.
Práctica de un diálogo sobre la preparación de presentaciones.
YourTurn: práctica de un diálogo sobre la preparación de presentaciones.

Writing
Redacción de la respuesta a una petición de presupuesto
Contestación por escrito a las preguntas de comprensión que siguen a cada ejercicio de comprensión
oral y de comprensión escrita.

VocabularyBuilder
Aprendizaje y práctica de vocabulario relacionado con las ventas y las negociaciones, y las
presentaciones.

Grammar
Uso de los pronombres relativos.
Uso correcto de la gramática que se ha visto en la unidad a través de distintas actividades.

Tips
Información sobre las llamadas de telemarketing en el Reino Unido.

UNIT 17

a) Objetivos
Comprender conversaciones sobre tiendas en línea y planes de marketing digital.
Comprender un anuncio sobre desarrolladores web y un texto con claves para crear una campaña de
marketing online.
Emitir mensajes orales relacionados con las tiendas en línea y los planes de marketing digital.
Redactar un correo electrónico solicitando el diseño de una página web.
Aprender vocabulario relacionado con las tiendas en línea y el marketing digital.
Aprender y utilizar correctamente el verbo modal can.
Aprender costumbres y características culturales relacionadas con el mundo comercial típicas de los
países de habla inglesa.
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b) Contenidos
Listening
Comprensión oral de una conversación entre un desarrollador web y un cliente que busca consejos 
para una tienda en línea.
Comprensión oral de palabras y expresiones relacionadas con las tiendas en línea.
YourTurn: comprensión oral de una conversación entre un investigador de mercado y una clienta 
digital sobre su experiencia con la página web.
Comprensión oral de una conversación entre una directora de marketing y su asistente sobre un 
nuevo plan de marketing digital.
Comprensión oral de palabras y expresiones relacionadas con el marketing digital.

Reading
Lectura de un anuncio sobre desarrolladores web.
Lectura de un texto con claves para crear una campaña de marketing online.

Speaking
Práctica de un diálogo entre un desarrollador web y un cliente que busca consejos para una tienda 
en línea.
Práctica de un diálogo entre una directora de marketing y su asistente sobre un nuevo plan de 
marketing digital.
YourTurn: práctica de un diálogo entre un pequeño comerciante que busca un experto en marketing 
digital y dicho experto.

Writing
Redacción de un correo electrónico solicitando el diseño de una página web.
Contestación por escrito a las preguntas de comprensión que siguen a cada ejercicio de comprensión
oral y de comprensión escrita.

VocabularyBuilder
Aprendizaje y práctica de vocabulario relacionado con las tiendas en línea y el marketing digital.

Grammar
Uso de los verbos modales may / might, repaso de los modales vistos anteriormente.
Uso correcto de la gramática que se ha visto en la unidad a través de distintas actividades.

Tips
Información sobre la organización PCI.

UNIT 18

a) Objetivos
Comprender conversaciones sobre asesoría empresarial y franquicias.
Comprender una encuesta en la que se pregunta por el establecimiento de un nuevo negocio y una 
página web con información sobre franquicias.
Emitir mensajes orales relacionados con la asesoría empresarial y las franquicias.
Redactar un correo electrónico solicitando información sobre una franquicia.
Aprender vocabulario relacionado con fundar un negocio y las franquicias.
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Aprender y utilizar correctamente la pasiva del Present Simple y del Past Simple.
Aprender costumbres y características culturales relacionadas con el mundo comercial típicas de los
países de habla inglesa.

b) Contenidos
Listening
Comprensión oral de una conversación entre un asesor empresarial y el propietario de un nuevo 
negocio.
Comprensión oral de palabras y expresiones relacionadas con la apertura de un nuevo negocio.
YourTurn: comprensión oral de una conversación entre dos empresarios en acontecimiento sobre 
redes de contactos.
Comprensión oral de una conversación entre el dueño de una empresa y un posible franquiciado.
Comprensión oral de palabras y expresiones relacionadas con las franquicias.

Reading
Lectura de una encuesta en la que se pregunta por el establecimiento de un nuevo negocio.
Lectura de una página web con información sobre franquicias.

Speaking
Práctica de un diálogo entre un asesor empresarial y el propietario de un nuevo negocio.
Práctica de un diálogo entre el dueño de una empresa y un posible franquiciado.
YourTurn: práctica de un diálogo entre un posible franquiciado de una tienda de animales y el 
dueño de la empresa.

Writing
Redacción de un correo electrónico solicitando información sobre una franquicia.
Contestación por escrito a las preguntas de comprensión que siguen a cada ejercicio de comprensión
oral y de comprensión escrita.

VocabularyBuilder
Aprendizaje y práctica de vocabulario relacionado con fundar un negocio y las franquicias.

Grammar
Sustitución del sujeto por la acción como elemento más importante cuando el sujeto es obvio o se 
desconoce, en presente utilizando la forma pasiva del Present Simple y en pasado utilizando la 
forma pasiva del Past Simple.
Uso correcto de la gramática que se ha visto en la unidad a través de distintas actividades.

Tips
Hacer y guardar copias de los documentos importantes que haya que entregar a terceros.
El análisis DAFO y su importancia para un negocio.
Significado de las siglas FDD.

UNIT 19

a) Objetivos
Comprender conversaciones centradas en entrevistas de trabajo y otra conversación sobre una 
segunda entrevista de trabajo.
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Comprender un texto escrito con una oferta de empleo de encargado de planta y otro con el 
formulario de una entrevista de trabajo.
Emitir mensajes orales relacionados con una entrevista de trabajo y una segunda entrevista de 
trabajo.
Redactar un correo electrónico en el que se solicita información sobre un puesto de trabajo.
Aprender vocabulario relacionado con las solicitudes de puestos de trabajo, adjetivos, condiciones 
laborales y entrevistas.
Aprender y utilizar correctamente el gerundio como infinitivo.
Aprender costumbres y características culturales relacionadas con el mundo comercial típicas de los
países de habla inglesa.

b) Contenidos
Listening
Comprensión oral de una entrevista de trabajo entre la directora de recursos humanos de una 
empresa y un candidato a un puesto de dependiente.
Comprensión oral de palabras y expresiones sobre las solicitudes de empleo y las entrevistas de 
trabajo.
YourTurn: comprensión oral de una presentación en la radio que da consejos para las entrevistas de 
trabajo.
Comprensión oral de una segunda entrevista de trabajo entre la directora de recursos humanos de 
una empresa y un candidato a un puesto de dependiente.
Comprensión oral de palabras y expresiones relacionadas con las condiciones laborales y las 
entrevistas de trabajo.

Reading
Lectura de un anuncio de una oferta de trabajo de encargado de planta.
Lectura de un formulario de una entrevista de trabajo.

Speaking
Práctica de un diálogo sobre una entrevista de trabajo.
Práctica de un diálogo sobre una segunda entrevista de trabajo.
YourTurn: práctica de una entrevista de trabajo en la que el director de recursos humanos habla con 
un candidato a un puesto como representante de marketing.

Writing
Contestación por escrito a las preguntas de comprensión que siguen a cada ejercicio de comprensión
oral y de comprensión escrita.
Redacción de un correo electrónico en el que se solicita información sobre un puesto de trabajo.

VocabularyBuilder
Aprendizaje y práctica de vocabulario relacionado con las solicitudes de puestos de trabajo, 
adjetivos, condiciones laborales y entrevistas.

Grammar
Uso y forma de las oraciones condicionales de segundo tipo. 
Uso y forma de compuestos con some / any / no.
Uso correcto de la gramática que se ha visto en la unidad a través de distintas actividades.
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Tips
Palabras que pertenecen a la misma familia.
Uso de la preposición for para decir en inglés que “se va a una entrevista de trabajo”.

UNIT 20

a) Objetivos
Comprender mensajes orales con consejos para escribir un CV y relacionados con las cartas de 
presentación y los CV.
Comprender un texto escrito con consejos para escribir un CV, así como una carta de presentación y
un CV.
Emitir mensajes orales relacionados con las cartas de presentación y los CV.
Escribir un CV y una carta de presentación.
Aprender vocabulario relacionado con la redacción de un CV y con los datos personales.
Repaso de toda la gramática vista a lo largo de todas las unidades.
Aprender costumbres y características culturales relacionadas con el mundo comercial típicas de los
países de habla inglesa.

b) Contenidos
Listening
Comprensión oral de palabras y expresiones sobre datos personales y el CV.
YourTurn: comprensión oral de una entrevista de trabajo en la que se habla del CV de la candidata.

Reading
Lectura de un texto con consejos para escribir un CV.
Lectura de una carta de presentación y un CV.

Speaking
Contestación de forma oral de las preguntas de comprensión que siguen a cada ejercicio de 
comprensión oral y de comprensión escrita.

Writing
Contestación por escrito a las preguntas de comprensión que siguen a cada ejercicio de comprensión
oral y de comprensión escrita.
Redacción de un CV y de una carta de presentación.

VocabularyBuilder
Aprendizaje y práctica de vocabulario relacionado con la redacción de un CV y los datos 
personales.

Grammar
Repaso de toda la gramática vista a lo largo de todas las unidades.
Uso correcto de la gramática que se ha visto en todas las unidades a través de distintas actividades.

Tips
Uso de la palabra resumé para hacer referencia al CV en Estados Unidos.
Envío del CV y la carta de presentación por correo electrónico.
Uso de “To whom it may concern” en las cartas de presentación.
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Materiales y recursos didácticos utilizados.

Para la docencia en el ciclo medio de Actividades Comerciales se ha seleccionado el método 
Commerce & Sales de Burlington Books.

Para la mejora de la comprensión oral, se introducirán con la frecuencia posible vídeos de
YouTube y otras plataformas y audios de páginas como BBC Six-minute English / English at work, 
British Council o ESL-Lab, entre otras.

Como apoyo a la docencia, se utilizará Google Classroom para facilitar la comunicación con el 
alumnado, albergar materiales (vídeos, audios, explicaciones o ejercicios, ...) y gestionar entrega de 
tareas.

Relación de unidades y resultados de aprendizaje:

Unidad Nombre Resultado de
aprendizaje

Criterios de
evaluación

1ª EVALUACIÓN
1 Who ́s who in sales 

At work
R1 A, C, F, G, H

R2 A, C, E, G, H

R3 A, B, C, D, E, F, G, H, I

R4 A, B, C, E, G

R5 A, B, D, E

2 Getting around 
RetaIl layout

R1 A, B, C, D, E, F, G, H

R2 A, B, C, D, E, F

R3 A, B, C, D, E, F, H, I

R4 A, B, C, E, F, G, H

R5 A, B, C, D, E

3 Customer Service
Assisting the customer

R1 A, B, C, D, E, F, G, H

R2 G, H

R3 A, B, C, D, E, F, G, H, I

R4 A, B, C, D, E, F, G

R5 A, D, E

4 Taking inventory
Ordering retail supplies

R1 A, B, C, E, F, G, H

R2 A, B, C, D, F, I

R3 A, B, C, D, E, H, I

R4 A, B, C, D, E, F, G

R5 A, B, D, E
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5 Promoting products
Company products

R1 A, B, C, D, E, F, G, H

R2 A, C, D, E, G,H

R3 A, B, C, D, E, F, G, H, I

R4 A, B, C, D, E, F, G

R5 A, B, C, D, E, F

6 Phone contact
Customer surveys

R1 A, B, C, D, E, F, G, H

R2 A, B, C, D, E, G, H

R3 A, B, C, D, E, F, G, H, I

R4 A, B, C, D, E, G

R5 A, B, C, D, E, F

7 Customer complaints
Returns

R1 A, B, C, D, E, G, H

R2 A, C, D, E, G, H

R3 A, B, C, D, E, F, G, H, I

R4 A, B, C, D, E, F, G

R5 A, B, C, D, E, F

2ª EVALUACIÓN
8 In store sales

Ordering online
R1 A, B, C, D, E, F, G, H

R2 A, B, C, D, E, F, G, H

R3 A, B, C, D, E, F, G, H, I

R4 A, B, C, D, E, F, G, H

R5 A, B, C, D, E, F

9 Balancing the cash register
Banking and foreign exchange

R1 A, B, C, D, E, F, G, H

R2 A, C, D, E, H

R3 A, B, C, D, E, F, G, H, I

R4 A, B, C, D, E, F

R5 C, D

10 Booking flights
Booking a hotel

R1 A, B, C, D, E, F, G, H

R2 A, B, C, E, F, G, H

R3 A, B, C, D, E, F, G, H, I

R4 A, B, C, D, E, F, G

R5 A, B, C, D, E, F

11 Stock management
Purchasing

R1 A, B, C, D, E, F, G, H

R2 A, B, C, D, E, H

R3 A, B, C, D, E, F, H, I
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R4 A, B, C, D, E, G

R5 A, B, C, D, E, F

12 Warehousing
Distribution of goods

R1 A, B, C, D, E, F, G, H

R2 A, B, C, D, E, F, H

R3 A, B, C, D, E, F, H, I

R4 A, B, C, D, E, F, G

R5 A, B, C, D, E, F

13 Health and safety
Workplace security

R1 A, B, C, D, E, F, G, H

R2 A, B, C, D, E, F, G, H

R3 A, B, C, D, E, F, G, H, I

R4 A, B, C, D, E, F, G

R5 A, B, C, D, E

3ª EVALUACIÓN
14 Advertising

Marketing
R1 A, B, C, D, E, F, G, H

R2 A, B, C, D, E, G, H

R3 A, B, C, D, E, F, G, H, I

R4 A, B, C, D, E, F, G

R5 A, B, C, D, E, F

15 Telemarketing and sales
Promotions and
Merchandising

R1 A, B, C, D, E, F, G, H

R2 A, B, C, D, E, F, G, H

R3 A, B, C, D, E, F, H, I

R4

R5 A, B, C, D, E, F

16 Sales and negotiation
techniques
Preparing sales presentations

R1 A, B, C, D, E, F, G, H

R2 A, B, C, D, E, F, H

R3 A, B, C, D, E, F, H, I

R4

R5 A, B, C, D, E, F

17 E-commerce
Online marketing

R1 A, B, C, D, E, F, G, H

R2 A, B, C, D, E, F, G, H

R3 A, B, C, D, E, F, G, H, I

R4 A, B, C, D, E, F, G

R5 A, B, C, D, E, F

18 New businesses R1 A, B, C, D, E, F, G, H
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Franchising R2 A, B, C, D, E, F, G, H

R3 A, B, C, D, E, F, G, H, I

R4 A, B, C, D, E, F, G

R5 A, B, C, D, E, F

19 Applying for a job
Interviewing

R1 A, B, C, D, E, F, G, H

R2 A, B, C, D, E, F, G, H

R3 A, B, C, D, E, F, G, H, I

R4 A, B, C, D, E, F, G

R5 A, B, C, D, E, F

20 Preparing a CV
Writing a CV

R1 A, B, C, D, E, F, G, H

R2 A, B, C, D, E, F, G, H

R3 A, B, C, D, E, F, G, H, I

R4 A, B, C, D, E, F, G

R5 A, B, C, D, E, F

EVALUACIÓN CRITERIAL DE LAS COMPETENCIAS. 
ACTIVIDADES, TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN:

En las siguientes tablas se desarrolla el sistema de evaluación de esta programación, dentro del 
marco legal de la ORDEN de 29 de septiembre de 2010, por la que se regula la evaluación, 
certificación, acreditación y titulación académica del alumnado que cursa enseñanzas de formación 
profesional inicial que forma parte del sistema educativo en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Resultado de Aprendizaje 1
Reconoce información profesional y cotidiana contenida en discursos orales emitidos en lengua 
estándar, analizando el contenido global del mensaje y relacionándolo con los recursos lingüísticos
correspondientes.

Criterios de evaluación Instrumentos de evaluación

1.a) Se ha situado el mensaje en su contexto. Actividades de audición 
comprensiva a través de todo 
tipo de medios electrónicos, 
digitales o persona a persona.

Actividades de participación en 
encuentros verbales con 
compañeros o profesor.

Prueba oral individual cada dos 

1.b) Se ha identificado la idea principal del mensaje.

1.c) Se ha reconocido la finalidad del mensaje  directo, 
telefónico o por otro medio auditivo.

1.d) Se ha extra.do información específica en mensajes 
relacionados con aspectos cotidianos de la vida profesional y 
cotidiana.

1.e) Se han secuenciado los elementos constituyentes del 
mensaje.
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unidades (Listening test).1.f) Se han identificado las ideas principales de un discurso 
sobre temas conocidos, transmitidos por los medios de 
comunicación y emitidos en lengua estándar y articuladas con 
claridad.

1.g) Se han reconocido las instrucciones orales y se han 
seguido las indicaciones.

1.h) Se ha tomado conciencia de la importancia de comprender 
globalmente un mensaje, sin entender todos y cada uno de los 
elementos del mismo.

Contenidos del RA 1:
– Comprensión de mensajes profesionales y cotidianos:
• Mensajes directos, telefónicos, radiofónicos, grabados.
• Terminología específica del área profesional del comercio.
• Ideas principales y secundarias.
• Recursos gramaticales: Tiempos verbales, preposiciones, locuciones, expresión de la condición y 
duda, uso de la voz pasiva, oraciones de relativo, estilo indirecto, verbos preposicionales, verbos 
modales y otros.
• Otros recursos lingüísticos. Funciones: gustos y preferencias, sugerencias, argumentaciones, 
instrucciones acuerdos y desacuerdos, hipótesis y especulaciones, opiniones y consejos, persuasión
y advertencia.
• Diferentes acentos de lengua oral.
• Identificación de registros con mayor o menor grado de formalidad en función de la intención 
comunicativa y del contexto de comunicación.
• Utilización de estrategias para comprender e inferir significados por el contexto de palabras, 
expresiones desconocidas e información implícita en textos orales sobre temas profesionales.

Resultado de Aprendizaje 2
Interpreta información profesional contenida en textos escritos sencillos, analizando de forma
comprensiva sus contenidos.

Criterios de evaluación Instrumentos de evaluación

2.a) Se han seleccionado los materiales de
consulta y diccionarios técnicos.

Actividades de lectura 
comprensiva intensiva o 
extensiva a través de todo tipo de 
medios (electrónicos, digitales o
papel).

Prueba de lectura cada dos 
unidades (Reading test).

2.b) Se han leído de forma comprensiva textos claros en lengua
estándar.

2.c) Se ha interpretado el contenido global del mensaje.

2.d) Se ha relacionado el texto con el ámbito del sector a que se
refiere.

2.e) Se ha identificado la terminología utilizada.

2.f) Se han realizado traducciones de textos en lengua estándar 
utilizando material de apoyo en caso necesario.

2.g) Se ha interpretado el mensaje recibido a través de soportes 
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telemáticos: e-mail, fax, entre otros.

Contenidos del RA 2
– Predicción de información a partir de elementos textuales y no textuales en textos escritos sobre 
temas diversos.
– Recursos digitales, informáticos y bibliográficos, para solucionar problemas de comprensión o 
para buscar información específica necesaria para la realización de una tarea.
– Comprensión de mensajes, textos, artículos básicos profesionales y cotidianos.
• Soportes telemáticos: fax, e-mail, burofax.
• Terminología específica del área profesional del comercio. Análisis de los errores más frecuentes.
• Idea principal e ideas secundarias: identificación del propósito comunicativo, de los elementos 
textuales y de la forma de organizar la información distinguiendo las partes del texto.
• Recursos gramaticales: tiempos verbales, preposiciones, verbos preposicionales, uso de la voz 
pasiva, oraciones de relativo, estilo indirecto, verbos modales y otros.
– Relaciones lógicas: oposición, concesión, comparación, condición, causa, finalidad, resultado.
– Relaciones temporales: anterioridad, posterioridad, simultaneidad.

Resultado de Aprendizaje 3
Emite mensajes orales claros estructurados, participando como agente activo en conversaciones
profesionales.

Criterios de evaluación Instrumentos de evaluación

3.a) Se han identificado los registros utilizados para la emisión 
del mensaje.

Actividades comunicativas ya sea
utilizando medio de 
comunicación (teléfono,
videoconferencia,  video) o 
roleplay.

Actividades de participación
en encuentros verbales con 
compañeros o profesor.

3.b) Se ha comunicado utilizando fórmulas, nexos de unión y 
estrategias de interacción.

3.c) Se han utilizado normas de protocolo en presentaciones.

3.d) Se han descrito hechos breves e imprevistos relacionados 
con su profesión.

3.e) Se ha utilizado correctamente la terminología de la 
profesión.

3.f) Se han expresado sentimientos, ideas u opiniones.

3.g) Se han enumerado las actividades de la tarea profesional.

3.h) Se ha descrito y secuenciado un proceso de trabajo de su 
competencia.

3.i) Se ha justificado la aceptación o no de propuestas 
realizadas.

3.j) Se ha argumentado la elección de una determinada opción 
o procedimiento de trabajo elegido.

3.k) Se ha solicitado la reformulación del discurso o parte del 
mismo cuando se ha considerado.

Contenidos del RA 3:
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– Registros utilizados en la emisión de mensajes orales según el grado de formalidad.
– Terminología específica del área profesional del comercio.
– Recursos gramaticales: tiempos verbales, preposiciones, verbos preposicionales, locuciones, 
expresión de la condición y duda, uso de la voz pasiva, oraciones de relativo, estilo indirecto, 
verbos modales y otros.
– Otros recursos lingüísticos. Finalidad: gustos y preferencias, sugerencias, argumentaciones, 
instrucciones, acuerdos y desacuerdos, hipótesis y especulaciones, opiniones y consejos, 
persuasión y advertencia.
– Fonética. Sonidos y fonemas vocálicos y sus combinaciones y sonidos y fonemas consonánticos 
y sus agrupaciones.
– Marcadores lingüísticos de relaciones sociales, normas de cortesía y diferencias de registro.
– Mantenimiento y seguimiento del discurso oral:
• Conversaciones informales improvisadas sobre temas cotidianos y de su ámbito profesional. 
Participación. Opiniones personales. Intercambio de información de interés personal.
• Recursos utilizados en la planificación elemental del mensaje oral para facilitar la comunicación.
Secuenciación del discurso oral.
• Toma, mantenimiento y cesión del turno de palabra.
• Apoyo, demostración de entendimiento, petición de aclaración, entre otros.
• Entonación como recurso de cohesión del texto oral: uso de los patrones de entonación.

Resultado de Aprendizaje 4
Elabora textos sencillos relacionando reglas gramaticales con el propósito de los mismos.

Criterios de evaluación Instrumentos de evaluación

4.a) Se han redactado textos breves relacionados con aspectos 
cotidianos y/ o profesionales.

Redacción de documentos
escritos tales como informes, 
correspondencia, correos 
electrónicos, actas de reuniones, 
órdenes de ventas, currículums, 
etc.

Prueba cada dos unidades 
(Writing test).

4.b) Se ha organizado la información de manera coherente y 
cohesionada.

4.c) Se han realizado resúmenes de textos relacionados con su 
entorno profesional.

4.d) Se ha cumplimentado documentación específica de su 
campo profesional.

4.e) Se han aplicado las fórmulas establecidas y el vocabulario 
específico en la cumplimentación de documentos.

4.f) Se han resumido las ideas principales de informaciones 
dadas, utilizando sus propios recursos lingüísticos.

4.g) Se han utilizado las fórmulas de cortesía propias del 
documento a elaborar.

Contenidos del RA 4:
– Elaboración de un texto. Planificación. Uso de las estrategias necesarias: ideas, párrafos 
cohesionados y revisión de borradores.
– Expresión y cumplimentación de mensajes y textos profesionales y cotidianos.
• Currículo vítae y soportes telemáticos: fax, e-mail, burofax.
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• Terminología específica del área profesional del comercio.
• Idea principal e ideas secundarias. Propósito comunicativo de los elementos textuales y de la 
forma de organizar la información distinguiendo las partes del texto.
• Recursos gramaticales: tiempos verbales, preposiciones, verbos preposicionales, verbos modales,
locuciones, uso de la voz pasiva, oraciones de relativo, estilo indirecto. Nexos: «because of, 
«since», «although», «even if», «in spite of», «despite», «however», in contrast» y otros.
• Secuenciación del discurso escrito: «first», «after», «then,» “finally».
• Derivación: sufijos para formar adjetivos y sustantivos.
– Relaciones lógicas: oposición, concesión, comparación, condición, causa, finalidad, resultado,
consecuencia.
– Relaciones temporales: anterioridad, posterioridad, simultaneidad.
– Coherencia textual:
• Adecuación del texto al contexto comunicativo.
• Tipo y formato de texto.
• Variedad de lengua. Registro.
• Selección léxica, de estructuras sintácticas y de contenido relevante.
• Inicio del discurso e introducción del tema. Desarrollo y expansión.
• Ejemplificación.
• Conclusión y/ o resumen del discurso.
• Uso de los signos de puntuación.
– Escritura, en soporte papel y digital, de descripciones de experiencias profesionales y 
acontecimientos, narración de hechos reales o imaginados, correspondencia, informes, resúmenes, 
noticias o instrucciones, con claridad, lenguaje sencillo y suficiente adecuación gramatical y 
léxica.
– Elementos gráficos para facilitar la comprensión: ilustraciones, tablas, gráficos o tipografía y en 
soporte papel y digital.

Resultado de Aprendizaje 5
Aplica actitudes y comportamientos profesionales en situaciones de comunicación,
describiendo las relaciones típicas y características del país de la lengua extranjera.

Criterios de evaluación Instrumentos de evaluación

5.a) Se han definido los rasgos más significativos de las 
costumbres y usos de la comunidad donde se habla la lengua 
extranjera.

Este resultado de aprendizaje es 
transversal a todas las destrezas y 
todas las actividades e
instrumentos de evaluación.

Observación diaria.

5.b) Se han descrito los protocolos y normas de relación social 
propios del país.

5.c) Se han identificado los valores y creencias propios de la 
comunidad donde se habla la lengua extranjera.

5.d) Se han identificado los aspectos socio-profesionales 
propios del sector, en cualquier tipo de texto.

5.e) Se han aplicado los protocolos y normas de relación social 
propios del país de la lengua extranjera.

Contenidos del RA 5:
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– Valoración de las normas socioculturales y protocolarias en las relaciones internacionales.
– Uso de los recursos formales y funcionales en situaciones que requieren un comportamiento
socioprofesional con el fin de proyectar una buena imagen de la empresa.
– Reconocimiento de la lengua extranjera para profundizar en conocimientos que resulten de 
interés a lo largo de la vida personal y profesional.
– Uso de registros adecuados según el contexto de la comunicación, el interlocutor y la intención 
de los interlocutores.
– Interés por la buena presentación de los textos escritos tanto en soporte papel como digital, con 
respeto a las normas gramaticales, ortográficas y tipográficas.

Actividades, técnicas e instrumentos de evaluación.

Actividad de evaluación Técnicas de evaluación Instrumentos de evaluación

Prueba escrita / examen Escrita Plantilla corrección

Caso práctico Ejecución práctica Rúbricas

Intervención oral Observación Rúbricas

Trabajo / tarea Ejecución Guía de evaluación

Prueba oral / examen oral Observación Guía de evaluación

Ponderación de los resultados de aprendizaje.

Resultado de Aprendizaje Ponderación

RA 1 (Listening) 20%

RA 2 (Reading) 20%

RA 3 (Speaking) 20%

RA 4 (Writing) 20%

RA 5 (Actitud) 20%

Ponderación de los resultados de cada trimestre.

Evaluación Ponderación

Primera 20%

Segunda 30%

Tercera 50%

La calificación de la última evaluación previa a la evaluación final FP informará del resultado 
final del módulo, entendiéndose que una calificación positiva conlleva la superación de todos 
los resultados de aprendizaje y, por consiguiente, la superación del módulo.
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Tabla de consulta de indicadores de logro.

A continuación, incluimos una tabla de equivalencias para consultar los indicadores de logro de los 
criterios de evaluación de cada bloque o Resultado de Aprendizaje.

ANÁLISIS DE MENSAJES ORALES

Lo consigue No lo consigue
totalmente

Lo consigue con
dificultad No lo consigue

a) Se ha situado el 
mensaje en su contexto.

a) Se ha situado casi 
sin dificultad el 
mensaje en su contexto.

a) Se ha situado con 
dificultad el mensaje en
su contexto.

a) No se ha situado el 
mensaje en su contexto.

b) Se ha identificado la 
idea principal del 
mensaje.

b) Se ha identificado 
casi sin dificultad la 
idea principal del 
mensaje.

b) Se ha identificado 
con dificultad la idea 
principal del mensaje.

b) No se ha 
identificado la idea 
principal del mensaje.

c) Se ha reconocido la 
finalidad del mensaje 
directo, telefónico o por
otro medio auditivo.

c) Se ha reconocido 
casi sin dificultad la 
finalidad del mensaje 
directo, telefónico o por
otro medio auditivo.

c) Se ha reconocido 
con dificultad la 
finalidad del mensaje 
directo, telefónico o por
otro medio auditivo.

c) No se ha reconocido 
la finalidad del mensaje
directo, telefónico o por
otro medio auditivo.

d) Se ha extraído 
información específica 
en mensajes 
relacionados con 
aspectos cotidianos de 
la vida profesional y 
cotidiana.

d) Se ha extraído casi 
sin dificultad la 
información específica 
en mensajes 
relacionados con 
aspectos cotidianos de 
la vida profesional y 
cotidiana.

d) Se ha extraído con 
dificultad información 
específica en mensajes 
relacionados con 
aspectos cotidianos de 
la vida profesional y 
cotidiana.

d) No se ha extraído 
información específica 
en mensajes 
relacionados con 
aspectos cotidianos de 
la vida profesional y 
cotidiana.

e) Se han secuenciado 
los elementos 
constituyentes del 
mensaje.

e) Se han secuenciado 
casi sin dificultad los 
elementos 
constituyentes del 
mensaje.

e) Se han secuenciado 
con dificultad los 
elementos 
constituyentes del 
mensaje.

e) No se han 
secuenciado los 
elementos 
constituyentes del 
mensaje.

f) Se han identificado 
las ideas principales de 
un discurso sobre 
temas conocidos, 
transmitidos por los 
medios de 
comunicación y 
emitidos en lengua 
estándar y articulado 
con claridad.

f) Se han identificado 
casi sin dificultad las 
ideas principales de un 
discurso sobre temas 
conocidos, transmitidos
por los medios de 
comunicación y 
emitidos en lengua 
estándar y articulado 
con claridad.

f) Se han identificado 
con dificultad las ideas 
principales de un 
discurso sobre temas 
conocidos, transmitidos
por los medios de 
comunicación y 
emitidos en lengua 
estándar y articulado 
con claridad.

f) No se han 
identificado las ideas 
principales de un 
discurso sobre temas 
conocidos, transmitidos
por los medios de 
comunicación y 
emitidos en lengua 
estándar y articulado 
con claridad.
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g) Se han reconocido 
las instrucciones orales
y se han seguido las 
indicaciones.

g) Se han reconocido 
casi sin dificultad las 
instrucciones orales y 
se han seguido las 
indicaciones.

g) Se han reconocido 
con dificultad las 
instrucciones orales y 
se han seguido las 
indicaciones.

g) No se han 
reconocido las 
instrucciones orales y 
se han seguido las 
indicaciones.

h) Se ha tomado 
conciencia de la 
importancia de 
comprender 
globalmente un 
mensaje, sin entender 
todos y cada uno de los
elementos del mismo.

h) Se ha tomado 
bastante conciencia de 
la importancia de 
comprender 
globalmente un 
mensaje, sin entender 
todos y cada uno de los
elementos del mismo.

h) Se ha tomado poca 
conciencia de la 
importancia de 
comprender 
globalmente un 
mensaje, sin entender 
todos y cada uno de los
elementos del mismo.

h) No se ha tomado 
conciencia de la 
importancia de 
comprender 
globalmente un 
mensaje, sin entender 
todos y cada uno de los
elementos del mismo.

INTERPRETACIÓN DE MENSAJES ESCRITOS

Lo consigue No lo consigue
totalmente

Lo consigue con
dificultad No lo consigue

a) Se han seleccionado 
los materiales de 
consulta y 
diccionarios.

a) Se han seleccionado 
casi sin dificultad los 
materiales de consulta 
y diccionarios.

a) Se han seleccionado 
con dificultad los 
materiales de consulta 
y diccionarios.

a) No se han 
seleccionado los 
materiales de consulta y
diccionarios.

b) Se han leído de 
forma comprensiva 
textos sencillos.

b) Se han leído de 
forma comprensiva casi
sin dificultad textos 
sencillos.

b) Se han leído de 
forma comprensiva, 
pero con dificultad, 
textos sencillos.

b) No se han leído de 
forma comprensiva 
textos sencillos.

c) Se ha interpretado el
contenido global del 
mensaje.

c) Se ha interpretado 
casi sin dificultad el 
contenido global del 
mensaje.

c) Se ha interpretado, 
pero con dificultad, el 
contenido global del 
mensaje.

c) No se ha interpretado
el contenido global del 
mensaje.

d) Se ha relacionado el 
texto con el ámbito del 
área profesional a que 
se refiere.

d) Se ha relacionado 
casi sin dificultad el 
texto con el ámbito del 
área profesional a que 
se refiere.

d) Se ha relacionado 
con dificultad el texto 
con el ámbito del área 
profesional a que se 
refiere.

d) No se ha relacionado 
el texto con el ámbito 
del área profesional a 
que se refiere.

e) Se ha identificado la 
terminología utilizada.

e) Se ha identificado 
casi sin dificultad la 
terminología utilizada.

e) Se ha identificado 
con dificultad la 
terminología utilizada.

e) No se ha identificado 
la terminología 
utilizada.

f) Se han realizado 
traducciones de textos 
sencillos utilizando 
material de apoyo en 
caso necesario.

f) Se han realizado 
traducciones de textos 
sencillos casi sin 
dificultad utilizando 
material de apoyo en 

f) Se han realizado 
traducciones de textos 
sencillos con dificultad
utilizando material de 
apoyo en caso 

f) No se han realizado 
traducciones de textos 
sencillos utilizando 
material de apoyo en 
caso necesario.
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caso necesario. necesario.

g) Se ha interpretado el
mensaje recibido a 
través de soportes 
telemáticos: e-mail y 
fax, entre otros.

g) Se ha interpretado 
casi sin dificultad el 
mensaje recibido a 
través de soportes 
telemáticos: e-mail y 
fax, entre otros.

g) Se ha interpretado 
con dificultad el 
mensaje recibido a 
través de soportes 
telemáticos: e-mail y 
fax, entre otros.

g) No se ha interpretado
el mensaje recibido a 
través de soportes 
telemáticos: e-mail y 
fax, entre otros.

PRODUCCIÓN DE MENSAJES ORALES

Lo consigue No lo consigue
totalmente

Lo consigue con
dificultad No lo consigue

a) Se han identificado 
los registros utilizados 
para la emisión del 
mensaje.

a) Se han identificado 
casi sin dificultad los 
registros utilizados 
para la emisión del 
mensaje.

a) Se han identificado 
con dificultad los 
registros utilizados 
para la emisión del 
mensaje.

a) No se han 
identificado los 
registros utilizados para
la emisión del mensaje.

b) Se ha comunicado 
utilizando fórmulas, 
nexos de unión y 
estrategias de 
interacción.

b) Se ha comunicado 
casi sin dificultad 
utilizando fórmulas, 
nexos de unión y 
estrategias de 
interacción.

b) Se ha comunicado 
con dificultad 
utilizando fórmulas, 
nexos de unión y 
estrategias de 
interacción.

b) No se ha comunicado
utilizando fórmulas, 
nexos de unión y 
estrategias de 
interacción.

c) Se han utilizado 
normas de protocolo en
presentaciones.

c) Se han utilizado casi
sin dificultad normas 
de protocolo en 
presentaciones.

c) Se han utilizado con 
dificultad normas de 
protocolo en 
presentaciones.

c) No se han utilizado 
normas de protocolo en 
presentaciones.

d) Se han descrito 
hechos breves e 
imprevistos 
relacionados con su 
profesión.

d) Se han descrito casi 
sin dificultad hechos 
breves e imprevistos 
relacionados con su 
profesión.

d) Se han descrito con 
dificultad hechos 
breves e imprevistos 
relacionados con su 
profesión.

d) No se han descrito 
hechos breves e 
imprevistos 
relacionados con su 
profesión.

e) Se ha utilizado 
correctamente la 
terminología de la 
profesión.

e) Se ha utilizado 
correctamente casi sin 
dificultad la 
terminología de la 
profesión.

e) Se ha utilizado 
correctamente, pero 
con dificultad, la 
terminología de la 
profesión.

e) No se ha utilizado 
correctamente la 
terminología de la 
profesión.

g) Se han enumerado 
las actividades de la 
tarea profesional.

g) Se han enumerado 
casi sin dificultad las 
actividades de la tarea 
profesional.

g) Se han enumerado 
con dificultad las 
actividades de la tarea 
profesional.

g) No se han enumerado
las actividades de la 
tarea profesional.

h) Se ha descrito y h) Se ha descrito y h) Se ha descrito y h) No se ha descrito y 
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secuenciado un proceso
de trabajo de su 
competencia.

secuenciado casi sin 
dificultad un proceso 
de trabajo de su 
competencia.

secuenciado con 
dificultad un proceso 
de trabajo de su 
competencia.

secuenciado un proceso 
de trabajo de su 
competencia.

i) Se ha justificado la 
aceptación o no de 
propuestas realizadas.

i) Se ha justificado casi 
sin dificultad la 
aceptación o no de 
propuestas realizadas.

i) Se ha justificado con 
dificultad la aceptación
o no de propuestas 
realizadas.

i) No se ha justificado la
aceptación o no de 
propuestas realizadas.

j) Se ha argumentado la
elección de una 
determinada opción o 
procedimiento de 
trabajo elegido.

j) Se ha argumentado 
casi sin dificultad la 
elección de una 
determinada opción o 
procedimiento de 
trabajo elegido.

j) Se ha argumentado 
con dificultad la 
elección de una 
determinada opción o 
procedimiento de 
trabajo elegido.

j) No se ha 
argumentado la 
elección de una 
determinada opción o 
procedimiento de 
trabajo elegido.

k) Se ha solicitado la 
reformulación del 
discurso o parte del 
mismo cuando se ha 
considerado necesario.

k) Se ha solicitado casi 
sin dificultad la 
reformulación del 
discurso o parte del 
mismo cuando se ha 
considerado necesario.

k) Se ha solicitado con 
dificultad la 
reformulación del 
discurso o parte del 
mismo cuando se ha 
considerado necesario.

k) No se ha solicitado la
reformulación del 
discurso o parte del 
mismo cuando se ha 
considerado necesario.

EMISIÓN DE TEXTOS ESCRITOS

Lo consigue No lo consigue
totalmente

Lo consigue con
dificultad No lo consigue

a) Se han redactado 
textos breves 
relacionados con 
aspectos cotidianos y/o 
profesionales.

a) Se han redactado 
casi sin dificultad 
textos breves 
relacionados con 
aspectos cotidianos y/o
profesionales.

a) Se han redactado 
con dificultad textos 
breves relacionados 
con aspectos cotidianos
y/o profesionales.

a) No se han redactado 
textos breves 
relacionados con 
aspectos cotidianos y/o 
profesionales.

b) Se ha organizado la 
información de manera 
coherente y 
cohesionada.

b) Se ha organizado 
casi sin dificultad la 
información de manera
coherente y 
cohesionada.

b) Se ha organizado 
con dificultad la 
información de manera
coherente y 
cohesionada.

b) No se ha organizado 
la información de 
manera coherente y 
cohesionada.

c) Se han realizado 
resúmenes de textos 
relacionados con su 
entorno profesional.

c) Se han realizado casi
sin dificultad 
resúmenes de textos 
relacionados con su 
entorno profesional.

c) Se han realizado con
dificultad resúmenes de
textos relacionados con
su entorno profesional.

c) No se han realizado 
resúmenes de textos 
relacionados con su 
entorno profesional.
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d) Se ha cumplimentado
documentación 
específica de su campo 
profesional.

d) Se ha 
cumplimentado casi sin
dificultad 
documentación 
específica de su campo 
profesional.

d) Se ha 
cumplimentado con 
dificultad 
documentación 
específica de su campo 
profesional.

d) No se ha 
cumplimentado 
documentación 
específica de su campo 
profesional.

e) Se han aplicado las 
fórmulas establecidas y 
el vocabulario 
específico en la 
cumplimentación de 
documentos.

e) Se han aplicado casi 
sin dificultad las 
fórmulas establecidas y
el vocabulario 
específico en la 
cumplimentación de 
documentos.

e) Se han aplicado con 
dificultad las fórmulas 
establecidas y el 
vocabulario específico 
en la cumplimentación 
de documentos.

e) No se han aplicado 
las fórmulas 
establecidas y el 
vocabulario específico 
en la cumplimentación 
de documentos.

f) Se han resumido las 
ideas principales de 
informaciones dadas, 
utilizando sus propios 
recursos lingüísticos.

f) Se han resumido casi
sin dificultad las ideas 
principales de 
informaciones dadas, 
utilizando sus propios 
recursos lingüísticos.

f) Se han resumido con
dificultad las ideas 
principales de 
informaciones dadas, 
utilizando sus propios 
recursos lingüísticos.

f) No se han resumido 
las ideas principales de 
informaciones dadas, 
utilizando sus propios 
recursos lingüísticos.

g) Se han utilizado las 
fórmulas de cortesía 
propias del documento 
que se ha de elaborar.

g) Se han utilizado casi
sin dificultad las 
fórmulas de cortesía 
propias del documento 
que se ha de elaborar.

g) Se han utilizado con
dificultad las fórmulas 
de cortesía propias del 
documento que se ha 
de elaborar.

g) No se han utilizado 
las fórmulas de cortesía 
propias del documento 
que se ha de elaborar.

IDENTIFICACIÓN E INTERPRETACIÓN DE LOS ELEMENTOS CULTURALES MÁS
SIGNIFICATIVOS DE LOS PAÍSES DE LENGUA EXTRANJERA (INGLESA)

Lo consigue No lo consigue
totalmente

Lo consigue con
dificultad No lo consigue

a) Se han definido los 
rasgos más 
significativos de las 
costumbres y usos de la 
comunidad donde se 
habla la lengua 
extranjera.

a) Se han definido casi 
sin dificultad los rasgos
más significativos de 
las costumbres y usos 
de la comunidad donde
se habla la lengua 
extranjera.

a) Se han definido con 
dificultad los rasgos 
más significativos de 
las costumbres y usos 
de la comunidad donde
se habla la lengua 
extranjera.

a) No se han definido 
los rasgos más 
significativos de las 
costumbres y usos de la 
comunidad donde se 
habla la lengua 
extranjera.

b) Se han descrito los 
protocolos y normas de 
relación social propios 
del país.

b) Se han descrito casi 
sin dificultad los 
protocolos y normas de
relación social propios 
del país.

b) Se han descrito con 
dificultad los 
protocolos y normas de
relación social propios 
del país.

b) No se han descrito 
los protocolos y normas
de relación social 
propios del país.
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c) Se han identificado 
los valores y creencias 
propios de la 
comunidad donde se 
habla la lengua 
extranjera.

c) Se han identificado 
casi sin dificultad los 
valores y creencias 
propios de la 
comunidad donde se 
habla la lengua 
extranjera.

c) Se han identificado 
con dificultad los 
valores y creencias 
propios de la 
comunidad donde se 
habla la lengua 
extranjera.

c) No se han 
identificado los valores 
y creencias propios de 
la comunidad donde se 
habla la lengua 
extranjera.

d) Se han identificado 
los aspectos socio-
profesionales propios 
del área profesional, en 
cualquier tipo de texto.

d) Se han identificado 
sin dificultad los 
aspectos socio-
profesionales propios 
del área profesional, en
cualquier tipo de texto.

d) Se han identificado 
con dificultad los 
aspectos socio-
profesionales propios 
del área profesional, en
cualquier tipo de texto.

d) No se han 
identificado los 
aspectos socio-
profesionales propios 
del área profesional, en 
cualquier tipo de texto.

e) Se han aplicado los 
protocolos y normas de 
relación social propios 
del país de la lengua 
extranjera.

e) Se han aplicado sin 
dificultad los 
protocolos y normas de
relación social propios 
del país de la lengua 
extranjera.

e) Se han aplicado con 
dificultad los 
protocolos y normas de
relación social propios 
del país de la lengua 
extranjera.

e) No se han aplicado 
los protocolos y normas
de relación social 
propios del país de la 
lengua extranjera.

Pérdida de la evaluación continua. Evaluación alternativa.

Hay tres evaluaciones a lo largo del curso, como se indica más arriba, y al final de cada una se 
realizará, al menos, un examen escrito. Sin embargo, será una evaluación continua y no solamente 
la calificación de los exámenes contará para la nota final de cada evaluación (véase la tabla más 
arriba sobre actividades, técnicas e instrumentos de evaluación).

En los exámenes, se valorarán los conocimientos adquiridos en cuanto a vocabulario relacionado 
con la especialidad, estructuras gramaticales estudiadas, comprensión escrita y comprensión oral. 
En las actividades escritas y orales se valorará la capacidad para redactar un texto y para 
comunicarse oralmente en inglés.

Igualmente, en la actitud, se valorará la asistencia regular a las clases y la actitud positiva frente al 
módulo en general y la participación regular en clase, se valorarán las intervenciones regulares y 
espontáneas en clase cuando se realicen o corrijan actividades de manera grupal, se formulen 
preguntas por parte del profesor/a y en cualquier otra situación en la que se requiera de la 
participación de los alumnos/as (individualmente, en parejas, pequeño grupo o gran grupo).

Para obtener una calificación de apto en cualquier examen han de alcanzarse 5 puntos sobre 10. 

Los exámenes escritos que se realizarán al final de cada evaluación contendrán actividades 
parecidas a las que se hacen en clase y se pedirá la redacción de textos del mismo estilo de los que 
se piden para clase. Además, se puede incluir como materia de examen cualquier contenido visto y 
trabajado en clase.

Además, habrá que poner en marcha estrategias para que el alumno realice autoevaluación y 
coevaluación de su aprendizaje.
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La nota final será el resutado del cáculo de los tres trimestres del curso según la ponderación 
apuntada más arriba.

Será condición indispensable para superar el módulo mediante evaluación continua, un mínimo de 
asistencia del 80% de las clases. 

De no ser así, el porcentaje de faltas de asistencia, justificadas e injustificadas, que originan la 
imposibilidad de aplicación de los instrumentos de evaluación ordinaria se establece en el 20% del 
total de horas lectivas de todo el curso de la materia o módulo. Este módulo tiene 160 horas, por lo 
tanto se aplicará la evaluación alternativa con 32 horas  de faltas de asistencia y se apercibirá con 16
horas (10%). Trimestralmente estos porcentajes se establecen en 11/11/10 faltas de asistencia.

Caso de que el alumno/a faltase a clase el 20% o más del total de horas lectivas del módulo en

el periodo evaluado, se establece el siguiente sistema alternativo de evaluación:

El alumno realizará una prueba objetiva que supondrá el 100% de la nota correspondiente a

dicho periodo. Esta prueba recogerá los distintos bloques de contenidos trabajados en el periodo

correspondiente. El peso de cada uno de los bloques en la calificación de la prueba objetiva será el 

que se recoge con carácter general estipulados anteriormente.

El alumno/a en cuestión realizará la prueba en clase con su profesor/a en el día acordado en los 

periodos establecidos para ello.

Actividades de recuperación y mejora de los resultados obtenidos en la evaluación previa   a la   
evaluación final FP.

La evaluación del proceso de Enseñanza – aprendizaje en la materia de inglés es un proceso 

continuo y progresivo; por lo tanto, los alumnos recuperarán las evaluaciones anteriores siguiendo 

las siguientes normas:

Aquellos alumnos/as que no aprueben la Evaluación final FP a finales de mayo deberán asistir a 

clase durante el mes de junio para realizar la primera Evaluación final excepcional/extraordinaria 

durante dicho mes.

Con el objetivo de recuperar evaluaciones pendientes y de reflejar el carácter continuo del proceso 

evaluador, se incluirá en exámenes y pruebas una serie de contenidos correspondientes a trimestres 

anteriores.
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INCORPORACIÓN DE LOS CONTENIDOS DE CARÁCTER 

TRANSVERSAL AL CURRÍCULO.
Temas transversales que se abordarán serán:

• Ética en el mundo empresarial

• Uso correcto de las redes profesionales

• Diversidad cultural

MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y ALUMNADO CON 

N.E.A.E.
Tras la evaluación inicial y siguiendo las recomendaciones del departamento de Orientación, se 

implementarán algunas de las siguientes medidas propuestas, con el fin de atender a los diferentes 

ritmos de aprendizaje, se flexibilizarán determinadas entregas de actividades, y se realizará mayor 

hincapié en la organización y temporalización de aquel alumnado que presente dificultades tanto 

respecto a contenidos esenciales del módulo como a la carencia de habilidades tecnológicas. Para 

estos alumnos se determinan las siguientes medidas generales:

· Explicaciones alternativas de los contenidos.

· Flexibilización de los tiempos de entrega.

· Seguimiento más estrecho de la adquisición de competencias y supervisión constante de sus tareas

· Adecuación de las actividades/pruebas si fuera necesario. Prever actividades de refuerzo colgadas 

en Classroom.

· Para los alumnos con mayor ritmo en esta modalidad online planificar actividades de ampliación.

ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS YEXTRAESCOLARES.
No se prevén este tipo de actividades para este módulo durante este primer año en nuestro centro 
desde el Departamento de Idiomas.
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AUTOEVALUACIÓN

CUESTIONARIO PARA EL PROFESOR/A
AUTOEVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE

I Planificación 1 2 3 4

1 Realizo la programación de mi actividad educativa teniendo como
referencia el Proyecto Curricular de Etapa y, en su caso, la programación de 
área.

2 Planteo los objetivos didácticos de forma que expresan claramente las
competencias que mis alumnos y alumnas deben conseguir.

3 Selecciono y secuencio los contenidos con una distribución y una
progresión adecuada a las características de cada grupo de alumnos.

4 Adopto estrategias y programo actividades en función de los objetivos, de
los distintos tipos de contenidos y de las características de los alumnos.

5 Planifico las clases de modo flexible, preparando actividades y recursos
ajustado lo más posible a las necesidades e intereses de los alumnos.

6 Establezco, de modo explícito, los criterios, procedimientos e instrumentos
de evaluación y autoevaluación.

7 Planifico mi actividad educativa de forma coordinada con el resto del
profesorado.

II Realización 1 2 3 4

Motivación inicial del alumnado

1 Presento y propongo un plan de trabajo, explicando su finalidad, antes de
cada unidad.

2 Planteo situaciones introductorias previas al tema que se va a tratar.

Motivación a lo largo de todo el proceso

3 Mantengo el interés del alumnado partiendo de sus experiencias, con un
lenguaje claro y adaptado.

4 Comunico la finalidad de los aprendizajes, su importancia, funcionalidad,
aplicación real.

5 Doy información de los progresos conseguidos así como de las dificultades
encontradas.

Presentación de los contenidos

6 Relaciono los contenidos y actividades con los conocimientos previos de
mis alumnos.

7 Estructuro y organizo los contenidos dando una visión general de cada tema
(índices, mapas conceptuales, esquemas, etc.)

47



8 Facilito la adquisición de nuevos contenidos intercalando preguntas
aclaratorias, sintetizando, ejemplificando, etc.

Actividades en el aula

9 Planteo actividades variadas, que aseguran la adquisición de los objetivos
didácticos previstos y las habilidades y técnicas instrumentales básicas.

10 En las actividades que propongo existe equilibrio entre las actividades
individuales y trabajos en grupo.

Recursos y organización del aula

11 Distribuyo el tiempo adecuadamente: (breve tiempo de exposición y el resto
del mismo para las actividades que los alumnos realizan en la clase).

12 Adopto distintos agrupamientos en función de la tarea a realizar, controlando 
siempre que el clima de trabajo sea el adecuado.

13 Utilizo recursos didácticos variados (audiovisuales, informáticos, etc.), tanto
para la presentación de los contenidos como para la práctica de los alumnos.

Instrucciones, aclaraciones y orientaciones a las tareas de los alumnos

14 Compruebo que los alumnos han comprendido la tarea que tienen que
realizar: haciendo preguntas, haciendo que verbalicen el proceso, etc.

15 Facilito estrategias de aprendizaje: cómo buscar fuentes de información,
pasos para resolver cuestiones, problemas y me aseguro la participación de
todos.

Clima del aula

16 Las relaciones que establezco con mis alumnos dentro del aula son fluidas y
desde unas perspectivas no discriminatorias.

17 Favorezco la elaboración de normas de convivencia con la aportación de
todos y reacciono de forma ecuánime ante situaciones conflictivas.

18 Fomento el respeto y la colaboración entre los alumnos y acepto sus
sugerencias y aportaciones.

Seguimiento/ control del proceso de enseñanza-aprendizaje

19 Reviso y corrijo frecuentemente los contenidos y actividades propuestas
dentro y fuera del aula.

20 Proporciono información al alumno sobre la ejecución de las tareas y cómo
puede mejorarlas.

21 En caso de objetivos insuficientemente alcanzados propongo nuevas
actividades que faciliten su adquisición.

22 En caso de objetivos suficientemente alcanzados, en corto espacio de
tiempo, propongo nuevas actividades que faciliten un mayor grado de
adquisición.

Atención a la diversidad

23 Tengo en cuenta el nivel de habilidades de los alumnos y en función de ellos, 
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adapto los distintos momentos del proceso de enseñanza- aprendizaje.

24 Me coordino con profesores de apoyo, para modificar contenidos, 
actividades, metodología, recursos, etc. y adaptarlos a los alumnos con
dificultades.

III Evaluación 1 2 3 4

1 Tengo en cuenta el procedimiento general para la evaluación de los
aprendizajes de acuerdo con la programación de área.

2 Aplico criterios de evaluación y criterios de calificación en cada uno de los
temas de acuerdo con la programación de área.

3 Realizo una evaluación inicial a principio de curso.

4 Utilizo suficientes criterios de evaluación que atiendan de manera
equilibrada la evaluación de los diferentes contenidos.

5 Utilizo sistemáticamente procedimientos e instrumentos variados de
recogida de información sobre los alumnos.

6 Habitualmente, corrijo y explico los trabajos y actividades de los alumnos y,
doy pautas para la mejora de sus aprendizajes.

7 Utilizo diferentes técnicas de evaluación en función de la diversidad de
alumnos, de las diferentes áreas, de los temas, de los contenidos...

8 Utilizo diferentes medios para informar a padres, profesores y alumnos
(sesiones de evaluación, boletín de información, entrevistas individuales) de
los resultados de la evaluación.

1 Nunca
2 Pocas veces
3 Casi siempre
4 Siempre
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COMPETENCIAS

Competencia general del título: Artículo 4 del RD 1571/2011, de 4 de noviembre.
La competencia general de este título consiste en definir y efectuar el seguimiento de las políticas 
de marketing basadas en estudios comerciales y en promocionar y publicitar los productos y/o 
servicios en los medios y soportes de comunicación adecuados, elaborando los materiales 
publipromocionales necesarios.

Unidades de competencia asociadas al módulo.
Este módulo profesional contiene la formación necesaria para que el alumnado adquiera las 
competencias que le permitan comunicarse en inglés en el desarrollo de las actividades 
profesionales propias del nivel formativo de este técnico superior en este sector.
Se trata de un módulo eminentemente procedimental en el que se desarrolla la competencia 
comunicativa en inglés necesaria en el entorno profesional, tanto a nivel oral como a nivel escrito.
La competencia comunicativa en inglés tiene que ver tanto con las relaciones interpersonales como 
con el manejo de la documentación propia del sector.

La formación del módulo contribuye a alcanzar los objetivos generales de este ciclo formativo que 
se relacionan a continuación:
ñ) Gestionar en inglés las relaciones con clientes, proveedores, organismos públicos, banca nacional
e internacional y demás operadores que intervienen en las actividades comerciales.
o) Analizar y utilizar los recursos y oportunidades de aprendizaje relacionados con la evolución 
científica, tecnológica y organizativa del sector y las tecnologías de la información y la 
comunicación, para mantener el espíritu de actualización y adaptarse a nuevas situaciones laborales 
y personales.
p) desarrollar la creatividad y el espíritu de innovación para responder a los retos que se presentan 
en los procesos y en la organización del trabajo y de la vida personal.
q) Tomar decisiones de forma fundamentada, analizando las variables implicadas, integrando 
saberes de distinto ámbito y aceptando los riesgos y la posibilidad de equivocación en las mismas, 
para afrontar y resolver distintas situaciones, problemas o contingencias.
r) desarrollar técnicas de liderazgo, motivación, supervisión y comunicación en contextos de trabajo
en grupo, para facilitar la organización y coordinación de equipos de trabajo.
s) Aplicar estrategias y técnicas de comunicación, adaptándose a los contenidos que se van a 
transmitir, a la finalidad y a las características de los receptores, para asegurar la eficacia en los 
procesos de comunicación.
u) Identificar y proponer las acciones profesionales necesarias, para dar respuesta a la accesibilidad 
universal y al «diseño para todos».
v) Identificar y aplicar parámetros de calidad en los trabajos y actividades realizados en el proceso 
de aprendizaje, para valorar la cultura de la evaluación y de la calidad y ser capaces de supervisar y 
mejorar procedimientos de gestión de calidad.
x) reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, teniendo en cuenta el marco
legal que regula las condiciones sociales y laborales, para participar como ciudadano democrático.

Competencias profesionales, personales y sociales.
La formación del módulo contribuye a alcanzar las competencias profesionales, personales y 
sociales de este título que se relacionan a continuación:
k) Comunicarse en inglés con fluidez, tanto de palabra como por escrito, con todos los operadores y
organismos que intervienen en operaciones comerciales.
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l) Adaptarse a las nuevas situaciones laborales, manteniendo actualizados los conocimientos 
científicos, técnicos y tecnológicos relativos a su entorno profesional, gestionando su formación y 
los recursos existentes en el aprendizaje a lo largo de la vida y utilizando las tecnologías de la 
información y la comunicación.
m) resolver situaciones, problemas o contingencias con iniciativa y autonomía en el ámbito de su 
competencia, con creatividad, innovación y espíritu de mejora en el trabajo personal y en el de los 
miembros del equipo.
n) Organizar y coordinar equipos de trabajo con responsabilidad, supervisando el desarrollo del 
mismo, manteniendo relaciones fluidas y asumiendo el liderazgo, así como aportando soluciones a 
los conflictos grupales que se presenten.
ñ) Comunicarse con sus iguales, superiores, clientes y personas bajo su responsabilidad, utilizando 
vías eficaces de comunicación, transmitiendo la información o conocimientos adecuados y 
respetando la autonomía y competencia de las personas que intervienen en el ámbito de su trabajo.
p) Supervisar y aplicar procedimientos de gestión de calidad, de accesibilidad universal y de 
«diseño para todos», en las actividades profesionales incluidas en los procesos de producción o 
prestación de servicios.
r) ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de su actividad profesional, de 
acuerdo con lo establecido en la legislación vigente, participando activamente en la vida económica,
social y cultural.

Las líneas de actuación en el proceso de enseñanza-aprendizaje que permiten alcanzar los objetivos 
del módulo, versarán sobre:
- La introducción del vocabulario inglés correspondiente a la terminología específica del sector.
- La utilización de la lengua inglesa tanto a nivel oral como a nivel escrito, en todo el desarrollo de 
este módulo.
- La selección y ejecución de estrategias didácticas que incorporen el uso del idioma inglés en 
actividades propias del sector profesional.
- La utilización de las técnicas de comunicación para potenciar el trabajo en equipo.

OBJETIVOS GENERALES ASOCIADOS AL MÓDULO

De conformidad con lo establecido en el artículo 9 del Real Decreto 1571/2011, de 4 de noviembre, 
por el que se establece el título de Técnico Superior en Marketing y Publicidad y se fijan sus 
enseñanzas mínimas, los objetivos generales de las enseñanzas correspondientes al mismo, y a los 
que contribuirá la formación de este módulo son los que se relacionan a continuacuión,:

ñ) Gestionar en inglés las relaciones con clientes, proveedores, organismos públicos, banca nacional
e internacional y demás operadores que intervienen en las actividades comerciales.
o) Analizar y utilizar los recursos y oportunidades de aprendizaje relacionados con la evolución 
científica, tecnológica y organizativa del sector y las tecnologías de la información y la 
comunicación, para mantener el espíritu de actualización y adaptarse a nuevas situaciones laborales 
y personales.
p) Desarrollar la creatividad y el espíritu de innovación para responder a los retos que se presentan 
en los procesos y en la organización del trabajo y de la vida personal.
q) Tomar decisiones de forma fundamentada, analizando las variables implicadas, integrando 
saberes de distinto ámbito y aceptando los riesgos y la posibilidad de equivocación en las mismas, 
para afrontar y resolver distintas situaciones, problemas o contingencias.
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r) Desarrollar técnicas de liderazgo, motivación, supervisión y comunicación en contextos de 
trabajo en grupo, para facilitar la organización y coordinación de equipos de trabajo.
s) Aplicar estrategias y técnicas de comunicación, adaptándose a los contenidos que se van a 
transmitir, a la finalidad y a las características de los receptores, para asegurar la eficacia en los 
procesos de comunicación.
u) Identificar y proponer las acciones profesionales necesarias, para dar respuesta a la accesibilidad 
universal y al «diseño para todos».
v) Identificar y aplicar parámetros de calidad en los trabajos y actividades realizados en el proceso 
de aprendizaje, para valorar la cultura de la evaluación y de la calidad y ser capaces de supervisar y 
mejorar procedimientos de gestión de calidad.
x) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, teniendo en cuenta el 
marco legal que regula las condiciones sociales y laborales, para participar como ciudadano 
democrático.

Relación de los Objetivos Generales del Ciclo con los Resultados de Aprendizaje.

Objetivo General RA 1 RA 2 RA 3 RA 4 RA  5
ñ) Gestionar en inglés las relaciones con clientes, proveedores, 
organismos públicos, banca nacional e internacional y demás 
operadores que intervienen en las actividades comerciales.

X X X X X

o) Analizar y utilizar los recursos y oportunidades de 
aprendizaje relacionados con la evolución científica, 
tecnológica y organizativa del sector y las tecnologías de la 
información y la comunicación, para mantener el espíritu de 
actualización y adaptarse a nuevas situaciones laborales y 
personales.

X X X X

p) Desarrollar la creatividad y el espíritu de innovación para 
responder a los retos que se presentan en los procesos y en la 
organización del trabajo y de la vida personal.

X X

q) Tomar decisiones de forma fundamentada, analizando las 
variables implicadas, integrando saberes de distinto ámbito y 
aceptando los riesgos y la posibilidad de equivocación en las 
mismas, para afrontar y resolver distintas situaciones, 
problemas o contingencias.

X X X

r) Desarrollar técnicas de liderazgo, motivación, supervisión y 
comunicación en contextos de trabajo en grupo, para facilitar la
organización y coordinación de equipos de trabajo.

X X X X X

s) Aplicar estrategias y técnicas de comunicación, adaptándose 
a los contenidos que se van a transmitir, a la finalidad y a las 
características de los receptores, para asegurar la eficacia en los
procesos de comunicación.

X X X X X

u) Identificar y proponer las acciones profesionales necesarias, 
para dar respuesta a la accesibilidad universal y al «diseño para X X X
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todos».

v) Identificar y aplicar parámetros de calidad en los trabajos y 
actividades realizados en el proceso de aprendizaje, para 
valorar la cultura de la evaluación y de la calidad y ser capaces 
de supervisar y mejorar procedimientos de gestión de calidad.

X X X X X

x) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la 
sociedad, teniendo en cuenta el marco legal que regula las 
condiciones sociales y laborales, para participar como 
ciudadano democrático.

X X X X X

METODOLOGÍA, MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS 
UTILIZADOS:

Descripción de las actividades de enseñanza y aprendizaje.

Análisis de mensajes orales:
– Obtención de información global y específica de conferencias y discursos sobre
temas concretos y con cierta abstracción.
– Estrategias para comprender e inferir significados no explícitos. Ideas principales.
Claves contextuales en textos orales sobre temas diversos o para comprobar la
comprensión.
– Comprensión global de un mensaje, sin necesidad de entender todos y cada uno
de los elementos del mismo.
– Comprensión de mensajes profesionales y cotidianos.

● Mensajes directos, telefónicos, radiofónicos, grabados.
● Terminología específica de la actividad profesional.
● Ideas principales y secundarias. Identificación del propósito comunicativo de los elementos del 
discurso oral.
● Recursos gramaticales. Tiempos verbales, preposiciones, locuciones, expresión de la condición 
y duda, uso de la voz pasiva, oraciones de relativo, estilo indirecto, verbos preposicionales, verbos
modales y otros.
● Otros recursos lingüísticos. Gustos y preferencias, sugerencias, argumentaciones, instrucciones 
acuerdos y desacuerdos, hipótesis y especulaciones, opiniones y consejos, persuasión y 
advertencia.
● Diferentes acentos de lengua oral.
● Identificación de registros con mayor o menor grado de formalidad en función de la intención 
comunicativa y del contexto de comunicación.
● Utilización de estrategias para comprender e inferir significados por el contexto de palabras, 
expresiones desconocidas e información implícita en textos orales sobre temas profesionales.

Interpretación de mensajes escritos:
– Predicción de información a partir de elementos textuales y no textuales en textos
escritos sobre temas diversos.
– Recursos digitales, informáticos y bibliográficos, para solucionar problemas de
comprensión o para buscar información, ideas y opiniones necesarias para la realización
de una tarea.
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– Comprensión de mensajes, textos, artículos básicos profesionales y cotidianos.
● Soportes telemáticos. Fax, e-mail, burofax.
● Terminología específica de la actividad profesional. “False friends”. Análisis de los errores más
frecuentes. Sinónimos y antónimos, adjetivos descriptivos.
● Ideas principales y secundarias. Identificación del propósito comunicativo de los elementos 
textuales y de la forma de organizar la información distinguiendo las partes del texto.
● Recursos gramaticales, tiempos verbales, preposiciones, phrasal verbs, I wish + pasado simple 
o perfecto, I wish + would, If only; uso de la voz pasiva, oraciones de relativo, estilo indirecto y 
verbos modales.

– Relaciones lógicas. Oposición, concesión, comparación, condición, causa, finalidad, resultado.
– Relaciones temporales. Anterioridad, posterioridad, simultaneidad.
– Comprensión de sentidos implícitos, posturas o puntos de vista en artículos e informes referidos a 
temas profesionales concretos o de actualidad.
– Estrategias de lectura según el género textual, el contexto de comunicación y la finalidad que se 
persiga.

Producción de mensajes orales:
– Mensajes orales.

● Registros utilizados en la emisión de mensajes orales según el grado de formalidad.
● Terminología específica de la actividad profesional. “False friends”.
● Expresiones de uso frecuente e idiomáticas en el ámbito profesional. Fórmulas básicas de 
interacción socio-profesional en el ámbito internacional.
● Recursos gramaticales. Tiempos verbales, preposiciones, verbos preposicionales, locuciones, 
expresión de la condición y duda, uso de la voz pasiva, oraciones de relativo, estilo indirecto, 
verbos modales y otros.
● Otros recursos lingüísticos. Gustos y preferencias, sugerencias, argumentaciones, instrucciones,
acuerdos y desacuerdos, hipótesis y especulaciones, opiniones y consejos, persuasión y 
advertencia.
● Fonética. Sonidos y fonemas vocálicos y sus combinaciones y sonidos y fonemas 
consonánticos y sus agrupaciones.
● Marcadores lingüísticos de relaciones sociales, normas de cortesía y diferencias de registro.

– Mantenimiento y seguimiento del discurso oral.
● Conversaciones informales improvisadas sobre temas cotidianos y de su ámbito profesional. 
Participación. Opiniones personales. Intercambio de información de interés personal.
● Recursos utilizados en la planificación del mensaje oral para facilitar la comunicación. 
Secuenciación. Uso de circunloquios y paráfrasis para suplir carencias lingüísticas y mecanismos 
para dar coherencia y cohesión al discurso.
● Discurso oral y medios para expresar lo que se quiere comunicar. Adaptación a la situación y al
receptor, adoptando un registro adecuado.
● Estrategias para participar y mantener la interacción y para negociar significados. Elementos 
paratextuales, aclarar opiniones, resumir, preguntar o repetir con otras palabras parte de lo dicho 
para confirmar la comprensión mutua.
● Toma, mantenimiento y cesión del turno de palabra.
● Apoyo, demostración de entendimiento, petición de aclaración, otros.
● Entonación como recurso de cohesión del texto oral. Uso de los patrones de entonación.

Emisión de textos escritos:
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– Composición de una variedad de textos de cierta complejidad. Planificación y revisión. Uso de 
mecanismos de organización, articulación y cohesión del texto.
– Expresión y cumplimentación de mensajes y textos profesionales y cotidianos.

● Currículo vitae y soportes telemáticos. Fax, e-mail, burofax.
● Terminología específica de la actividad profesional.
● Ideas principales y secundarias. Propósito comunicativo de los elementos textuales y de la 
forma de organizar la información distinguiendo las partes del texto.

– Recursos gramaticales, tiempos verbales, preposiciones, phrasal verbs, verbos modales, 
locuciones, uso de la voz pasiva, oraciones de relativo y estilo indirecto.
– Relaciones lógicas. Oposición, concesión, comparación, condición, causa, finalidad, resultado, 
consecuencia.
– Secuenciación del discurso escrito (first, after, then, finally).
– Derivación. Sufijos para formar adjetivos y sustantivos.
– Relaciones temporales. Anterioridad, posterioridad, simultaneidad.
– Coherencia textual.

● Adecuación del texto al contexto comunicativo.
● Tipo y formato de texto.
● Variedad de lengua. Registro. Uso apropiado al lector al que va dirigido el texto.
● Selección léxica, de estructuras sintácticas y de contenido relevante.
● Estructuras formales en los textos escritos. Selección y aplicación.
● Ordenación lógica de frases y párrafos. Textos coherentes. Elementos de enlace adecuados.
● Inversión. Después de “neither”, “nor” y de “so”. Después de expresiones negativas y de 
“only”.
● Inicio del discurso e introducción del tema. Desarrollo y expansión. Ejemplificación. 
Conclusión y/ o resumen del discurso.
● Uso de los signos de puntuación.

– Redacción, en soporte papel y digital, de textos de cierta complejidad. Correspondencia, informes,
resúmenes, noticias o instrucciones, con claridad, razonable corrección gramatical y adecuación 
léxica al tema.
– Elementos gráficos para facilitar la comprensión. Ilustraciones, tablas, gráficos o tipografía, en 
soporte papel y digital.
– Argumentos. Razonamientos a favor o en contra de un punto de vista concreto y explicación de 
las ventajas y desventajas de varias opciones.

Identificación e interpretación de los elementos culturales más significativos de los
países de lengua extranjera (inglesa):
– Valoración de las normas socioculturales y protocolarias en las relaciones internacionales.
– Uso de los recursos formales y funcionales en situaciones que requieren un comportamiento 
socioprofesional con el fin de proyectar una buena imagen de la empresa.
– Reconocimiento de la lengua extranjera para profundizar en conocimientos que resulten de interés
a lo largo de la vida personal y profesional.
– Uso de registros adecuados según el contexto de la comunicación, el interlocutor y la intención de
los interlocutores.
– Interés por la buena presentación de los textos escritos tanto en soporte papel como digital, con 
respeto a las normas gramaticales, ortográficas y tipográficas.
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Materiales curriculares y recursos didácticos utilizados.

Para la docencia en el ciclo superior de Marketing y Publicidad se ha seleccionado el método 
International Express Intermediate (Ed. 2013) - Oxford University Press 
(Student’s Book, Teacher’s Resource Book, Class Audio.)

Para la mejora de la comprensión oral, se introducirán con la frecuencia posible vídeos de YouTube 
y otras plataformas y audios de páginas como BBC Six-minute English / English at work, the 
British Council o ESL-Lab, entre otras.

Como apoyo a la docencia, se utilizará Google Classroom para facilitar la comunicación con el 
alumnado, albergar materiales (vídeos, audios, explicaciones o ejercicios, ...) y gestionar entrega de 
tareas.

Contenidos.

Los contenidos se han agrupado para ello en bloques que ordenan los elementos de análisis de una 
realidad compleja, en relación a cuatro centros de atención con características y necesidades 
específicas en cuanto al proceso de enseñanza y aprendizaje: el lenguaje oral; el lenguaje escrito; 
los elementos constitutivos del sistema lingüístico, su funcionamiento y relaciones; y la dimensión 
social y cultural de la lengua extranjera.
Aunque  el lenguaje oral y el escrito son dos manifestaciones diferentes de una misma capacidad, 
cada uno exige diferentes habilidades y conocimientos por los que los contenidos se refieren a ellos 
por separado:

1. Comprensión y producción de mensajes orales
 El modelo lingüístico aportado por la escuela es la primera fuente de conocimiento y 
aprendizaje del idioma. Los discursos utilizados en el aula son al mismo tiempo vehículo y objeto 
de aprendizaje, por lo que el Currículo y nuestro proyecto han atendido tanto al conocimiento de 
los elementos lingüísticos como a la capacidad de utilizarlos para otras tareas comunicativas.

 Por  otra  parte,  el  modelo  lingüístico  aportado  debe  provenir  de  un  cierto  número  de
hablantes para recoger la variación y matices que un modelo lingüístico ambiental ofrece a los
hablantes tanto en el aspecto fonético y prosódico como en la elección de expresiones concretas
en  situaciones  conocidas  de  comunicación.  De  ahí  la  presencia  en  el  Currículo  en  nuestro
proyecto  del  uso  de  los  medios  audiovisuales  convencionales  y  de  las  tecnologías  de  la
información y comunicación.

2. Emisión e interpretación de textos y mensajes escritos 
 Se pretende con ello la competencia discursiva en el uso escrito. En lengua extranjera los
textos  escritos  son  también  modelo  de  composición  textual  y  de  práctica  y  adquisición  de
elementos  lingüísticos.   El  uso  progresivo  del  lenguaje  escrito  dependerá  del  grado  de
conocimiento del código, que está en relación directa con el grado de seguridad que dicho código
ofrezca en la  representación gráfica  de los  sonidos de la  lengua.  Para  superar  esta  falta  de
seguridad,  el  Currículo  y  nuestro  proyecto  incluyen  estrategias  y  recursos  como  el  uso  de
diccionarios  y  otros  medios  de  consulta  convencionales  o  digitales  para  la  comprensión  y
composición de todo tipo de textos.
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3. Conocimientos lingüísticos

 El  contacto  con  la  lengua  extranjera  y  su  uso,  permiten  elaborar  a  quienes  están
aprendiéndola,  un sistema conceptual elemental  sobre su funcionamiento.  El  punto de partida
serán las situaciones de uso que fomenten la inferencia de reglas de funcionamiento de la lengua
para que los alumnos/as adquieran confianza en sus propias capacidades.

4. Identificación e interpretación de los elementos culturales más significativos de los
países de lengua inglesa

Esos contenidos contribuyen a que el alumnado conozca costumbres, formas de relación social,
rasgos y particularidades de los países en los que se habla la lengua extranjera, en definitiva,
formas de vida diferentes a las propias. Este conocimiento promoverá la tolerancia y aceptación,
acrecentará el  interés por el  conocimiento de las diferentes realidades sociales y culturales y
facilitará la comunicación intercultural.

Programaci  ón de las unidades didácticas del libro de texto:  

UNIT 1: MAKING CONNECTIONS

1.- OBJETIVOS
• Ser capaz de aprender vocabulario relacionado con el tema de la unidad y estrategias para 

organizarlo y recordarlo: 
- Información personal.
- Uso de internet y sus aplicaciones de comunicaciones.

• Ser capaz de aprender y practicar nuevas estructuras gramaticales en un contexto o situación 
real y diferentes aspectos de pronunciación:

- Repaso de los tiempos verbales.
- Presente simple, Presente continuo.
- Verbos para describir acciones (action verbs) y para describir estado (state verbs).

• Ser capaz de mejorar las destrezas de comunicación oral y escrita en relación al tema específico
de la unidad:

- Perfiles profesionales.
- Redes sociales profesionales, internet y networking.

• Ser capaz de utilizar expresiones y lenguaje clave para una buena socialización tanto en un 
contexto laboral como personal y de vida cotidiana:     

- Presentaciones, saludos y bienvenidas.
- Perfiles profesionales.      

• Aprender a establecer comparaciones de tipo sociocultural.
• Deducir información a través de la interpretación de elementos contextuales.
• Evaluar el progreso en el proceso de aprendizaje.

2.- CONTENIDOS: COMUNICACIÓN ORAL Y ESCRITA 
2.1 Destrezas lingüísticas
Listening
- Audición de una conversación entre dos personas hablando de su trabajo.
- Vídeo de un empresario que usa las redes sociales para publicitarse.
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- Audición de una entrevista a una experta en redes sociales dando consejos sobre ellos.
- Audición de una conversación entre delegados en una conferencia.
- Audición para buscar información precisa en expresiones usadas en los negocios.
- Audición de conversaciones de tres profesionales hablando de su trabajo.
Reading
- Lectura y comprensión de un artículo sobre su uso personal o profesional de internet.
- Lectura y comprensión de diversos textos para practicar destrezas comunicativas en 

relación con el tema de la unidad y realización de unos ejercicios de comprensión.

Speaking
- Comunicación oral para practicar las estructuras gramaticales y el vocabulario aprendidos en 

la unidad, en un contexto real, con las ideas propuestas.
- Comunicación oral en parejas, actuando una entrevista para conocer información personal 

sobre la otra persona.
- Comunicación oral en grupos haciendo y respondiendo a unas preguntas propuestas y 

razonando las ideas.
- Comunicación oral en parejas y grupos para practicar las destrezas comunicativas además del 

vocabulario y conceptos generales propios del sector o profesión descrita en el apartado.
- Interacción oral practicando expresiones y lenguaje para poder afrontar situaciones específicas

de comunicación profesional.
- Actuar una conversación (Role-play), practicando expresiones y lenguaje vistos en la unidad.
Writing
- Work skills: writing a professional profile.
- Realización de los ejercicios propuestos en la unidad 1 (SB págs. 6 a 17).

2. Conocimientos del lenguaje
Vocabulario
• Social networks.
• The internet.
Estructuras-gramática
 Tense review.
 Present simple and Present Continuous.
 Actions and state verbs.
Destrezas comunicativas
 Networking (conocer a otros, presentarse, compartir información, presentar a otros...).
Funciones del lenguaje
• Presentaciones, saludos y bienvenidas (introductions and greetings. welcoming).
• Networking

3.- ATENCION A LA DIVERSIDAD
Refuerzo y ampliación
 Pocket Book.
 DVD-ROM, Unit 1, video clips y ejercicios interactivos, textos, dictados y actividades de 

práctica de gramática, vocabulario y funciones del lenguaje.
 Teacher’s Resource Book; Resource File: material fotocopiable con actividades 

correspondientes a la Unidad 1 (Grammar files, Vocabulary files, Skills files, Functions file).
 Actividades correspondientes a la unidad 1.
 Resource File, material fotocopiable para practicar la comunicación (Communication File).
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 Student’s website: www.oup.com/elt.

4.- ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN
Formativa
- Realización de los ejercicios del SB Unit 1 págs 6 a 17.
- Realizar el resto de actividades orales individuales, en pareja o en pequeño o gran grupo.
Sumativa
• Test Unit 1.

Criterios de evaluación 
• Realizar unos ejercicios de gramática y estructuras de la unidad (Grammar y Grammar File).
• Realizar unos ejercicios sobre expresiones y lenguaje de la unidad (Work skills y Functions, 

Skills File).
• Realizar unos ejercicios de vocabulario (Vocabulary y Vocabulary File).
• Realizar los ejercicios de la revisión al final de la unidad que comprende todo lo anterior 

(Review: grammar, vocabulary, work skills y functions)
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UNIT 2 : INTERNATIONAL DESIGN

1.- OBJETIVOS
• Ser capaz de aprender vocabulario relacionado con el tema de la unidad y estrategias para 

organizarlo y recordarlo: 
- Diseños inspiradores.
- Comenzar un negocio.

• Ser capaz de aprender y practicar nuevas estructuras gramaticales en un contexto o situación 
real y diferentes aspectos de pronunciación:

- Repaso de los tiempos verbales.
- Past Simple, Present Perfect Simple y Present Perfect Continuous.

• Ser capaz de mejorar las destrezas de comunicación oral y escrita en relación al tema específico
de la unidad:

- Proyectos de nuevas empresas.
- Reuniones de equipos de empresas.

• Ser capaz de utilizar expresiones y lenguaje clave para una buena socialización tanto en un 
contexto laboral como personal y de vida cotidiana:     

- Comenzar un nuevo negocio.
- Reuniones de grupos de trabajo (programar, comprobar progresos, delegar tareas).

• Aprender a establecer comparaciones de tipo sociocultural.
• Deducir información a través de la interpretación de elementos contextuales.
• Evaluar el progreso en el proceso de aprendizaje.

2.- CONTENIDOS: COMUNICACIÓN ORAL Y ESCRITA 
2.1 Destrezas lingüísticas
Listening
- Audición sobre una diseñadora de edificios.
- Vídeo sobre diseño de edificios.
- Audiciones de pequeñas conversaciones para escuchar las estructuras gramaticales del tema.
- Audición de parte de una reunión semanal de un grupo de trabajo en una empresa.
- Audiciones de partes de una reunión para tratar de cómo diseñar un escaparate corporativo.
Reading
- Lectura y comprensión de un artículo sobre una diseñadora de edificios.
- Lectura y comprensión de diversos textos para practicar destrezas comunicativas en 

relación con el tema de la unidad y realización de unos ejercicios de comprensión: abrir un 
negocio (phrasal verbs, reuniones de equipos de trabajo, emails para anunciar una reunión).

Speaking
- Comunicación oral para practicar las estructuras gramaticales y el vocabulario aprendidos en 

la unidad, en un contexto real, con las ideas propuestas.
- Comunicación oral en parejas opinando sobre los temas de la unidad.
- Comunicación oral en grupos actuando como en reuniones de trabajo.
- Comunicación oral en parejas y grupos para practicar las destrezas comunicativas además del 

vocabulario y conceptos generales propios del sector o profesión descrita en el apartado.
- Interacción oral practicando expresiones y lenguaje para poder afrontar situaciones específicas

de comunicación profesional.
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- Actuar una conversación (Role-play), practicando expresiones y lenguaje vistos en la unidad.
Writing
- Work skills: reuniones de equipos de trabajo professionales.
- Realización de los ejercicios propuestos en la unidad 1 (libro de texto págs. 18 a 29).

2. Conocimientos del lenguaje
Vocabulario
• Phrasal verbs
• Reunioes de trabajo.
Estructuras-gramática
 Tense review.
 Past Simple,  Present Perfect Somple y Peredent Perfect Continuous.
 Phrasal verbs separables e inseparables.
Destrezas comunicativas
 Reuniones de equipos de trabajo.
Funciones del lenguaje
• Saludos, informar de avances, comprobar progresos, delegar tareas, aceptar tareas...
• Co-working.

3.- ATENCION A LA DIVERSIDAD
Refuerzo y ampliación
 Pocket Book.
 DVD-ROM, Unit 2, video clips y ejercicios interactivos, textos, dictados y actividades de 

práctica de gramática, vocabulario y funciones del lenguaje.
 Teacher’s Resource Book; Resource File: material fotocopiable con actividades 

correspondientes a la Unidad 2 (Grammar files, Vocabulary files, Skills files, Functions file).
 Actividades correspondientes a la unidad 2.
 Resource File, material fotocopiable para practicar la comunicación (Communication File).
 Student’s website: www.oup.com/elt.

4.- ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN
Formativa
- Realización de los ejercicios del libro de texto Unit 2 págs 18 a 29.
- Realizar el resto de actividades orales individuales, en pareja o en pequeño o gran grupo.
Sumativa
• Test Unit 2.

Criterios de evaluación 
• Realizar unos ejercicios de gramática y estructuras de la unidad (Grammar y Grammar File).
• Realizar unos ejercicios sobre expresiones y lenguaje de la unidad (Work skills y Functions, 

Skills File).
• Realizar unos ejercicios de vocabulario (Vocabulary y Vocabulary File).
• Realizar los ejercicios de la revisión al final de la unidad que comprende todo lo anterior 

(Review: grammar, vocabulary, work skills y functions)
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UNIT 3 : FUTURE LIFESTYLES

1.- OBJETIVOS
• Ser capaz de aprender vocabulario relacionado con el tema de la unidad y estrategias para 

organizarlo y recordarlo: 
- Expresiones para indicar causa y consecuencia.

• Ser capaz de aprender y practicar nuevas estructuras gramaticales en un contexto o situación 
real y diferentes aspectos de pronunciación:

- Verbos modales para expresar grados de certeza, posibilidad o imposibilidad.
• Ser capaz de mejorar las destrezas de comunicación oral y escrita en relación al tema específico

de la unidad:
- Lenguaje y comunicación.                               

• Ser capaz de utilizar expresiones y lenguaje clave para una buena socialización tanto en un 
contexto laboral como personal y de vida cotidiana:     

- Hacer preparativos.
- Expresar acuerdo y desacuerdo.      
- Participar en una reunión o discusión.

• Aprender a establecer comparaciones de tipo sociocultural.
• Deducir información a través de la interpretación de elementos contextuales.
• Evaluar el progreso en el proceso de aprendizaje.

2.- CONTENIDOS: COMUNICACIÓN ORAL Y ESCRITA 
2.1 Destrezas lingüísticas
Listening
- Audición de una conversación entre unos expertos hablando sobre las predicciones de futuro 

de John Watkins.
- Audición de tres profesionales hablando de su futuro.
- Vídeo sobre una ciudad actual diseñada de forma futurista.
- Audición de pequeñas conversaciones para escuchar las estructuras gramaticales del tema.
- Audición de parte de una reunión de trabajo para practicar y aprender frases y expresiones 

necesarias para hacer preparativos (making arrangements).
- Audiciones de conversaciones de personas haciendo preparativos para encontrarse, etc. 
Reading
- Lectura y comprensión de un texto sobre el ingeniero visionario John Watkins.
- Lectura y comprensión de un texto para practicar destrezas comunicativas relacionado con el 

tema de la unidad: expresión de causa y efecto, y realización de unos ejercicios de 
comprensión.

- Lectura y comprensión de correos electrónicos sobre preparativos, organización y planes.
Speaking
- Comunicación oral para practicar las estructuras gramaticales aprendidas en la unidad, en un 

contexto real, con las ideas propuestas: hablando sobre predicciones de futuro.
- Comunicación oral en parejas, opinando y prediciendo cambios en las ciudades del futuro o en

su propia vida y practicando la gramática de la unidad.
- Comunicación oral en grupos comparando las ideas propuestas y razonándolas.
- Comunicación oral en parejas y grupos para  practicar vocabulario y conceptos generales 

propios del tema tratado en la unidad: los cambios en el futuro.
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- Comunicación oral en grupos practicando expresiones y lenguaje para poder afrontar 
situaciones específicas de comunicación profesional; una conversación para ponerse de 
acuerdo para quedar, o para hacer preparativos, planes, etc.

Writing
- Realización de los ejercicios propuestos en la unidad 3 (libro de texto págs. 30 a 41).
- Correos electrónicos para confirmar o solicitar reservas, encuentros, etc.

2.2 Conocimientos de lenguaje
Vocabulario
• Expresioes para indicar posibilidad, certeza o imposibilidad.
Estructuras-gramática
 Verbos modales.
 Expresiones para indicar posibilidad, certeza o imposibilidad.
Destrezas comunicativas
 Expresión de predicciones.
 Confirmar planes, reservas, etc.
Funciones del lenguaje (Focus on functions)
• Participar en una conversación / por escrito para hacer planes, reservar, confirmar reservas, etc

3.- ATENCION A LA DIVERSIDAD
Refuerzo y ampliación
 Pocket Book.
 DVD-ROM, Unit 3, video clips y ejercicios interactivos, textos, dictados y actividades de 

práctica de gramática, vocabulario y funciones del lenguaje.
 Teacher’s Resource Book; Resource File: material fotocopiable con actividades 

correspondientes a la Unidad 3 (Grammar files, Vocabulary files, Skills files).
 Actividades correspondientes a la unidad 3.
 Resource File, material fotocopiable para practicar la comunicación.
 Student’s website: www.oup.com/elt.

4.- ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN
Formativa
- Realización de los ejercicios del libro de texto Unit 3 págs  26 a 35.
- Realizar el resto de actividades orales individuales, en pareja o en pequeño o gran grupo.
Sumativa
• Test 3.

Criterios de evaluación 
• Realizar unos ejercicios de gramática y estructuras (Grammar y Grammar File).
• Realizar unos ejercicios sobre expresiones y lenguaje (Work skills y Functions, Skills File).
• Realizar unos ejercicios de vocabulario (Vocabulary y Vocabulary File).
• Realizar los ejercicios de la revisión al final de la unidad que comprende todo lo anterior 

(Review: grammar, vocabulary, work skills y functions)
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UNIT 4: HERITAGE 

1.- OBJETIVOS
• Ser capaz de aprender vocabulario relacionado con el tema de la unidad y estrategias para 

organizarlo y recordarlo: 
- Relacionado con el legado natural y cultural.
- Aprender a hacer comparaciones.
- Descripción de ciudades.

• Ser capaz de aprender y practicar nuevas estructuras gramaticales en un contexto o situación 
real y diferentes aspectos de pronunciación:

- Descripciones.
- Adjetivos ing / -ed, y adjetivos en grados comparativo y superlativo.

• Ser capaz de mejorar las destrezas de comunicación oral y escrita en relación al tema específico
de la unidad:

- Presentaciones usando ayudas visuales.             
• Ser capaz de utilizar expresiones y lenguaje clave para una buena socialización tanto en un 

contexto laboral como personal y de vida cotidiana:     
- Hacer descripciones.
- Presentar información.
- Dar opiniones.            

• Aprender a establecer comparaciones de tipo sociocultural.
• Deducir información a través de la interpretación de elementos contextuales.
• Evaluar el progreso en el proceso de aprendizaje.

2.- CONTENIDOS: COMUNICACIÓN ORAL Y ESCRITA 
2.1 Destrezas lingüísticas
Listening
- Audición de un experto hablando sobre tres museos de arte para contextualizar la gramática 

de la unidad y realización de unos ejercicios de comprensión.
- Audición con datos sobre grandes museos y realización de ejercicios de comprensión.
- Vídeo.
- Audición y realización de unos ejercicios de pronunciación de adjetivos.
- Audición de partes de presentaciones con datos sobre número de visitantes de museos.
- Audiciones de una reunión para organizar una ruta por Kenia.
- Audición de una conversación para detectar estructuras clave para dar opiniones.
- Audición de conversaciones describiendo impresiones sobre ciudades.
- Audición de conversaciones de personas mostrando acuerdo o desacuerdo.
Reading
- Lectura y comprensión de textos describiendo diferentes lugares del mundo para 

presentar las estructuras gramaticales de la unidad y realización de ejercicios de comprensión.
Speaking
- Interacción oral respondiendo a unas preguntas sobre la información que va apareciendo en la 

unidad.
- Comunicaciones orales en pareja y en grupo para practicar las estructuras gramaticales 

aprendidas en la unidad, en un contexto real, con las ideas propuestas: describiendo lugares, 
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haciendo comparaciones, dando opiniones, presentando datos con ayuda visual de gráficos, 
presentacines digitales, tablas, etc.

- Comunicación oral en grupos discutiendo unas ideas propuestas.
- Presentar ideas en la clase a partir de un proyecto elegido, practicando expresiones y lenguaje 

para dar opiniones.
Writing
- Realización de los ejercicios propuestos en la unidad 4 (SB págs. 42 a 53).

2.2 Conocimientos de lenguaje
Vocabulario
• Adjetivos.
• Expresiones para comparar, describir, presentar y dar opiniones.
Estructuras-gramática
 Adjectivos -ing / -ed.
 Adjetivos en grados comparativo y superlativo.
Destrezas comunicativas
 Presentaciones con ayuda visual.
Funciones del lenguaje
• Hacer comparaciones.
• Descripción de ciudades.
• Presentación de datos.
• Expresión de opiniones.

3.- ATENCION A LA DIVERSIDAD
Refuerzo y ampliación
 Pocket Book.
 DVD-ROM, Unit 4, video clips y ejercicios interactivos, textos, dictados y actividades de 

práctica de gramática, vocabulario y funciones del lenguaje.
 Teacher’s Resource Book; Resource File: material fotocopiable con actividades 

correspondientes a la Unidad 4 (Grammar files, Vocabulary files, Skills files, Functions file).
 Actividades correspondientes a la unidad 4 en el TB, págs 42 a 53.
 Resource File, material fotocopiable para practicar la comunicación (Communication File).
 Student’s website: www.oup.com/elt.

4.- ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN
Formativa
- Realización de los ejercicios del SB Unit 4 págs 42 a 53.
- Realización del resto de actividades orales individuales, en pareja o en pequeño o gran grupo.
Sumativa
• Test Unit 4.

Criterios de evaluación 
• Realizar unos ejercicios de gramática y estructuras (Grammar y Grammar File.
• Realizar unos ejercicios sobre expresiones y lenguaje (Work Skills y Functions, Skills File,  

Function File)
• Realizar unos ejercicios de vocabulario (Vocabulary yVocabulary File).
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UNIT 5: FASHION AND FUNCTION

1.- OBJETIVOS
• Ser capaz de aprender vocabulario relacionado con el tema de la unidad y estrategias para 

organizarlo y recordarlo: 
- La ropa: moda, ropa profesional, código de vestir.
- Expresiones idiomáticas con colores.
- Prefijos. 

• Ser capaz de aprender y practicar nuevas estructuras gramaticales en un contexto o situación 
real y diferentes aspectos de pronunciación:

- Verbos modales y semi-modales: have to, must, need to, be allowed to, can.                      
• Ser capaz de mejorar las destrezas de comunicación oral y escrita en relación al tema específico

de la unidad:
- Hablar de la ropa y su importancia.
- Hablar por teléfono.
- Dar consejo y sugerencias.

• Ser capaz de utilizar expresiones y lenguaje clave para una buena socialización tanto en un 
contexto laboral como personal y de vida cotidiana:     

- Utilizar el teléfono.
- Dar consejo y sugerencias.

• Aprender a establecer comparaciones de tipo sociocultural.
• Deducir información a través de la interpretación de elementos contextuales.
• Evaluar el progreso en el proceso de aprendizaje.

2.- CONTENIDOS: COMUNICACIÓN ORAL Y ESCRITA 
2.1 Destrezas lingüísticas
Listening
- Audición de seis personas hablando de la ropa que llevan para contextualizar la gramática de 

la unidad y realización de unos ejercicios de comprensión.
- Vídeo.
- Audición de descripciones de colores y realización de unos ejercicios de prefijación.
- Audiciones de conversaciones telefónicas para practicar y aprender frases y expresiones 

necesarias para socializar en el terreno laboral y fuera de él: dejar y entender mensajes 
telefónicos grabados y conversaciones en teléfonos móviles. Realización de unos ejercicios de
comprensión.

- Audiciones de conversaciones para identificar expresiones para dar consejos y sugerencias.
Reading
- Lectura y comprensión de un artículo sobre la “gramática” de la ropa para 

contextualizar la gramática de la unidad y realización de unos ejercicios de comprensión.
- Lectura y comprensión de un texto para  practicar vocabulario y conceptos generales 

propios del sector o profesión descrita en el apartado: dar consejos y sugerencias y realización
de unos ejercicios de comprensión.

Speaking
- Comunicación oral para practicar las estructuras gramaticales aprendidas en la unidad, en un 

contexto real, con las ideas propuestas.
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- Comunicación oral en grupos, a partir de la elección de un tema sobre la actualización de un 
proyecto, para practicar las estructuras gramaticales de la unidad.

- Comunicación oral en parejas y en grupos para practicar el vocabulario de la unidad: la ropa 
que usamos en el trabajo.

- Comunicación oral en parejas y grupos para practicar las destrezas comunicativas además del 
vocabulario y conceptos generales propios del sector o profesión descrita en el apartado: dar 
consejos y sugerencias.

- Interacciones orales practicando intercambios telefónicos para poder afrontar situaciones 
específicas de comunicación profesional.

- Actuar una conversación en un teléfono móvil para abordar un asunto laboral, practicando 
expresiones y lenguaje vistos en el apartado.

Writing
- Realización de los ejercicios propuestos en la unidad 5 (SB págs. 54 a 65).

2.2 Conocimientos de lenguaje
Vocabulario (Wordpower)
La ropa.
Expresiones idiomáticas con colores.
Prefijos.      
Estructuras-gramática (Language focus)
 Verbos modales y semi-modales.
Destrezas comunicativas (Skills focus)
 Comunicarse por teléfono.
Funciones del lenguaje (Focus on functions)
• Dar consejos y sugerencias.
• Utilizar teléfonos móviles.

3.- ATENCION A LA DIVERSIDAD
Refuerzo y ampliación
 Pocket Book.
 DVD-ROM, Unit 5, video clips y ejercicios interactivos, textos, dictados y actividades de 

práctica de gramática, vocabulario y funciones del lenguaje.
 Teacher’s Resource Book; Resource File: material fotocopiable con actividades 

correspondientes a la Unidad 5 (Grammar files, Vocabulary files, Skills files, Functions file).
 Actividades correspondientes a la unidad 5 en el TB, págs 54 a 65.
 Resource File, material fotocopiable para practicar la comunicación (Communication File).
 Student’s website: www.oup.com/elt.

4.- ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN
Formativa
- Realización de los ejercicios del SB Unit 5 págs 54 a 65.
Sumativa
• Test Unit 5.

Criterios de evaluación 
• Realizar unos ejercicios de gramática y estructuras (Grammar y Grammar File).
• Realizar unos ejercicios sobre expresiones y lenguaje (Work Skills, Functions y Skills File).
• Realizar unos ejercicios de vocabulario (Vocabulary y Vocabulary File).
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UNIT 6: USING INNOVATION

1. - OBJETIVOS
• Ser capaz de aprender vocabulario relacionado con el tema de la unidad y estrategias para 

organizarlo y recordarlo: 
- Formación de palabras.
- El problema del agua.

• Ser capaz de aprender y practicar nuevas estructuras gramaticales en un contexto o situación 
real y diferentes aspectos de pronunciación:

- Pasado simple, Pasado continuo, Pasado Perfecto.
• Ser capaz de mejorar las destrezas de comunicación oral y escrita en relación al tema específico

de la unidad:
- Usar la innovación tecnológica para solventar los problemas de escasez de agua.

• Ser capaz de utilizar expresiones y lenguaje clave para una buena socialización tanto en un 
contexto laboral como personal y de vida cotidiana:     

- Presentaciones: estructurar una charla. 
- Descripción de problemas y búsqueda de soluciones.

• Aprender a establecer comparaciones de tipo sociocultural.
• Deducir información a través de la interpretación de elementos contextuales.
• Evaluar el progreso en el proceso de aprendizaje.

2.- CONTENIDOS: COMUNICACIÓN ORAL Y ESCRITA 
2.1 Destrezas lingüísticas
Listening
- Audición de la historia de una chica que tenía que ir a buscar agua, para contextualizar la 

gramática de la unidad, y realización de unos ejercicios de comprensión y práctica.
- Audición y realización de unos ejercicios de pronunciación.
- Audición de partes de presentaciones orales y realización de unos ejercicios de comprensión.
- Audiciones de conversaciones para practicar y aprender frases y expresiones necesarias para 

socializar en el terreno laboral y fuera de él: realizando presentaciones y sus problemas.
Reading
- Lectura y comprensión de dos textos sobre inventos relacionados con el agua para trabajar y 

practicar el vocabulario de la unidad y realización de unos ejercicios de comprensión.
- Lectura y comprensión de textos sobre inventos para  practicar vocabulario y conceptos 

generales propios del sector, profesión  o tema de la unidad y realización de unos ejercicios de
comprensión.

- Lectura y comprensión de un texto sobre el gasto de agua personal (water-footprint)
Speaking
- Comunicación oral para practicar las estructuras gramaticales aprendidas en la unidad, en un 

contexto real: discutiendo sobre el uso del agua
- Interacción oral en parejas, dando opinones sobre inventos para practicar la gramática de la 

unidad.
- Comunicación oral en grupos para practicar la gramática de la unidad, según las ideas y 

ejemplos propuestos.
- Comunicación oral en parejas y grupos para  practicar las destrezas comunicativas relacionado

con el tema de la unidad.
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- Interacción oral para practicar destrezas de comunicación así como el tema tratado en la 
unidad: organización de presentacinoes.

- Comunicación oral en grupos diseñando un perfecto año sabático para cada uno, a partir de las
ideas propuestas.

- Interacción oral en parejas practicando expresiones y lenguaje para poder afrontar situaciones 
específicas de comunicación profesional: describir problemas y buscar soluciones.

Writing
- Realización de los ejercicios propuestos en la unidad 6 (SB págs. 66 a 77).

2.2 Conocimientos de lenguaje
Vocabulario
Vocabulario relacionado con el uso y conservación del agua.
Vocabulario relacionado con inventos.
Vocabulario para presentaciones, describir problemas y buscar soluciones.
Formación de palabras.
Estructuras-gramática
 Past Simple, Past Continuous, Past Perfect    
Destrezas comunicativas
 El problema del agua en el mundo.
 Presentaciones: su organización.
Funciones del lenguaje
• Descripción de problemas y búsqueda de soluciones.
• Pronunciación: stress.

3.- ATENCION A LA DIVERSIDAD
Refuerzo y ampliación
 Pocket Book.
 DVD-ROM, Unit 6, video clips y ejercicios interactivos, textos, dictados y actividades de 

práctica de gramática, vocabulario y funciones del lenguaje.
 Teacher’s Resource Book; Resource File: material fotocopiable con actividades 

correspondientes a la Unidad 6 (Grammar files, Vocabulary files, Skills files, Functions file).
 Actividades correspondientes a la unidad 6 en el TB.
 Resource File, material fotocopiable para practicar la comunicación (Communication File).
 Student’s website: www.oup.com/elt.

4.- ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN
Formativa
- Realización de los ejercicios del SB Unit 6 págs 66 a 77.
Sumativa
• Test Units 6.

Criterios de evaluación 
• Realizar unos ejercicios de gramática y estructuras (Grammar y Grammar File).
• Realizar unos ejercicios sobre expresiones y lenguaje (Work skills, Functions, Skills File).
• Realizar unos ejercicios de vocabulario (Vocabulary y Vocabulary File).
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UNIT 7: WORK STYLES AND CAREERS

1.- OBJETIVOS
• Ser capaz de aprender vocabulario relacionado con el tema de la unidad y estrategias para 

organizarlo y recordarlo: 
- Dinero y finanzas.

• Ser capaz de aprender y practicar nuevas estructuras gramaticales en un contexto o situación 
real y diferentes aspectos de pronunciación:

- Oraciones condicionales de tipo cero, de primer y segundo tipo.
• Ser capaz de mejorar las destrezas de comunicación oral y escrita en relación al tema específico

de la unidad: 
- Correos electrónicos: solicitudes de trabajo.                        

• Ser capaz de utilizar expresiones y lenguaje clave para una buena socialización tanto en un 
contexto laboral como personal y de vida cotidiana:     

- Discutir y alcanzar acuerdos.               
• Aprender a establecer comparaciones de tipo sociocultural.
• Deducir información a través de la interpretación de elementos contextuales.
• Evaluar el progreso en el proceso de aprendizaje.

2.- CONTENIDOS: COMUNICACIÓN ORAL Y ESCRITA 
2.1 Destrezas lingüísticas
Listening
- Audiciones de conversaciones entre dos profesionales hablando de su trabajo, para 

contextualizar la gramática de la unidad y realización de unos ejercicios de comprensión y 
práctica.

- Vídeo.
- Audición y realización de unos ejercicios para practicar el vocabulario de dinero.
- Audición de una conversación sobre personas hablando de su empresa y llegando a acuerdos, 

para practicar la gramática de la unidad y realización de ejercicios de comprensión.
- Audición de conversaciones de personas expresando acuerdo o desacuerdo.
- Audición de una charla/presentación para practicar y aprender frases y expresiones necesarias 

para este tipo de comunicación y realización de unos ejercicios de comprensión.
Reading
- Lectura y comprensión de las reglas de un juego para jugar y practicar la gramática de 

la unidad y realización de ejercicios de comprensión y práctica.
- Lectura y comprensión de una carta y un cuestionario para  practicar vocabulario y 

conceptos generales de la unidad y  nacionales y realización de unos ejercicios de 
comprensión.

- Lectura y comprensión de un texto sobre cómo ahorrar dinero, y realización de unos 
ejercicios de comprensión.

- Lectura y comprensión de un correo electrónico en el que solicita trabajo.
- Lectura y comprensión de un correo electrónico ofreciendo un servicio.
Speaking
- Interacción oral para practicar las estructuras gramaticales aprendidas en la unidad, en un 

contexto real, con las ideas propuestas.
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- Comunicación oral en parejas, describiéndose en el trabajo y utilizando el vocabulario 
aprendido en el apartado.

- Comunicación oral en parejas para practicar las destrezas de comunicación además del 
vocabulario y conceptos generales propios del sector o profesión descrita en el apartado.

- Comunicación oral en grupos o individual discutiendo sobre un tema y alcanzado acuerdos.
Writing
- Realización de los ejercicios propuestos en la unidad 7 (SB págs. 78 a 89).

2.2 Conocimientos de lenguaje
Vocabulario
• Dinero y finanzas.
• Solicitudes de trabajo.
Estructuras-gramática
 Oraciones condicionales de tipo cero, de tipo uno y dos.
Destrezas comunicativas
 Correos electrónicos: solicitudes de trabajo.
Funciones del lenguaje
• Discutir y alcanzar acuerdos.

3.- ATENCION A LA DIVERSIDAD
Refuerzo y ampliación
 Pocket Book.
 DVD-ROM, Unit 7, video clips y ejercicios interactivos, textos, dictados y actividades de 

práctica de gramática, vocabulario y funciones del lenguaje.
 Teacher’s Resource Book; Resource File: material fotocopiable con actividades 

correspondientes a la Unidad 7 (Grammar files, Vocabulary files, Skills files, Functions file).
 Actividades correspondientes a la unidad 7.
 Resource File, material fotocopiable para practicar la comunicación.
 Student’s website: www.oup.com/elt.

4.- ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN
Formativa
- Realización de los ejercicios del SB Unit 7 págs 78 a 89.
Sumativa
• Test 7.

Criterios de evaluación 
• Realizar unos ejercicios de gramática y estructuras (Grammar y Grammar File).
• Realizar unos ejercicios sobre expresiones y lenguaje (Functions, Work skills, Skills File).
• Realizar unos ejercicios de vocabulario (Vocabulary y Vocabulary File).
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UNIT 8 : PROCESSES

1.- OBJETIVOS
• Ser capaz de aprender vocabulario relacionado con el tema de la unidad y estrategias para 

organizarlo y recordarlo: 
- Fases de los procesos de fabricación.      

• Ser capaz de aprender y practicar nuevas estructuras gramaticales en un contexto o situación 
real y diferentes aspectos de pronunciación:

- Pasiva: Present Simple, Present Continuous, Present Perfect Simple, Past Simple, will.
• Ser capaz de mejorar las destrezas de comunicación oral y escrita en relación al tema específico

de la unidad:
- Manejo del tiempo.

• Ser capaz de utilizar expresiones y lenguaje clave para una buena socialización tanto en un 
contexto laboral como personal y de vida cotidiana:     

- Comprobando la comprensión y pidiendo aclaraciones.
• Aprender a establecer comparaciones de tipo sociocultural.
• Deducir información a través de la interpretación de elementos contextuales.
• Evaluar el progreso en el proceso de aprendizaje.

2.- CONTENIDOS: COMUNICACIÓN ORAL Y ESCRITA 
2.1 Destrezas lingüísticas
Listening
- Audición de un productor de chocolate hablando sobre la industria del chocolate, para 

contextualizar la gramática de la unidad. Realización de unos ejercicios de comprensión.
- Audición de un experto ecológico hablalndo sobre las ventajas y desventajas de cosas 

reciclables o reutilizables, y realización de unos ejercicios de comprensión.
- Audición de tres personas hablando sobre su manejo del tiempo. Realización de unos 

ejercicios de comprensión y práctica.
- Audiciones sobre eventos para fomentar el espíritu de equipo.
Reading
- Lectura y comprensión de un texto sobre procesos de producción, para contextualizar el

vocabulario de la unidad. Realización de unos ejercicios de comprensión.
- Lectura y comprensión de unos anuncios sobre eventos de fomento del espíritu de 

equipo para  practicar vocabulario y conceptos generales propios del sector o profesión 
descrita en el apartado.

Speaking
- Comunicación oral para practicar las estructuras gramaticales de la unidad, en un contexto 

real, hablando sobre procesos de fabricación.
- Comunicación oral en parejas, comparando las respuestas a un cuestionario sobre el chocolate

para practicar vocabulario y estructuras de la unidad.
- Comunicación oral en parejas para practicar destrezas comunicativas así como el vocabulario, 

conceptos y estructuras en relación al tema del apartado: el manejo del tiempo.
- Interacciones orales sobre eventos de mejora del espíritu de equipo.
Writing
- Realización de los ejercicios propuestos en la unidad 8 (SB págs. 90 a 101).
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2.2 Conocimientos de lenguaje
Vocabulario
• Fases de producción.
Estructuras-gramática
 Pasivas: Present Simple, Present Continuous, Present Perfect Simple, Past Simple, will .
Destrezas comunicativas
 Manejo del tiempo.
Funciones del lenguaje
• Comprobación de la comprensión y clarificación de la comunicación.
• Describir un proceso.

3.- ATENCION A LA DIVERSIDAD
Refuerzo y ampliación
 Pocket Book.
 DVD-ROM, Unit 8, video clips y ejercicios interactivos, textos, dictados y actividades de 

práctica de gramática, vocabulario y funciones del lenguaje.
 Teacher’s Resource Book; Resource File: material fotocopiable con actividades 

correspondientes a la Unidad 8 (Grammar files, Vocabulary files, Skills files).
 Actividades correspondientes a la unidad 8.
 Resource File, material fotocopiable para practicar la comunicación.
 Student’s website: www.oup.com/elt.

4.- ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN
Formativa
- Realización de los ejercicios del SB Unit 8 págs 99 a 101.
Sumativa
• Test 8.

Criterios de evaluación 
• Realizar unos ejercicios de gramática y estructuras (Grammar y Grammar File).
• Realizar unos ejercicios sobre expresiones y lenguaje (Functions, Work skills, Skills File).
• Realizar unos ejercicios de vocabulario (Vocabulary Test y Vocabulary File)
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UNIT 9: THE BUSINESS OF SPORT

1. - OBJETIVOS
• Ser capaz de aprender vocabulario relacionado con el tema de la unidad y estrategias para 

organizarlo y recordarlo: 
- Los deportes y el mundo a su alrededor.
- Cualidades personales en el trabajo.

• Ser capaz de aprender y practicar nuevas estructuras gramaticales en un contexto o situación 
real y diferentes aspectos de pronunciación:

- Oraciones relativas.
• Ser capaz de mejorar las destrezas de comunicación oral y escrita en relación al tema específico

de la unidad:
- Entrevistas de trabajo.

• Ser capaz de utilizar expresiones y lenguaje clave para una buena socialización tanto en un 
contexto laboral como personal y de vida cotidiana:     

- Cambiar de planes.                                                  
• Aprender a establecer comparaciones de tipo sociocultural.
• Deducir información a través de la interpretación de elementos contextuales.
• Evaluar el progreso en el proceso de aprendizaje.

2.- CONTENIDOS: COMUNICACIÓN ORAL Y ESCRITA 
2.1 Destrezas lingüísticas
Listening
- Audición de un periodista hablando de cómo se financian los juegos olímpicos, para 

contextualizar y practicar la gramática de la unidad. Realización de unos ejercicios de 
comprensión.

- Vídeo.
- Audición de unas personas hablando de sus colegas y realización de unos ejercicios de 

vocabulario de la unidad: adjetivos para describir personas en el trabajo.
- Audición de entrevistas de trabajo.
- Audición de una conversación sobre cambio de planes por circunstancias.
Reading
- Lectura y comprensión de un artículo sobre los juegos olímpicos de Londres de 2012 

para contextualizar la gramática de la unidad y realización de unos ejercicios de comprensión.
- Lectura y comprensión de un correo anunciando problemas en los planes establecidos y

realización de unos ejercicios de comprensión y práctica.
Speaking
- Comunicación oral para practicar las estructuras gramaticales de la unidad, en un contexto 

real, con las ideas propuestas: los eventos deportivos internacionanles.
- Comunicación oral en parejas para practicar el vocabulario de la unidad.
- Comunicación oral en parejas sobre las cualidades para los trabajos, para practicar los 

contenidos de la unidad .
- Interacción oral en parejas hablando sobre entrevistas de trabajo para practicar destrezas 

comunicativas así como vocabulario y conceptos generales propios del tema a tratar.
- Comunicación oral en parejas simulando una situación en la que ha habido un cambio de 

planes para practicar las destrezas comunicativas.
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Writing
- Realización de los ejercicios propuestos en la unidad 9 (SB págs. 102 a 113).

2.2 Conocimientos de lenguaje
Vocabulario
• Organización de eventos deportivos.
• Cualidades de los trabajadores.
• Entrevistas de trabajo.
Estructuras-gramática
 Oraciones relativas
Destrezas comunicativas
 Entrevistas de trabajo
Funciones del lenguaje
• Volver a organizar tras cambio de planes.
• Técnicas para hacer una entrevista.

3.- ATENCION A LA DIVERSIDAD
Refuerzo y ampliación
 Pocket Book.
 DVD-ROM, Unit 9, video clips y ejercicios interactivos, textos, dictados y actividades de 

práctica de gramática, vocabulario y funciones del lenguaje.
 Teacher’s Resource Book; Resource File: material fotocopiable con actividades 

correspondientes a la Unidad 9 (Grammar files, Vocabulary files, Skills files).
 Actividades correspondientes a la unidad 9 .
 Resource File, material fotocopiable para practicar la comunicación (Communication File).
 Student’s website: www.oup.com/elt.

4.- ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN
Formativa
- Realización de los ejercicios del SB Unit 9 págs 102 a 113.
Sumativa
• Test 9. 

Criterios de evaluación 
• Realizar unos ejercicios de gramática y estructuras (Grammar y Grammar File).
• Realizar unos ejercicios sobre expresiones y lenguaje (Functions, Work skills, Skills File).
• Realizar unos ejercicios de vocabulario (Vocabulary y Vocabulary File).
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UNIT 10: GREAT PARTNERSHIPS

1.- OBJETIVOS
• Ser capaz de aprender vocabulario relacionado con el tema de la unidad y estrategias para 

organizarlo y recordarlo: 
- Grandes asociaciones profesionales.

• Ser capaz de aprender y practicar nuevas estructuras gramaticales en un contexto o situación 
real y diferentes aspectos de pronunciación:

- Oraciones condicionales de tercer tipos.
- Should / shouldn’t have
- -ing / infinitive

• Ser capaz de mejorar las destrezas de comunicación oral y escrita en relación al tema específico
de la unidad:

- Teleconferencias y vídeoconferencias.
• Ser capaz de utilizar expresiones y lenguaje clave para una buena socialización tanto en un 

contexto laboral como personal y de vida cotidiana:     
- Ponerse al día.

• Aprender a establecer comparaciones de tipo sociocultural.
• Deducir información a través de la interpretación de elementos contextuales.
• Evaluar el progreso en el proceso de aprendizaje.

2.- CONTENIDOS: COMUNICACIÓN ORAL Y ESCRITA 
2.1 Destrezas lingüísticas
Listening
- Audición de una conversación sobre dos asociaciones, para contextualizar la gramática de la 

unidad. Realización de ejercicios de comprensión.
- Audición y realización de unos ejercicios de estrcturas condicionales.
- Audición de frases para escuchar formas contraídas.
- Vídeo.
- Audición de tres personas que han cambiado su trayectoria profesional y realización de unos 

ejercicios de comprensión.
- Audición de llamadas de conferencias. Realización de unos ejercicios de comprensión.
- Audición de conversaciones de personas que se ponen al día de otras.
Reading
- Lectura y comprensión de unos textos sobre dos grandes asociaciones profesionales, 

para contextualizar la gramática de la unidad. Realización de ejercicios de comprensión.
- Lectura sobre los héroes del río Hudson, para practicar la gramática de la unidad.
- Lectura y comprensión de una guía sobre cómo llevar a cabo teleconferencias y 

videoconferencias,  para  practicar vocabulario y conceptos generales propios del sector o 
profesión descrita en el apartado. Realización de unos ejercicios comprensión.

Speaking
- Comunicación oral para asociar nombres famosos e introducir el tema de la unidad. 
- Comunicación oral para practicar las estructuras gramaticales aprendidas en la unidad, en un 

contexto real, con las ideas propuestas.
- Comunicación oral en parejas sobre escapadas sorprendentes, para practicar el vocabulario de 

la unidad.
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- Comunicaciones orales en parejas y grupos hablando y describiendo carreras profesionales, 
para practicar las destrezas de comunicación y el vocabulario y conceptos trabajados en el 
apartado.

- Interacción oral en parejas para hablar de las teleconferencias y las videoconferencias, 
utilizando la gramática y el vocabulario adecuado.

- Interacción oral practicando el ponerse al día con alguien que hace tiempo no se ha visto, 
utilizando las buenas técnicas  aprendidas en el apartado de la unidad.

Writing
- Realización de los ejercicios propuestos en la unidad 10  (SB págs. 114 a 125).

2.2 Conocimientos de lenguaje
Vocabulario
• Profesiones
Estructuras-gramática
 Oraciones condicionales de tercer tipo.
 Should / shouldn’t have.
Destrezas comunicativas
 Participación en teleconferencias y vídeoconferencias.
Funciones del lenguaje
• Ponerse al día.

3.- ATENCION A LA DIVERSIDAD
Refuerzo y ampliación
 Pocket Book
 DVD-ROM, Unit 10 , video clips y ejercicios interactivos, textos, dictados y actividades de 

práctica de gramática, vocabulario y funciones del lenguaje.
 Teacher’s Resource Book; Resource File: material fotocopiable con actividades 

correspondientes a la Unidad 10 (Grammar files, Vocabulary files, Skills files).
 Actividades correspondientes a la unidad 10.
 Resource File, material fotocopiable para practicar la comunicación (Communication File).
 Student’s website: www.oup.com/elt.

4.- ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN
Formativa
- Realización de los ejercicios del SB Unit 10 , págs 114 a 125. 
Sumativa
• Test Unit 10. 

Criterios de evaluación 
• Realizar unos ejercicios de gramática y estructuras (Grammar y Grammar File).
• Realizar unos ejercicios sobre expresiones y lenguaje (Functions , Work skills, Skills File).
• Realizar unos ejercicios de vocabulario (Vocabulary y Vocabulary File).
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Temporalización de las unidades: 
La asignatura/módulo inglés técnico, tal y como se recoge en la especificación, tiene una duración
nominal de 128 horas lectivas.

Las horas lectivas en este curso se reparten en 4 sesiones semanales de una hora cada una a lo largo
del curso académico que hacen un total de 132 horas aproximadamente.

Dentro de esa programación temporal de cada unidad y según las circunstancias de cada grupo o el
devenir  del  curso  escolar  la  profesora  lo  adaptara  según  su  criterio.  Las  horas  que  no  están
reflejadas  en  este  cuadro,  hasta  las  132 horas  de  qu  consta  el  módulo,  se  entiende  que  serán
empleadas en otras actividades de inglés, pero no procedentes de este libro de texto.

UNIDAD Aprox. nº
Sesiones

Aprox. Temporalización
(50-55 mins por sesión)

Primer trimestre
1 An international project 10 10 horas

2 New companies              10 10 horas

3 World languages 10 10 horas

4 Consumer trends 12 12 horas
Segundo trimestre

5 Time for a break?        10 10 horas

6 Home and away 10 10 horas

7 Bridging the culture gap 12 12 horas
Tercer trimestre

8 On a global scale 10 10 horas

9 What if…?          10 10 horas

10 Critical Incidents 12 10 horas
TOTAL Aprox. 106 102  horas aproximadamente

EVALUACIÓN CRITERIAL DE LAS COMPETENCIAS. ACTIVIDADES, TÉCNICAS E 
INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN:

En las siguientes tablas se desarrolla el sistema de evaluación de esta programación, dentro del 
marco legal de la ORDEN de 15 de abril de 2014, por la que se desarrolla el currículo 
correspondiente al título de Técnico Superior en Marketing y Publicidad.

Resultado de Aprendizaje 1
Reconoce información profesional y cotidiana contenida en todo tipo de discursos orales emi-
tidos por cualquier medio de comunicación en lengua estándar, interpretando con precisión el
contenido del mensaje.

Criterios de evaluación Instrumentos de evaluación
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1.a) Se ha identificado la idea principal del mensaje. Actividades de audición 
comprensiva a través de todo 
tipo de medios electrónicos, 
digitales o persona a persona.

Actividades de participación en 
encuentros verbales con 
compañeros o profesor.

Prueba oral individual cada 
unidad (Listening test).

1.b) Se ha reconocido la finalidad del mensaje radiofónicos y 
de otro material grabado o retransmitido pronunciado en lengua
estándar identificando el estado de ánimo y el tono del 
hablante.

1.c) Se ha extraído información de grabaciones en lengua 
estándar relacionadas con la vida social, profesional o 
académica.

1.d) Se han identificado los puntos de vista y las actitudes del 
hablante.

1.e) Se han identificado las ideas principales de declaraciones y
mensajes sobre temas concretos y abstractos, en lengua 
estándar y con un ritmo normal.

1.f) Se ha comprendido con todo detalle lo que se le dice en 
lengua estándar, incluso en un ambiente con ruido de fondo.

1.g) Se han extraído las ideas principales de conferencias, 
charlas e informes, y otras formas de presentación académica y 
profesional lingüísticamente complejas.

1.h) Se ha tomado conciencia de la importancia de comprender 
globalmente un mensaje, sin entender todos y cada uno de los 
elementos del mismo.

Contenidos del RA 1:
• Análisis de mensajes orales:
− Obtención de información global y específica de conferencias y discursos sobre temas concre-
tos y con cierta abstracción.
− Estrategias para comprender e inferir significados no explícitos. Ideas principales. Claves con-
textuales en textos orales sobre temas diversos o para comprobar la comprensión.
− Comprensión global de un mensaje, sin necesidad de entender todos y cada uno de los elemen-
tos del mismo.
− Comprensión de mensajes profesionales y cotidianos.
  Mensajes directos, telefónicos, radiofónicos, grabados.⋅ ⋅
  Terminología específica de la actividad profesional.⋅ ⋅
  Ideas principales y secundarias. Identificación del propósito comunicativo de los elementos⋅ ⋅

del discurso oral.
  Recursos gramaticales. Tiempos verbales, preposiciones, locuciones, expresión de la condi-⋅ ⋅

ción y duda, uso de la voz pasiva, oraciones de relativo, estilo indirecto, verbos preposicio-
nales, verbos modales y otros.
Otros recursos lingüísticos. Gustos y preferencias, sugerencias, argumentaciones, instruccio-
nes acuerdos y desacuerdos, hipótesis y especulaciones, opiniones y consejos, persuasión y
advertencia.
Diferentes acentos de lengua oral.
Identificación de registros con mayor o menor grado de formalidad en función de la inten-
ción comunicativa y del contexto de comunicación.
Utilización de estrategias para comprender e inferir significados por el contexto de palabras,
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expresiones desconocidas e información implícita en textos orales sobre temas profesionales.

Resultado de Aprendizaje 2
Interpreta información profesional contenida en textos escritos complejos, analizando de forma
comprensiva sus contenidos.

Criterios de evaluación Instrumentos de evaluación

2.a) Se ha leído con un alto grado de independencia, adaptando 
el estilo y la velocidad de la lectura a distintos textos y 
finalidades y utilizando fuentes de referencia apropiadas de 
forma selectiva.

Actividades de lectura 
comprensiva intensiva o 
extensiva a través de todo tipo de 
medios (electrónicos, digitales o
papel).

Prueba de lectura cada unidad 
(Reading test).

2.b) Se ha interpretado la correspondencia relativa a su 
especialidad, captando fácilmente el significado esencial.

2.c) Se han interpretado, con todo detalle, textos extensos y de 
relativa complejidad, relacionados o no con su especialidad, 
siempre que pueda volver a leer las secciones difíciles.

2.d) Se ha relacionado el texto con el ámbito del sector a que se
refiere.

2.e) Se ha identificado con rapidez el contenido y la 
importancia de noticias, artículos e informes sobre una amplia 
serie de temas profesionales y decide si es oportuno un análisis 
más profundo.

2.f) Se han realizado traducciones de textos complejos 
utilizando material de apoyo en caso necesario.

2.g) Se han interpretado mensajes técnicos recibidos a través de
soportes telemáticos. E-mail, fax.S.

2. h) Se han interpretado instrucciones extensas y complejas, 
que estén dentro de su especialidad.

Contenidos del RA 2
• Interpretación de mensajes escritos:
− Predicción de información a partir de elementos textuales y no textuales en textos escritos sobre
temas diversos.
− Recursos digitales, informáticos y bibliográficos, para solucionar problemas de comprensión o
para buscar información, ideas y opiniones necesarias para la realización de una tarea.
− Comprensión de mensajes, textos, artículos básicos profesionales y cotidianos.
  Soportes telemáticos. Fax, e-mail, burofax.⋅ ⋅
  Terminología específica de la actividad profesional. “False friends”. Análisis de los errores⋅ ⋅

más frecuentes. Sinónimos y antónimos, adjetivos descriptivos.
  Ideas principales y secundarias. Identificación del propósito comunicativo de los elementos⋅ ⋅

textuales y de la forma de organizar la información distinguiendo las partes del texto.
  Recursos gramaticales, tiempos verbales, preposiciones, phrasal verbs, I wish + pasado sim-⋅ ⋅

ple o perfecto, I wish + would, If only; uso de la voz pasiva, oraciones de relativo, estilo
indirecto y verbos modales.
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− Relaciones lógicas. Oposición, concesión, comparación, condición, causa, finalidad, resultado.
− Relaciones temporales. Anterioridad, posterioridad, simultaneidad.
− Comprensión de sentidos implícitos, posturas o puntos de vista en artículos e informes referidos
a temas profesionales concretos o de actualidad.
− Estrategias de lectura según el género textual, el contexto de comunicación y la finalidad que
se persiga.

Resultado de Aprendizaje 3
Emite mensajes orales claros y bien estructurados, analizando el contenido de la situación y
adaptándose al registro lingüístico del interlocutor.
profesionales.

Criterios de evaluación Instrumentos de evaluación

3.a) Se han identificado los registros utilizados para la emisión 
del mensaje.

Actividades comunicativas ya sea
utilizando medio de 
comunicación (teléfono,
videoconferencia, vídeo) o 
roleplay.

Actividades de participación
en encuentros verbales con 
compañeros o profesor.

3.b) Se ha expresado con fluidez, precisión y eficacia sobre una
amplia serie de temas generales, académicos, profesionales o 
de ocio, marcando con claridad la relación entre las ideas.

3.c) Se ha comunicado espontáneamente, adoptando un nivel 
de formalidad adecuado a las circunstancias.

3.d) Se han utilizado normas de protocolo en presentaciones 
formales e informales.

3.e) Se ha utilizado correctamente la terminología de la 
profesión.

3.f) Se han expresado y defendido puntos de vista con claridad,
proporcionando explicaciones y argumentos adecuados.

3.g) Se ha descrito y secuenciado un proceso de trabajo de su 
competencia.

3.h) Se ha argumentado con todo detalle, la elección de una 
determinada opción o procedimiento de trabajo elegido. 

3.i) Se ha solicitado la reformulación del discurso o parte del 
mismo cuando se ha considerado necesario.

Contenidos del RA 3:
• Producción de mensajes orales:
− Mensajes orales.
  Registros utilizados en la emisión de mensajes orales según el grado de formalidad.⋅ ⋅
  Terminología específica de la actividad profesional. “False friends”.⋅ ⋅
  Expresiones de uso frecuente e idiomáticas en el ámbito profesional. Fórmulas básicas de⋅ ⋅

interacción socio-profesional en el ámbito internacional.
  Recursos gramaticales. Tiempos verbales, preposiciones, verbos preposicionales, locucio-⋅ ⋅

nes, expresión de la condición y duda, uso de la voz pasiva, oraciones de relativo, estilo
indirecto, verbos modales y otros.
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  Otros recursos lingüísticos. Gustos y preferencias, sugerencias, argumentaciones, instruccio-⋅ ⋅
nes, acuerdos y desacuerdos, hipótesis y especulaciones, opiniones y consejos, persuasión
y advertencia.
  Fonética. Sonidos y fonemas vocálicos y sus combinaciones y sonidos y fonemas consonán-⋅ ⋅

ticos y sus agrupaciones.
  Marcadores lingüísticos de relaciones sociales, normas de cortesía y diferencias de registro.⋅ ⋅

− Mantenimiento y seguimiento del discurso oral.
  Conversaciones informales improvisadas sobre temas cotidianos y de su ámbito profesional.⋅ ⋅

Participación. Opiniones personales. Intercambio de información de interés personal.
  Recursos utilizados en la planificación del mensaje oral para facilitar la comunicación. Se-⋅ ⋅

cuenciación. Uso de circunloquios y paráfrasis para suplir carencias lingüísticas y mecanis-
mos para dar coherencia y cohesión al discurso.
  Discurso oral y medios para expresar lo que se quiere comunicar. Adaptación a la situación⋅ ⋅

y al receptor, adoptando un registro adecuado.
  Estrategias para participar y mantener la interacción y para negociar significados. Elementos⋅ ⋅

paratextuales, aclarar opiniones, resumir, preguntar o repetir con otras palabras parte de lo
dicho para confirmar la comprensión mutua.
  Toma, mantenimiento y cesión del turno de palabra.⋅ ⋅
  Apoyo, demostración de entendimiento, petición de aclaración, otros.⋅ ⋅
  Entonación como recurso de cohesión del texto oral. Uso de los patrones de entonación.⋅ ⋅

Resultado de Aprendizaje 4
Elabora Elabora documentos e informes propios del sector o de la vida académica y cotidiana, 
relacionando los recursos lingüísticos con el propósito del mismo.

Criterios de evaluación Instrumentos de evaluación

4.a) Se han redactado textos claros y detallados sobre una 
variedad de temas relacionados con su especialidad, 
sintetizando y evaluando información y argumentos 
procedentes de varias fuentes.

Redacción de documentos
escritos tales como informes, 
correspondencia, correos 
electrónicos, actas de reuniones, 
órdenes de ventas, currículums, 
etc.

Prueba cada unidad (Writing test).

4.b) Se ha organizado la información de manera coherente y 
cohesionada.

4.c) Se han redactado informes, destacando los aspectos 
significativos y ofreciendo detalles relevantes que sirvan de 
apoyo.

4.d) Se ha cumplimentado documentación específica de su 
campo profesional.

4.e) Se han aplicado las fórmulas establecidas y el vocabulario 
específico en la cumplimentación de documentos.

4.f) Se han resumido artículos, manuales de instrucciones y 
otros documentos escritos, utilizando un vocabulario amplio 
para evitar la repetición frecuente.

4.g) Se han utilizado las fórmulas de cortesía propias del 
documento a elaborar.
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Contenidos del RA 4:
• Emisión de textos escritos:
− Composición de una variedad de textos de cierta complejidad. Planificación y revisión. Uso de
mecanismos de organización, articulación y cohesión del texto.
− Expresión y cumplimentación de mensajes y textos profesionales y cotidianos.
  Currículo vitae y soportes telemáticos. Fax, e-mail, burofax.⋅ ⋅
  Terminología específica de la actividad profesional.⋅ ⋅
  Ideas principales y secundarias. Propósito comunicativo de los elementos textuales y de la⋅ ⋅

forma de organizar la información distinguiendo las partes del texto.
− Recursos gramaticales, tiempos verbales, preposiciones, phrasal verbs, verbos modales, locu-
ciones, uso de la voz pasiva, oraciones de relativo y estilo indirecto.
− Relaciones lógicas. Oposición, concesión, comparación, condición, causa, finalidad, resulta-
do, consecuencia.
− Secuenciación del discurso escrito (first, after, then, finally).
− Derivación. Sufijos para formar adjetivos y sustantivos.
− Relaciones temporales. Anterioridad, posterioridad, simultaneidad.
− Coherencia textual.
  Adecuación del texto al contexto comunicativo.⋅ ⋅
  Tipo y formato de texto.⋅ ⋅
  Variedad de lengua. Registro. Uso apropiado al lector al que va dirigido el texto.⋅ ⋅
  Selección léxica, de estructuras sintácticas y de contenido relevante.⋅ ⋅
  Estructuras formales en los textos escritos. Selección y aplicación.⋅ ⋅
  Ordenación lógica de frases y párrafos. Textos coherentes. Elementos de enlace adecuados.⋅ ⋅
  Inversión. Después de “neither”, “nor” y de “so”. Después de expresiones negativas y de⋅ ⋅

“only”.
  Inicio del discurso e introducción del tema. Desarrollo y expansión. Ejemplificación. Con-⋅ ⋅

clusión y/ o resumen del discurso.
  Uso de los signos de puntuación.⋅ ⋅

− Redacción, en soporte papel y digital, de textos de cierta complejidad. Correspondencia, in-
formes, resúmenes, noticias o instrucciones, con claridad, razonable corrección gramatical y
adecuación léxica al tema.
− Elementos gráficos para facilitar la comprensión. Ilustraciones, tablas, gráficos o tipografía, en
soporte papel y digital.
− Argumentos. Razonamientos a favor o en contra de un punto de vista concreto y explicación de
las ventajas y desventajas de varias opciones.

Resultado de Aprendizaje 5
Aplica actitudes y comportamientos profesionales en situaciones de comunicación, describiendo
las relaciones típicas características del país de la lengua extranjera.

Criterios de evaluación Instrumentos de evaluación

5.a) Se han definido los rasgos más significativos de las 
costumbres y usos de la comunidad donde se habla la lengua 
extranjera.

Este resultado de aprendizaje es 
transversal a todas las destrezas y 
todas las actividades e
instrumentos de evaluación.5.b) Se han descrito los protocolos y normas de relación social 

propios del país.
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Observación diaria.5.c) Se han identificado los valores y creencias propios de la 
comunidad donde se habla la lengua extranjera.

5.d) Se han identificado los aspectos socio-profesionales 
propios del sector, en cualquier tipo de texto.

5.e) Se han aplicado los protocolos y normas de relación social 
propios del país de la lengua extranjera.

5.f) Se han reconocido los marcadores lingüísticos de la 
procedencia regional.

Contenidos del RA 5:
• Identificación e interpretación de los elementos culturales más significativos de los países de
lengua extranjera (inglesa):
− Valoración de las normas socioculturales y protocolarias en las relaciones internacionales.
− Uso de los recursos formales y funcionales en situaciones que requieren un comportamiento
socioprofesional con el fin de proyectar una buena imagen de la empresa.
− Reconocimiento de la lengua extranjera para profundizar en conocimientos que resulten de
interés a lo largo de la vida personal y profesional.
− Uso de registros adecuados según el contexto de la comunicación, el interlocutor y la intención
de los interlocutores.
− Interés por la buena presentación de los textos escritos tanto en soporte papel como digital, con
respeto a las normas gramaticales, ortográficas y tipográficas.

Actividades, técnicas e instrumentos de evaluación.

Actividad de evaluación Técnicas de evaluación Instrumentos de evaluación

Prueba escrita / examen Escrita Plantilla corrección

Caso práctico Ejecución práctica Rúbricas

Intervención oral Observación Rúbricas

Trabajo / tarea Ejecución Guía de evaluación

Prueba oral / examen oral Observación Guía de evaluación

Ponderación de los resultados de aprendizaje:

Resultado de Aprendizaje Ponderación

RA 1 (Listening) 20%

RA 2 (Reading) 20%

RA 3 (Speaking) 25%

RA 4 (Writing) 20%

RA 5 (Actitud) 15%
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Ponderación de los resultados de cada trimestre:

Evaluación Ponderación

Primera 20%

Segunda 30%

Tercera 50%

La calificación de la última evaluación previa a la evaluación final FP informará
del resultado final del módulo, entendiéndose que una calificación positiva conlleva la
superación de todos los resultados de aprendizaje y por consiguiente la superación del
módulo.

Tabla de consulta de indicadores de logro

A continuación, incluimos una tabla de equivalencias para consultar los indicadores de logro de los 
criterios de evaluación de cada bloque.

ANÁLISIS DE MENSAJES ORALES

Lo consigue No lo consigue
totalmente

Lo consigue con
dificultad No lo consigue

a) Se ha situado el 
mensaje en su contexto.

a) Se ha situado casi sin 
dificultad el mensaje en 
su contexto.

a) Se ha situado con 
dificultad el mensaje en 
su contexto.

a) No se ha situado el 
mensaje en su contexto.

b) Se ha identificado la 
idea principal del 
mensaje.

b) Se ha identificado casi
sin dificultad la idea 
principal del mensaje.

b) Se ha identificado con
dificultad la idea 
principal del mensaje.

b) No se ha identificado 
la idea principal del 
mensaje.

c) Se ha reconocido la 
finalidad del mensaje 
directo, telefónico o por 
otro medio auditivo.

c) Se ha reconocido casi 
sin dificultad la finalidad 
del mensaje directo, 
telefónico o por otro 
medio auditivo.

c) Se ha reconocido con 
dificultad la finalidad del
mensaje directo, 
telefónico o por otro 
medio auditivo.

c) No se ha reconocido la
finalidad del mensaje 
directo, telefónico o por 
otro medio auditivo.

d) Se ha extraído 
información específica 
en mensajes relacionados
con aspectos cotidianos 
de la vida profesional y 
cotidiana.

d) Se ha extraído casi sin
dificultad la información 
específica en mensajes 
relacionados con 
aspectos cotidianos de la 
vida profesional y 
cotidiana.

d) Se ha extraído con 
dificultad información 
específica en mensajes 
relacionados con 
aspectos cotidianos de la 
vida profesional y 
cotidiana.

d) No se ha extraído 
información específica 
en mensajes relacionados
con aspectos cotidianos 
de la vida profesional y 
cotidiana.

e) Se han secuenciado 
los elementos 
constituyentes del 

e) Se han secuenciado 
casi sin dificultad los 
elementos constituyentes

e) Se han secuenciado 
con dificultad los 
elementos constituyentes

e) No se han secuenciado
los elementos 
constituyentes del 
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mensaje. del mensaje. del mensaje. mensaje.

f) Se han identificado las
ideas principales de un 
discurso sobre temas 
conocidos, transmitidos 
por los medios de 
comunicación y emitidos
en lengua estándar y 
articulado con claridad.

f) Se han identificado 
casi sin dificultad las 
ideas principales de un 
discurso sobre temas 
conocidos, transmitidos 
por los medios de 
comunicación y emitidos
en lengua estándar y 
articulado con claridad.

f) Se han identificado 
con dificultad las ideas 
principales de un 
discurso sobre temas 
conocidos, transmitidos 
por los medios de 
comunicación y emitidos
en lengua estándar y 
articulado con claridad.

f) No se han identificado
las ideas principales de 
un discurso sobre temas 
conocidos, transmitidos 
por los medios de 
comunicación y emitidos
en lengua estándar y 
articulado con claridad.

g) Se han reconocido las 
instrucciones orales y se 
han seguido las 
indicaciones.

g) Se han reconocido 
casi sin dificultad las 
instrucciones orales y se 
han seguido las 
indicaciones.

g) Se han reconocido con
dificultad las 
instrucciones orales y se 
han seguido las 
indicaciones.

g) No se han reconocido 
las instrucciones orales y
se han seguido las 
indicaciones.

h) Se ha tomado 
conciencia de la 
importancia de 
comprender globalmente
un mensaje, sin entender 
todos y cada uno de los 
elementos del mismo.

h) Se ha tomado bastante
conciencia de la 
importancia de 
comprender globalmente
un mensaje, sin entender 
todos y cada uno de los 
elementos del mismo.

h) Se ha tomado poca 
conciencia de la 
importancia de 
comprender globalmente
un mensaje, sin entender 
todos y cada uno de los 
elementos del mismo.

h) No se ha tomado 
conciencia de la 
importancia de 
comprender globalmente
un mensaje, sin entender 
todos y cada uno de los 
elementos del mismo.

INTERPRETACIÓN DE MENSAJES ESCRITOS

Lo consigue No lo consigue
totalmente

Lo consigue con
dificultad No lo consigue

a) Se han seleccionado 
los materiales de consulta
y diccionarios.

a) Se han seleccionado 
casi sin dificultad los 
materiales de consulta y 
diccionarios.

a) Se han seleccionado 
con dificultad los 
materiales de consulta y 
diccionarios.

a) No se han 
seleccionado los 
materiales de consulta y 
diccionarios.

b) Se han leído de forma 
comprensiva textos 
sencillos.

b) Se han leído de forma 
comprensiva casi sin 
dificultad textos 
sencillos.

b) Se han leído de forma 
comprensiva, pero con 
dificultad, textos 
sencillos.

b) No se han leído de 
forma comprensiva 
textos sencillos.

c) Se ha interpretado el 
contenido global del 
mensaje.

c) Se ha interpretado casi
sin dificultad el 
contenido global del 
mensaje.

c) Se ha interpretado, 
pero con dificultad, el 
contenido global del 
mensaje.

c) No se ha interpretado 
el contenido global del 
mensaje.

d) Se ha relacionado el 
texto con el ámbito del 
área profesional a que se 
refiere.

d) Se ha relacionado casi 
sin dificultad el texto con
el ámbito del área 
profesional a que se 

d) Se ha relacionado con 
dificultad el texto con el 
ámbito del área 
profesional a que se 

d) No se ha relacionado 
el texto con el ámbito del
área profesional a que se 
refiere.
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refiere. refiere.
e) Se ha identificado la 
terminología utilizada.

e) Se ha identificado casi 
sin dificultad la 
terminología utilizada.

e) Se ha identificado con 
dificultad la terminología
utilizada.

e) No se ha identificado 
la terminología utilizada.

f) Se han realizado 
traducciones de textos 
sencillos utilizando 
material de apoyo en caso
necesario.

f) Se han realizado 
traducciones de textos 
sencillos casi sin 
dificultad utilizando 
material de apoyo en 
caso necesario.

f) Se han realizado 
traducciones de textos 
sencillos con dificultad 
utilizando material de 
apoyo en caso necesario.

f) No se han realizado 
traducciones de textos 
sencillos utilizando 
material de apoyo en 
caso necesario.

g) Se ha interpretado el 
mensaje recibido a través 
de soportes telemáticos: 
e-mail y fax, entre otros.

g) Se ha interpretado casi
sin dificultad el mensaje 
recibido a través de 
soportes telemáticos: e-
mail y fax, entre otros.

g) Se ha interpretado con
dificultad el mensaje 
recibido a través de 
soportes telemáticos: e-
mail y fax, entre otros.

g) No se ha interpretado 
el mensaje recibido a 
través de soportes 
telemáticos: e-mail y fax,
entre otros.

PRODUCCIÓN DE MENSAJES ORALES

Lo consigue No lo consigue
totalmente

Lo consigue con
dificultad No lo consigue

a) Se han identificado 
los registros utilizados 
para la emisión del 
mensaje.

a) Se han identificado 
casi sin dificultad los 
registros utilizados para 
la emisión del mensaje.

a) Se han identificado 
con dificultad los 
registros utilizados para 
la emisión del mensaje.

a) No se han identificado
los registros utilizados 
para la emisión del 
mensaje.

b) Se ha comunicado 
utilizando fórmulas, 
nexos de unión y 
estrategias de 
interacción.

b) Se ha comunicado casi 
sin dificultad utilizando 
fórmulas, nexos de unión 
y estrategias de 
interacción.

b) Se ha comunicado con
dificultad utilizando 
fórmulas, nexos de unión
y estrategias de 
interacción.

b) No se ha comunicado 
utilizando fórmulas, 
nexos de unión y 
estrategias de 
interacción.

c) Se han utilizado 
normas de protocolo en 
presentaciones.

c) Se han utilizado casi 
sin dificultad normas de 
protocolo en 
presentaciones.

c) Se han utilizado con 
dificultad normas de 
protocolo en 
presentaciones.

c) No se han utilizado 
normas de protocolo en 
presentaciones.

d) Se han descrito 
hechos breves e 
imprevistos relacionados
con su profesión.

d) Se han descrito casi sin
dificultad hechos breves e
imprevistos relacionados 
con su profesión.

d) Se han descrito con 
dificultad hechos breves 
e imprevistos 
relacionados con su 
profesión.

d) No se han descrito 
hechos breves e 
imprevistos relacionados 
con su profesión.

e) Se ha utilizado 
correctamente la 
terminología de la 
profesión.

e) Se ha utilizado 
correctamente casi sin 
dificultad la terminología 
de la profesión.

e) Se ha utilizado 
correctamente, pero con 
dificultad, la 
terminología de la 

e) No se ha utilizado 
correctamente la 
terminología de la 
profesión.
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profesión.

g) Se han enumerado las
actividades de la tarea 
profesional.

g) Se han enumerado casi
sin dificultad las 
actividades de la tarea 
profesional.

g) Se han enumerado con
dificultad las actividades 
de la tarea profesional.

g) No se han enumerado 
las actividades de la tarea
profesional.

h) Se ha descrito y 
secuenciado un proceso 
de trabajo de su 
competencia.

h) Se ha descrito y 
secuenciado casi sin 
dificultad un proceso de 
trabajo de su 
competencia.

h) Se ha descrito y 
secuenciado con 
dificultad un proceso de 
trabajo de su 
competencia.

h) No se ha descrito y 
secuenciado un proceso 
de trabajo de su 
competencia.

i) Se ha justificado la 
aceptación o no de 
propuestas realizadas.

i) Se ha justificado casi 
sin dificultad la 
aceptación o no de 
propuestas realizadas.

i) Se ha justificado con 
dificultad la aceptación o
no de propuestas 
realizadas.

i) No se ha justificado la 
aceptación o no de 
propuestas realizadas.

j) Se ha argumentado la 
elección de una 
determinada opción o 
procedimiento de trabajo
elegido.

j) Se ha argumentado casi
sin dificultad la elección 
de una determinada 
opción o procedimiento 
de trabajo elegido.

j) Se ha argumentado 
con dificultad la elección
de una determinada 
opción o procedimiento 
de trabajo elegido.

j) No se ha argumentado 
la elección de una 
determinada opción o 
procedimiento de trabajo
elegido.

k) Se ha solicitado la 
reformulación del 
discurso o parte del 
mismo cuando se ha 
considerado necesario.

k) Se ha solicitado casi 
sin dificultad la 
reformulación del 
discurso o parte del 
mismo cuando se ha 
considerado necesario.

k) Se ha solicitado con 
dificultad la 
reformulación del 
discurso o parte del 
mismo cuando se ha 
considerado necesario.

k) No se ha solicitado la 
reformulación del 
discurso o parte del 
mismo cuando se ha 
considerado necesario.

EMISIÓN DE TEXTOS ESCRITOS

Lo consigue No lo consigue
totalmente

Lo consigue con
dificultad No lo consigue

a) Se han redactado 
textos breves 
relacionados con 
aspectos cotidianos y/o 
profesionales.

a) Se han redactado casi 
sin dificultad textos 
breves relacionados con 
aspectos cotidianos y/o 
profesionales.

a) Se han redactado con 
dificultad textos breves 
relacionados con 
aspectos cotidianos y/o 
profesionales.

a) No se han redactado 
textos breves 
relacionados con 
aspectos cotidianos y/o 
profesionales.

b) Se ha organizado la 
información de manera 
coherente y 
cohesionada.

b) Se ha organizado casi 
sin dificultad la 
información de manera 
coherente y cohesionada.

b) Se ha organizado con 
dificultad la información 
de manera coherente y 
cohesionada.

b) No se ha organizado la
información de manera 
coherente y cohesionada.

c) Se han realizado 
resúmenes de textos 
relacionados con su 

c) Se han realizado casi 
sin dificultad resúmenes 
de textos relacionados 

c) Se han realizado con 
dificultad resúmenes de 
textos relacionados con 

c) No se han realizado 
resúmenes de textos 
relacionados con su 
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entorno profesional. con su entorno 
profesional.

su entorno profesional. entorno profesional.

d) Se ha cumplimentado 
documentación 
específica de su campo 
profesional.

d) Se ha cumplimentado 
casi sin dificultad 
documentación específica
de su campo profesional.

d) Se ha cumplimentado 
con dificultad 
documentación 
específica de su campo 
profesional.

d) No se ha 
cumplimentado 
documentación 
específica de su campo 
profesional.

e) Se han aplicado las 
fórmulas establecidas y 
el vocabulario específico
en la cumplimentación 
de documentos.

e) Se han aplicado casi 
sin dificultad las fórmulas
establecidas y el 
vocabulario específico en 
la cumplimentación de 
documentos.

e) Se han aplicado con 
dificultad las fórmulas 
establecidas y el 
vocabulario específico en
la cumplimentación de 
documentos.

e) No se han aplicado las
fórmulas establecidas y 
el vocabulario específico 
en la cumplimentación 
de documentos.

f) Se han resumido las 
ideas principales de 
informaciones dadas, 
utilizando sus propios 
recursos lingüísticos.

f) Se han resumido casi 
sin dificultad las ideas 
principales de 
informaciones dadas, 
utilizando sus propios 
recursos lingüísticos.

f) Se han resumido con 
dificultad las ideas 
principales de 
informaciones dadas, 
utilizando sus propios 
recursos lingüísticos.

f) No se han resumido 
las ideas principales de 
informaciones dadas, 
utilizando sus propios 
recursos lingüísticos.

g) Se han utilizado las 
fórmulas de cortesía 
propias del documento 
que se ha de elaborar.

g) Se han utilizado casi 
sin dificultad las fórmulas
de cortesía propias del 
documento que se ha de 
elaborar.

g) Se han utilizado con 
dificultad las fórmulas de
cortesía propias del 
documento que se ha de 
elaborar.

g) No se han utilizado las
fórmulas de cortesía 
propias del documento 
que se ha de elaborar.

IDENTIFICACIÓN E INTERPRETACIÓN DE LOS ELEMENTOS CULTURALES MÁS
SIGNIFICATIVOS DE LOS PAÍSES DE LENGUA EXTRANJERA (INGLESA)

Lo consigue No lo consigue
totalmente

Lo consigue con
dificultad No lo consigue

a) Se han definido los 
rasgos más 
significativos de las 
costumbres y usos de la 
comunidad donde se 
habla la lengua 
extranjera.

a) Se han definido casi 
sin dificultad los rasgos 
más significativos de las 
costumbres y usos de la 
comunidad donde se 
habla la lengua 
extranjera.

a) Se han definido con 
dificultad los rasgos más 
significativos de las 
costumbres y usos de la 
comunidad donde se 
habla la lengua 
extranjera.

a) No se han definido los 
rasgos más significativos 
de las costumbres y usos 
de la comunidad donde 
se habla la lengua 
extranjera.

b) Se han descrito los 
protocolos y normas de 
relación social propios 
del país.

b) Se han descrito casi sin
dificultad los protocolos y
normas de relación social 
propios del país.

b) Se han descrito con 
dificultad los protocolos 
y normas de relación 
social propios del país.

b) No se han descrito los 
protocolos y normas de 
relación social propios 
del país.
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c) Se han identificado 
los valores y creencias 
propios de la 
comunidad donde se 
habla la lengua 
extranjera.

c) Se han identificado 
casi sin dificultad los 
valores y creencias 
propios de la comunidad 
donde se habla la lengua 
extranjera.

c) Se han identificado 
con dificultad los valores
y creencias propios de la 
comunidad donde se 
habla la lengua 
extranjera.

c) No se han identificado
los valores y creencias 
propios de la comunidad 
donde se habla la lengua 
extranjera.

d) Se han identificado 
los aspectos socio-
profesionales propios 
del área profesional, en 
cualquier tipo de texto.

d) Se han identificado sin 
dificultad los aspectos 
socio-profesionales 
propios del área 
profesional, en cualquier 
tipo de texto.

d) Se han identificado 
con dificultad los 
aspectos socio-
profesionales propios del
área profesional, en 
cualquier tipo de texto.

d) No se han identificado
los aspectos socio-
profesionales propios del
área profesional, en 
cualquier tipo de texto.

e) Se han aplicado los 
protocolos y normas de 
relación social propios 
del país de la lengua 
extranjera.

e) Se han aplicado sin 
dificultad los protocolos y
normas de relación social 
propios del país de la 
lengua extranjera.

e) Se han aplicado con 
dificultad los protocolos 
y normas de relación 
social propios del país de
la lengua extranjera.

e) No se han aplicado los
protocolos y normas de 
relación social propios 
del país de la lengua 
extranjera.

Pérdida de la evaluación continua. Evaluación alternativa.

Hay tres evaluaciones a lo largo del curso, como se indica más arriba, y al final de cada una se 
realizará, al menos, un examen escrito. Sin embargo, será una evaluación continua y no solamente 
la calificación de los exámenes contará para la nota final de cada evaluación (véase la tabla más 
arriba sobre actividades, técnicas e instrumentos de evaluación).

En los exámenes, se valorarán los conocimientos adquiridos en cuanto a vocabulario relacionado 
con la especialidad, estructuras gramaticales estudiadas, comprensión escrita y comprensión oral. 
En las actividades escritas y orales se valorará la capacidad para redactar un texto y para 
comunicarse oralmente en inglés.

Igualmente, en la actitud, se valorará la asistencia regular a las clases y la actitud positiva frente al 
módulo en general y la participación regular en clase, se valorarán las intervenciones regulares y 
espontáneas en clase cuando se realicen o corrijan actividades de manera grupal, se formulen 
preguntas por parte del profesor/a y en cualquier otra situación en la que se requiera de la 
participación de los alumnos/as (individualmente, en parejas, pequeño grupo o gran grupo).

Para obtener una calificación de apto en cualquier examen han de alcanzarse 5 puntos sobre 10. 

Los exámenes escritos que se realizarán al final de cada evaluación contendrán actividades 
parecidas a las que se hacen en clase y se pedirá la redacción de textos del mismo estilo de los que 
se piden para clase. Además, se puede incluir como materia de examen cualquier contenido visto y 
trabajado en clase.

Además, habrá que poner en marcha estrategias para que el alumno realice autoevaluación y 
coevaluación de su aprendizaje.
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La nota final será el resutado del cálculo de los tres trimestres del curso según la ponderación 
apuntada más arriba.

Será condición indispensable para superar el módulo mediante evaluación continua, un mínimo de 
asistencia del 80% de las clases. 

De no ser así, el porcentaje de faltas de asistencia, justificadas e injustificadas, que originan la 
imposibilidad de aplicación de los instrumentos de evaluación ordinaria se establece en el 20% del 
total de horas lectivas de todo el curso de la materia o módulo. Este módulo tiene 128 horas, por lo 
tanto se aplicará la evaluación alternativa con 26 horas  de faltas de asistencia y se apercibirá con 13
horas (10%). Trimestralmente estos porcentajes se establecen en 9/9/9 faltas de asistencia.

Caso de que el alumno/a faltase a clase el 20% o más del total de horas lectivas del módulo en

el periodo evaluado, se establece el siguiente sistema alternativo de evaluación:

El alumno realizará una prueba objetiva que supondrá el 100% de la nota correspondiente a

dicho periodo. Esta prueba recogerá los distintos bloques de contenidos trabajados en el periodo

correspondiente. El peso de cada uno de los bloques en la calificación de la prueba objetiva será el 

que se recoge con carácter general estipulados anteriormente.

El alumno/a en cuestión realizará la prueba en clase con su profesor/a en el día acordado en los 

periodos establecidos para ello.

Actividades de recuperación y mejora de los resultados obtenidos en la evaluación previa   a la   
evaluación final FP.

La evaluación del proceso de Enseñanza – aprendizaje en la materia de inglés es un proceso 

continuo y progresivo; por lo tanto, los alumnos recuperarán las evaluaciones anteriores siguiendo 

las siguientes normas:

Aquellos alumnos/as que no aprueben la Evaluación final FP a finales de mayo deberán asistir a 

clase durante el mes de junio para realizar la primera Evaluación final excepcional/extraordinaria 

durante dicho mes.

Con el objetivo de recuperar evaluaciones pendientes y de reflejar el carácter continuo del proceso 

evaluador, se incluirá en exámenes y pruebas una serie de contenidos correspondientes a trimestres 

anteriores.
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INCORPORACIÓN DE LOS CONTENIDOS DE CARÁCTER 

TRANSVERSAL AL CURRÍCULO.
Temas transversales que se abordarán serán:

• Ética en el mundo empresarial

• Uso correcto de las redes profesionales

• Diversidad cultural

MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y ALUMNADO CON 

N.E.A.E.
Tras la evaluación inicial y siguiendo las recomendaciones del departamento de Orientación, se 

implementarán algunas de las siguientes medidas propuestas, con el fin de atender a los diferentes 

ritmos de aprendizaje, se flexibilizarán determinadas entregas de actividades, y se realizará mayor 

hincapié en la organización y temporalización de aquel alumnado que presente dificultades tanto 

respecto a contenidos esenciales del módulo como a la carencia de habilidades tecnológicas. Para 

estos alumnos se determinan las siguientes medidas generales:

· Explicaciones alternativas de los contenidos.

· Flexibilización de los tiempos de entrega.

· Seguimiento más estrecho de la adquisición de competencias y supervisión constante de sus tareas

· Adecuación de las actividades/pruebas si fuera necesario. Prever actividades de refuerzo colgadas 

en Classroom.

· Para los alumnos con mayor ritmo en esta modalidad online planificar actividades de ampliación.

ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS YEXTRAESCOLARES.
No se prevén este tipo de actividades para este módulo durante este primer año en nuestro centro 
desde el Departamento de Idiomas.

AUTOEVALUACIÓN

CUESTIONARIO PARA EL PROFESOR/A
AUTOEVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE
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I Planificación 1 2 3 4

1 Realizo la programación de mi actividad educativa teniendo como
referencia el Proyecto Curricular de Etapa y, en su caso, la programación de 
área.

2 Planteo los objetivos didácticos de forma que expresan claramente las
competencias que mis alumnos y alumnas deben conseguir.

3 Selecciono y secuencio los contenidos con una distribución y una
progresión adecuada a las características de cada grupo de alumnos.

4 Adopto estrategias y programo actividades en función de los objetivos, de
los distintos tipos de contenidos y de las características de los alumnos.

5 Planifico las clases de modo flexible, preparando actividades y recursos
ajustado lo más posible a las necesidades e intereses de los alumnos.

6 Establezco, de modo explícito, los criterios, procedimientos e instrumentos
de evaluación y autoevaluación.

7 Planifico mi actividad educativa de forma coordinada con el resto del
profesorado.

II Realización 1 2 3 4

Motivación inicial del alumnado

1 Presento y propongo un plan de trabajo, explicando su finalidad, antes de
cada unidad.

2 Planteo situaciones introductorias previas al tema que se va a tratar.

Motivación a lo largo de todo el proceso

3 Mantengo el interés del alumnado partiendo de sus experiencias, con un
lenguaje claro y adaptado.

4 Comunico la finalidad de los aprendizajes, su importancia, funcionalidad,
aplicación real.

5 Doy información de los progresos conseguidos así como de las dificultades
encontradas.

Presentación de los contenidos

6 Relaciono los contenidos y actividades con los conocimientos previos de
mis alumnos.

7 Estructuro y organizo los contenidos dando una visión general de cada tema
(índices, mapas conceptuales, esquemas, etc.)

8 Facilito la adquisición de nuevos contenidos intercalando preguntas
aclaratorias, sintetizando, ejemplificando, etc.

Actividades en el aula

9 Planteo actividades variadas, que aseguran la adquisición de los objetivos
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didácticos previstos y las habilidades y técnicas instrumentales básicas.

10 En las actividades que propongo existe equilibrio entre las actividades
individuales y trabajos en grupo.

Recursos y organización del aula

11 Distribuyo el tiempo adecuadamente: (breve tiempo de exposición y el resto
del mismo para las actividades que los alumnos realizan en la clase).

12 Adopto distintos agrupamientos en función de la tarea a realizar, controlando 
siempre que el clima de trabajo sea el adecuado.

13 Utilizo recursos didácticos variados (audiovisuales, informáticos, etc.), tanto
para la presentación de los contenidos como para la práctica de los alumnos.

Instrucciones, aclaraciones y orientaciones a las tareas de los alumnos

14 Compruebo que los alumnos han comprendido la tarea que tienen que
realizar: haciendo preguntas, haciendo que verbalicen el proceso, etc.

15 Facilito estrategias de aprendizaje: cómo buscar fuentes de información,
pasos para resolver cuestiones, problemas y me aseguro la participación de
todos.

Clima del aula

16 Las relaciones que establezco con mis alumnos dentro del aula son fluidas y
desde unas perspectivas no discriminatorias.

17 Favorezco la elaboración de normas de convivencia con la aportación de
todos y reacciono de forma ecuánime ante situaciones conflictivas.

18 Fomento el respeto y la colaboración entre los alumnos y acepto sus
sugerencias y aportaciones.

Seguimiento/ control del proceso de enseñanza-aprendizaje

19 Reviso y corrijo frecuentemente los contenidos y actividades propuestas
dentro y fuera del aula.

20 Proporciono información al alumno sobre la ejecución de las tareas y cómo
puede mejorarlas.

21 En caso de objetivos insuficientemente alcanzados propongo nuevas
actividades que faciliten su adquisición.

22 En caso de objetivos suficientemente alcanzados, en corto espacio de
tiempo, propongo nuevas actividades que faciliten un mayor grado de
adquisición.

Atención a la diversidad

23 Tengo en cuenta el nivel de habilidades de los alumnos y en función de ellos, 
adapto los distintos momentos del proceso de enseñanza- aprendizaje.

24 Me coordino con profesores de apoyo, para modificar contenidos, 
actividades, metodología, recursos, etc. y adaptarlos a los alumnos con
dificultades.
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III Evaluación 1 2 3 4

1 Tengo en cuenta el procedimiento general para la evaluación de los
aprendizajes de acuerdo con la programación de área.

2 Aplico criterios de evaluación y criterios de calificación en cada uno de los
temas de acuerdo con la programación de área.

3 Realizo una evaluación inicial a principio de curso.

4 Utilizo suficientes criterios de evaluación que atiendan de manera
equilibrada la evaluación de los diferentes contenidos.

5 Utilizo sistemáticamente procedimientos e instrumentos variados de
recogida de información sobre los alumnos.

6 Habitualmente, corrijo y explico los trabajos y actividades de los alumnos y,
doy pautas para la mejora de sus aprendizajes.

7 Utilizo diferentes técnicas de evaluación en función de la diversidad de
alumnos, de las diferentes áreas, de los temas, de los contenidos...

8 Utilizo diferentes medios para informar a padres, profesores y alumnos
(sesiones de evaluación, boletín de información, entrevistas individuales) de
los resultados de la evaluación.

1 Nunca
2 Pocas veces
3 Casi siempre
4 Siempre
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ASPECTOS GENERALES: 
 
1. CONTEXTUALIZACIÓN Y RELACIÓN CON EL PLAN DE CENTRO 
 
El IES Huerta Alta es un centro público dependiente de la Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional de la Comunidad autónoma de 
Andalucía, se enclava en La Urbanización Fuensanguínea (Avenida las Malagueñas s/n), urbanización del municipio de Alhaurín de la Torre, en la provincia 
de Málaga.  
El IES Huerta Alta se creó en el Curso 1998-1999, este primer curso se desarrolló, por retraso en la finalización de las obras, en espacios habilitados por el 
Ayuntamiento en la Casa de la Juventud y en los Talleres municipales. El siguiente curso, 99-00, fue la inauguración del  edificio actual. Desde su creación 
el IES Huerta Alta ha funcionado como centro de ESO, pero en el curso 2004-2005 la Junta de Andalucía nos concedió impartir las modalidades de 
Bachillerato de: Humanidades y Ciencias Sociales, Ciencias. En el curso 2010-11 se empezó a impartir el Programa de Cualificación Profesional Inicial de 
Administración y Gestión pasando a denominarse primero Formación Profesional Básica a partir del curso 2014-2015 y después Ciclo Formativo de Grado 
Básico ¿Servicios administrativos¿ en el 2022-2023. Durante el curso 2023-2024 nos convertimos en un centro de Formación Profesional con dos ciclos 
formativos en turno de tarde, uno de grado medio ¿Actividades Comerciales¿ y otro de grado superior ¿Marketing y Publicidad¿.  
Nuestro centro que consta de cinco plantas y 34 aulas, aunque se encuentra en buen estado, tiene un diseño poco funcional, lo que dificulta en gran medida 
el desplazamiento de los alumnos en los cambios de clase, y el control en general del alumnado. Originariamente el centro estaba pensado para 16 unidades 
y aunque se han realizado obras de ampliación, debido al elevado crecimiento de la población, se encuentra en la actualidad saturado por el elevado 
número de alumnos. Durante el presente curso tenemos 29 unidades en turno de mañana y dos en turno de tarde. 
La plantilla docente del centro se caracteriza por aumentar cada curso escolar debido al crecimiento de la oferta educativa, estaría en torno a los 70 
profesores y profesoras, 2 administrativos, 3 conserjes por la mañana y 1 por la tarde, 4 trabajadoras de la limpieza y 1 trabajador de mantenimiento. Tiende 
a aumentar el profesorado con destino definitivo en nuestro centro al ir creándose plazas definitivas de diferentes asignaturas, lo que está dando estabilidad 
a los proyectos educativos. 
Actualmente en el IES Huerta Alta se desarrollan los siguientes Programas, Planes y Proyectos: 
¿ Programa de centro bilingüe (Inglés) 
¿ Plan de Salud Laboral y Riesgos Laborales 
¿ Transformación Digital Educativa (TDE) 
¿ Red Andaluza Escuela: ¿Espacio de Paz¿ 
¿ Plan de igualdad de género en educación 
¿ Practicum Máster Secundaria, Educación Social y Ciencias de la Educación y 
Psicología 
¿ Plan de Refuerzo, Orientación y Apoyo (PROA) 
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¿ Organización y Funcionamiento de la Biblioteca Escolar 
¿ Plan de prevención de la violencia de género 
¿ ¿Convivencia Escolar¿ 
¿ ¿Recurso ConRed Andalucía¿ 
¿ Programa forma joven en el ámbito educativo 
¿ Programa Aldea B, Educación Ambiental para la sostenibilidad 
¿ Programa ComunicA 
¿ Programa AulaDjaque 
¿ Programa ¿Investiga y Descubre¿ 
¿ Mediación 
¿ Proyecto Integral para la Prevención del Absentismo 
¿ Proyecto Alternativas a la Expulsión 
¿ Plan de atención al alumnado expulsado 
¿ Taller de Radio: ¿En Voz Alta¿ 
¿ Dinamización de los recreos 
Se ha solicitado también este año al Ministerio de Educación y Formación Profesional participar en el Programa ¿Rutas científicas, artísticas y literarias¿. 
El nivel socioeconómico y cultural de las familias de nuestro alumnado es considerado como medio-alto, así como el grado de implicación con la educación 
de sus hijos e hijas, con una media de 60 entrevistas anuales por curso de los tutores con los padres y madres en la ESO y de 20 entrevistas anuales por 
curso en bachillerato.  
Con respecto a nuestro alumnado tenemos un total de 837 alumnos y alumnas en turno de mañana y 50 en turno de tarde, agrupados de la siguiente 
forma: 
6 grupos de 1º ESO, 5 grupos de 2º, de 3º y de 4º de la ESO, 3 grupos de 1º Bachillerato, 3 grupos de 2º Bachillerato, un grupo de 1º y otro de 2º de CFGB 
¿Servicios administrativos¿, un grupo de 1º de FPIGM ¿Actividades comerciales¿ y otro de 1º FPIGS ¿Marketing y Publicidad¿.  
Es por ello, que las edades de nuestro alumnado que asiste en turno de mañana oscilan entre los 12 y los 18 años, siendo los de la tarde mayores de 16 
años, encontrándonos en este caso con alumnos ya mayores que han vuelto después de los años a estudiar. 
El alumnado de secundaria, bachillerato y CFGB comienza a ser consciente de sus propias experiencias y a forjar definitivamente el concepto de sí mismo 
(imagen cognitiva, social y moral). En el plano cognitivo gana en perspectiva con respecto a sí mismo y a los demás, se desarrolla una mayor flexibilidad de 
pensamiento y en la resolución de problemas de la vida diaria se contemplan un mayor número de alternativas. 
Entre las aspiraciones y expectativas del alumnado de formación profesional destaca la mayor perspectiva a la hora de encontrar empleo en relación con 
otras enseñanzas y la posibilidad de realizar prácticas en las empresas mediante el módulo de Formación en Centros de Trabajo. 
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Existe muy poco absentismo escolar ya que los padres justifican el 99 % de las faltas de asistencia, y para intentar abordarlo se trabaja coordinadamente 
con los Asuntos Sociales de la localidad y con la Asociación EoEo que tiene en marcha en nuestro centro un Programa de Acción Integral para la prevención 
del absentismo. También se trabaja con ellos cuando se detecta algún tipo de desestructuración familiar y cuando existen problemas de disciplina graves. 
La materia de Lengua Extranjera en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria tiene como objetivo principal la adquisición de la competencia 
comunicativa apropiada en la lengua extranjera, de modo que permita al alumnado comprender, expresarse e interactuar en dicha lengua con eficacia, el 
enriquecimiento y la expansión de su conciencia intercultural, así como dar a conocer la diversidad del patrimonio cultural, natural y artístico. 
En el marco de un Espacio Europeo de Educación que plantea como objetivo la cooperación entre los Estados miembros como factor de mejora de la calidad, 
la inclusión, la equidad y la dimensión digital y ecológica de los distintos sistemas educativos, la comunicación en más de una lengua evita que la educación 
y la formación se vean obstaculizadas por las fronteras, así como favorece la internacionalización y la movilidad, permitiendo el descubrimiento de otras 
culturas, ampliando las perspectivas del alumnado, fomentando el respeto a la diversidad cultural y al desarrollo de los valores compartidos. 
La competencia plurilingüe, una de las competencias clave que forman parte del Perfil de salida del alumnado al término de la Educación Básica, implica el 
uso de distintas lenguas de forma apropiada y eficaz para el aprendizaje y la comunicación. Integra no solamente la dimensión comunicativa, sino también 
los aspectos históricos e interculturales que conducen al alumnado a conocer, valorar y respetar la diversidad lingüística y cultural, contribuyendo a que 
pueda ejercer una ciudadanía independiente, activa, solidaria y comprometida con una sociedad democrática y favoreciendo el desarrollo del espíritu crítico 
y la educación en valores. 
El eje del currículo de Lengua Extranjera está atravesado por las dos dimensiones del plurilingüismo: la dimensión comunicativa y la intercultural. Las 
competencias específicas de la materia permiten al alumnado comunicarse eficazmente y de forma apropiada en la lengua extranjera, así como ampliar su 
repertorio lingüístico individual, aprovechando las experiencias propias para mejorar la comunicación tanto en las lenguas familiares como en las lenguas 
extranjeras. Asimismo, ocupan un lugar importante la valoración y el respeto por los perfiles lingüísticos individuales y por la propia identidad lingüística, 
con sus particularidades léxicas, morfológicas, fonéticas y sintácticas, la aceptación y la adecuación a la diversidad cultural, así como el respeto y la 
curiosidad por otras lenguas y por el diálogo intercultural como medio para fomentar la sostenibilidad y la democracia. 
Esta materia, además, permite al alumnado desenvolverse mejor en los entornos digitales y acceder a las culturas vehiculadas a través de la lengua 
extranjera tanto como motor de formación y aprendizaje como fuente de información y disfrute, así como para el desarrollo de competencias profesionales 
y técnicas que ayuden al acceso al trabajo y al emprendimiento social y empresarial. En este sentido, las herramientas digitales poseen un potencial que 
podría aprovecharse plenamente para reforzar el aprendizaje, la enseñanza y la evaluación de la lengua extranjera. Por ello, el desarrollo del pensamiento 
crítico, la alfabetización mediática e informacional y el uso adecuado, seguro, ético y responsable de la tecnología suponen un elemento de aprendizaje 
muy relevante en esta materia. 
Las competencias específicas de la materia de Lengua Extranjera también incluyen la valoración y la adecuación a la diversidad lingüística, artística y cultural 
entre el alumnado, con el fin de que aprenda a actuar de forma empática y respetuosa en situaciones comunicativas interculturales. Este uso de la lengua 
como herramienta de participación social hace que se convierta en un instrumento para mostrar el patrimonio artístico y cultural de Andalucía, así como 
para fomentar la convivencia y el respeto entre ciudadanos de distinto bagaje cultural. 
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Los saberes básicos se estructuran en tres bloques interrelacionados entre sí. El bloque «Comunicación» abarca los saberes que son necesarios movilizar 
para el desarrollo de las actividades comunicativas de comprensión, producción, interacción y mediación, incluidos los relacionados con la búsqueda de 
fuentes de información y la gestión de las fuentes consultadas. El bloque «Plurilingüismo» integra los saberes relacionados con la capacidad de reflexionar 
sobre el funcionamiento de las lenguas, con el fin de contribuir al aprendizaje de la lengua extranjera y a la mejora de las lenguas que conforman el 
repertorio lingüístico del alumnado. Por último, en el bloque «Interculturalidad» se agrupan los saberes acerca de las culturas vehiculadas a través de la 
lengua extranjera, y su valoración como oportunidad de enriquecimiento y de relación con los demás. Se incluyen también en este bloque los saberes 
orientados al desarrollo de actitudes de interés por entender y apreciar otras lenguas, variedades lingüísticas y culturas. 
El enfoque, la nivelación y la definición de los distintos elementos del currículo están planteados a partir de las actividades de lengua y las competencias 
que establece el Consejo de Europa en el MCER. Esta herramienta es pieza clave para determinar los distintos niveles de competencia que el alumnado 
adquiere en las diferentes actividades, apoyando también su proceso de aprendizaje que se entiende como dinámico y continuado, flexible y abierto, 
debiendo adecuarse a sus circunstancias, necesidades e intereses. Se espera que el alumnado sea capaz de poner en funcionamiento todos los saberes 
básicos en el seno de situaciones comunicativas propias de los diferentes ámbitos (personal, social, educativo y profesional), y a partir de textos sobre 
temas cotidianos, de relevancia personal y de interés público próximos a su experiencia. 
Es por ello que la materia de Lengua Extranjera en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria está claramente vinculada al desarrollo de los objetivos 
generales del centro que aparecen en la página 8 del proyecto educativo y que son los siguientes: 
a) Promover las estrategias, medidas y actuaciones necesarias para que el alumnado alcance el perfil de salida de cada una de las etapas que se 
imparten en el Centro, en conexio¿n con los retos del siglo XXI, reforzando el uso de los medios digitales y STEM, disponibles. 
b) Incentivar el aprendizaje de idiomas extranjeros promoviendo la internacionalizacio¿n del centro y favoreciendo la participacio¿n del alumnado en 
las ayudas y proyectos de perfeccionamiento de idiomas.  
c) Desarrollar las competencias clave desde todas las a¿reas para que el alumnado pueda progresar con garanti¿as de e¿xito en su itinerario formativo. 
d) Promover las estrategias, medidas y actuaciones necesarias para que el alumnado alcance el perfil de salida de cada una de las etapas que se 
imparten en el Centro.  
e) Fomentar la educacio¿n en valores democra¿ticos, solidaridad, tolerancia, no discriminacio¿n, igualdad, respeto al trabajo y a las personas, etc 
f) Promover valores de respeto al medio ambiente y al patrimonio cultural. 
g) Desarrollar ha¿bitos de vida saludable tanto individuales como colectivos. 
h) Crear y desarrollar una dina¿mica de trabajo que facilite la consecucio¿n de los objetivos educativos. Esto supone constituir las estrategias 
adecuadas para que el proceso de aprendizaje se desarrolle en un ambiente de trabajo, responsabilidad y convivencia adecuada.  
i) Fomentar y conseguir ha¿bitos ci¿vicos en el alumnado asi¿ como de cuidado y buen uso de material, de la relacio¿n entre las personas, de las 
normas de educacio¿n socialmente aceptadas. Las normas y procedimientos que se empleara¿n para conseguir estos objetivos se encuentran en el Plan de 
convivencia.  
j) Fomentar en el Centro la realizacio¿n de actividades culturales, complementarias y extraescolares.  
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k) Trabajar en proyectos documentales y de investigacio¿n de forma multidisciplinar.  
El Departamento de Idiomas contribuye desde la materia a los siguientes proyectos del centro: 
Los participantes del Departamento de Idiomas en el programa bilingüe participan con la siguiente materia y nivel: 
Dentro del plan tutorial, el profesorado del Departamento de Idiomas que forma parte del equipo impulsor de ConRed como tutora de 1º de ESO es Laura 
Pineda Padilla. 
De igual manera, el profesorado del Departamento de Idiomas que forma parte del  equipo de los proyectos y planes siguientes:  ¿Proyecto Integral para la 
Prevención del Absentismo¿ ¿Proyecto Alternativas a la Expulsión¿ y ¿Plan de atención al alumnado expulsado¿ en coordinación con el Departamento de 
convivencia y jefatura de estudios son los siguientes:  
a) Silvia Fernández Díaz: Tutora de 4º ESO B. 
b) Francisco Trujillo García: Tutor de 4º ESO D. 
c) Mª Paola Escobar Ferrete: Tutora de 4º ESO E. 
d) Laura Sendra Álvarez de Cienfuegos: Tutora de 2º Bachillerato A. 
 
El Programa de centro bilingüe (Inglés) es coordinado por M.ª Isabel Arrabal Villasclaras, igualmente miembro del Departamento de Idiomas. 
El Programa ComunicA es coordinado por Mª Paola Escobar Ferrete, igualmente miembro del Departamento de Idiomas. 
 
 
El Departamento de Idiomas participa en el conjunto de actuaciones realizadas en el centro para a la mejora y modernización de los procesos, los 
procedimientos, los hábitos y comportamientos de las organizaciones educativas y de las personas que, haciendo uso de las tecnologías digitales, 
desarrollen su capacidad de hacer frente a los retos de la sociedad actual, participando de esta forma en la Transformación Digital Educativa TDE. 
De esta forma, se pretende contribuir en el aprendizaje competencial, en la consecución de los resultados de aprendizaje del alumnado y en el acceso a las 
tecnologías desde un principio de equidad, basándose en los Marcos de Referencia Europeos relativos a la competencia digital (DigCompOrg, DigCompEdu 
y DigComp). 
Los componentes del departamento después de la realización del diagnóstico de la competencia digital participan en el Plan de Actuación Digital (PAD) en 
los ámbitos referidos a los procesos de enseñanza-aprendizaje e información y comunicación que tienen como objetivo general la planificación y desarrollo 
de capacidades digitales eficaces para mejorar la calidad de la enseñanza relacionada con las tecnologías digitales y favorecer el uso y diseño de 
herramientas digitales aplicadas a las diferentes metodologías didácticas.  
 
Se trabajarán desde la materia los comportamientos responsables en entornos en línea  (normas de propiedad intelectual y de copyright), tipos de licencia 
CC , uso de banco de imágenes libres de copyright , etc. 
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Aunque aspectos como la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, la competencia digital, el emprendimiento, el 
fomento del espíritu crítico y científico, la educación emocional y en valores, la igualdad entre hombres y mujeres, la educación para la paz y no violencia, 
y la creatividad no se programarán en paralelo al resto de contenidos curriculares, sino que estarán inmersos en las actividades diseñadas, el Departamento 
de Idiomas participará en todas las actividades organizadas dentro de los Planes, Proyectos y Programas vigentes en el centro y que tratan estos temas de 
forma más específica. 
 
2. MARCO LEGAL 
 
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 
- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del Bachillerato. 
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria. 
- Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía.  
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales y se establece la ordenación de la evaluación del proceso 
de aprendizaje del alumnado. 
 
3. ORGANIZACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE COORDINACIÓN DIDÁCTICA 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 92.1 del Decreto 327/2010, de 13 de julio por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de 
Educación Secundaria, «cada departamento de coordinación didáctica estará integrado por todo el profesorado que imparte las enseñanzas que se 
encomienden al mismo. El profesorado que imparta enseñanzas asignadas a más de un departamento pertenecerá a aquel en el que tenga mayor carga 
lectiva, garantizándose, no obstante, la coordinación de este profesorado con los otros departamentos con los que esté relacionado, en razón de las 
enseñanzas que imparte». 
El Departamento de Idiomas del IES Huerta Alta se compone de los siguientes miembros para el curso 2023/24 que imparten docencia en los niveles 
educativos indicados:  
1. Mº Luz Trujillo Pérez (jefa del DACE/Reducción +55 años): 2º Bachillerato B/C, 1º Bachillerato Bilingüe, 2º Bachillerato COLI y 2º ESO E. 
2. Mª Luisa Martín Toronjo: 2º Bachillerato Bilingüe, 1º Bachillerato A, 1º Bachillerato COLI, 1º CFGM y 1º CFGS. 
3. Mª Isabel Arrabal Villasclaras (jefa de Bilingüismo): 1º ESO D, 1º Bachillerato B y 4º ESO A. 
4. Francisco Trujillo García: Tutor de 4º ESO D, 4º ESO D, 4º ESO C, 2º ESO B y 2º ESO C. 
5. Francisco Javier Álvarez Ráez (jefe de Departamento): 2º DIVERSIFICACIÓN Ámbito sociolingüístico, 3º ESO C y 3º ESO E.  
6. Mª Paola Escobar Ferrete: Tutora de 4º ESO E, 4º ESO E, 3º ESO A, 1º ESO A y 1º ESO F. 
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7. Laura Pineda Padilla: Tutora de 1º ESO C, 1º ESO C, 1º ESO E y 1º CFGB (Comunicación y Ciencias Sociales) 
8. Laura Sendra Álvarez de Cienfuegos: Tutora de 2º Bachillerato A, 2º Bachillerato A, 3º ESO B, 3º ESO D, 2º ESO A  y 2º ESO D. 
9. Silvia Fernández Díaz: Tutora de 4º ESO B, 4º ESO B, 1º ESO B y Certificación B2 en 1º Bachillerato. 
10. Isabel Sierra Berjillos: 1º ESO A, 1º ESO B, 1º ESO C, 1º ESO D, 1º ESO E, 1º ESO F, 2º ESO A/B/C, 3º ESO A/B/C y 4º ESO A/B/C/D/E 
 
4. OBJETIVOS DE LA ETAPA 
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, el Bachillerato contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las 
capacidades que les permitan: 
a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable, inspirada por los valores de la Constitución 
Española, así como por los derechos humanos, que fomente la corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa.  
b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma respetuosa, responsable y autónoma y desarrollar su espíritu 
crítico. Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de violencia. 
c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y valorar críticamente las desigualdades existentes, así como 
el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, 
origen racial o étnico, discapacidad, edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o 
circunstancia personal o social. 
d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de 
desarrollo personal. 
e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana, profundizando en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura, 
conociendo y apreciando la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades. 
f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras. 
g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación. 
h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los principales factores de su evolución. Participar 
de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social, valorando y reconociendo los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, 
tales como el flamenco y otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como patrimonio propio y en el marco 
de la cultura española y universal. 
i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias de la modalidad elegida. 
j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos. Conocer y valorar de forma crítica la 
contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente, 
conociendo y apreciando el medio físico y natural de Andalucía. 
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k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza en uno mismo y sentido crítico. 
l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y enriquecimiento cultural. 
m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar los hábitos de actividades físico-deportivas para favorecer 
el bienestar físico y mental, así como medio de desarrollo personal y social. 
n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable. 
ñ) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la defensa del desarrollo sostenible. 
 
6. PRINCIPIOS PEDAGÓGICOS 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo las recomendaciones de metodología didáctica para el Bachillerato son 
las siguientes: 
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el currículo de la etapa de Bachillerato responderá a los siguientes 
principios: 
a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al alumnado una adecuada adquisición de las 
competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso de la etapa. 
b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación. 
c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el funcionamiento del medio físico y natural y la 
repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el 
calentamiento de la Tierra, todo ello con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno medioambiental 
como elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el aprendizaje de las distintas disciplinas. 
d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación lingüística, 
incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la prácticas de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en 
público. 
e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. A estos efectos se 
establecerán las alternativas organizativas y metodológicas de este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para 
garantizar una efectiva educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas de apoyo 
educativo. 
f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las distintas variedades de la modalidad lingüística andaluza, 
la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco, la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales como actuales, así como 
las contribuciones de sus mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo. 
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g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, 
se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y 
oportunidades de mujeres y hombres. 
h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios de casos, en los 
términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad 
para aprender por sí mismo, para trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así como el 
emprendimiento. i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y presentación de la 
información y para aplicar procesos de análisis, observación y experimentación, adecuados a las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar 
del aprendizaje por competencias con la realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas. 
 
7. EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DEL ALUMNADO 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Orden de 30 de mayo de 2023, en cuanto al carácter y los referentes de la evaluación, ¿la evaluación 
del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva, según las distintas materias del 
currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los 
criterios de evaluación de las diferentes materias, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas. 
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la Orden de 30 de mayo de 2023, ¿el profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, 
a través de la observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje, en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las 
competencias específicas de cada materia. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios, formularios, 
presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios 
de evaluación y con las características específicas del alumnado garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las 
diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la 
capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.¿ 
 
 
CONCRECIÓN ANUAL: 
 
1. EVALUACIÓN INICIAL 
 



 
 

 

10 

 

Para facilitar la continuidad de su proceso educativo, antes del 15 de octubre de cada curso escolar, el profesorado del Departamento de Idiomas realizará 
una evaluación inicial de su alumnado, con el fin de conocer y valorar la situación inicial de sus alumnos y alumnas en cuanto al nivel de desarrollo de las 
competencias clave y el dominio de los contenidos de la materia.  
La evaluación inicial será competencial, basada en la observación, tendrá como referente las competencias específicas de la materia y será contrastada con 
los descriptores operativos del Perfil competencial, que servirán de referencia para la toma de decisiones. Para ello se usará principalmente la observación 
diaria, así como otras herramientas. Los resultados de esta evaluación no figurarán como calificación en los documentos oficiales de evaluación. 
En este mismo periodo, con el fin de conocer la evolución educativa de cada alumno o alumna y, en su caso, las medidas educativas adoptadas, el tutor o 
la tutora de cada grupo de primer curso de Bachillerato analizará el consejo orientador correspondiente a cuarto curso de Educación Secundaria Obligatoria 
de los alumnos y alumnas de su grupo.  
Al término de este periodo, se convocará una sesión de evaluación con objeto de analizar y compartir por parte del equipo docente las conclusiones de 
esta evaluación, que tendrán carácter orientador y serán el punto de referencia para la toma de decisiones relativas a la elaboración de las programaciones 
didácticas y al desarrollo del currículo, para su adecuación a las características y conocimientos del alumnado. El equipo docente, con el asesoramiento del 
departamento de orientación, realizará la propuesta y adoptará las medidas educativas de atención a la diversidad para el alumnado que las precise. 
El Departamento de Idiomas del IES Huerta Alta  realizará  la evaluación inicial de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 (puntos 1, 2, 3, 4 y 5) de la 
Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía,  y 
dicha evaluación será competencial, basada en la observación y ha de tener como referente las competencias específicas de las materias que servirán de 
referencia para la toma de decisiones. Para ello, se tendrá en cuenta principalmente la observación diaria, así como otras herramientas. La evaluación inicial 
del alumnado en ningún caso consistirá exclusivamente en una prueba objetiva. 
 
2. PRINCIPIOS PEDAGÓGICOS 
 
La materia de Lengua Extranjera desarrolla los principios pedagógicos de la etapa establecidos en los aspectos generales de esta programación de la manera 
siguiente: 
 
Según el Proyecto Educativo del IES Huerta Alta la media hora de lectura diaria se hará de forma rotativa por semanas pasando por las seis horas del horario 
lectivo: 
¿ La primera semana se leerá a primera hora. 
¿ La segunda semana a segunda hora  
¿ Y así sucesivamente hasta que al llegar a la sexta semana se acabe la rotación y se empiece de nuevo. 
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El Departamento de Idiomas seguirá las Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, sobre 
el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia en comunicación lingüística en educación primaria y educación secundaria obligatoria.  
 
Teniendo en cuenta estas instrucciones el Departamento de Idiomas utilizará principalmente lecturas en idioma extranjero dentro del catálogo existente 
en la biblioteca del centro. También podrá utilizar otros tipos de lecturas que puedan ser encontradas en formato digital y el uso de diferentes tipos de 
textos continuos y discontinuos (multimodales), tanto de carácter literario como periodístico, divulgativo o científico, adecuados a la edad del alumnado. 
El canón de lecturas utilizado será amplio, diverso y adecuado al nivel del alumnado. Se tendrán en cuenta los intereses del alumnado al mismo tiempo que 
se ofrecerán clásicos literarios y escolares de distintas épocas, géneros y formatos. Esta combinación contribuirá a forjar su identidad lectora mientras 
amplía su conocimiento del mundo y se aproxima al acervo cultural de las sociedades. 
 
La organización del tiempo de la lectura planificada, que llevará a cabo el Departamento de Idiomas, incluirá tres momentos de desarrollo: antes, durante 
y después. 
 
Antes: Las actividades de prelectura estarán diseñadas para motivar el interés y para activar el mundo de referencias y conocimientos que previamente 
posee el alumnado. La presentación de conceptos, del vocabulario, del formato de lectura, entre otras cuestiones, se pueden sugerir como estrategias 
previas a la comprensión del texto. En esta fase de la planificación se pueden introducir elementos de comprensión como causa y efecto, comparación y 
contraste, personificación o técnicas de trabajo intelectual. Es el momento de dotar de objetivos a la lectura y dirigir al alumnado a la necesidad de leer. 
 
Durante: Las actividades durante la lectura ayudarán a establecer inferencias de distinto tipo, a la revisión y comprobación de lo que se ha leído, a la toma 
de conciencia sobre la entonación empleada, a una relectura formativa en distintas dimensiones textuales y a un proceso de autoaprendizaje. 
 
Después: Las actividades tras la prelectura y la lectura se dirigirán a la recapitulación, puesta en práctica de lo leído, el debate de ideas, el uso del 
conocimiento adquirido en distintos contextos de aprendizaje. 
 
En Educación Secundaria, la lectura, a la que el alumnado ha de dedicar 30 minutos diarios; la integración y la utilización de las tecnologías de la información 
y la comunicación; el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el 
calentamiento de la Tierra; la inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios 
de empatía mediante la resolución pacífica de conflictos; el patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las 
distintas variedades de la modalidad lingüística andaluza; el emprendimiento; la reflexión y la responsabilidad del alumnado, el desarrollo del pensamiento 
crítico, etc. Todos ellos han de estar presentes en las prácticas educativas de todas las materias tal y como se recoge en el artículo 6 del Decreto 102/2023, 
de 9 de mayo. 
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En Bachillerato, serán la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación, el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el 
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la 
superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, el cuidado y la especial atención al alumnado con necesidad específica de apoyo 
educativo, el patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad y se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia basados en 
la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, todos ellos regulados en el artículo 6 del Decreto 
103/2023, de 9 de mayo. 
 
En ambas etapas, especial atención tendrá el desarrollo de la comunicación lingüística, por lo que las programaciones didácticas de todas las materias 
incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito 
de la lectura, la práctica de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público. 
 
Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios de casos, en los 
términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad 
para aprender por sí mismo, para trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así como el 
emprendimiento. 
 
Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y presentación de la información y para aplicar 
procesos de análisis, observación y experimentación, adecuados a las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por 
competencias con la realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas. 
 
3. ASPECTOS METODOLÓGICOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE SITUACIONES DE APRENDIZAJE 
 
-        Modelos de enseñanza: 
Los distintos modelos de enseñanza que se utilizarán a lo largo de la secuencia de actividades propuestas serán: 
¿ Enseñanza no directiva: El alumnado es libre para explorar problemas, para decidir la respuesta y tomar decisiones, según un criterio personal. El 
profesorado no interviene. 
¿ Enseñanza directiva: Entrenamiento de habilidades y destrezas: se muestra el procedimiento, se realiza una práctica guiada y, después, una práctica 
autónoma. 
¿ Simulación: Utilización de simuladores para entrenar la conducta y lograr que, cuando se dé la situación real, sepa actuar adecuadamente. 
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¿ Investigación grupal: Búsqueda de información en grupo, en la que lo más importante es la interacción entre el alumnado y la construcción 
colaborativa del conocimiento. 
¿ Juego de roles: Dramatización de situaciones ¿reales¿, en las que cada alumno/a asume un rol dado y actúa en relación a él. 
¿ Jurisprudencial: Modelo de debate y argumentación, en grupo, en torno a temas sociales y éticos, que debe concluir con un veredicto. 
¿ Inductivo básico: Al contrario que el deductivo, consiste en partir de casos concretos, 
¿ Organizadores previos: Cuando la información a suministrar o el campo de estudios es amplio, se parte de una panorámica general del contenido y 
de sus relaciones (mapa conceptual, gráfico, esquema¿) 
¿ Formación de conceptos: Un paso más del Inductivo básico. Generación de conceptos a partir de la contraposición de datos en torno a una 
problemática. Requiere de planteamientos de hipótesis. 
¿ Indagación científica: Aprender ciencia haciendo ciencia, de forma guiada: (pregunta-hipótesis-experimentación y/o búsqueda de información- 
resultados-conclusiones) 
¿ Memorístico: consiste en retener y luego recuperar información que no tiene que ser comprendida (datos, fechas, nombres,¿). Requiere enseñar 
técnicas específicas. 
¿ Sinéctica: Proceso creativo de solución de problemas y/o de creación de productos novedosos basándose en analogías: unir dos cosas 
aparentemente distintas. 
¿ Deductivo: Partiendo de categorías y conceptos generales, el alumnado debe identificar y caracterizar los ejemplos concretos que se le suministran. 
¿ Expositivo: El profesorado suministra mucha información, organizada y explicada. Es adecuado cuando son temas amplios y complejos. 
¿ Investigación guiada: Similar a la indagación, pero realizando búsqueda de información en cualquier fuente, sin tener que partir de una hipótesis, 
pero sí de un tema a investigar. 
   
-        Fundamentos metodológicos: 
  
El éxito de una unidad didáctica o situación de aprendizaje, es decir, conseguir con el alumnado los objetivos de aprendizaje previstos, depende de muchos 
factores, entre los que la metodología juega un papel importante. El enfoque competencial de la enseñanza y del aprendizaje propone metodologías activas 
y dialógicas o interactivas, que el alumnado ¿aprenda haciendo¿ y/o ¿aplicando conocimientos¿ sobre situaciones-problemas significativos. 
  
Las metodologías seleccionadas deberán ser adecuadas al enfoque competencial de la enseñanza y el aprendizaje y guardar coherencia con el diseño. 
Asimismo, se pondrá especial interés en que el alumnado desarrolle aprendizajes por sí mismos fomentando que haga metacogniciones: qué, cómo, con 
qué, para qué aprender, incluyendo el fomento en el uso de las TIC, el trabajo colaborativo y la atención a la diversidad. 
Para ajustar el diseño desde un enfoque competencial tendremos en cuenta las siguientes premisas: 
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1)   Las competencias son un tipo de aprendizaje complejo que no se aprende, se adquiere, en un proceso largo y en un entorno rico de experiencias e 
interacciones. 
2)  Sabemos que una persona es competente cuando la vemos desenvolverse en una situación de problema/reto, aplicando un conocimiento adquirido 
(sabe hacer) y manteniendo a la vez una conducta adecuada al reto (sabe ser). 
3)  Para que una persona adquiera una sola competencia, es necesario que participe en un proceso continuo que incluya una variada muestra de actividades 
cognitivas y conductuales, enfrentándose a experiencias individuales y sociales que tengan una significación emocional en un entorno ético y no excluyente. 
  
-        Secuencia de actividades: 
  
La secuencia de actividades que integra una unidad didáctica o situación de aprendizaje debe organizarse en función del aprendizaje que pretendamos 
conseguir, siguiendo una secuencia coherente que culmine en la propuesta de una tarea final. 
  
Es conveniente, por un lado, presentar de manera general tanto la descripción de la tarea final como la del proceso necesario para que alumnado y 
profesorado puedan desarrollarla y, por el otro, describir las actividades de forma detallada. 
  
Las actividades han de ser variadas, contemplar los distintos niveles de dominio de los procesos cognitivos y estar graduadas según su complejidad. La 
secuencia de actividades debe seguir los siguientes pasos: 
  
1) Crear y describir con detalle la experiencia de aprendizaje final y los desempeños del alumnado -tarea, proyecto, problema, etc.- (centralidad de la tarea). 
2) Partir de los conocimientos reales del alumnado incluyendo actividades o situaciones significativas que sirvan para orientarlos hacia los nuevos 
aprendizajes (activación). 
3)   Proporcionar modelos de conceptos y procesos mediante recursos adecuados e instrucciones claras (demostración). 
4) Programar actividades suficientes para que el alumnado domine rutinas (aplicación controlada) y ensaye procesos más complejos (aplicación situada en 
el contexto de la tarea propuesta). 
5)  Programar actividades de reflexión sobre el qué y el cómo se ha aprendido (metacognición) y actividades que permitan demostrar la adquisición efectiva 
del aprendizaje (integración). En este momento de la secuencia pueden plantearse actividades de autoevaluación y coevaluación. 
 
4. MATERIALES Y RECURSOS 
 
 

a) MATERIALES EN FORMATO PAPEL:  
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a. No se ha elegido un libro en formato papel para esta materia al no haberse encontrado uno totalmente adecuado a la misma. En su lugar, el 

profesorado encargado de impartirla suministra al alumnado todo el material necesario y las fotocopias que estime necesarias. 

b) MATERIALES DIGITALES: 

a. Distintos materiales audiovisuales que permiten tener acceso a una gran variedad de registros y acentos en lengua inglesa con el fin de 

realizar actividades tales como: vídeos, programas de TV, anuncios, creación de podcasts, y que permitan la práctica de la comprensión y 

expresión oral. Estas actividades irán enfocadas a la adquisición y utilización de vocabulario en contextos tanto informales, menos académicos 

y situaciones cotidianas, como más formales relacionadas, por ejemplo, con asuntos laborales y profesionales, etc. 

b. Uso de las nuevas tecnologías que permita practicar la compresión y expresión oral para la realización de dramatizaciones, role-plays, la 

creación y producción de manifestaciones audiovisuales junto con la preparación y participación en debates sobre asuntos de actualidad. 

c. Uso de plataformas educativas (Moodle, Google classroom, etc). 

 

c) RECURSOS DIDÁCTICOS 

El IES Huerta Alta no dispone de un aula específica de idiomas si bien todas las clases tienen pantallas digitales con altavoces a las que el profesorado del 

Departamento conecta su ordenador. Igualmente, existen en el centro un carrito de ordenadores por cada planta para el alumnado que han de ser 

reservados con anterioridad.   

En el centro, el profesorado dispone de un lugar donde acceder a material en varios idiomas, que es el Departamento de Idiomas, aquí se almacenan y 

se consultan diversos métodos pedagógicos, diccionarios bilingües y monolingües, material para el alumnado con necesidades de apoyo educativo, 

material de consulta teórica y para apoyo y ampliación, DVDs y CDs con información sobre países de habla inglesa y con actividades de comprensión, y 

un armario con material audiovisual para poder utilizar en el mismo aula.  

Otro lugar donde hay material de idiomas es la biblioteca. Allí se pueden encontrar diccionarios bilingües y monolingües, lecturas graduadas, películas y 

revistas, etc.  

 
5. EVALUACIÓN: CRITERIOS DE CALIFICACIÓN Y HERRAMIENTAS 
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Como indica el artículo 12.7 de la Orden de 30 de mayo de 2023, ¿Para garantizar la objetividad y la transparencia, al comienzo de cada curso, los profesores 
y profesoras informarán al alumnado acerca de los criterios de evaluación de cada una de las materias, incluidas las materias pendientes de cursos 
anteriores, así como de los procedimientos y criterios de evaluación y calificación¿. 
 
La evaluación de Comunicación Oral en Lengua Inglesa de 2º de Bachillerato tomará como referentes los criterios de evaluación, establecidos en el anexo 
correspondiente de la orden de 30 de mayo de 2023 y que se especifican en el apartado 11 de esta programación, a través de los cuales se medirá el grado 
de consecución de las competencias específicas.  
 
Para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios y procedimientos de evaluación, calificación, promoción y titulación incluidos en 
el Proyecto educativo del Centro. 
 
La calificación de la materia se establecerá tomando como referencia la superación de las competencias específicas asociadas a la misma. Para ello, se 
tendrán como referentes los criterios de evaluación, a través de los cuales se valorará el grado de desempeño de las competencias específicas. La calificación 
será la siguiente: 
1. Calificación  de la primera evaluación: media aritmética de las notas obtenidas en todos los criterios de evaluación vistos hasta ese momento en la 
evaluación.  
2. Calificación de la segunda evaluación: media aritmética de las notas obtenidas en todos los criterios de evaluación vistos hasta ese momento en la 
primera y segunda evaluación. 
3. Calificación de la evaluación ordinaria: media aritmética de las notas obtenidas en todos los criterios de evaluación en la primera, segunda y tercera 
evaluación. 
Aunque los criterios son los referentes directos para la evaluación no son los únicos elementos a valorar en la evaluación del alumnado, se han de valorar 
y evaluar las competencias específicas. Del grado de desarrollo de las mismas se informará en los programas de refuerzo que pueda necesitar el alumnado.  
 
La evaluación de cada competencia específica incluirá, al menos, dos pruebas específicas en las que se valorarán los criterios de evaluación asociados a las 
mismas, teniendo todos los criterios el mismo valor en la evaluación dado. Se podrán realizar pruebas específicas de vocabulario y gramática en cada una 
de las competencias específicas. 
 
Se recuerda que las calificaciones de la primera y segunda evaluación que aparecen en el Boletín de Notas son sólo informativas del avance del alumnado 
en la materia. La nota final de la materia será la que aparece en la evaluación ordinaria. 
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Recuperación de los criterios de evaluación no superados antes de la evaluación ordinaria: el Departamento de Idiomas recuerda que la evaluación en esta 
materia es continua al estar inmersa dicha materia en el proceso de enseñanza y aprendizaje y por tener en cuenta el progreso del alumnado. Por lo tanto, 
el alumnado será informado de su grado de desempeño en las competencias específicas en la primera y segunda evaluación y si tuviera criterios de 
evaluación no superados, tendrá la opción de superar dichos criterios en la tercera evaluación y, en consecuencia, superar la materia finalmente en la 
evaluación ordinaria. 
 
EVALUACIÓN EXTRAORDINARIA: El alumnado de 2º de Bachillerato que haya obtenido una calificación negativa (es decir, por debajo de 5) en la evaluación 
ordinaria, tendrá la oportunidad de presentarse a la evaluación extraordinaria mediante la realización de una prueba que tendrá lugar en el mes de junio 
de 2024, es decir, en la convocatoria extraordinaria. Dicha prueba deberá superada con una nota igual o superior a 5.  
 
Para el alumnado que no haya obtenido evaluación positiva en la evaluación ordinaria y con la finalidad de proporcionar referentes para la recuperación de 
la materia en la evaluación extraordinaria, se adjuntará al punto de recogida de Ipasen un informe sobre las competencias específicas y criterios de 
evaluación no superados, así como la propuesta de recuperación de la materia en la evaluación extraordinaria consistente en una prueba basada en los 
criterios de evaluación no superados en la evaluación ordinaria. 
 
Cuando el alumnado no se presente a la evaluación extraordinaria en el acta de evaluación se consignará No Presentado (NP). La situación No Presentado 
(NP) equivaldrá a la calificación numérica mínima establecida, salvo que exista una calificación numérica obtenida para la misma materia en prueba 
ordinaria, en cuyo caso se tendrá en cuenta dicha calificación. 
Cuando el alumnado se presente a la evaluación extraordinaria de alguna materia y no alcance a obtener una calificación positiva, en el acta de evaluación 
extraordinaria se consignará la mayor calificación obtenida, bien sea la de la evaluación ordinaria o la de la extraordinaria.  
 
RECUPERACIÓN DE LA ASIGNATURA DE 1º DE BACHILLERATO: 
El alumnado que tenga la asignatura pendiente de 1º de Bachillerato, tendrá la oportunidad de superar de nuevo la materia durante el presente curso. La 
fecha de realización de la prueba se llevará a cabo en la semana del 5 al 9 de febrero de 2024. El profesorado facilitará material de trabajo y consulta para 
la realización de la prueba y solventará las posibles dudas que el alumnado pueda tener. Las familias del alumnado con Inglés pendiente de 1º de Bachillerato 
serán informadas de cómo recuperar la asignatura a través de iPasen o por una carta informativa.   
En caso de no superar dicha prueba, el alumnado tendrá una nueva oportunidad de recuperar la materia pendiente con la realización de otra prueba que 
tendrá lugar durante el mes de mayo de 2024 (fecha concreta todavía por determinar).   
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Los materiales para seguir los programas de refuerzo para la recuperación de Inglés de 1º de Bachillerato: Niveles básicos o intermedios del método Reach 
Up 1 (Oxford University Press), sin anular la posibilidad para el profesorado de realizar una selección de material adaptada a casos individuales con 
necesidades específicas. 
 
INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 
 
Los instrumentos de evaluación, al ser meros medios para la recogida de evidencias e información ni se ponderan, ni son calificables. Teniendo todos los 
criterios de evaluación el mismo valor, se indica a continuación los instrumentos de evaluación que podrán ser utilizados para evaluar dichos criterios 
teniendo en cuenta el artículo 13.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023 por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las diferencias individuales: 
1. Audiciones, visionados, etc. 
2. Exposiciones orales, diálogos, debates, etc. 
3. Pruebas de comprensión lectora, etc. 
4. Redacciones, edición de documentos, etc. 
5. Ejercicios del uso del idioma (léxico, gramática, etc.) 
6. Situaciones de aprendizaje / Proyectos 
7. Cuaderno del alumnado 
8. Libro de ejercicios del alumnado 
9. Observación directa en el aula 
10. Escalas de observación 
11.  Rúbricas 
12.  Portfolios 
13. Cuestionarios 
14. Análisis de producciones propias 
15. Listas de cotejo 
16.  Listas de control 
17.  Escalas de estimación 
18.  Anecdotarios 
19.  Dianas 
20. Fichas de observación sistemática 
21.  Herramientas digitales para evaluar: Blinklearning, Google Forms, Quizizz, Formative, etc 
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6. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 
 
En cuanto a la realización de actividades complementarias y extraordinarias se refiere en el curso 2023-2024, hay que señalar que, entre ellas, destaca, el 
programa de inmersión lingüística en el extranjero (Irlanda) que tendrá lugar del 18 al 24 de marzo de 2024. 
   
De igual manera, se realizarán actividades relacionadas con fechas significativas en la comunidad angloparlante como las siguientes: 
a) Festival de Cine francés de la Alianza Francesa (23 de octubre de 2023): Los objetivos de esta actividad son ver una película en lengua francesa. El 
alumnado se desplazará en autobús junto a dos profesoras hasta los Cines Málaga Nostrum. Allí verán la película ¿La petite bande¿. 
b) Realización de microrrelatos relacionados con Halloween (30 de octubre de 2023): Los objetivos de esta actividad son compartir una visión artística 
y literaria de los temas de actualidad (en este caso Halloween) a través de textos cortos y captar la atención y despertar el interés del alumnado de 1º de 
ESO en este tipo de relatos. Esta actividad se realizará de la siguiente manera: durante las dos semanas previas al lunes 30 de octubre de 2023, el profesorado 
de los grupos participantes explicará la actividad en las clases y establecerá el plazo de entrega de dichos relatos. El día 30 de octubre de 2023, el alumnado 
de 1º de Bachillerato, 1º de Bachillerato COLI 1º de Bachillerato B2, 2º de Bachillerato y 2º Bachillerato COLI irá pasando por las clases de 1º de ESO para 
compartir sus creaciones literarias. 
c) Concurso de decoración de calabazas de Halloween (30 y 31 de octubre de 2023): Los objetivos de esta actividad son la Decoración de una calabaza 
de la forma más divertida y original ante la llegada del próximo Halloween 2023, participar en una costumbre muy arraigada en la cultura anglosajona y 
fomentar y estimular la creatividad e imaginación a través de las manualidades y el trabajo conjunto. Esta actividad se realizará de la siguiente manera: 
cada participante ha de entregar una calabaza decorada y podrá participar el alumnado de  1º y 2º de ESO de manera individual o en grupo siendo el motivo 
de la decoración relacionado con la temática ¿Halloween¿, aunque su estilo y técnica será libre, y habrá de adecuarse al hecho que motiva este concurso. 
d) Arte urbano en el Soho, Málaga (23 y 24 de noviembre de 2023): Los objetivos de esta actividad son conocer la ciudad de forma alternativa a través 
del arte urbano, conocer Málaga más allá del centro histórico y tener un primer contacto con el Street Art en inglés. Esta actividad se realizará de la siguiente 
manera: Se realizará un recorrido guiado por la zona del Soho (CAC Málaga ¿ Ensanche Muelle Heredia) aprovechando el marco artístico/cultural que nos 
ofrece Málaga y adaptándolo al ámbito educativo. Mientras un grupo está haciendo el recorrido circular por los graffitis y pinturas de la zona del Soho de 
Málaga, con el profesorado y el guía,  el otro grupo estará haciendo entrevistas en inglés a los turistas extranjeros en la zona del Paseo de las Palmeras hacia 
el Muelle 1, custodiados por el resto del profesorado. Posteriormente en clase expondrán el resultado de sus entrevistas. Posteriormente, el segundo grupo 
se dirige al CAC para hacer el recorrido con el guía y el otro grupo se dirige al Paseo de las Palmeras-Muelle 1 para entrevistar a los turistas. Finalmente 
todo el alumnado deberá estar en la calle Córdoba para regresar al IES. 
e) Christmas Jumper Day (20 de diciembre de 2023): Los objetivos de esta actividad son realizar una acción que ayudará al alumnado a conocer mejor 
la cultura anglosajona y más, en concreto esta actividad que comenzó en 2012 y que tiene ya un gran arraigo en dicha cultura, trabajar valores como la 
empatía y la solidaridad con el alumnado y realizar   una actividad divertida y solidaria en una fecha tan señalada como es la Navidad.  Esta actividad se 
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realizará de la siguiente manera: el protagonista de la actividad es el jersey navideño. El alumnado ha de traer un jersey navideño que puede crear y decorar 
el miércoles 20 de diciembre de 2023. Dicho jersey navideño puede también ser ya traído preparado de casa y ha de destacar por su multitud de detalles 
llamativos y , por supuesto, ha de estar relacionado con la temática navideña. 
 
 
Además, se realizarán actividades relacionadas con fechas significativas en la comunidad angloparlante tales como Halloween, Día de Acción de Gracias (24 
de noviembre), Christmas Day, St Valentine¿s cards, etc. para fomentar el conocimiento y la valoración de otra cultura de acuerdo con el planteamiento de 
las competencias básicas específicas.   
  
Con el objetivo de favorecer la consecución y el mejor desarrollo de las competencias básicas y el desarrollo integral del alumnado, el departamento 
desarrollará actividades (lecturas, exposición de murales y carteles, redacción de artículos de opinión, debates, role-plays, grabaciones de audio)  
  
También participaremos en el Día de la Paz con canciones en inglés y degustación de desayunos.  
  
La unidad integrada desde el Proyecto Bilingüe versará sobre el XXV aniversario del IES Huerta Alta. 
 
7. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y A LAS DIFERENCIAS INDIVIDUALES 
 
Medidas Generales seleccionadas: 
Tutoría entre iguales 
Aprendizaje por proyectos 
 
Medidas Específicas seleccionadas: 
Programas específicos para el tratamiento personalizado del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo 
Medidas de flexibilización temporal 
 
8. ADJUNTO DE MODIFICACIONES DE CONCRECIÓN ANUAL 
 
SECUENCIACIÓN TEMPORAL DE LAS UNIDADES DE PROGRAMACIÓN DE 
 2º DE BACHILLERATO (COMUNICACIÓN ORAL EN LENGUA INGLESA) 
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UNIDAD Nº Sesiones 

1 Crime and Justice 15 

2 Our society 15 

3 The Information Age 16 

4 Music 16 
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COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
 

SABERES BÁSICOS 
UNIT 1 (Crime and Justice) 

Competencia específica 1: 
Comprender e interpretar las 
ideas principales y las líneas 
argumentales básicas de 
textos expresados en la 
lengua estándar, buscando 
fuentes fiables y haciendo 
uso de estrategias de 
inferencia y comprobación 
de significados, para 
responder a las necesidades 
comunicativas planteadas. 
 

1.1. Extraer y analizar las ideas principales, la 
información detallada y las implicaciones 
generales de textos de cierta longitud, bien 
organizados y complejos, orales, escritos y 
multimodales, tanto en registro formal como 
informal, sobre temas de relevancia personal o 
de interés público, tanto concretos como 
abstractos, expresados de forma clara y en la 
lengua estándar, incluso en entornos 
moderadamente ruidosos, a través de diversos 
soportes analógicos y digitales. 
1.3. Seleccionar, organizar y aplicar las 
estrategias y conocimientos más adecuados 
para comprender la información global y en 
cada situación comunicativa para comprender 
el sentido general, la información esencial y los 
detalles más relevantes y para distinguir la 
intención y las opiniones, tanto implícitas 
como explícitas de los textos orales, escritos y 
multimodales; inferir significados basándose 
en el  ámbito contextual e interpretar 
elementos no verbales; y buscar seleccionar y 
contrastar información veraz mediante la 
consulta de fuentes fiables. 

  
LEXT.2.A.5.1.L LEXT.2.A.7. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
LEXT.2.A.1. LEXT.2.A.2. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
LEXT.2.A.4. LEXT.2.A.5.1. LEXT.2.A.6.  
LEXT.2.A.7. LEXT.2.A.8 
 
 

Competencia específica 2: 
Producir textos originales, de 
creciente extensión, claros, 
bien organizados y 
detallados, usando 

2.1. Expresar oralmente con suficiente fluidez, 
facilidad y naturalidad, evitando errores 
importantes y utilizando registros adecuados, 
diversos tipos de textos claros, coherentes, 
detallados, bien organizados y adecuados al 
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estrategias tales como la 
planificación, la síntesis, la 
compensación o la 
autorreparación, para 
expresar ideas y argumentos 
de forma creativa, adecuada 
y coherente, de acuerdo con 
propósitos comunicativos 
concretos. 

interlocutor o interlocutora y al propósito 
comunicativo, especialmente en público, sobre 
asuntos de relevancia personal o de interés 
público conocidos por el alumnado, con el fin 
de describir, narrar, argumentar e informar, en 
diferentes soportes analógicos y digitales, 
evitando errores importantes y utilizando 
registros adecuados, así como recursos 
verbales y no verbales, y estrategias de 
planificación, control, compensación y 
cooperación. 
2.3. Seleccionar, organizar y aplicar 
conocimientos y estrategias de planificación, 
producción, revisión y cooperación, para 
componer textos orales y escritos bien 
estructurados y adecuados a las intenciones 
comunicativas, las características contextuales, 
los aspectos socioculturales y la tipología 
textual, usando los recursos físicos o digitales 
más adecuados en función de la tarea y de los 
interlocutores e interlocutoras reales o 
potenciales. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
LEXT.2.A.2. LEXT.2.A.4. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
LEXT.2.A.4. LEXT.2.A.5. LEXT.2.A.6. 
 LEXT.2.A.7. LEXT.2.A.8. 
 
 
 
 
 
 

Competencia específica 3: 
Interactuar activamente con 
otras personas, con 
suficiente fluidez y precisión 
y con espontaneidad, 
usando estrategias de 
cooperación y empleando 
recursos analógicos y 
digitales, para responder a 

3.1. Planificar, participar y colaborar asertiva y 
activamente, a través de diversos soportes, 
analógicos y digitales en entornos síncronos o 
asíncronos, en situaciones interactivas sobre 
temas cotidianos, de relevancia personal o de 
interés público cercanos a su experiencia, con 
especial énfasis a los relacionados con su 
entorno cercano y con la cultura andaluza, 
mostrando iniciativa, empatía y respeto por la 
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propósitos comunicativos en 
intercambios respetuosos 
con las normas de cortesía. 

cortesía lingüística y la etiqueta digital, así 
como por las diferentes necesidades, ideas, 
inquietudes, iniciativas y motivaciones de los 
interlocutores o interlocutoras, expresando 
ideas y opiniones con precisión y 
argumentando de forma convincente. 
3.2. Seleccionar, organizar y utilizar, de forma 
eficaz, espontánea y en diferentes entornos, 
estrategias adecuadas para iniciar, mantener y 
terminar la comunicación, tomar y ceder la 
palabra con amabilidad, ajustar la propia 
contribución a la de los interlocutores e 
interlocutoras percibiendo sus reacciones, 
solicitar y formular aclaraciones y 
explicaciones, reformular, comparar y 
contrastar, resumir, colaborar, debatir, resolver 
problemas y gestionar situaciones 
comprometidas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
LEXT.2.A.2. LEXT.2.A.10. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
LEXT.2.A.3. LEXT.2.A.4. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Competencia específica 4: 
Mediar entre distintas 
lenguas o variedades, o 
entre las modalidades o 
registros de una misma 
lengua, usando estrategias y 
conocimientos eficaces 
orientados a explicar 
conceptos y opiniones o 
simplificar mensajes, para 
transmitir información de 
manera eficaz, clara y 
responsable, y crear una 

4.1. Interpretar y explicar textos, conceptos y 
comunicaciones en situaciones en las que sea 
necesario atender a la diversidad lingüística, a 
través de actividades de mediación oral, como 
la interpretación y la reformulación y de 
mediación escrita, como la traducción, el 
resumen y la paráfrasis, mostrando respeto y 
aprecio por los interlocutores e interlocutoras 
y por las lenguas, variedades o registros 
empleados, y participando en la solución de 
problemas de intercomprensión y de 
entendimiento, a partir de diversos recursos y 
soportes analógicos y digitales. 
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atmósfera positiva que 
facilite la comunicación. 

4.2. Aplicar estrategias que ayuden a crear 
puentes, faciliten la comunicación y sirvan para 
explicar y simplificar textos, conceptos y 
mensajes, y que sean adecuadas a las 
intenciones comunicativas, las características 
contextuales, los aspectos socioculturales y la 
tipología textual, usando recursos y apoyos 
físicos o digitales en función de la tarea y el 
conocimiento previo y los intereses e ideas de 
los interlocutores e interlocutoras. 

 
 
 
LEXT.2.A.2. LEXT.2.A.3. 
 
 
 
 
 
 
 
LEXT.2.B.2. LEXT.2.B.4. LEXT.2.B.5. 
 
 
 
 
 
 
LEXT.2.A.11. LEXT.2.A.13. LEXT.2.B.1. 
 
 
 
 
 
LEXT.2.A.1. LEXT.2.B.3. 
 
 
 
 
 
 

Competencia específica 5: 
Ampliar y usar los 
repertorios lingüísticos 
personales entre distintas 
lenguas y variedades, 
reflexionando de forma 
crítica sobre su 
funcionamiento, y haciendo 
explícitos y compartiendo las 
estrategias y los 
conocimientos propios, para 
mejorar la respuesta a sus 
necesidades comunicativas. 

5.1. Comparar y contrastar las semejanzas y 
diferencias entre distintas lenguas a partir de 
textos orales y escritos reflexionando con 
autonomía de forma sistemática sobre su 
funcionamiento y estableciendo relaciones 
entre ellas. 
5.2. Utilizar con iniciativa y de forma creativa 
estrategias y conocimientos de mejora de su 
capacidad de comunicar y de aprender la 
lengua extranjera, con o sin apoyo de otros 
interlocutores e interlocutoras y de soportes 
analógicos y digitales. 
5.3. Registrar y reflexionar sobre los progresos 
y dificultades de aprendizaje de la lengua 
extranjera, seleccionando las estrategias más 
adecuadas y eficaces para superar esas 
dificultades y consolidar el aprendizaje, 
realizando actividades de planificación del 
propio aprendizaje, autoevaluación y 
coevaluación, como las propuestas en el 
Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un 
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diario de aprendizaje, haciendo esos progresos 
y dificultades explícitos y compartiéndolos. 

 
 
 
 
 
 
LEXT.2.C.1. LEXT.2.C.2. 
 LEXT.2.C.3. LEXT.2.C.4. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
LEXT.2.C.3. LEXT.2.C.4. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
LEXT.2.C.5. LEXT.2.C.6. 
 

Competencia específica 6: 
Valorar críticamente y 
adecuarse a la diversidad 
lingüística, cultural y artística 
a partir de la lengua 
extranjera, reflexionando y 
compartiendo las 
semejanzas y las diferencias 
entre lenguas y culturas, 
para actuar de forma 
empática, respetuosa y 
eficaz, y fomentar la 
comprensión mutua en 
situaciones interculturales. 

6.1. Actuar de forma adecuada, empática y 
respetuosa en situaciones interculturales 
construyendo vínculos entre las diferentes 
lenguas y culturas, analizando y rechazando 
cualquier tipo de discriminación, prejuicio y 
estereotipo, con especial atención a los de 
género, fomentando la convivencia y 
solucionando aquellos factores socioculturales 
que dificulten la comunicación. 
6.2. Valorar críticamente la diversidad 
lingüística, cultural y artística propia de países 
donde se habla la lengua extranjera teniendo 
en cuenta los derechos humanos y adecuarse a 
ella, favoreciendoy justificando el desarrollo de 
una cultura compartida y una ciudadanía 
comprometida con la sostenibilidad ambiental, 
social y económica y los valores democráticos, 
en la que se valore tanto la historia, la cultura 
y el medio natural de Andalucía y de España, 
como el resto de diversidades lingüísticas, 
culturales y artísticas transmitidas por las 
lenguas extranjeras. 
 6.3. Aplicar estrategias para defender y 
apreciar la diversidad lingüística, cultural y 
artística, atendiendo a valores ecosociales y 
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democráticos y respetando los principios de 
justicia, equidad e igualdad. 
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COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
 

SABERES BÁSICOS 
UNIT 2 (Our Society) 

Competencia específica 1: 
Comprender e interpretar las 
ideas principales y las líneas 
argumentales básicas de 
textos expresados en la 
lengua estándar, buscando 
fuentes fiables y haciendo 
uso de estrategias de 
inferencia y comprobación 
de significados, para 
responder a las necesidades 
comunicativas planteadas. 
 

1.1. Extraer y analizar las ideas principales, la 
información detallada y las implicaciones 
generales de textos de cierta longitud, bien 
organizados y complejos, orales, escritos y 
multimodales, tanto en registro formal como 
informal, sobre temas de relevancia personal o 
de interés público, tanto concretos como 
abstractos, expresados de forma clara y en la 
lengua estándar, incluso en entornos 
moderadamente ruidosos, a través de diversos 
soportes analógicos y digitales. 
1.3. Seleccionar, organizar y aplicar las 
estrategias y conocimientos más adecuados 
para comprender la información global y en 
cada situación comunicativa para comprender 
el sentido general, la información esencial y los 
detalles más relevantes y para distinguir la 
intención y las opiniones, tanto implícitas 
como explícitas de los textos orales, escritos y 
multimodales; inferir significados basándose 
en el  ámbito contextual e interpretar 
elementos no verbales; y buscar seleccionar y 
contrastar información veraz mediante la 
consulta de fuentes fiables. 

 LEXT.2.A.5.1.L LEXT.2.A.7. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
LEXT.2.A.1. LEXT.2.A.2. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
LEXT.2.A.4. LEXT.2.A.5.1. 
 LEXT.2.A.6. LEXT.2.A.7. LEXT.2.A.8. 
 

Competencia específica 2: 
Producir textos originales, de 
creciente extensión, claros, 
bien organizados y 
detallados, usando 

2.1. Expresar oralmente con suficiente fluidez, 
facilidad y naturalidad, evitando errores 
importantes y utilizando registros adecuados, 
diversos tipos de textos claros, coherentes, 
detallados, bien organizados y adecuados al 
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estrategias tales como la 
planificación, la síntesis, la 
compensación o la 
autorreparación, para 
expresar ideas y argumentos 
de forma creativa, adecuada 
y coherente, de acuerdo con 
propósitos comunicativos 
concretos. 

interlocutor o interlocutora y al propósito 
comunicativo, especialmente en público, sobre 
asuntos de relevancia personal o de interés 
público conocidos por el alumnado, con el fin 
de describir, narrar, argumentar e informar, en 
diferentes soportes analógicos y digitales, 
evitando errores importantes y utilizando 
registros adecuados, así como recursos 
verbales y no verbales, y estrategias de 
planificación, control, compensación y 
cooperación. 
2.3. Seleccionar, organizar y aplicar 
conocimientos y estrategias de planificación, 
producción, revisión y cooperación, para 
componer textos orales y escritos bien 
estructurados y adecuados a las intenciones 
comunicativas, las características contextuales, 
los aspectos socioculturales y la tipología 
textual, usando los recursos físicos o digitales 
más adecuados en función de la tarea y de los 
interlocutores e interlocutoras reales o 
potenciales. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
LEXT.2.A.2. LEXT.2.A.4. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
LEXT.2.A.4. LEXT.2.A.5. 
 LEXT.2.A.6. LEXT.2.A.7. LEXT.2.A.8. 
 
 
 
 

Competencia específica 3: 
Interactuar activamente con 
otras personas, con 
suficiente fluidez y precisión 
y con espontaneidad, 
usando estrategias de 
cooperación y empleando 
recursos analógicos y 
digitales, para responder a 

3.1. Planificar, participar y colaborar asertiva y 
activamente, a través de diversos soportes, 
analógicos y digitales en entornos síncronos o 
asíncronos, en situaciones interactivas sobre 
temas cotidianos, de relevancia personal o de 
interés público cercanos a su experiencia, con 
especial énfasis a los relacionados con su 
entorno cercano y con la cultura andaluza, 
mostrando iniciativa, empatía y respeto por la 
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propósitos comunicativos en 
intercambios respetuosos 
con las normas de cortesía. 

cortesía lingüística y la etiqueta digital, así 
como por las diferentes necesidades, ideas, 
inquietudes, iniciativas y motivaciones de los 
interlocutores o interlocutoras, expresando 
ideas y opiniones con precisión y 
argumentando de forma convincente. 
3.2. Seleccionar, organizar y utilizar, de forma 
eficaz, espontánea y en diferentes entornos, 
estrategias adecuadas para iniciar, mantener y 
terminar la comunicación, tomar y ceder la 
palabra con amabilidad, ajustar la propia 
contribución a la de los interlocutores e 
interlocutoras percibiendo sus reacciones, 
solicitar y formular aclaraciones y 
explicaciones, reformular, comparar y 
contrastar, resumir, colaborar, debatir, resolver 
problemas y gestionar situaciones 
comprometidas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
LEXT.2.A.2. LEXT.2.A.10. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
LEXT.2.A.3. LEXT.2.A.4. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Competencia específica 4: 
Mediar entre distintas 
lenguas o variedades, o 
entre las modalidades o 
registros de una misma 
lengua, usando estrategias y 
conocimientos eficaces 
orientados a explicar 
conceptos y opiniones o 
simplificar mensajes, para 
transmitir información de 
manera eficaz, clara y 
responsable, y crear una 

4.1. Interpretar y explicar textos, conceptos y 
comunicaciones en situaciones en las que sea 
necesario atender a la diversidad lingüística, a 
través de actividades de mediación oral, como 
la interpretación y la reformulación y de 
mediación escrita, como la traducción, el 
resumen y la paráfrasis, mostrando respeto y 
aprecio por los interlocutores e interlocutoras 
y por las lenguas, variedades o registros 
empleados, y participando en la solución de 
problemas de intercomprensión y de 
entendimiento, a partir de diversos recursos y 
soportes analógicos y digitales. 
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atmósfera positiva que 
facilite la comunicación. 

4.2. Aplicar estrategias que ayuden a crear 
puentes, faciliten la comunicación y sirvan para 
explicar y simplificar textos, conceptos y 
mensajes, y que sean adecuadas a las 
intenciones comunicativas, las características 
contextuales, los aspectos socioculturales y la 
tipología textual, usando recursos y apoyos 
físicos o digitales en función de la tarea y el 
conocimiento previo y los intereses e ideas de 
los interlocutores e interlocutoras. 

 
 
LEXT.2.A.2. LEXT.2.A.3. 
 
 
 
 
 
 
 
 
LEXT.2.B.2. LEXT.2.B.4. LEXT.2.B.5. 
 
 
 
 
 
LEXT.2.A.11. LEXT.2.A.13. LEXT.2.B.1. 
 
 
 
 
 
 
LEXT.2.A.1. LEXT.2.B.3. 
 
 
 
 
 
 

Competencia específica 5: 
Ampliar y usar los 
repertorios lingüísticos 
personales entre distintas 
lenguas y variedades, 
reflexionando de forma 
crítica sobre su 
funcionamiento, y haciendo 
explícitos y compartiendo las 
estrategias y los 
conocimientos propios, para 
mejorar la respuesta a sus 
necesidades comunicativas. 

5.1. Comparar y contrastar las semejanzas y 
diferencias entre distintas lenguas a partir de 
textos orales y escritos reflexionando con 
autonomía de forma sistemática sobre su 
funcionamiento y estableciendo relaciones 
entre ellas. 
5.2. Utilizar con iniciativa y de forma creativa 
estrategias y conocimientos de mejora de su 
capacidad de comunicar y de aprender la 
lengua extranjera, con o sin apoyo de otros 
interlocutores e interlocutoras y de soportes 
analógicos y digitales. 
5.3. Registrar y reflexionar sobre los progresos 
y dificultades de aprendizaje de la lengua 
extranjera, seleccionando las estrategias más 
adecuadas y eficaces para superar esas 
dificultades y consolidar el aprendizaje, 
realizando actividades de planificación del 
propio aprendizaje, autoevaluación y 
coevaluación, como las propuestas en el 
Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un 
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diario de aprendizaje, haciendo esos progresos 
y dificultades explícitos y compartiéndolos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
LEXT.2.C.1. LEXT.2.C.2. LEXT.2.C.3. LEXT.2.C.4. 
 
 
 
 
 
 
 
LEXT.2.C.3. LEXT.2.C.4. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
LEXT.2.C.5. LEXT.2.C.6. 
 
 

Competencia específica 6: 
Valorar críticamente y 
adecuarse a la diversidad 
lingüística, cultural y artística 
a partir de la lengua 
extranjera, reflexionando y 
compartiendo las 
semejanzas y las diferencias 
entre lenguas y culturas, 
para actuar de forma 
empática, respetuosa y 
eficaz, y fomentar la 
comprensión mutua en 
situaciones interculturales. 

6.1. Actuar de forma adecuada, empática y 
respetuosa en situaciones interculturales 
construyendo vínculos entre las diferentes 
lenguas y culturas, analizando y rechazando 
cualquier tipo de discriminación, prejuicio y 
estereotipo, con especial atención a los de 
género, fomentando la convivencia y 
solucionando aquellos factores socioculturales 
que dificulten la comunicación. 
6.2. Valorar críticamente la diversidad 
lingüística, cultural y artística propia de países 
donde se habla la lengua extranjera teniendo 
en cuenta los derechos humanos y adecuarse a 
ella, favoreciendoy justificando el desarrollo de 
una cultura compartida y una ciudadanía 
comprometida con la sostenibilidad ambiental, 
social y económica y los valores democráticos, 
en la que se valore tanto la historia, la cultura 
y el medio natural de Andalucía y de España, 
como el resto de diversidades lingüísticas, 
culturales y artísticas transmitidas por las 
lenguas extranjeras. 
 6.3. Aplicar estrategias para defender y 
apreciar la diversidad lingüística, cultural y 
artística, atendiendo a valores ecosociales y 



 
 

 

33 

 

democráticos y respetando los principios de 
justicia, equidad e igualdad. 
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COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
 

SABERES BÁSICOS 
UNIT 3 (The Information Age) 

Competencia específica 1: 
Comprender e interpretar las 
ideas principales y las líneas 
argumentales básicas de 
textos expresados en la 
lengua estándar, buscando 
fuentes fiables y haciendo 
uso de estrategias de 
inferencia y comprobación 
de significados, para 
responder a las necesidades 
comunicativas planteadas. 
 

1.1. Extraer y analizar las ideas principales, la 
información detallada y las implicaciones 
generales de textos de cierta longitud, bien 
organizados y complejos, orales, escritos y 
multimodales, tanto en registro formal como 
informal, sobre temas de relevancia personal o 
de interés público, tanto concretos como 
abstractos, expresados de forma clara y en la 
lengua estándar, incluso en entornos 
moderadamente ruidosos, a través de diversos 
soportes analógicos y digitales. 
1.3. Seleccionar, organizar y aplicar las 
estrategias y conocimientos más adecuados 
para comprender la información global y en 
cada situación comunicativa para comprender 
el sentido general, la información esencial y los 
detalles más relevantes y para distinguir la 
intención y las opiniones, tanto implícitas 
como explícitas de los textos orales, escritos y 
multimodales; inferir significados basándose 
en el  ámbito contextual e interpretar 
elementos no verbales; y buscar seleccionar y 
contrastar información veraz mediante la 
consulta de fuentes fiables. 

 LEXT.2.A.5.1.L LEXT.2.A.7 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
LEXT.2.A.1. LEXT.2.A.2. 
 
 
 
 
 
 
 
 
LEXT.2.A.4. LEXT.2.A.5.1.  
LEXT.2.A.6. LEXT.2.A.7. LEXT.2.A.8. 
 
 

Competencia específica 2: 
Producir textos originales, de 
creciente extensión, claros, 
bien organizados y 
detallados, usando 

2.1. Expresar oralmente con suficiente fluidez, 
facilidad y naturalidad, evitando errores 
importantes y utilizando registros adecuados, 
diversos tipos de textos claros, coherentes, 
detallados, bien organizados y adecuados al 
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estrategias tales como la 
planificación, la síntesis, la 
compensación o la 
autorreparación, para 
expresar ideas y argumentos 
de forma creativa, adecuada 
y coherente, de acuerdo con 
propósitos comunicativos 
concretos. 

interlocutor o interlocutora y al propósito 
comunicativo, especialmente en público, sobre 
asuntos de relevancia personal o de interés 
público conocidos por el alumnado, con el fin 
de describir, narrar, argumentar e informar, en 
diferentes soportes analógicos y digitales, 
evitando errores importantes y utilizando 
registros adecuados, así como recursos 
verbales y no verbales, y estrategias de 
planificación, control, compensación y 
cooperación. 
2.3. Seleccionar, organizar y aplicar 
conocimientos y estrategias de planificación, 
producción, revisión y cooperación, para 
componer textos orales y escritos bien 
estructurados y adecuados a las intenciones 
comunicativas, las características contextuales, 
los aspectos socioculturales y la tipología 
textual, usando los recursos físicos o digitales 
más adecuados en función de la tarea y de los 
interlocutores e interlocutoras reales o 
potenciales. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
LEXT.2.A.2. LEXT.2.A.4. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
LEXT.2.A.4. LEXT.2.A.5.  
LEXT.2.A.6. LEXT.2.A.7. LEXT.2.A.8. 
 
 
 
 
 

Competencia específica 3: 
Interactuar activamente con 
otras personas, con 
suficiente fluidez y precisión 
y con espontaneidad, 
usando estrategias de 
cooperación y empleando 
recursos analógicos y 
digitales, para responder a 

3.1. Planificar, participar y colaborar asertiva y 
activamente, a través de diversos soportes, 
analógicos y digitales en entornos síncronos o 
asíncronos, en situaciones interactivas sobre 
temas cotidianos, de relevancia personal o de 
interés público cercanos a su experiencia, con 
especial énfasis a los relacionados con su 
entorno cercano y con la cultura andaluza, 
mostrando iniciativa, empatía y respeto por la 
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propósitos comunicativos en 
intercambios respetuosos 
con las normas de cortesía. 

cortesía lingüística y la etiqueta digital, así 
como por las diferentes necesidades, ideas, 
inquietudes, iniciativas y motivaciones de los 
interlocutores o interlocutoras, expresando 
ideas y opiniones con precisión y 
argumentando de forma convincente. 
3.2. Seleccionar, organizar y utilizar, de forma 
eficaz, espontánea y en diferentes entornos, 
estrategias adecuadas para iniciar, mantener y 
terminar la comunicación, tomar y ceder la 
palabra con amabilidad, ajustar la propia 
contribución a la de los interlocutores e 
interlocutoras percibiendo sus reacciones, 
solicitar y formular aclaraciones y 
explicaciones, reformular, comparar y 
contrastar, resumir, colaborar, debatir, resolver 
problemas y gestionar situaciones 
comprometidas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
LEXT.2.A.2. LEXT.2.A.10. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
LEXT.2.A.3. LEXT.2.A.4. 
 
 
 
 
 
 
 
 

Competencia específica 4: 
Mediar entre distintas 
lenguas o variedades, o 
entre las modalidades o 
registros de una misma 
lengua, usando estrategias y 
conocimientos eficaces 
orientados a explicar 
conceptos y opiniones o 
simplificar mensajes, para 
transmitir información de 
manera eficaz, clara y 
responsable, y crear una 

4.1. Interpretar y explicar textos, conceptos y 
comunicaciones en situaciones en las que sea 
necesario atender a la diversidad lingüística, a 
través de actividades de mediación oral, como 
la interpretación y la reformulación y de 
mediación escrita, como la traducción, el 
resumen y la paráfrasis, mostrando respeto y 
aprecio por los interlocutores e interlocutoras 
y por las lenguas, variedades o registros 
empleados, y participando en la solución de 
problemas de intercomprensión y de 
entendimiento, a partir de diversos recursos y 
soportes analógicos y digitales. 
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atmósfera positiva que 
facilite la comunicación. 

4.2. Aplicar estrategias que ayuden a crear 
puentes, faciliten la comunicación y sirvan para 
explicar y simplificar textos, conceptos y 
mensajes, y que sean adecuadas a las 
intenciones comunicativas, las características 
contextuales, los aspectos socioculturales y la 
tipología textual, usando recursos y apoyos 
físicos o digitales en función de la tarea y el 
conocimiento previo y los intereses e ideas de 
los interlocutores e interlocutoras. 

 
 
 
LEXT.2.A.2. LEXT.2.A.3. 
 
 
 
 
 
 
 
LEXT.2.B.2. LEXT.2.B.4. LEXT.2.B.5. 
 
 
 
 
 
 
LEXT.2.A.11. LEXT.2.A.13. LEXT.2.B.1. 
 
 
 
 
 
LEXT.2.A.1. LEXT.2.B.3. 
 
 
 
 
 
 

Competencia específica 5: 
Ampliar y usar los 
repertorios lingüísticos 
personales entre distintas 
lenguas y variedades, 
reflexionando de forma 
crítica sobre su 
funcionamiento, y haciendo 
explícitos y compartiendo las 
estrategias y los 
conocimientos propios, para 
mejorar la respuesta a sus 
necesidades comunicativas. 

5.1. Comparar y contrastar las semejanzas y 
diferencias entre distintas lenguas a partir de 
textos orales y escritos reflexionando con 
autonomía de forma sistemática sobre su 
funcionamiento y estableciendo relaciones 
entre ellas. 
5.2. Utilizar con iniciativa y de forma creativa 
estrategias y conocimientos de mejora de su 
capacidad de comunicar y de aprender la 
lengua extranjera, con o sin apoyo de otros 
interlocutores e interlocutoras y de soportes 
analógicos y digitales. 
5.3. Registrar y reflexionar sobre los progresos 
y dificultades de aprendizaje de la lengua 
extranjera, seleccionando las estrategias más 
adecuadas y eficaces para superar esas 
dificultades y consolidar el aprendizaje, 
realizando actividades de planificación del 
propio aprendizaje, autoevaluación y 
coevaluación, como las propuestas en el 
Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un 
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diario de aprendizaje, haciendo esos progresos 
y dificultades explícitos y compartiéndolos. 

 
 
 
 
 
 
LEXT.2.C.1. LEXT.2.C.2. LEXT.2.C.3. LEXT.2.C.4. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
LEXT.2.C.3. LEXT.2.C.4. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
LEXT.2.C.5. LEXT.2.C.6. 
 
 

Competencia específica 6: 
Valorar críticamente y 
adecuarse a la diversidad 
lingüística, cultural y artística 
a partir de la lengua 
extranjera, reflexionando y 
compartiendo las 
semejanzas y las diferencias 
entre lenguas y culturas, 
para actuar de forma 
empática, respetuosa y 
eficaz, y fomentar la 
comprensión mutua en 
situaciones interculturales. 

6.1. Actuar de forma adecuada, empática y 
respetuosa en situaciones interculturales 
construyendo vínculos entre las diferentes 
lenguas y culturas, analizando y rechazando 
cualquier tipo de discriminación, prejuicio y 
estereotipo, con especial atención a los de 
género, fomentando la convivencia y 
solucionando aquellos factores socioculturales 
que dificulten la comunicación. 
6.2. Valorar críticamente la diversidad 
lingüística, cultural y artística propia de países 
donde se habla la lengua extranjera teniendo 
en cuenta los derechos humanos y adecuarse a 
ella, favoreciendoy justificando el desarrollo de 
una cultura compartida y una ciudadanía 
comprometida con la sostenibilidad ambiental, 
social y económica y los valores democráticos, 
en la que se valore tanto la historia, la cultura 
y el medio natural de Andalucía y de España, 
como el resto de diversidades lingüísticas, 
culturales y artísticas transmitidas por las 
lenguas extranjeras. 
 6.3. Aplicar estrategias para defender y 
apreciar la diversidad lingüística, cultural y 
artística, atendiendo a valores ecosociales y 
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democráticos y respetando los principios de 
justicia, equidad e igualdad. 
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COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
 

SABERES BÁSICOS 
UNIT 4 (Music) 

Competencia específica 1: 
Comprender e interpretar las 
ideas principales y las líneas 
argumentales básicas de 
textos expresados en la 
lengua estándar, buscando 
fuentes fiables y haciendo 
uso de estrategias de 
inferencia y comprobación 
de significados, para 
responder a las necesidades 
comunicativas planteadas. 
 

1.1. Extraer y analizar las ideas principales, la 
información detallada y las implicaciones 
generales de textos de cierta longitud, bien 
organizados y complejos, orales, escritos y 
multimodales, tanto en registro formal como 
informal, sobre temas de relevancia personal o 
de interés público, tanto concretos como 
abstractos, expresados de forma clara y en la 
lengua estándar, incluso en entornos 
moderadamente ruidosos, a través de diversos 
soportes analógicos y digitales. 
1.3. Seleccionar, organizar y aplicar las 
estrategias y conocimientos más adecuados 
para comprender la información global y en 
cada situación comunicativa para comprender 
el sentido general, la información esencial y los 
detalles más relevantes y para distinguir la 
intención y las opiniones, tanto implícitas 
como explícitas de los textos orales, escritos y 
multimodales; inferir significados basándose 
en el  ámbito contextual e interpretar 
elementos no verbales; y buscar seleccionar y 
contrastar información veraz mediante la 
consulta de fuentes fiables. 

  
 
 
 
 
LEXT.2.A.5.1.L LEXT.2.A.7. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
LEXT.2.A.1. LEXT.2.A.2. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
LEXT.2.A.4. LEXT.2.A.5.1. 
 LEXT.2.A.6. LEXT.2.A.7. LEXT.2.A.8. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
LEXT.2.A.2. LEXT.2.A.4. 
 
 
 
 

Competencia específica 2: 
Producir textos originales, de 
creciente extensión, claros, 
bien organizados y 
detallados, usando 
estrategias tales como la 
planificación, la síntesis, la 
compensación o la 
autorreparación, para 
expresar ideas y argumentos 
de forma creativa, adecuada 
y coherente, de acuerdo con 
propósitos comunicativos 
concretos. 

2.1. Expresar oralmente con suficiente fluidez, 
facilidad y naturalidad, evitando errores 
importantes y utilizando registros adecuados, 
diversos tipos de textos claros, coherentes, 
detallados, bien organizados y adecuados al 
interlocutor o interlocutora y al propósito 
comunicativo, especialmente en público, sobre 
asuntos de relevancia personal o de interés 
público conocidos por el alumnado, con el fin 
de describir, narrar, argumentar e informar, en 
diferentes soportes analógicos y digitales, 
evitando errores importantes y utilizando 
registros adecuados, así como recursos 
verbales y no verbales, y estrategias de 
planificación, control, compensación y 
cooperación. 
 
2.3. Seleccionar, organizar y aplicar 
conocimientos y estrategias de planificación, 
producción, revisión y cooperación, para 
componer textos orales y escritos bien 
estructurados y adecuados a las intenciones 
comunicativas, las características contextuales, 
los aspectos socioculturales y la tipología 
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textual, usando los recursos físicos o digitales 
más adecuados en función de la tarea y de los 
interlocutores e interlocutoras reales o 
potenciales. 
 

 
 
 
 
 
 
 
LEXT.2.A.4. LEXT.2.A.5.  
LEXT.2.A.6. LEXT.2.A.7. LEXT.2.A.8. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
LEXT.2.A.2. LEXT.2.A.10. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
LEXT.2.A.3. LEXT.2.A.4. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Competencia específica 3: 
Interactuar activamente con 
otras personas, con 
suficiente fluidez y precisión 
y con espontaneidad, 
usando estrategias de 
cooperación y empleando 
recursos analógicos y 
digitales, para responder a 
propósitos comunicativos en 
intercambios respetuosos 
con las normas de cortesía. 

3.1. Planificar, participar y colaborar asertiva y 
activamente, a través de diversos soportes 
analógicos y digitales en entornos síncronos o 
asíncronos, en situaciones interactivas sobre 
temas cotidianos, de relevancia personal o de 
interés público cercanos a su experiencia, con 
especial énfasis a los relacionados con su 
entorno cercano y con la cultura andaluza, 
mostrando iniciativa, empatía y respeto por la 
cortesía lingüística y la etiqueta digital, así 
como por las diferentes necesidades, ideas, 
inquietudes, iniciativas y motivaciones de los 
interlocutores o interlocutoras, expresando 
ideas y opiniones con precisión y 
argumentando de forma convincente. 
 
3.2. Seleccionar, organizar y utilizar, de forma 
eficaz, espontánea y en diferentes entornos, 
estrategias adecuadas para iniciar, mantener y 
terminar la comunicación, tomar y ceder la 
palabra con amabilidad, ajustar la propia 
contribución a la de los interlocutores e 
interlocutoras percibiendo sus reacciones, 
solicitar y formular aclaraciones y 
explicaciones, reformular, comparar y 
contrastar, resumir, colaborar, debatir, resolver 
problemas y gestionar situaciones 
comprometidas. 
 

Competencia específica 4: 
Mediar entre distintas 
lenguas o variedades, o 
entre las modalidades o 
registros de una misma 
lengua, usando estrategias y 
conocimientos eficaces 
orientados a explicar 
conceptos y opiniones o 
simplificar mensajes, para 
transmitir información de 
manera eficaz, clara y 
responsable, y crear una 
atmósfera positiva que 
facilite la comunicación. 

 
4.1. Interpretar y explicar textos, conceptos y 
comunicaciones en situaciones en las que sea 
necesario atender a la diversidad lingüística, a 
través de actividades de mediación oral, como 
la interpretación y la reformulación y de 
mediación escrita, como la traducción, el 
resumen y la paráfrasis, mostrando respeto y 
aprecio por los interlocutores e interlocutoras 
y por las lenguas, variedades o registros 
empleados, y participando en la solución de 
problemas de intercomprensión y de 
entendimiento, a partir de diversos recursos y 
soportes analógicos y digitales. 
 
4.2. Aplicar estrategias variadas que ayuden a 
crear puentes, faciliten la comunicación y 
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sirvan para explicar y simplificar textos, 
conceptos y mensajes, y que sean adecuadas a 
las intenciones comunicativas, las 
características contextuales, los aspectos 
socioculturales y la tipología textual, usando 
recursos y apoyos físicos o digitales en función 
de la tarea y del conocimiento previo y los 
intereses e ideas de los interlocutores e 
interlocutoras. 

 
LEXT.2.A.2. LEXT.2.A.3. 
 
 
 
 
 
 
 
 
LEXT.2.B.2. LEXT.2.B.4. LEXT.2.B.5. 
 
 
 
 
 
 
LEXT.2.A.11. LEXT.2.A.13. LEXT.2.B.1 
 
 
 
 
 
 
LEXT.2.A.1. LEXT.2.B.3. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
LEXT.2.C.1. LEXT.2.C.2. LEXT.2.C.3. LEXT.2.C.4. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Competencia específica 5: 
Ampliar y usar los 
repertorios lingüísticos 
personales entre distintas 
lenguas y variedades, 
reflexionando de forma 
crítica sobre su 
funcionamiento, y haciendo 
explícitos y compartiendo las 
estrategias y los 
conocimientos propios, para 
mejorar la respuesta a sus 
necesidades comunicativas. 

5.1. Comparar y contrastar las semejanzas y 
diferencias entre distintas lenguas a partir de 
textos orales y escritos reflexionando con 
autonomía de forma sistemática sobre su 
funcionamiento y estableciendo relaciones 
entre ellas. 
 
5.2. Utilizar con iniciativa y de forma creativa 
estrategias y conocimientos de mejora de su 
capacidad de comunicar y de aprender la 
lengua extranjera, con o sin apoyo de otros 
interlocutores e interlocutoras y de soportes 
analógicos y digitales. 
 
5.3. Registrar y reflexionar sobre los progresos 
y dificultades de aprendizaje de la lengua 
extranjera, seleccionando las estrategias más 
adecuadas y eficaces para superar esas 
dificultades y consolidar el aprendizaje, 
realizando actividades de planificación del 
propio aprendizaje, autoevaluación y 
coevaluación, como las propuestas en el 
Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un 
diario de aprendizaje, haciendo esos progresos 
y dificultades explícitos y compartiéndolos. 
 
 
 

Competencia específica 6: 
Valorar críticamente y 
adecuarse a la diversidad 
lingüística, cultural y artística 
a partir de la lengua 
extranjera, reflexionando y 
compartiendo las 
semejanzas y las diferencias 
entre lenguas y culturas, 
para actuar de forma 
empática, respetuosa y 
eficaz, y fomentar la 
comprensión mutua en 
situaciones interculturales. 

6.1. Actuar de forma adecuada, empática y 
respetuosa en situaciones interculturales 
construyendo vínculos entre las diferentes 
lenguas y culturas, analizando y rechazando 
cualquier tipo de discriminación, prejuicio y 
estereotipo, con especial atención a los de 
género, fomentando la convivencia y 
solucionando aquellos factores socioculturales 
que dificulten la comunicación. 
6.2. Valorar críticamente la diversidad 
lingüística, cultural y artística propia de países 
donde se habla la lengua extranjera teniendo 
en cuenta los derechos humanos y adecuarse a 
ella, favoreciendoy justificando el desarrollo de 
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una cultura compartida y una ciudadanía 
comprometida con la sostenibilidad ambiental, 
social y económica y los valores democráticos, 
en la que se valore tanto la historia, la cultura 
y el medio natural de Andalucía y de España, 
como el resto de diversidades lingüísticas, 
culturales y artísticas transmitidas por las 
lenguas extranjeras. 
 6.3. Aplicar estrategias para defender y 
apreciar la diversidad lingüística, cultural y 
artística, atendiendo a valores ecosociales y 
democráticos y respetando los principios de 
justicia, equidad e igualdad. 
 

LEXT.2.C.3. LEXT.2.C.4. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
LEXT.2.C.5. LEXT.2.C.6. 
 
 
 
 

 
PROGRAMAS DE REFUERZO Y PROFUNDIZACIÓN 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Orden de 30 de mayo de 2023 por la que 
se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, “los planes de refuerzo tendrán como objetivo asegurar los aprendizajes y el 
desarrollo de las competencias específicas de las materias y seguir con aprovechamiento las 
enseñanzas”. 
 

Por lo tanto, el Departamento de Idiomas del IES Huerta Alta tomará las siguientes medidas 
dirigidas al alumnado que se encuentre en alguna de las situaciones siguientes: 

a) Alumnado que no haya promocionado de curso: 
a. Se pondrá a disposición del alumnado un banco de actividades de refuerzo en 

la plataforma educativa que considere el profesorado (Google 
Classroom/Moodle). Para el diseño de este programa de refuerzo y la selección 
de actividades del mismo se tendrán en cuenta los informes individualizados del 
curso anterior donde se recogen las competencias específicas no adquiridas por 
el alumnado y los criterios de evaluación asociados a las mismas. 

b. Se sentará al alumnado en las primeras filas del aula o cerca de la mesa del 
profesorado. 

c. Se utilizará una metodología activa y que fomente la participación del 
alumnado. 

d. Se hará un seguimiento de la evolución de dicho alumnado y se informará al 
tutor. 

e. Se realizará una adecuación de los objetivos con el fin de priorizar algunas 
actividades sobre otras o variar la temporalización si se considera necesario. 

f. Se combinarán diferentes tipos de actividades: trabajo individual, búsqueda de 
información, trabajo en grupo… 

g. Se revisará con frecuencia lo visto en clase con el fin de resolver dudas que este 
alumnado pueda tener. 

b) Alumnado que, aun promocionando de curso, no supere alguna de las materias del 
curso anterior. 

a. Se pondrá a disposición del alumnado un banco de actividades de refuerzo en 
la plataforma educativa que considere el profesorado (Google 
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Classroom/Moodle). Para el diseño de este programa de refuerzo y la selección 
de actividades del mismo se tendrán en cuenta los informes individualizados del 
curso anterior donde se recogen las competencias específicas no adquiridas por 
el alumnado y los criterios de evaluación asociados a las mismas. 

b. Se sentará al alumnado en las primeras filas del aula o cerca de la mesa del 
profesorado. 

c. Se utilizará una metodología activa y que fomente la participación del 
alumnado. 

d. Se hará un seguimiento de la evolución de dicho alumnado y se informará al 
tutor. 

e. Se revisará con frecuencia lo visto en clase con el fin de resolver dudas que este 
alumnado pueda tener. 

c) Alumnado que a juicio de la persona que ejerza la tutoría, el departamento de 
orientación y/o el equipo docente presente dificultades en el aprendizaje que justifique 
su inclusión. 

a. Se pondrá a disposición del alumnado un banco de actividades de refuerzo en 
la plataforma educativa que considere el profesorado (Google 
Classroom/Moodle). Para el diseño de este programa de refuerzo y la selección 
de actividades del mismo se tendrán en cuenta a la persona que ejerza la 
tutoría, el departamento de orientación y/o el equipo docente que haya 
encontrado dificultades en el aprendizaje de este alumnado y que justifique su 
inclusión en este programa. 

b. Se sentará al alumnado en las primeras filas del aula o cerca de la mesa del 
profesorado. 

c. Se utilizará una metodología activa y que fomente la participación del 
alumnado. 

d. Se hará un seguimiento de la evolución de dicho alumnado y se informará al 
tutor. 

d) Alumnado que presente necesidades específicas de apoyo educativo que le impidan 
seguir con aprovechamiento su proceso de aprendizaje.  

a. Se realizará una coordinación con el Departamento de Orientación para que, 
una vez determinado el nivel de competencia curricular del alumnado, se tomen 
las medidas necesarias para que el alumnado pueda aprovechar su proceso de 
aprendizaje.  

b. Si también se considera necesario, se pondrá a disposición del alumnado un 
banco de actividades de refuerzo en la plataforma educativa que considere el 
profesorado (Google Classroom/Moodle). Para el diseño de este programa de 
refuerzo se tendrá en cuenta al Departamento de Orientación y/o el equipo 
docente que haya encontrado dificultades en el aprendizaje de este alumnado. 

c. Se pondrá a trabajar a este alumnado en pareja o grupo con alumnado que le 
apoye y que le ayude a progresar. 

d. Se intentará explotar algún punto fuerte del alumnado que haga generar un 
clima de confianza con el profesorado, de esta manera, reforzar la autoestima 
y la sensación de progreso. 

e) De igual manera, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 de la Orden de 30 
de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de 
Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, “los planes de profundización 
tendrán como objetivo ofrecer experiencias de aprendizaje que permitan dar respuesta 
a las necesidades que presenta el alumnado altamente motivado para el aprendizaje, 
así como para el que presenta altas capacidades intelectuales y consistirán en un 
enriquecimiento de los saberes básicos del currículo ordinario sin modificación de los 
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criterios de evaluación establecidos, mediante la realización de actividades que 
supongan, entre otras, el desarrollo de tareas o proyectos de investigación que 
estimulen la creatividad y la motivación del alumnado ”.  

Por lo tanto, el Departamento de Idiomas del IES Huerta Alta tomará las siguientes medidas 
dirigidas al alumnado que necesite un plan de profundización: 

a) Se pondrá a disposición del alumnado un banco de actividades de profundización en la 
plataforma educativa que considere el profesorado (Google Classroom/Moodle) que 
suponga un enriquecimiento de los contenidos del currículo ordinario sin modificación 
de los criterios de evaluación establecidos. 

b) Se propondrán actividades que supongan, entre otras, el desarrollo de tareas o 
proyectos de investigación que estimulen la creatividad y la motivación. 

c) Se facilitarán actividades alternativas estimulantes si se ve que se dominan los trabajos 
normales del curso. 

d) Se tratará de descubrir cuáles son sus intereses para poder enfocar su trabajo alrededor 
de este alumnado.  

e) Se estimulará al alumnado para que realice un aprendizaje cooperativo dentro del aula 
de tal manera que ayude al resto de la clase en determinados momentos de la misma y 
que le puede aportar un desarrollo social necesario para este tipo de alumnado. 
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ASPECTOS GENERALES: 
 
1. CONTEXTUALIZACIÓN Y RELACIÓN CON EL PLAN DE CENTRO 
 
El IES Huerta Alta es un centro público dependiente de la Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional de la Comunidad autónoma de 
Andalucía, se enclava en La Urbanización Fuensanguínea (Avenida las Malagueñas s/n), urbanización del municipio de Alhaurín de la Torre, en la provincia 
de Málaga.  
El IES Huerta Alta se creó en el Curso 1998-1999, este primer curso se desarrolló, por retraso en la finalización de las obras, en espacios habilitados por el 
Ayuntamiento en la Casa de la Juventud y en los Talleres municipales. El siguiente curso, 99-00, fue la inauguración del  edificio actual. Desde su creación 
el IES Huerta Alta ha funcionado como centro de ESO, pero en el curso 2004-2005 la Junta de Andalucía nos concedió impartir las modalidades de 
Bachillerato de: Humanidades y Ciencias Sociales, Ciencias. En el curso 2010-11 se empezó a impartir el Programa de Cualificación Profesional Inicial de 
Administración y Gestión pasando a denominarse primero Formación Profesional Básica a partir del curso 2014-2015 y después Ciclo Formativo de Grado 
Básico ¿Servicios administrativos¿ en el 2022-2023. Durante el curso 2023-2024 nos convertimos en un centro de Formación Profesional con dos ciclos 
formativos en turno de tarde, uno de grado medio ¿Actividades Comerciales¿ y otro de grado superior ¿Marketing y Publicidad¿.  
Nuestro centro que consta de cinco plantas y 34 aulas, aunque se encuentra en buen estado, tiene un diseño poco funcional, lo que dificulta en gran medida 
el desplazamiento de los alumnos en los cambios de clase, y el control en general del alumnado. Originariamente el centro estaba pensado para 16 unidades 
y aunque se han realizado obras de ampliación, debido al elevado crecimiento de la población, se encuentra en la actualidad saturado por el elevado 
número de alumnos. Durante el presente curso tenemos 29 unidades en turno de mañana y dos en turno de tarde. 
La plantilla docente del centro se caracteriza por aumentar cada curso escolar debido al crecimiento de la oferta educativa, estaría en torno a los 70 
profesores y profesoras, 2 administrativos, 3 conserjes por la mañana y 1 por la tarde, 4 trabajadoras de la limpieza y 1 trabajador de mantenimiento. Tiende 
a aumentar el profesorado con destino definitivo en nuestro centro al ir creándose plazas definitivas de diferentes asignaturas, lo que está dando estabilidad 
a los proyectos educativos. 
Actualmente en el IES Huerta Alta se desarrollan los siguientes Programas, Planes y Proyectos: 
¿ Programa de centro bilingüe (Inglés) 
¿ Plan de Salud Laboral y Riesgos Laborales 
¿ Transformación Digital Educativa (TDE) 
¿ Red Andaluza Escuela: ¿Espacio de Paz¿ 
¿ Plan de igualdad de género en educación 
¿ Practicum Máster Secundaria, Educación Social y Ciencias de la Educación y 
Psicología 
¿ Plan de Refuerzo, Orientación y Apoyo (PROA) 
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¿ Organización y Funcionamiento de la Biblioteca Escolar 
¿ Plan de prevención de la violencia de género 
¿ ¿Convivencia Escolar¿ 
¿ ¿Recurso ConRed Andalucía¿ 
¿ Programa forma joven en el ámbito educativo 
¿ Programa Aldea B, Educación Ambiental para la sostenibilidad 
¿ Programa ComunicA 
¿ Programa AulaDjaque 
¿ Programa ¿Investiga y Descubre¿ 
¿ Mediación 
¿ Proyecto Integral para la Prevención del Absentismo 
¿ Proyecto Alternativas a la Expulsión 
¿ Plan de atención al alumnado expulsado 
¿ Taller de Radio: ¿En Voz Alta¿ 
¿ Dinamización de los recreos 
Se ha solicitado también este año al Ministerio de Educación y Formación Profesional participar en el Programa ¿Rutas científicas, artísticas y literarias¿. 
El nivel socioeconómico y cultural de las familias de nuestro alumnado es considerado como medio-alto, así como el grado de implicación con la educación 
de sus hijos e hijas, con una media de 60 entrevistas anuales por curso de los tutores con los padres y madres en la ESO y de 20 entrevistas anuales por 
curso en bachillerato.  
Con respecto a nuestro alumnado tenemos un total de 837 alumnos y alumnas en turno de mañana y 50 en turno de tarde, agrupados de la siguiente 
forma: 
6 grupos de 1º ESO, 5 grupos de 2º, de 3º y de 4º de la ESO, 3 grupos de 1º Bachillerato, 3 grupos de 2º Bachillerato, un grupo de 1º y otro de 2º de CFGB 
¿Servicios administrativos¿, un grupo de 1º de FPIGM ¿Actividades comerciales¿ y otro de 1º FPIGS ¿Marketing y Publicidad¿.  
Es por ello, que las edades de nuestro alumnado que asiste en turno de mañana oscilan entre los 12 y los 18 años, siendo los de la tarde mayores de 16 
años, encontrándonos en este caso con alumnos ya mayores que han vuelto después de los años a estudiar. 
El alumnado de secundaria, bachillerato y CFGB comienza a ser consciente de sus propias experiencias y a forjar definitivamente el concepto de sí mismo 
(imagen cognitiva, social y moral). En el plano cognitivo gana en perspectiva con respecto a sí mismo y a los demás, se desarrolla una mayor flexibilidad de 
pensamiento y en la resolución de problemas de la vida diaria se contemplan un mayor número de alternativas. 
Entre las aspiraciones y expectativas del alumnado de formación profesional destaca la mayor perspectiva a la hora de encontrar empleo en relación con 
otras enseñanzas y la posibilidad de realizar prácticas en las empresas mediante el módulo de Formación en Centros de Trabajo. 
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Existe muy poco absentismo escolar ya que los padres justifican el 99 % de las faltas de asistencia, y para intentar abordarlo se trabaja coordinadamente 
con los Asuntos Sociales de la localidad y con la Asociación EoEo que tiene en marcha en nuestro centro un Programa de Acción Integral para la prevención 
del absentismo. También se trabaja con ellos cuando se detecta algún tipo de desestructuración familiar y cuando existen problemas de disciplina graves. 
La materia de Lengua Extranjera en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria tiene como objetivo principal la adquisición de la competencia 
comunicativa apropiada en la lengua extranjera, de modo que permita al alumnado comprender, expresarse e interactuar en dicha lengua con eficacia, el 
enriquecimiento y la expansión de su conciencia intercultural, así como dar a conocer la diversidad del patrimonio cultural, natural y artístico. 
En el marco de un Espacio Europeo de Educación que plantea como objetivo la cooperación entre los Estados miembros como factor de mejora de la calidad, 
la inclusión, la equidad y la dimensión digital y ecológica de los distintos sistemas educativos, la comunicación en más de una lengua evita que la educación 
y la formación se vean obstaculizadas por las fronteras, así como favorece la internacionalización y la movilidad, permitiendo el descubrimiento de otras 
culturas, ampliando las perspectivas del alumnado, fomentando el respeto a la diversidad cultural y al desarrollo de los valores compartidos. 
La competencia plurilingüe, una de las competencias clave que forman parte del Perfil de salida del alumnado al término de la Educación Básica, implica el 
uso de distintas lenguas de forma apropiada y eficaz para el aprendizaje y la comunicación. Integra no solamente la dimensión comunicativa, sino también 
los aspectos históricos e interculturales que conducen al alumnado a conocer, valorar y respetar la diversidad lingüística y cultural, contribuyendo a que 
pueda ejercer una ciudadanía independiente, activa, solidaria y comprometida con una sociedad democrática y favoreciendo el desarrollo del espíritu crítico 
y la educación en valores. 
El eje del currículo de Lengua Extranjera está atravesado por las dos dimensiones del plurilingüismo: la dimensión comunicativa y la intercultural. Las 
competencias específicas de la materia permiten al alumnado comunicarse eficazmente y de forma apropiada en la lengua extranjera, así como ampliar su 
repertorio lingüístico individual, aprovechando las experiencias propias para mejorar la comunicación tanto en las lenguas familiares como en las lenguas 
extranjeras. Asimismo, ocupan un lugar importante la valoración y el respeto por los perfiles lingüísticos individuales y por la propia identidad lingüística, 
con sus particularidades léxicas, morfológicas, fonéticas y sintácticas, la aceptación y la adecuación a la diversidad cultural, así como el respeto y la 
curiosidad por otras lenguas y por el diálogo intercultural como medio para fomentar la sostenibilidad y la democracia. 
Esta materia, además, permite al alumnado desenvolverse mejor en los entornos digitales y acceder a las culturas vehiculadas a través de la lengua 
extranjera tanto como motor de formación y aprendizaje como fuente de información y disfrute, así como para el desarrollo de competencias profesionales 
y técnicas que ayuden al acceso al trabajo y al emprendimiento social y empresarial. En este sentido, las herramientas digitales poseen un potencial que 
podría aprovecharse plenamente para reforzar el aprendizaje, la enseñanza y la evaluación de la lengua extranjera. Por ello, el desarrollo del pensamiento 
crítico, la alfabetización mediática e informacional y el uso adecuado, seguro, ético y responsable de la tecnología suponen un elemento de aprendizaje 
muy relevante en esta materia. 
Las competencias específicas de la materia de Lengua Extranjera también incluyen la valoración y la adecuación a la diversidad lingüística, artística y cultural 
entre el alumnado, con el fin de que aprenda a actuar de forma empática y respetuosa en situaciones comunicativas interculturales. Este uso de la lengua 
como herramienta de participación social hace que se convierta en un instrumento para mostrar el patrimonio artístico y cultural de Andalucía, así como 
para fomentar la convivencia y el respeto entre ciudadanos de distinto bagaje cultural. 
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Los saberes básicos se estructuran en tres bloques interrelacionados entre sí. El bloque «Comunicación» abarca los saberes que son necesarios movilizar 
para el desarrollo de las actividades comunicativas de comprensión, producción, interacción y mediación, incluidos los relacionados con la búsqueda de 
fuentes de información y la gestión de las fuentes consultadas. El bloque «Plurilingüismo» integra los saberes relacionados con la capacidad de reflexionar 
sobre el funcionamiento de las lenguas, con el fin de contribuir al aprendizaje de la lengua extranjera y a la mejora de las lenguas que conforman el 
repertorio lingüístico del alumnado. Por último, en el bloque «Interculturalidad» se agrupan los saberes acerca de las culturas vehiculadas a través de la 
lengua extranjera, y su valoración como oportunidad de enriquecimiento y de relación con los demás. Se incluyen también en este bloque los saberes 
orientados al desarrollo de actitudes de interés por entender y apreciar otras lenguas, variedades lingüísticas y culturas. 
El enfoque, la nivelación y la definición de los distintos elementos del currículo están planteados a partir de las actividades de lengua y las competencias 
que establece el Consejo de Europa en el MCER. Esta herramienta es pieza clave para determinar los distintos niveles de competencia que el alumnado 
adquiere en las diferentes actividades, apoyando también su proceso de aprendizaje que se entiende como dinámico y continuado, flexible y abierto, 
debiendo adecuarse a sus circunstancias, necesidades e intereses. Se espera que el alumnado sea capaz de poner en funcionamiento todos los saberes 
básicos en el seno de situaciones comunicativas propias de los diferentes ámbitos (personal, social, educativo y profesional), y a partir de textos sobre 
temas cotidianos, de relevancia personal y de interés público próximos a su experiencia. 
Es por ello que la materia de Lengua Extranjera en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria está claramente vinculada al desarrollo de los objetivos 
generales del centro que aparecen en la página 8 del proyecto educativo y que son los siguientes: 
a) Promover las estrategias, medidas y actuaciones necesarias para que el alumnado alcance el perfil de salida de cada una de las etapas que se 
imparten en el Centro, en conexio¿n con los retos del siglo XXI, reforzando el uso de los medios digitales y STEM, disponibles. 
b) Incentivar el aprendizaje de idiomas extranjeros promoviendo la internacionalizacio¿n del centro y favoreciendo la participacio¿n del alumnado en 
las ayudas y proyectos de perfeccionamiento de idiomas.  
c) Desarrollar las competencias clave desde todas las a¿reas para que el alumnado pueda progresar con garanti¿as de e¿xito en su itinerario formativo. 
d) Promover las estrategias, medidas y actuaciones necesarias para que el alumnado alcance el perfil de salida de cada una de las etapas que se 
imparten en el Centro.  
e) Fomentar la educacio¿n en valores democra¿ticos, solidaridad, tolerancia, no discriminacio¿n, igualdad, respeto al trabajo y a las personas, etc 
f) Promover valores de respeto al medio ambiente y al patrimonio cultural. 
g) Desarrollar ha¿bitos de vida saludable tanto individuales como colectivos. 
h) Crear y desarrollar una dina¿mica de trabajo que facilite la consecucio¿n de los objetivos educativos. Esto supone constituir las estrategias 
adecuadas para que el proceso de aprendizaje se desarrolle en un ambiente de trabajo, responsabilidad y convivencia adecuada.  
i) Fomentar y conseguir ha¿bitos ci¿vicos en el alumnado asi¿ como de cuidado y buen uso de material, de la relacio¿n entre las personas, de las 
normas de educacio¿n socialmente aceptadas. Las normas y procedimientos que se empleara¿n para conseguir estos objetivos se encuentran en el Plan de 
convivencia.  
j) Fomentar en el Centro la realizacio¿n de actividades culturales, complementarias y extraescolares.  
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k) Trabajar en proyectos documentales y de investigacio¿n de forma multidisciplinar.  
El Departamento de Idiomas contribuye desde la materia a los siguientes proyectos del centro: 
Los participantes del Departamento de Idiomas en el programa bilingüe participan con la siguiente materia y nivel: 
Dentro del plan tutorial, el profesorado del Departamento de Idiomas que forma parte del equipo impulsor de ConRed como tutora de 1º de ESO es Laura 
Pineda Padilla. 
De igual manera, el profesorado del Departamento de Idiomas que forma parte del  equipo de los proyectos y planes siguientes:  ¿Proyecto Integral para la 
Prevención del Absentismo¿ ¿Proyecto Alternativas a la Expulsión¿ y ¿Plan de atención al alumnado expulsado¿ en coordinación con el Departamento de 
convivencia y jefatura de estudios son los siguientes:  
a) Silvia Fernández Díaz: Tutora de 4º ESO B. 
b) Francisco Trujillo García: Tutor de 4º ESO D. 
c) Mª Paola Escobar Ferrete: Tutora de 4º ESO E. 
d) Laura Sendra Álvarez de Cienfuegos: Tutora de 2º Bachillerato A. 
 
El Programa de centro bilingüe (Inglés) es coordinado por M.ª Isabel Arrabal Villasclaras, igualmente miembro del Departamento de Idiomas. 
El Programa ComunicA es coordinado por Mª Paola Escobar Ferrete, igualmente miembro del Departamento de Idiomas. 
 
 
El Departamento de Idiomas participa en el conjunto de actuaciones realizadas en el centro para a la mejora y modernización de los procesos, los 
procedimientos, los hábitos y comportamientos de las organizaciones educativas y de las personas que, haciendo uso de las tecnologías digitales, 
desarrollen su capacidad de hacer frente a los retos de la sociedad actual, participando de esta forma en la Transformación Digital Educativa TDE. 
De esta forma, se pretende contribuir en el aprendizaje competencial, en la consecución de los resultados de aprendizaje del alumnado y en el acceso a las 
tecnologías desde un principio de equidad, basándose en los Marcos de Referencia Europeos relativos a la competencia digital (DigCompOrg, DigCompEdu 
y DigComp). 
Los componentes del departamento después de la realización del diagnóstico de la competencia digital participan en el Plan de Actuación Digital (PAD) en 
los ámbitos referidos a los procesos de enseñanza-aprendizaje e información y comunicación que tienen como objetivo general la planificación y desarrollo 
de capacidades digitales eficaces para mejorar la calidad de la enseñanza relacionada con las tecnologías digitales y favorecer el uso y diseño de 
herramientas digitales aplicadas a las diferentes metodologías didácticas.  
 
Se trabajarán desde la materia los comportamientos responsables en entornos en línea  (normas de propiedad intelectual y de copyright), tipos de licencia 
CC , uso de banco de imágenes libres de copyright , etc. 
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Aunque aspectos como la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, la competencia digital, el emprendimiento, el 
fomento del espíritu crítico y científico, la educación emocional y en valores, la igualdad entre hombres y mujeres, la educación para la paz y no violencia, 
y la creatividad no se programarán en paralelo al resto de contenidos curriculares, sino que estarán inmersos en las actividades diseñadas, el Departamento 
de Idiomas participará en todas las actividades organizadas dentro de los Planes, Proyectos y Programas vigentes en el centro y que tratan estos temas de 
forma más específica. 
 
2. MARCO LEGAL 
 
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 
- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del Bachillerato. 
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria. 
- Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía.  
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales y se establece la ordenación de la evaluación del proceso 
de aprendizaje del alumnado. 
 
3. ORGANIZACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE COORDINACIÓN DIDÁCTICA 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 92.1 del Decreto 327/2010, de 13 de julio por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de 
Educación Secundaria, «cada departamento de coordinación didáctica estará integrado por todo el profesorado que imparte las enseñanzas que se 
encomienden al mismo. El profesorado que imparta enseñanzas asignadas a más de un departamento pertenecerá a aquel en el que tenga mayor carga 
lectiva, garantizándose, no obstante, la coordinación de este profesorado con los otros departamentos con los que esté relacionado, en razón de las 
enseñanzas que imparte». 
El Departamento de Idiomas del IES Huerta Alta se compone de los siguientes miembros para el curso 2023/24 que imparten docencia en los niveles 
educativos indicados:  
1. Mº Luz Trujillo Pérez (jefa del DACE/Reducción +55 años): 2º Bachillerato B/C, 1º Bachillerato Bilingüe, 2º Bachillerato COLI y 2º ESO E. 
2. Mª Luisa Martín Toronjo: 2º Bachillerato Bilingüe, 1º Bachillerato A, 1º Bachillerato COLI, 1º CFGM y 1º CFGS. 
3. Mª Isabel Arrabal Villasclaras (jefa de Bilingüismo): 1º ESO D, 1º Bachillerato B y 4º ESO A. 
4. Francisco Trujillo García: Tutor de 4º ESO D, 4º ESO D, 4º ESO C, 2º ESO B y 2º ESO C. 
5. Francisco Javier Álvarez Ráez (jefe de Departamento): 2º DIVERSIFICACIÓN Ámbito sociolingüístico, 3º ESO C y 3º ESO E.  
6. Mª Paola Escobar Ferrete: Tutora de 4º ESO E, 4º ESO E, 3º ESO A, 1º ESO A y 1º ESO F. 
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7. Laura Pineda Padilla: Tutora de 1º ESO C, 1º ESO C, 1º ESO E y 1º CFGB (Comunicación y Ciencias Sociales) 
8. Laura Sendra Álvarez de Cienfuegos: Tutora de 2º Bachillerato A, 2º Bachillerato A, 3º ESO B, 3º ESO D, 2º ESO A  y 2º ESO D. 
9. Silvia Fernández Díaz: Tutora de 4º ESO B, 4º ESO B, 1º ESO B y Certificación B2 en 1º Bachillerato. 
10. Isabel Sierra Berjillos: 1º ESO A, 1º ESO B, 1º ESO C, 1º ESO D, 1º ESO E, 1º ESO F, 2º ESO A/B/C, 3º ESO A/B/C y 4º ESO A/B/C/D/E 
 
4. OBJETIVOS DE LA ETAPA 
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, el Bachillerato contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las 
capacidades que les permitan: 
a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable, inspirada por los valores de la Constitución 
Española, así como por los derechos humanos, que fomente la corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa.  
b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma respetuosa, responsable y autónoma y desarrollar su espíritu 
crítico. Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de violencia. 
c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y valorar críticamente las desigualdades existentes, así como 
el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, 
origen racial o étnico, discapacidad, edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o 
circunstancia personal o social. 
d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de 
desarrollo personal. 
e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana, profundizando en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura, 
conociendo y apreciando la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades. 
f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras. 
g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación. 
h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los principales factores de su evolución. Participar 
de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social, valorando y reconociendo los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, 
tales como el flamenco y otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como patrimonio propio y en el marco 
de la cultura española y universal. 
i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias de la modalidad elegida. 
j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos. Conocer y valorar de forma crítica la 
contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente, 
conociendo y apreciando el medio físico y natural de Andalucía. 
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k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza en uno mismo y sentido crítico. 
l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y enriquecimiento cultural. 
m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar los hábitos de actividades físico-deportivas para favorecer 
el bienestar físico y mental, así como medio de desarrollo personal y social. 
n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable. 
ñ) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la defensa del desarrollo sostenible. 
 
6. PRINCIPIOS PEDAGÓGICOS 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo las recomendaciones de metodología didáctica para el Bachillerato son 
las siguientes: 
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el currículo de la etapa de Bachillerato responderá a los siguientes 
principios: 
a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al alumnado una adecuada adquisición de las 
competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso de la etapa. 
b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación. 
c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el funcionamiento del medio físico y natural y la 
repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el 
calentamiento de la Tierra, todo ello con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno medioambiental 
como elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el aprendizaje de las distintas disciplinas. 
d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación lingüística, 
incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la prácticas de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en 
público. 
e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. A estos efectos se 
establecerán las alternativas organizativas y metodológicas de este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para 
garantizar una efectiva educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas de apoyo 
educativo. 
f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las distintas variedades de la modalidad lingüística andaluza, 
la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco, la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales como actuales, así como 
las contribuciones de sus mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo. 
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g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, 
se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y 
oportunidades de mujeres y hombres. 
h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios de casos, en los 
términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad 
para aprender por sí mismo, para trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así como el 
emprendimiento. i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y presentación de la 
información y para aplicar procesos de análisis, observación y experimentación, adecuados a las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar 
del aprendizaje por competencias con la realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas. 
 
7. EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DEL ALUMNADO 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Orden de 30 de mayo de 2023, en cuanto al carácter y los referentes de la evaluación, ¿la evaluación 
del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva, según las distintas materias del 
currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los 
criterios de evaluación de las diferentes materias, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas. 
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la Orden de 30 de mayo de 2023, ¿el profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, 
a través de la observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje, en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las 
competencias específicas de cada materia. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios, formularios, 
presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios 
de evaluación y con las características específicas del alumnado garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las 
diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la 
capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.¿ 
 
 
CONCRECIÓN ANUAL: 
 
1. EVALUACIÓN INICIAL 
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Para facilitar la continuidad de su proceso educativo, antes del 15 de octubre de cada curso escolar, el profesorado del Departamento de Idiomas realizará 
una evaluación inicial de su alumnado, con el fin de conocer y valorar la situación inicial de sus alumnos y alumnas en cuanto al nivel de desarrollo de las 
competencias clave y el dominio de los contenidos de la materia.  
La evaluación inicial será competencial, basada en la observación, tendrá como referente las competencias específicas de la materia y será contrastada con 
los descriptores operativos del Perfil competencial, que servirán de referencia para la toma de decisiones. Para ello se usará principalmente la observación 
diaria, así como otras herramientas. Los resultados de esta evaluación no figurarán como calificación en los documentos oficiales de evaluación. 
En este mismo periodo, con el fin de conocer la evolución educativa de cada alumno o alumna y, en su caso, las medidas educativas adoptadas, el tutor o 
la tutora de cada grupo de primer curso de Bachillerato analizará el consejo orientador correspondiente a cuarto curso de Educación Secundaria Obligatoria 
de los alumnos y alumnas de su grupo.  
Al término de este periodo, se convocará una sesión de evaluación con objeto de analizar y compartir por parte del equipo docente las conclusiones de 
esta evaluación, que tendrán carácter orientador y serán el punto de referencia para la toma de decisiones relativas a la elaboración de las programaciones 
didácticas y al desarrollo del currículo, para su adecuación a las características y conocimientos del alumnado. El equipo docente, con el asesoramiento del 
departamento de orientación, realizará la propuesta y adoptará las medidas educativas de atención a la diversidad para el alumnado que las precise. 
El Departamento de Idiomas del IES Huerta Alta  realizará  la evaluación inicial de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 (puntos 1, 2, 3, 4 y 5) de la 
Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía,  y 
dicha evaluación será competencial, basada en la observación y ha de tener como referente las competencias específicas de las materias que servirán de 
referencia para la toma de decisiones. Para ello, se tendrá en cuenta principalmente la observación diaria, así como otras herramientas. La evaluación inicial 
del alumnado en ningún caso consistirá exclusivamente en una prueba objetiva. 
 
2. PRINCIPIOS PEDAGÓGICOS 
 
La materia de Lengua Extranjera desarrolla los principios pedagógicos de la etapa establecidos en los aspectos generales de esta programación de la manera 
siguiente: 
 
Según el Proyecto Educativo del IES Huerta Alta la media hora de lectura diaria se hará de forma rotativa por semanas pasando por las seis horas del horario 
lectivo: 
¿ La primera semana se leerá a primera hora. 
¿ La segunda semana a segunda hora  
¿ Y así sucesivamente hasta que al llegar a la sexta semana se acabe la rotación y se empiece de nuevo. 
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El Departamento de Idiomas seguirá las Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, sobre 
el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia en comunicación lingüística en educación primaria y educación secundaria obligatoria.  
 
Teniendo en cuenta estas instrucciones el Departamento de Idiomas utilizará principalmente lecturas en idioma extranjero dentro del catálogo existente 
en la biblioteca del centro. También podrá utilizar otros tipos de lecturas que puedan ser encontradas en formato digital y el uso de diferentes tipos de 
textos continuos y discontinuos (multimodales), tanto de carácter literario como periodístico, divulgativo o científico, adecuados a la edad del alumnado. 
El canón de lecturas utilizado será amplio, diverso y adecuado al nivel del alumnado. Se tendrán en cuenta los intereses del alumnado al mismo tiempo que 
se ofrecerán clásicos literarios y escolares de distintas épocas, géneros y formatos. Esta combinación contribuirá a forjar su identidad lectora mientras 
amplía su conocimiento del mundo y se aproxima al acervo cultural de las sociedades. 
 
La organización del tiempo de la lectura planificada, que llevará a cabo el Departamento de Idiomas, incluirá tres momentos de desarrollo: antes, durante 
y después. 
 
Antes: Las actividades de prelectura estarán diseñadas para motivar el interés y para activar el mundo de referencias y conocimientos que previamente 
posee el alumnado. La presentación de conceptos, del vocabulario, del formato de lectura, entre otras cuestiones, se pueden sugerir como estrategias 
previas a la comprensión del texto. En esta fase de la planificación se pueden introducir elementos de comprensión como causa y efecto, comparación y 
contraste, personificación o técnicas de trabajo intelectual. Es el momento de dotar de objetivos a la lectura y dirigir al alumnado a la necesidad de leer. 
 
Durante: Las actividades durante la lectura ayudarán a establecer inferencias de distinto tipo, a la revisión y comprobación de lo que se ha leído, a la toma 
de conciencia sobre la entonación empleada, a una relectura formativa en distintas dimensiones textuales y a un proceso de autoaprendizaje. 
 
Después: Las actividades tras la prelectura y la lectura se dirigirán a la recapitulación, puesta en práctica de lo leído, el debate de ideas, el uso del 
conocimiento adquirido en distintos contextos de aprendizaje. 
 
En Educación Secundaria, la lectura, a la que el alumnado ha de dedicar 30 minutos diarios; la integración y la utilización de las tecnologías de la información 
y la comunicación; el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el 
calentamiento de la Tierra; la inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios 
de empatía mediante la resolución pacífica de conflictos; el patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las 
distintas variedades de la modalidad lingüística andaluza; el emprendimiento; la reflexión y la responsabilidad del alumnado, el desarrollo del pensamiento 
crítico, etc. Todos ellos han de estar presentes en las prácticas educativas de todas las materias tal y como se recoge en el artículo 6 del Decreto 102/2023, 
de 9 de mayo. 
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En Bachillerato, serán la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación, el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el 
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la 
superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, el cuidado y la especial atención al alumnado con necesidad específica de apoyo 
educativo, el patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad y se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia basados en 
la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, todos ellos regulados en el artículo 6 del Decreto 
103/2023, de 9 de mayo. 
 
En ambas etapas, especial atención tendrá el desarrollo de la comunicación lingüística, por lo que las programaciones didácticas de todas las materias 
incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito 
de la lectura, la práctica de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público. 
 
Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios de casos, en los 
términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad 
para aprender por sí mismo, para trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así como el 
emprendimiento. 
 
Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y presentación de la información y para aplicar 
procesos de análisis, observación y experimentación, adecuados a las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por 
competencias con la realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas. 
 
3. ASPECTOS METODOLÓGICOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE SITUACIONES DE APRENDIZAJE 
 
-        Modelos de enseñanza: 
Los distintos modelos de enseñanza que se utilizarán a lo largo de la secuencia de actividades propuestas serán: 
¿ Enseñanza no directiva: El alumnado es libre para explorar problemas, para decidir la respuesta y tomar decisiones, según un criterio personal. El 
profesorado no interviene. 
¿ Enseñanza directiva: Entrenamiento de habilidades y destrezas: se muestra el procedimiento, se realiza una práctica guiada y, después, una práctica 
autónoma. 
¿ Simulación: Utilización de simuladores para entrenar la conducta y lograr que, cuando se dé la situación real, sepa actuar adecuadamente. 
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¿ Investigación grupal: Búsqueda de información en grupo, en la que lo más importante es la interacción entre el alumnado y la construcción 
colaborativa del conocimiento. 
¿ Juego de roles: Dramatización de situaciones ¿reales¿, en las que cada alumno/a asume un rol dado y actúa en relación a él. 
¿ Jurisprudencial: Modelo de debate y argumentación, en grupo, en torno a temas sociales y éticos, que debe concluir con un veredicto. 
¿ Inductivo básico: Al contrario que el deductivo, consiste en partir de casos concretos, 
¿ Organizadores previos: Cuando la información a suministrar o el campo de estudios es amplio, se parte de una panorámica general del contenido y 
de sus relaciones (mapa conceptual, gráfico, esquema¿) 
¿ Formación de conceptos: Un paso más del Inductivo básico. Generación de conceptos a partir de la contraposición de datos en torno a una 
problemática. Requiere de planteamientos de hipótesis. 
¿ Indagación científica: Aprender ciencia haciendo ciencia, de forma guiada: (pregunta-hipótesis-experimentación y/o búsqueda de información- 
resultados-conclusiones) 
¿ Memorístico: consiste en retener y luego recuperar información que no tiene que ser comprendida (datos, fechas, nombres,¿). Requiere enseñar 
técnicas específicas. 
¿ Sinéctica: Proceso creativo de solución de problemas y/o de creación de productos novedosos basándose en analogías: unir dos cosas 
aparentemente distintas. 
¿ Deductivo: Partiendo de categorías y conceptos generales, el alumnado debe identificar y caracterizar los ejemplos concretos que se le suministran. 
¿ Expositivo: El profesorado suministra mucha información, organizada y explicada. Es adecuado cuando son temas amplios y complejos. 
¿ Investigación guiada: Similar a la indagación, pero realizando búsqueda de información en cualquier fuente, sin tener que partir de una hipótesis, 
pero sí de un tema a investigar. 
   
-        Fundamentos metodológicos: 
  
El éxito de una unidad didáctica o situación de aprendizaje, es decir, conseguir con el alumnado los objetivos de aprendizaje previstos, depende de muchos 
factores, entre los que la metodología juega un papel importante. El enfoque competencial de la enseñanza y del aprendizaje propone metodologías activas 
y dialógicas o interactivas, que el alumnado ¿aprenda haciendo¿ y/o ¿aplicando conocimientos¿ sobre situaciones-problemas significativos. 
  
Las metodologías seleccionadas deberán ser adecuadas al enfoque competencial de la enseñanza y el aprendizaje y guardar coherencia con el diseño. 
Asimismo, se pondrá especial interés en que el alumnado desarrolle aprendizajes por sí mismos fomentando que haga metacogniciones: qué, cómo, con 
qué, para qué aprender, incluyendo el fomento en el uso de las TIC, el trabajo colaborativo y la atención a la diversidad. 
Para ajustar el diseño desde un enfoque competencial tendremos en cuenta las siguientes premisas: 
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1)   Las competencias son un tipo de aprendizaje complejo que no se aprende, se adquiere, en un proceso largo y en un entorno rico de experiencias e 
interacciones. 
2)  Sabemos que una persona es competente cuando la vemos desenvolverse en una situación de problema/reto, aplicando un conocimiento adquirido 
(sabe hacer) y manteniendo a la vez una conducta adecuada al reto (sabe ser). 
3)  Para que una persona adquiera una sola competencia, es necesario que participe en un proceso continuo que incluya una variada muestra de actividades 
cognitivas y conductuales, enfrentándose a experiencias individuales y sociales que tengan una significación emocional en un entorno ético y no excluyente. 
  
-        Secuencia de actividades: 
  
La secuencia de actividades que integra una unidad didáctica o situación de aprendizaje debe organizarse en función del aprendizaje que pretendamos 
conseguir, siguiendo una secuencia coherente que culmine en la propuesta de una tarea final. 
  
Es conveniente, por un lado, presentar de manera general tanto la descripción de la tarea final como la del proceso necesario para que alumnado y 
profesorado puedan desarrollarla y, por el otro, describir las actividades de forma detallada. 
  
Las actividades han de ser variadas, contemplar los distintos niveles de dominio de los procesos cognitivos y estar graduadas según su complejidad. La 
secuencia de actividades debe seguir los siguientes pasos: 
  
1) Crear y describir con detalle la experiencia de aprendizaje final y los desempeños del alumnado -tarea, proyecto, problema, etc.- (centralidad de la tarea). 
2) Partir de los conocimientos reales del alumnado incluyendo actividades o situaciones significativas que sirvan para orientarlos hacia los nuevos 
aprendizajes (activación). 
3)   Proporcionar modelos de conceptos y procesos mediante recursos adecuados e instrucciones claras (demostración). 
4) Programar actividades suficientes para que el alumnado domine rutinas (aplicación controlada) y ensaye procesos más complejos (aplicación situada en 
el contexto de la tarea propuesta). 
5)  Programar actividades de reflexión sobre el qué y el cómo se ha aprendido (metacognición) y actividades que permitan demostrar la adquisición efectiva 
del aprendizaje (integración). En este momento de la secuencia pueden plantearse actividades de autoevaluación y coevaluación. 
 
4. MATERIALES Y RECURSOS 
 
 

a) MATERIALES EN FORMATO PAPEL:  
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a. No se ha elegido un libro en formato papel para esta materia al no haberse encontrado uno totalmente adecuado a la misma. En su lugar, el 

profesorado encargado de impartirla suministra al alumnado todo el material necesario y las fotocopias que estime necesarias. 

b) MATERIALES DIGITALES: 

a. Distintos materiales audiovisuales que permiten tener acceso a una gran variedad de registros y acentos en lengua inglesa con el fin de 

realizar actividades tales como: vídeos, programas de TV, anuncios, creación de podcasts, y que permitan la práctica de la comprensión y 

expresión oral. Estas actividades irán enfocadas a la adquisición y utilización de vocabulario en contextos tanto informales, menos académicos 

y situaciones cotidianas, como más formales relacionadas, por ejemplo, con asuntos laborales y profesionales, etc. 

b. Uso de las nuevas tecnologías que permita practicar la compresión y expresión oral para la realización de dramatizaciones, role-plays, la 

creación y producción de manifestaciones audiovisuales junto con la preparación y participación en debates sobre asuntos de actualidad. 

c. Uso de plataformas educativas (Moodle, Google classroom, etc). 

 

c) RECURSOS DIDÁCTICOS 

El IES Huerta Alta no dispone de un aula específica de idiomas si bien todas las clases tienen pantallas digitales con altavoces a las que el profesorado del 

Departamento conecta su ordenador. Igualmente, existen en el centro un carrito de ordenadores por cada planta para el alumnado que han de ser 

reservados con anterioridad.   

En el centro, el profesorado dispone de un lugar donde acceder a material en varios idiomas, que es el Departamento de Idiomas, aquí se almacenan y 

se consultan diversos métodos pedagógicos, diccionarios bilingües y monolingües, material para el alumnado con necesidades de apoyo educativo, 

material de consulta teórica y para apoyo y ampliación, DVDs y CDs con información sobre países de habla inglesa y con actividades de comprensión, y 

un armario con material audiovisual para poder utilizar en el mismo aula.  

Otro lugar donde hay material de idiomas es la biblioteca. Allí se pueden encontrar diccionarios bilingües y monolingües, lecturas graduadas, películas y 

revistas, etc.  

 
5. EVALUACIÓN: CRITERIOS DE CALIFICACIÓN Y HERRAMIENTAS 
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Como indica el artículo 12.7 de la Orden de 30 de mayo de 2023, ¿Para garantizar la objetividad y la transparencia, al comienzo de cada curso, los profesores 
y profesoras informarán al alumnado acerca de los criterios de evaluación de cada una de las materias, incluidas las materias pendientes de cursos 
anteriores, así como de los procedimientos y criterios de evaluación y calificación¿. 
 
La evaluación de Comunicación Oral en Lengua Inglesa de 2º de Bachillerato tomará como referentes los criterios de evaluación, establecidos en el anexo 
correspondiente de la orden de 30 de mayo de 2023 y que se especifican en el apartado 11 de esta programación, a través de los cuales se medirá el grado 
de consecución de las competencias específicas.  
 
Para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios y procedimientos de evaluación, calificación, promoción y titulación incluidos en 
el Proyecto educativo del Centro. 
 
La calificación de la materia se establecerá tomando como referencia la superación de las competencias específicas asociadas a la misma. Para ello, se 
tendrán como referentes los criterios de evaluación, a través de los cuales se valorará el grado de desempeño de las competencias específicas. La calificación 
será la siguiente: 
1. Calificación  de la primera evaluación: media aritmética de las notas obtenidas en todos los criterios de evaluación vistos hasta ese momento en la 
evaluación.  
2. Calificación de la segunda evaluación: media aritmética de las notas obtenidas en todos los criterios de evaluación vistos hasta ese momento en la 
primera y segunda evaluación. 
3. Calificación de la evaluación ordinaria: media aritmética de las notas obtenidas en todos los criterios de evaluación en la primera, segunda y tercera 
evaluación. 
Aunque los criterios son los referentes directos para la evaluación no son los únicos elementos a valorar en la evaluación del alumnado, se han de valorar 
y evaluar las competencias específicas. Del grado de desarrollo de las mismas se informará en los programas de refuerzo que pueda necesitar el alumnado.  
 
La evaluación de cada competencia específica incluirá, al menos, dos pruebas específicas en las que se valorarán los criterios de evaluación asociados a las 
mismas, teniendo todos los criterios el mismo valor en la evaluación dado. Se podrán realizar pruebas específicas de vocabulario y gramática en cada una 
de las competencias específicas. 
 
Se recuerda que las calificaciones de la primera y segunda evaluación que aparecen en el Boletín de Notas son sólo informativas del avance del alumnado 
en la materia. La nota final de la materia será la que aparece en la evaluación ordinaria. 
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Recuperación de los criterios de evaluación no superados antes de la evaluación ordinaria: el Departamento de Idiomas recuerda que la evaluación en esta 
materia es continua al estar inmersa dicha materia en el proceso de enseñanza y aprendizaje y por tener en cuenta el progreso del alumnado. Por lo tanto, 
el alumnado será informado de su grado de desempeño en las competencias específicas en la primera y segunda evaluación y si tuviera criterios de 
evaluación no superados, tendrá la opción de superar dichos criterios en la tercera evaluación y, en consecuencia, superar la materia finalmente en la 
evaluación ordinaria. 
 
EVALUACIÓN EXTRAORDINARIA: El alumnado de 2º de Bachillerato que haya obtenido una calificación negativa (es decir, por debajo de 5) en la evaluación 
ordinaria, tendrá la oportunidad de presentarse a la evaluación extraordinaria mediante la realización de una prueba que tendrá lugar en el mes de junio 
de 2024, es decir, en la convocatoria extraordinaria. Dicha prueba deberá superada con una nota igual o superior a 5.  
 
Para el alumnado que no haya obtenido evaluación positiva en la evaluación ordinaria y con la finalidad de proporcionar referentes para la recuperación de 
la materia en la evaluación extraordinaria, se adjuntará al punto de recogida de Ipasen un informe sobre las competencias específicas y criterios de 
evaluación no superados, así como la propuesta de recuperación de la materia en la evaluación extraordinaria consistente en una prueba basada en los 
criterios de evaluación no superados en la evaluación ordinaria. 
 
Cuando el alumnado no se presente a la evaluación extraordinaria en el acta de evaluación se consignará No Presentado (NP). La situación No Presentado 
(NP) equivaldrá a la calificación numérica mínima establecida, salvo que exista una calificación numérica obtenida para la misma materia en prueba 
ordinaria, en cuyo caso se tendrá en cuenta dicha calificación. 
Cuando el alumnado se presente a la evaluación extraordinaria de alguna materia y no alcance a obtener una calificación positiva, en el acta de evaluación 
extraordinaria se consignará la mayor calificación obtenida, bien sea la de la evaluación ordinaria o la de la extraordinaria.  
 
RECUPERACIÓN DE LA ASIGNATURA DE 1º DE BACHILLERATO: 
El alumnado que tenga la asignatura pendiente de 1º de Bachillerato, tendrá la oportunidad de superar de nuevo la materia durante el presente curso. La 
fecha de realización de la prueba se llevará a cabo en la semana del 5 al 9 de febrero de 2024. El profesorado facilitará material de trabajo y consulta para 
la realización de la prueba y solventará las posibles dudas que el alumnado pueda tener. Las familias del alumnado con Inglés pendiente de 1º de Bachillerato 
serán informadas de cómo recuperar la asignatura a través de iPasen o por una carta informativa.   
En caso de no superar dicha prueba, el alumnado tendrá una nueva oportunidad de recuperar la materia pendiente con la realización de otra prueba que 
tendrá lugar durante el mes de mayo de 2024 (fecha concreta todavía por determinar).   
 



 
 

 

18 

 

Los materiales para seguir los programas de refuerzo para la recuperación de Inglés de 1º de Bachillerato: Niveles básicos o intermedios del método Reach 
Up 1 (Oxford University Press), sin anular la posibilidad para el profesorado de realizar una selección de material adaptada a casos individuales con 
necesidades específicas. 
 
INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 
 
Los instrumentos de evaluación, al ser meros medios para la recogida de evidencias e información ni se ponderan, ni son calificables. Teniendo todos los 
criterios de evaluación el mismo valor, se indica a continuación los instrumentos de evaluación que podrán ser utilizados para evaluar dichos criterios 
teniendo en cuenta el artículo 13.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023 por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las diferencias individuales: 
1. Audiciones, visionados, etc. 
2. Exposiciones orales, diálogos, debates, etc. 
3. Pruebas de comprensión lectora, etc. 
4. Redacciones, edición de documentos, etc. 
5. Ejercicios del uso del idioma (léxico, gramática, etc.) 
6. Situaciones de aprendizaje / Proyectos 
7. Cuaderno del alumnado 
8. Libro de ejercicios del alumnado 
9. Observación directa en el aula 
10. Escalas de observación 
11.  Rúbricas 
12.  Portfolios 
13. Cuestionarios 
14. Análisis de producciones propias 
15. Listas de cotejo 
16.  Listas de control 
17.  Escalas de estimación 
18.  Anecdotarios 
19.  Dianas 
20. Fichas de observación sistemática 
21.  Herramientas digitales para evaluar: Blinklearning, Google Forms, Quizizz, Formative, etc 
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6. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 
 
En cuanto a la realización de actividades complementarias y extraordinarias se refiere en el curso 2023-2024, hay que señalar que, entre ellas, destaca, el 
programa de inmersión lingüística en el extranjero (Irlanda) que tendrá lugar del 18 al 24 de marzo de 2024. 
   
De igual manera, se realizarán actividades relacionadas con fechas significativas en la comunidad angloparlante como las siguientes: 
a) Festival de Cine francés de la Alianza Francesa (23 de octubre de 2023): Los objetivos de esta actividad son ver una película en lengua francesa. El 
alumnado se desplazará en autobús junto a dos profesoras hasta los Cines Málaga Nostrum. Allí verán la película ¿La petite bande¿. 
b) Realización de microrrelatos relacionados con Halloween (30 de octubre de 2023): Los objetivos de esta actividad son compartir una visión artística 
y literaria de los temas de actualidad (en este caso Halloween) a través de textos cortos y captar la atención y despertar el interés del alumnado de 1º de 
ESO en este tipo de relatos. Esta actividad se realizará de la siguiente manera: durante las dos semanas previas al lunes 30 de octubre de 2023, el profesorado 
de los grupos participantes explicará la actividad en las clases y establecerá el plazo de entrega de dichos relatos. El día 30 de octubre de 2023, el alumnado 
de 1º de Bachillerato, 1º de Bachillerato COLI 1º de Bachillerato B2, 2º de Bachillerato y 2º Bachillerato COLI irá pasando por las clases de 1º de ESO para 
compartir sus creaciones literarias. 
c) Concurso de decoración de calabazas de Halloween (30 y 31 de octubre de 2023): Los objetivos de esta actividad son la Decoración de una calabaza 
de la forma más divertida y original ante la llegada del próximo Halloween 2023, participar en una costumbre muy arraigada en la cultura anglosajona y 
fomentar y estimular la creatividad e imaginación a través de las manualidades y el trabajo conjunto. Esta actividad se realizará de la siguiente manera: 
cada participante ha de entregar una calabaza decorada y podrá participar el alumnado de  1º y 2º de ESO de manera individual o en grupo siendo el motivo 
de la decoración relacionado con la temática ¿Halloween¿, aunque su estilo y técnica será libre, y habrá de adecuarse al hecho que motiva este concurso. 
d) Arte urbano en el Soho, Málaga (23 y 24 de noviembre de 2023): Los objetivos de esta actividad son conocer la ciudad de forma alternativa a través 
del arte urbano, conocer Málaga más allá del centro histórico y tener un primer contacto con el Street Art en inglés. Esta actividad se realizará de la siguiente 
manera: Se realizará un recorrido guiado por la zona del Soho (CAC Málaga ¿ Ensanche Muelle Heredia) aprovechando el marco artístico/cultural que nos 
ofrece Málaga y adaptándolo al ámbito educativo. Mientras un grupo está haciendo el recorrido circular por los graffitis y pinturas de la zona del Soho de 
Málaga, con el profesorado y el guía,  el otro grupo estará haciendo entrevistas en inglés a los turistas extranjeros en la zona del Paseo de las Palmeras hacia 
el Muelle 1, custodiados por el resto del profesorado. Posteriormente en clase expondrán el resultado de sus entrevistas. Posteriormente, el segundo grupo 
se dirige al CAC para hacer el recorrido con el guía y el otro grupo se dirige al Paseo de las Palmeras-Muelle 1 para entrevistar a los turistas. Finalmente 
todo el alumnado deberá estar en la calle Córdoba para regresar al IES. 
e) Christmas Jumper Day (20 de diciembre de 2023): Los objetivos de esta actividad son realizar una acción que ayudará al alumnado a conocer mejor 
la cultura anglosajona y más, en concreto esta actividad que comenzó en 2012 y que tiene ya un gran arraigo en dicha cultura, trabajar valores como la 
empatía y la solidaridad con el alumnado y realizar   una actividad divertida y solidaria en una fecha tan señalada como es la Navidad.  Esta actividad se 
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realizará de la siguiente manera: el protagonista de la actividad es el jersey navideño. El alumnado ha de traer un jersey navideño que puede crear y decorar 
el miércoles 20 de diciembre de 2023. Dicho jersey navideño puede también ser ya traído preparado de casa y ha de destacar por su multitud de detalles 
llamativos y , por supuesto, ha de estar relacionado con la temática navideña. 
 
 
Además, se realizarán actividades relacionadas con fechas significativas en la comunidad angloparlante tales como Halloween, Día de Acción de Gracias (24 
de noviembre), Christmas Day, St Valentine¿s cards, etc. para fomentar el conocimiento y la valoración de otra cultura de acuerdo con el planteamiento de 
las competencias básicas específicas.   
  
Con el objetivo de favorecer la consecución y el mejor desarrollo de las competencias básicas y el desarrollo integral del alumnado, el departamento 
desarrollará actividades (lecturas, exposición de murales y carteles, redacción de artículos de opinión, debates, role-plays, grabaciones de audio)  
  
También participaremos en el Día de la Paz con canciones en inglés y degustación de desayunos.  
  
La unidad integrada desde el Proyecto Bilingüe versará sobre el XXV aniversario del IES Huerta Alta. 
 
7. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y A LAS DIFERENCIAS INDIVIDUALES 
 
Medidas Generales seleccionadas: 
Tutoría entre iguales 
Aprendizaje por proyectos 
 
Medidas Específicas seleccionadas: 
Programas específicos para el tratamiento personalizado del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo 
Medidas de flexibilización temporal 
 
8. ADJUNTO DE MODIFICACIONES DE CONCRECIÓN ANUAL 
 
SECUENCIACIÓN TEMPORAL DE LAS UNIDADES DE PROGRAMACIÓN DE 
 2º DE BACHILLERATO (COMUNICACIÓN ORAL EN LENGUA INGLESA) 
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UNIDAD Nº Sesiones 

1 Crime and Justice 15 

2 Our society 15 

3 The Information Age 16 

4 Music 16 
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COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
 

SABERES BÁSICOS 
UNIT 1 (Crime and Justice) 

Competencia específica 1: 
Comprender e interpretar las 
ideas principales y las líneas 
argumentales básicas de 
textos expresados en la 
lengua estándar, buscando 
fuentes fiables y haciendo 
uso de estrategias de 
inferencia y comprobación 
de significados, para 
responder a las necesidades 
comunicativas planteadas. 
 

1.1. Extraer y analizar las ideas principales, la 
información detallada y las implicaciones 
generales de textos de cierta longitud, bien 
organizados y complejos, orales, escritos y 
multimodales, tanto en registro formal como 
informal, sobre temas de relevancia personal o 
de interés público, tanto concretos como 
abstractos, expresados de forma clara y en la 
lengua estándar, incluso en entornos 
moderadamente ruidosos, a través de diversos 
soportes analógicos y digitales. 
1.3. Seleccionar, organizar y aplicar las 
estrategias y conocimientos más adecuados 
para comprender la información global y en 
cada situación comunicativa para comprender 
el sentido general, la información esencial y los 
detalles más relevantes y para distinguir la 
intención y las opiniones, tanto implícitas 
como explícitas de los textos orales, escritos y 
multimodales; inferir significados basándose 
en el  ámbito contextual e interpretar 
elementos no verbales; y buscar seleccionar y 
contrastar información veraz mediante la 
consulta de fuentes fiables. 

  
LEXT.2.A.5.1.L LEXT.2.A.7. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
LEXT.2.A.1. LEXT.2.A.2. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
LEXT.2.A.4. LEXT.2.A.5.1. LEXT.2.A.6.  
LEXT.2.A.7. LEXT.2.A.8 
 
 

Competencia específica 2: 
Producir textos originales, de 
creciente extensión, claros, 
bien organizados y 
detallados, usando 

2.1. Expresar oralmente con suficiente fluidez, 
facilidad y naturalidad, evitando errores 
importantes y utilizando registros adecuados, 
diversos tipos de textos claros, coherentes, 
detallados, bien organizados y adecuados al 
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estrategias tales como la 
planificación, la síntesis, la 
compensación o la 
autorreparación, para 
expresar ideas y argumentos 
de forma creativa, adecuada 
y coherente, de acuerdo con 
propósitos comunicativos 
concretos. 

interlocutor o interlocutora y al propósito 
comunicativo, especialmente en público, sobre 
asuntos de relevancia personal o de interés 
público conocidos por el alumnado, con el fin 
de describir, narrar, argumentar e informar, en 
diferentes soportes analógicos y digitales, 
evitando errores importantes y utilizando 
registros adecuados, así como recursos 
verbales y no verbales, y estrategias de 
planificación, control, compensación y 
cooperación. 
2.3. Seleccionar, organizar y aplicar 
conocimientos y estrategias de planificación, 
producción, revisión y cooperación, para 
componer textos orales y escritos bien 
estructurados y adecuados a las intenciones 
comunicativas, las características contextuales, 
los aspectos socioculturales y la tipología 
textual, usando los recursos físicos o digitales 
más adecuados en función de la tarea y de los 
interlocutores e interlocutoras reales o 
potenciales. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
LEXT.2.A.2. LEXT.2.A.4. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
LEXT.2.A.4. LEXT.2.A.5. LEXT.2.A.6. 
 LEXT.2.A.7. LEXT.2.A.8. 
 
 
 
 
 
 

Competencia específica 3: 
Interactuar activamente con 
otras personas, con 
suficiente fluidez y precisión 
y con espontaneidad, 
usando estrategias de 
cooperación y empleando 
recursos analógicos y 
digitales, para responder a 

3.1. Planificar, participar y colaborar asertiva y 
activamente, a través de diversos soportes, 
analógicos y digitales en entornos síncronos o 
asíncronos, en situaciones interactivas sobre 
temas cotidianos, de relevancia personal o de 
interés público cercanos a su experiencia, con 
especial énfasis a los relacionados con su 
entorno cercano y con la cultura andaluza, 
mostrando iniciativa, empatía y respeto por la 
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propósitos comunicativos en 
intercambios respetuosos 
con las normas de cortesía. 

cortesía lingüística y la etiqueta digital, así 
como por las diferentes necesidades, ideas, 
inquietudes, iniciativas y motivaciones de los 
interlocutores o interlocutoras, expresando 
ideas y opiniones con precisión y 
argumentando de forma convincente. 
3.2. Seleccionar, organizar y utilizar, de forma 
eficaz, espontánea y en diferentes entornos, 
estrategias adecuadas para iniciar, mantener y 
terminar la comunicación, tomar y ceder la 
palabra con amabilidad, ajustar la propia 
contribución a la de los interlocutores e 
interlocutoras percibiendo sus reacciones, 
solicitar y formular aclaraciones y 
explicaciones, reformular, comparar y 
contrastar, resumir, colaborar, debatir, resolver 
problemas y gestionar situaciones 
comprometidas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
LEXT.2.A.2. LEXT.2.A.10. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
LEXT.2.A.3. LEXT.2.A.4. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Competencia específica 4: 
Mediar entre distintas 
lenguas o variedades, o 
entre las modalidades o 
registros de una misma 
lengua, usando estrategias y 
conocimientos eficaces 
orientados a explicar 
conceptos y opiniones o 
simplificar mensajes, para 
transmitir información de 
manera eficaz, clara y 
responsable, y crear una 

4.1. Interpretar y explicar textos, conceptos y 
comunicaciones en situaciones en las que sea 
necesario atender a la diversidad lingüística, a 
través de actividades de mediación oral, como 
la interpretación y la reformulación y de 
mediación escrita, como la traducción, el 
resumen y la paráfrasis, mostrando respeto y 
aprecio por los interlocutores e interlocutoras 
y por las lenguas, variedades o registros 
empleados, y participando en la solución de 
problemas de intercomprensión y de 
entendimiento, a partir de diversos recursos y 
soportes analógicos y digitales. 
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atmósfera positiva que 
facilite la comunicación. 

4.2. Aplicar estrategias que ayuden a crear 
puentes, faciliten la comunicación y sirvan para 
explicar y simplificar textos, conceptos y 
mensajes, y que sean adecuadas a las 
intenciones comunicativas, las características 
contextuales, los aspectos socioculturales y la 
tipología textual, usando recursos y apoyos 
físicos o digitales en función de la tarea y el 
conocimiento previo y los intereses e ideas de 
los interlocutores e interlocutoras. 

 
 
 
LEXT.2.A.2. LEXT.2.A.3. 
 
 
 
 
 
 
 
LEXT.2.B.2. LEXT.2.B.4. LEXT.2.B.5. 
 
 
 
 
 
 
LEXT.2.A.11. LEXT.2.A.13. LEXT.2.B.1. 
 
 
 
 
 
LEXT.2.A.1. LEXT.2.B.3. 
 
 
 
 
 
 

Competencia específica 5: 
Ampliar y usar los 
repertorios lingüísticos 
personales entre distintas 
lenguas y variedades, 
reflexionando de forma 
crítica sobre su 
funcionamiento, y haciendo 
explícitos y compartiendo las 
estrategias y los 
conocimientos propios, para 
mejorar la respuesta a sus 
necesidades comunicativas. 

5.1. Comparar y contrastar las semejanzas y 
diferencias entre distintas lenguas a partir de 
textos orales y escritos reflexionando con 
autonomía de forma sistemática sobre su 
funcionamiento y estableciendo relaciones 
entre ellas. 
5.2. Utilizar con iniciativa y de forma creativa 
estrategias y conocimientos de mejora de su 
capacidad de comunicar y de aprender la 
lengua extranjera, con o sin apoyo de otros 
interlocutores e interlocutoras y de soportes 
analógicos y digitales. 
5.3. Registrar y reflexionar sobre los progresos 
y dificultades de aprendizaje de la lengua 
extranjera, seleccionando las estrategias más 
adecuadas y eficaces para superar esas 
dificultades y consolidar el aprendizaje, 
realizando actividades de planificación del 
propio aprendizaje, autoevaluación y 
coevaluación, como las propuestas en el 
Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un 
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diario de aprendizaje, haciendo esos progresos 
y dificultades explícitos y compartiéndolos. 

 
 
 
 
 
 
LEXT.2.C.1. LEXT.2.C.2. 
 LEXT.2.C.3. LEXT.2.C.4. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
LEXT.2.C.3. LEXT.2.C.4. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
LEXT.2.C.5. LEXT.2.C.6. 
 

Competencia específica 6: 
Valorar críticamente y 
adecuarse a la diversidad 
lingüística, cultural y artística 
a partir de la lengua 
extranjera, reflexionando y 
compartiendo las 
semejanzas y las diferencias 
entre lenguas y culturas, 
para actuar de forma 
empática, respetuosa y 
eficaz, y fomentar la 
comprensión mutua en 
situaciones interculturales. 

6.1. Actuar de forma adecuada, empática y 
respetuosa en situaciones interculturales 
construyendo vínculos entre las diferentes 
lenguas y culturas, analizando y rechazando 
cualquier tipo de discriminación, prejuicio y 
estereotipo, con especial atención a los de 
género, fomentando la convivencia y 
solucionando aquellos factores socioculturales 
que dificulten la comunicación. 
6.2. Valorar críticamente la diversidad 
lingüística, cultural y artística propia de países 
donde se habla la lengua extranjera teniendo 
en cuenta los derechos humanos y adecuarse a 
ella, favoreciendoy justificando el desarrollo de 
una cultura compartida y una ciudadanía 
comprometida con la sostenibilidad ambiental, 
social y económica y los valores democráticos, 
en la que se valore tanto la historia, la cultura 
y el medio natural de Andalucía y de España, 
como el resto de diversidades lingüísticas, 
culturales y artísticas transmitidas por las 
lenguas extranjeras. 
 6.3. Aplicar estrategias para defender y 
apreciar la diversidad lingüística, cultural y 
artística, atendiendo a valores ecosociales y 
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democráticos y respetando los principios de 
justicia, equidad e igualdad. 
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COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
 

SABERES BÁSICOS 
UNIT 2 (Our Society) 

Competencia específica 1: 
Comprender e interpretar las 
ideas principales y las líneas 
argumentales básicas de 
textos expresados en la 
lengua estándar, buscando 
fuentes fiables y haciendo 
uso de estrategias de 
inferencia y comprobación 
de significados, para 
responder a las necesidades 
comunicativas planteadas. 
 

1.1. Extraer y analizar las ideas principales, la 
información detallada y las implicaciones 
generales de textos de cierta longitud, bien 
organizados y complejos, orales, escritos y 
multimodales, tanto en registro formal como 
informal, sobre temas de relevancia personal o 
de interés público, tanto concretos como 
abstractos, expresados de forma clara y en la 
lengua estándar, incluso en entornos 
moderadamente ruidosos, a través de diversos 
soportes analógicos y digitales. 
1.3. Seleccionar, organizar y aplicar las 
estrategias y conocimientos más adecuados 
para comprender la información global y en 
cada situación comunicativa para comprender 
el sentido general, la información esencial y los 
detalles más relevantes y para distinguir la 
intención y las opiniones, tanto implícitas 
como explícitas de los textos orales, escritos y 
multimodales; inferir significados basándose 
en el  ámbito contextual e interpretar 
elementos no verbales; y buscar seleccionar y 
contrastar información veraz mediante la 
consulta de fuentes fiables. 

 LEXT.2.A.5.1.L LEXT.2.A.7. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
LEXT.2.A.1. LEXT.2.A.2. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
LEXT.2.A.4. LEXT.2.A.5.1. 
 LEXT.2.A.6. LEXT.2.A.7. LEXT.2.A.8. 
 

Competencia específica 2: 
Producir textos originales, de 
creciente extensión, claros, 
bien organizados y 
detallados, usando 

2.1. Expresar oralmente con suficiente fluidez, 
facilidad y naturalidad, evitando errores 
importantes y utilizando registros adecuados, 
diversos tipos de textos claros, coherentes, 
detallados, bien organizados y adecuados al 
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estrategias tales como la 
planificación, la síntesis, la 
compensación o la 
autorreparación, para 
expresar ideas y argumentos 
de forma creativa, adecuada 
y coherente, de acuerdo con 
propósitos comunicativos 
concretos. 

interlocutor o interlocutora y al propósito 
comunicativo, especialmente en público, sobre 
asuntos de relevancia personal o de interés 
público conocidos por el alumnado, con el fin 
de describir, narrar, argumentar e informar, en 
diferentes soportes analógicos y digitales, 
evitando errores importantes y utilizando 
registros adecuados, así como recursos 
verbales y no verbales, y estrategias de 
planificación, control, compensación y 
cooperación. 
2.3. Seleccionar, organizar y aplicar 
conocimientos y estrategias de planificación, 
producción, revisión y cooperación, para 
componer textos orales y escritos bien 
estructurados y adecuados a las intenciones 
comunicativas, las características contextuales, 
los aspectos socioculturales y la tipología 
textual, usando los recursos físicos o digitales 
más adecuados en función de la tarea y de los 
interlocutores e interlocutoras reales o 
potenciales. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
LEXT.2.A.2. LEXT.2.A.4. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
LEXT.2.A.4. LEXT.2.A.5. 
 LEXT.2.A.6. LEXT.2.A.7. LEXT.2.A.8. 
 
 
 
 

Competencia específica 3: 
Interactuar activamente con 
otras personas, con 
suficiente fluidez y precisión 
y con espontaneidad, 
usando estrategias de 
cooperación y empleando 
recursos analógicos y 
digitales, para responder a 

3.1. Planificar, participar y colaborar asertiva y 
activamente, a través de diversos soportes, 
analógicos y digitales en entornos síncronos o 
asíncronos, en situaciones interactivas sobre 
temas cotidianos, de relevancia personal o de 
interés público cercanos a su experiencia, con 
especial énfasis a los relacionados con su 
entorno cercano y con la cultura andaluza, 
mostrando iniciativa, empatía y respeto por la 
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propósitos comunicativos en 
intercambios respetuosos 
con las normas de cortesía. 

cortesía lingüística y la etiqueta digital, así 
como por las diferentes necesidades, ideas, 
inquietudes, iniciativas y motivaciones de los 
interlocutores o interlocutoras, expresando 
ideas y opiniones con precisión y 
argumentando de forma convincente. 
3.2. Seleccionar, organizar y utilizar, de forma 
eficaz, espontánea y en diferentes entornos, 
estrategias adecuadas para iniciar, mantener y 
terminar la comunicación, tomar y ceder la 
palabra con amabilidad, ajustar la propia 
contribución a la de los interlocutores e 
interlocutoras percibiendo sus reacciones, 
solicitar y formular aclaraciones y 
explicaciones, reformular, comparar y 
contrastar, resumir, colaborar, debatir, resolver 
problemas y gestionar situaciones 
comprometidas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
LEXT.2.A.2. LEXT.2.A.10. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
LEXT.2.A.3. LEXT.2.A.4. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Competencia específica 4: 
Mediar entre distintas 
lenguas o variedades, o 
entre las modalidades o 
registros de una misma 
lengua, usando estrategias y 
conocimientos eficaces 
orientados a explicar 
conceptos y opiniones o 
simplificar mensajes, para 
transmitir información de 
manera eficaz, clara y 
responsable, y crear una 

4.1. Interpretar y explicar textos, conceptos y 
comunicaciones en situaciones en las que sea 
necesario atender a la diversidad lingüística, a 
través de actividades de mediación oral, como 
la interpretación y la reformulación y de 
mediación escrita, como la traducción, el 
resumen y la paráfrasis, mostrando respeto y 
aprecio por los interlocutores e interlocutoras 
y por las lenguas, variedades o registros 
empleados, y participando en la solución de 
problemas de intercomprensión y de 
entendimiento, a partir de diversos recursos y 
soportes analógicos y digitales. 
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atmósfera positiva que 
facilite la comunicación. 

4.2. Aplicar estrategias que ayuden a crear 
puentes, faciliten la comunicación y sirvan para 
explicar y simplificar textos, conceptos y 
mensajes, y que sean adecuadas a las 
intenciones comunicativas, las características 
contextuales, los aspectos socioculturales y la 
tipología textual, usando recursos y apoyos 
físicos o digitales en función de la tarea y el 
conocimiento previo y los intereses e ideas de 
los interlocutores e interlocutoras. 

 
 
LEXT.2.A.2. LEXT.2.A.3. 
 
 
 
 
 
 
 
 
LEXT.2.B.2. LEXT.2.B.4. LEXT.2.B.5. 
 
 
 
 
 
LEXT.2.A.11. LEXT.2.A.13. LEXT.2.B.1. 
 
 
 
 
 
 
LEXT.2.A.1. LEXT.2.B.3. 
 
 
 
 
 
 

Competencia específica 5: 
Ampliar y usar los 
repertorios lingüísticos 
personales entre distintas 
lenguas y variedades, 
reflexionando de forma 
crítica sobre su 
funcionamiento, y haciendo 
explícitos y compartiendo las 
estrategias y los 
conocimientos propios, para 
mejorar la respuesta a sus 
necesidades comunicativas. 

5.1. Comparar y contrastar las semejanzas y 
diferencias entre distintas lenguas a partir de 
textos orales y escritos reflexionando con 
autonomía de forma sistemática sobre su 
funcionamiento y estableciendo relaciones 
entre ellas. 
5.2. Utilizar con iniciativa y de forma creativa 
estrategias y conocimientos de mejora de su 
capacidad de comunicar y de aprender la 
lengua extranjera, con o sin apoyo de otros 
interlocutores e interlocutoras y de soportes 
analógicos y digitales. 
5.3. Registrar y reflexionar sobre los progresos 
y dificultades de aprendizaje de la lengua 
extranjera, seleccionando las estrategias más 
adecuadas y eficaces para superar esas 
dificultades y consolidar el aprendizaje, 
realizando actividades de planificación del 
propio aprendizaje, autoevaluación y 
coevaluación, como las propuestas en el 
Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un 
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diario de aprendizaje, haciendo esos progresos 
y dificultades explícitos y compartiéndolos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
LEXT.2.C.1. LEXT.2.C.2. LEXT.2.C.3. LEXT.2.C.4. 
 
 
 
 
 
 
 
LEXT.2.C.3. LEXT.2.C.4. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
LEXT.2.C.5. LEXT.2.C.6. 
 
 

Competencia específica 6: 
Valorar críticamente y 
adecuarse a la diversidad 
lingüística, cultural y artística 
a partir de la lengua 
extranjera, reflexionando y 
compartiendo las 
semejanzas y las diferencias 
entre lenguas y culturas, 
para actuar de forma 
empática, respetuosa y 
eficaz, y fomentar la 
comprensión mutua en 
situaciones interculturales. 

6.1. Actuar de forma adecuada, empática y 
respetuosa en situaciones interculturales 
construyendo vínculos entre las diferentes 
lenguas y culturas, analizando y rechazando 
cualquier tipo de discriminación, prejuicio y 
estereotipo, con especial atención a los de 
género, fomentando la convivencia y 
solucionando aquellos factores socioculturales 
que dificulten la comunicación. 
6.2. Valorar críticamente la diversidad 
lingüística, cultural y artística propia de países 
donde se habla la lengua extranjera teniendo 
en cuenta los derechos humanos y adecuarse a 
ella, favoreciendoy justificando el desarrollo de 
una cultura compartida y una ciudadanía 
comprometida con la sostenibilidad ambiental, 
social y económica y los valores democráticos, 
en la que se valore tanto la historia, la cultura 
y el medio natural de Andalucía y de España, 
como el resto de diversidades lingüísticas, 
culturales y artísticas transmitidas por las 
lenguas extranjeras. 
 6.3. Aplicar estrategias para defender y 
apreciar la diversidad lingüística, cultural y 
artística, atendiendo a valores ecosociales y 
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democráticos y respetando los principios de 
justicia, equidad e igualdad. 
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COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
 

SABERES BÁSICOS 
UNIT 3 (The Information Age) 

Competencia específica 1: 
Comprender e interpretar las 
ideas principales y las líneas 
argumentales básicas de 
textos expresados en la 
lengua estándar, buscando 
fuentes fiables y haciendo 
uso de estrategias de 
inferencia y comprobación 
de significados, para 
responder a las necesidades 
comunicativas planteadas. 
 

1.1. Extraer y analizar las ideas principales, la 
información detallada y las implicaciones 
generales de textos de cierta longitud, bien 
organizados y complejos, orales, escritos y 
multimodales, tanto en registro formal como 
informal, sobre temas de relevancia personal o 
de interés público, tanto concretos como 
abstractos, expresados de forma clara y en la 
lengua estándar, incluso en entornos 
moderadamente ruidosos, a través de diversos 
soportes analógicos y digitales. 
1.3. Seleccionar, organizar y aplicar las 
estrategias y conocimientos más adecuados 
para comprender la información global y en 
cada situación comunicativa para comprender 
el sentido general, la información esencial y los 
detalles más relevantes y para distinguir la 
intención y las opiniones, tanto implícitas 
como explícitas de los textos orales, escritos y 
multimodales; inferir significados basándose 
en el  ámbito contextual e interpretar 
elementos no verbales; y buscar seleccionar y 
contrastar información veraz mediante la 
consulta de fuentes fiables. 

 LEXT.2.A.5.1.L LEXT.2.A.7 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
LEXT.2.A.1. LEXT.2.A.2. 
 
 
 
 
 
 
 
 
LEXT.2.A.4. LEXT.2.A.5.1.  
LEXT.2.A.6. LEXT.2.A.7. LEXT.2.A.8. 
 
 

Competencia específica 2: 
Producir textos originales, de 
creciente extensión, claros, 
bien organizados y 
detallados, usando 

2.1. Expresar oralmente con suficiente fluidez, 
facilidad y naturalidad, evitando errores 
importantes y utilizando registros adecuados, 
diversos tipos de textos claros, coherentes, 
detallados, bien organizados y adecuados al 
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estrategias tales como la 
planificación, la síntesis, la 
compensación o la 
autorreparación, para 
expresar ideas y argumentos 
de forma creativa, adecuada 
y coherente, de acuerdo con 
propósitos comunicativos 
concretos. 

interlocutor o interlocutora y al propósito 
comunicativo, especialmente en público, sobre 
asuntos de relevancia personal o de interés 
público conocidos por el alumnado, con el fin 
de describir, narrar, argumentar e informar, en 
diferentes soportes analógicos y digitales, 
evitando errores importantes y utilizando 
registros adecuados, así como recursos 
verbales y no verbales, y estrategias de 
planificación, control, compensación y 
cooperación. 
2.3. Seleccionar, organizar y aplicar 
conocimientos y estrategias de planificación, 
producción, revisión y cooperación, para 
componer textos orales y escritos bien 
estructurados y adecuados a las intenciones 
comunicativas, las características contextuales, 
los aspectos socioculturales y la tipología 
textual, usando los recursos físicos o digitales 
más adecuados en función de la tarea y de los 
interlocutores e interlocutoras reales o 
potenciales. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
LEXT.2.A.2. LEXT.2.A.4. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
LEXT.2.A.4. LEXT.2.A.5.  
LEXT.2.A.6. LEXT.2.A.7. LEXT.2.A.8. 
 
 
 
 
 

Competencia específica 3: 
Interactuar activamente con 
otras personas, con 
suficiente fluidez y precisión 
y con espontaneidad, 
usando estrategias de 
cooperación y empleando 
recursos analógicos y 
digitales, para responder a 

3.1. Planificar, participar y colaborar asertiva y 
activamente, a través de diversos soportes, 
analógicos y digitales en entornos síncronos o 
asíncronos, en situaciones interactivas sobre 
temas cotidianos, de relevancia personal o de 
interés público cercanos a su experiencia, con 
especial énfasis a los relacionados con su 
entorno cercano y con la cultura andaluza, 
mostrando iniciativa, empatía y respeto por la 
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propósitos comunicativos en 
intercambios respetuosos 
con las normas de cortesía. 

cortesía lingüística y la etiqueta digital, así 
como por las diferentes necesidades, ideas, 
inquietudes, iniciativas y motivaciones de los 
interlocutores o interlocutoras, expresando 
ideas y opiniones con precisión y 
argumentando de forma convincente. 
3.2. Seleccionar, organizar y utilizar, de forma 
eficaz, espontánea y en diferentes entornos, 
estrategias adecuadas para iniciar, mantener y 
terminar la comunicación, tomar y ceder la 
palabra con amabilidad, ajustar la propia 
contribución a la de los interlocutores e 
interlocutoras percibiendo sus reacciones, 
solicitar y formular aclaraciones y 
explicaciones, reformular, comparar y 
contrastar, resumir, colaborar, debatir, resolver 
problemas y gestionar situaciones 
comprometidas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
LEXT.2.A.2. LEXT.2.A.10. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
LEXT.2.A.3. LEXT.2.A.4. 
 
 
 
 
 
 
 
 

Competencia específica 4: 
Mediar entre distintas 
lenguas o variedades, o 
entre las modalidades o 
registros de una misma 
lengua, usando estrategias y 
conocimientos eficaces 
orientados a explicar 
conceptos y opiniones o 
simplificar mensajes, para 
transmitir información de 
manera eficaz, clara y 
responsable, y crear una 

4.1. Interpretar y explicar textos, conceptos y 
comunicaciones en situaciones en las que sea 
necesario atender a la diversidad lingüística, a 
través de actividades de mediación oral, como 
la interpretación y la reformulación y de 
mediación escrita, como la traducción, el 
resumen y la paráfrasis, mostrando respeto y 
aprecio por los interlocutores e interlocutoras 
y por las lenguas, variedades o registros 
empleados, y participando en la solución de 
problemas de intercomprensión y de 
entendimiento, a partir de diversos recursos y 
soportes analógicos y digitales. 
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atmósfera positiva que 
facilite la comunicación. 

4.2. Aplicar estrategias que ayuden a crear 
puentes, faciliten la comunicación y sirvan para 
explicar y simplificar textos, conceptos y 
mensajes, y que sean adecuadas a las 
intenciones comunicativas, las características 
contextuales, los aspectos socioculturales y la 
tipología textual, usando recursos y apoyos 
físicos o digitales en función de la tarea y el 
conocimiento previo y los intereses e ideas de 
los interlocutores e interlocutoras. 

 
 
 
LEXT.2.A.2. LEXT.2.A.3. 
 
 
 
 
 
 
 
LEXT.2.B.2. LEXT.2.B.4. LEXT.2.B.5. 
 
 
 
 
 
 
LEXT.2.A.11. LEXT.2.A.13. LEXT.2.B.1. 
 
 
 
 
 
LEXT.2.A.1. LEXT.2.B.3. 
 
 
 
 
 
 

Competencia específica 5: 
Ampliar y usar los 
repertorios lingüísticos 
personales entre distintas 
lenguas y variedades, 
reflexionando de forma 
crítica sobre su 
funcionamiento, y haciendo 
explícitos y compartiendo las 
estrategias y los 
conocimientos propios, para 
mejorar la respuesta a sus 
necesidades comunicativas. 

5.1. Comparar y contrastar las semejanzas y 
diferencias entre distintas lenguas a partir de 
textos orales y escritos reflexionando con 
autonomía de forma sistemática sobre su 
funcionamiento y estableciendo relaciones 
entre ellas. 
5.2. Utilizar con iniciativa y de forma creativa 
estrategias y conocimientos de mejora de su 
capacidad de comunicar y de aprender la 
lengua extranjera, con o sin apoyo de otros 
interlocutores e interlocutoras y de soportes 
analógicos y digitales. 
5.3. Registrar y reflexionar sobre los progresos 
y dificultades de aprendizaje de la lengua 
extranjera, seleccionando las estrategias más 
adecuadas y eficaces para superar esas 
dificultades y consolidar el aprendizaje, 
realizando actividades de planificación del 
propio aprendizaje, autoevaluación y 
coevaluación, como las propuestas en el 
Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un 
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diario de aprendizaje, haciendo esos progresos 
y dificultades explícitos y compartiéndolos. 

 
 
 
 
 
 
LEXT.2.C.1. LEXT.2.C.2. LEXT.2.C.3. LEXT.2.C.4. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
LEXT.2.C.3. LEXT.2.C.4. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
LEXT.2.C.5. LEXT.2.C.6. 
 
 

Competencia específica 6: 
Valorar críticamente y 
adecuarse a la diversidad 
lingüística, cultural y artística 
a partir de la lengua 
extranjera, reflexionando y 
compartiendo las 
semejanzas y las diferencias 
entre lenguas y culturas, 
para actuar de forma 
empática, respetuosa y 
eficaz, y fomentar la 
comprensión mutua en 
situaciones interculturales. 

6.1. Actuar de forma adecuada, empática y 
respetuosa en situaciones interculturales 
construyendo vínculos entre las diferentes 
lenguas y culturas, analizando y rechazando 
cualquier tipo de discriminación, prejuicio y 
estereotipo, con especial atención a los de 
género, fomentando la convivencia y 
solucionando aquellos factores socioculturales 
que dificulten la comunicación. 
6.2. Valorar críticamente la diversidad 
lingüística, cultural y artística propia de países 
donde se habla la lengua extranjera teniendo 
en cuenta los derechos humanos y adecuarse a 
ella, favoreciendoy justificando el desarrollo de 
una cultura compartida y una ciudadanía 
comprometida con la sostenibilidad ambiental, 
social y económica y los valores democráticos, 
en la que se valore tanto la historia, la cultura 
y el medio natural de Andalucía y de España, 
como el resto de diversidades lingüísticas, 
culturales y artísticas transmitidas por las 
lenguas extranjeras. 
 6.3. Aplicar estrategias para defender y 
apreciar la diversidad lingüística, cultural y 
artística, atendiendo a valores ecosociales y 
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democráticos y respetando los principios de 
justicia, equidad e igualdad. 
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COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
 

SABERES BÁSICOS 
UNIT 4 (Music) 

Competencia específica 1: 
Comprender e interpretar las 
ideas principales y las líneas 
argumentales básicas de 
textos expresados en la 
lengua estándar, buscando 
fuentes fiables y haciendo 
uso de estrategias de 
inferencia y comprobación 
de significados, para 
responder a las necesidades 
comunicativas planteadas. 
 

1.1. Extraer y analizar las ideas principales, la 
información detallada y las implicaciones 
generales de textos de cierta longitud, bien 
organizados y complejos, orales, escritos y 
multimodales, tanto en registro formal como 
informal, sobre temas de relevancia personal o 
de interés público, tanto concretos como 
abstractos, expresados de forma clara y en la 
lengua estándar, incluso en entornos 
moderadamente ruidosos, a través de diversos 
soportes analógicos y digitales. 
1.3. Seleccionar, organizar y aplicar las 
estrategias y conocimientos más adecuados 
para comprender la información global y en 
cada situación comunicativa para comprender 
el sentido general, la información esencial y los 
detalles más relevantes y para distinguir la 
intención y las opiniones, tanto implícitas 
como explícitas de los textos orales, escritos y 
multimodales; inferir significados basándose 
en el  ámbito contextual e interpretar 
elementos no verbales; y buscar seleccionar y 
contrastar información veraz mediante la 
consulta de fuentes fiables. 

  
 
 
 
 
LEXT.2.A.5.1.L LEXT.2.A.7. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
LEXT.2.A.1. LEXT.2.A.2. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
LEXT.2.A.4. LEXT.2.A.5.1. 
 LEXT.2.A.6. LEXT.2.A.7. LEXT.2.A.8. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
LEXT.2.A.2. LEXT.2.A.4. 
 
 
 
 

Competencia específica 2: 
Producir textos originales, de 
creciente extensión, claros, 
bien organizados y 
detallados, usando 
estrategias tales como la 
planificación, la síntesis, la 
compensación o la 
autorreparación, para 
expresar ideas y argumentos 
de forma creativa, adecuada 
y coherente, de acuerdo con 
propósitos comunicativos 
concretos. 

2.1. Expresar oralmente con suficiente fluidez, 
facilidad y naturalidad, evitando errores 
importantes y utilizando registros adecuados, 
diversos tipos de textos claros, coherentes, 
detallados, bien organizados y adecuados al 
interlocutor o interlocutora y al propósito 
comunicativo, especialmente en público, sobre 
asuntos de relevancia personal o de interés 
público conocidos por el alumnado, con el fin 
de describir, narrar, argumentar e informar, en 
diferentes soportes analógicos y digitales, 
evitando errores importantes y utilizando 
registros adecuados, así como recursos 
verbales y no verbales, y estrategias de 
planificación, control, compensación y 
cooperación. 
 
2.3. Seleccionar, organizar y aplicar 
conocimientos y estrategias de planificación, 
producción, revisión y cooperación, para 
componer textos orales y escritos bien 
estructurados y adecuados a las intenciones 
comunicativas, las características contextuales, 
los aspectos socioculturales y la tipología 
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textual, usando los recursos físicos o digitales 
más adecuados en función de la tarea y de los 
interlocutores e interlocutoras reales o 
potenciales. 
 

 
 
 
 
 
 
 
LEXT.2.A.4. LEXT.2.A.5.  
LEXT.2.A.6. LEXT.2.A.7. LEXT.2.A.8. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
LEXT.2.A.2. LEXT.2.A.10. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
LEXT.2.A.3. LEXT.2.A.4. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Competencia específica 3: 
Interactuar activamente con 
otras personas, con 
suficiente fluidez y precisión 
y con espontaneidad, 
usando estrategias de 
cooperación y empleando 
recursos analógicos y 
digitales, para responder a 
propósitos comunicativos en 
intercambios respetuosos 
con las normas de cortesía. 

3.1. Planificar, participar y colaborar asertiva y 
activamente, a través de diversos soportes 
analógicos y digitales en entornos síncronos o 
asíncronos, en situaciones interactivas sobre 
temas cotidianos, de relevancia personal o de 
interés público cercanos a su experiencia, con 
especial énfasis a los relacionados con su 
entorno cercano y con la cultura andaluza, 
mostrando iniciativa, empatía y respeto por la 
cortesía lingüística y la etiqueta digital, así 
como por las diferentes necesidades, ideas, 
inquietudes, iniciativas y motivaciones de los 
interlocutores o interlocutoras, expresando 
ideas y opiniones con precisión y 
argumentando de forma convincente. 
 
3.2. Seleccionar, organizar y utilizar, de forma 
eficaz, espontánea y en diferentes entornos, 
estrategias adecuadas para iniciar, mantener y 
terminar la comunicación, tomar y ceder la 
palabra con amabilidad, ajustar la propia 
contribución a la de los interlocutores e 
interlocutoras percibiendo sus reacciones, 
solicitar y formular aclaraciones y 
explicaciones, reformular, comparar y 
contrastar, resumir, colaborar, debatir, resolver 
problemas y gestionar situaciones 
comprometidas. 
 

Competencia específica 4: 
Mediar entre distintas 
lenguas o variedades, o 
entre las modalidades o 
registros de una misma 
lengua, usando estrategias y 
conocimientos eficaces 
orientados a explicar 
conceptos y opiniones o 
simplificar mensajes, para 
transmitir información de 
manera eficaz, clara y 
responsable, y crear una 
atmósfera positiva que 
facilite la comunicación. 

 
4.1. Interpretar y explicar textos, conceptos y 
comunicaciones en situaciones en las que sea 
necesario atender a la diversidad lingüística, a 
través de actividades de mediación oral, como 
la interpretación y la reformulación y de 
mediación escrita, como la traducción, el 
resumen y la paráfrasis, mostrando respeto y 
aprecio por los interlocutores e interlocutoras 
y por las lenguas, variedades o registros 
empleados, y participando en la solución de 
problemas de intercomprensión y de 
entendimiento, a partir de diversos recursos y 
soportes analógicos y digitales. 
 
4.2. Aplicar estrategias variadas que ayuden a 
crear puentes, faciliten la comunicación y 



 
 

 

42 

 

sirvan para explicar y simplificar textos, 
conceptos y mensajes, y que sean adecuadas a 
las intenciones comunicativas, las 
características contextuales, los aspectos 
socioculturales y la tipología textual, usando 
recursos y apoyos físicos o digitales en función 
de la tarea y del conocimiento previo y los 
intereses e ideas de los interlocutores e 
interlocutoras. 

 
LEXT.2.A.2. LEXT.2.A.3. 
 
 
 
 
 
 
 
 
LEXT.2.B.2. LEXT.2.B.4. LEXT.2.B.5. 
 
 
 
 
 
 
LEXT.2.A.11. LEXT.2.A.13. LEXT.2.B.1 
 
 
 
 
 
 
LEXT.2.A.1. LEXT.2.B.3. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
LEXT.2.C.1. LEXT.2.C.2. LEXT.2.C.3. LEXT.2.C.4. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Competencia específica 5: 
Ampliar y usar los 
repertorios lingüísticos 
personales entre distintas 
lenguas y variedades, 
reflexionando de forma 
crítica sobre su 
funcionamiento, y haciendo 
explícitos y compartiendo las 
estrategias y los 
conocimientos propios, para 
mejorar la respuesta a sus 
necesidades comunicativas. 

5.1. Comparar y contrastar las semejanzas y 
diferencias entre distintas lenguas a partir de 
textos orales y escritos reflexionando con 
autonomía de forma sistemática sobre su 
funcionamiento y estableciendo relaciones 
entre ellas. 
 
5.2. Utilizar con iniciativa y de forma creativa 
estrategias y conocimientos de mejora de su 
capacidad de comunicar y de aprender la 
lengua extranjera, con o sin apoyo de otros 
interlocutores e interlocutoras y de soportes 
analógicos y digitales. 
 
5.3. Registrar y reflexionar sobre los progresos 
y dificultades de aprendizaje de la lengua 
extranjera, seleccionando las estrategias más 
adecuadas y eficaces para superar esas 
dificultades y consolidar el aprendizaje, 
realizando actividades de planificación del 
propio aprendizaje, autoevaluación y 
coevaluación, como las propuestas en el 
Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un 
diario de aprendizaje, haciendo esos progresos 
y dificultades explícitos y compartiéndolos. 
 
 
 

Competencia específica 6: 
Valorar críticamente y 
adecuarse a la diversidad 
lingüística, cultural y artística 
a partir de la lengua 
extranjera, reflexionando y 
compartiendo las 
semejanzas y las diferencias 
entre lenguas y culturas, 
para actuar de forma 
empática, respetuosa y 
eficaz, y fomentar la 
comprensión mutua en 
situaciones interculturales. 

6.1. Actuar de forma adecuada, empática y 
respetuosa en situaciones interculturales 
construyendo vínculos entre las diferentes 
lenguas y culturas, analizando y rechazando 
cualquier tipo de discriminación, prejuicio y 
estereotipo, con especial atención a los de 
género, fomentando la convivencia y 
solucionando aquellos factores socioculturales 
que dificulten la comunicación. 
6.2. Valorar críticamente la diversidad 
lingüística, cultural y artística propia de países 
donde se habla la lengua extranjera teniendo 
en cuenta los derechos humanos y adecuarse a 
ella, favoreciendoy justificando el desarrollo de 



 
 

 

43 

 

una cultura compartida y una ciudadanía 
comprometida con la sostenibilidad ambiental, 
social y económica y los valores democráticos, 
en la que se valore tanto la historia, la cultura 
y el medio natural de Andalucía y de España, 
como el resto de diversidades lingüísticas, 
culturales y artísticas transmitidas por las 
lenguas extranjeras. 
 6.3. Aplicar estrategias para defender y 
apreciar la diversidad lingüística, cultural y 
artística, atendiendo a valores ecosociales y 
democráticos y respetando los principios de 
justicia, equidad e igualdad. 
 

LEXT.2.C.3. LEXT.2.C.4. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
LEXT.2.C.5. LEXT.2.C.6. 
 
 
 
 

 
PROGRAMAS DE REFUERZO Y PROFUNDIZACIÓN 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Orden de 30 de mayo de 2023 por la que 
se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, “los planes de refuerzo tendrán como objetivo asegurar los aprendizajes y el 
desarrollo de las competencias específicas de las materias y seguir con aprovechamiento las 
enseñanzas”. 
 

Por lo tanto, el Departamento de Idiomas del IES Huerta Alta tomará las siguientes medidas 
dirigidas al alumnado que se encuentre en alguna de las situaciones siguientes: 

a) Alumnado que no haya promocionado de curso: 
a. Se pondrá a disposición del alumnado un banco de actividades de refuerzo en 

la plataforma educativa que considere el profesorado (Google 
Classroom/Moodle). Para el diseño de este programa de refuerzo y la selección 
de actividades del mismo se tendrán en cuenta los informes individualizados del 
curso anterior donde se recogen las competencias específicas no adquiridas por 
el alumnado y los criterios de evaluación asociados a las mismas. 

b. Se sentará al alumnado en las primeras filas del aula o cerca de la mesa del 
profesorado. 

c. Se utilizará una metodología activa y que fomente la participación del 
alumnado. 

d. Se hará un seguimiento de la evolución de dicho alumnado y se informará al 
tutor. 

e. Se realizará una adecuación de los objetivos con el fin de priorizar algunas 
actividades sobre otras o variar la temporalización si se considera necesario. 

f. Se combinarán diferentes tipos de actividades: trabajo individual, búsqueda de 
información, trabajo en grupo… 

g. Se revisará con frecuencia lo visto en clase con el fin de resolver dudas que este 
alumnado pueda tener. 

b) Alumnado que, aun promocionando de curso, no supere alguna de las materias del 
curso anterior. 

a. Se pondrá a disposición del alumnado un banco de actividades de refuerzo en 
la plataforma educativa que considere el profesorado (Google 
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Classroom/Moodle). Para el diseño de este programa de refuerzo y la selección 
de actividades del mismo se tendrán en cuenta los informes individualizados del 
curso anterior donde se recogen las competencias específicas no adquiridas por 
el alumnado y los criterios de evaluación asociados a las mismas. 

b. Se sentará al alumnado en las primeras filas del aula o cerca de la mesa del 
profesorado. 

c. Se utilizará una metodología activa y que fomente la participación del 
alumnado. 

d. Se hará un seguimiento de la evolución de dicho alumnado y se informará al 
tutor. 

e. Se revisará con frecuencia lo visto en clase con el fin de resolver dudas que este 
alumnado pueda tener. 

c) Alumnado que a juicio de la persona que ejerza la tutoría, el departamento de 
orientación y/o el equipo docente presente dificultades en el aprendizaje que justifique 
su inclusión. 

a. Se pondrá a disposición del alumnado un banco de actividades de refuerzo en 
la plataforma educativa que considere el profesorado (Google 
Classroom/Moodle). Para el diseño de este programa de refuerzo y la selección 
de actividades del mismo se tendrán en cuenta a la persona que ejerza la 
tutoría, el departamento de orientación y/o el equipo docente que haya 
encontrado dificultades en el aprendizaje de este alumnado y que justifique su 
inclusión en este programa. 

b. Se sentará al alumnado en las primeras filas del aula o cerca de la mesa del 
profesorado. 

c. Se utilizará una metodología activa y que fomente la participación del 
alumnado. 

d. Se hará un seguimiento de la evolución de dicho alumnado y se informará al 
tutor. 

d) Alumnado que presente necesidades específicas de apoyo educativo que le impidan 
seguir con aprovechamiento su proceso de aprendizaje.  

a. Se realizará una coordinación con el Departamento de Orientación para que, 
una vez determinado el nivel de competencia curricular del alumnado, se tomen 
las medidas necesarias para que el alumnado pueda aprovechar su proceso de 
aprendizaje.  

b. Si también se considera necesario, se pondrá a disposición del alumnado un 
banco de actividades de refuerzo en la plataforma educativa que considere el 
profesorado (Google Classroom/Moodle). Para el diseño de este programa de 
refuerzo se tendrá en cuenta al Departamento de Orientación y/o el equipo 
docente que haya encontrado dificultades en el aprendizaje de este alumnado. 

c. Se pondrá a trabajar a este alumnado en pareja o grupo con alumnado que le 
apoye y que le ayude a progresar. 

d. Se intentará explotar algún punto fuerte del alumnado que haga generar un 
clima de confianza con el profesorado, de esta manera, reforzar la autoestima 
y la sensación de progreso. 

e) De igual manera, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 de la Orden de 30 
de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de 
Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, “los planes de profundización 
tendrán como objetivo ofrecer experiencias de aprendizaje que permitan dar respuesta 
a las necesidades que presenta el alumnado altamente motivado para el aprendizaje, 
así como para el que presenta altas capacidades intelectuales y consistirán en un 
enriquecimiento de los saberes básicos del currículo ordinario sin modificación de los 
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criterios de evaluación establecidos, mediante la realización de actividades que 
supongan, entre otras, el desarrollo de tareas o proyectos de investigación que 
estimulen la creatividad y la motivación del alumnado ”.  

Por lo tanto, el Departamento de Idiomas del IES Huerta Alta tomará las siguientes medidas 
dirigidas al alumnado que necesite un plan de profundización: 

a) Se pondrá a disposición del alumnado un banco de actividades de profundización en la 
plataforma educativa que considere el profesorado (Google Classroom/Moodle) que 
suponga un enriquecimiento de los contenidos del currículo ordinario sin modificación 
de los criterios de evaluación establecidos. 

b) Se propondrán actividades que supongan, entre otras, el desarrollo de tareas o 
proyectos de investigación que estimulen la creatividad y la motivación. 

c) Se facilitarán actividades alternativas estimulantes si se ve que se dominan los trabajos 
normales del curso. 

d) Se tratará de descubrir cuáles son sus intereses para poder enfocar su trabajo alrededor 
de este alumnado.  

e) Se estimulará al alumnado para que realice un aprendizaje cooperativo dentro del aula 
de tal manera que ayude al resto de la clase en determinados momentos de la misma y 
que le puede aportar un desarrollo social necesario para este tipo de alumnado. 
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4.  Objetivos de la materia
5.  Principios Pedagógicos
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
INGLÉS

BACHILLERATO
2023/2024

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

El IES Huerta Alta es un centro público dependiente de la Consejería de Desarrollo Educativo y Formación
Profesional de la Comunidad autónoma de Andalucía, se enclava en La Urbanización Fuensanguínea (Avenida las
Malagueñas s/n), urbanización del municipio de Alhaurín de la Torre, en la provincia de Málaga. 
El IES Huerta Alta se creó en el Curso 1998-1999, este primer curso se desarrolló, por retraso en la finalización de
las obras, en espacios habilitados por el Ayuntamiento en la Casa de la Juventud y en los Talleres municipales. El
siguiente curso, 99-00, fue la inauguración del  edificio actual. Desde su creación el IES Huerta Alta ha funcionado
como centro de ESO, pero en el curso 2004-2005 la Junta de Andalucía nos concedió impartir las modalidades de
Bachillerato de: Humanidades y Ciencias Sociales, Ciencias. En el curso 2010-11 se empezó a impartir el
Programa de Cualificación Profesional Inicial de Administración y Gestión pasando a denominarse primero
Formación Profesional Básica a partir del curso 2014-2015 y después Ciclo Formativo de Grado Básico ¿Servicios
administrativos¿ en el 2022-2023. Durante el curso 2023-2024 nos convertimos en un centro de Formación
Profesional con dos ciclos formativos en turno de tarde, uno de grado medio ¿Actividades Comerciales¿ y otro de
grado superior ¿Marketing y Publicidad¿. 
Nuestro centro que consta de cinco plantas y 34 aulas, aunque se encuentra en buen estado, tiene un diseño poco
funcional, lo que dificulta en gran medida el desplazamiento de los alumnos en los cambios de clase, y el control en
general del alumnado. Originariamente el centro estaba pensado para 16 unidades y aunque se han realizado obras
de ampliación, debido al elevado crecimiento de la población, se encuentra en la actualidad saturado por el elevado
número de alumnos. Durante el presente curso tenemos 29 unidades en turno de mañana y dos en turno de tarde.
La plantilla docente del centro se caracteriza por aumentar cada curso escolar debido al crecimiento de la oferta
educativa, estaría en torno a los 70 profesores y profesoras, 2 administrativos, 3 conserjes por la mañana y 1 por la
tarde, 4 trabajadoras de la limpieza y 1 trabajador de mantenimiento. Tiende a aumentar el profesorado con destino
definitivo en nuestro centro al ir creándose plazas definitivas de diferentes asignaturas, lo que está dando
estabilidad a los proyectos educativos.
Actualmente en el IES Huerta Alta se desarrollan los siguientes Programas, Planes y Proyectos:
¿ Programa de centro bilingüe (Inglés)
¿ Plan de Salud Laboral y Riesgos Laborales
¿ Transformación Digital Educativa (TDE)
¿ Red Andaluza Escuela: ¿Espacio de Paz¿
¿ Plan de igualdad de género en educación
¿ Practicum Máster Secundaria, Educación Social y Ciencias de la Educación y
Psicología
¿ Plan de Refuerzo, Orientación y Apoyo (PROA)
¿ Organización y Funcionamiento de la Biblioteca Escolar
¿ Plan de prevención de la violencia de género
¿ ¿Convivencia Escolar¿
¿ ¿Recurso ConRed Andalucía¿
¿ Programa forma joven en el ámbito educativo
¿ Programa Aldea B, Educación Ambiental para la sostenibilidad
¿ Programa ComunicA
¿ Programa AulaDjaque
¿ Programa ¿Investiga y Descubre¿
¿ Mediación
¿ Proyecto Integral para la Prevención del Absentismo
¿ Proyecto Alternativas a la Expulsión
¿ Plan de atención al alumnado expulsado
¿ Taller de Radio: ¿En Voz Alta¿
¿ Dinamización de los recreos
Se ha solicitado también este año al Ministerio de Educación y Formación Profesional participar en el Programa
¿Rutas científicas, artísticas y literarias¿.
El nivel socioeconómico y cultural de las familias de nuestro alumnado es considerado como medio-alto, así como
el grado de implicación con la educación de sus hijos e hijas, con una media de 60 entrevistas anuales por curso de

ASPECTOS GENERALES
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los tutores con los padres y madres en la ESO y de 20 entrevistas anuales por curso en bachillerato. 
Con respecto a nuestro alumnado tenemos un total de 837 alumnos y alumnas en turno de mañana y 50 en turno de
tarde, agrupados de la siguiente forma:
6 grupos de 1º ESO, 5 grupos de 2º, de 3º y de 4º de la ESO, 3 grupos de 1º Bachillerato, 3 grupos de 2º
Bachillerato, un grupo de 1º y otro de 2º de CFGB ¿Servicios administrativos¿, un grupo de 1º de FPIGM
¿Actividades comerciales¿ y otro de 1º FPIGS ¿Marketing y Publicidad¿. 
Es por ello, que las edades de nuestro alumnado que asiste en turno de mañana oscilan entre los 12 y los 18 años,
siendo los de la tarde mayores de 16 años, encontrándonos en este caso con alumnos ya mayores que han vuelto
después de los años a estudiar.
El alumnado de secundaria, bachillerato y CFGB comienza a ser consciente de sus propias experiencias y a forjar
definitivamente el concepto de sí mismo (imagen cognitiva, social y moral). En el plano cognitivo gana en
perspectiva con respecto a sí mismo y a los demás, se desarrolla una mayor flexibilidad de pensamiento y en la
resolución de problemas de la vida diaria se contemplan un mayor número de alternativas.
Entre las aspiraciones y expectativas del alumnado de formación profesional destaca la mayor perspectiva a la hora
de encontrar empleo en relación con otras enseñanzas y la posibilidad de realizar prácticas en las empresas
mediante el módulo de Formación en Centros de Trabajo.
Existe muy poco absentismo escolar ya que los padres justifican el 99 % de las faltas de asistencia, y para intentar
abordarlo se trabaja coordinadamente con los Asuntos Sociales de la localidad y con la Asociación EoEo que tiene
en marcha en nuestro centro un Programa de Acción Integral para la prevención del absentismo. También se
trabaja con ellos cuando se detecta algún tipo de desestructuración familiar y cuando existen problemas de
disciplina graves.
La materia de Lengua Extranjera en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria tiene como objetivo principal la
adquisición de la competencia comunicativa apropiada en la lengua extranjera, de modo que permita al alumnado
comprender, expresarse e interactuar en dicha lengua con eficacia, el enriquecimiento y la expansión de su
conciencia intercultural, así como dar a conocer la diversidad del patrimonio cultural, natural y artístico.
En el marco de un Espacio Europeo de Educación que plantea como objetivo la cooperación entre los Estados
miembros como factor de mejora de la calidad, la inclusión, la equidad y la dimensión digital y ecológica de los
distintos sistemas educativos, la comunicación en más de una lengua evita que la educación y la formación se vean
obstaculizadas por las fronteras, así como favorece la internacionalización y la movilidad, permitiendo el
descubrimiento de otras culturas, ampliando las perspectivas del alumnado, fomentando el respeto a la diversidad
cultural y al desarrollo de los valores compartidos.
La competencia plurilingüe, una de las competencias clave que forman parte del Perfil de salida del alumnado al
término de la Educación Básica, implica el uso de distintas lenguas de forma apropiada y eficaz para el aprendizaje
y la comunicación. Integra no solamente la dimensión comunicativa, sino también los aspectos históricos e
interculturales que conducen al alumnado a conocer, valorar y respetar la diversidad lingüística y cultural,
contribuyendo a que pueda ejercer una ciudadanía independiente, activa, solidaria y comprometida con una
sociedad democrática y favoreciendo el desarrollo del espíritu crítico y la educación en valores.
El eje del currículo de Lengua Extranjera está atravesado por las dos dimensiones del plurilingüismo: la dimensión
comunicativa y la intercultural. Las competencias específicas de la materia permiten al alumnado comunicarse
eficazmente y de forma apropiada en la lengua extranjera, así como ampliar su repertorio lingüístico individual,
aprovechando las experiencias propias para mejorar la comunicación tanto en las lenguas familiares como en las
lenguas extranjeras. Asimismo, ocupan un lugar importante la valoración y el respeto por los perfiles lingüísticos
individuales y por la propia identidad lingüística, con sus particularidades léxicas, morfológicas, fonéticas y
sintácticas, la aceptación y la adecuación a la diversidad cultural, así como el respeto y la curiosidad por otras
lenguas y por el diálogo intercultural como medio para fomentar la sostenibilidad y la democracia.
Esta materia, además, permite al alumnado desenvolverse mejor en los entornos digitales y acceder a las culturas
vehiculadas a través de la lengua extranjera tanto como motor de formación y aprendizaje como fuente de
información y disfrute, así como para el desarrollo de competencias profesionales y técnicas que ayuden al acceso
al trabajo y al emprendimiento social y empresarial. En este sentido, las herramientas digitales poseen un potencial
que podría aprovecharse plenamente para reforzar el aprendizaje, la enseñanza y la evaluación de la lengua
extranjera. Por ello, el desarrollo del pensamiento crítico, la alfabetización mediática e informacional y el uso
adecuado, seguro, ético y responsable de la tecnología suponen un elemento de aprendizaje muy relevante en esta
materia.
Las competencias específicas de la materia de Lengua Extranjera también incluyen la valoración y la adecuación a
la diversidad lingüística, artística y cultural entre el alumnado, con el fin de que aprenda a actuar de forma empática
y respetuosa en situaciones comunicativas interculturales. Este uso de la lengua como herramienta de participación
social hace que se convierta en un instrumento para mostrar el patrimonio artístico y cultural de Andalucía, así como
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para fomentar la convivencia y el respeto entre ciudadanos de distinto bagaje cultural.
Los saberes básicos se estructuran en tres bloques interrelacionados entre sí. El bloque «Comunicación» abarca los
saberes que son necesarios movilizar para el desarrollo de las actividades comunicativas de comprensión,
producción, interacción y mediación, incluidos los relacionados con la búsqueda de fuentes de información y la
gestión de las fuentes consultadas. El bloque «Plurilingüismo» integra los saberes relacionados con la capacidad de
reflexionar sobre el funcionamiento de las lenguas, con el fin de contribuir al aprendizaje de la lengua extranjera y a
la mejora de las lenguas que conforman el repertorio lingüístico del alumnado. Por último, en el bloque
«Interculturalidad» se agrupan los saberes acerca de las culturas vehiculadas a través de la lengua extranjera, y su
valoración como oportunidad de enriquecimiento y de relación con los demás. Se incluyen también en este bloque
los saberes orientados al desarrollo de actitudes de interés por entender y apreciar otras lenguas, variedades
lingüísticas y culturas.
El enfoque, la nivelación y la definición de los distintos elementos del currículo están planteados a partir de las
actividades de lengua y las competencias que establece el Consejo de Europa en el MCER. Esta herramienta es
pieza clave para determinar los distintos niveles de competencia que el alumnado adquiere en las diferentes
actividades, apoyando también su proceso de aprendizaje que se entiende como dinámico y continuado, flexible y
abierto, debiendo adecuarse a sus circunstancias, necesidades e intereses. Se espera que el alumnado sea capaz
de poner en funcionamiento todos los saberes básicos en el seno de situaciones comunicativas propias de los
diferentes ámbitos (personal, social, educativo y profesional), y a partir de textos sobre temas cotidianos, de
relevancia personal y de interés público próximos a su experiencia.
Es por ello que la materia de Lengua Extranjera en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria está claramente
vinculada al desarrollo de los objetivos generales del centro que aparecen en la página 8 del proyecto educativo y
que son los siguientes:
a) Promover las estrategias, medidas y actuaciones necesarias para que el alumnado alcance el perfil de salida de
cada una de las etapas que se imparten en el Centro, en conexio¿n con los retos del siglo XXI, reforzando el uso de
los medios digitales y STEM, disponibles.
b) Incentivar el aprendizaje de idiomas extranjeros promoviendo la internacionalizacio¿n del centro y favoreciendo la
participacio¿n del alumnado en las ayudas y proyectos de perfeccionamiento de idiomas. 
c) Desarrollar las competencias clave desde todas las a¿reas para que el alumnado pueda progresar con
garanti¿as de e¿xito en su itinerario formativo.
d) Promover las estrategias, medidas y actuaciones necesarias para que el alumnado alcance el perfil de salida de
cada una de las etapas que se imparten en el Centro. 
e) Fomentar la educacio¿n en valores democra¿ticos, solidaridad, tolerancia, no discriminacio¿n, igualdad, respeto
al trabajo y a las personas, etc
f) Promover valores de respeto al medio ambiente y al patrimonio cultural.
g) Desarrollar ha¿bitos de vida saludable tanto individuales como colectivos.
h) Crear y desarrollar una dina¿mica de trabajo que facilite la consecucio¿n de los objetivos educativos. Esto
supone constituir las estrategias adecuadas para que el proceso de aprendizaje se desarrolle en un ambiente de
trabajo, responsabilidad y convivencia adecuada. 
i) Fomentar y conseguir ha¿bitos ci¿vicos en el alumnado asi¿ como de cuidado y buen uso de material, de la
relacio¿n entre las personas, de las normas de educacio¿n socialmente aceptadas. Las normas y procedimientos
que se empleara¿n para conseguir estos objetivos se encuentran en el Plan de convivencia. 
j) Fomentar en el Centro la realizacio¿n de actividades culturales, complementarias y extraescolares. 
k) Trabajar en proyectos documentales y de investigacio¿n de forma multidisciplinar. 
El Departamento de Idiomas contribuye desde la materia a los siguientes proyectos del centro:
Los participantes del Departamento de Idiomas en el programa bilingüe participan con la siguiente materia y nivel:
Dentro del plan tutorial, el profesorado del Departamento de Idiomas que forma parte del equipo impulsor de
ConRed como tutora de 1º de ESO es Laura Pineda Padilla.
De igual manera, el profesorado del Departamento de Idiomas que forma parte del  equipo de los proyectos y
planes siguientes:  ¿Proyecto Integral para la Prevención del Absentismo¿ ¿Proyecto Alternativas a la Expulsión¿ y
¿Plan de atención al alumnado expulsado¿ en coordinación con el Departamento de convivencia y jefatura de
estudios son los siguientes: 
a) Silvia Fernández Díaz: Tutora de 4º ESO B.
b) Francisco Trujillo García: Tutor de 4º ESO D.
c) Mª Paola Escobar Ferrete: Tutora de 4º ESO E.
d) Laura Sendra Álvarez de Cienfuegos: Tutora de 2º Bachillerato A.

El Programa de centro bilingüe (Inglés) es coordinado por M.ª Isabel Arrabal Villasclaras, igualmente miembro del



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 2

97
01

21
0

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

0/
11

/2
02

3 
18

:5
7:

24

4Pág.: de

I.E.S. Huerta Alta

22

Departamento de Idiomas.
El Programa ComunicA es coordinado por Mª Paola Escobar Ferrete, igualmente miembro del Departamento de
Idiomas.


El Departamento de Idiomas participa en el conjunto de actuaciones realizadas en el centro para a la mejora y
modernización de los procesos, los procedimientos, los hábitos y comportamientos de las organizaciones
educativas y de las personas que, haciendo uso de las tecnologías digitales, desarrollen su capacidad de hacer
frente a los retos de la sociedad actual, participando de esta forma en la Transformación Digital Educativa TDE.
De esta forma, se pretende contribuir en el aprendizaje competencial, en la consecución de los resultados de
aprendizaje del alumnado y en el acceso a las tecnologías desde un principio de equidad, basándose en los Marcos
de Referencia Europeos relativos a la competencia digital (DigCompOrg, DigCompEdu y DigComp).
Los componentes del departamento después de la realización del diagnóstico de la competencia digital participan
en el Plan de Actuación Digital (PAD) en los ámbitos referidos a los procesos de enseñanza-aprendizaje e
información y comunicación que tienen como objetivo general la planificación y desarrollo de capacidades digitales
eficaces para mejorar la calidad de la enseñanza relacionada con las tecnologías digitales y favorecer el uso y
diseño de herramientas digitales aplicadas a las diferentes metodologías didácticas. 

Se trabajarán desde la materia los comportamientos responsables en entornos en línea  (normas de propiedad
intelectual y de copyright), tipos de licencia CC , uso de banco de imágenes libres de copyright , etc.
Aunque aspectos como la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, la
competencia digital, el emprendimiento, el fomento del espíritu crítico y científico, la educación emocional y en
valores, la igualdad entre hombres y mujeres, la educación para la paz y no violencia, y la creatividad no se
programarán en paralelo al resto de contenidos curriculares, sino que estarán inmersos en las actividades
diseñadas, el Departamento de Idiomas participará en todas las actividades organizadas dentro de los Planes,
Proyectos y Programas vigentes en el centro y que tratan estos temas de forma más específica.

2.  Marco legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación.
- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del
Bachillerato.
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato
en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las
diferencias individuales y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 92.1 del  Decreto 327/2010, de 13 de julio por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, «cada departamento de coordinación didáctica
estará integrado por todo el profesorado que imparte las enseñanzas que se encomienden al mismo. El profesorado
que imparta enseñanzas asignadas a más de un departamento pertenecerá a aquel en el que tenga mayor carga
lectiva, garantizándose, no obstante, la coordinación de este profesorado con los otros departamentos con los que
esté relacionado, en razón de las enseñanzas que imparte».
El Departamento de Idiomas del IES Huerta Alta se compone de los siguientes miembros para el curso 2023/24 que
imparten docencia en los niveles educativos indicados: 
1. Mº Luz Trujillo Pérez (jefa del DACE/Reducción +55 años): 2º Bachillerato B/C, 1º Bachillerato Bilingüe, 2º
Bachillerato COLI y 2º ESO E.
2. Mª Luisa Martín Toronjo: 2º Bachillerato Bilingüe, 1º Bachillerato A, 1º Bachillerato COLI, 1º CFGM y 1º CFGS.
3. Mª Isabel Arrabal Villasclaras (jefa de Bilingüismo): 1º ESO D, 1º Bachillerato B y 4º ESO A.
4. Francisco Trujillo García: Tutor de 4º ESO D, 4º ESO D, 4º ESO C, 2º ESO B y 2º ESO C.
5. Francisco Javier Álvarez Ráez (jefe de Departamento): 2º DIVERSIFICACIÓN Ámbito sociolingüístico, 3º ESO C
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y 3º ESO E. 
6. Mª Paola Escobar Ferrete: Tutora de 4º ESO E, 4º ESO E, 3º ESO A, 1º ESO A y 1º ESO F.
7. Laura Pineda Padilla: Tutora de 1º ESO C, 1º ESO C, 1º ESO E y 1º CFGB (Comunicación y Ciencias Sociales)
8. Laura Sendra Álvarez de Cienfuegos: Tutora de 2º Bachillerato A, 2º Bachillerato A, 3º ESO B, 3º ESO D, 2º ESO
A  y 2º ESO D.
9. Silvia Fernández Díaz: Tutora de 4º ESO B, 4º ESO B, 1º ESO B y Certificación B2 en 1º Bachillerato.
10. Isabel Sierra Berjillos: 1º ESO A, 1º ESO B, 1º ESO C, 1º ESO D, 1º ESO E, 1º ESO F, 2º ESO A/B/C, 3º ESO
A/B/C y 4º ESO A/B/C/D/E


4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, el Bachillerato contribuirá a desarrollar
en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable,
inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los derechos humanos, que fomente la
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa. 
b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma respetuosa,
responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos
personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de violencia.
c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y valorar críticamente
las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e
impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad,
edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o
circunstancia personal o social.
d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento
del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.
e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana, profundizando en el conocimiento, la
lectura y el estudio de la literatura, conociendo y apreciando la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus
variedades.
f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.
g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.
h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los
principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social,
valorando y reconociendo los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, tales como el flamenco y
otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como patrimonio propio y
en el marco de la cultura española y universal.
i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias
de la modalidad elegida.
j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos.
Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de
vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente, conociendo y apreciando el medio
físico y natural de Andalucía.
k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza
en uno mismo y sentido crítico.
l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y
enriquecimiento cultural.
m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar los hábitos de
actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así como medio de desarrollo personal y
social.
n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable.
ñ) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la defensa del
desarrollo sostenible. 

5.  Principios Pedagógicos:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo las recomendaciones de
metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes:
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Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el currículo de la etapa de
Bachillerato responderá a los siguientes principios:
a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al alumnado una
adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso de
la etapa.
b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la
información y la comunicación.
c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el
aprendizaje de las distintas disciplinas.
d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la
competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la
prácticas de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público.
e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado con necesidad
específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y metodológicas de
este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva
educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas
de apoyo educativo.
f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco,
la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de sus
mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo.
g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.
h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros
de interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para
trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así
como el emprendimiento. i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de
recopilación, sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y
experimentación, adecuados a las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por
competencias con la realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas. 

6.  Evaluación y calificación del alumnado:
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Orden de 30 de mayo de 2023, en cuanto al carácter y los
referentes de la evaluación, ¿la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial,
formativa, integradora, diferenciada y objetiva, según las distintas materias del currículo y será un instrumento para
la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los
criterios de evaluación de las diferentes materias, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las
competencias específicas.
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la Orden de 30 de mayo de 2023, ¿el profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje, en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de
cada materia. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios,
formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación,
rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las características específicas del
alumnado garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las diferencias
individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del
alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.¿
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CONCRECIÓN ANUAL
Inglés - 2º de Bachillerato (Ciencias y Tecnología)

Para facilitar la continuidad de su proceso educativo, antes del 15 de octubre de cada curso escolar, el profesorado
del Departamento de Idiomas realizará una evaluación inicial de su alumnado, con el fin de conocer y valorar la
situación inicial de sus alumnos y alumnas en cuanto al nivel de desarrollo de las competencias clave y el dominio
de los contenidos de la materia. 
La evaluación inicial será competencial, basada en la observación, tendrá como referente las competencias
específicas de la materia y será contrastada con los descriptores operativos del Perfil competencial, que servirán de
referencia para la toma de decisiones. Para ello se usará principalmente la observación diaria, así como otras
herramientas. Los resultados de esta evaluación no figurarán como calificación en los documentos oficiales de
evaluación.
En este mismo periodo, con el fin de conocer la evolución educativa de cada alumno o alumna y, en su caso, las
medidas educativas adoptadas, el tutor o la tutora de cada grupo de primer curso de Bachillerato analizará el
consejo orientador correspondiente a cuarto curso de Educación Secundaria Obligatoria de los alumnos y alumnas
de su grupo. 
Al término de este periodo, se convocará una sesión de evaluación con objeto de analizar y compartir por parte del
equipo docente las conclusiones de esta evaluación, que tendrán carácter orientador y serán el punto de referencia
para la toma de decisiones relativas a la elaboración de las programaciones didácticas y al desarrollo del currículo,
para su adecuación a las características y conocimientos del alumnado. El equipo docente, con el asesoramiento
del departamento de orientación, realizará la propuesta y adoptará las medidas educativas de atención a la
diversidad para el alumnado que las precise.
El Departamento de Idiomas del IES Huerta Alta  realizará  la evaluación inicial de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 14 (puntos 1, 2, 3, 4 y 5) de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo
correspondiente a la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía,  y dicha evaluación será
competencial, basada en la observación y ha de tener como referente las competencias específicas de las materias
que servirán de referencia para la toma de decisiones. Para ello, se tendrá en cuenta principalmente la observación
diaria, así como otras herramientas. La evaluación inicial del alumnado en ningún caso consistirá exclusivamente en
una prueba objetiva.

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
La materia de Lengua Extranjera desarrolla los principios pedagógicos de la etapa establecidos en los aspectos
generales de esta programación de la manera siguiente:

Según el Proyecto Educativo del IES Huerta Alta la media hora de lectura diaria se hará de forma rotativa por
semanas pasando por las seis horas del horario lectivo:
¿ La primera semana se leerá a primera hora.
¿ La segunda semana a segunda hora 
¿ Y así sucesivamente hasta que al llegar a la sexta semana se acabe la rotación y se empiece de nuevo.

El Departamento de Idiomas seguirá las Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo
Educativo y Formación Profesional, sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia en
comunicación lingüística en educación primaria y educación secundaria obligatoria. 

Teniendo en cuenta estas instrucciones el Departamento de Idiomas utilizará principalmente lecturas en idioma
extranjero dentro del catálogo existente en la biblioteca del centro. También podrá utilizar otros tipos de lecturas
que puedan ser encontradas en formato digital y el uso de diferentes tipos de textos continuos y discontinuos
(multimodales), tanto de carácter literario como periodístico, divulgativo o científico, adecuados a la edad del
alumnado. El canón de lecturas utilizado será amplio, diverso y adecuado al nivel del alumnado. Se tendrán en
cuenta los intereses del alumnado al mismo tiempo que se ofrecerán clásicos literarios y escolares de distintas
épocas, géneros y formatos. Esta combinación contribuirá a forjar su identidad lectora mientras amplía su
conocimiento del mundo y se aproxima al acervo cultural de las sociedades.

La organización del tiempo de la lectura planificada, que llevará a cabo el Departamento de Idiomas, incluirá tres
momentos de desarrollo: antes, durante y después.

Antes: Las actividades de prelectura estarán diseñadas para motivar el interés y para activar el mundo de
referencias y conocimientos que previamente posee el alumnado. La presentación de conceptos, del vocabulario,
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del formato de lectura, entre otras cuestiones, se pueden sugerir como estrategias previas a la comprensión del
texto. En esta fase de la planificación se pueden introducir elementos de comprensión como causa y efecto,
comparación y contraste, personificación o técnicas de trabajo intelectual. Es el momento de dotar de objetivos a la
lectura y dirigir al alumnado a la necesidad de leer.

Durante: Las actividades durante la lectura ayudarán a establecer inferencias de distinto tipo, a la revisión y
comprobación de lo que se ha leído, a la toma de conciencia sobre la entonación empleada, a una relectura
formativa en distintas dimensiones textuales y a un proceso de autoaprendizaje.

Después: Las actividades tras la prelectura y la lectura se dirigirán a la recapitulación, puesta en práctica de lo
leído, el debate de ideas, el uso del conocimiento adquirido en distintos contextos de aprendizaje.

En Educación Secundaria, la lectura, a la que el alumnado ha de dedicar 30 minutos diarios; la integración y la
utilización de las tecnologías de la información y la comunicación; el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra; la
inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las estrategias de gestión de emociones, desarrollando
principios de empatía mediante la resolución pacífica de conflictos; el patrimonio cultural y natural de nuestra
comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas variedades de la modalidad lingüística andaluza; el
emprendimiento; la reflexión y la responsabilidad del alumnado, el desarrollo del pensamiento crítico, etc. Todos
ellos han de estar presentes en las prácticas educativas de todas las materias tal y como se recoge en el artículo 6
del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.

En Bachillerato, serán la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación, el
desarrollo sostenible y el medio ambiente, el funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el
mismo tienen las actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la
contaminación o el calentamiento de la Tierra, el cuidado y la especial atención al alumnado con necesidad
específica de apoyo educativo, el patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad y se favorecerá la resolución
pacífica de conflictos y modelos de convivencia basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de
derechos y oportunidades de mujeres y hombres, todos ellos regulados en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9
de mayo.

En ambas etapas, especial atención tendrá el desarrollo de la comunicación lingüística, por lo que las
programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia
en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la práctica de
la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público.

Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros de
interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para
trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así
como el emprendimiento.

Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y
presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y experimentación, adecuados a
las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización
por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas.

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
-        Modelos de enseñanza:
Los distintos modelos de enseñanza que se utilizarán a lo largo de la secuencia de actividades propuestas serán:
¿ Enseñanza no directiva: El alumnado es libre para explorar problemas, para decidir la respuesta y tomar
decisiones, según un criterio personal. El profesorado no interviene.
¿ Enseñanza directiva: Entrenamiento de habilidades y destrezas: se muestra el procedimiento, se realiza una
práctica guiada y, después, una práctica autónoma.
¿ Simulación: Utilización de simuladores para entrenar la conducta y lograr que, cuando se dé la situación real,
sepa actuar adecuadamente.
¿ Investigación grupal: Búsqueda de información en grupo, en la que lo más importante es la interacción entre el
alumnado y la construcción colaborativa del conocimiento.
¿ Juego de roles: Dramatización de situaciones ¿reales¿, en las que cada alumno/a asume un rol dado y actúa en
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relación a él.
¿ Jurisprudencial: Modelo de debate y argumentación, en grupo, en torno a temas sociales y éticos, que debe
concluir con un veredicto.
¿ Inductivo básico: Al contrario que el deductivo, consiste en partir de casos concretos,
¿ Organizadores previos: Cuando la información a suministrar o el campo de estudios es amplio, se parte de una
panorámica general del contenido y de sus relaciones (mapa conceptual, gráfico, esquema¿)
¿ Formación de conceptos: Un paso más del Inductivo básico. Generación de conceptos a partir de la
contraposición de datos en torno a una problemática. Requiere de planteamientos de hipótesis.
¿ Indagación científica: Aprender ciencia haciendo ciencia, de forma guiada: (pregunta-hipótesis-experimentación
y/o búsqueda de información- resultados-conclusiones)
¿ Memorístico: consiste en retener y luego recuperar información que no tiene que ser comprendida (datos,
fechas, nombres,¿). Requiere enseñar técnicas específicas.
¿ Sinéctica: Proceso creativo de solución de problemas y/o de creación de productos novedosos basándose en
analogías: unir dos cosas aparentemente distintas.
¿ Deductivo: Partiendo de categorías y conceptos generales, el alumnado debe identificar y caracterizar los
ejemplos concretos que se le suministran.
¿ Expositivo: El profesorado suministra mucha información, organizada y explicada. Es adecuado cuando son
temas amplios y complejos.
¿ Investigación guiada: Similar a la indagación, pero realizando búsqueda de información en cualquier fuente, sin
tener que partir de una hipótesis, pero sí de un tema a investigar.
  
-        Fundamentos metodológicos:
 
El éxito de una unidad didáctica o situación de aprendizaje, es decir, conseguir con el alumnado los objetivos de
aprendizaje previstos, depende de muchos factores, entre los que la metodología juega un papel importante. El
enfoque competencial de la enseñanza y del aprendizaje propone metodologías activas y dialógicas o interactivas,
que el alumnado ¿aprenda haciendo¿ y/o ¿aplicando conocimientos¿ sobre situaciones-problemas significativos.
 
Las metodologías seleccionadas deberán ser adecuadas al enfoque competencial de la enseñanza y el
aprendizaje y guardar coherencia con el diseño. Asimismo, se pondrá especial interés en que el alumnado
desarrolle aprendizajes por sí mismos fomentando que haga metacogniciones: qué, cómo, con qué, para qué
aprender, incluyendo el fomento en el uso de las TIC, el trabajo colaborativo y la atención a la diversidad.
Para ajustar el diseño desde un enfoque competencial tendremos en cuenta las siguientes premisas:
 
1)   Las competencias son un tipo de aprendizaje complejo que no se aprende, se adquiere, en un proceso largo y
en un entorno rico de experiencias e interacciones.
2)  Sabemos que una persona es competente cuando la vemos desenvolverse en una situación de problema/reto,
aplicando un conocimiento adquirido (sabe hacer) y manteniendo a la vez una conducta adecuada al reto (sabe
ser).
3)  Para que una persona adquiera una sola competencia, es necesario que participe en un proceso continuo que
incluya una variada muestra de actividades cognitivas y conductuales, enfrentándose a experiencias individuales y
sociales que tengan una significación emocional en un entorno ético y no excluyente.
 
-        Secuencia de actividades:
 
La secuencia de actividades que integra una unidad didáctica o situación de aprendizaje debe organizarse en
función del aprendizaje que pretendamos conseguir, siguiendo una secuencia coherente que culmine en la
propuesta de una tarea final.
 
Es conveniente, por un lado, presentar de manera general tanto la descripción de la tarea final como la del proceso
necesario para que alumnado y profesorado puedan desarrollarla y, por el otro, describir las actividades de forma
detallada.
 
Las actividades han de ser variadas, contemplar los distintos niveles de dominio de los procesos cognitivos y estar
graduadas según su complejidad. La secuencia de actividades debe seguir los siguientes pasos:
 
1) Crear y describir con detalle la experiencia de aprendizaje final y los desempeños del alumnado -tarea,
proyecto, problema, etc.- (centralidad de la tarea).
2) Partir de los conocimientos reales del alumnado incluyendo actividades o situaciones significativas que sirvan
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para orientarlos hacia los nuevos aprendizajes (activación).
3)   Proporcionar modelos de conceptos y procesos mediante recursos adecuados e instrucciones claras
(demostración).
4) Programar actividades suficientes para que el alumnado domine rutinas (aplicación controlada) y ensaye
procesos más complejos (aplicación situada en el contexto de la tarea propuesta).
5)  Programar actividades de reflexión sobre el qué y el cómo se ha aprendido (metacognición) y actividades que
permitan demostrar la adquisición efectiva del aprendizaje (integración). En este momento de la secuencia pueden
plantearse actividades de autoevaluación y coevaluación.





4.  Materiales y recursos:             
a) MATERIALES EN FORMATO PAPEL: 

a. 2º BACHILLERATO: ¿REACH UP 2¿ (Oxford University Press)
El libro de texto utilizado es Reach Up de Oxford University Press. El alumnado dispone del Student¿s Book con
una unidad Starter y ocho unidades basadas en un tema, videos para trabajar los contenidos de cada unidad, una
sección de gramática con teoría, práctica adicional y ejercicios de consolidación para cada unidad, Listening y
Speaking integrados a lo largo de toda la unidad - además de una sección específica llamada "Communication" -
y una sección final de Writing. Cada dos unidades hay repaso acumulativo y trabajo específico en las
competencias del siglo XXI, de forma alterna. 
También dispone del Workbook, tanto en su versión impresa como digital, con ejercicios de gramática y
vocabulario en dos niveles diferentes, un Review para cada unidad, secciones extra de Writing (Writing workshop)
y para la práctica de exámenes y de exámenes de nivel B2, así como una sección de referencia de Reading y de
Listening, Essential Grammar y listas de vocabulario (phrasal verbs, word-building, irregular verbs, false friends¿)
El profesorado dispone de la Guía didáctica (Teacher¿s Guide), tanto en versión digital como impresa, con
actividades extra y tareas para los Extra activities; ideas para actividades adicionales basadas en la web; notas
culturales sobre diferentes temas relacionados con el mundo de habla inglesa; páginas fotocopiables para la
evaluación de los alumnados, Competencias clave y checklists del Common European Framework; las soluciones
del Student¿s Book y Workbook y las transcripciones de las audiciones. El Teacher¿s Resources and Tests con
worksheets para la práctica adicional de vocabulario y gramática para reforzar y extender el contenido de las
unidades principales en tres niveles y otras worksheets para cada unidad (Exam practice, Listening and Video) y
los audio scripts; material para la evaluación, los tests de las unidades y las audiciones. Los CDs de audio con
todas las audiciones, los listening tests y los textos de lectura.

b) MATERIALES DIGITALES: 
Además del libro del estudiante, el alumnado dispone de la plataforma digital Blinklearning con materiales y
actividades alternativos ofertados por la editorial Oxford University Press. Igualmente, las editoriales ponen a
disposición del alumnado un banco de recursos donde encontrarán las grabaciones en formato mp3 de los textos
del Student¿s Book, y de los ejercicios de comprensión oral con sus transcripciones y los dictados del Workbook.
También está el iPack, con presentaciones y material práctico para ser utilizado con la pizarra digital interactiva o
el portátil y el proyector. Incluye el libro completo del alumnado y el libro de actividades con la versión interactiva
de las soluciones, el audio y los vídeos.

Y por último, los recursos en la web Oxford Online Learning Zone para los alumnados con práctica interactiva, para
ser utilizados en casa o en el aula; los recursos en la web Oxford Premium para el profesorado con todo el material
online.
Los recursos multimedia mencionados integran por completo el uso de las TIC en el aula, permitiendo a los
profesoradoes adaptar las mejores soluciones digitales de acuerdo al alumnado o al centro en el que se desarrolla
la enseñanza.
El iPack, con las versiones digitales del Student¿s Book y Workbook para presentar el material de clase con la
pizarra digital interactiva o el portátil y el proyector. Incluye la versión interactiva de las soluciones, el audio y video;
además de otros recursos extra.

c) RECURSOS DIDÁCTICOS
El IES Huerta Alta no dispone de un aula específica de idiomas si bien todas las clases tienen pantallas digitales
con altavoces a las que el profesorado del Departamento conecta su ordenador. Igualmente, existen en el centro
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un carrito de ordenadores por cada planta para el alumnado que han de ser reservados con anterioridad.  
En el centro, el profesorado  dispone de un lugar donde acceder a material en varios idiomas, que es el
Departamento de Idiomas, aquí se almacenan y se consultan diversos métodos pedagógicos, diccionarios
bilingües y monolingües, material para el alumnado con necesidades de apoyo educativo, material de consulta
teórica y para apoyo y ampliación, DVDs y CDs con información sobre países de habla inglesa y con actividades
de comprensión, y un armario con material audiovisual para poder utilizar en el mismo aula. 
Otro lugar donde hay material de idiomas es la biblioteca. Allí se pueden encontrar diccionarios bilingües y
monolingües, lecturas graduadas, películas y revistas, etc. 

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
Como indica el artículo 12.7 de la Orden de 30 de mayo de 2023, ¿Para garantizar la objetividad y la transparencia,
al comienzo de cada curso, los profesores y profesoras informarán al alumnado acerca de los criterios de
evaluación de cada una de las materias, incluidas las materias pendientes de cursos anteriores, así como de los
procedimientos y criterios de evaluación y calificación¿.

La evaluación de inglés de 2º de Bachillerato tomará como referentes los criterios de evaluación, establecidos en el
anexo correspondiente de la orden de 30 de mayo de 2023 y que se especifican en el apartado 11 de esta
programación, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas. 

Para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios y procedimientos de evaluación,
calificación, promoción y titulación incluidos en el Proyecto educativo del Centro.

La calificación de la materia se establecerá tomando como referencia la superación de las competencias
específicas asociadas a la misma. Para ello, se tendrán como referentes los criterios de evaluación, a través de los
cuales se valorará el grado de desempeño de las competencias específicas. La calificación será la siguiente:
1. Calificación  de la primera evaluación: media aritmética de las notas obtenidas en todos los criterios de
evaluación vistos hasta ese momento en la evaluación. 
2. Calificación de la segunda evaluación: media aritmética de las notas obtenidas en todos los criterios de
evaluación vistos hasta ese momento en la primera y segunda evaluación.
3. Calificación de la evaluación ordinaria: media aritmética de las notas obtenidas en todos los criterios de
evaluación en la primera, segunda y tercera evaluación.
Aunque los criterios son los referentes directos para la evaluación no son los únicos elementos a valorar en la
evaluación del alumnado, se han de valorar y evaluar las competencias específicas. Del grado de desarrollo de las
mismas se informará en los programas de refuerzo que pueda necesitar el alumnado. 

La evaluación de cada competencia específica incluirá, al menos, dos pruebas específicas en las que se valorarán
los criterios de evaluación asociados a las mismas, teniendo todos los criterios el mismo valor en la evaluación
dado. Se podrán realizar pruebas específicas de vocabulario y gramática en cada una de las competencias
específicas.

Se recuerda que las calificaciones de la primera y segunda evaluación que aparecen en el Boletín de Notas son
sólo informativas del avance del alumnado en la materia. La nota final de la materia será la que aparece en la
evaluación ordinaria.

Recuperación de los criterios de evaluación no superados antes de la evaluación ordinaria: el Departamento de
Idiomas recuerda que la evaluación en esta materia es continua al estar inmersa dicha materia en el proceso de
enseñanza y aprendizaje y por tener en cuenta el progreso del alumnado. Por lo tanto, el alumnado será informado
de su grado de desempeño en las competencias específicas en la primera y segunda evaluación y si tuviera
criterios de evaluación no superados, tendrá la opción de superar dichos criterios en la tercera evaluación y, en
consecuencia, superar la materia finalmente en la evaluación ordinaria.

EVALUACIÓN EXTRAORDINARIA: El alumnado de 2º de Bachillerato que haya obtenido una calificación negativa
(es decir, por debajo de 5) en la evaluación ordinaria, tendrá la oportunidad de presentarse a la evaluación
extraordinaria mediante la realización de una prueba que tendrá lugar en el mes de junio de 2024, es decir, en la
convocatoria extraordinaria. Dicha prueba deberá superada con una nota igual o superior a 5. 

Para el alumnado que no haya obtenido evaluación positiva en la evaluación ordinaria y con la finalidad de
proporcionar referentes para la recuperación de la materia en la evaluación extraordinaria, se adjuntará al punto de
recogida de Ipasen un informe sobre las competencias específicas y criterios de evaluación no superados, así
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como la propuesta de recuperación de la materia en la evaluación extraordinaria consistente en una prueba basada
en los criterios de evaluación no superados en la evaluación ordinaria.

Cuando el alumnado no se presente a la evaluación extraordinaria en el acta de evaluación se consignará No
Presentado (NP). La situación No Presentado (NP) equivaldrá a la calificación numérica mínima establecida, salvo
que exista una calificación numérica obtenida para la misma materia en prueba ordinaria, en cuyo caso se tendrá
en cuenta dicha calificación.
Cuando el alumnado se presente a la evaluación extraordinaria de alguna materia y no alcance a obtener una
calificación positiva, en el acta de evaluación extraordinaria se consignará la mayor calificación obtenida, bien sea
la de la evaluación ordinaria o la de la extraordinaria. 

RECUPERACIÓN DE LA ASIGNATURA DE 1º DE BACHILLERATO:
El alumnado que tenga la asignatura pendiente de 1º de Bachillerato, tendrá la oportunidad de superar de nuevo la
materia durante el presente curso. La fecha de realización de la prueba se llevará a cabo en la semana del 5 al 9
de febrero de 2024. El profesorado facilitará material de trabajo y consulta para la realización de la prueba y
solventará las posibles dudas que el alumnado pueda tener. Las familias del alumnado con Inglés pendiente de 1º
de Bachillerato serán informadas de cómo recuperar la asignatura a través de iPasen o por una carta informativa.
En caso de no superar dicha prueba, el alumnado tendrá una nueva oportunidad de recuperar la materia pendiente
con la realización de otra prueba que tendrá lugar durante el mes de mayo de 2024 (fecha concreta todavía por
determinar).  

Los materiales para seguir los programas de refuerzo para la recuperación de Inglés de 1º de Bachillerato: Niveles
básicos o intermedios del método Reach Up 1 (Oxford University Press), sin anular la posibilidad para el
profesorado de realizar una selección de material adaptada a casos individuales con necesidades específicas.

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN

Los instrumentos de evaluación, al ser meros medios para la recogida de evidencias e información ni se ponderan,
ni son calificables. Teniendo todos los criterios de evaluación el mismo valor, se indica a continuación los
instrumentos de evaluación que podrán ser utilizados para evaluar dichos criterios teniendo en cuenta el artículo
13.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023 por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de
Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, garantizando así que la evaluación responde al principio de
atención a la diversidad y a las diferencias individuales:
1. Audiciones, visionados, etc.
2. Exposiciones orales, diálogos, debates, etc.
3. Pruebas de comprensión lectora, etc.
4. Redacciones, edición de documentos, etc.
5. Ejercicios del uso del idioma (léxico, gramática, etc.)
6. Situaciones de aprendizaje / Proyectos
7. Cuaderno del alumnado
8. Libro de ejercicios del alumnado
9. Observación directa en el aula
10. Escalas de observación
11.  Rúbricas
12.  Portfolios
13. Cuestionarios
14. Análisis de producciones propias
15. Listas de cotejo
16.  Listas de control
17.  Escalas de estimación
18.  Anecdotarios
19.  Dianas
20. Fichas de observación sistemática
21.  Herramientas digitales para evaluar: Blinklearning, Google Forms, Quizizz, Formative, etc

6.  Actividades complementarias y extraescolares:          
En cuanto a la realización de actividades complementarias y extraordinarias se refiere en el curso 2023-2024, hay
que señalar que, entre ellas, destaca, el programa de inmersión lingüística en el extranjero (Irlanda) que tendrá
lugar del 18 al 24 de marzo de 2024.
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De igual manera, se realizarán actividades relacionadas con fechas significativas en la comunidad angloparlante
como las siguientes:
a) Festival de Cine francés de la Alianza Francesa (23 de octubre de 2023): Los objetivos de esta actividad son ver
una película en lengua francesa. El alumnado se desplazará en autobús junto a dos profesoras hasta los Cines
Málaga Nostrum. Allí verán la película ¿La petite bande¿.
b) Realización de microrrelatos relacionados con Halloween (30 de octubre de 2023): Los objetivos de esta
actividad son compartir una visión artística y literaria de los temas de actualidad (en este caso Halloween) a través
de textos cortos y captar la atención y despertar el interés del alumnado de 1º de ESO en este tipo de relatos. Esta
actividad se realizará de la siguiente manera: durante las dos semanas previas al lunes 30 de octubre de 2023, el
profesorado de los grupos participantes explicará la actividad en las clases y establecerá el plazo de entrega de
dichos relatos. El día 30 de octubre de 2023, el alumnado de 1º de Bachillerato, 1º de Bachillerato COLI 1º de
Bachillerato B2, 2º de Bachillerato y 2º Bachillerato COLI irá pasando por las clases de 1º de ESO para compartir
sus creaciones literarias.
c) Concurso de decoración de calabazas de Halloween (30 y 31 de octubre de 2023): Los objetivos de esta
actividad son la Decoración de una calabaza de la forma más divertida y original ante la llegada del próximo
Halloween 2023, participar en una costumbre muy arraigada en la cultura anglosajona y fomentar y estimular la
creatividad e imaginación a través de las manualidades y el trabajo conjunto. Esta actividad se realizará de la
siguiente manera: cada participante ha de entregar una calabaza decorada y podrá participar el alumnado de  1º y
2º de ESO de manera individual o en grupo siendo el motivo de la decoración relacionado con la temática
¿Halloween¿, aunque su estilo y técnica será libre, y habrá de adecuarse al hecho que motiva este concurso.
d) Arte urbano en el Soho, Málaga (23 y 24 de noviembre de 2023): Los objetivos de esta actividad son conocer la
ciudad de forma alternativa a través del arte urbano, conocer Málaga más allá del centro histórico y tener un primer
contacto con el Street Art en inglés. Esta actividad se realizará de la siguiente manera: Se realizará un recorrido
guiado por la zona del Soho (CAC Málaga ¿ Ensanche Muelle Heredia) aprovechando el marco artístico/cultural
que nos ofrece Málaga y adaptándolo al ámbito educativo. Mientras un grupo está haciendo el recorrido circular
por los graffitis y pinturas de la zona del Soho de Málaga, con el profesorado y el guía,  el otro grupo estará
haciendo entrevistas en inglés a los turistas extranjeros en la zona del Paseo de las Palmeras hacia el Muelle 1,
custodiados por el resto del profesorado. Posteriormente en clase expondrán el resultado de sus entrevistas.
Posteriormente, el segundo grupo se dirige al CAC para hacer el recorrido con el guía y el otro grupo se dirige al
Paseo de las Palmeras-Muelle 1 para entrevistar a los turistas. Finalmente todo el alumnado deberá estar en la
calle Córdoba para regresar al IES.
e) Christmas Jumper Day (20 de diciembre de 2023): Los objetivos de esta actividad son realizar una acción que
ayudará al alumnado a conocer mejor la cultura anglosajona y más, en concreto esta actividad que comenzó en
2012 y que tiene ya un gran arraigo en dicha cultura, trabajar valores como la empatía y la solidaridad con el
alumnado y realizar   una actividad divertida y solidaria en una fecha tan señalada como es la Navidad.  Esta
actividad se realizará de la siguiente manera: el protagonista de la actividad es el jersey navideño. El alumnado ha
de traer un jersey navideño que puede crear y decorar el miércoles 20 de diciembre de 2023. Dicho jersey
navideño puede también ser ya traído preparado de casa y ha de destacar por su multitud de detalles llamativos y ,
por supuesto, ha de estar relacionado con la temática navideña.


Además, se realizarán actividades relacionadas con fechas significativas en la comunidad angloparlante tales
como Halloween, Día de Acción de Gracias (24 de noviembre), Christmas Day, St Valentine¿s cards, etc. para
fomentar el conocimiento y la valoración de otra cultura de acuerdo con el planteamiento de las competencias
básicas específicas.  
 
Con el objetivo de favorecer la consecución y el mejor desarrollo de las competencias básicas y el desarrollo
integral del alumnado, el departamento desarrollará actividades (lecturas, exposición de murales y carteles,
redacción de artículos de opinión, debates, role-plays, grabaciones de audio) 
 
También participaremos en el Día de la Paz con canciones en inglés y degustación de desayunos. 
 
La unidad integrada desde el Proyecto Bilingüe versará sobre el XXV aniversario del IES Huerta Alta.

7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

- Aprendizaje por proyectos.
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- Tutoría entre iguales.

7.2.  Medidas especiales:          

- Medidas de flexibilización temporal.

- Programas específicos para el tratamiento personalizado del alumnado con necesidades específicas de apoyo
educativo.

8.  Situaciones de aprendizaje:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia digital.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad
elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o
comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar
productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador
en la sociedad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en
diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital
con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio
de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética
y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como
ciudadano en el ámbito local y global.

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma
para hacer eficaz su aprendizaje.
CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación
social y su propia actividad para dirigir su vida.
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de
los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.
CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la
influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y
desarrollar su inteligencia.
CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus
objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.
CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento,
relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le
permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.
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Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet
aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y
organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla
posteriormente.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de
seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar
nuevo conocimiento.
CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los
incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir
información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos
personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en
el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.
CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de
estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos
y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo
colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o
iniciativa emprendedora de valor.
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido
crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de
proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor
para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a
los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa
y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar
en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación
y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa
adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico
de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad,
para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención
literaria y conformar progresivamente un mapa cultural.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así
como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.
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Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de
las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma
sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.
CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para
fomentar la cohesión social.

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época,
contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la
igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.
CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del
patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos,
medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las
caracterizan.
CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con
rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los
derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la
práctica artística.
CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes
herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa,
y con autoestima, iniciativa e imaginación.
CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles,
analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación,
la ejecución, la improvisación o la composición.
CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y
eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando
diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales,
corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades
personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia
identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y
responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con
los demás y con el entorno.
CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y
valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia
y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud
fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad,
afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de
discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y
hombres.
CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno,
realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético
y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible y la lucha contra el cambio climático.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
ING.2.1.Comprender e interpretar las ideas principales y las líneas argumentales básicas de textos orales,
escritos y multimodales expresados en la lengua estándar, en soportes tanto analógicos como digitales, buscando
fuentes fiables y haciendo uso de estrategias de inferencia y comprobación de significados, para responder a las
necesidades comunicativas planteadas.
ING.2.2.Producir textos orales, escritos y multimodales originales, de creciente extensión, claros, bien
organizados y detallados, usando estrategias tales como la planificación, la síntesis, la compensación o la
autorreparación, para expresar ideas y argumentos de forma creativa, adecuada y coherente, de acuerdo con
propósitos comunicativos concretos.
ING.2.3.Interactuar activamente de manera oral, escrita y multimodal con otras personas, con suficiente fluidez y
precisión y con espontaneidad, usando estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y digitales,
para responder a propósitos comunicativos en intercambios respetuosos con las normas de cortesía.
ING.2.4.Mediar entre distintas lenguas o variedades, o entre las modalidades o registros de una misma lengua,
tanto en un contexto oral como escrito, usando estrategias y conocimientos eficaces orientados a explicar
conceptos y opiniones o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficaz, clara y responsable, y
crear una atmósfera positiva que facilite la comunicación.
ING.2.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas y variedades, analizando sus
similitudes y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento, y haciendo explícitos y
compartiendo las estrategias y los conocimientos propios, para mejorar la respuesta a sus necesidades
comunicativas y para ampliar las estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.
ING.2.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística a partir de la lengua
extranjera, reflexionando y compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, partiendo de
la andaluza, para actuar de forma empática, respetuosa y eficaz, y fomentar la comprensión mutua en situaciones
interculturales así como la convivencia.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: ING.2.1.Comprender e interpretar las ideas principales y las líneas argumentales 
básicas de textos orales, escritos y multimodales expresados en la lengua estándar, en soportes tanto 
analógicos como digitales, buscando fuentes fiables y haciendo uso de estrategias de inferencia y 
comprobación de significados, para responder a las necesidades comunicativas planteadas.

Competencia específica: ING.2.2.Producir textos orales, escritos y multimodales originales, de creciente 
extensión, claros, bien organizados y detallados, usando estrategias tales como la planificación, la 
síntesis, la compensación o la autorreparación, para expresar ideas y argumentos de forma creativa, 
adecuada y coherente, de acuerdo con propósitos comunicativos concretos.

Competencia específica: ING.2.3.Interactuar activamente de manera oral, escrita y multimodal con otras 
personas, con suficiente fluidez y precisión y con espontaneidad, usando estrategias de cooperación y 
empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos en intercambios 
respetuosos con las normas de cortesía.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ING.2.1.1.Extraer y analizar las ideas principales, la información detallada y las implicaciones generales de textos
de cierta longitud, bien organizados y complejos, orales, escritos y multimodales, tanto en registro formal como
informal, sobre temas de relevancia personal o de interés público, tanto concretos como abstractos, expresados
de forma clara y en la lengua estándar o en variedades frecuentes, incluso en entornos moderadamente
ruidosos, a través de diversos soportes analógicos y digitales.
ING.2.1.2.Interpretar y valorar de manera crítica el contenido, la intención, los rasgos discursivos y ciertos
matices, como la ironía o el uso estético de la lengua, de textos de cierta longitud y complejidad, con especial
énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, así como de textos de ficción, sobre una
amplia variedad de temas de relevancia personal o de interés público.
ING.2.1.3.Seleccionar, organizar y aplicar las estrategias y conocimientos más adecuados en cada situación
comunicativa para comprender el sentido general, la información esencial y los detalles más relevantes y para
distinguir la intención y las opiniones, tanto implícitas como explícitas de los textos orales, escritos y
multimodales; inferir significados basándose en el ámbito contextual e interpretar elementos no verbales; y
buscar, seleccionar y contrastar información veraz mediante la consulta de fuentes fiables.

ING.2.2.1.Expresar oralmente con suficiente fluidez, facilidad y naturalidad, evitando errores importantes y
utilizando registros adecuados, diversos tipos de textos claros, coherentes, detallados, bien organizados y
adecuados al interlocutor o interlocutora y al propósito comunicativo, especialmente en público, sobre asuntos de
relevancia personal o de interés público conocidos por el alumnado, con el fin de describir, narrar, argumentar e
informar, en diferentes soportes analógicos y digitales, evitando errores importantes y utilizando registros
adecuados, así como recursos verbales y no verbales, y estrategias de planificación, control, compensación y
cooperación.
ING.2.2.2.Redactar y difundir textos detallados de creciente extensión, bien estructurados y de cierta
complejidad, adecuados a la situación comunicativa, a la tipología textual y a las herramientas analógicas y
digitales utilizadas, evitando errores importantes y reformulando, sintetizando y organizando de manera
coherente información e ideas de diversas fuentes y justificando las propias opiniones sobre asuntos de
relevancia personal o de interés público conocidos por el alumnado, haciendo un uso ético del lenguaje,
respetando la propiedad intelectual y evitando el plagio.
ING.2.2.3.Seleccionar, organizar y aplicar conocimientos y estrategias de planificación, producción, revisión y
cooperación, para componer textos orales y escritos bien estructurados y adecuados a las intenciones
comunicativas, las características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando los
recursos físicos o digitales más adecuados en función de la tarea y de los interlocutores e interlocutoras reales o
potenciales.

ING.2.3.1.Planificar, participar y colaborar asertiva y activamente, a través de diversos soportes analógicos y
digitales en entornos síncronos o asíncronos, en situaciones interactivas sobre temas cotidianos, de relevancia
personal o de interés público cercanos a su experiencia, con especial énfasis a los relacionados con su entorno
cercano y con la cultura andaluza, mostrando iniciativa, empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta
digital, así como por las diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de los
interlocutores o interlocutoras, expresando ideas y opiniones con precisión y argumentando de forma
convincente.
ING.2.3.2.Seleccionar, organizar y utilizar, de forma eficaz, espontánea y en diferentes entornos, estrategias
adecuadas para iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra con amabilidad, ajustar la
propia contribución a la de los interlocutores e interlocutoras percibiendo sus reacciones, solicitar y formular
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Competencia específica: ING.2.4.Mediar entre distintas lenguas o variedades, o entre las modalidades o 
registros de una misma lengua, tanto en un contexto oral como escrito, usando estrategias y 
conocimientos eficaces orientados a explicar conceptos y opiniones o simplificar mensajes, para 
transmitir información de manera eficaz, clara y responsable, y crear una atmósfera positiva que facilite la 
comunicación.

Competencia específica: ING.2.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas 
lenguas y variedades, analizando sus similitudes y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su 
funcionamiento, y haciendo explícitos y compartiendo las estrategias y los conocimientos propios, para 
mejorar la respuesta a sus necesidades comunicativas y para ampliar las estrategias de aprendizaje en las
distintas lenguas.

Competencia específica: ING.2.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y 
artística a partir de la lengua extranjera, reflexionando y compartiendo las semejanzas y las diferencias 
entre lenguas y culturas, partiendo de la andaluza, para actuar de forma empática, respetuosa y eficaz, y 
fomentar la comprensión mutua en situaciones interculturales así como la convivencia.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, resolver problemas y
gestionar situaciones comprometidas.

ING.2.4.1.Interpretar y explicar textos, conceptos y comunicaciones en situaciones en las que sea necesario
atender a la diversidad lingüística, a través de actividades de mediación oral, como la interpretación y la
reformulación y de mediación escrita, como la traducción, el resumen y la paráfrasis, mostrando respeto y aprecio
por los interlocutores e interlocutoras y por las lenguas, variedades o registros empleados, y participando en la
solución de problemas de intercomprensión y de entendimiento, a partir de diversos recursos y soportes
analógicos y digitales.
ING.2.4.2.Aplicar estrategias variadas que ayuden a crear puentes, faciliten la comunicación y sirvan para
explicar y simplificar textos, conceptos y mensajes, y que sean adecuadas a las intenciones comunicativas, las
características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando recursos y apoyos físicos
o digitales en función de la tarea y del conocimiento previo y los intereses e ideas de los interlocutores e
interlocutoras.

ING.2.5.1.Comparar y contrastar las semejanzas y diferencias entre distintas lenguas a partir de textos orales y
escritos reflexionando con autonomía de forma sistemática sobre su funcionamiento y estableciendo relaciones
entre ellas.
ING.2.5.2.Utilizar con iniciativa y de forma creativa estrategias y conocimientos de mejora de su capacidad de
comunicar y de aprender la lengua extranjera, con o sin apoyo de otros interlocutores e interlocutoras y de
soportes analógicos y digitales.
ING.2.5.3.Registrar y reflexionar sobre los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera,
seleccionando las estrategias más adecuadas y eficaces para superar esas dificultades y consolidar su
aprendizaje, realizando actividades de planificación del propio aprendizaje, autoevaluación y coevaluación, como
las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje, haciendo esos
progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos.

ING.2.6.1.Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en situaciones interculturales construyendo vínculos
entre las diferentes lenguas y culturas, partiendo de la andaluza, rechazando y evaluando cualquier tipo de
discriminación, prejuicio y estereotipo, con especial atención a los de género, fomentando la convivencia y
solucionando aquellos factores socioculturales que dificulten la comunicación.
ING.2.6.2.Valorar críticamente la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde se habla la
lengua extranjera teniendo en cuenta los derechos humanos y adecuarse a ella favoreciendo y justificando el
desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía comprometida con la sostenibilidad ambiental, social y
económica y los valores democráticos, en la que se valore tanto la historia, la cultura y el medio natural de
Andalucía y de España, como el resto de diversidades lingüísticas, culturales y artísticas transmitidas por las
lenguas extranjeras.
ING.2.6.3.Aplicar de forma sistemática estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y
artística, de otros países y del propio, en especial de Andalucía, atendiendo a valores ecosociales y democráticos
y respetando los principios de justicia, equidad e igualdad.

12.  Sáberes básicos:
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A. Comunicación.
1. Autoconfianza, iniciativa y asertividad. Estrategias de autorreparación y autoevaluación como forma 
de progresar en el aprendizaje autónomo de la lengua extranjera.

2. Estrategias para la planificación, ejecución, control y reparación de la comprensión, la producción 
y la coproducción de textos orales, escritos y multimodales.

3. Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades de mediación oral en 
situaciones cotidianas, como la interpretación y la reformulación y de mediación escrita, como la 
traducción, el resumen y la paráfrasis.

4. Funciones comunicativas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: describir fenómenos y 
acontecimientos; dar instrucciones y consejos; narrar acontecimientos pasados puntuales y 
habituales,describir estados y situaciones presentes, y expresar sucesos futuros y predicciones a 
corto, medio y largoplazo; expresar emociones; expresar la opinión; expresar argumentaciones; 
reformular, presentar las opiniones de otros, resumir y realizar transacciones.

5. Modelos contextuales y géneros discursivos de uso común en la comprensión, producción 
y coproducción de textos orales, escritos y multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios.

6. Unidades lingüísticas y significados asociados a dichas unidades tales como la expresión de la 
entidad y sus propiedades, la cantidad y la cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y 
las relaciones temporales, la afirmación, la negación, la interrogación y la exclamación y las relaciones 
lógicas.

7. Léxico común y especializado de interés para el alumnado relativo a tiempo y espacio; estados, 
eventos y acontecimientos; actividades, procedimientos y procesos; relaciones personales, sociales, 
académicas y profesionales; educación, trabajo y emprendimiento; lengua y comunicación intercultural;
ciencia y tecnología;historia y cultura; así como estrategias de enriquecimiento léxico: derivación, 
polisemia, sinonimia, y otras.

8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación, y significados e intenciones comunicativas 
generales asociadas a dichos patrones. Alfabeto fonético básico.

9. Convenciones ortográficas y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, 
patrones y elementos gráficos.

10. Convenciones y estrategias conversacionales, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, 
mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y 
explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir y parafrasear, colaborar, negociar 
significados, detectar la ironía, etc.

1. Autoconfianza, iniciativa y asertividad. Estrategias de autorreparación y autoevaluación como forma de progresar en el
aprendizaje autónomo de la lengua extranjera.

1. Estrategias para la planificación, ejecución, control y reparación de la comprensión, la producción y la coproducción de
textos orales, escritos y multimodales.

1. Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades de mediación oral en situaciones cotidianas,
como la interpretación y la reformulación y de mediación escrita, como la traducción, el resumen y la paráfrasis.

1. Funciones comunicativas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: describir fenómenos y acontecimientos; dar
instrucciones y consejos; narrar acontecimientos pasados puntuales y habituales, describir estados y situaciones presentes, y
expresar sucesos futuros y predicciones a corto, medio y largoplazo; expresar emociones; expresar la opinión; expresar
argumentaciones; reformular, presentar las opiniones de otros, resumir y realizar transacciones.

1. Características y reconocimiento del contexto, participantes, situación, y expectativas generadas por el contexto.

2. Organización y estructuración según el género, la función textual y la estructura.

1. Unidades lingüísticas y significados asociados a dichas unidades tales como la expresión de la entidad y sus propiedades,
la cantidad y la cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la
negación, la interrogación y la exclamación y las relaciones lógicas.

1. Léxico común y especializado de interés para el alumnado relativo a tiempo y espacio; estados, eventosy acontecimientos;
actividades, procedimientos y procesos; relaciones personales, sociales, académicas yprofesionales; educación, trabajo y
emprendimiento; lengua y comunicación intercultural; ciencia y tecnología;historia y cultura; así como estrategias de
enriquecimiento léxico: derivación, polisemia, sinonimia, y otras.

1. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación, y significados e intenciones comunicativasgenerales asociadas a
dichos patrones. Alfabeto fonético básico.

1. Convenciones ortográficas y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y elementos
gráficos.
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B. Plurilingüismo.

C. Interculturalidad.

11. Recursos para el aprendizaje y estrategias de búsqueda y selección de información, y curación de 
contenidos: diccionarios, libros de consulta, bibliotecas, mediatecas, etiquetas en la red, recursos 
digitales e informáticos, etc.

12. Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes consultadas 
y contenidos utilizados. Herramientas para el tratamiento de datos bibliográficos. Recursos para evitar
el plagio.

13. Herramientas analógicas y digitales para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita y 
multimodal; y plataformas virtuales de interacción y colaboración educativa -aulas virtuales, 
videoconferencias, herramientas digitales colaborativas, etc.- para el aprendizaje, tanto individual como
cooperativo, la comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua 
extranjera.

1. Convenciones y estrategias conversacionales, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y terminar la
comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir
y parafrasear, colaborar, negociar significados, detectar la ironía, etc.

1. Recursos para el aprendizaje y estrategias de búsqueda y selección de información, y curación de contenidos:
diccionarios, libros de consulta, bibliotecas, mediatecas, etiquetas en la red, recursos digitales e informáticos, etc.

1. Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes consultadas y contenidos utilizados.
Herramientas para el tratamiento de datos bibliográficos. Recursos para evitar el plagio.

1. Herramientas analógicas y digitales para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y
plataformas virtuales de interacción y colaboración educativa -aulas virtuales, videoconferencias, herramientas digitales
colaborativas, etc.- para el aprendizaje, tanto individual como cooperativo, la comunicación y el desarrollo de proyectos con
hablantes o estudiantes de la lengua extranjera.

1. Estrategias y técnicas para responder eficazmente y con un alto grado de autonomía, adecuación y corrección a una 
necesidad comunicativa concreta, superando las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en 
las lenguas del repertorio propio lingüístico. Recursos lingüísticos y extralingüísticos. Estrategias de comunicación para 
superar las interrupciones y lapsos comunicativos y para iniciar y concluir los intercambios comunicativos.

2. Estrategias para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas - léxico, 
morfosintaxis, patrones sonoros, etc.- a partir de la comparación de las lenguas y variedades que conformanel repertorio 
lingüístico personal.

3. Estrategias y herramientas, analógicas y digitales, individuales y cooperativas para la autoevaluación, la coevaluación y la 
autorreparación.

4. Expresiones y léxico específico para reflexionar y compartir la reflexión sobre la comunicación, la lengua,el aprendizaje y las 
herramientas de comunicación y aprendizaje (metalenguaje).

5. Comparación sistemática entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas:origen y parentescos. 
Fenómenos semánticos como «falsos amigos» o cognados.

1. La lengua extranjera como medio de comunicación y entendimiento entre pueblos, como facilitador del acceso a otras 
culturas y otras lenguas y como herramienta de participación social y de enriquecimiento personal.

2. Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes medios con hablantes o estudiantes
de la lengua extranjera, así como por conocer informaciones culturales de los países donde se habla la lengua extranjera.

3. Patrones culturales propios de la lengua extranjera y comparación con la Cultura Andaluza.

4. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos relativos a convenciones sociales, normas de cortesía y registros; instituciones,
costumbres y rituales; valores, normas, creencias y actitudes; estereotipos y tabúes; lenguaje no verbal; historia, cultura y 
comunidades; relaciones interpersonales y procesos de globalización en países donde se habla la lengua extranjera.

5. Estrategias para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, de otros países y del propio, en especial 
de Andalucía, atendiendo a valores ecosociales y democráticos.

6. Estrategias de prevención, detección, rechazo y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal yno verbal.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

ING.2.1

ING.2.2

ING.2.3

ING.2.4

ING.2.5

ING.2.6

C
C

1
C

C
2

C
C

3
C

C
4

C
D
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C

D
2

C
D

3
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D
4
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D

5
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E
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C
E

2
C

E
3

C
C

L1
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C
L2

C
C

L3
C

C
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C
C

L5
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C
1

C
C

E
C

2
C

C
E

C
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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SECUENCIACIÓN TEMPORAL DE LAS UNIDADES DE PROGRAMACIÓN  
DE 2º DE BACHILLERATO (INGLÉS) 

 
 

UNIDAD Nº Sesiones 

0  Language matters (Opcional) 2 

1 A sense of belonging 9 

2 Time flies 9 

3 Media matters 9 

4 Living on the edge 9 

5 Coming to your senses 9 

6 You win some, you lose some 9 

 

Starter Unit – Language matters 

 

Competencia específica 1 

Comprender e interpretar las ideas principales y las líneas argumentales básicas de textos expresados en la lengua estándar, buscando fuentes fiables y 
haciendo uso de estrategias de inferencia y comprobación de significados, para responder a las necesidades comunicativas planteadas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, CCL3, CP1, CP2, STEM1, CD1, CPSAA4 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

1.1 Extraer y analizar las ideas principales, 
la información detallada y las 
implicaciones generales de textos de cierta 

A. Comunicación 
- Modelos contextuales y géneros discursivos de uso 
común en la comprensión, producción y coproducción 

Lectura de un cuestionario sobre la lengua inglesa (SB 
p.4 ex 2) 



2 

longitud, bien organizados y complejos, 
orales, escritos y multimodales, tanto en 
registro formal como informal, sobre 
temas de relevancia personal o de interés 
público, tanto concretos como abstractos, 
expresados de forma clara y en la lengua 
estándar o en variedades frecuentes, 
incluso en entornos moderadamente 
ruidosos, a través de diversos soportes. 

de textos orales, escritos y multimodales, breves y 
sencillos, literarios y no literarios. 

Lectura de un artículo online sobre predicciones para 
el aprendizaje de idiomas en el futuro (SB p.6 ex 1) 
Lectura de un artículo sobre el uso de emojis y el 
futuro del lenguaje (SB p.6 ex 10) 
 

1.2 Interpretar y valorar de manera crítica 
el contenido, la intención, los rasgos 
discursivos y ciertos matices, como la 
ironía o el uso estético de la lengua, de 
textos de cierta longitud y complejidad, 
con especial énfasis en los textos 
académicos y de los medios de 
comunicación, así como de textos de 
ficción, sobre una amplia variedad de 
temas de relevancia personal o de interés 
público. 

A. Comunicación 
- Modelos contextuales y géneros discursivos de uso 
común en la comprensión, producción y coproducción 
de textos orales, escritos y multimodales, breves y 
sencillos, literarios y no literarios. 

Lectura de diferentes tipos de texto escritos: artículo, 
cuestionario. 

1.3 Seleccionar, organizar y aplicar las 
estrategias y conocimientos más 
adecuados en cada situación comunicativa 
para comprender el sentido general, la 
información esencial y los detalles más 
relevantes y para distinguir la intención y 
las opiniones, tanto implícitas como 
explícitas de los textos; inferir significados 
e interpretar elementos no verbales; y 
buscar, seleccionar y contrastar 
información veraz. 

A. Comunicación 
- Estrategias para la planificación, ejecución, control y 
reparación de la comprensión, la producción y la 
coproducción de textos orales, escritos y multimodales. 

Identificación del tipo de información en el texto. 
Deducción del significado de nuevos elementos según 
su contexto. 
Captar el significado general del texto antes de 
identificar los detalles. 
Identificación de las ideas claves del texto. 
Identificación del tipo de texto. 
Compleción de las tareas de refuerzo de vocabulario 
(Vocabulary trainer) y gramática (Grammar reference). 
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Competencia específica 2 

Producir textos originales, de creciente extensión, claros, bien organizados y detallados, usando estrategias tales como la planificación, la síntesis, la 
compensación o la autorreparación, para expresar ideas y argumentos de forma creativa, adecuada y coherente, de acuerdo con propósitos comunicativos 
concretos. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL5, CP1, CP2, STEM1, CD1, CD3, CPSAA4, CCEC3.2 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

2.1 Expresar oralmente con suficiente 
fluidez, facilidad y naturalidad, diversos 
tipos de textos claros, coherentes, 
detallados, bien organizados y adecuados 
al interlocutor o interlocutora y al 
propósito comunicativo sobre asuntos de 
relevancia personal o de interés público 
conocidos por el alumnado, con el fin de 
describir, narrar, argumentar e informar, 
en diferentes soportes, evitando errores 
importantes y utilizando registros 
adecuados, así como recursos verbales y 
no verbales, y estrategias de planificación, 
control, compensación y cooperación. 

A. Comunicación 
- Funciones comunicativas adecuadas al ámbito y al 
contexto comunicativo. 
 
- Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de 
entonación, y significados e intenciones comunicativas 
generales asociadas a dichos patrones. Alfabeto 
fonético básico. 
 

 
Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de 
entonación: uso y aprendizaje de reglas básicas de 
pronunciación y entonación. 

2.2 Redactar y difundir textos detallados 
de creciente extensión, bien estructurados 
y de cierta complejidad, adecuados a la 
situación comunicativa, a la tipología 
textual y a las herramientas analógicas y 
digitales utilizadas evitando errores 
importantes y reformulando, sintetizando 
y organizando de manera coherente 
información e ideas de diversas fuentes y 
justificando las propias opiniones sobre 

A. Comunicación 
- Modelos contextuales y géneros discursivos de uso 
común en la comprensión, producción y coproducción 
de textos orales, escritos y multimodales, breves y 
sencillos, literarios y no literarios. 
 
- Unidades lingüísticas y significados asociados a dichas 
unidades. 
 
- Léxico común y especializado de interés para el 

Corrección de errores en un email informal (SB p.4 ex 
9) 
 
Estructuras sintácticodiscursivas:  
repaso de formas verbales en presente y pasado 
(present simple, present continuous, present perfect 
simple, present perfect continuous, past perfect); 
repaso de formas verbales en futuro; oraciones de 
relativo; used to, be used to & would. 
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asuntos de relevancia personal o de 
interés público conocidos por el alumnado, 
haciendo un uso ético del lenguaje, 
respetando la propiedad intelectual y 
evitando el plagio. 

alumnado relativo a tiempo y espacio; estados, eventos 
y acontecimiento; actividades, procedimientos y 
procesos; relaciones personales, sociales, académicas y 
profesionales; educación, trabajo y emprendimiento; 
lengua y comunicación intercultural; ciencia y 
tecnología; historia y cultura; así como estrategias de 
enriquecimiento léxico. 
 
- Convenciones ortográficas y significados e intenciones 
comunicativas asociados a los formatos, patrones y 
elementos gráficos. 

Léxico de uso común y más especializado: vocabulario 

relacionado con el aprendizaje de idiomas. 

 
Patrones gráficos y convenciones ortográficas: 
corrección progresiva en la ortografía, la puntuación y 
presentación del texto. 

2.3 Seleccionar, organizar y aplicar 
conocimientos y estrategias de 
planificación, producción, revisión y 
cooperación, para componer textos bien 
estructurados y adecuados a las 
intenciones comunicativas, las 
características contextuales, los aspectos 
socioculturales y la tipología textual, 
usando los recursos físicos o digitales más 
adecuados en función de la tarea y de los 
interlocutores e interlocutoras reales o 
potenciales. 

A. Comunicación 
- Estrategias para la planificación, ejecución, control y 
reparación de la comprensión, la producción y la 
coproducción de textos orales, escritos y multimodales. 

Práctica del vocabulario y estructuras antes del uso 
más libre e independiente en las actividades orales.  
Apoyo en el recurso Useful phrases para desenvolverse 
en los intercambios comunicativos. 
Escucha atenta. 
Uso de question tags. 
Realización de ejercicios previos a la comunicación oral 
como preparación. 
 

Competencia específica 3 

Interactuar activamente con otras personas, con suficiente fluidez y precisión y con espontaneidad, usando estrategias de cooperación y empleando recursos 
analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos en intercambios respetuosos con las normas de cortesía. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP1, CP2, STEM1, CPSAA3.1, CC3 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 



5 

3.1 Planificar, participar y colaborar 
asertiva y activamente, a través de 
diversos soportes, en situaciones 
interactivas sobre temas cotidianos, de 
relevancia personal o de interés público 
cercanos a su experiencia, mostrando 
iniciativa, empatía y respeto por la cortesía 
lingüística y la etiqueta digital, así como 
por las diferentes necesidades, ideas, 
inquietudes, iniciativas y motivaciones de 
los interlocutores o interlocutoras, 
expresando ideas y opiniones con 
precisión y argumentando de forma 
convincente. 

A. Comunicación 
- Autoconfianza, iniciativa y asertividad. Estrategias de 
autorreparación y autoevaluación como forma de 
progresar en el aprendizaje autónomo de la lengua 
extranjera. 

Intercambio comunicativo completando las preguntas 
con las formas verbales correctas (SB p.4 ex 10) 
Intercambio comunicativo respondiendo las preguntas 
(SB p.6 ex 5) 
 

3.2 Seleccionar, organizar y utilizar, de 
forma eficaz, espontánea y en diferentes 
entornos, estrategias adecuadas para 
iniciar, mantener y terminar la 
comunicación, tomar y ceder la palabra 
con amabilidad, ajustar la propia 
contribución a la de los interlocutores e 
interlocutoras percibiendo sus reacciones, 
solicitar y formular aclaraciones y 
explicaciones, reformular, comparar y 
contrastar, resumir, colaborar, debatir, 
resolver problemas y gestionar situaciones 
comprometidas. 

A. Comunicación 
- Convenciones y estrategias conversacionales, en 
formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y 
terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, 
pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, 
comparar y contrastar, resumir y parafrasear, 
colaborar, negociar significados, detectar la ironía, etc.. 

Debate sobre el uso de emojis y el futuro del lenguaje 
(SB p.6 ex 11) 
 

Competencias clave:  
CCL competencia en comunicación lingüística. CP competencia plurilingüe. STEM competencia matemática y competencia en ciencia y tecnología. CD 
competencia digital. CPSAA competencia personal, social y de aprender a aprender. CC competencia ciudadana. CE competencia emprendedora. CCEC 
competencia en conciencia y expresión culturales. 
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Unit 1 – A sense of belonging 

 

Competencia específica 1 

Comprender e interpretar las ideas principales y las líneas argumentales básicas de textos expresados en la lengua estándar, buscando fuentes fiables y 
haciendo uso de estrategias de inferencia y comprobación de significados, para responder a las necesidades comunicativas planteadas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, CCL3, CP1, CP2, STEM1, CD1, CPSAA4 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

1.1 Extraer y analizar las ideas principales, 
la información detallada y las 
implicaciones generales de textos de cierta 
longitud, bien organizados y complejos, 
orales, escritos y multimodales, tanto en 
registro formal como informal, sobre 
temas de relevancia personal o de interés 
público, tanto concretos como abstractos, 
expresados de forma clara y en la lengua 
estándar o en variedades frecuentes, 
incluso en entornos moderadamente 
ruidosos, a través de diversos soportes. 

A. Comunicación 
- Modelos contextuales y géneros discursivos de uso 
común en la comprensión, producción y coproducción 
de textos orales, escritos y multimodales, breves y 
sencillos, literarios y no literarios. 

Visionado del vídeo Flipped Classroom de la unidad. 
Lectura de un cuestionario sobre los amigos (SB p.8 ex 
2) 
Audición de tres jóvenes hablando de amistad y 
relaciones personales (SB p.8 ex 5) 
Audición de ejemplos de la entonación de las 
oraciones (SB p.8 ex 7) 
Lectura de un artículo de investigación sobre sesgos 
inconscientes (SB p.10 ex 2) 
Audición de un programa de radio sobre festivales (SB 
p.14 ex 3) 
Audición de un vídeo en el que un grupo de 
estudiantes debate y elige un festival para visitar (SB 
p.14 ex 9) 
Lectura de un artículo sobre los "No me gusta" en las 
redes sociales (SB p.16 ex 1) 
Lectura de un artículo sobre la celebración de San 
Valentín en distintos países (SB p.18 ex 1) 
Lectura de un artículo sobre cómo dar un consejo (SB 
p.18 ex 4) 
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1.2 Interpretar y valorar de manera crítica 
el contenido, la intención, los rasgos 
discursivos y ciertos matices, como la 
ironía o el uso estético de la lengua, de 
textos de cierta longitud y complejidad, 
con especial énfasis en los textos 
académicos y de los medios de 
comunicación, así como de textos de 
ficción, sobre una amplia variedad de 
temas de relevancia personal o de interés 
público. 

A. Comunicación 
- Modelos contextuales y géneros discursivos de uso 
común en la comprensión, producción y coproducción 
de textos orales, escritos y multimodales, breves y 
sencillos, literarios y no literarios. 

Audición de diferentes tipos de texto orales: vídeo, 
conversación, programa de radio. 
 
Lectura de diferentes tipos de texto escritos: artículo, 
cuestionario. 

1.3 Seleccionar, organizar y aplicar las 
estrategias y conocimientos más 
adecuados en cada situación comunicativa 
para comprender el sentido general, la 
información esencial y los detalles más 
relevantes y para distinguir la intención y 
las opiniones, tanto implícitas como 
explícitas de los textos; inferir significados 
e interpretar elementos no verbales; y 
buscar, seleccionar y contrastar 
información veraz. 

A. Comunicación 
- Estrategias para la planificación, ejecución, control y 
reparación de la comprensión, la producción y la 
coproducción de textos orales, escritos y multimodales. 

Predicción de contenidos antes de la audición 
(Listening) 
Identificación del tipo de información en el texto. 
Deducción del significado de nuevos elementos según 
su contexto. 
Captar el significado general del texto antes de 
identificar los detalles. 
Identificación de las ideas claves del texto. 
Identificación del tipo de texto. 
Visualización del vídeo Flipped Classroom de la unidad. 
Aplicación de una estrategia de comprensión oral: 
comprobar alternativas para las palabras clave 
(Listening strategy).  
Lectura y aplicación de una estrategia de comprensión 
escrita: responder preguntas de comprensión escrita 
identificando las palabras claves y las oraciones sobre 
el tema (Reading strategy).  
Compleción de las tareas de refuerzo de vocabulario 
(Vocabulary trainer) y gramática (Grammar reference). 
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Competencia específica 2 

Producir textos originales, de creciente extensión, claros, bien organizados y detallados, usando estrategias tales como la planificación, la síntesis, la 
compensación o la autorreparación, para expresar ideas y argumentos de forma creativa, adecuada y coherente, de acuerdo con propósitos comunicativos 
concretos. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL5, CP1, CP2, STEM1, CD1, CD3, CPSAA4, CCEC3.2 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

2.1 Expresar oralmente con suficiente 
fluidez, facilidad y naturalidad, diversos 
tipos de textos claros, coherentes, 
detallados, bien organizados y adecuados 
al interlocutor o interlocutora y al 
propósito comunicativo sobre asuntos de 
relevancia personal o de interés público 
conocidos por el alumnado, con el fin de 
describir, narrar, argumentar e informar, 
en diferentes soportes, evitando errores 
importantes y utilizando registros 
adecuados, así como recursos verbales y 
no verbales, y estrategias de planificación, 
control, compensación y cooperación. 

A. Comunicación 
- Funciones comunicativas adecuadas al ámbito y al 
contexto comunicativo. 
 
- Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de 
entonación, y significados e intenciones comunicativas 
generales asociadas a dichos patrones. Alfabeto 
fonético básico. 
 

Funciones comunicativas:  
Expresión de una opinión  
Expresión de generalizaciones. 
 
Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de 
entonación: la entonación de las oraciones. 

2.2 Redactar y difundir textos detallados 
de creciente extensión, bien estructurados 
y de cierta complejidad, adecuados a la 
situación comunicativa, a la tipología 
textual y a las herramientas analógicas y 
digitales utilizadas evitando errores 
importantes y reformulando, sintetizando 
y organizando de manera coherente 
información e ideas de diversas fuentes y 
justificando las propias opiniones sobre 

A. Comunicación 
- Modelos contextuales y géneros discursivos de uso 
común en la comprensión, producción y coproducción 
de textos orales, escritos y multimodales, breves y 
sencillos, literarios y no literarios. 
 
- Unidades lingüísticas y significados asociados a dichas 
unidades. 
 
- Léxico común y especializado de interés para el 

Redacción de un resumen de un artículo (SB p.18 ex 6) 
 
 
Estructuras sintácticodiscursivas:  

Reported statements & questions   
Time & place expressions 
Reporting verbs 
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asuntos de relevancia personal o de 
interés público conocidos por el alumnado, 
haciendo un uso ético del lenguaje, 
respetando la propiedad intelectual y 
evitando el plagio. 

alumnado relativo a tiempo y espacio; estados, eventos 
y acontecimiento; actividades, procedimientos y 
procesos; relaciones personales, sociales, académicas y 
profesionales; educación, trabajo y emprendimiento; 
lengua y comunicación intercultural; ciencia y 
tecnología; historia y cultura; así como estrategias de 
enriquecimiento léxico. 
 
- Convenciones ortográficas y significados e intenciones 
comunicativas asociados a los formatos, patrones y 
elementos gráficos. 

Léxico de uso común y más especializado: vocabulario 

relacionado con las amistades y relaciones personales, 

preposiciones dependientes, festivales y 

celebraciones. 

 
Patrones gráficos y convenciones ortográficas: 
corrección progresiva en la ortografía, la puntuación y 
presentación del texto. 

2.3 Seleccionar, organizar y aplicar 
conocimientos y estrategias de 
planificación, producción, revisión y 
cooperación, para componer textos bien 
estructurados y adecuados a las 
intenciones comunicativas, las 
características contextuales, los aspectos 
socioculturales y la tipología textual, 
usando los recursos físicos o digitales más 
adecuados en función de la tarea y de los 
interlocutores e interlocutoras reales o 
potenciales. 

A. Comunicación 
- Estrategias para la planificación, ejecución, control y 
reparación de la comprensión, la producción y la 
coproducción de textos orales, escritos y multimodales. 

Práctica del vocabulario y estructuras antes del uso 
más libre e independiente en las actividades orales.  
Apoyo en el recurso Useful phrases para desenvolverse 
en los intercambios comunicativos. 
Escucha atenta. 
Uso de question tags. 
Aportación de ideas propias (Have your say).  
Realización de ejercicios previos a la comunicación oral 
como preparación. 
Planificación de lo que se va a escribir (Writing).  
Lectura y aplicación de una estrategia de expresión 
escrita: resumir un texto (Writing strategy).  
Revisión del texto presentado (Check); interiorización 
del uso del lenguaje y estructuras clave. 
Compleción de las tareas de refuerzo para practicar la 
expresión oral (Speaking trainer) y escrita (Writing 
workshop). 

Competencia específica 3 
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Interactuar activamente con otras personas, con suficiente fluidez y precisión y con espontaneidad, usando estrategias de cooperación y empleando recursos 
analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos en intercambios respetuosos con las normas de cortesía. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP1, CP2, STEM1, CPSAA3.1, CC3 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

3.1 Planificar, participar y colaborar 
asertiva y activamente, a través de 
diversos soportes, en situaciones 
interactivas sobre temas cotidianos, de 
relevancia personal o de interés público 
cercanos a su experiencia, mostrando 
iniciativa, empatía y respeto por la cortesía 
lingüística y la etiqueta digital, así como 
por las diferentes necesidades, ideas, 
inquietudes, iniciativas y motivaciones de 
los interlocutores o interlocutoras, 
expresando ideas y opiniones con 
precisión y argumentando de forma 
convincente. 

A. Comunicación 
- Autoconfianza, iniciativa y asertividad. Estrategias de 
autorreparación y autoevaluación como forma de 
progresar en el aprendizaje autónomo de la lengua 
extranjera. 

Presentación oral de una historia sobre un amigo o 
miembro de su familia. (SB p.8 ex 8) 
Descripción de un festival de su país. (SB p.14 ex 13) 
 

3.2 Seleccionar, organizar y utilizar, de 
forma eficaz, espontánea y en diferentes 
entornos, estrategias adecuadas para 
iniciar, mantener y terminar la 
comunicación, tomar y ceder la palabra 
con amabilidad, ajustar la propia 
contribución a la de los interlocutores e 
interlocutoras percibiendo sus reacciones, 
solicitar y formular aclaraciones y 
explicaciones, reformular, comparar y 
contrastar, resumir, colaborar, debatir, 

A. Comunicación 
- Convenciones y estrategias conversacionales, en 
formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y 
terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, 
pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, 
comparar y contrastar, resumir y parafrasear, 
colaborar, negociar significados, detectar la ironía, etc.. 

Intercambio comunicativo sobre los festivales (SB p.14 
ex 1) 
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resolver problemas y gestionar situaciones 
comprometidas. 

Competencia específica 4 

Mediar entre distintas lenguas o variedades, o entre las modalidades o registros de una misma lengua, usando estrategias y conocimientos eficaces orientados 
a explicar conceptos y opiniones o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficaz, clara y responsable, y crear una atmósfera positiva que 
facilite la comunicación. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP1, CP2, CP3, STEM1, CPSAA3.1 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

4.1 Interpretar y explicar textos, conceptos 
y comunicaciones en situaciones en las que 
atender a la diversidad, mostrando 
respeto y aprecio por los interlocutores e 
interlocutoras y por las lenguas, 
variedades o registros empleados, y 
participando en la solución de problemas 
de intercomprensión y de entendimiento, 
a partir de diversos recursos y soportes. 

A. Comunicación 
- Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten 
llevar a cabo actividades de mediación en situaciones 
cotidianas. 
 
 

Presentación en clase de la tarea final de la situación 
de aprendizaje propuesta: un plan con sus propias 
ideas para manejar situaciones de estrés (ver Situación 
aprendizaje 1). 
 
Producción de un diálogo sobre los estereotipos (SB 
p.10 ex 10) 
 

4.2 Aplicar estrategias que ayuden a crear 
puentes, faciliten la comunicación y sirvan 
para explicar y simplificar textos, 
conceptos y mensajes, y que sean 
adecuadas a las intenciones 
comunicativas, las características 
contextuales, los aspectos socioculturales 
y la tipología textual, usando recursos y 
apoyos físicos o digitales en función de la 
tarea y del conocimiento previo y los 
intereses e ideas de los interlocutores e 
interlocutoras. 

B. Plurilingüismo 
- Estrategias para identificar, organizar, retener, 
recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas 
(léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a partir 
de la comparación de las lenguas y variedades que 
conforman el repertorio lingüístico personal. 

Mediación de conceptos en las interacciones orales en 
grupo. 
Mediación de textos extrayendo las ideas principales 
en un resumen y en sus intervenciones orales. 
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Competencia específica 5 

Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas y variedades, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento, y haciendo 
explícitos y compartiendo las estrategias y los conocimientos propios, para mejorar la respuesta a sus necesidades comunicativas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CP2, STEM1, CD3, CPSAA1.1 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

5.1 Comparar y contrastar las semejanzas 
y diferencias entre distintas lenguas 
reflexionando de forma sistemática sobre 
su funcionamiento y estableciendo 
relaciones entre ellas. 

B. Plurilingüismo 
- Estrategias para identificar, organizar, retener, 
recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas 
(léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a partir 
de la comparación de las lenguas y variedades que 
conforman el repertorio lingüístico personal. 
 
- Comparación sistemática entre lenguas a partir de 
elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: 
origen y parentescos. 

Consulta de referencia clave y práctica del vocabulario 
y gramática (Grammar reference – Vocabulary trainer). 
 

5.2 Utilizar con iniciativa y de forma 
creativa estrategias y conocimientos de 
mejora de la capacidad de comunicar y de 
aprender la lengua extranjera, con o sin 
apoyo de otros interlocutores e 
interlocutoras y de soportes analógicos y 
digitales. 

A. Comunicación 
- Herramientas analógicas y digitales para la 
comprensión, producción y coproducción oral, escrita y 
multimodal; y plataformas virtuales de interacción, 
colaboración y cooperación educativa para el 
aprendizaje, la comunicación y el desarrollo de 
proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua 
extranjera. 
 
B. Plurilingüismo 
- Estrategias y técnicas para responder eficazmente y 
con un alto grado de autonomía, adecuación y 
corrección a una necesidad comunicativa concreta 
superando las limitaciones derivadas del nivel de 

Práctica adicional online del lenguaje de la unidad 
(Oxford Online Learning Zone). 
 
Práctica específica de tipos de tareas en exámenes 
(Exam). 
 
Compleción de las actividades de autoevaluación 
(Evaluate, WB). 
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competencia en la lengua extranjera y en las demás 
lenguas del repertorio lingüístico propio. 

5.3 Registrar y reflexionar sobre los 
progresos y dificultades de aprendizaje de 
la lengua extranjera seleccionando las 
estrategias más adecuadas y eficaces para 
superar esas dificultades y consolidar el 
aprendizaje, realizando actividades de 
planificación del propio aprendizaje, 
autoevaluación y coevaluación, como las 
propuestas en el Portfolio Europeo de las 
Lenguas (PEL) o en un diario de 
aprendizaje, haciendo esos progresos y 
dificultades explícitos y compartiéndolos. 

B. Plurilingüismo 
- Estrategias y herramientas, analógicas y digitales, 
individuales y cooperativas para la autoevaluación, la 
coevaluación y la autorreparación. 

Revisión del vocabulario y gramática (Review, WB). 

Competencia específica 6 

Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística a partir de la lengua extranjera, reflexionando y compartiendo las semejanzas y 
las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática, respetuosa y eficaz, y fomentar la comprensión mutua en situaciones interculturales. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP3, CPSAA3.1, CC3, CCEC1 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

6.1 Actuar de forma adecuada, empática y 
respetuosa en situaciones interculturales 
construyendo vínculos entre las diferentes 
lenguas y culturas, rechazando y 
evaluando cualquier tipo de 
discriminación, prejuicio y estereotipo y 
solucionando a aquellos factores 
socioculturales que dificulten la 
comunicación. 

C. Interculturalidad 
- La lengua extranjera como medio de comunicación y 
entendimiento entre pueblos, como facilitador del 
acceso a otras culturas y otras lenguas y como 
herramienta de participación social y de 
enriquecimiento personal. 
 
- Interés e iniciativa en la realización de intercambios 
comunicativos a través de diferentes medios con 
hablantes o estudiantes de la lengua extranjera, así 

Uso de expresiones para simpatizar con una situación 
difícil o expresar una reacción positiva, dar una opinión 
y tratar de cambiar la opinión de otra persona. 
Empleo del lenguaje para escribir un resumen. 
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como por conocer informaciones culturales de los 
países donde se habla la lengua extranjera. 

6.2 Valorar críticamente la diversidad 
lingüística, cultural y artística propia de 
países donde se habla la lengua extranjera 
teniendo en cuenta los derechos humanos 
y adecuarse a ella favoreciendo y 
justificando el desarrollo de una cultura 
compartida y una ciudadanía 
comprometida con la sostenibilidad y los 
valores democráticos. 

C. Interculturalidad 
- Aspectos socioculturales y sociolingüísticos relativos a 
convenciones sociales, normas de cortesía y registros; 
instituciones, costumbres y rituales; valores, normas, 
creencias y actitudes; estereotipos y tabúes; lenguaje 
no verbal; historia, cultura y comunidades; relaciones 
interpersonales y procesos de globalización en países 
donde se habla la lengua extranjera. 
 
- Estrategias de prevención, detección, rechazo y 
actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal 
y no verbal. 

Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: 
la influencia de las redes sociales. 

6.3 Aplicar de forma sistemática 
estrategias para defender y apreciar la 
diversidad lingüística, cultural y artística, 
atendiendo a valores ecosociales y 
democráticos y respetando los principios 
de justicia, equidad e igualdad. 

C. Interculturalidad 
- Estrategias para entender y apreciar la diversidad 
lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores 
ecosociales y democráticos. 

Desarrollo de valores y sentido de pertenencia a una 

comunidad: un festival de su país. 

Identificación de un aspecto cultural: festivales y 
celebraciones propias de varios países. 

Competencias clave:  
CCL competencia en comunicación lingüística. CP competencia plurilingüe. STEM competencia matemática y competencia en ciencia y tecnología. CD 
competencia digital. CPSAA competencia personal, social y de aprender a aprender. CC competencia ciudadana. CE competencia emprendedora. CCEC 
competencia en conciencia y expresión culturales. 

Unit 2 –  Time flies 

 

Competencia específica 1 
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Comprender e interpretar las ideas principales y las líneas argumentales básicas de textos expresados en la lengua estándar, buscando fuentes fiables y 
haciendo uso de estrategias de inferencia y comprobación de significados, para responder a las necesidades comunicativas planteadas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, CCL3, CP1, CP2, STEM1, CD1, CPSAA4 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

1.1 Extraer y analizar las ideas principales, 
la información detallada y las 
implicaciones generales de textos de cierta 
longitud, bien organizados y complejos, 
orales, escritos y multimodales, tanto en 
registro formal como informal, sobre 
temas de relevancia personal o de interés 
público, tanto concretos como abstractos, 
expresados de forma clara y en la lengua 
estándar o en variedades frecuentes, 
incluso en entornos moderadamente 
ruidosos, a través de diversos soportes. 

A. Comunicación 
- Modelos contextuales y géneros discursivos de uso 
común en la comprensión, producción y coproducción 
de textos orales, escritos y multimodales, breves y 
sencillos, literarios y no literarios. 

Visionado del vídeo Flipped Classroom de la unidad. 
Audición de ejemplos de ejemplos de palabras y  
Lectura de un cuestionario sobre la gestión del tiempo 
(SB p.20 ex 2) 
Visionado de un vídeo sobre dos personas 
respondiendo a una entrevista sobre la gestión de su 
tiempo (SB p.20 ex 5) 
frases acentuadas en una oración (SB p.20 ex 7) 
Audición de varios estudiantes respondiendo a 
preguntas (SB p.20 ex 8) 
Lectura de un blog sobre la percepción del tiempo (SB 
p.22 ex 2) 
Lectura de un artículo sobre la percepción del tiempo 
en los insectos (SB p.24 ex 2) 
Lectura de un artículo sobre las mejores horas para 
realizar distintas acciones (SB p.24 ex 11) 
Audición de un programa de radio sobre los 
adolescentes (SB p.26 ex 2) 
Visionado de un vídeo en el que tres jóvenes debate 
sobre la edad mínima para conducir un coche (SB p.26 
ex 7) 
Audición de ejemplos de la entonación en las 
exclamaciones (SB p.26 ex 12) 
Lectura de un blog sobre la primera experiencia de un 
surfista (SB p.28 ex 2) 
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Lectura de un una página web sobre combatir la 
procrastinación (SB p.30 ex 1) 

1.2 Interpretar y valorar de manera crítica 
el contenido, la intención, los rasgos 
discursivos y ciertos matices, como la 
ironía o el uso estético de la lengua, de 
textos de cierta longitud y complejidad, 
con especial énfasis en los textos 
académicos y de los medios de 
comunicación, así como de textos de 
ficción, sobre una amplia variedad de 
temas de relevancia personal o de interés 
público. 

A. Comunicación 
- Modelos contextuales y géneros discursivos de uso 
común en la comprensión, producción y coproducción 
de textos orales, escritos y multimodales, breves y 
sencillos, literarios y no literarios. 

Audición de diferentes tipos de texto orales: vídeo, 
conversación, programa de radio. 
 
Lectura de diferentes tipos de texto escritos: artículo, 
blog, cuestionario. 

1.3 Seleccionar, organizar y aplicar las 
estrategias y conocimientos más 
adecuados en cada situación comunicativa 
para comprender el sentido general, la 
información esencial y los detalles más 
relevantes y para distinguir la intención y 
las opiniones, tanto implícitas como 
explícitas de los textos; inferir significados 
e interpretar elementos no verbales; y 
buscar, seleccionar y contrastar 
información veraz. 

A. Comunicación 
- Estrategias para la planificación, ejecución, control y 
reparación de la comprensión, la producción y la 
coproducción de textos orales, escritos y multimodales. 

Predicción de contenidos antes de la audición 
(Listening) 
Identificación del tipo de información en el texto. 
Deducción del significado de nuevos elementos según 
su contexto. 
Captar el significado general del texto antes de 
identificar los detalles. 
Identificación de las ideas claves del texto. 
Identificación del tipo de texto. 
Visualización del vídeo Flipped Classroom de la unidad. 
Lectura y aplicación de una estrategia de comprensión 
escrita: completar textos con oraciones (Reading 
strategy).  
Compleción de las tareas de refuerzo de vocabulario 
(Vocabulary trainer) y gramática (Grammar reference). 
 

Competencia específica 2 
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Producir textos originales, de creciente extensión, claros, bien organizados y detallados, usando estrategias tales como la planificación, la síntesis, la 
compensación o la autorreparación, para expresar ideas y argumentos de forma creativa, adecuada y coherente, de acuerdo con propósitos comunicativos 
concretos. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL5, CP1, CP2, STEM1, CD1, CD3, CPSAA4, CCEC3.2 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

2.1 Expresar oralmente con suficiente 
fluidez, facilidad y naturalidad, diversos 
tipos de textos claros, coherentes, 
detallados, bien organizados y adecuados 
al interlocutor o interlocutora y al 
propósito comunicativo sobre asuntos de 
relevancia personal o de interés público 
conocidos por el alumnado, con el fin de 
describir, narrar, argumentar e informar, 
en diferentes soportes, evitando errores 
importantes y utilizando registros 
adecuados, así como recursos verbales y 
no verbales, y estrategias de planificación, 
control, compensación y cooperación. 

A. Comunicación 
- Funciones comunicativas adecuadas al ámbito y al 
contexto comunicativo. 
 
- Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de 
entonación, y significados e intenciones comunicativas 
generales asociadas a dichos patrones. Alfabeto 
fonético básico. 
 

Funciones comunicativas:  
Expresión de acuerdo, desacuerdo y acuerdo parcial. 
 
Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de 
entonación: palabras y frases acentuadas en una 
oración; entonación en las exclamaciones. 

2.2 Redactar y difundir textos detallados 
de creciente extensión, bien estructurados 
y de cierta complejidad, adecuados a la 
situación comunicativa, a la tipología 
textual y a las herramientas analógicas y 
digitales utilizadas evitando errores 
importantes y reformulando, sintetizando 
y organizando de manera coherente 
información e ideas de diversas fuentes y 
justificando las propias opiniones sobre 
asuntos de relevancia personal o de 

A. Comunicación 
- Modelos contextuales y géneros discursivos de uso 
común en la comprensión, producción y coproducción 
de textos orales, escritos y multimodales, breves y 
sencillos, literarios y no literarios. 
 
- Unidades lingüísticas y significados asociados a dichas 
unidades. 
 
- Léxico común y especializado de interés para el 
alumnado relativo a tiempo y espacio; estados, eventos 

Redacción de un artículo para una revista escolar (SB 
p.28 ex 8) 
 
 
Estructuras sintácticodiscursivas:  
Gerunds & infinitives 

Uses of gerund & infinitive   
Verb with gerund or infinitive  
Verb + object + infinitive or base form  
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interés público conocidos por el alumnado, 
haciendo un uso ético del lenguaje, 
respetando la propiedad intelectual y 
evitando el plagio. 

y acontecimiento; actividades, procedimientos y 
procesos; relaciones personales, sociales, académicas y 
profesionales; educación, trabajo y emprendimiento; 
lengua y comunicación intercultural; ciencia y 
tecnología; historia y cultura; así como estrategias de 
enriquecimiento léxico. 
 
- Convenciones ortográficas y significados e intenciones 
comunicativas asociados a los formatos, patrones y 
elementos gráficos. 

Léxico de uso común y más especializado: vocabulario 

relacionado con el tiempo, el comportamiento, 

homónimos. 

 
Patrones gráficos y convenciones ortográficas: 
corrección progresiva en la ortografía, la puntuación y 
presentación del texto. 

2.3 Seleccionar, organizar y aplicar 
conocimientos y estrategias de 
planificación, producción, revisión y 
cooperación, para componer textos bien 
estructurados y adecuados a las 
intenciones comunicativas, las 
características contextuales, los aspectos 
socioculturales y la tipología textual, 
usando los recursos físicos o digitales más 
adecuados en función de la tarea y de los 
interlocutores e interlocutoras reales o 
potenciales. 

A. Comunicación 
- Estrategias para la planificación, ejecución, control y 
reparación de la comprensión, la producción y la 
coproducción de textos orales, escritos y multimodales. 

Práctica del vocabulario y estructuras antes del uso 
más libre e independiente en las actividades orales.  
Apoyo en el recurso Useful phrases para desenvolverse 
en los intercambios comunicativos. 
Escucha atenta. 
Uso de question tags. 
Aportación de ideas propias (Have your say).  
Lectura y aplicación de una estrategia de expresión 
oral: mostrar desacuerdo educadamente (Speaking 
strategy).  
Realización de ejercicios previos a la comunicación oral 
como preparación. 
Planificación de lo que se va a escribir (Writing).  
Lectura y aplicación de una estrategia de expresión 
escrita: utilizar adverbios, comparaciones y una 
variedad de adjetivos y verbos para hacer el escrito 
más interesante (Writing strategy).  
Revisión del texto presentado (Check); interiorización 
del uso del lenguaje y estructuras clave. 
Compleción de las tareas de refuerzo para practicar la 
expresión oral (Speaking trainer) y escrita (Writing 
workshop). 
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Competencia específica 3 

Interactuar activamente con otras personas, con suficiente fluidez y precisión y con espontaneidad, usando estrategias de cooperación y empleando recursos 
analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos en intercambios respetuosos con las normas de cortesía. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP1, CP2, STEM1, CPSAA3.1, CC3 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

3.1 Planificar, participar y colaborar 
asertiva y activamente, a través de 
diversos soportes, en situaciones 
interactivas sobre temas cotidianos, de 
relevancia personal o de interés público 
cercanos a su experiencia, mostrando 
iniciativa, empatía y respeto por la cortesía 
lingüística y la etiqueta digital, así como 
por las diferentes necesidades, ideas, 
inquietudes, iniciativas y motivaciones de 
los interlocutores o interlocutoras, 
expresando ideas y opiniones con 
precisión y argumentando de forma 
convincente. 

A. Comunicación 
- Autoconfianza, iniciativa y asertividad. Estrategias de 
autorreparación y autoevaluación como forma de 
progresar en el aprendizaje autónomo de la lengua 
extranjera. 

Producción de un diálogo sobre los momentos más 
estresantes de su día (SB p.20 ex 1) 
Producción de un diálogo sobre los cambios en su vida 
desde la infancia (SB p.26 ex 1) 
 

3.2 Seleccionar, organizar y utilizar, de 
forma eficaz, espontánea y en diferentes 
entornos, estrategias adecuadas para 
iniciar, mantener y terminar la 
comunicación, tomar y ceder la palabra 
con amabilidad, ajustar la propia 
contribución a la de los interlocutores e 
interlocutoras percibiendo sus reacciones, 
solicitar y formular aclaraciones y 
explicaciones, reformular, comparar y 

A. Comunicación 
- Convenciones y estrategias conversacionales, en 
formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y 
terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, 
pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, 
comparar y contrastar, resumir y parafrasear, 
colaborar, negociar significados, detectar la ironía, etc.. 

Intercambio comunicativo sobre el uso del tiempo en 
su vida (SB p.20 ex 8) 
Debate sobre la percepción del tiempo (SB p.22 ex 8) 
Intercambio comunicativo sobre el surf (SB p.28 ex 1) 
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contrastar, resumir, colaborar, debatir, 
resolver problemas y gestionar situaciones 
comprometidas. 

Competencia específica 4 

Mediar entre distintas lenguas o variedades, o entre las modalidades o registros de una misma lengua, usando estrategias y conocimientos eficaces orientados 
a explicar conceptos y opiniones o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficaz, clara y responsable, y crear una atmósfera positiva que 
facilite la comunicación. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP1, CP2, CP3, STEM1, CPSAA3.1 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

4.1 Interpretar y explicar textos, conceptos 
y comunicaciones en situaciones en las que 
atender a la diversidad, mostrando 
respeto y aprecio por los interlocutores e 
interlocutoras y por las lenguas, 
variedades o registros empleados, y 
participando en la solución de problemas 
de intercomprensión y de entendimiento, 
a partir de diversos recursos y soportes. 

A. Comunicación 
- Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten 
llevar a cabo actividades de mediación en situaciones 
cotidianas. 
 
 

Debate sobre los cambios en la vida. (SB p.26 ex 13) 
 

4.2 Aplicar estrategias que ayuden a crear 
puentes, faciliten la comunicación y sirvan 
para explicar y simplificar textos, 
conceptos y mensajes, y que sean 
adecuadas a las intenciones 
comunicativas, las características 
contextuales, los aspectos socioculturales 
y la tipología textual, usando recursos y 
apoyos físicos o digitales en función de la 
tarea y del conocimiento previo y los 

B. Plurilingüismo 
- Estrategias para identificar, organizar, retener, 
recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas 
(léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a partir 
de la comparación de las lenguas y variedades que 
conforman el repertorio lingüístico personal. 

Mediación de conceptos en las interacciones orales en 
grupo. 
Mediación de textos extrayendo las ideas principales 
en un resumen y en sus intervenciones orales. 
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intereses e ideas de los interlocutores e 
interlocutoras. 

Competencia específica 5 

Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas y variedades, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento, y haciendo 
explícitos y compartiendo las estrategias y los conocimientos propios, para mejorar la respuesta a sus necesidades comunicativas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CP2, STEM1, CD3, CPSAA1.1 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

5.1 Comparar y contrastar las semejanzas 
y diferencias entre distintas lenguas 
reflexionando de forma sistemática sobre 
su funcionamiento y estableciendo 
relaciones entre ellas. 

B. Plurilingüismo 
- Estrategias para identificar, organizar, retener, 
recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas 
(léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a partir 
de la comparación de las lenguas y variedades que 
conforman el repertorio lingüístico personal. 
 
- Comparación sistemática entre lenguas a partir de 
elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: 
origen y parentescos. 

Consulta de referencia clave y práctica del vocabulario 
y gramática (Grammar reference – Vocabulary trainer). 
 

5.2 Utilizar con iniciativa y de forma 
creativa estrategias y conocimientos de 
mejora de la capacidad de comunicar y de 
aprender la lengua extranjera, con o sin 
apoyo de otros interlocutores e 
interlocutoras y de soportes analógicos y 
digitales. 

A. Comunicación 
- Herramientas analógicas y digitales para la 
comprensión, producción y coproducción oral, escrita y 
multimodal; y plataformas virtuales de interacción, 
colaboración y cooperación educativa para el 
aprendizaje, la comunicación y el desarrollo de 
proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua 
extranjera. 
 
B. Plurilingüismo 
- Estrategias y técnicas para responder eficazmente y 
con un alto grado de autonomía, adecuación y 

Práctica adicional online del lenguaje de la unidad 
(Oxford Online Learning Zone). 
 
Práctica específica de tipos de tareas en exámenes 
(Exam). 
 
Compleción de las actividades de autoevaluación 
(Evaluate, WB). 
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corrección a una necesidad comunicativa concreta 
superando las limitaciones derivadas del nivel de 
competencia en la lengua extranjera y en las demás 
lenguas del repertorio lingüístico propio. 

5.3 Registrar y reflexionar sobre los 
progresos y dificultades de aprendizaje de 
la lengua extranjera seleccionando las 
estrategias más adecuadas y eficaces para 
superar esas dificultades y consolidar el 
aprendizaje, realizando actividades de 
planificación del propio aprendizaje, 
autoevaluación y coevaluación, como las 
propuestas en el Portfolio Europeo de las 
Lenguas (PEL) o en un diario de 
aprendizaje, haciendo esos progresos y 
dificultades explícitos y compartiéndolos. 

B. Plurilingüismo 
- Estrategias y herramientas, analógicas y digitales, 
individuales y cooperativas para la autoevaluación, la 
coevaluación y la autorreparación. 

Revisión del vocabulario y gramática (Review, WB). 

Competencia específica 6 

Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística a partir de la lengua extranjera, reflexionando y compartiendo las semejanzas y 
las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática, respetuosa y eficaz, y fomentar la comprensión mutua en situaciones interculturales. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP3, CPSAA3.1, CC3, CCEC1 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

6.1 Actuar de forma adecuada, empática y 
respetuosa en situaciones interculturales 
construyendo vínculos entre las diferentes 
lenguas y culturas, rechazando y 
evaluando cualquier tipo de 
discriminación, prejuicio y estereotipo y 
solucionando a aquellos factores 

C. Interculturalidad 
- La lengua extranjera como medio de comunicación y 
entendimiento entre pueblos, como facilitador del 
acceso a otras culturas y otras lenguas y como 
herramienta de participación social y de 
enriquecimiento personal. 
 

Uso de expresiones para mostrar acuerdo, desacuerdo 
o acuerdo parcial. 
Empleo del lenguaje para describir hábitos y expresar 
una secuencia temporal. 
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socioculturales que dificulten la 
comunicación. 

- Interés e iniciativa en la realización de intercambios 
comunicativos a través de diferentes medios con 
hablantes o estudiantes de la lengua extranjera, así 
como por conocer informaciones culturales de los 
países donde se habla la lengua extranjera. 

6.2 Valorar críticamente la diversidad 
lingüística, cultural y artística propia de 
países donde se habla la lengua extranjera 
teniendo en cuenta los derechos humanos 
y adecuarse a ella favoreciendo y 
justificando el desarrollo de una cultura 
compartida y una ciudadanía 
comprometida con la sostenibilidad y los 
valores democráticos. 

C. Interculturalidad 
- Aspectos socioculturales y sociolingüísticos relativos a 
convenciones sociales, normas de cortesía y registros; 
instituciones, costumbres y rituales; valores, normas, 
creencias y actitudes; estereotipos y tabúes; lenguaje 
no verbal; historia, cultura y comunidades; relaciones 
interpersonales y procesos de globalización en países 
donde se habla la lengua extranjera. 
 
- Estrategias de prevención, detección, rechazo y 
actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal 
y no verbal. 

Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: 
la gestión del tiempo y el estrés  

6.3 Aplicar de forma sistemática 
estrategias para defender y apreciar la 
diversidad lingüística, cultural y artística, 
atendiendo a valores ecosociales y 
democráticos y respetando los principios 
de justicia, equidad e igualdad. 

C. Interculturalidad 
- Estrategias para entender y apreciar la diversidad 
lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores 
ecosociales y democráticos. 

Desarrollo de valores y sentido de pertenencia a una 

comunidad: la edad mínima para conducir en los 

distintos paísse. 

Competencias clave:  
CCL competencia en comunicación lingüística. CP competencia plurilingüe. STEM competencia matemática y competencia en ciencia y tecnología. CD 
competencia digital. CPSAA competencia personal, social y de aprender a aprender. CC competencia ciudadana. CE competencia emprendedora. CCEC 
competencia en conciencia y expresión culturales. 
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Unit 3 – Media matters 

 

Competencia específica 1 

Comprender e interpretar las ideas principales y las líneas argumentales básicas de textos expresados en la lengua estándar, buscando fuentes fiables y 
haciendo uso de estrategias de inferencia y comprobación de significados, para responder a las necesidades comunicativas planteadas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, CCL3, CP1, CP2, STEM1, CD1, CPSAA4 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

1.1 Extraer y analizar las ideas principales, 
la información detallada y las 
implicaciones generales de textos de cierta 
longitud, bien organizados y complejos, 
orales, escritos y multimodales, tanto en 
registro formal como informal, sobre 
temas de relevancia personal o de interés 
público, tanto concretos como abstractos, 
expresados de forma clara y en la lengua 
estándar o en variedades frecuentes, 
incluso en entornos moderadamente 
ruidosos, a través de diversos soportes. 

A. Comunicación 
- Modelos contextuales y géneros discursivos de uso 
común en la comprensión, producción y coproducción 
de textos orales, escritos y multimodales, breves y 
sencillos, literarios y no literarios. 

Visionado del vídeo Flipped Classroom de la unidad. 
Lectura de un cuestionario sobre el uso personal de 
los medios de comunicación (SB p.32 ex 2) 
Visionado de un vídeo de varias personas 
compartiendo opiniones sobre los medios de 
comunicación (SB p.32 ex 5) 
Audición de ejemplos de la entonación para poner 
énfasis en una oración (SB p.32 ex 7) 
Lectura de un artículo sobre cómo identificar noticias 
falsas (SB p.34 ex 3) 
Audición de un programa de radio sobre cambios en la 
publicidad (SB p.38 ex 4) 
Visionado de un vídeo en el que una candidata en un 
examen oral compara y contrasta imágenes (SB p.38 
ex 9) 
Lectura de un ensayo sobre los peligros de Internet 
(SB p.40 ex 2) 
Lectura de un artículo sobre las reseñas online de 
viajes (SB p.42 ex 1) 

1.2 Interpretar y valorar de manera crítica 
el contenido, la intención, los rasgos 
discursivos y ciertos matices, como la 

A. Comunicación 
- Modelos contextuales y géneros discursivos de uso 
común en la comprensión, producción y coproducción 

Audición de diferentes tipos de texto orales: vídeo, 
conversación, programa de radio. 
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ironía o el uso estético de la lengua, de 
textos de cierta longitud y complejidad, 
con especial énfasis en los textos 
académicos y de los medios de 
comunicación, así como de textos de 
ficción, sobre una amplia variedad de 
temas de relevancia personal o de interés 
público. 

de textos orales, escritos y multimodales, breves y 
sencillos, literarios y no literarios. 

Lectura de diferentes tipos de texto escritos: artículo, 
ensayo, cuestionario. 

1.3 Seleccionar, organizar y aplicar las 
estrategias y conocimientos más 
adecuados en cada situación comunicativa 
para comprender el sentido general, la 
información esencial y los detalles más 
relevantes y para distinguir la intención y 
las opiniones, tanto implícitas como 
explícitas de los textos; inferir significados 
e interpretar elementos no verbales; y 
buscar, seleccionar y contrastar 
información veraz. 

A. Comunicación 
- Estrategias para la planificación, ejecución, control y 
reparación de la comprensión, la producción y la 
coproducción de textos orales, escritos y multimodales. 

Predicción de contenidos antes de la audición 
(Listening) 
Identificación del tipo de información en el texto. 
Deducción del significado de nuevos elementos según 
su contexto. 
Captar el significado general del texto antes de 
identificar los detalles. 
Identificación de las ideas claves del texto. 
Identificación del tipo de texto. 
Visualización del vídeo Flipped Classroom de la unidad. 
Aplicación de una estrategia de comprensión oral: 
identificar distractores (Listening strategy).  
Lectura y aplicación de una estrategia de comprensión 
escrita: relacionar títulos con párrafos (Reading 
strategy).  
Compleción de las tareas de refuerzo de vocabulario 
(Vocabulary trainer) y gramática (Grammar reference). 
 

Competencia específica 2 

Producir textos originales, de creciente extensión, claros, bien organizados y detallados, usando estrategias tales como la planificación, la síntesis, la 
compensación o la autorreparación, para expresar ideas y argumentos de forma creativa, adecuada y coherente, de acuerdo con propósitos comunicativos 
concretos. 
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Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL5, CP1, CP2, STEM1, CD1, CD3, CPSAA4, CCEC3.2 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

2.1 Expresar oralmente con suficiente 
fluidez, facilidad y naturalidad, diversos 
tipos de textos claros, coherentes, 
detallados, bien organizados y adecuados 
al interlocutor o interlocutora y al 
propósito comunicativo sobre asuntos de 
relevancia personal o de interés público 
conocidos por el alumnado, con el fin de 
describir, narrar, argumentar e informar, 
en diferentes soportes, evitando errores 
importantes y utilizando registros 
adecuados, así como recursos verbales y 
no verbales, y estrategias de planificación, 
control, compensación y cooperación. 

A. Comunicación 
- Funciones comunicativas adecuadas al ámbito y al 
contexto comunicativo. 
 
- Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de 
entonación, y significados e intenciones comunicativas 
generales asociadas a dichos patrones. Alfabeto 
fonético básico. 
 

Funciones comunicativas:  
Expresión de comparaciones y contraste. 
 
Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de 
entonación: utilizar la entonación para poner énfasis 
en una oración. 

2.2 Redactar y difundir textos detallados 
de creciente extensión, bien estructurados 
y de cierta complejidad, adecuados a la 
situación comunicativa, a la tipología 
textual y a las herramientas analógicas y 
digitales utilizadas evitando errores 
importantes y reformulando, sintetizando 
y organizando de manera coherente 
información e ideas de diversas fuentes y 
justificando las propias opiniones sobre 
asuntos de relevancia personal o de 
interés público conocidos por el alumnado, 
haciendo un uso ético del lenguaje, 

A. Comunicación 
- Modelos contextuales y géneros discursivos de uso 
común en la comprensión, producción y coproducción 
de textos orales, escritos y multimodales, breves y 
sencillos, literarios y no literarios. 
 
- Unidades lingüísticas y significados asociados a dichas 
unidades. 
 
- Léxico común y especializado de interés para el 
alumnado relativo a tiempo y espacio; estados, eventos 
y acontecimiento; actividades, procedimientos y 
procesos; relaciones personales, sociales, académicas y 
profesionales; educación, trabajo y emprendimiento; 

Redacción de un ensayo sobre las noticias falsas (SB 
p.40 ex 7) 
 
 
Estructuras sintácticodiscursivas:  
Modal verbs 

Ability, permission & prohibition   
Advice 
Obligation & lack of obligation  
Possibility & deduction 
 
Léxico de uso común y más especializado: vocabulario 

relacionado con los medios de comunicación y la 

publicidad, prefijos. 
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respetando la propiedad intelectual y 
evitando el plagio. 

lengua y comunicación intercultural; ciencia y 
tecnología; historia y cultura; así como estrategias de 
enriquecimiento léxico. 
 
- Convenciones ortográficas y significados e intenciones 
comunicativas asociados a los formatos, patrones y 
elementos gráficos. 

 
Patrones gráficos y convenciones ortográficas: 
corrección progresiva en la ortografía, la puntuación y 
presentación del texto. 

2.3 Seleccionar, organizar y aplicar 
conocimientos y estrategias de 
planificación, producción, revisión y 
cooperación, para componer textos bien 
estructurados y adecuados a las 
intenciones comunicativas, las 
características contextuales, los aspectos 
socioculturales y la tipología textual, 
usando los recursos físicos o digitales más 
adecuados en función de la tarea y de los 
interlocutores e interlocutoras reales o 
potenciales. 

A. Comunicación 
- Estrategias para la planificación, ejecución, control y 
reparación de la comprensión, la producción y la 
coproducción de textos orales, escritos y multimodales. 

Práctica del vocabulario y estructuras antes del uso 
más libre e independiente en las actividades orales.  
Apoyo en el recurso Useful phrases para desenvolverse 
en los intercambios comunicativos. 
Escucha atenta. 
Uso de question tags. 
Aportación de ideas propias (Have your say).  
Realización de ejercicios previos a la comunicación oral 
como preparación. 
Planificación de lo que se va a escribir (Writing).  
Lectura y aplicación de una estrategia de expresión 
escrita: utilizar conectores de propósito (Writing 
strategy).  
Revisión del texto presentado (Check); interiorización 
del uso del lenguaje y estructuras clave. 
Compleción de las tareas de refuerzo para practicar la 
expresión oral (Speaking trainer) y escrita (Writing 
workshop). 

Competencia específica 3 

Interactuar activamente con otras personas, con suficiente fluidez y precisión y con espontaneidad, usando estrategias de cooperación y empleando recursos 
analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos en intercambios respetuosos con las normas de cortesía. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP1, CP2, STEM1, CPSAA3.1, CC3 



28 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

3.1 Planificar, participar y colaborar 
asertiva y activamente, a través de 
diversos soportes, en situaciones 
interactivas sobre temas cotidianos, de 
relevancia personal o de interés público 
cercanos a su experiencia, mostrando 
iniciativa, empatía y respeto por la cortesía 
lingüística y la etiqueta digital, así como 
por las diferentes necesidades, ideas, 
inquietudes, iniciativas y motivaciones de 
los interlocutores o interlocutoras, 
expresando ideas y opiniones con 
precisión y argumentando de forma 
convincente. 

A. Comunicación 
- Autoconfianza, iniciativa y asertividad. Estrategias de 
autorreparación y autoevaluación como forma de 
progresar en el aprendizaje autónomo de la lengua 
extranjera. 

Producción de un diálogo sobre un cotilleo sobre un 
famoso (SB p.34 ex 1) 
 

3.2 Seleccionar, organizar y utilizar, de 
forma eficaz, espontánea y en diferentes 
entornos, estrategias adecuadas para 
iniciar, mantener y terminar la 
comunicación, tomar y ceder la palabra 
con amabilidad, ajustar la propia 
contribución a la de los interlocutores e 
interlocutoras percibiendo sus reacciones, 
solicitar y formular aclaraciones y 
explicaciones, reformular, comparar y 
contrastar, resumir, colaborar, debatir, 
resolver problemas y gestionar situaciones 
comprometidas. 

A. Comunicación 
- Convenciones y estrategias conversacionales, en 
formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y 
terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, 
pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, 
comparar y contrastar, resumir y parafrasear, 
colaborar, negociar significados, detectar la ironía, etc.. 

Intercambio comunicativo sobre los medios de 
comunicación (SB p.32 ex 9) 
Intercambio comunicativo sobre una fotografía y su 
titular (SB p.34 ex 2) 
Intercambio comunicativo sobre varios aparatos 
utilizados en el pasado (SB p.36 ex 10) 
 

Competencia específica 4 
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Mediar entre distintas lenguas o variedades, o entre las modalidades o registros de una misma lengua, usando estrategias y conocimientos eficaces orientados 
a explicar conceptos y opiniones o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficaz, clara y responsable, y crear una atmósfera positiva que 
facilite la comunicación. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP1, CP2, CP3, STEM1, CPSAA3.1 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

4.1 Interpretar y explicar textos, conceptos 
y comunicaciones en situaciones en las que 
atender a la diversidad, mostrando 
respeto y aprecio por los interlocutores e 
interlocutoras y por las lenguas, 
variedades o registros empleados, y 
participando en la solución de problemas 
de intercomprensión y de entendimiento, 
a partir de diversos recursos y soportes. 

A. Comunicación 
- Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten 
llevar a cabo actividades de mediación en situaciones 
cotidianas. 
 
 

Presentación en clase de la tarea final de la situación 
de aprendizaje propuesta: un plan para un objetivo 
personal (ver Situación aprendizaje 2). 
 
Debate sobre las noticias falsas. (SB p.34 ex 9) 
Producción de un diálogo sobre la efectividad de tres 
imágenes publicitarias (SB p.38 ex 12) 
 

4.2 Aplicar estrategias que ayuden a crear 
puentes, faciliten la comunicación y sirvan 
para explicar y simplificar textos, 
conceptos y mensajes, y que sean 
adecuadas a las intenciones 
comunicativas, las características 
contextuales, los aspectos socioculturales 
y la tipología textual, usando recursos y 
apoyos físicos o digitales en función de la 
tarea y del conocimiento previo y los 
intereses e ideas de los interlocutores e 
interlocutoras. 

B. Plurilingüismo 
- Estrategias para identificar, organizar, retener, 
recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas 
(léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a partir 
de la comparación de las lenguas y variedades que 
conforman el repertorio lingüístico personal. 

Mediación de conceptos en las interacciones orales en 
grupo. 
Mediación de textos extrayendo las ideas principales 
en un resumen y en sus intervenciones orales. 

Competencia específica 5 
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Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas y variedades, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento, y haciendo 
explícitos y compartiendo las estrategias y los conocimientos propios, para mejorar la respuesta a sus necesidades comunicativas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CP2, STEM1, CD3, CPSAA1.1 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

5.1 Comparar y contrastar las semejanzas 
y diferencias entre distintas lenguas 
reflexionando de forma sistemática sobre 
su funcionamiento y estableciendo 
relaciones entre ellas. 

B. Plurilingüismo 
- Estrategias para identificar, organizar, retener, 
recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas 
(léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a partir 
de la comparación de las lenguas y variedades que 
conforman el repertorio lingüístico personal. 
 
- Comparación sistemática entre lenguas a partir de 
elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: 
origen y parentescos. 

Consulta de referencia clave y práctica del vocabulario 
y gramática (Grammar reference – Vocabulary trainer). 
 

5.2 Utilizar con iniciativa y de forma 
creativa estrategias y conocimientos de 
mejora de la capacidad de comunicar y de 
aprender la lengua extranjera, con o sin 
apoyo de otros interlocutores e 
interlocutoras y de soportes analógicos y 
digitales. 

A. Comunicación 
- Herramientas analógicas y digitales para la 
comprensión, producción y coproducción oral, escrita y 
multimodal; y plataformas virtuales de interacción, 
colaboración y cooperación educativa para el 
aprendizaje, la comunicación y el desarrollo de 
proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua 
extranjera. 
 
B. Plurilingüismo 
- Estrategias y técnicas para responder eficazmente y 
con un alto grado de autonomía, adecuación y 
corrección a una necesidad comunicativa concreta 
superando las limitaciones derivadas del nivel de 
competencia en la lengua extranjera y en las demás 
lenguas del repertorio lingüístico propio. 

Práctica adicional online del lenguaje de la unidad 
(Oxford Online Learning Zone). 
 
Práctica específica de tipos de tareas en exámenes 
(Exam). 
 
Compleción de las actividades de autoevaluación 
(Evaluate, WB). 
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5.3 Registrar y reflexionar sobre los 
progresos y dificultades de aprendizaje de 
la lengua extranjera seleccionando las 
estrategias más adecuadas y eficaces para 
superar esas dificultades y consolidar el 
aprendizaje, realizando actividades de 
planificación del propio aprendizaje, 
autoevaluación y coevaluación, como las 
propuestas en el Portfolio Europeo de las 
Lenguas (PEL) o en un diario de 
aprendizaje, haciendo esos progresos y 
dificultades explícitos y compartiéndolos. 

B. Plurilingüismo 
- Estrategias y herramientas, analógicas y digitales, 
individuales y cooperativas para la autoevaluación, la 
coevaluación y la autorreparación. 

Revisión del vocabulario y gramática (Review, WB). 

Competencia específica 6 

Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística a partir de la lengua extranjera, reflexionando y compartiendo las semejanzas y 
las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática, respetuosa y eficaz, y fomentar la comprensión mutua en situaciones interculturales. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP3, CPSAA3.1, CC3, CCEC1 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

6.1 Actuar de forma adecuada, empática y 
respetuosa en situaciones interculturales 
construyendo vínculos entre las diferentes 
lenguas y culturas, rechazando y 
evaluando cualquier tipo de 
discriminación, prejuicio y estereotipo y 
solucionando a aquellos factores 
socioculturales que dificulten la 
comunicación. 

C. Interculturalidad 
- La lengua extranjera como medio de comunicación y 
entendimiento entre pueblos, como facilitador del 
acceso a otras culturas y otras lenguas y como 
herramienta de participación social y de 
enriquecimiento personal. 
 
- Interés e iniciativa en la realización de intercambios 
comunicativos a través de diferentes medios con 
hablantes o estudiantes de la lengua extranjera, así 
como por conocer informaciones culturales de los 
países donde se habla la lengua extranjera. 

Uso de expresiones para expresar énfasis  y para 
comparar y contrastar. 
Empleo del lenguaje para hablar sobre problemas y 
soluciones. 
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6.2 Valorar críticamente la diversidad 
lingüística, cultural y artística propia de 
países donde se habla la lengua extranjera 
teniendo en cuenta los derechos humanos 
y adecuarse a ella favoreciendo y 
justificando el desarrollo de una cultura 
compartida y una ciudadanía 
comprometida con la sostenibilidad y los 
valores democráticos. 

C. Interculturalidad 
- Aspectos socioculturales y sociolingüísticos relativos a 
convenciones sociales, normas de cortesía y registros; 
instituciones, costumbres y rituales; valores, normas, 
creencias y actitudes; estereotipos y tabúes; lenguaje 
no verbal; historia, cultura y comunidades; relaciones 
interpersonales y procesos de globalización en países 
donde se habla la lengua extranjera. 
 
- Estrategias de prevención, detección, rechazo y 
actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal 
y no verbal. 

Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: 
la influencia de la publicidad en los hábitos de 
consumo, el uso correcto de Internet. 

6.3 Aplicar de forma sistemática 
estrategias para defender y apreciar la 
diversidad lingüística, cultural y artística, 
atendiendo a valores ecosociales y 
democráticos y respetando los principios 
de justicia, equidad e igualdad. 

C. Interculturalidad 
- Estrategias para entender y apreciar la diversidad 
lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores 
ecosociales y democráticos. 

Desarrollo de valores y sentido de pertenencia a una 

comunidad: las noticias falsas y los cotilleos. 

Identificación de un aspecto cultural: las noticias falsas 
en Internet. 

Competencias clave:  
CCL competencia en comunicación lingüística. CP competencia plurilingüe. STEM competencia matemática y competencia en ciencia y tecnología. CD 
competencia digital. CPSAA competencia personal, social y de aprender a aprender. CC competencia ciudadana. CE competencia emprendedora. CCEC 
competencia en conciencia y expresión culturales. 

Unit 4 – Living on the edge 

 

Competencia específica 1 

Comprender e interpretar las ideas principales y las líneas argumentales básicas de textos expresados en la lengua estándar, buscando fuentes fiables y 
haciendo uso de estrategias de inferencia y comprobación de significados, para responder a las necesidades comunicativas planteadas. 
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Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, CCL3, CP1, CP2, STEM1, CD1, CPSAA4 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

1.1 Extraer y analizar las ideas principales, 
la información detallada y las 
implicaciones generales de textos de cierta 
longitud, bien organizados y complejos, 
orales, escritos y multimodales, tanto en 
registro formal como informal, sobre 
temas de relevancia personal o de interés 
público, tanto concretos como abstractos, 
expresados de forma clara y en la lengua 
estándar o en variedades frecuentes, 
incluso en entornos moderadamente 
ruidosos, a través de diversos soportes. 

A. Comunicación 
- Modelos contextuales y géneros discursivos de uso 
común en la comprensión, producción y coproducción 
de textos orales, escritos y multimodales, breves y 
sencillos, literarios y no literarios. 

Lectura de un artículo sobre un delito (SB p.54 ex 4) 
Visionado del vídeo Flipped Classroom de la unidad. 
Audición de ejemplos de unión de las vocales con /j/ y 
/w/ (SB p.45 ex 7) 
Lectura de un cuestionario sobre situaciones de 
supervivencia (SB p. 44 ex 2) 
Lectura de un artículo sobre una historia de 
supervivencia milagrosa (SB p.44 ex 4) 
Visionado de un vídeo de dos jóvenes hablando de 
experiencias en las que pasaron miedo (SB p. 44 ex 5) 
Lectura de un artículo sobre surfear un volcán (SB 
p.46 ex 3) 
Lectura y compleción de un e-mail informal (SB p.48 
ex 12) 
Audición de un podcast sobre castigos inusuales (SB p. 
50 ex 3) 
Lectura de un texto sobre una joven que robó ropa en 
unos grandes almacenes (SB p.50 ex 8) 
Audición de un vídeo en el que tres jóvenes llegan a 
un acuerdo sobre un castigo (SB p.50 ex 9) 
Lectura de un ensayo de opinión sobre el control de la 
privacidad para la resolución de delitos (SB p.52 ex 2) 
Lectura de un artículo sobre la mujer voladora más 
rápida del mundo (SB p.54 ex 1) 

1.2 Interpretar y valorar de manera crítica 
el contenido, la intención, los rasgos 
discursivos y ciertos matices, como la 
ironía o el uso estético de la lengua, de 

A. Comunicación 
- Modelos contextuales y géneros discursivos de uso 
común en la comprensión, producción y coproducción 

Audición de diferentes tipos de texto orales: vídeo, 
conversación, podcast. 
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textos de cierta longitud y complejidad, 
con especial énfasis en los textos 
académicos y de los medios de 
comunicación, así como de textos de 
ficción, sobre una amplia variedad de 
temas de relevancia personal o de interés 
público. 

de textos orales, escritos y multimodales, breves y 
sencillos, literarios y no literarios. 

Lectura de diferentes tipos de texto escritos: artículo, 
ensayo de opinión, e-mail informal, cuestionario. 

1.3 Seleccionar, organizar y aplicar las 
estrategias y conocimientos más 
adecuados en cada situación comunicativa 
para comprender el sentido general, la 
información esencial y los detalles más 
relevantes y para distinguir la intención y 
las opiniones, tanto implícitas como 
explícitas de los textos; inferir significados 
e interpretar elementos no verbales; y 
buscar, seleccionar y contrastar 
información veraz. 

A. Comunicación 
- Estrategias para la planificación, ejecución, control y 
reparación de la comprensión, la producción y la 
coproducción de textos orales, escritos y multimodales. 

Predicción de contenidos antes de la audición 
(Listening) 
Identificación del tipo de información en el texto. 
Deducción del significado de nuevos elementos según 
su contexto. 
Captar el significado general del texto antes de 
identificar los detalles. 
Identificación de las ideas claves del texto. 
Identificación del tipo de texto. 
Visualización del vídeo Flipped Classroom de la unidad. 
Lectura y aplicación de una estrategia de comprensión 
escrita: responder preguntas con sus propias palabras 
(Reading strategy).  
Compleción de las tareas de refuerzo de vocabulario 
(Vocabulary trainer) y gramática (Grammar reference). 
 

Competencia específica 2 

Producir textos originales, de creciente extensión, claros, bien organizados y detallados, usando estrategias tales como la planificación, la síntesis, la 
compensación o la autorreparación, para expresar ideas y argumentos de forma creativa, adecuada y coherente, de acuerdo con propósitos comunicativos 
concretos. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL5, CP1, CP2, STEM1, CD1, CD3, CPSAA4, CCEC3.2 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 
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2.1 Expresar oralmente con suficiente 
fluidez, facilidad y naturalidad, diversos 
tipos de textos claros, coherentes, 
detallados, bien organizados y adecuados 
al interlocutor o interlocutora y al 
propósito comunicativo sobre asuntos de 
relevancia personal o de interés público 
conocidos por el alumnado, con el fin de 
describir, narrar, argumentar e informar, 
en diferentes soportes, evitando errores 
importantes y utilizando registros 
adecuados, así como recursos verbales y 
no verbales, y estrategias de planificación, 
control, compensación y cooperación. 

A. Comunicación 
- Funciones comunicativas adecuadas al ámbito y al 
contexto comunicativo. 
 
- Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de 
entonación, y significados e intenciones comunicativas 
generales asociadas a dichos patrones. Alfabeto 
fonético básico. 
 

Funciones comunicativas:  
Expresión y negociación de un acuerdo. 
 
Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de 
entonación: unión de las vocales con /j/ y /w/. 

2.2 Redactar y difundir textos detallados 
de creciente extensión, bien estructurados 
y de cierta complejidad, adecuados a la 
situación comunicativa, a la tipología 
textual y a las herramientas analógicas y 
digitales utilizadas evitando errores 
importantes y reformulando, sintetizando 
y organizando de manera coherente 
información e ideas de diversas fuentes y 
justificando las propias opiniones sobre 
asuntos de relevancia personal o de 
interés público conocidos por el alumnado, 
haciendo un uso ético del lenguaje, 
respetando la propiedad intelectual y 
evitando el plagio. 

A. Comunicación 
- Modelos contextuales y géneros discursivos de uso 
común en la comprensión, producción y coproducción 
de textos orales, escritos y multimodales, breves y 
sencillos, literarios y no literarios. 
 
- Unidades lingüísticas y significados asociados a dichas 
unidades. 
 
- Léxico común y especializado de interés para el 
alumnado relativo a tiempo y espacio; estados, eventos 
y acontecimiento; actividades, procedimientos y 
procesos; relaciones personales, sociales, académicas y 
profesionales; educación, trabajo y emprendimiento; 
lengua y comunicación intercultural; ciencia y 
tecnología; historia y cultura; así como estrategias de 
enriquecimiento léxico. 

Redacción de un ensayo sobre el uso de cámaras en 
los lugares públicos (SB p.52 ex 8) 
 
 
Estructuras sintácticodiscursivas:  
Conditionals, wishes & regrets  
Conditionals 
Mixed conditionals  
as long as, even if, provided that, unless  
Wishes & regrets  
 
 
Léxico de uso común y más especializado: vocabulario 

relacionado con el movimiento y la velocidad, el riesgo 

y peligro, los delitos y los castigos. 
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- Convenciones ortográficas y significados e intenciones 
comunicativas asociados a los formatos, patrones y 
elementos gráficos. 

Patrones gráficos y convenciones ortográficas: 
corrección progresiva en la ortografía, la puntuación y 
presentación del texto. 

2.3 Seleccionar, organizar y aplicar 
conocimientos y estrategias de 
planificación, producción, revisión y 
cooperación, para componer textos bien 
estructurados y adecuados a las 
intenciones comunicativas, las 
características contextuales, los aspectos 
socioculturales y la tipología textual, 
usando los recursos físicos o digitales más 
adecuados en función de la tarea y de los 
interlocutores e interlocutoras reales o 
potenciales. 

A. Comunicación 
- Estrategias para la planificación, ejecución, control y 
reparación de la comprensión, la producción y la 
coproducción de textos orales, escritos y multimodales. 

Práctica del vocabulario y estructuras antes del uso 
más libre e independiente en las actividades orales.  
Apoyo en el recurso Useful phrases para desenvolverse 
en los intercambios comunicativos. 
Escucha atenta. 
Uso de question tags. 
Aportación de ideas propias (Have your say).  
Lectura y aplicación de una estrategia de expresión 
oral: realizar una tarea colaborativa (Speaking 
strategy).  
Realización de ejercicios previos a la comunicación oral 
como preparación. 
Planificación de lo que se va a escribir (Writing).  
Lectura y aplicación de una estrategia de expresión 
escrita: utilizar oraciones de relativo (Writing strategy).  
Revisión del texto presentado (Check); interiorización 
del uso del lenguaje y estructuras clave. 
Compleción de las tareas de refuerzo para practicar la 
expresión oral (Speaking trainer) y escrita (Writing 
workshop). 

Competencia específica 3 

Interactuar activamente con otras personas, con suficiente fluidez y precisión y con espontaneidad, usando estrategias de cooperación y empleando recursos 
analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos en intercambios respetuosos con las normas de cortesía. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP1, CP2, STEM1, CPSAA3.1, CC3 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 



37 

3.1 Planificar, participar y colaborar 
asertiva y activamente, a través de 
diversos soportes, en situaciones 
interactivas sobre temas cotidianos, de 
relevancia personal o de interés público 
cercanos a su experiencia, mostrando 
iniciativa, empatía y respeto por la cortesía 
lingüística y la etiqueta digital, así como 
por las diferentes necesidades, ideas, 
inquietudes, iniciativas y motivaciones de 
los interlocutores o interlocutoras, 
expresando ideas y opiniones con 
precisión y argumentando de forma 
convincente. 

A. Comunicación 
- Autoconfianza, iniciativa y asertividad. Estrategias de 
autorreparación y autoevaluación como forma de 
progresar en el aprendizaje autónomo de la lengua 
extranjera. 

Presentación oral de anécdotas personales. (SB p. 44 ex 
9) 
 
Producción de un diálogo sobre el castigo más 
adecuado para los tres delitos (SB p. 50 ex 112) 
 

3.2 Seleccionar, organizar y utilizar, de 
forma eficaz, espontánea y en diferentes 
entornos, estrategias adecuadas para 
iniciar, mantener y terminar la 
comunicación, tomar y ceder la palabra 
con amabilidad, ajustar la propia 
contribución a la de los interlocutores e 
interlocutoras percibiendo sus reacciones, 
solicitar y formular aclaraciones y 
explicaciones, reformular, comparar y 
contrastar, resumir, colaborar, debatir, 
resolver problemas y gestionar situaciones 
comprometidas. 

A. Comunicación 
- Convenciones y estrategias conversacionales, en 
formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y 
terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, 
pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, 
comparar y contrastar, resumir y parafrasear, 
colaborar, negociar significados, detectar la ironía, etc.. 

Intercambio comunicativo sobre su experiencia con los 
deportes de aventura (SB p. 46 ex 1) 
Intercambio comunicativo sobre varios deportes (SB p. 
46 ex 7) 
 

Competencia específica 4 
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Mediar entre distintas lenguas o variedades, o entre las modalidades o registros de una misma lengua, usando estrategias y conocimientos eficaces orientados 
a explicar conceptos y opiniones o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficaz, clara y responsable, y crear una atmósfera positiva que 
facilite la comunicación. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP1, CP2, CP3, STEM1, CPSAA3.1 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

4.1 Interpretar y explicar textos, conceptos 
y comunicaciones en situaciones en las que 
atender a la diversidad, mostrando 
respeto y aprecio por los interlocutores e 
interlocutoras y por las lenguas, 
variedades o registros empleados, y 
participando en la solución de problemas 
de intercomprensión y de entendimiento, 
a partir de diversos recursos y soportes. 

A. Comunicación 
- Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten 
llevar a cabo actividades de mediación en situaciones 
cotidianas. 
 
 

Debate sobre la privacidad (SB p. 52 ex 1) 
Debate sobre los delitos. (SB p. 50 ex 7) 
 

4.2 Aplicar estrategias que ayuden a crear 
puentes, faciliten la comunicación y sirvan 
para explicar y simplificar textos, 
conceptos y mensajes, y que sean 
adecuadas a las intenciones 
comunicativas, las características 
contextuales, los aspectos socioculturales 
y la tipología textual, usando recursos y 
apoyos físicos o digitales en función de la 
tarea y del conocimiento previo y los 
intereses e ideas de los interlocutores e 
interlocutoras. 

B. Plurilingüismo 
- Estrategias para identificar, organizar, retener, 
recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas 
(léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a partir 
de la comparación de las lenguas y variedades que 
conforman el repertorio lingüístico personal. 

Mediación de conceptos en las interacciones orales en 
grupo. 
Mediación de textos extrayendo las ideas principales 
en un resumen y en sus intervenciones orales. 

Competencia específica 5 
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Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas y variedades, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento, y haciendo 
explícitos y compartiendo las estrategias y los conocimientos propios, para mejorar la respuesta a sus necesidades comunicativas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CP2, STEM1, CD3, CPSAA1.1 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

5.1 Comparar y contrastar las semejanzas 
y diferencias entre distintas lenguas 
reflexionando de forma sistemática sobre 
su funcionamiento y estableciendo 
relaciones entre ellas. 

B. Plurilingüismo 
- Estrategias para identificar, organizar, retener, 
recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas 
(léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a partir 
de la comparación de las lenguas y variedades que 
conforman el repertorio lingüístico personal. 
 
- Comparación sistemática entre lenguas a partir de 
elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: 
origen y parentescos. 

Consulta de referencia clave y práctica del vocabulario 
y gramática (Grammar reference – Vocabulary trainer). 
 

5.2 Utilizar con iniciativa y de forma 
creativa estrategias y conocimientos de 
mejora de la capacidad de comunicar y de 
aprender la lengua extranjera, con o sin 
apoyo de otros interlocutores e 
interlocutoras y de soportes analógicos y 
digitales. 

A. Comunicación 
- Herramientas analógicas y digitales para la 
comprensión, producción y coproducción oral, escrita y 
multimodal; y plataformas virtuales de interacción, 
colaboración y cooperación educativa para el 
aprendizaje, la comunicación y el desarrollo de 
proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua 
extranjera. 
 
B. Plurilingüismo 
- Estrategias y técnicas para responder eficazmente y 
con un alto grado de autonomía, adecuación y 
corrección a una necesidad comunicativa concreta 
superando las limitaciones derivadas del nivel de 
competencia en la lengua extranjera y en las demás 
lenguas del repertorio lingüístico propio. 

Práctica adicional online del lenguaje de la unidad 
(Oxford Online Learning Zone). 
 
Práctica específica de tipos de tareas en exámenes 
(Exam). 
 
Compleción de las actividades de autoevaluación 
(Evaluate, WB). 
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5.3 Registrar y reflexionar sobre los 
progresos y dificultades de aprendizaje de 
la lengua extranjera seleccionando las 
estrategias más adecuadas y eficaces para 
superar esas dificultades y consolidar el 
aprendizaje, realizando actividades de 
planificación del propio aprendizaje, 
autoevaluación y coevaluación, como las 
propuestas en el Portfolio Europeo de las 
Lenguas (PEL) o en un diario de 
aprendizaje, haciendo esos progresos y 
dificultades explícitos y compartiéndolos. 

B. Plurilingüismo 
- Estrategias y herramientas, analógicas y digitales, 
individuales y cooperativas para la autoevaluación, la 
coevaluación y la autorreparación. 

Revisión del vocabulario y gramática (Review, WB). 

Competencia específica 6 

Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística a partir de la lengua extranjera, reflexionando y compartiendo las semejanzas y 
las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática, respetuosa y eficaz, y fomentar la comprensión mutua en situaciones interculturales. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP3, CPSAA3.1, CC3, CCEC1 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

6.1 Actuar de forma adecuada, empática y 
respetuosa en situaciones interculturales 
construyendo vínculos entre las diferentes 
lenguas y culturas, rechazando y 
evaluando cualquier tipo de 
discriminación, prejuicio y estereotipo y 
solucionando a aquellos factores 
socioculturales que dificulten la 
comunicación. 

C. Interculturalidad 
- La lengua extranjera como medio de comunicación y 
entendimiento entre pueblos, como facilitador del 
acceso a otras culturas y otras lenguas y como 
herramienta de participación social y de 
enriquecimiento personal. 
 
- Interés e iniciativa en la realización de intercambios 
comunicativos a través de diferentes medios con 
hablantes o estudiantes de la lengua extranjera, así 
como por conocer informaciones culturales de los 
países donde se habla la lengua extranjera. 

Uso de expresiones para añadir puntos, sugerir 
soluciones y cerrar el debate. 
Empleo del lenguaje para contar una anécdota. 
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6.2 Valorar críticamente la diversidad 
lingüística, cultural y artística propia de 
países donde se habla la lengua extranjera 
teniendo en cuenta los derechos humanos 
y adecuarse a ella favoreciendo y 
justificando el desarrollo de una cultura 
compartida y una ciudadanía 
comprometida con la sostenibilidad y los 
valores democráticos. 

C. Interculturalidad 
- Aspectos socioculturales y sociolingüísticos relativos a 
convenciones sociales, normas de cortesía y registros; 
instituciones, costumbres y rituales; valores, normas, 
creencias y actitudes; estereotipos y tabúes; lenguaje 
no verbal; historia, cultura y comunidades; relaciones 
interpersonales y procesos de globalización en países 
donde se habla la lengua extranjera. 
 
- Estrategias de prevención, detección, rechazo y 
actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal 
y no verbal. 

Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: 
llegar a un acuerdo  

6.3 Aplicar de forma sistemática 
estrategias para defender y apreciar la 
diversidad lingüística, cultural y artística, 
atendiendo a valores ecosociales y 
democráticos y respetando los principios 
de justicia, equidad e igualdad. 

C. Interculturalidad 
- Estrategias para entender y apreciar la diversidad 
lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores 
ecosociales y democráticos. 

Desarrollo de valores y sentido de pertenencia a una 

comunidad: el derecho a la privacidad. 

Competencias clave:  
CCL competencia en comunicación lingüística. CP competencia plurilingüe. STEM competencia matemática y competencia en ciencia y tecnología. CD 
competencia digital. CPSAA competencia personal, social y de aprender a aprender. CC competencia ciudadana. CE competencia emprendedora. CCEC 
competencia en conciencia y expresión culturales. 

Unit 5 – Coming to your senses 

 

Competencia específica 1 

Comprender e interpretar las ideas principales y las líneas argumentales básicas de textos expresados en la lengua estándar, buscando fuentes fiables y 
haciendo uso de estrategias de inferencia y comprobación de significados, para responder a las necesidades comunicativas planteadas. 
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Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, CCL3, CP1, CP2, STEM1, CD1, CPSAA4 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

1.1 Extraer y analizar las ideas principales, 
la información detallada y las 
implicaciones generales de textos de cierta 
longitud, bien organizados y complejos, 
orales, escritos y multimodales, tanto en 
registro formal como informal, sobre 
temas de relevancia personal o de interés 
público, tanto concretos como abstractos, 
expresados de forma clara y en la lengua 
estándar o en variedades frecuentes, 
incluso en entornos moderadamente 
ruidosos, a través de diversos soportes. 

A. Comunicación 
- Modelos contextuales y géneros discursivos de uso 
común en la comprensión, producción y coproducción 
de textos orales, escritos y multimodales, breves y 
sencillos, literarios y no literarios. 

Visionado del vídeo Flipped Classroom de la unidad. 
Audición de ejemplos del sonido /t/ en el discurso 
fluido (SB p.56 ex 11) 
Lectura de una ficha informativa sobre comida raras 
en el mundo (SB p.56 ex 2) 
Visionado de un vídeo de dos jóvenes expresando 
preferencias sobre la comida (SB p.56 ex 8) 
Lectura de un artículo informativo sobre los sentidos 
(SB p.58 ex 2) 
Lectura de un texto sobre una cadena de restaurantes 
(SB p.60 ex 10) 
Lectura de un texto sobre un artista ciego (SB p.62 ex 
2) 
Audición de una charla educativa sobre un artista (SB 
p.62 ex 3) 
Visionado de un vídeo en el que una estudiante 
describe un cuadro (SB p.62 ex 9) 
Lectura de una reseña de un concierto de Ed Sheeran 
(SB p.64 ex 3) 
Lectura de un artículo sobre el sabor umami (SB p.66 
ex 1) 
Lectura de un texto sobre Louis Braille (SB p.66 ex 3) 

1.2 Interpretar y valorar de manera crítica 
el contenido, la intención, los rasgos 
discursivos y ciertos matices, como la 
ironía o el uso estético de la lengua, de 
textos de cierta longitud y complejidad, 
con especial énfasis en los textos 

A. Comunicación 
- Modelos contextuales y géneros discursivos de uso 
común en la comprensión, producción y coproducción 
de textos orales, escritos y multimodales, breves y 
sencillos, literarios y no literarios. 

Audición de diferentes tipos de texto orales: vídeo, 
conversación, charla educativa. 
 
Lectura de diferentes tipos de texto escritos: artículo, 
reseña, ficha informativa. 



43 

académicos y de los medios de 
comunicación, así como de textos de 
ficción, sobre una amplia variedad de 
temas de relevancia personal o de interés 
público. 

1.3 Seleccionar, organizar y aplicar las 
estrategias y conocimientos más 
adecuados en cada situación comunicativa 
para comprender el sentido general, la 
información esencial y los detalles más 
relevantes y para distinguir la intención y 
las opiniones, tanto implícitas como 
explícitas de los textos; inferir significados 
e interpretar elementos no verbales; y 
buscar, seleccionar y contrastar 
información veraz. 

A. Comunicación 
- Estrategias para la planificación, ejecución, control y 
reparación de la comprensión, la producción y la 
coproducción de textos orales, escritos y multimodales. 

Predicción de contenidos antes de la audición 
(Listening) 
Identificación del tipo de información en el texto. 
Deducción del significado de nuevos elementos según 
su contexto. 
Captar el significado general del texto antes de 
identificar los detalles. 
Identificación de las ideas claves del texto. 
Identificación del tipo de texto. 
Visualización del vídeo Flipped Classroom de la unidad. 
Aplicación de una estrategia de comprensión oral: 
predecir respuestas antes de escuchar (Listening 
strategy).  
Lectura y aplicación de una estrategia de comprensión 
escrita: identificar oraciones verdaderas y falsas 
(Reading strategy).  
Compleción de las tareas de refuerzo de vocabulario 
(Vocabulary trainer) y gramática (Grammar reference). 
 

Competencia específica 2 

Producir textos originales, de creciente extensión, claros, bien organizados y detallados, usando estrategias tales como la planificación, la síntesis, la 
compensación o la autorreparación, para expresar ideas y argumentos de forma creativa, adecuada y coherente, de acuerdo con propósitos comunicativos 
concretos. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL5, CP1, CP2, STEM1, CD1, CD3, CPSAA4, CCEC3.2 
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Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

2.1 Expresar oralmente con suficiente 
fluidez, facilidad y naturalidad, diversos 
tipos de textos claros, coherentes, 
detallados, bien organizados y adecuados 
al interlocutor o interlocutora y al 
propósito comunicativo sobre asuntos de 
relevancia personal o de interés público 
conocidos por el alumnado, con el fin de 
describir, narrar, argumentar e informar, 
en diferentes soportes, evitando errores 
importantes y utilizando registros 
adecuados, así como recursos verbales y 
no verbales, y estrategias de planificación, 
control, compensación y cooperación. 

A. Comunicación 
- Funciones comunicativas adecuadas al ámbito y al 
contexto comunicativo. 
 
- Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de 
entonación, y significados e intenciones comunicativas 
generales asociadas a dichos patrones. Alfabeto 
fonético básico. 
 

Funciones comunicativas:  
Descripción de un cuadro. 
 
Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de 
entonación: el sonido /t/ en el discurso fluido. 

2.2 Redactar y difundir textos detallados 
de creciente extensión, bien estructurados 
y de cierta complejidad, adecuados a la 
situación comunicativa, a la tipología 
textual y a las herramientas analógicas y 
digitales utilizadas evitando errores 
importantes y reformulando, sintetizando 
y organizando de manera coherente 
información e ideas de diversas fuentes y 
justificando las propias opiniones sobre 
asuntos de relevancia personal o de 
interés público conocidos por el alumnado, 
haciendo un uso ético del lenguaje, 
respetando la propiedad intelectual y 
evitando el plagio. 

A. Comunicación 
- Modelos contextuales y géneros discursivos de uso 
común en la comprensión, producción y coproducción 
de textos orales, escritos y multimodales, breves y 
sencillos, literarios y no literarios. 
 
- Unidades lingüísticas y significados asociados a dichas 
unidades. 
 
- Léxico común y especializado de interés para el 
alumnado relativo a tiempo y espacio; estados, eventos 
y acontecimiento; actividades, procedimientos y 
procesos; relaciones personales, sociales, académicas y 
profesionales; educación, trabajo y emprendimiento; 
lengua y comunicación intercultural; ciencia y 

Redacción de una reseña de un espectáculo o evento 
(SB p.64 ex 9) 
 
 
Estructuras sintácticodiscursivas:  

The passive   
Active & passive forms  
Sentences with two objects  
Impersonal & infinitive forms  
 
 
Léxico de uso común y más especializado: vocabulario 

relacionado con la comida y las artes visuales, phrasal 

verbs. 
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tecnología; historia y cultura; así como estrategias de 
enriquecimiento léxico. 
 
- Convenciones ortográficas y significados e intenciones 
comunicativas asociados a los formatos, patrones y 
elementos gráficos. 

Patrones gráficos y convenciones ortográficas: 
corrección progresiva en la ortografía, la puntuación y 
presentación del texto. 

2.3 Seleccionar, organizar y aplicar 
conocimientos y estrategias de 
planificación, producción, revisión y 
cooperación, para componer textos bien 
estructurados y adecuados a las 
intenciones comunicativas, las 
características contextuales, los aspectos 
socioculturales y la tipología textual, 
usando los recursos físicos o digitales más 
adecuados en función de la tarea y de los 
interlocutores e interlocutoras reales o 
potenciales. 

A. Comunicación 
- Estrategias para la planificación, ejecución, control y 
reparación de la comprensión, la producción y la 
coproducción de textos orales, escritos y multimodales. 

Práctica del vocabulario y estructuras antes del uso 
más libre e independiente en las actividades orales.  
Apoyo en el recurso Useful phrases para desenvolverse 
en los intercambios comunicativos. 
Escucha atenta. 
Uso de question tags. 
Aportación de ideas propias (Have your say).  
Realización de ejercicios previos a la comunicación oral 
como preparación. 
Planificación de lo que se va a escribir (Writing).  
Lectura y aplicación de una estrategia de expresión 
escrita: uso de adjetivos intensificadores (Writing 
strategy).  
Revisión del texto presentado (Check); interiorización 
del uso del lenguaje y estructuras clave. 
Compleción de las tareas de refuerzo para practicar la 
expresión oral (Speaking trainer) y escrita (Writing 
workshop). 

Competencia específica 3 

Interactuar activamente con otras personas, con suficiente fluidez y precisión y con espontaneidad, usando estrategias de cooperación y empleando recursos 
analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos en intercambios respetuosos con las normas de cortesía. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP1, CP2, STEM1, CPSAA3.1, CC3 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 
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3.1 Planificar, participar y colaborar 
asertiva y activamente, a través de 
diversos soportes, en situaciones 
interactivas sobre temas cotidianos, de 
relevancia personal o de interés público 
cercanos a su experiencia, mostrando 
iniciativa, empatía y respeto por la cortesía 
lingüística y la etiqueta digital, así como 
por las diferentes necesidades, ideas, 
inquietudes, iniciativas y motivaciones de 
los interlocutores o interlocutoras, 
expresando ideas y opiniones con 
precisión y argumentando de forma 
convincente. 

A. Comunicación 
- Autoconfianza, iniciativa y asertividad. Estrategias de 
autorreparación y autoevaluación como forma de 
progresar en el aprendizaje autónomo de la lengua 
extranjera. 

Producción de un diálogo describiendo comida (SB p.56 
ex 13) 
Descripción de un cuadro. (SB p.62 ex 12) 
 
 

3.2 Seleccionar, organizar y utilizar, de 
forma eficaz, espontánea y en diferentes 
entornos, estrategias adecuadas para 
iniciar, mantener y terminar la 
comunicación, tomar y ceder la palabra 
con amabilidad, ajustar la propia 
contribución a la de los interlocutores e 
interlocutoras percibiendo sus reacciones, 
solicitar y formular aclaraciones y 
explicaciones, reformular, comparar y 
contrastar, resumir, colaborar, debatir, 
resolver problemas y gestionar situaciones 
comprometidas. 

A. Comunicación 
- Convenciones y estrategias conversacionales, en 
formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y 
terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, 
pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, 
comparar y contrastar, resumir y parafrasear, 
colaborar, negociar significados, detectar la ironía, etc.. 

Intercambio comunicativo sobre las comidas raras (SB 
p.56 ex1x) 
Intercambio comunicativo sobre la música y los 
conciertos (SB p.64 ex 1) 
 

Competencia específica 4 
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Mediar entre distintas lenguas o variedades, o entre las modalidades o registros de una misma lengua, usando estrategias y conocimientos eficaces orientados 
a explicar conceptos y opiniones o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficaz, clara y responsable, y crear una atmósfera positiva que 
facilite la comunicación. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP1, CP2, CP3, STEM1, CPSAA3.1 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

4.1 Interpretar y explicar textos, conceptos 
y comunicaciones en situaciones en las que 
atender a la diversidad, mostrando 
respeto y aprecio por los interlocutores e 
interlocutoras y por las lenguas, 
variedades o registros empleados, y 
participando en la solución de problemas 
de intercomprensión y de entendimiento, 
a partir de diversos recursos y soportes. 

A. Comunicación 
- Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten 
llevar a cabo actividades de mediación en situaciones 
cotidianas. 
 
 

Presentación en clase de la tarea final de la situación 
de aprendizaje propuesta: un plan para organizar su 
tiempo semanal y aplicación durante una semana de 
los pasos del plan (ver Situación aprendizaje 3). 
 
Interacción oral sobre los sentidos (SB p.58 ex 1) 
Debate sobre las artes visuales. (SB p.62 ex 7) 
 

4.2 Aplicar estrategias que ayuden a crear 
puentes, faciliten la comunicación y sirvan 
para explicar y simplificar textos, 
conceptos y mensajes, y que sean 
adecuadas a las intenciones 
comunicativas, las características 
contextuales, los aspectos socioculturales 
y la tipología textual, usando recursos y 
apoyos físicos o digitales en función de la 
tarea y del conocimiento previo y los 
intereses e ideas de los interlocutores e 
interlocutoras. 

B. Plurilingüismo 
- Estrategias para identificar, organizar, retener, 
recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas 
(léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a partir 
de la comparación de las lenguas y variedades que 
conforman el repertorio lingüístico personal. 

Mediación de conceptos en las interacciones orales en 
grupo. 
Mediación de textos extrayendo las ideas principales 
en un resumen y en sus intervenciones orales. 

Competencia específica 5 
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Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas y variedades, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento, y haciendo 
explícitos y compartiendo las estrategias y los conocimientos propios, para mejorar la respuesta a sus necesidades comunicativas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CP2, STEM1, CD3, CPSAA1.1 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

5.1 Comparar y contrastar las semejanzas 
y diferencias entre distintas lenguas 
reflexionando de forma sistemática sobre 
su funcionamiento y estableciendo 
relaciones entre ellas. 

B. Plurilingüismo 
- Estrategias para identificar, organizar, retener, 
recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas 
(léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a partir 
de la comparación de las lenguas y variedades que 
conforman el repertorio lingüístico personal. 
 
- Comparación sistemática entre lenguas a partir de 
elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: 
origen y parentescos. 

Consulta de referencia clave y práctica del vocabulario 
y gramática (Grammar reference – Vocabulary trainer). 
 

5.2 Utilizar con iniciativa y de forma 
creativa estrategias y conocimientos de 
mejora de la capacidad de comunicar y de 
aprender la lengua extranjera, con o sin 
apoyo de otros interlocutores e 
interlocutoras y de soportes analógicos y 
digitales. 

A. Comunicación 
- Herramientas analógicas y digitales para la 
comprensión, producción y coproducción oral, escrita y 
multimodal; y plataformas virtuales de interacción, 
colaboración y cooperación educativa para el 
aprendizaje, la comunicación y el desarrollo de 
proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua 
extranjera. 
 
B. Plurilingüismo 
- Estrategias y técnicas para responder eficazmente y 
con un alto grado de autonomía, adecuación y 
corrección a una necesidad comunicativa concreta 
superando las limitaciones derivadas del nivel de 
competencia en la lengua extranjera y en las demás 
lenguas del repertorio lingüístico propio. 

Práctica adicional online del lenguaje de la unidad 
(Oxford Online Learning Zone). 
 
Práctica específica de tipos de tareas en exámenes 
(Exam). 
 
Compleción de las actividades de autoevaluación 
(Evaluate, WB). 
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5.3 Registrar y reflexionar sobre los 
progresos y dificultades de aprendizaje de 
la lengua extranjera seleccionando las 
estrategias más adecuadas y eficaces para 
superar esas dificultades y consolidar el 
aprendizaje, realizando actividades de 
planificación del propio aprendizaje, 
autoevaluación y coevaluación, como las 
propuestas en el Portfolio Europeo de las 
Lenguas (PEL) o en un diario de 
aprendizaje, haciendo esos progresos y 
dificultades explícitos y compartiéndolos. 

B. Plurilingüismo 
- Estrategias y herramientas, analógicas y digitales, 
individuales y cooperativas para la autoevaluación, la 
coevaluación y la autorreparación. 

Revisión del vocabulario y gramática (Review, WB). 

Competencia específica 6 

Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística a partir de la lengua extranjera, reflexionando y compartiendo las semejanzas y 
las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática, respetuosa y eficaz, y fomentar la comprensión mutua en situaciones interculturales. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP3, CPSAA3.1, CC3, CCEC1 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

6.1 Actuar de forma adecuada, empática y 
respetuosa en situaciones interculturales 
construyendo vínculos entre las diferentes 
lenguas y culturas, rechazando y 
evaluando cualquier tipo de 
discriminación, prejuicio y estereotipo y 
solucionando a aquellos factores 
socioculturales que dificulten la 
comunicación. 

C. Interculturalidad 
- La lengua extranjera como medio de comunicación y 
entendimiento entre pueblos, como facilitador del 
acceso a otras culturas y otras lenguas y como 
herramienta de participación social y de 
enriquecimiento personal. 
 
- Interés e iniciativa en la realización de intercambios 
comunicativos a través de diferentes medios con 
hablantes o estudiantes de la lengua extranjera, así 
como por conocer informaciones culturales de los 
países donde se habla la lengua extranjera. 

Uso de expresiones para expresar preferencias y 
describir impresiones positivas y negativas. 
Empleo del lenguaje para describir cuadros. 
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6.2 Valorar críticamente la diversidad 
lingüística, cultural y artística propia de 
países donde se habla la lengua extranjera 
teniendo en cuenta los derechos humanos 
y adecuarse a ella favoreciendo y 
justificando el desarrollo de una cultura 
compartida y una ciudadanía 
comprometida con la sostenibilidad y los 
valores democráticos. 

C. Interculturalidad 
- Aspectos socioculturales y sociolingüísticos relativos a 
convenciones sociales, normas de cortesía y registros; 
instituciones, costumbres y rituales; valores, normas, 
creencias y actitudes; estereotipos y tabúes; lenguaje 
no verbal; historia, cultura y comunidades; relaciones 
interpersonales y procesos de globalización en países 
donde se habla la lengua extranjera. 
 
- Estrategias de prevención, detección, rechazo y 
actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal 
y no verbal. 

Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: 
el alfabeto Braille para ciegos. 

6.3 Aplicar de forma sistemática 
estrategias para defender y apreciar la 
diversidad lingüística, cultural y artística, 
atendiendo a valores ecosociales y 
democráticos y respetando los principios 
de justicia, equidad e igualdad. 

C. Interculturalidad 
- Estrategias para entender y apreciar la diversidad 
lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores 
ecosociales y democráticos. 

Identificación de un aspecto cultural: las artes visuales. 

Competencias clave:  
CCL competencia en comunicación lingüística. CP competencia plurilingüe. STEM competencia matemática y competencia en ciencia y tecnología. CD 
competencia digital. CPSAA competencia personal, social y de aprender a aprender. CC competencia ciudadana. CE competencia emprendedora. CCEC 
competencia en conciencia y expresión culturales. 

Unit 6 – You win some, you lose some 

 

Competencia específica 1 

Comprender e interpretar las ideas principales y las líneas argumentales básicas de textos expresados en la lengua estándar, buscando fuentes fiables y 
haciendo uso de estrategias de inferencia y comprobación de significados, para responder a las necesidades comunicativas planteadas. 
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Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, CCL3, CP1, CP2, STEM1, CD1, CPSAA4 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

1.1 Extraer y analizar las ideas principales, 
la información detallada y las 
implicaciones generales de textos de cierta 
longitud, bien organizados y complejos, 
orales, escritos y multimodales, tanto en 
registro formal como informal, sobre 
temas de relevancia personal o de interés 
público, tanto concretos como abstractos, 
expresados de forma clara y en la lengua 
estándar o en variedades frecuentes, 
incluso en entornos moderadamente 
ruidosos, a través de diversos soportes. 

A. Comunicación 
- Modelos contextuales y géneros discursivos de uso 
común en la comprensión, producción y coproducción 
de textos orales, escritos y multimodales, breves y 
sencillos, literarios y no literarios. 

Visionado del vídeo Flipped Classroom de la unidad. 
Lectura de citas de personas famosas sobre el éxito 
(SB p.68 ex 2) 
Visionado de un vídeo de tres jóvenes describiendo 
cualidades para tener éxito (SB p.68 ex 9) 
Lectura de un artículo de opinión sobre el fracaso (SB 
p.70 ex 2) 
Lectura de un texto sobre cosas que evitan las 
personas exitosas (SB p.72 ex 3) 
Lectura de un artículo sobre Bill Gates (SB p.72 ex 7) 
Audición de un programa de radio sobre un consejo 
para una entrevista de trabajo (SB p.74 ex 2) 
Visionado de un vídeo en el que se completa una 
tarea de examen (SB p.74 ex 7) 
Lectura de dos anuncios para dos trabajos (SB p.76 ex 
1) 
Lectura de un email de presentación para solicitar un 
trabajo (SB p.76 ex 2) 
Lectura de cuatro textos breves con predicciones para 
el futuro (SB p.78 ex 1) 
Lectura de un artículo sobre productos fallidos (SB p.78 
ex 4) 

1.2 Interpretar y valorar de manera crítica 
el contenido, la intención, los rasgos 
discursivos y ciertos matices, como la 
ironía o el uso estético de la lengua, de 
textos de cierta longitud y complejidad, 
con especial énfasis en los textos 

A. Comunicación 
- Modelos contextuales y géneros discursivos de uso 
común en la comprensión, producción y coproducción 
de textos orales, escritos y multimodales, breves y 
sencillos, literarios y no literarios. 

Audición de diferentes tipos de texto orales: vídeo, 
conversación, programa de radio. 
 
Lectura de diferentes tipos de texto escritos: artículo 
de opinión, anuncio de trabajo, email de presentación. 
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académicos y de los medios de 
comunicación, así como de textos de 
ficción, sobre una amplia variedad de 
temas de relevancia personal o de interés 
público. 

1.3 Seleccionar, organizar y aplicar las 
estrategias y conocimientos más 
adecuados en cada situación comunicativa 
para comprender el sentido general, la 
información esencial y los detalles más 
relevantes y para distinguir la intención y 
las opiniones, tanto implícitas como 
explícitas de los textos; inferir significados 
e interpretar elementos no verbales; y 
buscar, seleccionar y contrastar 
información veraz. 

A. Comunicación 
- Estrategias para la planificación, ejecución, control y 
reparación de la comprensión, la producción y la 
coproducción de textos orales, escritos y multimodales. 

Predicción de contenidos antes de la audición 
(Listening) 
Identificación del tipo de información en el texto. 
Deducción del significado de nuevos elementos según 
su contexto. 
Captar el significado general del texto antes de 
identificar los detalles. 
Identificación de las ideas claves del texto. 
Identificación del tipo de texto. 
Visualización del vídeo Flipped Classroom de la unidad. 
Lectura y aplicación de una estrategia de comprensión 
escrita: rescribir oraciones con sus propias palabras 
(Reading strategy).  
Compleción de las tareas de refuerzo de vocabulario 
(Vocabulary trainer) y gramática (Grammar reference). 
 

Competencia específica 2 

Producir textos originales, de creciente extensión, claros, bien organizados y detallados, usando estrategias tales como la planificación, la síntesis, la 
compensación o la autorreparación, para expresar ideas y argumentos de forma creativa, adecuada y coherente, de acuerdo con propósitos comunicativos 
concretos. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL5, CP1, CP2, STEM1, CD1, CD3, CPSAA4, CCEC3.2 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

2.1 Expresar oralmente con suficiente 
fluidez, facilidad y naturalidad, diversos 

A. Comunicación Funciones comunicativas:  
Comprobación de que se ha comprendido. 
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tipos de textos claros, coherentes, 
detallados, bien organizados y adecuados 
al interlocutor o interlocutora y al 
propósito comunicativo sobre asuntos de 
relevancia personal o de interés público 
conocidos por el alumnado, con el fin de 
describir, narrar, argumentar e informar, 
en diferentes soportes, evitando errores 
importantes y utilizando registros 
adecuados, así como recursos verbales y 
no verbales, y estrategias de planificación, 
control, compensación y cooperación. 

- Funciones comunicativas adecuadas al ámbito y al 
contexto comunicativo. 
 
- Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de 
entonación, y significados e intenciones comunicativas 
generales asociadas a dichos patrones. Alfabeto 
fonético básico. 
 

Aclaración de lo dicho. 
 
Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de 
entonación: patrones de acentuación. 

2.2 Redactar y difundir textos detallados 
de creciente extensión, bien estructurados 
y de cierta complejidad, adecuados a la 
situación comunicativa, a la tipología 
textual y a las herramientas analógicas y 
digitales utilizadas evitando errores 
importantes y reformulando, sintetizando 
y organizando de manera coherente 
información e ideas de diversas fuentes y 
justificando las propias opiniones sobre 
asuntos de relevancia personal o de 
interés público conocidos por el alumnado, 
haciendo un uso ético del lenguaje, 
respetando la propiedad intelectual y 
evitando el plagio. 

A. Comunicación 
- Modelos contextuales y géneros discursivos de uso 
común en la comprensión, producción y coproducción 
de textos orales, escritos y multimodales, breves y 
sencillos, literarios y no literarios. 
 
- Unidades lingüísticas y significados asociados a dichas 
unidades. 
 
- Léxico común y especializado de interés para el 
alumnado relativo a tiempo y espacio; estados, eventos 
y acontecimiento; actividades, procedimientos y 
procesos; relaciones personales, sociales, académicas y 
profesionales; educación, trabajo y emprendimiento; 
lengua y comunicación intercultural; ciencia y 
tecnología; historia y cultura; así como estrategias de 
enriquecimiento léxico. 
 
- Convenciones ortográficas y significados e intenciones 

Redacción de un email de presentación para solicitar 
un trabajo (SB p.76 ex 9) 
 
Estructuras sintácticodiscursivas:  
Tense review 

Modals & conditionals   
Grammar review  
 
Léxico de uso común y más especializado: vocabulario 

relacionado con las cualidades y las destrezas 

laborales, sufijos de sustantivos. 

 
Patrones gráficos y convenciones ortográficas: 
corrección progresiva en la ortografía, la puntuación y 
presentación del texto. 
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comunicativas asociados a los formatos, patrones y 
elementos gráficos. 

2.3 Seleccionar, organizar y aplicar 
conocimientos y estrategias de 
planificación, producción, revisión y 
cooperación, para componer textos bien 
estructurados y adecuados a las 
intenciones comunicativas, las 
características contextuales, los aspectos 
socioculturales y la tipología textual, 
usando los recursos físicos o digitales más 
adecuados en función de la tarea y de los 
interlocutores e interlocutoras reales o 
potenciales. 

A. Comunicación 
- Estrategias para la planificación, ejecución, control y 
reparación de la comprensión, la producción y la 
coproducción de textos orales, escritos y multimodales. 

Práctica del vocabulario y estructuras antes del uso 
más libre e independiente en las actividades orales.  
Apoyo en el recurso Useful phrases para desenvolverse 
en los intercambios comunicativos. 
Escucha atenta. 
Uso de question tags. 
Aportación de ideas propias (Have your say).  
Lectura y aplicación de una estrategia de expresión 
oral: comprobar que se ha entendido y aclarar lo dicho 
(Speaking strategy).  
Realización de ejercicios previos a la comunicación oral 
como preparación. 
Planificación de lo que se va a escribir (Writing).  
Lectura y aplicación de una estrategia de expresión 
escrita: uso de conectores para comparar y contrastar, 
ilustrar, definir y resumir ideas (Writing strategy).  
Revisión del texto presentado (Check); interiorización 
del uso del lenguaje y estructuras clave. 
Compleción de las tareas de refuerzo para practicar la 
expresión oral (Speaking trainer) y escrita (Writing 
workshop). 

Competencia específica 3 

Interactuar activamente con otras personas, con suficiente fluidez y precisión y con espontaneidad, usando estrategias de cooperación y empleando recursos 
analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos en intercambios respetuosos con las normas de cortesía. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP1, CP2, STEM1, CPSAA3.1, CC3 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 
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3.1 Planificar, participar y colaborar 
asertiva y activamente, a través de 
diversos soportes, en situaciones 
interactivas sobre temas cotidianos, de 
relevancia personal o de interés público 
cercanos a su experiencia, mostrando 
iniciativa, empatía y respeto por la cortesía 
lingüística y la etiqueta digital, así como 
por las diferentes necesidades, ideas, 
inquietudes, iniciativas y motivaciones de 
los interlocutores o interlocutoras, 
expresando ideas y opiniones con 
precisión y argumentando de forma 
convincente. 

A. Comunicación 
- Autoconfianza, iniciativa y asertividad. Estrategias de 
autorreparación y autoevaluación como forma de 
progresar en el aprendizaje autónomo de la lengua 
extranjera. 

Descripción de las cualidades de una persona con éxito. 
(SB p.68 ex 11) 
Presentación oral sobre una persona con éxito. (SB 
p.72 ex 9) 
 

3.2 Seleccionar, organizar y utilizar, de 
forma eficaz, espontánea y en diferentes 
entornos, estrategias adecuadas para 
iniciar, mantener y terminar la 
comunicación, tomar y ceder la palabra 
con amabilidad, ajustar la propia 
contribución a la de los interlocutores e 
interlocutoras percibiendo sus reacciones, 
solicitar y formular aclaraciones y 
explicaciones, reformular, comparar y 
contrastar, resumir, colaborar, debatir, 
resolver problemas y gestionar situaciones 
comprometidas. 

A. Comunicación 
- Convenciones y estrategias conversacionales, en 
formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y 
terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, 
pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, 
comparar y contrastar, resumir y parafrasear, 
colaborar, negociar significados, detectar la ironía, etc.. 

Producción de una entrevista oral en un examen (SB 
p.74 ex 10) 
 

Competencia específica 4 
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Mediar entre distintas lenguas o variedades, o entre las modalidades o registros de una misma lengua, usando estrategias y conocimientos eficaces orientados 
a explicar conceptos y opiniones o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficaz, clara y responsable, y crear una atmósfera positiva que 
facilite la comunicación. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP1, CP2, CP3, STEM1, CPSAA3.1 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

4.1 Interpretar y explicar textos, conceptos 
y comunicaciones en situaciones en las que 
atender a la diversidad, mostrando 
respeto y aprecio por los interlocutores e 
interlocutoras y por las lenguas, 
variedades o registros empleados, y 
participando en la solución de problemas 
de intercomprensión y de entendimiento, 
a partir de diversos recursos y soportes. 

A. Comunicación 
- Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten 
llevar a cabo actividades de mediación en situaciones 
cotidianas. 
 
 

Debate sobre las cualidades apropiadas para una 
entrevista de trabajo. (SB p.74 ex 5) 
 

4.2 Aplicar estrategias que ayuden a crear 
puentes, faciliten la comunicación y sirvan 
para explicar y simplificar textos, 
conceptos y mensajes, y que sean 
adecuadas a las intenciones 
comunicativas, las características 
contextuales, los aspectos socioculturales 
y la tipología textual, usando recursos y 
apoyos físicos o digitales en función de la 
tarea y del conocimiento previo y los 
intereses e ideas de los interlocutores e 
interlocutoras. 

B. Plurilingüismo 
- Estrategias para identificar, organizar, retener, 
recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas 
(léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a partir 
de la comparación de las lenguas y variedades que 
conforman el repertorio lingüístico personal. 

Mediación de conceptos en las interacciones orales en 
grupo. 
Mediación de textos extrayendo las ideas principales 
en un resumen y en sus intervenciones orales. 

Competencia específica 5 
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Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas y variedades, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento, y haciendo 
explícitos y compartiendo las estrategias y los conocimientos propios, para mejorar la respuesta a sus necesidades comunicativas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CP2, STEM1, CD3, CPSAA1.1 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

5.1 Comparar y contrastar las semejanzas 
y diferencias entre distintas lenguas 
reflexionando de forma sistemática sobre 
su funcionamiento y estableciendo 
relaciones entre ellas. 

B. Plurilingüismo 
- Estrategias para identificar, organizar, retener, 
recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas 
(léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a partir 
de la comparación de las lenguas y variedades que 
conforman el repertorio lingüístico personal. 
 
- Comparación sistemática entre lenguas a partir de 
elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: 
origen y parentescos. 

Consulta de referencia clave y práctica del vocabulario 
y gramática (Grammar reference – Vocabulary trainer). 
 

5.2 Utilizar con iniciativa y de forma 
creativa estrategias y conocimientos de 
mejora de la capacidad de comunicar y de 
aprender la lengua extranjera, con o sin 
apoyo de otros interlocutores e 
interlocutoras y de soportes analógicos y 
digitales. 

A. Comunicación 
- Herramientas analógicas y digitales para la 
comprensión, producción y coproducción oral, escrita y 
multimodal; y plataformas virtuales de interacción, 
colaboración y cooperación educativa para el 
aprendizaje, la comunicación y el desarrollo de 
proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua 
extranjera. 
 
B. Plurilingüismo 
- Estrategias y técnicas para responder eficazmente y 
con un alto grado de autonomía, adecuación y 
corrección a una necesidad comunicativa concreta 
superando las limitaciones derivadas del nivel de 
competencia en la lengua extranjera y en las demás 
lenguas del repertorio lingüístico propio. 

Práctica adicional online del lenguaje de la unidad 
(Oxford Online Learning Zone). 
 
Práctica específica de tipos de tareas en exámenes 
(Exam). 
 
Compleción de las actividades de autoevaluación 
(Evaluate, WB). 
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5.3 Registrar y reflexionar sobre los 
progresos y dificultades de aprendizaje de 
la lengua extranjera seleccionando las 
estrategias más adecuadas y eficaces para 
superar esas dificultades y consolidar el 
aprendizaje, realizando actividades de 
planificación del propio aprendizaje, 
autoevaluación y coevaluación, como las 
propuestas en el Portfolio Europeo de las 
Lenguas (PEL) o en un diario de 
aprendizaje, haciendo esos progresos y 
dificultades explícitos y compartiéndolos. 

B. Plurilingüismo 
- Estrategias y herramientas, analógicas y digitales, 
individuales y cooperativas para la autoevaluación, la 
coevaluación y la autorreparación. 

Revisión del vocabulario y gramática (Review, WB). 

Competencia específica 6 

Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística a partir de la lengua extranjera, reflexionando y compartiendo las semejanzas y 
las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática, respetuosa y eficaz, y fomentar la comprensión mutua en situaciones interculturales. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP3, CPSAA3.1, CC3, CCEC1 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

6.1 Actuar de forma adecuada, empática y 
respetuosa en situaciones interculturales 
construyendo vínculos entre las diferentes 
lenguas y culturas, rechazando y 
evaluando cualquier tipo de 
discriminación, prejuicio y estereotipo y 
solucionando a aquellos factores 
socioculturales que dificulten la 
comunicación. 

C. Interculturalidad 
- La lengua extranjera como medio de comunicación y 
entendimiento entre pueblos, como facilitador del 
acceso a otras culturas y otras lenguas y como 
herramienta de participación social y de 
enriquecimiento personal. 
 
- Interés e iniciativa en la realización de intercambios 
comunicativos a través de diferentes medios con 
hablantes o estudiantes de la lengua extranjera, así 
como por conocer informaciones culturales de los 
países donde se habla la lengua extranjera. 

Uso de expresiones para escribir un email de 
presentación. 
Empleo del lenguaje para hablar sobre experiencias de 
otras personas. 
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6.2 Valorar críticamente la diversidad 
lingüística, cultural y artística propia de 
países donde se habla la lengua extranjera 
teniendo en cuenta los derechos humanos 
y adecuarse a ella favoreciendo y 
justificando el desarrollo de una cultura 
compartida y una ciudadanía 
comprometida con la sostenibilidad y los 
valores democráticos. 

C. Interculturalidad 
- Aspectos socioculturales y sociolingüísticos relativos a 
convenciones sociales, normas de cortesía y registros; 
instituciones, costumbres y rituales; valores, normas, 
creencias y actitudes; estereotipos y tabúes; lenguaje 
no verbal; historia, cultura y comunidades; relaciones 
interpersonales y procesos de globalización en países 
donde se habla la lengua extranjera. 
 
- Estrategias de prevención, detección, rechazo y 
actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal 
y no verbal. 

Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: 
el uso de lenguaje formal para solicitar un puesto de 
trabajo. 

6.3 Aplicar de forma sistemática 
estrategias para defender y apreciar la 
diversidad lingüística, cultural y artística, 
atendiendo a valores ecosociales y 
democráticos y respetando los principios 
de justicia, equidad e igualdad. 

C. Interculturalidad 
- Estrategias para entender y apreciar la diversidad 
lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores 
ecosociales y democráticos. 

Desarrollo de valores y sentido de pertenencia a una 

comunidad: las entrevistas de trabajo. 

Identificación de un aspecto cultural: el fracaso para 
conseguir el éxito. 

Competencias clave:  
CCL competencia en comunicación lingüística. CP competencia plurilingüe. STEM competencia matemática y competencia en ciencia y tecnología. CD 
competencia digital. CPSAA competencia personal, social y de aprender a aprender. CC competencia ciudadana. CE competencia emprendedora. CCEC 
competencia en conciencia y expresión culturales. 

 
 
PROGRAMAS DE REFUERZO Y PROFUNDIZACIÓN 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Orden de 30 de mayo de 2023 por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de 
Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, “los planes de refuerzo tendrán como objetivo asegurar los aprendizajes y el desarrollo de las 
competencias específicas de las materias y seguir con aprovechamiento las enseñanzas”. 
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Por lo tanto, el Departamento de Idiomas del IES Huerta Alta tomará las siguientes medidas dirigidas al alumnado que se encuentre en alguna de las situaciones 
siguientes: 

a) Alumnado que no haya promocionado de curso: 
a. Se pondrá a disposición del alumnado un banco de actividades de refuerzo en la plataforma educativa que considere el profesorado (Google 

Classroom/Moodle). Para el diseño de este programa de refuerzo y la selección de actividades del mismo se tendrán en cuenta los informes 
individualizados del curso anterior donde se recogen las competencias específicas no adquiridas por el alumnado y los criterios de evaluación 
asociados a las mismas. 

b. Se sentará al alumnado en las primeras filas del aula o cerca de la mesa del profesorado. 
c. Se utilizará una metodología activa y que fomente la participación del alumnado. 
d. Se hará un seguimiento de la evolución de dicho alumnado y se informará al tutor. 
e. Se realizará una adecuación de los objetivos con el fin de priorizar algunas actividades sobre otras o variar la temporalización si se considera 

necesario. 
f. Se combinarán diferentes tipos de actividades: trabajo individual, búsqueda de información, trabajo en grupo… 
g. Se revisará con frecuencia lo visto en clase con el fin de resolver dudas que este alumnado pueda tener. 

b) Alumnado que, aun promocionando de curso, no supere alguna de las materias del curso anterior. 
a. Se pondrá a disposición del alumnado un banco de actividades de refuerzo en la plataforma educativa que considere el profesorado (Google 

Classroom/Moodle). Para el diseño de este programa de refuerzo y la selección de actividades del mismo se tendrán en cuenta los informes 
individualizados del curso anterior donde se recogen las competencias específicas no adquiridas por el alumnado y los criterios de evaluación 
asociados a las mismas. 

b. Se sentará al alumnado en las primeras filas del aula o cerca de la mesa del profesorado. 
c. Se utilizará una metodología activa y que fomente la participación del alumnado. 
d. Se hará un seguimiento de la evolución de dicho alumnado y se informará al tutor. 
e. Se revisará con frecuencia lo visto en clase con el fin de resolver dudas que este alumnado pueda tener. 

c) Alumnado que a juicio de la persona que ejerza la tutoría, el departamento de orientación y/o el equipo docente presente dificultades en el aprendizaje 
que justifique su inclusión. 

a. Se pondrá a disposición del alumnado un banco de actividades de refuerzo en la plataforma educativa que considere el profesorado (Google 
Classroom/Moodle). Para el diseño de este programa de refuerzo y la selección de actividades del mismo se tendrán en cuenta a la persona que 
ejerza la tutoría, el departamento de orientación y/o el equipo docente que haya encontrado dificultades en el aprendizaje de este alumnado y 
que justifique su inclusión en este programa. 

b. Se sentará al alumnado en las primeras filas del aula o cerca de la mesa del profesorado. 
c. Se utilizará una metodología activa y que fomente la participación del alumnado. 
d. Se hará un seguimiento de la evolución de dicho alumnado y se informará al tutor. 
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d) Alumnado que presente necesidades específicas de apoyo educativo que le impidan seguir con aprovechamiento su proceso de aprendizaje.  
a. Se realizará una coordinación con el Departamento de Orientación para que, una vez determinado el nivel de competencia curricular del 

alumnado, se tomen las medidas necesarias para que el alumnado pueda aprovechar su proceso de aprendizaje.  
b. Si también se considera necesario, se pondrá a disposición del alumnado un banco de actividades de refuerzo en la plataforma educativa que 

considere el profesorado (Google Classroom/Moodle). Para el diseño de este programa de refuerzo se tendrá en cuenta al Departamento de 
Orientación y/o el equipo docente que haya encontrado dificultades en el aprendizaje de este alumnado. 

c. Se pondrá a trabajar a este alumnado en pareja o grupo con alumnado que le apoye y que le ayude a progresar. 
d. Se intentará explotar algún punto fuerte del alumnado que haga generar un clima de confianza con el profesorado, de esta manera, reforzar la 

autoestima y la sensación de progreso. 
e) De igual manera, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo 

correspondiente a la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, “los planes de profundización tendrán como objetivo ofrecer 
experiencias de aprendizaje que permitan dar respuesta a las necesidades que presenta el alumnado altamente motivado para el aprendizaje, así como 
para el que presenta altas capacidades intelectuales y consistirán en un enriquecimiento de los saberes básicos del currículo ordinario sin modificación 
de los criterios de evaluación establecidos, mediante la realización de actividades que supongan, entre otras, el desarrollo de tareas o proyectos de 
investigación que estimulen la creatividad y la motivación del alumnado ”.  

Por lo tanto, el Departamento de Idiomas del IES Huerta Alta tomará las siguientes medidas dirigidas al alumnado que necesite un plan de profundización: 

a) Se pondrá a disposición del alumnado un banco de actividades de profundización en la plataforma educativa que considere el profesorado (Google 
Classroom/Moodle) que suponga un enriquecimiento de los contenidos del currículo ordinario sin modificación de los criterios de evaluación 
establecidos. 

b) Se propondrán actividades que supongan, entre otras, el desarrollo de tareas o proyectos de investigación que estimulen la creatividad y la motivación. 
c) Se facilitarán actividades alternativas estimulantes si se ve que se dominan los trabajos normales del curso. 
d) Se tratará de descubrir cuáles son sus intereses para poder enfocar su trabajo alrededor de este alumnado.  
e) Se estimulará al alumnado para que realice un aprendizaje cooperativo dentro del aula de tal manera que ayude al resto de la clase en determinados 

momentos de la misma y que le puede aportar un desarrollo social necesario para este tipo de alumnado. 
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CONCRECIÓN ANUAL

2º de Bachillerato (Humanidades y Ciencias Sociales)
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
INGLÉS

BACHILLERATO
2023/2024

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

El IES Huerta Alta es un centro público dependiente de la Consejería de Desarrollo Educativo y Formación
Profesional de la Comunidad autónoma de Andalucía, se enclava en La Urbanización Fuensanguínea (Avenida las
Malagueñas s/n), urbanización del municipio de Alhaurín de la Torre, en la provincia de Málaga. 
El IES Huerta Alta se creó en el Curso 1998-1999, este primer curso se desarrolló, por retraso en la finalización de
las obras, en espacios habilitados por el Ayuntamiento en la Casa de la Juventud y en los Talleres municipales. El
siguiente curso, 99-00, fue la inauguración del  edificio actual. Desde su creación el IES Huerta Alta ha funcionado
como centro de ESO, pero en el curso 2004-2005 la Junta de Andalucía nos concedió impartir las modalidades de
Bachillerato de: Humanidades y Ciencias Sociales, Ciencias. En el curso 2010-11 se empezó a impartir el
Programa de Cualificación Profesional Inicial de Administración y Gestión pasando a denominarse primero
Formación Profesional Básica a partir del curso 2014-2015 y después Ciclo Formativo de Grado Básico ¿Servicios
administrativos¿ en el 2022-2023. Durante el curso 2023-2024 nos convertimos en un centro de Formación
Profesional con dos ciclos formativos en turno de tarde, uno de grado medio ¿Actividades Comerciales¿ y otro de
grado superior ¿Marketing y Publicidad¿. 
Nuestro centro que consta de cinco plantas y 34 aulas, aunque se encuentra en buen estado, tiene un diseño poco
funcional, lo que dificulta en gran medida el desplazamiento de los alumnos en los cambios de clase, y el control en
general del alumnado. Originariamente el centro estaba pensado para 16 unidades y aunque se han realizado obras
de ampliación, debido al elevado crecimiento de la población, se encuentra en la actualidad saturado por el elevado
número de alumnos. Durante el presente curso tenemos 29 unidades en turno de mañana y dos en turno de tarde.
La plantilla docente del centro se caracteriza por aumentar cada curso escolar debido al crecimiento de la oferta
educativa, estaría en torno a los 70 profesores y profesoras, 2 administrativos, 3 conserjes por la mañana y 1 por la
tarde, 4 trabajadoras de la limpieza y 1 trabajador de mantenimiento. Tiende a aumentar el profesorado con destino
definitivo en nuestro centro al ir creándose plazas definitivas de diferentes asignaturas, lo que está dando
estabilidad a los proyectos educativos.
Actualmente en el IES Huerta Alta se desarrollan los siguientes Programas, Planes y Proyectos:
¿ Programa de centro bilingüe (Inglés)
¿ Plan de Salud Laboral y Riesgos Laborales
¿ Transformación Digital Educativa (TDE)
¿ Red Andaluza Escuela: ¿Espacio de Paz¿
¿ Plan de igualdad de género en educación
¿ Practicum Máster Secundaria, Educación Social y Ciencias de la Educación y
Psicología
¿ Plan de Refuerzo, Orientación y Apoyo (PROA)
¿ Organización y Funcionamiento de la Biblioteca Escolar
¿ Plan de prevención de la violencia de género
¿ ¿Convivencia Escolar¿
¿ ¿Recurso ConRed Andalucía¿
¿ Programa forma joven en el ámbito educativo
¿ Programa Aldea B, Educación Ambiental para la sostenibilidad
¿ Programa ComunicA
¿ Programa AulaDjaque
¿ Programa ¿Investiga y Descubre¿
¿ Mediación
¿ Proyecto Integral para la Prevención del Absentismo
¿ Proyecto Alternativas a la Expulsión
¿ Plan de atención al alumnado expulsado
¿ Taller de Radio: ¿En Voz Alta¿
¿ Dinamización de los recreos
Se ha solicitado también este año al Ministerio de Educación y Formación Profesional participar en el Programa
¿Rutas científicas, artísticas y literarias¿.
El nivel socioeconómico y cultural de las familias de nuestro alumnado es considerado como medio-alto, así como
el grado de implicación con la educación de sus hijos e hijas, con una media de 60 entrevistas anuales por curso de

ASPECTOS GENERALES
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los tutores con los padres y madres en la ESO y de 20 entrevistas anuales por curso en bachillerato. 
Con respecto a nuestro alumnado tenemos un total de 837 alumnos y alumnas en turno de mañana y 50 en turno de
tarde, agrupados de la siguiente forma:
6 grupos de 1º ESO, 5 grupos de 2º, de 3º y de 4º de la ESO, 3 grupos de 1º Bachillerato, 3 grupos de 2º
Bachillerato, un grupo de 1º y otro de 2º de CFGB ¿Servicios administrativos¿, un grupo de 1º de FPIGM
¿Actividades comerciales¿ y otro de 1º FPIGS ¿Marketing y Publicidad¿. 
Es por ello, que las edades de nuestro alumnado que asiste en turno de mañana oscilan entre los 12 y los 18 años,
siendo los de la tarde mayores de 16 años, encontrándonos en este caso con alumnos ya mayores que han vuelto
después de los años a estudiar.
El alumnado de secundaria, bachillerato y CFGB comienza a ser consciente de sus propias experiencias y a forjar
definitivamente el concepto de sí mismo (imagen cognitiva, social y moral). En el plano cognitivo gana en
perspectiva con respecto a sí mismo y a los demás, se desarrolla una mayor flexibilidad de pensamiento y en la
resolución de problemas de la vida diaria se contemplan un mayor número de alternativas.
Entre las aspiraciones y expectativas del alumnado de formación profesional destaca la mayor perspectiva a la hora
de encontrar empleo en relación con otras enseñanzas y la posibilidad de realizar prácticas en las empresas
mediante el módulo de Formación en Centros de Trabajo.
Existe muy poco absentismo escolar ya que los padres justifican el 99 % de las faltas de asistencia, y para intentar
abordarlo se trabaja coordinadamente con los Asuntos Sociales de la localidad y con la Asociación EoEo que tiene
en marcha en nuestro centro un Programa de Acción Integral para la prevención del absentismo. También se
trabaja con ellos cuando se detecta algún tipo de desestructuración familiar y cuando existen problemas de
disciplina graves.
La materia de Lengua Extranjera en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria tiene como objetivo principal la
adquisición de la competencia comunicativa apropiada en la lengua extranjera, de modo que permita al alumnado
comprender, expresarse e interactuar en dicha lengua con eficacia, el enriquecimiento y la expansión de su
conciencia intercultural, así como dar a conocer la diversidad del patrimonio cultural, natural y artístico.
En el marco de un Espacio Europeo de Educación que plantea como objetivo la cooperación entre los Estados
miembros como factor de mejora de la calidad, la inclusión, la equidad y la dimensión digital y ecológica de los
distintos sistemas educativos, la comunicación en más de una lengua evita que la educación y la formación se vean
obstaculizadas por las fronteras, así como favorece la internacionalización y la movilidad, permitiendo el
descubrimiento de otras culturas, ampliando las perspectivas del alumnado, fomentando el respeto a la diversidad
cultural y al desarrollo de los valores compartidos.
La competencia plurilingüe, una de las competencias clave que forman parte del Perfil de salida del alumnado al
término de la Educación Básica, implica el uso de distintas lenguas de forma apropiada y eficaz para el aprendizaje
y la comunicación. Integra no solamente la dimensión comunicativa, sino también los aspectos históricos e
interculturales que conducen al alumnado a conocer, valorar y respetar la diversidad lingüística y cultural,
contribuyendo a que pueda ejercer una ciudadanía independiente, activa, solidaria y comprometida con una
sociedad democrática y favoreciendo el desarrollo del espíritu crítico y la educación en valores.
El eje del currículo de Lengua Extranjera está atravesado por las dos dimensiones del plurilingüismo: la dimensión
comunicativa y la intercultural. Las competencias específicas de la materia permiten al alumnado comunicarse
eficazmente y de forma apropiada en la lengua extranjera, así como ampliar su repertorio lingüístico individual,
aprovechando las experiencias propias para mejorar la comunicación tanto en las lenguas familiares como en las
lenguas extranjeras. Asimismo, ocupan un lugar importante la valoración y el respeto por los perfiles lingüísticos
individuales y por la propia identidad lingüística, con sus particularidades léxicas, morfológicas, fonéticas y
sintácticas, la aceptación y la adecuación a la diversidad cultural, así como el respeto y la curiosidad por otras
lenguas y por el diálogo intercultural como medio para fomentar la sostenibilidad y la democracia.
Esta materia, además, permite al alumnado desenvolverse mejor en los entornos digitales y acceder a las culturas
vehiculadas a través de la lengua extranjera tanto como motor de formación y aprendizaje como fuente de
información y disfrute, así como para el desarrollo de competencias profesionales y técnicas que ayuden al acceso
al trabajo y al emprendimiento social y empresarial. En este sentido, las herramientas digitales poseen un potencial
que podría aprovecharse plenamente para reforzar el aprendizaje, la enseñanza y la evaluación de la lengua
extranjera. Por ello, el desarrollo del pensamiento crítico, la alfabetización mediática e informacional y el uso
adecuado, seguro, ético y responsable de la tecnología suponen un elemento de aprendizaje muy relevante en esta
materia.
Las competencias específicas de la materia de Lengua Extranjera también incluyen la valoración y la adecuación a
la diversidad lingüística, artística y cultural entre el alumnado, con el fin de que aprenda a actuar de forma empática
y respetuosa en situaciones comunicativas interculturales. Este uso de la lengua como herramienta de participación
social hace que se convierta en un instrumento para mostrar el patrimonio artístico y cultural de Andalucía, así como
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para fomentar la convivencia y el respeto entre ciudadanos de distinto bagaje cultural.
Los saberes básicos se estructuran en tres bloques interrelacionados entre sí. El bloque «Comunicación» abarca los
saberes que son necesarios movilizar para el desarrollo de las actividades comunicativas de comprensión,
producción, interacción y mediación, incluidos los relacionados con la búsqueda de fuentes de información y la
gestión de las fuentes consultadas. El bloque «Plurilingüismo» integra los saberes relacionados con la capacidad de
reflexionar sobre el funcionamiento de las lenguas, con el fin de contribuir al aprendizaje de la lengua extranjera y a
la mejora de las lenguas que conforman el repertorio lingüístico del alumnado. Por último, en el bloque
«Interculturalidad» se agrupan los saberes acerca de las culturas vehiculadas a través de la lengua extranjera, y su
valoración como oportunidad de enriquecimiento y de relación con los demás. Se incluyen también en este bloque
los saberes orientados al desarrollo de actitudes de interés por entender y apreciar otras lenguas, variedades
lingüísticas y culturas.
El enfoque, la nivelación y la definición de los distintos elementos del currículo están planteados a partir de las
actividades de lengua y las competencias que establece el Consejo de Europa en el MCER. Esta herramienta es
pieza clave para determinar los distintos niveles de competencia que el alumnado adquiere en las diferentes
actividades, apoyando también su proceso de aprendizaje que se entiende como dinámico y continuado, flexible y
abierto, debiendo adecuarse a sus circunstancias, necesidades e intereses. Se espera que el alumnado sea capaz
de poner en funcionamiento todos los saberes básicos en el seno de situaciones comunicativas propias de los
diferentes ámbitos (personal, social, educativo y profesional), y a partir de textos sobre temas cotidianos, de
relevancia personal y de interés público próximos a su experiencia.
Es por ello que la materia de Lengua Extranjera en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria está claramente
vinculada al desarrollo de los objetivos generales del centro que aparecen en la página 8 del proyecto educativo y
que son los siguientes:
a) Promover las estrategias, medidas y actuaciones necesarias para que el alumnado alcance el perfil de salida de
cada una de las etapas que se imparten en el Centro, en conexio¿n con los retos del siglo XXI, reforzando el uso de
los medios digitales y STEM, disponibles.
b) Incentivar el aprendizaje de idiomas extranjeros promoviendo la internacionalizacio¿n del centro y favoreciendo la
participacio¿n del alumnado en las ayudas y proyectos de perfeccionamiento de idiomas. 
c) Desarrollar las competencias clave desde todas las a¿reas para que el alumnado pueda progresar con
garanti¿as de e¿xito en su itinerario formativo.
d) Promover las estrategias, medidas y actuaciones necesarias para que el alumnado alcance el perfil de salida de
cada una de las etapas que se imparten en el Centro. 
e) Fomentar la educacio¿n en valores democra¿ticos, solidaridad, tolerancia, no discriminacio¿n, igualdad, respeto
al trabajo y a las personas, etc
f) Promover valores de respeto al medio ambiente y al patrimonio cultural.
g) Desarrollar ha¿bitos de vida saludable tanto individuales como colectivos.
h) Crear y desarrollar una dina¿mica de trabajo que facilite la consecucio¿n de los objetivos educativos. Esto
supone constituir las estrategias adecuadas para que el proceso de aprendizaje se desarrolle en un ambiente de
trabajo, responsabilidad y convivencia adecuada. 
i) Fomentar y conseguir ha¿bitos ci¿vicos en el alumnado asi¿ como de cuidado y buen uso de material, de la
relacio¿n entre las personas, de las normas de educacio¿n socialmente aceptadas. Las normas y procedimientos
que se empleara¿n para conseguir estos objetivos se encuentran en el Plan de convivencia. 
j) Fomentar en el Centro la realizacio¿n de actividades culturales, complementarias y extraescolares. 
k) Trabajar en proyectos documentales y de investigacio¿n de forma multidisciplinar. 
El Departamento de Idiomas contribuye desde la materia a los siguientes proyectos del centro:
Los participantes del Departamento de Idiomas en el programa bilingüe participan con la siguiente materia y nivel:
Dentro del plan tutorial, el profesorado del Departamento de Idiomas que forma parte del equipo impulsor de
ConRed como tutora de 1º de ESO es Laura Pineda Padilla.
De igual manera, el profesorado del Departamento de Idiomas que forma parte del  equipo de los proyectos y
planes siguientes:  ¿Proyecto Integral para la Prevención del Absentismo¿ ¿Proyecto Alternativas a la Expulsión¿ y
¿Plan de atención al alumnado expulsado¿ en coordinación con el Departamento de convivencia y jefatura de
estudios son los siguientes: 
a) Silvia Fernández Díaz: Tutora de 4º ESO B.
b) Francisco Trujillo García: Tutor de 4º ESO D.
c) Mª Paola Escobar Ferrete: Tutora de 4º ESO E.
d) Laura Sendra Álvarez de Cienfuegos: Tutora de 2º Bachillerato A.

El Programa de centro bilingüe (Inglés) es coordinado por M.ª Isabel Arrabal Villasclaras, igualmente miembro del
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Departamento de Idiomas.
El Programa ComunicA es coordinado por Mª Paola Escobar Ferrete, igualmente miembro del Departamento de
Idiomas.


El Departamento de Idiomas participa en el conjunto de actuaciones realizadas en el centro para a la mejora y
modernización de los procesos, los procedimientos, los hábitos y comportamientos de las organizaciones
educativas y de las personas que, haciendo uso de las tecnologías digitales, desarrollen su capacidad de hacer
frente a los retos de la sociedad actual, participando de esta forma en la Transformación Digital Educativa TDE.
De esta forma, se pretende contribuir en el aprendizaje competencial, en la consecución de los resultados de
aprendizaje del alumnado y en el acceso a las tecnologías desde un principio de equidad, basándose en los Marcos
de Referencia Europeos relativos a la competencia digital (DigCompOrg, DigCompEdu y DigComp).
Los componentes del departamento después de la realización del diagnóstico de la competencia digital participan
en el Plan de Actuación Digital (PAD) en los ámbitos referidos a los procesos de enseñanza-aprendizaje e
información y comunicación que tienen como objetivo general la planificación y desarrollo de capacidades digitales
eficaces para mejorar la calidad de la enseñanza relacionada con las tecnologías digitales y favorecer el uso y
diseño de herramientas digitales aplicadas a las diferentes metodologías didácticas. 

Se trabajarán desde la materia los comportamientos responsables en entornos en línea  (normas de propiedad
intelectual y de copyright), tipos de licencia CC , uso de banco de imágenes libres de copyright , etc.
Aunque aspectos como la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, la
competencia digital, el emprendimiento, el fomento del espíritu crítico y científico, la educación emocional y en
valores, la igualdad entre hombres y mujeres, la educación para la paz y no violencia, y la creatividad no se
programarán en paralelo al resto de contenidos curriculares, sino que estarán inmersos en las actividades
diseñadas, el Departamento de Idiomas participará en todas las actividades organizadas dentro de los Planes,
Proyectos y Programas vigentes en el centro y que tratan estos temas de forma más específica.

2.  Marco legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación.
- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del
Bachillerato.
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato
en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las
diferencias individuales y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 92.1 del  Decreto 327/2010, de 13 de julio por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, «cada departamento de coordinación didáctica
estará integrado por todo el profesorado que imparte las enseñanzas que se encomienden al mismo. El profesorado
que imparta enseñanzas asignadas a más de un departamento pertenecerá a aquel en el que tenga mayor carga
lectiva, garantizándose, no obstante, la coordinación de este profesorado con los otros departamentos con los que
esté relacionado, en razón de las enseñanzas que imparte».
El Departamento de Idiomas del IES Huerta Alta se compone de los siguientes miembros para el curso 2023/24 que
imparten docencia en los niveles educativos indicados: 
1. Mº Luz Trujillo Pérez (jefa del DACE/Reducción +55 años): 2º Bachillerato B/C, 1º Bachillerato Bilingüe, 2º
Bachillerato COLI y 2º ESO E.
2. Mª Luisa Martín Toronjo: 2º Bachillerato Bilingüe, 1º Bachillerato A, 1º Bachillerato COLI, 1º CFGM y 1º CFGS.
3. Mª Isabel Arrabal Villasclaras (jefa de Bilingüismo): 1º ESO D, 1º Bachillerato B y 4º ESO A.
4. Francisco Trujillo García: Tutor de 4º ESO D, 4º ESO D, 4º ESO C, 2º ESO B y 2º ESO C.
5. Francisco Javier Álvarez Ráez (jefe de Departamento): 2º DIVERSIFICACIÓN Ámbito sociolingüístico, 3º ESO C
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y 3º ESO E. 
6. Mª Paola Escobar Ferrete: Tutora de 4º ESO E, 4º ESO E, 3º ESO A, 1º ESO A y 1º ESO F.
7. Laura Pineda Padilla: Tutora de 1º ESO C, 1º ESO C, 1º ESO E y 1º CFGB (Comunicación y Ciencias Sociales)
8. Laura Sendra Álvarez de Cienfuegos: Tutora de 2º Bachillerato A, 2º Bachillerato A, 3º ESO B, 3º ESO D, 2º ESO
A  y 2º ESO D.
9. Silvia Fernández Díaz: Tutora de 4º ESO B, 4º ESO B, 1º ESO B y Certificación B2 en 1º Bachillerato.
10. Isabel Sierra Berjillos: 1º ESO A, 1º ESO B, 1º ESO C, 1º ESO D, 1º ESO E, 1º ESO F, 2º ESO A/B/C, 3º ESO
A/B/C y 4º ESO A/B/C/D/E


4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, el Bachillerato contribuirá a desarrollar
en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable,
inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los derechos humanos, que fomente la
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa. 
b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma respetuosa,
responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos
personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de violencia.
c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y valorar críticamente
las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e
impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad,
edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o
circunstancia personal o social.
d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento
del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.
e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana, profundizando en el conocimiento, la
lectura y el estudio de la literatura, conociendo y apreciando la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus
variedades.
f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.
g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.
h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los
principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social,
valorando y reconociendo los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, tales como el flamenco y
otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como patrimonio propio y
en el marco de la cultura española y universal.
i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias
de la modalidad elegida.
j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos.
Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de
vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente, conociendo y apreciando el medio
físico y natural de Andalucía.
k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza
en uno mismo y sentido crítico.
l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y
enriquecimiento cultural.
m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar los hábitos de
actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así como medio de desarrollo personal y
social.
n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable.
ñ) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la defensa del
desarrollo sostenible. 

5.  Principios Pedagógicos:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo las recomendaciones de
metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes:
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Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el currículo de la etapa de
Bachillerato responderá a los siguientes principios:
a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al alumnado una
adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso de
la etapa.
b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la
información y la comunicación.
c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el
aprendizaje de las distintas disciplinas.
d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la
competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la
prácticas de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público.
e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado con necesidad
específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y metodológicas de
este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva
educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas
de apoyo educativo.
f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco,
la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de sus
mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo.
g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.
h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros
de interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para
trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así
como el emprendimiento. i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de
recopilación, sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y
experimentación, adecuados a las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por
competencias con la realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas. 

6.  Evaluación y calificación del alumnado:
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Orden de 30 de mayo de 2023, en cuanto al carácter y los
referentes de la evaluación, ¿la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial,
formativa, integradora, diferenciada y objetiva, según las distintas materias del currículo y será un instrumento para
la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los
criterios de evaluación de las diferentes materias, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las
competencias específicas.
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la Orden de 30 de mayo de 2023, ¿el profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje, en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de
cada materia. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios,
formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación,
rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las características específicas del
alumnado garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las diferencias
individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del
alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.¿
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CONCRECIÓN ANUAL
Inglés - 2º de Bachillerato (Humanidades y Ciencias Sociales)

Para facilitar la continuidad de su proceso educativo, antes del 15 de octubre de cada curso escolar, el profesorado
del Departamento de Idiomas realizará una evaluación inicial de su alumnado, con el fin de conocer y valorar la
situación inicial de sus alumnos y alumnas en cuanto al nivel de desarrollo de las competencias clave y el dominio
de los contenidos de la materia. 
La evaluación inicial será competencial, basada en la observación, tendrá como referente las competencias
específicas de la materia y será contrastada con los descriptores operativos del Perfil competencial, que servirán de
referencia para la toma de decisiones. Para ello se usará principalmente la observación diaria, así como otras
herramientas. Los resultados de esta evaluación no figurarán como calificación en los documentos oficiales de
evaluación.
En este mismo periodo, con el fin de conocer la evolución educativa de cada alumno o alumna y, en su caso, las
medidas educativas adoptadas, el tutor o la tutora de cada grupo de primer curso de Bachillerato analizará el
consejo orientador correspondiente a cuarto curso de Educación Secundaria Obligatoria de los alumnos y alumnas
de su grupo. 
Al término de este periodo, se convocará una sesión de evaluación con objeto de analizar y compartir por parte del
equipo docente las conclusiones de esta evaluación, que tendrán carácter orientador y serán el punto de referencia
para la toma de decisiones relativas a la elaboración de las programaciones didácticas y al desarrollo del currículo,
para su adecuación a las características y conocimientos del alumnado. El equipo docente, con el asesoramiento
del departamento de orientación, realizará la propuesta y adoptará las medidas educativas de atención a la
diversidad para el alumnado que las precise.
El Departamento de Idiomas del IES Huerta Alta  realizará  la evaluación inicial de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 14 (puntos 1, 2, 3, 4 y 5) de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo
correspondiente a la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía,  y dicha evaluación será
competencial, basada en la observación y ha de tener como referente las competencias específicas de las materias
que servirán de referencia para la toma de decisiones. Para ello, se tendrá en cuenta principalmente la observación
diaria, así como otras herramientas. La evaluación inicial del alumnado en ningún caso consistirá exclusivamente en
una prueba objetiva.

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
La materia de Lengua Extranjera desarrolla los principios pedagógicos de la etapa establecidos en los aspectos
generales de esta programación de la manera siguiente:

Según el Proyecto Educativo del IES Huerta Alta la media hora de lectura diaria se hará de forma rotativa por
semanas pasando por las seis horas del horario lectivo:
¿ La primera semana se leerá a primera hora.
¿ La segunda semana a segunda hora 
¿ Y así sucesivamente hasta que al llegar a la sexta semana se acabe la rotación y se empiece de nuevo.

El Departamento de Idiomas seguirá las Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo
Educativo y Formación Profesional, sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia en
comunicación lingüística en educación primaria y educación secundaria obligatoria. 

Teniendo en cuenta estas instrucciones el Departamento de Idiomas utilizará principalmente lecturas en idioma
extranjero dentro del catálogo existente en la biblioteca del centro. También podrá utilizar otros tipos de lecturas
que puedan ser encontradas en formato digital y el uso de diferentes tipos de textos continuos y discontinuos
(multimodales), tanto de carácter literario como periodístico, divulgativo o científico, adecuados a la edad del
alumnado. El canón de lecturas utilizado será amplio, diverso y adecuado al nivel del alumnado. Se tendrán en
cuenta los intereses del alumnado al mismo tiempo que se ofrecerán clásicos literarios y escolares de distintas
épocas, géneros y formatos. Esta combinación contribuirá a forjar su identidad lectora mientras amplía su
conocimiento del mundo y se aproxima al acervo cultural de las sociedades.

La organización del tiempo de la lectura planificada, que llevará a cabo el Departamento de Idiomas, incluirá tres
momentos de desarrollo: antes, durante y después.

Antes: Las actividades de prelectura estarán diseñadas para motivar el interés y para activar el mundo de
referencias y conocimientos que previamente posee el alumnado. La presentación de conceptos, del vocabulario,
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del formato de lectura, entre otras cuestiones, se pueden sugerir como estrategias previas a la comprensión del
texto. En esta fase de la planificación se pueden introducir elementos de comprensión como causa y efecto,
comparación y contraste, personificación o técnicas de trabajo intelectual. Es el momento de dotar de objetivos a la
lectura y dirigir al alumnado a la necesidad de leer.

Durante: Las actividades durante la lectura ayudarán a establecer inferencias de distinto tipo, a la revisión y
comprobación de lo que se ha leído, a la toma de conciencia sobre la entonación empleada, a una relectura
formativa en distintas dimensiones textuales y a un proceso de autoaprendizaje.

Después: Las actividades tras la prelectura y la lectura se dirigirán a la recapitulación, puesta en práctica de lo
leído, el debate de ideas, el uso del conocimiento adquirido en distintos contextos de aprendizaje.

En Educación Secundaria, la lectura, a la que el alumnado ha de dedicar 30 minutos diarios; la integración y la
utilización de las tecnologías de la información y la comunicación; el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra; la
inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las estrategias de gestión de emociones, desarrollando
principios de empatía mediante la resolución pacífica de conflictos; el patrimonio cultural y natural de nuestra
comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas variedades de la modalidad lingüística andaluza; el
emprendimiento; la reflexión y la responsabilidad del alumnado, el desarrollo del pensamiento crítico, etc. Todos
ellos han de estar presentes en las prácticas educativas de todas las materias tal y como se recoge en el artículo 6
del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.

En Bachillerato, serán la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación, el
desarrollo sostenible y el medio ambiente, el funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el
mismo tienen las actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la
contaminación o el calentamiento de la Tierra, el cuidado y la especial atención al alumnado con necesidad
específica de apoyo educativo, el patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad y se favorecerá la resolución
pacífica de conflictos y modelos de convivencia basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de
derechos y oportunidades de mujeres y hombres, todos ellos regulados en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9
de mayo.

En ambas etapas, especial atención tendrá el desarrollo de la comunicación lingüística, por lo que las
programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia
en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la práctica de
la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público.

Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros de
interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para
trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así
como el emprendimiento.

Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y
presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y experimentación, adecuados a
las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización
por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas.

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
-        Modelos de enseñanza:
Los distintos modelos de enseñanza que se utilizarán a lo largo de la secuencia de actividades propuestas serán:
¿ Enseñanza no directiva: El alumnado es libre para explorar problemas, para decidir la respuesta y tomar
decisiones, según un criterio personal. El profesorado no interviene.
¿ Enseñanza directiva: Entrenamiento de habilidades y destrezas: se muestra el procedimiento, se realiza una
práctica guiada y, después, una práctica autónoma.
¿ Simulación: Utilización de simuladores para entrenar la conducta y lograr que, cuando se dé la situación real,
sepa actuar adecuadamente.
¿ Investigación grupal: Búsqueda de información en grupo, en la que lo más importante es la interacción entre el
alumnado y la construcción colaborativa del conocimiento.
¿ Juego de roles: Dramatización de situaciones ¿reales¿, en las que cada alumno/a asume un rol dado y actúa en
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relación a él.
¿ Jurisprudencial: Modelo de debate y argumentación, en grupo, en torno a temas sociales y éticos, que debe
concluir con un veredicto.
¿ Inductivo básico: Al contrario que el deductivo, consiste en partir de casos concretos,
¿ Organizadores previos: Cuando la información a suministrar o el campo de estudios es amplio, se parte de una
panorámica general del contenido y de sus relaciones (mapa conceptual, gráfico, esquema¿)
¿ Formación de conceptos: Un paso más del Inductivo básico. Generación de conceptos a partir de la
contraposición de datos en torno a una problemática. Requiere de planteamientos de hipótesis.
¿ Indagación científica: Aprender ciencia haciendo ciencia, de forma guiada: (pregunta-hipótesis-experimentación
y/o búsqueda de información- resultados-conclusiones)
¿ Memorístico: consiste en retener y luego recuperar información que no tiene que ser comprendida (datos,
fechas, nombres,¿). Requiere enseñar técnicas específicas.
¿ Sinéctica: Proceso creativo de solución de problemas y/o de creación de productos novedosos basándose en
analogías: unir dos cosas aparentemente distintas.
¿ Deductivo: Partiendo de categorías y conceptos generales, el alumnado debe identificar y caracterizar los
ejemplos concretos que se le suministran.
¿ Expositivo: El profesorado suministra mucha información, organizada y explicada. Es adecuado cuando son
temas amplios y complejos.
¿ Investigación guiada: Similar a la indagación, pero realizando búsqueda de información en cualquier fuente, sin
tener que partir de una hipótesis, pero sí de un tema a investigar.
  
-        Fundamentos metodológicos:
 
El éxito de una unidad didáctica o situación de aprendizaje, es decir, conseguir con el alumnado los objetivos de
aprendizaje previstos, depende de muchos factores, entre los que la metodología juega un papel importante. El
enfoque competencial de la enseñanza y del aprendizaje propone metodologías activas y dialógicas o interactivas,
que el alumnado ¿aprenda haciendo¿ y/o ¿aplicando conocimientos¿ sobre situaciones-problemas significativos.
 
Las metodologías seleccionadas deberán ser adecuadas al enfoque competencial de la enseñanza y el
aprendizaje y guardar coherencia con el diseño. Asimismo, se pondrá especial interés en que el alumnado
desarrolle aprendizajes por sí mismos fomentando que haga metacogniciones: qué, cómo, con qué, para qué
aprender, incluyendo el fomento en el uso de las TIC, el trabajo colaborativo y la atención a la diversidad.
Para ajustar el diseño desde un enfoque competencial tendremos en cuenta las siguientes premisas:
 
1)   Las competencias son un tipo de aprendizaje complejo que no se aprende, se adquiere, en un proceso largo y
en un entorno rico de experiencias e interacciones.
2)  Sabemos que una persona es competente cuando la vemos desenvolverse en una situación de problema/reto,
aplicando un conocimiento adquirido (sabe hacer) y manteniendo a la vez una conducta adecuada al reto (sabe
ser).
3)  Para que una persona adquiera una sola competencia, es necesario que participe en un proceso continuo que
incluya una variada muestra de actividades cognitivas y conductuales, enfrentándose a experiencias individuales y
sociales que tengan una significación emocional en un entorno ético y no excluyente.
 
-        Secuencia de actividades:
 
La secuencia de actividades que integra una unidad didáctica o situación de aprendizaje debe organizarse en
función del aprendizaje que pretendamos conseguir, siguiendo una secuencia coherente que culmine en la
propuesta de una tarea final.
 
Es conveniente, por un lado, presentar de manera general tanto la descripción de la tarea final como la del proceso
necesario para que alumnado y profesorado puedan desarrollarla y, por el otro, describir las actividades de forma
detallada.
 
Las actividades han de ser variadas, contemplar los distintos niveles de dominio de los procesos cognitivos y estar
graduadas según su complejidad. La secuencia de actividades debe seguir los siguientes pasos:
 
1) Crear y describir con detalle la experiencia de aprendizaje final y los desempeños del alumnado -tarea,
proyecto, problema, etc.- (centralidad de la tarea).
2) Partir de los conocimientos reales del alumnado incluyendo actividades o situaciones significativas que sirvan
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para orientarlos hacia los nuevos aprendizajes (activación).
3)   Proporcionar modelos de conceptos y procesos mediante recursos adecuados e instrucciones claras
(demostración).
4) Programar actividades suficientes para que el alumnado domine rutinas (aplicación controlada) y ensaye
procesos más complejos (aplicación situada en el contexto de la tarea propuesta).
5)  Programar actividades de reflexión sobre el qué y el cómo se ha aprendido (metacognición) y actividades que
permitan demostrar la adquisición efectiva del aprendizaje (integración). En este momento de la secuencia pueden
plantearse actividades de autoevaluación y coevaluación.





4.  Materiales y recursos:             
a) MATERIALES EN FORMATO PAPEL: 
a. 1º BACHILLERATO: ¿REACH UP 1¿ (Oxford University Press)
b. 2º BACHILLERATO: ¿REACH UP 2¿ (Oxford University Press)
El libro de texto utilizado es Reach Up de Oxford University Press. El alumnado dispone del Student¿s Book con
una unidad Starter y ocho unidades basadas en un tema, videos para trabajar los contenidos de cada unidad, una
sección de gramática con teoría, práctica adicional y ejercicios de consolidación para cada unidad, Listening y
Speaking integrados a lo largo de toda la unidad - además de una sección específica llamada "Communication" -
y una sección final de Writing. Cada dos unidades hay repaso acumulativo y trabajo específico en las
competencias del siglo XXI, de forma alterna. 
También dispone del Workbook, tanto en su versión impresa como digital, con ejercicios de gramática y
vocabulario en dos niveles diferentes, un Review para cada unidad, secciones extra de Writing (Writing workshop)
y para la práctica de exámenes y de exámenes de nivel B2, así como una sección de referencia de Reading y de
Listening, Essential Grammar y listas de vocabulario (phrasal verbs, word-building, irregular verbs, false friends¿)
El profesorado dispone de la Guía didáctica (Teacher¿s Guide), tanto en versión digital como impresa, con
actividades extra y tareas para los Extra activities; ideas para actividades adicionales basadas en la web; notas
culturales sobre diferentes temas relacionados con el mundo de habla inglesa; páginas fotocopiables para la
evaluación de los alumnados, Competencias clave y checklists del Common European Framework; las soluciones
del Student¿s Book y Workbook y las transcripciones de las audiciones. El Teacher¿s Resources and Tests con
worksheets para la práctica adicional de vocabulario y gramática para reforzar y extender el contenido de las
unidades principales en tres niveles y otras worksheets para cada unidad (Exam practice, Listening and Video) y
los audio scripts; material para la evaluación, los tests de las unidades y las audiciones. Los CDs de audio con
todas las audiciones, los listening tests y los textos de lectura.

b) MATERIALES DIGITALES: 
Además del libro del estudiante, el alumnado dispone de la plataforma digital Blinklearning con materiales y
actividades alternativos ofertados por la editorial Oxford University Press. Igualmente, las editoriales ponen a
disposición del alumnado un banco de recursos donde encontrarán las grabaciones en formato mp3 de los textos
del Student¿s Book, y de los ejercicios de comprensión oral con sus transcripciones y los dictados del Workbook.
También está el iPack, con presentaciones y material práctico para ser utilizado con la pizarra digital interactiva o
el portátil y el proyector. Incluye el libro completo del alumnado y el libro de actividades con la versión interactiva
de las soluciones, el audio y los vídeos.

Y por último, los recursos en la web Oxford Online Learning Zone para los alumnados con práctica interactiva, para
ser utilizados en casa o en el aula; los recursos en la web Oxford Premium para el profesorado con todo el material
online.
Los recursos multimedia mencionados integran por completo el uso de las TIC en el aula, permitiendo a los
profesoradoes adaptar las mejores soluciones digitales de acuerdo al alumnado o al centro en el que se desarrolla
la enseñanza.
El iPack, con las versiones digitales del Student¿s Book y Workbook para presentar el material de clase con la
pizarra digital interactiva o el portátil y el proyector. Incluye la versión interactiva de las soluciones, el audio y video;
además de otros recursos extra.

c) RECURSOS DIDÁCTICOS
El IES Huerta Alta no dispone de un aula específica de idiomas si bien todas las clases tienen pantallas digitales
con altavoces a las que el profesorado del Departamento conecta su ordenador. Igualmente, existen en el centro
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un carrito de ordenadores por cada planta para el alumnado que han de ser reservados con anterioridad.  
En el centro, el profesorado  dispone de un lugar donde acceder a material en varios idiomas, que es el
Departamento de Idiomas, aquí se almacenan y se consultan diversos métodos pedagógicos, diccionarios
bilingües y monolingües, material para el alumnado con necesidades de apoyo educativo, material de consulta
teórica y para apoyo y ampliación, DVDs y CDs con información sobre países de habla inglesa y con actividades
de comprensión, y un armario con material audiovisual para poder utilizar en el mismo aula. 
Otro lugar donde hay material de idiomas es la biblioteca. Allí se pueden encontrar diccionarios bilingües y
monolingües, lecturas graduadas, películas y revistas, etc. 

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
Como indica el artículo 12.7 de la Orden de 30 de mayo de 2023, ¿Para garantizar la objetividad y la transparencia,
al comienzo de cada curso, los profesores y profesoras informarán al alumnado acerca de los criterios de
evaluación de cada una de las materias, incluidas las materias pendientes de cursos anteriores, así como de los
procedimientos y criterios de evaluación y calificación¿.

La evaluación de inglés de 2º de Bachillerato tomará como referentes los criterios de evaluación, establecidos en el
anexo correspondiente de la orden de 30 de mayo de 2023 y que se especifican en el apartado 11 de esta
programación, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas. 

Para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios y procedimientos de evaluación,
calificación, promoción y titulación incluidos en el Proyecto educativo del Centro.

La calificación de la materia se establecerá tomando como referencia la superación de las competencias
específicas asociadas a la misma. Para ello, se tendrán como referentes los criterios de evaluación, a través de los
cuales se valorará el grado de desempeño de las competencias específicas. La calificación será la siguiente:
1. Calificación  de la primera evaluación: media aritmética de las notas obtenidas en todos los criterios de
evaluación vistos hasta ese momento en la evaluación. 
2. Calificación de la segunda evaluación: media aritmética de las notas obtenidas en todos los criterios de
evaluación vistos hasta ese momento en la primera y segunda evaluación.
3. Calificación de la evaluación ordinaria: media aritmética de las notas obtenidas en todos los criterios de
evaluación en la primera, segunda y tercera evaluación.
Aunque los criterios son los referentes directos para la evaluación no son los únicos elementos a valorar en la
evaluación del alumnado, se han de valorar y evaluar las competencias específicas. Del grado de desarrollo de las
mismas se informará en los programas de refuerzo que pueda necesitar el alumnado. 

La evaluación de cada competencia específica incluirá, al menos, dos pruebas específicas en las que se valorarán
los criterios de evaluación asociados a las mismas, teniendo todos los criterios el mismo valor en la evaluación
dado. Se podrán realizar pruebas específicas de vocabulario y gramática en cada una de las competencias
específicas.

Se recuerda que las calificaciones de la primera y segunda evaluación que aparecen en el Boletín de Notas son
sólo informativas del avance del alumnado en la materia. La nota final de la materia será la que aparece en la
evaluación ordinaria.

Recuperación de los criterios de evaluación no superados antes de la evaluación ordinaria: el Departamento de
Idiomas recuerda que la evaluación en esta materia es continua al estar inmersa dicha materia en el proceso de
enseñanza y aprendizaje y por tener en cuenta el progreso del alumnado. Por lo tanto, el alumnado será informado
de su grado de desempeño en las competencias específicas en la primera y segunda evaluación y si tuviera
criterios de evaluación no superados, tendrá la opción de superar dichos criterios en la tercera evaluación y, en
consecuencia, superar la materia finalmente en la evaluación ordinaria.

EVALUACIÓN EXTRAORDINARIA: El alumnado de 2º de Bachillerato que haya obtenido una calificación negativa
(es decir, por debajo de 5) en la evaluación ordinaria, tendrá la oportunidad de presentarse a la evaluación
extraordinaria mediante la realización de una prueba que tendrá lugar en el mes de junio de 2024, es decir, en la
convocatoria extraordinaria. Dicha prueba deberá superada con una nota igual o superior a 5. 

Para el alumnado que no haya obtenido evaluación positiva en la evaluación ordinaria y con la finalidad de
proporcionar referentes para la recuperación de la materia en la evaluación extraordinaria, se adjuntará al punto de
recogida de Ipasen un informe sobre las competencias específicas y criterios de evaluación no superados, así
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como la propuesta de recuperación de la materia en la evaluación extraordinaria consistente en una prueba basada
en los criterios de evaluación no superados en la evaluación ordinaria.

Cuando el alumnado no se presente a la evaluación extraordinaria en el acta de evaluación se consignará No
Presentado (NP). La situación No Presentado (NP) equivaldrá a la calificación numérica mínima establecida, salvo
que exista una calificación numérica obtenida para la misma materia en prueba ordinaria, en cuyo caso se tendrá
en cuenta dicha calificación.
Cuando el alumnado se presente a la evaluación extraordinaria de alguna materia y no alcance a obtener una
calificación positiva, en el acta de evaluación extraordinaria se consignará la mayor calificación obtenida, bien sea
la de la evaluación ordinaria o la de la extraordinaria. 

RECUPERACIÓN DE LA ASIGNATURA DE 1º DE BACHILLERATO:
El alumnado que tenga la asignatura pendiente de 1º de Bachillerato, tendrá la oportunidad de superar de nuevo la
materia durante el presente curso. La fecha de realización de la prueba se llevará a cabo en la semana del 5 al 9
de febrero de 2024. El profesorado facilitará material de trabajo y consulta para la realización de la prueba y
solventará las posibles dudas que el alumnado pueda tener. Las familias del alumnado con Inglés pendiente de 1º
de Bachillerato serán informadas de cómo recuperar la asignatura a través de iPasen o por una carta informativa.
En caso de no superar dicha prueba, el alumnado tendrá una nueva oportunidad de recuperar la materia pendiente
con la realización de otra prueba que tendrá lugar durante el mes de mayo de 2024 (fecha concreta todavía por
determinar).  

Los materiales para seguir los programas de refuerzo para la recuperación de Inglés de 1º de Bachillerato: Niveles
básicos o intermedios del método Reach Up 1 (Oxford University Press), sin anular la posibilidad para el
profesorado de realizar una selección de material adaptada a casos individuales con necesidades específicas.

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN

Los instrumentos de evaluación, al ser meros medios para la recogida de evidencias e información ni se ponderan,
ni son calificables. Teniendo todos los criterios de evaluación el mismo valor, se indica a continuación los
instrumentos de evaluación que podrán ser utilizados para evaluar dichos criterios teniendo en cuenta el artículo
13.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023 por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de
Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, garantizando así que la evaluación responde al principio de
atención a la diversidad y a las diferencias individuales:
1. Audiciones, visionados, etc.
2. Exposiciones orales, diálogos, debates, etc.
3. Pruebas de comprensión lectora, etc.
4. Redacciones, edición de documentos, etc.
5. Ejercicios del uso del idioma (léxico, gramática, etc.)
6. Situaciones de aprendizaje / Proyectos
7. Cuaderno del alumnado
8. Libro de ejercicios del alumnado
9. Observación directa en el aula
10. Escalas de observación
11.  Rúbricas
12.  Portfolios
13. Cuestionarios
14. Análisis de producciones propias
15. Listas de cotejo
16.  Listas de control
17.  Escalas de estimación
18.  Anecdotarios
19.  Dianas
20. Fichas de observación sistemática
21.  Herramientas digitales para evaluar: Blinklearning, Google Forms, Quizizz, Formative, etc

6.  Actividades complementarias y extraescolares:          
En cuanto a la realización de actividades complementarias y extraordinarias se refiere en el curso 2023-2024, hay
que señalar que, entre ellas, destaca, el programa de inmersión lingüística en el extranjero (Irlanda) que tendrá
lugar del 18 al 24 de marzo de 2024.
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De igual manera, se realizarán actividades relacionadas con fechas significativas en la comunidad angloparlante
como las siguientes:
a) Festival de Cine francés de la Alianza Francesa (23 de octubre de 2023): Los objetivos de esta actividad son ver
una película en lengua francesa. El alumnado se desplazará en autobús junto a dos profesoras hasta los Cines
Málaga Nostrum. Allí verán la película ¿La petite bande¿.
b) Realización de microrrelatos relacionados con Halloween (30 de octubre de 2023): Los objetivos de esta
actividad son compartir una visión artística y literaria de los temas de actualidad (en este caso Halloween) a través
de textos cortos y captar la atención y despertar el interés del alumnado de 1º de ESO en este tipo de relatos. Esta
actividad se realizará de la siguiente manera: durante las dos semanas previas al lunes 30 de octubre de 2023, el
profesorado de los grupos participantes explicará la actividad en las clases y establecerá el plazo de entrega de
dichos relatos. El día 30 de octubre de 2023, el alumnado de 1º de Bachillerato, 1º de Bachillerato COLI 1º de
Bachillerato B2, 2º de Bachillerato y 2º Bachillerato COLI irá pasando por las clases de 1º de ESO para compartir
sus creaciones literarias.
c) Concurso de decoración de calabazas de Halloween (30 y 31 de octubre de 2023): Los objetivos de esta
actividad son la Decoración de una calabaza de la forma más divertida y original ante la llegada del próximo
Halloween 2023, participar en una costumbre muy arraigada en la cultura anglosajona y fomentar y estimular la
creatividad e imaginación a través de las manualidades y el trabajo conjunto. Esta actividad se realizará de la
siguiente manera: cada participante ha de entregar una calabaza decorada y podrá participar el alumnado de  1º y
2º de ESO de manera individual o en grupo siendo el motivo de la decoración relacionado con la temática
¿Halloween¿, aunque su estilo y técnica será libre, y habrá de adecuarse al hecho que motiva este concurso.
d) Arte urbano en el Soho, Málaga (23 y 24 de noviembre de 2023): Los objetivos de esta actividad son conocer la
ciudad de forma alternativa a través del arte urbano, conocer Málaga más allá del centro histórico y tener un primer
contacto con el Street Art en inglés. Esta actividad se realizará de la siguiente manera: Se realizará un recorrido
guiado por la zona del Soho (CAC Málaga ¿ Ensanche Muelle Heredia) aprovechando el marco artístico/cultural
que nos ofrece Málaga y adaptándolo al ámbito educativo. Mientras un grupo está haciendo el recorrido circular
por los graffitis y pinturas de la zona del Soho de Málaga, con el profesorado y el guía,  el otro grupo estará
haciendo entrevistas en inglés a los turistas extranjeros en la zona del Paseo de las Palmeras hacia el Muelle 1,
custodiados por el resto del profesorado. Posteriormente en clase expondrán el resultado de sus entrevistas.
Posteriormente, el segundo grupo se dirige al CAC para hacer el recorrido con el guía y el otro grupo se dirige al
Paseo de las Palmeras-Muelle 1 para entrevistar a los turistas. Finalmente todo el alumnado deberá estar en la
calle Córdoba para regresar al IES.
e) Christmas Jumper Day (20 de diciembre de 2023): Los objetivos de esta actividad son realizar una acción que
ayudará al alumnado a conocer mejor la cultura anglosajona y más, en concreto esta actividad que comenzó en
2012 y que tiene ya un gran arraigo en dicha cultura, trabajar valores como la empatía y la solidaridad con el
alumnado y realizar   una actividad divertida y solidaria en una fecha tan señalada como es la Navidad.  Esta
actividad se realizará de la siguiente manera: el protagonista de la actividad es el jersey navideño. El alumnado ha
de traer un jersey navideño que puede crear y decorar el miércoles 20 de diciembre de 2023. Dicho jersey
navideño puede también ser ya traído preparado de casa y ha de destacar por su multitud de detalles llamativos y ,
por supuesto, ha de estar relacionado con la temática navideña.


Además, se realizarán actividades relacionadas con fechas significativas en la comunidad angloparlante tales
como Halloween, Día de Acción de Gracias (24 de noviembre), Christmas Day, St Valentine¿s cards, etc. para
fomentar el conocimiento y la valoración de otra cultura de acuerdo con el planteamiento de las competencias
básicas específicas.  
 
Con el objetivo de favorecer la consecución y el mejor desarrollo de las competencias básicas y el desarrollo
integral del alumnado, el departamento desarrollará actividades (lecturas, exposición de murales y carteles,
redacción de artículos de opinión, debates, role-plays, grabaciones de audio) 
 
También participaremos en el Día de la Paz con canciones en inglés y degustación de desayunos. 
 
La unidad integrada desde el Proyecto Bilingüe versará sobre el XXV aniversario del IES Huerta Alta.

7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

7.2.  Medidas especiales:          
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8.  Situaciones de aprendizaje:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de
las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma
sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.
CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para
fomentar la cohesión social.

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad
elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o
comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar
productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador
en la sociedad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en
diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital
con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio
de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética
y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como
ciudadano en el ámbito local y global.

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en
el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.
CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de
estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos
y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo
colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o
iniciativa emprendedora de valor.
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido
crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de
proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor
para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia
identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y
responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 2

97
01

21
0

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

0/
11

/2
02

3 
19

:5
1:

36

15Pág.: de

I.E.S. Huerta Alta

22

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

los demás y con el entorno.
CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y
valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia
y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud
fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad,
afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de
discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y
hombres.
CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno,
realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético
y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible y la lucha contra el cambio climático.

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época,
contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la
igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.
CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del
patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos,
medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las
caracterizan.
CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con
rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los
derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la
práctica artística.
CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes
herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa,
y con autoestima, iniciativa e imaginación.
CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles,
analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación,
la ejecución, la improvisación o la composición.
CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y
eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando
diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales,
corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades
personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma
para hacer eficaz su aprendizaje.
CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación
social y su propia actividad para dirigir su vida.
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de
los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.
CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la
influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y
desarrollar su inteligencia.
CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus
objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.
CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento,
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Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia digital.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le
permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a
los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa
y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar
en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación
y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa
adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico
de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad,
para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención
literaria y conformar progresivamente un mapa cultural.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así
como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet
aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y
organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla
posteriormente.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de
seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar
nuevo conocimiento.
CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los
incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir
información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos
personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
ING.2.1.Comprender e interpretar las ideas principales y las líneas argumentales básicas de textos orales,
escritos y multimodales expresados en la lengua estándar, en soportes tanto analógicos como digitales, buscando
fuentes fiables y haciendo uso de estrategias de inferencia y comprobación de significados, para responder a las
necesidades comunicativas planteadas.
ING.2.2.Producir textos orales, escritos y multimodales originales, de creciente extensión, claros, bien
organizados y detallados, usando estrategias tales como la planificación, la síntesis, la compensación o la
autorreparación, para expresar ideas y argumentos de forma creativa, adecuada y coherente, de acuerdo con
propósitos comunicativos concretos.
ING.2.3.Interactuar activamente de manera oral, escrita y multimodal con otras personas, con suficiente fluidez y
precisión y con espontaneidad, usando estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y digitales,
para responder a propósitos comunicativos en intercambios respetuosos con las normas de cortesía.
ING.2.4.Mediar entre distintas lenguas o variedades, o entre las modalidades o registros de una misma lengua,
tanto en un contexto oral como escrito, usando estrategias y conocimientos eficaces orientados a explicar
conceptos y opiniones o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficaz, clara y responsable, y
crear una atmósfera positiva que facilite la comunicación.
ING.2.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas y variedades, analizando sus
similitudes y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento, y haciendo explícitos y
compartiendo las estrategias y los conocimientos propios, para mejorar la respuesta a sus necesidades
comunicativas y para ampliar las estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.
ING.2.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística a partir de la lengua
extranjera, reflexionando y compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, partiendo de
la andaluza, para actuar de forma empática, respetuosa y eficaz, y fomentar la comprensión mutua en situaciones
interculturales así como la convivencia.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: ING.2.1.Comprender e interpretar las ideas principales y las líneas argumentales 
básicas de textos orales, escritos y multimodales expresados en la lengua estándar, en soportes tanto 
analógicos como digitales, buscando fuentes fiables y haciendo uso de estrategias de inferencia y 
comprobación de significados, para responder a las necesidades comunicativas planteadas.

Competencia específica: ING.2.2.Producir textos orales, escritos y multimodales originales, de creciente 
extensión, claros, bien organizados y detallados, usando estrategias tales como la planificación, la 
síntesis, la compensación o la autorreparación, para expresar ideas y argumentos de forma creativa, 
adecuada y coherente, de acuerdo con propósitos comunicativos concretos.

Competencia específica: ING.2.3.Interactuar activamente de manera oral, escrita y multimodal con otras 
personas, con suficiente fluidez y precisión y con espontaneidad, usando estrategias de cooperación y 
empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos en intercambios 
respetuosos con las normas de cortesía.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ING.2.1.1.Extraer y analizar las ideas principales, la información detallada y las implicaciones generales de textos
de cierta longitud, bien organizados y complejos, orales, escritos y multimodales, tanto en registro formal como
informal, sobre temas de relevancia personal o de interés público, tanto concretos como abstractos, expresados
de forma clara y en la lengua estándar o en variedades frecuentes, incluso en entornos moderadamente
ruidosos, a través de diversos soportes analógicos y digitales.
ING.2.1.2.Interpretar y valorar de manera crítica el contenido, la intención, los rasgos discursivos y ciertos
matices, como la ironía o el uso estético de la lengua, de textos de cierta longitud y complejidad, con especial
énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, así como de textos de ficción, sobre una
amplia variedad de temas de relevancia personal o de interés público.
ING.2.1.3.Seleccionar, organizar y aplicar las estrategias y conocimientos más adecuados en cada situación
comunicativa para comprender el sentido general, la información esencial y los detalles más relevantes y para
distinguir la intención y las opiniones, tanto implícitas como explícitas de los textos orales, escritos y
multimodales; inferir significados basándose en el ámbito contextual e interpretar elementos no verbales; y
buscar, seleccionar y contrastar información veraz mediante la consulta de fuentes fiables.

ING.2.2.1.Expresar oralmente con suficiente fluidez, facilidad y naturalidad, evitando errores importantes y
utilizando registros adecuados, diversos tipos de textos claros, coherentes, detallados, bien organizados y
adecuados al interlocutor o interlocutora y al propósito comunicativo, especialmente en público, sobre asuntos de
relevancia personal o de interés público conocidos por el alumnado, con el fin de describir, narrar, argumentar e
informar, en diferentes soportes analógicos y digitales, evitando errores importantes y utilizando registros
adecuados, así como recursos verbales y no verbales, y estrategias de planificación, control, compensación y
cooperación.
ING.2.2.2.Redactar y difundir textos detallados de creciente extensión, bien estructurados y de cierta
complejidad, adecuados a la situación comunicativa, a la tipología textual y a las herramientas analógicas y
digitales utilizadas, evitando errores importantes y reformulando, sintetizando y organizando de manera
coherente información e ideas de diversas fuentes y justificando las propias opiniones sobre asuntos de
relevancia personal o de interés público conocidos por el alumnado, haciendo un uso ético del lenguaje,
respetando la propiedad intelectual y evitando el plagio.
ING.2.2.3.Seleccionar, organizar y aplicar conocimientos y estrategias de planificación, producción, revisión y
cooperación, para componer textos orales y escritos bien estructurados y adecuados a las intenciones
comunicativas, las características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando los
recursos físicos o digitales más adecuados en función de la tarea y de los interlocutores e interlocutoras reales o
potenciales.

ING.2.3.1.Planificar, participar y colaborar asertiva y activamente, a través de diversos soportes analógicos y
digitales en entornos síncronos o asíncronos, en situaciones interactivas sobre temas cotidianos, de relevancia
personal o de interés público cercanos a su experiencia, con especial énfasis a los relacionados con su entorno
cercano y con la cultura andaluza, mostrando iniciativa, empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta
digital, así como por las diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de los
interlocutores o interlocutoras, expresando ideas y opiniones con precisión y argumentando de forma
convincente.
ING.2.3.2.Seleccionar, organizar y utilizar, de forma eficaz, espontánea y en diferentes entornos, estrategias
adecuadas para iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra con amabilidad, ajustar la
propia contribución a la de los interlocutores e interlocutoras percibiendo sus reacciones, solicitar y formular
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Competencia específica: ING.2.4.Mediar entre distintas lenguas o variedades, o entre las modalidades o 
registros de una misma lengua, tanto en un contexto oral como escrito, usando estrategias y 
conocimientos eficaces orientados a explicar conceptos y opiniones o simplificar mensajes, para 
transmitir información de manera eficaz, clara y responsable, y crear una atmósfera positiva que facilite la 
comunicación.

Competencia específica: ING.2.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas 
lenguas y variedades, analizando sus similitudes y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su 
funcionamiento, y haciendo explícitos y compartiendo las estrategias y los conocimientos propios, para 
mejorar la respuesta a sus necesidades comunicativas y para ampliar las estrategias de aprendizaje en las
distintas lenguas.

Competencia específica: ING.2.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y 
artística a partir de la lengua extranjera, reflexionando y compartiendo las semejanzas y las diferencias 
entre lenguas y culturas, partiendo de la andaluza, para actuar de forma empática, respetuosa y eficaz, y 
fomentar la comprensión mutua en situaciones interculturales así como la convivencia.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, resolver problemas y
gestionar situaciones comprometidas.

ING.2.4.1.Interpretar y explicar textos, conceptos y comunicaciones en situaciones en las que sea necesario
atender a la diversidad lingüística, a través de actividades de mediación oral, como la interpretación y la
reformulación y de mediación escrita, como la traducción, el resumen y la paráfrasis, mostrando respeto y aprecio
por los interlocutores e interlocutoras y por las lenguas, variedades o registros empleados, y participando en la
solución de problemas de intercomprensión y de entendimiento, a partir de diversos recursos y soportes
analógicos y digitales.
ING.2.4.2.Aplicar estrategias variadas que ayuden a crear puentes, faciliten la comunicación y sirvan para
explicar y simplificar textos, conceptos y mensajes, y que sean adecuadas a las intenciones comunicativas, las
características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando recursos y apoyos físicos
o digitales en función de la tarea y del conocimiento previo y los intereses e ideas de los interlocutores e
interlocutoras.

ING.2.5.1.Comparar y contrastar las semejanzas y diferencias entre distintas lenguas a partir de textos orales y
escritos reflexionando con autonomía de forma sistemática sobre su funcionamiento y estableciendo relaciones
entre ellas.
ING.2.5.2.Utilizar con iniciativa y de forma creativa estrategias y conocimientos de mejora de su capacidad de
comunicar y de aprender la lengua extranjera, con o sin apoyo de otros interlocutores e interlocutoras y de
soportes analógicos y digitales.
ING.2.5.3.Registrar y reflexionar sobre los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera,
seleccionando las estrategias más adecuadas y eficaces para superar esas dificultades y consolidar su
aprendizaje, realizando actividades de planificación del propio aprendizaje, autoevaluación y coevaluación, como
las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje, haciendo esos
progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos.

ING.2.6.1.Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en situaciones interculturales construyendo vínculos
entre las diferentes lenguas y culturas, partiendo de la andaluza, rechazando y evaluando cualquier tipo de
discriminación, prejuicio y estereotipo, con especial atención a los de género, fomentando la convivencia y
solucionando aquellos factores socioculturales que dificulten la comunicación.
ING.2.6.2.Valorar críticamente la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde se habla la
lengua extranjera teniendo en cuenta los derechos humanos y adecuarse a ella favoreciendo y justificando el
desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía comprometida con la sostenibilidad ambiental, social y
económica y los valores democráticos, en la que se valore tanto la historia, la cultura y el medio natural de
Andalucía y de España, como el resto de diversidades lingüísticas, culturales y artísticas transmitidas por las
lenguas extranjeras.
ING.2.6.3.Aplicar de forma sistemática estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y
artística, de otros países y del propio, en especial de Andalucía, atendiendo a valores ecosociales y democráticos
y respetando los principios de justicia, equidad e igualdad.

12.  Sáberes básicos:
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A. Comunicación.
1. Autoconfianza, iniciativa y asertividad. Estrategias de autorreparación y autoevaluación como forma 
de progresar en el aprendizaje autónomo de la lengua extranjera.

2. Estrategias para la planificación, ejecución, control y reparación de la comprensión, la producción 
y la coproducción de textos orales, escritos y multimodales.

3. Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades de mediación oral en 
situaciones cotidianas, como la interpretación y la reformulación y de mediación escrita, como la 
traducción, el resumen y la paráfrasis.

4. Funciones comunicativas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: describir fenómenos y 
acontecimientos; dar instrucciones y consejos; narrar acontecimientos pasados puntuales y 
habituales,describir estados y situaciones presentes, y expresar sucesos futuros y predicciones a 
corto, medio y largoplazo; expresar emociones; expresar la opinión; expresar argumentaciones; 
reformular, presentar las opiniones de otros, resumir y realizar transacciones.

5. Modelos contextuales y géneros discursivos de uso común en la comprensión, producción 
y coproducción de textos orales, escritos y multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios.

6. Unidades lingüísticas y significados asociados a dichas unidades tales como la expresión de la 
entidad y sus propiedades, la cantidad y la cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y 
las relaciones temporales, la afirmación, la negación, la interrogación y la exclamación y las relaciones 
lógicas.

7. Léxico común y especializado de interés para el alumnado relativo a tiempo y espacio; estados, 
eventos y acontecimientos; actividades, procedimientos y procesos; relaciones personales, sociales, 
académicas y profesionales; educación, trabajo y emprendimiento; lengua y comunicación intercultural;
ciencia y tecnología;historia y cultura; así como estrategias de enriquecimiento léxico: derivación, 
polisemia, sinonimia, y otras.

8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación, y significados e intenciones comunicativas 
generales asociadas a dichos patrones. Alfabeto fonético básico.

9. Convenciones ortográficas y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, 
patrones y elementos gráficos.

10. Convenciones y estrategias conversacionales, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, 
mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y 
explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir y parafrasear, colaborar, negociar 
significados, detectar la ironía, etc.

1. Autoconfianza, iniciativa y asertividad. Estrategias de autorreparación y autoevaluación como forma de progresar en el
aprendizaje autónomo de la lengua extranjera.

1. Estrategias para la planificación, ejecución, control y reparación de la comprensión, la producción y la coproducción de
textos orales, escritos y multimodales.

1. Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades de mediación oral en situaciones cotidianas,
como la interpretación y la reformulación y de mediación escrita, como la traducción, el resumen y la paráfrasis.

1. Funciones comunicativas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: describir fenómenos y acontecimientos; dar
instrucciones y consejos; narrar acontecimientos pasados puntuales y habituales, describir estados y situaciones presentes, y
expresar sucesos futuros y predicciones a corto, medio y largoplazo; expresar emociones; expresar la opinión; expresar
argumentaciones; reformular, presentar las opiniones de otros, resumir y realizar transacciones.

1. Características y reconocimiento del contexto, participantes, situación, y expectativas generadas por el contexto.

2. Organización y estructuración según el género, la función textual y la estructura.

1. Unidades lingüísticas y significados asociados a dichas unidades tales como la expresión de la entidad y sus propiedades,
la cantidad y la cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la
negación, la interrogación y la exclamación y las relaciones lógicas.

1. Léxico común y especializado de interés para el alumnado relativo a tiempo y espacio; estados, eventosy acontecimientos;
actividades, procedimientos y procesos; relaciones personales, sociales, académicas yprofesionales; educación, trabajo y
emprendimiento; lengua y comunicación intercultural; ciencia y tecnología;historia y cultura; así como estrategias de
enriquecimiento léxico: derivación, polisemia, sinonimia, y otras.

1. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación, y significados e intenciones comunicativasgenerales asociadas a
dichos patrones. Alfabeto fonético básico.

1. Convenciones ortográficas y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y elementos
gráficos.
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B. Plurilingüismo.

C. Interculturalidad.

11. Recursos para el aprendizaje y estrategias de búsqueda y selección de información, y curación de 
contenidos: diccionarios, libros de consulta, bibliotecas, mediatecas, etiquetas en la red, recursos 
digitales e informáticos, etc.

12. Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes consultadas 
y contenidos utilizados. Herramientas para el tratamiento de datos bibliográficos. Recursos para evitar
el plagio.

13. Herramientas analógicas y digitales para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita y 
multimodal; y plataformas virtuales de interacción y colaboración educativa -aulas virtuales, 
videoconferencias, herramientas digitales colaborativas, etc.- para el aprendizaje, tanto individual como
cooperativo, la comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua 
extranjera.

1. Convenciones y estrategias conversacionales, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y terminar la
comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir
y parafrasear, colaborar, negociar significados, detectar la ironía, etc.

1. Recursos para el aprendizaje y estrategias de búsqueda y selección de información, y curación de contenidos:
diccionarios, libros de consulta, bibliotecas, mediatecas, etiquetas en la red, recursos digitales e informáticos, etc.

1. Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes consultadas y contenidos utilizados.
Herramientas para el tratamiento de datos bibliográficos. Recursos para evitar el plagio.

1. Herramientas analógicas y digitales para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y
plataformas virtuales de interacción y colaboración educativa -aulas virtuales, videoconferencias, herramientas digitales
colaborativas, etc.- para el aprendizaje, tanto individual como cooperativo, la comunicación y el desarrollo de proyectos con
hablantes o estudiantes de la lengua extranjera.

1. Estrategias y técnicas para responder eficazmente y con un alto grado de autonomía, adecuación y corrección a una 
necesidad comunicativa concreta, superando las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en 
las lenguas del repertorio propio lingüístico. Recursos lingüísticos y extralingüísticos. Estrategias de comunicación para 
superar las interrupciones y lapsos comunicativos y para iniciar y concluir los intercambios comunicativos.

2. Estrategias para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas - léxico, 
morfosintaxis, patrones sonoros, etc.- a partir de la comparación de las lenguas y variedades que conformanel repertorio 
lingüístico personal.

3. Estrategias y herramientas, analógicas y digitales, individuales y cooperativas para la autoevaluación, la coevaluación y la 
autorreparación.

4. Expresiones y léxico específico para reflexionar y compartir la reflexión sobre la comunicación, la lengua,el aprendizaje y las 
herramientas de comunicación y aprendizaje (metalenguaje).

5. Comparación sistemática entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas:origen y parentescos. 
Fenómenos semánticos como «falsos amigos» o cognados.

1. La lengua extranjera como medio de comunicación y entendimiento entre pueblos, como facilitador del acceso a otras 
culturas y otras lenguas y como herramienta de participación social y de enriquecimiento personal.

2. Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes medios con hablantes o estudiantes
de la lengua extranjera, así como por conocer informaciones culturales de los países donde se habla la lengua extranjera.

3. Patrones culturales propios de la lengua extranjera y comparación con la Cultura Andaluza.

4. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos relativos a convenciones sociales, normas de cortesía y registros; instituciones,
costumbres y rituales; valores, normas, creencias y actitudes; estereotipos y tabúes; lenguaje no verbal; historia, cultura y 
comunidades; relaciones interpersonales y procesos de globalización en países donde se habla la lengua extranjera.

5. Estrategias para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, de otros países y del propio, en especial 
de Andalucía, atendiendo a valores ecosociales y democráticos.

6. Estrategias de prevención, detección, rechazo y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal yno verbal.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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SECUENCIACIÓN TEMPORAL DE LAS UNIDADES DE PROGRAMACIÓN  
DE 2º DE BACHILLERATO (INGLÉS) 

 
 

UNIDAD Nº Sesiones 

0  Language matters (Opcional) 2 

1 A sense of belonging 9 

2 Time flies 9 

3 Media matters 9 

4 Living on the edge 9 

5 Coming to your senses 9 

6 You win some, you lose some 9 

 

Starter Unit – Language matters 

 

Competencia específica 1 

Comprender e interpretar las ideas principales y las líneas argumentales básicas de textos expresados en la lengua estándar, buscando fuentes fiables y 
haciendo uso de estrategias de inferencia y comprobación de significados, para responder a las necesidades comunicativas planteadas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, CCL3, CP1, CP2, STEM1, CD1, CPSAA4 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

1.1 Extraer y analizar las ideas principales, 
la información detallada y las 
implicaciones generales de textos de cierta 

A. Comunicación 
- Modelos contextuales y géneros discursivos de uso 
común en la comprensión, producción y coproducción 

Lectura de un cuestionario sobre la lengua inglesa (SB 
p.4 ex 2) 
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longitud, bien organizados y complejos, 
orales, escritos y multimodales, tanto en 
registro formal como informal, sobre 
temas de relevancia personal o de interés 
público, tanto concretos como abstractos, 
expresados de forma clara y en la lengua 
estándar o en variedades frecuentes, 
incluso en entornos moderadamente 
ruidosos, a través de diversos soportes. 

de textos orales, escritos y multimodales, breves y 
sencillos, literarios y no literarios. 

Lectura de un artículo online sobre predicciones para 
el aprendizaje de idiomas en el futuro (SB p.6 ex 1) 
Lectura de un artículo sobre el uso de emojis y el 
futuro del lenguaje (SB p.6 ex 10) 
 

1.2 Interpretar y valorar de manera crítica 
el contenido, la intención, los rasgos 
discursivos y ciertos matices, como la 
ironía o el uso estético de la lengua, de 
textos de cierta longitud y complejidad, 
con especial énfasis en los textos 
académicos y de los medios de 
comunicación, así como de textos de 
ficción, sobre una amplia variedad de 
temas de relevancia personal o de interés 
público. 

A. Comunicación 
- Modelos contextuales y géneros discursivos de uso 
común en la comprensión, producción y coproducción 
de textos orales, escritos y multimodales, breves y 
sencillos, literarios y no literarios. 

Lectura de diferentes tipos de texto escritos: artículo, 
cuestionario. 

1.3 Seleccionar, organizar y aplicar las 
estrategias y conocimientos más 
adecuados en cada situación comunicativa 
para comprender el sentido general, la 
información esencial y los detalles más 
relevantes y para distinguir la intención y 
las opiniones, tanto implícitas como 
explícitas de los textos; inferir significados 
e interpretar elementos no verbales; y 
buscar, seleccionar y contrastar 
información veraz. 

A. Comunicación 
- Estrategias para la planificación, ejecución, control y 
reparación de la comprensión, la producción y la 
coproducción de textos orales, escritos y multimodales. 

Identificación del tipo de información en el texto. 
Deducción del significado de nuevos elementos según 
su contexto. 
Captar el significado general del texto antes de 
identificar los detalles. 
Identificación de las ideas claves del texto. 
Identificación del tipo de texto. 
Compleción de las tareas de refuerzo de vocabulario 
(Vocabulary trainer) y gramática (Grammar reference). 
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Competencia específica 2 

Producir textos originales, de creciente extensión, claros, bien organizados y detallados, usando estrategias tales como la planificación, la síntesis, la 
compensación o la autorreparación, para expresar ideas y argumentos de forma creativa, adecuada y coherente, de acuerdo con propósitos comunicativos 
concretos. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL5, CP1, CP2, STEM1, CD1, CD3, CPSAA4, CCEC3.2 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

2.1 Expresar oralmente con suficiente 
fluidez, facilidad y naturalidad, diversos 
tipos de textos claros, coherentes, 
detallados, bien organizados y adecuados 
al interlocutor o interlocutora y al 
propósito comunicativo sobre asuntos de 
relevancia personal o de interés público 
conocidos por el alumnado, con el fin de 
describir, narrar, argumentar e informar, 
en diferentes soportes, evitando errores 
importantes y utilizando registros 
adecuados, así como recursos verbales y 
no verbales, y estrategias de planificación, 
control, compensación y cooperación. 

A. Comunicación 
- Funciones comunicativas adecuadas al ámbito y al 
contexto comunicativo. 
 
- Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de 
entonación, y significados e intenciones comunicativas 
generales asociadas a dichos patrones. Alfabeto 
fonético básico. 
 

 
Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de 
entonación: uso y aprendizaje de reglas básicas de 
pronunciación y entonación. 

2.2 Redactar y difundir textos detallados 
de creciente extensión, bien estructurados 
y de cierta complejidad, adecuados a la 
situación comunicativa, a la tipología 
textual y a las herramientas analógicas y 
digitales utilizadas evitando errores 
importantes y reformulando, sintetizando 
y organizando de manera coherente 
información e ideas de diversas fuentes y 
justificando las propias opiniones sobre 

A. Comunicación 
- Modelos contextuales y géneros discursivos de uso 
común en la comprensión, producción y coproducción 
de textos orales, escritos y multimodales, breves y 
sencillos, literarios y no literarios. 
 
- Unidades lingüísticas y significados asociados a dichas 
unidades. 
 
- Léxico común y especializado de interés para el 

Corrección de errores en un email informal (SB p.4 ex 
9) 
 
Estructuras sintácticodiscursivas:  
repaso de formas verbales en presente y pasado 
(present simple, present continuous, present perfect 
simple, present perfect continuous, past perfect); 
repaso de formas verbales en futuro; oraciones de 
relativo; used to, be used to & would. 
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asuntos de relevancia personal o de 
interés público conocidos por el alumnado, 
haciendo un uso ético del lenguaje, 
respetando la propiedad intelectual y 
evitando el plagio. 

alumnado relativo a tiempo y espacio; estados, eventos 
y acontecimiento; actividades, procedimientos y 
procesos; relaciones personales, sociales, académicas y 
profesionales; educación, trabajo y emprendimiento; 
lengua y comunicación intercultural; ciencia y 
tecnología; historia y cultura; así como estrategias de 
enriquecimiento léxico. 
 
- Convenciones ortográficas y significados e intenciones 
comunicativas asociados a los formatos, patrones y 
elementos gráficos. 

Léxico de uso común y más especializado: vocabulario 

relacionado con el aprendizaje de idiomas. 

 
Patrones gráficos y convenciones ortográficas: 
corrección progresiva en la ortografía, la puntuación y 
presentación del texto. 

2.3 Seleccionar, organizar y aplicar 
conocimientos y estrategias de 
planificación, producción, revisión y 
cooperación, para componer textos bien 
estructurados y adecuados a las 
intenciones comunicativas, las 
características contextuales, los aspectos 
socioculturales y la tipología textual, 
usando los recursos físicos o digitales más 
adecuados en función de la tarea y de los 
interlocutores e interlocutoras reales o 
potenciales. 

A. Comunicación 
- Estrategias para la planificación, ejecución, control y 
reparación de la comprensión, la producción y la 
coproducción de textos orales, escritos y multimodales. 

Práctica del vocabulario y estructuras antes del uso 
más libre e independiente en las actividades orales.  
Apoyo en el recurso Useful phrases para desenvolverse 
en los intercambios comunicativos. 
Escucha atenta. 
Uso de question tags. 
Realización de ejercicios previos a la comunicación oral 
como preparación. 
 

Competencia específica 3 

Interactuar activamente con otras personas, con suficiente fluidez y precisión y con espontaneidad, usando estrategias de cooperación y empleando recursos 
analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos en intercambios respetuosos con las normas de cortesía. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP1, CP2, STEM1, CPSAA3.1, CC3 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 
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3.1 Planificar, participar y colaborar 
asertiva y activamente, a través de 
diversos soportes, en situaciones 
interactivas sobre temas cotidianos, de 
relevancia personal o de interés público 
cercanos a su experiencia, mostrando 
iniciativa, empatía y respeto por la cortesía 
lingüística y la etiqueta digital, así como 
por las diferentes necesidades, ideas, 
inquietudes, iniciativas y motivaciones de 
los interlocutores o interlocutoras, 
expresando ideas y opiniones con 
precisión y argumentando de forma 
convincente. 

A. Comunicación 
- Autoconfianza, iniciativa y asertividad. Estrategias de 
autorreparación y autoevaluación como forma de 
progresar en el aprendizaje autónomo de la lengua 
extranjera. 

Intercambio comunicativo completando las preguntas 
con las formas verbales correctas (SB p.4 ex 10) 
Intercambio comunicativo respondiendo las preguntas 
(SB p.6 ex 5) 
 

3.2 Seleccionar, organizar y utilizar, de 
forma eficaz, espontánea y en diferentes 
entornos, estrategias adecuadas para 
iniciar, mantener y terminar la 
comunicación, tomar y ceder la palabra 
con amabilidad, ajustar la propia 
contribución a la de los interlocutores e 
interlocutoras percibiendo sus reacciones, 
solicitar y formular aclaraciones y 
explicaciones, reformular, comparar y 
contrastar, resumir, colaborar, debatir, 
resolver problemas y gestionar situaciones 
comprometidas. 

A. Comunicación 
- Convenciones y estrategias conversacionales, en 
formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y 
terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, 
pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, 
comparar y contrastar, resumir y parafrasear, 
colaborar, negociar significados, detectar la ironía, etc.. 

Debate sobre el uso de emojis y el futuro del lenguaje 
(SB p.6 ex 11) 
 

Competencias clave:  
CCL competencia en comunicación lingüística. CP competencia plurilingüe. STEM competencia matemática y competencia en ciencia y tecnología. CD 
competencia digital. CPSAA competencia personal, social y de aprender a aprender. CC competencia ciudadana. CE competencia emprendedora. CCEC 
competencia en conciencia y expresión culturales. 
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Unit 1 – A sense of belonging 

 

Competencia específica 1 

Comprender e interpretar las ideas principales y las líneas argumentales básicas de textos expresados en la lengua estándar, buscando fuentes fiables y 
haciendo uso de estrategias de inferencia y comprobación de significados, para responder a las necesidades comunicativas planteadas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, CCL3, CP1, CP2, STEM1, CD1, CPSAA4 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

1.1 Extraer y analizar las ideas principales, 
la información detallada y las 
implicaciones generales de textos de cierta 
longitud, bien organizados y complejos, 
orales, escritos y multimodales, tanto en 
registro formal como informal, sobre 
temas de relevancia personal o de interés 
público, tanto concretos como abstractos, 
expresados de forma clara y en la lengua 
estándar o en variedades frecuentes, 
incluso en entornos moderadamente 
ruidosos, a través de diversos soportes. 

A. Comunicación 
- Modelos contextuales y géneros discursivos de uso 
común en la comprensión, producción y coproducción 
de textos orales, escritos y multimodales, breves y 
sencillos, literarios y no literarios. 

Visionado del vídeo Flipped Classroom de la unidad. 
Lectura de un cuestionario sobre los amigos (SB p.8 ex 
2) 
Audición de tres jóvenes hablando de amistad y 
relaciones personales (SB p.8 ex 5) 
Audición de ejemplos de la entonación de las 
oraciones (SB p.8 ex 7) 
Lectura de un artículo de investigación sobre sesgos 
inconscientes (SB p.10 ex 2) 
Audición de un programa de radio sobre festivales (SB 
p.14 ex 3) 
Audición de un vídeo en el que un grupo de 
estudiantes debate y elige un festival para visitar (SB 
p.14 ex 9) 
Lectura de un artículo sobre los "No me gusta" en las 
redes sociales (SB p.16 ex 1) 
Lectura de un artículo sobre la celebración de San 
Valentín en distintos países (SB p.18 ex 1) 
Lectura de un artículo sobre cómo dar un consejo (SB 
p.18 ex 4) 
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1.2 Interpretar y valorar de manera crítica 
el contenido, la intención, los rasgos 
discursivos y ciertos matices, como la 
ironía o el uso estético de la lengua, de 
textos de cierta longitud y complejidad, 
con especial énfasis en los textos 
académicos y de los medios de 
comunicación, así como de textos de 
ficción, sobre una amplia variedad de 
temas de relevancia personal o de interés 
público. 

A. Comunicación 
- Modelos contextuales y géneros discursivos de uso 
común en la comprensión, producción y coproducción 
de textos orales, escritos y multimodales, breves y 
sencillos, literarios y no literarios. 

Audición de diferentes tipos de texto orales: vídeo, 
conversación, programa de radio. 
 
Lectura de diferentes tipos de texto escritos: artículo, 
cuestionario. 

1.3 Seleccionar, organizar y aplicar las 
estrategias y conocimientos más 
adecuados en cada situación comunicativa 
para comprender el sentido general, la 
información esencial y los detalles más 
relevantes y para distinguir la intención y 
las opiniones, tanto implícitas como 
explícitas de los textos; inferir significados 
e interpretar elementos no verbales; y 
buscar, seleccionar y contrastar 
información veraz. 

A. Comunicación 
- Estrategias para la planificación, ejecución, control y 
reparación de la comprensión, la producción y la 
coproducción de textos orales, escritos y multimodales. 

Predicción de contenidos antes de la audición 
(Listening) 
Identificación del tipo de información en el texto. 
Deducción del significado de nuevos elementos según 
su contexto. 
Captar el significado general del texto antes de 
identificar los detalles. 
Identificación de las ideas claves del texto. 
Identificación del tipo de texto. 
Visualización del vídeo Flipped Classroom de la unidad. 
Aplicación de una estrategia de comprensión oral: 
comprobar alternativas para las palabras clave 
(Listening strategy).  
Lectura y aplicación de una estrategia de comprensión 
escrita: responder preguntas de comprensión escrita 
identificando las palabras claves y las oraciones sobre 
el tema (Reading strategy).  
Compleción de las tareas de refuerzo de vocabulario 
(Vocabulary trainer) y gramática (Grammar reference). 
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Competencia específica 2 

Producir textos originales, de creciente extensión, claros, bien organizados y detallados, usando estrategias tales como la planificación, la síntesis, la 
compensación o la autorreparación, para expresar ideas y argumentos de forma creativa, adecuada y coherente, de acuerdo con propósitos comunicativos 
concretos. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL5, CP1, CP2, STEM1, CD1, CD3, CPSAA4, CCEC3.2 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

2.1 Expresar oralmente con suficiente 
fluidez, facilidad y naturalidad, diversos 
tipos de textos claros, coherentes, 
detallados, bien organizados y adecuados 
al interlocutor o interlocutora y al 
propósito comunicativo sobre asuntos de 
relevancia personal o de interés público 
conocidos por el alumnado, con el fin de 
describir, narrar, argumentar e informar, 
en diferentes soportes, evitando errores 
importantes y utilizando registros 
adecuados, así como recursos verbales y 
no verbales, y estrategias de planificación, 
control, compensación y cooperación. 

A. Comunicación 
- Funciones comunicativas adecuadas al ámbito y al 
contexto comunicativo. 
 
- Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de 
entonación, y significados e intenciones comunicativas 
generales asociadas a dichos patrones. Alfabeto 
fonético básico. 
 

Funciones comunicativas:  
Expresión de una opinión  
Expresión de generalizaciones. 
 
Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de 
entonación: la entonación de las oraciones. 

2.2 Redactar y difundir textos detallados 
de creciente extensión, bien estructurados 
y de cierta complejidad, adecuados a la 
situación comunicativa, a la tipología 
textual y a las herramientas analógicas y 
digitales utilizadas evitando errores 
importantes y reformulando, sintetizando 
y organizando de manera coherente 
información e ideas de diversas fuentes y 
justificando las propias opiniones sobre 

A. Comunicación 
- Modelos contextuales y géneros discursivos de uso 
común en la comprensión, producción y coproducción 
de textos orales, escritos y multimodales, breves y 
sencillos, literarios y no literarios. 
 
- Unidades lingüísticas y significados asociados a dichas 
unidades. 
 
- Léxico común y especializado de interés para el 

Redacción de un resumen de un artículo (SB p.18 ex 6) 
 
 
Estructuras sintácticodiscursivas:  

Reported statements & questions   
Time & place expressions 
Reporting verbs 
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asuntos de relevancia personal o de 
interés público conocidos por el alumnado, 
haciendo un uso ético del lenguaje, 
respetando la propiedad intelectual y 
evitando el plagio. 

alumnado relativo a tiempo y espacio; estados, eventos 
y acontecimiento; actividades, procedimientos y 
procesos; relaciones personales, sociales, académicas y 
profesionales; educación, trabajo y emprendimiento; 
lengua y comunicación intercultural; ciencia y 
tecnología; historia y cultura; así como estrategias de 
enriquecimiento léxico. 
 
- Convenciones ortográficas y significados e intenciones 
comunicativas asociados a los formatos, patrones y 
elementos gráficos. 

Léxico de uso común y más especializado: vocabulario 

relacionado con las amistades y relaciones personales, 

preposiciones dependientes, festivales y 

celebraciones. 

 
Patrones gráficos y convenciones ortográficas: 
corrección progresiva en la ortografía, la puntuación y 
presentación del texto. 

2.3 Seleccionar, organizar y aplicar 
conocimientos y estrategias de 
planificación, producción, revisión y 
cooperación, para componer textos bien 
estructurados y adecuados a las 
intenciones comunicativas, las 
características contextuales, los aspectos 
socioculturales y la tipología textual, 
usando los recursos físicos o digitales más 
adecuados en función de la tarea y de los 
interlocutores e interlocutoras reales o 
potenciales. 

A. Comunicación 
- Estrategias para la planificación, ejecución, control y 
reparación de la comprensión, la producción y la 
coproducción de textos orales, escritos y multimodales. 

Práctica del vocabulario y estructuras antes del uso 
más libre e independiente en las actividades orales.  
Apoyo en el recurso Useful phrases para desenvolverse 
en los intercambios comunicativos. 
Escucha atenta. 
Uso de question tags. 
Aportación de ideas propias (Have your say).  
Realización de ejercicios previos a la comunicación oral 
como preparación. 
Planificación de lo que se va a escribir (Writing).  
Lectura y aplicación de una estrategia de expresión 
escrita: resumir un texto (Writing strategy).  
Revisión del texto presentado (Check); interiorización 
del uso del lenguaje y estructuras clave. 
Compleción de las tareas de refuerzo para practicar la 
expresión oral (Speaking trainer) y escrita (Writing 
workshop). 

Competencia específica 3 
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Interactuar activamente con otras personas, con suficiente fluidez y precisión y con espontaneidad, usando estrategias de cooperación y empleando recursos 
analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos en intercambios respetuosos con las normas de cortesía. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP1, CP2, STEM1, CPSAA3.1, CC3 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

3.1 Planificar, participar y colaborar 
asertiva y activamente, a través de 
diversos soportes, en situaciones 
interactivas sobre temas cotidianos, de 
relevancia personal o de interés público 
cercanos a su experiencia, mostrando 
iniciativa, empatía y respeto por la cortesía 
lingüística y la etiqueta digital, así como 
por las diferentes necesidades, ideas, 
inquietudes, iniciativas y motivaciones de 
los interlocutores o interlocutoras, 
expresando ideas y opiniones con 
precisión y argumentando de forma 
convincente. 

A. Comunicación 
- Autoconfianza, iniciativa y asertividad. Estrategias de 
autorreparación y autoevaluación como forma de 
progresar en el aprendizaje autónomo de la lengua 
extranjera. 

Presentación oral de una historia sobre un amigo o 
miembro de su familia. (SB p.8 ex 8) 
Descripción de un festival de su país. (SB p.14 ex 13) 
 

3.2 Seleccionar, organizar y utilizar, de 
forma eficaz, espontánea y en diferentes 
entornos, estrategias adecuadas para 
iniciar, mantener y terminar la 
comunicación, tomar y ceder la palabra 
con amabilidad, ajustar la propia 
contribución a la de los interlocutores e 
interlocutoras percibiendo sus reacciones, 
solicitar y formular aclaraciones y 
explicaciones, reformular, comparar y 
contrastar, resumir, colaborar, debatir, 

A. Comunicación 
- Convenciones y estrategias conversacionales, en 
formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y 
terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, 
pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, 
comparar y contrastar, resumir y parafrasear, 
colaborar, negociar significados, detectar la ironía, etc.. 

Intercambio comunicativo sobre los festivales (SB p.14 
ex 1) 
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resolver problemas y gestionar situaciones 
comprometidas. 

Competencia específica 4 

Mediar entre distintas lenguas o variedades, o entre las modalidades o registros de una misma lengua, usando estrategias y conocimientos eficaces orientados 
a explicar conceptos y opiniones o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficaz, clara y responsable, y crear una atmósfera positiva que 
facilite la comunicación. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP1, CP2, CP3, STEM1, CPSAA3.1 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

4.1 Interpretar y explicar textos, conceptos 
y comunicaciones en situaciones en las que 
atender a la diversidad, mostrando 
respeto y aprecio por los interlocutores e 
interlocutoras y por las lenguas, 
variedades o registros empleados, y 
participando en la solución de problemas 
de intercomprensión y de entendimiento, 
a partir de diversos recursos y soportes. 

A. Comunicación 
- Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten 
llevar a cabo actividades de mediación en situaciones 
cotidianas. 
 
 

Presentación en clase de la tarea final de la situación 
de aprendizaje propuesta: un plan con sus propias 
ideas para manejar situaciones de estrés (ver Situación 
aprendizaje 1). 
 
Producción de un diálogo sobre los estereotipos (SB 
p.10 ex 10) 
 

4.2 Aplicar estrategias que ayuden a crear 
puentes, faciliten la comunicación y sirvan 
para explicar y simplificar textos, 
conceptos y mensajes, y que sean 
adecuadas a las intenciones 
comunicativas, las características 
contextuales, los aspectos socioculturales 
y la tipología textual, usando recursos y 
apoyos físicos o digitales en función de la 
tarea y del conocimiento previo y los 
intereses e ideas de los interlocutores e 
interlocutoras. 

B. Plurilingüismo 
- Estrategias para identificar, organizar, retener, 
recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas 
(léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a partir 
de la comparación de las lenguas y variedades que 
conforman el repertorio lingüístico personal. 

Mediación de conceptos en las interacciones orales en 
grupo. 
Mediación de textos extrayendo las ideas principales 
en un resumen y en sus intervenciones orales. 
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Competencia específica 5 

Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas y variedades, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento, y haciendo 
explícitos y compartiendo las estrategias y los conocimientos propios, para mejorar la respuesta a sus necesidades comunicativas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CP2, STEM1, CD3, CPSAA1.1 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

5.1 Comparar y contrastar las semejanzas 
y diferencias entre distintas lenguas 
reflexionando de forma sistemática sobre 
su funcionamiento y estableciendo 
relaciones entre ellas. 

B. Plurilingüismo 
- Estrategias para identificar, organizar, retener, 
recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas 
(léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a partir 
de la comparación de las lenguas y variedades que 
conforman el repertorio lingüístico personal. 
 
- Comparación sistemática entre lenguas a partir de 
elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: 
origen y parentescos. 

Consulta de referencia clave y práctica del vocabulario 
y gramática (Grammar reference – Vocabulary trainer). 
 

5.2 Utilizar con iniciativa y de forma 
creativa estrategias y conocimientos de 
mejora de la capacidad de comunicar y de 
aprender la lengua extranjera, con o sin 
apoyo de otros interlocutores e 
interlocutoras y de soportes analógicos y 
digitales. 

A. Comunicación 
- Herramientas analógicas y digitales para la 
comprensión, producción y coproducción oral, escrita y 
multimodal; y plataformas virtuales de interacción, 
colaboración y cooperación educativa para el 
aprendizaje, la comunicación y el desarrollo de 
proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua 
extranjera. 
 
B. Plurilingüismo 
- Estrategias y técnicas para responder eficazmente y 
con un alto grado de autonomía, adecuación y 
corrección a una necesidad comunicativa concreta 
superando las limitaciones derivadas del nivel de 

Práctica adicional online del lenguaje de la unidad 
(Oxford Online Learning Zone). 
 
Práctica específica de tipos de tareas en exámenes 
(Exam). 
 
Compleción de las actividades de autoevaluación 
(Evaluate, WB). 
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competencia en la lengua extranjera y en las demás 
lenguas del repertorio lingüístico propio. 

5.3 Registrar y reflexionar sobre los 
progresos y dificultades de aprendizaje de 
la lengua extranjera seleccionando las 
estrategias más adecuadas y eficaces para 
superar esas dificultades y consolidar el 
aprendizaje, realizando actividades de 
planificación del propio aprendizaje, 
autoevaluación y coevaluación, como las 
propuestas en el Portfolio Europeo de las 
Lenguas (PEL) o en un diario de 
aprendizaje, haciendo esos progresos y 
dificultades explícitos y compartiéndolos. 

B. Plurilingüismo 
- Estrategias y herramientas, analógicas y digitales, 
individuales y cooperativas para la autoevaluación, la 
coevaluación y la autorreparación. 

Revisión del vocabulario y gramática (Review, WB). 

Competencia específica 6 

Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística a partir de la lengua extranjera, reflexionando y compartiendo las semejanzas y 
las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática, respetuosa y eficaz, y fomentar la comprensión mutua en situaciones interculturales. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP3, CPSAA3.1, CC3, CCEC1 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

6.1 Actuar de forma adecuada, empática y 
respetuosa en situaciones interculturales 
construyendo vínculos entre las diferentes 
lenguas y culturas, rechazando y 
evaluando cualquier tipo de 
discriminación, prejuicio y estereotipo y 
solucionando a aquellos factores 
socioculturales que dificulten la 
comunicación. 

C. Interculturalidad 
- La lengua extranjera como medio de comunicación y 
entendimiento entre pueblos, como facilitador del 
acceso a otras culturas y otras lenguas y como 
herramienta de participación social y de 
enriquecimiento personal. 
 
- Interés e iniciativa en la realización de intercambios 
comunicativos a través de diferentes medios con 
hablantes o estudiantes de la lengua extranjera, así 

Uso de expresiones para simpatizar con una situación 
difícil o expresar una reacción positiva, dar una opinión 
y tratar de cambiar la opinión de otra persona. 
Empleo del lenguaje para escribir un resumen. 
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como por conocer informaciones culturales de los 
países donde se habla la lengua extranjera. 

6.2 Valorar críticamente la diversidad 
lingüística, cultural y artística propia de 
países donde se habla la lengua extranjera 
teniendo en cuenta los derechos humanos 
y adecuarse a ella favoreciendo y 
justificando el desarrollo de una cultura 
compartida y una ciudadanía 
comprometida con la sostenibilidad y los 
valores democráticos. 

C. Interculturalidad 
- Aspectos socioculturales y sociolingüísticos relativos a 
convenciones sociales, normas de cortesía y registros; 
instituciones, costumbres y rituales; valores, normas, 
creencias y actitudes; estereotipos y tabúes; lenguaje 
no verbal; historia, cultura y comunidades; relaciones 
interpersonales y procesos de globalización en países 
donde se habla la lengua extranjera. 
 
- Estrategias de prevención, detección, rechazo y 
actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal 
y no verbal. 

Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: 
la influencia de las redes sociales. 

6.3 Aplicar de forma sistemática 
estrategias para defender y apreciar la 
diversidad lingüística, cultural y artística, 
atendiendo a valores ecosociales y 
democráticos y respetando los principios 
de justicia, equidad e igualdad. 

C. Interculturalidad 
- Estrategias para entender y apreciar la diversidad 
lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores 
ecosociales y democráticos. 

Desarrollo de valores y sentido de pertenencia a una 

comunidad: un festival de su país. 

Identificación de un aspecto cultural: festivales y 
celebraciones propias de varios países. 

Competencias clave:  
CCL competencia en comunicación lingüística. CP competencia plurilingüe. STEM competencia matemática y competencia en ciencia y tecnología. CD 
competencia digital. CPSAA competencia personal, social y de aprender a aprender. CC competencia ciudadana. CE competencia emprendedora. CCEC 
competencia en conciencia y expresión culturales. 

Unit 2 –  Time flies 

 

Competencia específica 1 
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Comprender e interpretar las ideas principales y las líneas argumentales básicas de textos expresados en la lengua estándar, buscando fuentes fiables y 
haciendo uso de estrategias de inferencia y comprobación de significados, para responder a las necesidades comunicativas planteadas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, CCL3, CP1, CP2, STEM1, CD1, CPSAA4 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

1.1 Extraer y analizar las ideas principales, 
la información detallada y las 
implicaciones generales de textos de cierta 
longitud, bien organizados y complejos, 
orales, escritos y multimodales, tanto en 
registro formal como informal, sobre 
temas de relevancia personal o de interés 
público, tanto concretos como abstractos, 
expresados de forma clara y en la lengua 
estándar o en variedades frecuentes, 
incluso en entornos moderadamente 
ruidosos, a través de diversos soportes. 

A. Comunicación 
- Modelos contextuales y géneros discursivos de uso 
común en la comprensión, producción y coproducción 
de textos orales, escritos y multimodales, breves y 
sencillos, literarios y no literarios. 

Visionado del vídeo Flipped Classroom de la unidad. 
Audición de ejemplos de ejemplos de palabras y  
Lectura de un cuestionario sobre la gestión del tiempo 
(SB p.20 ex 2) 
Visionado de un vídeo sobre dos personas 
respondiendo a una entrevista sobre la gestión de su 
tiempo (SB p.20 ex 5) 
frases acentuadas en una oración (SB p.20 ex 7) 
Audición de varios estudiantes respondiendo a 
preguntas (SB p.20 ex 8) 
Lectura de un blog sobre la percepción del tiempo (SB 
p.22 ex 2) 
Lectura de un artículo sobre la percepción del tiempo 
en los insectos (SB p.24 ex 2) 
Lectura de un artículo sobre las mejores horas para 
realizar distintas acciones (SB p.24 ex 11) 
Audición de un programa de radio sobre los 
adolescentes (SB p.26 ex 2) 
Visionado de un vídeo en el que tres jóvenes debate 
sobre la edad mínima para conducir un coche (SB p.26 
ex 7) 
Audición de ejemplos de la entonación en las 
exclamaciones (SB p.26 ex 12) 
Lectura de un blog sobre la primera experiencia de un 
surfista (SB p.28 ex 2) 
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Lectura de un una página web sobre combatir la 
procrastinación (SB p.30 ex 1) 

1.2 Interpretar y valorar de manera crítica 
el contenido, la intención, los rasgos 
discursivos y ciertos matices, como la 
ironía o el uso estético de la lengua, de 
textos de cierta longitud y complejidad, 
con especial énfasis en los textos 
académicos y de los medios de 
comunicación, así como de textos de 
ficción, sobre una amplia variedad de 
temas de relevancia personal o de interés 
público. 

A. Comunicación 
- Modelos contextuales y géneros discursivos de uso 
común en la comprensión, producción y coproducción 
de textos orales, escritos y multimodales, breves y 
sencillos, literarios y no literarios. 

Audición de diferentes tipos de texto orales: vídeo, 
conversación, programa de radio. 
 
Lectura de diferentes tipos de texto escritos: artículo, 
blog, cuestionario. 

1.3 Seleccionar, organizar y aplicar las 
estrategias y conocimientos más 
adecuados en cada situación comunicativa 
para comprender el sentido general, la 
información esencial y los detalles más 
relevantes y para distinguir la intención y 
las opiniones, tanto implícitas como 
explícitas de los textos; inferir significados 
e interpretar elementos no verbales; y 
buscar, seleccionar y contrastar 
información veraz. 

A. Comunicación 
- Estrategias para la planificación, ejecución, control y 
reparación de la comprensión, la producción y la 
coproducción de textos orales, escritos y multimodales. 

Predicción de contenidos antes de la audición 
(Listening) 
Identificación del tipo de información en el texto. 
Deducción del significado de nuevos elementos según 
su contexto. 
Captar el significado general del texto antes de 
identificar los detalles. 
Identificación de las ideas claves del texto. 
Identificación del tipo de texto. 
Visualización del vídeo Flipped Classroom de la unidad. 
Lectura y aplicación de una estrategia de comprensión 
escrita: completar textos con oraciones (Reading 
strategy).  
Compleción de las tareas de refuerzo de vocabulario 
(Vocabulary trainer) y gramática (Grammar reference). 
 

Competencia específica 2 
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Producir textos originales, de creciente extensión, claros, bien organizados y detallados, usando estrategias tales como la planificación, la síntesis, la 
compensación o la autorreparación, para expresar ideas y argumentos de forma creativa, adecuada y coherente, de acuerdo con propósitos comunicativos 
concretos. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL5, CP1, CP2, STEM1, CD1, CD3, CPSAA4, CCEC3.2 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

2.1 Expresar oralmente con suficiente 
fluidez, facilidad y naturalidad, diversos 
tipos de textos claros, coherentes, 
detallados, bien organizados y adecuados 
al interlocutor o interlocutora y al 
propósito comunicativo sobre asuntos de 
relevancia personal o de interés público 
conocidos por el alumnado, con el fin de 
describir, narrar, argumentar e informar, 
en diferentes soportes, evitando errores 
importantes y utilizando registros 
adecuados, así como recursos verbales y 
no verbales, y estrategias de planificación, 
control, compensación y cooperación. 

A. Comunicación 
- Funciones comunicativas adecuadas al ámbito y al 
contexto comunicativo. 
 
- Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de 
entonación, y significados e intenciones comunicativas 
generales asociadas a dichos patrones. Alfabeto 
fonético básico. 
 

Funciones comunicativas:  
Expresión de acuerdo, desacuerdo y acuerdo parcial. 
 
Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de 
entonación: palabras y frases acentuadas en una 
oración; entonación en las exclamaciones. 

2.2 Redactar y difundir textos detallados 
de creciente extensión, bien estructurados 
y de cierta complejidad, adecuados a la 
situación comunicativa, a la tipología 
textual y a las herramientas analógicas y 
digitales utilizadas evitando errores 
importantes y reformulando, sintetizando 
y organizando de manera coherente 
información e ideas de diversas fuentes y 
justificando las propias opiniones sobre 
asuntos de relevancia personal o de 

A. Comunicación 
- Modelos contextuales y géneros discursivos de uso 
común en la comprensión, producción y coproducción 
de textos orales, escritos y multimodales, breves y 
sencillos, literarios y no literarios. 
 
- Unidades lingüísticas y significados asociados a dichas 
unidades. 
 
- Léxico común y especializado de interés para el 
alumnado relativo a tiempo y espacio; estados, eventos 

Redacción de un artículo para una revista escolar (SB 
p.28 ex 8) 
 
 
Estructuras sintácticodiscursivas:  
Gerunds & infinitives 

Uses of gerund & infinitive   
Verb with gerund or infinitive  
Verb + object + infinitive or base form  
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interés público conocidos por el alumnado, 
haciendo un uso ético del lenguaje, 
respetando la propiedad intelectual y 
evitando el plagio. 

y acontecimiento; actividades, procedimientos y 
procesos; relaciones personales, sociales, académicas y 
profesionales; educación, trabajo y emprendimiento; 
lengua y comunicación intercultural; ciencia y 
tecnología; historia y cultura; así como estrategias de 
enriquecimiento léxico. 
 
- Convenciones ortográficas y significados e intenciones 
comunicativas asociados a los formatos, patrones y 
elementos gráficos. 

Léxico de uso común y más especializado: vocabulario 

relacionado con el tiempo, el comportamiento, 

homónimos. 

 
Patrones gráficos y convenciones ortográficas: 
corrección progresiva en la ortografía, la puntuación y 
presentación del texto. 

2.3 Seleccionar, organizar y aplicar 
conocimientos y estrategias de 
planificación, producción, revisión y 
cooperación, para componer textos bien 
estructurados y adecuados a las 
intenciones comunicativas, las 
características contextuales, los aspectos 
socioculturales y la tipología textual, 
usando los recursos físicos o digitales más 
adecuados en función de la tarea y de los 
interlocutores e interlocutoras reales o 
potenciales. 

A. Comunicación 
- Estrategias para la planificación, ejecución, control y 
reparación de la comprensión, la producción y la 
coproducción de textos orales, escritos y multimodales. 

Práctica del vocabulario y estructuras antes del uso 
más libre e independiente en las actividades orales.  
Apoyo en el recurso Useful phrases para desenvolverse 
en los intercambios comunicativos. 
Escucha atenta. 
Uso de question tags. 
Aportación de ideas propias (Have your say).  
Lectura y aplicación de una estrategia de expresión 
oral: mostrar desacuerdo educadamente (Speaking 
strategy).  
Realización de ejercicios previos a la comunicación oral 
como preparación. 
Planificación de lo que se va a escribir (Writing).  
Lectura y aplicación de una estrategia de expresión 
escrita: utilizar adverbios, comparaciones y una 
variedad de adjetivos y verbos para hacer el escrito 
más interesante (Writing strategy).  
Revisión del texto presentado (Check); interiorización 
del uso del lenguaje y estructuras clave. 
Compleción de las tareas de refuerzo para practicar la 
expresión oral (Speaking trainer) y escrita (Writing 
workshop). 
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Competencia específica 3 

Interactuar activamente con otras personas, con suficiente fluidez y precisión y con espontaneidad, usando estrategias de cooperación y empleando recursos 
analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos en intercambios respetuosos con las normas de cortesía. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP1, CP2, STEM1, CPSAA3.1, CC3 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

3.1 Planificar, participar y colaborar 
asertiva y activamente, a través de 
diversos soportes, en situaciones 
interactivas sobre temas cotidianos, de 
relevancia personal o de interés público 
cercanos a su experiencia, mostrando 
iniciativa, empatía y respeto por la cortesía 
lingüística y la etiqueta digital, así como 
por las diferentes necesidades, ideas, 
inquietudes, iniciativas y motivaciones de 
los interlocutores o interlocutoras, 
expresando ideas y opiniones con 
precisión y argumentando de forma 
convincente. 

A. Comunicación 
- Autoconfianza, iniciativa y asertividad. Estrategias de 
autorreparación y autoevaluación como forma de 
progresar en el aprendizaje autónomo de la lengua 
extranjera. 

Producción de un diálogo sobre los momentos más 
estresantes de su día (SB p.20 ex 1) 
Producción de un diálogo sobre los cambios en su vida 
desde la infancia (SB p.26 ex 1) 
 

3.2 Seleccionar, organizar y utilizar, de 
forma eficaz, espontánea y en diferentes 
entornos, estrategias adecuadas para 
iniciar, mantener y terminar la 
comunicación, tomar y ceder la palabra 
con amabilidad, ajustar la propia 
contribución a la de los interlocutores e 
interlocutoras percibiendo sus reacciones, 
solicitar y formular aclaraciones y 
explicaciones, reformular, comparar y 

A. Comunicación 
- Convenciones y estrategias conversacionales, en 
formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y 
terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, 
pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, 
comparar y contrastar, resumir y parafrasear, 
colaborar, negociar significados, detectar la ironía, etc.. 

Intercambio comunicativo sobre el uso del tiempo en 
su vida (SB p.20 ex 8) 
Debate sobre la percepción del tiempo (SB p.22 ex 8) 
Intercambio comunicativo sobre el surf (SB p.28 ex 1) 
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contrastar, resumir, colaborar, debatir, 
resolver problemas y gestionar situaciones 
comprometidas. 

Competencia específica 4 

Mediar entre distintas lenguas o variedades, o entre las modalidades o registros de una misma lengua, usando estrategias y conocimientos eficaces orientados 
a explicar conceptos y opiniones o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficaz, clara y responsable, y crear una atmósfera positiva que 
facilite la comunicación. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP1, CP2, CP3, STEM1, CPSAA3.1 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

4.1 Interpretar y explicar textos, conceptos 
y comunicaciones en situaciones en las que 
atender a la diversidad, mostrando 
respeto y aprecio por los interlocutores e 
interlocutoras y por las lenguas, 
variedades o registros empleados, y 
participando en la solución de problemas 
de intercomprensión y de entendimiento, 
a partir de diversos recursos y soportes. 

A. Comunicación 
- Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten 
llevar a cabo actividades de mediación en situaciones 
cotidianas. 
 
 

Debate sobre los cambios en la vida. (SB p.26 ex 13) 
 

4.2 Aplicar estrategias que ayuden a crear 
puentes, faciliten la comunicación y sirvan 
para explicar y simplificar textos, 
conceptos y mensajes, y que sean 
adecuadas a las intenciones 
comunicativas, las características 
contextuales, los aspectos socioculturales 
y la tipología textual, usando recursos y 
apoyos físicos o digitales en función de la 
tarea y del conocimiento previo y los 

B. Plurilingüismo 
- Estrategias para identificar, organizar, retener, 
recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas 
(léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a partir 
de la comparación de las lenguas y variedades que 
conforman el repertorio lingüístico personal. 

Mediación de conceptos en las interacciones orales en 
grupo. 
Mediación de textos extrayendo las ideas principales 
en un resumen y en sus intervenciones orales. 
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intereses e ideas de los interlocutores e 
interlocutoras. 

Competencia específica 5 

Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas y variedades, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento, y haciendo 
explícitos y compartiendo las estrategias y los conocimientos propios, para mejorar la respuesta a sus necesidades comunicativas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CP2, STEM1, CD3, CPSAA1.1 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

5.1 Comparar y contrastar las semejanzas 
y diferencias entre distintas lenguas 
reflexionando de forma sistemática sobre 
su funcionamiento y estableciendo 
relaciones entre ellas. 

B. Plurilingüismo 
- Estrategias para identificar, organizar, retener, 
recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas 
(léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a partir 
de la comparación de las lenguas y variedades que 
conforman el repertorio lingüístico personal. 
 
- Comparación sistemática entre lenguas a partir de 
elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: 
origen y parentescos. 

Consulta de referencia clave y práctica del vocabulario 
y gramática (Grammar reference – Vocabulary trainer). 
 

5.2 Utilizar con iniciativa y de forma 
creativa estrategias y conocimientos de 
mejora de la capacidad de comunicar y de 
aprender la lengua extranjera, con o sin 
apoyo de otros interlocutores e 
interlocutoras y de soportes analógicos y 
digitales. 

A. Comunicación 
- Herramientas analógicas y digitales para la 
comprensión, producción y coproducción oral, escrita y 
multimodal; y plataformas virtuales de interacción, 
colaboración y cooperación educativa para el 
aprendizaje, la comunicación y el desarrollo de 
proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua 
extranjera. 
 
B. Plurilingüismo 
- Estrategias y técnicas para responder eficazmente y 
con un alto grado de autonomía, adecuación y 

Práctica adicional online del lenguaje de la unidad 
(Oxford Online Learning Zone). 
 
Práctica específica de tipos de tareas en exámenes 
(Exam). 
 
Compleción de las actividades de autoevaluación 
(Evaluate, WB). 
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corrección a una necesidad comunicativa concreta 
superando las limitaciones derivadas del nivel de 
competencia en la lengua extranjera y en las demás 
lenguas del repertorio lingüístico propio. 

5.3 Registrar y reflexionar sobre los 
progresos y dificultades de aprendizaje de 
la lengua extranjera seleccionando las 
estrategias más adecuadas y eficaces para 
superar esas dificultades y consolidar el 
aprendizaje, realizando actividades de 
planificación del propio aprendizaje, 
autoevaluación y coevaluación, como las 
propuestas en el Portfolio Europeo de las 
Lenguas (PEL) o en un diario de 
aprendizaje, haciendo esos progresos y 
dificultades explícitos y compartiéndolos. 

B. Plurilingüismo 
- Estrategias y herramientas, analógicas y digitales, 
individuales y cooperativas para la autoevaluación, la 
coevaluación y la autorreparación. 

Revisión del vocabulario y gramática (Review, WB). 

Competencia específica 6 

Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística a partir de la lengua extranjera, reflexionando y compartiendo las semejanzas y 
las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática, respetuosa y eficaz, y fomentar la comprensión mutua en situaciones interculturales. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP3, CPSAA3.1, CC3, CCEC1 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

6.1 Actuar de forma adecuada, empática y 
respetuosa en situaciones interculturales 
construyendo vínculos entre las diferentes 
lenguas y culturas, rechazando y 
evaluando cualquier tipo de 
discriminación, prejuicio y estereotipo y 
solucionando a aquellos factores 

C. Interculturalidad 
- La lengua extranjera como medio de comunicación y 
entendimiento entre pueblos, como facilitador del 
acceso a otras culturas y otras lenguas y como 
herramienta de participación social y de 
enriquecimiento personal. 
 

Uso de expresiones para mostrar acuerdo, desacuerdo 
o acuerdo parcial. 
Empleo del lenguaje para describir hábitos y expresar 
una secuencia temporal. 
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socioculturales que dificulten la 
comunicación. 

- Interés e iniciativa en la realización de intercambios 
comunicativos a través de diferentes medios con 
hablantes o estudiantes de la lengua extranjera, así 
como por conocer informaciones culturales de los 
países donde se habla la lengua extranjera. 

6.2 Valorar críticamente la diversidad 
lingüística, cultural y artística propia de 
países donde se habla la lengua extranjera 
teniendo en cuenta los derechos humanos 
y adecuarse a ella favoreciendo y 
justificando el desarrollo de una cultura 
compartida y una ciudadanía 
comprometida con la sostenibilidad y los 
valores democráticos. 

C. Interculturalidad 
- Aspectos socioculturales y sociolingüísticos relativos a 
convenciones sociales, normas de cortesía y registros; 
instituciones, costumbres y rituales; valores, normas, 
creencias y actitudes; estereotipos y tabúes; lenguaje 
no verbal; historia, cultura y comunidades; relaciones 
interpersonales y procesos de globalización en países 
donde se habla la lengua extranjera. 
 
- Estrategias de prevención, detección, rechazo y 
actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal 
y no verbal. 

Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: 
la gestión del tiempo y el estrés  

6.3 Aplicar de forma sistemática 
estrategias para defender y apreciar la 
diversidad lingüística, cultural y artística, 
atendiendo a valores ecosociales y 
democráticos y respetando los principios 
de justicia, equidad e igualdad. 

C. Interculturalidad 
- Estrategias para entender y apreciar la diversidad 
lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores 
ecosociales y democráticos. 

Desarrollo de valores y sentido de pertenencia a una 

comunidad: la edad mínima para conducir en los 

distintos paísse. 

Competencias clave:  
CCL competencia en comunicación lingüística. CP competencia plurilingüe. STEM competencia matemática y competencia en ciencia y tecnología. CD 
competencia digital. CPSAA competencia personal, social y de aprender a aprender. CC competencia ciudadana. CE competencia emprendedora. CCEC 
competencia en conciencia y expresión culturales. 
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Unit 3 – Media matters 

 

Competencia específica 1 

Comprender e interpretar las ideas principales y las líneas argumentales básicas de textos expresados en la lengua estándar, buscando fuentes fiables y 
haciendo uso de estrategias de inferencia y comprobación de significados, para responder a las necesidades comunicativas planteadas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, CCL3, CP1, CP2, STEM1, CD1, CPSAA4 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

1.1 Extraer y analizar las ideas principales, 
la información detallada y las 
implicaciones generales de textos de cierta 
longitud, bien organizados y complejos, 
orales, escritos y multimodales, tanto en 
registro formal como informal, sobre 
temas de relevancia personal o de interés 
público, tanto concretos como abstractos, 
expresados de forma clara y en la lengua 
estándar o en variedades frecuentes, 
incluso en entornos moderadamente 
ruidosos, a través de diversos soportes. 

A. Comunicación 
- Modelos contextuales y géneros discursivos de uso 
común en la comprensión, producción y coproducción 
de textos orales, escritos y multimodales, breves y 
sencillos, literarios y no literarios. 

Visionado del vídeo Flipped Classroom de la unidad. 
Lectura de un cuestionario sobre el uso personal de 
los medios de comunicación (SB p.32 ex 2) 
Visionado de un vídeo de varias personas 
compartiendo opiniones sobre los medios de 
comunicación (SB p.32 ex 5) 
Audición de ejemplos de la entonación para poner 
énfasis en una oración (SB p.32 ex 7) 
Lectura de un artículo sobre cómo identificar noticias 
falsas (SB p.34 ex 3) 
Audición de un programa de radio sobre cambios en la 
publicidad (SB p.38 ex 4) 
Visionado de un vídeo en el que una candidata en un 
examen oral compara y contrasta imágenes (SB p.38 
ex 9) 
Lectura de un ensayo sobre los peligros de Internet 
(SB p.40 ex 2) 
Lectura de un artículo sobre las reseñas online de 
viajes (SB p.42 ex 1) 

1.2 Interpretar y valorar de manera crítica 
el contenido, la intención, los rasgos 
discursivos y ciertos matices, como la 

A. Comunicación 
- Modelos contextuales y géneros discursivos de uso 
común en la comprensión, producción y coproducción 

Audición de diferentes tipos de texto orales: vídeo, 
conversación, programa de radio. 
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ironía o el uso estético de la lengua, de 
textos de cierta longitud y complejidad, 
con especial énfasis en los textos 
académicos y de los medios de 
comunicación, así como de textos de 
ficción, sobre una amplia variedad de 
temas de relevancia personal o de interés 
público. 

de textos orales, escritos y multimodales, breves y 
sencillos, literarios y no literarios. 

Lectura de diferentes tipos de texto escritos: artículo, 
ensayo, cuestionario. 

1.3 Seleccionar, organizar y aplicar las 
estrategias y conocimientos más 
adecuados en cada situación comunicativa 
para comprender el sentido general, la 
información esencial y los detalles más 
relevantes y para distinguir la intención y 
las opiniones, tanto implícitas como 
explícitas de los textos; inferir significados 
e interpretar elementos no verbales; y 
buscar, seleccionar y contrastar 
información veraz. 

A. Comunicación 
- Estrategias para la planificación, ejecución, control y 
reparación de la comprensión, la producción y la 
coproducción de textos orales, escritos y multimodales. 

Predicción de contenidos antes de la audición 
(Listening) 
Identificación del tipo de información en el texto. 
Deducción del significado de nuevos elementos según 
su contexto. 
Captar el significado general del texto antes de 
identificar los detalles. 
Identificación de las ideas claves del texto. 
Identificación del tipo de texto. 
Visualización del vídeo Flipped Classroom de la unidad. 
Aplicación de una estrategia de comprensión oral: 
identificar distractores (Listening strategy).  
Lectura y aplicación de una estrategia de comprensión 
escrita: relacionar títulos con párrafos (Reading 
strategy).  
Compleción de las tareas de refuerzo de vocabulario 
(Vocabulary trainer) y gramática (Grammar reference). 
 

Competencia específica 2 

Producir textos originales, de creciente extensión, claros, bien organizados y detallados, usando estrategias tales como la planificación, la síntesis, la 
compensación o la autorreparación, para expresar ideas y argumentos de forma creativa, adecuada y coherente, de acuerdo con propósitos comunicativos 
concretos. 
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Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL5, CP1, CP2, STEM1, CD1, CD3, CPSAA4, CCEC3.2 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

2.1 Expresar oralmente con suficiente 
fluidez, facilidad y naturalidad, diversos 
tipos de textos claros, coherentes, 
detallados, bien organizados y adecuados 
al interlocutor o interlocutora y al 
propósito comunicativo sobre asuntos de 
relevancia personal o de interés público 
conocidos por el alumnado, con el fin de 
describir, narrar, argumentar e informar, 
en diferentes soportes, evitando errores 
importantes y utilizando registros 
adecuados, así como recursos verbales y 
no verbales, y estrategias de planificación, 
control, compensación y cooperación. 

A. Comunicación 
- Funciones comunicativas adecuadas al ámbito y al 
contexto comunicativo. 
 
- Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de 
entonación, y significados e intenciones comunicativas 
generales asociadas a dichos patrones. Alfabeto 
fonético básico. 
 

Funciones comunicativas:  
Expresión de comparaciones y contraste. 
 
Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de 
entonación: utilizar la entonación para poner énfasis 
en una oración. 

2.2 Redactar y difundir textos detallados 
de creciente extensión, bien estructurados 
y de cierta complejidad, adecuados a la 
situación comunicativa, a la tipología 
textual y a las herramientas analógicas y 
digitales utilizadas evitando errores 
importantes y reformulando, sintetizando 
y organizando de manera coherente 
información e ideas de diversas fuentes y 
justificando las propias opiniones sobre 
asuntos de relevancia personal o de 
interés público conocidos por el alumnado, 
haciendo un uso ético del lenguaje, 

A. Comunicación 
- Modelos contextuales y géneros discursivos de uso 
común en la comprensión, producción y coproducción 
de textos orales, escritos y multimodales, breves y 
sencillos, literarios y no literarios. 
 
- Unidades lingüísticas y significados asociados a dichas 
unidades. 
 
- Léxico común y especializado de interés para el 
alumnado relativo a tiempo y espacio; estados, eventos 
y acontecimiento; actividades, procedimientos y 
procesos; relaciones personales, sociales, académicas y 
profesionales; educación, trabajo y emprendimiento; 

Redacción de un ensayo sobre las noticias falsas (SB 
p.40 ex 7) 
 
 
Estructuras sintácticodiscursivas:  
Modal verbs 

Ability, permission & prohibition   
Advice 
Obligation & lack of obligation  
Possibility & deduction 
 
Léxico de uso común y más especializado: vocabulario 

relacionado con los medios de comunicación y la 

publicidad, prefijos. 
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respetando la propiedad intelectual y 
evitando el plagio. 

lengua y comunicación intercultural; ciencia y 
tecnología; historia y cultura; así como estrategias de 
enriquecimiento léxico. 
 
- Convenciones ortográficas y significados e intenciones 
comunicativas asociados a los formatos, patrones y 
elementos gráficos. 

 
Patrones gráficos y convenciones ortográficas: 
corrección progresiva en la ortografía, la puntuación y 
presentación del texto. 

2.3 Seleccionar, organizar y aplicar 
conocimientos y estrategias de 
planificación, producción, revisión y 
cooperación, para componer textos bien 
estructurados y adecuados a las 
intenciones comunicativas, las 
características contextuales, los aspectos 
socioculturales y la tipología textual, 
usando los recursos físicos o digitales más 
adecuados en función de la tarea y de los 
interlocutores e interlocutoras reales o 
potenciales. 

A. Comunicación 
- Estrategias para la planificación, ejecución, control y 
reparación de la comprensión, la producción y la 
coproducción de textos orales, escritos y multimodales. 

Práctica del vocabulario y estructuras antes del uso 
más libre e independiente en las actividades orales.  
Apoyo en el recurso Useful phrases para desenvolverse 
en los intercambios comunicativos. 
Escucha atenta. 
Uso de question tags. 
Aportación de ideas propias (Have your say).  
Realización de ejercicios previos a la comunicación oral 
como preparación. 
Planificación de lo que se va a escribir (Writing).  
Lectura y aplicación de una estrategia de expresión 
escrita: utilizar conectores de propósito (Writing 
strategy).  
Revisión del texto presentado (Check); interiorización 
del uso del lenguaje y estructuras clave. 
Compleción de las tareas de refuerzo para practicar la 
expresión oral (Speaking trainer) y escrita (Writing 
workshop). 

Competencia específica 3 

Interactuar activamente con otras personas, con suficiente fluidez y precisión y con espontaneidad, usando estrategias de cooperación y empleando recursos 
analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos en intercambios respetuosos con las normas de cortesía. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP1, CP2, STEM1, CPSAA3.1, CC3 
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Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

3.1 Planificar, participar y colaborar 
asertiva y activamente, a través de 
diversos soportes, en situaciones 
interactivas sobre temas cotidianos, de 
relevancia personal o de interés público 
cercanos a su experiencia, mostrando 
iniciativa, empatía y respeto por la cortesía 
lingüística y la etiqueta digital, así como 
por las diferentes necesidades, ideas, 
inquietudes, iniciativas y motivaciones de 
los interlocutores o interlocutoras, 
expresando ideas y opiniones con 
precisión y argumentando de forma 
convincente. 

A. Comunicación 
- Autoconfianza, iniciativa y asertividad. Estrategias de 
autorreparación y autoevaluación como forma de 
progresar en el aprendizaje autónomo de la lengua 
extranjera. 

Producción de un diálogo sobre un cotilleo sobre un 
famoso (SB p.34 ex 1) 
 

3.2 Seleccionar, organizar y utilizar, de 
forma eficaz, espontánea y en diferentes 
entornos, estrategias adecuadas para 
iniciar, mantener y terminar la 
comunicación, tomar y ceder la palabra 
con amabilidad, ajustar la propia 
contribución a la de los interlocutores e 
interlocutoras percibiendo sus reacciones, 
solicitar y formular aclaraciones y 
explicaciones, reformular, comparar y 
contrastar, resumir, colaborar, debatir, 
resolver problemas y gestionar situaciones 
comprometidas. 

A. Comunicación 
- Convenciones y estrategias conversacionales, en 
formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y 
terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, 
pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, 
comparar y contrastar, resumir y parafrasear, 
colaborar, negociar significados, detectar la ironía, etc.. 

Intercambio comunicativo sobre los medios de 
comunicación (SB p.32 ex 9) 
Intercambio comunicativo sobre una fotografía y su 
titular (SB p.34 ex 2) 
Intercambio comunicativo sobre varios aparatos 
utilizados en el pasado (SB p.36 ex 10) 
 

Competencia específica 4 
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Mediar entre distintas lenguas o variedades, o entre las modalidades o registros de una misma lengua, usando estrategias y conocimientos eficaces orientados 
a explicar conceptos y opiniones o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficaz, clara y responsable, y crear una atmósfera positiva que 
facilite la comunicación. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP1, CP2, CP3, STEM1, CPSAA3.1 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

4.1 Interpretar y explicar textos, conceptos 
y comunicaciones en situaciones en las que 
atender a la diversidad, mostrando 
respeto y aprecio por los interlocutores e 
interlocutoras y por las lenguas, 
variedades o registros empleados, y 
participando en la solución de problemas 
de intercomprensión y de entendimiento, 
a partir de diversos recursos y soportes. 

A. Comunicación 
- Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten 
llevar a cabo actividades de mediación en situaciones 
cotidianas. 
 
 

Presentación en clase de la tarea final de la situación 
de aprendizaje propuesta: un plan para un objetivo 
personal (ver Situación aprendizaje 2). 
 
Debate sobre las noticias falsas. (SB p.34 ex 9) 
Producción de un diálogo sobre la efectividad de tres 
imágenes publicitarias (SB p.38 ex 12) 
 

4.2 Aplicar estrategias que ayuden a crear 
puentes, faciliten la comunicación y sirvan 
para explicar y simplificar textos, 
conceptos y mensajes, y que sean 
adecuadas a las intenciones 
comunicativas, las características 
contextuales, los aspectos socioculturales 
y la tipología textual, usando recursos y 
apoyos físicos o digitales en función de la 
tarea y del conocimiento previo y los 
intereses e ideas de los interlocutores e 
interlocutoras. 

B. Plurilingüismo 
- Estrategias para identificar, organizar, retener, 
recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas 
(léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a partir 
de la comparación de las lenguas y variedades que 
conforman el repertorio lingüístico personal. 

Mediación de conceptos en las interacciones orales en 
grupo. 
Mediación de textos extrayendo las ideas principales 
en un resumen y en sus intervenciones orales. 

Competencia específica 5 
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Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas y variedades, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento, y haciendo 
explícitos y compartiendo las estrategias y los conocimientos propios, para mejorar la respuesta a sus necesidades comunicativas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CP2, STEM1, CD3, CPSAA1.1 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

5.1 Comparar y contrastar las semejanzas 
y diferencias entre distintas lenguas 
reflexionando de forma sistemática sobre 
su funcionamiento y estableciendo 
relaciones entre ellas. 

B. Plurilingüismo 
- Estrategias para identificar, organizar, retener, 
recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas 
(léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a partir 
de la comparación de las lenguas y variedades que 
conforman el repertorio lingüístico personal. 
 
- Comparación sistemática entre lenguas a partir de 
elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: 
origen y parentescos. 

Consulta de referencia clave y práctica del vocabulario 
y gramática (Grammar reference – Vocabulary trainer). 
 

5.2 Utilizar con iniciativa y de forma 
creativa estrategias y conocimientos de 
mejora de la capacidad de comunicar y de 
aprender la lengua extranjera, con o sin 
apoyo de otros interlocutores e 
interlocutoras y de soportes analógicos y 
digitales. 

A. Comunicación 
- Herramientas analógicas y digitales para la 
comprensión, producción y coproducción oral, escrita y 
multimodal; y plataformas virtuales de interacción, 
colaboración y cooperación educativa para el 
aprendizaje, la comunicación y el desarrollo de 
proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua 
extranjera. 
 
B. Plurilingüismo 
- Estrategias y técnicas para responder eficazmente y 
con un alto grado de autonomía, adecuación y 
corrección a una necesidad comunicativa concreta 
superando las limitaciones derivadas del nivel de 
competencia en la lengua extranjera y en las demás 
lenguas del repertorio lingüístico propio. 

Práctica adicional online del lenguaje de la unidad 
(Oxford Online Learning Zone). 
 
Práctica específica de tipos de tareas en exámenes 
(Exam). 
 
Compleción de las actividades de autoevaluación 
(Evaluate, WB). 
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5.3 Registrar y reflexionar sobre los 
progresos y dificultades de aprendizaje de 
la lengua extranjera seleccionando las 
estrategias más adecuadas y eficaces para 
superar esas dificultades y consolidar el 
aprendizaje, realizando actividades de 
planificación del propio aprendizaje, 
autoevaluación y coevaluación, como las 
propuestas en el Portfolio Europeo de las 
Lenguas (PEL) o en un diario de 
aprendizaje, haciendo esos progresos y 
dificultades explícitos y compartiéndolos. 

B. Plurilingüismo 
- Estrategias y herramientas, analógicas y digitales, 
individuales y cooperativas para la autoevaluación, la 
coevaluación y la autorreparación. 

Revisión del vocabulario y gramática (Review, WB). 

Competencia específica 6 

Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística a partir de la lengua extranjera, reflexionando y compartiendo las semejanzas y 
las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática, respetuosa y eficaz, y fomentar la comprensión mutua en situaciones interculturales. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP3, CPSAA3.1, CC3, CCEC1 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

6.1 Actuar de forma adecuada, empática y 
respetuosa en situaciones interculturales 
construyendo vínculos entre las diferentes 
lenguas y culturas, rechazando y 
evaluando cualquier tipo de 
discriminación, prejuicio y estereotipo y 
solucionando a aquellos factores 
socioculturales que dificulten la 
comunicación. 

C. Interculturalidad 
- La lengua extranjera como medio de comunicación y 
entendimiento entre pueblos, como facilitador del 
acceso a otras culturas y otras lenguas y como 
herramienta de participación social y de 
enriquecimiento personal. 
 
- Interés e iniciativa en la realización de intercambios 
comunicativos a través de diferentes medios con 
hablantes o estudiantes de la lengua extranjera, así 
como por conocer informaciones culturales de los 
países donde se habla la lengua extranjera. 

Uso de expresiones para expresar énfasis  y para 
comparar y contrastar. 
Empleo del lenguaje para hablar sobre problemas y 
soluciones. 
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6.2 Valorar críticamente la diversidad 
lingüística, cultural y artística propia de 
países donde se habla la lengua extranjera 
teniendo en cuenta los derechos humanos 
y adecuarse a ella favoreciendo y 
justificando el desarrollo de una cultura 
compartida y una ciudadanía 
comprometida con la sostenibilidad y los 
valores democráticos. 

C. Interculturalidad 
- Aspectos socioculturales y sociolingüísticos relativos a 
convenciones sociales, normas de cortesía y registros; 
instituciones, costumbres y rituales; valores, normas, 
creencias y actitudes; estereotipos y tabúes; lenguaje 
no verbal; historia, cultura y comunidades; relaciones 
interpersonales y procesos de globalización en países 
donde se habla la lengua extranjera. 
 
- Estrategias de prevención, detección, rechazo y 
actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal 
y no verbal. 

Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: 
la influencia de la publicidad en los hábitos de 
consumo, el uso correcto de Internet. 

6.3 Aplicar de forma sistemática 
estrategias para defender y apreciar la 
diversidad lingüística, cultural y artística, 
atendiendo a valores ecosociales y 
democráticos y respetando los principios 
de justicia, equidad e igualdad. 

C. Interculturalidad 
- Estrategias para entender y apreciar la diversidad 
lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores 
ecosociales y democráticos. 

Desarrollo de valores y sentido de pertenencia a una 

comunidad: las noticias falsas y los cotilleos. 

Identificación de un aspecto cultural: las noticias falsas 
en Internet. 

Competencias clave:  
CCL competencia en comunicación lingüística. CP competencia plurilingüe. STEM competencia matemática y competencia en ciencia y tecnología. CD 
competencia digital. CPSAA competencia personal, social y de aprender a aprender. CC competencia ciudadana. CE competencia emprendedora. CCEC 
competencia en conciencia y expresión culturales. 

Unit 4 – Living on the edge 

 

Competencia específica 1 

Comprender e interpretar las ideas principales y las líneas argumentales básicas de textos expresados en la lengua estándar, buscando fuentes fiables y 
haciendo uso de estrategias de inferencia y comprobación de significados, para responder a las necesidades comunicativas planteadas. 
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Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, CCL3, CP1, CP2, STEM1, CD1, CPSAA4 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

1.1 Extraer y analizar las ideas principales, 
la información detallada y las 
implicaciones generales de textos de cierta 
longitud, bien organizados y complejos, 
orales, escritos y multimodales, tanto en 
registro formal como informal, sobre 
temas de relevancia personal o de interés 
público, tanto concretos como abstractos, 
expresados de forma clara y en la lengua 
estándar o en variedades frecuentes, 
incluso en entornos moderadamente 
ruidosos, a través de diversos soportes. 

A. Comunicación 
- Modelos contextuales y géneros discursivos de uso 
común en la comprensión, producción y coproducción 
de textos orales, escritos y multimodales, breves y 
sencillos, literarios y no literarios. 

Lectura de un artículo sobre un delito (SB p.54 ex 4) 
Visionado del vídeo Flipped Classroom de la unidad. 
Audición de ejemplos de unión de las vocales con /j/ y 
/w/ (SB p.45 ex 7) 
Lectura de un cuestionario sobre situaciones de 
supervivencia (SB p. 44 ex 2) 
Lectura de un artículo sobre una historia de 
supervivencia milagrosa (SB p.44 ex 4) 
Visionado de un vídeo de dos jóvenes hablando de 
experiencias en las que pasaron miedo (SB p. 44 ex 5) 
Lectura de un artículo sobre surfear un volcán (SB 
p.46 ex 3) 
Lectura y compleción de un e-mail informal (SB p.48 
ex 12) 
Audición de un podcast sobre castigos inusuales (SB p. 
50 ex 3) 
Lectura de un texto sobre una joven que robó ropa en 
unos grandes almacenes (SB p.50 ex 8) 
Audición de un vídeo en el que tres jóvenes llegan a 
un acuerdo sobre un castigo (SB p.50 ex 9) 
Lectura de un ensayo de opinión sobre el control de la 
privacidad para la resolución de delitos (SB p.52 ex 2) 
Lectura de un artículo sobre la mujer voladora más 
rápida del mundo (SB p.54 ex 1) 

1.2 Interpretar y valorar de manera crítica 
el contenido, la intención, los rasgos 
discursivos y ciertos matices, como la 
ironía o el uso estético de la lengua, de 

A. Comunicación 
- Modelos contextuales y géneros discursivos de uso 
común en la comprensión, producción y coproducción 

Audición de diferentes tipos de texto orales: vídeo, 
conversación, podcast. 
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textos de cierta longitud y complejidad, 
con especial énfasis en los textos 
académicos y de los medios de 
comunicación, así como de textos de 
ficción, sobre una amplia variedad de 
temas de relevancia personal o de interés 
público. 

de textos orales, escritos y multimodales, breves y 
sencillos, literarios y no literarios. 

Lectura de diferentes tipos de texto escritos: artículo, 
ensayo de opinión, e-mail informal, cuestionario. 

1.3 Seleccionar, organizar y aplicar las 
estrategias y conocimientos más 
adecuados en cada situación comunicativa 
para comprender el sentido general, la 
información esencial y los detalles más 
relevantes y para distinguir la intención y 
las opiniones, tanto implícitas como 
explícitas de los textos; inferir significados 
e interpretar elementos no verbales; y 
buscar, seleccionar y contrastar 
información veraz. 

A. Comunicación 
- Estrategias para la planificación, ejecución, control y 
reparación de la comprensión, la producción y la 
coproducción de textos orales, escritos y multimodales. 

Predicción de contenidos antes de la audición 
(Listening) 
Identificación del tipo de información en el texto. 
Deducción del significado de nuevos elementos según 
su contexto. 
Captar el significado general del texto antes de 
identificar los detalles. 
Identificación de las ideas claves del texto. 
Identificación del tipo de texto. 
Visualización del vídeo Flipped Classroom de la unidad. 
Lectura y aplicación de una estrategia de comprensión 
escrita: responder preguntas con sus propias palabras 
(Reading strategy).  
Compleción de las tareas de refuerzo de vocabulario 
(Vocabulary trainer) y gramática (Grammar reference). 
 

Competencia específica 2 

Producir textos originales, de creciente extensión, claros, bien organizados y detallados, usando estrategias tales como la planificación, la síntesis, la 
compensación o la autorreparación, para expresar ideas y argumentos de forma creativa, adecuada y coherente, de acuerdo con propósitos comunicativos 
concretos. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL5, CP1, CP2, STEM1, CD1, CD3, CPSAA4, CCEC3.2 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 
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2.1 Expresar oralmente con suficiente 
fluidez, facilidad y naturalidad, diversos 
tipos de textos claros, coherentes, 
detallados, bien organizados y adecuados 
al interlocutor o interlocutora y al 
propósito comunicativo sobre asuntos de 
relevancia personal o de interés público 
conocidos por el alumnado, con el fin de 
describir, narrar, argumentar e informar, 
en diferentes soportes, evitando errores 
importantes y utilizando registros 
adecuados, así como recursos verbales y 
no verbales, y estrategias de planificación, 
control, compensación y cooperación. 

A. Comunicación 
- Funciones comunicativas adecuadas al ámbito y al 
contexto comunicativo. 
 
- Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de 
entonación, y significados e intenciones comunicativas 
generales asociadas a dichos patrones. Alfabeto 
fonético básico. 
 

Funciones comunicativas:  
Expresión y negociación de un acuerdo. 
 
Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de 
entonación: unión de las vocales con /j/ y /w/. 

2.2 Redactar y difundir textos detallados 
de creciente extensión, bien estructurados 
y de cierta complejidad, adecuados a la 
situación comunicativa, a la tipología 
textual y a las herramientas analógicas y 
digitales utilizadas evitando errores 
importantes y reformulando, sintetizando 
y organizando de manera coherente 
información e ideas de diversas fuentes y 
justificando las propias opiniones sobre 
asuntos de relevancia personal o de 
interés público conocidos por el alumnado, 
haciendo un uso ético del lenguaje, 
respetando la propiedad intelectual y 
evitando el plagio. 

A. Comunicación 
- Modelos contextuales y géneros discursivos de uso 
común en la comprensión, producción y coproducción 
de textos orales, escritos y multimodales, breves y 
sencillos, literarios y no literarios. 
 
- Unidades lingüísticas y significados asociados a dichas 
unidades. 
 
- Léxico común y especializado de interés para el 
alumnado relativo a tiempo y espacio; estados, eventos 
y acontecimiento; actividades, procedimientos y 
procesos; relaciones personales, sociales, académicas y 
profesionales; educación, trabajo y emprendimiento; 
lengua y comunicación intercultural; ciencia y 
tecnología; historia y cultura; así como estrategias de 
enriquecimiento léxico. 

Redacción de un ensayo sobre el uso de cámaras en 
los lugares públicos (SB p.52 ex 8) 
 
 
Estructuras sintácticodiscursivas:  
Conditionals, wishes & regrets  
Conditionals 
Mixed conditionals  
as long as, even if, provided that, unless  
Wishes & regrets  
 
 
Léxico de uso común y más especializado: vocabulario 

relacionado con el movimiento y la velocidad, el riesgo 

y peligro, los delitos y los castigos. 
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- Convenciones ortográficas y significados e intenciones 
comunicativas asociados a los formatos, patrones y 
elementos gráficos. 

Patrones gráficos y convenciones ortográficas: 
corrección progresiva en la ortografía, la puntuación y 
presentación del texto. 

2.3 Seleccionar, organizar y aplicar 
conocimientos y estrategias de 
planificación, producción, revisión y 
cooperación, para componer textos bien 
estructurados y adecuados a las 
intenciones comunicativas, las 
características contextuales, los aspectos 
socioculturales y la tipología textual, 
usando los recursos físicos o digitales más 
adecuados en función de la tarea y de los 
interlocutores e interlocutoras reales o 
potenciales. 

A. Comunicación 
- Estrategias para la planificación, ejecución, control y 
reparación de la comprensión, la producción y la 
coproducción de textos orales, escritos y multimodales. 

Práctica del vocabulario y estructuras antes del uso 
más libre e independiente en las actividades orales.  
Apoyo en el recurso Useful phrases para desenvolverse 
en los intercambios comunicativos. 
Escucha atenta. 
Uso de question tags. 
Aportación de ideas propias (Have your say).  
Lectura y aplicación de una estrategia de expresión 
oral: realizar una tarea colaborativa (Speaking 
strategy).  
Realización de ejercicios previos a la comunicación oral 
como preparación. 
Planificación de lo que se va a escribir (Writing).  
Lectura y aplicación de una estrategia de expresión 
escrita: utilizar oraciones de relativo (Writing strategy).  
Revisión del texto presentado (Check); interiorización 
del uso del lenguaje y estructuras clave. 
Compleción de las tareas de refuerzo para practicar la 
expresión oral (Speaking trainer) y escrita (Writing 
workshop). 

Competencia específica 3 

Interactuar activamente con otras personas, con suficiente fluidez y precisión y con espontaneidad, usando estrategias de cooperación y empleando recursos 
analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos en intercambios respetuosos con las normas de cortesía. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP1, CP2, STEM1, CPSAA3.1, CC3 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 
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3.1 Planificar, participar y colaborar 
asertiva y activamente, a través de 
diversos soportes, en situaciones 
interactivas sobre temas cotidianos, de 
relevancia personal o de interés público 
cercanos a su experiencia, mostrando 
iniciativa, empatía y respeto por la cortesía 
lingüística y la etiqueta digital, así como 
por las diferentes necesidades, ideas, 
inquietudes, iniciativas y motivaciones de 
los interlocutores o interlocutoras, 
expresando ideas y opiniones con 
precisión y argumentando de forma 
convincente. 

A. Comunicación 
- Autoconfianza, iniciativa y asertividad. Estrategias de 
autorreparación y autoevaluación como forma de 
progresar en el aprendizaje autónomo de la lengua 
extranjera. 

Presentación oral de anécdotas personales. (SB p. 44 ex 
9) 
 
Producción de un diálogo sobre el castigo más 
adecuado para los tres delitos (SB p. 50 ex 112) 
 

3.2 Seleccionar, organizar y utilizar, de 
forma eficaz, espontánea y en diferentes 
entornos, estrategias adecuadas para 
iniciar, mantener y terminar la 
comunicación, tomar y ceder la palabra 
con amabilidad, ajustar la propia 
contribución a la de los interlocutores e 
interlocutoras percibiendo sus reacciones, 
solicitar y formular aclaraciones y 
explicaciones, reformular, comparar y 
contrastar, resumir, colaborar, debatir, 
resolver problemas y gestionar situaciones 
comprometidas. 

A. Comunicación 
- Convenciones y estrategias conversacionales, en 
formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y 
terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, 
pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, 
comparar y contrastar, resumir y parafrasear, 
colaborar, negociar significados, detectar la ironía, etc.. 

Intercambio comunicativo sobre su experiencia con los 
deportes de aventura (SB p. 46 ex 1) 
Intercambio comunicativo sobre varios deportes (SB p. 
46 ex 7) 
 

Competencia específica 4 
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Mediar entre distintas lenguas o variedades, o entre las modalidades o registros de una misma lengua, usando estrategias y conocimientos eficaces orientados 
a explicar conceptos y opiniones o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficaz, clara y responsable, y crear una atmósfera positiva que 
facilite la comunicación. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP1, CP2, CP3, STEM1, CPSAA3.1 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

4.1 Interpretar y explicar textos, conceptos 
y comunicaciones en situaciones en las que 
atender a la diversidad, mostrando 
respeto y aprecio por los interlocutores e 
interlocutoras y por las lenguas, 
variedades o registros empleados, y 
participando en la solución de problemas 
de intercomprensión y de entendimiento, 
a partir de diversos recursos y soportes. 

A. Comunicación 
- Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten 
llevar a cabo actividades de mediación en situaciones 
cotidianas. 
 
 

Debate sobre la privacidad (SB p. 52 ex 1) 
Debate sobre los delitos. (SB p. 50 ex 7) 
 

4.2 Aplicar estrategias que ayuden a crear 
puentes, faciliten la comunicación y sirvan 
para explicar y simplificar textos, 
conceptos y mensajes, y que sean 
adecuadas a las intenciones 
comunicativas, las características 
contextuales, los aspectos socioculturales 
y la tipología textual, usando recursos y 
apoyos físicos o digitales en función de la 
tarea y del conocimiento previo y los 
intereses e ideas de los interlocutores e 
interlocutoras. 

B. Plurilingüismo 
- Estrategias para identificar, organizar, retener, 
recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas 
(léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a partir 
de la comparación de las lenguas y variedades que 
conforman el repertorio lingüístico personal. 

Mediación de conceptos en las interacciones orales en 
grupo. 
Mediación de textos extrayendo las ideas principales 
en un resumen y en sus intervenciones orales. 

Competencia específica 5 
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Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas y variedades, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento, y haciendo 
explícitos y compartiendo las estrategias y los conocimientos propios, para mejorar la respuesta a sus necesidades comunicativas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CP2, STEM1, CD3, CPSAA1.1 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

5.1 Comparar y contrastar las semejanzas 
y diferencias entre distintas lenguas 
reflexionando de forma sistemática sobre 
su funcionamiento y estableciendo 
relaciones entre ellas. 

B. Plurilingüismo 
- Estrategias para identificar, organizar, retener, 
recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas 
(léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a partir 
de la comparación de las lenguas y variedades que 
conforman el repertorio lingüístico personal. 
 
- Comparación sistemática entre lenguas a partir de 
elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: 
origen y parentescos. 

Consulta de referencia clave y práctica del vocabulario 
y gramática (Grammar reference – Vocabulary trainer). 
 

5.2 Utilizar con iniciativa y de forma 
creativa estrategias y conocimientos de 
mejora de la capacidad de comunicar y de 
aprender la lengua extranjera, con o sin 
apoyo de otros interlocutores e 
interlocutoras y de soportes analógicos y 
digitales. 

A. Comunicación 
- Herramientas analógicas y digitales para la 
comprensión, producción y coproducción oral, escrita y 
multimodal; y plataformas virtuales de interacción, 
colaboración y cooperación educativa para el 
aprendizaje, la comunicación y el desarrollo de 
proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua 
extranjera. 
 
B. Plurilingüismo 
- Estrategias y técnicas para responder eficazmente y 
con un alto grado de autonomía, adecuación y 
corrección a una necesidad comunicativa concreta 
superando las limitaciones derivadas del nivel de 
competencia en la lengua extranjera y en las demás 
lenguas del repertorio lingüístico propio. 

Práctica adicional online del lenguaje de la unidad 
(Oxford Online Learning Zone). 
 
Práctica específica de tipos de tareas en exámenes 
(Exam). 
 
Compleción de las actividades de autoevaluación 
(Evaluate, WB). 
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5.3 Registrar y reflexionar sobre los 
progresos y dificultades de aprendizaje de 
la lengua extranjera seleccionando las 
estrategias más adecuadas y eficaces para 
superar esas dificultades y consolidar el 
aprendizaje, realizando actividades de 
planificación del propio aprendizaje, 
autoevaluación y coevaluación, como las 
propuestas en el Portfolio Europeo de las 
Lenguas (PEL) o en un diario de 
aprendizaje, haciendo esos progresos y 
dificultades explícitos y compartiéndolos. 

B. Plurilingüismo 
- Estrategias y herramientas, analógicas y digitales, 
individuales y cooperativas para la autoevaluación, la 
coevaluación y la autorreparación. 

Revisión del vocabulario y gramática (Review, WB). 

Competencia específica 6 

Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística a partir de la lengua extranjera, reflexionando y compartiendo las semejanzas y 
las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática, respetuosa y eficaz, y fomentar la comprensión mutua en situaciones interculturales. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP3, CPSAA3.1, CC3, CCEC1 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

6.1 Actuar de forma adecuada, empática y 
respetuosa en situaciones interculturales 
construyendo vínculos entre las diferentes 
lenguas y culturas, rechazando y 
evaluando cualquier tipo de 
discriminación, prejuicio y estereotipo y 
solucionando a aquellos factores 
socioculturales que dificulten la 
comunicación. 

C. Interculturalidad 
- La lengua extranjera como medio de comunicación y 
entendimiento entre pueblos, como facilitador del 
acceso a otras culturas y otras lenguas y como 
herramienta de participación social y de 
enriquecimiento personal. 
 
- Interés e iniciativa en la realización de intercambios 
comunicativos a través de diferentes medios con 
hablantes o estudiantes de la lengua extranjera, así 
como por conocer informaciones culturales de los 
países donde se habla la lengua extranjera. 

Uso de expresiones para añadir puntos, sugerir 
soluciones y cerrar el debate. 
Empleo del lenguaje para contar una anécdota. 
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6.2 Valorar críticamente la diversidad 
lingüística, cultural y artística propia de 
países donde se habla la lengua extranjera 
teniendo en cuenta los derechos humanos 
y adecuarse a ella favoreciendo y 
justificando el desarrollo de una cultura 
compartida y una ciudadanía 
comprometida con la sostenibilidad y los 
valores democráticos. 

C. Interculturalidad 
- Aspectos socioculturales y sociolingüísticos relativos a 
convenciones sociales, normas de cortesía y registros; 
instituciones, costumbres y rituales; valores, normas, 
creencias y actitudes; estereotipos y tabúes; lenguaje 
no verbal; historia, cultura y comunidades; relaciones 
interpersonales y procesos de globalización en países 
donde se habla la lengua extranjera. 
 
- Estrategias de prevención, detección, rechazo y 
actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal 
y no verbal. 

Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: 
llegar a un acuerdo  

6.3 Aplicar de forma sistemática 
estrategias para defender y apreciar la 
diversidad lingüística, cultural y artística, 
atendiendo a valores ecosociales y 
democráticos y respetando los principios 
de justicia, equidad e igualdad. 

C. Interculturalidad 
- Estrategias para entender y apreciar la diversidad 
lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores 
ecosociales y democráticos. 

Desarrollo de valores y sentido de pertenencia a una 

comunidad: el derecho a la privacidad. 

Competencias clave:  
CCL competencia en comunicación lingüística. CP competencia plurilingüe. STEM competencia matemática y competencia en ciencia y tecnología. CD 
competencia digital. CPSAA competencia personal, social y de aprender a aprender. CC competencia ciudadana. CE competencia emprendedora. CCEC 
competencia en conciencia y expresión culturales. 

Unit 5 – Coming to your senses 

 

Competencia específica 1 

Comprender e interpretar las ideas principales y las líneas argumentales básicas de textos expresados en la lengua estándar, buscando fuentes fiables y 
haciendo uso de estrategias de inferencia y comprobación de significados, para responder a las necesidades comunicativas planteadas. 
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Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, CCL3, CP1, CP2, STEM1, CD1, CPSAA4 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

1.1 Extraer y analizar las ideas principales, 
la información detallada y las 
implicaciones generales de textos de cierta 
longitud, bien organizados y complejos, 
orales, escritos y multimodales, tanto en 
registro formal como informal, sobre 
temas de relevancia personal o de interés 
público, tanto concretos como abstractos, 
expresados de forma clara y en la lengua 
estándar o en variedades frecuentes, 
incluso en entornos moderadamente 
ruidosos, a través de diversos soportes. 

A. Comunicación 
- Modelos contextuales y géneros discursivos de uso 
común en la comprensión, producción y coproducción 
de textos orales, escritos y multimodales, breves y 
sencillos, literarios y no literarios. 

Visionado del vídeo Flipped Classroom de la unidad. 
Audición de ejemplos del sonido /t/ en el discurso 
fluido (SB p.56 ex 11) 
Lectura de una ficha informativa sobre comida raras 
en el mundo (SB p.56 ex 2) 
Visionado de un vídeo de dos jóvenes expresando 
preferencias sobre la comida (SB p.56 ex 8) 
Lectura de un artículo informativo sobre los sentidos 
(SB p.58 ex 2) 
Lectura de un texto sobre una cadena de restaurantes 
(SB p.60 ex 10) 
Lectura de un texto sobre un artista ciego (SB p.62 ex 
2) 
Audición de una charla educativa sobre un artista (SB 
p.62 ex 3) 
Visionado de un vídeo en el que una estudiante 
describe un cuadro (SB p.62 ex 9) 
Lectura de una reseña de un concierto de Ed Sheeran 
(SB p.64 ex 3) 
Lectura de un artículo sobre el sabor umami (SB p.66 
ex 1) 
Lectura de un texto sobre Louis Braille (SB p.66 ex 3) 

1.2 Interpretar y valorar de manera crítica 
el contenido, la intención, los rasgos 
discursivos y ciertos matices, como la 
ironía o el uso estético de la lengua, de 
textos de cierta longitud y complejidad, 
con especial énfasis en los textos 

A. Comunicación 
- Modelos contextuales y géneros discursivos de uso 
común en la comprensión, producción y coproducción 
de textos orales, escritos y multimodales, breves y 
sencillos, literarios y no literarios. 

Audición de diferentes tipos de texto orales: vídeo, 
conversación, charla educativa. 
 
Lectura de diferentes tipos de texto escritos: artículo, 
reseña, ficha informativa. 
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académicos y de los medios de 
comunicación, así como de textos de 
ficción, sobre una amplia variedad de 
temas de relevancia personal o de interés 
público. 

1.3 Seleccionar, organizar y aplicar las 
estrategias y conocimientos más 
adecuados en cada situación comunicativa 
para comprender el sentido general, la 
información esencial y los detalles más 
relevantes y para distinguir la intención y 
las opiniones, tanto implícitas como 
explícitas de los textos; inferir significados 
e interpretar elementos no verbales; y 
buscar, seleccionar y contrastar 
información veraz. 

A. Comunicación 
- Estrategias para la planificación, ejecución, control y 
reparación de la comprensión, la producción y la 
coproducción de textos orales, escritos y multimodales. 

Predicción de contenidos antes de la audición 
(Listening) 
Identificación del tipo de información en el texto. 
Deducción del significado de nuevos elementos según 
su contexto. 
Captar el significado general del texto antes de 
identificar los detalles. 
Identificación de las ideas claves del texto. 
Identificación del tipo de texto. 
Visualización del vídeo Flipped Classroom de la unidad. 
Aplicación de una estrategia de comprensión oral: 
predecir respuestas antes de escuchar (Listening 
strategy).  
Lectura y aplicación de una estrategia de comprensión 
escrita: identificar oraciones verdaderas y falsas 
(Reading strategy).  
Compleción de las tareas de refuerzo de vocabulario 
(Vocabulary trainer) y gramática (Grammar reference). 
 

Competencia específica 2 

Producir textos originales, de creciente extensión, claros, bien organizados y detallados, usando estrategias tales como la planificación, la síntesis, la 
compensación o la autorreparación, para expresar ideas y argumentos de forma creativa, adecuada y coherente, de acuerdo con propósitos comunicativos 
concretos. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL5, CP1, CP2, STEM1, CD1, CD3, CPSAA4, CCEC3.2 
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Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

2.1 Expresar oralmente con suficiente 
fluidez, facilidad y naturalidad, diversos 
tipos de textos claros, coherentes, 
detallados, bien organizados y adecuados 
al interlocutor o interlocutora y al 
propósito comunicativo sobre asuntos de 
relevancia personal o de interés público 
conocidos por el alumnado, con el fin de 
describir, narrar, argumentar e informar, 
en diferentes soportes, evitando errores 
importantes y utilizando registros 
adecuados, así como recursos verbales y 
no verbales, y estrategias de planificación, 
control, compensación y cooperación. 

A. Comunicación 
- Funciones comunicativas adecuadas al ámbito y al 
contexto comunicativo. 
 
- Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de 
entonación, y significados e intenciones comunicativas 
generales asociadas a dichos patrones. Alfabeto 
fonético básico. 
 

Funciones comunicativas:  
Descripción de un cuadro. 
 
Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de 
entonación: el sonido /t/ en el discurso fluido. 

2.2 Redactar y difundir textos detallados 
de creciente extensión, bien estructurados 
y de cierta complejidad, adecuados a la 
situación comunicativa, a la tipología 
textual y a las herramientas analógicas y 
digitales utilizadas evitando errores 
importantes y reformulando, sintetizando 
y organizando de manera coherente 
información e ideas de diversas fuentes y 
justificando las propias opiniones sobre 
asuntos de relevancia personal o de 
interés público conocidos por el alumnado, 
haciendo un uso ético del lenguaje, 
respetando la propiedad intelectual y 
evitando el plagio. 

A. Comunicación 
- Modelos contextuales y géneros discursivos de uso 
común en la comprensión, producción y coproducción 
de textos orales, escritos y multimodales, breves y 
sencillos, literarios y no literarios. 
 
- Unidades lingüísticas y significados asociados a dichas 
unidades. 
 
- Léxico común y especializado de interés para el 
alumnado relativo a tiempo y espacio; estados, eventos 
y acontecimiento; actividades, procedimientos y 
procesos; relaciones personales, sociales, académicas y 
profesionales; educación, trabajo y emprendimiento; 
lengua y comunicación intercultural; ciencia y 

Redacción de una reseña de un espectáculo o evento 
(SB p.64 ex 9) 
 
 
Estructuras sintácticodiscursivas:  

The passive   
Active & passive forms  
Sentences with two objects  
Impersonal & infinitive forms  
 
 
Léxico de uso común y más especializado: vocabulario 

relacionado con la comida y las artes visuales, phrasal 

verbs. 
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tecnología; historia y cultura; así como estrategias de 
enriquecimiento léxico. 
 
- Convenciones ortográficas y significados e intenciones 
comunicativas asociados a los formatos, patrones y 
elementos gráficos. 

Patrones gráficos y convenciones ortográficas: 
corrección progresiva en la ortografía, la puntuación y 
presentación del texto. 

2.3 Seleccionar, organizar y aplicar 
conocimientos y estrategias de 
planificación, producción, revisión y 
cooperación, para componer textos bien 
estructurados y adecuados a las 
intenciones comunicativas, las 
características contextuales, los aspectos 
socioculturales y la tipología textual, 
usando los recursos físicos o digitales más 
adecuados en función de la tarea y de los 
interlocutores e interlocutoras reales o 
potenciales. 

A. Comunicación 
- Estrategias para la planificación, ejecución, control y 
reparación de la comprensión, la producción y la 
coproducción de textos orales, escritos y multimodales. 

Práctica del vocabulario y estructuras antes del uso 
más libre e independiente en las actividades orales.  
Apoyo en el recurso Useful phrases para desenvolverse 
en los intercambios comunicativos. 
Escucha atenta. 
Uso de question tags. 
Aportación de ideas propias (Have your say).  
Realización de ejercicios previos a la comunicación oral 
como preparación. 
Planificación de lo que se va a escribir (Writing).  
Lectura y aplicación de una estrategia de expresión 
escrita: uso de adjetivos intensificadores (Writing 
strategy).  
Revisión del texto presentado (Check); interiorización 
del uso del lenguaje y estructuras clave. 
Compleción de las tareas de refuerzo para practicar la 
expresión oral (Speaking trainer) y escrita (Writing 
workshop). 

Competencia específica 3 

Interactuar activamente con otras personas, con suficiente fluidez y precisión y con espontaneidad, usando estrategias de cooperación y empleando recursos 
analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos en intercambios respetuosos con las normas de cortesía. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP1, CP2, STEM1, CPSAA3.1, CC3 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 
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3.1 Planificar, participar y colaborar 
asertiva y activamente, a través de 
diversos soportes, en situaciones 
interactivas sobre temas cotidianos, de 
relevancia personal o de interés público 
cercanos a su experiencia, mostrando 
iniciativa, empatía y respeto por la cortesía 
lingüística y la etiqueta digital, así como 
por las diferentes necesidades, ideas, 
inquietudes, iniciativas y motivaciones de 
los interlocutores o interlocutoras, 
expresando ideas y opiniones con 
precisión y argumentando de forma 
convincente. 

A. Comunicación 
- Autoconfianza, iniciativa y asertividad. Estrategias de 
autorreparación y autoevaluación como forma de 
progresar en el aprendizaje autónomo de la lengua 
extranjera. 

Producción de un diálogo describiendo comida (SB p.56 
ex 13) 
Descripción de un cuadro. (SB p.62 ex 12) 
 
 

3.2 Seleccionar, organizar y utilizar, de 
forma eficaz, espontánea y en diferentes 
entornos, estrategias adecuadas para 
iniciar, mantener y terminar la 
comunicación, tomar y ceder la palabra 
con amabilidad, ajustar la propia 
contribución a la de los interlocutores e 
interlocutoras percibiendo sus reacciones, 
solicitar y formular aclaraciones y 
explicaciones, reformular, comparar y 
contrastar, resumir, colaborar, debatir, 
resolver problemas y gestionar situaciones 
comprometidas. 

A. Comunicación 
- Convenciones y estrategias conversacionales, en 
formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y 
terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, 
pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, 
comparar y contrastar, resumir y parafrasear, 
colaborar, negociar significados, detectar la ironía, etc.. 

Intercambio comunicativo sobre las comidas raras (SB 
p.56 ex1x) 
Intercambio comunicativo sobre la música y los 
conciertos (SB p.64 ex 1) 
 

Competencia específica 4 
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Mediar entre distintas lenguas o variedades, o entre las modalidades o registros de una misma lengua, usando estrategias y conocimientos eficaces orientados 
a explicar conceptos y opiniones o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficaz, clara y responsable, y crear una atmósfera positiva que 
facilite la comunicación. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP1, CP2, CP3, STEM1, CPSAA3.1 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

4.1 Interpretar y explicar textos, conceptos 
y comunicaciones en situaciones en las que 
atender a la diversidad, mostrando 
respeto y aprecio por los interlocutores e 
interlocutoras y por las lenguas, 
variedades o registros empleados, y 
participando en la solución de problemas 
de intercomprensión y de entendimiento, 
a partir de diversos recursos y soportes. 

A. Comunicación 
- Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten 
llevar a cabo actividades de mediación en situaciones 
cotidianas. 
 
 

Presentación en clase de la tarea final de la situación 
de aprendizaje propuesta: un plan para organizar su 
tiempo semanal y aplicación durante una semana de 
los pasos del plan (ver Situación aprendizaje 3). 
 
Interacción oral sobre los sentidos (SB p.58 ex 1) 
Debate sobre las artes visuales. (SB p.62 ex 7) 
 

4.2 Aplicar estrategias que ayuden a crear 
puentes, faciliten la comunicación y sirvan 
para explicar y simplificar textos, 
conceptos y mensajes, y que sean 
adecuadas a las intenciones 
comunicativas, las características 
contextuales, los aspectos socioculturales 
y la tipología textual, usando recursos y 
apoyos físicos o digitales en función de la 
tarea y del conocimiento previo y los 
intereses e ideas de los interlocutores e 
interlocutoras. 

B. Plurilingüismo 
- Estrategias para identificar, organizar, retener, 
recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas 
(léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a partir 
de la comparación de las lenguas y variedades que 
conforman el repertorio lingüístico personal. 

Mediación de conceptos en las interacciones orales en 
grupo. 
Mediación de textos extrayendo las ideas principales 
en un resumen y en sus intervenciones orales. 

Competencia específica 5 
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Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas y variedades, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento, y haciendo 
explícitos y compartiendo las estrategias y los conocimientos propios, para mejorar la respuesta a sus necesidades comunicativas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CP2, STEM1, CD3, CPSAA1.1 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

5.1 Comparar y contrastar las semejanzas 
y diferencias entre distintas lenguas 
reflexionando de forma sistemática sobre 
su funcionamiento y estableciendo 
relaciones entre ellas. 

B. Plurilingüismo 
- Estrategias para identificar, organizar, retener, 
recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas 
(léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a partir 
de la comparación de las lenguas y variedades que 
conforman el repertorio lingüístico personal. 
 
- Comparación sistemática entre lenguas a partir de 
elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: 
origen y parentescos. 

Consulta de referencia clave y práctica del vocabulario 
y gramática (Grammar reference – Vocabulary trainer). 
 

5.2 Utilizar con iniciativa y de forma 
creativa estrategias y conocimientos de 
mejora de la capacidad de comunicar y de 
aprender la lengua extranjera, con o sin 
apoyo de otros interlocutores e 
interlocutoras y de soportes analógicos y 
digitales. 

A. Comunicación 
- Herramientas analógicas y digitales para la 
comprensión, producción y coproducción oral, escrita y 
multimodal; y plataformas virtuales de interacción, 
colaboración y cooperación educativa para el 
aprendizaje, la comunicación y el desarrollo de 
proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua 
extranjera. 
 
B. Plurilingüismo 
- Estrategias y técnicas para responder eficazmente y 
con un alto grado de autonomía, adecuación y 
corrección a una necesidad comunicativa concreta 
superando las limitaciones derivadas del nivel de 
competencia en la lengua extranjera y en las demás 
lenguas del repertorio lingüístico propio. 

Práctica adicional online del lenguaje de la unidad 
(Oxford Online Learning Zone). 
 
Práctica específica de tipos de tareas en exámenes 
(Exam). 
 
Compleción de las actividades de autoevaluación 
(Evaluate, WB). 
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5.3 Registrar y reflexionar sobre los 
progresos y dificultades de aprendizaje de 
la lengua extranjera seleccionando las 
estrategias más adecuadas y eficaces para 
superar esas dificultades y consolidar el 
aprendizaje, realizando actividades de 
planificación del propio aprendizaje, 
autoevaluación y coevaluación, como las 
propuestas en el Portfolio Europeo de las 
Lenguas (PEL) o en un diario de 
aprendizaje, haciendo esos progresos y 
dificultades explícitos y compartiéndolos. 

B. Plurilingüismo 
- Estrategias y herramientas, analógicas y digitales, 
individuales y cooperativas para la autoevaluación, la 
coevaluación y la autorreparación. 

Revisión del vocabulario y gramática (Review, WB). 

Competencia específica 6 

Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística a partir de la lengua extranjera, reflexionando y compartiendo las semejanzas y 
las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática, respetuosa y eficaz, y fomentar la comprensión mutua en situaciones interculturales. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP3, CPSAA3.1, CC3, CCEC1 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

6.1 Actuar de forma adecuada, empática y 
respetuosa en situaciones interculturales 
construyendo vínculos entre las diferentes 
lenguas y culturas, rechazando y 
evaluando cualquier tipo de 
discriminación, prejuicio y estereotipo y 
solucionando a aquellos factores 
socioculturales que dificulten la 
comunicación. 

C. Interculturalidad 
- La lengua extranjera como medio de comunicación y 
entendimiento entre pueblos, como facilitador del 
acceso a otras culturas y otras lenguas y como 
herramienta de participación social y de 
enriquecimiento personal. 
 
- Interés e iniciativa en la realización de intercambios 
comunicativos a través de diferentes medios con 
hablantes o estudiantes de la lengua extranjera, así 
como por conocer informaciones culturales de los 
países donde se habla la lengua extranjera. 

Uso de expresiones para expresar preferencias y 
describir impresiones positivas y negativas. 
Empleo del lenguaje para describir cuadros. 
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6.2 Valorar críticamente la diversidad 
lingüística, cultural y artística propia de 
países donde se habla la lengua extranjera 
teniendo en cuenta los derechos humanos 
y adecuarse a ella favoreciendo y 
justificando el desarrollo de una cultura 
compartida y una ciudadanía 
comprometida con la sostenibilidad y los 
valores democráticos. 

C. Interculturalidad 
- Aspectos socioculturales y sociolingüísticos relativos a 
convenciones sociales, normas de cortesía y registros; 
instituciones, costumbres y rituales; valores, normas, 
creencias y actitudes; estereotipos y tabúes; lenguaje 
no verbal; historia, cultura y comunidades; relaciones 
interpersonales y procesos de globalización en países 
donde se habla la lengua extranjera. 
 
- Estrategias de prevención, detección, rechazo y 
actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal 
y no verbal. 

Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: 
el alfabeto Braille para ciegos. 

6.3 Aplicar de forma sistemática 
estrategias para defender y apreciar la 
diversidad lingüística, cultural y artística, 
atendiendo a valores ecosociales y 
democráticos y respetando los principios 
de justicia, equidad e igualdad. 

C. Interculturalidad 
- Estrategias para entender y apreciar la diversidad 
lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores 
ecosociales y democráticos. 

Identificación de un aspecto cultural: las artes visuales. 

Competencias clave:  
CCL competencia en comunicación lingüística. CP competencia plurilingüe. STEM competencia matemática y competencia en ciencia y tecnología. CD 
competencia digital. CPSAA competencia personal, social y de aprender a aprender. CC competencia ciudadana. CE competencia emprendedora. CCEC 
competencia en conciencia y expresión culturales. 

Unit 6 – You win some, you lose some 

 

Competencia específica 1 

Comprender e interpretar las ideas principales y las líneas argumentales básicas de textos expresados en la lengua estándar, buscando fuentes fiables y 
haciendo uso de estrategias de inferencia y comprobación de significados, para responder a las necesidades comunicativas planteadas. 
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Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, CCL3, CP1, CP2, STEM1, CD1, CPSAA4 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

1.1 Extraer y analizar las ideas principales, 
la información detallada y las 
implicaciones generales de textos de cierta 
longitud, bien organizados y complejos, 
orales, escritos y multimodales, tanto en 
registro formal como informal, sobre 
temas de relevancia personal o de interés 
público, tanto concretos como abstractos, 
expresados de forma clara y en la lengua 
estándar o en variedades frecuentes, 
incluso en entornos moderadamente 
ruidosos, a través de diversos soportes. 

A. Comunicación 
- Modelos contextuales y géneros discursivos de uso 
común en la comprensión, producción y coproducción 
de textos orales, escritos y multimodales, breves y 
sencillos, literarios y no literarios. 

Visionado del vídeo Flipped Classroom de la unidad. 
Lectura de citas de personas famosas sobre el éxito 
(SB p.68 ex 2) 
Visionado de un vídeo de tres jóvenes describiendo 
cualidades para tener éxito (SB p.68 ex 9) 
Lectura de un artículo de opinión sobre el fracaso (SB 
p.70 ex 2) 
Lectura de un texto sobre cosas que evitan las 
personas exitosas (SB p.72 ex 3) 
Lectura de un artículo sobre Bill Gates (SB p.72 ex 7) 
Audición de un programa de radio sobre un consejo 
para una entrevista de trabajo (SB p.74 ex 2) 
Visionado de un vídeo en el que se completa una 
tarea de examen (SB p.74 ex 7) 
Lectura de dos anuncios para dos trabajos (SB p.76 ex 
1) 
Lectura de un email de presentación para solicitar un 
trabajo (SB p.76 ex 2) 
Lectura de cuatro textos breves con predicciones para 
el futuro (SB p.78 ex 1) 
Lectura de un artículo sobre productos fallidos (SB p.78 
ex 4) 

1.2 Interpretar y valorar de manera crítica 
el contenido, la intención, los rasgos 
discursivos y ciertos matices, como la 
ironía o el uso estético de la lengua, de 
textos de cierta longitud y complejidad, 
con especial énfasis en los textos 

A. Comunicación 
- Modelos contextuales y géneros discursivos de uso 
común en la comprensión, producción y coproducción 
de textos orales, escritos y multimodales, breves y 
sencillos, literarios y no literarios. 

Audición de diferentes tipos de texto orales: vídeo, 
conversación, programa de radio. 
 
Lectura de diferentes tipos de texto escritos: artículo 
de opinión, anuncio de trabajo, email de presentación. 



52 

académicos y de los medios de 
comunicación, así como de textos de 
ficción, sobre una amplia variedad de 
temas de relevancia personal o de interés 
público. 

1.3 Seleccionar, organizar y aplicar las 
estrategias y conocimientos más 
adecuados en cada situación comunicativa 
para comprender el sentido general, la 
información esencial y los detalles más 
relevantes y para distinguir la intención y 
las opiniones, tanto implícitas como 
explícitas de los textos; inferir significados 
e interpretar elementos no verbales; y 
buscar, seleccionar y contrastar 
información veraz. 

A. Comunicación 
- Estrategias para la planificación, ejecución, control y 
reparación de la comprensión, la producción y la 
coproducción de textos orales, escritos y multimodales. 

Predicción de contenidos antes de la audición 
(Listening) 
Identificación del tipo de información en el texto. 
Deducción del significado de nuevos elementos según 
su contexto. 
Captar el significado general del texto antes de 
identificar los detalles. 
Identificación de las ideas claves del texto. 
Identificación del tipo de texto. 
Visualización del vídeo Flipped Classroom de la unidad. 
Lectura y aplicación de una estrategia de comprensión 
escrita: rescribir oraciones con sus propias palabras 
(Reading strategy).  
Compleción de las tareas de refuerzo de vocabulario 
(Vocabulary trainer) y gramática (Grammar reference). 
 

Competencia específica 2 

Producir textos originales, de creciente extensión, claros, bien organizados y detallados, usando estrategias tales como la planificación, la síntesis, la 
compensación o la autorreparación, para expresar ideas y argumentos de forma creativa, adecuada y coherente, de acuerdo con propósitos comunicativos 
concretos. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL5, CP1, CP2, STEM1, CD1, CD3, CPSAA4, CCEC3.2 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

2.1 Expresar oralmente con suficiente 
fluidez, facilidad y naturalidad, diversos 

A. Comunicación Funciones comunicativas:  
Comprobación de que se ha comprendido. 
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tipos de textos claros, coherentes, 
detallados, bien organizados y adecuados 
al interlocutor o interlocutora y al 
propósito comunicativo sobre asuntos de 
relevancia personal o de interés público 
conocidos por el alumnado, con el fin de 
describir, narrar, argumentar e informar, 
en diferentes soportes, evitando errores 
importantes y utilizando registros 
adecuados, así como recursos verbales y 
no verbales, y estrategias de planificación, 
control, compensación y cooperación. 

- Funciones comunicativas adecuadas al ámbito y al 
contexto comunicativo. 
 
- Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de 
entonación, y significados e intenciones comunicativas 
generales asociadas a dichos patrones. Alfabeto 
fonético básico. 
 

Aclaración de lo dicho. 
 
Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de 
entonación: patrones de acentuación. 

2.2 Redactar y difundir textos detallados 
de creciente extensión, bien estructurados 
y de cierta complejidad, adecuados a la 
situación comunicativa, a la tipología 
textual y a las herramientas analógicas y 
digitales utilizadas evitando errores 
importantes y reformulando, sintetizando 
y organizando de manera coherente 
información e ideas de diversas fuentes y 
justificando las propias opiniones sobre 
asuntos de relevancia personal o de 
interés público conocidos por el alumnado, 
haciendo un uso ético del lenguaje, 
respetando la propiedad intelectual y 
evitando el plagio. 

A. Comunicación 
- Modelos contextuales y géneros discursivos de uso 
común en la comprensión, producción y coproducción 
de textos orales, escritos y multimodales, breves y 
sencillos, literarios y no literarios. 
 
- Unidades lingüísticas y significados asociados a dichas 
unidades. 
 
- Léxico común y especializado de interés para el 
alumnado relativo a tiempo y espacio; estados, eventos 
y acontecimiento; actividades, procedimientos y 
procesos; relaciones personales, sociales, académicas y 
profesionales; educación, trabajo y emprendimiento; 
lengua y comunicación intercultural; ciencia y 
tecnología; historia y cultura; así como estrategias de 
enriquecimiento léxico. 
 
- Convenciones ortográficas y significados e intenciones 

Redacción de un email de presentación para solicitar 
un trabajo (SB p.76 ex 9) 
 
Estructuras sintácticodiscursivas:  
Tense review 

Modals & conditionals   
Grammar review  
 
Léxico de uso común y más especializado: vocabulario 

relacionado con las cualidades y las destrezas 

laborales, sufijos de sustantivos. 

 
Patrones gráficos y convenciones ortográficas: 
corrección progresiva en la ortografía, la puntuación y 
presentación del texto. 
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comunicativas asociados a los formatos, patrones y 
elementos gráficos. 

2.3 Seleccionar, organizar y aplicar 
conocimientos y estrategias de 
planificación, producción, revisión y 
cooperación, para componer textos bien 
estructurados y adecuados a las 
intenciones comunicativas, las 
características contextuales, los aspectos 
socioculturales y la tipología textual, 
usando los recursos físicos o digitales más 
adecuados en función de la tarea y de los 
interlocutores e interlocutoras reales o 
potenciales. 

A. Comunicación 
- Estrategias para la planificación, ejecución, control y 
reparación de la comprensión, la producción y la 
coproducción de textos orales, escritos y multimodales. 

Práctica del vocabulario y estructuras antes del uso 
más libre e independiente en las actividades orales.  
Apoyo en el recurso Useful phrases para desenvolverse 
en los intercambios comunicativos. 
Escucha atenta. 
Uso de question tags. 
Aportación de ideas propias (Have your say).  
Lectura y aplicación de una estrategia de expresión 
oral: comprobar que se ha entendido y aclarar lo dicho 
(Speaking strategy).  
Realización de ejercicios previos a la comunicación oral 
como preparación. 
Planificación de lo que se va a escribir (Writing).  
Lectura y aplicación de una estrategia de expresión 
escrita: uso de conectores para comparar y contrastar, 
ilustrar, definir y resumir ideas (Writing strategy).  
Revisión del texto presentado (Check); interiorización 
del uso del lenguaje y estructuras clave. 
Compleción de las tareas de refuerzo para practicar la 
expresión oral (Speaking trainer) y escrita (Writing 
workshop). 

Competencia específica 3 

Interactuar activamente con otras personas, con suficiente fluidez y precisión y con espontaneidad, usando estrategias de cooperación y empleando recursos 
analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos en intercambios respetuosos con las normas de cortesía. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP1, CP2, STEM1, CPSAA3.1, CC3 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 
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3.1 Planificar, participar y colaborar 
asertiva y activamente, a través de 
diversos soportes, en situaciones 
interactivas sobre temas cotidianos, de 
relevancia personal o de interés público 
cercanos a su experiencia, mostrando 
iniciativa, empatía y respeto por la cortesía 
lingüística y la etiqueta digital, así como 
por las diferentes necesidades, ideas, 
inquietudes, iniciativas y motivaciones de 
los interlocutores o interlocutoras, 
expresando ideas y opiniones con 
precisión y argumentando de forma 
convincente. 

A. Comunicación 
- Autoconfianza, iniciativa y asertividad. Estrategias de 
autorreparación y autoevaluación como forma de 
progresar en el aprendizaje autónomo de la lengua 
extranjera. 

Descripción de las cualidades de una persona con éxito. 
(SB p.68 ex 11) 
Presentación oral sobre una persona con éxito. (SB 
p.72 ex 9) 
 

3.2 Seleccionar, organizar y utilizar, de 
forma eficaz, espontánea y en diferentes 
entornos, estrategias adecuadas para 
iniciar, mantener y terminar la 
comunicación, tomar y ceder la palabra 
con amabilidad, ajustar la propia 
contribución a la de los interlocutores e 
interlocutoras percibiendo sus reacciones, 
solicitar y formular aclaraciones y 
explicaciones, reformular, comparar y 
contrastar, resumir, colaborar, debatir, 
resolver problemas y gestionar situaciones 
comprometidas. 

A. Comunicación 
- Convenciones y estrategias conversacionales, en 
formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y 
terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, 
pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, 
comparar y contrastar, resumir y parafrasear, 
colaborar, negociar significados, detectar la ironía, etc.. 

Producción de una entrevista oral en un examen (SB 
p.74 ex 10) 
 

Competencia específica 4 
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Mediar entre distintas lenguas o variedades, o entre las modalidades o registros de una misma lengua, usando estrategias y conocimientos eficaces orientados 
a explicar conceptos y opiniones o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficaz, clara y responsable, y crear una atmósfera positiva que 
facilite la comunicación. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP1, CP2, CP3, STEM1, CPSAA3.1 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

4.1 Interpretar y explicar textos, conceptos 
y comunicaciones en situaciones en las que 
atender a la diversidad, mostrando 
respeto y aprecio por los interlocutores e 
interlocutoras y por las lenguas, 
variedades o registros empleados, y 
participando en la solución de problemas 
de intercomprensión y de entendimiento, 
a partir de diversos recursos y soportes. 

A. Comunicación 
- Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten 
llevar a cabo actividades de mediación en situaciones 
cotidianas. 
 
 

Debate sobre las cualidades apropiadas para una 
entrevista de trabajo. (SB p.74 ex 5) 
 

4.2 Aplicar estrategias que ayuden a crear 
puentes, faciliten la comunicación y sirvan 
para explicar y simplificar textos, 
conceptos y mensajes, y que sean 
adecuadas a las intenciones 
comunicativas, las características 
contextuales, los aspectos socioculturales 
y la tipología textual, usando recursos y 
apoyos físicos o digitales en función de la 
tarea y del conocimiento previo y los 
intereses e ideas de los interlocutores e 
interlocutoras. 

B. Plurilingüismo 
- Estrategias para identificar, organizar, retener, 
recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas 
(léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a partir 
de la comparación de las lenguas y variedades que 
conforman el repertorio lingüístico personal. 

Mediación de conceptos en las interacciones orales en 
grupo. 
Mediación de textos extrayendo las ideas principales 
en un resumen y en sus intervenciones orales. 

Competencia específica 5 
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Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas y variedades, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento, y haciendo 
explícitos y compartiendo las estrategias y los conocimientos propios, para mejorar la respuesta a sus necesidades comunicativas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CP2, STEM1, CD3, CPSAA1.1 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

5.1 Comparar y contrastar las semejanzas 
y diferencias entre distintas lenguas 
reflexionando de forma sistemática sobre 
su funcionamiento y estableciendo 
relaciones entre ellas. 

B. Plurilingüismo 
- Estrategias para identificar, organizar, retener, 
recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas 
(léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a partir 
de la comparación de las lenguas y variedades que 
conforman el repertorio lingüístico personal. 
 
- Comparación sistemática entre lenguas a partir de 
elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: 
origen y parentescos. 

Consulta de referencia clave y práctica del vocabulario 
y gramática (Grammar reference – Vocabulary trainer). 
 

5.2 Utilizar con iniciativa y de forma 
creativa estrategias y conocimientos de 
mejora de la capacidad de comunicar y de 
aprender la lengua extranjera, con o sin 
apoyo de otros interlocutores e 
interlocutoras y de soportes analógicos y 
digitales. 

A. Comunicación 
- Herramientas analógicas y digitales para la 
comprensión, producción y coproducción oral, escrita y 
multimodal; y plataformas virtuales de interacción, 
colaboración y cooperación educativa para el 
aprendizaje, la comunicación y el desarrollo de 
proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua 
extranjera. 
 
B. Plurilingüismo 
- Estrategias y técnicas para responder eficazmente y 
con un alto grado de autonomía, adecuación y 
corrección a una necesidad comunicativa concreta 
superando las limitaciones derivadas del nivel de 
competencia en la lengua extranjera y en las demás 
lenguas del repertorio lingüístico propio. 

Práctica adicional online del lenguaje de la unidad 
(Oxford Online Learning Zone). 
 
Práctica específica de tipos de tareas en exámenes 
(Exam). 
 
Compleción de las actividades de autoevaluación 
(Evaluate, WB). 
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5.3 Registrar y reflexionar sobre los 
progresos y dificultades de aprendizaje de 
la lengua extranjera seleccionando las 
estrategias más adecuadas y eficaces para 
superar esas dificultades y consolidar el 
aprendizaje, realizando actividades de 
planificación del propio aprendizaje, 
autoevaluación y coevaluación, como las 
propuestas en el Portfolio Europeo de las 
Lenguas (PEL) o en un diario de 
aprendizaje, haciendo esos progresos y 
dificultades explícitos y compartiéndolos. 

B. Plurilingüismo 
- Estrategias y herramientas, analógicas y digitales, 
individuales y cooperativas para la autoevaluación, la 
coevaluación y la autorreparación. 

Revisión del vocabulario y gramática (Review, WB). 

Competencia específica 6 

Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística a partir de la lengua extranjera, reflexionando y compartiendo las semejanzas y 
las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática, respetuosa y eficaz, y fomentar la comprensión mutua en situaciones interculturales. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP3, CPSAA3.1, CC3, CCEC1 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

6.1 Actuar de forma adecuada, empática y 
respetuosa en situaciones interculturales 
construyendo vínculos entre las diferentes 
lenguas y culturas, rechazando y 
evaluando cualquier tipo de 
discriminación, prejuicio y estereotipo y 
solucionando a aquellos factores 
socioculturales que dificulten la 
comunicación. 

C. Interculturalidad 
- La lengua extranjera como medio de comunicación y 
entendimiento entre pueblos, como facilitador del 
acceso a otras culturas y otras lenguas y como 
herramienta de participación social y de 
enriquecimiento personal. 
 
- Interés e iniciativa en la realización de intercambios 
comunicativos a través de diferentes medios con 
hablantes o estudiantes de la lengua extranjera, así 
como por conocer informaciones culturales de los 
países donde se habla la lengua extranjera. 

Uso de expresiones para escribir un email de 
presentación. 
Empleo del lenguaje para hablar sobre experiencias de 
otras personas. 



59 

6.2 Valorar críticamente la diversidad 
lingüística, cultural y artística propia de 
países donde se habla la lengua extranjera 
teniendo en cuenta los derechos humanos 
y adecuarse a ella favoreciendo y 
justificando el desarrollo de una cultura 
compartida y una ciudadanía 
comprometida con la sostenibilidad y los 
valores democráticos. 

C. Interculturalidad 
- Aspectos socioculturales y sociolingüísticos relativos a 
convenciones sociales, normas de cortesía y registros; 
instituciones, costumbres y rituales; valores, normas, 
creencias y actitudes; estereotipos y tabúes; lenguaje 
no verbal; historia, cultura y comunidades; relaciones 
interpersonales y procesos de globalización en países 
donde se habla la lengua extranjera. 
 
- Estrategias de prevención, detección, rechazo y 
actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal 
y no verbal. 

Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: 
el uso de lenguaje formal para solicitar un puesto de 
trabajo. 

6.3 Aplicar de forma sistemática 
estrategias para defender y apreciar la 
diversidad lingüística, cultural y artística, 
atendiendo a valores ecosociales y 
democráticos y respetando los principios 
de justicia, equidad e igualdad. 

C. Interculturalidad 
- Estrategias para entender y apreciar la diversidad 
lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores 
ecosociales y democráticos. 

Desarrollo de valores y sentido de pertenencia a una 

comunidad: las entrevistas de trabajo. 

Identificación de un aspecto cultural: el fracaso para 
conseguir el éxito. 

Competencias clave:  
CCL competencia en comunicación lingüística. CP competencia plurilingüe. STEM competencia matemática y competencia en ciencia y tecnología. CD 
competencia digital. CPSAA competencia personal, social y de aprender a aprender. CC competencia ciudadana. CE competencia emprendedora. CCEC 
competencia en conciencia y expresión culturales. 

 
 
PROGRAMAS DE REFUERZO Y PROFUNDIZACIÓN 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Orden de 30 de mayo de 2023 por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de 
Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, “los planes de refuerzo tendrán como objetivo asegurar los aprendizajes y el desarrollo de las 
competencias específicas de las materias y seguir con aprovechamiento las enseñanzas”. 
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Por lo tanto, el Departamento de Idiomas del IES Huerta Alta tomará las siguientes medidas dirigidas al alumnado que se encuentre en alguna de las situaciones 
siguientes: 

a) Alumnado que no haya promocionado de curso: 
a. Se pondrá a disposición del alumnado un banco de actividades de refuerzo en la plataforma educativa que considere el profesorado (Google 

Classroom/Moodle). Para el diseño de este programa de refuerzo y la selección de actividades del mismo se tendrán en cuenta los informes 
individualizados del curso anterior donde se recogen las competencias específicas no adquiridas por el alumnado y los criterios de evaluación 
asociados a las mismas. 

b. Se sentará al alumnado en las primeras filas del aula o cerca de la mesa del profesorado. 
c. Se utilizará una metodología activa y que fomente la participación del alumnado. 
d. Se hará un seguimiento de la evolución de dicho alumnado y se informará al tutor. 
e. Se realizará una adecuación de los objetivos con el fin de priorizar algunas actividades sobre otras o variar la temporalización si se considera 

necesario. 
f. Se combinarán diferentes tipos de actividades: trabajo individual, búsqueda de información, trabajo en grupo… 
g. Se revisará con frecuencia lo visto en clase con el fin de resolver dudas que este alumnado pueda tener. 

b) Alumnado que, aun promocionando de curso, no supere alguna de las materias del curso anterior. 
a. Se pondrá a disposición del alumnado un banco de actividades de refuerzo en la plataforma educativa que considere el profesorado (Google 

Classroom/Moodle). Para el diseño de este programa de refuerzo y la selección de actividades del mismo se tendrán en cuenta los informes 
individualizados del curso anterior donde se recogen las competencias específicas no adquiridas por el alumnado y los criterios de evaluación 
asociados a las mismas. 

b. Se sentará al alumnado en las primeras filas del aula o cerca de la mesa del profesorado. 
c. Se utilizará una metodología activa y que fomente la participación del alumnado. 
d. Se hará un seguimiento de la evolución de dicho alumnado y se informará al tutor. 
e. Se revisará con frecuencia lo visto en clase con el fin de resolver dudas que este alumnado pueda tener. 

c) Alumnado que a juicio de la persona que ejerza la tutoría, el departamento de orientación y/o el equipo docente presente dificultades en el aprendizaje 
que justifique su inclusión. 

a. Se pondrá a disposición del alumnado un banco de actividades de refuerzo en la plataforma educativa que considere el profesorado (Google 
Classroom/Moodle). Para el diseño de este programa de refuerzo y la selección de actividades del mismo se tendrán en cuenta a la persona que 
ejerza la tutoría, el departamento de orientación y/o el equipo docente que haya encontrado dificultades en el aprendizaje de este alumnado y 
que justifique su inclusión en este programa. 

b. Se sentará al alumnado en las primeras filas del aula o cerca de la mesa del profesorado. 
c. Se utilizará una metodología activa y que fomente la participación del alumnado. 
d. Se hará un seguimiento de la evolución de dicho alumnado y se informará al tutor. 
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d) Alumnado que presente necesidades específicas de apoyo educativo que le impidan seguir con aprovechamiento su proceso de aprendizaje.  
a. Se realizará una coordinación con el Departamento de Orientación para que, una vez determinado el nivel de competencia curricular del 

alumnado, se tomen las medidas necesarias para que el alumnado pueda aprovechar su proceso de aprendizaje.  
b. Si también se considera necesario, se pondrá a disposición del alumnado un banco de actividades de refuerzo en la plataforma educativa que 

considere el profesorado (Google Classroom/Moodle). Para el diseño de este programa de refuerzo se tendrá en cuenta al Departamento de 
Orientación y/o el equipo docente que haya encontrado dificultades en el aprendizaje de este alumnado. 

c. Se pondrá a trabajar a este alumnado en pareja o grupo con alumnado que le apoye y que le ayude a progresar. 
d. Se intentará explotar algún punto fuerte del alumnado que haga generar un clima de confianza con el profesorado, de esta manera, reforzar la 

autoestima y la sensación de progreso. 
e) De igual manera, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo 

correspondiente a la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, “los planes de profundización tendrán como objetivo ofrecer 
experiencias de aprendizaje que permitan dar respuesta a las necesidades que presenta el alumnado altamente motivado para el aprendizaje, así como 
para el que presenta altas capacidades intelectuales y consistirán en un enriquecimiento de los saberes básicos del currículo ordinario sin modificación 
de los criterios de evaluación establecidos, mediante la realización de actividades que supongan, entre otras, el desarrollo de tareas o proyectos de 
investigación que estimulen la creatividad y la motivación del alumnado ”.  

Por lo tanto, el Departamento de Idiomas del IES Huerta Alta tomará las siguientes medidas dirigidas al alumnado que necesite un plan de profundización: 

a) Se pondrá a disposición del alumnado un banco de actividades de profundización en la plataforma educativa que considere el profesorado (Google 
Classroom/Moodle) que suponga un enriquecimiento de los contenidos del currículo ordinario sin modificación de los criterios de evaluación 
establecidos. 

b) Se propondrán actividades que supongan, entre otras, el desarrollo de tareas o proyectos de investigación que estimulen la creatividad y la motivación. 
c) Se facilitarán actividades alternativas estimulantes si se ve que se dominan los trabajos normales del curso. 
d) Se tratará de descubrir cuáles son sus intereses para poder enfocar su trabajo alrededor de este alumnado.  
e) Se estimulará al alumnado para que realice un aprendizaje cooperativo dentro del aula de tal manera que ayude al resto de la clase en determinados 

momentos de la misma y que le puede aportar un desarrollo social necesario para este tipo de alumnado. 
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
INGLÉS

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2023/2024

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

El IES Huerta Alta es un centro público dependiente de la Consejería de Desarrollo Educativo y Formación
Profesional de la Comunidad autónoma de Andalucía, se enclava en La Urbanización Fuensanguínea (Avenida las
Malagueñas s/n), urbanización del municipio de Alhaurín de la Torre, en la provincia de Málaga. 
El IES Huerta Alta se creó en el Curso 1998-1999, este primer curso se desarrolló, por retraso en la finalización de
las obras, en espacios habilitados por el Ayuntamiento en la Casa de la Juventud y en los Talleres municipales. El
siguiente curso, 99-00, fue la inauguración del  edificio actual. Desde su creación el IES Huerta Alta ha funcionado
como centro de ESO, pero en el curso 2004-2005 la Junta de Andalucía nos concedió impartir las modalidades de
Bachillerato de: Humanidades y Ciencias Sociales, Ciencias. En el curso 2010-11 se empezó a impartir el
Programa de Cualificación Profesional Inicial de Administración y Gestión pasando a denominarse primero
Formación Profesional Básica a partir del curso 2014-2015 y después Ciclo Formativo de Grado Básico ¿Servicios
administrativos¿ en el 2022-2023. Durante el curso 2023-2024 nos convertimos en un centro de Formación
Profesional con dos ciclos formativos en turno de tarde, uno de grado medio ¿Actividades Comerciales¿ y otro de
grado superior ¿Marketing y Publicidad¿. 
Nuestro centro que consta de cinco plantas y 34 aulas, aunque se encuentra en buen estado, tiene un diseño poco
funcional, lo que dificulta en gran medida el desplazamiento de los alumnos en los cambios de clase, y el control en
general del alumnado. Originariamente el centro estaba pensado para 16 unidades y aunque se han realizado obras
de ampliación, debido al elevado crecimiento de la población, se encuentra en la actualidad saturado por el elevado
número de alumnos. Durante el presente curso tenemos 29 unidades en turno de mañana y dos en turno de tarde.
La plantilla docente del centro se caracteriza por aumentar cada curso escolar debido al crecimiento de la oferta
educativa, estaría en torno a los 70 profesores y profesoras, 2 administrativos, 3 conserjes por la mañana y 1 por la
tarde, 4 trabajadoras de la limpieza y 1 trabajador de mantenimiento. Tiende a aumentar el profesorado con destino
definitivo en nuestro centro al ir creándose plazas definitivas de diferentes asignaturas, lo que está dando
estabilidad a los proyectos educativos.
Actualmente en el IES Huerta Alta se desarrollan los siguientes Programas, Planes y Proyectos:
¿ Programa de centro bilingüe (Inglés)
¿ Plan de Salud Laboral y Riesgos Laborales
¿ Transformación Digital Educativa (TDE)
¿ Red Andaluza Escuela: ¿Espacio de Paz¿
¿ Plan de igualdad de género en educación
¿ Practicum Máster Secundaria, Educación Social y Ciencias de la Educación y
Psicología
¿ Plan de Refuerzo, Orientación y Apoyo (PROA)
¿ Organización y Funcionamiento de la Biblioteca Escolar
¿ Plan de prevención de la violencia de género
¿ ¿Convivencia Escolar¿
¿ ¿Recurso ConRed Andalucía¿
¿ Programa forma joven en el ámbito educativo
¿ Programa Aldea B, Educación Ambiental para la sostenibilidad
¿ Programa ComunicA
¿ Programa AulaDjaque
¿ Programa ¿Investiga y Descubre¿
¿ Mediación
¿ Proyecto Integral para la Prevención del Absentismo
¿ Proyecto Alternativas a la Expulsión
¿ Plan de atención al alumnado expulsado
¿ Taller de Radio: ¿En Voz Alta¿
¿ Dinamización de los recreos
Se ha solicitado también este año al Ministerio de Educación y Formación Profesional participar en el Programa
¿Rutas científicas, artísticas y literarias¿.
El nivel socioeconómico y cultural de las familias de nuestro alumnado es considerado como medio-alto, así como
el grado de implicación con la educación de sus hijos e hijas, con una media de 60 entrevistas anuales por curso de

ASPECTOS GENERALES
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los tutores con los padres y madres en la ESO y de 20 entrevistas anuales por curso en bachillerato. 
Con respecto a nuestro alumnado tenemos un total de 837 alumnos y alumnas en turno de mañana y 50 en turno de
tarde, agrupados de la siguiente forma:
6 grupos de 1º ESO, 5 grupos de 2º, de 3º y de 4º de la ESO, 3 grupos de 1º Bachillerato, 3 grupos de 2º
Bachillerato, un grupo de 1º y otro de 2º de CFGB ¿Servicios administrativos¿, un grupo de 1º de FPIGM
¿Actividades comerciales¿ y otro de 1º FPIGS ¿Marketing y Publicidad¿. 
Es por ello, que las edades de nuestro alumnado que asiste en turno de mañana oscilan entre los 12 y los 18 años,
siendo los de la tarde mayores de 16 años, encontrándonos en este caso con alumnos ya mayores que han vuelto
después de los años a estudiar.
El alumnado de secundaria, bachillerato y CFGB comienza a ser consciente de sus propias experiencias y a forjar
definitivamente el concepto de sí mismo (imagen cognitiva, social y moral). En el plano cognitivo gana en
perspectiva con respecto a sí mismo y a los demás, se desarrolla una mayor flexibilidad de pensamiento y en la
resolución de problemas de la vida diaria se contemplan un mayor número de alternativas.
Entre las aspiraciones y expectativas del alumnado de formación profesional destaca la mayor perspectiva a la hora
de encontrar empleo en relación con otras enseñanzas y la posibilidad de realizar prácticas en las empresas
mediante el módulo de Formación en Centros de Trabajo.
Existe muy poco absentismo escolar ya que los padres justifican el 99 % de las faltas de asistencia, y para intentar
abordarlo se trabaja coordinadamente con los Asuntos Sociales de la localidad y con la Asociación EoEo que tiene
en marcha en nuestro centro un Programa de Acción Integral para la prevención del absentismo. También se
trabaja con ellos cuando se detecta algún tipo de desestructuración familiar y cuando existen problemas de
disciplina graves.
La materia de Lengua Extranjera en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria tiene como objetivo principal la
adquisición de la competencia comunicativa apropiada en la lengua extranjera, de modo que permita al alumnado
comprender, expresarse e interactuar en dicha lengua con eficacia, el enriquecimiento y la expansión de su
conciencia intercultural, así como dar a conocer la diversidad del patrimonio cultural, natural y artístico.
En el marco de un Espacio Europeo de Educación que plantea como objetivo la cooperación entre los Estados
miembros como factor de mejora de la calidad, la inclusión, la equidad y la dimensión digital y ecológica de los
distintos sistemas educativos, la comunicación en más de una lengua evita que la educación y la formación se vean
obstaculizadas por las fronteras, así como favorece la internacionalización y la movilidad, permitiendo el
descubrimiento de otras culturas, ampliando las perspectivas del alumnado, fomentando el respeto a la diversidad
cultural y al desarrollo de los valores compartidos.
La competencia plurilingüe, una de las competencias clave que forman parte del Perfil de salida del alumnado al
término de la Educación Básica, implica el uso de distintas lenguas de forma apropiada y eficaz para el aprendizaje
y la comunicación. Integra no solamente la dimensión comunicativa, sino también los aspectos históricos e
interculturales que conducen al alumnado a conocer, valorar y respetar la diversidad lingüística y cultural,
contribuyendo a que pueda ejercer una ciudadanía independiente, activa, solidaria y comprometida con una
sociedad democrática y favoreciendo el desarrollo del espíritu crítico y la educación en valores.
El eje del currículo de Lengua Extranjera está atravesado por las dos dimensiones del plurilingüismo: la dimensión
comunicativa y la intercultural. Las competencias específicas de la materia permiten al alumnado comunicarse
eficazmente y de forma apropiada en la lengua extranjera, así como ampliar su repertorio lingüístico individual,
aprovechando las experiencias propias para mejorar la comunicación tanto en las lenguas familiares como en las
lenguas extranjeras. Asimismo, ocupan un lugar importante la valoración y el respeto por los perfiles lingüísticos
individuales y por la propia identidad lingüística, con sus particularidades léxicas, morfológicas, fonéticas y
sintácticas, la aceptación y la adecuación a la diversidad cultural, así como el respeto y la curiosidad por otras
lenguas y por el diálogo intercultural como medio para fomentar la sostenibilidad y la democracia.
Esta materia, además, permite al alumnado desenvolverse mejor en los entornos digitales y acceder a las culturas
vehiculadas a través de la lengua extranjera tanto como motor de formación y aprendizaje como fuente de
información y disfrute, así como para el desarrollo de competencias profesionales y técnicas que ayuden al acceso
al trabajo y al emprendimiento social y empresarial. En este sentido, las herramientas digitales poseen un potencial
que podría aprovecharse plenamente para reforzar el aprendizaje, la enseñanza y la evaluación de la lengua
extranjera. Por ello, el desarrollo del pensamiento crítico, la alfabetización mediática e informacional y el uso
adecuado, seguro, ético y responsable de la tecnología suponen un elemento de aprendizaje muy relevante en esta
materia.
Las competencias específicas de la materia de Lengua Extranjera también incluyen la valoración y la adecuación a
la diversidad lingüística, artística y cultural entre el alumnado, con el fin de que aprenda a actuar de forma empática
y respetuosa en situaciones comunicativas interculturales. Este uso de la lengua como herramienta de participación
social hace que se convierta en un instrumento para mostrar el patrimonio artístico y cultural de Andalucía, así como
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para fomentar la convivencia y el respeto entre ciudadanos de distinto bagaje cultural.
Los saberes básicos se estructuran en tres bloques interrelacionados entre sí. El bloque «Comunicación» abarca los
saberes que son necesarios movilizar para el desarrollo de las actividades comunicativas de comprensión,
producción, interacción y mediación, incluidos los relacionados con la búsqueda de fuentes de información y la
gestión de las fuentes consultadas. El bloque «Plurilingüismo» integra los saberes relacionados con la capacidad de
reflexionar sobre el funcionamiento de las lenguas, con el fin de contribuir al aprendizaje de la lengua extranjera y a
la mejora de las lenguas que conforman el repertorio lingüístico del alumnado. Por último, en el bloque
«Interculturalidad» se agrupan los saberes acerca de las culturas vehiculadas a través de la lengua extranjera, y su
valoración como oportunidad de enriquecimiento y de relación con los demás. Se incluyen también en este bloque
los saberes orientados al desarrollo de actitudes de interés por entender y apreciar otras lenguas, variedades
lingüísticas y culturas.
El enfoque, la nivelación y la definición de los distintos elementos del currículo están planteados a partir de las
actividades de lengua y las competencias que establece el Consejo de Europa en el MCER. Esta herramienta es
pieza clave para determinar los distintos niveles de competencia que el alumnado adquiere en las diferentes
actividades, apoyando también su proceso de aprendizaje que se entiende como dinámico y continuado, flexible y
abierto, debiendo adecuarse a sus circunstancias, necesidades e intereses. Se espera que el alumnado sea capaz
de poner en funcionamiento todos los saberes básicos en el seno de situaciones comunicativas propias de los
diferentes ámbitos (personal, social, educativo y profesional), y a partir de textos sobre temas cotidianos, de
relevancia personal y de interés público próximos a su experiencia.
Es por ello que la materia de Lengua Extranjera en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria está claramente
vinculada al desarrollo de los objetivos generales del centro que aparecen en la página 8 del proyecto educativo y
que son los siguientes:
a) Promover las estrategias, medidas y actuaciones necesarias para que el alumnado alcance el perfil de salida de
cada una de las etapas que se imparten en el Centro, en conexio¿n con los retos del siglo XXI, reforzando el uso de
los medios digitales y STEM, disponibles.
b) Incentivar el aprendizaje de idiomas extranjeros promoviendo la internacionalizacio¿n del centro y favoreciendo la
participacio¿n del alumnado en las ayudas y proyectos de perfeccionamiento de idiomas. 
c) Desarrollar las competencias clave desde todas las a¿reas para que el alumnado pueda progresar con
garanti¿as de e¿xito en su itinerario formativo.
d) Promover las estrategias, medidas y actuaciones necesarias para que el alumnado alcance el perfil de salida de
cada una de las etapas que se imparten en el Centro. 
e) Fomentar la educacio¿n en valores democra¿ticos, solidaridad, tolerancia, no discriminacio¿n, igualdad, respeto
al trabajo y a las personas, etc
f) Promover valores de respeto al medio ambiente y al patrimonio cultural.
g) Desarrollar ha¿bitos de vida saludable tanto individuales como colectivos.
h) Crear y desarrollar una dina¿mica de trabajo que facilite la consecucio¿n de los objetivos educativos. Esto
supone constituir las estrategias adecuadas para que el proceso de aprendizaje se desarrolle en un ambiente de
trabajo, responsabilidad y convivencia adecuada. 
i) Fomentar y conseguir ha¿bitos ci¿vicos en el alumnado asi¿ como de cuidado y buen uso de material, de la
relacio¿n entre las personas, de las normas de educacio¿n socialmente aceptadas. Las normas y procedimientos
que se empleara¿n para conseguir estos objetivos se encuentran en el Plan de convivencia. 
j) Fomentar en el Centro la realizacio¿n de actividades culturales, complementarias y extraescolares. 
k) Trabajar en proyectos documentales y de investigacio¿n de forma multidisciplinar. 
El Departamento de Idiomas contribuye desde la materia a los siguientes proyectos del centro:
Los participantes del Departamento de Idiomas en el programa bilingüe participan con la siguiente materia y nivel:
Dentro del plan tutorial, el profesorado del Departamento de Idiomas que forma parte del equipo impulsor de
ConRed como tutora de 1º de ESO es Laura Pineda Padilla.
De igual manera, el profesorado del Departamento de Idiomas que forma parte del  equipo de los proyectos y
planes siguientes:  ¿Proyecto Integral para la Prevención del Absentismo¿ ¿Proyecto Alternativas a la Expulsión¿ y
¿Plan de atención al alumnado expulsado¿ en coordinación con el Departamento de convivencia y jefatura de
estudios son los siguientes: 
a) Silvia Fernández Díaz: Tutora de 4º ESO B.
b) Francisco Trujillo García: Tutor de 4º ESO D.
c) Mª Paola Escobar Ferrete: Tutora de 4º ESO E.
d) Laura Sendra Álvarez de Cienfuegos: Tutora de 2º Bachillerato A.

El Programa de centro bilingüe (Inglés) es coordinado por M.ª Isabel Arrabal Villasclaras, igualmente miembro del
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Departamento de Idiomas.
El Programa ComunicA es coordinado por Mª Paola Escobar Ferrete, igualmente miembro del Departamento de
Idiomas.


El Departamento de Idiomas participa en el conjunto de actuaciones realizadas en el centro para a la mejora y
modernización de los procesos, los procedimientos, los hábitos y comportamientos de las organizaciones
educativas y de las personas que, haciendo uso de las tecnologías digitales, desarrollen su capacidad de hacer
frente a los retos de la sociedad actual, participando de esta forma en la Transformación Digital Educativa TDE.
De esta forma, se pretende contribuir en el aprendizaje competencial, en la consecución de los resultados de
aprendizaje del alumnado y en el acceso a las tecnologías desde un principio de equidad, basándose en los Marcos
de Referencia Europeos relativos a la competencia digital (DigCompOrg, DigCompEdu y DigComp).
Los componentes del departamento después de la realización del diagnóstico de la competencia digital participan
en el Plan de Actuación Digital (PAD) en los ámbitos referidos a los procesos de enseñanza-aprendizaje e
información y comunicación que tienen como objetivo general la planificación y desarrollo de capacidades digitales
eficaces para mejorar la calidad de la enseñanza relacionada con las tecnologías digitales y favorecer el uso y
diseño de herramientas digitales aplicadas a las diferentes metodologías didácticas. 

Se trabajarán desde la materia los comportamientos responsables en entornos en línea  (normas de propiedad
intelectual y de copyright), tipos de licencia CC , uso de banco de imágenes libres de copyright , etc.
Aunque aspectos como la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, la
competencia digital, el emprendimiento, el fomento del espíritu crítico y científico, la educación emocional y en
valores, la igualdad entre hombres y mujeres, la educación para la paz y no violencia, y la creatividad no se
programarán en paralelo al resto de contenidos curriculares, sino que estarán inmersos en las actividades
diseñadas, el Departamento de Idiomas participará en todas las actividades organizadas dentro de los Planes,
Proyectos y Programas vigentes en el centro y que tratan estos temas de forma más específica.

2.  Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el
que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes
desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de
su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así
su oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones
pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o
ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que
establezca al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se
impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ».  
Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica
concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado
y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 
Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según
lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo
establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de
evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así
como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición
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de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023,
de 9 de mayo.».
Justificación Legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación. 
- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Secundaria Obligatoria. 
- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas 
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 92.1 del  Decreto 327/2010, de 13 de julio por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, «cada departamento de coordinación didáctica
estará integrado por todo el profesorado que imparte las enseñanzas que se encomienden al mismo. El profesorado
que imparta enseñanzas asignadas a más de un departamento pertenecerá a aquel en el que tenga mayor carga
lectiva, garantizándose, no obstante, la coordinación de este profesorado con los otros departamentos con los que
esté relacionado, en razón de las enseñanzas que imparte».
El Departamento de Idiomas del IES Huerta Alta se compone de los siguientes miembros para el curso 2023/24 que
imparten docencia en los niveles educativos indicados: 
1. Mº Luz Trujillo Pérez (jefa del DACE/Reducción +55 años): 2º Bachillerato B/C, 1º Bachillerato Bilingüe, 2º
Bachillerato COLI y 2º ESO E.
2. Mª Luisa Martín Toronjo: 2º Bachillerato Bilingüe, 1º Bachillerato A, 1º Bachillerato COLI, 1º CFGM y 1º CFGS.
3. Mª Isabel Arrabal Villasclaras (jefa de Bilingüismo): 1º ESO D, 1º Bachillerato B y 4º ESO A.
4. Francisco Trujillo García: Tutor de 4º ESO D, 4º ESO D, 4º ESO C, 2º ESO B y 2º ESO C.
5. Francisco Javier Álvarez Ráez (jefe de Departamento): 2º DIVERSIFICACIÓN Ámbito sociolingüístico, 3º ESO C
y 3º ESO E. 
6. Mª Paola Escobar Ferrete: Tutora de 4º ESO E, 4º ESO E, 3º ESO A, 1º ESO A y 1º ESO F.
7. Laura Pineda Padilla: Tutora de 1º ESO C, 1º ESO C, 1º ESO E y 1º CFGB (Comunicación y Ciencias Sociales)
8. Laura Sendra Álvarez de Cienfuegos: Tutora de 2º Bachillerato A, 2º Bachillerato A, 3º ESO B, 3º ESO D, 2º ESO
A  y 2º ESO D.
9. Silvia Fernández Díaz: Tutora de 4º ESO B, 4º ESO B, 1º ESO B y Certificación B2 en 1º Bachillerato.
10. Isabel Sierra Berjillos: 1º ESO A, 1º ESO B, 1º ESO C, 1º ESO D, 1º ESO E, 1º ESO F, 2º ESO A/B/C, 3º ESO
A/B/C y 4º ESO A/B/C/D/E

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
la ciudadanía democrática. 
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás,
así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos. 



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 2

97
01

21
0

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

0/
11

/2
02

3 
17

:3
6:

33

6Pág.: de

I.E.S. Huerta Alta

21

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su
funcionamiento y utilización. 
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia. 
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.
 i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas,
apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores
como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio. 
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y
el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y
mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza. 
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.
m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.
n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 

5.  Principios Pedagógicos:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 
a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no
inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia.
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el
debate y la oratoria. 
b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 
c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. 
d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 
e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.
f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 
g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
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flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 
h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. 
i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 
j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 

6.  Evaluación y calificación del alumnado:
De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza
como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias
curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas.»
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de
cada materia.». 
Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos
tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas,
escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las
características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales,
así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a
una tarea determinada.».  
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El profesorado
evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente.»
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CONCRECIÓN ANUAL
Inglés - 2º de E.S.O.

Para facilitar la continuidad de su proceso educativo, el profesorado del Departamento de Idiomas realizará una
evaluación inicial del alumnado antes del 15 de octubre de cada curso escolar, con el fin de conocer y valorar la
situación inicial de sus alumnos y alumnas en cuanto al nivel de desarrollo de las competencias clave, saberes
básicos previos, expresión escrita, el dominio de los contenidos de la materia de la etapa correspondiente, etc. Los
resultados de esta evaluación no figurarán como calificación en los documentos oficiales de evaluación y se basará
en la observación y/o pruebas objetivas.
En este mismo periodo, con el fin de conocer la evolución educativa de cada alumno o alumna y, en su caso, las
medidas educativas adoptadas, el tutor o la tutora de cada grupo recopilará información del historial académico del
alumnado, del consejo orientador emitido el curso anterior y de los informes individualizados de las materias
pendientes, que será tomada en consideración en el proceso de evaluación inicial.
Las sesiones de evaluación inicial serán el punto de referencia para la toma de decisiones relativas a la elaboración
de la programación didáctica y al desarrollo del currículo, para su adecuación a las características y conocimientos
del alumnado. El equipo docente, con el asesoramiento del departamento de orientación, realizará la propuesta y
adoptará las medidas educativas de atención a la diversidad para el alumnado que las precise.
El Departamento de Idiomas del IES Huerta Alta  realizará  la evaluación inicial de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 12 (puntos 1, 2, 3, 4 y 5) de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo
correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía,  y dicha
evaluación será competencial, basada en la observación y ha de tener como referente las competencias específicas
de las materias que servirán de referencia para la toma de decisiones. Para ello, se tendrá en cuenta principalmente
la observación diaria, así como otras herramientas. La evaluación inicial del alumnado en ningún caso consistirá
exclusivamente en una prueba objetiva.

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
La materia de Lengua Extranjera desarrolla los principios pedagógicos de la etapa establecidos en los aspectos
generales de esta programación de la manera siguiente:

Según el Proyecto Educativo del IES Huerta Alta la media hora de lectura diaria se hará de forma rotativa por
semanas pasando por las seis horas del horario lectivo:
¿ La primera semana se leerá a primera hora.
¿ La segunda semana a segunda hora 
¿ Y así sucesivamente hasta que al llegar a la sexta semana se acabe la rotación y se empiece de nuevo.

El Departamento de Idiomas seguirá las Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo
Educativo y Formación Profesional, sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia en
comunicación lingüística en educación primaria y educación secundaria obligatoria. 

Teniendo en cuenta estas instrucciones el Departamento de Idiomas utilizará principalmente lecturas en idioma
extranjero dentro del catálogo existente en la biblioteca del centro. También podrá utilizar otros tipos de lecturas
que puedan ser encontradas en formato digital y el uso de diferentes tipos de textos continuos y discontinuos
(multimodales), tanto de carácter literario como periodístico, divulgativo o científico, adecuados a la edad del
alumnado. El canón de lecturas utilizado será amplio, diverso y adecuado al nivel del alumnado. Se tendrán en
cuenta los intereses del alumnado al mismo tiempo que se ofrecerán clásicos literarios y escolares de distintas
épocas, géneros y formatos. Esta combinación contribuirá a forjar su identidad lectora mientras amplía su
conocimiento del mundo y se aproxima al acervo cultural de las sociedades.

La organización del tiempo de la lectura planificada, que llevará a cabo el Departamento de Idiomas, incluirá tres
momentos de desarrollo: antes, durante y después.

Antes: Las actividades de prelectura estarán diseñadas para motivar el interés y para activar el mundo de
referencias y conocimientos que previamente posee el alumnado. La presentación de conceptos, del vocabulario,
del formato de lectura, entre otras cuestiones, se pueden sugerir como estrategias previas a la comprensión del
texto. En esta fase de la planificación se pueden introducir elementos de comprensión como causa y efecto,
comparación y contraste, personificación o técnicas de trabajo intelectual. Es el momento de dotar de objetivos a la
lectura y dirigir al alumnado a la necesidad de leer.
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Durante: Las actividades durante la lectura ayudarán a establecer inferencias de distinto tipo, a la revisión y
comprobación de lo que se ha leído, a la toma de conciencia sobre la entonación empleada, a una relectura
formativa en distintas dimensiones textuales y a un proceso de autoaprendizaje.

Después: Las actividades tras la prelectura y la lectura se dirigirán a la recapitulación, puesta en práctica de lo
leído, el debate de ideas, el uso del conocimiento adquirido en distintos contextos de aprendizaje.

En Educación Secundaria, la lectura, a la que el alumnado ha de dedicar 30 minutos diarios; la integración y la
utilización de las tecnologías de la información y la comunicación; el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra; la
inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las estrategias de gestión de emociones, desarrollando
principios de empatía mediante la resolución pacífica de conflictos; el patrimonio cultural y natural de nuestra
comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas variedades de la modalidad lingüística andaluza; el
emprendimiento; la reflexión y la responsabilidad del alumnado, el desarrollo del pensamiento crítico, etc. Todos
ellos han de estar presentes en las prácticas educativas de todas las materias tal y como se recoge en el artículo 6
del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.

En Bachillerato, serán la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación, el
desarrollo sostenible y el medio ambiente, el funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el
mismo tienen las actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la
contaminación o el calentamiento de la Tierra, el cuidado y la especial atención al alumnado con necesidad
específica de apoyo educativo, el patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad y se favorecerá la resolución
pacífica de conflictos y modelos de convivencia basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de
derechos y oportunidades de mujeres y hombres, todos ellos regulados en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9
de mayo.

En ambas etapas, especial atención tendrá el desarrollo de la comunicación lingüística, por lo que las
programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia
en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la práctica de
la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público.

Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros de
interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para
trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así
como el emprendimiento.

Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y
presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y experimentación, adecuados a
las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización
por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas.

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
-        Modelos de enseñanza:
Los distintos modelos de enseñanza que se utilizarán a lo largo de la secuencia de actividades propuestas serán:
¿ Enseñanza no directiva: El alumnado es libre para explorar problemas, para decidir la respuesta y tomar
decisiones, según un criterio personal. El profesorado no interviene.
¿ Enseñanza directiva: Entrenamiento de habilidades y destrezas: se muestra el procedimiento, se realiza una
práctica guiada y, después, una práctica autónoma.
¿ Simulación: Utilización de simuladores para entrenar la conducta y lograr que, cuando se dé la situación real,
sepa actuar adecuadamente.
¿ Investigación grupal: Búsqueda de información en grupo, en la que lo más importante es la interacción entre el
alumnado y la construcción colaborativa del conocimiento.
¿ Juego de roles: Dramatización de situaciones ¿reales¿, en las que cada alumno/a asume un rol dado y actúa en
relación a él.
¿ Jurisprudencial: Modelo de debate y argumentación, en grupo, en torno a temas sociales y éticos, que debe
concluir con un veredicto.
¿ Inductivo básico: Al contrario que el deductivo, consiste en partir de casos concretos,
¿ Organizadores previos: Cuando la información a suministrar o el campo de estudios es amplio, se parte de una
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panorámica general del contenido y de sus relaciones (mapa conceptual, gráfico, esquema¿)
¿ Formación de conceptos: Un paso más del Inductivo básico. Generación de conceptos a partir de la
contraposición de datos en torno a una problemática. Requiere de planteamientos de hipótesis.
¿ Indagación científica: Aprender ciencia haciendo ciencia, de forma guiada: (pregunta-hipótesis-experimentación
y/o búsqueda de información- resultados-conclusiones)
¿ Memorístico: consiste en retener y luego recuperar información que no tiene que ser comprendida (datos,
fechas, nombres,¿). Requiere enseñar técnicas específicas.
¿ Sinéctica: Proceso creativo de solución de problemas y/o de creación de productos novedosos basándose en
analogías: unir dos cosas aparentemente distintas.
¿ Deductivo: Partiendo de categorías y conceptos generales, el alumnado debe identificar y caracterizar los
ejemplos concretos que se le suministran.
¿ Expositivo: El profesorado suministra mucha información, organizada y explicada. Es adecuado cuando son
temas amplios y complejos.
¿ Investigación guiada: Similar a la indagación, pero realizando búsqueda de información en cualquier fuente, sin
tener que partir de una hipótesis, pero sí de un tema a investigar.
  
-        Fundamentos metodológicos:
 
El éxito de una unidad didáctica o situación de aprendizaje, es decir, conseguir con el alumnado los objetivos de
aprendizaje previstos, depende de muchos factores, entre los que la metodología juega un papel importante. El
enfoque competencial de la enseñanza y del aprendizaje propone metodologías activas y dialógicas o interactivas,
que el alumnado ¿aprenda haciendo¿ y/o ¿aplicando conocimientos¿ sobre situaciones-problemas significativos.
 
Las metodologías seleccionadas deberán ser adecuadas al enfoque competencial de la enseñanza y el
aprendizaje y guardar coherencia con el diseño. Asimismo, se pondrá especial interés en que el alumnado
desarrolle aprendizajes por sí mismos fomentando que haga metacogniciones: qué, cómo, con qué, para qué
aprender, incluyendo el fomento en el uso de las TIC, el trabajo colaborativo y la atención a la diversidad.
Para ajustar el diseño desde un enfoque competencial tendremos en cuenta las siguientes premisas:
 
1)   Las competencias son un tipo de aprendizaje complejo que no se aprende, se adquiere, en un proceso largo y
en un entorno rico de experiencias e interacciones.
2)  Sabemos que una persona es competente cuando la vemos desenvolverse en una situación de problema/reto,
aplicando un conocimiento adquirido (sabe hacer) y manteniendo a la vez una conducta adecuada al reto (sabe
ser).
3)  Para que una persona adquiera una sola competencia, es necesario que participe en un proceso continuo que
incluya una variada muestra de actividades cognitivas y conductuales, enfrentándose a experiencias individuales y
sociales que tengan una significación emocional en un entorno ético y no excluyente.
 
-        Secuencia de actividades:
 
La secuencia de actividades que integra una unidad didáctica o situación de aprendizaje debe organizarse en
función del aprendizaje que pretendamos conseguir, siguiendo una secuencia coherente que culmine en la
propuesta de una tarea final.
 
Es conveniente, por un lado, presentar de manera general tanto la descripción de la tarea final como la del proceso
necesario para que alumnado y profesorado puedan desarrollarla y, por el otro, describir las actividades de forma
detallada.
 
Las actividades han de ser variadas, contemplar los distintos niveles de dominio de los procesos cognitivos y estar
graduadas según su complejidad. La secuencia de actividades debe seguir los siguientes pasos:
 
1) Crear y describir con detalle la experiencia de aprendizaje final y los desempeños del alumnado -tarea,
proyecto, problema, etc.- (centralidad de la tarea).
2) Partir de los conocimientos reales del alumnado incluyendo actividades o situaciones significativas que sirvan
para orientarlos hacia los nuevos aprendizajes (activación).
3)   Proporcionar modelos de conceptos y procesos mediante recursos adecuados e instrucciones claras
(demostración).
4) Programar actividades suficientes para que el alumnado domine rutinas (aplicación controlada) y ensaye
procesos más complejos (aplicación situada en el contexto de la tarea propuesta).
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5)  Programar actividades de reflexión sobre el qué y el cómo se ha aprendido (metacognición) y actividades que
permitan demostrar la adquisición efectiva del aprendizaje (integración). En este momento de la secuencia pueden
plantearse actividades de autoevaluación y coevaluación.





4.  Materiales y recursos:             
a) MATERIALES EN FORMATO PAPEL: 

a. 2º ESO: ¿DYNAMIC 2¿ (Oxford University Press)

El libro de texto utilizado es Dynamic de Oxford University Press. El alumnado dispone del Student¿s Book con
una unidad de repaso, nueve unidades con doce páginas cada una. Cada unidad comienza con una página de
Warm-up, en la que se introduce el tema de la unidad a través de fotografías y un vídeo documental. Se dedican
dos páginas de cada unidad a hablar (Everyday English) en las que se presentan vídeos interactivos por vloggers
adolescentes demostrando el lenguaje clave en un contexto natural. En cada unidad se incluye un proyecto donde
los alumnados tratan con temas culturales e intercurriculares a través de una fotografía multimedia 360º interactiva
y preparan un proyecto. También se dedica una página en cada unidad a la escritura. Para finalizar, cada unidad
termina con un resumen del lenguaje estudiado y un repaso sobre las cuatro destrezas. 
Dispone además de la versión digital del Student¿s Book y Workbook, completamente interactivos y con los vídeos
y audios.
El profesorado dispone de la Guía didáctica (Teacher¿s Guide), con anotaciones didácticas concisas para cada
lección, sugerencias para actividades para capacidades de distinto grado, la versión solucionada de las
actividades del alumnado, transcripciones de las audiciones, referencias a las Competencias clave e información
para la evaluación.

b) MATERIALES DIGITALES: 


Además del libro del estudiante, el alumnado dispone de la plataforma digital Blinklearning con materiales y
actividades alternativos ofertados por la editorial Oxford University Press. Igualmente, las editoriales ponen a
disposición del alumnado un banco de recursos donde encontrarán las grabaciones en formato mp3 de los textos
del Student¿s Book, y de los ejercicios de comprensión oral con sus transcripciones y los dictados del Workbook.
También está el iPack, con presentaciones y material práctico para ser utilizado con la pizarra digital interactiva o
el portátil y el proyector. Incluye el libro completo del alumnado y el libro de actividades con la versión interactiva
de las soluciones, el audio y los vídeos.
Y por último, los recursos descargables en la web Oxford Premium: class audio, student self-assessment
checklist, grammar references, tests and worksheets.
Los recursos multimedia mencionados (iPack, la web y los libros digitales) integran por completo el uso de las TIC
en el aula, permitiendo al profesorado adaptar las mejores soluciones digitales de acuerdo al alumnado o al centro
en el que se desarrolla la enseñanza

c) RECURSOS DIDÁCTICOS

El IES Huerta Alta no dispone de un aula específica de idiomas si bien todas las clases tienen pantallas digitales
con altavoces a las que el profesorado del Departamento conecta su ordenador. Igualmente, existen en el centro
un carrito de ordenadores por cada planta para el alumnado que han de ser reservados con anterioridad.  
En el centro, el profesorado  dispone de un lugar donde acceder a material en varios idiomas, que es el
Departamento de Idiomas, aquí se almacenan y se consultan diversos métodos pedagógicos, diccionarios
bilingües y monolingües, material para el alumnado con necesidades de apoyo educativo, material de consulta
teórica y para apoyo y ampliación, DVDs y CDs con información sobre países de habla inglesa y con actividades
de comprensión, y un armario con material audiovisual para poder utilizar en el mismo aula. 
Otro lugar donde hay material de idiomas es la biblioteca. Allí se pueden encontrar diccionarios bilingües y
monolingües, lecturas graduadas, películas y revistas, etc. 

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
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Como indica el artículo 10.7 de la Orden de 30 de mayo de 2023, ¿Para garantizar la objetividad y la transparencia,
al comienzo de cada curso, los profesores y profesoras informarán al alumnado acerca de los criterios de
evaluación de cada una de las materias, incluidas las materias pendientes de cursos anteriores, así como de los
procedimientos y criterios de evaluación y calificación¿.

La evaluación de inglés de 2º de ESO tomará como referentes los criterios de evaluación, establecidos en el anexo
correspondiente de la orden de 30 de mayo de 2023 y que se especifican en el apartado 11 de esta programación,
a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas. 

Para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios y procedimientos de evaluación,
calificación, promoción y titulación incluidos en el Proyecto educativo del Centro.

La calificación de la materia se establecerá tomando como referencia la superación de las competencias
específicas asociadas a la misma. Para ello, se tendrán como referentes los criterios de evaluación, a través de los
cuales se valorará el grado de desempeño de las competencias específicas. La calificación será la siguiente:
1. Calificación de la primera evaluación: media aritmética de las notas obtenidas en todos los criterios de
evaluación vistos hasta ese momento en la evaluación. 
2. Calificación de la segunda evaluación: media aritmética de las notas obtenidas en todos los criterios de
evaluación vistos hasta ese momento en la primera y segunda evaluación.
3. Calificación de la evaluación ordinaria: media aritmética de las notas obtenidas en todos los criterios de
evaluación en la primera, segunda y tercera evaluación.
Aunque los criterios son los referentes directos para la evaluación no son los únicos elementos a valorar en la
evaluación del alumnado, se han de valorar y evaluar las competencias específicas. Del grado de desarrollo de las
mismas se informará en los programas de refuerzo que pueda necesitar el alumnado. 

La evaluación de cada competencia específica incluirá, al menos, dos pruebas específicas en las que se valorarán
los criterios de evaluación asociados a las mismas, teniendo todos los criterios el mismo valor en la evaluación
dado. Se podrán realizar pruebas específicas de vocabulario y gramática en cada una de las competencias
específicas.

Se recuerda que las calificaciones de la primera y segunda evaluación que aparecen en el Boletín de Notas son
sólo informativas del avance del alumnado en la materia. La nota final de la materia será la que aparece en la
evaluación ordinaria.

Recuperación de los criterios de evaluación no superados antes de la evaluación ordinaria: el Departamento de
Idiomas recuerda que la evaluación en esta materia es continua al estar inmersa dicha materia en el proceso de
enseñanza y aprendizaje y por tener en cuenta el progreso del alumnado. Por lo tanto, el alumnado será informado
de su grado de desempeño en las competencias específicas en la primera y segunda evaluación y si tuviera
criterios de evaluación no superados, tendrá la opción de superar dichos criterios en la tercera evaluación y, en
consecuencia, superar la materia finalmente en la evaluación ordinaria.
Para el alumnado que no haya obtenido evaluación positiva en la evaluación ordinaria y con la finalidad de
proporcionar referentes para el programa de refuerzo del curso siguiente e información para las familias, se
adjuntará al punto de recogida de Ipasen un informe sobre las competencias específicas y criterios de evaluación
no superados.
Materia pendiente del año pasado: El alumnado que no consiga superar la materia en la convocatoria ordinaria, y
por tanto, tenga la asignatura del curso o cursos anteriores pendiente, tendrá la oportunidad de superar de nuevo la
materia durante el presente curso. La fecha de realización de la prueba se llevará a cabo en la semana del 5 al 9
de febrero de 2024.El profesorado facilitará material de trabajo y consulta para la realización de la prueba y
solventará las posibles dudas que el alumnado pueda tener. Las familias del alumnado con Inglés pendiente del
curso/s anterior/es serán informadas de cómo recuperar la asignatura a través de iPasen o por una carta
informativa.  Los materiales para seguir los programas de refuerzo para la recuperación serán: 1º ESO, Niveles
básicos del método Dynamic 1 de la editorial OUP respectivamente, sin anular la posibilidad para el profesorado de
realizar una selección de material adaptada a casos individuales con necesidades específicas.

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN

Los instrumentos de evaluación, al ser meros medios para la recogida de evidencias e información ni se ponderan,
ni son calificables. Teniendo todos los criterios de evaluación el mismo valor, se indica a continuación los
instrumentos de evaluación que podrán ser utilizados para evaluar dichos criterios teniendo en cuenta el artículo
11.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023 por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de
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Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, garantizando así que la evaluación
responde al principio de atención a la diversidad y a las diferencias individuales:
1. Audiciones, visionados, etc.
2. Exposiciones orales, diálogos, debates, etc.
3. Pruebas de comprensión lectora, etc.
4. Redacciones, edición de documentos, etc.
5. Ejercicios del uso del idioma (léxico, gramática, etc.)
6. Situaciones de aprendizaje / Proyectos
7. Cuaderno del alumnado
8. Libro de ejercicios del alumnado
9. Observación directa en el aula
10. Escalas de observación
11.  Rúbricas
12.  Portfolios
13. Cuestionarios
14. Análisis de producciones propias
15. Listas de cotejo
16.  Listas de control
17.  Escalas de estimación
18.  Anecdotarios
19.  Dianas
20. Fichas de observación sistemática
21.  Herramientas digitales para evaluar: Blinklearning, Google Forms, Quizizz, Formative, etc

6.  Actividades complementarias y extraescolares:          
En cuanto a la realización de actividades complementarias y extraordinarias se refiere en el curso 2023-2024, hay
que señalar que, entre ellas, destaca, el programa de inmersión lingüística en el extranjero (Irlanda) que tendrá
lugar del 18 al 24 de marzo de 2024.
  
De igual manera, se realizarán actividades relacionadas con fechas significativas en la comunidad angloparlante
como las siguientes:
a) Festival de Cine francés de la Alianza Francesa (23 de octubre de 2023): Los objetivos de esta actividad son ver
una película en lengua francesa. El alumnado se desplazará en autobús junto a dos profesoras hasta los Cines
Málaga Nostrum. Allí verán la película ¿La petite bande¿.
b) Realización de microrrelatos relacionados con Halloween (30 de octubre de 2023): Los objetivos de esta
actividad son compartir una visión artística y literaria de los temas de actualidad (en este caso Halloween) a través
de textos cortos y captar la atención y despertar el interés del alumnado de 1º de ESO en este tipo de relatos. Esta
actividad se realizará de la siguiente manera: durante las dos semanas previas al lunes 30 de octubre de 2023, el
profesorado de los grupos participantes explicará la actividad en las clases y establecerá el plazo de entrega de
dichos relatos. El día 30 de octubre de 2023, el alumnado de 1º de Bachillerato, 1º de Bachillerato COLI 1º de
Bachillerato B2, 2º de Bachillerato y 2º Bachillerato COLI irá pasando por las clases de 1º de ESO para compartir
sus creaciones literarias.
c) Concurso de decoración de calabazas de Halloween (30 y 31 de octubre de 2023): Los objetivos de esta
actividad son la Decoración de una calabaza de la forma más divertida y original ante la llegada del próximo
Halloween 2023, participar en una costumbre muy arraigada en la cultura anglosajona y fomentar y estimular la
creatividad e imaginación a través de las manualidades y el trabajo conjunto. Esta actividad se realizará de la
siguiente manera: cada participante ha de entregar una calabaza decorada y podrá participar el alumnado de  1º y
2º de ESO de manera individual o en grupo siendo el motivo de la decoración relacionado con la temática
¿Halloween¿, aunque su estilo y técnica será libre, y habrá de adecuarse al hecho que motiva este concurso.
d) Arte urbano en el Soho, Málaga (23 y 24 de noviembre de 2023): Los objetivos de esta actividad son conocer la
ciudad de forma alternativa a través del arte urbano, conocer Málaga más allá del centro histórico y tener un primer
contacto con el Street Art en inglés. Esta actividad se realizará de la siguiente manera: Se realizará un recorrido
guiado por la zona del Soho (CAC Málaga ¿ Ensanche Muelle Heredia) aprovechando el marco artístico/cultural
que nos ofrece Málaga y adaptándolo al ámbito educativo. Mientras un grupo está haciendo el recorrido circular
por los graffitis y pinturas de la zona del Soho de Málaga, con el profesorado y el guía,  el otro grupo estará
haciendo entrevistas en inglés a los turistas extranjeros en la zona del Paseo de las Palmeras hacia el Muelle 1,
custodiados por el resto del profesorado. Posteriormente en clase expondrán el resultado de sus entrevistas.
Posteriormente, el segundo grupo se dirige al CAC para hacer el recorrido con el guía y el otro grupo se dirige al
Paseo de las Palmeras-Muelle 1 para entrevistar a los turistas. Finalmente todo el alumnado deberá estar en la
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calle Córdoba para regresar al IES.
e) Christmas Jumper Day (20 de diciembre de 2023): Los objetivos de esta actividad son realizar una acción que
ayudará al alumnado a conocer mejor la cultura anglosajona y más, en concreto esta actividad que comenzó en
2012 y que tiene ya un gran arraigo en dicha cultura, trabajar valores como la empatía y la solidaridad con el
alumnado y realizar   una actividad divertida y solidaria en una fecha tan señalada como es la Navidad.  Esta
actividad se realizará de la siguiente manera: el protagonista de la actividad es el jersey navideño. El alumnado ha
de traer un jersey navideño que puede crear y decorar el miércoles 20 de diciembre de 2023. Dicho jersey
navideño puede también ser ya traído preparado de casa y ha de destacar por su multitud de detalles llamativos y ,
por supuesto, ha de estar relacionado con la temática navideña.


Además, se realizarán actividades relacionadas con fechas significativas en la comunidad angloparlante tales
como Halloween, Día de Acción de Gracias (24 de noviembre), Christmas Day, St Valentine¿s cards, etc. para
fomentar el conocimiento y la valoración de otra cultura de acuerdo con el planteamiento de las competencias
básicas específicas.  
 
Con el objetivo de favorecer la consecución y el mejor desarrollo de las competencias básicas y el desarrollo
integral del alumnado, el departamento desarrollará actividades (lecturas, exposición de murales y carteles,
redacción de artículos de opinión, debates, role-plays, grabaciones de audio) 
 
También participaremos en el Día de la Paz con canciones en inglés y degustación de desayunos. 
 
La unidad integrada desde el Proyecto Bilingüe versará sobre el XXV aniversario del IES Huerta Alta.

7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

- Aprendizaje por proyectos.

- Tutoría entre iguales.

7.2.  Medidas especiales:          

- Medidas de flexibilización temporal.

- Programas específicos para el tratamiento personalizado del alumnado con necesidades específicas de apoyo
educativo.

8.  Situaciones de aprendizaje:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CP1. Usa con cierta eficacia una lengua, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a necesidades
comunicativas breves, sencillas y predecibles, de manera adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a
situaciones y contextos cotidianos y frecuentes de los ámbitos personal, social y educativo.
CP2. A partir de sus experiencias, utiliza progresivamente estrategias adecuadas que le permiten comunicarse
entre distintas lenguas en contextos cotidianos a través del uso de transferencias que le ayuden a ampliar su
repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, respeta y muestra interés por la diversidad lingüística y cultural presente en su entorno próximo,
permitiendo conseguir su desarrollo personal y valorando su importancia como factor de diálogo, para mejorar la
convivencia y promover la cohesión social.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios de la actividad matemática en situaciones habituales de la
realidad y aplica procesos de razonamiento y estrategias de resolución de  problemas,  reflexionando y
comprobando las soluciones obtenidas.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos observados que suceden en la
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Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

realidad más cercana, favoreciendo la reflexión crítica, la formulación de hipótesis y la tarea investigadora,
mediante la realización de experimentos sencillos, a través de un proceso en el que cada uno asume la
responsabilidad de su aprendizaje.
STEM3. Realiza proyectos, diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos, buscando
soluciones, de manera creativa e innovadora, mediante el trabajo en equipo a los problemas a los que se enfrenta,
facilitando la participación de todo el grupo, favoreciendo la resolución pacífica de conflictos y modelos de
convivencia para avanzar hacia un futuro sostenible.
STEM4. Interpreta y transmite  los elementos más relevantes centrados en el análisis y estudios de casos
vinculados a experimentos, métodos y resultados científicos,  matemáticos y tecnológicos, en diferentes formatos
(tablas, diagramas, gráficos, fórmulas, esquemas¿) y aprovechando de forma crítica la cultura digital, usando el
lenguaje matemático apropiado, para adquirir, compartir y transmitir nuevos conocimientos.
STEM5. Aplica acciones fundamentadas científicamente para promover la salud y cuidar el medio ambiente y los
seres vivos, identificando las normas de seguridad desde modelos o proyectos que promuevan el desarrollo
sostenible y utilidad social, con objeto de fomentar la mejora de la calidad de vida, a través de propuestas  y
conductas que reflejen la sensibilización y la gestión sobre el consumo responsable.

CPSAA1. Toma conciencia y expresa sus propias emociones afrontando con éxito, optimismo y empatía la
búsqueda de un propósito y motivación para el aprendizaje, para iniciarse, de manera progresiva,  en el
tratamiento y la gestión de los retos y cambios que surgen en su vida cotidiana y adecuarlos a sus propios
objetivos.
CPSAA2. Conoce los riesgos más relevantes para la salud, desarrolla hábitos encaminados a la conservación de
la salud física, mental y social (hábitos posturales, ejercicio físico, control del estrés¿), e identifica conductas
contrarias a la convivencia, planteando distintas estrategias  para abordarlas.
CPSAA3. Reconoce y respeta las emociones, experiencias y comportamientos de las demás personas y
reflexiona sobre su importancia en el proceso de aprendizaje, asumiendo tareas y responsabilidades de manera
equitativa, empleando estrategias cooperativas de trabajo en grupo dirigidas a la consecución de objetivos
compartidos.
CPSAA4. Reflexiona y adopta posturas críticas sobre la mejora de los procesos de autoevaluación que intervienen
en su aprendizaje, reconociendo el valor del esfuerzo y la dedicación personal, que ayuden a favorecer la
adquisición de conocimientos, el contraste de información y la búsqueda de conclusiones relevantes.  
CPSAA5. Se inicia en el planteamiento de objetivos a medio plazo y comienza a desarrollar  estrategias que
comprenden la auto y coevaluación y la retroalimentación para mejorar el proceso de construcción del
conocimiento a través de la toma de conciencia de los errores cometidos.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal, iniciándose progresivamente en el uso de la
coherencia, corrección y adecuación en diferentes ámbitos personal, social y educativo y participa de manera
activa y adecuada en interacciones comunicativas, mostrando una actitud respetuosa, tanto para el intercambio de
información y creación de conocimiento como para establecer vínculos personales.
CCL2.  Comprende, interpreta y valora con actitud reflexiva textos orales, escritos, signados o multimodales de
relativa  complejidad correspondientes a diferentes ámbitos personal, social y educativo, participando de manera
activa e intercambiando  opiniones en diferentes contextos y situaciones para construir conocimiento.
CCL3.  Localiza, selecciona y contrasta, siguiendo indicaciones,  información procedente de diferentes fuentes y la
integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera creativa, valorando aspectos más significativos
relacionados con los objetivos de lectura,   reconociendo y aprendiendo a evitar los riesgos de desinformación y
adoptando un punto de vista crítico y personal con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee de manera autónoma obras diversas adecuadas a su edad y selecciona las más cercanas a sus
propios gustos e intereses, reconociendo muestras relevantes del patrimonio literario como un modo de simbolizar
la experiencia individual y colectiva, interpretando y creando obras con intención literaria, a partir de modelos
dados, reconociendo la lectura como fuente de enriquecimiento cultural y disfrute personal.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la gestión dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, identificando y aplicando estrategias para detectar
usos discriminatorios, así como rechazar los abusos de poder, para favorecer un uso eficaz y ético de los
diferentes sistemas de comunicación.
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Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CE1. Se inicia en el análisis y reconocimiento de necesidades y  hace frente a retos con actitud crítica, valorando
las posibilidades de un desarrollo sostenible, reflexionando sobre el impacto que puedan generar en el entorno,
para plantear ideas y soluciones originales y sostenibles en el ámbito social, educativo y profesional.
CE2.  Identifica y analiza las fortalezas y debilidades propias, utilizando estrategias de autoconocimiento,
comprendiendo los elementos económicos y financieros elementales y aplicándolos a actividades y situaciones
concretas, usando destrezas básicas que le permitan la colaboración y el trabajo en equipo y le ayuden a resolver
problemas de la vida diaria para poder llevar a cabo experiencias emprendedoras que generen valor.
      
CE3. Participa en el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas, así como en la realización de  tareas
previamente planificadas e interviene en procesos de toma de decisiones que puedan surgir,   considerando el
proceso realizado y el resultado obtenido para la creación de un modelo emprendedor e innovador, teniendo en
cuenta la experiencia como una oportunidad para aprender.

CD1. Realiza, de manera autónoma, búsquedas en internet, seleccionando la información más adecuada y
relevante, reflexiona sobre su validez, calidad y fiabilidad y muestra una actitud crítica y respetuosa con la
propiedad intelectual.
CD2. Gestiona su  entorno personal digital de aprendizaje, integrando algunos recursos y herramientas digitales e
iniciándose en la búsqueda y selección de estrategias de tratamiento de la información, identificando la más
adecuada según sus necesidades para construir conocimiento y contenidos digitales creativos.
CD3. Participa y colabora a través de herramientas o plataformas virtuales que le permiten interactuar y
comunicarse de manera adecuada a través del trabajo cooperativo, compartiendo contenidos, información y datos,
para construir una identidad digital adecuada, reflexiva y cívica, mediante un uso activo de las tecnologías
digitales, realizando una gestión responsable de sus acciones en la red.
CD4. Conoce los riesgos y adopta, con progresiva autonomía, medidas preventivas en el uso de las tecnologías
digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, tomando conciencia de
la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, responsable, seguro y saludable de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla, siguiendo indicaciones, algunos programas, aplicaciones informáticas sencillas y determinadas
soluciones digitales que le ayuden a  resolver problemas concretos y hacer frente a posibles retos propuestos de
manera creativa, valorando la contribución de las tecnologías digitales en el desarrollo sostenible, para poder
llevar a cabo un uso responsable y ético de las mismas.

CCEC1. Conoce y aprecia con sentido crítico los aspectos fundamentales del patrimonio cultural y artístico,
tomando conciencia de la importancia de su conservación, valorando la diversidad cultural y artística como fuente
de enriquecimiento personal.
CCEC2. Reconoce, disfruta y se inicia en el análisis de las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, desarrollando estrategias que le permitan
distinguir tanto los diversos canales y medios como los  lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones, desarrollando, de manera progresiva,  su
autoestima y creatividad en la expresión, a través de de su propio cuerpo, de producciones artísticas y culturales,
mostrando empatía, así como una  actitud colaborativa, abierta y respetuosa en su relación con los demás.
CCEC4. Conoce y se inicia en el uso de manera creativa de diversos soportes y técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, seleccionando las más adecuadas a su propósito, para la creación de
productos artísticos y culturales tanto de manera individual como colaborativa y valorando las oportunidades de
desarrollo personal, social y laboral.

CC1. Comprende ideas y cuestiones relativas a la ciudadanía activa y democrática, así como a los procesos
históricos y sociales más importantes que modelan su propia identidad, tomando conciencia de la importancia de
los valores y normas éticas como guía de la conducta individual y social, participando de forma respetuosa,
dialogante y constructiva en actividades grupales en cualquier contexto.
CC2. Conoce y valora positivamente los principios y valores básicos que constituyen el marco democrático de
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convivencia de la Unión Europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando,
de manera progresiva, en actividades comunitarias de trabajo en equipo y cooperación que promuevan una
convivencia pacífica, respetuosa y democrática de la ciudadanía global, tomando conciencia del compromiso con
la  igualdad de género, el respeto por la diversidad, la cohesión social y el logro de un desarrollo sostenible.
CC3. Reflexiona y valora sobre los principales problemas éticos de actualidad, desarrollando un pensamiento
crítico que le permita afrontar y defender las posiciones personales, mediante una actitud dialogante basada en el
respeto, la cooperación, la solidaridad y el rechazo a cualquier tipo de violencia y discriminación provocado por
ciertos estereotipos y prejuicios.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia y ecodependencia con el entorno a través del
análisis de los principales problemas ecosociales locales y globales,  promoviendo estilos de vida comprometidos
con la adopción de hábitos que contribuyan a la conservación de la biodiversidad y al logro de los Objetivos de
Desarrollo Sostenible.

10.  Competencias específicas:

Denominación
ING.2.1.Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes de textos orales, escritos y
multimodales expresados de forma clara y en la lengua estándar, buscando fuentes fiables en soportes tanto
analógicos como digitales, y haciendo uso de estrategias como la inferencia de significados, para responder a
necesidades comunicativas concretas.
ING.2.2.Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión media, sencillos y con una
organización clara, buscando en fuentes fiables y usando estrategias tales como la planificación, la compensación
o la autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y coherente mensajes relevantes y para
responder a propósitos comunicativos concretos.
ING.2.3.Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente autonomía, usando estrategias de
cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos concretos
en intercambios respetuosos con las normas de cortesía. 
ING.2.4.Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un contexto oral como escrito, usando
estrategias y conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos o simplificar mensajes, para transmitir
información de manera eficiente, clara y responsable.
ING.2.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, analizando sus similitudes y
diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento y tomando conciencia de las estrategias y
conocimientos propios, para mejorar la respuesta a necesidades comunicativas concretas y ampliar las
estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.
ING.2.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística, a partir de la lengua
extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de
forma empática y respetuosa en situaciones interculturales y para fomentar la convivencia.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 2

97
01

21
0

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

0/
11

/2
02

3 
17

:3
6:

33

18Pág.: de

I.E.S. Huerta Alta

21

11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: ING.2.1.Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes 
de textos orales, escritos y multimodales expresados de forma clara y en la lengua estándar, buscando 
fuentes fiables en soportes tanto analógicos como digitales, y haciendo uso de estrategias como la 
inferencia de significados, para responder a necesidades comunicativas concretas.

Competencia específica: ING.2.2.Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión 
media, sencillos y con una organización clara, buscando en fuentes fiables y usando estrategias tales 
como la planificación, la compensación o la autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y 
coherente mensajes relevantes y para responder a propósitos comunicativos concretos.

Competencia específica: ING.2.3.Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente 
autonomía, usando estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para 
responder a propósitos comunicativos concretos en intercambios respetuosos con las normas de 
cortesía. 

Competencia específica: ING.2.4.Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un 
contexto oral como escrito, usando estrategias y conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos
o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficiente, clara y responsable.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ING.2.1.1.Interpretar y analizar el sentido global y la información específica y explícita de textos orales, escritos y
multimodales breves y sencillos sobre temas frecuentes y cotidianos, de relevancia personal y próximos a su
experiencia vital y cultural, propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, del aprendizaje, de los
medios de comunicación y de la ficción expresados de forma clara y en la lengua estándar a través de diversos
soportes analógicos y digitales.
ING.2.1.2.Interpretar y valorar el contenido y los rasgos discursivos de textos orales, escritos y multimodales
breves y sencillos de los ámbitos de las relaciones interpersonales, de los medios de comunicación social y del
aprendizaje.
ING.2.1.3.Seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada las estrategias y conocimientos más adecuados en
situaciones comunicativas cotidianas para comprender el sentido general, la información esencial y los detalles
más relevantes de los textos orales, escritos y multimodales; inferir significados basándose en el ámbito
contextual e interpretar elementos no verbales; y buscar y seleccionar información mediante la consulta en
fuentes fiables.

ING.2.2.1.Expresar oralmente textos breves, sencillos, estructurados, comprensibles y adecuados a la situación
comunicativa sobre asuntos cotidianos y frecuentes, de relevancia para el alumnado, con el fin de describir,
narrar e informar sobre temas concretos, en diferentes soportes analógicos y digitales, utilizando de forma guiada
recursos verbales y no verbales, así como estrategias de planificación y control de la producción
ING.2.2.2.Organizar y redactar textos breves, sencillos y comprensibles con aceptable claridad, coherencia,
cohesión y adecuación a la situación comunicativa propuesta, de manera gradualmente autónoma, a través de
herramientas analógicas y digitales, sobre asuntos cotidianos y frecuentes de relevancia para el alumnado y
próximos a su experiencia, respetando la propiedad intelectual y evitando el plagio.
ING.2.2.3.Seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada gradualmente autónoma conocimientos y estrategias
para planificar, producir y revisar textos orales y escritos comprensibles, coherentes y adecuados a las
intenciones comunicativas, las características contextuales y la tipología textual, usando con ayuda los recursos
físicos o digitales más adecuados en función de la tarea y las necesidades de cada momento, teniendo en cuenta
las personas a quienes va dirigido el texto. 

ING.2.3.1.Planificar y participar en situaciones interactivas breves y sencillas sobre temas cotidianos, de
relevancia personal y próximos a su experiencia, a través de diversos soportes analógicos y digitales en entornos
síncronos o asíncronos, apoyándose en recursos tales como la repetición, el ritmo pausado o el lenguaje no
verbal, y mostrando empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes
necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de las y los interlocutores. 
ING.2.3.2.Seleccionar, organizar y utilizar progresivamente, en entornos próximos, de relevancia personal,
estrategias adecuadas para iniciar, mantener y terminar la comunicación; tomar y ceder la palabra; y solicitar y
formular aclaraciones y explicaciones, comparar y resumir brevemente en situaciones cercanas a su entorno
personal, familiar y escolar

ING.2.4.1.Inferir, reformular y explicar textos, conceptos y comunicaciones breves y sencillas en situaciones
habituales en las que atender a la diversidad, mostrando respeto y empatía por las y los interlocutores y por las
lenguas empleadas, e interés por participar de manera razonada y cooperativa en la solución de problemas de
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Competencia específica: ING.2.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas 
lenguas, analizando sus similitudes y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento 
y tomando conciencia de las estrategias y conocimientos propios, para mejorar la respuesta a 
necesidades comunicativas concretas y ampliar las estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.

Competencia específica: ING.2.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y 
artística, a partir de la lengua extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y las diferencias 
entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales y para 
fomentar la convivencia.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

intercomprensión y de entendimiento en su entorno cercano, apoyándose en distintos recursos y soportes
analógicos y digitales.
ING.2.4.2.Aplicar, de forma gradualmente autónoma, estrategias variadas que ayuden a crear puentes y faciliten
la comprensión, explicación y producción de información y la comunicación, adecuadas a las intenciones
comunicativas, usando recursos y apoyos físicos o digitales en función de las necesidades de cada Momento.

ING.2.5.1.Comparar y contrastar las similitudes y diferencias entre distintas lenguas, a partir de textos orales y
escritos, reflexionando con autonomía progresiva sobre su funcionamiento.
ING.2.5.2.Utilizar y diferenciar los conocimientos y estrategias de mejora de la capacidad de comunicar y de
aprender la lengua extranjera a un nivel intermedio, a partir de situaciones cotidianas con apoyo de otros
participantes y de herramientas analógicas y digitales adaptadas para la comprensión, producción y coproducción
oral y escrita.
ING.2.5.3.Identificar y registrar, siguiendo modelos de complejidad adaptada, los progresos y dificultades de
aprendizaje de la lengua extranjera a nivel oral y escrita, seleccionando de forma guiada las estrategias más
eficaces para superar esas dificultades y progresar en su aprendizaje, realizando actividades de autoevaluación y
coevaluación de nivel intermedio, como las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un
diario de aprendizaje con soporte analógico o digital, haciendo esos progresos y dificultades explícitos y
compartiéndolos con otros en un contexto similar de aprendizaje colaborativo.

ING.2.6.1.Actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales habituales, construyendo
vínculos entre las diferentes lenguas y culturas, rechazando cualquier tipo de discriminación, prejuicio y
estereotipo en contextos comunicativos cotidianos y fomentando la convivencia.
ING.2.6.2.Aceptar y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde se habla la
lengua extranjera, reconociéndola como fuente de enriquecimiento personal y mostrando interés por compartir y
contrastar elementos culturales y lingüísticos propios y ajenos de progresiva complejidad que fomenten la
sostenibilidad y la Democracia.
ING.2.6.3.Aplicar, de forma guiada, estrategias habituales para comprender, explicar y apreciar la diversidad
lingüística, cultural y artística, usando la lengua extranjera como instrumento de intercambio cultural, atendiendo
a valores ecosociales y democráticos y respetando los principios de justicia, equidad e Igualdad.

A. Comunicación.
1. Autoconfianza. El error como instrumento de mejora. Estrategias de autorreparación como forma de progreso en el 
aprendizaje de la lengua extranjera.

2. Estrategias básicas para planificar, ejecutar, controlar y reparar la producción, coproducción, y comprensión de textos 
orales, escritos y multimodales, así como aplicar técnicas para extraer e interpretar las ideas principales y secundarias de estos
textos.

3. Conocimientos, destrezas y actitudes que permitan detectar y colaborar en actividades de mediación en situaciones 
cotidianas sencillas.

4. Funciones comunicativas básicas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: saludar, despedirse, presentar y 
presentarse; describir personas, objetos y lugares; situar eventos en el tiempo; situar objetos, personas y lugares en el 
espacio; pedir e intercambiar información sobre cuestiones cotidianas; dar y pedir instrucciones y órdenes; ofrecer, aceptar y 
rechazar ayuda, proposiciones o sugerencias; expresar parcialmente el gusto o el interés y emociones básicas; narrar 
acontecimientos pasados, describir situaciones presentes, y enunciar sucesos futuros; expresar la opinión, la posibilidad, la 
capacidad, la obligación y la prohibición.

5. Modelos contextuales y géneros discursivos básicos en la comprensión, producción y coproducción de textos orales, escritos
y multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios: características y reconocimiento del contexto (participantes y 
situación), expectativas generadas por el contexto; organización y estructuración según el género, la función textual y la 
estructura.

12.  Sáberes básicos:
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B. Plurilingüismo.

C. Interculturalidad.

6. Unidades lingüísticas básicas y significados asociados a dichas unidades tales como expresión de la entidad y sus 
propiedades, cantidad y cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la 
negación, la interrogación y la exclamación, relaciones lógicas básicas.

7. Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a identificación personal, relaciones interpersonales, lugares y 
entornos cercanos, ocio y tiempo libre, vida cotidiana, salud y actividad física, vivienda y hogar, clima y entorno natural, 
tecnologías de la información y la comunicación.

8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación básicos, y significados e intenciones comunicativas generales 
asociadas a dichos patrones.

9. Convenciones ortográficas básicas y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y 
elementos gráficos.

10. Convenciones y estrategias conversacionales básicas, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y terminar la
comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, 
colaborar, debatir, etc.

11. Recursos para el aprendizaje y estrategias básicas de búsqueda de información tales como diccionarios, libros de consulta,
bibliotecas y recursos digitales e informáticos, uso de herramientas analógicas y digitales básicas para la comprensión, 
producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y plataformas virtuales de interacción, cooperación y colaboración 
educativa, como por ejemplo aulas virtuales, videoconferencias y herramientas digitales colaborativas para el aprendizaje, la 
comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera.

12. Identificación de la autoría y veracidad de las fuentes consultadas y los contenidos utilizados.

1. Estrategias y técnicas para responder eficazmente a una necesidad comunicativa básica y concreta de forma 
comprensible, a pesar de las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en las demás lenguas 
del repertorio lingüístico propio.

2. Estrategias básicas para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas: léxico, 
morfosintaxis, patrones sonoros y ortográficos, a partir de la comparación de las lenguas y variedades que conforman el 
repertorio lingüístico personal.

3. Estrategias y herramientas básicas de autoevaluación y coevaluación, analógicas y digitales, individuales y cooperativas.

4. Léxico y expresiones de uso común para comprender enunciados sobre la comunicación, la lengua, el aprendizaje y las 
herramientas de comunicación y aprendizaje, metalenguaje.

5. Comparación básica entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: origen y parentescos.

1. La lengua extranjera como medio de comunicación interpersonal e internacional, fuente de información y como herramienta 
para el enriquecimiento personal.

2. Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes medios con hablantes o estudiantes
de la lengua extranjera.

3. Patrones culturales básicos propios de la lengua extranjera y aspectos socioculturales y sociolingüísticos básicos relativos a 
la vida cotidiana, las condiciones de vida y las relaciones interpersonales.

4. Convenciones sociales básicas; lenguaje no verbal, cortesía lingüística y etiqueta digital; cultura, costumbres y valores 
propios de países donde se habla la lengua extranjera.

5. Estrategias básicas para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores ecosociales 
y democráticos.

6. Estrategias básicas de detección y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal por motivos de 
género u origen.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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Secuenciación temporal de las Unidades de Programación de 2º de ESO 
 

UNIDAD N.º Sesiones 

1 It really happened! 11 

2 Creativity 11 

3 The world we live in 11 

4 Motivation 11 

5 Age and ability 11 

6 Work and play 11 

7 Danger 11 

8 Home Life 11 

9 Use your imagination 11 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
UNIDAD 1 – IT REALLY HAPPENED 

CONCRECIÓN CURRICULAR 

DESCRIPTORES COMPETENCIAS 
ESPECÍFICAS 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN SABERES 
BÁSICOS 

CCL2, CCL3, 
CP1, CP2, 
STEM1, CD1, 
CPSAA5, 
CCEC2. 

1. Comprender e 
interpretar el sentido 
general y los detalles 
más relevantes de 
textos orales, escritos 
y multimodales 
expresados de forma 
clara y en la lengua 
estándar, buscando 
fuentes fiables en 

1.1. Interpretar y analizar el sentido 
global y la información específica y 
explícita de textos orales, escritos y 
multimodales breves y sencillos sobre 
temas frecuentes y cotidianos, de 
relevancia personal y próximos a su 
experiencia vital y cultural, propios de 
los ámbitos de las relaciones 
interpersonales, del aprendizaje, de los 
medios de comunicación y de la ficción 

LEX.2.A.2. 
LEX.2.A.5. 
LEX.2.A.7. 
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soportes tanto 
analógicos como 
digitales, y haciendo 
uso de estrategias 
como la inferencia de 
significados, para 
responder a 
necesidades 
comunicativas 
concretas. 

expresados  de  forma clara y en la 
lengua estándar a través de diversos 
soportes analógicos y digitales. 

1.2. Interpretar y valorar el contenido y 
los rasgos discursivos de textos orales, 
escritos y multimodales breves y 
sencillos de los ámbitos de las relaciones 
interpersonales, de los medios de 
comunicación social y del aprendizaje. 

LEX.2.A.5. 
LEX.2.A.7. 

1.3. Seleccionar, organizar y aplicar de 
forma guiada las estrategias y 
conocimientos más adecuados en 
situaciones comunicativas cotidianas 
para comprender el sentido general, la 
información esencial y los detalles más 
relevantes de los textos orales,  escritos 
y multimodales; inferir significados 
basándose en el ámbito contextual e 
interpretar elementos no verbales; y 
buscar y seleccionar información 
mediante la consulta en fuentes fiables. 

LEX.2.A.2. 
LEX.2.A.12. 

CCL1, CP1, 
CP2, STEM1, 
CD2, CPSAA5, 
CE1, CCEC3. 

2. Producir textos 
originales orales, 
escritos y 
multimodales, de 
extensión media, 
sencillos y con una 
organización clara, 
buscando en fuentes 
fiables y usando 
estrategias tales como 
la planificación, la 
compensación o la 
autorreparación, para 
expresar de forma 
creativa, adecuada y 
coherente mensajes 
relevantes y para 
responder a 
propósitos 
comunicativos 
concretos. 

2.1. Expresar oralmente textos breves, 
sencillos, estructurados, comprensibles 
y adecuados a la situación comunicativa 
sobre asuntos cotidianos y frecuentes, 
de relevancia para el alumnado, con el 
fin de describir, narrar e informar sobre 
temas concretos, en diferentes soportes 
analógicos y digitales, utilizando de 
forma guiada recursos verbales y no 
verbales, así como estrategias de 
planificación y control de la producción. 

LEX.2.A.4. 
LEX.2.A.6. 
LEX.2.A.7. 
LEX.2.A.8 . 

2.2. Organizar y redactar textos breves, 
sencillos y comprensibles con aceptable 
claridad, coherencia, cohesión y 
adecuación a la situación comunicativa 
propuesta, de manera gradualmente 
autónoma, a través de herramientas 
analógicas y digitales, sobre asuntos 
cotidianos y frecuentes de relevancia 
para el alumnado y próximos a su 
experiencia, respetando la propiedad 
intelectual y evitando el plagio. 

LEX.2.A.4. 
LEX.2.A.6. 
LEX.2.A.7. 
LEX.2.A.9. 

2.3. Seleccionar, organizar y aplicar de 
forma guiada gradualmente autónoma 
conocimientos y estrategias para 
planificar, producir y revisar textos 
orales y escritos comprensibles, 
coherentes y adecuados a las 
intenciones comunicativas, las 

LEX.2.A.2. 
LEX.2.A.11. 
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características contextuales y la tipología 
textual, usando con ayuda los recursos 
físicos o digitales más adecuados en 
función de la tarea y las necesidades de 
cada momento, teniendo en cuenta las 
personas a quienes va dirigido el texto. 

CCL5, CP1, 
CP2, STEM1, 
CPSAA3, CC3. 

3. Interactuar con 
otras personas de 
manera oral y escrita 
con creciente 
autonomía, usando 
estrategias de 
cooperación y 
empleando recursos 
analógicos y digitales, 
para responder a 
propósitos 
comunicativos 
concretos en 
intercambios 
respetuosos con las 
normas de cortesía. 

3.1. Planificar y participar en situaciones 
interactivas breves y sencillas sobre 
temas cotidianos, de relevancia personal 
y próximos a su experiencia, a través de 
diversos soportes analógicos y digitales 
en entornos síncronos o asíncronos, 
apoyándose en recursos tales como la 
repetición, el ritmo pausado o el 
lenguaje no verbal, y mostrando empatía 
y respeto por la cortesía lingüística y la 
etiqueta digital, así como por las 
diferentes necesidades, ideas, 
inquietudes, iniciativas y motivaciones 
de las y los interlocutores. 

LEX.2.A.8. 
LEX.2.B.1. 

3.2. Seleccionar, organizar y utilizar 
progresivamente, en entornos próximos, 
de relevancia personal, estrategias 
adecuadas para iniciar, mantener y 
terminar la comunicación; tomar y ceder 
la palabra; y solicitar y formular 
aclaraciones y explicaciones, comparar y 
resumir brevemente en situaciones 
cercanas a su entorno personal, familiar 
y escolar. 

LEX.2.A.4. 
LEX.2.A.10. 

CCL5, CP1, 
CP2, CP3, 
STEM1, 
CPSAA1, 
CPSAA3, 
CCEC1. 

4. Mediar en 
situaciones cotidianas 
entre distintas 
lenguas, tanto en un 
contexto oral como 
escrito, usando 
estrategias y 
conocimientos 
sencillos orientados a 
explicar conceptos o 
simplificar mensajes, 
para transmitir 
información de 
manera eficiente, clara 
y responsable. 

4.1. Inferir, reformular y explicar textos, 
conceptos y comunicaciones breves y 
sencillas en situaciones habituales en las 
que atender a la diversidad, mostrando 
respeto y empatía por las y los 
interlocutores y por las lenguas 
empleadas, e interés por participar de 
manera razonada y cooperativa en la 
solución de problemas de 
intercomprensión y de entendimiento 
en su entorno cercano, apoyándose en 
distintos recursos y soportes analógicos 
y digitales. 

LEX.2.A.1. 
LEX.2.A.3. 
LEX.2.C.1. 

4.2. Aplicar, de forma gradualmente 
autónoma, estrategias variadas que 
ayuden a crear puentes y faciliten la 
comprensión, explicación y producción 
de información y la comunicación, 
adecuadas a las intenciones 
comunicativas, usando recursos y 

LEX.2.A.2. 
LEX.2.A.11. 
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apoyos físicos o digitales en función de 
las necesidades de cada momento. 

CP2, STEM1, 
CPSAA1, 
CPSAA5, CD2. 

5. Ampliar y usar los 
repertorios 
lingüísticos personales 
entre distintas 
lenguas, analizando 
sus similitudes y 
diferencias, 
reflexionando de 
forma crítica sobre su 
funcionamiento y 
tomando conciencia 
de las estrategias y 
conocimientos 
propios, para mejorar 
la respuesta a 
necesidades 
comunicativas 
concretas y ampliar las 
estrategias de 
aprendizaje en las 
distintas lenguas. 

5.1. Comparar y contrastar las 
similitudes y diferencias entre distintas 
lenguas, a partir de textos orales y 
escritos, reflexionando con autonomía 
progresiva sobre su funcionamiento. 

LEX.2.B.4. 
LEX.2.B.5. 

5.2. Utilizar y diferenciar los 
conocimientos y estrategias de mejora 
de la capacidad de comunicar y de 
aprender la lengua extranjera a un nivel 
intermedio, a partir de situaciones 
cotidianas con apoyo de otros 
participantes y de herramientas 
analógicas y digitales adaptadas para la 
comprensión, producción y 
coproducción oral y escrita. 

LEX.2.B.1. 
LEX.2.B.2. 

5.3. Identificar y registrar, siguiendo 
modelos de complejidad adaptada, los 
progresos y dificultades de aprendizaje 
de la lengua extranjera a nivel oral y 
escrita, seleccionando de forma guiada 
las estrategias más eficaces para superar 
esas dificultades y progresar en su 
aprendizaje, realizando actividades de 
autoevaluación y coevaluación de nivel 
intermedio, como las propuestas en el 
Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o 
en un diario de aprendizaje con soporte 
analógico o digital, haciendo esos 
progresos y dificultades explícitos y 
compartiéndolos con otros en un 
contexto similar de aprendizaje 
colaborativo. 

LEX.2.A.1. 
LEX.2.B.3. 
 
 

CCL5, CP3, 
CPSAA1, 
CPSAA3, CC3, 
CCEC1. 

6. Valorar críticamente 
y adecuarse a la 
diversidad lingüística, 
cultural y artística, a 
partir de la lengua 
extranjera, 
identificando y 
compartiendo las 
semejanzas y las 
diferencias entre 
lenguas y culturas, 
para actuar de forma 
empática y respetuosa 
en situaciones 
interculturales y para 

6.1. Actuar de forma empática y 
respetuosa en situaciones 
interculturales habituales, construyendo 
vínculos entre las diferentes lenguas y 
culturas, rechazando cualquier tipo de 
discriminación, prejuicio y estereotipo 
en contextos comunicativos cotidianos y 
fomentando la convivencia. 

LEX.2.C.3. 
LEX.2.C.4. 

6.2. Aceptar y adecuarse a la
 diversidad lingüística, cultural y 
artística propia de países donde se habla 
la lengua extranjera, reconociéndola 
como fuente de enriquecimiento 
personal y mostrando interés por 
compartir y contrastar elementos 
culturales y lingüísticos propios y ajenos 

LEX.2.C.5. 
LEX.2.C.6. 
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fomentar la 
convivencia. 

de progresiva complejidad que 
fomenten la sostenibilidad y la 
democracia. 

6.3. Aplicar, de forma guiada, estrategias 
habituales para comprender, explicar y 
apreciar la diversidad lingüística, cultural 
y artística, usando la lengua extranjera 
como instrumento de intercambio 
cultural, atendiendo a valores 
ecosociales y democráticos y respetando 
los principios de justicia, equidad e 
igualdad. 

LEX.2.C.1. 
LEX.2.C.2. 

 
UNIT 2 - CREATIVITY 

CONCRECIÓN CURRICULAR 

DESCRIPTORES COMPETENCIAS 
ESPECÍFICAS 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN SABERES 
BÁSICOS 

CCL2, CCL3, 
CP1, CP2, 
STEM1, CD1, 
CPSAA5, 
CCEC2. 

1. Comprender e 
interpretar el sentido 
general y los detalles 
más relevantes de 
textos orales, escritos 
y multimodales 
expresados de forma 
clara y en la lengua 
estándar, buscando 
fuentes fiables en 
soportes tanto 
analógicos como 
digitales, y haciendo 
uso de estrategias 
como la inferencia de 
significados, para 
responder a 
necesidades 
comunicativas 
concretas. 

1.1. Interpretar y analizar el sentido 
global y la información específica y 
explícita de textos orales, escritos y 
multimodales breves y sencillos sobre 
temas frecuentes y cotidianos, de 
relevancia personal y próximos a su 
experiencia vital y cultural, propios de 
los ámbitos de las relaciones 
interpersonales, del aprendizaje, de los 
medios de comunicación y de la ficción 
expresados  de  forma clara y en la 
lengua estándar a través de diversos 
soportes analógicos y digitales. 

LEX.2.A.2. 
LEX.2.A.5. 
LEX.2.A.7. 
  

1.2. Interpretar y valorar el contenido y 
los rasgos discursivos de textos orales, 
escritos y multimodales breves y 
sencillos de los ámbitos de las relaciones 
interpersonales, de los medios de 
comunicación social y del aprendizaje. 

LEX.2.A.5. 
LEX.2.A.7. 

1.3. Seleccionar, organizar y aplicar de 
forma guiada las estrategias y 
conocimientos más adecuados en 
situaciones comunicativas cotidianas 
para comprender el sentido general, la 
información esencial y los detalles más 
relevantes de los textos orales,  escritos 
y multimodales; inferir significados 
basándose en el ámbito contextual e 
interpretar elementos no verbales; y 

LEX.2.A.2. 
LEX.2.A.12. 
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buscar y seleccionar información 
mediante la consulta en fuentes fiables. 

CCL1, CP1, 
CP2, STEM1, 
CD2, CPSAA5, 
CE1, CCEC3. 

2. Producir textos 
originales orales, 
escritos y 
multimodales, de 
extensión media, 
sencillos y con una 
organización clara, 
buscando en fuentes 
fiables y usando 
estrategias tales como 
la planificación, la 
compensación o la 
autorreparación, para 
expresar de forma 
creativa, adecuada y 
coherente mensajes 
relevantes y para 
responder a 
propósitos 
comunicativos 
concretos. 

2.1. Expresar oralmente textos breves, 
sencillos, estructurados, comprensibles 
y adecuados a la situación comunicativa 
sobre asuntos cotidianos y frecuentes, 
de relevancia para el alumnado, con el 
fin de describir, narrar e informar sobre 
temas concretos, en diferentes soportes 
analógicos y digitales, utilizando de 
forma guiada recursos verbales y no 
verbales, así como estrategias de 
planificación y control de la producción. 

LEX.2.A.4. 
LEX.2.A.6. 
LEX.2.A.7. 
LEX.2.A.8 . 

2.2. Organizar y redactar textos breves, 
sencillos y comprensibles con aceptable 
claridad, coherencia, cohesión y 
adecuación a la situación comunicativa 
propuesta, de manera gradualmente 
autónoma, a través de herramientas 
analógicas y digitales, sobre asuntos 
cotidianos y frecuentes de relevancia 
para el alumnado y próximos a su 
experiencia, respetando la propiedad 
intelectual y evitando el plagio. 

LEX.2.A.4. 
LEX.2.A.6. 
LEX.2.A.7. 
LEX.2.A.9. 

2.3. Seleccionar, organizar y aplicar de 
forma guiada gradualmente autónoma 
conocimientos y estrategias para 
planificar, producir y revisar textos 
orales y escritos comprensibles, 
coherentes y adecuados a las 
intenciones comunicativas, las 
características contextuales y la tipología 
textual, usando con ayuda los recursos 
físicos o digitales más adecuados en 
función de la tarea y las necesidades de 
cada momento, teniendo en cuenta las 
personas a quienes va dirigido el texto. 

LEX.2.A.2. 
LEX.2.A.11. 

CCL5, CP1, 
CP2, STEM1, 
CPSAA3, CC3. 

3. Interactuar con 
otras personas de 
manera oral y escrita 
con creciente 
autonomía, usando 
estrategias de 
cooperación y 
empleando recursos 
analógicos y digitales, 
para responder a 
propósitos 
comunicativos 

3.1. Planificar y participar en situaciones 
interactivas breves y sencillas sobre 
temas cotidianos, de relevancia personal 
y próximos a su experiencia, a través de 
diversos soportes analógicos y digitales 
en entornos síncronos o asíncronos, 
apoyándose en recursos tales como la 
repetición, el ritmo pausado o el 
lenguaje no verbal, y mostrando empatía 
y respeto por la cortesía lingüística y la 
etiqueta digital, así como por las 
diferentes necesidades, ideas, 

LEX.2.A.8. 
LEX.2.B.1. 
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concretos en 
intercambios 
respetuosos con las 
normas de cortesía. 

inquietudes, iniciativas y motivaciones 
de las y los interlocutores. 

3.2. Seleccionar, organizar y utilizar 
progresivamente, en entornos próximos, 
de relevancia personal, estrategias 
adecuadas para iniciar, mantener y 
terminar la comunicación; tomar y ceder 
la palabra; y solicitar y formular 
aclaraciones y explicaciones, comparar y 
resumir brevemente en situaciones 
cercanas a su entorno personal, familiar 
y escolar. 

LEX.2.A.4. 
LEX.2.A.10. 

CCL5, CP1, 
CP2, CP3, 
STEM1, 
CPSAA1, 
CPSAA3, 
CCEC1. 

4. Mediar en 
situaciones cotidianas 
entre distintas 
lenguas, tanto en un 
contexto oral como 
escrito, usando 
estrategias y 
conocimientos 
sencillos orientados a 
explicar conceptos o 
simplificar mensajes, 
para transmitir 
información de 
manera eficiente, clara 
y responsable. 

4.1. Inferir, reformular y explicar textos, 
conceptos y comunicaciones breves y 
sencillas en situaciones habituales en las 
que atender a la diversidad, mostrando 
respeto y empatía por las y los 
interlocutores y por las lenguas 
empleadas, e interés por participar de 
manera razonada y cooperativa en la 
solución de problemas de 
intercomprensión y de entendimiento 
en su entorno cercano, apoyándose en 
distintos recursos y soportes analógicos 
y digitales. 

LEX.2.A.1. 
LEX.2.A.3. 
LEX.2.C.1. 

4.2. Aplicar, de forma gradualmente 
autónoma, estrategias variadas que 
ayuden a crear puentes y faciliten la 
comprensión, explicación y producción 
de información y la comunicación, 
adecuadas a las intenciones 
comunicativas, usando recursos y 
apoyos físicos o digitales en función de 
las necesidades de cada momento. 

LEX.2.A.2. 
LEX.2.A.11. 

CP2, STEM1, 
CPSAA1, 
CPSAA5, CD2. 

5. Ampliar y usar los 
repertorios 
lingüísticos personales 
entre distintas 
lenguas, analizando 
sus similitudes y 
diferencias, 
reflexionando de 
forma crítica sobre su 
funcionamiento y 
tomando conciencia 
de las estrategias y 
conocimientos 
propios, para mejorar 
la respuesta a 

5.1. Comparar y contrastar las 
similitudes y diferencias entre distintas 
lenguas, a partir de textos orales y 
escritos, reflexionando con autonomía 
progresiva sobre su funcionamiento. 

LEX.2.B.4. 
LEX.2.B.5. 

5.2. Utilizar y diferenciar los 
conocimientos y estrategias de mejora 
de la capacidad de comunicar y de 
aprender la lengua extranjera a un nivel 
intermedio, a partir de situaciones 
cotidianas con apoyo de otros 
participantes y de herramientas 
analógicas y digitales adaptadas para la 
comprensión, producción y 
coproducción oral y escrita. 

LEX.2.B.1. 
LEX.2.B.2. 
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necesidades 
comunicativas 
concretas y ampliar las 
estrategias de 
aprendizaje en las 
distintas lenguas. 

5.3. Identificar y registrar, siguiendo 
modelos de complejidad adaptada, los 
progresos y dificultades de aprendizaje 
de la lengua extranjera a nivel oral y 
escrita, seleccionando de forma guiada 
las estrategias más eficaces para superar 
esas dificultades y progresar en su 
aprendizaje, realizando actividades de 
autoevaluación y coevaluación de nivel 
intermedio, como las propuestas en el 
Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o 
en un diario de aprendizaje con soporte 
analógico o digital, haciendo esos 
progresos y dificultades explícitos y 
compartiéndolos con otros en un 
contexto similar de aprendizaje 
colaborativo. 

LEX.2.A.1. 
LEX.2.B.3. 
 
 

CCL5, CP3, 
CPSAA1, 
CPSAA3, CC3, 
CCEC1. 

6. Valorar críticamente 
y adecuarse a la 
diversidad lingüística, 
cultural y artística, a 
partir de la lengua 
extranjera, 
identificando y 
compartiendo las 
semejanzas y las 
diferencias entre 
lenguas y culturas, 
para actuar de forma 
empática y respetuosa 
en situaciones 
interculturales y para 
fomentar la 
convivencia. 

6.1. Actuar de forma empática y 
respetuosa en situaciones 
interculturales habituales, construyendo 
vínculos entre las diferentes lenguas y 
culturas, rechazando cualquier tipo de 
discriminación, prejuicio y estereotipo 
en contextos comunicativos cotidianos y 
fomentando la convivencia. 

LEX.2.C.3. 
LEX.2.C.4. 

6.2. Aceptar y adecuarse a la
 diversidad lingüística, cultural y 
artística propia de países donde se habla 
la lengua extranjera, reconociéndola 
como fuente de enriquecimiento 
personal y mostrando interés por 
compartir y contrastar elementos 
culturales y lingüísticos propios y ajenos 
de progresiva complejidad que 
fomenten la sostenibilidad y la 
democracia. 

LEX.2.C.5. 
LEX.2.C.6. 

6.3. Aplicar, de forma guiada, estrategias 
habituales para comprender, explicar y 
apreciar la diversidad lingüística, cultural 
y artística, usando la lengua extranjera 
como instrumento de intercambio 
cultural, atendiendo a valores 
ecosociales y democráticos y respetando 
los principios de justicia, equidad e 
igualdad. 

LEX.2.C.1. 
LEX.2.C.2. 

 
UNIDAD 3 – THE WORLD WE LIVE IN 



9 

CONCRECIÓN CURRICULAR 

DESCRIPTORES COMPETENCIAS 
ESPECÍFICAS 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN SABERES 
BÁSICOS 

CCL2, CCL3, 
CP1, CP2, 
STEM1, CD1, 
CPSAA5, 
CCEC2. 

1. Comprender e 
interpretar el sentido 
general y los detalles 
más relevantes de 
textos orales, escritos 
y multimodales 
expresados de forma 
clara y en la lengua 
estándar, buscando 
fuentes fiables en 
soportes tanto 
analógicos como 
digitales, y haciendo 
uso de estrategias 
como la inferencia de 
significados, para 
responder a 
necesidades 
comunicativas 
concretas. 

1.1. Interpretar y analizar el sentido 
global y la información específica y 
explícita de textos orales, escritos y 
multimodales breves y sencillos sobre 
temas frecuentes y cotidianos, de 
relevancia personal y próximos a su 
experiencia vital y cultural, propios de 
los ámbitos de las relaciones 
interpersonales, del aprendizaje, de los 
medios de comunicación y de la ficción 
expresados  de  forma clara y en la 
lengua estándar a través de diversos 
soportes analógicos y digitales. 

LEX.2.A.2. 
LEX.2.A.5. 
LEX.2.A.7. 
  

1.2. Interpretar y valorar el contenido y 
los rasgos discursivos de textos orales, 
escritos y multimodales breves y 
sencillos de los ámbitos de las relaciones 
interpersonales, de los medios de 
comunicación social y del aprendizaje. 

LEX.2.A.5. 
LEX.2.A.7. 

1.3. Seleccionar, organizar y aplicar de 
forma guiada las estrategias y 
conocimientos más adecuados en 
situaciones comunicativas cotidianas 
para comprender el sentido general, la 
información esencial y los detalles más 
relevantes de los textos orales,  escritos 
y multimodales; inferir significados 
basándose en el ámbito contextual e 
interpretar elementos no verbales; y 
buscar y seleccionar información 
mediante la consulta en fuentes fiables. 

LEX.2.A.2. 
LEX.2.A.12. 

CCL1, CP1, 
CP2, STEM1, 
CD2, CPSAA5, 
CE1, CCEC3. 

2. Producir textos 
originales orales, 
escritos y 
multimodales, de 
extensión media, 
sencillos y con una 
organización clara, 
buscando en fuentes 
fiables y usando 
estrategias tales como 
la planificación, la 
compensación o la 
autorreparación, para 

2.1. Expresar oralmente textos breves, 
sencillos, estructurados, comprensibles 
y adecuados a la situación comunicativa 
sobre asuntos cotidianos y frecuentes, 
de relevancia para el alumnado, con el 
fin de describir, narrar e informar sobre 
temas concretos, en diferentes soportes 
analógicos y digitales, utilizando de 
forma guiada recursos verbales y no 
verbales, así como estrategias de 
planificación y control de la producción. 

LEX.2.A.4. 
LEX.2.A.6. 
LEX.2.A.7. 
LEX.2.A.8 . 

2.2. Organizar y redactar textos breves, 
sencillos y comprensibles con aceptable 

LEX.2.A.4. 
LEX.2.A.6. 
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expresar de forma 
creativa, adecuada y 
coherente mensajes 
relevantes y para 
responder a 
propósitos 
comunicativos 
concretos. 

claridad, coherencia, cohesión y 
adecuación a la situación comunicativa 
propuesta, de manera gradualmente 
autónoma, a través de herramientas 
analógicas y digitales, sobre asuntos 
cotidianos y frecuentes de relevancia 
para el alumnado y próximos a su 
experiencia, respetando la propiedad 
intelectual y evitando el plagio. 

LEX.2.A.7. 
LEX.2.A.9. 

2.3. Seleccionar, organizar y aplicar de 
forma guiada gradualmente autónoma 
conocimientos y estrategias para 
planificar, producir y revisar textos 
orales y escritos comprensibles, 
coherentes y adecuados a las 
intenciones comunicativas, las 
características contextuales y la tipología 
textual, usando con ayuda los recursos 
físicos o digitales más adecuados en 
función de la tarea y las necesidades de 
cada momento, teniendo en cuenta las 
personas a quienes va dirigido el texto. 

LEX.2.A.2. 
LEX.2.A.11. 

CCL5, CP1, 
CP2, STEM1, 
CPSAA3, CC3. 

3. Interactuar con 
otras personas de 
manera oral y escrita 
con creciente 
autonomía, usando 
estrategias de 
cooperación y 
empleando recursos 
analógicos y digitales, 
para responder a 
propósitos 
comunicativos 
concretos en 
intercambios 
respetuosos con las 
normas de cortesía. 

3.1. Planificar y participar en situaciones 
interactivas breves y sencillas sobre 
temas cotidianos, de relevancia personal 
y próximos a su experiencia, a través de 
diversos soportes analógicos y digitales 
en entornos síncronos o asíncronos, 
apoyándose en recursos tales como la 
repetición, el ritmo pausado o el 
lenguaje no verbal, y mostrando empatía 
y respeto por la cortesía lingüística y la 
etiqueta digital, así como por las 
diferentes necesidades, ideas, 
inquietudes, iniciativas y motivaciones 
de las y los interlocutores. 

LEX.2.A.8. 
LEX.2.B.1. 

3.2. Seleccionar, organizar y utilizar 
progresivamente, en entornos próximos, 
de relevancia personal, estrategias 
adecuadas para iniciar, mantener y 
terminar la comunicación; tomar y ceder 
la palabra; y solicitar y formular 
aclaraciones y explicaciones, comparar y 
resumir brevemente en situaciones 
cercanas a su entorno personal, familiar 
y escolar. 

LEX.2.A.4. 
LEX.2.A.10. 

CCL5, CP1, 
CP2, CP3, 
STEM1, 
CPSAA1, 

4. Mediar en 
situaciones cotidianas 
entre distintas 
lenguas, tanto en un 

4.1. Inferir, reformular y explicar textos, 
conceptos y comunicaciones breves y 
sencillas en situaciones habituales en las 
que atender a la diversidad, mostrando 

LEX.2.A.1. 
LEX.2.A.3. 
LEX.2.C.1. 
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CPSAA3, 
CCEC1. 

contexto oral como 
escrito, usando 
estrategias y 
conocimientos 
sencillos orientados a 
explicar conceptos o 
simplificar mensajes, 
para transmitir 
información de 
manera eficiente, clara 
y responsable. 

respeto y empatía por las y los 
interlocutores y por las lenguas 
empleadas, e interés por participar de 
manera razonada y cooperativa en la 
solución de problemas de 
intercomprensión y de entendimiento 
en su entorno cercano, apoyándose en 
distintos recursos y soportes analógicos 
y digitales. 

4.2. Aplicar, de forma gradualmente 
autónoma, estrategias variadas que 
ayuden a crear puentes y faciliten la 
comprensión, explicación y producción 
de información y la comunicación, 
adecuadas a las intenciones 
comunicativas, usando recursos y 
apoyos físicos o digitales en función de 
las necesidades de cada momento. 

LEX.2.A.2. 
LEX.2.A.11. 

CP2, STEM1, 
CPSAA1, 
CPSAA5, CD2. 

5. Ampliar y usar los 
repertorios 
lingüísticos personales 
entre distintas 
lenguas, analizando 
sus similitudes y 
diferencias, 
reflexionando de 
forma crítica sobre su 
funcionamiento y 
tomando conciencia 
de las estrategias y 
conocimientos 
propios, para mejorar 
la respuesta a 
necesidades 
comunicativas 
concretas y ampliar las 
estrategias de 
aprendizaje en las 
distintas lenguas. 

5.1. Comparar y contrastar las 
similitudes y diferencias entre distintas 
lenguas, a partir de textos orales y 
escritos, reflexionando con autonomía 
progresiva sobre su funcionamiento. 

LEX.2.B.4. 
LEX.2.B.5. 

5.2. Utilizar y diferenciar los 
conocimientos y estrategias de mejora 
de la capacidad de comunicar y de 
aprender la lengua extranjera a un nivel 
intermedio, a partir de situaciones 
cotidianas con apoyo de otros 
participantes y de herramientas 
analógicas y digitales adaptadas para la 
comprensión, producción y 
coproducción oral y escrita. 

LEX.2.B.1. 
LEX.2.B.2. 

5.3. Identificar y registrar, siguiendo 
modelos de complejidad adaptada, los 
progresos y dificultades de aprendizaje 
de la lengua extranjera a nivel oral y 
escrita, seleccionando de forma guiada 
las estrategias más eficaces para superar 
esas dificultades y progresar en su 
aprendizaje, realizando actividades de 
autoevaluación y coevaluación de nivel 
intermedio, como las propuestas en el 
Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o 
en un diario de aprendizaje con soporte 
analógico o digital, haciendo esos 
progresos y dificultades explícitos y 
compartiéndolos con otros en un 
contexto similar de aprendizaje 
colaborativo. 

LEX.2.A.1. 
LEX.2.B.3. 
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CCL5, CP3, 
CPSAA1, 
CPSAA3, CC3, 
CCEC1. 

6. Valorar críticamente 
y adecuarse a la 
diversidad lingüística, 
cultural y artística, a 
partir de la lengua 
extranjera, 
identificando y 
compartiendo las 
semejanzas y las 
diferencias entre 
lenguas y culturas, 
para actuar de forma 
empática y respetuosa 
en situaciones 
interculturales y para 
fomentar la 
convivencia. 

6.1. Actuar de forma empática y 
respetuosa en situaciones 
interculturales habituales, construyendo 
vínculos entre las diferentes lenguas y 
culturas, rechazando cualquier tipo de 
discriminación, prejuicio y estereotipo 
en contextos comunicativos cotidianos y 
fomentando la convivencia. 

LEX.2.C.3. 
LEX.2.C.4. 

6.2. Aceptar y adecuarse a la
 diversidad lingüística, cultural y 
artística propia de países donde se habla 
la lengua extranjera, reconociéndola 
como fuente de enriquecimiento 
personal y mostrando interés por 
compartir y contrastar elementos 
culturales y lingüísticos propios y ajenos 
de progresiva complejidad que 
fomenten la sostenibilidad y la 
democracia. 

LEX.2.C.5. 
LEX.2.C.6. 

6.3. Aplicar, de forma guiada, estrategias 
habituales para comprender, explicar y 
apreciar la diversidad lingüística, cultural 
y artística, usando la lengua extranjera 
como instrumento de intercambio 
cultural, atendiendo a valores 
ecosociales y democráticos y respetando 
los principios de justicia, equidad e 
igualdad. 

LEX.2.C.1. 
LEX.2.C.2. 

 
UNIDAD 4 - MOTIVATION 

CONCRECIÓN CURRICULAR 

DESCRIPTORES COMPETENCIAS 
ESPECÍFICAS 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN SABERES 
BÁSICOS 

CCL2, CCL3, 
CP1, CP2, 
STEM1, CD1, 
CPSAA5, 
CCEC2. 

1. Comprender e 
interpretar el sentido 
general y los detalles 
más relevantes de 
textos orales, escritos 
y multimodales 
expresados de forma 
clara y en la lengua 
estándar, buscando 
fuentes fiables en 
soportes tanto 
analógicos como 
digitales, y haciendo 

1.1. Interpretar y analizar el sentido 
global y la información específica y 
explícita de textos orales, escritos y 
multimodales breves y sencillos sobre 
temas frecuentes y cotidianos, de 
relevancia personal y próximos a su 
experiencia vital y cultural, propios de 
los ámbitos de las relaciones 
interpersonales, del aprendizaje, de los 
medios de comunicación y de la ficción 
expresados  de  forma clara y en la 
lengua estándar a través de diversos 
soportes analógicos y digitales. 

LEX.2.A.2. 
LEX.2.A.5. 
LEX.2.A.7. 
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uso de estrategias 
como la inferencia de 
significados, para 
responder a 
necesidades 
comunicativas 
concretas. 

1.2. Interpretar y valorar el contenido y 
los rasgos discursivos de textos orales, 
escritos y multimodales breves y 
sencillos de los ámbitos de las relaciones 
interpersonales, de los medios de 
comunicación social y del aprendizaje. 

LEX.2.A.5. 
LEX.2.A.7. 

1.3. Seleccionar, organizar y aplicar de 
forma guiada las estrategias y 
conocimientos más adecuados en 
situaciones comunicativas cotidianas 
para comprender el sentido general, la 
información esencial y los detalles más 
relevantes de los textos orales,  escritos 
y multimodales; inferir significados 
basándose en el ámbito contextual e 
interpretar elementos no verbales; y 
buscar y seleccionar información 
mediante la consulta en fuentes fiables. 

LEX.2.A.2. 
LEX.2.A.12. 

CCL1, CP1, 
CP2, STEM1, 
CD2, CPSAA5, 
CE1, CCEC3. 

2. Producir textos 
originales orales, 
escritos y 
multimodales, de 
extensión media, 
sencillos y con una 
organización clara, 
buscando en fuentes 
fiables y usando 
estrategias tales como 
la planificación, la 
compensación o la 
autorreparación, para 
expresar de forma 
creativa, adecuada y 
coherente mensajes 
relevantes y para 
responder a 
propósitos 
comunicativos 
concretos. 

2.1. Expresar oralmente textos breves, 
sencillos, estructurados, comprensibles 
y adecuados a la situación comunicativa 
sobre asuntos cotidianos y frecuentes, 
de relevancia para el alumnado, con el 
fin de describir, narrar e informar sobre 
temas concretos, en diferentes soportes 
analógicos y digitales, utilizando de 
forma guiada recursos verbales y no 
verbales, así como estrategias de 
planificación y control de la producción. 

LEX.2.A.4. 
LEX.2.A.6. 
LEX.2.A.7. 
LEX.2.A.8 . 

2.2. Organizar y redactar textos breves, 
sencillos y comprensibles con aceptable 
claridad, coherencia, cohesión y 
adecuación a la situación comunicativa 
propuesta, de manera gradualmente 
autónoma, a través de herramientas 
analógicas y digitales, sobre asuntos 
cotidianos y frecuentes de relevancia 
para el alumnado y próximos a su 
experiencia, respetando la propiedad 
intelectual y evitando el plagio. 

LEX.2.A.4. 
LEX.2.A.6. 
LEX.2.A.7. 
LEX.2.A.9. 

2.3. Seleccionar, organizar y aplicar de 
forma guiada gradualmente autónoma 
conocimientos y estrategias para 
planificar, producir y revisar textos 
orales y escritos comprensibles, 
coherentes y adecuados a las 
intenciones comunicativas, las 
características contextuales y la tipología 
textual, usando con ayuda los recursos 
físicos o digitales más adecuados en 

LEX.2.A.2. 
LEX.2.A.11. 
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función de la tarea y las necesidades de 
cada momento, teniendo en cuenta las 
personas a quienes va dirigido el texto. 

CCL5, CP1, 
CP2, STEM1, 
CPSAA3, CC3. 

3. Interactuar con 
otras personas de 
manera oral y escrita 
con creciente 
autonomía, usando 
estrategias de 
cooperación y 
empleando recursos 
analógicos y digitales, 
para responder a 
propósitos 
comunicativos 
concretos en 
intercambios 
respetuosos con las 
normas de cortesía. 

3.1. Planificar y participar en situaciones 
interactivas breves y sencillas sobre 
temas cotidianos, de relevancia personal 
y próximos a su experiencia, a través de 
diversos soportes analógicos y digitales 
en entornos síncronos o asíncronos, 
apoyándose en recursos tales como la 
repetición, el ritmo pausado o el 
lenguaje no verbal, y mostrando empatía 
y respeto por la cortesía lingüística y la 
etiqueta digital, así como por las 
diferentes necesidades, ideas, 
inquietudes, iniciativas y motivaciones 
de las y los interlocutores. 

LEX.2.A.8. 
LEX.2.B.1. 

3.2. Seleccionar, organizar y utilizar 
progresivamente, en entornos próximos, 
de relevancia personal, estrategias 
adecuadas para iniciar, mantener y 
terminar la comunicación; tomar y ceder 
la palabra; y solicitar y formular 
aclaraciones y explicaciones, comparar y 
resumir brevemente en situaciones 
cercanas a su entorno personal, familiar 
y escolar. 

LEX.2.A.4. 
LEX.2.A.10. 

CCL5, CP1, 
CP2, CP3, 
STEM1, 
CPSAA1, 
CPSAA3, 
CCEC1. 

4. Mediar en 
situaciones cotidianas 
entre distintas 
lenguas, tanto en un 
contexto oral como 
escrito, usando 
estrategias y 
conocimientos 
sencillos orientados a 
explicar conceptos o 
simplificar mensajes, 
para transmitir 
información de 
manera eficiente, clara 
y responsable. 

4.1. Inferir, reformular y explicar textos, 
conceptos y comunicaciones breves y 
sencillas en situaciones habituales en las 
que atender a la diversidad, mostrando 
respeto y empatía por las y los 
interlocutores y por las lenguas 
empleadas, e interés por participar de 
manera razonada y cooperativa en la 
solución de problemas de 
intercomprensión y de entendimiento 
en su entorno cercano, apoyándose en 
distintos recursos y soportes analógicos 
y digitales. 

LEX.2.A.1. 
LEX.2.A.3. 
LEX.2.C.1. 

4.2. Aplicar, de forma gradualmente 
autónoma, estrategias variadas que 
ayuden a crear puentes y faciliten la 
comprensión, explicación y producción 
de información y la comunicación, 
adecuadas a las intenciones 
comunicativas, usando recursos y 
apoyos físicos o digitales en función de 
las necesidades de cada momento. 

LEX.2.A.2. 
LEX.2.A.11. 
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CP2, STEM1, 
CPSAA1, 
CPSAA5, CD2. 

5. Ampliar y usar los 
repertorios 
lingüísticos personales 
entre distintas 
lenguas, analizando 
sus similitudes y 
diferencias, 
reflexionando de 
forma crítica sobre su 
funcionamiento y 
tomando conciencia 
de las estrategias y 
conocimientos 
propios, para mejorar 
la respuesta a 
necesidades 
comunicativas 
concretas y ampliar las 
estrategias de 
aprendizaje en las 
distintas lenguas. 

5.1. Comparar y contrastar las 
similitudes y diferencias entre distintas 
lenguas, a partir de textos orales y 
escritos, reflexionando con autonomía 
progresiva sobre su funcionamiento. 

LEX.2.B.4. 
LEX.2.B.5. 

5.2. Utilizar y diferenciar los 
conocimientos y estrategias de mejora 
de la capacidad de comunicar y de 
aprender la lengua extranjera a un nivel 
intermedio, a partir de situaciones 
cotidianas con apoyo de otros 
participantes y de herramientas 
analógicas y digitales adaptadas para la 
comprensión, producción y 
coproducción oral y escrita. 

LEX.2.B.1. 
LEX.2.B.2. 

5.3. Identificar y registrar, siguiendo 
modelos de complejidad adaptada, los 
progresos y dificultades de aprendizaje 
de la lengua extranjera a nivel oral y 
escrita, seleccionando de forma guiada 
las estrategias más eficaces para superar 
esas dificultades y progresar en su 
aprendizaje, realizando actividades de 
autoevaluación y coevaluación de nivel 
intermedio, como las propuestas en el 
Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o 
en un diario de aprendizaje con soporte 
analógico o digital, haciendo esos 
progresos y dificultades explícitos y 
compartiéndolos con otros en un 
contexto similar de aprendizaje 
colaborativo. 

LEX.2.A.1. 
LEX.2.B.3. 
 
 

CCL5, CP3, 
CPSAA1, 
CPSAA3, CC3, 
CCEC1. 

6. Valorar críticamente 
y adecuarse a la 
diversidad lingüística, 
cultural y artística, a 
partir de la lengua 
extranjera, 
identificando y 
compartiendo las 
semejanzas y las 
diferencias entre 
lenguas y culturas, 
para actuar de forma 
empática y respetuosa 
en situaciones 
interculturales y para 
fomentar la 
convivencia. 

6.1. Actuar de forma empática y 
respetuosa en situaciones 
interculturales habituales, construyendo 
vínculos entre las diferentes lenguas y 
culturas, rechazando cualquier tipo de 
discriminación, prejuicio y estereotipo 
en contextos comunicativos cotidianos y 
fomentando la convivencia. 

LEX.2.C.3. 
LEX.2.C.4. 

6.2. Aceptar y adecuarse a la
 diversidad lingüística, cultural y 
artística propia de países donde se habla 
la lengua extranjera, reconociéndola 
como fuente de enriquecimiento 
personal y mostrando interés por 
compartir y contrastar elementos 
culturales y lingüísticos propios y ajenos 
de progresiva complejidad que 

LEX.2.C.5. 
LEX.2.C.6. 
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fomenten la sostenibilidad y la 
democracia. 

6.3. Aplicar, de forma guiada, estrategias 
habituales para comprender, explicar y 
apreciar la diversidad lingüística, cultural 
y artística, usando la lengua extranjera 
como instrumento de intercambio 
cultural, atendiendo a valores 
ecosociales y democráticos y respetando 
los principios de justicia, equidad e 
igualdad. 

LEX.2.C.1. 
LEX.2.C.2. 

 
UNIDAD 5 – AGE AND ABILITY 

CONCRECIÓN CURRICULAR 

DESCRIPTORES COMPETENCIAS 
ESPECÍFICAS 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN SABERES 
BÁSICOS 

CCL2, CCL3, 
CP1, CP2, 
STEM1, CD1, 
CPSAA5, 
CCEC2. 

1. Comprender e 
interpretar el sentido 
general y los detalles 
más relevantes de 
textos orales, escritos 
y multimodales 
expresados de forma 
clara y en la lengua 
estándar, buscando 
fuentes fiables en 
soportes tanto 
analógicos como 
digitales, y haciendo 
uso de estrategias 
como la inferencia de 
significados, para 
responder a 
necesidades 
comunicativas 
concretas. 

1.1. Interpretar y analizar el sentido 
global y la información específica y 
explícita de textos orales, escritos y 
multimodales breves y sencillos sobre 
temas frecuentes y cotidianos, de 
relevancia personal y próximos a su 
experiencia vital y cultural, propios de 
los ámbitos de las relaciones 
interpersonales, del aprendizaje, de los 
medios de comunicación y de la ficción 
expresados  de  forma clara y en la 
lengua estándar a través de diversos 
soportes analógicos y digitales. 

LEX.2.A.2. 
LEX.2.A.5. 
LEX.2.A.7. 
  

1.2. Interpretar y valorar el contenido y 
los rasgos discursivos de textos orales, 
escritos y multimodales breves y 
sencillos de los ámbitos de las relaciones 
interpersonales, de los medios de 
comunicación social y del aprendizaje. 

LEX.2.A.5. 
LEX.2.A.7. 

1.3. Seleccionar, organizar y aplicar de 
forma guiada las estrategias y 
conocimientos más adecuados en 
situaciones comunicativas cotidianas 
para comprender el sentido general, la 
información esencial y los detalles más 
relevantes de los textos orales,  escritos 
y multimodales; inferir significados 
basándose en el ámbito contextual e 
interpretar elementos no verbales; y 
buscar y seleccionar información 
mediante la consulta en fuentes fiables. 

LEX.2.A.2. 
LEX.2.A.12. 
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CCL1, CP1, 
CP2, STEM1, 
CD2, CPSAA5, 
CE1, CCEC3. 

2. Producir textos 
originales orales, 
escritos y 
multimodales, de 
extensión media, 
sencillos y con una 
organización clara, 
buscando en fuentes 
fiables y usando 
estrategias tales como 
la planificación, la 
compensación o la 
autorreparación, para 
expresar de forma 
creativa, adecuada y 
coherente mensajes 
relevantes y para 
responder a 
propósitos 
comunicativos 
concretos. 

2.1. Expresar oralmente textos breves, 
sencillos, estructurados, comprensibles 
y adecuados a la situación comunicativa 
sobre asuntos cotidianos y frecuentes, 
de relevancia para el alumnado, con el 
fin de describir, narrar e informar sobre 
temas concretos, en diferentes soportes 
analógicos y digitales, utilizando de 
forma guiada recursos verbales y no 
verbales, así como estrategias de 
planificación y control de la producción. 

LEX.2.A.4. 
LEX.2.A.6. 
LEX.2.A.7. 
LEX.2.A.8 . 

2.2. Organizar y redactar textos breves, 
sencillos y comprensibles con aceptable 
claridad, coherencia, cohesión y 
adecuación a la situación comunicativa 
propuesta, de manera gradualmente 
autónoma, a través de herramientas 
analógicas y digitales, sobre asuntos 
cotidianos y frecuentes de relevancia 
para el alumnado y próximos a su 
experiencia, respetando la propiedad 
intelectual y evitando el plagio. 

LEX.2.A.4. 
LEX.2.A.6. 
LEX.2.A.7. 
LEX.2.A.9. 

2.3. Seleccionar, organizar y aplicar de 
forma guiada gradualmente autónoma 
conocimientos y estrategias para 
planificar, producir y revisar textos 
orales y escritos comprensibles, 
coherentes y adecuados a las 
intenciones comunicativas, las 
características contextuales y la tipología 
textual, usando con ayuda los recursos 
físicos o digitales más adecuados en 
función de la tarea y las necesidades de 
cada momento, teniendo en cuenta las 
personas a quienes va dirigido el texto. 

LEX.2.A.2. 
LEX.2.A.11. 

CCL5, CP1, 
CP2, STEM1, 
CPSAA3, CC3. 

3. Interactuar con 
otras personas de 
manera oral y escrita 
con creciente 
autonomía, usando 
estrategias de 
cooperación y 
empleando recursos 
analógicos y digitales, 
para responder a 
propósitos 
comunicativos 
concretos en 
intercambios 

3.1. Planificar y participar en situaciones 
interactivas breves y sencillas sobre 
temas cotidianos, de relevancia personal 
y próximos a su experiencia, a través de 
diversos soportes analógicos y digitales 
en entornos síncronos o asíncronos, 
apoyándose en recursos tales como la 
repetición, el ritmo pausado o el 
lenguaje no verbal, y mostrando empatía 
y respeto por la cortesía lingüística y la 
etiqueta digital, así como por las 
diferentes necesidades, ideas, 
inquietudes, iniciativas y motivaciones 
de las y los interlocutores. 

LEX.2.A.8. 
LEX.2.B.1. 
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respetuosos con las 
normas de cortesía. 

3.2. Seleccionar, organizar y utilizar 
progresivamente, en entornos próximos, 
de relevancia personal, estrategias 
adecuadas para iniciar, mantener y 
terminar la comunicación; tomar y ceder 
la palabra; y solicitar y formular 
aclaraciones y explicaciones, comparar y 
resumir brevemente en situaciones 
cercanas a su entorno personal, familiar 
y escolar. 

LEX.2.A.4. 
LEX.2.A.10. 

CCL5, CP1, 
CP2, CP3, 
STEM1, 
CPSAA1, 
CPSAA3, 
CCEC1. 

4. Mediar en 
situaciones cotidianas 
entre distintas 
lenguas, tanto en un 
contexto oral como 
escrito, usando 
estrategias y 
conocimientos 
sencillos orientados a 
explicar conceptos o 
simplificar mensajes, 
para transmitir 
información de 
manera eficiente, clara 
y responsable. 

4.1. Inferir, reformular y explicar textos, 
conceptos y comunicaciones breves y 
sencillas en situaciones habituales en las 
que atender a la diversidad, mostrando 
respeto y empatía por las y los 
interlocutores y por las lenguas 
empleadas, e interés por participar de 
manera razonada y cooperativa en la 
solución de problemas de 
intercomprensión y de entendimiento 
en su entorno cercano, apoyándose en 
distintos recursos y soportes analógicos 
y digitales. 

LEX.2.A.1. 
LEX.2.A.3. 
LEX.2.C.1. 

4.2. Aplicar, de forma gradualmente 
autónoma, estrategias variadas que 
ayuden a crear puentes y faciliten la 
comprensión, explicación y producción 
de información y la comunicación, 
adecuadas a las intenciones 
comunicativas, usando recursos y 
apoyos físicos o digitales en función de 
las necesidades de cada momento. 

LEX.2.A.2. 
LEX.2.A.11. 

CP2, STEM1, 
CPSAA1, 
CPSAA5, CD2. 

5. Ampliar y usar los 
repertorios 
lingüísticos personales 
entre distintas 
lenguas, analizando 
sus similitudes y 
diferencias, 
reflexionando de 
forma crítica sobre su 
funcionamiento y 
tomando conciencia 
de las estrategias y 
conocimientos 
propios, para mejorar 
la respuesta a 
necesidades 
comunicativas 
concretas y ampliar las 
estrategias de 

5.1. Comparar y contrastar las 
similitudes y diferencias entre distintas 
lenguas, a partir de textos orales y 
escritos, reflexionando con autonomía 
progresiva sobre su funcionamiento. 

LEX.2.B.4. 
LEX.2.B.5. 

5.2. Utilizar y diferenciar los 
conocimientos y estrategias de mejora 
de la capacidad de comunicar y de 
aprender la lengua extranjera a un nivel 
intermedio, a partir de situaciones 
cotidianas con apoyo de otros 
participantes y de herramientas 
analógicas y digitales adaptadas para la 
comprensión, producción y 
coproducción oral y escrita. 

LEX.2.B.1. 
LEX.2.B.2. 

5.3. Identificar y registrar, siguiendo 
modelos de complejidad adaptada, los 
progresos y dificultades de aprendizaje 

LEX.2.A.1. 
LEX.2.B.3. 
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aprendizaje en las 
distintas lenguas. 

de la lengua extranjera a nivel oral y 
escrita, seleccionando de forma guiada 
las estrategias más eficaces para superar 
esas dificultades y progresar en su 
aprendizaje, realizando actividades de 
autoevaluación y coevaluación de nivel 
intermedio, como las propuestas en el 
Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o 
en un diario de aprendizaje con soporte 
analógico o digital, haciendo esos 
progresos y dificultades explícitos y 
compartiéndolos con otros en un 
contexto similar de aprendizaje 
colaborativo. 

 

CCL5, CP3, 
CPSAA1, 
CPSAA3, CC3, 
CCEC1. 

6. Valorar críticamente 
y adecuarse a la 
diversidad lingüística, 
cultural y artística, a 
partir de la lengua 
extranjera, 
identificando y 
compartiendo las 
semejanzas y las 
diferencias entre 
lenguas y culturas, 
para actuar de forma 
empática y respetuosa 
en situaciones 
interculturales y para 
fomentar la 
convivencia. 

6.1. Actuar de forma empática y 
respetuosa en situaciones 
interculturales habituales, construyendo 
vínculos entre las diferentes lenguas y 
culturas, rechazando cualquier tipo de 
discriminación, prejuicio y estereotipo 
en contextos comunicativos cotidianos y 
fomentando la convivencia. 

LEX.2.C.3. 
LEX.2.C.4. 

6.2. Aceptar y adecuarse a la
 diversidad lingüística, cultural y 
artística propia de países donde se habla 
la lengua extranjera, reconociéndola 
como fuente de enriquecimiento 
personal y mostrando interés por 
compartir y contrastar elementos 
culturales y lingüísticos propios y ajenos 
de progresiva complejidad que 
fomenten la sostenibilidad y la 
democracia. 

LEX.2.C.5. 
LEX.2.C.6. 

6.3. Aplicar, de forma guiada, estrategias 
habituales para comprender, explicar y 
apreciar la diversidad lingüística, cultural 
y artística, usando la lengua extranjera 
como instrumento de intercambio 
cultural, atendiendo a valores 
ecosociales y democráticos y respetando 
los principios de justicia, equidad e 
igualdad. 

LEX.2.C.1. 
LEX.2.C.2. 

 
UNIDAD 6 – WORK AND PLAY 

CONCRECIÓN CURRICULAR 

DESCRIPTORES COMPETENCIAS 
ESPECÍFICAS 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN SABERES 
BÁSICOS 
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CCL2, CCL3, 
CP1, CP2, 
STEM1, CD1, 
CPSAA5, 
CCEC2. 

1. Comprender e 
interpretar el sentido 
general y los detalles 
más relevantes de 
textos orales, escritos 
y multimodales 
expresados de forma 
clara y en la lengua 
estándar, buscando 
fuentes fiables en 
soportes tanto 
analógicos como 
digitales, y haciendo 
uso de estrategias 
como la inferencia de 
significados, para 
responder a 
necesidades 
comunicativas 
concretas. 

1.1. Interpretar y analizar el sentido 
global y la información específica y 
explícita de textos orales, escritos y 
multimodales breves y sencillos sobre 
temas frecuentes y cotidianos, de 
relevancia personal y próximos a su 
experiencia vital y cultural, propios de 
los ámbitos de las relaciones 
interpersonales, del aprendizaje, de los 
medios de comunicación y de la ficción 
expresados  de  forma clara y en la 
lengua estándar a través de diversos 
soportes analógicos y digitales. 

LEX.2.A.2. 
LEX.2.A.5. 
LEX.2.A.7. 
  

1.2. Interpretar y valorar el contenido y 
los rasgos discursivos de textos orales, 
escritos y multimodales breves y 
sencillos de los ámbitos de las relaciones 
interpersonales, de los medios de 
comunicación social y del aprendizaje. 

LEX.2.A.5. 
LEX.2.A.7. 

1.3. Seleccionar, organizar y aplicar de 
forma guiada las estrategias y 
conocimientos más adecuados en 
situaciones comunicativas cotidianas 
para comprender el sentido general, la 
información esencial y los detalles más 
relevantes de los textos orales,  escritos 
y multimodales; inferir significados 
basándose en el ámbito contextual e 
interpretar elementos no verbales; y 
buscar y seleccionar información 
mediante la consulta en fuentes fiables. 

LEX.2.A.2. 
LEX.2.A.12. 

CCL1, CP1, 
CP2, STEM1, 
CD2, CPSAA5, 
CE1, CCEC3. 

2. Producir textos 
originales orales, 
escritos y 
multimodales, de 
extensión media, 
sencillos y con una 
organización clara, 
buscando en fuentes 
fiables y usando 
estrategias tales como 
la planificación, la 
compensación o la 
autorreparación, para 
expresar de forma 
creativa, adecuada y 
coherente mensajes 
relevantes y para 
responder a 
propósitos 

2.1. Expresar oralmente textos breves, 
sencillos, estructurados, comprensibles 
y adecuados a la situación comunicativa 
sobre asuntos cotidianos y frecuentes, 
de relevancia para el alumnado, con el 
fin de describir, narrar e informar sobre 
temas concretos, en diferentes soportes 
analógicos y digitales, utilizando de 
forma guiada recursos verbales y no 
verbales, así como estrategias de 
planificación y control de la producción. 

LEX.2.A.4. 
LEX.2.A.6. 
LEX.2.A.7. 
LEX.2.A.8 . 

2.2. Organizar y redactar textos breves, 
sencillos y comprensibles con aceptable 
claridad, coherencia, cohesión y 
adecuación a la situación comunicativa 
propuesta, de manera gradualmente 
autónoma, a través de herramientas 
analógicas y digitales, sobre asuntos 
cotidianos y frecuentes de relevancia 

LEX.2.A.4. 
LEX.2.A.6. 
LEX.2.A.7. 
LEX.2.A.9. 
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comunicativos 
concretos. 

para el alumnado y próximos a su 
experiencia, respetando la propiedad 
intelectual y evitando el plagio. 

2.3. Seleccionar, organizar y aplicar de 
forma guiada gradualmente autónoma 
conocimientos y estrategias para 
planificar, producir y revisar textos 
orales y escritos comprensibles, 
coherentes y adecuados a las 
intenciones comunicativas, las 
características contextuales y la tipología 
textual, usando con ayuda los recursos 
físicos o digitales más adecuados en 
función de la tarea y las necesidades de 
cada momento, teniendo en cuenta las 
personas a quienes va dirigido el texto. 

LEX.2.A.2. 
LEX.2.A.11. 

CCL5, CP1, 
CP2, STEM1, 
CPSAA3, CC3. 

3. Interactuar con 
otras personas de 
manera oral y escrita 
con creciente 
autonomía, usando 
estrategias de 
cooperación y 
empleando recursos 
analógicos y digitales, 
para responder a 
propósitos 
comunicativos 
concretos en 
intercambios 
respetuosos con las 
normas de cortesía. 

3.1. Planificar y participar en situaciones 
interactivas breves y sencillas sobre 
temas cotidianos, de relevancia personal 
y próximos a su experiencia, a través de 
diversos soportes analógicos y digitales 
en entornos síncronos o asíncronos, 
apoyándose en recursos tales como la 
repetición, el ritmo pausado o el 
lenguaje no verbal, y mostrando empatía 
y respeto por la cortesía lingüística y la 
etiqueta digital, así como por las 
diferentes necesidades, ideas, 
inquietudes, iniciativas y motivaciones 
de las y los interlocutores. 

LEX.2.A.8. 
LEX.2.B.1. 

3.2. Seleccionar, organizar y utilizar 
progresivamente, en entornos próximos, 
de relevancia personal, estrategias 
adecuadas para iniciar, mantener y 
terminar la comunicación; tomar y ceder 
la palabra; y solicitar y formular 
aclaraciones y explicaciones, comparar y 
resumir brevemente en situaciones 
cercanas a su entorno personal, familiar 
y escolar. 

LEX.2.A.4. 
LEX.2.A.10. 

CCL5, CP1, 
CP2, CP3, 
STEM1, 
CPSAA1, 
CPSAA3, 
CCEC1. 

4. Mediar en 
situaciones cotidianas 
entre distintas 
lenguas, tanto en un 
contexto oral como 
escrito, usando 
estrategias y 
conocimientos 
sencillos orientados a 
explicar conceptos o 

4.1. Inferir, reformular y explicar textos, 
conceptos y comunicaciones breves y 
sencillas en situaciones habituales en las 
que atender a la diversidad, mostrando 
respeto y empatía por las y los 
interlocutores y por las lenguas 
empleadas, e interés por participar de 
manera razonada y cooperativa en la 
solución de problemas de 
intercomprensión y de entendimiento 

LEX.2.A.1. 
LEX.2.A.3. 
LEX.2.C.1. 
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simplificar mensajes, 
para transmitir 
información de 
manera eficiente, clara 
y responsable. 

en su entorno cercano, apoyándose en 
distintos recursos y soportes analógicos 
y digitales. 

4.2. Aplicar, de forma gradualmente 
autónoma, estrategias variadas que 
ayuden a crear puentes y faciliten la 
comprensión, explicación y producción 
de información y la comunicación, 
adecuadas a las intenciones 
comunicativas, usando recursos y 
apoyos físicos o digitales en función de 
las necesidades de cada momento. 

LEX.2.A.2. 
LEX.2.A.11. 

CP2, STEM1, 
CPSAA1, 
CPSAA5, CD2. 

5. Ampliar y usar los 
repertorios 
lingüísticos personales 
entre distintas 
lenguas, analizando 
sus similitudes y 
diferencias, 
reflexionando de 
forma crítica sobre su 
funcionamiento y 
tomando conciencia 
de las estrategias y 
conocimientos 
propios, para mejorar 
la respuesta a 
necesidades 
comunicativas 
concretas y ampliar las 
estrategias de 
aprendizaje en las 
distintas lenguas. 

5.1. Comparar y contrastar las 
similitudes y diferencias entre distintas 
lenguas, a partir de textos orales y 
escritos, reflexionando con autonomía 
progresiva sobre su funcionamiento. 

LEX.2.B.4. 
LEX.2.B.5. 

5.2. Utilizar y diferenciar los 
conocimientos y estrategias de mejora 
de la capacidad de comunicar y de 
aprender la lengua extranjera a un nivel 
intermedio, a partir de situaciones 
cotidianas con apoyo de otros 
participantes y de herramientas 
analógicas y digitales adaptadas para la 
comprensión, producción y 
coproducción oral y escrita. 

LEX.2.B.1. 
LEX.2.B.2. 

5.3. Identificar y registrar, siguiendo 
modelos de complejidad adaptada, los 
progresos y dificultades de aprendizaje 
de la lengua extranjera a nivel oral y 
escrita, seleccionando de forma guiada 
las estrategias más eficaces para superar 
esas dificultades y progresar en su 
aprendizaje, realizando actividades de 
autoevaluación y coevaluación de nivel 
intermedio, como las propuestas en el 
Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o 
en un diario de aprendizaje con soporte 
analógico o digital, haciendo esos 
progresos y dificultades explícitos y 
compartiéndolos con otros en un 
contexto similar de aprendizaje 
colaborativo. 

LEX.2.A.1. 
LEX.2.B.3. 
 
 

CCL5, CP3, 
CPSAA1, 
CPSAA3, CC3, 
CCEC1. 

6. Valorar críticamente 
y adecuarse a la 
diversidad lingüística, 
cultural y artística, a 
partir de la lengua 
extranjera, 

6.1. Actuar de forma empática y 
respetuosa en situaciones 
interculturales habituales, construyendo 
vínculos entre las diferentes lenguas y 
culturas, rechazando cualquier tipo de 
discriminación, prejuicio y estereotipo 

LEX.2.C.3. 
LEX.2.C.4. 
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identificando y 
compartiendo las 
semejanzas y las 
diferencias entre 
lenguas y culturas, 
para actuar de forma 
empática y respetuosa 
en situaciones 
interculturales y para 
fomentar la 
convivencia. 

en contextos comunicativos cotidianos y 
fomentando la convivencia. 

6.2. Aceptar y adecuarse a la
 diversidad lingüística, cultural y 
artística propia de países donde se habla 
la lengua extranjera, reconociéndola 
como fuente de enriquecimiento 
personal y mostrando interés por 
compartir y contrastar elementos 
culturales y lingüísticos propios y ajenos 
de progresiva complejidad que 
fomenten la sostenibilidad y la 
democracia. 

LEX.2.C.5. 
LEX.2.C.6. 

6.3. Aplicar, de forma guiada, estrategias 
habituales para comprender, explicar y 
apreciar la diversidad lingüística, cultural 
y artística, usando la lengua extranjera 
como instrumento de intercambio 
cultural, atendiendo a valores 
ecosociales y democráticos y respetando 
los principios de justicia, equidad e 
igualdad. 

LEX.2.C.1. 
LEX.2.C.2. 

 
UNIDAD 7 - DANGER 

CONCRECIÓN CURRICULAR 

DESCRIPTORES COMPETENCIAS 
ESPECÍFICAS 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN SABERES 
BÁSICOS 

CCL2, CCL3, 
CP1, CP2, 
STEM1, CD1, 
CPSAA5, 
CCEC2. 

1. Comprender e 
interpretar el sentido 
general y los detalles 
más relevantes de 
textos orales, escritos 
y multimodales 
expresados de forma 
clara y en la lengua 
estándar, buscando 
fuentes fiables en 
soportes tanto 
analógicos como 
digitales, y haciendo 
uso de estrategias 
como la inferencia de 
significados, para 
responder a 
necesidades 

1.1. Interpretar y analizar el sentido 
global y la información específica y 
explícita de textos orales, escritos y 
multimodales breves y sencillos sobre 
temas frecuentes y cotidianos, de 
relevancia personal y próximos a su 
experiencia vital y cultural, propios de 
los ámbitos de las relaciones 
interpersonales, del aprendizaje, de los 
medios de comunicación y de la ficción 
expresados  de  forma clara y en la 
lengua estándar a través de diversos 
soportes analógicos y digitales. 

LEX.2.A.2. 
LEX.2.A.5. 
LEX.2.A.7. 
  

1.2. Interpretar y valorar el contenido y 
los rasgos discursivos de textos orales, 
escritos y multimodales breves y 
sencillos de los ámbitos de las relaciones 
interpersonales, de los medios de 
comunicación social y del aprendizaje. 

LEX.2.A.5. 
LEX.2.A.7. 
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comunicativas 
concretas. 

1.3. Seleccionar, organizar y aplicar de 
forma guiada las estrategias y 
conocimientos más adecuados en 
situaciones comunicativas cotidianas 
para comprender el sentido general, la 
información esencial y los detalles más 
relevantes de los textos orales,  escritos 
y multimodales; inferir significados 
basándose en el ámbito contextual e 
interpretar elementos no verbales; y 
buscar y seleccionar información 
mediante la consulta en fuentes fiables. 

LEX.2.A.2. 
LEX.2.A.12. 

CCL1, CP1, 
CP2, STEM1, 
CD2, CPSAA5, 
CE1, CCEC3. 

2. Producir textos 
originales orales, 
escritos y 
multimodales, de 
extensión media, 
sencillos y con una 
organización clara, 
buscando en fuentes 
fiables y usando 
estrategias tales como 
la planificación, la 
compensación o la 
autorreparación, para 
expresar de forma 
creativa, adecuada y 
coherente mensajes 
relevantes y para 
responder a 
propósitos 
comunicativos 
concretos. 

2.1. Expresar oralmente textos breves, 
sencillos, estructurados, comprensibles 
y adecuados a la situación comunicativa 
sobre asuntos cotidianos y frecuentes, 
de relevancia para el alumnado, con el 
fin de describir, narrar e informar sobre 
temas concretos, en diferentes soportes 
analógicos y digitales, utilizando de 
forma guiada recursos verbales y no 
verbales, así como estrategias de 
planificación y control de la producción. 

LEX.2.A.4. 
LEX.2.A.6. 
LEX.2.A.7. 
LEX.2.A.8 . 

2.2. Organizar y redactar textos breves, 
sencillos y comprensibles con aceptable 
claridad, coherencia, cohesión y 
adecuación a la situación comunicativa 
propuesta, de manera gradualmente 
autónoma, a través de herramientas 
analógicas y digitales, sobre asuntos 
cotidianos y frecuentes de relevancia 
para el alumnado y próximos a su 
experiencia, respetando la propiedad 
intelectual y evitando el plagio. 

LEX.2.A.4. 
LEX.2.A.6. 
LEX.2.A.7. 
LEX.2.A.9. 

2.3. Seleccionar, organizar y aplicar de 
forma guiada gradualmente autónoma 
conocimientos y estrategias para 
planificar, producir y revisar textos 
orales y escritos comprensibles, 
coherentes y adecuados a las 
intenciones comunicativas, las 
características contextuales y la tipología 
textual, usando con ayuda los recursos 
físicos o digitales más adecuados en 
función de la tarea y las necesidades de 
cada momento, teniendo en cuenta las 
personas a quienes va dirigido el texto. 

LEX.2.A.2. 
LEX.2.A.11. 

CCL5, CP1, 
CP2, STEM1, 
CPSAA3, CC3. 

3. Interactuar con 
otras personas de 
manera oral y escrita 

3.1. Planificar y participar en situaciones 
interactivas breves y sencillas sobre 
temas cotidianos, de relevancia personal 

LEX.2.A.8. 
LEX.2.B.1. 
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con creciente 
autonomía, usando 
estrategias de 
cooperación y 
empleando recursos 
analógicos y digitales, 
para responder a 
propósitos 
comunicativos 
concretos en 
intercambios 
respetuosos con las 
normas de cortesía. 

y próximos a su experiencia, a través de 
diversos soportes analógicos y digitales 
en entornos síncronos o asíncronos, 
apoyándose en recursos tales como la 
repetición, el ritmo pausado o el 
lenguaje no verbal, y mostrando empatía 
y respeto por la cortesía lingüística y la 
etiqueta digital, así como por las 
diferentes necesidades, ideas, 
inquietudes, iniciativas y motivaciones 
de las y los interlocutores. 

3.2. Seleccionar, organizar y utilizar 
progresivamente, en entornos próximos, 
de relevancia personal, estrategias 
adecuadas para iniciar, mantener y 
terminar la comunicación; tomar y ceder 
la palabra; y solicitar y formular 
aclaraciones y explicaciones, comparar y 
resumir brevemente en situaciones 
cercanas a su entorno personal, familiar 
y escolar. 

LEX.2.A.4. 
LEX.2.A.10. 

CCL5, CP1, 
CP2, CP3, 
STEM1, 
CPSAA1, 
CPSAA3, 
CCEC1. 

4. Mediar en 
situaciones cotidianas 
entre distintas 
lenguas, tanto en un 
contexto oral como 
escrito, usando 
estrategias y 
conocimientos 
sencillos orientados a 
explicar conceptos o 
simplificar mensajes, 
para transmitir 
información de 
manera eficiente, clara 
y responsable. 

4.1. Inferir, reformular y explicar textos, 
conceptos y comunicaciones breves y 
sencillas en situaciones habituales en las 
que atender a la diversidad, mostrando 
respeto y empatía por las y los 
interlocutores y por las lenguas 
empleadas, e interés por participar de 
manera razonada y cooperativa en la 
solución de problemas de 
intercomprensión y de entendimiento 
en su entorno cercano, apoyándose en 
distintos recursos y soportes analógicos 
y digitales. 

LEX.2.A.1. 
LEX.2.A.3. 
LEX.2.C.1. 

4.2. Aplicar, de forma gradualmente 
autónoma, estrategias variadas que 
ayuden a crear puentes y faciliten la 
comprensión, explicación y producción 
de información y la comunicación, 
adecuadas a las intenciones 
comunicativas, usando recursos y 
apoyos físicos o digitales en función de 
las necesidades de cada momento. 

LEX.2.A.2. 
LEX.2.A.11. 

CP2, STEM1, 
CPSAA1, 
CPSAA5, CD2. 

5. Ampliar y usar los 
repertorios 
lingüísticos personales 
entre distintas 
lenguas, analizando 
sus similitudes y 
diferencias, 

5.1. Comparar y contrastar las 
similitudes y diferencias entre distintas 
lenguas, a partir de textos orales y 
escritos, reflexionando con autonomía 
progresiva sobre su funcionamiento. 

LEX.2.B.4. 
LEX.2.B.5. 

5.2. Utilizar y diferenciar los 
conocimientos y estrategias de mejora 

LEX.2.B.1. 
LEX.2.B.2. 
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reflexionando de 
forma crítica sobre su 
funcionamiento y 
tomando conciencia 
de las estrategias y 
conocimientos 
propios, para mejorar 
la respuesta a 
necesidades 
comunicativas 
concretas y ampliar las 
estrategias de 
aprendizaje en las 
distintas lenguas. 

de la capacidad de comunicar y de 
aprender la lengua extranjera a un nivel 
intermedio, a partir de situaciones 
cotidianas con apoyo de otros 
participantes y de herramientas 
analógicas y digitales adaptadas para la 
comprensión, producción y 
coproducción oral y escrita. 

5.3. Identificar y registrar, siguiendo 
modelos de complejidad adaptada, los 
progresos y dificultades de aprendizaje 
de la lengua extranjera a nivel oral y 
escrita, seleccionando de forma guiada 
las estrategias más eficaces para superar 
esas dificultades y progresar en su 
aprendizaje, realizando actividades de 
autoevaluación y coevaluación de nivel 
intermedio, como las propuestas en el 
Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o 
en un diario de aprendizaje con soporte 
analógico o digital, haciendo esos 
progresos y dificultades explícitos y 
compartiéndolos con otros en un 
contexto similar de aprendizaje 
colaborativo. 

LEX.2.A.1. 
LEX.2.B.3. 
 
 

CCL5, CP3, 
CPSAA1, 
CPSAA3, CC3, 
CCEC1. 

6. Valorar críticamente 
y adecuarse a la 
diversidad lingüística, 
cultural y artística, a 
partir de la lengua 
extranjera, 
identificando y 
compartiendo las 
semejanzas y las 
diferencias entre 
lenguas y culturas, 
para actuar de forma 
empática y respetuosa 
en situaciones 
interculturales y para 
fomentar la 
convivencia. 

6.1. Actuar de forma empática y 
respetuosa en situaciones 
interculturales habituales, construyendo 
vínculos entre las diferentes lenguas y 
culturas, rechazando cualquier tipo de 
discriminación, prejuicio y estereotipo 
en contextos comunicativos cotidianos y 
fomentando la convivencia. 

LEX.2.C.3. 
LEX.2.C.4. 

6.2. Aceptar y adecuarse a la
 diversidad lingüística, cultural y 
artística propia de países donde se habla 
la lengua extranjera, reconociéndola 
como fuente de enriquecimiento 
personal y mostrando interés por 
compartir y contrastar elementos 
culturales y lingüísticos propios y ajenos 
de progresiva complejidad que 
fomenten la sostenibilidad y la 
democracia. 

LEX.2.C.5. 
LEX.2.C.6. 

6.3. Aplicar, de forma guiada, estrategias 
habituales para comprender, explicar y 
apreciar la diversidad lingüística, cultural 
y artística, usando la lengua extranjera 
como instrumento de intercambio 
cultural, atendiendo a valores 

LEX.2.C.1. 
LEX.2.C.2. 
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ecosociales y democráticos y respetando 
los principios de justicia, equidad e 
igualdad. 

 
 
 
 
UNIDAD 8 – HOME LIFE 

DESCRIPTORES COMPETENCIAS 
ESPECÍFICAS 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN SABERES 
BÁSICOS 

CCL2, CCL3, 
CP1, CP2, 
STEM1, CD1, 
CPSAA5, 
CCEC2. 

1. Comprender e 
interpretar el sentido 
general y los detalles 
más relevantes de 
textos orales, escritos 
y multimodales 
expresados de forma 
clara y en la lengua 
estándar, buscando 
fuentes fiables en 
soportes tanto 
analógicos como 
digitales, y haciendo 
uso de estrategias 
como la inferencia de 
significados, para 
responder a 
necesidades 
comunicativas 
concretas. 

1.1. Interpretar y analizar el sentido 
global y la información específica y 
explícita de textos orales, escritos y 
multimodales breves y sencillos sobre 
temas frecuentes y cotidianos, de 
relevancia personal y próximos a su 
experiencia vital y cultural, propios de 
los ámbitos de las relaciones 
interpersonales, del aprendizaje, de los 
medios de comunicación y de la ficción 
expresados  de  forma clara y en la 
lengua estándar a través de diversos 
soportes analógicos y digitales. 

LEX.2.A.2. 
LEX.2.A.5. 
LEX.2.A.7. 
  

1.2. Interpretar y valorar el contenido y 
los rasgos discursivos de textos orales, 
escritos y multimodales breves y 
sencillos de los ámbitos de las relaciones 
interpersonales, de los medios de 
comunicación social y del aprendizaje. 

LEX.2.A.5. 
LEX.2.A.7. 

1.3. Seleccionar, organizar y aplicar de 
forma guiada las estrategias y 
conocimientos más adecuados en 
situaciones comunicativas cotidianas 
para comprender el sentido general, la 
información esencial y los detalles más 
relevantes de los textos orales,  escritos 
y multimodales; inferir significados 
basándose en el ámbito contextual e 
interpretar elementos no verbales; y 
buscar y seleccionar información 
mediante la consulta en fuentes fiables. 

LEX.2.A.2. 
LEX.2.A.12. 

CCL1, CP1, 
CP2, STEM1, 
CD2, CPSAA5, 
CE1, CCEC3. 

2. Producir textos 
originales orales, 
escritos y 
multimodales, de 
extensión media, 
sencillos y con una 
organización clara, 
buscando en fuentes 

2.1. Expresar oralmente textos breves, 
sencillos, estructurados, comprensibles 
y adecuados a la situación comunicativa 
sobre asuntos cotidianos y frecuentes, 
de relevancia para el alumnado, con el 
fin de describir, narrar e informar sobre 
temas concretos, en diferentes soportes 
analógicos y digitales, utilizando de 

LEX.2.A.4. 
LEX.2.A.6. 
LEX.2.A.7. 
LEX.2.A.8 . 
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fiables y usando 
estrategias tales como 
la planificación, la 
compensación o la 
autorreparación, para 
expresar de forma 
creativa, adecuada y 
coherente mensajes 
relevantes y para 
responder a 
propósitos 
comunicativos 
concretos. 

forma guiada recursos verbales y no 
verbales, así como estrategias de 
planificación y control de la producción. 

2.2. Organizar y redactar textos breves, 
sencillos y comprensibles con aceptable 
claridad, coherencia, cohesión y 
adecuación a la situación comunicativa 
propuesta, de manera gradualmente 
autónoma, a través de herramientas 
analógicas y digitales, sobre asuntos 
cotidianos y frecuentes de relevancia 
para el alumnado y próximos a su 
experiencia, respetando la propiedad 
intelectual y evitando el plagio. 

LEX.2.A.4. 
LEX.2.A.6. 
LEX.2.A.7. 
LEX.2.A.9. 

2.3. Seleccionar, organizar y aplicar de 
forma guiada gradualmente autónoma 
conocimientos y estrategias para 
planificar, producir y revisar textos 
orales y escritos comprensibles, 
coherentes y adecuados a las 
intenciones comunicativas, las 
características contextuales y la tipología 
textual, usando con ayuda los recursos 
físicos o digitales más adecuados en 
función de la tarea y las necesidades de 
cada momento, teniendo en cuenta las 
personas a quienes va dirigido el texto. 

LEX.2.A.2. 
LEX.2.A.11. 

CCL5, CP1, 
CP2, STEM1, 
CPSAA3, CC3. 

3. Interactuar con 
otras personas de 
manera oral y escrita 
con creciente 
autonomía, usando 
estrategias de 
cooperación y 
empleando recursos 
analógicos y digitales, 
para responder a 
propósitos 
comunicativos 
concretos en 
intercambios 
respetuosos con las 
normas de cortesía. 

3.1. Planificar y participar en situaciones 
interactivas breves y sencillas sobre 
temas cotidianos, de relevancia personal 
y próximos a su experiencia, a través de 
diversos soportes analógicos y digitales 
en entornos síncronos o asíncronos, 
apoyándose en recursos tales como la 
repetición, el ritmo pausado o el 
lenguaje no verbal, y mostrando empatía 
y respeto por la cortesía lingüística y la 
etiqueta digital, así como por las 
diferentes necesidades, ideas, 
inquietudes, iniciativas y motivaciones 
de las y los interlocutores. 

LEX.2.A.8. 
LEX.2.B.1. 

3.2. Seleccionar, organizar y utilizar 
progresivamente, en entornos próximos, 
de relevancia personal, estrategias 
adecuadas para iniciar, mantener y 
terminar la comunicación; tomar y ceder 
la palabra; y solicitar y formular 
aclaraciones y explicaciones, comparar y 
resumir brevemente en situaciones 

LEX.2.A.4. 
LEX.2.A.10. 
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cercanas a su entorno personal, familiar 
y escolar. 

CCL5, CP1, 
CP2, CP3, 
STEM1, 
CPSAA1, 
CPSAA3, 
CCEC1. 

4. Mediar en 
situaciones cotidianas 
entre distintas 
lenguas, tanto en un 
contexto oral como 
escrito, usando 
estrategias y 
conocimientos 
sencillos orientados a 
explicar conceptos o 
simplificar mensajes, 
para transmitir 
información de 
manera eficiente, clara 
y responsable. 

4.1. Inferir, reformular y explicar textos, 
conceptos y comunicaciones breves y 
sencillas en situaciones habituales en las 
que atender a la diversidad, mostrando 
respeto y empatía por las y los 
interlocutores y por las lenguas 
empleadas, e interés por participar de 
manera razonada y cooperativa en la 
solución de problemas de 
intercomprensión y de entendimiento 
en su entorno cercano, apoyándose en 
distintos recursos y soportes analógicos 
y digitales. 

LEX.2.A.1. 
LEX.2.A.3. 
LEX.2.C.1. 

4.2. Aplicar, de forma gradualmente 
autónoma, estrategias variadas que 
ayuden a crear puentes y faciliten la 
comprensión, explicación y producción 
de información y la comunicación, 
adecuadas a las intenciones 
comunicativas, usando recursos y 
apoyos físicos o digitales en función de 
las necesidades de cada momento. 

LEX.2.A.2. 
LEX.2.A.11. 

CP2, STEM1, 
CPSAA1, 
CPSAA5, CD2. 

5. Ampliar y usar los 
repertorios 
lingüísticos personales 
entre distintas 
lenguas, analizando 
sus similitudes y 
diferencias, 
reflexionando de 
forma crítica sobre su 
funcionamiento y 
tomando conciencia 
de las estrategias y 
conocimientos 
propios, para mejorar 
la respuesta a 
necesidades 
comunicativas 
concretas y ampliar las 
estrategias de 
aprendizaje en las 
distintas lenguas. 

5.1. Comparar y contrastar las 
similitudes y diferencias entre distintas 
lenguas, a partir de textos orales y 
escritos, reflexionando con autonomía 
progresiva sobre su funcionamiento. 

LEX.2.B.4. 
LEX.2.B.5. 

5.2. Utilizar y diferenciar los 
conocimientos y estrategias de mejora 
de la capacidad de comunicar y de 
aprender la lengua extranjera a un nivel 
intermedio, a partir de situaciones 
cotidianas con apoyo de otros 
participantes y de herramientas 
analógicas y digitales adaptadas para la 
comprensión, producción y 
coproducción oral y escrita. 

LEX.2.B.1. 
LEX.2.B.2. 

5.3. Identificar y registrar, siguiendo 
modelos de complejidad adaptada, los 
progresos y dificultades de aprendizaje 
de la lengua extranjera a nivel oral y 
escrita, seleccionando de forma guiada 
las estrategias más eficaces para superar 
esas dificultades y progresar en su 
aprendizaje, realizando actividades de 
autoevaluación y coevaluación de nivel 
intermedio, como las propuestas en el 
Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o 

LEX.2.A.1. 
LEX.2.B.3. 
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en un diario de aprendizaje con soporte 
analógico o digital, haciendo esos 
progresos y dificultades explícitos y 
compartiéndolos con otros en un 
contexto similar de aprendizaje 
colaborativo. 

CCL5, CP3, 
CPSAA1, 
CPSAA3, CC3, 
CCEC1. 

6. Valorar críticamente 
y adecuarse a la 
diversidad lingüística, 
cultural y artística, a 
partir de la lengua 
extranjera, 
identificando y 
compartiendo las 
semejanzas y las 
diferencias entre 
lenguas y culturas, 
para actuar de forma 
empática y respetuosa 
en situaciones 
interculturales y para 
fomentar la 
convivencia. 

6.1. Actuar de forma empática y 
respetuosa en situaciones 
interculturales habituales, construyendo 
vínculos entre las diferentes lenguas y 
culturas, rechazando cualquier tipo de 
discriminación, prejuicio y estereotipo 
en contextos comunicativos cotidianos y 
fomentando la convivencia. 

LEX.2.C.3. 
LEX.2.C.4. 

6.2. Aceptar y adecuarse a la
 diversidad lingüística, cultural y 
artística propia de países donde se habla 
la lengua extranjera, reconociéndola 
como fuente de enriquecimiento 
personal y mostrando interés por 
compartir y contrastar elementos 
culturales y lingüísticos propios y ajenos 
de progresiva complejidad que 
fomenten la sostenibilidad y la 
democracia. 

LEX.2.C.5. 
LEX.2.C.6. 

6.3. Aplicar, de forma guiada, estrategias 
habituales para comprender, explicar y 
apreciar la diversidad lingüística, cultural 
y artística, usando la lengua extranjera 
como instrumento de intercambio 
cultural, atendiendo a valores 
ecosociales y democráticos y respetando 
los principios de justicia, equidad e 
igualdad. 

LEX.2.C.1. 
LEX.2.C.2. 

 

UNIDAD 9 – USE YOUR IMAGINATION 

 

CONCRECIÓN CURRICULAR 

DESCRIPTORES COMPETENCIAS 
ESPECÍFICAS 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN SABERES 
BÁSICOS 

CCL2, CCL3, 
CP1, CP2, 
STEM1, CD1, 
CPSAA5, 
CCEC2. 

1. Comprender e 
interpretar el sentido 
general y los detalles 
más relevantes de 
textos orales, escritos 
y multimodales 

1.1. Interpretar y analizar el sentido 
global y la información específica y 
explícita de textos orales, escritos y 
multimodales breves y sencillos sobre 
temas frecuentes y cotidianos, de 
relevancia personal y próximos a su 

LEX.2.A.2. 
LEX.2.A.5. 
LEX.2.A.7. 
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expresados de forma 
clara y en la lengua 
estándar, buscando 
fuentes fiables en 
soportes tanto 
analógicos como 
digitales, y haciendo 
uso de estrategias 
como la inferencia de 
significados, para 
responder a 
necesidades 
comunicativas 
concretas. 

experiencia vital y cultural, propios de 
los ámbitos de las relaciones 
interpersonales, del aprendizaje, de los 
medios de comunicación y de la ficción 
expresados  de  forma clara y en la 
lengua estándar a través de diversos 
soportes analógicos y digitales. 

1.2. Interpretar y valorar el contenido y 
los rasgos discursivos de textos orales, 
escritos y multimodales breves y 
sencillos de los ámbitos de las relaciones 
interpersonales, de los medios de 
comunicación social y del aprendizaje. 

LEX.2.A.5. 
LEX.2.A.7. 

1.3. Seleccionar, organizar y aplicar de 
forma guiada las estrategias y 
conocimientos más adecuados en 
situaciones comunicativas cotidianas 
para comprender el sentido general, la 
información esencial y los detalles más 
relevantes de los textos orales,  escritos 
y multimodales; inferir significados 
basándose en el ámbito contextual e 
interpretar elementos no verbales; y 
buscar y seleccionar información 
mediante la consulta en fuentes fiables. 

LEX.2.A.2. 
LEX.2.A.12. 

CCL1, CP1, 
CP2, STEM1, 
CD2, CPSAA5, 
CE1, CCEC3. 

2. Producir textos 
originales orales, 
escritos y 
multimodales, de 
extensión media, 
sencillos y con una 
organización clara, 
buscando en fuentes 
fiables y usando 
estrategias tales como 
la planificación, la 
compensación o la 
autorreparación, para 
expresar de forma 
creativa, adecuada y 
coherente mensajes 
relevantes y para 
responder a 
propósitos 
comunicativos 
concretos. 

2.1. Expresar oralmente textos breves, 
sencillos, estructurados, comprensibles 
y adecuados a la situación comunicativa 
sobre asuntos cotidianos y frecuentes, 
de relevancia para el alumnado, con el 
fin de describir, narrar e informar sobre 
temas concretos, en diferentes soportes 
analógicos y digitales, utilizando de 
forma guiada recursos verbales y no 
verbales, así como estrategias de 
planificación y control de la producción. 

LEX.2.A.4. 
LEX.2.A.6. 
LEX.2.A.7. 
LEX.2.A.8 . 

2.2. Organizar y redactar textos breves, 
sencillos y comprensibles con aceptable 
claridad, coherencia, cohesión y 
adecuación a la situación comunicativa 
propuesta, de manera gradualmente 
autónoma, a través de herramientas 
analógicas y digitales, sobre asuntos 
cotidianos y frecuentes de relevancia 
para el alumnado y próximos a su 
experiencia, respetando la propiedad 
intelectual y evitando el plagio. 

LEX.2.A.4. 
LEX.2.A.6. 
LEX.2.A.7. 
LEX.2.A.9. 

2.3. Seleccionar, organizar y aplicar de 
forma guiada gradualmente autónoma 
conocimientos y estrategias para 

LEX.2.A.2. 
LEX.2.A.11. 
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planificar, producir y revisar textos 
orales y escritos comprensibles, 
coherentes y adecuados a las 
intenciones comunicativas, las 
características contextuales y la tipología 
textual, usando con ayuda los recursos 
físicos o digitales más adecuados en 
función de la tarea y las necesidades de 
cada momento, teniendo en cuenta las 
personas a quienes va dirigido el texto. 

CCL5, CP1, 
CP2, STEM1, 
CPSAA3, CC3. 

3. Interactuar con 
otras personas de 
manera oral y escrita 
con creciente 
autonomía, usando 
estrategias de 
cooperación y 
empleando recursos 
analógicos y digitales, 
para responder a 
propósitos 
comunicativos 
concretos en 
intercambios 
respetuosos con las 
normas de cortesía. 

3.1. Planificar y participar en situaciones 
interactivas breves y sencillas sobre 
temas cotidianos, de relevancia personal 
y próximos a su experiencia, a través de 
diversos soportes analógicos y digitales 
en entornos síncronos o asíncronos, 
apoyándose en recursos tales como la 
repetición, el ritmo pausado o el 
lenguaje no verbal, y mostrando empatía 
y respeto por la cortesía lingüística y la 
etiqueta digital, así como por las 
diferentes necesidades, ideas, 
inquietudes, iniciativas y motivaciones 
de las y los interlocutores. 

LEX.2.A.8. 
LEX.2.B.1. 

3.2. Seleccionar, organizar y utilizar 
progresivamente, en entornos próximos, 
de relevancia personal, estrategias 
adecuadas para iniciar, mantener y 
terminar la comunicación; tomar y ceder 
la palabra; y solicitar y formular 
aclaraciones y explicaciones, comparar y 
resumir brevemente en situaciones 
cercanas a su entorno personal, familiar 
y escolar. 

LEX.2.A.4. 
LEX.2.A.10. 

CCL5, CP1, 
CP2, CP3, 
STEM1, 
CPSAA1, 
CPSAA3, 
CCEC1. 

4. Mediar en 
situaciones cotidianas 
entre distintas 
lenguas, tanto en un 
contexto oral como 
escrito, usando 
estrategias y 
conocimientos 
sencillos orientados a 
explicar conceptos o 
simplificar mensajes, 
para transmitir 
información de 
manera eficiente, clara 
y responsable. 

4.1. Inferir, reformular y explicar textos, 
conceptos y comunicaciones breves y 
sencillas en situaciones habituales en las 
que atender a la diversidad, mostrando 
respeto y empatía por las y los 
interlocutores y por las lenguas 
empleadas, e interés por participar de 
manera razonada y cooperativa en la 
solución de problemas de 
intercomprensión y de entendimiento 
en su entorno cercano, apoyándose en 
distintos recursos y soportes analógicos 
y digitales. 

LEX.2.A.1. 
LEX.2.A.3. 
LEX.2.C.1. 

4.2. Aplicar, de forma gradualmente 
autónoma, estrategias variadas que 
ayuden a crear puentes y faciliten la 

LEX.2.A.2. 
LEX.2.A.11. 
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comprensión, explicación y producción 
de información y la comunicación, 
adecuadas a las intenciones 
comunicativas, usando recursos y 
apoyos físicos o digitales en función de 
las necesidades de cada momento. 

CP2, STEM1, 
CPSAA1, 
CPSAA5, CD2. 

5. Ampliar y usar los 
repertorios 
lingüísticos personales 
entre distintas 
lenguas, analizando 
sus similitudes y 
diferencias, 
reflexionando de 
forma crítica sobre su 
funcionamiento y 
tomando conciencia 
de las estrategias y 
conocimientos 
propios, para mejorar 
la respuesta a 
necesidades 
comunicativas 
concretas y ampliar las 
estrategias de 
aprendizaje en las 
distintas lenguas. 

5.1. Comparar y contrastar las 
similitudes y diferencias entre distintas 
lenguas, a partir de textos orales y 
escritos, reflexionando con autonomía 
progresiva sobre su funcionamiento. 

LEX.2.B.4. 
LEX.2.B.5. 

5.2. Utilizar y diferenciar los 
conocimientos y estrategias de mejora 
de la capacidad de comunicar y de 
aprender la lengua extranjera a un nivel 
intermedio, a partir de situaciones 
cotidianas con apoyo de otros 
participantes y de herramientas 
analógicas y digitales adaptadas para la 
comprensión, producción y 
coproducción oral y escrita. 

LEX.2.B.1. 
LEX.2.B.2. 

5.3. Identificar y registrar, siguiendo 
modelos de complejidad adaptada, los 
progresos y dificultades de aprendizaje 
de la lengua extranjera a nivel oral y 
escrita, seleccionando de forma guiada 
las estrategias más eficaces para superar 
esas dificultades y progresar en su 
aprendizaje, realizando actividades de 
autoevaluación y coevaluación de nivel 
intermedio, como las propuestas en el 
Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o 
en un diario de aprendizaje con soporte 
analógico o digital, haciendo esos 
progresos y dificultades explícitos y 
compartiéndolos con otros en un 
contexto similar de aprendizaje 
colaborativo. 

LEX.2.A.1. 
LEX.2.B.3. 
 
 

CCL5, CP3, 
CPSAA1, 
CPSAA3, CC3, 
CCEC1. 

6. Valorar críticamente 
y adecuarse a la 
diversidad lingüística, 
cultural y artística, a 
partir de la lengua 
extranjera, 
identificando y 
compartiendo las 
semejanzas y las 
diferencias entre 
lenguas y culturas, 
para actuar de forma 

6.1. Actuar de forma empática y 
respetuosa en situaciones 
interculturales habituales, construyendo 
vínculos entre las diferentes lenguas y 
culturas, rechazando cualquier tipo de 
discriminación, prejuicio y estereotipo 
en contextos comunicativos cotidianos y 
fomentando la convivencia. 

LEX.2.C.3. 
LEX.2.C.4. 

6.2. Aceptar y adecuarse a la
 diversidad lingüística, cultural y 
artística propia de países donde se habla 
la lengua extranjera, reconociéndola 

LEX.2.C.5. 
LEX.2.C.6. 
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empática y respetuosa 
en situaciones 
interculturales y para 
fomentar la 
convivencia. 

como fuente de enriquecimiento 
personal y mostrando interés por 
compartir y contrastar elementos 
culturales y lingüísticos propios y ajenos 
de progresiva complejidad que 
fomenten la sostenibilidad y la 
democracia. 

6.3. Aplicar, de forma guiada, estrategias 
habituales para comprender, explicar y 
apreciar la diversidad lingüística, cultural 
y artística, usando la lengua extranjera 
como instrumento de intercambio 
cultural, atendiendo a valores 
ecosociales y democráticos y respetando 
los principios de justicia, equidad e 
igualdad. 

LEX.2.C.1. 
LEX.2.C.2. 

 
Programas de refuerzo y de profundización 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 33 y 35 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la 
que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, “los planes de refuerzo tendrán como objetivo asegurar los 
aprendizajes y el desarrollo de las competencias específicas de las materias y seguir con 
aprovechamiento las enseñanzas”.  

Por lo tanto, el Departamento de Idiomas del IES Huerta Alta tomará las siguientes medidas dirigidas 
al alumnado que se encuentre en alguna de las situaciones siguientes: 

a) Alumnado que no haya promocionado de curso: 
a. Se pondrá a disposición del alumnado un banco de actividades de refuerzo en la 

plataforma educativa que considere el profesorado (Google Classroom/Moodle). Para 
el diseño de este programa de refuerzo y la selección de actividades del mismo se 
tendrán en cuenta los informes individualizados del curso anterior donde se recogen 
las competencias específicas no adquiridas por el alumnado y los criterios de 
evaluación asociados a las mismas. 

b. Se sentará al alumnado en las primeras filas del aula o cerca de la mesa del 
profesorado. 

c. Se utilizará una metodología activa y que fomente la participación del alumnado. 
d. Se hará un seguimiento de la evolución de dicho alumnado y se informará al tutor. 
e. Se realizará una adecuación de los objetivos con el fin de priorizar algunas actividades 

sobre otras o variar la temporalización si se considera necesario. 
f. Se combinarán diferentes tipos de actividades: trabajo individual, búsqueda de 

información, trabajo en grupo… 
g. Se revisará con frecuencia lo visto en clase con el fin de resolver dudas que este 

alumnado pueda tener. 
b) Alumnado que, aun promocionando de curso, no supere alguna de las materias del curso 

anterior. 
a. Se pondrá a disposición del alumnado un banco de actividades de refuerzo en la 

plataforma educativa que considere el profesorado (Google Classroom/Moodle). Para 
el diseño de este programa de refuerzo y la selección de actividades del mismo se 
tendrán en cuenta los informes individualizados del curso anterior donde se recogen 
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las competencias específicas no adquiridas por el alumnado y los criterios de 
evaluación asociados a las mismas. 

b. Se sentará al alumnado en las primeras filas del aula o cerca de la mesa del 
profesorado. 

c. Se utilizará una metodología activa y que fomente la participación del alumnado. 
d. Se hará un seguimiento de la evolución de dicho alumnado y se informará al tutor. 
e. Se revisará con frecuencia lo visto en clase con el fin de resolver dudas que este 

alumnado pueda tener. 
c) Alumnado que a juicio de la persona que ejerza la tutoría, el departamento de orientación y/o 

el equipo docente presente dificultades en el aprendizaje que justifique su inclusión. 
a. Se pondrá a disposición del alumnado un banco de actividades de refuerzo en la 

plataforma educativa que considere el profesorado (Google Classroom/Moodle). Para 
el diseño de este programa de refuerzo y la selección de actividades del mismo se 
tendrán en cuenta a la persona que ejerza la tutoría, el departamento de orientación 
y/o el equipo docente que haya encontrado dificultades en el aprendizaje de este 
alumnado y que justifique su inclusión en este programa. 

b. Se sentará al alumnado en las primeras filas del aula o cerca de la mesa del 
profesorado. 

c. Se utilizará una metodología activa y que fomente la participación del alumnado. 
d. Se hará un seguimiento de la evolución de dicho alumnado y se informará al tutor. 

d) Alumnado que presente necesidades específicas de apoyo educativo que le impidan seguir con 
aprovechamiento su proceso de aprendizaje.  

a. Se realizará una coordinación con el Departamento de Orientación para que, una vez 
determinado el nivel de competencia curricular del alumnado, se tomen las medidas 
necesarias para que el alumnado pueda aprovechar su proceso de aprendizaje.  

b. Si también se considera necesario, se pondrá a disposición del alumnado un banco de 
actividades de refuerzo en la plataforma educativa que considere el profesorado 
(Google Classroom/Moodle). Para el diseño de este programa de refuerzo se tendrá 
en cuenta al Departamento de Orientación y/o el equipo docente que haya 
encontrado dificultades en el aprendizaje de este alumnado. 

c. Se pondrá a trabajar a este alumnado en pareja o grupo con alumnado que le apoye y 
que le ayude a progresar. 

d. Se intentará explotar algún punto fuerte del alumnado que haga generar un clima de 
confianza con el profesorado, de esta manera, reforzar la autoestima y la sensación de 
progreso. 

De igual manera, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 33 y 35 de la Orden de 30 de mayo 
de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria 
Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, “los planes de profundización tendrán como 
objetivo ofrecer experiencias de aprendizaje que permitan dar respuesta a las necesidades que 
presenta el alumnado altamente motivado para el aprendizaje, así como para el que presenta altas 
capacidades intelectuales y consistirán en un enriquecimiento de los saberes básicos del currículo 
ordinario sin modificación de los criterios de evaluación establecidos, mediante la realización de 
actividades que supongan, entre otras, el desarrollo de tareas o proyectos de investigación que 
estimulen la creatividad y la motivación del alumnado ”.  

Por lo tanto, el Departamento de Idiomas del IES Huerta Alta tomará las siguientes medidas dirigidas 
al alumnado que necesite un plan de profundización: 

a) Se pondrá a disposición del alumnado un banco de actividades de profundización en la 
plataforma educativa que considere el profesorado (Google Classroom/Moodle) que suponga 
un enriquecimiento de los contenidos del currículo ordinario sin modificación de los criterios 
de evaluación establecidos. 
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b) Se propondrán actividades que supongan, entre otras, el desarrollo de tareas o proyectos de 
investigación que estimulen la creatividad y la motivación. 

c) Se facilitarán actividades alternativas estimulantes si se ve que se dominan los trabajos 
normales del curso. 

d) Se tratará de descubrir cuáles son sus intereses para poder enfocar su trabajo alrededor de 
este alumnado.  

e) Se estimulará al alumnado para que realice un aprendizaje cooperativo dentro del aula de tal 
manera que ayude al resto de la clase en determinados momentos de la misma y que le puede 
aportar un desarrollo social necesario para este tipo de alumnado. 
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
INGLÉS

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2023/2024

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

El IES Huerta Alta es un centro público dependiente de la Consejería de Desarrollo Educativo y Formación
Profesional de la Comunidad autónoma de Andalucía, se enclava en La Urbanización Fuensanguínea (Avenida las
Malagueñas s/n), urbanización del municipio de Alhaurín de la Torre, en la provincia de Málaga. 
El IES Huerta Alta se creó en el Curso 1998-1999, este primer curso se desarrolló, por retraso en la finalización de
las obras, en espacios habilitados por el Ayuntamiento en la Casa de la Juventud y en los Talleres municipales. El
siguiente curso, 99-00, fue la inauguración del  edificio actual. Desde su creación el IES Huerta Alta ha funcionado
como centro de ESO, pero en el curso 2004-2005 la Junta de Andalucía nos concedió impartir las modalidades de
Bachillerato de: Humanidades y Ciencias Sociales, Ciencias. En el curso 2010-11 se empezó a impartir el
Programa de Cualificación Profesional Inicial de Administración y Gestión pasando a denominarse primero
Formación Profesional Básica a partir del curso 2014-2015 y después Ciclo Formativo de Grado Básico ¿Servicios
administrativos¿ en el 2022-2023. Durante el curso 2023-2024 nos convertimos en un centro de Formación
Profesional con dos ciclos formativos en turno de tarde, uno de grado medio ¿Actividades Comerciales¿ y otro de
grado superior ¿Marketing y Publicidad¿. 
Nuestro centro que consta de cinco plantas y 34 aulas, aunque se encuentra en buen estado, tiene un diseño poco
funcional, lo que dificulta en gran medida el desplazamiento de los alumnos en los cambios de clase, y el control en
general del alumnado. Originariamente el centro estaba pensado para 16 unidades y aunque se han realizado obras
de ampliación, debido al elevado crecimiento de la población, se encuentra en la actualidad saturado por el elevado
número de alumnos. Durante el presente curso tenemos 29 unidades en turno de mañana y dos en turno de tarde.
La plantilla docente del centro se caracteriza por aumentar cada curso escolar debido al crecimiento de la oferta
educativa, estaría en torno a los 70 profesores y profesoras, 2 administrativos, 3 conserjes por la mañana y 1 por la
tarde, 4 trabajadoras de la limpieza y 1 trabajador de mantenimiento. Tiende a aumentar el profesorado con destino
definitivo en nuestro centro al ir creándose plazas definitivas de diferentes asignaturas, lo que está dando
estabilidad a los proyectos educativos.
Actualmente en el IES Huerta Alta se desarrollan los siguientes Programas, Planes y Proyectos:
¿ Programa de centro bilingüe (Inglés)
¿ Plan de Salud Laboral y Riesgos Laborales
¿ Transformación Digital Educativa (TDE)
¿ Red Andaluza Escuela: ¿Espacio de Paz¿
¿ Plan de igualdad de género en educación
¿ Practicum Máster Secundaria, Educación Social y Ciencias de la Educación y
Psicología
¿ Plan de Refuerzo, Orientación y Apoyo (PROA)
¿ Organización y Funcionamiento de la Biblioteca Escolar
¿ Plan de prevención de la violencia de género
¿ ¿Convivencia Escolar¿
¿ ¿Recurso ConRed Andalucía¿
¿ Programa forma joven en el ámbito educativo
¿ Programa Aldea B, Educación Ambiental para la sostenibilidad
¿ Programa ComunicA
¿ Programa AulaDjaque
¿ Programa ¿Investiga y Descubre¿
¿ Mediación
¿ Proyecto Integral para la Prevención del Absentismo
¿ Proyecto Alternativas a la Expulsión
¿ Plan de atención al alumnado expulsado
¿ Taller de Radio: ¿En Voz Alta¿
¿ Dinamización de los recreos
Se ha solicitado también este año al Ministerio de Educación y Formación Profesional participar en el Programa
¿Rutas científicas, artísticas y literarias¿.
El nivel socioeconómico y cultural de las familias de nuestro alumnado es considerado como medio-alto, así como
el grado de implicación con la educación de sus hijos e hijas, con una media de 60 entrevistas anuales por curso de

ASPECTOS GENERALES
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los tutores con los padres y madres en la ESO y de 20 entrevistas anuales por curso en bachillerato. 
Con respecto a nuestro alumnado tenemos un total de 837 alumnos y alumnas en turno de mañana y 50 en turno de
tarde, agrupados de la siguiente forma:
6 grupos de 1º ESO, 5 grupos de 2º, de 3º y de 4º de la ESO, 3 grupos de 1º Bachillerato, 3 grupos de 2º
Bachillerato, un grupo de 1º y otro de 2º de CFGB ¿Servicios administrativos¿, un grupo de 1º de FPIGM
¿Actividades comerciales¿ y otro de 1º FPIGS ¿Marketing y Publicidad¿. 
Es por ello, que las edades de nuestro alumnado que asiste en turno de mañana oscilan entre los 12 y los 18 años,
siendo los de la tarde mayores de 16 años, encontrándonos en este caso con alumnos ya mayores que han vuelto
después de los años a estudiar.
El alumnado de secundaria, bachillerato y CFGB comienza a ser consciente de sus propias experiencias y a forjar
definitivamente el concepto de sí mismo (imagen cognitiva, social y moral). En el plano cognitivo gana en
perspectiva con respecto a sí mismo y a los demás, se desarrolla una mayor flexibilidad de pensamiento y en la
resolución de problemas de la vida diaria se contemplan un mayor número de alternativas.
Entre las aspiraciones y expectativas del alumnado de formación profesional destaca la mayor perspectiva a la hora
de encontrar empleo en relación con otras enseñanzas y la posibilidad de realizar prácticas en las empresas
mediante el módulo de Formación en Centros de Trabajo.
Existe muy poco absentismo escolar ya que los padres justifican el 99 % de las faltas de asistencia, y para intentar
abordarlo se trabaja coordinadamente con los Asuntos Sociales de la localidad y con la Asociación EoEo que tiene
en marcha en nuestro centro un Programa de Acción Integral para la prevención del absentismo. También se
trabaja con ellos cuando se detecta algún tipo de desestructuración familiar y cuando existen problemas de
disciplina graves.
La materia de Lengua Extranjera en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria tiene como objetivo principal la
adquisición de la competencia comunicativa apropiada en la lengua extranjera, de modo que permita al alumnado
comprender, expresarse e interactuar en dicha lengua con eficacia, el enriquecimiento y la expansión de su
conciencia intercultural, así como dar a conocer la diversidad del patrimonio cultural, natural y artístico.
En el marco de un Espacio Europeo de Educación que plantea como objetivo la cooperación entre los Estados
miembros como factor de mejora de la calidad, la inclusión, la equidad y la dimensión digital y ecológica de los
distintos sistemas educativos, la comunicación en más de una lengua evita que la educación y la formación se vean
obstaculizadas por las fronteras, así como favorece la internacionalización y la movilidad, permitiendo el
descubrimiento de otras culturas, ampliando las perspectivas del alumnado, fomentando el respeto a la diversidad
cultural y al desarrollo de los valores compartidos.
La competencia plurilingüe, una de las competencias clave que forman parte del Perfil de salida del alumnado al
término de la Educación Básica, implica el uso de distintas lenguas de forma apropiada y eficaz para el aprendizaje
y la comunicación. Integra no solamente la dimensión comunicativa, sino también los aspectos históricos e
interculturales que conducen al alumnado a conocer, valorar y respetar la diversidad lingüística y cultural,
contribuyendo a que pueda ejercer una ciudadanía independiente, activa, solidaria y comprometida con una
sociedad democrática y favoreciendo el desarrollo del espíritu crítico y la educación en valores.
El eje del currículo de Lengua Extranjera está atravesado por las dos dimensiones del plurilingüismo: la dimensión
comunicativa y la intercultural. Las competencias específicas de la materia permiten al alumnado comunicarse
eficazmente y de forma apropiada en la lengua extranjera, así como ampliar su repertorio lingüístico individual,
aprovechando las experiencias propias para mejorar la comunicación tanto en las lenguas familiares como en las
lenguas extranjeras. Asimismo, ocupan un lugar importante la valoración y el respeto por los perfiles lingüísticos
individuales y por la propia identidad lingüística, con sus particularidades léxicas, morfológicas, fonéticas y
sintácticas, la aceptación y la adecuación a la diversidad cultural, así como el respeto y la curiosidad por otras
lenguas y por el diálogo intercultural como medio para fomentar la sostenibilidad y la democracia.
Esta materia, además, permite al alumnado desenvolverse mejor en los entornos digitales y acceder a las culturas
vehiculadas a través de la lengua extranjera tanto como motor de formación y aprendizaje como fuente de
información y disfrute, así como para el desarrollo de competencias profesionales y técnicas que ayuden al acceso
al trabajo y al emprendimiento social y empresarial. En este sentido, las herramientas digitales poseen un potencial
que podría aprovecharse plenamente para reforzar el aprendizaje, la enseñanza y la evaluación de la lengua
extranjera. Por ello, el desarrollo del pensamiento crítico, la alfabetización mediática e informacional y el uso
adecuado, seguro, ético y responsable de la tecnología suponen un elemento de aprendizaje muy relevante en esta
materia.
Las competencias específicas de la materia de Lengua Extranjera también incluyen la valoración y la adecuación a
la diversidad lingüística, artística y cultural entre el alumnado, con el fin de que aprenda a actuar de forma empática
y respetuosa en situaciones comunicativas interculturales. Este uso de la lengua como herramienta de participación
social hace que se convierta en un instrumento para mostrar el patrimonio artístico y cultural de Andalucía, así como
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para fomentar la convivencia y el respeto entre ciudadanos de distinto bagaje cultural.
Los saberes básicos se estructuran en tres bloques interrelacionados entre sí. El bloque «Comunicación» abarca los
saberes que son necesarios movilizar para el desarrollo de las actividades comunicativas de comprensión,
producción, interacción y mediación, incluidos los relacionados con la búsqueda de fuentes de información y la
gestión de las fuentes consultadas. El bloque «Plurilingüismo» integra los saberes relacionados con la capacidad de
reflexionar sobre el funcionamiento de las lenguas, con el fin de contribuir al aprendizaje de la lengua extranjera y a
la mejora de las lenguas que conforman el repertorio lingüístico del alumnado. Por último, en el bloque
«Interculturalidad» se agrupan los saberes acerca de las culturas vehiculadas a través de la lengua extranjera, y su
valoración como oportunidad de enriquecimiento y de relación con los demás. Se incluyen también en este bloque
los saberes orientados al desarrollo de actitudes de interés por entender y apreciar otras lenguas, variedades
lingüísticas y culturas.
El enfoque, la nivelación y la definición de los distintos elementos del currículo están planteados a partir de las
actividades de lengua y las competencias que establece el Consejo de Europa en el MCER. Esta herramienta es
pieza clave para determinar los distintos niveles de competencia que el alumnado adquiere en las diferentes
actividades, apoyando también su proceso de aprendizaje que se entiende como dinámico y continuado, flexible y
abierto, debiendo adecuarse a sus circunstancias, necesidades e intereses. Se espera que el alumnado sea capaz
de poner en funcionamiento todos los saberes básicos en el seno de situaciones comunicativas propias de los
diferentes ámbitos (personal, social, educativo y profesional), y a partir de textos sobre temas cotidianos, de
relevancia personal y de interés público próximos a su experiencia.
Es por ello que la materia de Lengua Extranjera en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria está claramente
vinculada al desarrollo de los objetivos generales del centro que aparecen en la página 8 del proyecto educativo y
que son los siguientes:
a) Promover las estrategias, medidas y actuaciones necesarias para que el alumnado alcance el perfil de salida de
cada una de las etapas que se imparten en el Centro, en conexio¿n con los retos del siglo XXI, reforzando el uso de
los medios digitales y STEM, disponibles.
b) Incentivar el aprendizaje de idiomas extranjeros promoviendo la internacionalizacio¿n del centro y favoreciendo la
participacio¿n del alumnado en las ayudas y proyectos de perfeccionamiento de idiomas. 
c) Desarrollar las competencias clave desde todas las a¿reas para que el alumnado pueda progresar con
garanti¿as de e¿xito en su itinerario formativo.
d) Promover las estrategias, medidas y actuaciones necesarias para que el alumnado alcance el perfil de salida de
cada una de las etapas que se imparten en el Centro. 
e) Fomentar la educacio¿n en valores democra¿ticos, solidaridad, tolerancia, no discriminacio¿n, igualdad, respeto
al trabajo y a las personas, etc
f) Promover valores de respeto al medio ambiente y al patrimonio cultural.
g) Desarrollar ha¿bitos de vida saludable tanto individuales como colectivos.
h) Crear y desarrollar una dina¿mica de trabajo que facilite la consecucio¿n de los objetivos educativos. Esto
supone constituir las estrategias adecuadas para que el proceso de aprendizaje se desarrolle en un ambiente de
trabajo, responsabilidad y convivencia adecuada. 
i) Fomentar y conseguir ha¿bitos ci¿vicos en el alumnado asi¿ como de cuidado y buen uso de material, de la
relacio¿n entre las personas, de las normas de educacio¿n socialmente aceptadas. Las normas y procedimientos
que se empleara¿n para conseguir estos objetivos se encuentran en el Plan de convivencia. 
j) Fomentar en el Centro la realizacio¿n de actividades culturales, complementarias y extraescolares. 
k) Trabajar en proyectos documentales y de investigacio¿n de forma multidisciplinar. 
El Departamento de Idiomas contribuye desde la materia a los siguientes proyectos del centro:
Los participantes del Departamento de Idiomas en el programa bilingüe participan con la siguiente materia y nivel:
Dentro del plan tutorial, el profesorado del Departamento de Idiomas que forma parte del equipo impulsor de
ConRed como tutora de 1º de ESO es Laura Pineda Padilla.
De igual manera, el profesorado del Departamento de Idiomas que forma parte del  equipo de los proyectos y
planes siguientes:  ¿Proyecto Integral para la Prevención del Absentismo¿ ¿Proyecto Alternativas a la Expulsión¿ y
¿Plan de atención al alumnado expulsado¿ en coordinación con el Departamento de convivencia y jefatura de
estudios son los siguientes: 
a) Silvia Fernández Díaz: Tutora de 4º ESO B.
b) Francisco Trujillo García: Tutor de 4º ESO D.
c) Mª Paola Escobar Ferrete: Tutora de 4º ESO E.
d) Laura Sendra Álvarez de Cienfuegos: Tutora de 2º Bachillerato A.

El Programa de centro bilingüe (Inglés) es coordinado por M.ª Isabel Arrabal Villasclaras, igualmente miembro del
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Departamento de Idiomas.
El Programa ComunicA es coordinado por Mª Paola Escobar Ferrete, igualmente miembro del Departamento de
Idiomas.


El Departamento de Idiomas participa en el conjunto de actuaciones realizadas en el centro para a la mejora y
modernización de los procesos, los procedimientos, los hábitos y comportamientos de las organizaciones
educativas y de las personas que, haciendo uso de las tecnologías digitales, desarrollen su capacidad de hacer
frente a los retos de la sociedad actual, participando de esta forma en la Transformación Digital Educativa TDE.
De esta forma, se pretende contribuir en el aprendizaje competencial, en la consecución de los resultados de
aprendizaje del alumnado y en el acceso a las tecnologías desde un principio de equidad, basándose en los Marcos
de Referencia Europeos relativos a la competencia digital (DigCompOrg, DigCompEdu y DigComp).
Los componentes del departamento después de la realización del diagnóstico de la competencia digital participan
en el Plan de Actuación Digital (PAD) en los ámbitos referidos a los procesos de enseñanza-aprendizaje e
información y comunicación que tienen como objetivo general la planificación y desarrollo de capacidades digitales
eficaces para mejorar la calidad de la enseñanza relacionada con las tecnologías digitales y favorecer el uso y
diseño de herramientas digitales aplicadas a las diferentes metodologías didácticas. 

Se trabajarán desde la materia los comportamientos responsables en entornos en línea  (normas de propiedad
intelectual y de copyright), tipos de licencia CC , uso de banco de imágenes libres de copyright , etc.
Aunque aspectos como la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, la
competencia digital, el emprendimiento, el fomento del espíritu crítico y científico, la educación emocional y en
valores, la igualdad entre hombres y mujeres, la educación para la paz y no violencia, y la creatividad no se
programarán en paralelo al resto de contenidos curriculares, sino que estarán inmersos en las actividades
diseñadas, el Departamento de Idiomas participará en todas las actividades organizadas dentro de los Planes,
Proyectos y Programas vigentes en el centro y que tratan estos temas de forma más específica.

2.  Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el
que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes
desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de
su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así
su oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones
pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o
ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que
establezca al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se
impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ».  
Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica
concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado
y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 
Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según
lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo
establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de
evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así
como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición
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de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023,
de 9 de mayo.».
Justificación Legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación. 
- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Secundaria Obligatoria. 
- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas 
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 92.1 del  Decreto 327/2010, de 13 de julio por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, «cada departamento de coordinación didáctica
estará integrado por todo el profesorado que imparte las enseñanzas que se encomienden al mismo. El profesorado
que imparta enseñanzas asignadas a más de un departamento pertenecerá a aquel en el que tenga mayor carga
lectiva, garantizándose, no obstante, la coordinación de este profesorado con los otros departamentos con los que
esté relacionado, en razón de las enseñanzas que imparte».
El Departamento de Idiomas del IES Huerta Alta se compone de los siguientes miembros para el curso 2023/24 que
imparten docencia en los niveles educativos indicados: 
1. Mº Luz Trujillo Pérez (jefa del DACE/Reducción +55 años): 2º Bachillerato B/C, 1º Bachillerato Bilingüe, 2º
Bachillerato COLI y 2º ESO E.
2. Mª Luisa Martín Toronjo: 2º Bachillerato Bilingüe, 1º Bachillerato A, 1º Bachillerato COLI, 1º CFGM y 1º CFGS.
3. Mª Isabel Arrabal Villasclaras (jefa de Bilingüismo): 1º ESO D, 1º Bachillerato B y 4º ESO A.
4. Francisco Trujillo García: Tutor de 4º ESO D, 4º ESO D, 4º ESO C, 2º ESO B y 2º ESO C.
5. Francisco Javier Álvarez Ráez (jefe de Departamento): 2º DIVERSIFICACIÓN Ámbito sociolingüístico, 3º ESO C
y 3º ESO E. 
6. Mª Paola Escobar Ferrete: Tutora de 4º ESO E, 4º ESO E, 3º ESO A, 1º ESO A y 1º ESO F.
7. Laura Pineda Padilla: Tutora de 1º ESO C, 1º ESO C, 1º ESO E y 1º CFGB (Comunicación y Ciencias Sociales)
8. Laura Sendra Álvarez de Cienfuegos: Tutora de 2º Bachillerato A, 2º Bachillerato A, 3º ESO B, 3º ESO D, 2º ESO
A  y 2º ESO D.
9. Silvia Fernández Díaz: Tutora de 4º ESO B, 4º ESO B, 1º ESO B y Certificación B2 en 1º Bachillerato.
10. Isabel Sierra Berjillos: 1º ESO A, 1º ESO B, 1º ESO C, 1º ESO D, 1º ESO E, 1º ESO F, 2º ESO A/B/C, 3º ESO
A/B/C y 4º ESO A/B/C/D/E

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
la ciudadanía democrática. 
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás,
así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos. 
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e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su
funcionamiento y utilización. 
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia. 
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.
 i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas,
apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores
como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio. 
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y
el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y
mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza. 
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.
m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.
n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 

5.  Principios Pedagógicos:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 
a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no
inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia.
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el
debate y la oratoria. 
b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 
c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. 
d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 
e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.
f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 
g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
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flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 
h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. 
i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 
j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 

6.  Evaluación y calificación del alumnado:
De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza
como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias
curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas.»
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de
cada materia.». 
Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos
tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas,
escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las
características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales,
así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a
una tarea determinada.».  
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El profesorado
evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente.»
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CONCRECIÓN ANUAL
Inglés - 3º de E.S.O.

Para facilitar la continuidad de su proceso educativo, el profesorado del Departamento de Idiomas realizará una
evaluación inicial del alumnado antes del 15 de octubre de cada curso escolar, con el fin de conocer y valorar la
situación inicial de sus alumnos y alumnas en cuanto al nivel de desarrollo de las competencias clave, saberes
básicos previos, expresión escrita, el dominio de los contenidos de la materia de la etapa correspondiente, etc. Los
resultados de esta evaluación no figurarán como calificación en los documentos oficiales de evaluación y se basará
en la observación y/o pruebas objetivas.
En este mismo periodo, con el fin de conocer la evolución educativa de cada alumno o alumna y, en su caso, las
medidas educativas adoptadas, el tutor o la tutora de cada grupo recopilará información del historial académico del
alumnado, del consejo orientador emitido el curso anterior y de los informes individualizados de las materias
pendientes, que será tomada en consideración en el proceso de evaluación inicial.
Las sesiones de evaluación inicial serán el punto de referencia para la toma de decisiones relativas a la elaboración
de la programación didáctica y al desarrollo del currículo, para su adecuación a las características y conocimientos
del alumnado. El equipo docente, con el asesoramiento del departamento de orientación, realizará la propuesta y
adoptará las medidas educativas de atención a la diversidad para el alumnado que las precise.
El Departamento de Idiomas del IES Huerta Alta  realizará  la evaluación inicial de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 12 (puntos 1, 2, 3, 4 y 5) de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo
correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía,  y dicha
evaluación será competencial, basada en la observación y ha de tener como referente las competencias específicas
de las materias que servirán de referencia para la toma de decisiones. Para ello, se tendrá en cuenta principalmente
la observación diaria, así como otras herramientas. La evaluación inicial del alumnado en ningún caso consistirá
exclusivamente en una prueba objetiva.

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
La materia de Lengua Extranjera desarrolla los principios pedagógicos de la etapa establecidos en los aspectos
generales de esta programación de la manera siguiente:

Según el Proyecto Educativo del IES Huerta Alta la media hora de lectura diaria se hará de forma rotativa por
semanas pasando por las seis horas del horario lectivo:
¿ La primera semana se leerá a primera hora.
¿ La segunda semana a segunda hora 
¿ Y así sucesivamente hasta que al llegar a la sexta semana se acabe la rotación y se empiece de nuevo.

El Departamento de Idiomas seguirá las Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo
Educativo y Formación Profesional, sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia en
comunicación lingüística en educación primaria y educación secundaria obligatoria. 

Teniendo en cuenta estas instrucciones el Departamento de Idiomas utilizará principalmente lecturas en idioma
extranjero dentro del catálogo existente en la biblioteca del centro. También podrá utilizar otros tipos de lecturas
que puedan ser encontradas en formato digital y el uso de diferentes tipos de textos continuos y discontinuos
(multimodales), tanto de carácter literario como periodístico, divulgativo o científico, adecuados a la edad del
alumnado. El canón de lecturas utilizado será amplio, diverso y adecuado al nivel del alumnado. Se tendrán en
cuenta los intereses del alumnado al mismo tiempo que se ofrecerán clásicos literarios y escolares de distintas
épocas, géneros y formatos. Esta combinación contribuirá a forjar su identidad lectora mientras amplía su
conocimiento del mundo y se aproxima al acervo cultural de las sociedades.

La organización del tiempo de la lectura planificada, que llevará a cabo el Departamento de Idiomas, incluirá tres
momentos de desarrollo: antes, durante y después.

Antes: Las actividades de prelectura estarán diseñadas para motivar el interés y para activar el mundo de
referencias y conocimientos que previamente posee el alumnado. La presentación de conceptos, del vocabulario,
del formato de lectura, entre otras cuestiones, se pueden sugerir como estrategias previas a la comprensión del
texto. En esta fase de la planificación se pueden introducir elementos de comprensión como causa y efecto,
comparación y contraste, personificación o técnicas de trabajo intelectual. Es el momento de dotar de objetivos a la
lectura y dirigir al alumnado a la necesidad de leer.
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Durante: Las actividades durante la lectura ayudarán a establecer inferencias de distinto tipo, a la revisión y
comprobación de lo que se ha leído, a la toma de conciencia sobre la entonación empleada, a una relectura
formativa en distintas dimensiones textuales y a un proceso de autoaprendizaje.

Después: Las actividades tras la prelectura y la lectura se dirigirán a la recapitulación, puesta en práctica de lo
leído, el debate de ideas, el uso del conocimiento adquirido en distintos contextos de aprendizaje.

En Educación Secundaria, la lectura, a la que el alumnado ha de dedicar 30 minutos diarios; la integración y la
utilización de las tecnologías de la información y la comunicación; el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra; la
inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las estrategias de gestión de emociones, desarrollando
principios de empatía mediante la resolución pacífica de conflictos; el patrimonio cultural y natural de nuestra
comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas variedades de la modalidad lingüística andaluza; el
emprendimiento; la reflexión y la responsabilidad del alumnado, el desarrollo del pensamiento crítico, etc. Todos
ellos han de estar presentes en las prácticas educativas de todas las materias tal y como se recoge en el artículo 6
del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.

En Bachillerato, serán la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación, el
desarrollo sostenible y el medio ambiente, el funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el
mismo tienen las actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la
contaminación o el calentamiento de la Tierra, el cuidado y la especial atención al alumnado con necesidad
específica de apoyo educativo, el patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad y se favorecerá la resolución
pacífica de conflictos y modelos de convivencia basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de
derechos y oportunidades de mujeres y hombres, todos ellos regulados en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9
de mayo.

En ambas etapas, especial atención tendrá el desarrollo de la comunicación lingüística, por lo que las
programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia
en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la práctica de
la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público.

Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros de
interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para
trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así
como el emprendimiento.

Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y
presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y experimentación, adecuados a
las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización
por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas.

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
-        Modelos de enseñanza:
Los distintos modelos de enseñanza que se utilizarán a lo largo de la secuencia de actividades propuestas serán:
¿ Enseñanza no directiva: El alumnado es libre para explorar problemas, para decidir la respuesta y tomar
decisiones, según un criterio personal. El profesorado no interviene.
¿ Enseñanza directiva: Entrenamiento de habilidades y destrezas: se muestra el procedimiento, se realiza una
práctica guiada y, después, una práctica autónoma.
¿ Simulación: Utilización de simuladores para entrenar la conducta y lograr que, cuando se dé la situación real,
sepa actuar adecuadamente.
¿ Investigación grupal: Búsqueda de información en grupo, en la que lo más importante es la interacción entre el
alumnado y la construcción colaborativa del conocimiento.
¿ Juego de roles: Dramatización de situaciones ¿reales¿, en las que cada alumno/a asume un rol dado y actúa en
relación a él.
¿ Jurisprudencial: Modelo de debate y argumentación, en grupo, en torno a temas sociales y éticos, que debe
concluir con un veredicto.
¿ Inductivo básico: Al contrario que el deductivo, consiste en partir de casos concretos,
¿ Organizadores previos: Cuando la información a suministrar o el campo de estudios es amplio, se parte de una
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panorámica general del contenido y de sus relaciones (mapa conceptual, gráfico, esquema¿)
¿ Formación de conceptos: Un paso más del Inductivo básico. Generación de conceptos a partir de la
contraposición de datos en torno a una problemática. Requiere de planteamientos de hipótesis.
¿ Indagación científica: Aprender ciencia haciendo ciencia, de forma guiada: (pregunta-hipótesis-experimentación
y/o búsqueda de información- resultados-conclusiones)
¿ Memorístico: consiste en retener y luego recuperar información que no tiene que ser comprendida (datos,
fechas, nombres,¿). Requiere enseñar técnicas específicas.
¿ Sinéctica: Proceso creativo de solución de problemas y/o de creación de productos novedosos basándose en
analogías: unir dos cosas aparentemente distintas.
¿ Deductivo: Partiendo de categorías y conceptos generales, el alumnado debe identificar y caracterizar los
ejemplos concretos que se le suministran.
¿ Expositivo: El profesorado suministra mucha información, organizada y explicada. Es adecuado cuando son
temas amplios y complejos.
¿ Investigación guiada: Similar a la indagación, pero realizando búsqueda de información en cualquier fuente, sin
tener que partir de una hipótesis, pero sí de un tema a investigar.
  
-        Fundamentos metodológicos:
 
El éxito de una unidad didáctica o situación de aprendizaje, es decir, conseguir con el alumnado los objetivos de
aprendizaje previstos, depende de muchos factores, entre los que la metodología juega un papel importante. El
enfoque competencial de la enseñanza y del aprendizaje propone metodologías activas y dialógicas o interactivas,
que el alumnado ¿aprenda haciendo¿ y/o ¿aplicando conocimientos¿ sobre situaciones-problemas significativos.
 
Las metodologías seleccionadas deberán ser adecuadas al enfoque competencial de la enseñanza y el
aprendizaje y guardar coherencia con el diseño. Asimismo, se pondrá especial interés en que el alumnado
desarrolle aprendizajes por sí mismos fomentando que haga metacogniciones: qué, cómo, con qué, para qué
aprender, incluyendo el fomento en el uso de las TIC, el trabajo colaborativo y la atención a la diversidad.
Para ajustar el diseño desde un enfoque competencial tendremos en cuenta las siguientes premisas:
 
1)   Las competencias son un tipo de aprendizaje complejo que no se aprende, se adquiere, en un proceso largo y
en un entorno rico de experiencias e interacciones.
2)  Sabemos que una persona es competente cuando la vemos desenvolverse en una situación de problema/reto,
aplicando un conocimiento adquirido (sabe hacer) y manteniendo a la vez una conducta adecuada al reto (sabe
ser).
3)  Para que una persona adquiera una sola competencia, es necesario que participe en un proceso continuo que
incluya una variada muestra de actividades cognitivas y conductuales, enfrentándose a experiencias individuales y
sociales que tengan una significación emocional en un entorno ético y no excluyente.
 
-        Secuencia de actividades:
 
La secuencia de actividades que integra una unidad didáctica o situación de aprendizaje debe organizarse en
función del aprendizaje que pretendamos conseguir, siguiendo una secuencia coherente que culmine en la
propuesta de una tarea final.
 
Es conveniente, por un lado, presentar de manera general tanto la descripción de la tarea final como la del proceso
necesario para que alumnado y profesorado puedan desarrollarla y, por el otro, describir las actividades de forma
detallada.
 
Las actividades han de ser variadas, contemplar los distintos niveles de dominio de los procesos cognitivos y estar
graduadas según su complejidad. La secuencia de actividades debe seguir los siguientes pasos:
 
1) Crear y describir con detalle la experiencia de aprendizaje final y los desempeños del alumnado -tarea,
proyecto, problema, etc.- (centralidad de la tarea).
2) Partir de los conocimientos reales del alumnado incluyendo actividades o situaciones significativas que sirvan
para orientarlos hacia los nuevos aprendizajes (activación).
3)   Proporcionar modelos de conceptos y procesos mediante recursos adecuados e instrucciones claras
(demostración).
4) Programar actividades suficientes para que el alumnado domine rutinas (aplicación controlada) y ensaye
procesos más complejos (aplicación situada en el contexto de la tarea propuesta).
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5)  Programar actividades de reflexión sobre el qué y el cómo se ha aprendido (metacognición) y actividades que
permitan demostrar la adquisición efectiva del aprendizaje (integración). En este momento de la secuencia pueden
plantearse actividades de autoevaluación y coevaluación.





4.  Materiales y recursos:             
a) MATERIALES EN FORMATO PAPEL: 

a. 3º ESO: ¿DYNAMIC 3¿ (Oxford University Press)

El libro de texto utilizado es Dynamic de Oxford University Press. El alumnado dispone del Student¿s Book con
una unidad de repaso, nueve unidades con doce páginas cada una. Cada unidad comienza con una página de
Warm-up, en la que se introduce el tema de la unidad a través de fotografías y un vídeo documental. Se dedican
dos páginas de cada unidad a hablar (Everyday English) en las que se presentan vídeos interactivos por vloggers
adolescentes demostrando el lenguaje clave en un contexto natural. En cada unidad se incluye un proyecto donde
los alumnados tratan con temas culturales e intercurriculares a través de una fotografía multimedia 360º interactiva
y preparan un proyecto. También se dedica una página en cada unidad a la escritura. Para finalizar, cada unidad
termina con un resumen del lenguaje estudiado y un repaso sobre las cuatro destrezas. 
Dispone además de la versión digital del Student¿s Book y Workbook, completamente interactivos y con los vídeos
y audios.
El profesorado dispone de la Guía didáctica (Teacher¿s Guide), con anotaciones didácticas concisas para cada
lección, sugerencias para actividades para capacidades de distinto grado, la versión solucionada de las
actividades del alumnado, transcripciones de las audiciones, referencias a las Competencias clave e información
para la evaluación.

b) MATERIALES DIGITALES: 


Además del libro del estudiante, el alumnado dispone de la plataforma digital Blinklearning con materiales y
actividades alternativos ofertados por la editorial Oxford University Press. Igualmente, las editoriales ponen a
disposición del alumnado un banco de recursos donde encontrarán las grabaciones en formato mp3 de los textos
del Student¿s Book, y de los ejercicios de comprensión oral con sus transcripciones y los dictados del Workbook.
También está el iPack, con presentaciones y material práctico para ser utilizado con la pizarra digital interactiva o
el portátil y el proyector. Incluye el libro completo del alumnado y el libro de actividades con la versión interactiva
de las soluciones, el audio y los vídeos.
Y por último, los recursos descargables en la web Oxford Premium: class audio, student self-assessment
checklist, grammar references, tests and worksheets.
Los recursos multimedia mencionados (iPack, la web y los libros digitales) integran por completo el uso de las TIC
en el aula, permitiendo al profesorado adaptar las mejores soluciones digitales de acuerdo al alumnado o al centro
en el que se desarrolla la enseñanza

c) RECURSOS DIDÁCTICOS

El IES Huerta Alta no dispone de un aula específica de idiomas si bien todas las clases tienen pantallas digitales
con altavoces a las que el profesorado del Departamento conecta su ordenador. Igualmente, existen en el centro
un carrito de ordenadores por cada planta para el alumnado que han de ser reservados con anterioridad.  
En el centro, el profesorado  dispone de un lugar donde acceder a material en varios idiomas, que es el
Departamento de Idiomas, aquí se almacenan y se consultan diversos métodos pedagógicos, diccionarios
bilingües y monolingües, material para el alumnado con necesidades de apoyo educativo, material de consulta
teórica y para apoyo y ampliación, DVDs y CDs con información sobre países de habla inglesa y con actividades
de comprensión, y un armario con material audiovisual para poder utilizar en el mismo aula. 
Otro lugar donde hay material de idiomas es la biblioteca. Allí se pueden encontrar diccionarios bilingües y
monolingües, lecturas graduadas, películas y revistas, etc. 

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
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Como indica el artículo 10.7 de la Orden de 30 de mayo de 2023, ¿Para garantizar la objetividad y la transparencia,
al comienzo de cada curso, los profesores y profesoras informarán al alumnado acerca de los criterios de
evaluación de cada una de las materias, incluidas las materias pendientes de cursos anteriores, así como de los
procedimientos y criterios de evaluación y calificación¿.

La evaluación de inglés de 3º de ESO tomará como referentes los criterios de evaluación, establecidos en el anexo
correspondiente de la orden de 30 de mayo de 2023 y que se especifican en el apartado 11 de esta programación,
a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas. 

Para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios y procedimientos de evaluación,
calificación, promoción y titulación incluidos en el Proyecto educativo del Centro.

La calificación de la materia se establecerá tomando como referencia la superación de las competencias
específicas asociadas a la misma. Para ello, se tendrán como referentes los criterios de evaluación, a través de los
cuales se valorará el grado de desempeño de las competencias específicas. La calificación será la siguiente:
1. Calificación  de la primera evaluación: media aritmética de las notas obtenidas en todos los criterios de
evaluación vistos hasta ese momento en la evaluación. 
2. Calificación de la segunda evaluación: media aritmética de las notas obtenidas en todos los criterios de
evaluación vistos hasta ese momento en la primera y segunda evaluación.
3. Calificación de la evaluación ordinaria: media aritmética de las notas obtenidas en todos los criterios de
evaluación en la primera, segunda y tercera evaluación.
Aunque los criterios son los referentes directos para la evaluación no son los únicos elementos a valorar en la
evaluación del alumnado, se han de valorar y evaluar las competencias específicas. Del grado de desarrollo de las
mismas se informará en los programas de refuerzo que pueda necesitar el alumnado. 

La evaluación de cada competencia específica incluirá, al menos, dos pruebas específicas en las que se valorarán
los criterios de evaluación asociados a las mismas, teniendo todos los criterios el mismo valor en la evaluación
dado. Se podrán realizar pruebas específicas de vocabulario y gramática en cada una de las competencias
específicas.

Se recuerda que las calificaciones de la primera y segunda evaluación que aparecen en el Boletín de Notas son
sólo informativas del avance del alumnado en la materia. La nota final de la materia será la que aparece en la
evaluación ordinaria.

Recuperación de los criterios de evaluación no superados antes de la evaluación ordinaria: el Departamento de
Idiomas recuerda que la evaluación en esta materia es continua al estar inmersa dicha materia en el proceso de
enseñanza y aprendizaje y por tener en cuenta el progreso del alumnado. Por lo tanto, el alumnado será informado
de su grado de desempeño en las competencias específicas en la primera y segunda evaluación y si tuviera
criterios de evaluación no superados, tendrá la opción de superar dichos criterios en la tercera evaluación y, en
consecuencia, superar la materia finalmente en la evaluación ordinaria.
Para el alumnado que no haya obtenido evaluación positiva en la evaluación ordinaria y con la finalidad de
proporcionar referentes para el programa de refuerzo del curso siguiente e información para las familias, se
adjuntará al punto de recogida de Ipasen un informe sobre las competencias específicas y criterios de evaluación
no superados.
Materia pendiente del año pasado: El alumnado que no consiga superar la materia en la convocatoria ordinaria, y
por tanto, tenga la asignatura del curso o cursos anteriores pendiente, tendrá la oportunidad de superar de nuevo la
materia durante el presente curso. La fecha de realización de la prueba se llevará a cabo en la semana del 5 al 9
de febrero de 2024. El profesorado facilitará material de trabajo y consulta para la realización de la prueba y
solventará las posibles dudas que el alumnado pueda tener. Las familias del alumnado con Inglés pendiente del
curso/s anterior/es serán informadas de cómo recuperar la asignatura a través de iPasen o por una carta
informativa.  Los materiales para seguir los programas de refuerzo para la recuperación serán: 2º ESO, Niveles
básicos del método Dynamic 2 de la editorial OUP respectivamente, sin anular la posibilidad para el profesorado de
realizar una selección de material adaptada a casos individuales con necesidades específicas.

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN

Los instrumentos de evaluación, al ser meros medios para la recogida de evidencias e información ni se ponderan,
ni son calificables. Teniendo todos los criterios de evaluación el mismo valor, se indica a continuación los
instrumentos de evaluación que podrán ser utilizados para evaluar dichos criterios teniendo en cuenta el artículo
11.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023 por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 2

97
01

21
0

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

0/
11

/2
02

3 
17

:4
6:

27

13Pág.: de

I.E.S. Huerta Alta

21

Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, garantizando así que la evaluación
responde al principio de atención a la diversidad y a las diferencias individuales:
1. Audiciones, visionados, etc.
2. Exposiciones orales, diálogos, debates, etc.
3. Pruebas de comprensión lectora, etc.
4. Redacciones, edición de documentos, etc.
5. Ejercicios del uso del idioma (léxico, gramática, etc.)
6. Situaciones de aprendizaje / Proyectos
7. Cuaderno del alumnado
8. Libro de ejercicios del alumnado
9. Observación directa en el aula
10. Escalas de observación
11.  Rúbricas
12.  Portfolios
13. Cuestionarios
14. Análisis de producciones propias
15. Listas de cotejo
16.  Listas de control
17.  Escalas de estimación
18.  Anecdotarios
19.  Dianas
20. Fichas de observación sistemática
21.  Herramientas digitales para evaluar: Blinklearning, Google Forms, Quizizz, Formative, etc

6.  Actividades complementarias y extraescolares:          
En cuanto a la realización de actividades complementarias y extraordinarias se refiere en el curso 2023-2024, hay
que señalar que, entre ellas, destaca, el programa de inmersión lingüística en el extranjero (Irlanda) que tendrá
lugar del 18 al 24 de marzo de 2024.
  
De igual manera, se realizarán actividades relacionadas con fechas significativas en la comunidad angloparlante
como las siguientes:
a) Festival de Cine francés de la Alianza Francesa (23 de octubre de 2023): Los objetivos de esta actividad son ver
una película en lengua francesa. El alumnado se desplazará en autobús junto a dos profesoras hasta los Cines
Málaga Nostrum. Allí verán la película ¿La petite bande¿.
b) Realización de microrrelatos relacionados con Halloween (30 de octubre de 2023): Los objetivos de esta
actividad son compartir una visión artística y literaria de los temas de actualidad (en este caso Halloween) a través
de textos cortos y captar la atención y despertar el interés del alumnado de 1º de ESO en este tipo de relatos. Esta
actividad se realizará de la siguiente manera: durante las dos semanas previas al lunes 30 de octubre de 2023, el
profesorado de los grupos participantes explicará la actividad en las clases y establecerá el plazo de entrega de
dichos relatos. El día 30 de octubre de 2023, el alumnado de 1º de Bachillerato, 1º de Bachillerato COLI 1º de
Bachillerato B2, 2º de Bachillerato y 2º Bachillerato COLI irá pasando por las clases de 1º de ESO para compartir
sus creaciones literarias.
c) Concurso de decoración de calabazas de Halloween (30 y 31 de octubre de 2023): Los objetivos de esta
actividad son la Decoración de una calabaza de la forma más divertida y original ante la llegada del próximo
Halloween 2023, participar en una costumbre muy arraigada en la cultura anglosajona y fomentar y estimular la
creatividad e imaginación a través de las manualidades y el trabajo conjunto. Esta actividad se realizará de la
siguiente manera: cada participante ha de entregar una calabaza decorada y podrá participar el alumnado de  1º y
2º de ESO de manera individual o en grupo siendo el motivo de la decoración relacionado con la temática
¿Halloween¿, aunque su estilo y técnica será libre, y habrá de adecuarse al hecho que motiva este concurso.
d) Arte urbano en el Soho, Málaga (23 y 24 de noviembre de 2023): Los objetivos de esta actividad son conocer la
ciudad de forma alternativa a través del arte urbano, conocer Málaga más allá del centro histórico y tener un primer
contacto con el Street Art en inglés. Esta actividad se realizará de la siguiente manera: Se realizará un recorrido
guiado por la zona del Soho (CAC Málaga ¿ Ensanche Muelle Heredia) aprovechando el marco artístico/cultural
que nos ofrece Málaga y adaptándolo al ámbito educativo. Mientras un grupo está haciendo el recorrido circular
por los graffitis y pinturas de la zona del Soho de Málaga, con el profesorado y el guía,  el otro grupo estará
haciendo entrevistas en inglés a los turistas extranjeros en la zona del Paseo de las Palmeras hacia el Muelle 1,
custodiados por el resto del profesorado. Posteriormente en clase expondrán el resultado de sus entrevistas.
Posteriormente, el segundo grupo se dirige al CAC para hacer el recorrido con el guía y el otro grupo se dirige al
Paseo de las Palmeras-Muelle 1 para entrevistar a los turistas. Finalmente todo el alumnado deberá estar en la
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calle Córdoba para regresar al IES.
e) Christmas Jumper Day (20 de diciembre de 2023): Los objetivos de esta actividad son realizar una acción que
ayudará al alumnado a conocer mejor la cultura anglosajona y más, en concreto esta actividad que comenzó en
2012 y que tiene ya un gran arraigo en dicha cultura, trabajar valores como la empatía y la solidaridad con el
alumnado y realizar   una actividad divertida y solidaria en una fecha tan señalada como es la Navidad.  Esta
actividad se realizará de la siguiente manera: el protagonista de la actividad es el jersey navideño. El alumnado ha
de traer un jersey navideño que puede crear y decorar el miércoles 20 de diciembre de 2023. Dicho jersey
navideño puede también ser ya traído preparado de casa y ha de destacar por su multitud de detalles llamativos y ,
por supuesto, ha de estar relacionado con la temática navideña.


Además, se realizarán actividades relacionadas con fechas significativas en la comunidad angloparlante tales
como Halloween, Día de Acción de Gracias (24 de noviembre), Christmas Day, St Valentine¿s cards, etc. para
fomentar el conocimiento y la valoración de otra cultura de acuerdo con el planteamiento de las competencias
básicas específicas.  
 
Con el objetivo de favorecer la consecución y el mejor desarrollo de las competencias básicas y el desarrollo
integral del alumnado, el departamento desarrollará actividades (lecturas, exposición de murales y carteles,
redacción de artículos de opinión, debates, role-plays, grabaciones de audio) 
 
También participaremos en el Día de la Paz con canciones en inglés y degustación de desayunos. 
 
La unidad integrada desde el Proyecto Bilingüe versará sobre el XXV aniversario del IES Huerta Alta.

7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

- Aprendizaje por proyectos.

- Tutoría entre iguales.

7.2.  Medidas especiales:          

- Medidas de flexibilización temporal.

- Programas específicos para el tratamiento personalizado del alumnado con necesidades específicas de apoyo
educativo.

8.  Situaciones de aprendizaje:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.
Descriptores operativos:
STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y
selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y
reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor,
confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la
importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de
la ciencia.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para
generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo,
procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir,
adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones,
métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos
(gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos¿), y aprovechando de forma crítica la cultura digital e
incluyendo el lenguaje matemático-formal, con ética y responsabilidad para compartir y construir nuevos
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Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

conocimientos.
STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de
proyectos para transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el
consumo responsable.

CCL1.  Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los
diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa
tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales.
      
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e
informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de
diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los
riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando
un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus
gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y
moviliza su propia experiencia biográfica y sus conocimientos literarios y culturales  para construir y compartir su
interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria de progresiva complejidad.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas,  evitando los usos discriminatorios, así como los
abusos de poder para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de
comunicación.

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad,
seleccionando los resultados de manera crítica y  archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos,
respetando la propiedad intelectual.
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir  conocimiento y crear contenidos
digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales,
seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje
permanente.
CD3.  Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante
herramientas o plataformas virtuales,  y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en
la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
      
CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los
dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y
necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver
problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las
tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético.

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los
hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía,
equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto.
CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la
Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la
toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso
con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
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Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los
valores propios y ajenos, y desarrollando  juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante,
argumentativa, respetuosa, y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre
actuaciones locales y globales, y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y
ecosocialmente responsable.

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,  haciendo balance de su
sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones
innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia,
y comprende los elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y
financieros a actividades y situaciones concretas, utilizando destrezas que favorezcan  el trabajo colaborativo y en
equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven a la acción una experiencia emprendedora que
genere valor.
CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada,
utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado
obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la
experiencia como una oportunidad para aprender.

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a sus
necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes
situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse
y ampliar su repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social.

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda
de propósito y motivación hacia el aprendizaje,  para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios
objetivos.
CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida
saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para
abordarlas.
CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a
su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de
manera equitativa y empleando estrategias cooperativas.
CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar,
sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes.
CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para
aprender de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento.

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su conservación
y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística.
      
CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así
como los lenguajes y elementos técnicos que  las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la
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sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa.
CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas,
visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma
individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de
emprendimiento.

10.  Competencias específicas:

Denominación
ING.3.1.Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes de textos orales, escritos y
multimodales expresados de forma clara y en la lengua estándar, buscando fuentes fiables en soportes tanto
analógicos como digitales, y haciendo uso de estrategias como la inferencia de significados, para responder a
necesidades comunicativas concretas. 
ING.3.2.Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión media, sencillos y con una
organización clara, buscando en fuentes fiables y usando estrategias tales como la planificación, la compensación
o la autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y coherente mensajes relevantes y para
responder a propósitos comunicativos concretos.
ING.3.3.Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente autonomía, usando estrategias de
cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos concretos
en intercambios respetuosos con las normas de cortesía.
ING.3.4.Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un contexto oral como escrito, usando
estrategias y conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos o simplificar mensajes, para transmitir
información de manera eficiente, clara y responsable. 
ING.3.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, analizando sus similitudes y
diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento y tomando conciencia de las estrategias y
conocimientos propios, para mejorar la respuesta a necesidades comunicativas concretas y ampliar las
estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.
ING.3.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística, a partir de la lengua
extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de
forma empática y respetuosa en situaciones interculturales y para fomentar la convivencia.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: ING.3.1.Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes 
de textos orales, escritos y multimodales expresados de forma clara y en la lengua estándar, buscando 
fuentes fiables en soportes tanto analógicos como digitales, y haciendo uso de estrategias como la 
inferencia de significados, para responder a necesidades comunicativas concretas. 

Competencia específica: ING.3.2.Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión 
media, sencillos y con una organización clara, buscando en fuentes fiables y usando estrategias tales 
como la planificación, la compensación o la autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y 
coherente mensajes relevantes y para responder a propósitos comunicativos concretos.

Competencia específica: ING.3.3.Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente 
autonomía, usando estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para 
responder a propósitos comunicativos concretos en intercambios respetuosos con las normas de 
cortesía.

Competencia específica: ING.3.4.Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un 
contexto oral como escrito, usando estrategias y conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos
o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficiente, clara y responsable. 

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ING.3.1.1.Extraer y analizar el sentido global y las ideas principales, e iniciarse en la selección de información
clave de información clave de textos orales, escritos y multimodales sobre temas cotidianos, de relevancia
personal y de interés público próximos a su experiencia vital y cultural expresados de forma clara y en la lengua
estándar a través de diversos soportes analógicos y digitales.
ING.3.1.2.Interpretar y valorar el contenido y los rasgos discursivos de textos, orales, escritos y multimodales,
propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, de los medios de comunicación social y del aprendizaje,
así como de textos literarios adecuados al nivel de madurez del alumnado.
ING.3.1.3.Seleccionar, organizar y aplicar, de manera gradualmente autónoma, las estrategias y conocimientos
más adecuados en cada situación comunicativa concreta para comprender el sentido general, la información
esencial y los detalles más relevantes de los textos orales y escritos; inferir significados basándose en el ámbito
contextual e interpretar elementos no verbales; y seleccionar y validar información veraz mediante la búsqueda
en fuentes fiables.

ING.3.2.1.Expresar oralmente textos de extensión media, estructurados, comprensibles,coherentes y adecuados
a la situación comunicativa sobre asuntos cotidianos, de relevancia personal y de interés público próximo a su
experiencia vital y cultural, con el fin de describir, narrar, explicar, argumentar e informar, en diferentes soportes
analógicos y digitales, utilizando recursos verbales y no verbales, de manera gradualmente autónoma así como
estrategias de planificación, control, compensación, cooperación y Autorreparación.
ING.3.2.2.Redactar y difundir textos de extensión media con aceptable claridad, coherencia, cohesión, corrección
y adecuación a la situación comunicativa propuesta, a la tipología textual y a las herramientas analógicas y
digitales utilizadas, sobre asuntos de diversa índole, de relevancia personal y de interés público próximos a su
experiencia, con el fin de describir, narrar, explicar, argumentar e informar, respetando la propiedad intelectual y
evitando el plagio.
ING.3.2.3.Seleccionar, organizar y aplicar de manera autónoma, conocimientos y estrategias para planificar,
producir, revisar y cooperar en la elaboración de textos orales, escritos y multimodales coherentes, cohesionados
y adecuados a las intenciones comunicativas concretas, las características contextuales, los aspectos
socioculturales y la tipología textual, usando apropiadamente los recursos físicos o digitales más adecuados en
función de la tarea y de las necesidades del Interlocutor o interlocutora potencial a quien se dirige el texto.

ING.3.3.1.Planificar, participar y colaborar activamente, a través de diferentes soportes analógicos y digitales, en
situaciones interactivas, sobre temas cotidianos, de relevancia personal y de interés público cercanos a su
experiencia, adecuándose a distintos géneros y entornos, mostrando iniciativa, empatía y respeto por la cortesía
lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y
motivaciones de las y los interlocutores, determinando una comunicación Responsable.
ING.3.3.2.Seleccionar, organizar y desarrollar estrategias adecuadas de manera gradualmente autónoma para
iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, solicitar y formular aclaraciones y
explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, resolver problemas y gestionar
diferentes situaciones.

ING.3.4.1.Inferir, analizar y explicar textos, conceptos y comunicaciones breves y sencillas en diferentes
situaciones en las que atender a la diversidad, mostrando respeto y empatía por las y los interlocutores y por las
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Competencia específica: ING.3.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas 
lenguas, analizando sus similitudes y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento 
y tomando conciencia de las estrategias y conocimientos propios, para mejorar la respuesta a 
necesidades comunicativas concretas y ampliar las estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.

Competencia específica: ING.3.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y 
artística, a partir de la lengua extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y las diferencias 
entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales y para 
fomentar la convivencia.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

lenguas empleadas, e intentando participar en la solución de problemas de intercomprensión y de entendimiento
en su entorno próximo, apoyándose en diversos recursos y soportes analógicos y digitales.
ING.3.4.2.Aplicar estrategias de manera autónoma que ayuden a crear puentes, faciliten la comunicación y sirvan
para explicar y simplificar textos, conceptos y mensajes, y que sean adecuadas a las intenciones comunicativas,
las características contextuales y la tipología textual, usando recursos y apoyos físicos o digitales en función de
las necesidades de cada Momento.

ING.3.5.1.Comparar y argumentar las similitudes y diferencias entre distintas lenguas, a partir de repertorios
lingüísticos personales de complejidad media, reflexionando con autonomía progresiva sobre su funcionamiento.
ING.3.5.2.Utilizar de forma creativa estrategias y conocimientos de mejora de la capacidad de comunicar y de
aprender la lengua extranjera, en situaciones reales con apoyo de otros participantes y de herramientas
analógicas y digitales adaptadas a un nivel intermedio de complejidad para la comprensión, producción y
coproducción oral y Escrita.
ING.3.5.3.Registrar y analizar los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera a nivel oral y
escrita, seleccionando de forma progresivamente autónoma las estrategias más eficaces para superar esas
dificultades y consolidar su aprendizaje, realizando actividades de planificación del propio aprendizaje,
autoevaluación y coevaluación, como las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL o e-PEL) o en
un diario de aprendizaje con soporte analógico o digital, haciendo esos progresos y dificultades explícitos y
compartiéndolos con otros en un contexto similar de aprendizaje Colaborativo.

ING.3.6.1.Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en situaciones interculturales comunes,
construyendo vínculos entre las diferentes lenguas y culturas, rechazando cualquier tipo de discriminación,
prejuicio y estereotipo en contextos comunicativos cotidianos, considerando vías de solución a aquellos factores
socioculturales que dificulten la comunicación y la Convivencia.
ING.3.6.2.Valorar críticamente expresiones interculturales en relación con los derechos humanos y adecuarse a
la diversidad lingüística, cultural y artística propia y de países donde se habla la lengua extranjera, fomentando
progresivamente la curiosidad y el interés por el desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía
comprometida con la sostenibilidad y los valores democráticos y ecosociales.
ING.3.6.3.Aplicar estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, contrastando la
realidad lingüística, cultural y artística propia con la de los países donde se habla la lengua extranjera y
respetando la diversidad cultural y los principios de justicia, equidad e Igualdad.

A. Comunicación.
1. Autoconfianza e iniciativa. El error como parte integrante del proceso de aprendizaje e instrumento de mejora. Estrategias de
autorreparación como forma de progreso en el aprendizaje de la lengua extranjera. Respeto de la propiedad intelectual y 
derechos de autor sobre las fuentes consultadas y contenidos utilizados.

2. Estrategias básicas para planificar, ejecutar, controlar y reparar la producción, coproducción, y comprensión de textos 
orales, escritos y multimodales, así como aplicar técnicas para extraer e interpretar las ideas principales y secundarias de estos
textos.

3. Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades de mediación en situaciones cotidianas.

4. Funciones comunicativas de uso común adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: saludar y despedirse, presentar y
presentarse; describir personas, objetos, lugares, fenómenos y acontecimientos; situar eventos en el tiempo; situar objetos, 
personas y lugares en el espacio; pedir e intercambiar información sobre cuestiones cotidianas; dar y pedir instrucciones, 
consejos y órdenes; ofrecer, aceptar y rechazar ayuda, proposiciones o sugerencias; expresar parcialmente el gusto o el 
interés y las emociones; narrar acontecimientos pasados, describir situaciones presentes, y enunciar sucesos futuros; expresar 
la opinión, la posibilidad, la capacidad, la obligación y la prohibición; expresar argumentaciones sencillas; realizar hipótesis 
y suposiciones; expresar la incertidumbre y la duda; reformular y resumir.

12.  Sáberes básicos:
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B. Plurilingüismo.

C. Interculturalidad.

5. Modelos contextuales y géneros discursivos de uso común en la comprensión, producción y coproducción de textos orales, 
escritos y multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios: características y reconocimiento del contexto 
(participantes y situación), expectativas generadas por el contexto; organización y estructuración según el género, la función 
textual y la estructura.

6. Unidades lingüísticas de uso común y significados asociados a dichas unidades tales como expresión de la entidad y sus 
propiedades, cantidad y cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la 
afirmación, la negación, la interrogación y la exclamación, relaciones lógicas habituales.

7. Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a identificación personal, relaciones interpersonales, lugares y 
entornos, ocio y tiempo libre, salud y actividad física, vida cotidiana, vivienda y hogar, clima y entorno natural, tecnologías de la 
información y la comunicación, sistema escolar y formación.

8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso común, y significados e intenciones comunicativas generales 
asociadas a dichos patrones.

9. Convenciones ortográficas de uso común y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y 
elementos gráficos.

10. Convenciones y estrategias conversacionales de uso común, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y 
terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y 
contrastar, resumir, colaborar, debatir, etc.

11. Recursos para el aprendizaje y estrategias básicas de búsqueda de información tales como diccionarios, libros de consulta,
bibliotecas y recursos digitales e informáticos, uso de herramientas analógicas y digitales básicas para la comprensión, 
producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y plataformas virtuales de interacción, cooperación y colaboración 
educativa, como por ejemplo aulas virtuales, videoconferencias y herramientas digitales colaborativas para el aprendizaje, la 
comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera.

12. Identificación de la autoría y veracidad de las fuentes consultadas y los contenidos utilizados.

1. Estrategias y técnicas para responder eficazmente y con niveles crecientes de fluidez, adecuación y corrección a una 
necesidad comunicativa concreta a pesar de las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en 
las demás lenguas del repertorio lingüístico propio.

2. Estrategias de uso común para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas, léxico, 
morfosintaxis, patrones sonoros,  ortográficos, a partir de la comparación de las lenguas y variedades que conforman el 
repertorio lingüístico personal.

3. Estrategias y herramientas de uso común para la autoevaluación, la coevaluación y la autorreparación, analógicas y 
digitales, individuales y cooperativas.

4. Expresiones y léxico específico de uso común para intercambiar ideas sobre la comunicación, la lengua, el aprendizaje y las 
herramientas de comunicación y aprendizaje (Metalenguaje).

5. Comparación entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: origen y parentescos.

1. La lengua extranjera como medio de comunicación interpersonal e internacional, fuente de información y como herramienta 
de participación social y de enriquecimiento personal.

2. Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes medios con hablantes o estudiantes
de la lengua extranjera.

3. Patrones culturales de uso común propios de la lengua extranjera y aspectos socioculturales y sociolingüísticos de uso 
común relativos a la vida cotidiana, las condiciones  de vida y las relaciones interpersonales.

4. Convenciones sociales de uso común; lenguaje no verbal, cortesía lingüística y etiqueta digital; cultura, normas, actitudes, 
costumbres y valores propios de países donde se habla la lengua extranjera.

5. Estrategias de uso común para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores 
ecosociales y democráticos.

6. Estrategias de uso común de detección y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal por motivos
de género u origen.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.



SECUENCIACIÓN TEMPORAL DE LAS UNIDADES DE PROGRAMACIÓN DE 3º DE ESO 

 

 

UNIDAD N.º Sesiones 

1 On top of the world! 11 

2 Stories 11 

3 Options 11 

4 Modern language 11 

5 Wrongdoing 11 

6 That’s an idea! 11 

7 A big difference 11 

8 Getting on well 11 

9 A helping hand 11 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Unidad 1 – On top of the world 

 

 

 

Competencia específica 1 

Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes de textos orales, escritos y multimodales expresados de forma clara y en la lengua 
estándar, buscando fuentes fiables en soportes tanto analógicos como digitales, y haciendo uso de estrategias como la inferencia de significados, para 
responder a necesidades comunicativas concretas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, CCL3, CP1, CP2, STEM1, CD1, CPSAA5, CCEC2 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

1.1. Extraer y analizar el sentido global y las 
ideas principales, e iniciarse en la selección 
de información clave de textos orales, 
escritos y multimodales sobre temas 
cotidianos, de relevancia personal y de 
interés público próximos a su experiencia 
vital y cultural expresados de forma clara y 
en la lengua estándar a través de diversos 
soportes analógicos y digitales. 

A. Comunicación 
LEX.4.A.2. 
LEX.4.A.5. 
LEX.4.A.7. 

Audición de  
- Un podcast. Ex. 2, p. 12.  
- Una conversación sobre la felicidad en el deporte. Ex. 4, p. 14. 
- Una conversación contando lo ocurrido en el colegio durante una semana 
(Dialogue builder, p.17). 
 
Lectura de  
- Los enunciados de las actividades. 
- Un artículo sobre el control de la felicidad. Ex. 1, p. 10.  
- Lectura de la adaptación de la obra Sherlock Holmes: The Norwood Mystery, de 

Sir Arthur Conan Doyle (Book Club 1). 

 
Visionado de  
- Un vídeo en el que se dan noticias y se reacciona ante ellas (Everyday English, p. 
16). 
- Una conversación en la que reacciona ante noticias (Conversation video, p. 17). 
- Un vídeo sobre la felicidad: The UN World Happiness Report. p. 9. 



1.2. Interpretar y valorar el contenido y los 
rasgos discursivos de textos, orales, 
escritos y multimodales, propios de los 
ámbitos de las relaciones interpersonales, 
de los medios de comunicación social y del 
aprendizaje, así como de textos literarios 
adecuados al nivel de madurez del 
alumnado. 

A. Comunicación 
LEX.4.A.5. 
LEX.4.A.7. 

- Un artículo sobre el control de la felicidad. Ex. 1, p. 10.  
- Un podcast. Ex. 2, p. 12.  
- Una conversación sobre la felicidad en el deporte. Ex. 4, p. 14. 
- Una conversación contando lo ocurrido en el colegio durante una semana 
(Dialogue builder, p.17). 
- Lectura de la adaptación de la obra Sherlock Holmes: The Norwood Mystery, de 

Sir Arthur Conan Doyle (Book Club 1). 

1.3. Seleccionar, organizar y aplicar, de 
manera gradualmente autónoma, las 
estrategias y conocimientos más 
adecuados en cada situación comunicativa 
concreta para comprender el sentido 
general, la información esencial y los 
detalles más relevantes de los textos 
orales y escritos; inferir significados 
basándose en el ámbito contextual e 
interpretar elementos no verbales; y 
seleccionar y validar información veraz 
mediante la búsqueda en fuentes fiables. 

A. Comunicación 
LEX.4.A.2. 
LEX.4.A.12. 

Estrategias de comprensión: 
▪ Compleción de la tarea interactiva en el iPack para predecir el contenido 

(Listening strategy interactive). Compleción de las tareas en el iPack para 

presentar y practicar el vocabulario y gramática que se van a trabajar en los 

textos orales (Vocabulary practice y Grammar practice). 

▪ Compleción de la tarea interactiva en el iPack para predecir el tema de un 

texto (Reading strategy interactive). Compleción de las tareas en el iPack para 

presentar y practicar el vocabulario y gramática que se van a trabajar en los 

textos escritos (Vocabulary practice y Grammar practice). Compleción de una 

tarea interactiva en el iPack para comprobar la comprensión detallada del 

texto (Reading extension interactive). 

Competencia específica 2 

Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión media, sencillos y con una organización clara, buscando en fuentes fiables y usando 
estrategias tales como la planificación, la compensación o la autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y coherente mensajes relevantes y 
para responder a propósitos comunicativos concretos. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CP1, CP2, STEM1, CD2, CPSAA5, CE1, CCEC3 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 



2.1. Expresar oralmente textos de 
extensión media, estructurados, 
comprensibles, coherentes y adecuados a 
la situación comunicativa sobre asuntos 
cotidianos, de relevancia personal y de 
interés público próximo a su experiencia 
vital y cultural, con el fin de describir, 
narrar, explicar, argumentar e informar, en 
diferentes soportes analógicos y digitales, 
utilizando recursos verbales y no verbales, 
de manera gradualmente autónoma así 
como estrategias de planificación, control, 
compensación, cooperación y 
autorreparación. 

A. Comunicación 
LEX.4.A.4. 
LEX.4.A.6. 
LEX.4.A.7. 
LEX.4.A.8. 

Funciones comunicativas: 

▪ Descripción de sentimientos, descripción de comportamientos; expresión de 

la habilidad, expresión del permiso, expresión de consejos, expresión de la 

obligación, expresión de la prohibición, expresión de la necesidad; expresión 

de reacciones. 

Patrones sonoros: 
 
Identificación de la entonación para mostrar interés en la conversación. 

2.2. Redactar y difundir textos de 
extensión media con aceptable claridad, 
coherencia, cohesión, corrección y 
adecuación a la situación comunicativa 
propuesta, a la tipología textual y a las 
herramientas analógicas y digitales 
utilizadas, sobre asuntos de diversa índole, 
de relevancia personal y de interés público 
próximos a su experiencia, con el fin de 
describir, narrar, explicar, argumentar e 
informar, respetando la propiedad 
intelectual y evitando el plagio. 

A. Comunicación 
LEX.4.A.4. 
LEX.4.A.6. 
LEX.4.A.7. 
LEX.4.A.9. 

Redacción de 
 
- Una descripción de un modelo a seguir. Ex. 5, p. 18.  
- Un email informal describiendo a un amigo. Ex. 2, p. 20. 
 
Estructuras gramaticales: 
 
Modals of ability, permission and advice: can, could, will be able to, allow 
somebody to / be allowed to, should, ought to. Modals of obligation, prohibition 

or necessity: have to, must, need to. Talk about and react to news: Guess what! 
Have you seen / heard about ... ? How awful / terrible / amazing / awesome! 
That’s (so) awful / terrible / amazing / awesome / understandable. That sounds ... 
What a shame / pity! Oh no! / Oh dear! / Oh wow! / Oh really? I bet you are! What 
happened next? 
Vocabulario: 

Adjectives (feelings and behaviour): anxious, appreciative, cheerful, enjoyable, 

helpful, honest, hurtful, likeable, offensive, thankful, unfair, valuable. Nouns (well-



being): behaviour, bullying, compassion, depression, empathy, gratitude, kindness, 

loneliness, stress, tolerance.  

Convenciones ortográficas: 
 
Corrección progresiva en la ortografía, la puntuación y presentación del texto. 

2.3. Seleccionar, organizar y aplicar de 
manera autónoma, conocimientos y 
estrategias para planificar, producir, 
revisar y cooperar en la elaboración de 
textos orales, escritos y multimodales 
coherentes, cohesionados y multimodales 
coherentes, cohesionados y adecuados a 
las intenciones comunicativas concretas, 
las características contextuales, los 
aspectos socioculturales y la tipología 
textual, usando apropiadamente los 
recursos físicos o digitales más adecuados 
en función de la tarea y de las necesidades 
del interlocutor o interlocutora potencial a 
quien se dirige el texto. 

A. Comunicación 
LEX.4.A.2. 
LEX.4.A.11. 

Estrategias de producción: 
 
Práctica del vocabulario y estructuras antes del uso más libre e independiente en 

la actividad Activate. Visualización de vlog posts como modelo a seguir en las 

producciones guiadas en Dialogue builder. Apoyo en la información 

proporcionada como Useful language para desenvolverse en los intercambios 

comunicativos. Interacción con un vídeo siguiendo las instrucciones en pantalla, 

como práctica previa a la dramatización de las conversaciones. 

Revisión del texto presentado como modelo a seguir; interiorización del uso del 
lenguaje y estructuras clave que van a utilizar en sus textos;  práctica adicional del 
lenguaje previa a la tarea de desarrollo a través de una actividad interactiva en el 
iPack; soporte y guía de la producción del texto en la sección Writing builder. 
Redacción del texto siguiendo las pautas que se dan: think and plan, write y check. 
Revisión de los puntos clave incluidos en el paso ‘check’ 

Competencia específica 3 

Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente autonomía, usando estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y 
digitales, para responder a propósitos comunicativos concretos en intercambios respetuosos con las normas de cortesía. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP1, CP2, STEM1, CPSAA3, CC3 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

3.1. Planificar, participar y colaborar 
activamente, a través de diferentes 

A. Comunicación 
LEX.4.A.8. 

Situaciones interactivas: 
 



soportes analógicos y digitales, en 
situaciones interactivas, sobre temas 
cotidianos, de relevancia personal y de 
interés público cercanos a su experiencia, 
adecuándose a distintos géneros y 
entornos, mostrando iniciativa, empatía y 
respeto por la cortesía lingüística y la 
etiqueta digital, así como por las diferentes 
necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas 
y motivaciones de las y los interlocutores, 
determinando una comunicación 
responsable. 

 
B. Plurilingüismo 
LEX.4.B.1. 

- Presentación de su proyecto (Fan page), p. 15. 
- Una conversación contando lo ocurrido en el colegio durante una semana 
(Dialogue builder, p.17). 
- Una conversación en la que reacciona ante noticias (Conversation video, p. 17). 

3.2. Seleccionar, organizar y desarrollar 
estrategias adecuadas de manera 
gradualmente autónoma para iniciar, 
mantener y terminar la comunicación, 
tomar y ceder la palabra, solicitar y 
formular aclaraciones y explicaciones, 
reformular, comparar y contrastar, 
resumir, colaborar, debatir, resolver 
problemas y gestionar diferentes 
situaciones. 

A. Comunicación 
LEX.4.A.4. 
LEX.4.A.10. 

Estrategias de comunicación: 
 
Descripción de sentimientos, descripción de comportamientos; expresión de la 
habilidad, expresión del permiso, expresión de consejos, expresión de la 
obligación, expresión de la prohibición, expresión de la necesidad; expresión de 
reacciones. 

Competencia específica 4 

Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un contexto oral como escrito, usando estrategias y conocimientos sencillos orientados a 
explicar conceptos o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficiente, clara y responsable. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP1, CP2, CP3, STEM1, CPSAA1, CPSAA3, CCEC1 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

4.1. Inferir, analizar y explicar textos, 
conceptos y comunicaciones breves y 

A. Comunicación 
LEX.4.A.1. 

Mediación de conceptos o textos: 
 



sencillas en diferentes situaciones en las 
que atender a la diversidad, mostrando 
respeto y empatía por las y los 
interlocutores y por las lenguas 
empleadas, e intentando participar en la 
solución de problemas de 
intercomprensión y de entendimiento en 
su entorno próximo, apoyándose en 
diversos recursos y soportes analógicos y 
digitales. 

LEX.4.A.3. 
 
C. Interculturalidad 
LEX.4.C.1. 

- Búsqueda de información online sobre unas citas (Research it!, p. 15). 
 
Mediación entre interlocutores: 
 
- Una conversación en la que reacciona ante noticias (Conversation video, p. 17). 

4.2. Aplicar estrategias de manera 
autónoma que ayuden a crear puentes, 
faciliten la comunicación y sirvan para 
explicar y simplificar textos, conceptos y 
mensajes, y que sean adecuadas a las 
intenciones comunicativas, las 
características contextuales y la tipología 
textual, usando recursos y apoyos físicos o 
digitales en función de las necesidades de 
cada momento. 

A. Comunicación 
LEX.4.A.2. 
LEX.4.A.11. 

Estrategias de mediación: 
Selección de información, reorganización de la misma y expresión oral/escrita de 
la información procesada. 
 
Técnicas de compensación: 
Apoyo a los alumnos que presenten dificultades en el proceso de mediación. 

Competencia específica 5 

Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, analizando sus similitudes y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su 
funcionamiento y tomando conciencia de las estrategias y conocimientos propios, para mejorar la respuesta a necesidades comunicativas concretas y ampliar 
las estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CP2, STEM1, CD2, CPSAA1, CPSAA5, CD2 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 



5.1. Comparar y argumentar las similitudes 
y diferencias entre distintas lenguas, a 
partir de repertorios lingüísticos 
personales de complejidad media, 
reflexionando con autonomía progresiva 
sobre su funcionamiento. 

B. Plurilingüismo 
LEX.4.B.4. 
LEX.4.B.5. 

Repertorios lingüísticos personales: 

Adjectives (feelings and behaviour): anxious, appreciative, cheerful, enjoyable, 

helpful, honest, hurtful, likeable, offensive, thankful, unfair, valuable. Nouns (well-

being): behaviour, bullying, compassion, depression, empathy, gratitude, kindness, 

loneliness, stress, tolerance.  

5.2. Utilizar de forma creativa estrategias y 
conocimientos de mejora de la capacidad 
de comunicar y de aprender la lengua 
extranjera, en situaciones reales con 
apoyo de otros participantes y de 
herramientas analógicas y digitales 
adaptadas a un nivel intermedio de 
complejidad para la comprensión, 
producción y coproducción oral y escrita. 

B. Plurilingüismo 
LEX.4.B.1. 
LEX.4.B.2. 
 

Recursos de aprendizaje: 
Actividades del SB y WB 
 
Estrategias de mejora: 
Actividades de refuerzo 
 
Estrategias de estudio: 
Extracción de las ideas principales de los textos, realización de un diccionario 
personal. 
 
Herramientas empleadas para el aprendizaje, la comunicación y el desarrollo de 
proyectos: 
Realización del proyecto de la unidad. (Project 360º) 

5.3. Registrar y analizar los progresos y 
dificultades de aprendizaje de la lengua 
extranjera a nivel oral y escrita, 
seleccionando de forma progresivamente 
autónoma las estrategias más eficaces 
para superar esas dificultades y consolidar 
su aprendizaje, realizando actividades de 
planificación del propio aprendizaje, 
autoevaluación y coevaluación, como las 
propuestas en el Portfolio Europeo de las 
Lenguas (PEL o e-PEL) o en un diario de 

A. Comunicación 
LEX.4.A.1. 
 
B. Plurilingüismo 
LEX.4.B.3. 

Control del progreso e identificación de las dificultades: 
Review p. 20 



aprendizaje con soporte analógico o 
digital, haciendo esos progresos y 
dificultades explícitos y compartiéndolos 
con otros en un contexto similar de 
aprendizaje colaborativo. 

Competencia específica 6 

Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística, a partir de la lengua extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y 
las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales y para fomentar la convivencia. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP3, CPSAA1, CPSAA3, CC3, CCEC1 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

6.1. Actuar de forma adecuada, empática y 
respetuosa en situaciones interculturales 
comunes, construyendo vínculos entre las 
diferentes lenguas y culturas, rechazando 
cualquier tipo de discriminación, prejuicio 
y estereotipo en contextos comunicativos 
cotidianos, considerando vías de solución a 
aquellos factores socioculturales que 
dificulten la comunicación y la convivencia. 

C. Interculturalidad 
LEX.4.C.3. 
LEX.4.C.4. 

Diversidad lingüística, cultural y artística: 
Reflexión sobre los conceptos de felicidad asociada al materialismo. 

6.2. Valorar críticamente expresiones 
interculturales en relación con los 
derechos humanos y adecuarse a la 
diversidad lingüística, cultural y artística 
propia y de países donde se habla la lengua 
extranjera, fomentando progresivamente 
la curiosidad y el interés por el desarrollo 
de una cultura compartida y una 
ciudadanía comprometida con la 

C. Interculturalidad 
LEX.4.C.5. 
LEX.4.C.6. 

Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: intercambio comunicativo para dar 
consejos o recomendaciones, hablar sobre y reaccionar ante noticias, práctica de 
una conversación sobre lo ocurrido en el colegio durante una semana; expresión 
de un mensaje de voz dando un consejo a un amigo. 
 
Diversidad lingüística, cultural y artística: 
Diferencias entre el horario escolar británico y el español. 



sostenibilidad y los valores democráticos y 
ecosociales. 

6.3. Aplicar estrategias para defender y 
apreciar la diversidad lingüística, cultural y 
artística, contrastando la realidad 
lingüística, cultural y artística propia con la 
de los países donde se habla la lengua 
extranjera y respetando la diversidad 
cultural y los principios de justicia, equidad 
e igualdad. 

C. Interculturalidad 
LEX.4.C.1. 
LEX.4.C.2. 

Estrategias para apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística: 
Relación de horas de luz, clima y adaptación de los mismos a los ritmos de vida 

Competencias clave:  
CCL competencia en comunicación lingüística. CP competencia plurilingüe. STEM competencia matemática y competencia en ciencia y tecnología. CD 
competencia digital. CPSAA competencia personal, social y de aprender a aprender. CC competencia ciudadana. CE competencia emprendedora. CCEC 
competencia en conciencia y expresión culturales. 

 

Unidad 2 – Stories 

 

 

Competencia específica 1 

Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes de textos orales, escritos y multimodales expresados de forma clara y en la lengua 
estándar, buscando fuentes fiables en soportes tanto analógicos como digitales, y haciendo uso de estrategias como la inferencia de significados, para 
responder a necesidades comunicativas concretas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, CCL3, CP1, CP2, STEM1, CD1, CPSAA5, CCEC2 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

1.1. Extraer y analizar el sentido global y las 
ideas principales, e iniciarse en la selección 

A. Comunicación 
LEX.4.A.2. 

Audición de  
- Un artículo sobre tipos de personajes. Ex. 1, p. 22. 



de información clave de textos orales, 
escritos y multimodales sobre temas 
cotidianos, de relevancia personal y de 
interés público próximos a su experiencia 
vital y cultural expresados de forma clara y 
en la lengua estándar a través de diversos 
soportes analógicos y digitales. 

LEX.4.A.5. 
LEX.4.A.7. 

- Un podcast sobre libros. Ex. 3, p. 24.  
- Un podcast sobre canciones populares en Irlanda. p.26. 
 
Lectura de  
- Los enunciados de las actividades. 
- Un artículo sobre tipos de personajes (Haven’t I met you before?), p. 22.  
- Una reseña de la novela Gone. Ex. 1, p. 30. 
- Lectura de la adaptación de la obra The Last of the Mohicans, de James Fenimore 
Cooper (Book Club 2). 
 
Visionado de  
- Un vídeo en el que se habla sobre las preferencias en relación a las películas 
(Everyday English, p. 28).  
- Una conversación en la que habla sobre sus preferencias (Conversation video, p. 
29). 
- Un vídeo sobre películas: Seven main plots. p. 21. 
- Un vídeo sobre una escultura conmemorativa del hambre en Dublín. p. 26. 

1.2. Interpretar y valorar el contenido y los 
rasgos discursivos de textos, orales, 
escritos y multimodales, propios de los 
ámbitos de las relaciones interpersonales, 
de los medios de comunicación social y del 
aprendizaje, así como de textos literarios 
adecuados al nivel de madurez del 
alumnado. 

A. Comunicación 
LEX.4.A.5. 
LEX.4.A.7. 

- Un artículo sobre tipos de personajes. Ex. 1, p. 22. 
- Un podcast sobre libros. Ex. 3, p. 24.  
- Un podcast sobre canciones populares en Irlanda. p.26. 
- Una conversación decidiendo a qué evento ir. Ex. 4, p.32. 
- Una reseña de una película. Ex. 3, p.32. 
 

1.3. Seleccionar, organizar y aplicar, de 
manera gradualmente autónoma, las 
estrategias y conocimientos más 
adecuados en cada situación comunicativa 
concreta para comprender el sentido 
general, la información esencial y los 

A. Comunicación 
LEX.4.A.2. 
LEX.4.A.12. 

Estrategias de comprensión: 
Compleción de la tarea interactiva en el iPack para predecir el contenido (Listening 
strategy interactive). Compleción de las tareas en el iPack para presentar y 
practicar el vocabulario y gramática que se van a trabajar en los textos orales 
(Vocabulary practice y Grammar practice). 
 



detalles más relevantes de los textos 
orales y escritos; inferir significados 
basándose en el ámbito contextual e 
interpretar elementos no verbales; y 
seleccionar y validar información veraz 
mediante la búsqueda en fuentes fiables. 

Compleción de la tarea interactiva en el iPack para predecir el tema de un texto 
(Reading strategy interactive). Compleción de las tareas en el iPack para presentar 
y practicar el vocabulario y gramática que se van a trabajar en los textos escritos 
(Vocabulary practice y Grammar practice). Compleción de una tarea interactiva en 
el iPack para comprobar la comprensión detallada del texto (Reading extension 
interactive). 

Competencia específica 2 

Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión media, sencillos y con una organización clara, buscando en fuentes fiables y usando 
estrategias tales como la planificación, la compensación o la autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y coherente mensajes relevantes y 
para responder a propósitos comunicativos concretos. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CP1, CP2, STEM1, CD2, CPSAA5, CE1, CCEC3 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

2.1. Expresar oralmente textos de 
extensión media, estructurados, 
comprensibles, coherentes y adecuados a 
la situación comunicativa sobre asuntos 
cotidianos, de relevancia personal y de 
interés público próximo a su experiencia 
vital y cultural, con el fin de describir, 
narrar, explicar, argumentar e informar, en 
diferentes soportes analógicos y digitales, 
utilizando recursos verbales y no verbales, 
de manera gradualmente autónoma así 
como estrategias de planificación, control, 
compensación, cooperación y 
autorreparación. 

A. Comunicación 
LEX.4.A.4. 
LEX.4.A.6. 
LEX.4.A.7. 
LEX.4.A.8. 

Funciones comunicativas: 

Descripción de personajes, expresión de la opinión, expresión de la cantidad, 

narración de hechos pasados, expresión del grado, expresión de las preferencias. 

Patrones sonoros: 
Práctica de la pronunciación de los sonidos enlazados. 

2.2. Redactar y difundir textos de 
extensión media con aceptable claridad, 
coherencia, cohesión, corrección y 

A. Comunicación 
LEX.4.A.4. 
LEX.4.A.6. 

Redacción de 
- Un post sobre un momento eureka. Ex. 9, p. 25.  
- Una descripción de su película favorita. Ex. 4, p. 21. 



adecuación a la situación comunicativa 
propuesta, a la tipología textual y a las 
herramientas analógicas y digitales 
utilizadas, sobre asuntos de diversa índole, 
de relevancia personal y de interés público 
próximos a su experiencia, con el fin de 
describir, narrar, explicar, argumentar e 
informar, respetando la propiedad 
intelectual y evitando el plagio. 

LEX.4.A.7. 
LEX.4.A.9. 

- Una descripción de su personaje favorito. Ex. 9, p. 23. 
- Una reseña de un libro, película u obra de teatro. Ex. 5, p. 30. 
 
Estructuras gramaticales: 
Too: It’s too predictable. too much / too many: There’s too much violence. / There 
are too many people here. (not) enough: There isn’t enough food for everyone 

here! / It’s realistic enough. Past simple: I watched TV last night. / He didn’t go to 

the cinema. / Did they like the ending? Past continuous: I was reading at 7.30 

this morning. / She wasn’t watching TV. / Were they writing a review? when / 

while: What was she doing when the phone rang? / I rode my bike while he was 
running. 
 
Vocabulario: 
Adjectives: opinions: disappointing, dramatic, dull, entertaining, hilarious, 

informative, original, predictable, realistic, spectacular, terrifying.  Books and 
films: award, beginning, bestseller, chapter, critic, editor, ending, hit, narrator, 
novelist, publisher, review, setting.  
 
Convenciones ortográficas: 
Corrección progresiva en la ortografía, la puntuación y presentación del texto. 
Práctica del uso de so, although, becasue. 

2.3. Seleccionar, organizar y aplicar de 
manera autónoma, conocimientos y 
estrategias para planificar, producir, 
revisar y cooperar en la elaboración de 
textos orales, escritos y multimodales 
coherentes, cohesionados y multimodales 
coherentes, cohesionados y adecuados a 
las intenciones comunicativas concretas, 
las características contextuales, los 
aspectos socioculturales y la tipología 
textual, usando apropiadamente los 

A. Comunicación 
LEX.4.A.2. 
LEX.4.A.11. 

Estrategias de producción: 
 
Práctica del vocabulario y estructuras antes del uso más libre e independiente en 

la actividad Activate. Visualización de vlog posts como modelo a seguir en las 

producciones guiadas en Dialogue builder. Apoyo en la información 

proporcionada como Useful language para desenvolverse en los intercambios 

comunicativos. Interacción con un vídeo siguiendo las instrucciones en pantalla, 

como práctica previa a la dramatización de las conversaciones. 



recursos físicos o digitales más adecuados 
en función de la tarea y de las necesidades 
del interlocutor o interlocutora potencial a 
quien se dirige el texto. 

Revisión del texto presentado como modelo a seguir; interiorización del uso del 
lenguaje y estructuras clave que van a utilizar en sus textos;  práctica adicional del 
lenguaje previa a la tarea de desarrollo a través de una actividad interactiva en el 
iPack; soporte y guía de la producción del texto en la sección Writing builder. 
Redacción del texto siguiendo las pautas que se dan: think and plan, write y check. 
Revisión de los puntos clave incluidos en el paso ‘check’. 

Competencia específica 3 

Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente autonomía, usando estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y 
digitales, para responder a propósitos comunicativos concretos en intercambios respetuosos con las normas de cortesía. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP1, CP2, STEM1, CPSAA3, CC3 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

3.1. Planificar, participar y colaborar 
activamente, a través de diferentes 
soportes analógicos y digitales, en 
situaciones interactivas, sobre temas 
cotidianos, de relevancia personal y de 
interés público cercanos a su experiencia, 
adecuándose a distintos géneros y 
entornos, mostrando iniciativa, empatía y 
respeto por la cortesía lingüística y la 
etiqueta digital, así como por las diferentes 
necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas 
y motivaciones de las y los interlocutores, 
determinando una comunicación 
responsable. 

A. Comunicación 
LEX.4.A.8. 
 
B. Plurilingüismo 
LEX.4.B.1. 

Situaciones interactivas: 
- Presentación de su proyecto (Story idea), p. 27. 
- Una conversación decidiendo a qué evento ir. Ex. 4, p.32. 
- Debate sobre sus personajes favoritos. Ex. 10, p. 23. 
- Una encuesta (Dialogue builder, p. 29). 

3.2. Seleccionar, organizar y desarrollar 
estrategias adecuadas de manera 
gradualmente autónoma para iniciar, 
mantener y terminar la comunicación, 

A. Comunicación 
LEX.4.A.4. 
LEX.4.A.10. 

Estrategias de comunicación: 
 
Práctica del vocabulario y estructuras antes del uso más libre e independiente en 
la actividad Activate. Visualización de vlog posts como modelo a seguir en las 



tomar y ceder la palabra, solicitar y 
formular aclaraciones y explicaciones, 
reformular, comparar y contrastar, 
resumir, colaborar, debatir, resolver 
problemas y gestionar diferentes 
situaciones. 

producciones guiadas en Dialogue builder. Apoyo en la información 
proporcionada como Useful language para desenvolverse en los intercambios 
comunicativos. Interacción con un vídeo siguiendo las instrucciones en pantalla, 
como práctica previa a la dramatización de las conversaciones. 

Competencia específica 4 

Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un contexto oral como escrito, usando estrategias y conocimientos sencillos orientados a 
explicar conceptos o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficiente, clara y responsable. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP1, CP2, CP3, STEM1, CPSAA1, CPSAA3, CCEC1 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

4.1. Inferir, analizar y explicar textos, 
conceptos y comunicaciones breves y 
sencillas en diferentes situaciones en las 
que atender a la diversidad, mostrando 
respeto y empatía por las y los 
interlocutores y por las lenguas 
empleadas, e intentando participar en la 
solución de problemas de 
intercomprensión y de entendimiento en 
su entorno próximo, apoyándose en 
diversos recursos y soportes analógicos y 
digitales. 

A. Comunicación 
LEX.4.A.1. 
LEX.4.A.3. 
 
C. Interculturalidad 
LEX.4.C.1. 

Mediación de conceptos o textos: 
- Una conversación decidiendo a qué evento ir. Ex. 4, p.32. 
 
Mediación entre interlocutores: 
- Debate sobre sus personajes favoritos. Ex. 10, p. 23. 
 

4.2. Aplicar estrategias de manera 
autónoma que ayuden a crear puentes, 
faciliten la comunicación y sirvan para 
explicar y simplificar textos, conceptos y 
mensajes, y que sean adecuadas a las 
intenciones comunicativas, las 

A. Comunicación 
LEX.4.A.2. 
LEX.4.A.11. 

Estrategias de mediación: 
Selección de información, reorganización de la misma y expresión oral/escrita de 
la información procesada. 
 
Técnicas de compensación: 
Apoyo a los alumnos que presenten dificultades en el proceso de mediación. 



características contextuales y la tipología 
textual, usando recursos y apoyos físicos o 
digitales en función de las necesidades de 
cada momento. 

Competencia específica 5 

Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, analizando sus similitudes y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su 
funcionamiento y tomando conciencia de las estrategias y conocimientos propios, para mejorar la respuesta a necesidades comunicativas concretas y ampliar 
las estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CP2, STEM1, CD2, CPSAA1, CPSAA5, CD2 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

5.1. Comparar y argumentar las similitudes 
y diferencias entre distintas lenguas, a 
partir de repertorios lingüísticos 
personales de complejidad media, 
reflexionando con autonomía progresiva 
sobre su funcionamiento. 

B. Plurilingüismo 
LEX.4.B.4. 
LEX.4.B.5. 

Repertorios lingüísticos personales: 

Adjectives: opinions: disappointing, dramatic, dull, entertaining, hilarious, 

informative, original, predictable, realistic, spectacular, terrifying.  Books and 

films: award, beginning, bestseller, chapter, critic, editor, ending, hit, narrator, 

novelist, publisher, review, setting.  

5.2. Utilizar de forma creativa estrategias y 
conocimientos de mejora de la capacidad 
de comunicar y de aprender la lengua 
extranjera, en situaciones reales con 
apoyo de otros participantes y de 
herramientas analógicas y digitales 
adaptadas a un nivel intermedio de 
complejidad para la comprensión, 
producción y coproducción oral y escrita. 

B. Plurilingüismo 
LEX.4.B.1. 
LEX.4.B.2. 
 

Recursos de aprendizaje: 
Actividades del SB y WB 
 
Estrategias de mejora: 
Actividades de refuerzo 
 
Estrategias de estudio: 
Extracción de las ideas principales de los textos, realización de un diccionario 
personal. 
 



Herramientas empleadas para el aprendizaje, la comunicación y el desarrollo de 
proyectos: 
Realización del proyecto de la unidad. (Project 360º) 

5.3. Registrar y analizar los progresos y 
dificultades de aprendizaje de la lengua 
extranjera a nivel oral y escrita, 
seleccionando de forma progresivamente 
autónoma las estrategias más eficaces 
para superar esas dificultades y consolidar 
su aprendizaje, realizando actividades de 
planificación del propio aprendizaje, 
autoevaluación y coevaluación, como las 
propuestas en el Portfolio Europeo de las 
Lenguas (PEL o e-PEL) o en un diario de 
aprendizaje con soporte analógico o 
digital, haciendo esos progresos y 
dificultades explícitos y compartiéndolos 
con otros en un contexto similar de 
aprendizaje colaborativo. 

A. Comunicación 
LEX.4.A.1. 
 
B. Plurilingüismo 
LEX.4.B.3. 

Control del progreso e identificación de las dificultades: 
Review p. 32 

Competencia específica 6 

Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística, a partir de la lengua extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y 
las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales y para fomentar la convivencia. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP3, CPSAA1, CPSAA3, CC3, CCEC1 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

6.1. Actuar de forma adecuada, empática y 
respetuosa en situaciones interculturales 
comunes, construyendo vínculos entre las 
diferentes lenguas y culturas, rechazando 
cualquier tipo de discriminación, prejuicio 

C. Interculturalidad 
LEX.4.C.3. 
LEX.4.C.4. 

Diversidad lingüística, cultural y artística: 
¿Son los personajes de ficción modelos a seguir? 



y estereotipo en contextos comunicativos 
cotidianos, considerando vías de solución a 
aquellos factores socioculturales que 
dificulten la comunicación y la convivencia. 

6.2. Valorar críticamente expresiones 
interculturales en relación con los 
derechos humanos y adecuarse a la 
diversidad lingüística, cultural y artística 
propia y de países donde se habla la lengua 
extranjera, fomentando progresivamente 
la curiosidad y el interés por el desarrollo 
de una cultura compartida y una 
ciudadanía comprometida con la 
sostenibilidad y los valores democráticos y 
ecosociales. 

C. Interculturalidad 
LEX.4.C.5. 
LEX.4.C.6. 

Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: 
Debate sobre sus personajes favoritos, hablar sobre preferencias, encuesta de 
clase sobre hábitos; una conversación decidiendo a qué evento ir. 
 
Diversidad lingüística, cultural y artística: 
Pluralidad de personajes que encarnan valores personales. ¿Faltan algunos tipos 
de modelos a seguir en las series más famosas? 

6.3. Aplicar estrategias para defender y 
apreciar la diversidad lingüística, cultural y 
artística, contrastando la realidad 
lingüística, cultural y artística propia con la 
de los países donde se habla la lengua 
extranjera y respetando la diversidad 
cultural y los principios de justicia, equidad 
e igualdad. 

C. Interculturalidad 
LEX.4.C.1. 
LEX.4.C.2. 

Estrategias para apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística: 
Valorar la diversidad de caracteres y preferencias individuales de las personas y 
de sus propios compañeros. 

Competencias clave:  
CCL competencia en comunicación lingüística. CP competencia plurilingüe. STEM competencia matemática y competencia en ciencia y tecnología. CD 
competencia digital. CPSAA competencia personal, social y de aprender a aprender. CC competencia ciudadana. CE competencia emprendedora. CCEC 
competencia en conciencia y expresión culturales. 

 



Unidad 3 – Options 

 

Competencia específica 1 

Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes de textos orales, escritos y multimodales expresados de forma clara y en la lengua 
estándar, buscando fuentes fiables en soportes tanto analógicos como digitales, y haciendo uso de estrategias como la inferencia de significados, para 
responder a necesidades comunicativas concretas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, CCL3, CP1, CP2, STEM1, CD1, CPSAA5, CCEC2 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

1.1. Extraer y analizar el sentido global y las 
ideas principales, e iniciarse en la selección 
de información clave de textos orales, 
escritos y multimodales sobre temas 
cotidianos, de relevancia personal y de 
interés público próximos a su experiencia 
vital y cultural expresados de forma clara y 
en la lengua estándar a través de diversos 
soportes analógicos y digitales. 

A. Comunicación 
LEX.4.A.2. 
LEX.4.A.5. 
LEX.4.A.7. 

Audición de  
- Un artículo sobre técnicas de marketing para promover las ventas (The numbers 
game). Ex. 1, p. 34.  
- Un texto sobre el supermercado vs el mercado. p. 38. 
- Una conversación sobre un club de vacaciones. Ex. 3, p.37. 
 
Lectura de  
- Unas recomendaciones para ser un comprador inteligente. Ex. 2, p. 33. 
- Un anuncio sobre un campamento de vacaciones (Adventure Camp Holidays). p, 
36.  
- Un texto sobre el futuro de las compras. Ex. 1, p. 44. 
- Un artículo sobre técnicas de marketing para promover las compras (The 
numbers game), p. 34. 
 
Visionado de  
- Una vídeo llamada. Ex. 3, p. 44.  
- Un vídeo en el que se llega a un acuerdo (Everyday English, p. 40).  
- Una conversación en la que tratan de llegar a un acuerdo (Conversation video, p. 
41). 

1.2. Interpretar y valorar el contenido y los 
rasgos discursivos de textos, orales, 

A. Comunicación 
LEX.4.A.5. 

- Un artículo sobre técnicas de marketing para promover las ventas (The numbers 
game). Ex. 1, p. 34.  



escritos y multimodales, propios de los 
ámbitos de las relaciones interpersonales, 
de los medios de comunicación social y del 
aprendizaje, así como de textos literarios 
adecuados al nivel de madurez del 
alumnado. 

LEX.4.A.7. - Un texto sobre el supermercado vs el mercado. p. 38. 
- Una conversación sobre un club de vacaciones. Ex. 3, p.37. 
- Unas recomendaciones para ser un comprador inteligente. Ex. 2, p. 33. 
- Un anuncio sobre un campamento de vacaciones (Adventure Camp Holidays). p, 
36.  
- Un texto sobre el futuro de las compras. Ex. 1, p. 44. 
- Un artículo sobre técnicas de marketing para promover las compras (The 
numbers game), p. 34. 

1.3. Seleccionar, organizar y aplicar, de 
manera gradualmente autónoma, las 
estrategias y conocimientos más 
adecuados en cada situación comunicativa 
concreta para comprender el sentido 
general, la información esencial y los 
detalles más relevantes de los textos 
orales y escritos; inferir significados 
basándose en el ámbito contextual e 
interpretar elementos no verbales; y 
seleccionar y validar información veraz 
mediante la búsqueda en fuentes fiables. 

A. Comunicación 
LEX.4.A.2. 
LEX.4.A.12. 

Estrategias de comprensión: 
 
Compleción de la tarea interactiva en el iPack para predecir el contenido (Listening 
strategy interactive). Compleción de las tareas en el iPack para presentar y 
practicar el vocabulario y gramática que se van a trabajar en los textos orales 
(Vocabulary practice y Grammar practice). 
 
Compleción de la tarea interactiva en el iPack para predecir el tema de un texto 
(Reading strategy interactive). Compleción de las tareas en el iPack para presentar 
y practicar el vocabulario y gramática que se van a trabajar en los textos escritos 
(Vocabulary practice y Grammar practice). Compleción de una tarea interactiva en 
el iPack para comprobar la comprensión detallada del texto (Reading extension 
interactive). 

Competencia específica 2 

Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión media, sencillos y con una organización clara, buscando en fuentes fiables y usando 
estrategias tales como la planificación, la compensación o la autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y coherente mensajes relevantes y 
para responder a propósitos comunicativos concretos. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CP1, CP2, STEM1, CD2, CPSAA5, CE1, CCEC3 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

2.1. Expresar oralmente textos de 
extensión media, estructurados, 

A. Comunicación 
LEX.4.A.4. 

Funciones comunicativas: 



comprensibles, coherentes y adecuados a 
la situación comunicativa sobre asuntos 
cotidianos, de relevancia personal y de 
interés público próximo a su experiencia 
vital y cultural, con el fin de describir, 
narrar, explicar, argumentar e informar, en 
diferentes soportes analógicos y digitales, 
utilizando recursos verbales y no verbales, 
de manera gradualmente autónoma así 
como estrategias de planificación, control, 
compensación, cooperación y 
autorreparación. 

LEX.4.A.6. 
LEX.4.A.7. 
LEX.4.A.8. 

Petición y ofrecimiento de información; expresión del tiempo; expresión de 

sugerencias; petición de confirmación; expresión de acuerdo y desacuerdo; 

expresión de la opinión. 

Patrones sonoros: 
Identificación de los sonidos /ə/ y /ɜ:/. 

2.2. Redactar y difundir textos de 
extensión media con aceptable claridad, 
coherencia, cohesión, corrección y 
adecuación a la situación comunicativa 
propuesta, a la tipología textual y a las 
herramientas analógicas y digitales 
utilizadas, sobre asuntos de diversa índole, 
de relevancia personal y de interés público 
próximos a su experiencia, con el fin de 
describir, narrar, explicar, argumentar e 
informar, respetando la propiedad 
intelectual y evitando el plagio. 

A. Comunicación 
LEX.4.A.4. 
LEX.4.A.6. 
LEX.4.A.7. 
LEX.4.A.9. 

Redacción de 
- Un ensayo de debate sobre uno de los temas: Individual sports are boring. It is 
best to go shopping with your family. You should never eat fast food. Ex. 4, p. 42. 
- Un ensayo de debate sobre el tema: You should never shop online. Ex. 2, p. 44. 
 
Estructuras gramaticales: 

Present perfect with for: I have lived here for one year. / She hasn’t lived here for 

a long time. / Have you lived here for longer than a year? Present perfect with 

since:I have lived here since last year. / You haven’t lived here since last month. / 

Has he met a lot of people since he moved here? Present perfect with How long?: 

How long have you lived here? / How long has he been at this school? Present 

perfect with already: I have already tried out street dance. / She has already taken 

up archery. Present perfect with still / yet: He still hasn’t tried out trail biking. / 

We haven’t done drama yet. / Have you tried judo yet? / Has it stopped raining 

yet?  

Vocabulario: 



Money and shopping: bargain, be worth, brand, budget, cost, discount, good deal, 

overspend, reduce, sale, save up, shop online. Phrasal verbs: come along, join in, 

miss out, pick up, take on, take up, try out, work out.  

Convenciones ortográficas: 
Corrección progresiva en la ortografía, la puntuación y presentación del texto. 
Práctica del uso de phrasal verbs. 

2.3. Seleccionar, organizar y aplicar de 
manera autónoma, conocimientos y 
estrategias para planificar, producir, 
revisar y cooperar en la elaboración de 
textos orales, escritos y multimodales 
coherentes, cohesionados y multimodales 
coherentes, cohesionados y adecuados a 
las intenciones comunicativas concretas, 
las características contextuales, los 
aspectos socioculturales y la tipología 
textual, usando apropiadamente los 
recursos físicos o digitales más adecuados 
en función de la tarea y de las necesidades 
del interlocutor o interlocutora potencial a 
quien se dirige el texto. 

A. Comunicación 
LEX.4.A.2. 
LEX.4.A.11. 

Estrategias de producción: 
 
Práctica del vocabulario y estructuras antes del uso más libre e independiente en 

la actividad Activate. Visualización de vlog posts como modelo a seguir en las 

producciones guiadas en Dialogue builder. Apoyo en la información 

proporcionada como Useful language para desenvolverse en los intercambios 

comunicativos. Interacción con un vídeo siguiendo las instrucciones en pantalla, 

como práctica previa a la dramatización de las conversaciones. 

Revisión del texto presentado como modelo a seguir; interiorización del uso del 
lenguaje y estructuras clave que van a utilizar en sus textos;  práctica adicional del 
lenguaje previa a la tarea de desarrollo a través de una actividad interactiva en el 
iPack; soporte y guía de la producción del texto en la sección Writing builder. 
Redacción del texto siguiendo las pautas que se dan: think and plan, write y check. 
Revisión de los puntos clave incluidos en el paso ‘check’. 

Competencia específica 3 

Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente autonomía, usando estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y 
digitales, para responder a propósitos comunicativos concretos en intercambios respetuosos con las normas de cortesía. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP1, CP2, STEM1, CPSAA3, CC3 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 



3.1. Planificar, participar y colaborar 
activamente, a través de diferentes 
soportes analógicos y digitales, en 
situaciones interactivas, sobre temas 
cotidianos, de relevancia personal y de 
interés público cercanos a su experiencia, 
adecuándose a distintos géneros y 
entornos, mostrando iniciativa, empatía y 
respeto por la cortesía lingüística y la 
etiqueta digital, así como por las diferentes 
necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas 
y motivaciones de las y los interlocutores, 
determinando una comunicación 
responsable. 

A. Comunicación 
LEX.4.A.8. 
 
B. Plurilingüismo 
LEX.4.B.1. 

Situaciones interactivas: 
- Presentación de su proyecto (Infographic about ethical eating), p. 39.  
- Presentación de sus ideas para captar clientes para una librería. Ex. 4, p. 44. 
- Preguntas y respuestas sobre la mejor compra que han realizado. Ex. 10, p. 35. 
- Una conversación acordando un viaje escolar (Dialogue builder, p. 41). 
- Debate sobre ir de compras vs comprar online. Ex. 1, p.33.  

3.2. Seleccionar, organizar y desarrollar 
estrategias adecuadas de manera 
gradualmente autónoma para iniciar, 
mantener y terminar la comunicación, 
tomar y ceder la palabra, solicitar y 
formular aclaraciones y explicaciones, 
reformular, comparar y contrastar, 
resumir, colaborar, debatir, resolver 
problemas y gestionar diferentes 
situaciones. 

A. Comunicación 
LEX.4.A.4. 
LEX.4.A.10. 

Estrategias de comunicación: 
Petición y ofrecimiento de información; expresión del tiempo; expresión de 
sugerencias; petición de confirmación; expresión de acuerdo y desacuerdo; 
expresión de la opinión. 

Competencia específica 4 

Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un contexto oral como escrito, usando estrategias y conocimientos sencillos orientados a 
explicar conceptos o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficiente, clara y responsable. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP1, CP2, CP3, STEM1, CPSAA1, CPSAA3, CCEC1 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 



4.1. Inferir, analizar y explicar textos, 
conceptos y comunicaciones breves y 
sencillas en diferentes situaciones en las 
que atender a la diversidad, mostrando 
respeto y empatía por las y los 
interlocutores y por las lenguas 
empleadas, e intentando participar en la 
solución de problemas de 
intercomprensión y de entendimiento en 
su entorno próximo, apoyándose en 
diversos recursos y soportes analógicos y 
digitales. 

A. Comunicación 
LEX.4.A.1. 
LEX.4.A.3. 
 
C. Interculturalidad 
LEX.4.C.1. 

Mediación de conceptos o textos: 
- Debate sobre ir de compras vs comprar online. Ex. 1, p.33.  
Mediación entre interlocutores: 
- Una conversación acordando un viaje escolar (Dialogue builder, p. 41). 
 

4.2. Aplicar estrategias de manera 
autónoma que ayuden a crear puentes, 
faciliten la comunicación y sirvan para 
explicar y simplificar textos, conceptos y 
mensajes, y que sean adecuadas a las 
intenciones comunicativas, las 
características contextuales y la tipología 
textual, usando recursos y apoyos físicos o 
digitales en función de las necesidades de 
cada momento. 

A. Comunicación 
LEX.4.A.2. 
LEX.4.A.11. 

Estrategias de mediación: 
Selección de información, reorganización de la misma y expresión oral/escrita de 
la información procesada. 
 
Técnicas de compensación: 
Apoyo a los alumnos que presenten dificultades en el proceso de mediación. 

Competencia específica 5 

Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, analizando sus similitudes y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su 
funcionamiento y tomando conciencia de las estrategias y conocimientos propios, para mejorar la respuesta a necesidades comunicativas concretas y ampliar 
las estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CP2, STEM1, CD2, CPSAA1, CPSAA5, CD2 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 



5.1. Comparar y argumentar las similitudes 
y diferencias entre distintas lenguas, a 
partir de repertorios lingüísticos 
personales de complejidad media, 
reflexionando con autonomía progresiva 
sobre su funcionamiento. 

B. Plurilingüismo 
LEX.4.B.4. 
LEX.4.B.5. 

Repertorios lingüísticos personales: 

Money and shopping: bargain, be worth, brand, budget, cost, discount, good deal, 

overspend, reduce, sale, save up, shop online. Phrasal verbs: come along, join in, 

miss out, pick up, take on, take up, try out, work out.  

5.2. Utilizar de forma creativa estrategias y 
conocimientos de mejora de la capacidad 
de comunicar y de aprender la lengua 
extranjera, en situaciones reales con 
apoyo de otros participantes y de 
herramientas analógicas y digitales 
adaptadas a un nivel intermedio de 
complejidad para la comprensión, 
producción y coproducción oral y escrita. 

B. Plurilingüismo 
LEX.4.B.1. 
LEX.4.B.2. 
 

Recursos de aprendizaje: 
Actividades del SB y WB 
 
Estrategias de mejora: 
Actividades de refuerzo 
 
Estrategias de estudio: 
Extracción de las ideas principales de los textos, realización de un diccionario 
personal. 
 
Herramientas empleadas para el aprendizaje, la comunicación y el desarrollo de 
proyectos: 
Realización del proyecto de la unidad. (Project 360º) 

5.3. Registrar y analizar los progresos y 
dificultades de aprendizaje de la lengua 
extranjera a nivel oral y escrita, 
seleccionando de forma progresivamente 
autónoma las estrategias más eficaces 
para superar esas dificultades y consolidar 
su aprendizaje, realizando actividades de 
planificación del propio aprendizaje, 
autoevaluación y coevaluación, como las 
propuestas en el Portfolio Europeo de las 
Lenguas (PEL o e-PEL) o en un diario de 
aprendizaje con soporte analógico o 

A. Comunicación 
LEX.4.A.1. 
 
B. Plurilingüismo 
LEX.4.B.3. 

Control del progreso e identificación de las dificultades: 
Review p. 44 



digital, haciendo esos progresos y 
dificultades explícitos y compartiéndolos 
con otros en un contexto similar de 
aprendizaje colaborativo. 

Competencia específica 6 

Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística, a partir de la lengua extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y 
las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales y para fomentar la convivencia. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP3, CPSAA1, CPSAA3, CC3, CCEC1 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

6.1. Actuar de forma adecuada, empática y 
respetuosa en situaciones interculturales 
comunes, construyendo vínculos entre las 
diferentes lenguas y culturas, rechazando 
cualquier tipo de discriminación, prejuicio 
y estereotipo en contextos comunicativos 
cotidianos, considerando vías de solución a 
aquellos factores socioculturales que 
dificulten la comunicación y la convivencia. 

C. Interculturalidad 
LEX.4.C.3. 
LEX.4.C.4. 

Diversidad lingüística, cultural y artística: 
Reflexión sobre el consumismo y la obsolescencia programada. ¿Compramos 
realmente lo que necesitamos? 

6.2. Valorar críticamente expresiones 
interculturales en relación con los 
derechos humanos y adecuarse a la 
diversidad lingüística, cultural y artística 
propia y de países donde se habla la lengua 
extranjera, fomentando progresivamente 
la curiosidad y el interés por el desarrollo 
de una cultura compartida y una 
ciudadanía comprometida con la 
sostenibilidad y los valores democráticos y 
ecosociales. 

C. Interculturalidad 
LEX.4.C.5. 
LEX.4.C.6. 

Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: 
 
Lectura y comprensión de unas recomendaciones para ser un comprador 
inteligente (Be a smarter shopper!), un artículo sobre técnicas de marketing para 
promover las compras (The numbers game), un anuncio sobre un campamento de 
vacaciones (Adventure Camp Holidays), un ensayo de debate (Holiday camps are 
the best place to spend your holidays. Discuss) y un texto sobre el futuro de las 
compras (The future of shopping). 
 
Diversidad lingüística, cultural y artística: 
Compras interactivas y compras físicas. Ventajas e inconvenientes 



6.3. Aplicar estrategias para defender y 
apreciar la diversidad lingüística, cultural y 
artística, contrastando la realidad 
lingüística, cultural y artística propia con la 
de los países donde se habla la lengua 
extranjera y respetando la diversidad 
cultural y los principios de justicia, equidad 
e igualdad. 

C. Interculturalidad 
LEX.4.C.1. 
LEX.4.C.2. 

Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: 
 
Lectura y comprensión de unas recomendaciones para ser un comprador 
inteligente (Be a smarter shopper!), un artículo sobre técnicas de marketing para 
promover las compras (The numbers game), un anuncio sobre un campamento de 
vacaciones (Adventure Camp Holidays), un ensayo de debate (Holiday camps are 
the best place to spend your holidays. Discuss) y un texto sobre el futuro de las 
compras (The future of shopping). 
 
Diversidad lingüística, cultural y artística: 
Compras interactivas y compras físicas. Ventajas e inconvenientes 

Competencias clave:  
CCL competencia en comunicación lingüística. CP competencia plurilingüe. STEM competencia matemática y competencia en ciencia y tecnología. CD 
competencia digital. CPSAA competencia personal, social y de aprender a aprender. CC competencia ciudadana. CE competencia emprendedora. CCEC 
competencia en conciencia y expresión culturales. 

 

Unidad 4 – Modern language 

 

Competencia específica 1 

Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes de textos orales, escritos y multimodales expresados de forma clara y en la lengua 
estándar, buscando fuentes fiables en soportes tanto analógicos como digitales, y haciendo uso de estrategias como la inferencia de significados, para 
responder a necesidades comunicativas concretas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, CCL3, CP1, CP2, STEM1, CD1, CPSAA5, CCEC2 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

1.1. Extraer y analizar el sentido global y las 
ideas principales, e iniciarse en la selección 
de información clave de textos orales, 

A. Comunicación 
LEX.4.A.2. 
LEX.4.A.5. 

Audición de  
- Unos posts en un foro sobre los idiomas (Worldwide Students’ forum). Ex. 1, p. 
46.  



escritos y multimodales sobre temas 
cotidianos, de relevancia personal y de 
interés público próximos a su experiencia 
vital y cultural expresados de forma clara y 
en la lengua estándar a través de diversos 
soportes analógicos y digitales. 

LEX.4.A.7. - Un audio guía del Museo Británico. p. 50. 
 
Lectura de  
- Los enunciados de las actividades. 
- Unos trucos para el móvil. Ex. 1, p. 48. 
- Un mensaje informal. Ex. 1, p. 54. 
- Lectura de la adaptación de la obra The Vesuvius Mosaic, de Joyce Hannam (Book 
Club 3). 
 
Visionado de  
- Un vídeo en el que se pide y se ofrece ayuda (Everyday English, p. 52). 
- Una conversación en la que se pide / ofrece ayuda (Conversation video, p. 53). 
- Un vídeo sobre el aprendizaje de un idioma: Alex Rawlings: Polyglot. p. 45. 
- Un vídeo sobre el alfabeto egipcio. p. 50. 

1.2. Interpretar y valorar el contenido y los 
rasgos discursivos de textos, orales, 
escritos y multimodales, propios de los 
ámbitos de las relaciones interpersonales, 
de los medios de comunicación social y del 
aprendizaje, así como de textos literarios 
adecuados al nivel de madurez del 
alumnado. 

A. Comunicación 
LEX.4.A.5. 
LEX.4.A.7. 

- Lectura de la adaptación de la obra The Vesuvius Mosaic, de Joyce Hannam (Book 
Club 3). 
- Unos trucos para el móvil. Ex. 1, p. 48. 
- Un mensaje informal. Ex. 1, p. 54. 
- Unos posts en un foro sobre problemas de comunicación (Worldwide Students’ 
forum), p. 46. 

1.3. Seleccionar, organizar y aplicar, de 
manera gradualmente autónoma, las 
estrategias y conocimientos más 
adecuados en cada situación comunicativa 
concreta para comprender el sentido 
general, la información esencial y los 
detalles más relevantes de los textos 
orales y escritos; inferir significados 
basándose en el ámbito contextual e 

A. Comunicación 
LEX.4.A.2. 
LEX.4.A.12. 

Estrategias de comprensión: 
 
Compleción de la tarea interactiva en el iPack para predecir el contenido (Listening 
strategy interactive). Compleción de las tareas en el iPack para presentar y 
practicar el vocabulario y gramática que se van a trabajar en los textos orales 
(Vocabulary practice y Grammar practice). 
 
Compleción de la tarea interactiva en el iPack para predecir el tema de un texto 

(Reading strategy interactive). Compleción de las tareas en el iPack para presentar 



interpretar elementos no verbales; y 
seleccionar y validar información veraz 
mediante la búsqueda en fuentes fiables. 

y practicar el vocabulario y gramática que se van a trabajar en los textos escritos 

(Vocabulary practice y Grammar practice). Compleción de una tarea interactiva en 

el iPack para comprobar la comprensión detallada del texto (Reading extension 

interactive). 

Competencia específica 2 

Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión media, sencillos y con una organización clara, buscando en fuentes fiables y usando 
estrategias tales como la planificación, la compensación o la autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y coherente mensajes relevantes y 
para responder a propósitos comunicativos concretos. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CP1, CP2, STEM1, CD2, CPSAA5, CE1, CCEC3 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

2.1. Expresar oralmente textos de 
extensión media, estructurados, 
comprensibles, coherentes y adecuados a 
la situación comunicativa sobre asuntos 
cotidianos, de relevancia personal y de 
interés público próximo a su experiencia 
vital y cultural, con el fin de describir, 
narrar, explicar, argumentar e informar, en 
diferentes soportes analógicos y digitales, 
utilizando recursos verbales y no verbales, 
de manera gradualmente autónoma así 
como estrategias de planificación, control, 
compensación, cooperación y 
autorreparación. 

A. Comunicación 
LEX.4.A.4. 
LEX.4.A.6. 
LEX.4.A.7. 
LEX.4.A.8. 

Funciones comunicativas: 
Descripción de sentimientos; expresión de acciones relacionadas con la 
tecnología; narración de hechos pasados; petición y ofrecimiento de información; 
petición y ofrecimiento de ayuda; expresión de mensajes. 
 
Patrones sonoros: 

Práctica de los sonidos: /ʊ/ y /uː/: look, put, school, too, tool, wood. 

2.2. Redactar y difundir textos de 
extensión media con aceptable claridad, 
coherencia, cohesión, corrección y 

A. Comunicación 
LEX.4.A.4. 
LEX.4.A.6. 

Redacción de 
- Un mensaje informal a un amigo informando sobre el idioma. Ex. 5, p. 54. 
- Un texto sobre una experiencia en un viaje. Ex. 10, p. 47. 



adecuación a la situación comunicativa 
propuesta, a la tipología textual y a las 
herramientas analógicas y digitales 
utilizadas, sobre asuntos de diversa índole, 
de relevancia personal y de interés público 
próximos a su experiencia, con el fin de 
describir, narrar, explicar, argumentar e 
informar, respetando la propiedad 
intelectual y evitando el plagio. 

LEX.4.A.7. 
LEX.4.A.9. 

 
Estructuras gramaticales: 

Present perfect + for: I haven’t visited Madrid for three years. since: Have you 

been at this school since you were 12? already: She’s already asked him. yet: We 

haven’t had breakfast yet. still: They still haven’t been to London. just: He has just 

finished his dinner. ever: Have you ever been to Germany? never: I’ve never 

travelled by plane. Past simple +  in: We moved to Australia in 2015. later: He 

saw her half an hour later. ago: A few years ago, my dad opened a hotel.   Subject 

questions: Who invented the mobile phone? / What happened next? / Who used 

the computer last? Object questions: When did Sarah buy her laptop? / How do 

you use the app? / What did people do before they had mobile phones?  

Vocabulario: 
Adjectives: feelings: amusing, annoying, confusing, embarrassing, fascinating, 
frightening, frustrating, inspiring, motivating, relaxing, upsetting, worrying. Verbs: 
technology:  browse, charge, download, message, plug in, press, scroll, stream, 
swipe, switch off, switch on, tap, unplug, update. 
 
Convenciones ortográficas: 
Observación progresiva de la ortografía del vocabulario introducido, observación 
de la construcción y presentación del texto. Revisión de expresiones en mensajes 
informales. 



2.3. Seleccionar, organizar y aplicar de 
manera autónoma, conocimientos y 
estrategias para planificar, producir, 
revisar y cooperar en la elaboración de 
textos orales, escritos y multimodales 
coherentes, cohesionados y multimodales 
coherentes, cohesionados y adecuados a 
las intenciones comunicativas concretas, 
las características contextuales, los 
aspectos socioculturales y la tipología 
textual, usando apropiadamente los 
recursos físicos o digitales más adecuados 
en función de la tarea y de las necesidades 
del interlocutor o interlocutora potencial a 
quien se dirige el texto. 

A. Comunicación 
LEX.4.A.2. 
LEX.4.A.11. 

Estrategias de producción: 
Práctica del vocabulario y estructuras antes del uso más libre e independiente en 

la actividad Activate. Visualización de vlog posts como modelo a seguir en las 

producciones guiadas en Dialogue builder. Apoyo en la información 

proporcionada como Useful language para desenvolverse en los intercambios 

comunicativos. Interacción con un vídeo siguiendo las instrucciones en pantalla, 

como práctica previa a la dramatización de las conversaciones. 

Revisión del texto presentado como modelo a seguir; interiorización del uso del 

lenguaje y estructuras clave que van a utilizar en sus textos;  práctica adicional del 

lenguaje previa a la tarea de desarrollo a través de una actividad interactiva en el 

iPack; soporte y guía de la producción del texto en la sección Writing builder. 

Redacción del texto siguiendo las pautas que se dan: think and plan, write y check. 

Revisión de los puntos clave incluidos en el paso ‘check’. 

Competencia específica 3 

Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente autonomía, usando estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y 
digitales, para responder a propósitos comunicativos concretos en intercambios respetuosos con las normas de cortesía. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP1, CP2, STEM1, CPSAA3, CC3 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

3.1. Planificar, participar y colaborar 
activamente, a través de diferentes 
soportes analógicos y digitales, en 
situaciones interactivas, sobre temas 
cotidianos, de relevancia personal y de 
interés público cercanos a su experiencia, 
adecuándose a distintos géneros y 
entornos, mostrando iniciativa, empatía y 

A. Comunicación 
LEX.4.A.8. 
 
B. Plurilingüismo 
LEX.4.B.1. 

Situaciones interactivas: 
- Presentación de su proyecto (Time capsule), p. 51. 
- Role-play pidiendo ayuda por un problema (Dialogue builder, p.53). 
- Una conversación sobre sus aplicaciones, programas y juegos favoritos. Ex. 4, p. 
56. 



respeto por la cortesía lingüística y la 
etiqueta digital, así como por las diferentes 
necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas 
y motivaciones de las y los interlocutores, 
determinando una comunicación 
responsable. 

3.2. Seleccionar, organizar y desarrollar 
estrategias adecuadas de manera 
gradualmente autónoma para iniciar, 
mantener y terminar la comunicación, 
tomar y ceder la palabra, solicitar y 
formular aclaraciones y explicaciones, 
reformular, comparar y contrastar, 
resumir, colaborar, debatir, resolver 
problemas y gestionar diferentes 
situaciones. 

A. Comunicación 
LEX.4.A.4. 
LEX.4.A.10. 

Estrategias de comunicación: 

Descripción de sentimientos; expresión de acciones relacionadas con la 

tecnología; narración de hechos pasados; petición y ofrecimiento de información; 

petición y ofrecimiento de ayuda; expresión de mensajes. 

 

Competencia específica 4 

Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un contexto oral como escrito, usando estrategias y conocimientos sencillos orientados a 
explicar conceptos o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficiente, clara y responsable. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP1, CP2, CP3, STEM1, CPSAA1, CPSAA3, CCEC1 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

4.1. Inferir, analizar y explicar textos, 
conceptos y comunicaciones breves y 
sencillas en diferentes situaciones en las 
que atender a la diversidad, mostrando 
respeto y empatía por las y los 
interlocutores y por las lenguas 
empleadas, e intentando participar en la 
solución de problemas de 

A. Comunicación 
LEX.4.A.1. 
LEX.4.A.3. 
 
C. Interculturalidad 
LEX.4.C.1. 

Mediación de conceptos o textos: 
- Preguntas y respuestas sobre gadgets. Ex. 9, p. 49.   
 
Mediación entre interlocutores: 
- Role-play pidiendo ayuda por un problema (Dialogue builder, p.53).  
 



intercomprensión y de entendimiento en 
su entorno próximo, apoyándose en 
diversos recursos y soportes analógicos y 
digitales. 

4.2. Aplicar estrategias de manera 
autónoma que ayuden a crear puentes, 
faciliten la comunicación y sirvan para 
explicar y simplificar textos, conceptos y 
mensajes, y que sean adecuadas a las 
intenciones comunicativas, las 
características contextuales y la tipología 
textual, usando recursos y apoyos físicos o 
digitales en función de las necesidades de 
cada momento. 

A. Comunicación 
LEX.4.A.2. 
LEX.4.A.11. 

Estrategias de mediación: 
Selección de información, reorganización de la misma y expresión oral/escrita de 
la información procesada. 
 
Técnicas de compensación: 
Apoyo a los alumnos que presenten dificultades en el proceso de mediación. 

Competencia específica 5 

Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, analizando sus similitudes y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su 
funcionamiento y tomando conciencia de las estrategias y conocimientos propios, para mejorar la respuesta a necesidades comunicativas concretas y ampliar 
las estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CP2, STEM1, CD2, CPSAA1, CPSAA5, CD2 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

5.1. Comparar y argumentar las similitudes 
y diferencias entre distintas lenguas, a 
partir de repertorios lingüísticos 
personales de complejidad media, 
reflexionando con autonomía progresiva 
sobre su funcionamiento. 

B. Plurilingüismo 
LEX.4.B.4. 
LEX.4.B.5. 

Repertorios lingüísticos personales:  
 
Adjectives: feelings: amusing, annoying, confusing, embarrassing, fascinating, 
frightening, frustrating, inspiring, motivating, relaxing, upsetting, worrying. Verbs: 
technology:  browse, charge, download, message, plug in, press, scroll, stream, 
swipe, switch off, switch on, tap, unplug, update. 

5.2. Utilizar de forma creativa estrategias y 
conocimientos de mejora de la capacidad 

B. Plurilingüismo 
LEX.4.B.1. 

Recursos de aprendizaje: 
Actividades del SB y WB 



de comunicar y de aprender la lengua 
extranjera, en situaciones reales con 
apoyo de otros participantes y de 
herramientas analógicas y digitales 
adaptadas a un nivel intermedio de 
complejidad para la comprensión, 
producción y coproducción oral y escrita. 

LEX.4.B.2. 
 

 
Estrategias de mejora: 
Actividades de refuerzo 
 
Estrategias de estudio: 
Extracción de las ideas principales de los textos, realización de un diccionario 
personal. 
 
Herramientas empleadas para el aprendizaje, la comunicación y el desarrollo de 
proyectos: 
Realización del proyecto de la unidad. (Project 360º) 

5.3. Registrar y analizar los progresos y 
dificultades de aprendizaje de la lengua 
extranjera a nivel oral y escrita, 
seleccionando de forma progresivamente 
autónoma las estrategias más eficaces 
para superar esas dificultades y consolidar 
su aprendizaje, realizando actividades de 
planificación del propio aprendizaje, 
autoevaluación y coevaluación, como las 
propuestas en el Portfolio Europeo de las 
Lenguas (PEL o e-PEL) o en un diario de 
aprendizaje con soporte analógico o 
digital, haciendo esos progresos y 
dificultades explícitos y compartiéndolos 
con otros en un contexto similar de 
aprendizaje colaborativo. 

A. Comunicación 
LEX.4.A.1. 
 
B. Plurilingüismo 
LEX.4.B.3. 

Control del progreso e identificación de las dificultades: 
Review p. 56 

Competencia específica 6 

Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística, a partir de la lengua extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y 
las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales y para fomentar la convivencia. 



Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP3, CPSAA1, CPSAA3, CC3, CCEC1 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

6.1. Actuar de forma adecuada, empática y 
respetuosa en situaciones interculturales 
comunes, construyendo vínculos entre las 
diferentes lenguas y culturas, rechazando 
cualquier tipo de discriminación, prejuicio 
y estereotipo en contextos comunicativos 
cotidianos, considerando vías de solución a 
aquellos factores socioculturales que 
dificulten la comunicación y la convivencia. 

C. Interculturalidad 
LEX.4.C.3. 
LEX.4.C.4. 

Diversidad lingüística, cultural y artística: 
Reflexión sobre los diferentes alfabetos que existen en el mundo. 

6.2. Valorar críticamente expresiones 
interculturales en relación con los 
derechos humanos y adecuarse a la 
diversidad lingüística, cultural y artística 
propia y de países donde se habla la lengua 
extranjera, fomentando progresivamente 
la curiosidad y el interés por el desarrollo 
de una cultura compartida y una 
ciudadanía comprometida con la 
sostenibilidad y los valores democráticos y 
ecosociales. 

C. Interculturalidad 
LEX.4.C.5. 
LEX.4.C.6. 

Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: 

Intercambio de preguntas y respuestas sobre gadgets, hablar sobre y reaccionar 

ante noticias, práctica de una conversación en la que se pide y ofrece ayuda; role-

play sobre una situación en la que se pide ayuda por un problema; práctica de una 

conversación sobre sus aplicaciones, programas y juegos favoritos. 

 
Diversidad lingüística, cultural y artística: 
El alfabeto jeroglífico. Los ideogramas como forma de comunicación. 

6.3. Aplicar estrategias para defender y 
apreciar la diversidad lingüística, cultural y 
artística, contrastando la realidad 
lingüística, cultural y artística propia con la 
de los países donde se habla la lengua 
extranjera y respetando la diversidad 

C. Interculturalidad 
LEX.4.C.1. 
LEX.4.C.2. 

Estrategias para apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística: 
Valorar la importancia de los antiguos alfabetos como base de desarrollo de los 
alfabetos actuales. 



cultural y los principios de justicia, equidad 
e igualdad. 

Competencias clave:  
CCL competencia en comunicación lingüística. CP competencia plurilingüe. STEM competencia matemática y competencia en ciencia y tecnología. CD 
competencia digital. CPSAA competencia personal, social y de aprender a aprender. CC competencia ciudadana. CE competencia emprendedora. CCEC 
competencia en conciencia y expresión culturales. 

 

Unidad 5 – Wrongdoing 

 

Competencia específica 1 

Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes de textos orales, escritos y multimodales expresados de forma clara y en la lengua 
estándar, buscando fuentes fiables en soportes tanto analógicos como digitales, y haciendo uso de estrategias como la inferencia de significados, para 
responder a necesidades comunicativas concretas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, CCL3, CP1, CP2, STEM1, CD1, CPSAA5, CCEC2 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

1.1. Extraer y analizar el sentido global y las 
ideas principales, e iniciarse en la selección 
de información clave de textos orales, 
escritos y multimodales sobre temas 
cotidianos, de relevancia personal y de 
interés público próximos a su experiencia 
vital y cultural expresados de forma clara y 
en la lengua estándar a través de diversos 
soportes analógicos y digitales. 

A. Comunicación 
LEX.4.A.2. 
LEX.4.A.5. 
LEX.4.A.7. 

Audición de  
- Un artículo sobre los tribunales de menores: Teen Court. A second chance Ex. 1, 
p. 58.  
- Unas noticias de distintos delitos. Ex. 2, p. 60.  
- Un mensaje entre detectives, sobre un caso. Ex. 2, p. 62.  
- Unas instrucciones para realizar un dibujo. Dialogue builder, p. 65.  
- Un informe sobre un ladrón. Ex. 3, p. 68.  
- Una conversación entre un policía y un testigo, tomándole declaración. Ex. 5, 7, 
p. 62 
 
 
Lectura de  



- Un artículo sobre el tribunal de menores (Teen Court. A second chance), p. 58.  
- Una ficha sobre un impostor (Ferdinand Waldo Demara). Ex. 8, p. 61.  
- Un artículo de prensa sobre un atraco a una joyería (Supergran to the rescue!). 
Ex. 1, p. 66.  
- Un informe policial sobre un crimen. Ex. 1, p. 57.  
- Una guía sobre un documental (The man who stole identities). Ex. 3, p. 60.  
 
 
Visionado de  
Un vídeo en el que se habla de fotografía (Everyday English, p. 64).  
- Un vídeo sobre los delitos y su investigación: The theft of the Mona Lisa. p. 57. 
- Un programa de radio sobre robos de identidad. Ex. 4, p. 61.  
- Un vídeo sobre el uso del ADN en la resolución de casos policiales. p. 62. 

1.2. Interpretar y valorar el contenido y los 
rasgos discursivos de textos, orales, 
escritos y multimodales, propios de los 
ámbitos de las relaciones interpersonales, 
de los medios de comunicación social y del 
aprendizaje, así como de textos literarios 
adecuados al nivel de madurez del 
alumnado. 

A. Comunicación 
LEX.4.A.5. 
LEX.4.A.7. 

- Un informe sobre un ladrón. Ex. 3, p. 68.  
- Una conversación entre un policía y un testigo, tomándole declaración. Ex. 5, 7, 
p. 62 
- Un mensaje entre detectives, sobre un caso. Ex. 2, p. 62.  
- Unas instrucciones para realizar un dibujo. Dialogue builder, p. 65.  
 

1.3. Seleccionar, organizar y aplicar, de 
manera gradualmente autónoma, las 
estrategias y conocimientos más 
adecuados en cada situación comunicativa 
concreta para comprender el sentido 
general, la información esencial y los 
detalles más relevantes de los textos 
orales y escritos; inferir significados 
basándose en el ámbito contextual e 
interpretar elementos no verbales; y 

A. Comunicación 
LEX.4.A.2. 
LEX.4.A.12. 

Estrategias de comprensión: 
Compleción de la tarea interactiva en el iPack para predecir el contenido (Listening 
strategy interactive). Compleción de las tareas en el iPack para presentar y 
practicar el vocabulario y gramática que se van a trabajar en los textos orales 
(Vocabulary practice y Grammar practice). 
Compleción de la tarea interactiva en el iPack para predecir el tema de un texto 
(Reading strategy interactive). Compleción de las tareas en el iPack para presentar 
y practicar el vocabulario y gramática que se van a trabajar en los textos escritos 
(Vocabulary practice y Grammar practice). Compleción de una tarea interactiva en 



seleccionar y validar información veraz 
mediante la búsqueda en fuentes fiables. 

el iPack para comprobar la comprensión detallada del texto (Reading extension 
interactive). 

Competencia específica 2 

Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión media, sencillos y con una organización clara, buscando en fuentes fiables y usando 
estrategias tales como la planificación, la compensación o la autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y coherente mensajes relevantes y 
para responder a propósitos comunicativos concretos. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CP1, CP2, STEM1, CD2, CPSAA5, CE1, CCEC3 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

2.1. Expresar oralmente textos de 
extensión media, estructurados, 
comprensibles, coherentes y adecuados a 
la situación comunicativa sobre asuntos 
cotidianos, de relevancia personal y de 
interés público próximo a su experiencia 
vital y cultural, con el fin de describir, 
narrar, explicar, argumentar e informar, en 
diferentes soportes analógicos y digitales, 
utilizando recursos verbales y no verbales, 
de manera gradualmente autónoma así 
como estrategias de planificación, control, 
compensación, cooperación y 
autorreparación. 

A. Comunicación 
LEX.4.A.4. 
LEX.4.A.6. 
LEX.4.A.7. 
LEX.4.A.8. 

Funciones comunicativas:  
 
Designación de delitos; narración de hechos pasados; expresión de la deducción; 
descripción de fotografías; expresión del orden.  
 
Patrones sonoros:  
Práctica de la pronunciación de sonidos enlazados.  

2.2. Redactar y difundir textos de 
extensión media con aceptable claridad, 
coherencia, cohesión, corrección y 
adecuación a la situación comunicativa 
propuesta, a la tipología textual y a las 
herramientas analógicas y digitales 
utilizadas, sobre asuntos de diversa índole, 

A. Comunicación 
LEX.4.A.4. 
LEX.4.A.6. 
LEX.4.A.7. 
LEX.4.A.9. 

Redacción de 
- Un artículo de prensa sobre un hecho ocurrido en su localidad. Ex. 5, p. 66. 
- Un ensayo de debate sobre el siguiente tema: How can young people avoid 
becoming victims of crime? 
 
Estructuras gramaticales: 



de relevancia personal y de interés público 
próximos a su experiencia, con el fin de 
describir, narrar, explicar, argumentar e 
informar, respetando la propiedad 
intelectual y evitando el plagio. 

Past perfect I / You / He / She / It / We / They had stolen a phone. I / You / He / 
She / It / We / They hadn’t realized he was a thief. Had I / you / he / she / it / we / 

they told the police? Relative pronouns. who: A burglar is a criminal who breaks 
into houses. which: Lola found some information which was very interesting. 
whose: Judges are people whose decisions are very important. where: A court is a 

place where lawyers work.  Modals of deduction. can’t: They can’t be thieves.  

might: They might be detectives.  could: She could be shoplifting.  may: She may 

be an internet fraudster.  must: We must be looking at a forged painting.  
Vocabulario: 

Crime nouns: case, crime scene, evidence, fingerprints, injury, motive, murder, 

sample, suspect, victim, weapon, witness. Crimes: arson, blackmail, burglary, 

credit card fraud, drug-dealing, forgery, identity theft, kidnapping, mugging, 

pickpocketing, shoplifting, smuggling, speeding, vandalism. 

Convenciones ortográficas: 
Corrección progresiva en la ortografía, la puntuación y presentación del texto. 
Práctica de palabras para ordenar eventos. 

2.3. Seleccionar, organizar y aplicar de 
manera autónoma, conocimientos y 
estrategias para planificar, producir, 
revisar y cooperar en la elaboración de 
textos orales, escritos y multimodales 
coherentes, cohesionados y multimodales 
coherentes, cohesionados y adecuados a 
las intenciones comunicativas concretas, 
las características contextuales, los 
aspectos socioculturales y la tipología 
textual, usando apropiadamente los 
recursos físicos o digitales más adecuados 
en función de la tarea y de las necesidades 

A. Comunicación 
LEX.4.A.2. 
LEX.4.A.11. 

Estrategias de producción: 
 
Práctica del vocabulario y estructuras antes del uso más libre e independiente en 

la actividad Activate. Visualización de vlog posts como modelo a seguir en las 

producciones guiadas en Dialogue builder. Apoyo en la información 

proporcionada como Useful language para desenvolverse en los intercambios 

comunicativos. Interacción con un vídeo siguiendo las instrucciones en pantalla, 

como práctica previa a la dramatización de las conversaciones. 

Revisión del texto presentado como modelo a seguir; interiorización del uso del 

lenguaje y estructuras clave que van a utilizar en sus textos;  práctica adicional del 

lenguaje previa a la tarea de desarrollo a través de una actividad interactiva en el 



del interlocutor o interlocutora potencial a 
quien se dirige el texto. 

iPack; soporte y guía de la producción del texto en la sección Writing builder. 

Redacción del texto siguiendo las pautas que se dan: think and plan, write y check. 

Revisión de los puntos clave incluidos en el paso ‘check’. 

Competencia específica 3 

Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente autonomía, usando estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y 
digitales, para responder a propósitos comunicativos concretos en intercambios respetuosos con las normas de cortesía. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP1, CP2, STEM1, CPSAA3, CC3 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

3.1. Planificar, participar y colaborar 
activamente, a través de diferentes 
soportes analógicos y digitales, en 
situaciones interactivas, sobre temas 
cotidianos, de relevancia personal y de 
interés público cercanos a su experiencia, 
adecuándose a distintos géneros y 
entornos, mostrando iniciativa, empatía y 
respeto por la cortesía lingüística y la 
etiqueta digital, así como por las diferentes 
necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas 
y motivaciones de las y los interlocutores, 
determinando una comunicación 
responsable. 

A. Comunicación 
LEX.4.A.8. 
 
B. Plurilingüismo 
LEX.4.B.1. 

Situaciones interactivas: 
- Una conversación sobre la fotografía (Conversation video, p. 65). 
- Presentación de su proyecto (Crime scene investigators), p. 63. 
- Descripción del proceso de investigación de un delito. Ex. 3, p. 57.  
- Debate sobre los peores delitos de unos impostores. Ex. 9, p. 61. 

3.2. Seleccionar, organizar y desarrollar 
estrategias adecuadas de manera 
gradualmente autónoma para iniciar, 
mantener y terminar la comunicación, 
tomar y ceder la palabra, solicitar y 

A. Comunicación 
LEX.4.A.4. 
LEX.4.A.10. 

Estrategias de comunicación: 
 
Designación de delitos; narración de hechos pasados; expresión de la deducción; 
descripción de fotografías; expresión del orden. 
 



formular aclaraciones y explicaciones, 
reformular, comparar y contrastar, 
resumir, colaborar, debatir, resolver 
problemas y gestionar diferentes 
situaciones. 

Competencia específica 4 

Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un contexto oral como escrito, usando estrategias y conocimientos sencillos orientados a 
explicar conceptos o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficiente, clara y responsable. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP1, CP2, CP3, STEM1, CPSAA1, CPSAA3, CCEC1 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

4.1. Inferir, analizar y explicar textos, 
conceptos y comunicaciones breves y 
sencillas en diferentes situaciones en las 
que atender a la diversidad, mostrando 
respeto y empatía por las y los 
interlocutores y por las lenguas 
empleadas, e intentando participar en la 
solución de problemas de 
intercomprensión y de entendimiento en 
su entorno próximo, apoyándose en 
diversos recursos y soportes analógicos y 
digitales. 

A. Comunicación 
LEX.4.A.1. 
LEX.4.A.3. 
 
C. Interculturalidad 
LEX.4.C.1. 

Mediación de conceptos o textos: 
- Unas instrucciones para realizar un dibujo. (Dialogue builder, p.65). 
 
Mediación entre interlocutores: 
- Una conversación sobre la fotografía (Conversation video, p. 65). 

4.2. Aplicar estrategias de manera 
autónoma que ayuden a crear puentes, 
faciliten la comunicación y sirvan para 
explicar y simplificar textos, conceptos y 
mensajes, y que sean adecuadas a las 
intenciones comunicativas, las 
características contextuales y la tipología 

A. Comunicación 
LEX.4.A.2. 
LEX.4.A.11. 

Estrategias de mediación: 
 
Reinterpretar la información de forma selectivo-deductiva. 
Seleccionar las ideas clave y crear el discurso. 
 
Técnicas de compensación: 
 



textual, usando recursos y apoyos físicos o 
digitales en función de las necesidades de 
cada momento. 

Apoyo a los alumnos que presenten dificultades en el proceso de mediación. 

Competencia específica 5 

Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, analizando sus similitudes y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su 
funcionamiento y tomando conciencia de las estrategias y conocimientos propios, para mejorar la respuesta a necesidades comunicativas concretas y ampliar 
las estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CP2, STEM1, CD2, CPSAA1, CPSAA5, CD2 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

5.1. Comparar y argumentar las similitudes 
y diferencias entre distintas lenguas, a 
partir de repertorios lingüísticos 
personales de complejidad media, 
reflexionando con autonomía progresiva 
sobre su funcionamiento. 

B. Plurilingüismo 
LEX.4.B.4. 
LEX.4.B.5. 

Repertorios lingüísticos personales: 

Crime nouns: case, crime scene, evidence, fingerprints, injury, motive, murder, 

sample, suspect, victim, weapon, witness. Crimes: arson, blackmail, burglary, 

credit card fraud, drug-dealing, forgery, identity theft, kidnapping, mugging, 

pickpocketing, shoplifting, smuggling, speeding, vandalism. 

5.2. Utilizar de forma creativa estrategias y 
conocimientos de mejora de la capacidad 
de comunicar y de aprender la lengua 
extranjera, en situaciones reales con 
apoyo de otros participantes y de 
herramientas analógicas y digitales 
adaptadas a un nivel intermedio de 
complejidad para la comprensión, 
producción y coproducción oral y escrita. 

B. Plurilingüismo 
LEX.4.B.1. 
LEX.4.B.2. 
 

Recursos de aprendizaje: 
Actividades del SB y WB 
 
Estrategias de mejora: 
Actividades de refuerzo 
 
Estrategias de estudio: 
Extracción de las ideas principales de los textos, realización de un diccionario 
personal. 
 
Herramientas empleadas para el aprendizaje, la comunicación y el desarrollo de 
proyectos: 



Realización del proyecto de la unidad. (Project 360º) 

5.3. Registrar y analizar los progresos y 
dificultades de aprendizaje de la lengua 
extranjera a nivel oral y escrita, 
seleccionando de forma progresivamente 
autónoma las estrategias más eficaces 
para superar esas dificultades y consolidar 
su aprendizaje, realizando actividades de 
planificación del propio aprendizaje, 
autoevaluación y coevaluación, como las 
propuestas en el Portfolio Europeo de las 
Lenguas (PEL o e-PEL) o en un diario de 
aprendizaje con soporte analógico o 
digital, haciendo esos progresos y 
dificultades explícitos y compartiéndolos 
con otros en un contexto similar de 
aprendizaje colaborativo. 

A. Comunicación 
LEX.4.A.1. 
 
B. Plurilingüismo 
LEX.4.B.3. 

Control del progreso e identificación de las dificultades: 
Review p. 68 

Competencia específica 6 

Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística, a partir de la lengua extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y 
las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales y para fomentar la convivencia. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP3, CPSAA1, CPSAA3, CC3, CCEC1 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

6.1. Actuar de forma adecuada, empática y 
respetuosa en situaciones interculturales 
comunes, construyendo vínculos entre las 
diferentes lenguas y culturas, rechazando 
cualquier tipo de discriminación, prejuicio 
y estereotipo en contextos comunicativos 
cotidianos, considerando vías de solución a 

C. Interculturalidad 
LEX.4.C.3. 
LEX.4.C.4. 

Diversidad lingüística, cultural y artística: 
Los medios de comunicación como vía para difusión de noticias con rigor 
periodístico. 



aquellos factores socioculturales que 
dificulten la comunicación y la convivencia. 

6.2. Valorar críticamente expresiones 
interculturales en relación con los 
derechos humanos y adecuarse a la 
diversidad lingüística, cultural y artística 
propia y de países donde se habla la lengua 
extranjera, fomentando progresivamente 
la curiosidad y el interés por el desarrollo 
de una cultura compartida y una 
ciudadanía comprometida con la 
sostenibilidad y los valores democráticos y 
ecosociales. 

C. Interculturalidad 
LEX.4.C.5. 
LEX.4.C.6. 

Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: 
 
Descripción del proceso de investigación de un delito, debate sobre los peores 
delitos de unos impostores, hablar sobre fotografías; expresión de instrucciones 
para realizar un dibujo de sketch; descripción de una fotografía.  
Diversidad lingüística, cultural y artística: 
Los periódicos como fuente de información de actualidad. 

6.3. Aplicar estrategias para defender y 
apreciar la diversidad lingüística, cultural y 
artística, contrastando la realidad 
lingüística, cultural y artística propia con la 
de los países donde se habla la lengua 
extranjera y respetando la diversidad 
cultural y los principios de justicia, equidad 
e igualdad. 

C. Interculturalidad 
LEX.4.C.1. 
LEX.4.C.2. 

Estrategias para apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística: 
Las distintas fuentes fiables de las que obtenemos información. 

Competencias clave:  
CCL competencia en comunicación lingüística. CP competencia plurilingüe. STEM competencia matemática y competencia en ciencia y tecnología. CD 
competencia digital. CPSAA competencia personal, social y de aprender a aprender. CC competencia ciudadana. CE competencia emprendedora. CCEC 
competencia en conciencia y expresión culturales. 

Unidad 6 – That’s an idea! 

 

 



Competencia específica 1 

Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes de textos orales, escritos y multimodales expresados de forma clara y en la lengua 
estándar, buscando fuentes fiables en soportes tanto analógicos como digitales, y haciendo uso de estrategias como la inferencia de significados, para 
responder a necesidades comunicativas concretas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, CCL3, CP1, CP2, STEM1, CD1, CPSAA5, CCEC2 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

1.1. Extraer y analizar el sentido global y las 
ideas principales, e iniciarse en la selección 
de información clave de textos orales, 
escritos y multimodales sobre temas 
cotidianos, de relevancia personal y de 
interés público próximos a su experiencia 
vital y cultural expresados de forma clara y 
en la lengua estándar a través de diversos 
soportes analógicos y digitales. 

A. Comunicación 
LEX.4.A.2. 
LEX.4.A.5. 
LEX.4.A.7. 

Audición de  
 
- Un artículo sobre la moda (Long Live Fashion). Ex. 1, p. 70.  
- Un podcast sobre el cuidado del planeta. Ex. 3, p. 80.   
- Un debate sobre lo respetuosos que son con el medio ambiente. Ex. 2, p. 69. 
- Una conversación sobre lo que hacen con la ropa vieja. Ex. 3, p. 70.  
- Una conversación en la que se habla sobre comida (Conversation video, p. 77). 
 
Lectura de 
 
- Los enunciados de las actividades.  
- La receta de unos platos. Dialogue builder, p. 77.  
 
Visionado de  
- Un vídeo en el que se habla de comida (Everyday English, p. 76). 

1.2. Interpretar y valorar el contenido y los 
rasgos discursivos de textos, orales, 
escritos y multimodales, propios de los 
ámbitos de las relaciones interpersonales, 
de los medios de comunicación social y del 
aprendizaje, así como de textos literarios 
adecuados al nivel de madurez del 
alumnado. 

A. Comunicación 
LEX.4.A.5. 
LEX.4.A.7. 

- Unas reseñas de unos productos innovadores (Your opinion counts). Ex. 1, p. 72.   
 
- Un informe sobre pequeños electrodomésticos: What difference do electrical 
appliances make? Ex. 1, p. 78. 



1.3. Seleccionar, organizar y aplicar, de 
manera gradualmente autónoma, las 
estrategias y conocimientos más 
adecuados en cada situación comunicativa 
concreta para comprender el sentido 
general, la información esencial y los 
detalles más relevantes de los textos 
orales y escritos; inferir significados 
basándose en el ámbito contextual e 
interpretar elementos no verbales; y 
seleccionar y validar información veraz 
mediante la búsqueda en fuentes fiables. 

A. Comunicación 
LEX.4.A.2. 
LEX.4.A.12. 

Estrategias de comprensión: 
 
Compleción de la tarea interactiva en el iPack para predecir el contenido (Listening 
strategy interactive). Compleción de las tareas en el iPack para presentar y 
practicar el vocabulario y gramática que se van a trabajar en los textos orales 
(Vocabulary practice y Grammar practice). 
 
Compleción de la tarea interactiva en el iPack para predecir el tema de un texto 

(Reading strategy interactive). Compleción de las tareas en el iPack para presentar 

y practicar el vocabulario y gramática que se van a trabajar en los textos escritos 

(Vocabulary practice y Grammar practice). Compleción de una tarea interactiva en 

el iPack para comprobar la comprensión detallada del texto (Reading extension 

interactive). 

Competencia específica 2 

Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión media, sencillos y con una organización clara, buscando en fuentes fiables y usando 
estrategias tales como la planificación, la compensación o la autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y coherente mensajes relevantes y 
para responder a propósitos comunicativos concretos. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CP1, CP2, STEM1, CD2, CPSAA5, CE1, CCEC3 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

2.1. Expresar oralmente textos de 
extensión media, estructurados, 
comprensibles, coherentes y adecuados a 
la situación comunicativa sobre asuntos 
cotidianos, de relevancia personal y de 
interés público próximo a su experiencia 
vital y cultural, con el fin de describir, 
narrar, explicar, argumentar e informar, en 

A. Comunicación 
LEX.4.A.4. 
LEX.4.A.6. 
LEX.4.A.7. 
LEX.4.A.8. 

Funciones comunicativas: 

Descripción de objetos; narración de hechos pasados; expresión de la opinión; 

descripción de sabores; expresión de mensajes. 

Patrones sonoros: 
Práctica de la reproducción de palabras, contando sus sílabas. 



diferentes soportes analógicos y digitales, 
utilizando recursos verbales y no verbales, 
de manera gradualmente autónoma así 
como estrategias de planificación, control, 
compensación, cooperación y 
autorreparación. 

2.2. Redactar y difundir textos de 
extensión media con aceptable claridad, 
coherencia, cohesión, corrección y 
adecuación a la situación comunicativa 
propuesta, a la tipología textual y a las 
herramientas analógicas y digitales 
utilizadas, sobre asuntos de diversa índole, 
de relevancia personal y de interés público 
próximos a su experiencia, con el fin de 
describir, narrar, explicar, argumentar e 
informar, respetando la propiedad 
intelectual y evitando el plagio. 

A. Comunicación 
LEX.4.A.4. 
LEX.4.A.6. 
LEX.4.A.7. 
LEX.4.A.9. 

Redacción de 
- Un póster para promover la reducción del uso del plástico. Project, p. 75. 
- Un informe sobre teléfonos móviles: What difference do smartphones make? Ex. 
4, p. 78. 
- Un informe sobre cómo ser respetuosos con el medio ambiente. Ex. 2, p. 80. 
Estructuras gramaticales: 
 
Present simple passive. Affirmative: The rubbish is collected on Fridays. / These 

shoes are made from tyres. Negative: The bread isn’t made in a factory. / Plastic 

bags aren’t always recycled. Questions: Where is ice hockey played? / What are 
those bags made of?  

Past simple passive Affirmative: I was asked if I could help. / The houses were 

built in 1997. Negative: Basketball wasn’t invented by an American. / The factories 

weren’t built in 1999. Questions: Who was that book written by? / Where were 

those photos taken? 

Vocabulario: 
 
Verbs: environment: clean up (the park), damage (the environment), get rid of 
(old clothes), pollute (rivers), protect (the planet), recycle (plastic), reduce (waste), 

reuse (bags), save (water), throw away (paper), use up (resources), waste (food). 
Adjectives: technology: automatic, convenient, disposable, efficient, fragile, good-
quality, hard-wearing, heavy, impractical, inconvenient, inefficient, lightweight, 
manual, poor-quality, practical, reliable, reusable, unreliable, useful, useless. 



 
Convenciones ortográficas: 
Corrección progresiva en la ortografía, la puntuación y presentación del texto. 

2.3. Seleccionar, organizar y aplicar de 
manera autónoma, conocimientos y 
estrategias para planificar, producir, 
revisar y cooperar en la elaboración de 
textos orales, escritos y multimodales 
coherentes, cohesionados y multimodales 
coherentes, cohesionados y adecuados a 
las intenciones comunicativas concretas, 
las características contextuales, los 
aspectos socioculturales y la tipología 
textual, usando apropiadamente los 
recursos físicos o digitales más adecuados 
en función de la tarea y de las necesidades 
del interlocutor o interlocutora potencial a 
quien se dirige el texto. 

A. Comunicación 
LEX.4.A.2. 
LEX.4.A.11. 

Estrategias de producción: 
Práctica del vocabulario y estructuras antes del uso más libre e independiente en 

la actividad Activate. Visualización de vlog posts como modelo a seguir en las 

producciones guiadas en Dialogue builder. Apoyo en la información 

proporcionada como Useful language para desenvolverse en los intercambios 

comunicativos. Interacción con un vídeo siguiendo las instrucciones en pantalla, 

como práctica previa a la dramatización de las conversaciones. 

Revisión del texto presentado como modelo a seguir; interiorización del uso del 

lenguaje y estructuras clave que van a utilizar en sus textos;  práctica adicional del 

lenguaje previa a la tarea de desarrollo a través de una actividad interactiva en el 

iPack; soporte y guía de la producción del texto en la sección Writing builder. 

Redacción del texto siguiendo las pautas que se dan: think and plan, write y check. 

Revisión de los puntos clave incluidos en el paso ‘check’. 

Competencia específica 3 

Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente autonomía, usando estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y 
digitales, para responder a propósitos comunicativos concretos en intercambios respetuosos con las normas de cortesía. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP1, CP2, STEM1, CPSAA3, CC3 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

3.1. Planificar, participar y colaborar 
activamente, a través de diferentes 
soportes analógicos y digitales, en 
situaciones interactivas, sobre temas 

A. Comunicación 
LEX.4.A.8. 
 
B. Plurilingüismo 

Situaciones interactivas: 
- Preguntas y respuestas sobre la elaboración de un plato (Dialogue builder, p.77). 
- Exponer un póster para promover la reducción del uso del plástico. Project, p. 
75. 



cotidianos, de relevancia personal y de 
interés público cercanos a su experiencia, 
adecuándose a distintos géneros y 
entornos, mostrando iniciativa, empatía y 
respeto por la cortesía lingüística y la 
etiqueta digital, así como por las diferentes 
necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas 
y motivaciones de las y los interlocutores, 
determinando una comunicación 
responsable. 

LEX.4.B.1.  

3.2. Seleccionar, organizar y desarrollar 
estrategias adecuadas de manera 
gradualmente autónoma para iniciar, 
mantener y terminar la comunicación, 
tomar y ceder la palabra, solicitar y 
formular aclaraciones y explicaciones, 
reformular, comparar y contrastar, 
resumir, colaborar, debatir, resolver 
problemas y gestionar diferentes 
situaciones. 

A. Comunicación 
LEX.4.A.4. 
LEX.4.A.10. 

Estrategias de comunicación: 
 
Descripción de objetos; narración de hechos pasados; expresión de la opinión; 
descripción de sabores; expresión de mensajes. 
 

Competencia específica 4 

Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un contexto oral como escrito, usando estrategias y conocimientos sencillos orientados a 
explicar conceptos o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficiente, clara y responsable. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP1, CP2, CP3, STEM1, CPSAA1, CPSAA3, CCEC1 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

4.1. Inferir, analizar y explicar textos, 
conceptos y comunicaciones breves y 
sencillas en diferentes situaciones en las 
que atender a la diversidad, mostrando 

A. Comunicación 
LEX.4.A.1. 
LEX.4.A.3. 

Mediación de conceptos o textos: 
- Intercambio de preguntas y respuestas sobre distintos inventos. Ex. 10, p. 73. 
 
Mediación entre interlocutores: 



respeto y empatía por las y los 
interlocutores y por las lenguas 
empleadas, e intentando participar en la 
solución de problemas de 
intercomprensión y de entendimiento en 
su entorno próximo, apoyándose en 
diversos recursos y soportes analógicos y 
digitales. 

 
C. Interculturalidad 
LEX.4.C.1. 

- Debate sobre el proceso de fabricación de ropa con materiales reciclados. Ex. 10, 
p. 71.  
 

4.2. Aplicar estrategias de manera 
autónoma que ayuden a crear puentes, 
faciliten la comunicación y sirvan para 
explicar y simplificar textos, conceptos y 
mensajes, y que sean adecuadas a las 
intenciones comunicativas, las 
características contextuales y la tipología 
textual, usando recursos y apoyos físicos o 
digitales en función de las necesidades de 
cada momento. 

A. Comunicación 
LEX.4.A.2. 
LEX.4.A.11. 

Estrategias de mediación: 
Reinterpretar la información de forma selectivo-deductiva. 
Seleccionar las ideas clave y crear el discurso. 
Argumentar las ideas con discursos coherentes. 
 
Técnicas de compensación: 
Apoyo a los alumnos que presenten dificultades en el proceso de mediación. 

Competencia específica 5 

Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, analizando sus similitudes y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su 
funcionamiento y tomando conciencia de las estrategias y conocimientos propios, para mejorar la respuesta a necesidades comunicativas concretas y ampliar 
las estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CP2, STEM1, CD2, CPSAA1, CPSAA5, CD2 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

5.1. Comparar y argumentar las similitudes 
y diferencias entre distintas lenguas, a 
partir de repertorios lingüísticos 
personales de complejidad media, 

B. Plurilingüismo 
LEX.4.B.4. 
LEX.4.B.5. 

Repertorios lingüísticos personales: 
 



reflexionando con autonomía progresiva 
sobre su funcionamiento. 

Verbs: environment: clean up (the park), damage (the environment), get rid of 
(old clothes), pollute (rivers), protect (the planet), recycle (plastic), reduce (waste), 

reuse (bags), save (water), throw away (paper), use up (resources), waste (food). 
Adjectives: technology: automatic, convenient, disposable, efficient, fragile, good-
quality, hard-wearing, heavy, impractical, inconvenient, inefficient, lightweight, 
manual, poor-quality, practical, reliable, reusable, unreliable, useful, useless. 

5.2. Utilizar de forma creativa estrategias y 
conocimientos de mejora de la capacidad 
de comunicar y de aprender la lengua 
extranjera, en situaciones reales con 
apoyo de otros participantes y de 
herramientas analógicas y digitales 
adaptadas a un nivel intermedio de 
complejidad para la comprensión, 
producción y coproducción oral y escrita. 

B. Plurilingüismo 
LEX.4.B.1. 
LEX.4.B.2. 
 

Recursos de aprendizaje: 
Actividades del SB y WB 
 
Estrategias de mejora: 
Actividades de refuerzo 
 
Estrategias de estudio: 
Extracción de las ideas principales de los textos, realización de un diccionario 
personal. 
 
Herramientas empleadas para el aprendizaje, la comunicación y el desarrollo de 
proyectos: 
Realización del proyecto de la unidad. (Project 360º) 
 

5.3. Registrar y analizar los progresos y 
dificultades de aprendizaje de la lengua 
extranjera a nivel oral y escrita, 
seleccionando de forma progresivamente 
autónoma las estrategias más eficaces 
para superar esas dificultades y consolidar 
su aprendizaje, realizando actividades de 
planificación del propio aprendizaje, 
autoevaluación y coevaluación, como las 
propuestas en el Portfolio Europeo de las 
Lenguas (PEL o e-PEL) o en un diario de 

A. Comunicación 
LEX.4.A.1. 
 
B. Plurilingüismo 
LEX.4.B.3. 

Control del progreso e identificación de las dificultades: 
Review p. 80 



aprendizaje con soporte analógico o 
digital, haciendo esos progresos y 
dificultades explícitos y compartiéndolos 
con otros en un contexto similar de 
aprendizaje colaborativo. 

Competencia específica 6 

Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística, a partir de la lengua extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y 
las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales y para fomentar la convivencia. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP3, CPSAA1, CPSAA3, CC3, CCEC1 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

6.1. Actuar de forma adecuada, empática y 
respetuosa en situaciones interculturales 
comunes, construyendo vínculos entre las 
diferentes lenguas y culturas, rechazando 
cualquier tipo de discriminación, prejuicio 
y estereotipo en contextos comunicativos 
cotidianos, considerando vías de solución a 
aquellos factores socioculturales que 
dificulten la comunicación y la convivencia. 

C. Interculturalidad 
LEX.4.C.3. 
LEX.4.C.4. 

Diversidad lingüística, cultural y artística: 
La sostenibilidad como modo de preservar el planeta y nexo de unión de todas las 
naciones. 

6.2. Valorar críticamente expresiones 
interculturales en relación con los 
derechos humanos y adecuarse a la 
diversidad lingüística, cultural y artística 
propia y de países donde se habla la lengua 
extranjera, fomentando progresivamente 
la curiosidad y el interés por el desarrollo 
de una cultura compartida y una 
ciudadanía comprometida con la 

C. Interculturalidad 
LEX.4.C.5. 
LEX.4.C.6. 

Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: 
Elaboración de un póster para promover la reducción del uso del plástico; 
redacción de un informe sobre los teléfonos móviles; un informe sobre cómo ser 
respetuosos con el medio ambiente.  
 
Diversidad lingüística, cultural y artística: 
Reducción del uso del plástico debido a su alto poder contaminante y destructor 
de ecosistemas. 



sostenibilidad y los valores democráticos y 
ecosociales. 

6.3. Aplicar estrategias para defender y 
apreciar la diversidad lingüística, cultural y 
artística, contrastando la realidad 
lingüística, cultural y artística propia con la 
de los países donde se habla la lengua 
extranjera y respetando la diversidad 
cultural y los principios de justicia, equidad 
e igualdad. 

C. Interculturalidad 
LEX.4.C.1. 
LEX.4.C.2. 

Estrategias para apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística: 
Concienciación sobre nuestro consumo y uso de plástico que puede tener efectos 
en partes lejanas del planeta. 

Competencias clave:  
CCL competencia en comunicación lingüística. CP competencia plurilingüe. STEM competencia matemática y competencia en ciencia y tecnología. CD 
competencia digital. CPSAA competencia personal, social y de aprender a aprender. CC competencia ciudadana. CE competencia emprendedora. CCEC 
competencia en conciencia y expresión culturales. 

 

Unidad 7 – A big difference 

 

 

Competencia específica 1 

Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes de textos orales, escritos y multimodales expresados de forma clara y en la lengua 
estándar, buscando fuentes fiables en soportes tanto analógicos como digitales, y haciendo uso de estrategias como la inferencia de significados, para 
responder a necesidades comunicativas concretas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, CCL3, CP1, CP2, STEM1, CD1, CPSAA5, CCEC2 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

1.1. Extraer y analizar el sentido global y las 
ideas principales, e iniciarse en la selección 

A. Comunicación 
LEX.4.A.2. 

Audición de  
- Un artículo sobre propósitos de medio año: Mid-Year, New You! Ex. 1, p. 82. 



de información clave de textos orales, 
escritos y multimodales sobre temas 
cotidianos, de relevancia personal y de 
interés público próximos a su experiencia 
vital y cultural expresados de forma clara y 
en la lengua estándar a través de diversos 
soportes analógicos y digitales. 

LEX.4.A.5. 
LEX.4.A.7. 

- Un podcast sobre tareas domésticas. Ex. 1, 3, p. 84. 
 
Lectura de  
- Un cuestionario sobre las tareas domésticas: Chores. p. 84. 
- Un post en un blog sobre propósitos de medio año: A new me. Ex. 1, p. 90.   
- Un texto sobre cómo convertirse en astronauta. Ex. 7, p. 86 
- Búsqueda de información online sobre las palabras de Neil Armstrong al pisar la 
luna (Research it!, p. 87).  
- Un blog sobre la importancia de cometer errores y aceptarlos: Alright to be 
wrong. Ex. 1, p. 92.   
 
Visionado de  
- Un vídeo sobre los preparativos de viajes (Everyday English, p. 88).   
- Una conversación sobre cómo han cambiado las tareas domésticas. Ex. 3, p. 92. 
Un vídeo sobre una escuela de arte dramático en Reino Unido: Redroofs Theatre 
School. p. 81. 
- Un documental sobre satélites. Ex. 6, p. 86.  

1.2. Interpretar y valorar el contenido y los 
rasgos discursivos de textos, orales, 
escritos y multimodales, propios de los 
ámbitos de las relaciones interpersonales, 
de los medios de comunicación social y del 
aprendizaje, así como de textos literarios 
adecuados al nivel de madurez del 
alumnado. 

A. Comunicación 
LEX.4.A.5. 
LEX.4.A.7. 

- Un artículo sobre propósitos de medio año: Mid-Year, New You! Ex. 1, p. 82. 
- Un podcast sobre tareas domésticas. Ex. 1, 3, p. 84. 

1.3. Seleccionar, organizar y aplicar, de 
manera gradualmente autónoma, las 
estrategias y conocimientos más 
adecuados en cada situación comunicativa 
concreta para comprender el sentido 
general, la información esencial y los 

A. Comunicación 
LEX.4.A.2. 
LEX.4.A.12. 

Estrategias de comprensión: 
 
Compleción de la tarea interactiva en el iPack para predecir el contenido (Listening 
strategy interactive). Compleción de las tareas en el iPack para presentar y 
practicar el vocabulario y gramática que se van a trabajar en los textos orales 
(Vocabulary practice y Grammar practice). 



detalles más relevantes de los textos 
orales y escritos; inferir significados 
basándose en el ámbito contextual e 
interpretar elementos no verbales; y 
seleccionar y validar información veraz 
mediante la búsqueda en fuentes fiables. 

 
Compleción de la tarea interactiva en el iPack para predecir el tema de un texto 

(Reading strategy interactive). Compleción de las tareas en el iPack para presentar 

y practicar el vocabulario y gramática que se van a trabajar en los textos escritos 

(Vocabulary practice y Grammar practice). Compleción de una tarea interactiva en 

el iPack para comprobar la comprensión detallada del texto (Reading extension 

interactive). 

Competencia específica 2 

Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión media, sencillos y con una organización clara, buscando en fuentes fiables y usando 
estrategias tales como la planificación, la compensación o la autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y coherente mensajes relevantes y 
para responder a propósitos comunicativos concretos. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CP1, CP2, STEM1, CD2, CPSAA5, CE1, CCEC3 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

2.1. Expresar oralmente textos de 
extensión media, estructurados, 
comprensibles, coherentes y adecuados a 
la situación comunicativa sobre asuntos 
cotidianos, de relevancia personal y de 
interés público próximo a su experiencia 
vital y cultural, con el fin de describir, 
narrar, explicar, argumentar e informar, en 
diferentes soportes analógicos y digitales, 
utilizando recursos verbales y no verbales, 
de manera gradualmente autónoma así 
como estrategias de planificación, control, 
compensación, cooperación y 
autorreparación. 

A. Comunicación 
LEX.4.A.4. 
LEX.4.A.6. 
LEX.4.A.7. 
LEX.4.A.8. 

Funciones comunicativas: 
 
Descripción de tareas; expresión de hechos futuros; expresión de propósitos; 
expresión de preparativos; expresión del tiempo; debate de ideas. 
 
Patrones sonoros: 
Práctica de los sonidos /s/ y /z/. 



2.2. Redactar y difundir textos de 
extensión media con aceptable claridad, 
coherencia, cohesión, corrección y 
adecuación a la situación comunicativa 
propuesta, a la tipología textual y a las 
herramientas analógicas y digitales 
utilizadas, sobre asuntos de diversa índole, 
de relevancia personal y de interés público 
próximos a su experiencia, con el fin de 
describir, narrar, explicar, argumentar e 
informar, respetando la propiedad 
intelectual y evitando el plagio. 

A. Comunicación 
LEX.4.A.4. 
LEX.4.A.6. 
LEX.4.A.7. 
LEX.4.A.9. 

Redacción de 
- Un cuestionario: Find someone who... Ex. 9, p. 85.  
- Unos mensajes inspiradores sobre cambiar cosas. Ex. 3, p. 81. 
- Una entrada en un blog sobre propósitos de mejoras. Ex. 5, p. 90.  
- Un breve párrafo sobre planes y predicciones de futuro. Ex. 9, p. 83. 
- Un email informal contestando a preguntas sobre las tareas que no les gusta 
realizar. Ex. 2, p. 92. 
 
Estructuras gramaticales: 

Will: I think he’ll do more exercise this year. / It won’t be possible to walk to school. 

be going to: I’m going to play tennis at the weekend. / She isn’t going to drive to 

work tomorrow. Future continuous: I’ll be watching TV at 8.30 p.m. / Will you be 

spending time with family at the weekend? someone / somebody, anyone / 

anybody, everyone / everybody, no one /nobody: Has anyone changed the sheets 

this morning? something, anything, everything, nothing:Have you done anything 

to prepare for school? somewhere, anywhere, everywhere, nowhere: There is 

always somewhere open to buy medicine. Present tenses with a future meaning. 

Present simple: School finishes on 1 July.Present continuous: We are flying to Dubai 

tomorrow.  

Vocabulario: 

Do and make: do exercise, do homework, do nothing, do someone good, do your 

best, do well, make changes, make decisions, make a difference, make a mistake, 

make plans, make progress. Jobs around the home: change the sheets, clean the 

bath / shower, clean the oven, do the ironing, do the vacuuming, do the washing, 

make the bed, mop the floor, take out the rubbish, wash the dishes. 

Convenciones ortográficas: 
Corrección progresiva en la ortografía, la puntuación y presentación del texto. 



2.3. Seleccionar, organizar y aplicar de 
manera autónoma, conocimientos y 
estrategias para planificar, producir, 
revisar y cooperar en la elaboración de 
textos orales, escritos y multimodales 
coherentes, cohesionados y multimodales 
coherentes, cohesionados y adecuados a 
las intenciones comunicativas concretas, 
las características contextuales, los 
aspectos socioculturales y la tipología 
textual, usando apropiadamente los 
recursos físicos o digitales más adecuados 
en función de la tarea y de las necesidades 
del interlocutor o interlocutora potencial a 
quien se dirige el texto. 

A. Comunicación 
LEX.4.A.2. 
LEX.4.A.11. 

Estrategias de producción: 
 
Práctica del vocabulario y estructuras antes del uso más libre e independiente en 

la actividad Activate. Visualización de vlog posts como modelo a seguir en las 

producciones guiadas en Dialogue builder. Apoyo en la información 

proporcionada como Useful language para desenvolverse en los intercambios 

comunicativos. Interacción con un vídeo siguiendo las instrucciones en pantalla, 

como práctica previa a la dramatización de las conversaciones. 

Revisión del texto presentado como modelo a seguir; interiorización del uso del 

lenguaje y estructuras clave que van a utilizar en sus textos;  práctica adicional del 

lenguaje previa a la tarea de desarrollo a través de una actividad interactiva en el 

iPack; soporte y guía de la producción del texto en la sección Writing builder. 

Redacción del texto siguiendo las pautas que se dan: think and plan, write y check. 

Revisión de los puntos clave incluidos en el paso ‘check’. 

Competencia específica 3 

Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente autonomía, usando estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y 
digitales, para responder a propósitos comunicativos concretos en intercambios respetuosos con las normas de cortesía. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP1, CP2, STEM1, CPSAA3, CC3 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

3.1. Planificar, participar y colaborar 
activamente, a través de diferentes 
soportes analógicos y digitales, en 
situaciones interactivas, sobre temas 
cotidianos, de relevancia personal y de 
interés público cercanos a su experiencia, 
adecuándose a distintos géneros y 

A. Comunicación 
LEX.4.A.8. 
 
B. Plurilingüismo 
LEX.4.B.1. 

Situaciones interactivas: 
- Preguntas y respuestas sobre diferentes aspectos de sus vidas: The real you. Ex. 
1, p. 81. 
- Preguntas y respuestas para completar un cuestionario: Find someone who... Ex. 
9, p. 85. 
- Una conversación sobre los pidiendo información sobre un viaje (Conversation 
video, p. 88).  



entornos, mostrando iniciativa, empatía y 
respeto por la cortesía lingüística y la 
etiqueta digital, así como por las diferentes 
necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas 
y motivaciones de las y los interlocutores, 
determinando una comunicación 
responsable. 

3.2. Seleccionar, organizar y desarrollar 
estrategias adecuadas de manera 
gradualmente autónoma para iniciar, 
mantener y terminar la comunicación, 
tomar y ceder la palabra, solicitar y 
formular aclaraciones y explicaciones, 
reformular, comparar y contrastar, 
resumir, colaborar, debatir, resolver 
problemas y gestionar diferentes 
situaciones. 

A. Comunicación 
LEX.4.A.4. 
LEX.4.A.10. 

 

Estrategias de comunicación: 

Descripción de tareas; expresión de hechos futuros; expresión de propósitos; 

expresión de preparativos; expresión del tiempo; debate de ideas. 

 

Competencia específica 4 

Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un contexto oral como escrito, usando estrategias y conocimientos sencillos orientados a 
explicar conceptos o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficiente, clara y responsable. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP1, CP2, CP3, STEM1, CPSAA1, CPSAA3, CCEC1 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

4.1. Inferir, analizar y explicar textos, 
conceptos y comunicaciones breves y 
sencillas en diferentes situaciones en las 
que atender a la diversidad, mostrando 
respeto y empatía por las y los 
interlocutores y por las lenguas 
empleadas, e intentando participar en la 

A. Comunicación 
LEX.4.A.1. 
LEX.4.A.3. 
 
C. Interculturalidad 
LEX.4.C.1. 

Mediación de conceptos o textos: 
- Un blog sobre la importancia de cometer errores y aceptarlos: Alright to be 
wrong. Ex. 1, p. 92. Reflexión sobre el contenido y opinión. 
Mediación entre interlocutores: 
- Un role-play comprando un billete de tren o autobús desde Bristol hasta 
Manchester (Dialogue builder), p. 89. 



solución de problemas de 
intercomprensión y de entendimiento en 
su entorno próximo, apoyándose en 
diversos recursos y soportes analógicos y 
digitales. 

4.2. Aplicar estrategias de manera 
autónoma que ayuden a crear puentes, 
faciliten la comunicación y sirvan para 
explicar y simplificar textos, conceptos y 
mensajes, y que sean adecuadas a las 
intenciones comunicativas, las 
características contextuales y la tipología 
textual, usando recursos y apoyos físicos o 
digitales en función de las necesidades de 
cada momento. 

A. Comunicación 
LEX.4.A.2. 
LEX.4.A.11. 

Estrategias de mediación: 
 
Reinterpretar la información de forma selectivo-deductiva. 
Seleccionar las ideas clave y crear el discurso. 
 
Técnicas de compensación: 
Apoyo a los alumnos que presenten dificultades en el proceso de mediación. 

Competencia específica 5 

Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, analizando sus similitudes y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su 
funcionamiento y tomando conciencia de las estrategias y conocimientos propios, para mejorar la respuesta a necesidades comunicativas concretas y ampliar 
las estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CP2, STEM1, CD2, CPSAA1, CPSAA5, CD2 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

5.1. Comparar y argumentar las similitudes 
y diferencias entre distintas lenguas, a 
partir de repertorios lingüísticos 
personales de complejidad media, 
reflexionando con autonomía progresiva 
sobre su funcionamiento. 

B. Plurilingüismo 
LEX.4.B.4. 
LEX.4.B.5. 

Repertorios lingüísticos personales: 

Do and make: do exercise, do homework, do nothing, do someone good, do your 

best, do well, make changes, make decisions, make a difference, make a mistake, 

make plans, make progress. Jobs around the home: change the sheets, clean the 



bath / shower, clean the oven, do the ironing, do the vacuuming, do the washing, 

make the bed, mop the floor, take out the rubbish, wash the dishes. 

5.2. Utilizar de forma creativa estrategias y 
conocimientos de mejora de la capacidad 
de comunicar y de aprender la lengua 
extranjera, en situaciones reales con 
apoyo de otros participantes y de 
herramientas analógicas y digitales 
adaptadas a un nivel intermedio de 
complejidad para la comprensión, 
producción y coproducción oral y escrita. 

B. Plurilingüismo 
LEX.4.B.1. 
LEX.4.B.2. 
 

Recursos de aprendizaje: 
Actividades del SB y WB 
 
Estrategias de mejora: 
Actividades de refuerzo 
 
Estrategias de estudio: 
Extracción de las ideas principales de los textos, realización de un diccionario 
personal. 
 
Herramientas empleadas para el aprendizaje, la comunicación y el desarrollo de 
proyectos: 
Realización del proyecto de la unidad. (Project 360º) 

5.3. Registrar y analizar los progresos y 
dificultades de aprendizaje de la lengua 
extranjera a nivel oral y escrita, 
seleccionando de forma progresivamente 
autónoma las estrategias más eficaces 
para superar esas dificultades y consolidar 
su aprendizaje, realizando actividades de 
planificación del propio aprendizaje, 
autoevaluación y coevaluación, como las 
propuestas en el Portfolio Europeo de las 
Lenguas (PEL o e-PEL) o en un diario de 
aprendizaje con soporte analógico o 
digital, haciendo esos progresos y 
dificultades explícitos y compartiéndolos 

A. Comunicación 
LEX.4.A.1. 
 
B. Plurilingüismo 
LEX.4.B.3. 

Control del progreso e identificación de las dificultades: 
Review p. 92 



con otros en un contexto similar de 
aprendizaje colaborativo. 

Competencia específica 6 

Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística, a partir de la lengua extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y 
las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales y para fomentar la convivencia. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP3, CPSAA1, CPSAA3, CC3, CCEC1 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

6.1. Actuar de forma adecuada, empática y 
respetuosa en situaciones interculturales 
comunes, construyendo vínculos entre las 
diferentes lenguas y culturas, rechazando 
cualquier tipo de discriminación, prejuicio 
y estereotipo en contextos comunicativos 
cotidianos, considerando vías de solución a 
aquellos factores socioculturales que 
dificulten la comunicación y la convivencia. 

C. Interculturalidad 
LEX.4.C.3. 
LEX.4.C.4. 

Diversidad lingüística, cultural y artística: 
Importancia de la realización y valoración de las tareas del hogar. 
Importancia del error como fuente de mejora. 

6.2. Valorar críticamente expresiones 
interculturales en relación con los 
derechos humanos y adecuarse a la 
diversidad lingüística, cultural y artística 
propia y de países donde se habla la lengua 
extranjera, fomentando progresivamente 
la curiosidad y el interés por el desarrollo 
de una cultura compartida y una 
ciudadanía comprometida con la 
sostenibilidad y los valores democráticos y 
ecosociales. 

C. Interculturalidad 
LEX.4.C.5. 
LEX.4.C.6. 

Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: 
 
Redacción de mensajes inspiradores; un breve párrafo sobre planes y predicciones 
de futuro; un cuestionario; una entrada en un blog sobre los propósitos de cosas 
que quieran mejorar; un email en respuesta a las preguntas de un amigo. 
 
Diversidad lingüística, cultural y artística: 
La ciencia como garantía de progreso. Importancia de los avances tecnológicos y 
de las aspiraciones personales que junto con un duro trabajo han podido llevar a 
personas al espacio. 



6.3. Aplicar estrategias para defender y 
apreciar la diversidad lingüística, cultural y 
artística, contrastando la realidad 
lingüística, cultural y artística propia con la 
de los países donde se habla la lengua 
extranjera y respetando la diversidad 
cultural y los principios de justicia, equidad 
e igualdad. 

C. Interculturalidad 
LEX.4.C.1. 
LEX.4.C.2. 

Estrategias para apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística: 
Concienciación sobre el valor de todos los trabajos que son útiles a la sociedad. 

Competencias clave:  
CCL competencia en comunicación lingüística. CP competencia plurilingüe. STEM competencia matemática y competencia en ciencia y tecnología. CD 
competencia digital. CPSAA competencia personal, social y de aprender a aprender. CC competencia ciudadana. CE competencia emprendedora. CCEC 
competencia en conciencia y expresión culturales. 

 

Unidad 8 – Getting on well 

 

Competencia específica 1 

Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes de textos orales, escritos y multimodales expresados de forma clara y en la lengua 
estándar, buscando fuentes fiables en soportes tanto analógicos como digitales, y haciendo uso de estrategias como la inferencia de significados, para 
responder a necesidades comunicativas concretas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, CCL3, CP1, CP2, STEM1, CD1, CPSAA5, CCEC2 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

1.1. Extraer y analizar el sentido global y las 
ideas principales, e iniciarse en la selección 
de información clave de textos orales, 
escritos y multimodales sobre temas 
cotidianos, de relevancia personal y de 
interés público próximos a su experiencia 

A. Comunicación 
LEX.4.A.2. 
LEX.4.A.5. 
LEX.4.A.7. 

Audición de  
- Un artículo sobre la amistad entre animales: Friends for life. Ex. 1, p. 94.  
- Una guía turística. Ex. 3, p. 98. 
- Un programa de radio sobre mudarse a Nueva York. Ex. 8, p. 99. 
 
Lectura de  



vital y cultural expresados de forma clara y 
en la lengua estándar a través de diversos 
soportes analógicos y digitales. 

- Un texto sobre el zodíaco chino: The Chinese zodiac. Ex. 1, p. 93. 
- Un mensaje sobre un problema con los padres: My phone annoys my parents. Ex. 
1, p. 96. 
- Un texto sobre unos barrios de Manhattan. Ex. 4, p. 98. 
- Un texto sobre los celos: The problem of jealousy. Ex. 1, p. 104. 
 
Visionado de  
- Un vídeo en el que se piden y aceptan disculpas (Everyday English, p. 100). 
- Un documental sobre la isla Ellis. Ex. 5, p. 98. 
- Un vídeo sobre los hermanos Wright: The Wright Siblings. p. 93. 

1.2. Interpretar y valorar el contenido y los 
rasgos discursivos de textos, orales, 
escritos y multimodales, propios de los 
ámbitos de las relaciones interpersonales, 
de los medios de comunicación social y del 
aprendizaje, así como de textos literarios 
adecuados al nivel de madurez del 
alumnado. 

A. Comunicación 
LEX.4.A.5. 
LEX.4.A.7. 

- Un blog sobre Nueva York: Reasons why we love NYC. Ex. 6, p. 98. 
- Una entrevista sobre el zodíaco chino. Ex. 2, p. 93. 
- Una conversación sobre la relación con los padres. Ex. 3, p. 96.  
 

1.3. Seleccionar, organizar y aplicar, de 
manera gradualmente autónoma, las 
estrategias y conocimientos más 
adecuados en cada situación comunicativa 
concreta para comprender el sentido 
general, la información esencial y los 
detalles más relevantes de los textos 
orales y escritos; inferir significados 
basándose en el ámbito contextual e 
interpretar elementos no verbales; y 
seleccionar y validar información veraz 
mediante la búsqueda en fuentes fiables. 

A. Comunicación 
LEX.4.A.2. 
LEX.4.A.12. 

Estrategias de comprensión: 
 
Compleción de la tarea interactiva en el iPack para predecir el contenido (Listening 
strategy interactive). Compleción de las tareas en el iPack para presentar y 
practicar el vocabulario y gramática que se van a trabajar en los textos orales 
(Vocabulary practice y Grammar practice). 
 

Compleción de la tarea interactiva en el iPack para predecir el tema de un texto 

(Reading strategy interactive). Compleción de las tareas en el iPack para presentar 

y practicar el vocabulario y gramática que se van a trabajar en los textos escritos 

(Vocabulary practice y Grammar practice). Compleción de una tarea interactiva en 



el iPack para comprobar la comprensión detallada del texto (Reading extension 

interactive). 

Competencia específica 2 

Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión media, sencillos y con una organización clara, buscando en fuentes fiables y usando 
estrategias tales como la planificación, la compensación o la autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y coherente mensajes relevantes y 
para responder a propósitos comunicativos concretos. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CP1, CP2, STEM1, CD2, CPSAA5, CE1, CCEC3 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

2.1. Expresar oralmente textos de 
extensión media, estructurados, 
comprensibles, coherentes y adecuados a 
la situación comunicativa sobre asuntos 
cotidianos, de relevancia personal y de 
interés público próximo a su experiencia 
vital y cultural, con el fin de describir, 
narrar, explicar, argumentar e informar, en 
diferentes soportes analógicos y digitales, 
utilizando recursos verbales y no verbales, 
de manera gradualmente autónoma así 
como estrategias de planificación, control, 
compensación, cooperación y 
autorreparación. 

A. Comunicación 
LEX.4.A.4. 
LEX.4.A.6. 
LEX.4.A.7. 
LEX.4.A.8. 

Funciones comunicativas: 

Descripción de la personalidad; descripción de relaciones; expresión de la 

condicional; expresión de recomendaciones; expresión de disculpas; expresión del 

modo; descripción de lugares. 

Patrones sonoros: 
Práctica del estrés en las oraciones. 

2.2. Redactar y difundir textos de 
extensión media con aceptable claridad, 
coherencia, cohesión, corrección y 
adecuación a la situación comunicativa 
propuesta, a la tipología textual y a las 

A. Comunicación 
LEX.4.A.4. 
LEX.4.A.6. 
LEX.4.A.7. 
LEX.4.A.9. 

Redacción de 
- Un email informal dando consejos a un amigo. Ex. 2, p. 104. 
- Una presentación sobre un lugar en el que les gustaría vivir. Project, p. 99. 
- Una encuesta sobre uno de los temas: Are you a good student? o  
Are you an animal lover? Ex. 5, p. 102. 



herramientas analógicas y digitales 
utilizadas, sobre asuntos de diversa índole, 
de relevancia personal y de interés público 
próximos a su experiencia, con el fin de 
describir, narrar, explicar, argumentar e 
informar, respetando la propiedad 
intelectual y evitando el plagio. 

 
Estructuras gramaticales: 

First conditional. If + present simple = will + infinitive without to. The dog will be 

really happy if you take him for a long walk. / If she doesn’t talk to you, you won’t 

be able to help her. /If you see a rhino in the wild, how will you feel? unless = if 

not. Unless we leave now, we’ll be late. = If we don’t leave now, we’ll be late. 

Second conditional. If + past simple = would + infinitive without to. If I needed 

help with a problem, I wouldn’t turn to my friends. / The girls wouldn’t leave 

Sheena alone if she was really upset. / Would you go to the cinema if you still had 

a lot of homework to do?  

Vocabulario: 

Adjectives: personalities: ambitious, brave, competitive, generous, jealous, lazy, 

loyal, proud, selfish, sensible, sensitive, stubborn, talkative, thoughtful, 

unpredictable, vain. Phrasal verbs: relationships: fall out (with), get on (with), look 

up to, make up (with), pick on, put up with, tell someone off, turn to.  

Convenciones ortográficas: 
Corrección progresiva en la ortografía, la puntuación y presentación del texto. 

2.3. Seleccionar, organizar y aplicar de 
manera autónoma, conocimientos y 
estrategias para planificar, producir, 
revisar y cooperar en la elaboración de 
textos orales, escritos y multimodales 
coherentes, cohesionados y multimodales 
coherentes, cohesionados y adecuados a 
las intenciones comunicativas concretas, 
las características contextuales, los 
aspectos socioculturales y la tipología 

A. Comunicación 
LEX.4.A.2. 
LEX.4.A.11. 

Estrategias de producción: 
 
Descripción de la personalidad; descripción de relaciones; expresión de la 
condicional; expresión de recomendaciones; expresión de disculpas; expresión del 
modo; descripción de lugares. 
 



textual, usando apropiadamente los 
recursos físicos o digitales más adecuados 
en función de la tarea y de las necesidades 
del interlocutor o interlocutora potencial a 
quien se dirige el texto. 

Competencia específica 3 

Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente autonomía, usando estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y 
digitales, para responder a propósitos comunicativos concretos en intercambios respetuosos con las normas de cortesía. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP1, CP2, STEM1, CPSAA3, CC3 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

3.1. Planificar, participar y colaborar 
activamente, a través de diferentes 
soportes analógicos y digitales, en 
situaciones interactivas, sobre temas 
cotidianos, de relevancia personal y de 
interés público cercanos a su experiencia, 
adecuándose a distintos géneros y 
entornos, mostrando iniciativa, empatía y 
respeto por la cortesía lingüística y la 
etiqueta digital, así como por las diferentes 
necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas 
y motivaciones de las y los interlocutores, 
determinando una comunicación 
responsable. 

A. Comunicación 
LEX.4.A.8. 
 
B. Plurilingüismo 
LEX.4.B.1. 

Situaciones interactivas: 
- Una encuesta: What type of person are you? Ex. 1, p. 102. 
- Una encuesta sobre uno de los temas: Are you a good student? o  
Are you an animal lover? Ex. 5, p. 102. 
- Una presentación sobre un lugar en el que les gustaría vivir. Project, p. 99. 

3.2. Seleccionar, organizar y desarrollar 
estrategias adecuadas de manera 
gradualmente autónoma para iniciar, 
mantener y terminar la comunicación, 
tomar y ceder la palabra, solicitar y 

A. Comunicación 
LEX.4.A.4. 
LEX.4.A.10. 

Estrategias de comunicación: 
Descripción de la personalidad; descripción de relaciones; expresión de la 
condicional; expresión de recomendaciones; expresión de disculpas; expresión del 
modo; descripción de lugares. 
 



formular aclaraciones y explicaciones, 
reformular, comparar y contrastar, 
resumir, colaborar, debatir, resolver 
problemas y gestionar diferentes 
situaciones. 

Competencia específica 4 

Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un contexto oral como escrito, usando estrategias y conocimientos sencillos orientados a 
explicar conceptos o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficiente, clara y responsable. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP1, CP2, CP3, STEM1, CPSAA1, CPSAA3, CCEC1 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

4.1. Inferir, analizar y explicar textos, 
conceptos y comunicaciones breves y 
sencillas en diferentes situaciones en las 
que atender a la diversidad, mostrando 
respeto y empatía por las y los 
interlocutores y por las lenguas 
empleadas, e intentando participar en la 
solución de problemas de 
intercomprensión y de entendimiento en 
su entorno próximo, apoyándose en 
diversos recursos y soportes analógicos y 
digitales. 

A. Comunicación 
LEX.4.A.1. 
LEX.4.A.3. 
 
C. Interculturalidad 
LEX.4.C.1. 

Mediación de conceptos o textos: 
 
- Un email informal dando consejos a un amigo. Ex. 2, p. 104.  
- Una presentación sobre un lugar en el que les gustaría vivir. Project, p. 99. 
 
Mediación entre interlocutores: 
- Una conversación pidiendo y aceptando disculpas por distintas situaciones 
(Dialogue builder, p.101). 
- Búsqueda de información online sobre el origen del nombre de Nueva York 
(Research it!, p. 99). CD 
 

4.2. Aplicar estrategias de manera 
autónoma que ayuden a crear puentes, 
faciliten la comunicación y sirvan para 
explicar y simplificar textos, conceptos y 
mensajes, y que sean adecuadas a las 
intenciones comunicativas, las 
características contextuales y la tipología 

A. Comunicación 
LEX.4.A.2. 
LEX.4.A.11. 

Estrategias de mediación: 
 
Reinterpretar la información de forma selectivo-deductiva. 
Seleccionar las ideas clave y crear el discurso. 
 
Técnicas de compensación: 
 



textual, usando recursos y apoyos físicos o 
digitales en función de las necesidades de 
cada momento. 

Apoyo a los alumnos que presenten dificultades en el proceso de mediación. 

Competencia específica 5 

Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, analizando sus similitudes y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su 
funcionamiento y tomando conciencia de las estrategias y conocimientos propios, para mejorar la respuesta a necesidades comunicativas concretas y ampliar 
las estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CP2, STEM1, CD2, CPSAA1, CPSAA5, CD2 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

5.1. Comparar y argumentar las similitudes 
y diferencias entre distintas lenguas, a 
partir de repertorios lingüísticos 
personales de complejidad media, 
reflexionando con autonomía progresiva 
sobre su funcionamiento. 

B. Plurilingüismo 
LEX.4.B.4. 
LEX.4.B.5. 

Repertorios lingüísticos personales: 

Adjectives: personalities: ambitious, brave, competitive, generous, jealous, lazy, 

loyal, proud, selfish, sensible, sensitive, stubborn, talkative, thoughtful, 

unpredictable, vain. Phrasal verbs: relationships: fall out (with), get on (with), 

look up to, make up (with), pick on, put up with, tell someone off, turn to. 

5.2. Utilizar de forma creativa estrategias y 
conocimientos de mejora de la capacidad 
de comunicar y de aprender la lengua 
extranjera, en situaciones reales con 
apoyo de otros participantes y de 
herramientas analógicas y digitales 
adaptadas a un nivel intermedio de 
complejidad para la comprensión, 
producción y coproducción oral y escrita. 

B. Plurilingüismo 
LEX.4.B.1. 
LEX.4.B.2. 
 

Recursos de aprendizaje: 
Actividades del SB y WB 
 
Estrategias de mejora: 
Actividades de refuerzo 
 
Estrategias de estudio: 
Extracción de las ideas principales de los textos, realización de un diccionario 
personal. 
 
Herramientas empleadas para el aprendizaje, la comunicación y el desarrollo de 
proyectos: 



Realización del proyecto de la unidad. (Project 360º) 

5.3. Registrar y analizar los progresos y 
dificultades de aprendizaje de la lengua 
extranjera a nivel oral y escrita, 
seleccionando de forma progresivamente 
autónoma las estrategias más eficaces 
para superar esas dificultades y consolidar 
su aprendizaje, realizando actividades de 
planificación del propio aprendizaje, 
autoevaluación y coevaluación, como las 
propuestas en el Portfolio Europeo de las 
Lenguas (PEL o e-PEL) o en un diario de 
aprendizaje con soporte analógico o 
digital, haciendo esos progresos y 
dificultades explícitos y compartiéndolos 
con otros en un contexto similar de 
aprendizaje colaborativo. 

A. Comunicación 
LEX.4.A.1. 
 
B. Plurilingüismo 
LEX.4.B.3. 

Control del progreso e identificación de las dificultades: 
Review p. 104 

Competencia específica 6 

Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística, a partir de la lengua extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y 
las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales y para fomentar la convivencia. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP3, CPSAA1, CPSAA3, CC3, CCEC1 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

6.1. Actuar de forma adecuada, empática y 
respetuosa en situaciones interculturales 
comunes, construyendo vínculos entre las 
diferentes lenguas y culturas, rechazando 
cualquier tipo de discriminación, prejuicio 
y estereotipo en contextos comunicativos 
cotidianos, considerando vías de solución a 

C. Interculturalidad 
LEX.4.C.3. 
LEX.4.C.4. 

Diversidad lingüística, cultural y artística: 
- Presentación de su proyecto (A place where you would like to live), p. 98. 



aquellos factores socioculturales que 
dificulten la comunicación y la convivencia. 

6.2. Valorar críticamente expresiones 
interculturales en relación con los 
derechos humanos y adecuarse a la 
diversidad lingüística, cultural y artística 
propia y de países donde se habla la lengua 
extranjera, fomentando progresivamente 
la curiosidad y el interés por el desarrollo 
de una cultura compartida y una 
ciudadanía comprometida con la 
sostenibilidad y los valores democráticos y 
ecosociales. 

C. Interculturalidad 
LEX.4.C.5. 
LEX.4.C.6. 

Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: 

Expresión de situaciones hipotéticas; intercambio comunicativo sobre la relación 

con los padres, intercambio de preguntas y respuestas sobre decisiones en las 

relaciones; práctica de una conversación pidiendo y aceptando disculpas; una 

charla sobre la amistad. 

 
Diversidad lingüística, cultural y artística: 
La subjetividad emocional como valores intrínsecos del ser humano basados en el 
respeto y la convivencia. 

6.3. Aplicar estrategias para defender y 
apreciar la diversidad lingüística, cultural y 
artística, contrastando la realidad 
lingüística, cultural y artística propia con la 
de los países donde se habla la lengua 
extranjera y respetando la diversidad 
cultural y los principios de justicia, equidad 
e igualdad. 

C. Interculturalidad 
LEX.4.C.1. 
LEX.4.C.2. 

Estrategias para apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística: 
- Una encuesta sobre uno de los temas: Are you a good student? o  
Are you an animal lover? Ex. 5, p. 102. 

Competencias clave:  
CCL competencia en comunicación lingüística. CP competencia plurilingüe. STEM competencia matemática y competencia en ciencia y tecnología. CD 
competencia digital. CPSAA competencia personal, social y de aprender a aprender. CC competencia ciudadana. CE competencia emprendedora. CCEC 
competencia en conciencia y expresión culturales. 

 

Unidad 9 – A helping hand 

 



Competencia específica 1 

Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes de textos orales, escritos y multimodales expresados de forma clara y en la lengua 
estándar, buscando fuentes fiables en soportes tanto analógicos como digitales, y haciendo uso de estrategias como la inferencia de significados, para 
responder a necesidades comunicativas concretas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, CCL3, CP1, CP2, STEM1, CD1, CPSAA5, CCEC2 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

1.1. Extraer y analizar el sentido global y las 
ideas principales, e iniciarse en la selección 
de información clave de textos orales, 
escritos y multimodales sobre temas 
cotidianos, de relevancia personal y de 
interés público próximos a su experiencia 
vital y cultural expresados de forma clara y 
en la lengua estándar a través de diversos 
soportes analógicos y digitales. 

A. Comunicación 
LEX.4.A.2. 
LEX.4.A.5. 
LEX.4.A.7. 

Audición de  
- Un artículo sobre una fundación benéfica (Playing for change. Ex. 1, p. 106.  
- Unos mensajes de voz de un alumno y de un mentor. Ex. 3, p. 108. 
- La descripción de un voluntario sobre su trabajo en un jardín comunitario. Ex. 7, 
p. 111. 
- Una conversación telefónica sobre trabajo de voluntariado. Ex. 3-4, p. 110. 
 
Lectura de  
- Un anuncio sobre un programa de mentores: It’s good to talk. p. 108. 
- Un email formal al editor de un periódico para publicar un artículo. Ex. 1, p. 114. 
- Un artículo sobre una fundación benéfica: Playing for Change, p. 106.  
- Un texto sobre una fundación benéfica: The Ladybug Foundation. Ex. 1, p. 116. 
 
Visionado de  
- Un vídeo en el que se habla de ventajas y desventajas (Everyday English, p. 112). 
- Un vídeo sobre una organización benéfica: Médicins sans Frontières. p. 105. 

1.2. Interpretar y valorar el contenido y los 
rasgos discursivos de textos, orales, 
escritos y multimodales, propios de los 
ámbitos de las relaciones interpersonales, 
de los medios de comunicación social y del 
aprendizaje, así como de textos literarios 
adecuados al nivel de madurez del 
alumnado. 

A. Comunicación 
LEX.4.A.5. 
LEX.4.A.7. 

- Un artículo sobre una fundación benéfica (Playing for change. Ex. 1, p. 106.  
- Unos mensajes de voz de un alumno y de un mentor. Ex. 3, p. 108. 
- La descripción de un voluntario sobre su trabajo en un jardín comunitario. Ex. 7, 
p. 111. 
- Una conversación telefónica sobre trabajo de voluntariado. Ex. 3-4, p. 110. 
- Un anuncio sobre un programa de mentores: It’s good to talk. p. 108. 
- Un email formal al editor de un periódico para publicar un artículo. Ex. 1, p. 114. 
- Un artículo sobre una fundación benéfica: Playing for Change, p. 106.  



- Un texto sobre una fundación benéfica: The Ladybug Foundation. Ex. 1, p. 116. 
 

1.3. Seleccionar, organizar y aplicar, de 
manera gradualmente autónoma, las 
estrategias y conocimientos más 
adecuados en cada situación comunicativa 
concreta para comprender el sentido 
general, la información esencial y los 
detalles más relevantes de los textos 
orales y escritos; inferir significados 
basándose en el ámbito contextual e 
interpretar elementos no verbales; y 
seleccionar y validar información veraz 
mediante la búsqueda en fuentes fiables. 

A. Comunicación 
LEX.4.A.2. 
LEX.4.A.12. 

Estrategias de comprensión: 
 
Compleción de la tarea interactiva en el iPack para predecir el contenido (Listening 
strategy interactive). Compleción de las tareas en el iPack para presentar y 
practicar el vocabulario y gramática que se van a trabajar en los textos orales 
(Vocabulary practice y Grammar practice). 
 
Compleción de la tarea interactiva en el iPack para predecir el tema de un texto 
(Reading strategy interactive). Compleción de las tareas en el iPack para presentar 
y practicar el vocabulario y gramática que se van a trabajar en los textos escritos 
(Vocabulary practice y Grammar practice). Compleción de una tarea interactiva en 
el iPack para comprobar la comprensión detallada del texto (Reading extension 
interactive). 

Competencia específica 2 

Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión media, sencillos y con una organización clara, buscando en fuentes fiables y usando 
estrategias tales como la planificación, la compensación o la autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y coherente mensajes relevantes y 
para responder a propósitos comunicativos concretos. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CP1, CP2, STEM1, CD2, CPSAA5, CE1, CCEC3 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

2.1. Expresar oralmente textos de 
extensión media, estructurados, 
comprensibles, coherentes y adecuados a 
la situación comunicativa sobre asuntos 
cotidianos, de relevancia personal y de 
interés público próximo a su experiencia 
vital y cultural, con el fin de describir, 
narrar, explicar, argumentar e informar, en 

A. Comunicación 
LEX.4.A.4. 
LEX.4.A.6. 
LEX.4.A.7. 
LEX.4.A.8. 

Funciones comunicativas: 
Descripción de acciones; reporte de información; expresión de órdenes; expresión 
de ofrecimiento; expresión de sugerencias; expresión de ventajas y desventajas. 
 
Patrones sonoros: 
Práctica de los sonidos: /g/ y /dʒ/. 



diferentes soportes analógicos y digitales, 
utilizando recursos verbales y no verbales, 
de manera gradualmente autónoma así 
como estrategias de planificación, control, 
compensación, cooperación y 
autorreparación. 

2.2. Redactar y difundir textos de 
extensión media con aceptable claridad, 
coherencia, cohesión, corrección y 
adecuación a la situación comunicativa 
propuesta, a la tipología textual y a las 
herramientas analógicas y digitales 
utilizadas, sobre asuntos de diversa índole, 
de relevancia personal y de interés público 
próximos a su experiencia, con el fin de 
describir, narrar, explicar, argumentar e 
informar, respetando la propiedad 
intelectual y evitando el plagio. 

A. Comunicación 
LEX.4.A.4. 
LEX.4.A.6. 
LEX.4.A.7. 
LEX.4.A.9. 

Redacción de 
- Un póster o página web anunciando un jardín comunitario y pidiendo 
voluntarios. Project, p. 111.  
- Un informe sobre un problema en su comunidad. Ex. 2, p. 116. 
- Un email formal para obtener publicidad para una campaña escolar. Ex. 5, p. 114. 
 
Estructuras gramaticales: 

Reported statements: He said that she was a busker. / She told them that they 

could sing with her. Reported commands, offers and suggestions: Commands: 

She told me to go to the session after school. / He told me not to buy that phone. 

Offers: She offered to help me fundraise. Suggestions: He suggested that I look 

online for the information.  

Vocabulario: 
 
Charity and campaign actions: campaign, charity, donate, donation, fundraise, 

persuade, petition, protest, publicize, raise money, sponsor, volunteer. Support at 
school: confide in, cope, deal with, mentee, mentor, mentoring, peer group, 
pressure, role model, well-being 
 
Convenciones ortográficas: 
Observación progresiva de la ortografía del vocabulario introducido, observación 
de la construcción y presentación del texto. 



2.3. Seleccionar, organizar y aplicar de 
manera autónoma, conocimientos y 
estrategias para planificar, producir, 
revisar y cooperar en la elaboración de 
textos orales, escritos y multimodales 
coherentes, cohesionados y multimodales 
coherentes, cohesionados y adecuados a 
las intenciones comunicativas concretas, 
las características contextuales, los 
aspectos socioculturales y la tipología 
textual, usando apropiadamente los 
recursos físicos o digitales más adecuados 
en función de la tarea y de las necesidades 
del interlocutor o interlocutora potencial a 
quien se dirige el texto. 

A. Comunicación 
LEX.4.A.2. 
LEX.4.A.11. 

Estrategias de producción: 
 
Práctica del vocabulario y estructuras antes del uso más libre e independiente en 

la actividad Activate. Visualización de vlog posts como modelo a seguir en las 

producciones guiadas en Dialogue builder. Apoyo en la información 

proporcionada como Useful language para desenvolverse en los intercambios 

comunicativos. Interacción con un vídeo siguiendo las instrucciones en pantalla, 

como práctica previa a la dramatización de las conversaciones. 

Revisión del texto presentado como modelo a seguir; interiorización del uso del 

lenguaje y estructuras clave que van a utilizar en sus textos;  práctica adicional del 

lenguaje previa a la tarea de desarrollo a través de una actividad interactiva en el 

iPack; soporte y guía de la producción del texto en la sección Writing builder. 

Redacción del texto siguiendo las pautas que se dan: think and plan, write y check. 

Revisión de los puntos clave incluidos en el paso ‘check’. 

Competencia específica 3 

Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente autonomía, usando estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y 
digitales, para responder a propósitos comunicativos concretos en intercambios respetuosos con las normas de cortesía. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP1, CP2, STEM1, CPSAA3, CC3 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

3.1. Planificar, participar y colaborar 
activamente, a través de diferentes 
soportes analógicos y digitales, en 
situaciones interactivas, sobre temas 
cotidianos, de relevancia personal y de 
interés público cercanos a su experiencia, 
adecuándose a distintos géneros y 

A. Comunicación 
LEX.4.A.8. 
 
B. Plurilingüismo 
LEX.4.B.1. 

Situaciones interactivas: 
- Preguntas y respuestas sobre una organización benéfica. Ex. 8, p. 107. 
- Una conversación sobre en quién confían cuando tienen un problema. Ex. 5, p. 
109. 
- Intercambio comunicativo dando recomendaciones y reportándolas. Ex. 10, p. 
109. 



entornos, mostrando iniciativa, empatía y 
respeto por la cortesía lingüística y la 
etiqueta digital, así como por las diferentes 
necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas 
y motivaciones de las y los interlocutores, 
determinando una comunicación 
responsable. 

- Una conversación hablando sobre ventajas y desventajas (Conversation video, p. 
113) 

3.2. Seleccionar, organizar y desarrollar 
estrategias adecuadas de manera 
gradualmente autónoma para iniciar, 
mantener y terminar la comunicación, 
tomar y ceder la palabra, solicitar y 
formular aclaraciones y explicaciones, 
reformular, comparar y contrastar, 
resumir, colaborar, debatir, resolver 
problemas y gestionar diferentes 
situaciones. 

A. Comunicación 
LEX.4.A.4. 
LEX.4.A.10. 

Estrategias de comunicación: 

Descripción de acciones; reporte de información; expresión de órdenes; expresión 

de ofrecimiento; expresión de sugerencias; expresión de ventajas y desventajas.  

 

Competencia específica 4 

Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un contexto oral como escrito, usando estrategias y conocimientos sencillos orientados a 
explicar conceptos o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficiente, clara y responsable. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP1, CP2, CP3, STEM1, CPSAA1, CPSAA3, CCEC1 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

4.1. Inferir, analizar y explicar textos, 
conceptos y comunicaciones breves y 
sencillas en diferentes situaciones en las 
que atender a la diversidad, mostrando 
respeto y empatía por las y los 
interlocutores y por las lenguas 
empleadas, e intentando participar en la 

A. Comunicación 
LEX.4.A.1. 
LEX.4.A.3. 
 
C. Interculturalidad 
LEX.4.C.1. 

Mediación de conceptos o textos: 
- Debate sobre ideas para recaudar dinero. Ex. 2, p. 105.  
 
Mediación entre interlocutores: 
- Debate sobre una fundación benéfica,  Playing for Change. Ex. 4, p. 107. 



solución de problemas de 
intercomprensión y de entendimiento en 
su entorno próximo, apoyándose en 
diversos recursos y soportes analógicos y 
digitales. 

4.2. Aplicar estrategias de manera 
autónoma que ayuden a crear puentes, 
faciliten la comunicación y sirvan para 
explicar y simplificar textos, conceptos y 
mensajes, y que sean adecuadas a las 
intenciones comunicativas, las 
características contextuales y la tipología 
textual, usando recursos y apoyos físicos o 
digitales en función de las necesidades de 
cada momento. 

A. Comunicación 
LEX.4.A.2. 
LEX.4.A.11. 

Estrategias de mediación: 
 
Reinterpretar la información de forma selectivo-deductiva. 
Seleccionar las ideas clave y crear el discurso. 
 
Técnicas de compensación: 
 
Apoyo a los alumnos que presenten dificultades en el proceso de mediación. 

Competencia específica 5 

Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, analizando sus similitudes y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su 
funcionamiento y tomando conciencia de las estrategias y conocimientos propios, para mejorar la respuesta a necesidades comunicativas concretas y ampliar 
las estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CP2, STEM1, CD2, CPSAA1, CPSAA5, CD2 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

5.1. Comparar y argumentar las similitudes 
y diferencias entre distintas lenguas, a 
partir de repertorios lingüísticos 
personales de complejidad media, 
reflexionando con autonomía progresiva 
sobre su funcionamiento. 

B. Plurilingüismo 
LEX.4.B.4. 
LEX.4.B.5. 

Repertorios lingüísticos personales: 

Charity and campaign actions: campaign, charity, donate, donation, fundraise, 

persuade, petition, protest, publicize, raise money, sponsor, volunteer. Support at 

school: confide in, cope, deal with, mentee, mentor, mentoring, peer group, 

pressure, role model, well-being. 



5.2. Utilizar de forma creativa estrategias y 
conocimientos de mejora de la capacidad 
de comunicar y de aprender la lengua 
extranjera, en situaciones reales con 
apoyo de otros participantes y de 
herramientas analógicas y digitales 
adaptadas a un nivel intermedio de 
complejidad para la comprensión, 
producción y coproducción oral y escrita. 

B. Plurilingüismo 
LEX.4.B.1. 
LEX.4.B.2. 
 

Recursos de aprendizaje: 
Actividades del SB y WB 
 
Estrategias de mejora: 
Actividades de refuerzo 
 
Estrategias de estudio: 
Extracción de las ideas principales de los textos, realización de un diccionario 
personal. 
 
Herramientas empleadas para el aprendizaje, la comunicación y el desarrollo de 
proyectos: 
Realización del proyecto de la unidad. (Project 360º) 

5.3. Registrar y analizar los progresos y 
dificultades de aprendizaje de la lengua 
extranjera a nivel oral y escrita, 
seleccionando de forma progresivamente 
autónoma las estrategias más eficaces 
para superar esas dificultades y consolidar 
su aprendizaje, realizando actividades de 
planificación del propio aprendizaje, 
autoevaluación y coevaluación, como las 
propuestas en el Portfolio Europeo de las 
Lenguas (PEL o e-PEL) o en un diario de 
aprendizaje con soporte analógico o 
digital, haciendo esos progresos y 
dificultades explícitos y compartiéndolos 
con otros en un contexto similar de 
aprendizaje colaborativo. 

A. Comunicación 
LEX.4.A.1. 
 
B. Plurilingüismo 
LEX.4.B.3. 

Control del progreso e identificación de las dificultades: 
Review p. 116 

Competencia específica 6 



Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística, a partir de la lengua extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y 
las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales y para fomentar la convivencia. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP3, CPSAA1, CPSAA3, CC3, CCEC1 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  Concreción en la unidad 

6.1. Actuar de forma adecuada, empática y 
respetuosa en situaciones interculturales 
comunes, construyendo vínculos entre las 
diferentes lenguas y culturas, rechazando 
cualquier tipo de discriminación, prejuicio 
y estereotipo en contextos comunicativos 
cotidianos, considerando vías de solución a 
aquellos factores socioculturales que 
dificulten la comunicación y la convivencia. 

C. Interculturalidad 
LEX.4.C.3. 
LEX.4.C.4. 

Diversidad lingüística, cultural y artística: 
Voluntariado como actividad de acción social. 

6.2. Valorar críticamente expresiones 
interculturales en relación con los 
derechos humanos y adecuarse a la 
diversidad lingüística, cultural y artística 
propia y de países donde se habla la lengua 
extranjera, fomentando progresivamente 
la curiosidad y el interés por el desarrollo 
de una cultura compartida y una 
ciudadanía comprometida con la 
sostenibilidad y los valores democráticos y 
ecosociales. 

C. Interculturalidad 
LEX.4.C.5. 
LEX.4.C.6. 

Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: 

Intercambio comunicativo debatiendo sobre ideas para recaudar dinero; un 

debate sobre una fundación benéfica,  Playing for Change; intercambio de 

preguntas y respuestas sobre una organización benéfica; hablar sobre en quién 

confían cuando tienen un problema; expresión de recomendaciones sobre 

distintos problemas; planificación de un proyecto comunitario pidiendo 

voluntarios; debate de ideas y presentación sobre un programa de voluntariado 

para ayudar a su colegio o comunidad; una charla sobre organizaciones benéficas 

y trabajos de voluntariado. 

Diversidad lingüística, cultural y artística: 
Ejemplos de entidades sin ánimo de lucro vistas en la unidad. 

6.3. Aplicar estrategias para defender y 
apreciar la diversidad lingüística, cultural y 

C. Interculturalidad 
LEX.4.C.1. 

Estrategias para apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística: 
Testimonios de personas que realizan voluntariado en su tiempo libre. 



artística, contrastando la realidad 
lingüística, cultural y artística propia con la 
de los países donde se habla la lengua 
extranjera y respetando la diversidad 
cultural y los principios de justicia, equidad 
e igualdad. 

LEX.4.C.2. 

Competencias clave:  
CCL competencia en comunicación lingüística. CP competencia plurilingüe. STEM competencia matemática y competencia en ciencia y tecnología. CD 
competencia digital. CPSAA competencia personal, social y de aprender a aprender. CC competencia ciudadana. CE competencia emprendedora. CCEC 
competencia en conciencia y expresión culturales. 

 
PROGRAMAS DE REFUERZO Y DE PROFUNDIZACIÓN 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 33 y 35 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de 
Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, “los planes de refuerzo tendrán como objetivo asegurar los aprendizajes y el 
desarrollo de las competencias específicas de las materias y seguir con aprovechamiento las enseñanzas”.  

Por lo tanto, el Departamento de Idiomas del IES Huerta Alta tomará las siguientes medidas dirigidas al alumnado que se encuentre en alguna de las situaciones 
siguientes: 

a) Alumnado que no haya promocionado de curso: 
a. Se pondrá a disposición del alumnado un banco de actividades de refuerzo en la plataforma educativa que considere el profesorado (Google 

Classroom/Moodle). Para el diseño de este programa de refuerzo y la selección de actividades del mismo se tendrán en cuenta los informes 
individualizados del curso anterior donde se recogen las competencias específicas no adquiridas por el alumnado y los criterios de evaluación 
asociados a las mismas. 

b. Se sentará al alumnado en las primeras filas del aula o cerca de la mesa del profesorado. 
c. Se utilizará una metodología activa y que fomente la participación del alumnado. 
d. Se hará un seguimiento de la evolución de dicho alumnado y se informará al tutor. 
e. Se realizará una adecuación de los objetivos con el fin de priorizar algunas actividades sobre otras o variar la temporalización si se considera 

necesario. 
f. Se combinarán diferentes tipos de actividades: trabajo individual, búsqueda de información, trabajo en grupo… 
g. Se revisará con frecuencia lo visto en clase con el fin de resolver dudas que este alumnado pueda tener. 



b) Alumnado que, aun promocionando de curso, no supere alguna de las materias del curso anterior. 
a. Se pondrá a disposición del alumnado un banco de actividades de refuerzo en la plataforma educativa que considere el profesorado (Google 

Classroom/Moodle). Para el diseño de este programa de refuerzo y la selección de actividades del mismo se tendrán en cuenta los informes 
individualizados del curso anterior donde se recogen las competencias específicas no adquiridas por el alumnado y los criterios de evaluación 
asociados a las mismas. 

b. Se sentará al alumnado en las primeras filas del aula o cerca de la mesa del profesorado. 
c. Se utilizará una metodología activa y que fomente la participación del alumnado. 
d. Se hará un seguimiento de la evolución de dicho alumnado y se informará al tutor. 
e. Se revisará con frecuencia lo visto en clase con el fin de resolver dudas que este alumnado pueda tener. 

c) Alumnado que a juicio de la persona que ejerza la tutoría, el departamento de orientación y/o el equipo docente presente dificultades en el aprendizaje 
que justifique su inclusión. 

a. Se pondrá a disposición del alumnado un banco de actividades de refuerzo en la plataforma educativa que considere el profesorado (Google 
Classroom/Moodle). Para el diseño de este programa de refuerzo y la selección de actividades del mismo se tendrán en cuenta a la persona que 
ejerza la tutoría, el departamento de orientación y/o el equipo docente que haya encontrado dificultades en el aprendizaje de este alumnado y 
que justifique su inclusión en este programa. 

b. Se sentará al alumnado en las primeras filas del aula o cerca de la mesa del profesorado. 
c. Se utilizará una metodología activa y que fomente la participación del alumnado. 
d. Se hará un seguimiento de la evolución de dicho alumnado y se informará al tutor. 

d) Alumnado que presente necesidades específicas de apoyo educativo que le impidan seguir con aprovechamiento su proceso de aprendizaje.  
a. Se realizará una coordinación con el Departamento de Orientación para que, una vez determinado el nivel de competencia curricular del 

alumnado, se tomen las medidas necesarias para que el alumnado pueda aprovechar su proceso de aprendizaje.  
b. Si también se considera necesario, se pondrá a disposición del alumnado un banco de actividades de refuerzo en la plataforma educativa que 

considere el profesorado (Google Classroom/Moodle). Para el diseño de este programa de refuerzo se tendrá en cuenta al Departamento de 
Orientación y/o el equipo docente que haya encontrado dificultades en el aprendizaje de este alumnado. 

c. Se pondrá a trabajar a este alumnado en pareja o grupo con alumnado que le apoye y que le ayude a progresar. 
d. Se intentará explotar algún punto fuerte del alumnado que haga generar un clima de confianza con el profesorado, de esta manera, reforzar la 

autoestima y la sensación de progreso. 

De igual manera, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 33 y 35 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo 
correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, “los planes de profundización tendrán como objetivo 
ofrecer experiencias de aprendizaje que permitan dar respuesta a las necesidades que presenta el alumnado altamente motivado para el aprendizaje, así como 
para el que presenta altas capacidades intelectuales y consistirán en un enriquecimiento de los saberes básicos del currículo ordinario sin modificación de los 



criterios de evaluación establecidos, mediante la realización de actividades que supongan, entre otras, el desarrollo de tareas o proyectos de investigación que 
estimulen la creatividad y la motivación del alumnado ”.  

Por lo tanto, el Departamento de Idiomas del IES Huerta Alta tomará las siguientes medidas dirigidas al alumnado que necesite un plan de profundización: 

a) Se pondrá a disposición del alumnado un banco de actividades de profundización en la plataforma educativa que considere el profesorado (Google 
Classroom/Moodle) que suponga un enriquecimiento de los contenidos del currículo ordinario sin modificación de los criterios de evaluación 
establecidos. 

b) Se propondrán actividades que supongan, entre otras, el desarrollo de tareas o proyectos de investigación que estimulen la creatividad y la motivación. 
c) Se facilitarán actividades alternativas estimulantes si se ve que se dominan los trabajos normales del curso. 
d) Se tratará de descubrir cuáles son sus intereses para poder enfocar su trabajo alrededor de este alumnado.  
e) Se estimulará al alumnado para que realice un aprendizaje cooperativo dentro del aula de tal manera que ayude al resto de la clase en determinados 

momentos de la misma y que le puede aportar un desarrollo social necesario para este tipo de alumnado. 
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
ÁMBITO LINGÜÍSTICO Y SOCIAL

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2023/2024

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

El IES Huerta Alta es un centro público dependiente de la Consejería de Desarrollo Educativo y Formación
Profesional de la Comunidad autónoma de Andalucía, se enclava en La Urbanización Fuensanguínea (Avenida las
Malagueñas s/n), urbanización del municipio de Alhaurín de la Torre, en la provincia de Málaga. 

El IES Huerta Alta se creó en el Curso 1998-1999, este primer curso se desarrolló, por retraso en la finalización de
las obras, en espacios habilitados por el Ayuntamiento en la Casa de la Juventud y en los Talleres municipales. El
siguiente curso, 99-00, fue la inauguración del  edificio actual. Desde su creación el IES Huerta Alta ha funcionado
como centro de ESO, pero en el curso 2004-2005 la Junta de Andalucía nos concedió impartir las modalidades de
Bachillerato de: Humanidades y Ciencias Sociales, Ciencias. En el curso 2010-11 se empezó a impartir el
Programa de Cualificación Profesional Inicial de Administración y Gestión pasando a denominarse primero
Formación Profesional Básica a partir del curso 2014-2015 y después Ciclo Formativo de Grado Básico Servicios
administrativos en el 2022-2023. Durante el curso 2023-2024 nos convertimos en un centro de Formación
Profesional con dos ciclos formativos en turno de tarde, uno de grado medio Actividades Comerciales y otro de
grado superior Marketing y Publicidad.

Nuestro centro que consta de cinco plantas y 34 aulas, aunque se encuentra en buen estado, tiene un diseño poco
funcional, lo que dificulta en gran medida el desplazamiento de los alumnos en los cambios de clase, y el control en
general del alumnado. Originariamente el centro estaba pensado para 16 unidades y aunque se han realizado obras
de ampliación, debido al elevado crecimiento de la población, se encuentra en la actualidad saturado por el elevado
número de alumnos. Durante el presente curso tenemos 29 unidades en turno de mañana y dos en turno de tarde.

La plantilla docente del centro se caracteriza por aumentar cada curso escolar debido al crecimiento de la oferta
educativa, estaría en torno a los 70 profesores y profesoras, 2 administrativos, 3 conserjes por la mañana y 1 por la
tarde, 4 trabajadoras de la limpieza y 1 trabajador de mantenimiento. Tiende a aumentar el profesorado con destino
definitivo en nuestro centro al ir creándose plazas definitivas de diferentes asignaturas, lo que está dando
estabilidad a los proyectos educativos.

Actualmente en el IES Huerta Alta se desarrollan los siguientes Programas, Planes y Proyectos:
    ¿ Programa de centro bilingüe (Inglés)
    ¿ Plan de Salud Laboral y Riesgos Laborales
    ¿ Transformación Digital Educativa (TDE)
    ¿ Red Andaluza Escuela: Espacio de Paz
    ¿ Plan de igualdad de género en educación
    ¿ Practicum Máster Secundaria, Educación Social y Ciencias de la Educación y
    ¿ Psicología
    ¿ Plan de Refuerzo, Orientación y Apoyo (PROA)
    ¿ Organización y Funcionamiento de la Biblioteca Escolar
    ¿ Plan de prevención de la violencia de género
    ¿ Convivencia Escolar
    ¿ Recurso ConRed Andalucía
    ¿ Programa forma joven en el ámbito educativo
    ¿ Programa Aldea B, Educación Ambiental para la sostenibilidad
    ¿ Programa ComunicA
    ¿ Programa AulaDjaque
    ¿ Programa Investiga y Descubre
    ¿ Mediación
    ¿ Proyecto Integral para la Prevención del Absentismo
    ¿ Proyecto Alternativas a la Expulsión
    ¿ Plan de atención al alumnado expulsado
    ¿ Taller de Radio: En Voz Alta
    ¿ Dinamización de los recreos

ASPECTOS GENERALES
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    ¿ Se ha solicitado también este año al Ministerio de Educación y Formación Profesional participar en el Programa
Rutas científicas, artísticas y literarias.

El nivel socioeconómico y cultural de las familias de nuestro alumnado es considerado como medio-alto, así como
el grado de implicación con la educación de sus hijos e hijas, con una media de 60 entrevistas anuales por curso de
los tutores con los padres y madres en la ESO y de 20 entrevistas anuales por curso en bachillerato. 

Con respecto a nuestro alumnado tenemos un total de 837 alumnos y alumnas en turno de mañana y 50 en turno de
tarde, agrupados de la siguiente forma:
6 grupos de 1º ESO, 5 grupos de 2º, de 3º y de 4º de la ESO, 3 grupos de 1º Bachillerato, 3 grupos de 2º
Bachillerato, un grupo de 1º y otro de 2º de CFGB Servicios administrativos, un grupo de 1º de FPIGM Actividades
comerciales y otro de 1º FPIGS Marketing y Publicidad. 

Es por ello, que las edades de nuestro alumnado que asiste en turno de mañana oscilan entre los 12 y los 18 años,
siendo los de la tarde mayores de 16 años, encontrándonos en este caso con alumnos ya mayores que han vuelto
después de los años a estudiar. El alumnado de secundaria, bachillerato y CFGB comienza a ser consciente de sus
propias experiencias y a forjar definitivamente el concepto de sí mismo (imagen cognitiva, social y moral). En el
plano cognitivo gana en perspectiva con respecto a sí mismo y a los demás, se desarrolla una mayor flexibilidad de
pensamiento y en la resolución de problemas de la vida diaria se contemplan un mayor número de alternativas.
Entre las aspiraciones y expectativas del alumnado de formación profesional destaca la mayor perspectiva a la hora
de encontrar empleo en relación con otras enseñanzas y la posibilidad de realizar prácticas en las empresas
mediante el módulo de Formación en Centros de Trabajo.

Existe muy poco absentismo escolar ya que los padres justifican el 99 % de las faltas de asistencia, y para intentar
abordarlo se trabaja coordinadamente con los Asuntos Sociales de la localidad y con la Asociación EoEo que tiene
en marcha en nuestro centro un Programa de Acción Integral para la prevención del absentismo. También se
trabaja con ellos cuando se detecta algún tipo de desestructuración familiar y cuando existen problemas de
disciplina graves.

La rápida evolución de las sociedades actuales y sus múltiples interconexiones exigen el desarrollo de aquellas
competencias que ayuden a los individuos a practicar una ciudadanía independiente, activa y comprometida con la
realidad contemporánea. Las competencias clave, que forman parte del Perfil de salida del alumnado al término de
la Enseñanza Básica, comprenden todos aquellos conocimientos, destrezas y actitudes que las personas necesitan
para su realización y desarrollo personales, para mejorar su empleabilidad y facilitar su integración social y para
poder desarrollar un estilo de vida responsable, sostenible y saludable. Estas competencias permitirán al alumnado
poder afrontar de manera satisfactoria los retos y desafíos del siglo XXI, convirtiéndolos en ciudadanos
responsables y competentes para la vida académica o profesional que elijan.

El eje del currículo del ámbito Lingüístico y Social aborda de manera directa las dimensiones comunicativas,
interculturales, ciudadanas y cívicas necesarias para desarrollar esa ciudadanía independiente, activa y
comprometida. Las competencias específicas de este ámbito suponen una progresión con respecto a las adquiridas
por el alumnado durante los años de escolarización previa, que serán el punto de partida para esta nueva etapa en
la que se deberán tener en cuenta tanto las características específicas del alumnado como sus repertorios y
experiencias, c on e l f in d e g arantizar su finalización de manera positiva de la etapa de Educación Secundaria
Obligatoria.

Las competencias específicas de este ámbito permiten al alumnado asumir responsablemente sus deberes y
conocer y ejercer sus derechos a partir del aprendizaje del origen y la evolución de las sociedades, la construcción
europea, los valores democráticos y la ciudadanía activa. Así pues, este ámbito pretende unir de forma coherente
los saberes de cada una de las materias que lo componen, mostrando un desarrollo comunicativo coherente y
cohesionado entre las dos lenguas que se imparten, sin olvidar las particularidades de la cultura andaluza, a la vez
que se proyectan como elemento cultural necesario para la construcción de individuos que se desarrollan en un
ambiente multicultural en el que tendrán que desenvolverse el resto de sus vidas. De esta forma, nos encontramos
con un ámbito en el que quedan diluidas las fronteras entre las asignaturas para constituir un bloque cohesionado y
compacto que facilite el aprendizaje a este alumnado. Asimismo, ocupan un lugar importante el fomento del hábito
lector, la aceptación y la adecuación a la diversidad cultural, así como el respeto y la curiosidad por el diálogo
intercultural, y la importancia de los intercambios culturales y lingüísticos como elemento de enriquecimiento
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personal y social.

Por otra parte, se han incluido en este ámbito las destrezas básicas para la búsqueda y selección de información
como medio para adquirir nuevos conocimientos dentro de los entornos informacionales actuales, lo que contribuye
a mejorar las herramientas que ya han utilizado en cursos anteriores, optimizándolas y añadiendo otras que mejoren
la capacidad de información del alumnado. Esta mejora en el proceso educativo conlleva el desarrollo de un espíritu
crítico y un refuerzo del aprendizaje que le permitirá el uso adecuado, ético, seguro y responsable de la tecnología
como elemento básico en el desarrollo individual y social.

Nuestro departamento como integrante del plan bilingüe, imparte las materias de Geografía e Historia en los niveles
de 1º, 3º y 4º de ESO en L1 y L2.
Además dentro del Plan de Acción Tutorial, los integrantes del departamento que son tutores de 1º y 2º curso de
E.S.O. forman parte del equipo impulsor de ConRed. Y como  tutores de secundaria participan en ¿Proyecto
Integral para la Prevención del Absentismo¿ ¿Proyecto Alternativas a la Expulsión¿ y ¿Plan de atención al
alumnado expulsado¿ en coordinación con el Departamento de convivencia y jefatura de estudios. 
El Departamento de Geografía e Historia participa en el conjunto de actuaciones realizadas en el centro para la
mejora y modernización de los procesos, los procedimientos, los hábitos y comportamientos de las organizaciones
educativas y de las personas que, haciendo uso de las tecnologías digitales, desarrollen su capacidad de hacer
frente a los retos de la sociedad actual, participando de esta forma en la Transformación Digital Educativa TDE. De
esta forma, se pretende contribuir en el aprendizaje competencial, en la consecución de los resultados de
aprendizaje del alumnado y en el acceso a las tecnologías desde un principio de equidad, basándose en los Marcos
de Referencia Europeos relativos a la competencia digital (DigCompOrg, DigCompEdu y DigComp).

Los componentes del departamento después de la realización del diagnóstico de la competencia digital participan
en el Plan de Actuación Digital (PAD) en los ámbitos referidos a los procesos de enseñanza-aprendizaje e
información y comunicación que tienen como objetivo general la planificación y desarrollo de capacidades digitales
eficaces para mejorar la calidad de la enseñanza relacionada con las tecnologías digitales y favorecer el uso y
diseño de herramientas digitales aplicadas a las diferentes metodologías didácticas.

2.  Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el
que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes
desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de
su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así
su oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones
pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o
ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que
establezca al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se
impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ».  
Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica
concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado
y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 
Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según
lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo
establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de
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evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así
como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición
de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023,
de 9 de mayo.».
Justificación Legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación. 
- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Secundaria Obligatoria. 
- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas 
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
El profesorado que imparte el Ámbito Lingüístico y Social en el Programa de Diversificación Curricular es:

JOSÉ MANUEL GARCÍA GÓMEZ:          A.L.S. 3º ESO de Diversificación
FRANCISCO JAVIER ÁLVAREZ RÁEZ : A.L.S. 4º ESO de Diversificación
  

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
la ciudadanía democrática. 
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás,
así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos. 
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su
funcionamiento y utilización. 
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia. 
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.
 i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas,
apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores
como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio. 
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias,
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afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y
el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y
mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza. 
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.
m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.
n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 

5.  Principios Pedagógicos:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 
a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no
inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia.
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el
debate y la oratoria. 
b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 
c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. 
d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 
e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.
f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 
g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 
h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. 
i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 
j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 
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6.  Evaluación y calificación del alumnado:
De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza
como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias
curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas.»
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de
cada materia.». 
Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos
tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas,
escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las
características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales,
así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a
una tarea determinada.».  
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El profesorado
evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente.»
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CONCRECIÓN ANUAL
Ámbito Lingüístico y Social - 4º de E.S.O.

Para facilitar la continuidad de su proceso educativo, el profesorado del Departamento de Idiomas realizará una
evaluación inicial del alumnado antes del 15 de octubre de cada curso escolar, con el fin de conocer y valorar la
situación inicial de sus alumnos y alumnas en cuanto al nivel de desarrollo de las competencias clave, saberes
básicos previos, expresión escrita, el dominio de los contenidos de la materia de la etapa correspondiente, etc. Los
resultados de esta evaluación no figurarán como calificación en los documentos oficiales de evaluación y se basará
en la observación y/o pruebas objetivas.
En este mismo periodo, con el fin de conocer la evolución educativa de cada alumno o alumna y, en su caso, las
medidas educativas adoptadas, el tutor o la tutora de cada grupo recopilará información del historial académico del
alumnado, del consejo orientador emitido el curso anterior y de los informes individualizados de las materias
pendientes, que será tomada en consideración en el proceso de evaluación inicial.
Las sesiones de evaluación inicial serán el punto de referencia para la toma de decisiones relativas a la elaboración
de la programación didáctica y al desarrollo del currículo, para su adecuación a las características y conocimientos
del alumnado. El equipo docente, con el asesoramiento del departamento de orientación, realizará la propuesta y
adoptará las medidas educativas de atención a la diversidad para el alumnado que las precise.
El Departamento de Idiomas del IES Huerta Alta  realizará  la evaluación inicial de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 12 (puntos 1, 2, 3, 4 y 5) de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo
correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía,  y dicha
evaluación será competencial, basada en la observación y ha de tener como referente las competencias específicas
de las materias que servirán de referencia para la toma de decisiones. Para ello, se tendrá en cuenta principalmente
la observación diaria, así como otras herramientas. La evaluación inicial del alumnado en ningún caso consistirá
exclusivamente en una prueba objetiva.

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
La materia de Lengua Extranjera desarrolla los principios pedagógicos de la etapa establecidos en los aspectos
generales de esta programación de la manera siguiente:

Según el Proyecto Educativo del IES Huerta Alta la media hora de lectura diaria se hará de forma rotativa por
semanas pasando por las seis horas del horario lectivo:
¿ La primera semana se leerá a primera hora.
¿ La segunda semana a segunda hora 
¿ Y así sucesivamente hasta que al llegar a la sexta semana se acabe la rotación y se empiece de nuevo.

El Departamento de Idiomas seguirá las Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo
Educativo y Formación Profesional, sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia en
comunicación lingüística en educación primaria y educación secundaria obligatoria. 

Teniendo en cuenta estas instrucciones el Departamento de Idiomas utilizará principalmente lecturas en idioma
extranjero dentro del catálogo existente en la biblioteca del centro. También podrá utilizar otros tipos de lecturas
que puedan ser encontradas en formato digital y el uso de diferentes tipos de textos continuos y discontinuos
(multimodales), tanto de carácter literario como periodístico, divulgativo o científico, adecuados a la edad del
alumnado. El canón de lecturas utilizado será amplio, diverso y adecuado al nivel del alumnado. Se tendrán en
cuenta los intereses del alumnado al mismo tiempo que se ofrecerán clásicos literarios y escolares de distintas
épocas, géneros y formatos. Esta combinación contribuirá a forjar su identidad lectora mientras amplía su
conocimiento del mundo y se aproxima al acervo cultural de las sociedades.

La organización del tiempo de la lectura planificada, que llevará a cabo el Departamento de Idiomas, incluirá tres
momentos de desarrollo: antes, durante y después.

Antes: Las actividades de prelectura estarán diseñadas para motivar el interés y para activar el mundo de
referencias y conocimientos que previamente posee el alumnado. La presentación de conceptos, del vocabulario,
del formato de lectura, entre otras cuestiones, se pueden sugerir como estrategias previas a la comprensión del
texto. En esta fase de la planificación se pueden introducir elementos de comprensión como causa y efecto,
comparación y contraste, personificación o técnicas de trabajo intelectual. Es el momento de dotar de objetivos a la
lectura y dirigir al alumnado a la necesidad de leer.
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Durante: Las actividades durante la lectura ayudarán a establecer inferencias de distinto tipo, a la revisión y
comprobación de lo que se ha leído, a la toma de conciencia sobre la entonación empleada, a una relectura
formativa en distintas dimensiones textuales y a un proceso de autoaprendizaje.

Después: Las actividades tras la prelectura y la lectura se dirigirán a la recapitulación, puesta en práctica de lo
leído, el debate de ideas, el uso del conocimiento adquirido en distintos contextos de aprendizaje.

En Educación Secundaria, la lectura, a la que el alumnado ha de dedicar 30 minutos diarios; la integración y la
utilización de las tecnologías de la información y la comunicación; el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra; la
inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las estrategias de gestión de emociones, desarrollando
principios de empatía mediante la resolución pacífica de conflictos; el patrimonio cultural y natural de nuestra
comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas variedades de la modalidad lingüística andaluza; el
emprendimiento; la reflexión y la responsabilidad del alumnado, el desarrollo del pensamiento crítico, etc. Todos
ellos han de estar presentes en las prácticas educativas de todas las materias tal y como se recoge en el artículo 6
del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.

En Bachillerato, serán la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación, el
desarrollo sostenible y el medio ambiente, el funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el
mismo tienen las actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la
contaminación o el calentamiento de la Tierra, el cuidado y la especial atención al alumnado con necesidad
específica de apoyo educativo, el patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad y se favorecerá la resolución
pacífica de conflictos y modelos de convivencia basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de
derechos y oportunidades de mujeres y hombres, todos ellos regulados en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9
de mayo.

En ambas etapas, especial atención tendrá el desarrollo de la comunicación lingüística, por lo que las
programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia
en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la práctica de
la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público.

Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros de
interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para
trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así
como el emprendimiento.

Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y
presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y experimentación, adecuados a
las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización
por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas.

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
-        Modelos de enseñanza:
Los distintos modelos de enseñanza que se utilizarán a lo largo de la secuencia de actividades propuestas serán:
¿ Enseñanza no directiva: El alumnado es libre para explorar problemas, para decidir la respuesta y tomar
decisiones, según un criterio personal. El profesorado no interviene.
¿ Enseñanza directiva: Entrenamiento de habilidades y destrezas: se muestra el procedimiento, se realiza una
práctica guiada y, después, una práctica autónoma.
¿ Simulación: Utilización de simuladores para entrenar la conducta y lograr que, cuando se dé la situación real,
sepa actuar adecuadamente.
¿ Investigación grupal: Búsqueda de información en grupo, en la que lo más importante es la interacción entre el
alumnado y la construcción colaborativa del conocimiento.
¿ Juego de roles: Dramatización de situaciones ¿reales¿, en las que cada alumno/a asume un rol dado y actúa en
relación a él.
¿ Jurisprudencial: Modelo de debate y argumentación, en grupo, en torno a temas sociales y éticos, que debe
concluir con un veredicto.
¿ Inductivo básico: Al contrario que el deductivo, consiste en partir de casos concretos,
¿ Organizadores previos: Cuando la información a suministrar o el campo de estudios es amplio, se parte de una
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panorámica general del contenido y de sus relaciones (mapa conceptual, gráfico, esquema¿)
¿ Formación de conceptos: Un paso más del Inductivo básico. Generación de conceptos a partir de la
contraposición de datos en torno a una problemática. Requiere de planteamientos de hipótesis.
¿ Indagación científica: Aprender ciencia haciendo ciencia, de forma guiada: (pregunta-hipótesis-experimentación
y/o búsqueda de información- resultados-conclusiones)
¿ Memorístico: consiste en retener y luego recuperar información que no tiene que ser comprendida (datos,
fechas, nombres,¿). Requiere enseñar técnicas específicas.
¿ Sinéctica: Proceso creativo de solución de problemas y/o de creación de productos novedosos basándose en
analogías: unir dos cosas aparentemente distintas.
¿ Deductivo: Partiendo de categorías y conceptos generales, el alumnado debe identificar y caracterizar los
ejemplos concretos que se le suministran.
¿ Expositivo: El profesorado suministra mucha información, organizada y explicada. Es adecuado cuando son
temas amplios y complejos.
¿ Investigación guiada: Similar a la indagación, pero realizando búsqueda de información en cualquier fuente, sin
tener que partir de una hipótesis, pero sí de un tema a investigar.
  
-        Fundamentos metodológicos:
 
El éxito de una unidad didáctica o situación de aprendizaje, es decir, conseguir con el alumnado los objetivos de
aprendizaje previstos, depende de muchos factores, entre los que la metodología juega un papel importante. El
enfoque competencial de la enseñanza y del aprendizaje propone metodologías activas y dialógicas o interactivas,
que el alumnado ¿aprenda haciendo¿ y/o ¿aplicando conocimientos¿ sobre situaciones-problemas significativos.
 
Las metodologías seleccionadas deberán ser adecuadas al enfoque competencial de la enseñanza y el
aprendizaje y guardar coherencia con el diseño. Asimismo, se pondrá especial interés en que el alumnado
desarrolle aprendizajes por sí mismos fomentando que haga metacogniciones: qué, cómo, con qué, para qué
aprender, incluyendo el fomento en el uso de las TIC, el trabajo colaborativo y la atención a la diversidad.
Para ajustar el diseño desde un enfoque competencial tendremos en cuenta las siguientes premisas:
 
1)   Las competencias son un tipo de aprendizaje complejo que no se aprende, se adquiere, en un proceso largo y
en un entorno rico de experiencias e interacciones.
2)  Sabemos que una persona es competente cuando la vemos desenvolverse en una situación de problema/reto,
aplicando un conocimiento adquirido (sabe hacer) y manteniendo a la vez una conducta adecuada al reto (sabe
ser).
3)  Para que una persona adquiera una sola competencia, es necesario que participe en un proceso continuo que
incluya una variada muestra de actividades cognitivas y conductuales, enfrentándose a experiencias individuales y
sociales que tengan una significación emocional en un entorno ético y no excluyente.
 
-        Secuencia de actividades:
 
La secuencia de actividades que integra una unidad didáctica o situación de aprendizaje debe organizarse en
función del aprendizaje que pretendamos conseguir, siguiendo una secuencia coherente que culmine en la
propuesta de una tarea final.
 
Es conveniente, por un lado, presentar de manera general tanto la descripción de la tarea final como la del proceso
necesario para que alumnado y profesorado puedan desarrollarla y, por el otro, describir las actividades de forma
detallada.
 
Las actividades han de ser variadas, contemplar los distintos niveles de dominio de los procesos cognitivos y estar
graduadas según su complejidad. La secuencia de actividades debe seguir los siguientes pasos:
 
1) Crear y describir con detalle la experiencia de aprendizaje final y los desempeños del alumnado -tarea,
proyecto, problema, etc.- (centralidad de la tarea).
2) Partir de los conocimientos reales del alumnado incluyendo actividades o situaciones significativas que sirvan
para orientarlos hacia los nuevos aprendizajes (activación).
3)   Proporcionar modelos de conceptos y procesos mediante recursos adecuados e instrucciones claras
(demostración).
4) Programar actividades suficientes para que el alumnado domine rutinas (aplicación controlada) y ensaye
procesos más complejos (aplicación situada en el contexto de la tarea propuesta).
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5)  Programar actividades de reflexión sobre el qué y el cómo se ha aprendido (metacognición) y actividades que
permitan demostrar la adquisición efectiva del aprendizaje (integración). En este momento de la secuencia pueden
plantearse actividades de autoevaluación y coevaluación.

4.  Materiales y recursos:             
a) MATERIALES EN FORMATO PAPEL: 

a. Ámbito Lingüístico y Social II para 4º ESO DIVERSIFICACIÓN, (Editex). Este libro consta de nueve unidades
didácticas. Determinadas actividades van marcadas con los iconos de las competencias clave. En las secciones
del ámbito lingüístico, no se ha marcado la competencia en comunicación lingüística, ya que es común a todas las
actividades y tareas. Al inicio de cada trimestre se presenta un proyecto en el que se propone un reto personal que
se debe desarrollar paso a paso. Se dedican ocho páginas a la comunicación oral y escrita y a desarrollar técnicas
específicas en el taller de sociales, donde se promueve el trabajo cooperativo, la creatividad, la aplicación práctica
y el pensamiento crítico. Los contenidos de sociales se presentan en dobles páginas; la página de la izquierda
parte de la observación guiada que conduce a los saberes básicos, abiertos y flexibles, que conectan, a su vez,
con los problemas actuales del entorno del alumnado. La página de la derecha se dedica a aplicar y conectar los
conocimientos con el mundo real.

b. ¿DYNAMIC 4¿ (Oxford University Press). El libro de texto utilizado es Dynamic de Oxford University Press. El
alumnado dispone del Student¿s Book con una unidad de repaso, nueve unidades con doce páginas cada una.
Cada unidad comienza con una página de Warm-up, en la que se introduce el tema de la unidad a través de
fotografías y un vídeo documental. Se dedican dos páginas de cada unidad a hablar (Everyday English) en las que
se presentan vídeos interactivos por vloggers adolescentes demostrando el lenguaje clave en un contexto natural.
En cada unidad se incluye un proyecto donde los alumnados tratan con temas culturales e intercurriculares a
través de una fotografía multimedia 360º interactiva y preparan un proyecto. También se dedica una página en
cada unidad a la escritura. Para finalizar, cada unidad termina con un resumen del lenguaje estudiado y un repaso
sobre las cuatro destrezas. Dispone además de la versión digital del Student¿s Book y Workbook, completamente
interactivos y con los vídeos y audios. El profesorado dispone de la Guía didáctica (Teacher¿s Guide), con
anotaciones didácticas concisas para cada lección, sugerencias para actividades para capacidades de distinto
grado, la versión solucionada de las actividades del alumnado, transcripciones de las audiciones, referencias a las
Competencias clave e información para la evaluación.

b) MATERIALES DIGITALES: 

En el caso del libro Dynamic 4, además del libro del estudiante, el alumnado dispone de la plataforma digital
Blinklearning con materiales y actividades alternativos ofertados por la editorial Oxford University Press.
Igualmente, las editoriales ponen a disposición del alumnado un banco de recursos donde encontrarán las
grabaciones en formato mp3 de los textos del Student¿s Book, y de los ejercicios de comprensión oral con sus
transcripciones y los dictados del Workbook. También está el iPack, con presentaciones y material práctico para
ser utilizado con la pizarra digital interactiva o el portátil y el proyector. Incluye el libro completo del alumnado y el
libro de actividades con la versión interactiva de las soluciones, el audio y los vídeos.
Y por último, los recursos descargables en la web Oxford Premium: class audio, student self-assessment
checklist, grammar references, tests and worksheets.
Los recursos multimedia mencionados (iPack, la web y los libros digitales) integran por completo el uso de las TIC
en el aula, permitiendo al profesorado adaptar las mejores soluciones digitales de acuerdo al alumnado o al centro
en el que se desarrolla la enseñanza

c) RECURSOS DIDÁCTICOS
El IES Huerta Alta no dispone de un aula específica de idiomas si bien todas las clases tienen pantallas digitales
con altavoces a las que el profesorado del Departamento conecta su ordenador. Igualmente, existen en el centro
un carrito de ordenadores por cada planta para el alumnado que han de ser reservados con anterioridad.  
En el centro, el profesorado  dispone de un lugar donde acceder a material en varios idiomas, que es el
Departamento de Idiomas, aquí se almacenan y se consultan diversos métodos pedagógicos, diccionarios
bilingües y monolingües, material para el alumnado con necesidades de apoyo educativo, material de consulta
teórica y para apoyo y ampliación, DVDs y CDs con información sobre países de habla inglesa y con actividades
de comprensión, y un armario con material audiovisual para poder utilizar en el mismo aula. 
Otro lugar donde hay material de idiomas es la biblioteca. Allí se pueden encontrar diccionarios bilingües y
monolingües, lecturas graduadas, películas y revistas, etc. 
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5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
Como indica el artículo 10.7 de la Orden de 30 de mayo de 2023, ¿Para garantizar la objetividad y la transparencia,
al comienzo de cada curso, los profesores y profesoras informarán al alumnado acerca de los criterios de
evaluación de cada una de las materias, incluidas las materias pendientes de cursos anteriores, así como de los
procedimientos y criterios de evaluación y calificación¿.

La evaluación de Ámbito Lingüistico y Social de 4º ESO DIVERSIFICACIÓN tomará como referentes los criterios de
evaluación, establecidos en el anexo correspondiente de la orden de 30 de mayo de 2023 y que se especifican en
el apartado 11 de esta programación, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las
competencias específicas. 

Para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios y procedimientos de evaluación,
calificación, promoción y titulación incluidos en el Proyecto educativo del Centro.

La calificación de la materia se establecerá tomando como referencia la superación de las competencias
específicas asociadas a la misma. Para ello, se tendrán como referentes los criterios de evaluación, a través de los
cuales se valorará el grado de desempeño de las competencias específicas. 

La calificación de la materia se establecerá tomando como referencia la superación de las competencias
específicas asociadas a la misma. Para ello, se tendrán como referentes los criterios de evaluación, a través de los
cuales se valorará el grado de desempeño de las competencias específicas. La calificación será la siguiente:
1. Calificación  de la primera evaluación: media aritmética de las notas obtenidas en todos los criterios de
evaluación vistos hasta ese momento en la evaluación. 
2. Calificación de la segunda evaluación: media aritmética de las notas obtenidas en todos los criterios de
evaluación vistos hasta ese momento en la primera y segunda evaluación.
3. Calificación de la evaluación ordinaria: media aritmética de las notas obtenidas en todos los criterios de
evaluación en la primera, segunda y tercera evaluación.
Aunque los criterios son los referentes directos para la evaluación no son los únicos elementos a valorar en la
evaluación del alumnado, se han de valorar y evaluar las competencias específicas. Del grado de desarrollo de las
mismas se informará en los programas de refuerzo que pueda necesitar el alumnado. 

Se recuerda que las calificaciones de la primera y segunda evaluación que aparecen en el Boletín de Notas son
sólo informativas del avance del alumnado en la materia. La nota final de la materia será la que aparece en la
evaluación ordinaria.

Recuperación de los criterios de evaluación no superados antes de la evaluación ordinaria: el Departamento de
Idiomas recuerda que la evaluación en esta materia es continua al estar inmersa dicha materia en el proceso de
enseñanza y aprendizaje y por tener en cuenta el progreso del alumnado. Por lo tanto, el alumnado será informado
de su grado de desempeño en las competencias específicas en la primera y segunda evaluación y si tuviera
criterios de evaluación no superados, tendrá la opción de superar dichos criterios en la tercera evaluación y, en
consecuencia, superar la materia finalmente en la evaluación ordinaria.
Para el alumnado que no haya obtenido evaluación positiva en la evaluación ordinaria y con la finalidad de
proporcionar referentes para el programa de refuerzo del curso siguiente e información para las familias, se
adjuntará al punto de recogida de Ipasen un informe sobre las competencias específicas y criterios de evaluación
no superados.
Materia pendiente del año pasado: El alumnado que no consiga superar la materia en la convocatoria ordinaria, y
por tanto, tenga la asignatura del curso o cursos anteriores pendiente, tendrá la oportunidad de superar de nuevo la
materia durante el presente curso si aprueba el ámbito lingüístico y social de 4º de ESO DIVERSIFICACIÓN en la
evaluación ordinaria.

6.  Actividades complementarias y extraescolares:          
En cuanto a la realización de actividades complementarias y extraordinarias se refiere en el curso 2023-2024, hay
que señalar que, entre ellas, destaca, el programa de inmersión lingüística en el extranjero (Irlanda) que tendrá
lugar del 18 al 24 de marzo de 2024.
  
De igual manera, se realizarán actividades relacionadas con fechas significativas en la comunidad angloparlante
como las siguientes:
a) Festival de Cine francés de la Alianza Francesa (23 de octubre de 2023): Los objetivos de esta actividad son ver
una película en lengua francesa. El alumnado se desplazará en autobús junto a dos profesoras hasta los Cines
Málaga Nostrum. Allí verán la película ¿La petite bande¿.
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b) Realización de microrrelatos relacionados con Halloween (30 de octubre de 2023): Los objetivos de esta
actividad son compartir una visión artística y literaria de los temas de actualidad (en este caso Halloween) a través
de textos cortos y captar la atención y despertar el interés del alumnado de 1º de ESO en este tipo de relatos. Esta
actividad se realizará de la siguiente manera: durante las dos semanas previas al lunes 30 de octubre de 2023, el
profesorado de los grupos participantes explicará la actividad en las clases y establecerá el plazo de entrega de
dichos relatos. El día 30 de octubre de 2023, el alumnado de 1º de Bachillerato, 1º de Bachillerato COLI 1º de
Bachillerato B2, 2º de Bachillerato y 2º Bachillerato COLI irá pasando por las clases de 1º de ESO para compartir
sus creaciones literarias.
c) Concurso de decoración de calabazas de Halloween (30 y 31 de octubre de 2023): Los objetivos de esta
actividad son la Decoración de una calabaza de la forma más divertida y original ante la llegada del próximo
Halloween 2023, participar en una costumbre muy arraigada en la cultura anglosajona y fomentar y estimular la
creatividad e imaginación a través de las manualidades y el trabajo conjunto. Esta actividad se realizará de la
siguiente manera: cada participante ha de entregar una calabaza decorada y podrá participar el alumnado de  1º y
2º de ESO de manera individual o en grupo siendo el motivo de la decoración relacionado con la temática
¿Halloween¿, aunque su estilo y técnica será libre, y habrá de adecuarse al hecho que motiva este concurso.
d) Arte urbano en el Soho, Málaga (23 y 24 de noviembre de 2023): Los objetivos de esta actividad son conocer la
ciudad de forma alternativa a través del arte urbano, conocer Málaga más allá del centro histórico y tener un primer
contacto con el Street Art en inglés. Esta actividad se realizará de la siguiente manera: Se realizará un recorrido
guiado por la zona del Soho (CAC Málaga ¿ Ensanche Muelle Heredia) aprovechando el marco artístico/cultural
que nos ofrece Málaga y adaptándolo al ámbito educativo. Mientras un grupo está haciendo el recorrido circular
por los graffitis y pinturas de la zona del Soho de Málaga, con el profesorado y el guía,  el otro grupo estará
haciendo entrevistas en inglés a los turistas extranjeros en la zona del Paseo de las Palmeras hacia el Muelle 1,
custodiados por el resto del profesorado. Posteriormente en clase expondrán el resultado de sus entrevistas.
Posteriormente, el segundo grupo se dirige al CAC para hacer el recorrido con el guía y el otro grupo se dirige al
Paseo de las Palmeras-Muelle 1 para entrevistar a los turistas. Finalmente todo el alumnado deberá estar en la
calle Córdoba para regresar al IES.
e) Christmas Jumper Day (20 de diciembre de 2023): Los objetivos de esta actividad son realizar una acción que
ayudará al alumnado a conocer mejor la cultura anglosajona y más, en concreto esta actividad que comenzó en
2012 y que tiene ya un gran arraigo en dicha cultura, trabajar valores como la empatía y la solidaridad con el
alumnado y realizar   una actividad divertida y solidaria en una fecha tan señalada como es la Navidad.  Esta
actividad se realizará de la siguiente manera: el protagonista de la actividad es el jersey navideño. El alumnado ha
de traer un jersey navideño que puede crear y decorar el miércoles 20 de diciembre de 2023. Dicho jersey
navideño puede también ser ya traído preparado de casa y ha de destacar por su multitud de detalles llamativos y ,
por supuesto, ha de estar relacionado con la temática navideña.


Además, se realizarán actividades relacionadas con fechas significativas en la comunidad angloparlante tales
como Halloween, Día de Acción de Gracias (24 de noviembre), Christmas Day, St Valentine¿s cards, etc. para
fomentar el conocimiento y la valoración de otra cultura de acuerdo con el planteamiento de las competencias
básicas específicas.  
 
Con el objetivo de favorecer la consecución y el mejor desarrollo de las competencias básicas y el desarrollo
integral del alumnado, el departamento desarrollará actividades (lecturas, exposición de murales y carteles,
redacción de artículos de opinión, debates, role-plays, grabaciones de audio) 
 
También participaremos en el Día de la Paz con canciones en inglés y degustación de desayunos. 
 
La unidad integrada desde el Proyecto Bilingüe versará sobre el XXV aniversario del IES Huerta Alta.

7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

- Aprendizaje por proyectos.

- Tutoría entre iguales.

7.2.  Medidas especiales:          

- Medidas de flexibilización temporal.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 2

97
01

21
0

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

0/
11

/2
02

3 
18

:1
0:

16

13Pág.: de

I.E.S. Huerta Alta

22

- Programas específicos para el tratamiento personalizado del alumnado con necesidades específicas de apoyo
educativo.

8.  Situaciones de aprendizaje:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCL1.  Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los
diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa
tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales.
      
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e
informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de
diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los
riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando
un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus
gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y
moviliza su propia experiencia biográfica y sus conocimientos literarios y culturales  para construir y compartir su
interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria de progresiva complejidad.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas,  evitando los usos discriminatorios, así como los
abusos de poder para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de
comunicación.

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda
de propósito y motivación hacia el aprendizaje,  para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios
objetivos.
CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida
saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para
abordarlas.
CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a
su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de
manera equitativa y empleando estrategias cooperativas.
CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar,
sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes.
CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para
aprender de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento.

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los
hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía,
equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto.
CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la
Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la
toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso
con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los
valores propios y ajenos, y desarrollando  juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante,
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Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia digital.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

argumentativa, respetuosa, y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre
actuaciones locales y globales, y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y
ecosocialmente responsable.

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a sus
necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes
situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse
y ampliar su repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y
selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y
reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor,
confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la
importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de
la ciencia.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para
generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo,
procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir,
adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones,
métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos
(gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos¿), y aprovechando de forma crítica la cultura digital e
incluyendo el lenguaje matemático-formal, con ética y responsabilidad para compartir y construir nuevos
conocimientos.
STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de
proyectos para transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el
consumo responsable.

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad,
seleccionando los resultados de manera crítica y  archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos,
respetando la propiedad intelectual.
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir  conocimiento y crear contenidos
digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales,
seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje
permanente.
CD3.  Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante
herramientas o plataformas virtuales,  y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en
la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
      
CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los
dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y
necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver
problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las
tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético.
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Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,  haciendo balance de su
sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones
innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia,
y comprende los elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y
financieros a actividades y situaciones concretas, utilizando destrezas que favorezcan  el trabajo colaborativo y en
equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven a la acción una experiencia emprendedora que
genere valor.
CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada,
utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado
obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la
experiencia como una oportunidad para aprender.

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su conservación
y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística.
      
CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así
como los lenguajes y elementos técnicos que  las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la
sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa.
CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas,
visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma
individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de
emprendimiento.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
ALS.4.1.Describir y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística del mundo a partir del reconocimiento y
puesta en valor del patrimonio material e inmaterial que compartimos, como las lenguas maternas del alumnado y
la realidad plurilingüe y pluricultural de España, así como de la lengua extranjera, analizando el origen y
desarrollo sociohistórico de las mismas y valorando variedades dialectales como el andaluz, para favorecer la
reflexión lingüística, valorar la diversidad y actuar de forma empática, respetuosa y solidaria en situaciones
interculturales favoreciendo la convivencia.
ALS.4.2.Comprender e interpretar textos orales y multimodales en lengua materna y lengua extranjera,
expresados de forma clara, identificando el punto de vista y la intención del emisor, buscando fuentes fiables para
responder a necesidades comunicativas concretas, construir conocimiento y formarse opinión.
ALS.4.3.Producir textos orales y multimodales, en lengua materna y lengua extranjera, con creciente autonomía,
fluidez y corrección, respondiendo a los propósitos comunicativos y siendo respetuosos con las normas de
cortesía, tanto para construir conocimiento como para intervenir de manera activa e informada en diferentes
contextos sociales.
ALS.4.4.Comprender, interpretar y valorar, con sentido crítico, textos escritos sobre temas relevantes del presente
y del pasado, en lengua castellana y en lengua extranjera, reconociendo el sentido global y las ideas principales y
secundarias, identificando la intención del emisor y haciendo uso de las estrategias adecuadas de comprensión
para construir conocimiento, formarse opinión y dar respuesta a necesidades e intereses comunicativos diversos.
ALS.4.5. Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, adecuados y correctos en lengua
castellana y textos de extensión media, sencillos y con una organización clara en lengua extranjera usando
estrategias tales como la planificación, la compensación o la autorreparación para construir conocimiento y dar
respuesta a demandas y propósitos comunicativos concretos y para desarrollar un pensamiento crítico que
contribuya a la construcción de la propia identidad y a promover la participación ciudadana y la cohesión social. 
ALS.4.6.Buscar, seleccionar, contrastar y organizar información procedente de diferentes fuentes de manera
progresivamente autónoma, sobre temas del presente y del pasado, geográficos, históricos, literarios, sociales y
culturales que resulten relevantes en la actualidad; usando críticamente las fuentes y evaluando su fiabilidad para
transformar la información en conocimiento y para desarrollar un pensamiento crítico que contribuya a la
construcción de la propia identidad y de la cohesión social.
ALS.4.7.Conocer, valorar y saber interpretar el patrimonio cultural, nacional y universal, que conforman la realidad
multicultural en la que vivimos, para establecer vínculos entre las semejanzas y diferencias de lenguas,
manifestaciones artísticas y culturas, configurando un itinerario lector para construir la propia identidad lectora,
con el fin de actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales para fomentar la convivencia y
la cooperación.
ALS.4.8.Utilizar el conocimiento sobre las lenguas, reflexionar sobre su funcionamiento, con la terminología
adecuada, para mejorar la respuesta a necesidades comunicativas concretas, de forma oral y escrita, en lengua
castellana y en lengua extranjera.
ALS.4.9.Analizar la construcción de los sistemas democráticos y los principios constitucionales, para ponerlos en
práctica en situaciones cotidianas de convivencia  junto con estrategias de resolución de conflictos, de igualdad
de derechos y de un uso no discriminatorio de las lenguas.
ALS.4.10.Identificar y analizar de forma crítica los elementos del paisaje y su articulación en sistemas complejos,
incluyendo los ciclos demográficos, así como su evolución, para promover alternativas saludables, sostenibles,
enriquecedoras y respetuosas con la dignidad humana y el compromiso con la sociedad y el entorno.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: ALS.4.1.Describir y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística del 
mundo a partir del reconocimiento y puesta en valor del patrimonio material e inmaterial que compartimos,
como las lenguas maternas del alumnado y la realidad plurilingüe y pluricultural de España, así como de la
lengua extranjera, analizando el origen y desarrollo sociohistórico de las mismas y valorando variedades 
dialectales como el andaluz, para favorecer la reflexión lingüística, valorar la diversidad y actuar de forma 
empática, respetuosa y solidaria en situaciones interculturales favoreciendo la convivencia.

Competencia específica: ALS.4.2.Comprender e interpretar textos orales y multimodales en lengua 
materna y lengua extranjera, expresados de forma clara, identificando el punto de vista y la intención del 
emisor, buscando fuentes fiables para responder a necesidades comunicativas concretas, construir 
conocimiento y formarse opinión.

Competencia específica: ALS.4.3.Producir textos orales y multimodales, en lengua materna y lengua 
extranjera, con creciente autonomía, fluidez y corrección, respondiendo a los propósitos comunicativos y 
siendo respetuosos con las normas de cortesía, tanto para construir conocimiento como para intervenir 
de manera activa e informada en diferentes contextos sociales.

Competencia específica: ALS.4.4.Comprender, interpretar y valorar, con sentido crítico, textos escritos 
sobre temas relevantes del presente y del pasado, en lengua castellana y en lengua extranjera, 
reconociendo el sentido global y las ideas principales y secundarias, identificando la intención del emisor 
y haciendo uso de las estrategias adecuadas de comprensión para construir conocimiento, formarse 
opinión y dar respuesta a necesidades e intereses comunicativos diversos.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ALS.4.1.1.Reconocer las lenguas de España y alguna de las variedades dialectales, especialmente la modalidad
lingüística andaluza, contrastando sus diferencias y actuando de forma empática y respetuosa hacia los
hablantes de cualquier lengua extranjera, en situaciones interculturales, tendiendo vínculos interculturales,
eliminando los prejuicios y fomentando la convivencia .
ALS.4.1.2. Utilizar la lengua propia y la extranjera para desarrollar una actitud de respeto, aceptando la
diversidad lingüística como fuente de cultura y enriquecimiento personal, aplicando, a través de su uso,
estrategias para comprender la diversidad lingüística como instrumento de intercambio cultural, respetando los
principios de justicia, equidad e igualdad..

ALS.4.2.1. Comprender el sentido global del texto en función de las necesidades comunicativas y la intención del
emisor en textos orales, escritos y multimodales sobre temas frecuentes y de la vida cotidiana, en lengua
castellana y en lengua extranjera, así como en soportes analógicos y digitales, interpretando elementos no
verbales y avanzando progresivamente hacia destrezas de comprensión e interpretación más complejas en
lengua castellana..
ALS.4.2.2. Interpretar y valorar el contenido de los textos orales, escritos y multimodales de manera
progresivamente autónoma tanto en lengua castellana como en lengua extranjera, relacionándolos con temas de
relevancia social, relaciones interpersonales y de los medios de comunicación, valorando en lengua castellana la
idoneidad del canal y los procedimientos para evitar la manipulación y la desinformación..

ALS.4.3.1. Realizar narraciones y exposiciones sencillas en lengua castellana, así como pequeños textos orales,
escritos y multimodales en lengua extranjera, atendiendo a los diversos géneros discursivos, con coherencia y
corrección, usando elementos verbales y no verbales y diferentes soportes, atendiendo a la situación
comunicativa..
ALS.4.3.2. Planificar y participar de manera activa en interacciones orales sencillas tanto en lengua castellana
como en lengua extranjera, de forma individual y grupal, atendiendo a la escucha activa y a la cooperación
conversacional, apoyándose en recursos tales como la repetición, el ritmo o el lenguaje no verbal, aumentando
progresivamente la dificultad y desarrollando destrezas que permitan hacer comparaciones, resúmenes y finalizar
la comunicación de forma correcta..

ALS.4.4.1. Comprender el sentido global, la estructura, la información más relevante y la intención del emisor de
textos escritos y multimodales sencillos de diferentes ámbitos en lengua castellana, así como comprender
progresivamente textos breves y sencillos en lengua extranjera sobre temas frecuentes y cotidianos, de
relevancia personal y próximos a su experiencia, propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, del
aprendizaje, de los medios de comunicación y de la ficción expresados de forma clara y en la lengua estándar..
ALS.4.4.2. Valorar de manera progresivamente autónoma la forma y el contenido de textos escritos y
multimodales sencillos en lengua castellana y en lengua extranjera evaluando su calidad, fiabilidad e idoneidad
del canal utilizado, así como la eficacia de los procedimientos comunicativos empleados y aplicar las estrategias
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Competencia específica: ALS.4.5. Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, 
adecuados y correctos en lengua castellana y textos de extensión media, sencillos y con una organización
clara en lengua extranjera usando estrategias tales como la planificación, la compensación o la 
autorreparación para construir conocimiento y dar respuesta a demandas y propósitos comunicativos 
concretos y para desarrollar un pensamiento crítico que contribuya a la construcción de la propia 
identidad y a promover la participación ciudadana y la cohesión social. 

Competencia específica: ALS.4.6.Buscar, seleccionar, contrastar y organizar información procedente de 
diferentes fuentes de manera progresivamente autónoma, sobre temas del presente y del pasado, 
geográficos, históricos, literarios, sociales y culturales que resulten relevantes en la actualidad; usando 
críticamente las fuentes y evaluando su fiabilidad para transformar la información en conocimiento y para 
desarrollar un pensamiento crítico que contribuya a la construcción de la propia identidad y de la 
cohesión social.

Competencia específica: ALS.4.7.Conocer, valorar y saber interpretar el patrimonio cultural, nacional y 
universal, que conforman la realidad multicultural en la que vivimos, para establecer vínculos entre las 
semejanzas y diferencias de lenguas, manifestaciones artísticas y culturas, configurando un itinerario 
lector para construir la propia identidad lectora, con el fin de actuar de forma empática y respetuosa en 
situaciones interculturales para fomentar la convivencia y la cooperación.

Competencia específica: ALS.4.8.Utilizar el conocimiento sobre las lenguas, reflexionar sobre su 
funcionamiento, con la terminología adecuada, para mejorar la respuesta a necesidades comunicativas 
concretas, de forma oral y escrita, en lengua castellana y en lengua extranjera.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

y conocimientos más adecuados en situaciones comunicativas cotidianas para comprender el sentido general, la
información esencial..

ALS.4.5.1. Planificar la redacción de textos escritos y multimodales sencillos en lengua castellana, atendiendo a
la situación comunicativa y destinatario; redactar borradores y revisarlos con ayuda del diálogo entre iguales e
instrumentos de consulta; y presentar un texto final progresivamente coherente, cohesionado y con el registro
adecuado; así como en lengua extranjera, de manera cada vez más autónoma, organizar y redactar textos
breves, sencillos y comprensibles adecuados a la situación comunicativa propuesta, sobre asuntos cotidianos y
frecuentes de relevancia para el alumnado y próximos a su experiencia.
ALS.4.5.2. Organizar e incorporar procedimientos básicos para planificar, producir y revisar textos escritos en
lengua castellana, atendiendo a aspectos discursivos, lingüísticos y de estilo, con precisión léxica y corrección
ortográfica y gramatical de manera que sean comprensibles, coherentes y adecuados a las intenciones
comunicativas, las características contextuales y la tipología textual, usando con ayuda los recursos físicos o
digitales más adecuados en función de la tarea y las necesidades de cada momento e incorporando y utilizando
adecuadamente términos, conceptos y acontecimientos relacionados con geografía, la historia y otras disciplinas
de las ciencias sociales. .

ALS.4.6.1. Buscar y seleccionar información mediante la consulta de diferentes fuentes, desarrollando
progresivamente estrategias de búsqueda, selección y tratamiento de información relativas a procesos y
acontecimientos relevantes del presente y del pasado; así como identificar, valorar y mostrar interés por los
principales problemas que afectan a la sociedad, adoptando una posición crítica hacia los mismos..
ALS.4.6.2. Organizar progresivamente la información de diferentes fuentes relativas a procesos y
acontecimientos relevantes del presente y del pasado y reelaborarla en diferentes tipos de textos integrando y
presentando contenidos propios en forma de esquemas, tablas informativas y otros tipos de formatos mediante el
desarrollo de estrategias de búsqueda, selección y tratamiento de información y elaborando trabajos de
investigación de manera dirigida en diferentes soportes sobre diversos temas de interés académico, personal o
social a partir de la información seleccionada..

ALS.4.7.1. Conocer, valorar y saber interpretar obras de distintas manifestaciones artísticas, tanto nacionales
como universales, configurando de forma progresiva un itinerario lector, para fomentar la empatía y el respeto en
situaciones interculturales. .
ALS.4.7.2. Reflexionar sobre las semejanzas y diferencias entre lenguas, manifestaciones artísticas y culturales,
con el fin de mejorar situaciones comunicativas orales y escritas, y fomentar la convivencia y la cooperación. .
ALS.4.7.3. Identificar e interpretar la conexión de España y Andalucía con los grandes procesos históricos, de las
épocas Antigua, Medieval y Moderna. .
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Competencia específica: ALS.4.9.Analizar la construcción de los sistemas democráticos y los principios 
constitucionales, para ponerlos en práctica en situaciones cotidianas de convivencia  junto con 
estrategias de resolución de conflictos, de igualdad de derechos y de un uso no discriminatorio de las 
lenguas.

Competencia específica: ALS.4.10.Identificar y analizar de forma crítica los elementos del paisaje y su 
articulación en sistemas complejos, incluyendo los ciclos demográficos, así como su evolución, para 
promover alternativas saludables, sostenibles, enriquecedoras y respetuosas con la dignidad humana y el 
compromiso con la sociedad y el entorno.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ALS.4.8.1. Revisar los propios textos, orales y escritos, en lengua castellana y en lengua extranjera,
reflexionando sobre su funcionamiento, con el fin de mejorar las situaciones comunicativas cotidianas. .
ALS.4.8.2. Utilizar un metalenguaje específico, en lengua castellana y en lengua extranjera, para explicar la
interrelación entre el propósito comunicativo y las elecciones lingüísticas en situaciones comunicativas cotidianas,
consultando diccionarios, manuales y gramáticas. .
ALS.4.8.3. Identificar y registrar los progresos y dificultades de aprendizaje, a nivel oral y escrito, en lengua
castellana y en lengua extranjera, realizando actividades de autoevaluación y coevaluación como las propuestas
en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PLE), en un soporte analógico o digital..

ALS.4.9.1. Identificar e interpretar los mecanismos que han regulado la convivencia y la vida en común a lo largo
de la historia, destacando las actitudes pacíficas y tolerantes que favorecen la convivencia democrática..
ALS.4.9.2. Conocer e iniciar la aplicación de estrategias comunicativas variadas que ayuden a facilitar la
comprensión, explicación y producción de mensajes que respeten los derechos humanos, la igualdad y un uso no
discriminatorio de las lenguas, en el ámbito educativo..

ALS.4.10.1. Identificar y analizar el entorno desde una perspectiva sistémica e integradora, a través del concepto
de paisaje y sus elementos, y de la evolución de los ciclos demográficos..
ALS.4.10.2. Conocer y promover actitudes de defensa, protección, conservación y mejora del entorno,
fomentando alternativas saludables, sostenibles, enriquecedoras y respetuosas..

A. Las lenguas y sus hablantes, interculturalidad y plurilingüismo.
1. Análisis de la propia biografía lingüística, del centro y de la localidad. La lengua extranjera como medio de comunicación 
interpersonal, fuente de información yherramienta de participación social y de enriquecimiento personal. Interés por la 
realización de intercambios comunicativos con hablantes de lengua extranjera. Losfundamentos geoestratégicos desde la 
segunda mitad del siglo XX hasta la actualidad, la política de bloques, los conflictos de descolonización y el nuevo orden 
mundial. El papel de los organismos internacionales.

2. Desarrollo sociohistórico de las lenguas de España. Comparación y diferencias de los rasgos dialectales del español 
(fónicos, gramaticales y léxicos) atendiendo a la modalidad lingüística andaluza y las relativas a los sociolectos y registros. 
España y Andalucía ante la modernidad. Fundamentos del proceso de transformación de la España contemporánea y 
explicación de los aspectos políticos, económicos, sociales y culturales en la formación de una identidad multicultural 
compartida. Patrones culturales, sociales y lingüísticos de la lengua extranjera relativos a la vida cotidiana, condiciones de vida 
y relaciones interpersonales.

3. Desarrollo de la reflexión interlingüística. Prejuicios y estereotipos lingüísticos. Contactos entre lenguas: bilingüismo, 
préstamos, interferencias. Diglosia lingüística y dialectal. Estrategias de uso común para entender y apreciar la diversidad 
lingüística, así como la detección y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal por motivos de género 
u origen. El nacimiento de nuevas expresiones artísticas y culturales contemporáneas y su relación con las artes clásicas. La 
diversidad cultural en el mundo actual. Respeto y conservación del patrimonio material e inmaterial.

4. Los derechos lingüísticos y su expresión en leyes y declaraciones institucionales. Convenciones sociales de uso común; 
lenguaje no verbal, cortesía lingüística, cultura,actitudes, costumbres, valores propios de los países donde se habla la lengua 
extranjera. Las transformaciones científicas y tecnológicas. Dimensión ética de la ciencia y la tecnología. Cambios culturales y
movimientos sociales. Los medios de comunicación y las redes sociales.

5. Convenciones ortográficas y estrategias de conversaciones de uso común en ambas lenguas. Estrategias y herramientas 
básicas de autoevaluación y coevaluación,analógicas y digitales, individuales y cooperativas.

6. Funciones comunicativas de uso común adecuadas al ámbito y contexto comunicativo en ambas lenguas.

7. Unidades lingüísticas básicas y significados asociados a dichas unidades tales como expresión de la entidad y sus 
propiedades, cantidad y cualidad, el espacio, el tiempo, la afirmación, negación, interrogación y exclamación.

8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso común y significados e intenciones comunicativas asociadas 
a dichos patrones.

12.  Sáberes básicos:
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B. Comunicación.

C. Patrimonio cultural y literario.

D. Reflexión sobre la lengua.

1. El contexto. Componentes del hecho comunicativo: grado de formalidad, carácter público o privado, 
distancia social, intención comunicativa, canal y elementos no verbales. Su importancia en ambas 
lenguas.

2. Los géneros discursivos en ambas lenguas. Secuencias básicas (especialmente exposición 
y argumentación). Géneros discursivos propios del ámbito personal: la conversación, con especial 
atención a la discrepancia, la queja, la orden y la reprobación. Géneros discursivos propios del ámbito 
educativo. Géneros discursivospropios del ámbito social. Géneros discursivos propios del ámbito 
profesional.

3. Procesos comunicativos.

1. El contexto. Componentes del hecho comunicativo: grado de formalidad, carácter público o privado, distancia social,
intención comunicativa, canal y elementos no verbales. Su importancia en ambas lenguas.

1. Los géneros discursivos en ambas lenguas. Secuencias básicas (especialmente exposición y argumentación). Géneros
discursivos propios del ámbito personal: la conversación, con especial atención a la discrepancia, la queja, la orden y la
reprobación. Géneros discursivos propios del ámbito educativo. Géneros discursivos propios del ámbito social. Géneros
discursivos propios del ámbito profesional.

1. Interacción oral y escrita de carácter informal y formal en ambas lenguas. Turno de palabra, cooperación conversacional,
escucha activa, asertividad y resolución dialogada de conflictos.

2. Comprensión oral en ambas lenguas. Sentido global del texto y relación entre sus partes, selección y retención de la
información relevante. La intención del emisor. detección de usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. Valoración
de la forma y el contenido del texto.

3. Producción oral formal en ambas lenguas. Planificación y búsqueda de información, textualización y revisión. Adecuación
a la audiencia y a los tiempos de exposición. Elementos no verbales. Rasgos discursivos y lingüísticos de la oralidad formal.
Identificación de la autoría y veracidad de las fuentes consultadas y los contenidos utilizados.

4. Comprensión lectora en ambas lenguas. Sentido global de textos y relación entre sus partes. La intención del emisor.
Estrategias básicas del ámbito lingüístico y social:análisis de textos, interpretación de mapas, esquemas, síntesis y gráficos.
Valoración de la forma y el contenido del texto.

5. Producción escrita en ambas lenguas. Planificación, redacción, revisión y edición en diferentes soportes. Corrección
gramatical y ortográfica. Propiedad léxica. Usos de la escritura para la organización del pensamiento: toma de notas,
esquemas, mapas conceptuales, definiciones, resúmenes, etc. Estrategias básicas del ámbito lingüístico y social: elaboración
de mapas, esquemas, síntesis, representación de gráficos e imágenes a través de medios digitales accesibles.

6. Alfabetización informacional: búsqueda y selección de información y elaboración del conocimiento. Utilización de
plataformas virtuales para la realización de proyectos escolares. Estrategias básicas de búsqueda de información tales como
diccionarios, libros de consulta, bibliotecas y recursos digitales e informáticos. Uso de herramientas analógicas y digitales
básicas para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita y multimodal. Lectura crítica de la información.

7. Reconocimiento y uso discursivo de los elementos lingüísticos en las lenguas. Expresión de la subjetividad en textos de
carácter expositivo y argumentativo. Identificación y uso de las variaciones de las formas deícticas. Fórmulas de confianza
y cortesía en relación con la situación de comunicación. Recursos lingüísticos para adecuar el registro a la situación de
comunicación. Procedimientos explicativos básicos. Mecanismos de cohesión. Coherencia en las formas verbales.
Corrección lingüística, ortográfica y gramatical. Uso de diccionarios, manuales y correctores ortográficos. Los signos básicos
de puntuación. Su relación con el significado.

1. El nacimiento de las nuevas expresiones artísticas y culturales contemporáneas y su relación con las artes clásicas. La 
diversidad cultural en el mundo actual. Respeto yconservación del patrimonio material e inmaterial.

2. Estrategias básicas para entender y apreciar la diversidad cultural y artística en el mundo actual. Conservación y defensa del
patrimonio histórico, artístico y cultural. Elpatrimonio andaluz.

3. Lectura autónoma de obras o fragmentos relevantes de la literatura juvenil contemporánea y del patrimonio literario andaluz, 
nacional y universal, inscritas en itinerarios temáticos o de género, que incluyan la presencia de autoras y autores.

4. Relación y comparación de los textos leídos con otros textos, con otras manifestaciones artísticas y culturales, como el 
Flamenco, y con las nuevas formas de ficción en función de temas, tópicos, estructuras y lenguajes.

1. Reconocimiento de la lengua como sistema y de sus unidades básicas según los diferentes niveles: el sonido y sistema de 
escritura, las palabras (forma y significado) y suorganización en el discurso (orden de las palabras, componentes de las 
oraciones o conexiones entre los significados), a partir de la comparación entre la lengua castellana y la lengua extranjera.

2. Reflexión sobre los cambios de significado de las palabras, sus relaciones semánticas y sus valores denotativos 
y connotativos. Procedimientos de adquisición y formación de palabras.

3. Relación entre los esquemas semántico y sintáctico de la oración simple.
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E. Retos del mundo actual.

F. Sociedades y territorios.

G.  Compromiso cívico.

4. Estrategias de uso autónomo de diccionarios y manuales de gramática para obtener una terminología gramatical básica en 
lengua castellana y lengua extranjera.

1. Cultura mediática. Técnicas y métodos de las Ciencias Sociales: análisis de textos, interpretación y elaboración de mapas, 
esquemas y síntesis, representación de gráficos e interpretación de imágenes a través de medios digitales accesibles. 
Tecnologías de la información geográfica.

2. Emergencia climática y sostenibilidad. Relación entre factores naturales y antrópicos en la Tierra. Globalización, movimientos
migratorios e interculturalidad. Los avancestecnológicos y la conciencia ecosocial. Conflictos ideológicos y étnico-culturales.

3. Sociedad de la información. Búsqueda, tratamiento de la información, uso de datos en entornos digitales y evaluación y 
contraste de la fiabilidad de las fuentes. Ciudadanía ética digital. Nuevos comportamientos en la sociedad de la información. 
Lucha contra el ciberacoso. El problema de la desinformación. Uso específico del léxico relativo a los ámbitos histórico, artístico
y geográfico.

4. Objetivos de Desarrollo Sostenible. La visión de los dilemas del mundo actual, punto de partida para el pensamiento crítico y 
el desarrollo de juicios propios.

1. Las fuentes históricas como base para la construcción del conocimiento sobre el pasado contemporáneo. Contraste entre 
interpretaciones de historiadores. Tiempo histórico: construcción e interpretación de líneas del tiempo a través de la linealidad, 
cronología, simultaneidad y duración. Conciencia histórica. Elaboración de juicios propios y argumentados ante problemas de 
actualidad contextualizados históricamente. Defensa y exposición crítica de los mismos a través de presentaciones y debates.

2. La transformación política de los seres humanos. Transiciones, revoluciones y resistencias: permanencias y cambios en la 
época contemporánea. La conquista de los derechos individuales y colectivos en la época contemporánea. El proceso de 
construcción europea. Integración económica, monetaria y ciudadana. Las instituciones europeas. El futuro de Europa.

3. Relaciones multicausales en la construcción de la democracia y los orígenes del totalitarismo: los movimientos por la 
libertad, la igualdad y los derechos humanos. La acción de los movimientos sociales en el mundo contemporáneo. 
Interpretación del sistema capitalista desde sus orígenes hasta la actualidad. Colonialismo, imperialismo y nuevas 
subordinaciones económicas y culturales.

4. La transformación humana del territorio y la distribución desigual de los recursos y del trabajo. Evolución de los sistemas 
económicos, de los ciclos demográficos, de losmodos de vida y de los modelos de organización social. La lucha por los 
derechos laborales y sociales: el estado del bienestar.

5. Interpretación del territorio y del paisaje. Del éxodo rural a la concentración urbana. El reto demográfico en España 
y Andalucía. El problema de la despoblación rural. Ordenación del territorio y transformación del espacio. La ciudad como 
espacio de convivencia. La huella humana y la protección del medio natural.

6. España y Andalucía ante la modernidad. Estrategias para la identificación de los fundamentos del proceso de transformación
de la España contemporánea y contextualización y explicación de los aspectos políticos, económicos, sociales y culturales en 
la formación de una identidad multicultural compartida.

1. Dignidad humana y derechos universales. Declaración Universal de los Derechos Humanos. Diversidad social 
y multiculturalidad. Integración y cohesión social.

2. Cohesión social e integración. Medidas y acciones en favor de la igualdad y de la plena inclusión. La igualdad real de 
mujeres y hombres. La discriminación por motivo de diversidad sexual y de género. La conquista de derechos en las 
sociedades democráticas contemporáneas.

3. Compromiso cívico y participación ciudadana. Mediación y gestión pacífica de conflictos y apoyo a las víctimas de cualquier 
forma de violencia y terrorismo. Servicio a lacomunidad. La responsabilidad colectiva e individual.

4. Identificación y gestión de las emociones y su repercusión en comportamientos individuales y colectivos. La perspectiva 
histórica del componente emocional.

5. Los valores del europeísmo. Fórmulas de participación en programas educativos europeos. Empleo y trabajo en la 
sociedad de la información, aprendizaje permanente y a lo largo de toda la vida.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 2

97
01

21
0

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

0/
11

/2
02

3 
18

:1
0:

16

22Pág.: de

I.E.S. Huerta Alta

22

13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

ALS.4.1

ALS.4.10

ALS.4.2

ALS.4.3

ALS.4.4

ALS.4.5

ALS.4.6

ALS.4.7

ALS.4.8

ALS.4.9

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X X

X

X

X

X X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

C
C

1
C

C
2

C
C

3
C

C
4

C
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1
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D
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C
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3
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D
4

C
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5
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E
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C
E

2
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E
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C
C

L1
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C
L2

C
C

L3
C

C
L4

C
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L5
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C
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C
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C
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C
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1
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P
2

C
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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SECUENCIACIÓN TEMPORAL DE LAS UNIDADES DE PROGRAMACIÓN DEL 

ÁMBITO LINGÜÍSTICO Y SOCIAL, (LENGUA, LITERATURA Y SOCIALES) 

(4º ESO DIVERSIFICACIÓN) 

 

 
 Proyectos y unidades didácticas Sesiones 

P
ri

m
e

r 
tr

im
e

st
re

 Proyecto 1: Diferentes, sí… pero con los mismos derechos 3 

Unidad 1: Escribiré quinientas veces... 25 

Unidad 2: A punto de ser bosque 24 

Unidad 3: Hablar con propiedad 25 

Se
gu

n
d

o
 t

ri
m

e
st

re
 

Proyecto 2: La paz es el camino 3 

Unidad 4: Ensayo sobre terrores 24 

Unidad 5: Entre sus manos ciertas 24 

Unidad 6: Siete cajas 26 

Te
rc

er
 

tr
im

e
st

r

e 

Proyecto 3: Carta de la Tierra 3 

Unidad 7: La vida es una casa donde habita un extraño 25 
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Unidad 8: Las tierras que sembró 25 

Unidad 9: Y cantó el mirlo 24 

  

 

 

 

 Unidad didáctica 1. Escribiré quinientas veces 
Temporalización total: 25 horas 
(Lengua, Literatura y Sociales) 

Saberes básicos Competencias específicas 

Descriptores operativos 
Criterios de evaluación 

Saberes 
por criterio 

de 
evaluación 

Instrumentos de 
evaluación 

A. Las lenguas y sus 
hablantes, interculturalidad 
y 

plurilingüismo. 

ALS.2.A.1. Análisis de la 
propia biografía lingüística, 
del centro y 

de la localidad. La lengua 
extranjera como medio de 

comunicación interpersonal, 
fuente de información y 

herramienta de participación 
social y de enriquecimiento 

personal. Interés por la 
realización de intercambios 

1. Describir y apreciar la diversidad 
lingüística, cultural y artística del 
mundo a partir del reconocimiento 
y puesta en valor del patrimonio 
material e inmaterial que 
compartimos, como las lenguas 
maternas del alumnado y la 
realidad plurilingüe y pluricultural 
de España, así como de la lengua 
extranjera, analizando el origen y 
desarrollo sociohistórico de las 
mismas y valorando variedades 
dialectales como el andaluz, para 
favorecer la reflexión lingüística, 
valorar la diversidad y actuar de 
forma empática, respetuosa y 
solidaria en situaciones 

1.1. Reconocer y valorar las lenguas de 
España y alguna de las variedades 
dialectales, especialmente la modalidad 
lingüística andaluza a partir de su estudio 
histórico, contrastando sus diferencias y 
actuando de forma empática y respetuosa 
hacia los hablantes de cualquier lengua 
extranjera, en situaciones interculturales y 
en cualquier contexto, considerando vías de 
solución a aquellos factores socioculturales 
que dificulten la comunicación y la 
convivencia. 

ALS.2.A.1.  

ALS.2.A.2.  

ALS.2.A.3.  

ALS.2.A.4. 

Actividades de las 
páginas 34-39. 

Actividades de la 
página 41. 

1.2. Utilizar la lengua propia y la extranjera 
para desarrollar una actitud de respeto, 
indagando en los derechos lingüísticos 
individuales y colectivos, valorando 

ALS.2.A.1. 

ALS.2.A.2.  

ALS.2.A.3.  

ALS.2.A.4. 

Actividades de las 
páginas 34-39. 

Actividades de la 
página 41. 
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comunicativos con hablantes 
de lengua extranjera. Los 

fundamentos 
geoestratégicos desde la 
segunda mitad del siglo 

XX hasta la actualidad, la 
política de bloques, los 
conflictos de 

descolonización y el nuevo 
orden mundial. El papel de 
los 

organismos internacionales. 

ALS.2.A.2. Desarrollo 
sociohistórico de las lenguas 
de España. Comparación y 
diferencias de los rasgos 
dialectales del español 

(fónicos, gramaticales y 
léxicos) atendiendo a la 
modalidad 

lingüística andaluza y las 
relativas a los sociolectos y 
registros. España y Andalucía 
ante la modernidad. 

Fundamentos del proceso de 
transformación de la España 

contemporánea y explicación 
de los aspectos políticos, 

económicos, sociales y 
culturales en la formación de 
una 

interculturales favoreciendo la 
convivencia.  

CCL1, CCL5, CP1, CP2, CP3, STEM1, 
CC1, CC2, CC3, CCEC1, CCEC3 

críticamente expresiones interculturales en 
relación con los derechos humanos, 
fomentando progresivamente el interés por 
el desarrollo de una cultura compartida y 
por unos valores democráticos y ecosociales. 

2. Comprender e interpretar textos 
orales, escritos y multimodales en 
lengua materna y lengua 
extranjera, expresados de forma 
clara, identificando el punto de 
vista y la intención del emisor, 
buscando fuentes fiables para 
responder a necesidades 
comunicativas concretas, construir 
conocimiento y formarse opinión.  

CCL2, CCL3, CP1, CP2, CD2, CD3, 
STEM1, STEM4, CPSAA4, CPSAA5, 
CE1, CCEC2. 

2.1. Comprender e interpretar el sentido 
global el sentido global, estructura e 
información más relevante en función de las 
necesidades comunicativas y la intención del 
emisor en textos orales, escritos y 
multimodales sobre temas frecuentes y de la 
vida cotidiana, tanto en lengua castellana 
como en lengua extranjera, graduando la 
dificultad en torno a las dos lenguas y tanto 
en soportes analógicos como digitales, 
interpretando elementos no verbales y 
avanzando progresivamente hacia destrezas 
de comprensión e interpretación más 
complejas en lengua castellana. 

ALS.2.B.3.
1  

ALS.2.B.3.
2  

ALS.2.B.3.
7. 

Proyecto del 
primer trimestre. 

 

Actividad 3, 
página 11. 

Actividades 1-10 y 
19, página 13. 

Actividades 22-
24, página 15. 

Actividades de la 
página 19. 

Actividades de las 
páginas 38, 40 y 
41. 

Actividad 1, 
página 43. 

Actividades 2-5, 
página 47. 

Actividades de 
refuerzo, página 
53. 

2.2. Interpretar y valorar el contenido de los 
textos orales, escritos y multimodales de 
manera progresivamente autónoma tanto 
en lengua castellana como en lengua 
extranjera, relacionándolos con temas de 
relevancia social, relaciones interpersonales 
y de los medios de comunicación, así como 

ALS.2.B.1. 

ALS.2.B.2.  

ALS.2.B.3.2  

ALS.2.B.3.7
. 

Actividades 1 y 2, 
página 11. 

Actividades 11-
18, página 13. 

Actividad 7, 
página 49. 
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identidad multicultural 
compartida. Patrones 
culturales, 

sociales y lingüísticos de la 
lengua extranjera relativos a 
la vida cotidiana, condiciones 
de vida y relaciones 
interpersonales. 

ALS.2.A.3. Desarrollo de la 
reflexión interlingüística. 
Prejuicios y estereotipos 
lingüísticos. Contactos entre 
lenguas: bilingüismo, 

préstamos, interferencias. 
Diglosia lingüística y 
dialectal. 

Estrategias de uso común 
para entender y apreciar la 
diversidad 

lingüística, así como la 
detección y actuación ante 
usos 

discriminatorios del lenguaje 
verbal y no verbal por 
motivos de 

género u origen. El 
nacimiento de nuevas 
expresiones artísticas 

y culturales contemporáneas 
y su relación con las artes 
clásicas. 

La diversidad cultural en el 
mundo actual. Respeto y 

textos literarios, valorando en lengua 
castellana la idoneidad del canal y los 
procedimientos para evitar la manipulación y 
la desinformación, adecuando los 
conocimientos adquiridos a la situación 
comunicativa, basándonos en el ámbito 
contextual y validando la información veraz 
mediante fuentes fiables. 

Actividades 10-
12, página 51. 

Actividades de 
refuerzo, página 
53. 

3. Producir textos orales, escritos y 
multimodales en lengua materna y 
lengua extranjera, con creciente 
autonomía, fluidez y corrección, 
respondiendo a los propósitos 
comunicativos y siendo 
respetuosos con las normas de 
cortesía, tanto para construir 
conocimiento como para intervenir 
de manera activa e informada en 
diferentes contextos sociales.  

CCL1, CCL5, CD2, CD3, STEM1, 
CPSAA3, CPSAA5, CC3, CE1 

3.1. Realizar narraciones y exposiciones 
sencillas en lengua castellana, así como 
textos orales, escritos y multimodales en 
lengua extranjera, atendiendo a los diversos 
géneros en ambas lenguas, con coherencia y 
corrección, usando elementos verbales y no 
verbales y diferentes soportes, con el fin de 
narrar, explicar, argumentar e informar en 
diferentes soportes de manera 
progresivamente autónoma. 

ALS.2.A.5.  

ALS.2.A.6.  

ALS.2.A.7.  

Actividades de las 
páginas 15, 35, 
38, 39 y 52. 

Actividad 5, 
página 43. 

Actividad 6, 
página 47. 

Actividad 8, 
página 49. 

Actividad 13, 
página 51. 

Actividad 23, 
página 53. 

3.2. Planificar y participar de manera activa 
en interacciones orales tanto en lengua 
castellana como en lengua extranjera, de 
forma individual y grupal, atendiendo a la 
escucha activa y a la cooperación 
conversacional, apoyándose en recursos 
tales como la repetición, el ritmo o el 
lenguaje no verbal, aumentando 
progresivamente la dificultad y 
desarrollando destrezas que permitan hacer 
comparaciones, resúmenes y finalizar la 
comunicación de forma correcta. Mostrando 

ALS.2.A.5.  

ALS.2.A.6.  

ALS.2.A.7.  

ALS.2.A.8.  

ALS.2.B.3.3
. 

Proyecto del 
primer trimestre. 

 

Actividad 3, 
página 11. 

Actividad 19, 
página 13. 

Actividades 22-
24, página 15. 

Actividades de las 
páginas 38 y 40. 
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conservación del patrimonio 
material e inmaterial. 

ALS.2.A.4. Los derechos 
lingüísticos y su expresión en 
leyes y declaraciones 
institucionales. Convenciones 
sociales de uso común; 
lenguaje no verbal, cortesía 
lingüística, cultura, actitudes, 
costumbres, valores propios 
de los países donde se habla 
la lengua extranjera. Las 
transformaciones científicas 
y tecnológicas. Dimensión 
ética de la ciencia y la 
tecnología. Cambios 
culturales y movimientos 
sociales. Los medios de 
comunicación y las redes 
sociales. 

ALS.2.A.5. Convenciones 
ortográficas y estrategias de 

conversaciones de uso 
común en ambas lenguas. 
Estrategias y 

herramientas básicas de 
autoevaluación y 
coevaluación, 

analógicas y digitales, 
individuales y cooperativas. 

ALS.2.A.6. Funciones 
comunicativas de uso común 
adecuadas al ámbito y 

determinación, empatía y respeto por la 
cortesía lingüística, así como por las 
diferentes necesidades, ideas inquietudes, 
iniciativas y motivaciones de las y los 
interlocutores. 

Actividad 5, 
página 47. 

 

4. Comprender, interpretar y valorar, 
con sentido crítico, textos escritos 
sobre temas relevantes del presente 
y del pasado, en lengua castellana y 
en lengua extranjera, reconociendo 
el sentido global y las ideas 
principales y secundarias, 
identificando la intención del emisor 
y haciendo uso de las estrategias 
adecuadas de comprensión para 
construir conocimiento, formarse 
opinión y dar respuesta a 
necesidades e intereses 
comunicativos diversos. 
CCL2, CP1, CP2, STEM1, CPSAA4, 
CPSAA5, CCEC2. 

4.1. Comprender e interpretar el sentido 
global, la estructura, la información más 
relevante y la intención del emisor de 
textos escritos y multimodales sencillos de 
diferentes ámbitos en lengua castellana, así 
como comprender e interpretar textos 
breves y sencillos en lengua extranjera 
sobre temas frecuentes y cotidianos, de 
relevancia personal y próximos a s u 
experiencia, propios de los ámbitos de las 
relaciones interpersonales, del aprendizaje, 
de los medios de comunicación y de la 
ficción expresados de forma clara y en la 
lengua estándar. 

ALS.2.B.3.4
.  
 

Proyecto del 
primer trimestre. 

 

Actividades 1-10, 
página 13.  

Actividades de la 
página 19. 

 

Taller de Sociales, 
páginas 20 y 21. 

 

Actividades de las 
páginas 33 y 41. 

Actividad 1, 
página 43. 

Actividades 2-4, 
página 47.  

Actividades de 
refuerzo, página 
53. 

 

4.2. Valorar la forma y el contenido de textos 
escritos y multimodales sencillos en lengua 
castellana y en lengua extranjera evaluando 
su calidad, fiabilidad e idoneidad del canal 
utilizado, así como la eficacia de los 
procedimientos comunicativos empleados y 
aplicar las estrategias y conocimientos más 

ALS.2.B.3.4
.  
 

Proyecto del 
primer trimestre.  

 

Actividades 1 y 2, 
página 11.  
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contexto comunicativo en 
ambas lenguas. 

ALS.2.A.7. Unidades 
lingüísticas básicas y 
significados asociados 

a dichas unidades tales como 
expresión de la entidad y sus 

propiedades, cantidad y 
cualidad, el espacio, el 
tiempo, la afirmación, 
negación, interrogación y 
exclamación. 

ALS.2.A.8. Patrones sonoros, 
acentuales, rítmicos y de 

entonación de uso común y 
significados e intenciones 

comunicativas asociadas a 
dichos patrones. 

 

B. Comunicación. 
ALS.2.B.1. El contexto. 
Componentes del hecho 
comunicativo: grado de 
formalidad, carácter público 
o privado, distancia social, 
intención comunicativa, 
canal y elementos no 
verbales. Su 
importancia en ambas 
lenguas. 

adecuados en situaciones Comunicativas 
cotidianas para comprender el sentido 
general, la información esencial y los detalles 
más relevantes. 

Actividades 11-
18, página 13. 

Actividades de las 
páginas 23, 25, 
27, 29, 31 y 33. 

Actividad 7, 
página 49. 

Actividades 10-
12, página 51. 

Actividades de 
refuerzo, página 
53. 

5. Producir textos escritos y 
multimodales coherentes, 
cohesionados, adecuados y 
correctos en lengua castellana y 
textos de extensión media, 
sencillos y con una organización 
clara en lengua extranjera usando 
estrategias tales como la 
planificación, la compensación o la 
autorreparación para construir 
conocimiento y dar respuesta a 
demandas y propósitos 
comunicativos concretos y para 
desarrollar un pensamiento crítico 
que contribuya a la construcción de 
la propia identidad y a promover la 
participación ciudadana y la 
cohesión social.  

5.1. Planificar la redacción de textos escritos 
y multimodales sencillos en lengua 
castellana, atendiendo a la situación 
comunicativa, destinatario, propósito y 
canal; redactar borradores y revisarlos con 
ayuda del diálogo entre iguales e 
instrumentos de consulta; y presentar un 
texto final coherente, cohesionado y con el 
registro adecuado; así como en lengua 
extranjera, de manera cada vez más 
autónoma, organizar y redactar textos 
breves, sencillos y comprensibles adecuados 
a la situación comunicativa propuesta, sobre 
asuntos cotidianos y frecuentes de 
relevancia para el alumnado y próximos a su 
experiencia. 

ALS.2. 
B.3.5. 

Proyecto del 
primer trimestre. 

 

Taller de Sociales, 
páginas 20 y 21. 

 

Actividades de las 
páginas 15, 23, 
25, 27, 29, 31, 33, 
35, 38, 39 y 52. 

Actividad 5, 
página 43. 

Actividad 6, 
página 47. 

Actividad 8, 
página 49. 

Actividad 13, 
página 51. 

Actividad 23, 
página 53.  
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ALS.2.B.2. Los géneros 
discursivos en ambas 
lenguas. 
Secuencias básicas 
(especialmente exposición y 
argumentación). Géneros 
discursivos propios del 
ámbito 
personal: la conversación, 
con especial atención a la 
discrepancia, la queja, la 
orden y la reprobación. 
Géneros 
discursivos propios del 
ámbito educativo. Géneros 
discursivos 
propios del ámbito social. 
Géneros discursivos propios 
del 
ámbito profesional. 
ALS.2.B.3. Procesos 
comunicativos. 
ALS.2.B.3.1. Interacción oral 
y escrita de carácter informal 
y 
formal en ambas lenguas. 
Turno de palabra, 
cooperación 
conversacional, escucha 
activa, asertividad y 
resolución 
dialogada de conflictos. 

CCL1, CP1, CP2, CD2, CD3, STEM1, 
CPSAA4, CPSAA5, CC3, CE1, CE3, 
CCEC3. 

 5.2. Seleccionar, organizar e incorporar 
procedimientos básicos para planificar, 
producir y revisar textos escritos en lengua 
castellana y enriquecer los textos, 
atendiendo a aspectos discursivos, 
lingüísticos y de estilo, con precisión léxica y 
corrección ortográfica y gramatical de 
manera que sean comprensibles, coherentes 
y adecuados a las intenciones comunicativas, 
las características contextuales y la tipología 
textual, usando con ayuda los recursos 
físicos o digitales más adecuados en función 
de la tarea y las necesidades de cada 
momento e incorporando y utilizando 
adecuadamente términos, conceptos y 
acontecimientos relacionados con geografía, 
la historia y otras disciplinas de las ciencias 
sociales 

ALS.2. 
B.3.5. 

Proyecto del 
primer trimestre. 

 

Taller de Sociales, 
páginas 20 y 21. 

 

Actividades de las 
páginas 15, 23, 
25, 27, 29, 31, 33, 
35, 38, 39 y 52. 

Actividad 5, 
página 43. 

Actividad 6, 
página 47. 

Actividad 8, 
página 49. 

Actividad 13, 
página 51. 

Actividad 23, 
página 53.  

Dictado 
interactivo, 
página 43. 

6. Buscar, seleccionar, contrastar y 
organizar información procedente de 
diferentes fuentes de manera 
progresivamente autónoma, sobre 
temas del presente y del pasado, 
geográficos, históricos, literarios, 
sociales y culturales que resulten 
relevantes en la actualidad; usando 
críticamente las fuentes y evaluando 
su fiabilidad para transformar la 
información en conocimiento y para 

6.1. Buscar, seleccionar y contrastar 
información mediante la consulta de 
diferentes fuentes, desarrollando estrategias 
de búsqueda, selección y tratamiento de 
información relativas a procesos y 
acontecimientos relevantes del presente y 
del pasado, calibrando su fiabilidad y 
pertinencia en función de los objetivos de 
lectura; así como identificar, valorar y 
mostrar interés por los principales 
problemas que afectan a la sociedad, 

ALS.2. 
B.3.6. 

 

Proyecto del 
primer trimestre. 

 

Actividades de las 
páginas 23, 25, 
27, 29 y 31. 

 

Recursos 
interactivos 
presentes a lo 
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ALS.2.B.3.2. Comprensión 
oral en ambas lenguas. 
Sentido global 
del texto y relación entre sus 
partes, selección y retención 
de la 
información relevante. La 
intención del emisor. 
Detección de usos 
discriminatorios del lenguaje 
verbal y no verbal. 
Valoración de la forma y el 
contenido del texto. 
ALS.2.B.3.3. Producción oral 
formal en ambas lenguas. 
Planificación y búsqueda de 
información, textualización y 
revisión. Adecuación a la 
audiencia y a los tiempos de 
exposición. Elementos no 
verbales. Rasgos discursivos 
y 
lingüísticos de la oralidad 
formal. Identificación de la 
autoría y 
veracidad de las fuentes 
consultadas y los contenidos 
utilizados. 
ALS.2. B.3.4. Comprensión 
lectora en ambas lenguas. 
Sentido global de textos y 

desarrollar un pensamiento crítico 
que contribuya a la construcción de 
la propia identidad y de la cohesión 
social.  

CCL1, CCL2, CCL3, STEM4, CD1, CD2, 
CD3, CD4, CPSAA4, CPSAA5, CC1, 
CC3, CE3, CCEC3. 

 

adoptando una posición crítica hacia los 
mismos. 

largo de toda la 
unidad y 
actividades 
“UTILIZA LAS TIC”. 

 

6.2. Organizar la información de diferentes 
fuentes relativas a procesos y 
acontecimientos relevantes del presente y 
del pasado y reelaborarla en diferentes tipos 
de textos integrando y presentando 
contenidos propios en forma de esquemas, 
tablas informativas y otros tipos de formatos 
mediante el desarrollo de estrategias de 
búsqueda, selección y tratamiento de 
información y elaborando trabajos de 
investigación de manera dirigida en 
diferentes soportes sobre diversos temas de 
interés académico, personal o social a partir 
de la información seleccionada. 

7. Conocer, valorar y saber 
interpretar el patrimonio cultural, 
nacional y universal, que conforman 
la realidad multicultural en la que 
vivimos, para establecer vínculos 
entre las semejanzas y diferencias de 
lenguas, manifestaciones artísticas y 
culturas, configurando un itinerario 
lector para construir la propia 
identidad lectora, con el fin de 
actuar de forma empática y 
respetuosa en situaciones 
interculturales para fomentar la 
convivencia y la cooperación.  

7.1. Analizar de manera crítica obras de 
distintas manifestaciones artísticas, tanto 
nacionales como universales, ampliando el 
itinerario lector y la propia identidad lectora, 
valorando la diversidad cultural y la 
cooperación, mostrando la implicación y la 
respuesta personal. 

ALS.2.C.3.  

ALS.2.C.4.  

 

 

 

Disfruto de la 
literatura. 

 

Actividades de la 
página 11. 
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relación entre sus partes. La 
intención del emisor. 
Estrategias básicas del 
ámbito lingüístico y social: 
análisis de textos, 
interpretación de mapas, 
esquemas, síntesis y gráficos. 
Valoración de la forma y el 
contenido del texto. 
ALS.2. B.3.5. Producción 
escrita en ambas lenguas. 
Planificación, redacción, 
revisión y edición en 
diferentes soportes. 
Corrección gramatical y 
ortográfica. Propiedad léxica. 
Usos de la escritura para la 
organización del 
pensamiento: toma de notas, 
esquemas, mapas 
conceptuales, definiciones, 
resúmenes, etc. Estrategias 
básicas del ámbito lingüístico 
y social: elaboración de 
mapas, esquemas, síntesis, 
representación de gráficos e 
imágenes a través de medios 
digitales accesibles. 

CCL1, CCL2, CCL4, CPSAA1, CPSAA3, 
CPSAA5, CCEC1, CCEC2, CCEC3, 
CCEC4. 

8. Utilizar el conocimiento sobre las 
lenguas, reflexionar sobre su 
funcionamiento, con la 
terminología adecuada, para 
mejorar la respuesta a necesidades 
comunicativas concretas, de forma 
oral y escrita, en lengua castellana 
y en lengua extranjera.  

CCL1, CCL2, CP2, CPSAA4, CPSAA5. 

8.1. Revisar los propios textos, orales y 
escritos, de manera autónoma, en lengua 
castellana y en lengua extranjera, 
reflexionando sobre su funcionamiento, con 
el fin de mejorar las situaciones 
comunicativas cotidianas. 

ALS.2.A.5.  

ALS.2.B.2.  

ALS.2.B.3.7
. 

Actividades 
relacionadas con 
la producción de 
textos. 

8.2. Utilizar un metalenguaje específico, en 
lengua castellana y en lengua extranjera, 
para explicar y argumentar la interrelación 
entre el propósito comunicativo y las 
elecciones lingüísticas en situaciones 
comunicativas cotidianas, consultando de 
manera autónoma diccionarios, manuales y 
gramáticas. 

ALS.2.D.1.  

ALS.2.D.2.  

ALS.2.D.4 

Actividades de las 
páginas 17 y 37. 

Actividades 2 y 3, 
página 43. 

 

8.3. Identificar y registrar y analizar de forma 
crítica los progresos y dificultades de 
aprendizaje, a nivel oral y escrito, en lengua 
castellana y en lengua extranjera, realizando 
actividades de autoevaluación y 
coevaluación como las propuestas en el 
Portfolio Europeo de las Lenguas (PLE), en 
un soporte analógico o digital. 

ALS.2.A.5.  

ALS.2.D.4. 

Evalúo mis 
conocimientos. 

 

Proyecto del 
primer trimestre. 
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ALS.2. B.3.6. Alfabetización 
informacional: búsqueda y 
selección de información y 
elaboración del 
conocimiento. Utilización de 
plataformas virtuales para la 
realización de proyectos 
escolares. Estrategias básicas 
de búsqueda de información 
tales como diccionarios, 
libros de consulta, 
bibliotecas y recursos 
digitales e informáticos. Uso 
de herramientas analógicas y 
digitales básicas para la 
comprensión, producción y 
coproducción oral, escrita y 
multimodal. Lectura crítica 
de la información. 
ALS.2.B.3.7. Reconocimiento 
y uso discursivo de los 
elementos 
lingüísticos en las lenguas. 
Expresión de la subjetividad 
en textos de carácter 
expositivo y argumentativo. 
Identificación y uso de las 
variaciones de las formas 
deícticas. Fórmulas de 
confianza y cortesía en 
relación con la situación de 
comunicación. Recursos 
lingüísticos para adecuar el 
registro a la situación de 

9. Analizar la construcción de los 
sistemas democráticos y los 
principios constitucionales, para 
ponerlos en práctica en situaciones 
cotidianas de convivencia junto con 
estrategias de resolución de 
conflictos, de igualdad de derechos 
y de un uso no discriminatorio de 
las lenguas.  
CCL5, CC1, CC2, CCEC1. 

9.2. Aplicar de forma autónoma estrategias 
comunicativas variadas que ayuden a 
facilitar la comprensión, explicación y 
producción de mensajes que respeten los 
derechos humanos, la igualdad y un uso no 
discriminatorio de las lenguas, en cualquier 
ámbito de uso. 

ALS.2.G.1.   

ALS.2.G.2.   

 

Actividades de la 
página 33. 
 
Proyecto del 
primer trimestre. 

10. Identificar y analizar de forma 
crítica los elementos del paisaje y su 
articulación en sistemas complejos, 
incluyendo los ciclos demográficos, 
así como su evolución, para 
promover alternativas saludables, 
sostenibles, enriquecedoras y 
respetuosas con la dignidad humana 
y el compromiso con la sociedad y el 
entorno. CPSAA2, CC1, CC2, CC3, 
CC4, CE1. 

10.1. Identificar y analizar de forma crítica el 
entorno desde una perspectiva sistémica e 
integradora, a través del concepto de paisaje 
y sus elementos, y de la evolución de los 
ciclos demográficos. 

ALS.2.E.1.   

ALS.2.E.3.   

Taller de Sociales, 
páginas 20 y 21. 
 
Actividades de las 
páginas 25 y 29. 

10.2. Conocer, promover y potenciar de 
forma activa actitudes de defensa, 
protección, conservación y mejora del 
entorno, fomentando alternativas 
saludables, sostenibles, enriquecedoras y 
respetuosas. 

ALS.2.E.2.   
ALS.2.E.3.   
ALS.2.E.4.   
 

Taller de Sociales, 
páginas 20 y 21. 
 
Actividades de las 
páginas 23, 25, 
27, 29, 31 y 33. 
 
Proyecto del 
primer trimestre. 
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comunicación. 
Procedimientos explicativos 
básicos. 
Mecanismos de cohesión. 
Coherencia en las formas 
verbales. Corrección 
lingüística, ortográfica y 
gramatical. Uso de 
diccionarios, manuales y 
correctores ortográficos. Los 
signos básicos de 
puntuación. Su relación con 
el significado. 
 
C. Patrimonio cultural y 
literario. 

ALS.2.C.3. Lectura autónoma 
de obras o fragmentos 
relevantes 

de la literatura juvenil 
contemporánea y del 
patrimonio literario andaluz, 
nacional y universal, inscritas 
en itinerarios temáticos o de 
género, que incluyan la 
presencia de autoras y 
autores. 

ALS.2.C.4. Relación y 
comparación de los textos 
leídos con otros textos, con 
otras manifestaciones 
artísticas y culturales, como 
el Flamenco, y con las nuevas 
formas de ficción en función 



12  
 

de temas, tópicos, 
estructuras y lenguajes. 

 
D. Reflexión sobre la lengua. 

ALS.2.D.1. Reconocimiento 
de la lengua como sistema y 
de sus 

unidades básicas según los 
diferentes niveles: el sonido 
y 

sistema de escritura, las 
palabras (forma y significado) 
y su organización en el 
discurso (orden de las 
palabras, componentes de 
las oraciones o conexiones 
entre los significados), a 
partir de 

la comparación entre la 
lengua castellana y la lengua 
extranjera. 

ALS.2.D.2. Reflexión sobre los 
cambios de significado de las 
palabras, sus relaciones 
semánticas y sus valores 
denotativos y connotativos. 
Procedimientos de 
adquisición y formación de 
palabras. 

ALS.2.D.4. Estrategias de uso 
autónomo de diccionarios y 

manuales de gramática p ara 
obtener una terminología 
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gramatical básica en lengua 
castellana y lengua 
extranjera. 

 
E. Retos del mundo actual. 
ALS.2. E.1. Cultura mediática. 
Técnicas y métodos de las 
Ciencias Sociales: análisis de 
textos, interpretación y 
elaboración de mapas, 
esquemas y síntesis, 
representación de gráficos e 
interpretación de imágenes a 
través de medios digitales 
accesibles. Tecnologías de la 
información geográfica. 
ALS.2. E.2. Emergencia 
climática y sostenibilidad. 
Relación entre factores 
naturales y antrópicos en la 
Tierra. Globalización, 
movimientos migratorios e 
interculturalidad. Los 
avances tecnológicos y la 
conciencia ecosocial. 
Conflictos ideológicos y 
étnico-culturales. 
ALS.2. E.3. Sociedad de la 
información. Búsqueda, 
tratamiento de la 
información, uso de datos en 
entornos digitales y 
evaluación y contraste de la 
fiabilidad de las fuentes. 
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Ciudadanía ética digital. 
Nuevos comportamientos en 
la sociedad de la 
información. Lucha contra el 
ciberacoso. El problema de la 
desinformación. Uso 
específico del léxico relativo 
a los ámbitos histórico, 
artístico y geográfico. 
ALS.2. E.4. Objetivos de 
Desarrollo Sostenible. La 
visión de los dilemas del 
mundo actual, punto de 
partida para el 
pensamiento crítico y el 
desarrollo de juicios propios. 
 
G. Compromiso cívico. 
ALS.2. G.1. Dignidad humana 
y derechos universales. 
Declaración Universal de los 
Derechos Humanos. 
Diversidad social y 
multiculturalidad. 
Integración y cohesión social. 
ALS.2. G.2. Cohesión social e 
integración. Medidas y 
acciones en favor de la 
igualdad y de la plena 
inclusión. La igualdad real de 
mujeres y hombres. La 
discriminación por motivo de 
diversidad sexual y de 
género. La conquista de 
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derechos en las sociedades 
democráticas 
contemporáneas.  

UNIDAD DIDÁCTICA 2. A punto de ser bosque 

 

Unidad didáctica 2. A punto de ser bosque 
Temporalización total: 24 

horas (Lengua, Literatura y 
Sociales) 

Saberes básicos Competencias específicas 

Descriptores operativos 
Criterios de evaluación 

Saberes por 
criterio de 
evaluación 

Instrumentos de 
evaluación 

A. Las lenguas y sus hablantes, interculturalidad y 

plurilingüismo. 

ALS.2.A.5. Convenciones ortográficas y estrategias 
de 

conversaciones de uso común en ambas lenguas. 
Estrategias y herramientas básicas de 
autoevaluación y coevaluación, 

analógicas y digitales, individuales y cooperativas. 

ALS.2.A.6. Funciones comunicativas de uso común 
adecuadas al ámbito y contexto comunicativo en 
ambas lenguas. 

ALS.2.A.7. Unidades lingüísticas básicas y significados 
asociados a dichas unidades tales como expresión de 
la entidad y sus propiedades, cantidad y cualidad, el 

2. Comprender e 
interpretar textos orales, 
escritos y multimodales en 
lengua materna y lengua 
extranjera, expresados de 
forma clara, identificando el 
punto de vista y la 
intención del emisor, 
buscando fuentes fiables 
para responder a 
necesidades comunicativas 
concretas, construir 
conocimiento y formarse 
opinión.  

2.1. Comprender e interpretar 

el sentido global el sentido 

global, estructura e 

información más relevante en 

función de las necesidades 

comunicativas y la intención 

del emisor en textos orales, 

escritos y multimodales sobre 

temas frecuentes y de la vida 

cotidiana, tanto en lengua 

castellana como en lengua 

extranjera, graduando la 

dificultad en torno a las dos 

ALS.2.B.3.1  

ALS.2.B.3.2  

ALS.2.B.3.7. 

Proyecto del 
primer 
trimestre. 

 

Actividad 59, 
página 11. 

Actividades 1-3, 
página 55. 

Actividades 1-8, 
página 57. 

Actividades de 
la página 60. 

Actividades 2-5, 
página 81. 
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espacio, el tiempo, la afirmación, negación, 
interrogación y exclamación. 

ALS.2.A.8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y 
de 

entonación de uso común y significados e 
intenciones 

comunicativas asociadas a dichos patrones. 

 

B. Comunicación. 

ALS.2.B.1. El contexto. Componentes del hecho 
comunicativo: grado de formalidad, carácter público 
o privado, distancia social, intención comunicativa, 
canal y elementos no verbales. Su importancia en 
ambas lenguas. 
ALS.2.B.2. Los géneros discursivos en ambas lenguas. 
Secuencias básicas (especialmente exposición y 
argumentación). Géneros discursivos propios del 
ámbito 
personal: la conversación, con especial atención a la 
discrepancia, la queja, la orden y la reprobación. 
Géneros 
discursivos propios del ámbito educativo. Géneros 
discursivos propios del ámbito social. Géneros 
discursivos propios del ámbito profesional. 
ALS.2.B.3. Procesos comunicativos. 
ALS.2.B.3.1. Interacción oral y escrita de carácter 
informal y 
formal en ambas lenguas. Turno de palabra, 
cooperación 
conversacional, escucha activa, asertividad y 
resolución 
dialogada de conflictos. 

CCL2, CCL3, CP1, CP2, CD2, 

CD3, STEM1, STEM4, 

CPSAA4, CPSAA5, CE1, 

CCEC2. 

lenguas y tanto en soportes 

analógicos como digitales, 

interpretando elementos no 

verbales y avanzando 

progresivamente hacia 

destrezas de comprensión e 

interpretación más complejas 

en lengua castellana. 

Actividades de 
refuerzo, 
página 89. 

 

2.2. Interpretar y valorar el 

contenido de los textos orales, 

escritos y multimodales de 

manera progresivamente 

autónoma tanto en lengua 

castellana como en lengua 

extranjera, relacionándolos 

con temas de relevancia 

social, relaciones 

interpersonales y de los 

medios de comunicación, así 

como textos literarios, 

valorando en lengua 

castellana la idoneidad del 

canal y los procedimientos 

para evitar la manipulación y 

la desinformación, adecuando 

los conocimientos adquiridos 

a la situación comunicativa, 

basándonos en el ámbito 

contextual y validando la 

información veraz mediante 

fuentes fiables. 

ALS.2.B.1. 

ALS.2.B.2.  

ALS.2.B.3.2  

ALS.2.B.3.7. 

Actividad 2, 
página 55. 

Actividades de 
las páginas 77, 
78, 79 y 85. 

Actividades 6-8, 
página 87. 

Actividades de 
refuerzo, 
página 89. 
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ALS.2.B.3.2. Comprensión oral en ambas lenguas. 
Sentido global del texto y relación entre sus partes, 
selección y retención de la información relevante. La 
intención del emisor. Detección de usos 
discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. 
Valoración de la forma y el contenido del texto. 
ALS.2.B.3.3. Producción oral formal en ambas 
lenguas. 
Planificación y búsqueda de información, 
textualización y 
revisión. Adecuación a la audiencia y a los tiempos 
de 
exposición. Elementos no verbales. Rasgos 
discursivos y 
lingüísticos de la oralidad formal. Identificación de la 
autoría y veracidad de las fuentes consultadas y los 
contenidos utilizados. 
ALS.2. B.3.4. Comprensión lectora en ambas lenguas. 
Sentido global de textos y relación entre sus partes. 
La intención del emisor. Estrategias básicas del 
ámbito lingüístico y social: análisis de textos, 
interpretación de mapas, esquemas, síntesis y 
gráficos. Valoración de la forma y el contenido del 
texto. 
ALS.2. B.3.5. Producción escrita en ambas lenguas. 
Planificación, redacción, revisión y edición en 
diferentes soportes. Corrección gramatical y 
ortográfica. Propiedad léxica. Usos de la escritura 
para la organización del pensamiento: toma de 
notas, esquemas, mapas conceptuales, definiciones, 
resúmenes, etc. Estrategias básicas del ámbito 
lingüístico y social: elaboración de mapas, esquemas, 
síntesis, representación de gráficos e imágenes a 
través de medios digitales accesibles. 

3. Producir textos orales, 

escritos y multimodales en 

lengua materna y lengua 

extranjera, con creciente 

autonomía, fluidez y 

corrección, respondiendo a 

los propósitos comunicativos 

y siendo respetuosos con las 

normas de cortesía, tanto 

para construir conocimiento 

como para intervenir de 

manera activa e informada 

en diferentes contextos 

sociales.  

CCL1, CCL5, CD2, CD3, 

STEM1, CPSAA3, CPSAA5, 

CC3, CE1. 

3.1. Realizar narraciones y 

exposiciones sencillas en 

lengua castellana, así como 

textos orales, escritos y 

multimodales en lengua 

extranjera, atendiendo a los 

diversos géneros en ambas 

lenguas, con coherencia y 

corrección, usando elementos 

verbales y no verbales y 

diferentes soportes, con el fin 

de narrar, explicar, 

argumentar e informar en 

diferentes soportes de 

manera progresivamente 

autónoma. 

ALS.2.A.5.  

ALS.2.A.6.  

ALS.2.A.7.  

 

Actividades de 
la página 59. 

Actividad 8, 
página 81. 

Actividad 10, 
página 87. 

Actividad 11, 
página 88. 

 

3.2. Planificar y participar de 

manera activa en 

interacciones orales tanto en 

lengua castellana como en 

lengua extranjera, de forma 

individual y grupal, 

atendiendo a la escucha activa 

y a la cooperación 

conversacional, apoyándose 

en recursos tales como la 

repetición, el ritmo o el 

lenguaje no verbal, 

aumentando progresivamente 

la dificultad y desarrollando 

destrezas que permitan hacer 

comparaciones, resúmenes y 

ALS.2.A.5.  

ALS.2.A.6.  

ALS.2.A.7.  

ALS.2.A.8.  

ALS.2.B.3.3. 

Proyecto del 
primer 
trimestre. 

 

Actividad 59, 
página 11. 

Actividades 1-3, 
página 55. 

Actividades 7 y 
8, página 57. 
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ALS.2. B.3.6. Alfabetización informacional: búsqueda 
y selección de información y elaboración del 
conocimiento. Utilización de plataformas virtuales 
para la realización de proyectos escolares. 
Estrategias básicas de búsqueda de información tales 
como diccionarios, libros de consulta, bibliotecas y 
recursos digitales e informáticos. Uso de 
herramientas analógicas y digitales básicas para la 
comprensión, producción y coproducción oral, 
escrita y multimodal. Lectura crítica de la 
información. 
ALS.2.B.3.7. Reconocimiento y uso discursivo de los 
elementos lingüísticos en las lenguas. Expresión de la 
subjetividad en textos de carácter expositivo y 
argumentativo. Identificación y uso de las 
variaciones de las formas deícticas. Fórmulas de 
confianza y cortesía en relación con la situación de 
comunicación. Recursos lingüísticos para adecuar el 
registro a la situación de comunicación. 
Procedimientos explicativos básicos. 
Mecanismos de cohesión. Coherencia en las formas 
verbales. Corrección lingüística, ortográfica y 
gramatical. Uso de 
diccionarios, manuales y correctores ortográficos. 
Los signos básicos de puntuación. Su relación con el 
significado. 
 
C. Patrimonio cultural y literario. 

ALS.2.C.3. Lectura autónoma de obras o fragmentos 
relevantes de la literatura juvenil contemporánea y 
del patrimonio literario andaluz, nacional y universal, 

finalizar la comunicación de 

forma correcta. Mostrando 

determinación, empatía y 

respeto por la cortesía 

lingüística, así como por las 

diferentes necesidades, ideas 

inquietudes, iniciativas y 

motivaciones de las y los 

interlocutores. 

4. Comprender, interpretar y 
valorar, con sentido crítico, 
textos escritos sobre temas 
relevantes del presente y del 
pasado, en lengua castellana 
y en lengua extranjera, 
reconociendo el sentido 
global y las ideas principales 
y secundarias, identificando 
la intención del emisor y 
haciendo uso de las 
estrategias adecuadas de 
comprensión para construir 
conocimiento, formarse 
opinión y dar respuesta a 
necesidades e intereses 
comunicativos diversos. 
CCL2, CP1, CP2, STEM1, 

CPSAA4, CPSAA5, CCEC2. 

4.1. Comprender e interpretar 

el sentido global, la 

estructura, la información más 

relevante y la intención del 

emisor de textos escritos y 

multimodales sencillos de 

diferentes ámbitos en lengua 

castellana, así como 

comprender e interpretar 

textos breves y sencillos en 

lengua extranjera sobre temas 

frecuentes y cotidianos, de 

relevancia personal y 

próximos a s u experiencia, 

propios de los ámbitos de las 

relaciones interpersonales, del 

aprendizaje, de los medios de 

comunicación y de la ficción 

expresados de forma clara y 

en la lengua estándar. 

ALS.2.B.3.4.  
 

Actividades 1-6, 
página 57. 

Actividades de 
la página 60. 

Actividades 2-5, 
página 81. 

Actividades de 
refuerzo, 
página 89. 
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inscritas en itinerarios temáticos o de género, que 
incluyan la presencia de autoras y autores. 

ALS.2.C.4. Relación y comparación de los textos 
leídos con otros textos, con otras manifestaciones 
artísticas y culturales, como el Flamenco, y con las 
nuevas formas de ficción en función de temas, 
tópicos, estructuras y lenguajes. 

 
D. Reflexión sobre la lengua. 

ALS.2.D.1. Reconocimiento de la lengua como 
sistema y de sus unidades básicas según los 
diferentes niveles: el sonido y 

sistema de escritura, las palabras (forma y 
significado) y su organización en el discurso (orden 
de las palabras, componentes de las oraciones o 
conexiones entre los significados), a partir de la 
comparación entre la lengua castellana y la lengua 
extranjera. 

ALS.2.D.4. Estrategias de uso autónomo de 
diccionarios y 

manuales de gramática p ara obtener una 
terminología 

gramatical básica en lengua castellana y lengua 
extranjera. 

 
E. Retos del mundo actual. 

ALS.2. E.1. Cultura mediática. Técnicas y métodos de 
las Ciencias Sociales: análisis de textos, 
interpretación y elaboración de mapas, esquemas y 
síntesis, representación de gráficos e interpretación 
de imágenes a través de medios digitales accesibles. 
Tecnologías de la información geográfica. 

4.2. Valorar la forma y el 

contenido de textos escritos y 

multimodales sencillos en 

lengua castellana y en lengua 

extranjera evaluando su 

calidad, fiabilidad e idoneidad 

del canal utilizado, así como la 

eficacia de los procedimientos 

comunicativos empleados y 

aplicar las estrategias y 

conocimientos más adecuados 

en situaciones Comunicativas 

cotidianas para comprender el 

sentido general, la 

información esencial y los 

detalles más relevantes. 

ALS.2.B.3.4.  
 

Actividad 2, 
página 55. 

Actividades de 
las páginas 77, 
78, 79 y 85. 

Actividades 6-8, 
página 87. 

Actividades de 
refuerzo, 
página 89. 

 

5. Producir textos escritos y 
multimodales coherentes, 
cohesionados, adecuados y 
correctos en lengua 
castellana y textos de 
extensión media, sencillos y 
con una organización clara 
en lengua extranjera 
usando estrategias tales 
como la planificación, la 
compensación o la 
autorreparación para 
construir conocimiento y 
dar respuesta a demandas y 
propósitos comunicativos 
concretos y para desarrollar 
un pensamiento crítico que 

5.1. Planificar la redacción de 

textos escritos y multimodales 

sencillos en lengua castellana, 

atendiendo a la situación 

comunicativa, destinatario, 

propósito y canal; redactar 

borradores y revisarlos con 

ayuda del diálogo entre 

iguales e instrumentos de 

consulta; y presentar un texto 

final coherente, cohesionado 

y con el registro adecuado; así 

como en lengua extranjera, de 

manera cada vez más 

autónoma, organizar y 

redactar textos breves, 

ALS.2.B.3.5. Actividades de 
la página 59. 

 

Taller de 
Sociales, 
páginas 62 y 63. 
 
Actividad 8, 
página 81. 

Actividad 10, 
página 87. 

Actividad 11, 
página 88. 
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ALS.2. E.2. Emergencia climática y sostenibilidad. 
Relación entre factores naturales y antrópicos en la 
Tierra. Globalización, movimientos migratorios e 
interculturalidad. Los avances tecnológicos y la 
conciencia ecosocial. Conflictos ideológicos y étnico-
culturales. 

ALS.2. E.3. Sociedad de la información. Búsqueda, 
tratamiento de la información, uso de datos en 
entornos digitales y evaluación y contraste de la 
fiabilidad de las fuentes. Ciudadanía ética digital. 
Nuevos comportamientos en la sociedad de la 
información. Lucha contra el ciberacoso. El problema 
de la desinformación. Uso específico del léxico 
relativo a los ámbitos histórico, artístico y 
geográfico. 

ALS.2. E.4. Objetivos de Desarrollo Sostenible. La 
visión de los dilemas del mundo actual, punto de 
partida para el pensamiento crítico y el desarrollo de 
juicios propios. 

 

F. Sociedades y territorios. 

ALS.2. F.4. La transformación humana del territorio y 
la 

distribución desigual de los recursos y del trabajo. 
Evolución de los sistemas económicos, de los ciclos 
demográficos, de los modos de vida y de los modelos 
de organización social. La lucha por los derechos 
laborales y sociales: el estado del bienestar. 

ALS.2. F.5. Interpretación del territorio y del paisaje. 
Del éxodo rural a la concentración urbana. El reto 
demográfico en España y Andalucía. El problema de 
la despoblación rural. Ordenación del territorio y 
transformación del espacio. La ciudad como espacio 

contribuya a la construcción 
de la propia identidad y a 
promover la participación 
ciudadana y la cohesión 
social.  

CCL1, CP1, CP2, CD2, CD3, 
STEM1, CPSAA4, CPSAA5, 
CC3, CE1, CE3, CCEC3. 

 

sencillos y comprensibles 

adecuados a la situación 

comunicativa propuesta, 

sobre asuntos cotidianos y 

frecuentes de relevancia para 

el alumnado y próximos a su 

experiencia. 

5.2. Seleccionar, organizar e 

incorporar procedimientos 

básicos para planificar, 

producir y revisar textos 

escritos en lengua castellana y 

enriquecer los textos, 

atendiendo a aspectos 

discursivos, lingüísticos y de 

estilo, con precisión léxica y 

corrección ortográfica y 

gramatical de manera que 

sean comprensibles, 

coherentes y adecuados a las 

intenciones comunicativas, las 

características contextuales y 

la tipología textual, usando 

con ayuda los recursos físicos 

o digitales más adecuados en 

función de la tarea y las 

necesidades de cada 

momento e incorporando y 

utilizando adecuadamente 

términos, conceptos y 

acontecimientos relacionados 

con geografía, la historia y 

ALS.2.B.3.5. Actividades de 
la página 59. 

 

Taller de 
Sociales, 
páginas 62 y 63. 
 
Dictado 
interactivo y 
actividad 8, 
página 81. 
Actividad 10, 
página 87. 

Actividad 11, 
página 88. 
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de convivencia. La huella humana y la protección del 
medio natural. 

 

G. Compromiso cívico. 

ALS.2. G.1. Dignidad humana y derechos universales. 
Declaración Universal de los Derechos Humanos. 
Diversidad social y multiculturalidad. Integración y 
cohesión social. 

ALS.2. G.2. Cohesión social e integración. Medidas y 
acciones en favor de la igualdad y de la plena 
inclusión. La igualdad real de mujeres y hombres. La 
discriminación por motivo de diversidad sexual y de 
género. La conquista de derechos en las sociedades 
democráticas contemporáneas. 

ALS.2. G.3. Compromiso cívico y participación 
ciudadana. 

Mediación y gestión pacífica de conflictos y apoyo a 
las víctimas de cualquier forma de violencia y 
terrorismo. Servicio a la comunidad. La 
responsabilidad colectiva e individual. 

 

otras disciplinas de las 

ciencias sociales. 

6. Buscar, seleccionar, 

contrastar y organizar 

información procedente de 

diferentes fuentes de 

manera progresivamente 

autónoma, sobre temas del 

presente y del pasado, 

geográficos, históricos, 

literarios, sociales y 

culturales que resulten 

relevantes en la actualidad; 

usando críticamente las 

fuentes y evaluando su 

fiabilidad para transformar la 

información en 

conocimiento y para 

desarrollar un pensamiento 

crítico que contribuya a la 

construcción de la propia 

identidad y de la cohesión 

social.  

CCL1, CCL2, CCL3, STEM4, 

CD1, CD2, CD3, CD4, 

CPSAA4, CPSAA5, CC1, CC3, 

CE3, CCEC3 

 

6.1. Buscar, seleccionar y 

contrastar información 

mediante la consulta de 

diferentes fuentes, 

desarrollando estrategias de 

búsqueda, selección y 

tratamiento de información 

relativas a procesos y 

acontecimientos relevantes 

del presente y del pasado, 

calibrando su fiabilidad y 

pertinencia en función de los 

objetivos de lectura; así como 

identificar, valorar y mostrar 

interés por los principales 

problemas que afectan a la 

sociedad, adoptando una 

posición crítica hacia los 

mismos. 

ALS.2. B.3.6. 

 

Proyecto del 
primer 
trimestre. 

 

Recursos 
interactivos 
presentes a lo 
largo de toda la 
unidad y 
actividades 
“UTILIZA LAS 
TIC”. 

 

6.2. Organizar la información 

de diferentes fuentes relativas 

a procesos y acontecimientos 

relevantes del presente y del 

pasado y reelaborarla en 

diferentes tipos de textos 

integrando y presentando 

ALS.2. B.3.6. 

 

Proyecto del 
primer 
trimestre. 

 

Recursos 
interactivos 
presentes a lo 



22  
 

contenidos propios en forma 

de esquemas, tablas 

informativas y otros tipos de 

formatos mediante el 

desarrollo de estrategias de 

búsqueda, selección y 

tratamiento de información y 

elaborando trabajos de 

investigación de manera 

dirigida en diferentes soportes 

sobre diversos temas de 

interés académico, personal o 

social a partir de la 

información seleccionada. 

largo de toda la 
unidad y 
actividades 
“UTILIZA LAS 
TIC”. 

 

7. Conocer, valorar y saber 
interpretar el patrimonio 
cultural, nacional y 
universal, que conforman la 
realidad multicultural en la 
que vivimos, para 
establecer vínculos entre 
las semejanzas y diferencias 
de lenguas, 
manifestaciones artísticas y 
culturas, configurando un 
itinerario lector para 
construir la propia 
identidad lectora, con el fin 
de actuar de forma 
empática y respetuosa en 
situaciones interculturales 
para fomentar la 
convivencia y la 

7.1. Analizar de manera crítica 

obras de distintas 

manifestaciones artísticas, 

tanto nacionales como 

universales, ampliando el 

itinerario lector y la propia 

identidad lectora, valorando la 

diversidad cultural y la 

cooperación, mostrando la 

implicación y la respuesta 

personal. 

ALS.2.C.3.  

ALS.2.C.4.  

 

Disfruto de la 
literatura. 

7.2. Actuar de forma 

adecuada, empática y 

respetuosa en diferentes 

contextos y situaciones 

Interculturales construyendo 

vínculos entre las diferentes 

lenguas y culturas, rechazando 

ALS.2.G.1.   

ALS.2.G.2. 

Proyecto del 
primer 
trimestre. 
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cooperación. CCL1, CCL2, 
CCL4, CPSAA1, CPSAA3, 
CPSAA5, CCEC1, CCEC2, 
CCEC3, CCEC4 

cualquier tipo de 

discriminación, prejuicio y 

estereotipo en contextos 

comunicativos cotidianos, 

considerando y proponiendo 

vías efectivas de solución a 

aquellos factores 

socioculturales que dificulten 

la comunicación y la 

convivencia. 

7.3. Identificar e interpretar la 

conexión de España y 

Andalucía con los grandes 

procesos históricos, valorando 

su evolución y vinculándola 

con los desafíos del mundo 

actual. 

ALS.2.F.4. Actividades de 

las páginas 65, 

67, 69, 71, 73 y 

75. 

8. Utilizar el conocimiento 
sobre las lenguas, 
reflexionar sobre su 
funcionamiento, con la 
terminología adecuada, 
para mejorar la respuesta a 
necesidades comunicativas 
concretas, de forma oral y 
escrita, en lengua 
castellana y en lengua 
extranjera.  

CCL1, CCL2, CP2, CPSAA4, 
CPSAA5. 

8.1. Revisar los propios textos, 
orales y escritos, de manera 
autónoma, en lengua 
castellana y en lengua 
extranjera, reflexionando 
sobre su funcionamiento, con 
el fin de mejorar las 
situaciones comunicativas 
cotidianas. 

ALS.2.A.5.  

ALS.2.B.2.  

ALS.2.B.3.7. 

Actividades 
relacionadas 
con la 
producción de 
textos. 

8.2. Utilizar un metalenguaje 
específico, en lengua 
castellana y en lengua 
extranjera, para explicar y 
argumentar la interrelación 
entre el propósito 
comunicativo y las elecciones 

ALS.2.D.1.  

ALS.2.D.4 

Actividades de 
la página 61. 

Actividades 1 y 
6, página 81. 
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lingüísticas en situaciones 
comunicativas cotidianas, 
consultando de manera 
autónoma diccionarios, 
manuales y gramáticas. 

8.3. Identificar y registrar y 
analizar de forma crítica los 
progresos y dificultades de 
aprendizaje, a nivel oral y 
escrito, en lengua castellana y 
en lengua extranjera, 
realizando actividades de 
autoevaluación y coevaluación 
como las propuestas en el 
Portfolio Europeo de las 
Lenguas (PLE), en un soporte 
analógico o digital. 

ALS.2.A.5.  

ALS.2.D.4. 

Evalúo mis 
conocimientos. 

 

Proyecto del 
primer 
trimestre. 

9. Analizar la construcción 
de los sistemas 
democráticos y los 
principios constitucionales, 
para ponerlos en práctica 
en situaciones cotidianas de 
convivencia junto con 
estrategias de resolución de 
conflictos, de igualdad de 
derechos y de un uso no 
discriminatorio de las 
lenguas. CCL5, CC1, CC2, 
CCEC1 

9.1. Identificar, interpretar y 
analizar los mecanismos que 
han regulado la convivencia y 
la vida en común a lo largo de 
la historia, destacando las 
actitudes pacíficas y 
tolerantes que favorecen la 
convivencia democrática. 

ALS.2. F.4. Actividades de 
la página 75. 

9.2. Aplicar de forma 

autónoma estrategias 

comunicativas variadas que 

ayuden a facilitar la 

comprensión, explicación y 

producción de mensajes que 

respeten los derechos 

humanos, la igualdad y un uso 

ALS.2.G.1. 

ALS.2.G.2.   

ALS.2.G.3. 

Taller de 
Sociales, 
páginas 62 y 63. 
 
Actividades de la 

página 75. 
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no discriminatorio de las 

lenguas, en cualquier ámbito 

de uso. 

10. Identificar y analizar de 

forma crítica los elementos 

del paisaje y su articulación 

en sistemas complejos, 

incluyendo los ciclos 

demográficos, así como su 

evolución, para promover 

alternativas saludables, 

sostenibles, enriquecedoras 

y respetuosas con la 

dignidad humana y el 

compromiso con la sociedad 

y el entorno.  

CPSAA2, CC1, CC2, CC3, CC4, 

CE1 

10.1. Identificar y analizar de 

forma crítica el entorno desde 

una perspectiva sistémica e 

integradora, a través del 

concepto de paisaje y sus 

elementos, y de la evolución 

de los ciclos demográficos. 

ALS.2.E.1.   

ALS.2.E.3.   

ALS.2.F.5. 

Actividades de 
la página 71. 

10.2. Conocer, promover y 

potenciar de forma activa 

actitudes de defensa, 

protección, conservación y 

mejora del entorno, 

fomentando alternativas 

saludables, sostenibles, 

enriquecedoras y respetuosas. 

ALS.2.E.2. 

ALS.2.E.3. 

ALS.2.E.4. 

ALS.2.G.3. 

Actividades de la 

página 71. 

 

UNIDAD DIDÁCTICA 3. Hablar con propiedad 

 

Unidad didáctica 3. Hablar con propiedad 
Temporalización total: 25 

horas (Lengua, Literatura y 
Sociales) 

Saberes básicos Competencias específicas 

Descriptores operativos 
Criterios de evaluación 

Saberes por 
criterio de 
evaluación 

Instrumentos de 
evaluación 
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A. Las lenguas y sus hablantes, interculturalidad y 

plurilingüismo. 

ALS.2.A.2. Desarrollo sociohistórico de las lenguas de 
España. Comparación y diferencias de los rasgos 
dialectales del español (fónicos, gramaticales y 
léxicos) atendiendo a la modalidad lingüística 
andaluza y las relativas a los sociolectos y registros. 
España y Andalucía ante la modernidad. 
Fundamentos del proceso de transformación de la 
España contemporánea y explicación de los aspectos 
políticos, económicos, sociales y culturales en la 
formación de una identidad multicultural 
compartida. Patrones culturales, sociales y 
lingüísticos de la lengua extranjera relativos a la vida 
cotidiana, condiciones de vida y relaciones 
interpersonales. 

ALS.2.A.5. Convenciones ortográficas y estrategias 
de 

conversaciones de uso común en ambas lenguas. 
Estrategias y herramientas básicas de 
autoevaluación y coevaluación, 

analógicas y digitales, individuales y cooperativas. 

ALS.2.A.6. Funciones comunicativas de uso común 
adecuadas al ámbito y contexto comunicativo en 
ambas lenguas. 

ALS.2.A.7. Unidades lingüísticas básicas y significados 
asociados a dichas unidades tales como expresión de 
la entidad y sus propiedades, cantidad y cualidad, el 
espacio, el tiempo, la afirmación, negación, 
interrogación y exclamación. 

ALS.2.A.8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y 
de 

1. Describir y apreciar la 
diversidad lingüística, 
cultural y artística del 
mundo a partir del 
reconocimiento y puesta en 
valor del patrimonio 
material e inmaterial que 
compartimos, como las 
lenguas maternas del 
alumnado y la realidad 
plurilingüe y pluricultural 
de España, así como de la 
lengua extranjera, 
analizando el origen y 
desarrollo sociohistórico de 
las mismas y valorando 
variedades dialectales 
como el andaluz, para 
favorecer la reflexión 
lingüística, valorar la 
diversidad y actuar de 
forma empática, 
respetuosa y solidaria en 
situaciones interculturales 
favoreciendo la 
convivencia.  

CCL1, CCL5, CP1, CP2, CP3, 
STEM1, CC1, CC2, CC3, 
CCEC1, CCEC3. 

1.1. Reconocer y valorar las 
lenguas de España y alguna de 
las variedades dialectales, 
especialmente la modalidad 
lingüística andaluza a partir de 
su estudio histórico, 
contrastando sus diferencias y 
actuando de forma empática y 
respetuosa hacia los hablantes 
de cualquier lengua 
extranjera, en situaciones 
interculturales y en cualquier 
contexto, considerando vías 
de solución a aquellos 
factores socioculturales que 
dificulten la comunicación y la 
convivencia. 

ALS.2.A.2.  

 

Actividades de 
las páginas 101, 
103, 105, 113 y 
115. 

2. Comprender e 
interpretar textos orales, 
escritos y multimodales en 
lengua materna y lengua 
extranjera, expresados de 

2.1. Comprender e interpretar 
el sentido global el sentido 
global, estructura e 
información más relevante en 
función de las necesidades 

ALS.2.B.3.1  

ALS.2.B.3.2  

ALS.2.B.3.7. 

Actividad 3, 
página 91. 
Actividades 2-6 
y 9, página 93. 
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entonación de uso común y significados e 
intenciones 

comunicativas asociadas a dichos patrones. 

 

B. Comunicación. 

ALS.2.B.1. El contexto. Componentes del hecho 
comunicativo: grado de formalidad, carácter público 
o privado, distancia social, intención comunicativa, 
canal y elementos no verbales. Su importancia en 
ambas lenguas. 
ALS.2.B.2. Los géneros discursivos en ambas lenguas. 
Secuencias básicas (especialmente exposición y 
argumentación). Géneros discursivos propios del 
ámbito 
personal: la conversación, con especial atención a la 
discrepancia, la queja, la orden y la reprobación. 
Géneros 
discursivos propios del ámbito educativo. Géneros 
discursivos propios del ámbito social. Géneros 
discursivos propios del ámbito profesional. 
ALS.2.B.3. Procesos comunicativos. 

ALS.2.B.3.1. Interacción oral y escrita de carácter 
informal y 

formal en ambas lenguas. Turno de palabra, 
cooperación 

conversacional, escucha activa, asertividad y 
resolución 

dialogada de conflictos. 

ALS.2.B.3.2. Comprensión oral en ambas lenguas. 
Sentido global 

del texto y relación entre sus partes, selección y 
retención de la información relevante. La intención 
del emisor. Detección de usos discriminatorios del 

forma clara, identificando el 
punto de vista y la 
intención del emisor, 
buscando fuentes fiables 
para responder a 
necesidades comunicativas 
concretas, construir 
conocimiento y formarse 
opinión.  

CCL2, CCL3, CP1, CP2, CD2, 
CD3, STEM1, STEM4, 
CPSAA4, CPSAA5, CE1, 
CCEC2. 

comunicativas y la intención 
del emisor en textos orales, 
escritos y multimodales sobre 
temas frecuentes y de la vida 
cotidiana, tanto en lengua 
castellana como en lengua 
extranjera, graduando la 
dificultad en torno a las dos 
lenguas y tanto en soportes 
analógicos como digitales, 
interpretando elementos no 
verbales y avanzando 
progresivamente hacia 
destrezas de comprensión e 
interpretación más complejas 
en lengua castellana. 

Actividades de 
la página 95. 
Actividades de 
la página 117. 
Actividades 2-4, 
página 121. 
Actividad 8, 
página 128. 
Actividades de 
refuerzo, 
página 129. 
 

2.2. Interpretar y valorar el 
contenido de los textos orales, 
escritos y multimodales de 
manera progresivamente 
autónoma tanto en lengua 
castellana como en lengua 
extranjera, relacionándolos 
con temas de relevancia 
social, relaciones 
interpersonales y de los 
medios de comunicación, así 
como textos literarios, 
valorando en lengua 
castellana la idoneidad del 
canal y los procedimientos 
para evitar la manipulación y 
la desinformación, adecuando 
los conocimientos adquiridos 

ALS.2.B.1. 

ALS.2.B.2. 
ALS.2.B.3.2. 
ALS.2.B.3.7. 

Actividades 7 y 
8, página 93. 
 
Taller de 
Sociales, 
páginas 98 y 99. 
 
Actividades 5, 8 
y 9, página 121. 
Actividades de 
la página 125. 
Actividades 5 y 
6, página 127. 
Actividades de 
refuerzo, 
página 129. 
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lenguaje verbal y no verbal. Valoración de la forma y 
el contenido del texto. 

ALS.2.B.3.3. Producción oral formal en ambas 
lenguas. 
Planificación y búsqueda de información, 
textualización y 
revisión. Adecuación a la audiencia y a los tiempos 
de 
exposición. Elementos no verbales. Rasgos 
discursivos y 
lingüísticos de la oralidad formal. Identificación de la 
autoría y veracidad de las fuentes consultadas y los 
contenidos utilizados. 
ALS.2.B.3.4. Comprensión lectora en ambas lenguas. 
Sentido 

global de textos y relación entre sus partes. La 
intención del 

emisor. Estrategias básicas del ámbito lingüístico y 
social: 

análisis de textos, interpretación de mapas, 
esquemas, síntesis y gráficos. Valoración de la forma 
y el contenido del texto. 

ALS.2.B.3.5. Producción escrita en ambas lenguas. 
Planificación, redacción, revisión y edición en 
diferentes soportes. Corrección gramatical y 
ortográfica. Propiedad léxica. Usos de la escritura 
para la organización del pensamiento: toma de 
notas, esquemas, mapas conceptuales, definiciones, 
resúmenes, etc. Estrategias básicas del ámbito 
lingüístico y social: elaboración de mapas, esquemas, 
síntesis, representación de gráficos e imágenes a 
través de medios digitales accesibles. 

a la situación comunicativa, 
basándonos en el ámbito 
contextual y validando la 
información veraz mediante 
fuentes fiables. 

3. Producir textos orales, 
escritos y multimodales en 
lengua materna y lengua 
extranjera, con creciente 
autonomía, fluidez y 
corrección, respondiendo a 
los propósitos comunicativos 
y siendo respetuosos con las 
normas de cortesía, tanto 
para construir conocimiento 
como para intervenir de 
manera activa e informada 
en diferentes contextos 
sociales.  
CCL1, CCL5, CD2, CD3, 
STEM1, CPSAA3, CPSAA5, 
CC3, CE1. 

3.1. Realizar narraciones y 
exposiciones sencillas en 
lengua castellana, así como 
textos orales, escritos y 
multimodales en lengua 
extranjera, atendiendo a los 
diversos géneros en ambas 
lenguas, con coherencia y 
corrección, usando elementos 
verbales y no verbales y 
diferentes soportes, con el fin 
de narrar, explicar, 
argumentar e informar en 
diferentes soportes de 
manera progresivamente 
autónoma. 

ALS.2.A.5.  

ALS.2.A.6.  

ALS.2.A.7.  

 

Actividad 10, 
página 93. 
Actividades de 
la página 117. 
Actividad 10, 
página 121. 
Actividad 7, 
página 127. 

3.2. Planificar y participar de 
manera activa en 
interacciones orales tanto en 
lengua castellana como en 
lengua extranjera, de forma 
individual y grupal, 
atendiendo a la escucha activa 
y a la cooperación 
conversacional, apoyándose 
en recursos tales como la 
repetición, el ritmo o el 
lenguaje no verbal, 
aumentando progresivamente 

ALS.2.A.5.  

ALS.2.A.6.  

ALS.2.A.7.  

ALS.2.A.8.  

ALS.2.B.3.3. 

Actividad 3, 
página 91. 
Actividad 9, 
página 93. 
Actividades de 
la página 117. 
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ALS.2.B.3.6. Alfabetización informacional: búsqueda 
y selección de información y elaboración del 
conocimiento. Utilización de plataformas virtuales 
para la realización de proyectos escolares. 

Estrategias básicas de búsqueda de información tales 
como diccionarios, libros de consulta, bibliotecas y 
recursos digitales e informáticos. Uso de 
herramientas analógicas y digitales básicas para la 
comprensión, producción y coproducción oral, 
escrita y multimodal. Lectura crítica de la 
información. 

ALS.2.B.3.7. Reconocimiento y uso discursivo de los 
elementos lingüísticos en las lenguas. Expresión de la 
subjetividad en textos de carácter expositivo y 
argumentativo. Identificación y uso de las 
variaciones de las formas deícticas. Fórmulas de 
confianza y cortesía en relación con la situación de 
comunicación. Recursos 

lingüísticos para adecuar el registro a la situación de 

comunicación. Procedimientos explicativos básicos. 

Mecanismos de cohesión. Coherencia en las formas 
verbales. 

Corrección lingüística, ortográfica y gramatical. Uso 
de 

diccionarios, manuales y correctores ortográficos. 
Los signos 

básicos de puntuación. Su relación con el significado. 

 

C. Patrimonio cultural y literario. 

ALS.2.C.2. Estrategias básicas para entender y 
apreciar la diversidad cultural y artística en el mundo 

la dificultad y desarrollando 
destrezas que permitan hacer 
comparaciones, resúmenes y 
finalizar la comunicación de 
forma correcta. Mostrando 
determinación, empatía y 
respeto por la cortesía 
lingüística, así como por las 
diferentes necesidades, ideas 
inquietudes, iniciativas y 
motivaciones de las y los 
interlocutores. 

4. Comprender, interpretar y 
valorar, con sentido crítico, 
textos escritos sobre temas 
relevantes del presente y del 
pasado, en lengua castellana 
y en lengua extranjera, 
reconociendo el sentido 
global y las ideas principales 
y secundarias, identificando 
la intención del emisor y 
haciendo uso de las 
estrategias adecuadas de 
comprensión para construir 
conocimiento, formarse 
opinión y dar respuesta a 
necesidades e intereses 
comunicativos diversos. 
CCL2, CP1, CP2, STEM1, 
CPSAA4, CPSAA5, CCEC2. 

4.1. Comprender el sentido 
global, la estructura, la 
información más relevante y 
la intención del emisor de 
textos escritos y multimodales 
sencillos de diferentes 
ámbitos en lengua castellana, 
así como comprender e 
interpretar textos breves y 
sencillos en lengua extranjera 
sobre temas frecuentes y 
cotidianos, de relevancia 
personal y próximos a su 
experiencia, propios de los 
ámbitos de las relaciones 
interpersonales, del 
aprendizaje, de los medios de 
comunicación y de la ficción 
expresados de forma clara y 
en la lengua estándar. 

ALS.2.B.3.4. Actividades 2-6, 
página 93. 
Actividades de 
la página 95. 
Actividad 8, 
página 103. 
Actividad 15, 
página 105. 
Actividad 18, 
página 107. 
Actividad 31, 
página 111. 
Actividad 38, 
página 113. 
Actividad 41, 
página 115. 
Actividades 2-4, 
página 121. 
Actividad 8, 
página 128. 
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actual. Conservación y defensa del patrimonio 
histórico, artístico y cultural. El patrimonio andaluz. 

ALS.2.C.3. Lectura autónoma de obras o fragmentos 
relevantes de la literatura juvenil contemporánea y 
del patrimonio literario andaluz, nacional y universal, 
inscritas en itinerarios temáticos o de género, que 
incluyan la presencia de autoras y autores. 

ALS.2.C.4. Relación y comparación de los textos 
leídos con otros textos, con otras manifestaciones 
artísticas y culturales, como el Flamenco, y con las 
nuevas formas de ficción en función de temas, 
tópicos, estructuras y lenguajes. 

 

D. Reflexión sobre la lengua. 

ALS.2.D.1. Reconocimiento de la lengua como 
sistema y de sus unidades básicas según los 
diferentes niveles: el sonido y 

sistema de escritura, las palabras (forma y 
significado) y su organización en el discurso (orden 
de las palabras, componentes de las oraciones o 
conexiones entre los significados), a partir de la 
comparación entre la lengua castellana y la lengua 
extranjera. 

ALS.2.D.2. Reflexión sobre los cambios de significado 
de las palabras, sus relaciones semánticas y sus 
valores denotativos y connotativos. Procedimientos 
de adquisición y formación de palabras. 

ALS.2.D.4. Estrategias de uso autónomo de 
diccionarios y 

manuales de gramática p ara obtener una 
terminología 

gramatical básica en lengua castellana y lengua 
extranjera. 

Actividades de 
refuerzo, 
página 129. 

4.2. Valorar la forma y el 

contenido de textos escritos y 

multimodales sencillos en 

lengua castellana y en lengua 

extranjera evaluando su 

calidad, fiabilidad e idoneidad 

del canal utilizado, así como la 

eficacia de los procedimientos 

comunicativos empleados y 

aplicar las estrategias y 

conocimientos más adecuados 

en situaciones comunicativas 

cotidianas para comprender el 

sentido general, la 

información esencial y los 

detalles más relevantes. 

ALS.2.B.3.4. Actividades 7 y 
8, página 93. 
 
Taller de 
Sociales, 
páginas 98 y 99. 
 
Actividad 8, 
página 103. 
Actividad 15, 
página 105. 
Actividad 18, 
página 107. 
Actividad 31, 
página 111. 
Actividad 38, 
página 113. 
Actividad 41, 
página 115. 
Actividades 5, 8 
y 9, página 121. 
Actividades de 
la página 125. 
Actividades 5 y 
6, página 127. 
Actividades de 
refuerzo, 
página 129. 

5. Producir textos escritos y 
multimodales coherentes, 
cohesionados, adecuados y 

5.1. Planificar la redacción de 
textos escritos y multimodales 
sencillos en lengua castellana, 

ALS.2.B.3.5. Proyecto del 
primer 
trimestre. 
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E. Retos del mundo actual. 

ALS.2.E.1. Cultura mediática. Técnicas y métodos de 
las Ciencias Sociales: análisis de textos, 
interpretación y elaboración de mapas, esquemas y 
síntesis, representación de gráficos e interpretación 
de imágenes a través de medios digitales accesibles. 
Tecnologías de la información geográfica. 

ALS.2.E.3. Sociedad de la información. Búsqueda, 
tratamiento de la información, uso de datos en 
entornos digitales y evaluación y contraste de la 
fiabilidad de las fuentes. Ciudadanía ética digital. 
Nuevos comportamientos en la sociedad de la 
información. Lucha contra el ciberacoso. El problema 
de la desinformación. Uso específico del léxico 
relativo a los ámbitos histórico, artístico y 
geográfico. 

 

F. Sociedades y territorios. 

ALS.2.F.2. La transformación política de los seres 
humanos. 

Transiciones, revoluciones y resistencias: 
permanencias y 

cambios en la época contemporánea. La conquista 
de los 

derechos individuales y colectivos en la época 
contemporánea. El proceso de construcción 
europea. Integración económica, monetaria y 
ciudadana. Las instituciones europeas. El futuro de 
Europa. 

 

correctos en lengua 
castellana y textos de 
extensión media, sencillos y 
con una organización clara 
en lengua extranjera 
usando estrategias tales 
como la planificación, la 
compensación o la 
autorreparación para 
construir conocimiento y 
dar respuesta a demandas y 
propósitos comunicativos 
concretos y para desarrollar 
un pensamiento crítico que 
contribuya a la construcción 
de la propia identidad y a 
promover la participación 
ciudadana y la cohesión 
social.  

CCL1, CP1, CP2, CD2, CD3, 
STEM1, CPSAA4, CPSAA5, 
CC3, CE1, CE3, CCEC3. 

atendiendo a la situación 
comunicativa, destinatario, 
propósito y canal; redactar 
borradores y revisarlos con 
ayuda del diálogo entre 
iguales e instrumentos de 
consulta; y presentar un texto 
final coherente, cohesionado 
y con el registro adecuado; así 
como en lengua extranjera, de 
manera cada vez más 
autónoma, organizar y 
redactar textos breves, 
sencillos y comprensibles 
adecuados a la situación 
comunicativa propuesta, 
sobre asuntos cotidianos y 
frecuentes de relevancia para 
el alumnado y próximos a su 
experiencia. 

 

Actividades 5 y 
7, página 101. 

Actividad 20, 
página 107. 

Actividades 23 y 
26, página 109. 

Actividad 37, 
página 113. 

 

Taller de 
Sociales, 
páginas 98 y 99. 

 

Actividad 10, 
página 93. 
Actividades de 
la página 117. 

Actividad 10, 
página 121. 
Actividad 7, 
página 127. 

 

5.2. Seleccionar, organizar e 

incorporar procedimientos 

básicos para planificar, 

producir y revisar textos 

escritos en lengua castellana y 

enriquecer los textos, 

atendiendo a aspectos 

discursivos, lingüísticos y de 

estilo, con precisión léxica y 

ALS.2.B.3.5. Proyecto del 
primer 
trimestre. 

 

Actividades 5 y 
7, página 101. 

Actividad 20, 
página 107. 

Actividades 23 y 
26, página 109. 
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corrección ortográfica y 

gramatical de manera que 

sean comprensibles, 

coherentes y adecuados a las 

intenciones comunicativas, las 

características contextuales y 

la tipología textual, usando 

con ayuda los recursos físicos 

o digitales más adecuados en 

función de la tarea y las 

necesidades de cada 

momento e incorporando y 

utilizando adecuadamente 

términos, conceptos y 

acontecimientos relacionados 

con geografía, la historia y 

otras disciplinas de las 

ciencias sociales. 

Actividad 37, 
página 113. 

Actividad 10, 
página 93. 
 
Taller de 
Sociales, 
páginas 98 y 99 

 

Actividades de 
la página 117. 

Actividad 7, 
página 127. 

Dictado 
interactivo y 
actividad 10, 
página 121. 

6. Buscar, seleccionar, 

contrastar y organizar 

información procedente de 

diferentes fuentes de 

manera progresivamente 

autónoma, sobre temas del 

presente y del pasado, 

geográficos, históricos, 

literarios, sociales y 

culturales que resulten 

relevantes en la actualidad; 

usando críticamente las 

fuentes y evaluando su 

6.1. Buscar, seleccionar y 

contrastar información 

mediante la consulta de 

diferentes fuentes, 

desarrollando estrategias de 

búsqueda, selección y 

tratamiento de información 

relativas a procesos y 

acontecimientos relevantes 

del presente y del pasado, 

calibrando su fiabilidad y 

pertinencia en función de los 

objetivos de lectura; así como 

ALS.2.B.3.6. 

 

Proyecto del 
primer 
trimestre.  

 

Taller de 
Sociales, 
páginas 98 y 99. 

 
Actividades 6 y 
7, página 101. 
Actividad 16, 
página 105. 
Actividad 24, 
página 109. 
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fiabilidad para transformar la 

información en 

conocimiento y para 

desarrollar un pensamiento 

crítico que contribuya a la 

construcción de la propia 

identidad y de la cohesión 

social.  

CCL1, CCL2, CCL3, STEM4, 

CD1, CD2, CD3, CD4, 

CPSAA4, CPSAA5, CC1, CC3, 

CE3, CCEC3. 

identificar, valorar y mostrar 

interés por los principales 

problemas que afectan a la 

sociedad, adoptando una 

posición crítica hacia los 

mismos. 

Actividades 35 y 
37, página 113. 
 
Recursos 
interactivos 
presentes a lo 
largo de toda la 
unidad y 
actividades 
“UTILIZA LAS 
TIC”. 

6.2. Organizar la información 

de diferentes fuentes relativas 

a procesos y acontecimientos 

relevantes del presente y del 

pasado y reelaborarla en 

diferentes tipos de textos 

integrando y presentando 

contenidos propios en forma 

de esquemas, tablas 

informativas y otros tipos de 

formatos mediante el 

desarrollo de estrategias de 

búsqueda, selección y 

tratamiento de información y 

elaborando trabajos de 

investigación de manera 

dirigida en diferentes soportes 

sobre diversos temas de 

interés académico, personal o 

social a partir de la 

información seleccionada. 

ALS.2.B.3.6. 

 

Proyecto del 
primer 
trimestre. 

 

Taller de 
Sociales, 
páginas 98 y 99. 

 
Actividades 6 y 
7, página 101. 
Actividad 16, 
página 105. 
Actividad 24, 
página 109. 
Actividades 35 y 
37, página 113. 
 

Recursos 
interactivos 
presentes a lo 
largo de toda la 
unidad y 
actividades 
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“UTILIZA LAS 
TIC”. 

7. Conocer, valorar y saber 
interpretar el patrimonio 
cultural, nacional y 
universal, que conforman la 
realidad multicultural en la 
que vivimos, para 
establecer vínculos entre 
las semejanzas y diferencias 
de lenguas, 
manifestaciones artísticas y 
culturas, configurando un 
itinerario lector para 
construir la propia 
identidad lectora, con el fin 
de actuar de forma 
empática y respetuosa en 
situaciones interculturales 
para fomentar la 
convivencia y la 
cooperación. CCL1, CCL2, 
CCL4, CPSAA1, CPSAA3, 
CPSAA5, CCEC1, CCEC2, 
CCEC3, CCEC4. 

7.1. Analizar de manera crítica 
obras de distintas 
manifestaciones artísticas, 
tanto nacionales como 
universales, ampliando el 
itinerario lector y la propia 
identidad lectora, valorando la 
diversidad cultural y la 
cooperación, mostrando la 
implicación y la respuesta 
personal. 

ALS.2.C.2.  

ALS.2.C.3.  

ALS.2.C.4.  

  

 

Taller de 
Sociales, 
páginas 98 y 99. 

 

Actividad 20, 
página 107. 
Actividad 37, 
página 113. 
 
 

Actividades 1 y 
2, página 91. 

 

Disfruto de la 
literatura. 
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8. Utilizar el conocimiento 
sobre las lenguas, 
reflexionar sobre su 
funcionamiento, con la 
terminología adecuada, 
para mejorar la respuesta a 
necesidades comunicativas 
concretas, de forma oral y 
escrita, en lengua 
castellana y en lengua 
extranjera.  

CCL1, CCL2, CP2, CPSAA4, 
CPSAA5. 

8.1. Revisar los propios textos, 
orales y escritos, de manera 
autónoma, en lengua 
castellana y en lengua 
extranjera, reflexionando 
sobre su funcionamiento, con 
el fin de mejorar las 
situaciones comunicativas 
cotidianas. 

ALS.2.A.5.  

ALS.2.B.2.  

ALS.2.B.3.7. 

Actividades 
relacionadas 
con la 
producción de 
textos. 

8.2. Utilizar un metalenguaje 
específico, en lengua 
castellana y en lengua 
extranjera, para explicar y 
argumentar la interrelación 
entre el propósito 
comunicativo y las elecciones 
lingüísticas en situaciones 
comunicativas cotidianas, 
consultando de manera 
autónoma diccionarios, 
manuales y gramáticas. 

ALS.2.D.1.  

ALS.2.D.2.  

ALS.2.D.4 

Actividad 1, 
página 93. 

Actividades de 
las páginas 96, 
97 y 119. 

Actividades 1 y 
6, página 121. 

8.3. Identificar y registrar y 
analizar de forma crítica los 
progresos y dificultades de 
aprendizaje, a nivel oral y 
escrito, en lengua castellana y 
en lengua extranjera, 
realizando actividades de 
autoevaluación y coevaluación 
como las propuestas en el 
Portfolio Europeo de las 
Lenguas (PLE), en un soporte 
analógico o digital. 

ALS.2.A.5.  

ALS.2.D.4. 

Evalúo mis 
conocimientos. 

 

Proyecto del 
primer 
trimestre. 
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9. Analizar la construcción 
de los sistemas 
democráticos y los 
principios constitucionales, 
para ponerlos en práctica 
en situaciones cotidianas de 
convivencia junto con 
estrategias de resolución de 
conflictos, de igualdad de 
derechos y de un uso no 
discriminatorio de las 
lenguas. CCL5, CC1, CC2, 
CCEC1. 

9.1. Identificar, interpretar y 
analizar los mecanismos que 
han regulado la convivencia y 
la vida en común a lo largo de 
la historia, destacando las 
actitudes pacíficas y 
tolerantes que favorecen la 
convivencia democrática. 

ALS.2.F.2. 

 

Proyecto del 
primer 
trimestre. 

 

Actividades 18 y 
19, página 107. 

Actividades 30 y 
31, página 111. 

Actividad 38, 
página 113. 

Actividad 42, 
página 115. 

10. Identificar y analizar de 

forma crítica los elementos 

del paisaje y su articulación 

en sistemas complejos, 

incluyendo los ciclos 

demográficos, así como su 

evolución, para promover 

alternativas saludables, 

sostenibles, enriquecedoras 

y respetuosas con la 

dignidad humana y el 

compromiso con la sociedad 

y el entorno.  

CPSAA2, CC1, CC2, CC3, CC4, 

CE1. 

10.1. Identificar y analizar de 

forma crítica el entorno desde 

una perspectiva sistémica e 

integradora, a través del 

concepto de paisaje y sus 

elementos, y de la evolución 

de los ciclos demográficos. 

ALS.2.E.1. 

ALS.2.E.3. 

Actividad 1, 
página 101. 

Actividad 8, 
página 103. 

Actividad 15, 
página 105. 

Actividades 18 y 
20, página 107. 

Actividad 26, 
página 109. 

Actividad 37, 
página 113. 

Actividad 41, 
página 115. 

 

Taller de 
Sociales, 
páginas 98 y 99. 
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10.2. Conocer, promover y 

potenciar de forma activa 

actitudes de defensa, 

protección, conservación y 

mejora del entorno, 

fomentando alternativas 

saludables, sostenibles, 

enriquecedoras y respetuosas. 

ALS.2.E.3. Proyecto del 
primer 
trimestre. 

UNIDAD DIDÁCTICA 4. Ensayo sobre terrores 

 

Unidad didáctica 4. Ensayo sobre terrores 
Temporalización total: 24 

horas (Lengua, Literatura y 
Sociales) 

Saberes básicos Competencias específicas 

Descriptores operativos 
Criterios de evaluación 

Saberes por 
criterio de 
evaluación 

Instrumentos de 
evaluación 

A. Las lenguas y sus hablantes, 
interculturalidad y plurilingüismo. 

ALS.2.A.2. Desarrollo sociohistórico de 
las lenguas de España. Comparación y 
diferencias de los rasgos dialectales 
del español (fónicos, gramaticales y 
léxicos) atendiendo a la modalidad 
lingüística andaluza y las relativas a los 
sociolectos y registros.  

España y Andalucía ante la 
modernidad. 

Fundamentos del proceso de 
transformación de la España 

1. Describir y apreciar la diversidad 
lingüística, cultural y artística del 
mundo a partir del reconocimiento y 
puesta en valor del patrimonio material 
e inmaterial que compartimos, como las 
lenguas maternas del alumnado y la 
realidad plurilingüe y pluricultural de 
España, así como de la lengua 
extranjera, analizando el origen y 
desarrollo sociohistórico de las mismas 
y valorando variedades dialectales 
como el andaluz, para favorecer la 
reflexión lingüística, valorar la 
diversidad y actuar de forma empática, 

1.2. Utilizar la lengua propia y la 

extranjera para desarrollar una 

actitud de respeto, indagando 

en los derechos lingüísticos 

individuales y colectivos, 

valorando críticamente 

expresiones interculturales en 

relación con los derechos 

humanos, fomentando 

progresivamente el interés por 

el desarrollo de una cultura 

ALS.2.A.2.  

 

Proyecto del 
segundo 
trimestre. 

 

Actividades 15 y 
16, página 149. 

Actividad 21, 
página 151. 

Actividad 46, 
página 159. 
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contemporánea y explicación de los 
aspectos políticos, económicos, 
sociales y culturales en la formación 
de una identidad multicultural 
compartida. Patrones culturales, 
sociales y lingüísticos de la lengua 
extranjera relativos a la vida cotidiana, 
condiciones de vida y relaciones 
interpersonales. 

ALS.2.A.5. Convenciones ortográficas y 
estrategias de conversaciones de uso 
común en ambas lenguas. Estrategias 
y herramientas básicas de 
autoevaluación y coevaluación, 
analógicas y digitales, individuales y 
cooperativas. 

ALS.2.A.6. Funciones comunicativas de 
uso común adecuadas al ámbito y 
contexto comunicativo en ambas 
lenguas. 

ALS.2.A.7. Unidades lingüísticas 
básicas y significados asociados a 
dichas unidades tales como expresión 
de la entidad y sus propiedades, 
cantidad y cualidad, el espacio, el 
tiempo, la afirmación, negación, 
interrogación y exclamación. 

ALS.2.A.8. Patrones sonoros, 
acentuales, rítmicos y de entonación 
de uso común y significados e 
intenciones comunicativas asociadas a 
dichos patrones. 

 

respetuosa y solidaria en situaciones 
interculturales favoreciendo la 
convivencia.  

CCL1, CCL5, CP1, CP2, CP3, STEM1, CC1, 
CC2, CC3, CCEC1, CCEC3 

compartida y por unos valores 

democráticos y ecosociales. 

2. Comprender e interpretar textos 
orales, escritos y multimodales en 
lengua materna y lengua extranjera, 
expresados de forma clara, 
identificando el punto de vista y la 
intención del emisor, buscando fuentes 
fiables para responder a necesidades 
comunicativas concretas, construir 
conocimiento y formarse opinión.  

CCL2, CCL3, CP1, CP2, CD2, CD3, STEM1, 
STEM4, CPSAA4, CPSAA5, CE1, CCEC2. 

2.1. Comprender e interpretar el 
sentido global el sentido global, 
estructura e información más 
relevante en función de las 
necesidades comunicativas y la 
intención del emisor en textos 
orales, escritos y multimodales 
sobre temas frecuentes y de la 
vida cotidiana, tanto en lengua 
castellana como en lengua 
extranjera, graduando la 
dificultad en torno a las dos 
lenguas y tanto en soportes 
analógicos como digitales, 
interpretando elementos no 
verbales y avanzando 
progresivamente hacia 
destrezas de comprensión e 
interpretación más complejas en 
lengua castellana. 

ALS.2.B.3.1  

ALS.2.B.3.2  

ALS.2.B.3.7. 

Proyecto del 
segundo 
trimestre. 

 

Actividad 3, 
página 135. 

Actividades 2-6 
y 10, página 
137. 

Actividades de 
la página 139. 

Actividades de 
la página 141. 

Actividad 3, 
página 161. 

Actividad 6, 
página 162. 

Actividad 9, 
página 163. 

Actividades 2-4 
y 10, página 
165. 
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B. Comunicación. 

ALS.2.B.1. El contexto. Componentes 
del hecho comunicativo: grado de 
formalidad, carácter público o 
privado, distancia social, intención 
comunicativa, canal y elementos no 
verbales. Su importancia en ambas 
lenguas. 
ALS.2.B.2. Los géneros discursivos en 
ambas lenguas. Secuencias básicas 
(especialmente exposición y 
argumentación). Géneros discursivos 
propios del ámbito personal: la 
conversación, con especial atención a 
la discrepancia, la queja, la orden y la 
reprobación. Géneros discursivos 
propios del ámbito educativo. 
Géneros discursivos propios del 
ámbito social. Géneros discursivos 
propios del ámbito profesional. 
ALS.2. B.3. Procesos comunicativos. 

ALS.2.B.3.1. Interacción oral y escrita 
de carácter informal y formal en 
ambas lenguas. Turno de palabra, 
cooperación conversacional, escucha 
activa, asertividad y resolución 
dialogada de conflictos. 
ALS.2.B.3.2. Comprensión oral en 
ambas lenguas. Sentido global del 
texto y relación entre sus partes, 
selección y retención de la 
información relevante. La intención 
del emisor. Detección de usos 
discriminatorios del lenguaje verbal y 

Actividades de 
la página 167. 

Actividades de 
refuerzo y 
ampliación, 
página 173. 

 

2.2. Interpretar y valorar el 
contenido de los textos orales, 
escritos y multimodales de 
manera progresivamente 
autónoma tanto en lengua 
castellana como en lengua 
extranjera, relacionándolos con 
temas de relevancia social, 
relaciones interpersonales y de 
los medios de comunicación, así 
como textos literarios, 
valorando en lengua castellana 
la idoneidad del canal y los 
procedimientos para evitar la 
manipulación y la 
desinformación, adecuando los 
conocimientos adquiridos a la 
situación comunicativa, 
basándonos en el ámbito 
contextual y validando la 
información veraz mediante 
fuentes fiables. 

ALS.2.B.1. 

ALS.2.B.2. 
ALS.2.B.3.2. 
ALS.2.B.3.7. 

Actividades 7-9, 
página 137. 

 

Taller de 

Sociales, páginas 

142 y 143. 

 

Actividades 5 y 
6, página 165. 

Actividades 2-6, 
página 169. 

Actividades de 
las páginas 171 
y 172. 

Actividades de 
refuerzo, página 
173. 

 

 

3. Producir textos orales, escritos y 
multimodales en lengua materna y 
lengua extranjera, con creciente 
autonomía, fluidez y corrección, 
respondiendo a los propósitos 

3.1. Realizar narraciones y 
exposiciones sencillas en lengua 
castellana, así como textos 
orales, escritos y multimodales 
en lengua extranjera, 

ALS.2.A.5.  

ALS.2.A.6.  

ALS.2.A.7.  

 

Actividades de 
la página 139. 

Actividad 3, 
página 161. 
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no verbal. Valoración de la forma y el 
contenido del texto. 
ALS.2.B.3.3. Producción oral formal en 
ambas lenguas. Planificación y 
búsqueda de información, 
textualización y revisión. Adecuación a 
la audiencia y a los tiempos de 
exposición. Elementos no verbales. 
Rasgos discursivos y lingüísticos de la 
oralidad formal. Identificación de la 
autoría y veracidad de las fuentes 
consultadas y los contenidos 
utilizados. 
ALS.2.B.3.4. Comprensión lectora en 
ambas lenguas. Sentido global de 
textos y relación entre sus partes. La 
intención del emisor. Estrategias 
básicas del ámbito lingüístico y social: 
análisis de textos, interpretación de 
mapas, esquemas, síntesis y gráficos. 
Valoración de la forma y el contenido 
del texto. 

ALS.2.B.3.5. Producción escrita en 
ambas lenguas. Planificación, 
redacción, revisión y edición en 
diferentes soportes. Corrección 
gramatical y ortográfica. Propiedad 
léxica. Usos de la escritura para la 
organización del pensamiento: toma 
de notas, esquemas, mapas 
conceptuales, definiciones, 
resúmenes, etc. 

Estrategias básicas del ámbito 
lingüístico y social: elaboración de 

comunicativos y siendo respetuosos con 
las normas de cortesía, tanto para 
construir conocimiento como para 
intervenir de manera activa e informada 
en diferentes contextos sociales.  
CCL1, CCL5, CD2, CD3, STEM1, CPSAA3, 
CPSAA5, CC3, CE1. 

atendiendo a los diversos 
géneros en ambas lenguas, con 
coherencia y corrección, usando 
elementos verbales y no 
verbales y diferentes soportes, 
con el fin de narrar, explicar, 
argumentar e informar en 
diferentes soportes de manera 
progresivamente autónoma. 

Actividad 6, 
página 162. 

Actividad 10, 
página 165. 

Actividad 19, 
página 173. 

 

 

 

 

3.2. Planificar y participar de 
manera activa en interacciones 
orales tanto en lengua 
castellana como en lengua 
extranjera, de forma individual y 
grupal, atendiendo a la escucha 
activa y a la cooperación 
conversacional, apoyándose en 
recursos tales como la 
repetición, el ritmo o el lenguaje 
no verbal, aumentando 
progresivamente la dificultad y 
desarrollando destrezas que 
permitan hacer comparaciones, 
resúmenes y finalizar la 
comunicación de forma 
correcta. Mostrando 
determinación, empatía y 
respeto por la cortesía 
lingüística, así como por las 
diferentes necesidades, ideas 
inquietudes, iniciativas y 
motivaciones de las y los 
interlocutores. 

ALS.2.A.5.  

ALS.2.A.6.  

ALS.2.A.7.  

ALS.2.A.8.  

ALS.2.B.3.3. 

Actividad 3, 
página 135. 

Actividad 10, 
página 137. 

Actividades de 
la página 167. 
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mapas, esquemas, síntesis, 
representación de gráficos e imágenes 
a través de medios digitales 
accesibles. 

ALS.2.B.3.6. Alfabetización 
informacional: búsqueda y selección 
de información y elaboración del 
conocimiento. Utilización de 
plataformas virtuales para la 
realización de proyectos escolares. 
Estrategias básicas de búsqueda de 
información tales como diccionarios, 
libros de consulta, bibliotecas y 
recursos digitales e informáticos. Uso 
de herramientas analógicas y digitales 
básicas para la comprensión, 
producción y coproducción oral, 
escrita y multimodal. Lectura crítica 
de la información. 
ALS.2.B.3.7. Reconocimiento y uso 
discursivo de los elementos 
lingüísticos en las lenguas. Expresión 
de la subjetividad en textos de 
carácter expositivo y argumentativo. 
Identificación y uso de las variaciones 
de las formas deícticas. Fórmulas de 
confianza y cortesía en relación con la 
situación de comunicación. Recursos 
lingüísticos para adecuar el registro a 
la situación de comunicación. 
Procedimientos explicativos básicos. 

4. Comprender, interpretar y valorar, con 
sentido crítico, textos escritos sobre 
temas relevantes del presente y del 
pasado, en lengua castellana y en lengua 
extranjera, reconociendo el sentido 
global y las ideas principales y 
secundarias, identificando la intención 
del emisor y haciendo uso de las 
estrategias adecuadas de comprensión 
para construir conocimiento, formarse 
opinión y dar respuesta a necesidades e 
intereses comunicativos diversos. 
CCL2, CP1, CP2, STEM1, CPSAA4, 
CPSAA5, CCEC2. 

4.1. Comprender el sentido 
global, la estructura, la 
información más relevante y la 
intención del emisor de textos 
escritos y multimodales sencillos 
de diferentes ámbitos en lengua 
castellana, así como 
comprender e interpretar textos 
breves y sencillos en lengua 
extranjera sobre temas 
frecuentes y cotidianos, de 
relevancia personal y próximos a 
su experiencia, propios de los 
ámbitos de las relaciones 
interpersonales, del aprendizaje, 
de los medios de comunicación 
y de la ficción expresados de 
forma clara y en la lengua 
estándar. 

ALS.2.B.3.4. Proyecto del 
segundo 
trimestre. 

 

Actividades 2-6, 
página 137. 

Actividades de 
la página 141. 

 

Taller de 

Sociales, páginas 

142 y 143. 

 

Actividad 12, 

página 147. 

Actividad 15, 

página 149. 

Actividad 21, 

página 151. 

Actividad 25, 

página 153. 

Actividad 42, 

página 157. 

Actividad 46, 

página 159. 

Actividad 9, 
página 163. 

Actividades 2-4, 
página 165. 
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Mecanismos de cohesión. Coherencia 
en las formas verbales. Corrección 
lingüística, ortográfica y gramatical. 
Uso de 
diccionarios, manuales y correctores 
ortográficos. Los signos básicos de 
puntuación. Su relación con el 
significado. 
 
C. Patrimonio cultural y literario. 

ALS.2.C.3. Lectura autónoma de obras 
o fragmentos relevantes de la 
literatura juvenil contemporánea y del 
patrimonio literario andaluz, nacional 
y universal, inscritas en itinerarios 
temáticos o de género, que incluyan la 
presencia de autoras y autores. 

ALS.2.C.4. Relación y comparación de 
los textos leídos con otros textos, con 
otras manifestaciones artísticas y 
culturales, como el Flamenco, y con 
las nuevas formas de ficción en 
función de temas, tópicos, estructuras 
y lenguajes. 

 

D. Reflexión sobre la lengua. 

ALS.2.D.1. Reconocimiento de la 
lengua como sistema y de sus 
unidades básicas según los diferentes 
niveles: el sonido y 

sistema de escritura, las palabras 
(forma y significado) y su organización 

Actividades de 
refuerzo, página 
173. 

4.2. Valorar la forma y el 

contenido de textos escritos y 

multimodales sencillos en 

lengua castellana y en lengua 

extranjera evaluando su calidad, 

fiabilidad e idoneidad del canal 

utilizado, así como la eficacia de 

los procedimientos 

comunicativos empleados y 

aplicar las estrategias y 

conocimientos más adecuados 

en situaciones comunicativas 

cotidianas para comprender el 

sentido general, la información 

esencial y los detalles más 

relevantes. 

ALS.2.B.3.4. Proyecto del 
segundo 
trimestre. 

 

Actividades 7-9, 
página 137. 

 

Taller de 

Sociales, páginas 

142 y 143. 

 

Actividad 12, 

página 147. 

Actividad 15, 

página 149. 

Actividad 21, 

página 151. 

Actividad 25, 

página 153. 

Actividad 42, 

página 157. 

Actividad 46, 

página 159. 

Actividades 5 y 
6, página 165. 

Actividades 2-6, 
página 169. 
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en el discurso (orden de las palabras, 
componentes de las oraciones o 
conexiones entre los significados), a 
partir de la comparación entre la 
lengua castellana y la lengua 
extranjera. 

ALS.2.D.2. Reflexión sobre los cambios 
de significado de las palabras, sus 
relaciones semánticas y sus valores 
denotativos y connotativos. 
Procedimientos de adquisición y 
formación de palabras. 

 

E. Retos del mundo actual. 

ALS.2. E.4. Objetivos de Desarrollo 
Sostenible. La visión de los dilemas del 
mundo actual, punto de partida para 
el pensamiento crítico y el desarrollo 
de juicios propios. 

 

F. Sociedades y territorios. 

ALS.2. F.1. Las fuentes históricas como 
base para la construcción del 
conocimiento sobre el pasado 
contemporáneo. Contraste entre 
interpretaciones de historiadores. 
Tiempo histórico: construcción e 
interpretación de líneas del tiempo a 
través de la linealidad, cronología, 
simultaneidad y duración. Conciencia 
histórica. Elaboración de juicios 
propios y argumentados ante 
problemas de actualidad 

Actividades de 
las páginas 171 
y 172. 

Actividades de 
refuerzo, página 
173. 

 

5. Producir textos escritos y 
multimodales coherentes, 
cohesionados, adecuados y correctos 
en lengua castellana y textos de 
extensión media, sencillos y con una 
organización clara en lengua extranjera 
usando estrategias tales como la 
planificación, la compensación o la 
autorreparación para construir 
conocimiento y dar respuesta a 
demandas y propósitos comunicativos 
concretos y para desarrollar un 
pensamiento crítico que contribuya a la 
construcción de la propia identidad y a 
promover la participación ciudadana y 
la cohesión social.  

CCL1, CP1, CP2, CD2, CD3, STEM1, 
CPSAA4, CPSAA5, CC3, CE1, CE3, 
CCEC3. 

 

5.1. Planificar la redacción de 
textos escritos y multimodales 
sencillos en lengua castellana, 
atendiendo a la situación 
comunicativa, destinatario, 
propósito y canal; redactar 
borradores y revisarlos con 
ayuda del diálogo entre iguales 
e instrumentos de consulta; y 
presentar un texto final 
coherente, cohesionado y con el 
registro adecuado; así como en 
lengua extranjera, de manera 
cada vez más autónoma, 
organizar y redactar textos 
breves, sencillos y 
comprensibles adecuados a la 
situación comunicativa 
propuesta, sobre asuntos 
cotidianos y frecuentes de 
relevancia para el alumnado y 
próximos a su experiencia. 

ALS.2.B.3.5. Proyecto del 
segundo 
trimestre. 

 

Actividades de 
la página 139. 

 

Taller de 

Sociales, páginas 

142 y 143. 

 

Actividades 1 y 

4, página 145. 

Actividad 11, 

página 147. 

Actividades 14, 

16 y 17, página 

149. 

Actividad 22, 

página 151. 

Actividad 26, 

página 153. 

Actividad 30, 

página 155. 
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contextualizados históricamente. 
Defensa y exposición crítica de los 
mismos a través de presentaciones y 
debates. 

ALS.2. F.2. La transformación política 
de los seres humanos. Transiciones, 
revoluciones y resistencias: 
permanencias y cambios en la época 
contemporánea. La conquista de los 
derechos individuales y colectivos en 
la época contemporánea. El proceso 
de construcción europea. Integración 
económica, monetaria y ciudadana. 
Las instituciones europeas. El futuro 
de Europa. 

ALS.2. F.3. Relaciones multicausales 
en la construcción de la democracia y 
los orígenes del totalitarismo: los 
movimientos por la libertad, la 
igualdad y los derechos humanos. La 
acción de los movimientos sociales en 
el mundo contemporáneo. 
Interpretación del sistema capitalista 
desde sus orígenes hasta la 
actualidad. Colonialismo, imperialismo 
y nuevas subordinaciones económicas 
y culturales. 

ALS.2. F.4. La transformación humana 
del territorio y la distribución desigual 
de los recursos y del trabajo. 
Evolución de los sistemas económicos, 
de los ciclos demográficos, de los 
modos de vida y de los modelos de 
organización social. La lucha por los 

Actividades 40 y 

41, página 157. 

Actividades 43 y 

44, página 159. 

Actividad 3, 
página 161. 

Actividad 6, 
página 162. 

Actividad 10, 
página 163. 

Actividad 19, 
página 173. 

5.2. Seleccionar, organizar e 

incorporar procedimientos 

básicos para planificar, producir 

y revisar textos escritos en 

lengua castellana y enriquecer 

los textos, atendiendo a 

aspectos discursivos, lingüísticos 

y de estilo, con precisión léxica y 

corrección ortográfica y 

gramatical de manera que sean 

comprensibles, coherentes y 

adecuados a las intenciones 

comunicativas, las 

características contextuales y la 

tipología textual, usando con 

ayuda los recursos físicos o 

digitales más adecuados en 

función de la tarea y las 

necesidades de cada momento 

ALS.2.B.3.5. Proyecto del 
segundo 
trimestre. 

 

Actividades de 
la página 139. 

 

Taller de 

Sociales, páginas 

142 y 143. 

 

Actividades 1 y 

4, página 145. 

Actividad 11, 

página 147. 

Actividades 14, 

16 y 17, página 

149. 
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derechos laborales y sociales: el 
estado del bienestar. 

ALS.2. F.6. España y Andalucía ante la 
modernidad. Estrategias para la 
identificación de los fundamentos del 
proceso de transformación de la 
España contemporánea y 
contextualización y explicación de los 
aspectos políticos, económicos, 
sociales y culturales en la formación 
de una identidad multicultural 
compartida. 

 

G. Compromiso cívico. 

ALS.2. G.3. Compromiso cívico y 
participación ciudadana. 

Mediación y gestión pacífica de 
conflictos y apoyo a las víctimas de 
cualquier forma de violencia y 
terrorismo. Servicio a la comunidad. 
La responsabilidad colectiva e 
individual. 

 

e incorporando y utilizando 

adecuadamente términos, 

conceptos y acontecimientos 

relacionados con geografía, la 

historia y otras disciplinas de las 

ciencias sociales. 

Actividad 22, 

página 151. 

Actividad 26, 

página 153. 

Actividad 30, 

página 155. 

Actividades 40 y 

41, página 157. 

Actividades 43 y 

44, página 159. 

Actividad 3, 
página 161. 

Actividad 6, 
página 162. 

Actividad 10, 
página 163. 

Dictado 
interactivo, 
página 165. 

Actividad 19, 
página 173. 

 

6. Buscar, seleccionar, contrastar y 

organizar información procedente de 

diferentes fuentes de manera 

progresivamente autónoma, sobre temas 

del presente y del pasado, geográficos, 

históricos, literarios, sociales y culturales 

que resulten relevantes en la actualidad; 

usando críticamente las fuentes y 

evaluando su fiabilidad para transformar 

la información en conocimiento y para 

6.1. Buscar, seleccionar y 

contrastar información 

mediante la consulta de 

diferentes fuentes, 

desarrollando estrategias de 

búsqueda, selección y 

tratamiento de información 

relativas a procesos y 

acontecimientos relevantes del 

presente y del pasado, 

ALS.2.B.3.6 Proyecto del 
segundo 
trimestre. 

 

Recursos 
interactivos 
presentes a lo 
largo de toda la 
unidad y 
actividades 
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desarrollar un pensamiento crítico que 

contribuya a la construcción de la propia 

identidad y de la cohesión social.  

CCL1, CCL2, CCL3, STEM4, CD1, CD2, 

CD3, CD4, CPSAA4, CPSAA5, CC1, CC3, 

CE3, CCEC3. 

 

calibrando su fiabilidad y 

pertinencia en función de los 

objetivos de lectura; así como 

identificar, valorar y mostrar 

interés por los principales 

problemas que afectan a la 

sociedad, adoptando una 

posición crítica hacia los 

mismos. 

“UTILIZA LAS 
TIC”. 

 

 

6.2. Organizar la información de 

diferentes fuentes relativas a 

procesos y acontecimientos 

relevantes del presente y del 

pasado y reelaborarla en 

diferentes tipos de textos 

integrando y presentando 

contenidos propios en forma de 

esquemas, tablas informativas y 

otros tipos de formatos 

mediante el desarrollo de 

estrategias de búsqueda, 

selección y tratamiento de 

información y elaborando 

trabajos de investigación de 

manera dirigida en diferentes 

soportes sobre diversos temas 

de interés académico, personal 

o social a partir de la 

información seleccionada. 

ALS.2.B.3.6 Proyecto del 
segundo 
trimestre. 

 

Recursos 
interactivos 
presentes a lo 
largo de toda la 
unidad y 
actividades 
“UTILIZA LAS 
TIC”. 
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7. Conocer, valorar y saber interpretar 
el patrimonio cultural, nacional y 
universal, que conforman la realidad 
multicultural en la que vivimos, para 
establecer vínculos entre las 
semejanzas y diferencias de lenguas, 
manifestaciones artísticas y culturas, 
configurando un itinerario lector para 
construir la propia identidad lectora, 
con el fin de actuar de forma empática 
y respetuosa en situaciones 
interculturales para fomentar la 
convivencia y la cooperación.  

CCL1, CCL2, CCL4, CPSAA1, CPSAA3, 
CPSAA5, CCEC1, CCEC2, CCEC3, CCEC4. 

7.1. Analizar de manera crítica 

obras de distintas 

manifestaciones artísticas, tanto 

nacionales como universales, 

ampliando el itinerario lector y 

la propia identidad lectora, 

valorando la diversidad cultural 

y la cooperación, mostrando la 

implicación y la respuesta 

personal. 

ALS.2.C.3.  

ALS.2.C.4.  

Actividades 1 y 

2, página 135. 

 

Disfruto de la 

literatura. 

7.3. Identificar e interpretar la 

conexión de España y Andalucía 

con los grandes procesos 

históricos, valorando su 

evolución y vinculándola con los 

desafíos del mundo actual. 

ALS.2.F.4. 

ALS.2.F.6. 

Actividades 4, 5 

13, 14, 15, 16, 

25, 27, 29, 30, 

31, 32, 33 y 34, 

páginas 145, 

149, 153 y, 155 

(de la parte 

correspondiente 

a Ciencias 

Sociales). 

 

Observo, página 

148. 

8. Utilizar el conocimiento sobre las 
lenguas, reflexionar sobre su 
funcionamiento, con la terminología 
adecuada, para mejorar la respuesta a 
necesidades comunicativas concretas, 
de forma oral y escrita, en lengua 
castellana y en lengua extranjera.  

8.1. Revisar los propios textos, 
orales y escritos, de manera 
autónoma, en lengua castellana 
y en lengua extranjera, 
reflexionando sobre su 
funcionamiento, con el fin de 
mejorar las situaciones 
comunicativas cotidianas. 

ALS.2.A.5.  

ALS.2.B.2.  

ALS.2.B.3.7. 

Actividades 
relacionadas 
con la 
producción de 
textos. 
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CCL1, CCL2, CP2, CPSAA4, CPSAA5. 8.2. Utilizar un metalenguaje 
específico, en lengua castellana 
y en lengua extranjera, para 
explicar y argumentar la 
interrelación entre el propósito 
comunicativo y las elecciones 
lingüísticas en situaciones 
comunicativas cotidianas, 
consultando de manera 
autónoma diccionarios, 
manuales y gramáticas. 

ALS.2.D.1.  

ALS.2.D.2.  

ALS.2.D.4 

Actividades 1 y 
2, página 161. 

Actividades 4 y 
5, página 162. 

Actividades 7 y 
8, página 163. 

8.3. Identificar y registrar y 
analizar de forma crítica los 
progresos y dificultades de 
aprendizaje, a nivel oral y 
escrito, en lengua castellana y 
en lengua extranjera, realizando 
actividades de autoevaluación y 
coevaluación como las 
propuestas en el Portfolio 
Europeo de las Lenguas (PLE), en 
un soporte analógico o digital. 

ALS.2.A.5.  

ALS.2.D.4. 

Evalúo mis 
conocimientos. 

 

Proyecto del 
segundo 
trimestre. 

 

9. Analizar la construcción de los 
sistemas democráticos y los principios 
constitucionales, para ponerlos en 
práctica en situaciones cotidianas de 
convivencia junto con estrategias de 
resolución de conflictos, de igualdad de 
derechos y de un uso no discriminatorio 
de las lenguas.  

CCL5, CC1, CC2, CCEC1. 

9.1. Identificar, interpretar y 
analizar los mecanismos que 
han regulado la convivencia y la 
vida en común a lo largo de la 
historia, destacando las 
actitudes pacíficas y tolerantes 
que favorecen la convivencia 
democrática. 

ALS.2.F.1. 

ALS.2.F.2. 

ALS.2.F.3. 

ALS.2. F.4. 

Proyecto del 
segundo 
trimestre. 

 

Taller de 

Sociales, páginas 

142 y 143. 

 

Actividades 1, 4, 
11, 14, 16, 17, 
22, 26, 30, 40, 
41, 43 y 44, 
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páginas 145, 
147, 149, 151, 
153, 155, 157 y 
159 (de la parte 
correspondiente 
a Ciencias 
Sociales). 

9.2. Aplicar de forma autónoma 

estrategias comunicativas 

variadas que ayuden a facilitar la 

comprensión, explicación y 

producción de mensajes que 

respeten los derechos humanos, 

la igualdad y un uso no 

discriminatorio de las lenguas, 

en cualquier ámbito de uso. 

ALS.2.G.3. Proyecto del 
segundo 
trimestre. 

 

Actividades 13, 

14, 15, 16, 17, 

21, 25, 30, 43, 45 

y 46, páginas 

149, 151, 153, 

155 y 159 (de la 

parte 

correspondiente 

a Ciencias 

Sociales). 

10. Identificar y analizar de forma crítica 

los elementos del paisaje y su 

articulación en sistemas complejos, 

incluyendo los ciclos demográficos, así 

como su evolución, para promover 

alternativas saludables, sostenibles, 

enriquecedoras y respetuosas con la 

dignidad humana y el compromiso con la 

sociedad y el entorno.  

CPSAA2, CC1, CC2, CC3, CC4, CE1. 

10.2. Conocer, promover y 

potenciar de forma activa 

actitudes de defensa, 

protección, conservación y 

mejora del entorno, 

fomentando alternativas 

saludables, sostenibles, 

enriquecedoras y respetuosas. 

ALS.2.E.4.   

ALS.2.G.3. 

Proyecto del 
segundo 
trimestre. 

 

Actividades 15, 
16, 17, 21, 45 y 
46, páginas 149, 
151 y 159 (de la 
parte 
correspondiente 
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a Ciencias 
Sociales). 

UNIDAD DIDÁCTICA 5. Entre sus manos ciertas 

 

Unidad didáctica 5. Entre sus manos ciertas 
Temporalización total: 24 horas 
(Lengua, Literatura y Sociales) 

Saberes básicos Competencias específicas 

Descriptores operativos 
Criterios de evaluación 

Saberes por 
criterio de 
evaluación 

Instrumentos de 
evaluación 

A. Las lenguas y sus hablantes, 
interculturalidad y plurilingüismo. 

ALS.2.A.1. Análisis de la propia biografía 
lingüística, del centro y de la localidad. 
La lengua extranjera como medio de 
comunicación interpersonal, fuente de 
información y herramienta de 
participación social y de 
enriquecimiento personal. Interés por la 
realización de intercambio 
comunicativos con hablantes de lengua 
extranjera.  

Los fundamentos geoestratégicos desde 
la segunda mitad del siglo XX hasta la 
actualidad, la política de bloques, los 

1. Describir y apreciar la 
diversidad lingüística, cultural 
y artística del mundo a partir 
del reconocimiento y puesta 
en valor del patrimonio 
material e inmaterial que 
compartimos, como las 
lenguas maternas del 
alumnado y la realidad 
plurilingüe y pluricultural de 
España, así como de la lengua 
extranjera, analizando el 
origen y desarrollo 
sociohistórico de las mismas y 
valorando variedades 
dialectales como el andaluz, 

1.1. Reconocer y valorar las lenguas 
de España y alguna de las variedades 
dialectales, especialmente la 
modalidad lingüística andaluza a partir 
de su estudio histórico, contrastando 
sus diferencias y actuando de forma 
empática y respetuosa hacia los 
hablantes de cualquier lengua 
extranjera, en situaciones 
interculturales y en cualquier 
contexto, considerando vías de 
solución a aquellos factores 
socioculturales que dificulten la 
comunicación y la convivencia. 

ALS.2.A.1.  
ALS.2.A.2.  

Proyecto del 
segundo 
trimestre. 
 
Actividades 6, 16, 
18, 26, 30, 39 y 
40, páginas 185, 
189, 191, 193, 
195 y 197 (de la 
parte 
correspondiente 
a Ciencias 
Sociales). 
 
Observo, página 
192.  
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conflictos de descolonización y el nuevo 
orden mundial. El papel de los 
organismos internacionales. 

ALS.2.A.2. Desarrollo sociohistórico de 
las lenguas de España. Comparación y 
diferencias de los rasgos dialectales del 
español (fónicos, gramaticales y léxicos) 
atendiendo a la modalidad lingüística 
andaluza y las relativas a los sociolectos 
y registros. 

España y Andalucía ante la modernidad. 

Fundamentos del proceso de 
transformación de la España 
contemporánea y explicación de los 
aspectos políticos, económicos, sociales 
y culturales en la formación de una 
identidad multicultural compartida. 
Patrones culturales, sociales y 
lingüísticos de la lengua extranjera 
relativos a la vida cotidiana, condiciones 
de vida y relaciones interpersonales. 

ALS.2.A.5. Convenciones ortográficas y 
estrategias de conversaciones de uso 
común en ambas lenguas. Estrategias y 
herramientas básicas de autoevaluación 
y coevaluación, analógicas y digitales, 
individuales y cooperativas. 

ALS.2.A.6. Funciones comunicativas de 
uso común adecuadas al ámbito y 
contexto comunicativo en ambas 
lenguas. 

ALS.2.A.7. Unidades lingüísticas básicas 
y significados asociados a dichas 

para favorecer la reflexión 
lingüística, valorar la 
diversidad y actuar de forma 
empática, respetuosa y 
solidaria en situaciones 
interculturales favoreciendo la 
convivencia.  
CCL1, CCL5, CP1, CP2, CP3, 
STEM1, CC1, CC2, CC3, CCEC1, 
CCEC3. 

1.2. Utilizar la lengua propia y la 
extranjera para desarrollar una 
actitud de respeto, indagando en los 
derechos lingüísticos individuales y 
colectivos, valorando críticamente 
expresiones interculturales en 
relación con los derechos humanos, 
fomentando progresivamente el 
interés por el desarrollo de una 
cultura compartida y por unos 
valores democráticos y ecosociales. 

ALS.2.A.1. 

ALS.2.A.2.  

Observo, páginas 
188 y 196 (de la 
parte 
correspondiente a 
Ciencias Sociales). 
 
Actividades de la 
página 199 (de la 
parte 
correspondiente a 
Ciencias Sociales). 

2. Comprender e interpretar 
textos orales, escritos y 
multimodales en lengua 
materna y lengua extranjera, 
expresados de forma clara, 
identificando el punto de vista 
y la intención del emisor, 
buscando fuentes fiables para 
responder a necesidades 
comunicativas concretas, 
construir conocimiento y 
formarse opinión.  

CCL2, CCL3, CP1, CP2, CD2, CD3, 
STEM1, STEM4, CPSAA4, 
CPSAA5, CE1, CCEC2. 

2.1. Comprender e interpretar el 
sentido global el sentido global, 
estructura e información más 
relevante en función de las 
necesidades comunicativas y la 
intención del emisor en textos orales, 
escritos y multimodales sobre temas 
frecuentes y de la vida cotidiana, 
tanto en lengua castellana como en 
lengua extranjera, graduando la 
dificultad en torno a las dos lenguas y 
tanto en soportes analógicos como 
digitales, interpretando elementos no 
verbales y avanzando 
progresivamente hacia destrezas de 
comprensión e interpretación más 
complejas en lengua castellana. 

ALS.2.B.3.1  

ALS.2.B.3.2  

ALS.2.B.3.7. 

Proyecto del 
segundo 
trimestre. 
 
Actividades de la 
página 175. 

Actividades 3-5 y 
7, página 177. 

Actividades de la 
página 181. 

Actividades 2-6, 
página 205. 

Actividad 4, 
página 211. 

Actividades de 
refuerzo, página 
215. 

Actividad 10, 
página 213. 
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unidades tales como expresión de la 
entidad y sus propiedades, cantidad y 
cualidad, el espacio, el tiempo, la 
afirmación, negación, interrogación y 
exclamación. 

ALS.2.A.8. Patrones sonoros, 
acentuales, rítmicos y de entonación de 
uso común y significados e intenciones 
comunicativas asociadas a dichos 
patrones. 

 

B. Comunicación. 

ALS.2.B.1. El contexto. Componentes 
del hecho comunicativo: grado de 
formalidad, carácter público o privado, 
distancia social, intención comunicativa, 
canal y elementos no verbales. Su 
importancia en ambas lenguas. 
ALS.2.B.2. Los géneros discursivos en 
ambas lenguas. Secuencias básicas 
(especialmente exposición y 
argumentación). Géneros discursivos 
propios del ámbito personal: la 
conversación, con especial atención a la 
discrepancia, la queja, la orden y la 
reprobación. Géneros discursivos 
propios del ámbito educativo. Géneros 
discursivos propios del ámbito social. 
Géneros discursivos propios del ámbito 
profesional. 
ALS.2. B.3. Procesos comunicativos. 

ALS.2.B.3.1. Interacción oral y escrita de 
carácter informal y formal en ambas 
lenguas. Turno de palabra, cooperación 

2.2. Interpretar y valorar el contenido 
de los textos orales, escritos y 
multimodales de manera 
progresivamente autónoma tanto en 
lengua castellana como en lengua 
extranjera, relacionándolos con temas 
de relevancia social, relaciones 
interpersonales y de los medios de 
comunicación, así como textos 
literarios, valorando en lengua 
castellana la idoneidad del canal y los 
procedimientos para evitar la 
manipulación y la desinformación, 
adecuando los conocimientos 
adquiridos a la situación 
comunicativa, basándonos en el 
ámbito contextual y validando la 
información veraz mediante fuentes 
fiables. 

ALS.2.B.1. 

ALS.2.B.2. 
ALS.2.B.3.2. 
ALS.2.B.3.7. 

Actividades 6 y 7, 
página 177. 

Actividades 1-3, 
página 200. 

Actividades de las 
páginas 201-203. 

Actividades 7, 9 y 
11, página 205. 

Actividades de la 
página 209. 

Actividades 7 y 9, 
página 213. 

Actividades de 
refuerzo, página 
215. 

3. Producir textos orales, 
escritos y multimodales en 
lengua materna y lengua 
extranjera, con creciente 
autonomía, fluidez y corrección, 
respondiendo a los propósitos 
comunicativos y siendo 
respetuosos con las normas de 
cortesía, tanto para construir 
conocimiento como para 
intervenir de manera activa e 
informada en diferentes 
contextos sociales.  
CCL1, CCL5, CD2, CD3, STEM1, 
CPSAA3, CPSAA5, CC3, CE1. 

3.1. Realizar narraciones y 
exposiciones sencillas en lengua 
castellana, así como textos orales, 
escritos y multimodales en lengua 
extranjera, atendiendo a los diversos 
géneros en ambas lenguas, con 
coherencia y corrección, usando 
elementos verbales y no verbales y 
diferentes soportes, con el fin de 
narrar, explicar, argumentar e 
informar en diferentes soportes de 
manera progresivamente autónoma. 

ALS.2.A.5.  

ALS.2.A.6.  

ALS.2.A.7.  

 

Actividades de la 
página 179. 

Actividad 4, 
página 200. 

Actividad 12, 
página 205. 

Actividades 5 y 6, 
página 211. 

Actividades 8 y 
10, página 213. 

Actividad 12, 
página 214. 

Actividad 19, 
página 215. 
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conversacional, escucha activa, 
asertividad y resolución dialogada de 
conflictos. 
ALS.2.B.3.2. Comprensión oral en ambas 
lenguas. Sentido global del texto y 
relación entre sus partes, selección y 
retención de la información relevante. 
La intención del emisor. Detección de 
usos discriminatorios del lenguaje 
verbal y no verbal. Valoración de la 
forma y el contenido del texto. 
ALS.2.B.3.3. Producción oral formal en 
ambas lenguas. Planificación y 
búsqueda de información, 
textualización y revisión. Adecuación a 
la audiencia y a los tiempos de 
exposición. Elementos no verbales. 
Rasgos discursivos y lingüísticos de la 
oralidad formal. Identificación de la 
autoría y veracidad de las fuentes 
consultadas y los contenidos utilizados. 
ALS.2.B.3.4. Comprensión lectora en 
ambas lenguas. Sentido global de textos 
y relación entre sus partes. La intención 
del emisor. Estrategias básicas del 
ámbito lingüístico y social: análisis de 
textos, interpretación de mapas, 
esquemas, síntesis y gráficos. 
Valoración de la forma y el contenido 
del texto. 

ALS.2.B.3.5. Producción escrita en 
ambas lenguas. Planificación, redacción, 
revisión y edición en diferentes 
soportes. Corrección gramatical y 

 

 

 

 

 

 

3.2. Planificar y participar de manera 
activa en interacciones orales tanto en 
lengua castellana como en lengua 
extranjera, de forma individual y 
grupal, atendiendo a la escucha activa 
y a la cooperación conversacional, 
apoyándose en recursos tales como la 
repetición, el ritmo o el lenguaje no 
verbal, aumentando progresivamente 
la dificultad y desarrollando destrezas 
que permitan hacer comparaciones, 
resúmenes y finalizar la comunicación 
de forma correcta. Mostrando 
determinación, empatía y respeto por 
la cortesía lingüística, así como por las 
diferentes necesidades, ideas 
inquietudes, iniciativas y motivaciones 
de las y los interlocutores. 

ALS.2.A.5.  

ALS.2.A.6.  

ALS.2.A.7.  

ALS.2.A.8.  

ALS.2.B.3.3. 

Actividades de la 
página 175. 

Actividad 7, 
página 177. 

Actividad 10, 
página 213. 

 

 

 

4. Comprender, interpretar y 
valorar, con sentido crítico, 
textos escritos sobre temas 
relevantes del presente y del 
pasado, en lengua castellana y 
en lengua extranjera, 
reconociendo el sentido global 
y las ideas principales y 
secundarias, identificando la 
intención del emisor y haciendo 

4.1. Comprender el sentido global, la 
estructura, la información más 
relevante y la intención del emisor de 
textos escritos y multimodales 
sencillos de diferentes ámbitos en 
lengua castellana, así como 
comprender e interpretar textos 
breves y sencillos en lengua extranjera 
sobre temas frecuentes y cotidianos, 
de relevancia personal y próximos a 

ALS.2.B.3.4. Proyecto del 
segundo 
trimestre. 

 

Actividades 3-5, 
página 177. 

Actividades de la 
página 181. 

Actividades 1, 6, 
10, 16, 18, 19 y 
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ortográfica. Propiedad léxica. Usos de la 
escritura para la organización del 
pensamiento: toma de notas, 
esquemas, mapas conceptuales, 
definiciones, resúmenes, etc. 

Estrategias básicas del ámbito 
lingüístico y social: elaboración de 
mapas, esquemas, síntesis, 
representación de gráficos e imágenes a 
través de medios digitales accesibles. 

ALS.2.B.3.6. Alfabetización 
informacional: búsqueda y selección de 
información y elaboración del 
conocimiento. Utilización de 
plataformas virtuales para la realización 
de proyectos escolares. 

Estrategias básicas de búsqueda de 
información tales como diccionarios, 
libros de consulta, bibliotecas y recursos 
digitales e informáticos. Uso de 
herramientas analógicas y digitales 
básicas para la comprensión, 
producción y coproducción oral, escrita 
y multimodal. Lectura crítica de la 
información. 

ALS.2.B.3.7. Reconocimiento y uso 
discursivo de los elementos lingüísticos 
en las lenguas. Expresión de la 
subjetividad en textos de carácter 
expositivo y argumentativo. 
Identificación y uso de las variaciones 
de las formas deícticas. Fórmulas de 

uso de las estrategias 
adecuadas de comprensión 
para construir conocimiento, 
formarse opinión y dar 
respuesta a necesidades e 
intereses comunicativos 
diversos. 
CCL2, CP1, CP2, STEM1, 
CPSAA4, CPSAA5, CCEC2. 

su experiencia, propios de los ámbitos 
de las relaciones interpersonales, del 
aprendizaje, de los medios de 
comunicación y de la ficción 
expresados de forma clara y en la 
lengua estándar. 

31, páginas 185, 
187, 189, 191 y 
195 (de la parte 
correspondiente 
a Ciencias 
Sociales). 

Actividades 2-6, 
página 205. 

Actividad 4, 
página 211. 

Actividades de 
refuerzo, página 
215. 

4.2. Valorar la forma y el contenido de 
textos escritos y multimodales 
sencillos en lengua castellana y en 
lengua extranjera evaluando su 
calidad, fiabilidad e idoneidad del 
canal utilizado, así como la eficacia de 
los procedimientos comunicativos 
empleados y aplicar las estrategias y 
conocimientos más adecuados en 
situaciones comunicativas cotidianas 
para comprender el sentido general, 
la información esencial y los detalles 
más relevantes. 

ALS.2.B.3.4. Proyecto del 
segundo 
trimestre. 

 

Actividades 6 y 7, 
página 177. 

Actividades 1, 6, 
10, 16, 18, 19 y 31 
de las páginas 
185, 187, 189, 
191 y 195. 

Actividades 1-3, 
página 200. 

Actividades de las 
páginas 201-203. 

Actividades 7, 9 y 
11, página 205. 

Actividades de la 
página 209. 
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confianza y cortesía en relación con la 
situación de comunicación. Recursos 
lingüísticos para adecuar el registro a la 
situación de comunicación. 
Procedimientos explicativos básicos. 
Mecanismos de cohesión. Coherencia 
en las formas verbales. Corrección 
lingüística, ortográfica y gramatical. Uso 
de 
diccionarios, manuales y correctores 
ortográficos. Los signos básicos de 
puntuación. Su relación con el 
significado. 
 
C. Patrimonio cultural y literario. 

ALS.2.C.3. Lectura autónoma de obras o 
fragmentos relevantes de la literatura 
juvenil contemporánea y del patrimonio 
literario andaluz, nacional y universal, 
inscritas en itinerarios temáticos o de 
género, que incluyan la presencia de 
autoras y autores. 

ALS.2.C.4. Relación y comparación de 
los textos leídos con otros textos, con 
otras manifestaciones artísticas y 
culturales, como el Flamenco, y con las 
nuevas formas de ficción en función de 
temas, tópicos, estructuras y lenguajes. 

 
D. Reflexión sobre la lengua. 

ALS.2.D.1. Reconocimiento de la lengua 
como sistema y de sus unidades básicas 
según los diferentes niveles: el sonido y 

Actividades 7 y 9, 
página 213. 

Actividades de 

refuerzo, página 

215. 

5. Producir textos escritos y 
multimodales coherentes, 
cohesionados, adecuados y 
correctos en lengua castellana 
y textos de extensión media, 
sencillos y con una 
organización clara en lengua 
extranjera usando estrategias 
tales como la planificación, la 
compensación o la 
autorreparación para construir 
conocimiento y dar respuesta 
a demandas y propósitos 
comunicativos concretos y 
para desarrollar un 
pensamiento crítico que 
contribuya a la construcción 
de la propia identidad y a 
promover la participación 
ciudadana y la cohesión social.  

CCL1, CP1, CP2, CD2, CD3, 
STEM1, CPSAA4, CPSAA5, CC3, 
CE1, CE3, CCEC3. 

 

5.1. Planificar la redacción de textos 
escritos y multimodales sencillos en 
lengua castellana, atendiendo a la 
situación comunicativa, destinatario, 
propósito y canal; redactar borradores 
y revisarlos con ayuda del diálogo 
entre iguales e instrumentos de 
consulta; y presentar un texto final 
coherente, cohesionado y con el 
registro adecuado; así como en lengua 
extranjera, de manera cada vez más 
autónoma, organizar y redactar textos 
breves, sencillos y comprensibles 
adecuados a la situación comunicativa 
propuesta, sobre asuntos cotidianos y 
frecuentes de relevancia para el 
alumnado y próximos a su 
experiencia. 

ALS.2.B.3.5. Proyecto del 
segundo 
trimestre. 

 

Actividades de la 
página 179. 

 

Taller de Sociales, 

páginas 182 y 183. 

 

Actividades 1, 4, 
10, 11, 40, 42 y 
44, páginas 185, 
187, 197 y 199 
(de la parte 
correspondiente 
a Ciencias 
Sociales). 

Actividad 4, 
página 200. 

Actividad 12, 
página 205. 

Actividades 5 y 6, 
página 211. 

Actividades 8 y 
10, página 213. 
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sistema de escritura, las palabras (forma 
y significado) y su organización en el 
discurso (orden de las palabras, 
componentes de las oraciones o 
conexiones entre los significados), a 
partir de la comparación entre la lengua 
castellana y la lengua extranjera. 

ALS.2.D.2. Reflexión sobre los cambios 
de significado de las palabras, sus 
relaciones semánticas y sus valores 
denotativos y connotativos. 
Procedimientos de adquisición y 
formación de palabras. 

ALS.2.D.4. Estrategias de uso autónomo 
de diccionarios y manuales de 
gramática p ara obtener una 
terminología gramatical básica en 
lengua castellana y lengua extranjera. 

 

E. Retos del mundo actual. 

ALS.2.E.1. Cultura mediática. Técnicas y 
métodos de las Ciencias Sociales: 
análisis de textos, interpretación y 
elaboración de mapas, esquemas y 
síntesis, representación de gráficos e 
interpretación de imágenes a través de 
medios digitales accesibles. Tecnologías 
de la información geográfica. 

ALS.2.E.2. Emergencia climática y 
sostenibilidad. Relación entre factores 
naturales y antrópicos en la Tierra. 
Globalización, movimientos migratorios 

Actividad 12, 
página 214. 

Actividad 19, 
página 215. 

5.2. Seleccionar, organizar e 

incorporar procedimientos básicos 

para planificar, producir y revisar 

textos escritos en lengua castellana y 

enriquecer los textos, atendiendo a 

aspectos discursivos, lingüísticos y de 

estilo, con precisión léxica y 

corrección ortográfica y gramatical de 

manera que sean comprensibles, 

coherentes y adecuados a las 

intenciones comunicativas, las 

características contextuales y la 

tipología textual, usando con ayuda 

los recursos físicos o digitales más 

adecuados en función de la tarea y las 

necesidades de cada momento e 

incorporando y utilizando 

adecuadamente términos, conceptos 

y acontecimientos relacionados con 

geografía, la historia y otras disciplinas 

de las ciencias sociales. 

ALS.2.B.3.5. Proyecto del 
segundo 
trimestre. 

 

Actividades de las 
páginas 179. 

 

Taller de Sociales, 

páginas 182 y 183. 

 

Actividades 14, 
15, 17, 23, 30, 32 
y 39, páginas 189, 
191, 193, 195 y 
197 (de la parte 
correspondiente 
a Ciencias 
Sociales). 

Actividad 4, 
página 200. 

Actividad 12, 
página 205. 

Actividades 5 y 6, 
página 211. 

Actividades 8 y 
10, página 213. 

Actividad 12, 
página 214. 



57  
 

e interculturalidad. Los avances 
tecnológicos y la conciencia ecosocial. 
Conflictos ideológicos y étnico-
culturales. 

ALS.2. E.4. Objetivos de Desarrollo 
Sostenible. La visión de los dilemas del 
mundo actual, punto de partida para el 
pensamiento crítico y el desarrollo de 
juicios propios. 

 

F. Sociedades y territorios. 

ALS.2.F.1. Las fuentes históricas como 
base para la construcción del 
conocimiento sobre el pasado 
contemporáneo. Contraste entre 
interpretaciones de historiadores. 
Tiempo histórico: construcción e 
interpretación de líneas del tiempo a 
través de la linealidad, cronología, 
simultaneidad y duración. Conciencia 
histórica. Elaboración de juicios propios 
y argumentados ante problemas de 
actualidad contextualizados 
históricamente. Defensa y exposición 
crítica de los mismos a través de 
presentaciones y debates. 

ALS.2.F.2. La transformación política de 
los seres humanos. Transiciones, 
revoluciones y resistencias: 
permanencias y cambios en la época 
contemporánea. La conquista de los 
derechos individuales y colectivos en la 
época contemporánea. El proceso de 
construcción europea. Integración 

Actividad 19, 
página 215. 

6. Buscar, seleccionar, 

contrastar y organizar 

información procedente de 

diferentes fuentes de manera 

progresivamente autónoma, 

sobre temas del presente y del 

pasado, geográficos, históricos, 

literarios, sociales y culturales 

que resulten relevantes en la 

actualidad; usando críticamente 

las fuentes y evaluando su 

fiabilidad para transformar la 

información en conocimiento y 

para desarrollar un 

pensamiento crítico que 

contribuya a la construcción de 

la propia identidad y de la 

cohesión social.  

CCL1, CCL2, CCL3, STEM4, CD1, 

CD2, CD3, CD4, CPSAA4, 

CPSAA5, CC1, CC3, CE3, CCEC3. 

 

6.1. Buscar, seleccionar y contrastar 

información mediante la consulta de 

diferentes fuentes, desarrollando 

estrategias de búsqueda, selección y 

tratamiento de información relativas a 

procesos y acontecimientos 

relevantes del presente y del pasado, 

calibrando su fiabilidad y pertinencia 

en función de los objetivos de lectura; 

así como identificar, valorar y mostrar 

interés por los principales problemas 

que afectan a la sociedad, adoptando 

una posición crítica hacia los mismos. 

ALS.2.B.3.6. 

 

Proyecto del 
segundo 
trimestre. 

  

Taller de Sociales, 

páginas 182 y 183. 

 

Actividades 14, 
15, 17, 23, 30, 32 
y 39, páginas 189, 
191, 193, 195 y 
197 (de la parte 
correspondiente 
a Ciencias 
Sociales). 

 

Recursos 
interactivos 
presentes a lo 
largo de toda la 
unidad y 
actividades 
“UTILIZA LAS TIC”. 

 

6.2. Organizar la información de 

diferentes fuentes relativas a procesos 

y acontecimientos relevantes del 

presente y del pasado y reelaborarla 

en diferentes tipos de textos 

integrando y presentando contenidos 

ALS.2.B.3.6. 

 

Proyecto del 
segundo 
trimestre. 

  

Taller de Sociales, 

páginas 182 y 183. 
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económica, monetaria y ciudadana. Las 
instituciones europeas. El futuro de 
Europa. 

ALS.2.F.3. Relaciones multicausales en 
la construcción de la democracia y los 
orígenes del totalitarismo: los 
movimientos por la libertad, la igualdad 
y los derechos humanos. La acción de 
los movimientos sociales en el mundo 
contemporáneo. Interpretación del 
sistema capitalista desde sus orígenes 
hasta la actualidad. Colonialismo, 
imperialismo y nuevas subordinaciones 
económicas y culturales. 

ALS.2.F.4. La transformación humana 
del territorio y la distribución desigual 
de los recursos y del trabajo. Evolución 
de los sistemas económicos, de los 
ciclos demográficos, de los modos de 
vida y de los modelos de organización 
social. La lucha por los derechos 
laborales y sociales: el estado del 
bienestar. 

ALS.2.F.6. España y Andalucía ante la 
modernidad. Estrategias para la 
identificación de los fundamentos del 
proceso de transformación de la España 

propios en forma de esquemas, tablas 

informativas y otros tipos de formatos 

mediante el desarrollo de estrategias 

de búsqueda, selección y tratamiento 

de información y elaborando trabajos 

de investigación de manera dirigida en 

diferentes soportes sobre diversos 

temas de interés académico, personal 

o social a partir de la información 

seleccionada. 

 

Actividades 14, 
15, 17, 23, 30, 32 
y 39, páginas 189, 
191, 193, 195 y 
197 (de la parte 
correspondiente 
a Ciencias 
Sociales).  

 

Recursos 
interactivos 
presentes a lo 
largo de toda la 
unidad y 
actividades 
“UTILIZA LAS TIC”. 

 

7. Conocer, valorar y saber 
interpretar el patrimonio 
cultural, nacional y universal, 
que conforman la realidad 
multicultural en la que 
vivimos, para establecer 
vínculos entre las semejanzas 
y diferencias de lenguas, 

7.1. Analizar de manera crítica obras 

de distintas manifestaciones artísticas, 

tanto nacionales como universales, 

ampliando el itinerario lector y la 

propia identidad lectora, valorando la 

diversidad cultural y la cooperación, 

mostrando la implicación y la 

respuesta personal. 

ALS.2.C.3.  

ALS.2.C.4.  

Actividades de la 
página 175. 

 

Disfruto de la 
literatura. 
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contemporánea y contextualización y 
explicación de los aspectos políticos, 
económicos, sociales y culturales en la 
formación de una identidad 
multicultural compartida. 

 

G. Compromiso cívico. 

ALS.2.G.1. Dignidad humana y derechos 
universales. Declaración Universal de 
los Derechos Humanos. Diversidad 
social y multiculturalidad. Integración y 
cohesión social. 

ALS.2.G.2. Cohesión social e integración. 
Medidas y acciones en favor de la 
igualdad y de la plena inclusión. La 
igualdad real de mujeres y hombres. La 
discriminación por motivo de diversidad 
sexual y de género. La conquista de 
derechos en las sociedades 
democráticas contemporáneas. 

ALS.2.G.3. Compromiso cívico y 
participación ciudadana. Mediación y 
gestión pacífica de conflictos y apoyo a 
las víctimas de cualquier forma de 
violencia y terrorismo. Servicio a la 
comunidad. La responsabilidad colectiva 
e individual. 

ALS.2.G.4. Identificación y gestión de las 
emociones y su repercusión en 
comportamientos individuales y 
colectivos. La perspectiva histórica del 
componente emocional. 

manifestaciones artísticas y 
culturas, configurando un 
itinerario lector para construir 
la propia identidad lectora, 
con el fin de actuar de forma 
empática y respetuosa en 
situaciones interculturales 
para fomentar la convivencia y 
la cooperación.  

CCL1, CCL2, CCL4, CPSAA1, 
CPSAA3, CPSAA5, CCEC1, 
CCEC2, CCEC3, CCEC4. 

7.2. Actuar de forma adecuada, 

empática y respetuosa en diferentes 

contextos y situaciones Interculturales 

construyendo vínculos entre las 

diferentes lenguas y culturas, 

rechazando cualquier tipo de 

discriminación, prejuicio y estereotipo 

en contextos comunicativos 

cotidianos, considerando y 

proponiendo vías efectivas de 

solución a aquellos factores 

socioculturales que dificulten la 

comunicación y la convivencia. 

ALS.2.G.1. 

ALS.2.G.2. 

Proyecto del 
segundo 
trimestre. 

 

Actividades 6, 10, 

11, 16, 30, 40, 43 y 

44, páginas185, 

187, 189, 195, 197 

y 199 (de la parte 

correspondiente a 

Ciencias Sociales). 

 

Observo, página 

196. 

7.3. Identificar e interpretar la 

conexión de España y Andalucía con 

los grandes procesos históricos, 

valorando su evolución y vinculándola 

con los desafíos del mundo actual. 

ALS.2.F.4. 

ALS.2.F.6. 

Proyecto del 
segundo 
trimestre. 

 

Actividades 4, 7 y 

8, páginas 191, 

197 y 199 (de la 

parte 

correspondiente a 

Ciencias Sociales). 

8. Utilizar el conocimiento 
sobre las lenguas, reflexionar 
sobre su funcionamiento, con 
la terminología adecuada, para 
mejorar la respuesta a 
necesidades comunicativas 
concretas, de forma oral y 

8.1. Revisar los propios textos, orales 
y escritos, de manera autónoma, en 
lengua castellana y en lengua 
extranjera, reflexionando sobre su 
funcionamiento, con el fin de mejorar 
las situaciones comunicativas 
cotidianas. 

ALS.2.A.5.  

ALS.2.B.2.  

ALS.2.B.3.7. 

Actividades 

relacionadas con 

la producción de 

textos. 
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escrita, en lengua castellana y 
en lengua extranjera.  

CCL1, CCL2, CP2, CPSAA4, 
CPSAA5. 

8.2. Utilizar un metalenguaje 
específico, en lengua castellana y en 
lengua extranjera, para explicar y 
argumentar la interrelación entre el 
propósito comunicativo y las 
elecciones lingüísticas en situaciones 
comunicativas cotidianas, consultando 
de manera autónoma diccionarios, 
manuales y gramáticas. 

ALS.2.D.1.  

ALS.2.D.2.  

ALS.2.D.4. 

Actividades 1 y 2, 

página 177. 

Actividades de la 

página 203. 

Actividad 1, 

página 205. 

8.3. Identificar y registrar y analizar de 
forma crítica los progresos y 
dificultades de aprendizaje, a nivel 
oral y escrito, en lengua castellana y 
en lengua extranjera, realizando 
actividades de autoevaluación y 
coevaluación como las propuestas en 
el Portfolio Europeo de las Lenguas 
(PLE), en un soporte analógico o 
digital. 

ALS.2.A.5.  

ALS.2.D.4. 

Evalúo mis 
conocimientos. 

 

Proyecto del 
segundo 
trimestre. 

9. Analizar la construcción de 
los sistemas democráticos y 
los principios constitucionales, 
para ponerlos en práctica en 
situaciones cotidianas de 
convivencia junto con 
estrategias de resolución de 
conflictos, de igualdad de 
derechos y de un uso no 
discriminatorio de las lenguas.  

CCL5, CC1, CC2, CCEC1. 

9.1. Identificar, interpretar y analizar 
los mecanismos que han regulado la 
convivencia y la vida en común a lo 
largo de la historia, destacando las 
actitudes pacíficas y tolerantes que 
favorecen la convivencia democrática. 

ALS.2.F.1.   

ALS.2.F.2.   

ALS.2.F.3.   

ALS.2.F.4.   

Proyecto del 
segundo 
trimestre. 

  

Taller de Sociales, 

páginas 182 y 183. 

 

Actividades de la 

Ud. 5 con debates 

o presentaciones 

9, 14, 17, 26, 32 y 

39 (de la parte 
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correspondiente a 

Ciencias Sociales). 

9.2. Aplicar de forma autónoma 

estrategias comunicativas variadas 

que ayuden a facilitar la comprensión, 

explicación y producción de mensajes 

que respeten los derechos humanos, 

la igualdad y un uso no discriminatorio 

de las lenguas, en cualquier ámbito de 

uso. 

ALS.2.G.1.   

ALS.2.G.2.   

ALS.2.G.3. 

ALS.2.G.4 

Proyecto del 
segundo 
trimestre.  

 

Actividades Ud. 5 

con una 

valoración ética: 6, 

11. 15, 16, 18, 30, 

40, 43 y 44 (de la 

parte 

correspondiente a 

Ciencias Sociales). 

10. Identificar y analizar de 

forma crítica los elementos del 

paisaje y su articulación en 

sistemas complejos, incluyendo 

los ciclos demográficos, así 

como su evolución, para 

promover alternativas 

saludables, sostenibles, 

enriquecedoras y respetuosas 

con la dignidad humana y el 

compromiso con la sociedad y 

el entorno.  

CPSAA2, CC1, CC2, CC3, CC4, 

CE1. 

10.1. Identificar y analizar de forma 

crítica el entorno desde una 

perspectiva sistémica e integradora, a 

través del concepto de paisaje y sus 

elementos, y de la evolución de los 

ciclos demográficos. 

ALS.2.E.1. Taller de Sociales, 

páginas 182 y 183. 

 

Actividades de la 

Ud. 5 con debates 

o presentaciones 

9, 14, 17, 26, 32 y 

39 (de la parte 

correspondiente a 

Ciencias Sociales). 

10.2. Conocer, promover y potenciar 

de forma activa actitudes de defensa, 

protección, conservación y mejora del 

entorno, fomentando alternativas 

saludables, sostenibles, 

enriquecedoras y respetuosas. 

ALS.2.E.2. 

ALS.2.E.4.   

ALS.2.G.3. 

ALS.2.G.4 

Proyecto del 
segundo 
trimestre. 

  

Actividades ODS: 

11, 16, 40, 43 y 44 
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(de la parte 

correspondiente a 

Ciencias Sociales). 

 

•  

UNIDAD DIDÁCTICA 6. Siete cajas 

 

Unidad didáctica 6. Siete cajas 
Temporalización total: 26 horas 
(Lengua, Literatura y Sociales) 

Saberes básicos 

Competencias 
específicas 

Descriptores 
operativos 

Criterios de evaluación 
Saberes por 
criterio de 
evaluación 

Instrumentos de 
evaluación 

A. Las lenguas y sus hablantes, interculturalidad y 

plurilingüismo. 

ALS.2.A.1. Análisis de la propia biografía lingüística, 
del centro y de la localidad. La lengua extranjera 
como medio de comunicación interpersonal, fuente 
de información y herramienta de participación social 
y de enriquecimiento personal. Interés por la 
realización de intercambio comunicativos con 
hablantes de lengua extranjera.  

Los fundamentos geoestratégicos desde la segunda 
mitad del siglo XX hasta la actualidad, la política de 
bloques, los conflictos de descolonización y el nuevo 
orden mundial. El papel de los organismos 
internacionales. 

ALS.2.A.2. Desarrollo sociohistórico de las lenguas de 
España. Comparación y diferencias de los rasgos 
dialectales del español (fónicos, gramaticales y 

1. Describir y apreciar 
la diversidad 
lingüística, cultural y 
artística del mundo a 
partir del 
reconocimiento y 
puesta en valor del 
patrimonio material e 
inmaterial que 
compartimos, como 
las lenguas maternas 
del alumnado y la 
realidad plurilingüe y 
pluricultural de 
España, así como de la 
lengua extranjera, 
analizando el origen y 

1.1. Reconocer y valorar las 
lenguas de España y alguna de las 
variedades dialectales, 
especialmente la modalidad 
lingüística andaluza a partir de su 
estudio histórico, contrastando 
sus diferencias y actuando de 
forma empática y respetuosa 
hacia los hablantes de cualquier 
lengua extranjera, en situaciones 
interculturales y en cualquier 
contexto, considerando vías de 
solución a aquellos factores 
socioculturales que dificulten la 
comunicación y la convivencia. 

ALS.2.A.1.  

ALS.2.A.2.  

Proyecto del 
segundo 
trimestre.  

 

Actividades sobre 
multiculturalidad, 

7, 8, 19 y 20 (de 
la parte 
correspondiente 
a Ciencias 
Sociales). 

 

Actividades sobre 
organismos 
internacionales, 
2, 5, 11, 12 y 13 
(de la parte 
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léxicos) atendiendo a la modalidad lingüística 
andaluza y las relativas a los sociolectos y registros. 

España y Andalucía ante la modernidad. 

Fundamentos del proceso de transformación de la 
España contemporánea y explicación de los aspectos 
políticos, económicos, sociales y culturales en la 
formación de una identidad multicultural 
compartida. Patrones culturales, sociales y 
lingüísticos de la lengua extranjera relativos a la vida 
cotidiana, condiciones de vida y relaciones 
interpersonales. 

ALS.2.A.5. Convenciones ortográficas y estrategias de 
conversaciones de uso común en ambas lenguas. 
Estrategias y herramientas básicas de autoevaluación 
y coevaluación, analógicas y digitales, individuales y 
cooperativas. 

ALS.2.A.6. Funciones comunicativas de uso común 
adecuadas al ámbito y contexto comunicativo en 
ambas lenguas. 

ALS.2.A.7. Unidades lingüísticas básicas y significados 
asociados a dichas unidades tales como expresión de 
la entidad y sus propiedades, cantidad y cualidad, el 
espacio, el tiempo, la afirmación, negación, 
interrogación y exclamación. 

ALS.2.A.8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y 
de entonación de uso común y significados e 
intenciones comunicativas asociadas a dichos 
patrones. 

 

B. Comunicación. 

ALS.2.B.1. El contexto. Componentes del hecho 
comunicativo: grado de formalidad, carácter público 
o privado, distancia social, intención comunicativa, 

desarrollo 
sociohistórico de las 
mismas y valorando 
variedades dialectales 
como el andaluz, para 
favorecer la reflexión 
lingüística, valorar la 
diversidad y actuar de 
forma empática, 
respetuosa y solidaria 
en situaciones 
interculturales 
favoreciendo la 
convivencia.  

CCL1, CCL5, CP1, CP2, 
CP3, STEM1, CC1, CC2, 
CC3, CCEC1, CCEC3 

correspondiente 
a Ciencias 
Sociales). 

1.2. Utilizar la lengua propia y la 

extranjera para desarrollar una 

actitud de respeto, indagando en 

los derechos lingüísticos 

individuales y colectivos, 

valorando críticamente 

expresiones interculturales en 

relación con los derechos 

humanos, fomentando 

progresivamente el interés por el 

desarrollo de una cultura 

compartida y por unos valores 

democráticos y ecosociales. 

ALS.2.A.1. 

ALS.2.A.2.  

 

Proyecto del 
segundo 
trimestre. 

 

Actividades sobre 
multiculturalidad, 
7, 8, 19 y 20 (de 
la parte 
correspondiente 
a Ciencias 
Sociales). 

 
Actividades sobre 
democracia y 
ecología, 10, 12, 
13, 14, 15, 16, 17, 
18, 19, 20 y 23 
(de la parte 
correspondiente 
a Ciencias 
Sociales). 

2. Comprender e 
interpretar textos 
orales, escritos y 
multimodales en 
lengua materna y 
lengua extranjera, 
expresados de forma 

2.1. Comprender e interpretar el 
sentido global el sentido global, 
estructura e información más 
relevante en función de las 
necesidades comunicativas y la 
intención del emisor en textos 
orales, escritos y multimodales 

ALS.2.B.3.1  

ALS.2.B.3.2  

ALS.2.B.3.7. 

Actividades 1 y 3, 
página 217. 

Actividades 2-5 y 
8, página 219. 
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canal y elementos no verbales. Su importancia en 
ambas lenguas. 
ALS.2.B.2. Los géneros discursivos en ambas lenguas. 
Secuencias básicas (especialmente exposición y 
argumentación). Géneros discursivos propios del 
ámbito personal: la conversación, con especial 
atención a la discrepancia, la queja, la orden y la 
reprobación. Géneros discursivos propios del ámbito 
educativo. Géneros discursivos propios del ámbito 
social. Géneros discursivos propios del ámbito 
profesional. 
ALS.2.B.3. Procesos comunicativos. 
ALS.2.B.3.1. Interacción oral y escrita de carácter 
informal y formal en ambas lenguas. Turno de 
palabra, cooperación conversacional, escucha activa, 
asertividad y resolución dialogada de conflictos. 
ALS.2.B.3.2. Comprensión oral en ambas lenguas. 
Sentido global del texto y relación entre sus partes, 
selección y retención de la información relevante. La 
intención del emisor. Detección de usos 
discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. 
Valoración de la forma y el contenido del texto. 
ALS.2.B.3.3. Producción oral formal en ambas 
lenguas. Planificación y búsqueda de información, 
textualización y revisión. Adecuación a la audiencia y 
a los tiempos de exposición. Elementos no verbales. 
Rasgos discursivos y lingüísticos de la oralidad 
formal. Identificación de la autoría y veracidad de las 
fuentes consultadas y los contenidos utilizados. 
ALS.2.B.3.4. Comprensión lectora en ambas lenguas. 
Sentido global de textos y relación entre sus partes. 
La intención del emisor. Estrategias básicas del 
ámbito lingüístico y social: análisis de textos, 
interpretación de mapas, esquemas, síntesis y 

clara, identificando el 
punto de vista y la 
intención del emisor, 
buscando fuentes 
fiables para responder 
a necesidades 
comunicativas 
concretas, construir 
conocimiento y 
formarse opinión.  

CCL2, CCL3, CP1, CP2, 
CD2, CD3, STEM1, 
STEM4, CPSAA4, 
CPSAA5, CE1, CCEC2. 

sobre temas frecuentes y de la 
vida cotidiana, tanto en lengua 
castellana como en lengua 
extranjera, graduando la 
dificultad en torno a las dos 
lenguas y tanto en soportes 
analógicos como digitales, 
interpretando elementos no 
verbales y avanzando 
progresivamente hacia destrezas 
de comprensión e interpretación 
más complejas en lengua 
castellana. 

Proyecto del 
segundo 
trimestre. 

  

Actividad 2, 
página 243. 

Actividad 7, 
página 247. 

Actividades de 
refuerzo, página 
251. 

2.2. Interpretar y valorar el 
contenido de los textos orales, 
escritos y multimodales de 
manera progresivamente 
autónoma tanto en lengua 
castellana como en lengua 
extranjera, relacionándolos con 
temas de relevancia social, 
relaciones interpersonales y de 
los medios de comunicación, así 
como textos literarios, valorando 
en lengua castellana la idoneidad 
del canal y los procedimientos 
para evitar la manipulación y la 
desinformación, adecuando los 
conocimientos adquiridos a la 
situación comunicativa, 
basándonos en el ámbito 
contextual y validando la 
información veraz mediante 
fuentes fiables. 

ALS.2.B.1. 

ALS.2.B.2. 
ALS.2.B.3.2. 
ALS.2.B.3.7. 

Actividad 2, 
página 217. 

Actividades 6 y 7, 
página 219. 

Actividades 4 y 5, 
página 243. 

Actividades 2-6, 
página 247. 

Actividades de la 
página 248. 

Actividades 10 y 
11, página 250. 

Actividades de 
refuerzo, página 
251. 
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gráficos. Valoración de la forma y el contenido del 
texto. 
ALS.2.B.3.5. Producción escrita en ambas lenguas. 
Planificación, redacción, revisión y edición en 
diferentes soportes. Corrección gramatical y 
ortográfica. Propiedad léxica. Usos de la escritura 
para la organización del pensamiento: toma de 
notas, esquemas, mapas conceptuales, definiciones, 
resúmenes, etc. Estrategias básicas del ámbito 
lingüístico y social: elaboración de mapas, esquemas, 
síntesis, representación de gráficos e imágenes a 
través de medios digitales accesibles. 
ALS.2.B.3.6. Alfabetización informacional: búsqueda 
y selección de información y elaboración del 
conocimiento. Utilización de plataformas virtuales 
para la realización de proyectos escolares. 
Estrategias básicas de búsqueda de información tales 
como diccionarios, libros de consulta, bibliotecas y 
recursos digitales e informáticos. Uso de 
herramientas analógicas y digitales básicas para la 
comprensión, producción y coproducción oral, 
escrita y multimodal. Lectura crítica de la 
información. 
ALS.2.B.3.7. Reconocimiento y uso discursivo de los 
elementos lingüísticos en las lenguas. Expresión de la 
subjetividad en textos de carácter expositivo y 
argumentativo. Identificación y uso de las variaciones 
de las formas deícticas. Fórmulas de confianza y 
cortesía en relación con la situación de 
comunicación. Recursos lingüísticos para adecuar el 
registro a la situación de comunicación. 
Procedimientos explicativos básicos. 

3. Producir textos 
orales, escritos y 
multimodales en 
lengua materna y 
lengua extranjera, con 
creciente autonomía, 
fluidez y corrección, 
respondiendo a los 
propósitos 
comunicativos y 
siendo respetuosos 
con las normas de 
cortesía, tanto para 
construir 
conocimiento como 
para intervenir de 
manera activa e 
informada en 
diferentes contextos 
sociales.  
CCL1, CCL5, CD2, CD3, 
STEM1, CPSAA3, 
CPSAA5, CC3, CE1. 

3.1. Realizar narraciones y 
exposiciones sencillas en lengua 
castellana, así como textos 
orales, escritos y multimodales 
en lengua extranjera, atendiendo 
a los diversos géneros en ambas 
lenguas, con coherencia y 
corrección, usando elementos 
verbales y no verbales y 
diferentes soportes, con el fin de 
narrar, explicar, argumentar e 
informar en diferentes soportes 
de manera progresivamente 
autónoma 

ALS.2.A.5.  

ALS.2.A.6.  

ALS.2.A.7.  

 

Actividad 7, 
página 219. 

Actividades de la 
página 221. 

Actividad 10, 
página 243. 

Actividad 12, 
página 250. 

Actividad 18, 
página 251. 

 

 

3.2. Planificar y participar de 
manera activa en interacciones 
orales tanto en lengua castellana 
como en lengua extranjera, de 
forma individual y grupal, 
atendiendo a la escucha activa y 
a la cooperación conversacional, 
apoyándose en recursos tales 
como la repetición, el ritmo o el 
lenguaje no verbal, aumentando 
progresivamente la dificultad y 
desarrollando destrezas que 
permitan hacer comparaciones, 
resúmenes y finalizar la 
comunicación de forma correcta. 
Mostrando determinación, 
empatía y respeto por la cortesía 
lingüística, así como por las 
diferentes necesidades, ideas 
inquietudes, iniciativas y 

ALS.2.A.5.  

ALS.2.A.6.  

ALS.2.A.7.  

ALS.2.A.8.  

ALS.2.B.3.3. 

Actividades 1 y 3, 
página 217. 

Actividad 8, 
página 219. 

Actividad 7, 
página 247. 
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Mecanismos de cohesión. Coherencia en las formas 
verbales. Corrección lingüística, ortográfica y 
gramatical. Uso de 
diccionarios, manuales y correctores ortográficos. 
Los signos básicos de puntuación. Su relación con el 
significado. 

 

C. Patrimonio cultural y literario. 

ALS.2.1. El nacimiento de las nuevas expresiones 
artísticas y culturales contemporáneas y su relación 
con las artes clásicas. La diversidad cultural en el 
mundo actual. Respeto y conservación del 
patrimonio material e inmaterial. 

ALS.2.C.2. Estrategias básicas para entender y 
apreciar la diversidad cultural y artística en el mundo 
actual. Conservación y defensa del patrimonio 
histórico, artístico y cultural. El patrimonio andaluz. 

ALS.2.C.3. Lectura autónoma de obras o fragmentos 
relevantes de la literatura juvenil contemporánea y 
del patrimonio literario andaluz, nacional y universal, 
inscritas en itinerarios temáticos o de género, que 
incluyan la presencia de autoras y autores. 

ALS.2.C.4. Relación y comparación de los textos 
leídos con otros textos, con otras manifestaciones 
artísticas y culturales, como el Flamenco, y con las 
nuevas formas de ficción en función de temas, 
tópicos, estructuras y lenguajes. 

 

E. Retos del mundo actual. 

ALS.2.E.1. Cultura mediática. Técnicas y métodos de 
las Ciencias Sociales: análisis de textos, 
interpretación y elaboración de mapas, esquemas y 
síntesis, representación de gráficos e interpretación 

motivaciones de las y los 
interlocutores. 

4. Comprender, 
interpretar y valorar, 
con sentido crítico, 
textos escritos sobre 
temas relevantes del 
presente y del pasado, 
en lengua castellana y 
en lengua extranjera, 
reconociendo el sentido 
global y las ideas 
principales y 
secundarias, 
identificando la 
intención del emisor y 
haciendo uso de las 
estrategias adecuadas 
de comprensión para 
construir conocimiento, 
formarse opinión y dar 
respuesta a 
necesidades e intereses 
comunicativos diversos. 
CCL2, CP1, CP2, 
STEM1, CPSAA4, 
CPSAA5, CCEC2. 

4.1. Comprender e interpretar el 
sentido global, la estructura, la 
información más relevante y la 
intención del emisor de textos 
escritos y multimodales sencillos 
de diferentes ámbitos en lengua 
castellana, así como comprender 
e interpretar textos breves y 
sencillos en lengua extranjera 
sobre temas frecuentes y 
cotidianos, de relevancia 
personal y próximos a s u 
experiencia, propios de los 
ámbitos de las relaciones 
interpersonales, del aprendizaje, 
de los medios de comunicación y 
de la ficción expresados de forma 
clara y en la lengua estándar. 

ALS.2.B.3.4.  
 

Actividades 2-5 y 
8, página 219. 

 

Proyecto del 
segundo 
trimestre. 

  

Actividad 2, 
página 243. 

Actividades de 
refuerzo, página 
251. 

4.2. Valorar la forma y el 
contenido de textos escritos y 
multimodales sencillos en lengua 
castellana y en lengua extranjera 
evaluando su calidad, fiabilidad e 
idoneidad del canal utilizado, así 
como la eficacia de los 
procedimientos comunicativos 
empleados y aplicar las 
estrategias y conocimientos más 

ALS.2.B.3.4.  
 

Actividad 2, 
página 217. 

Actividades 6 y 7, 
página 219. 

Actividades 4 y 5, 
página 243. 

Actividades 2-6, 
página 247. 

Actividades de la 
página 248. 
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de imágenes a través de medios digitales accesibles. 
Tecnologías de la información geográfica. 

ALS.2.E.2. Emergencia climática y sostenibilidad. 
Relación entre factores naturales y antrópicos en la 
Tierra. Globalización, movimientos migratorios e 
interculturalidad. Los avances tecnológicos y la 
conciencia ecosocial. Conflictos ideológicos y étnico-
culturales. 

ALS.2.E.3. Sociedad de la información. Búsqueda, 
tratamiento de la información, uso de datos en 
entornos digitales y evaluación y contraste de la 
fiabilidad de las fuentes. Ciudadanía ética digital. 
Nuevos comportamientos en la sociedad de la 
información. Lucha contra el ciberacoso. El problema 
de la desinformación. Uso específico del léxico 
relativo a los ámbitos histórico, artístico y geográfico. 

ALS.2.E.4. Objetivos de Desarrollo Sostenible. La 
visión de los dilemas del mundo actual, punto de 
partida para el pensamiento crítico y el desarrollo de 
juicios propios.  

 

F. Sociedades y territorios. 

ALS.2.F.1. Las fuentes históricas como base para la 
construcción del conocimiento sobre el pasado 
contemporáneo. Contraste entre interpretaciones de 
historiadores. Tiempo histórico: construcción e 
interpretación de líneas del tiempo a través de la 
linealidad, cronología, simultaneidad y duración. 
Conciencia histórica. Elaboración de juicios propios y 
argumentados ante problemas de actualidad 
contextualizados históricamente. Defensa y 
exposición crítica de los mismos a través de 
presentaciones y debates. 

adecuados en situaciones 
Comunicativas cotidianas para 
comprender el sentido general, la 
información esencial y los 
detalles más relevantes. 

Actividades 10 y 
11, página 250. 

Actividades de 
refuerzo, página 
251. 

5. Producir textos 
escritos y 
multimodales 
coherentes, 
cohesionados, 
adecuados y correctos 
en lengua castellana y 
textos de extensión 
media, sencillos y con 
una organización clara 
en lengua extranjera 
usando estrategias 
tales como la 
planificación, la 
compensación o la 
autorreparación para 
construir 
conocimiento y dar 
respuesta a demandas 
y propósitos 
comunicativos 
concretos y para 
desarrollar un 
pensamiento crítico 
que contribuya a la 
construcción de la 
propia identidad y a 
promover la 

5.1. Planificar la redacción de 
textos escritos y multimodales 
sencillos en lengua castellana, 
atendiendo a la situación 
comunicativa, destinatario, 
propósito y canal; redactar 
borradores y revisarlos con ayuda 
del diálogo entre iguales e 
instrumentos de consulta; y 
presentar un texto final 
coherente, cohesionado y con el 
registro adecuado; así como en 
lengua extranjera, de manera 
cada vez más autónoma, 
organizar y redactar textos 
breves, sencillos y comprensibles 
adecuados a la situación 
comunicativa propuesta, sobre 
asuntos cotidianos y frecuentes 
de relevancia para el alumnado y 
próximos a su experiencia. 

ALS.2.B.3.5. Actividad 7, 
página 219. 

Actividades de la 
página 221. 

 

Taller de Sociales, 

página 224. 

 

Proyecto del 
segundo 
trimestre. 

 

Actividad 10, 
página 243. 

Actividad 12, 
página 250. 

Actividad 18, 
página 251. 

 

5.2. Seleccionar, organizar e 
incorporar procedimientos 
básicos para planificar, producir y 
revisar textos escritos en lengua 
castellana y enriquecer los textos, 
atendiendo a aspectos 
discursivos, lingüísticos y de 

ALS.2.B.3.5. Actividad 7, 
página 219. 

Actividades de la 
página 221. 

 

Taller de Sociales, 

página 224. 



68  
 

ALS.2.F.2. La transformación política de los seres 
humanos. Transiciones, revoluciones y resistencias: 
permanencias y cambios en la época 
contemporánea. La conquista de los derechos 
individuales y colectivos en la época contemporánea. 
El proceso de construcción europea. Integración 
económica, monetaria y ciudadana. Las instituciones 
europeas. El futuro de Europa. 

 

G. Compromiso cívico. 

ALS.2.G.1. Dignidad humana y derechos universales. 
Declaración Universal de los Derechos Humanos. 
Diversidad social y multiculturalidad. Integración y 
cohesión social. 

ALS.2.2. Cohesión social e integración. Medidas y 
acciones en favor de la igualdad y de la plena 
inclusión. La igualdad real de mujeres y hombres. La 
discriminación por motivo de diversidad sexual y de 
género. La conquista de derechos en las sociedades 
democráticas contemporáneas. 

ALS.2.G.5. Los valores del europeísmo. Fórmulas de 
participación en programas educativos europeos. 
Empleo y trabajo en la sociedad de la información, 
aprendizaje permanente y a lo largo de toda la vida.  

participación 
ciudadana y la 
cohesión social.  

CCL1, CP1, CP2, CD2, 
CD3, STEM1, CPSAA4, 
CPSAA5, CC3, CE1, 
CE3, CCEC3. 

 

estilo, con precisión léxica y 
corrección ortográfica y 
gramatical de manera que sean 
comprensibles, coherentes y 
adecuados a las intenciones 
comunicativas, las características 
contextuales y la tipología 
textual, usando con ayuda los 
recursos físicos o digitales más 
adecuados en función de la tarea 
y las necesidades de cada 
momento e incorporando y 
utilizando adecuadamente 
términos, conceptos y 
acontecimientos relacionados 
con geografía, la historia y otras 
disciplinas de las ciencias sociales 

 

Proyecto del 
segundo 
trimestre. 

 

Actividad 10, 
página 243. 

Actividad 12, 
página 250. 

Actividad 18, 
página 251. 

 

6. Buscar, seleccionar, 

contrastar y organizar 

información procedente 

de diferentes fuentes 

de manera 

progresivamente 

autónoma, sobre temas 

del presente y del 

pasado, geográficos, 

históricos, literarios, 

sociales y culturales que 

resulten relevantes en 

la actualidad; usando 

críticamente las fuentes 

y evaluando su 

6.1. Buscar, seleccionar y 
contrastar información mediante 
la consulta de diferentes fuentes, 
desarrollando estrategias de 
búsqueda, selección y 
tratamiento de información 
relativas a procesos y 
acontecimientos relevantes del 
presente y del pasado, calibrando 
su fiabilidad y pertinencia en 
función de los objetivos de 
lectura; así como identificar, 
valorar y mostrar interés por los 
principales problemas que 
afectan a la sociedad, adoptando 
una posición crítica hacia los 
mismos. 

ALS.2.B.3.6. 

 

Proyecto del 
segundo 
trimestre.  

 

Recursos 
interactivos 
presentes a lo 
largo de toda la 
unidad y 
actividades 
“UTILIZA LAS 
TIC”. 
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fiabilidad para 

transformar la 

información en 

conocimiento y para 

desarrollar un 

pensamiento crítico que 

contribuya a la 

construcción de la 

propia identidad y de la 

cohesión social.  

CCL1, CCL2, CCL3, 

STEM4, CD1, CD2, CD3, 

CD4, CPSAA4, CPSAA5, 

CC1, CC3, CE3, CCEC3. 

 

6.2. Organizar la información de 
diferentes fuentes relativas a 
procesos y acontecimientos 
relevantes del presente y del 
pasado y reelaborarla en 
diferentes tipos de textos 
integrando y presentando 
contenidos propios en forma de 
esquemas, tablas informativas y 
otros tipos de formatos mediante 
el desarrollo de estrategias de 
búsqueda, selección y 
tratamiento de información y 
elaborando trabajos de 
investigación de manera dirigida 
en diferentes soportes sobre 
diversos temas de interés 
académico, personal o social a 
partir de la información 
seleccionada. 

ALS.2.B.3.6. 

 

Proyecto del 
segundo 
trimestre. 

  

Recursos 
interactivos 
presentes a lo 
largo de toda la 
unidad y 
actividades 
“UTILIZA LAS 
TIC”. 

7. Conocer, valorar y 
saber interpretar el 
patrimonio cultural, 
nacional y universal, 
que conforman la 
realidad multicultural 
en la que vivimos, para 
establecer vínculos 
entre las semejanzas y 
diferencias de lenguas, 
manifestaciones 
artísticas y culturas, 
configurando un 
itinerario lector para 

7.1. Analizar de manera crítica 
obras de distintas 
manifestaciones artísticas, tanto 
nacionales como universales, 
ampliando el itinerario lector y la 
propia identidad lectora, 
valorando la diversidad cultural y 
la cooperación, mostrando la 
implicación y la respuesta 
personal. 

ALS.2.C.1.   

ALS.2.C.2. 

ALS.2.C.3.  

ALS.2.C.4.  

 

Actividades sobre 
aspectos 
culturales 
europeos, 9 y 19 
(de la parte 
correspondiente 
a Ciencias 
Sociales). 

 

Observo, página 
236. 

 

Actividades de la 
página 217. 
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construir la propia 
identidad lectora, con 
el fin de actuar de 
forma empática y 
respetuosa en 
situaciones 
interculturales para 
fomentar la 
convivencia y la 
cooperación.  
CCL1, CCL2, CCL4, 
CPSAA1, CPSAA3, 
CPSAA5, CCEC1, 
CCEC2, CCEC3, CCEC4. 

 

Disfruto de la 
literatura. 

7.2. Actuar de forma adecuada, 

empática y respetuosa en 

diferentes contextos y 

situaciones Interculturales 

construyendo vínculos entre las 

diferentes lenguas y culturas, 

rechazando cualquier tipo de 

discriminación, prejuicio y 

estereotipo en contextos 

comunicativos cotidianos, 

considerando y proponiendo vías 

efectivas de solución a aquellos 

factores socioculturales que 

dificulten la comunicación y la 

convivencia. 

ALS.2.C.1.   

ALS.2.G.1.   

ALS.2.G.2. 

Informe sobre 
programa 
Erasmus +, 
página 235. 

 

Actividades sobre 
cultura europea, 
9 y 19 (de la 
parte 
correspondiente 
a Ciencias 
Sociales). 

 

Actividad 7, 
página 229 (de la 
parte 
correspondiente 
a Ciencias 
Sociales). 

 

Observo, página 

236 (de la parte 

correspondiente a 

Ciencias Sociales). 

7.3. Identificar e interpretar la 

conexión de España y Andalucía 

con los grandes procesos 

ALS.2.C.1. Actividades sobre 
cultura europea, 
9 y 19 (de la 
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históricos, valorando su 

evolución y vinculándola con los 

desafíos del mundo actual. 

parte 
correspondiente 
a Ciencias 
Sociales). 

 

Observo, página 
236 (de la parte 
correspondiente 
a Ciencias 
Sociales). 

8. Utilizar el 
conocimiento sobre 
las lenguas, reflexionar 
sobre su 
funcionamiento, con la 
terminología 
adecuada, para 
mejorar la respuesta a 
necesidades 
comunicativas 
concretas, de forma 
oral y escrita, en 
lengua castellana y en 
lengua extranjera.  

CCL1, CCL2, CP2, 
CPSAA4, CPSAA5. 

8.1. Revisar los propios textos, 

orales y escritos, de manera 

autónoma, en lengua castellana y 

en lengua extranjera, 

reflexionando sobre su 

funcionamiento, con el fin de 

mejorar las situaciones 

comunicativas cotidianas. 

ALS.2.A.5.  

ALS.2.B.2.  

ALS.2.B.3.7. 

Actividades 

relacionadas con 

la producción de 

textos. 

8.2. Utilizar un metalenguaje 

específico, en lengua castellana y 

en lengua extranjera, para 

explicar y argumentar la 

interrelación entre el propósito 

comunicativo y las elecciones 

lingüísticas en situaciones 

comunicativas cotidianas, 

consultando de manera 

autónoma diccionarios, manuales 

y gramáticas. 

ALS.2.D.1.  

ALS.2.D.2.  

ALS.2.D.3.  

ALS.2.D.4 

Actividad 1, 

página 219. 

Actividades de las 

páginas 238-241. 

Actividades 1, 7 y 

9, página 243. 
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8.3. Identificar y registrar y 

analizar de forma crítica los 

progresos y dificultades de 

aprendizaje, a nivel oral y escrito, 

en lengua castellana y en lengua 

extranjera, realizando actividades 

de autoevaluación y coevaluación 

como las propuestas en el 

Portfolio Europeo de las Lenguas 

(PLE), en un soporte analógico o 

digital. 

ALS.2.A.5.  

ALS.2.D.4. 

Evalúo mis 
conocimientos. 

 

Proyecto del 
segundo 
trimestre.  

 

 

9. Analizar la 
construcción de los 
sistemas democráticos 
y los principios 
constitucionales, para 
ponerlos en práctica 
en situaciones 
cotidianas de 
convivencia junto con 
estrategias de 
resolución de 
conflictos, de igualdad 
de derechos y de un 
uso no discriminatorio 
de las lenguas.  

CCL5, CC1, CC2, 
CCEC1. 

9.1. Identificar, interpretar y 

analizar los mecanismos que han 

regulado la convivencia y la vida 

en común a lo largo de la historia, 

destacando las actitudes pacíficas 

y tolerantes que favorecen la 

convivencia democrática. 

ALS.2.F.1.   

ALS.2.F.2.   

ALS.2.G.5. 

Observo, página 

235. 

 

Actividades con 

debates, 15, 17 y 

19 (de la parte 

correspondiente a 

Ciencias Sociales). 

9.2. Aplicar de forma autónoma 

estrategias comunicativas 

variadas que ayuden a facilitar la 

comprensión, explicación y 

producción de mensajes que 

respeten los derechos humanos, 

la igualdad y un uso no 

discriminatorio de las lenguas, en 

cualquier ámbito de uso. 

ALS.2.G.1.   

ALS.2.G.2.   

Actividades sobre 

multiculturalidad 

e integración: 7, 

8, 9, 19, 20 (de la 

parte 

correspondiente a 

Ciencias Sociales).  

 

Observo, página 

236. 
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10. Identificar y analizar 

de forma crítica los 

elementos del paisaje y 

su articulación en 

sistemas complejos, 

incluyendo los ciclos 

demográficos, así como 

su evolución, para 

promover alternativas 

saludables, sostenibles, 

enriquecedoras y 

respetuosas con la 

dignidad humana y el 

compromiso con la 

sociedad y el entorno. 

CPSAA2, CC1, CC2, CC3, 

CC4, CE1. 

10.1. Identificar y analizar de 

forma crítica el entorno desde 

una perspectiva sistémica e 

integradora, a través del 

concepto de paisaje y sus 

elementos, y de la evolución de 

los ciclos demográficos. 

ALS.2.E.1.   

ALS.2.E.3.   

Taller de Sociales, 

página 224. 

 

Actividad 1 con 

elaboración de 

mapas de la UE 

(de la parte 

correspondiente a 

Ciencias Sociales). 

 

10.2. Conocer, promover y 

potenciar de forma activa 

actitudes de defensa, protección, 

conservación y mejora del 

entorno, fomentando 

alternativas saludables, 

sostenibles, enriquecedoras y 

respetuosas. 

ALS.2.E.2.   

ALS.2.E.3.   

ALS.2.E.4. 

Actividades sobre 

los ODS: 15, 16, 

17 y 18.  

Actividades sobre 

interculturalidad: 

19 y 20 (de la 

parte 

correspondiente a 

Ciencias Sociales). 

 

Observo, página 

236. 

 

UNIDAD DIDÁCTICA 7. La vida es una casa donde habita un extraño 
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Unidad didáctica 7. La vida es una casa donde habita un extraño 
Temporalización total: 25 

horas (Lengua, Literatura y 
Sociales) 

Saberes básicos 
Competencias 

específicas 

Descriptores operativos 

Criterios de evaluación 
Saberes por 
criterio de 
evaluación 

Instrumentos de 
evaluación 

A. Las lenguas y sus hablantes, interculturalidad y 

plurilingüismo. 

ALS.2.A.1. Análisis de la propia biografía lingüística, del 
centro y de la localidad. La lengua extranjera como medio 
de comunicación interpersonal, fuente de información y 
herramienta de participación social y de enriquecimiento 
personal. Interés por la realización de intercambio 
comunicativos con hablantes de lengua extranjera. Los 
fundamentos geoestratégicos desde la segunda mitad del 
siglo XX hasta la actualidad, la política de bloques, los 
conflictos de descolonización y el nuevo orden mundial. 
El papel de los organismos internacionales. 

ALS.2.A.2. Desarrollo sociohistórico de las lenguas de 
España. Comparación y diferencias de los rasgos 
dialectales del español (fónicos, gramaticales y léxicos) 
atendiendo a la modalidad lingüística andaluza y las 
relativas a los sociolectos y registros. 

España y Andalucía ante la modernidad. 

Fundamentos del proceso de transformación de la España 
contemporánea y explicación de los aspectos políticos, 
económicos, sociales y culturales en la formación de una 
identidad multicultural compartida. Patrones culturales, 
sociales y lingüísticos de la lengua extranjera relativos a la 
vida cotidiana, condiciones de vida y relaciones 
interpersonales. 

1. Describir y apreciar 
la diversidad 
lingüística, cultural y 
artística del mundo a 
partir del 
reconocimiento y 
puesta en valor del 
patrimonio material e 
inmaterial que 
compartimos, como 
las lenguas maternas 
del alumnado y la 
realidad plurilingüe y 
pluricultural de 
España, así como de la 
lengua extranjera, 
analizando el origen y 
desarrollo 
sociohistórico de las 
mismas y valorando 
variedades dialectales 
como el andaluz, para 
favorecer la reflexión 
lingüística, valorar la 
diversidad y actuar de 
forma empática, 

1.1. Reconocer y valorar las 
lenguas de España y alguna de 
las variedades dialectales, 
especialmente la modalidad 
lingüística andaluza a partir de 
su estudio histórico, 
contrastando sus diferencias y 
actuando de forma empática y 
respetuosa hacia los hablantes 
de cualquier lengua 
extranjera, en situaciones 
interculturales y en cualquier 
contexto, considerando vías 
de solución a aquellos factores 
socioculturales que dificulten 
la comunicación y la 
convivencia. 

ALS.2.A.1. 

ALS.2.A.2. 

Observo, página 
266 (de la parte 
correspondient
e a Ciencias 
Sociales). 

 

Actividades 1, 
2, 3 y 4, 
capitalismo y 
comunismo (de 
la parte 
correspondient
e a Ciencias 
Sociales). 

 

Actividades 7, 
8, 10, 11, 12, 
15, 18 y 19, 
España 
contemporánea 
(de la parte 
correspondient
e a Ciencias 
Sociales). 
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ALS.2.A.5. Convenciones ortográficas y estrategias de 
conversaciones de uso común en ambas lenguas. 
Estrategias y herramientas básicas de autoevaluación y 
coevaluación, analógicas y digitales, individuales y 
cooperativas. 

ALS.2.A.6. Funciones comunicativas de uso común 
adecuadas al ámbito y contexto comunicativo en ambas 
lenguas. 

ALS.2.A.7. Unidades lingüísticas básicas y significados 
asociados a dichas unidades tales como expresión de la 
entidad y sus propiedades, cantidad y cualidad, el 
espacio, el tiempo, la afirmación, negación, interrogación 
y exclamación. 

ALS.2.A.8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de 
entonación de uso común y significados e intenciones 
comunicativas asociadas a dichos patrones. 

 

B. Comunicación. 

ALS.2.B.1. El contexto. Componentes del hecho 
comunicativo: grado de formalidad, carácter público o 
privado, distancia social, intención comunicativa, canal y 
elementos no verbales. Su importancia en ambas lenguas. 
ALS.2.B.2. Los géneros discursivos en ambas lenguas. 
Secuencias básicas (especialmente exposición y 
argumentación). Géneros discursivos propios del ámbito 
personal: la conversación, con especial atención a la 
discrepancia, la queja, la orden y la reprobación. Géneros 
discursivos propios del ámbito educativo. Géneros 
discursivos propios del ámbito social. Géneros discursivos 
propios del ámbito profesional. 
ALS.2.B.3. Procesos comunicativos. 
ALS.2.B.3.1. Interacción oral y escrita de carácter informal 
y formal en ambas lenguas. Turno de palabra, 

respetuosa y solidaria 
en situaciones 
interculturales 
favoreciendo la 
convivencia.  

CCL1, CCL5, CP1, CP2, 
CP3, STEM1, CC1, CC2, 
CC3, CCEC1, CCEC3 

1.2. Utilizar la lengua propia y 

la extranjera para desarrollar 

una actitud de respeto, 

indagando en los derechos 

lingüísticos individuales y 

colectivos, valorando 

críticamente expresiones 

interculturales en relación con 

los derechos humanos, 

fomentando progresivamente 

el interés por el desarrollo de 

una cultura compartida y por 

unos valores democráticos y 

ecosociales. 

ALS.2.A.1. 

ALS.2.A.2. 

Observo, 
páginas 272, 
274 y 276 (de la 
parte 
correspondient
e a Ciencias 
Sociales). 

 

Actividades 1, 
2, 3 y 4, 
capitalismo y 
comunismo (de 
la parte 
correspondient
e a Ciencias 
Sociales). 

 

Actividades 7, 
8, 10, 11, 12, 
15, 18 y 19, 
España 
contemporánea 
(de la parte 
correspondient
e a Ciencias 
Sociales). 

2. Comprender e 
interpretar textos 
orales, escritos y 
multimodales en 
lengua materna y 
lengua extranjera, 
expresados de forma 

2.1. Comprender e interpretar 

el sentido global el sentido 

global, estructura e 

información más relevante en 

función de las necesidades 

comunicativas y la intención 

del emisor en textos orales, 

ALS.2.B.3.1  

ALS.2.B.3.2  

ALS.2.B.3.7
. 

Actividades 1 y 
3, página 257. 

Actividades 2-6 
y 10, página 
259. 

Actividad 2, 
página 282. 
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cooperación conversacional, escucha activa, asertividad y 
resolución dialogada de conflictos. 
ALS.2.B.3.2. Comprensión oral en ambas lenguas. Sentido 
global del texto y relación entre sus partes, selección y 
retención de la información relevante. La intención del 
emisor. Detección de usos discriminatorios del lenguaje 
verbal y no verbal. Valoración de la forma y el contenido 
del texto. 
ALS.2.B.3.3. Producción oral formal en ambas lenguas. 
Planificación y búsqueda de información, textualización y 
revisión. Adecuación a la audiencia y a los tiempos de 
exposición. Elementos no verbales. Rasgos discursivos y 
lingüísticos de la oralidad formal. Identificación de la 
autoría y veracidad de las fuentes consultadas y los 
contenidos utilizados. 
ALS.2.B.3.4. Comprensión lectora en ambas lenguas. 
Sentido global de textos y relación entre sus partes. La 
intención del emisor. Estrategias básicas del ámbito 
lingüístico y social: análisis de textos, interpretación de 
mapas, esquemas, síntesis y gráficos. Valoración de la 
forma y el contenido del texto. 
ALS.2.B.3.5. Producción escrita en ambas lenguas. 
Planificación, redacción, revisión y edición en diferentes 
soportes. Corrección gramatical y ortográfica. Propiedad 
léxica. Usos de la escritura para la organización del 
pensamiento: toma de notas, esquemas, mapas 
conceptuales, definiciones, resúmenes, etc. Estrategias 
básicas del ámbito lingüístico y social: elaboración de 
mapas, esquemas, síntesis, representación de gráficos e 
imágenes a través de medios digitales accesibles. 
ALS.2.B.3.6. Alfabetización informacional: búsqueda y 
selección de información y elaboración del conocimiento. 
Utilización de plataformas virtuales para la realización de 
proyectos escolares. Estrategias básicas de búsqueda de 

clara, identificando el 
punto de vista y la 
intención del emisor, 
buscando fuentes 
fiables para responder 
a necesidades 
comunicativas 
concretas, construir 
conocimiento y 
formarse opinión.  

CCL2, CCL3, CP1, CP2, 
CD2, CD3, STEM1, 
STEM4, CPSAA4, 
CPSAA5, CE1, CCEC2. 

escritos y multimodales sobre 

temas frecuentes y de la vida 

cotidiana, tanto en lengua 

castellana como en lengua 

extranjera, graduando la 

dificultad en torno a las dos 

lenguas y tanto en soportes 

analógicos como digitales, 

interpretando elementos no 

verbales y avanzando 

progresivamente hacia 

destrezas de comprensión e 

interpretación más complejas 

en lengua castellana. 

Actividad 3, 
página 283. 

Actividad 4, 
página 287. 

Actividades de 
refuerzo, 
página 291. 

2.2. Interpretar y valorar el 

contenido de los textos orales, 

escritos y multimodales de 

manera progresivamente 

autónoma tanto en lengua 

castellana como en lengua 

extranjera, relacionándolos 

con temas de relevancia 

social, relaciones 

interpersonales y de los 

medios de comunicación, así 

como textos literarios, 

valorando en lengua 

castellana la idoneidad del 

canal y los procedimientos 

para evitar la manipulación y 

la desinformación, adecuando 

los conocimientos adquiridos 

ALS.2.B.1. 

ALS.2.B.2. 
ALS.2.B.3.2
. 
ALS.2.B.3.7
. 

Proyecto del 
tercer 
trimestre. 

  

Actividad 2, 
página 257. 

Actividades 7-9, 
página 259. 

Actividades 4 y 
5, página 283. 

Actividades 2 y 
3, página 287. 

Actividades de 
la página 289. 

Actividades de 
refuerzo, 
página 291. 
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información tales como diccionarios, libros de consulta, 
bibliotecas y recursos digitales e informáticos. Uso de 
herramientas analógicas y digitales básicas para la 
comprensión, producción y coproducción oral, escrita y 
multimodal. Lectura crítica de la información. 
ALS.2.B.3.7. Reconocimiento y uso discursivo de los 
elementos lingüísticos en las lenguas. Expresión de la 
subjetividad en textos de carácter expositivo y 
argumentativo. Identificación y uso de las variaciones de 
las formas deícticas. Fórmulas de confianza y cortesía en 
relación con la situación de comunicación. Recursos 
lingüísticos para adecuar el registro a la situación de 
comunicación. Procedimientos explicativos básicos. 
Mecanismos de cohesión. Coherencia en las formas 
verbales. Corrección lingüística, ortográfica y gramatical. 
Uso de 
diccionarios, manuales y correctores ortográficos. Los 
signos básicos de puntuación. Su relación con el 
significado. 
 
C. Patrimonio cultural y literario. 

ALS.2.C.3. Lectura autónoma de obras o fragmentos 
relevantes de la literatura juvenil contemporánea y del 
patrimonio literario andaluz, nacional y universal, 
inscritas en itinerarios temáticos o de género, que 
incluyan la presencia de autoras y autores. 

ALS.2.C.4. Relación y comparación de los textos leídos con 
otros textos, con otras manifestaciones artísticas y 
culturales, como el Flamenco, y con las nuevas formas de 
ficción en función de temas, tópicos, estructuras y 
lenguajes. 

 

D. Reflexión sobre la lengua. 

a la situación comunicativa, 

basándonos en el ámbito 

contextual y validando la 

información veraz mediante 

fuentes fiables. 

3. Producir textos 
orales, escritos y 
multimodales en 
lengua materna y 
lengua extranjera, con 
creciente autonomía, 
fluidez y corrección, 
respondiendo a los 
propósitos 
comunicativos y 
siendo respetuosos 
con las normas de 
cortesía, tanto para 
construir conocimiento 
como para intervenir 
de manera activa e 
informada en 
diferentes contextos 
sociales.  

CCL1, CCL5, CD2, CD3, 
STEM1, CPSAA3, 
CPSAA5, CC3, CE1. 

3.1. Realizar narraciones y 

exposiciones sencillas en 

lengua castellana, así como 

textos orales, escritos y 

multimodales en lengua 

extranjera, atendiendo a los 

diversos géneros en ambas 

lenguas, con coherencia y 

corrección, usando elementos 

verbales y no verbales y 

diferentes soportes, con el fin 

de narrar, explicar, 

argumentar e informar en 

diferentes soportes de manera 

progresivamente autónoma. 

ALS.2.A.5.  

ALS.2.A.6.  

ALS.2.A.7.  

 

Actividad de la 
página 261. 

Actividad 10, 
página 283. 

Actividad 16, 
página 291. 

 

 

 

3.2. Planificar y participar de 

manera activa en 

interacciones orales tanto en 

lengua castellana como en 

lengua extranjera, de forma 

individual y grupal, 

atendiendo a la escucha activa 

y a la cooperación 

conversacional, apoyándose 

en recursos tales como la 

repetición, el ritmo o el 

lenguaje no verbal, 

ALS.2.A.5.  

ALS.2.A.6.  

ALS.2.A.7.  

ALS.2.A.8.  

ALS.2.B.3.3
. 

Actividades 1 y 
3, página 257. 

Actividad 10, 
página 259. 

Actividad 4, 
página 287. 
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ALS.2.D.1. Reconocimiento de la lengua como sistema y 
de sus unidades básicas según los diferentes niveles: el 
sonido y sistema de escritura, las palabras (forma y 
significado) y su organización en el discurso (orden de las 
palabras, componentes de las oraciones o conexiones 
entre los significados), a partir de la comparación entre la 
lengua castellana y la lengua extranjera. 

ALS.2.D.2. Reflexión sobre los cambios de significado de 
las palabras, sus relaciones semánticas y sus valores 
denotativos y connotativos. Procedimientos de 
adquisición y formación de palabras. 

ALS.2.D.3. Relación entre los esquemas semántico y 
sintáctico de la oración simple. 

 

ALS.2.D.4. Estrategias de uso autónomo de diccionarios y 
manuales de gramática p ara obtener una terminología 
gramatical básica en lengua castellana y lengua 
extranjera. 

 

E. Retos del mundo actual. 

ALS.2.E.1. Cultura mediática. Técnicas y métodos de las 
Ciencias Sociales: análisis de textos, interpretación y 
elaboración de mapas, esquemas y síntesis, 
representación de gráficos e interpretación de imágenes 
a través de medios digitales accesibles. Tecnologías de la 
información geográfica. 

ALS.2.E.2. Emergencia climática y sostenibilidad. Relación 
entre factores naturales y antrópicos en la Tierra. 
Globalización, movimientos migratorios e 
interculturalidad. Los avances tecnológicos y la conciencia 
ecosocial. Conflictos ideológicos y étnico-culturales. 

aumentando progresivamente 

la dificultad y desarrollando 

destrezas que permitan hacer 

comparaciones, resúmenes y 

finalizar la comunicación de 

forma correcta. Mostrando 

determinación, empatía y 

respeto por la cortesía 

lingüística, así como por las 

diferentes necesidades, ideas 

inquietudes, iniciativas y 

motivaciones de las y los 

interlocutores. 

4. Comprender, 
interpretar y valorar, 
con sentido crítico, 
textos escritos sobre 
temas relevantes del 
presente y del pasado, 
en lengua castellana y 
en lengua extranjera, 
reconociendo el sentido 
global y las ideas 
principales y 
secundarias, 
identificando la 
intención del emisor y 
haciendo uso de las 
estrategias adecuadas 
de comprensión para 
construir conocimiento, 
formarse opinión y dar 

4.1. Comprender el sentido 

global, la estructura, la 

información más relevante y la 

intención del emisor de textos 

escritos y multimodales 

sencillos de diferentes 

ámbitos en lengua castellana, 

así como comprender e 

interpretar textos breves y 

sencillos en lengua extranjera 

sobre temas frecuentes y 

cotidianos, de relevancia 

personal y próximos a su 

experiencia, propios de los 

ámbitos de las relaciones 

interpersonales, del 

aprendizaje, de los medios de 

comunicación y de la ficción 

ALS.2.B.3.4
.  
 

Actividades 2-6, 
página 259. 

Actividad 2, 
página 282. 

Actividad 3, 
página 283. 

Actividades de 
refuerzo, 
página 291. 
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ALS.2.E.4. Objetivos de Desarrollo Sostenible. La visión de 
los dilemas del mundo actual, punto de partida para el 
pensamiento crítico y el desarrollo de juicios propios.  

 

F. Sociedades y territorios. 

ALS.2.F.1. Las fuentes históricas como base para la 
construcción del conocimiento sobre el pasado 
contemporáneo. Contraste entre interpretaciones de 
historiadores. Tiempo histórico: construcción e 
interpretación de líneas del tiempo a través de la 
linealidad, cronología, simultaneidad y duración. 
Conciencia histórica. Elaboración de juicios propios y 
argumentados ante problemas de actualidad 
contextualizados históricamente. Defensa y exposición 
crítica de los mismos a través de presentaciones y 
debates. 

ALS.2.F.2. La transformación política de los seres 
humanos. Transiciones, revoluciones y resistencias: 
permanencias y cambios en la época contemporánea. La 
conquista de los derechos individuales y colectivos en la 
época contemporánea. 

El proceso de construcción europea. Integración 
económica, monetaria y ciudadana. Las instituciones 
europeas. El futuro de Europa. 

ALS.2.F.3. Relaciones multicausales en la construcción de 
la democracia y los orígenes del totalitarismo: los 
movimientos por la libertad, la igualdad y los derechos 
humanos. La acción de los movimientos sociales en el 
mundo contemporáneo. 

Interpretación del sistema capitalista desde sus orígenes 
hasta la actualidad. Colonialismo, imperialismo y nuevas 
subordinaciones económicas y culturales. 

ALS.2. F.4. La transformación humana del territorio y la 
distribución desigual de los recursos y del trabajo. 

respuesta a necesidades 
e intereses 
comunicativos diversos. 
CCL2, CP1, CP2, 
STEM1, CPSAA4, 
CPSAA5, CCEC2. 

expresados de forma clara y 

en la lengua estándar. 

4.2. Valorar la forma y el 

contenido de textos escritos y 

multimodales sencillos en 

lengua castellana y en lengua 

extranjera evaluando su 

calidad, fiabilidad e idoneidad 

del canal utilizado, así como la 

eficacia de los procedimientos 

comunicativos empleados y 

aplicar las estrategias y 

conocimientos más adecuados 

en situaciones comunicativas 

cotidianas para comprender el 

sentido general, la 

información esencial y los 

detalles más relevantes. 

ALS.2.B.3.4
.  
 

Proyecto del 
tercer 
trimestre. 

  

Actividad 2, 
página 257. 

Actividades 7-9, 
página 259. 

Actividades 4 y 
5, página 283. 

Actividades 2 y 
3, página 287. 

Actividades de 
la página 289. 

Actividades de 
refuerzo, 
página 291. 

5. Producir textos 
escritos y 
multimodales 
coherentes, 
cohesionados, 
adecuados y correctos 
en lengua castellana y 
textos de extensión 
media, sencillos y con 
una organización clara 
en lengua extranjera 
usando estrategias 
tales como la 
planificación, la 
compensación o la 

5.1. Planificar la redacción de 

textos escritos y multimodales 

sencillos en lengua castellana, 

atendiendo a la situación 

comunicativa, destinatario, 

propósito y canal; redactar 

borradores y revisarlos con 

ayuda del diálogo entre 

iguales e instrumentos de 

consulta; y presentar un texto 

final coherente, cohesionado y 

con el registro adecuado; así 

como en lengua extranjera, de 

manera cada vez más 

ALS.2.B.3.5
. 

Proyecto del 
tercer 
trimestre. 

 

Taller de 

Sociales, páginas 

264 y 265.  

 

Actividad 10, 
página 283. 

Actividad 16, 
página 291. 
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Evolución de los sistemas económicos, de los ciclos 
demográficos, de los modos de vida y de los modelos de 
organización social. La lucha por los derechos laborales y 
sociales: el estado del bienestar. 

ALS.2. F.5. Interpretación del territorio y del paisaje. Del 
éxodo rural a la concentración urbana. El reto 
demográfico en España y Andalucía. El problema de la 
despoblación rural. Ordenación del territorio y 
transformación del espacio. La ciudad como espacio de 
convivencia. La huella humana y la protección del medio 
natural. 

ALS.2. F.6. España y Andalucía ante la modernidad. 
Estrategias para la identificación de los fundamentos del 
proceso de transformación de la España contemporánea 
y contextualización y explicación de los aspectos políticos, 
económicos, sociales y culturales en la formación de una 
identidad multicultural compartida. 

 

G. Compromiso cívico. 

ALS.2. G.1. Dignidad humana y derechos universales. 
Declaración Universal de los Derechos Humanos. 
Diversidad social y multiculturalidad. Integración y 
cohesión social. 

ALS.2. G.2. Cohesión social e integración. Medidas y 
acciones en favor de la igualdad y de la plena inclusión. La 
igualdad real de mujeres y hombres. La discriminación 
por motivo de diversidad sexual y de género. La conquista 
de derechos en las sociedades democráticas 
contemporáneas. 

autorreparación para 
construir conocimiento 
y dar respuesta a 
demandas y 
propósitos 
comunicativos 
concretos y para 
desarrollar un 
pensamiento crítico 
que contribuya a la 
construcción de la 
propia identidad y a 
promover la 
participación 
ciudadana y la 
cohesión social.  

CCL1, CP1, CP2, CD2, 
CD3, STEM1, CPSAA4, 
CPSAA5, CC3, CE1, 
CE3, CCEC3. 

 

autónoma, organizar y 

redactar textos breves, 

sencillos y comprensibles 

adecuados a la situación 

comunicativa propuesta, 

sobre asuntos cotidianos y 

frecuentes de relevancia para 

el alumnado y próximos a su 

experiencia. 

 

5.2. Seleccionar, organizar e 

incorporar procedimientos 

básicos para planificar, 

producir y revisar textos 

escritos en lengua castellana y 

enriquecer los textos, 

atendiendo a aspectos 

discursivos, lingüísticos y de 

estilo, con precisión léxica y 

corrección ortográfica y 

gramatical de manera que 

sean comprensibles, 

coherentes y adecuados a las 

intenciones comunicativas, las 

características contextuales y 

la tipología textual, usando 

con ayuda los recursos físicos 

o digitales más adecuados en 

función de la tarea y las 

necesidades de cada 

momento e incorporando y 

utilizando adecuadamente 

términos, conceptos y 

ALS.2.B.3.5
. 

Proyecto del 
tercer 
trimestre. 

 

Taller de 

Sociales, páginas 

264 y 265.  

 

Dictado 
interactivo y 
actividad 10, 
página 283. 

Actividad 16, 
página 291. 
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acontecimientos relacionados 

con geografía, la historia y 

otras disciplinas de las ciencias 

sociales. 

6. Buscar, seleccionar, 

contrastar y organizar 

información procedente 

de diferentes fuentes de 

manera 

progresivamente 

autónoma, sobre temas 

del presente y del 

pasado, geográficos, 

históricos, literarios, 

sociales y culturales que 

resulten relevantes en 

la actualidad; usando 

críticamente las fuentes 

y evaluando su 

fiabilidad para 

transformar la 

información en 

conocimiento y para 

desarrollar un 

pensamiento crítico que 

contribuya a la 

construcción de la 

propia identidad y de la 

cohesión social.  

CCL1, CCL2, CCL3, 

STEM4, CD1, CD2, CD3, 

6.1. Buscar, seleccionar y 

contrastar información 

mediante la consulta de 

diferentes fuentes, 

desarrollando estrategias de 

búsqueda, selección y 

tratamiento de información 

relativas a procesos y 

acontecimientos relevantes 

del presente y del pasado, 

calibrando su fiabilidad y 

pertinencia en función de los 

objetivos de lectura; así como 

identificar, valorar y mostrar 

interés por los principales 

problemas que afectan a la 

sociedad, adoptando una 

posición crítica hacia los 

mismos. 

ALS.2.B.3.6. 

 

Recursos 
interactivos 
presentes a lo 
largo de toda la 
unidad y 
actividades 
“UTILIZA LAS 
TIC”. 

 

Proyecto del 
tercer 
trimestre.  

 

6.2. Organizar la información 

de diferentes fuentes relativas 

a procesos y acontecimientos 

relevantes del presente y del 

pasado y reelaborarla en 

diferentes tipos de textos 

integrando y presentando 

contenidos propios en forma 

de esquemas, tablas 

ALS.2.B.3.6. 

 

Recursos 
interactivos 
presentes a lo 
largo de toda la 
unidad y 
actividades 
“UTILIZA LAS 
TIC”. 
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CD4, CPSAA4, CPSAA5, 

CC1, CC3, CE3, CCEC3. 

 

informativas y otros tipos de 

formatos mediante el 

desarrollo de estrategias de 

búsqueda, selección y 

tratamiento de información y 

elaborando trabajos de 

investigación de manera 

dirigida en diferentes soportes 

sobre diversos temas de 

interés académico, personal o 

social a partir de la 

información seleccionada. 

Proyecto del 
tercer 
trimestre.  

 

7. Conocer, valorar y 
saber interpretar el 
patrimonio cultural, 
nacional y universal, 
que conforman la 
realidad multicultural 
en la que vivimos, para 
establecer vínculos 
entre las semejanzas y 
diferencias de lenguas, 
manifestaciones 
artísticas y culturas, 
configurando un 
itinerario lector para 
construir la propia 
identidad lectora, con 
el fin de actuar de 
forma empática y 
respetuosa en 
situaciones 
interculturales para 

7.1. Analizar de manera crítica 

obras de distintas 

manifestaciones artísticas, 

tanto nacionales como 

universales, ampliando el 

itinerario lector y la propia 

identidad lectora, valorando la 

diversidad cultural y la 

cooperación, mostrando la 

implicación y la respuesta 

personal. 

ALS.2.C.3.  

ALS.2.C.4.  

 

 

 

Actividades de 
la página 257. 

 

Disfruto de la 
literatura. 

7.2. Actuar de forma 

adecuada, empática y 

respetuosa en diferentes 

contextos y situaciones 

Interculturales construyendo 

vínculos entre las diferentes 

lenguas y culturas, rechazando 

cualquier tipo de 

discriminación, prejuicio y 

ALS.2.G.1. 

ALS.2.G.2. 

Observo, 
páginas 272, 
274 y 276 (de la 
parte 
correspondient
e a Ciencias 
Sociales). 
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fomentar la 
convivencia y la 
cooperación.  

CCL1, CCL2, CCL4, 
CPSAA1, CPSAA3, 
CPSAA5, CCEC1, 
CCEC2, CCEC3, CCEC4. 

estereotipo en contextos 

comunicativos cotidianos, 

considerando y proponiendo 

vías efectivas de solución a 

aquellos factores 

socioculturales que dificulten 

la comunicación y la 

convivencia. 

Actividades 13, 
14 y 15 
dinamizar la 
España vaciada 
(de la parte 
correspondient
e a Ciencias 
Sociales). 

 

Actividades 21, 
22, 23 y 24, 
cohesión social 
(de la parte 
correspondient
e a Ciencias 
Sociales). 

7.3. Identificar e interpretar la 

conexión de España y 

Andalucía con los grandes 

procesos históricos, valorando 

su evolución y vinculándola 

con los desafíos del mundo 

actual. 

ALS.2.F.4. 

ALS.2.F.6. 

Observo, página 

268 (de la parte 

correspondiente 

a Ciencias 

Sociales). 

Actividades 1, 3, 

4 sobre sistemas 

económicos. 

Actividades 5, 7, 

8 y 10. 

Demografía en 

Andalucía (de la 

parte 

correspondiente 

a Ciencias 

Sociales). 
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8. Utilizar el 
conocimiento sobre las 
lenguas, reflexionar 
sobre su 
funcionamiento, con la 
terminología 
adecuada, para 
mejorar la respuesta a 
necesidades 
comunicativas 
concretas, de forma 
oral y escrita, en 
lengua castellana y en 
lengua extranjera.  

CCL1, CCL2, CP2, 
CPSAA4, CPSAA5. 

8.1. Revisar los propios textos, 
orales y escritos, de manera 
autónoma, en lengua 
castellana y en lengua 
extranjera, reflexionando 
sobre su funcionamiento, con 
el fin de mejorar las 
situaciones comunicativas 
cotidianas. 

ALS.2.A.5.  

ALS.2.B.2.  

ALS.2.B.3.7
. 

Actividades 
relacionadas 
con la 
producción de 
textos. 

8.2. Utilizar un metalenguaje 
específico, en lengua 
castellana y en lengua 
extranjera, para explicar y 
argumentar la interrelación 
entre el propósito 
comunicativo y las elecciones 
lingüísticas en situaciones 
comunicativas cotidianas, 
consultando de manera 
autónoma diccionarios, 
manuales y gramáticas. 

ALS.2.D.1.  

ALS.2.D.2.  

ALS.2.D.3.  

ALS.2.D.4 

Actividad 1, 
página 259. 

Actividades de 
la página 263. 

Actividades de 
las páginas 278-
281. 

Actividad 1, 
página 282. 

Actividades 7-9, 
página 283. 

8.3. Identificar y registrar y 
analizar de forma crítica los 
progresos y dificultades de 
aprendizaje, a nivel oral y 
escrito, en lengua castellana y 
en lengua extranjera, 
realizando actividades de 
autoevaluación y coevaluación 
como las propuestas en el 
Portfolio Europeo de las 
Lenguas (PLE), en un soporte 
analógico o digital. 

ALS.2.A.5.  

ALS.2.D.4. 

Evalúo mis 
conocimientos. 

 

Proyecto del 
tercer 
trimestre. 
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9. Analizar la 
construcción de los 
sistemas democráticos 
y los principios 
constitucionales, para 
ponerlos en práctica 
en situaciones 
cotidianas de 
convivencia junto con 
estrategias de 
resolución de 
conflictos, de igualdad 
de derechos y de un 
uso no discriminatorio 
de las lenguas.  

CCL5, CC1, CC2, CCEC1. 

9.1. Identificar, interpretar y 
analizar los mecanismos que 
han regulado la convivencia y 
la vida en común a lo largo de 
la historia, destacando las 
actitudes pacíficas y tolerantes 
que favorecen la convivencia 
democrática. 

ALS.2.F.1. 

ALS.2.F.2. 

ALS.2.F.3. 

ALS.2.F.4. 

Actividades con 
debates 4, 5, 7, 
9, 10, 14, 16, 19 
y 22 (de la parte 
correspondient
e a Ciencias 
Sociales). 

 

Observo, página 
276 (de la parte 
correspondient
e a Ciencias 
Sociales). 

9.2. Aplicar de forma 

autónoma estrategias 

comunicativas variadas que 

ayuden a facilitar la 

comprensión, explicación y 

producción de mensajes que 

respeten los derechos 

humanos, la igualdad y un uso 

no discriminatorio de las 

lenguas, en cualquier ámbito 

de uso. 

ALS.2.G.1. 

ALS.2.G.2. 

Observo, 
páginas 272 y 
274 (de la parte 
correspondient
e a Ciencias 
Sociales). 

 

Actividades 13, 
14 y 15 de la 
España vaciada. 

Actividades 21, 

22, 23 y 24, 

cohesión social 

(de la parte 

correspondiente 

a Ciencias 

Sociales). 
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10. Identificar y analizar 

de forma crítica los 

elementos del paisaje y 

su articulación en 

sistemas complejos, 

incluyendo los ciclos 

demográficos, así como 

su evolución, para 

promover alternativas 

saludables, sostenibles, 

enriquecedoras y 

respetuosas con la 

dignidad humana y el 

compromiso con la 

sociedad y el entorno. 

CPSAA2, CC1, CC2, CC3, 

CC4, CE1. 

10.1. Identificar y analizar de 

forma crítica el entorno desde 

una perspectiva sistémica e 

integradora, a través del 

concepto de paisaje y sus 

elementos, y de la evolución 

de los ciclos demográficos. 

ALS.2.E.1. 

ALS.2.F.5. 

Taller de 

Sociales, páginas 

264 y 265. 

 

Actividades 13, 
14 y 15 de la 
España vaciada 
(de la parte 
correspondient
e a Ciencias 
Sociales). 

10.2. Conocer, promover y 

potenciar de forma activa 

actitudes de defensa, 

protección, conservación y 

mejora del entorno, 

fomentando alternativas 

saludables, sostenibles, 

enriquecedoras y respetuosas. 

ALS.2.E.2.  

ALS.2.E.4. 

Actividades 13, 
14 y 15 de la 
España vaciada. 

Actividades 
sobre ODS 13, 
14, 15, 16, 19, 
20 y 22 (de la 
parte 
correspondient
e a Ciencias 
Sociales). 

UNIDAD DIDÁCTICA 8. Las tierras que sembró 

 

Unidad didáctica 8. Las tierras que sembró 
Temporalización total: 25 horas 
(Lengua, Literatura y Sociales) 

Saberes básicos Competencias específicas 

Descriptores operativos 
Criterios de evaluación 

Saberes por 
criterio de 
evaluación 

Instrumentos de 
evaluación 
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A. Las lenguas y sus hablantes, 
interculturalidad y plurilingüismo. 

ALS.2.A.5. Convenciones ortográficas y 
estrategias de conversaciones de uso 
común en ambas lenguas. Estrategias y 
herramientas básicas de autoevaluación y 
coevaluación, analógicas y digitales, 
individuales y cooperativas. 

ALS.2.A.6. Funciones comunicativas de 
uso común adecuadas al ámbito y 
contexto comunicativo en ambas lenguas. 

ALS.2.A.7. Unidades lingüísticas básicas y 
significados asociados a dichas unidades 
tales como expresión de la entidad y sus 
propiedades, cantidad y cualidad, el 
espacio, el tiempo, la afirmación, 
negación, interrogación y exclamación. 

ALS.2.A.8. Patrones sonoros, acentuales, 
rítmicos y de entonación de uso común y 
significados e intenciones comunicativas 
asociadas a dichos patrones. 

 

B. Comunicación. 

ALS.2.B.1. El contexto. Componentes del 
hecho comunicativo: grado de 
formalidad, carácter público o privado, 
distancia social, intención comunicativa, 
canal y elementos no verbales. Su 
importancia en ambas lenguas. 
ALS.2.B.2. Los géneros discursivos en 
ambas lenguas. Secuencias básicas 
(especialmente exposición y 
argumentación). Géneros discursivos 
propios del ámbito personal: la 

2. Comprender e 
interpretar textos 
orales, escritos y 
multimodales en lengua 
materna y lengua 
extranjera, expresados 
de forma clara, 
identificando el punto 
de vista y la intención 
del emisor, buscando 
fuentes fiables para 
responder a 
necesidades 
comunicativas 
concretas, construir 
conocimiento y 
formarse opinión.  

CCL2, CCL3, CP1, CP2, 
CD2, CD3, STEM1, 
STEM4, CPSAA4, CPSAA5, 
CE1, CCEC2. 

2.1. Comprender e interpretar el sentido 
global el sentido global, estructura e 
información más relevante en función de 
las necesidades comunicativas y la 
intención del emisor en textos orales, 
escritos y multimodales sobre temas 
frecuentes y de la vida cotidiana, tanto en 
lengua castellana como en lengua 
extranjera, graduando la dificultad en 
torno a las dos lenguas y tanto en soportes 
analógicos como digitales, interpretando 
elementos no verbales y avanzando 
progresivamente hacia destrezas de 
comprensión e interpretación más 
complejas en lengua castellana. 

ALS.2.B.3.1  

ALS.2.B.3.2  

ALS.2.B.3.7. 

Actividades 2-6, 
página 295. 

Actividad 12, 
página 299. 

Actividades 1-5, 
página 319. 

Actividades de 
refuerzo, página 
327. 

Actividades 1 y 3 
página 293. 

Actividades de la 
página 321. 

Actividad 5, página 
323. 

 

 

 

 

 

2.2. Interpretar y valorar el contenido de 
los textos orales, escritos y multimodales 
de manera progresivamente autónoma 
tanto en lengua castellana como en lengua 
extranjera, relacionándolos con temas de 
relevancia social, relaciones 
interpersonales y de los medios de 
comunicación, así como textos literarios, 
valorando en lengua castellana la 
idoneidad del canal y los procedimientos 
para evitar la manipulación y la 
desinformación, adecuando los 
conocimientos adquiridos a la situación 

ALS.2.B.1. 

ALS.2.B.2. 
ALS.2.B.3.2. 
ALS.2.B.3.7. 

Proyecto del 
tercer trimestre. 

 

Actividad 2, página 
293. 

Actividades 7-10, 
página 295. 

Actividad 12, 
página 299. 

Actividad 6-8, 
página 319. 

Actividades 2-4, 
página 323. 
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conversación, con especial atención a la 
discrepancia, la queja, la orden y la 
reprobación. Géneros discursivos propios 
del ámbito educativo. Géneros 
discursivos propios del ámbito social. 
Géneros discursivos propios del ámbito 
profesional. 
ALS.2.B.3. Procesos comunicativos. 

ALS.2.B.3.1. Interacción oral y escrita de 
carácter informal y formal en ambas 
lenguas. Turno de palabra, cooperación 
conversacional, escucha activa, 
asertividad y resolución dialogada de 
conflictos. 
ALS.2.B.3.2. Comprensión oral en ambas 
lenguas. Sentido global del texto y 
relación entre sus partes, selección y 
retención de la información relevante. La 
intención del emisor. Detección de usos 
discriminatorios del lenguaje verbal y no 
verbal. Valoración de la forma y el 
contenido del texto. 
ALS.2.B.3.3. Producción oral formal en 
ambas lenguas. Planificación y búsqueda 
de información, textualización y revisión. 
Adecuación a la audiencia y a los tiempos 
de exposición. Elementos no verbales. 
Rasgos discursivos y lingüísticos de la 
oralidad formal. Identificación de la 
autoría y veracidad de las fuentes 
consultadas y los contenidos utilizados. 

ALS.2.B.3.4. Comprensión lectora en 
ambas lenguas. Sentido global de textos y 
relación entre sus partes. La intención del 

comunicativa, basándonos en el ámbito 
contextual y validando la información 
veraz mediante fuentes fiables. 

Actividades 6 y 7, 
página 325. 

Actividades de 
refuerzo, página 
327. 

3. Producir textos orales, 
escritos y multimodales 
en lengua materna y 
lengua extranjera, con 
creciente autonomía, 
fluidez y corrección, 
respondiendo a los 
propósitos comunicativos 
y siendo respetuosos con 
las normas de cortesía, 
tanto para construir 
conocimiento como para 
intervenir de manera 
activa e informada en 
diferentes contextos 
sociales. CCL1, CCL5, CD2, 
CD3, STEM1, CPSAA3, 
CPSAA5, CC3, CE1. 

3.1. Realizar narraciones y exposiciones 
sencillas en lengua castellana, así como 
textos orales, escritos y multimodales en 
lengua extranjera, atendiendo a los 
diversos géneros en ambas lenguas, con 
coherencia y corrección, usando 
elementos verbales y no verbales y 
diferentes soportes, con el fin de narrar, 
explicar, argumentar e informar en 
diferentes soportes de manera 
progresivamente autónoma. 

ALS.2.A.5.  

ALS.2.A.6.  

ALS.2.A.7.  

 

Actividad 11, 
página 295. 

Actividades de la 
página 297. 

Actividad 13, 
página 299. 

Actividad 11, 
página 319. 

Actividad 8, página 
325. 

Actividad 10, 
página 326. 

Actividad 16, 
página 327. 

 

 

 

 

 

 

 

3.2. Planificar y participar de manera activa 
en interacciones orales tanto en lengua 
castellana como en lengua extranjera, de 
forma individual y grupal, atendiendo a la 
escucha activa y a la cooperación 
conversacional, apoyándose en recursos 
tales como la repetición, el ritmo o el 

ALS.2.A.5.  

ALS.2.A.6.  

ALS.2.A.7.  

ALS.2.A.8.  

ALS.2.B.3.3. 

Actividades 1 y 3, 
página 293. 

Actividades de la 
página 321. 

Actividad 5, página 
323. 
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emisor. Estrategias básicas del ámbito 
lingüístico y social: análisis de textos, 
interpretación de mapas, esquemas, 
síntesis y gráficos. Valoración de la forma 
y el contenido del texto. 

ALS.2.B.3.5. Producción escrita en ambas 
lenguas. Planificación, redacción, revisión 
y edición en diferentes soportes. 
Corrección gramatical y ortográfica. 
Propiedad léxica. Usos de la escritura 
para la organización del pensamiento: 
toma de notas, esquemas, mapas 
conceptuales, definiciones, resúmenes, 
etc. 

Estrategias básicas del ámbito lingüístico 
y social: elaboración de mapas, 
esquemas, síntesis, representación de 
gráficos e imágenes a través de medios 
digitales accesibles. 

ALS.2.B.3.6. Alfabetización informacional: 
búsqueda y selección de información y 
elaboración del conocimiento. Utilización 
de plataformas virtuales para la 
realización de proyectos escolares. 

Estrategias básicas de búsqueda de 
información tales como diccionarios, 
libros de consulta, bibliotecas y recursos 
digitales e informáticos. Uso de 
herramientas analógicas y digitales 
básicas para la comprensión, producción 
y coproducción oral, escrita y multimodal. 
Lectura crítica de la información. 

lenguaje no verbal, aumentando 
progresivamente la dificultad y 
desarrollando destrezas que permitan 
hacer comparaciones, resúmenes y 
finalizar la comunicación de forma 
correcta. Mostrando determinación, 
empatía y respeto por la cortesía 
lingüística, así como por las diferentes 
necesidades, ideas inquietudes, iniciativas 
y motivaciones de las y los interlocutores. 

 

 

4. Comprender, 
interpretar y valorar, con 
sentido crítico, textos 
escritos sobre temas 
relevantes del presente y 
del pasado, en lengua 
castellana y en lengua 
extranjera, reconociendo 
el sentido global y las 
ideas principales y 
secundarias, 
identificando la intención 
del emisor y haciendo uso 
de las estrategias 
adecuadas de 
comprensión para 
construir conocimiento, 
formarse opinión y dar 
respuesta a necesidades 
e intereses comunicativos 
diversos. 

4.1. Comprender el sentido global, la 
estructura, la información más relevante y 
la intención del emisor de textos escritos y 
multimodales sencillos de diferentes 
ámbitos en lengua castellana, así como 
comprender e interpretar textos breves y 
sencillos en lengua extranjera sobre temas 
frecuentes y cotidianos, de relevancia 
personal y próximos a su experiencia, 
propios de los ámbitos de las relaciones 
interpersonales, del aprendizaje, de los 
medios de comunicación y de la ficción 
expresados de forma clara y en la lengua 
estándar. 

ALS.2.B.3.4. Taller de Sociales, 

páginas 300 y 301. 

 

Proyecto del 
tercer trimestre. 

 

Actividades 3, 7, 
10, 18 y 21 de 
comprensión e 
interpretación (de 
la parte 
correspondiente a 
Ciencias Sociales). 

 

Actividades 2-6, 
página 295. 

Actividad 12, 
página 299. 

Actividades 1-5, 
página 319. 

Actividades de 
refuerzo, página 
327. 



90  
 

ALS.2.B.3.7. Reconocimiento y uso 
discursivo de los elementos lingüísticos 
en las lenguas. Expresión de la 
subjetividad en textos de carácter 
expositivo y argumentativo. Identificación 
y uso de las variaciones de las formas 
deícticas. Fórmulas de confianza y 
cortesía en relación con la situación de 
comunicación. Recursos lingüísticos para 
adecuar el registro a la situación de 
comunicación. Procedimientos 
explicativos básicos. 
Mecanismos de cohesión. Coherencia en 
las formas verbales. Corrección 
lingüística, ortográfica y gramatical. Uso 
de 
diccionarios, manuales y correctores 
ortográficos. Los signos básicos de 
puntuación. Su relación con el significado. 
 
C. Patrimonio cultural y literario. 

ALS.2.C.3. Lectura autónoma de obras o 
fragmentos relevantes de la literatura 
juvenil contemporánea y del patrimonio 
literario andaluz, nacional y universal, 
inscritas en itinerarios temáticos o de 
género, que incluyan la presencia de 
autoras y autores. 

ALS.2.C.4. Relación y comparación de los 
textos leídos con otros textos, con otras 
manifestaciones artísticas y culturales, 
como el Flamenco, y con las nuevas 

CCL2, CP1, CP2, STEM1, 
CPSAA4, CPSAA5, 
CCEC2. 

4.2. Valorar la forma y el contenido de 

textos escritos y multimodales sencillos en 

lengua castellana y en lengua extranjera 

evaluando su calidad, fiabilidad e 

idoneidad del canal utilizado, así como la 

eficacia de los procedimientos 

comunicativos empleados y aplicar las 

estrategias y conocimientos más 

adecuados en situaciones comunicativas 

cotidianas para comprender el sentido 

general, la información esencial y los 

detalles más relevantes. 

ALS.2.B.3.4. Actividad 2, página 
293. 

Actividades 7-10, 
página 295. 

Actividad 12, 
página 299. 

Actividad 6-8, 
página 319. 

Actividades 2-4, 
página 323. 

Actividades 6 y 7, 
página 325. 

Actividades de 
refuerzo, página 
327. 

5. Producir textos 
escritos y multimodales 
coherentes, 
cohesionados, 
adecuados y correctos 
en lengua castellana y 
textos de extensión 
media, sencillos y con 
una organización clara 
en lengua extranjera 
usando estrategias tales 
como la planificación, la 
compensación o la 
autorreparación para 
construir conocimiento 
y dar respuesta a 
demandas y propósitos 
comunicativos 

5.1. Planificar la redacción de textos 
escritos y multimodales sencillos en lengua 
castellana, atendiendo a la situación 
comunicativa, destinatario, propósito y 
canal; redactar borradores y revisarlos con 
ayuda del diálogo entre iguales e 
instrumentos de consulta; y presentar un 
texto final coherente, cohesionado y con el 
registro adecuado; así como en lengua 
extranjera, de manera cada vez más 
autónoma, organizar y redactar textos 
breves, sencillos y comprensibles 
adecuados a la situación comunicativa 
propuesta, sobre asuntos cotidianos y 
frecuentes de relevancia para el alumnado 
y próximos a su experiencia. 

ALS.2.B.3.5. Proyecto del 
tercer trimestre. 

 

Actividades 3, 7, 
10, 18 y 21 de 
comprensión e 
interpretación (de 
la parte 
correspondiente a 
Ciencias Sociales). 

 

Actividad 11, 
página 295. 

Actividades de la 
página 297. 

Actividad 13, 
página 299. 
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formas de ficción en función de temas, 
tópicos, estructuras y lenguajes. 

 
D. Reflexión sobre la lengua. 

ALS.2.D.1. Reconocimiento de la lengua 
como sistema y de sus unidades básicas 
según los diferentes niveles: el sonido y 
sistema de escritura, las palabras (forma 
y significado) y su organización en el 
discurso (orden de las palabras, 
componentes de las oraciones o 
conexiones entre los significados), a 
partir de la comparación entre la lengua 
castellana y la lengua extranjera. 

ALS.2.D.2. Reflexión sobre los cambios de 
significado de las palabras, sus relaciones 
semánticas y sus valores denotativos y 
connotativos. Procedimientos de 
adquisición y formación de palabras. 

ALS.2.D.4. Estrategias de uso autónomo 
de diccionarios y manuales de gramática 
p ara obtener una terminología 
gramatical básica en lengua castellana y 
lengua extranjera. 

 

E. Retos del mundo actual. 

ALS.2.1. Cultura mediática. Técnicas y 
métodos de las Ciencias Sociales: análisis 
de textos, interpretación y elaboración de 
mapas, esquemas y síntesis, 
representación de gráficos e 
interpretación de imágenes a través de 

concretos y para 
desarrollar un 
pensamiento crítico que 
contribuya a la 
construcción de la 
propia identidad y a 
promover la 
participación ciudadana 
y la cohesión social.  

CCL1, CP1, CP2, CD2, 
CD3, STEM1, CPSAA4, 
CPSAA5, CC3, CE1, CE3, 
CCEC3. 

 

Taller de Sociales, 

páginas 300 y 301. 

 

Actividad 11, 
página 319. 

Actividad 8, página 
325. 

Actividad 10, 
página 326. 

Actividad 16, 
página 327. 

 

 

 

 

5.2. Seleccionar, organizar e incorporar 

procedimientos básicos para planificar, 

producir y revisar textos escritos en lengua 

castellana y enriquecer los textos, 

atendiendo a aspectos discursivos, 

lingüísticos y de estilo, con precisión léxica 

y corrección ortográfica y gramatical de 

manera que sean comprensibles, 

coherentes y adecuados a las intenciones 

comunicativas, las características 

contextuales y la tipología textual, usando 

con ayuda los recursos físicos o digitales 

más adecuados en función de la tarea y las 

necesidades de cada momento e 

incorporando y utilizando adecuadamente 

términos, conceptos y acontecimientos 

ALS.2.B.3.5. Actividades 2, 5, 

12, 14, 16, 17 y 21 

de elaboración de 

texto u otros 

materiales (de la 

parte 

correspondiente a 

Ciencias Sociales). 

 

Proyecto del 
tercer trimestre. 

 

Actividad 11, 
página 295. 

Actividades de la 
página 297. 
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medios digitales accesibles. Tecnologías 
de la información geográfica. 

ALS.2.E.2. Emergencia climática y 
sostenibilidad. Relación entre factores 
naturales y antrópicos en la Tierra. 
Globalización, movimientos migratorios e 
interculturalidad. Los avances 
tecnológicos y la conciencia ecosocial. 
Conflictos ideológicos y étnico-culturales. 

ALS.2.4. Objetivos de Desarrollo 
Sostenible. La visión de los dilemas del 
mundo actual, punto de partida para el 
pensamiento crítico y el desarrollo de 
juicios propios. 

 

F. Sociedades y territorios. 

ALS.2.F.1. Las fuentes históricas como 
base para la construcción del 
conocimiento sobre el pasado 
contemporáneo. Contraste entre 
interpretaciones de historiadores. 
Tiempo histórico: construcción e 
interpretación de líneas del tiempo a 
través de la linealidad, cronología, 
simultaneidad y duración. Conciencia 
histórica. Elaboración de juicios propios y 
argumentados ante problemas de 
actualidad contextualizados 
históricamente. Defensa y exposición 
crítica de los mismos a través de 
presentaciones y debates. 

ALS.2.F.2. La transformación política de 
los seres humanos. Transiciones, 

relacionados con geografía, la historia y 

otras disciplinas de las ciencias sociales. 

Actividad 13, 
página 299. 

 

Taller de Sociales, 

páginas 300 y 301. 

 

Dictado interactivo 
y actividad 11, 
página 319. 

Actividad 8, página 
325. 

Actividad 10, 
página 326. 

Actividad 16, 
página 327. 

 

6. Buscar, seleccionar, 

contrastar y organizar 

información procedente 

de diferentes fuentes de 

manera progresivamente 

autónoma, sobre temas 

del presente y del 

pasado, geográficos, 

históricos, literarios, 

sociales y culturales que 

resulten relevantes en la 

actualidad; usando 

críticamente las fuentes y 

evaluando su fiabilidad 

para transformar la 

información en 

6.1. Buscar, seleccionar y contrastar 
información mediante la consulta de 
diferentes fuentes, desarrollando 
estrategias de búsqueda, selección y 
tratamiento de información relativas a 
procesos y acontecimientos relevantes del 
presente y del pasado, calibrando su 
fiabilidad y pertinencia en función de los 
objetivos de lectura; así como identificar, 
valorar y mostrar interés por los 
principales problemas que afectan a la 
sociedad, adoptando una posición crítica 
hacia los mismos. 

ALS.2.B.3.6. 

 

Proyecto del 
tercer trimestre. 

 

Actividades 5, 6, 
11, 14, 16, 23 y 24 
de búsqueda y 
organización de 
información (de la 
parte 
correspondiente a 
Ciencias Sociales). 

 

Recursos 
interactivos 
presentes a lo 
largo de toda la 
unidad y 
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revoluciones y resistencias: permanencias 
y cambios en la época contemporánea. La 
conquista de los derechos individuales y 
colectivos en la época contemporánea. 

El proceso de construcción europea. 
Integración económica, monetaria y 
ciudadana. Las instituciones europeas. El 
futuro de Europa. 

ALS.2.F.3. Relaciones multicausales en la 
construcción de la democracia y los 
orígenes del totalitarismo: los 
movimientos por la libertad, la igualdad y 
los derechos humanos. La acción de los 
movimientos sociales en el mundo 
contemporáneo.  

Interpretación del sistema capitalista 
desde sus orígenes hasta la actualidad. 
Colonialismo, imperialismo y nuevas 
subordinaciones económicas y culturales. 

ALS.2.F.4. La transformación humana del 
territorio y la distribución desigual de los 
recursos y del trabajo. Evolución de los 
sistemas económicos, de los ciclos 
demográficos, de los modos de vida y de 
los modelos de organización social. La 
lucha por los derechos laborales y 
sociales: el estado del bienestar. 

ALS.2.F.5. Interpretación del territorio y 
del paisaje. Del éxodo rural a la 
concentración urbana. El reto 
demográfico en España y Andalucía. El 
problema de la despoblación rural. 
Ordenación del territorio y 
transformación del espacio. La ciudad 

conocimiento y para 

desarrollar un 

pensamiento crítico que 

contribuya a la 

construcción de la propia 

identidad y de la 

cohesión social.  

CCL1, CCL2, CCL3, STEM4, 

CD1, CD2, CD3, CD4, 

CPSAA4, CPSAA5, CC1, 

CC3, CE3, CCEC3. 

actividades 
“UTILIZA LAS TIC”. 

6.2. Organizar la información de diferentes 

fuentes relativas a procesos y 

acontecimientos relevantes del presente y 

del pasado y reelaborarla en diferentes 

tipos de textos integrando y presentando 

contenidos propios en forma de esquemas, 

tablas informativas y otros tipos de 

formatos mediante el desarrollo de 

estrategias de búsqueda, selección y 

tratamiento de información y elaborando 

trabajos de investigación de manera 

dirigida en diferentes soportes sobre 

diversos temas de interés académico, 

personal o social a partir de la información 

seleccionada. 

ALS.2.B.3.6. 

 

Proyecto del 
tercer trimestre. 

 

Actividades 5, 6, 

11, 14, 16, 23 y 24 

de búsqueda y 

organización de 

información (de la 

parte 

correspondiente a 

Ciencias Sociales). 

 

Recursos 
interactivos 
presentes a lo 
largo de toda la 
unidad y 
actividades 
“UTILIZA LAS TIC”. 

7. Conocer, valorar y 
saber interpretar el 
patrimonio cultural, 
nacional y universal, que 
conforman la realidad 
multicultural en la que 
vivimos, para establecer 
vínculos entre las 
semejanzas y diferencias 
de lenguas, 
manifestaciones 
artísticas y culturas, 

7.1. Analizar de manera crítica obras de 
distintas manifestaciones artísticas, tanto 
nacionales como universales, ampliando el 
itinerario lector y la propia identidad 
lectora, valorando la diversidad cultural y 
la cooperación, mostrando la implicación y 
la respuesta personal. 

ALS.2.C.3.  

ALS.2.C.4.  

 

Actividades de la 

página 293. 

 

Disfruto de la 

literatura. 

7.2. Actuar de forma adecuada, empática y 
respetuosa en diferentes contextos y 
situaciones Interculturales construyendo 
vínculos entre las diferentes lenguas y 
culturas, rechazando cualquier tipo de 

ALS.2.G.1.   

ALS.2. .2. 

Actividades 14 y 

25, igualdad de 

género (de la parte 
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como espacio de convivencia. La huella 
humana y la protección del medio 
natural. 

ALS.2.F.6. España y Andalucía ante la 
modernidad. Estrategias para la 
identificación de los fundamentos del 
proceso de transformación de la España 
contemporánea y contextualización y 
explicación de los aspectos políticos, 
económicos, sociales y culturales en la 
formación de una identidad multicultural 
compartida. 

 

G. Compromiso cívico. 

ALS.2.G.1. Dignidad humana y derechos 
universales. Declaración Universal de los 
Derechos Humanos. Diversidad social y 
multiculturalidad. Integración y cohesión 
social. 

ALS.2. .2. Cohesión social e integración. 
Medidas y acciones en favor de la 
igualdad y de la plena inclusión. La 
igualdad real de mujeres y hombres. La 
discriminación por motivo de diversidad 
sexual y de género. La conquista de 
derechos en las sociedades democráticas 
contemporáneas. 

ALS.2.G.3. Compromiso cívico y 
participación ciudadana. Mediación y 
gestión pacífica de conflictos y apoyo a 
las víctimas de cualquier forma de 
violencia y terrorismo. Servicio a la 

configurando un 
itinerario lector para 
construir la propia 
identidad lectora, con el 
fin de actuar de forma 
empática y respetuosa 
en situaciones 
interculturales para 
fomentar la convivencia 
y la cooperación.  

CCL1, CCL2, CCL4, 
CPSAA1, CPSAA3, 
CPSAA5, CCEC1, CCEC2, 
CCEC3, CCEC4. 

discriminación, prejuicio y estereotipo en 
contextos comunicativos cotidianos, 
considerando y proponiendo vías efectivas 
de solución a aquellos factores 
socioculturales que dificulten la 
comunicación y la convivencia. 

correspondiente a 

Ciencias Sociales). 

 

Observo, página 
310 (de la parte 
correspondiente a 
Ciencias Sociales). 

 

Actividades 13, 15, 

16, 17 y 18 

derechos humanos 

y movimientos 

sociales (de la 

parte 

correspondiente a 

Ciencias Sociales). 

7.3. Identificar e interpretar la conexión de 

España y Andalucía con los grandes 

procesos históricos, valorando su 

evolución y vinculándola con los desafíos 

del mundo actual. 

ALS.2.F.4. 

ALS.2.F.6. 

Actividades 13, 14, 

15, 16, 17 y 18 

derechos humanos 

y movimientos 

sociales (de la 

parte 

correspondiente a 

Ciencias Sociales). 

 

Observo, página 
312 (de la parte 
correspondiente a 
Ciencias Sociales). 

 



95  
 

comunidad. La responsabilidad colectiva 
e individual. 

Actividades 19, 20, 

21, 22, 23 y 24 

España y Andalucía 

(de la parte 

correspondiente a 

Ciencias Sociales). 

8. Utilizar el 
conocimiento sobre las 
lenguas, reflexionar 
sobre su 
funcionamiento, con la 
terminología adecuada, 
para mejorar la 
respuesta a necesidades 
comunicativas 
concretas, de forma oral 
y escrita, en lengua 
castellana y en lengua 
extranjera. CCL1, CCL2, 
CP2, CPSAA4, CPSAA5. 

8.1. Revisar los propios textos, orales y 
escritos, de manera autónoma, en lengua 
castellana y en lengua extranjera, 
reflexionando sobre su funcionamiento, 
con el fin de mejorar las situaciones 
comunicativas cotidianas. 

ALS.2.A.5.  

ALS.2.B.2.  

ALS.2.B.3.7. 

Actividades 12 y 
13, página 299. 

 

Actividades 
relacionadas con la 
producción de 
textos. 

8.2. Utilizar un metalenguaje específico, en 
lengua castellana y en lengua extranjera, 
para explicar y argumentar la interrelación 
entre el propósito comunicativo y las 
elecciones lingüísticas en situaciones 
comunicativas cotidianas, consultando de 
manera autónoma diccionarios, manuales 
y gramáticas. 

ALS.2.D.1.  

ALS.2.D.2.  

ALS.2.D.4 

Actividad 1, página 
295. 

Actividades de las 
páginas 315-317. 

Actividad 9, página 
319. 

8.3. Identificar y registrar y analizar de 
forma crítica los progresos y dificultades 
de aprendizaje, a nivel oral y escrito, en 
lengua castellana y en lengua extranjera, 
realizando actividades de autoevaluación y 
coevaluación como las propuestas en el 
Portfolio Europeo de las Lenguas (PLE), en 
un soporte analógico o digital. 

ALS.2.A.5.  

ALS.2.D.4. 

Evalúo mis 
conocimientos. 

 

Proyecto del 
tercer trimestre. 

9. Analizar la 
construcción de los 
sistemas democráticos y 

9.1. Identificar, interpretar y analizar los 
mecanismos que han regulado la 
convivencia y la vida en común a lo largo 

ALS.2.F.1.   

ALS.2.F.2.   

ALS.2.F.3.   

Observo, página 
310 (de la parte 
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los principios 
constitucionales, para 
ponerlos en práctica en 
situaciones cotidianas 
de convivencia junto 
con estrategias de 
resolución de conflictos, 
de igualdad de derechos 
y de un uso no 
discriminatorio de las 
lenguas.  

CCL5, CC1, CC2, CCEC1. 

de la historia, destacando las actitudes 
pacíficas y tolerantes que favorecen la 
convivencia democrática. 

ALS.2. F.4. correspondiente a 
Ciencias Sociales). 

 

Actividades 13, 14, 

15, 16, 17 y 18 

derechos humanos 

y movimientos 

sociales (de la 

parte 

correspondiente a 

Ciencias Sociales). 

9.2. Aplicar de forma autónoma estrategias 

comunicativas variadas que ayuden a 

facilitar la comprensión, explicación y 

producción de mensajes que respeten los 

derechos humanos, la igualdad y un uso no 

discriminatorio de las lenguas, en cualquier 

ámbito de uso. 

ALS.2.G.1.   

ALS.2.G.2.   

ALS.2.G.3. 

Observo, página 
310 (de la parte 
correspondiente a 
Ciencias Sociales). 

 

Actividades 13, 14, 

15, 16, 17 y 18 

derechos humanos 

y movimientos 

sociales (de la 

parte 

correspondiente a 

Ciencias Sociales). 

10. Identificar y analizar 
de forma crítica los 
elementos del paisaje y 
su articulación en 
sistemas complejos, 
incluyendo los ciclos 

10.1. Identificar y analizar de forma crítica 

el entorno desde una perspectiva sistémica 

e integradora, a través del concepto de 

paisaje y sus elementos, y de la evolución 

de los ciclos demográficos. 

ALS.2.E.1. 

ALS.2.F.5. 

Proyecto del 
tercer trimestre. 

 

Taller de Sociales, 

páginas 300 y 301. 
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demográficos, así como 
su evolución, para 
promover alternativas 
saludables, sostenibles, 
enriquecedoras y 
respetuosas con la 
dignidad humana y el 
compromiso con la 
sociedad y el entorno. 
CPSAA2, CC1, CC2, CC3, 
CC4, CE1. 

Actividades 2, 5, 

12, 14, 16, 17 y 21 

de elaboración de 

texto u otros 

materiales (de la 

parte 

correspondiente a 

Ciencias Sociales). 

10.2. Conocer, promover y potenciar de 

forma activa actitudes de defensa, 

protección, conservación y mejora del 

entorno, fomentando alternativas 

saludables, sostenibles, enriquecedoras y 

respetuosas. 

ALS.2.E.2.   

ALS.2.E.4.   

ALS.2.G.3. 

Proyecto del 
tercer trimestre. 

 

Actividades 5, 6, 7, 

8, 9, 10, 11 y 12 

ODS y naturaleza 

(de la parte 

correspondiente a 

Ciencias Sociales). 

 

•  

UNIDAD DIDÁCTICA 9. Y cantó el mirlo 

 

 Unidad didáctica 9. Y cantó el mirlo 
Temporalización total: 24 

horas (Lengua, Literatura y 
Sociales) 

Saberes básicos Competencias específicas 

Descriptores operativos 
Criterios de evaluación 

Saberes por 
criterio de 
evaluación 

Instrumentos de 
evaluación 
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A. Las lenguas y sus hablantes, 
interculturalidad y plurilingüismo. 

ALS.2.A.1. Análisis de la propia 
biografía lingüística, del centro y de 
la localidad. La lengua extranjera 
como medio de comunicación 
interpersonal, fuente de 
información y herramienta de 
participación social y de 
enriquecimiento personal. Interés 
por la realización de intercambio 
comunicativos con hablantes de 
lengua extranjera. Los 
fundamentos geoestratégicos 
desde la segunda mitad del siglo XX 
hasta la actualidad, la política de 
bloques, los conflictos de 
descolonización y el nuevo orden 
mundial. El papel de los 
organismos internacionales. 

ALS.2.A.5. Convenciones 
ortográficas y estrategias de 
conversaciones de uso común en 
ambas lenguas. Estrategias y 
herramientas básicas de 
autoevaluación y coevaluación, 
analógicas y digitales, individuales 
y cooperativas. 

ALS.2.A.6. Funciones comunicativas 
de uso común adecuadas al ámbito 
y contexto comunicativo en ambas 
lenguas. 

ALS.2.A.7. Unidades lingüísticas 
básicas y significados asociados a 

1. Describir y apreciar la 
diversidad lingüística, cultural 
y artística del mundo a partir 
del reconocimiento y puesta 
en valor del patrimonio 
material e inmaterial que 
compartimos, como las 
lenguas maternas del 
alumnado y la realidad 
plurilingüe y pluricultural de 
España, así como de la lengua 
extranjera, analizando el 
origen y desarrollo 
sociohistórico de las mismas y 
valorando variedades 
dialectales como el andaluz, 
para favorecer la reflexión 
lingüística, valorar la 
diversidad y actuar de forma 
empática, respetuosa y 
solidaria en situaciones 
interculturales favoreciendo la 
convivencia.  

CCL1, CCL5, CP1, CP2, CP3, 
STEM1, CC1, CC2, CC3, CCEC1, 
CCEC3 

1.1. Reconocer y valorar las lenguas de 
España y alguna de las variedades 
dialectales, especialmente la modalidad 
lingüística andaluza a partir de su estudio 
histórico, contrastando sus diferencias y 
actuando de forma empática y respetuosa 
hacia los hablantes de cualquier lengua 
extranjera, en situaciones interculturales y 
en cualquier contexto, considerando vías de 
solución a aquellos factores socioculturales 
que dificulten la comunicación y la 
convivencia. 

ALS.2.A.1.  

 

Proyecto del 
tercer trimestre. 

 

Observo y 
actividades de 
las páginas 242 
y 243 (de la 
parte 
correspondiente 
a Ciencias 
Sociales). 

1.2. Utilizar la lengua propia y la extranjera 

para desarrollar una actitud de respeto, 

indagando en los derechos lingüísticos 

individuales y colectivos, valorando 

críticamente expresiones interculturales en 

relación con los derechos humanos, 

fomentando progresivamente el interés por 

el desarrollo de una cultura compartida y por 

unos valores democráticos y ecosociales. 

ALS.2.A.1. 

 

Proyecto del 
tercer trimestre. 

 

Observo y 

actividades de 

las páginas 242 y 

243 (de la parte 

correspondiente 

a Ciencias 

Sociales). 

2. Comprender e interpretar 
textos orales, escritos y 
multimodales en lengua 
materna y lengua extranjera, 
expresados de forma clara, 
identificando el punto de vista 
y la intención del emisor, 
buscando fuentes fiables para 

2.1. Comprender e interpretar el sentido 
global el sentido global, estructura e 
información más relevante en función de las 
necesidades comunicativas y la intención del 
emisor en textos orales, escritos y 
multimodales sobre temas frecuentes y de la 
vida cotidiana, tanto en lengua castellana 
como en lengua extranjera, graduando la 

ALS.2.B.3.1 

ALS.2.B.3.2  

ALS.2.B.3.7. 

Actividades 2, 3, 
4 y 9, página 
331. 

 

Taller de 

Sociales, páginas 

336 y 337. 
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dichas unidades tales como 
expresión de la entidad y sus 
propiedades, cantidad y cualidad, 
el espacio, el tiempo, la afirmación, 
negación, interrogación y 
exclamación. 

ALS.2.A.8. Patrones sonoros, 
acentuales, rítmicos y de 
entonación de uso común y 
significados e intenciones 
comunicativas asociadas a dichos 
patrones. 

 

B. Comunicación. 

ALS.2.B.1. El contexto. 
Componentes del hecho 
comunicativo: grado de 
formalidad, carácter público o 
privado, distancia social, intención 
comunicativa, canal y elementos 
no verbales. Su importancia en 
ambas lenguas. 
ALS.2.B.2. Los géneros discursivos 
en ambas lenguas. Secuencias 
básicas (especialmente exposición 
y argumentación). Géneros 
discursivos propios del ámbito 

responder a necesidades 
comunicativas concretas, 
construir conocimiento y 
formarse opinión. CCL2, CCL3, 
CP1, CP2, CD2, CD3, STEM1, 
STEM4, CPSAA4, CPSAA5, CE1, 
CCEC2. 

dificultad en torno a las dos lenguas y tanto 
en soportes analógicos como digitales, 
interpretando elementos no verbales y 
avanzando progresivamente hacia destrezas 
de comprensión e interpretación más 
complejas en lengua castellana. 

Observo, página 
338. 

Actividades 1, 2, 
3, 4, 12 y 14 
sobre 
mediación de 
conflictos (de la 
parte 
correspondiente 
a Ciencias 
Sociales). 

Actividades 2-6, 
página 355. 

Actividades de 
refuerzo, página 
361. 

Actividades 1 y 
3, página 329. 

Actividad 2, 
página 359. 

Taller de 

Sociales, páginas 

336 y 337. 
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personal: la conversación, con 
especial atención a la discrepancia, 
la queja, la orden y la reprobación. 
Géneros discursivos propios del 
ámbito educativo. Géneros 
discursivos propios del ámbito 
social. Géneros discursivos propios 
del ámbito profesional. 
ALS.2.B.3. Procesos comunicativos. 

ALS.2. B.3.1. Interacción oral y 
escrita de carácter informal y 
formal en ambas lenguas. Turno de 
palabra, cooperación 
conversacional, escucha activa, 
asertividad y resolución dialogada 
de conflictos. 

ALS.2.B.3.2. Comprensión oral en 
ambas lenguas. Sentido global del 
texto y relación entre sus partes, 
selección y retención de la 
información relevante. La intención 
del emisor. Detección de usos 
discriminatorios del lenguaje 
verbal y no verbal. Valoración de la 
forma y el contenido del texto. 
ALS.2.B.3.3. Producción oral formal 
en ambas lenguas. Planificación y 
búsqueda de información, 
textualización y revisión. 
Adecuación a la audiencia y a los 
tiempos de exposición. Elementos 
no verbales. Rasgos discursivos y 
lingüísticos de la oralidad formal. 

2.2. Interpretar y valorar el contenido de los 

textos orales, escritos y multimodales de 

manera progresivamente autónoma tanto en 

lengua castellana como en lengua extranjera, 

relacionándolos con temas de relevancia 

social, relaciones interpersonales y de los 

medios de comunicación, así como textos 

literarios, valorando en lengua castellana la 

idoneidad del canal y los procedimientos 

para evitar la manipulación y la 

desinformación, adecuando los 

conocimientos adquiridos a la situación 

comunicativa, basándonos en el ámbito 

contextual y validando la información veraz 

mediante fuentes fiables. 

ALS.2.B.1. 

ALS.2.B.2.  

ALS.2.B.3.1  

ALS.2.B.3.2.  

ALS.2.B.3.7. 

Proyecto del 

tercer trimestre. 

 

Observo, página 
338. 

Actividades 1, 2, 
3, 4, 12 y 14 
sobre 
mediación de 
conflictos (de la 
parte 
correspondiente 
a Ciencias 
Sociales). 

 

Actividad 2, 
página 329. 

Actividades 5-8, 
página 331. 

Actividades de 
la página 334. 

 

Taller de 

Sociales, páginas 

336 y 337. 

 

Actividad 7, 
página 355. 

Actividades 3-5, 
página 359. 

Actividades de 
la página 360. 
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Identificación de la autoría y 
veracidad de las fuentes 
consultadas y los contenidos 
utilizados. 
ALS.2.B.3.4. Comprensión lectora 
en ambas lenguas. Sentido global 
de textos y relación entre sus 
partes. La intención del emisor. 
Estrategias básicas del ámbito 
lingüístico y social: análisis de 
textos, interpretación de mapas, 
esquemas, síntesis y gráficos. 
Valoración de la forma y el 
contenido del texto.  

ALS.2.B.3.5. Producción escrita en 
ambas lenguas. Planificación, 
redacción, revisión y edición en 
diferentes soportes. Corrección 
gramatical y ortográfica. Propiedad 
léxica. Usos de la escritura para la 
organización del pensamiento: 
toma de notas, esquemas, mapas 
conceptuales, definiciones, 
resúmenes, etc. 

Estrategias básicas del ámbito 
lingüístico y social: elaboración de 
mapas, esquemas, síntesis, 
representación de gráficos e 
imágenes a través de medios 
digitales accesibles. 

ALS.2.B.3.6. Alfabetización 
informacional: búsqueda y 
selección de información y 
elaboración del conocimiento. 

Actividades de 
refuerzo, página 
361. 

3. Producir textos orales, 
escritos y multimodales en 
lengua materna y lengua 
extranjera, con creciente 
autonomía, fluidez y corrección, 
respondiendo a los propósitos 
comunicativos y siendo 
respetuosos con las normas de 
cortesía, tanto para construir 
conocimiento como para 
intervenir de manera activa e 
informada en diferentes 
contextos sociales.  
CCL1, CCL5, CD2, CD3, STEM1, 
CPSAA3, CPSAA5, CC3, CE1. 

3.1. Realizar narraciones y exposiciones 
sencillas en lengua castellana, así como 
textos orales, escritos y multimodales en 
lengua extranjera, atendiendo a los diversos 
géneros en ambas lenguas, con coherencia y 
corrección, usando elementos verbales y no 
verbales y diferentes soportes, con el fin de 
narrar, explicar, argumentar e informar en 
diferentes soportes de manera 
progresivamente autónoma. 

ALS.2.A.5.  

ALS.2.A.6.  

ALS.2.A.7.  

 

Actividades de 
las páginas 333 
y 335. 

Actividad 10, 
página 355. 

Actividad 6, 
página 359. 

3.2. Planificar y participar de manera activa 
en interacciones orales tanto en lengua 
castellana como en lengua extranjera, de 
forma individual y grupal, atendiendo a la 
escucha activa y a la cooperación 
conversacional, apoyándose en recursos 
tales como la repetición, el ritmo o el 
lenguaje no verbal, aumentando 
progresivamente la dificultad y 
desarrollando destrezas que permitan hacer 
comparaciones, resúmenes y finalizar la 
comunicación de forma correcta. Mostrando 
determinación, empatía y respeto por la 
cortesía lingüística, así como por las 

ALS.2.A.5.  

ALS.2.A.6.  

ALS.2.A.7.  

ALS.2.A.8.  

ALS.2.B.3.3. 

Actividades 1 y 
3, página 329. 

Actividad 9, 
página 331. 

 

Taller de 

Sociales, páginas 

336 y 337. 

 

Actividad 2, 
página 359. 
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Utilización de plataformas virtuales 
para la realización de proyectos 
escolares. 

Estrategias básicas de búsqueda de 
información tales como 
diccionarios, libros de consulta, 
bibliotecas y recursos digitales e 
informáticos. Uso de herramientas 
analógicas y digitales básicas para 
la comprensión, producción y 
coproducción oral, escrita y 
multimodal. Lectura crítica de la 
información. 

ALS.2.B.3.7. Reconocimiento y uso 
discursivo de los elementos 
lingüísticos en las lenguas. 
Expresión de la subjetividad en 
textos de carácter expositivo y 
argumentativo. Identificación y uso 
de las variaciones de las formas 
deícticas. Fórmulas de confianza y 
cortesía en relación con la 
situación de comunicación. 
Recursos lingüísticos para adecuar 
el registro a la situación de 
comunicación. Procedimientos 
explicativos básicos. 
Mecanismos de cohesión. 
Coherencia en las formas verbales. 
Corrección lingüística, ortográfica y 
gramatical. Uso de diccionarios, 
manuales y correctores 
ortográficos. Los signos básicos de 

diferentes necesidades, ideas inquietudes, 
iniciativas y motivaciones de las y los 
interlocutores. 

4. Comprender, interpretar y 
valorar, con sentido crítico, 
textos escritos sobre temas 
relevantes del presente y del 
pasado, en lengua castellana y 
en lengua extranjera, 
reconociendo el sentido global 
y las ideas principales y 
secundarias, identificando la 
intención del emisor y haciendo 
uso de las estrategias 
adecuadas de comprensión 
para construir conocimiento, 
formarse opinión y dar 
respuesta a necesidades e 
intereses comunicativos 
diversos.  
CCL2, CP1, CP2, STEM1, 
CPSAA4, CPSAA5, CCEC2. 

4.1. Comprender el sentido global, la 
estructura, la información más relevante y la 
intención del emisor de textos escritos y 
multimodales sencillos de diferentes ámbitos 
en lengua castellana, así como comprender e 
interpretar textos breves y sencillos en 
lengua extranjera sobre temas frecuentes y 
cotidianos, de relevancia personal y 
próximos a su experiencia, propios de los 
ámbitos de las relaciones interpersonales, 
del aprendizaje, de los medios de 
comunicación y de la ficción expresados de 
forma clara y en la lengua estándar. 

ALS.2.B.3.4. Observo, páginas 

338, 340 y 346 

(de la parte 

correspondiente 

a Ciencias 

Sociales). 

 

Actividades 1, 5, 

12, 13, 14, 16, 17 

y 27 con textos 

escritos y 

multimodales 

(de la parte 

correspondiente 

a Ciencias 

Sociales). 

 

Actividades 2-4, 
página 331. 

Actividades 2-6, 
página 355. 

Actividades de 
refuerzo, página 
361. 
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puntuación. Su relación con el 
significado. 
 
C. Patrimonio cultural y literario. 
ALS.2.C.3. Lectura autónoma de 
obras o fragmentos relevantes de 
la literatura juvenil contemporánea 
y del patrimonio literario andaluz, 
nacional y universal, inscritas en 
itinerarios temáticos o de género, 
que incluyan la presencia de 
autoras y autores. 

ALS.2.C.4. Relación y comparación 
de los textos leídos con otros 
textos, con otras manifestaciones 
artísticas y culturales, como el 
Flamenco, y con las nuevas formas 
de ficción en función de temas, 
tópicos, estructuras y lenguajes. 

 
D. Reflexión sobre la lengua. 

ALS.2.D.1. Reconocimiento de la 
lengua como sistema y de sus 
unidades básicas según los 
diferentes niveles: el sonido y 
sistema de escritura, las palabras 
(forma y significado) y su 
organización en el discurso (orden 
de las palabras, componentes de 
las oraciones o conexiones entre 
los significados), a partir de la 
comparación entre la lengua 
castellana y la lengua extranjera. 

4.2. Valorar la forma y el contenido de textos 

escritos y multimodales sencillos en lengua 

castellana y en lengua extranjera evaluando 

su calidad, fiabilidad e idoneidad del canal 

utilizado, así como la eficacia de los 

procedimientos comunicativos empleados y 

aplicar las estrategias y conocimientos más 

adecuados en situaciones comunicativas 

cotidianas para comprender el sentido 

general, la información esencial y los detalles 

más relevantes. 

ALS.2.B.3.4. Proyecto del 
tercer trimestre. 

 

Actividades 1, 5, 
12, 13, 14, 16, 
17 y 27 con 
textos escritos y 
multimodales 
(de la parte 
correspondiente 
a Ciencias 
Sociales). 

 

Actividad 2, 
página 329. 

Actividades 5-8, 
página 331. 

Actividades de 
la página 334. 

Actividad 7, 
página 355. 

Actividades 3-5, 
página 359. 

Actividades de 
la página 360. 

Actividades de 
refuerzo, página 
361. 

 

5. Producir textos escritos y 
multimodales coherentes, 
cohesionados, adecuados y 
correctos en lengua castellana 
y textos de extensión media, 

5.1. Planificar la redacción de textos escritos 
y multimodales sencillos en lengua 
castellana, atendiendo a la situación 
comunicativa, destinatario, propósito y 
canal; redactar borradores y revisarlos con 

ALS.2.B.3.5. Proyecto del 
tercer trimestre. 
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ALS.2.D.2. Reflexión sobre los 
cambios de significado de las 
palabras, sus relaciones semánticas 
y sus valores denotativos y 
connotativos. Procedimientos de 
adquisición y formación de 
palabras. 

ALS.2.D.4. Estrategias de uso 
autónomo de diccionarios y 
manuales de gramática p ara 
obtener una terminología 
gramatical básica en lengua 
castellana y lengua extranjera. 

 

E. Retos del mundo actual. 

ALS.2.E.1. Cultura mediática. 
Técnicas y métodos de las Ciencias 
Sociales: análisis de textos, 
interpretación y elaboración de 
mapas, esquemas y síntesis, 
representación de gráficos e 
interpretación de imágenes a 
través de medios digitales 
accesibles. Tecnologías de la 
información geográfica. 

ALS.2.E.3. Sociedad de la 
información. Búsqueda, 
tratamiento de la información, uso 
de datos en entornos digitales y 
evaluación y contraste de la 
fiabilidad de las fuentes. 
Ciudadanía ética digital. Nuevos 
comportamientos en la sociedad 
de la información. Lucha contra el 

sencillos y con una 
organización clara en lengua 
extranjera usando estrategias 
tales como la planificación, la 
compensación o la 
autorreparación para construir 
conocimiento y dar respuesta 
a demandas y propósitos 
comunicativos concretos y 
para desarrollar un 
pensamiento crítico que 
contribuya a la construcción 
de la propia identidad y a 
promover la participación 
ciudadana y la cohesión social.  

CCL1, CP1, CP2, CD2, CD3, 
STEM1, CPSAA4, CPSAA5, 
CC3, CE1, CE3, CCEC3. 

 

ayuda del diálogo entre iguales e 
instrumentos de consulta; y presentar un 
texto final coherente, cohesionado y con el 
registro adecuado; así como en lengua 
extranjera, de manera cada vez más 
autónoma, organizar y redactar textos 
breves, sencillos y comprensibles adecuados 
a la situación comunicativa propuesta, sobre 
asuntos cotidianos y frecuentes de 
relevancia para el alumnado y próximos a su 
experiencia. 

Actividades 2, 6, 
15, 16, 18, 22 y 
23 elaboración 
o redacción de 
texto (de la 
parte 
correspondiente 
a Ciencias 
Sociales). 

 

Taller de 

Sociales, páginas 

336 y 337. 

 

Actividades de 
las páginas 333 
y 335. 

Actividad 10, 
página 355. 

Actividad 6, 
página 359. 

 

 

 

 

5.2. Seleccionar, organizar e incorporar 

procedimientos básicos para planificar, 

producir y revisar textos escritos en lengua 

castellana y enriquecer los textos, 

atendiendo a aspectos discursivos, 

lingüísticos y de estilo, con precisión léxica y 

corrección ortográfica y gramatical de 

ALS.2.B.3.5. Proyecto del 
tercer trimestre. 

 

Actividades 1, 5, 
12, 13, 14, 16, 
17 y 27 con 
textos escritos y 
multimodales 
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ciberacoso. El problema de la 
desinformación. Uso específico del 
léxico relativo a los ámbitos 
histórico, artístico y geográfico. 

ALS.2.E.4. Objetivos de Desarrollo 
Sostenible. La visión de los dilemas 
del mundo actual, punto de partida 
para el 

pensamiento crítico y el desarrollo 
de juicios propios. 

 

F. Sociedades y territorios. 

ALS.2.F.1. Las fuentes históricas 
como base para la construcción del 
conocimiento sobre el pasado 
contemporáneo. Contraste entre 
interpretaciones de historiadores. 
Tiempo histórico: construcción e 
interpretación de líneas del tiempo 
a través de la linealidad, 
cronología, simultaneidad y 
duración. Conciencia histórica. 
Elaboración de juicios propios y 
argumentados ante problemas de 
actualidad contextualizados 
históricamente. Defensa y 
exposición crítica de los mismos a 
través de presentaciones y 
debates. 

ALS.2.F.2. La transformación 
política de los seres humanos. 
Transiciones, revoluciones y 
resistencias: permanencias y 

manera que sean comprensibles, coherentes 

y adecuados a las intenciones comunicativas, 

las características contextuales y la tipología 

textual, usando con ayuda los recursos 

físicos o digitales más adecuados en función 

de la tarea y las necesidades de cada 

momento e incorporando y utilizando 

adecuadamente términos, conceptos y 

acontecimientos relacionados con geografía, 

la historia y otras disciplinas de las ciencias 

sociales. 

(de la parte 
correspondiente 
a Ciencias 
Sociales). 

 

Actividades de 
las páginas 333 
y 335. 

Dictado 
interactivo y 
actividad 10, 
página 355. 

Actividad 6, 
página 359. 

 

6. Buscar, seleccionar, 

contrastar y organizar 

información procedente de 

diferentes fuentes de manera 

progresivamente autónoma, 

sobre temas del presente y del 

pasado, geográficos, históricos, 

literarios, sociales y culturales 

que resulten relevantes en la 

actualidad; usando críticamente 

las fuentes y evaluando su 

fiabilidad para transformar la 

información en conocimiento y 

para desarrollar un 

pensamiento crítico que 

contribuya a la construcción de 

6.1. Buscar, seleccionar y contrastar 

información mediante la consulta de 

diferentes fuentes, desarrollando estrategias 

de búsqueda, selección y tratamiento de 

información relativas a procesos y 

acontecimientos relevantes del presente y 

del pasado, calibrando su fiabilidad y 

pertinencia en función de los objetivos de 

lectura; así como identificar, valorar y 

mostrar interés por los principales 

problemas que afectan a la sociedad, 

adoptando una posición crítica hacia los 

mismos. 

ALS.2.B.3.6. 

 

Taller de 

Sociales, páginas 

336 y 337. 

 

Actividades 5, 
10, 15, 19, 25 y 
26 con 
búsqueda de 
información (de 
la parte 
correspondiente 
a Ciencias 
Sociales). 

 

Recursos 
interactivos 
presentes a lo 
largo de toda la 
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cambios en la época 
contemporánea. La conquista de 
los derechos individuales y 
colectivos en la época 
contemporánea. El proceso de 
construcción europea. Integración 
económica, monetaria y 
ciudadana. Las instituciones 
europeas. El futuro de Europa. 

ALS.2.F.3. Relaciones multicausales 
en la construcción de la 
democracia y los orígenes del 
totalitarismo: los movimientos por 
la libertad, la igualdad y los 
derechos humanos. La acción de 
los movimientos sociales en el 
mundo contemporáneo. 
Interpretación del sistema 
capitalista desde sus orígenes 
hasta la actualidad. Colonialismo, 
imperialismo y nuevas 
subordinaciones económicas y 
culturales. 

ALS.2.F.4. La transformación 
humana del territorio y la 
distribución desigual de los 
recursos y del trabajo. Evolución de 
los sistemas económicos, de los 

la propia identidad y de la 

cohesión social.  

CCL1, CCL2, CCL3, STEM4, CD1, 

CD2, CD3, CD4, CPSAA4, 

CPSAA5, CC1, CC3, CE3, CCEC3. 

unidad y 
actividades 
“UTILIZA LAS 
TIC”. 

6.2. Organizar la información de diferentes 

fuentes relativas a procesos y 

acontecimientos relevantes del presente y 

del pasado y reelaborarla en diferentes tipos 

de textos integrando y presentando 

contenidos propios en forma de esquemas, 

tablas informativas y otros tipos de formatos 

mediante el desarrollo de estrategias de 

búsqueda, selección y tratamiento de 

información y elaborando trabajos de 

investigación de manera dirigida en 

diferentes soportes sobre diversos temas de 

interés académico, personal o social a partir 

de la información seleccionada. 

ALS.2.B.3.6. 

 

Proyecto del 
tercer trimestre. 

 

Actividades 4, 
10, 14, 16, 26, 
con 
presentación de 
información 
multimodal (de 
la parte 
correspondiente 
a Ciencias 
Sociales). 

 

Recursos 
interactivos 
presentes a lo 
largo de toda la 
unidad y 
actividades 
“UTILIZA LAS 
TIC”. 

 



107  
 

ciclos demográficos, de los modos 
de vida y de los modelos de 
organización social. La lucha por los 
derechos laborales y sociales: el 
estado del bienestar. 

 

G. Compromiso cívico. 

ALS.2.G.1. Dignidad humana y 
derechos universales. Declaración 
Universal de los Derechos 
Humanos. Diversidad social y 
multiculturalidad. Integración y 
cohesión social. 

ALS.2.G.2. Cohesión social e 
integración. Medidas y acciones en 
favor de la igualdad y de la plena 
inclusión. La igualdad real de 
mujeres y hombres. La 
discriminación por motivo de 
diversidad sexual y de género. La 
conquista de derechos en las 
sociedades democráticas 
contemporáneas. 

ALS.2.G.3. Compromiso cívico y 
participación ciudadana. 

Mediación y gestión pacífica de 
conflictos y apoyo a las víctimas de 
cualquier forma de violencia y 
terrorismo. Servicio a la 
comunidad. La responsabilidad 
colectiva e individual. 

ALS.2.G.5. Los valores del 
europeísmo. Fórmulas de 
participación en programas 

7. Conocer, valorar y saber 
interpretar el patrimonio 
cultural, nacional y universal, 
que conforman la realidad 
multicultural en la que 
vivimos, para establecer 
vínculos entre las semejanzas 
y diferencias de lenguas, 
manifestaciones artísticas y 
culturas, configurando un 
itinerario lector para construir 
la propia identidad lectora, 
con el fin de actuar de forma 
empática y respetuosa en 
situaciones interculturales 
para fomentar la convivencia y 
la cooperación.  

CCL1, CCL2, CCL4, CPSAA1, 
CPSAA3, CPSAA5, CCEC1, 
CCEC2, CCEC3, CCEC4. 

7.1. Analizar de manera crítica obras de 

distintas manifestaciones artísticas, tanto 

nacionales como universales, ampliando el 

itinerario lector y la propia identidad lectora, 

valorando la diversidad cultural y la 

cooperación, mostrando la implicación y la 

respuesta personal. 

ALS.2.C.3.  

ALS.2.C.4.  

 

Actividades de la 

página 329. 

 

Disfruto de la 

literatura. 

7.2. Actuar de forma adecuada, empática y 

respetuosa en diferentes contextos y 

situaciones Interculturales construyendo 

vínculos entre las diferentes lenguas y 

culturas, rechazando cualquier tipo de 

discriminación, prejuicio y estereotipo en 

contextos comunicativos cotidianos, 

considerando y proponiendo vías efectivas 

de solución a aquellos factores 

socioculturales que dificulten la 

comunicación y la convivencia. 

ALS.2.G.1.   

ALS.2.G.2. 

Actividades 18, 

20, 21, 22 y 23 

sobre 

desigualdad en 

la sociedad 

actual 5, 6, 7, 8, 

9 y 10 (de la 

parte 

correspondiente 

a Ciencias 

Sociales). 

7.3. Identificar e interpretar la conexión de 

España y Andalucía con los grandes procesos 

históricos, valorando su evolución y 

vinculándola con los desafíos del mundo 

actual. 

ALS.2.F.4.   Observo, páginas 

346 y 347. 

Actividades 18, 

20, 21, 22 y 23 

modelos sociales 

y laborales (de la 

parte 

correspondiente 

a Ciencias 

Sociales). 

8. Utilizar el conocimiento 
sobre las lenguas, reflexionar 

8.1. Revisar los propios textos, orales y 
escritos, de manera autónoma, en lengua 

ALS.2.A.5.  

ALS.2.B.2.  

Actividades 

relacionadas con 
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educativos europeos. Empleo y 
trabajo en la sociedad de la 
información, aprendizaje 
permanente y a lo largo de toda la 
vida. 

sobre su funcionamiento, con 
la terminología adecuada, 
para mejorar la respuesta a 
necesidades comunicativas 
concretas, de forma oral y 
escrita, en lengua castellana y 
en lengua extranjera.  

CCL1, CCL2, CP2, CPSAA4, 
CPSAA5. 

castellana y en lengua extranjera, 
reflexionando sobre su funcionamiento, con 
el fin de mejorar las situaciones 
comunicativas cotidianas. 

ALS.2.B.3.7. la producción de 

textos. 

8.2. Utilizar un metalenguaje específico, en 
lengua castellana y en lengua extranjera, 
para explicar y argumentar la interrelación 
entre el propósito comunicativo y las 
elecciones lingüísticas en situaciones 
comunicativas cotidianas, consultando de 
manera autónoma diccionarios, manuales y 
gramáticas. 

ALS.2.D.1.  

ALS.2.D.2.  

ALS.2.D.4 

Actividad 1, 

página 331. 

Actividades de 

las páginas 351 y 

353. 

Actividades 1 y 

9, página 355. 

8.3. Identificar y registrar y analizar de forma 
crítica los progresos y dificultades de 
aprendizaje, a nivel oral y escrito, en lengua 
castellana y en lengua extranjera, realizando 
actividades de autoevaluación y 
coevaluación como las propuestas en el 
Portfolio Europeo de las Lenguas (PLE), en un 
soporte analógico o digital. 

ALS.2.A.5.  

ALS.2.D.4. 

Evalúo mis 
conocimientos. 

 

Proyecto del 
tercer trimestre. 

9. Analizar la construcción de 
los sistemas democráticos y 
los principios constitucionales, 
para ponerlos en práctica en 
situaciones cotidianas de 
convivencia junto con 
estrategias de resolución de 
conflictos, de igualdad de 
derechos y de un uso no 
discriminatorio de las lenguas.  

CCL5, CC1, CC2, CCEC1. 

9.1. Identificar, interpretar y analizar los 
mecanismos que han regulado la convivencia 
y la vida en común a lo largo de la historia, 
destacando las actitudes pacíficas y 
tolerantes que favorecen la convivencia 
democrática. 

ALS.2.F.1.   

ALS.2.F.2.   

ALS.2.F.3.   

ALS.2. F.4.   

ALS.2.G.5. 

Taller de 

Sociales, páginas 

336 y 337. 

 

Actividades 19 y 

23 de 

aprendizaje 

permanente (de 

la parte 

correspondiente 

a Ciencias 

Sociales). 
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9.2. Aplicar de forma autónoma estrategias 

comunicativas variadas que ayuden a 

facilitar la comprensión, explicación y 

producción de mensajes que respeten los 

derechos humanos, la igualdad y un uso no 

discriminatorio de las lenguas, en cualquier 

ámbito de uso. 

ALS.2.G.1.   

ALS.2.G.2.   

ALS.2.G.3. 

Observo, páginas 

338, 340, 342 y 

348 (de la parte 

correspondiente 

a Ciencias 

Sociales). 

 

Actividades 4 y 

14 de mediación 

(de la parte 

correspondiente 

a Ciencias 

Sociales). 

10. Identificar y analizar de 

forma crítica los elementos del 

paisaje y su articulación en 

sistemas complejos, incluyendo 

los ciclos demográficos, así 

como su evolución, para 

promover alternativas 

saludables, sostenibles, 

enriquecedoras y respetuosas 

con la dignidad humana y el 

compromiso con la sociedad y 

el entorno.  

CPSAA2, CC1, CC2, CC3, CC4, 

CE1. 

10.1. Identificar y analizar de forma crítica el 

entorno desde una perspectiva sistémica e 

integradora, a través del concepto de paisaje 

y sus elementos, y de la evolución de los 

ciclos demográficos. 

ALS.2.E.1.   

ALS.2.E.3.   

Proyecto del 
tercer trimestre. 

 

Actividades 6, 7, 

11, 16, 18 y 23 

de 

enriquecimiento 

léxico (de la 

parte 

correspondiente 

a Ciencias 

Sociales). 

10.2. Conocer, promover y potenciar de 

forma activa actitudes de defensa, 

protección, conservación y mejora del 

entorno, fomentando alternativas 

ALS.2.E.3.   

ALS.2.E.4.   

ALS.2.G.3. 

Actividades 1, 2, 

3, 4, 12 y 14 

sobre mediación 

de conflictos (de 

la parte 
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saludables, sostenibles, enriquecedoras y 

respetuosas. 

correspondiente 

a Ciencias 

Sociales). 

 

Actividades 5, 6, 

7, 9, 10, 14 y 27 

sobre ODS (de la 

parte 

correspondiente 

a Ciencias 

Sociales). 
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SECUENCIACIÓN TEMPORAL DE LAS UNIDADES DE PROGRAMACIÓN DEL 

ÁMBITO LINGÜÍSTICO Y SOCIAL, (INGLÉS) 

(4º ESO DIVERSIFICACIÓN) 

 

 

 

 N.º Sesiones 

1 – Can I help? 8 

2 – We want your money! 8 

3 – Power up! 8 

4 – Being active 8 

5 – Society 8 

6 – Enjoying ourselves 8 

7 – Fake news 8 

8 – Making contact 8 
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9 – Future plans 8 

 

 

Unidad 1 – Can I help? 

 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN SABERES BÁSICOS 

1. Describir y apreciar la diversidad 
lingüística, cultural y artística del 
mundo a partir del reconocimiento y 
puesta en valor del patrimonio 
material e inmaterial que 
compartimos, como las lenguas 
maternas del alumnado y la realidad 
plurilingüe y pluricultural de España, 
así como de la lengua extranjera, 
analizando el origen y desarrollo 
sociohistórico de las mismas y 
valorando variedades dialectales 
como el andaluz, para favorecer la 
reflexión lingüística, valorar la 
diversidad y actuar de forma 
empática, respetuosa y solidaria en 
situaciones interculturales 
favoreciendo la convivencia.  

 

1.1. Reconocer y valorar las lenguas de España y alguna de las 
variedades dialectales, especialmente la modalidad 
lingüística andaluza a partir de su estudio histórico, 
contrastando sus diferencias y actuando de forma empática 
y respetuosa hacia los hablantes de cualquier lengua 
extranjera, en situaciones interculturales y en cualquier 
contexto, considerando vías de solución a aquellos factores 
socioculturales que dificulten la comunicación y la 
convivencia. 

 

ALS.2.A.1.  

ALS.2.A.2.  

ALS.2.A.3.  

ALS.2.A.4. 

 

1.2 Utilizar la lengua propia y la extranjera para desarrollar una 
actitud de respeto, indagando en los derechos lingüísticos 
individuales y colectivos, valorando críticamente 
expresiones interculturales en relación con los derechos 
humanos, fomentando progresivamente el interés por el 
desarrollo de una cultura compartida y por unos valores 
democráticos y ecosociales. 

 

ALS.2.A.1. 

ALS.2.A.2.  

ALS.2.A.3.  

ALS.2.A.4. 

 

  

2. Comprender e interpretar textos 
orales, escritos y multimodales en 
lengua materna y lengua extranjera, 

2.1. Comprender e interpretar el sentido global el sentido global, 
estructura e información más relevante en función de las 
necesidades comunicativas y la intención del emisor en textos 

ALS.2.B.3.1  

ALS.2.B.3.2  
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expresados de forma clara, 
identificando el punto de vista y la 
intención del emisor, buscando 
fuentes fiables para responder a 
necesidades comunicativas 
concretas, construir conocimiento y 
formarse opinión.  

 

orales, escritos y multimodales sobre temas frecuentes y de la 
vida cotidiana, tanto en lengua castellana como en lengua 
extranjera, graduando la dificultad en torno a las dos lenguas y 
tanto en soportes analógicos como digitales, interpretando 
elementos no verbales y avanzando progresivamente hacia 
destrezas de comprensión e interpretación más complejas en 
lengua castellana. 

ALS.2.B.3.7. 

 

2.2. Interpretar y valorar el contenido de los textos orales, 

escritos y multimodales de manera progresivamente autónoma 

tanto en lengua castellana como en lengua extranjera, 

relacionándolos con temas de relevancia social, relaciones 

interpersonales y de los medios de comunicación, así como 

textos literarios, valorando en lengua castellana la idoneidad del 

canal y los procedimientos para evitar la manipulación y la 

desinformación, adecuando los conocimientos adquiridos a la 

situación comunicativa, basándonos en el ámbito contextual y 

validando la información veraz mediante fuentes fiables. 

 

ALS.2.B.1. 

ALS.2.B.2.  

ALS.2.B.3.2  

ALS.2.B.3.7. 

 

  

3. Producir textos orales, escritos y 
multimodales en lengua materna y 
lengua extranjera, con creciente 
autonomía, fluidez y corrección, 
respondiendo a los propósitos 
comunicativos y siendo respetuosos 
con las normas de cortesía, tanto 
para construir conocimiento como 
para intervenir de manera activa e 
informada en diferentes contextos 
sociales.  

 

3.1. Realizar narraciones y exposiciones sencillas en lengua 

castellana, así como textos orales, escritos y multimodales en 

lengua extranjera, atendiendo a los diversos géneros en ambas 

lenguas, con coherencia y corrección, usando elementos 

verbales y no verbales y diferentes soportes, con el fin de 

narrar, explicar, argumentar e informar en diferentes soportes 

de manera progresivamente autónoma. 

 

ALS.2.A.5.  

ALS.2.A.6.  

ALS.2.A.7. 
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4. Comprender, interpretar y valorar, 
con sentido crítico, textos escritos 
sobre temas relevantes del presente 
y del pasado, en lengua castellana y 
en lengua extranjera, reconociendo el 
sentido global y las ideas principales y 
secundarias, identificando la 
intención del emisor y haciendo uso 
de las estrategias adecuadas de 
comprensión para construir 
conocimiento, formarse opinión y dar 
respuesta a necesidades e intereses 
comunicativos diversos. 
 

4.1. Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la 

información más relevante y la intención del emisor de textos 

escritos y multimodales sencillos de diferentes ámbitos en 

lengua castellana, así como comprender e interpretar textos 

breves y sencillos en lengua extranjera sobre temas frecuentes y 

cotidianos, de relevancia personal y próximos a s u experiencia, 

propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, del 

aprendizaje, de los medios de comunicación y de la ficción 

expresados de forma clara y en la lengua estándar. 

 

 
ALS.2.B.3.4.  
 

4.2. Valorar la forma y el contenido de textos escritos y 

multimodales sencillos en lengua castellana y en lengua 

extranjera evaluando su calidad, fiabilidad e idoneidad del canal 

utilizado, así como la eficacia de los procedimientos 

comunicativos empleados y aplicar las estrategias y 

conocimientos más adecuados en situaciones Comunicativas 

cotidianas para comprender el sentido general, la información 

esencial y los detalles más relevantes. 

 

ALS.2.B.3.4.  
 

5. Producir textos escritos y 
multimodales coherentes, 
cohesionados, adecuados y 
correctos en lengua castellana y 
textos de extensión media, sencillos 
y con una organización clara en 
lengua extranjera usando 
estrategias tales como la 
planificación, la compensación o la 
autorreparación para construir 
conocimiento y dar respuesta a 

5.1. Planificar la redacción de textos escritos y multimodales 

sencillos en lengua castellana, atendiendo a la situación 

comunicativa, destinatario, propósito y canal; redactar 

borradores y revisarlos con ayuda del diálogo entre iguales e 

instrumentos de consulta; y presentar un texto final coherente, 

cohesionado y con el registro adecuado; así como en lengua 

extranjera, de manera cada vez más autónoma, organizar y 

redactar textos breves, sencillos y comprensibles adecuados a 

la situación comunicativa propuesta, sobre asuntos cotidianos y 

ALS.2. B.3.5. 
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demandas y propósitos 
comunicativos concretos y para 
desarrollar un pensamiento crítico 
que contribuya a la construcción de 
la propia identidad y a promover la 
participación ciudadana y la 
cohesión social.  

 

frecuentes de relevancia para el alumnado y próximos a su 

experiencia. 

 

 

Unidad 2 – We want your money! 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN SABERES BÁSICOS 

1. Describir y apreciar la diversidad 
lingüística, cultural y artística del 
mundo a partir del reconocimiento y 
puesta en valor del patrimonio 
material e inmaterial que 
compartimos, como las lenguas 
maternas del alumnado y la realidad 
plurilingüe y pluricultural de España, 
así como de la lengua extranjera, 
analizando el origen y desarrollo 
sociohistórico de las mismas y 
valorando variedades dialectales 
como el andaluz, para favorecer la 
reflexión lingüística, valorar la 
diversidad y actuar de forma 
empática, respetuosa y solidaria en 
situaciones interculturales 
favoreciendo la convivencia.  

 

1.2. Reconocer y valorar las lenguas de España y alguna de las 
variedades dialectales, especialmente la modalidad 
lingüística andaluza a partir de su estudio histórico, 
contrastando sus diferencias y actuando de forma empática 
y respetuosa hacia los hablantes de cualquier lengua 
extranjera, en situaciones interculturales y en cualquier 
contexto, considerando vías de solución a aquellos factores 
socioculturales que dificulten la comunicación y la 
convivencia. 

 

ALS.2.A.1.  

ALS.2.A.2.  

ALS.2.A.3.  

ALS.2.A.4. 

 

1.3 Utilizar la lengua propia y la extranjera para desarrollar una 
actitud de respeto, indagando en los derechos lingüísticos 
individuales y colectivos, valorando críticamente 
expresiones interculturales en relación con los derechos 
humanos, fomentando progresivamente el interés por el 
desarrollo de una cultura compartida y por unos valores 
democráticos y ecosociales. 

 

ALS.2.A.1. 

ALS.2.A.2.  

ALS.2.A.3.  

ALS.2.A.4. 
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2. Comprender e interpretar textos 
orales, escritos y multimodales en 
lengua materna y lengua extranjera, 
expresados de forma clara, 
identificando el punto de vista y la 
intención del emisor, buscando 
fuentes fiables para responder a 
necesidades comunicativas 
concretas, construir conocimiento y 
formarse opinión.  

 

2.1. Comprender e interpretar el sentido global el sentido global, 
estructura e información más relevante en función de las 
necesidades comunicativas y la intención del emisor en textos 
orales, escritos y multimodales sobre temas frecuentes y de la 
vida cotidiana, tanto en lengua castellana como en lengua 
extranjera, graduando la dificultad en torno a las dos lenguas y 
tanto en soportes analógicos como digitales, interpretando 
elementos no verbales y avanzando progresivamente hacia 
destrezas de comprensión e interpretación más complejas en 
lengua castellana. 

ALS.2.B.3.1  

ALS.2.B.3.2  

ALS.2.B.3.7. 

 

2.2. Interpretar y valorar el contenido de los textos orales, 

escritos y multimodales de manera progresivamente autónoma 

tanto en lengua castellana como en lengua extranjera, 

relacionándolos con temas de relevancia social, relaciones 

interpersonales y de los medios de comunicación, así como 

textos literarios, valorando en lengua castellana la idoneidad del 

canal y los procedimientos para evitar la manipulación y la 

desinformación, adecuando los conocimientos adquiridos a la 

situación comunicativa, basándonos en el ámbito contextual y 

validando la información veraz mediante fuentes fiables. 

 

ALS.2.B.1. 

ALS.2.B.2.  

ALS.2.B.3.2  

ALS.2.B.3.7. 

 

  

3. Producir textos orales, escritos y 
multimodales en lengua materna y 
lengua extranjera, con creciente 
autonomía, fluidez y corrección, 
respondiendo a los propósitos 
comunicativos y siendo respetuosos 
con las normas de cortesía, tanto 
para construir conocimiento como 
para intervenir de manera activa e 

3.1. Realizar narraciones y exposiciones sencillas en lengua 

castellana, así como textos orales, escritos y multimodales en 

lengua extranjera, atendiendo a los diversos géneros en ambas 

lenguas, con coherencia y corrección, usando elementos 

verbales y no verbales y diferentes soportes, con el fin de 

narrar, explicar, argumentar e informar en diferentes soportes 

de manera progresivamente autónoma. 

 

ALS.2.A.5.  

ALS.2.A.6.  

ALS.2.A.7. 
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informada en diferentes contextos 
sociales.  

 

4. Comprender, interpretar y valorar, 
con sentido crítico, textos escritos 
sobre temas relevantes del presente 
y del pasado, en lengua castellana y 
en lengua extranjera, reconociendo el 
sentido global y las ideas principales y 
secundarias, identificando la 
intención del emisor y haciendo uso 
de las estrategias adecuadas de 
comprensión para construir 
conocimiento, formarse opinión y dar 
respuesta a necesidades e intereses 
comunicativos diversos. 
 

4.1. Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la 

información más relevante y la intención del emisor de textos 

escritos y multimodales sencillos de diferentes ámbitos en 

lengua castellana, así como comprender e interpretar textos 

breves y sencillos en lengua extranjera sobre temas frecuentes y 

cotidianos, de relevancia personal y próximos a s u experiencia, 

propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, del 

aprendizaje, de los medios de comunicación y de la ficción 

expresados de forma clara y en la lengua estándar. 

 

 
ALS.2.B.3.4.  
 

4.2. Valorar la forma y el contenido de textos escritos y 

multimodales sencillos en lengua castellana y en lengua 

extranjera evaluando su calidad, fiabilidad e idoneidad del canal 

utilizado, así como la eficacia de los procedimientos 

comunicativos empleados y aplicar las estrategias y 

conocimientos más adecuados en situaciones Comunicativas 

cotidianas para comprender el sentido general, la información 

esencial y los detalles más relevantes. 

 

ALS.2.B.3.4.  
 

5. Producir textos escritos y 
multimodales coherentes, 
cohesionados, adecuados y 
correctos en lengua castellana y 
textos de extensión media, sencillos 
y con una organización clara en 
lengua extranjera usando 
estrategias tales como la 

5.1. Planificar la redacción de textos escritos y multimodales 

sencillos en lengua castellana, atendiendo a la situación 

comunicativa, destinatario, propósito y canal; redactar 

borradores y revisarlos con ayuda del diálogo entre iguales e 

instrumentos de consulta; y presentar un texto final coherente, 

cohesionado y con el registro adecuado; así como en lengua 

extranjera, de manera cada vez más autónoma, organizar y 

ALS.2. B.3.5. 
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planificación, la compensación o la 
autorreparación para construir 
conocimiento y dar respuesta a 
demandas y propósitos 
comunicativos concretos y para 
desarrollar un pensamiento crítico 
que contribuya a la construcción de 
la propia identidad y a promover la 
participación ciudadana y la 
cohesión social.  

 

redactar textos breves, sencillos y comprensibles adecuados a 

la situación comunicativa propuesta, sobre asuntos cotidianos y 

frecuentes de relevancia para el alumnado y próximos a su 

experiencia. 

 

 

 

 

 

 

Unidad 3 – Power up! 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN SABERES BÁSICOS 

1. Describir y apreciar la diversidad 
lingüística, cultural y artística del 
mundo a partir del reconocimiento y 
puesta en valor del patrimonio 
material e inmaterial que 
compartimos, como las lenguas 
maternas del alumnado y la realidad 
plurilingüe y pluricultural de España, 
así como de la lengua extranjera, 

1.3. Reconocer y valorar las lenguas de España y alguna de las 
variedades dialectales, especialmente la modalidad 
lingüística andaluza a partir de su estudio histórico, 
contrastando sus diferencias y actuando de forma empática 
y respetuosa hacia los hablantes de cualquier lengua 
extranjera, en situaciones interculturales y en cualquier 
contexto, considerando vías de solución a aquellos factores 
socioculturales que dificulten la comunicación y la 
convivencia. 

ALS.2.A.1.  

ALS.2.A.2.  

ALS.2.A.3.  

ALS.2.A.4. 

 



119  
 

analizando el origen y desarrollo 
sociohistórico de las mismas y 
valorando variedades dialectales 
como el andaluz, para favorecer la 
reflexión lingüística, valorar la 
diversidad y actuar de forma 
empática, respetuosa y solidaria en 
situaciones interculturales 
favoreciendo la convivencia.  

 

 

1.4 Utilizar la lengua propia y la extranjera para desarrollar una 
actitud de respeto, indagando en los derechos lingüísticos 
individuales y colectivos, valorando críticamente 
expresiones interculturales en relación con los derechos 
humanos, fomentando progresivamente el interés por el 
desarrollo de una cultura compartida y por unos valores 
democráticos y ecosociales. 

 

ALS.2.A.1. 

ALS.2.A.2.  

ALS.2.A.3.  

ALS.2.A.4. 

 

  

2. Comprender e interpretar textos 
orales, escritos y multimodales en 
lengua materna y lengua extranjera, 
expresados de forma clara, 
identificando el punto de vista y la 
intención del emisor, buscando 
fuentes fiables para responder a 
necesidades comunicativas 
concretas, construir conocimiento y 
formarse opinión.  

 

2.1. Comprender e interpretar el sentido global el sentido global, 
estructura e información más relevante en función de las 
necesidades comunicativas y la intención del emisor en textos 
orales, escritos y multimodales sobre temas frecuentes y de la 
vida cotidiana, tanto en lengua castellana como en lengua 
extranjera, graduando la dificultad en torno a las dos lenguas y 
tanto en soportes analógicos como digitales, interpretando 
elementos no verbales y avanzando progresivamente hacia 
destrezas de comprensión e interpretación más complejas en 
lengua castellana. 

ALS.2.B.3.1  

ALS.2.B.3.2  

ALS.2.B.3.7. 

 

2.2. Interpretar y valorar el contenido de los textos orales, 

escritos y multimodales de manera progresivamente autónoma 

tanto en lengua castellana como en lengua extranjera, 

relacionándolos con temas de relevancia social, relaciones 

interpersonales y de los medios de comunicación, así como 

textos literarios, valorando en lengua castellana la idoneidad del 

canal y los procedimientos para evitar la manipulación y la 

desinformación, adecuando los conocimientos adquiridos a la 

situación comunicativa, basándonos en el ámbito contextual y 

validando la información veraz mediante fuentes fiables. 

 

ALS.2.B.1. 

ALS.2.B.2.  

ALS.2.B.3.2  

ALS.2.B.3.7. 
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3. Producir textos orales, escritos y 
multimodales en lengua materna y 
lengua extranjera, con creciente 
autonomía, fluidez y corrección, 
respondiendo a los propósitos 
comunicativos y siendo respetuosos 
con las normas de cortesía, tanto 
para construir conocimiento como 
para intervenir de manera activa e 
informada en diferentes contextos 
sociales.  

 

3.1. Realizar narraciones y exposiciones sencillas en lengua 

castellana, así como textos orales, escritos y multimodales en 

lengua extranjera, atendiendo a los diversos géneros en ambas 

lenguas, con coherencia y corrección, usando elementos 

verbales y no verbales y diferentes soportes, con el fin de 

narrar, explicar, argumentar e informar en diferentes soportes 

de manera progresivamente autónoma. 

 

ALS.2.A.5.  

ALS.2.A.6.  

ALS.2.A.7. 

 

4. Comprender, interpretar y valorar, 
con sentido crítico, textos escritos 
sobre temas relevantes del presente 
y del pasado, en lengua castellana y 
en lengua extranjera, reconociendo el 
sentido global y las ideas principales y 
secundarias, identificando la 
intención del emisor y haciendo uso 
de las estrategias adecuadas de 
comprensión para construir 
conocimiento, formarse opinión y dar 
respuesta a necesidades e intereses 
comunicativos diversos. 
 

4.1. Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la 

información más relevante y la intención del emisor de textos 

escritos y multimodales sencillos de diferentes ámbitos en 

lengua castellana, así como comprender e interpretar textos 

breves y sencillos en lengua extranjera sobre temas frecuentes y 

cotidianos, de relevancia personal y próximos a s u experiencia, 

propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, del 

aprendizaje, de los medios de comunicación y de la ficción 

expresados de forma clara y en la lengua estándar. 

 

 
ALS.2.B.3.4.  
 

4.2. Valorar la forma y el contenido de textos escritos y 

multimodales sencillos en lengua castellana y en lengua 

extranjera evaluando su calidad, fiabilidad e idoneidad del canal 

utilizado, así como la eficacia de los procedimientos 

comunicativos empleados y aplicar las estrategias y 

conocimientos más adecuados en situaciones Comunicativas 

ALS.2.B.3.4.  
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cotidianas para comprender el sentido general, la información 

esencial y los detalles más relevantes. 

 

5. Producir textos escritos y 
multimodales coherentes, 
cohesionados, adecuados y 
correctos en lengua castellana y 
textos de extensión media, sencillos 
y con una organización clara en 
lengua extranjera usando 
estrategias tales como la 
planificación, la compensación o la 
autorreparación para construir 
conocimiento y dar respuesta a 
demandas y propósitos 
comunicativos concretos y para 
desarrollar un pensamiento crítico 
que contribuya a la construcción de 
la propia identidad y a promover la 
participación ciudadana y la 
cohesión social.  

 

5.1. Planificar la redacción de textos escritos y multimodales 

sencillos en lengua castellana, atendiendo a la situación 

comunicativa, destinatario, propósito y canal; redactar 

borradores y revisarlos con ayuda del diálogo entre iguales e 

instrumentos de consulta; y presentar un texto final coherente, 

cohesionado y con el registro adecuado; así como en lengua 

extranjera, de manera cada vez más autónoma, organizar y 

redactar textos breves, sencillos y comprensibles adecuados a 

la situación comunicativa propuesta, sobre asuntos cotidianos y 

frecuentes de relevancia para el alumnado y próximos a su 

experiencia. 

 

ALS.2. B.3.5. 

 

 

Unidad 4 – Being active 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN SABERES BÁSICOS 

1. Describir y apreciar la diversidad 
lingüística, cultural y artística del 
mundo a partir del reconocimiento y 
puesta en valor del patrimonio 
material e inmaterial que 

1.4. Reconocer y valorar las lenguas de España y alguna de las 
variedades dialectales, especialmente la modalidad 
lingüística andaluza a partir de su estudio histórico, 
contrastando sus diferencias y actuando de forma empática 
y respetuosa hacia los hablantes de cualquier lengua 

ALS.2.A.1.  

ALS.2.A.2.  

ALS.2.A.3.  

ALS.2.A.4. 
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compartimos, como las lenguas 
maternas del alumnado y la realidad 
plurilingüe y pluricultural de España, 
así como de la lengua extranjera, 
analizando el origen y desarrollo 
sociohistórico de las mismas y 
valorando variedades dialectales 
como el andaluz, para favorecer la 
reflexión lingüística, valorar la 
diversidad y actuar de forma 
empática, respetuosa y solidaria en 
situaciones interculturales 
favoreciendo la convivencia.  

 

extranjera, en situaciones interculturales y en cualquier 
contexto, considerando vías de solución a aquellos factores 
socioculturales que dificulten la comunicación y la 
convivencia. 

 

1.5 Utilizar la lengua propia y la extranjera para desarrollar una 
actitud de respeto, indagando en los derechos lingüísticos 
individuales y colectivos, valorando críticamente 
expresiones interculturales en relación con los derechos 
humanos, fomentando progresivamente el interés por el 
desarrollo de una cultura compartida y por unos valores 
democráticos y ecosociales. 

 

ALS.2.A.1. 

ALS.2.A.2.  

ALS.2.A.3.  

ALS.2.A.4. 

 

  

2. Comprender e interpretar textos 
orales, escritos y multimodales en 
lengua materna y lengua extranjera, 
expresados de forma clara, 
identificando el punto de vista y la 
intención del emisor, buscando 
fuentes fiables para responder a 
necesidades comunicativas 
concretas, construir conocimiento y 
formarse opinión.  

 

2.1. Comprender e interpretar el sentido global el sentido global, 
estructura e información más relevante en función de las 
necesidades comunicativas y la intención del emisor en textos 
orales, escritos y multimodales sobre temas frecuentes y de la 
vida cotidiana, tanto en lengua castellana como en lengua 
extranjera, graduando la dificultad en torno a las dos lenguas y 
tanto en soportes analógicos como digitales, interpretando 
elementos no verbales y avanzando progresivamente hacia 
destrezas de comprensión e interpretación más complejas en 
lengua castellana. 

ALS.2.B.3.1  

ALS.2.B.3.2  

ALS.2.B.3.7. 

 

2.2. Interpretar y valorar el contenido de los textos orales, 

escritos y multimodales de manera progresivamente autónoma 

tanto en lengua castellana como en lengua extranjera, 

relacionándolos con temas de relevancia social, relaciones 

interpersonales y de los medios de comunicación, así como 

textos literarios, valorando en lengua castellana la idoneidad del 

canal y los procedimientos para evitar la manipulación y la 

ALS.2.B.1. 

ALS.2.B.2.  

ALS.2.B.3.2  

ALS.2.B.3.7. 
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desinformación, adecuando los conocimientos adquiridos a la 

situación comunicativa, basándonos en el ámbito contextual y 

validando la información veraz mediante fuentes fiables. 

 

  

3. Producir textos orales, escritos y 
multimodales en lengua materna y 
lengua extranjera, con creciente 
autonomía, fluidez y corrección, 
respondiendo a los propósitos 
comunicativos y siendo respetuosos 
con las normas de cortesía, tanto 
para construir conocimiento como 
para intervenir de manera activa e 
informada en diferentes contextos 
sociales.  

 

3.1. Realizar narraciones y exposiciones sencillas en lengua 

castellana, así como textos orales, escritos y multimodales en 

lengua extranjera, atendiendo a los diversos géneros en ambas 

lenguas, con coherencia y corrección, usando elementos 

verbales y no verbales y diferentes soportes, con el fin de 

narrar, explicar, argumentar e informar en diferentes soportes 

de manera progresivamente autónoma. 

 

ALS.2.A.5.  

ALS.2.A.6.  

ALS.2.A.7. 

 

4. Comprender, interpretar y valorar, 
con sentido crítico, textos escritos 
sobre temas relevantes del presente 
y del pasado, en lengua castellana y 
en lengua extranjera, reconociendo el 
sentido global y las ideas principales y 
secundarias, identificando la 
intención del emisor y haciendo uso 
de las estrategias adecuadas de 
comprensión para construir 
conocimiento, formarse opinión y dar 
respuesta a necesidades e intereses 
comunicativos diversos. 
 

4.1. Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la 

información más relevante y la intención del emisor de textos 

escritos y multimodales sencillos de diferentes ámbitos en 

lengua castellana, así como comprender e interpretar textos 

breves y sencillos en lengua extranjera sobre temas frecuentes y 

cotidianos, de relevancia personal y próximos a s u experiencia, 

propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, del 

aprendizaje, de los medios de comunicación y de la ficción 

expresados de forma clara y en la lengua estándar. 

 

 
ALS.2.B.3.4.  
 

4.2. Valorar la forma y el contenido de textos escritos y 

multimodales sencillos en lengua castellana y en lengua 

extranjera evaluando su calidad, fiabilidad e idoneidad del canal 

ALS.2.B.3.4.  
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utilizado, así como la eficacia de los procedimientos 

comunicativos empleados y aplicar las estrategias y 

conocimientos más adecuados en situaciones Comunicativas 

cotidianas para comprender el sentido general, la información 

esencial y los detalles más relevantes. 

 

5. Producir textos escritos y 
multimodales coherentes, 
cohesionados, adecuados y 
correctos en lengua castellana y 
textos de extensión media, sencillos 
y con una organización clara en 
lengua extranjera usando 
estrategias tales como la 
planificación, la compensación o la 
autorreparación para construir 
conocimiento y dar respuesta a 
demandas y propósitos 
comunicativos concretos y para 
desarrollar un pensamiento crítico 
que contribuya a la construcción de 
la propia identidad y a promover la 
participación ciudadana y la 
cohesión social.  

 

5.1. Planificar la redacción de textos escritos y multimodales 

sencillos en lengua castellana, atendiendo a la situación 

comunicativa, destinatario, propósito y canal; redactar 

borradores y revisarlos con ayuda del diálogo entre iguales e 

instrumentos de consulta; y presentar un texto final coherente, 

cohesionado y con el registro adecuado; así como en lengua 

extranjera, de manera cada vez más autónoma, organizar y 

redactar textos breves, sencillos y comprensibles adecuados a 

la situación comunicativa propuesta, sobre asuntos cotidianos y 

frecuentes de relevancia para el alumnado y próximos a su 

experiencia. 

 

ALS.2. B.3.5. 

 

 

Unidad 5 – Society 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN SABERES BÁSICOS 

1. Describir y apreciar la diversidad 
lingüística, cultural y artística del 

1.5. Reconocer y valorar las lenguas de España y alguna de las 
variedades dialectales, especialmente la modalidad 

ALS.2.A.1.  

ALS.2.A.2.  
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mundo a partir del reconocimiento y 
puesta en valor del patrimonio 
material e inmaterial que 
compartimos, como las lenguas 
maternas del alumnado y la realidad 
plurilingüe y pluricultural de España, 
así como de la lengua extranjera, 
analizando el origen y desarrollo 
sociohistórico de las mismas y 
valorando variedades dialectales 
como el andaluz, para favorecer la 
reflexión lingüística, valorar la 
diversidad y actuar de forma 
empática, respetuosa y solidaria en 
situaciones interculturales 
favoreciendo la convivencia.  

 

lingüística andaluza a partir de su estudio histórico, 
contrastando sus diferencias y actuando de forma empática 
y respetuosa hacia los hablantes de cualquier lengua 
extranjera, en situaciones interculturales y en cualquier 
contexto, considerando vías de solución a aquellos factores 
socioculturales que dificulten la comunicación y la 
convivencia. 

 

ALS.2.A.3.  

ALS.2.A.4. 

 

1.6 Utilizar la lengua propia y la extranjera para desarrollar una 
actitud de respeto, indagando en los derechos lingüísticos 
individuales y colectivos, valorando críticamente 
expresiones interculturales en relación con los derechos 
humanos, fomentando progresivamente el interés por el 
desarrollo de una cultura compartida y por unos valores 
democráticos y ecosociales. 

 

ALS.2.A.1. 

ALS.2.A.2.  

ALS.2.A.3.  

ALS.2.A.4. 

 

  

2. Comprender e interpretar textos 
orales, escritos y multimodales en 
lengua materna y lengua extranjera, 
expresados de forma clara, 
identificando el punto de vista y la 
intención del emisor, buscando 
fuentes fiables para responder a 
necesidades comunicativas 
concretas, construir conocimiento y 
formarse opinión.  

 

2.1. Comprender e interpretar el sentido global el sentido global, 
estructura e información más relevante en función de las 
necesidades comunicativas y la intención del emisor en textos 
orales, escritos y multimodales sobre temas frecuentes y de la 
vida cotidiana, tanto en lengua castellana como en lengua 
extranjera, graduando la dificultad en torno a las dos lenguas y 
tanto en soportes analógicos como digitales, interpretando 
elementos no verbales y avanzando progresivamente hacia 
destrezas de comprensión e interpretación más complejas en 
lengua castellana. 

ALS.2.B.3.1  

ALS.2.B.3.2  

ALS.2.B.3.7. 

 

2.2. Interpretar y valorar el contenido de los textos orales, 

escritos y multimodales de manera progresivamente autónoma 

tanto en lengua castellana como en lengua extranjera, 

relacionándolos con temas de relevancia social, relaciones 

ALS.2.B.1. 

ALS.2.B.2.  

ALS.2.B.3.2  

ALS.2.B.3.7. 
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interpersonales y de los medios de comunicación, así como 

textos literarios, valorando en lengua castellana la idoneidad del 

canal y los procedimientos para evitar la manipulación y la 

desinformación, adecuando los conocimientos adquiridos a la 

situación comunicativa, basándonos en el ámbito contextual y 

validando la información veraz mediante fuentes fiables. 

 

  

3. Producir textos orales, escritos y 
multimodales en lengua materna y 
lengua extranjera, con creciente 
autonomía, fluidez y corrección, 
respondiendo a los propósitos 
comunicativos y siendo respetuosos 
con las normas de cortesía, tanto 
para construir conocimiento como 
para intervenir de manera activa e 
informada en diferentes contextos 
sociales.  

 

3.1. Realizar narraciones y exposiciones sencillas en lengua 

castellana, así como textos orales, escritos y multimodales en 

lengua extranjera, atendiendo a los diversos géneros en ambas 

lenguas, con coherencia y corrección, usando elementos 

verbales y no verbales y diferentes soportes, con el fin de 

narrar, explicar, argumentar e informar en diferentes soportes 

de manera progresivamente autónoma. 

 

ALS.2.A.5.  

ALS.2.A.6.  

ALS.2.A.7. 

 

4. Comprender, interpretar y valorar, 
con sentido crítico, textos escritos 
sobre temas relevantes del presente 
y del pasado, en lengua castellana y 
en lengua extranjera, reconociendo el 
sentido global y las ideas principales y 
secundarias, identificando la 
intención del emisor y haciendo uso 
de las estrategias adecuadas de 
comprensión para construir 
conocimiento, formarse opinión y dar 

4.1. Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la 

información más relevante y la intención del emisor de textos 

escritos y multimodales sencillos de diferentes ámbitos en 

lengua castellana, así como comprender e interpretar textos 

breves y sencillos en lengua extranjera sobre temas frecuentes y 

cotidianos, de relevancia personal y próximos a s u experiencia, 

propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, del 

aprendizaje, de los medios de comunicación y de la ficción 

expresados de forma clara y en la lengua estándar. 

 

 
ALS.2.B.3.4.  
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respuesta a necesidades e intereses 
comunicativos diversos. 
 

4.2. Valorar la forma y el contenido de textos escritos y 

multimodales sencillos en lengua castellana y en lengua 

extranjera evaluando su calidad, fiabilidad e idoneidad del canal 

utilizado, así como la eficacia de los procedimientos 

comunicativos empleados y aplicar las estrategias y 

conocimientos más adecuados en situaciones Comunicativas 

cotidianas para comprender el sentido general, la información 

esencial y los detalles más relevantes. 

 

ALS.2.B.3.4.  
 

5. Producir textos escritos y 
multimodales coherentes, 
cohesionados, adecuados y 
correctos en lengua castellana y 
textos de extensión media, sencillos 
y con una organización clara en 
lengua extranjera usando 
estrategias tales como la 
planificación, la compensación o la 
autorreparación para construir 
conocimiento y dar respuesta a 
demandas y propósitos 
comunicativos concretos y para 
desarrollar un pensamiento crítico 
que contribuya a la construcción de 
la propia identidad y a promover la 
participación ciudadana y la 
cohesión social.  

 

5.1. Planificar la redacción de textos escritos y multimodales 

sencillos en lengua castellana, atendiendo a la situación 

comunicativa, destinatario, propósito y canal; redactar 

borradores y revisarlos con ayuda del diálogo entre iguales e 

instrumentos de consulta; y presentar un texto final coherente, 

cohesionado y con el registro adecuado; así como en lengua 

extranjera, de manera cada vez más autónoma, organizar y 

redactar textos breves, sencillos y comprensibles adecuados a 

la situación comunicativa propuesta, sobre asuntos cotidianos y 

frecuentes de relevancia para el alumnado y próximos a su 

experiencia. 

 

ALS.2. B.3.5. 
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Unidad 6 – Enjoying ourselves 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN SABERES BÁSICOS 

1. Describir y apreciar la diversidad 
lingüística, cultural y artística del 
mundo a partir del reconocimiento y 
puesta en valor del patrimonio 
material e inmaterial que 
compartimos, como las lenguas 
maternas del alumnado y la realidad 
plurilingüe y pluricultural de España, 
así como de la lengua extranjera, 
analizando el origen y desarrollo 
sociohistórico de las mismas y 
valorando variedades dialectales 
como el andaluz, para favorecer la 
reflexión lingüística, valorar la 
diversidad y actuar de forma 
empática, respetuosa y solidaria en 
situaciones interculturales 
favoreciendo la convivencia.  

 

1.6. Reconocer y valorar las lenguas de España y alguna de las 
variedades dialectales, especialmente la modalidad 
lingüística andaluza a partir de su estudio histórico, 
contrastando sus diferencias y actuando de forma empática 
y respetuosa hacia los hablantes de cualquier lengua 
extranjera, en situaciones interculturales y en cualquier 
contexto, considerando vías de solución a aquellos factores 
socioculturales que dificulten la comunicación y la 
convivencia. 

 

ALS.2.A.1.  

ALS.2.A.2.  

ALS.2.A.3.  

ALS.2.A.4. 

 

1.7 Utilizar la lengua propia y la extranjera para desarrollar una 
actitud de respeto, indagando en los derechos lingüísticos 
individuales y colectivos, valorando críticamente 
expresiones interculturales en relación con los derechos 
humanos, fomentando progresivamente el interés por el 
desarrollo de una cultura compartida y por unos valores 
democráticos y ecosociales. 

 

ALS.2.A.1. 

ALS.2.A.2.  

ALS.2.A.3.  

ALS.2.A.4. 

 

  

2. Comprender e interpretar textos 
orales, escritos y multimodales en 
lengua materna y lengua extranjera, 
expresados de forma clara, 
identificando el punto de vista y la 
intención del emisor, buscando 
fuentes fiables para responder a 
necesidades comunicativas 

2.1. Comprender e interpretar el sentido global el sentido global, 
estructura e información más relevante en función de las 
necesidades comunicativas y la intención del emisor en textos 
orales, escritos y multimodales sobre temas frecuentes y de la 
vida cotidiana, tanto en lengua castellana como en lengua 
extranjera, graduando la dificultad en torno a las dos lenguas y 
tanto en soportes analógicos como digitales, interpretando 
elementos no verbales y avanzando progresivamente hacia 
destrezas de comprensión e interpretación más complejas en 
lengua castellana. 

ALS.2.B.3.1  

ALS.2.B.3.2  

ALS.2.B.3.7. 
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concretas, construir conocimiento y 
formarse opinión.  

 

2.2. Interpretar y valorar el contenido de los textos orales, 

escritos y multimodales de manera progresivamente autónoma 

tanto en lengua castellana como en lengua extranjera, 

relacionándolos con temas de relevancia social, relaciones 

interpersonales y de los medios de comunicación, así como 

textos literarios, valorando en lengua castellana la idoneidad del 

canal y los procedimientos para evitar la manipulación y la 

desinformación, adecuando los conocimientos adquiridos a la 

situación comunicativa, basándonos en el ámbito contextual y 

validando la información veraz mediante fuentes fiables. 

 

ALS.2.B.1. 

ALS.2.B.2.  

ALS.2.B.3.2  

ALS.2.B.3.7. 

 

  

3. Producir textos orales, escritos y 
multimodales en lengua materna y 
lengua extranjera, con creciente 
autonomía, fluidez y corrección, 
respondiendo a los propósitos 
comunicativos y siendo respetuosos 
con las normas de cortesía, tanto 
para construir conocimiento como 
para intervenir de manera activa e 
informada en diferentes contextos 
sociales.  

 

3.1. Realizar narraciones y exposiciones sencillas en lengua 

castellana, así como textos orales, escritos y multimodales en 

lengua extranjera, atendiendo a los diversos géneros en ambas 

lenguas, con coherencia y corrección, usando elementos 

verbales y no verbales y diferentes soportes, con el fin de 

narrar, explicar, argumentar e informar en diferentes soportes 

de manera progresivamente autónoma. 

 

ALS.2.A.5.  

ALS.2.A.6.  

ALS.2.A.7. 

 

4. Comprender, interpretar y valorar, 
con sentido crítico, textos escritos 
sobre temas relevantes del presente 
y del pasado, en lengua castellana y 
en lengua extranjera, reconociendo el 
sentido global y las ideas principales y 

4.1. Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la 

información más relevante y la intención del emisor de textos 

escritos y multimodales sencillos de diferentes ámbitos en 

lengua castellana, así como comprender e interpretar textos 

breves y sencillos en lengua extranjera sobre temas frecuentes y 

cotidianos, de relevancia personal y próximos a s u experiencia, 

 
ALS.2.B.3.4.  
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secundarias, identificando la 
intención del emisor y haciendo uso 
de las estrategias adecuadas de 
comprensión para construir 
conocimiento, formarse opinión y dar 
respuesta a necesidades e intereses 
comunicativos diversos. 
 

propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, del 

aprendizaje, de los medios de comunicación y de la ficción 

expresados de forma clara y en la lengua estándar. 

 

4.2. Valorar la forma y el contenido de textos escritos y 

multimodales sencillos en lengua castellana y en lengua 

extranjera evaluando su calidad, fiabilidad e idoneidad del canal 

utilizado, así como la eficacia de los procedimientos 

comunicativos empleados y aplicar las estrategias y 

conocimientos más adecuados en situaciones Comunicativas 

cotidianas para comprender el sentido general, la información 

esencial y los detalles más relevantes. 

 

ALS.2.B.3.4.  
 

5. Producir textos escritos y 
multimodales coherentes, 
cohesionados, adecuados y 
correctos en lengua castellana y 
textos de extensión media, sencillos 
y con una organización clara en 
lengua extranjera usando 
estrategias tales como la 
planificación, la compensación o la 
autorreparación para construir 
conocimiento y dar respuesta a 
demandas y propósitos 
comunicativos concretos y para 
desarrollar un pensamiento crítico 
que contribuya a la construcción de 
la propia identidad y a promover la 
participación ciudadana y la 
cohesión social.  

5.1. Planificar la redacción de textos escritos y multimodales 

sencillos en lengua castellana, atendiendo a la situación 

comunicativa, destinatario, propósito y canal; redactar 

borradores y revisarlos con ayuda del diálogo entre iguales e 

instrumentos de consulta; y presentar un texto final coherente, 

cohesionado y con el registro adecuado; así como en lengua 

extranjera, de manera cada vez más autónoma, organizar y 

redactar textos breves, sencillos y comprensibles adecuados a 

la situación comunicativa propuesta, sobre asuntos cotidianos y 

frecuentes de relevancia para el alumnado y próximos a su 

experiencia. 

 

ALS.2. B.3.5. 
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Unidad 7 – Real or fake? 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN SABERES BÁSICOS 

1. Describir y apreciar la diversidad 
lingüística, cultural y artística del 
mundo a partir del reconocimiento y 
puesta en valor del patrimonio 
material e inmaterial que 
compartimos, como las lenguas 
maternas del alumnado y la realidad 
plurilingüe y pluricultural de España, 
así como de la lengua extranjera, 
analizando el origen y desarrollo 
sociohistórico de las mismas y 
valorando variedades dialectales 
como el andaluz, para favorecer la 
reflexión lingüística, valorar la 
diversidad y actuar de forma 
empática, respetuosa y solidaria en 
situaciones interculturales 
favoreciendo la convivencia.  

 

1.7. Reconocer y valorar las lenguas de España y alguna de las 
variedades dialectales, especialmente la modalidad 
lingüística andaluza a partir de su estudio histórico, 
contrastando sus diferencias y actuando de forma empática 
y respetuosa hacia los hablantes de cualquier lengua 
extranjera, en situaciones interculturales y en cualquier 
contexto, considerando vías de solución a aquellos factores 
socioculturales que dificulten la comunicación y la 
convivencia. 

 

ALS.2.A.1.  

ALS.2.A.2.  

ALS.2.A.3.  

ALS.2.A.4. 

 

1.8 Utilizar la lengua propia y la extranjera para desarrollar una 
actitud de respeto, indagando en los derechos lingüísticos 
individuales y colectivos, valorando críticamente 
expresiones interculturales en relación con los derechos 
humanos, fomentando progresivamente el interés por el 
desarrollo de una cultura compartida y por unos valores 
democráticos y ecosociales. 

 

ALS.2.A.1. 

ALS.2.A.2.  

ALS.2.A.3.  

ALS.2.A.4. 

 

  

2. Comprender e interpretar textos 
orales, escritos y multimodales en 
lengua materna y lengua extranjera, 
expresados de forma clara, 
identificando el punto de vista y la 
intención del emisor, buscando 
fuentes fiables para responder a 

2.1. Comprender e interpretar el sentido global el sentido global, 
estructura e información más relevante en función de las 
necesidades comunicativas y la intención del emisor en textos 
orales, escritos y multimodales sobre temas frecuentes y de la 
vida cotidiana, tanto en lengua castellana como en lengua 
extranjera, graduando la dificultad en torno a las dos lenguas y 
tanto en soportes analógicos como digitales, interpretando 

ALS.2.B.3.1  

ALS.2.B.3.2  

ALS.2.B.3.7. 
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necesidades comunicativas 
concretas, construir conocimiento y 
formarse opinión.  

 

elementos no verbales y avanzando progresivamente hacia 
destrezas de comprensión e interpretación más complejas en 
lengua castellana. 

2.2. Interpretar y valorar el contenido de los textos orales, 

escritos y multimodales de manera progresivamente autónoma 

tanto en lengua castellana como en lengua extranjera, 

relacionándolos con temas de relevancia social, relaciones 

interpersonales y de los medios de comunicación, así como 

textos literarios, valorando en lengua castellana la idoneidad del 

canal y los procedimientos para evitar la manipulación y la 

desinformación, adecuando los conocimientos adquiridos a la 

situación comunicativa, basándonos en el ámbito contextual y 

validando la información veraz mediante fuentes fiables. 

 

ALS.2.B.1. 

ALS.2.B.2.  

ALS.2.B.3.2  

ALS.2.B.3.7. 

 

  

3. Producir textos orales, escritos y 
multimodales en lengua materna y 
lengua extranjera, con creciente 
autonomía, fluidez y corrección, 
respondiendo a los propósitos 
comunicativos y siendo respetuosos 
con las normas de cortesía, tanto 
para construir conocimiento como 
para intervenir de manera activa e 
informada en diferentes contextos 
sociales.  

 

3.1. Realizar narraciones y exposiciones sencillas en lengua 

castellana, así como textos orales, escritos y multimodales en 

lengua extranjera, atendiendo a los diversos géneros en ambas 

lenguas, con coherencia y corrección, usando elementos 

verbales y no verbales y diferentes soportes, con el fin de 

narrar, explicar, argumentar e informar en diferentes soportes 

de manera progresivamente autónoma. 

 

ALS.2.A.5.  

ALS.2.A.6.  

ALS.2.A.7. 

 

4. Comprender, interpretar y valorar, 
con sentido crítico, textos escritos 
sobre temas relevantes del presente 

4.1. Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la 

información más relevante y la intención del emisor de textos 

escritos y multimodales sencillos de diferentes ámbitos en 

 
ALS.2.B.3.4.  
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y del pasado, en lengua castellana y 
en lengua extranjera, reconociendo el 
sentido global y las ideas principales y 
secundarias, identificando la 
intención del emisor y haciendo uso 
de las estrategias adecuadas de 
comprensión para construir 
conocimiento, formarse opinión y dar 
respuesta a necesidades e intereses 
comunicativos diversos. 
 

lengua castellana, así como comprender e interpretar textos 

breves y sencillos en lengua extranjera sobre temas frecuentes y 

cotidianos, de relevancia personal y próximos a s u experiencia, 

propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, del 

aprendizaje, de los medios de comunicación y de la ficción 

expresados de forma clara y en la lengua estándar. 

 

4.2. Valorar la forma y el contenido de textos escritos y 

multimodales sencillos en lengua castellana y en lengua 

extranjera evaluando su calidad, fiabilidad e idoneidad del canal 

utilizado, así como la eficacia de los procedimientos 

comunicativos empleados y aplicar las estrategias y 

conocimientos más adecuados en situaciones Comunicativas 

cotidianas para comprender el sentido general, la información 

esencial y los detalles más relevantes. 

 

ALS.2.B.3.4.  
 

5. Producir textos escritos y 
multimodales coherentes, 
cohesionados, adecuados y 
correctos en lengua castellana y 
textos de extensión media, sencillos 
y con una organización clara en 
lengua extranjera usando 
estrategias tales como la 
planificación, la compensación o la 
autorreparación para construir 
conocimiento y dar respuesta a 
demandas y propósitos 
comunicativos concretos y para 
desarrollar un pensamiento crítico 
que contribuya a la construcción de 

5.1. Planificar la redacción de textos escritos y multimodales 

sencillos en lengua castellana, atendiendo a la situación 

comunicativa, destinatario, propósito y canal; redactar 

borradores y revisarlos con ayuda del diálogo entre iguales e 

instrumentos de consulta; y presentar un texto final coherente, 

cohesionado y con el registro adecuado; así como en lengua 

extranjera, de manera cada vez más autónoma, organizar y 

redactar textos breves, sencillos y comprensibles adecuados a 

la situación comunicativa propuesta, sobre asuntos cotidianos y 

frecuentes de relevancia para el alumnado y próximos a su 

experiencia. 

 

ALS.2. B.3.5. 
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la propia identidad y a promover la 
participación ciudadana y la 
cohesión social.  

 

 

 

Unidad 8 – Making contact 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN SABERES BÁSICOS 

1. Describir y apreciar la diversidad 
lingüística, cultural y artística del 
mundo a partir del reconocimiento y 
puesta en valor del patrimonio 
material e inmaterial que 
compartimos, como las lenguas 
maternas del alumnado y la realidad 
plurilingüe y pluricultural de España, 
así como de la lengua extranjera, 
analizando el origen y desarrollo 
sociohistórico de las mismas y 
valorando variedades dialectales 
como el andaluz, para favorecer la 
reflexión lingüística, valorar la 
diversidad y actuar de forma 
empática, respetuosa y solidaria en 
situaciones interculturales 
favoreciendo la convivencia.  

 

1.8. Reconocer y valorar las lenguas de España y alguna de las 
variedades dialectales, especialmente la modalidad 
lingüística andaluza a partir de su estudio histórico, 
contrastando sus diferencias y actuando de forma empática 
y respetuosa hacia los hablantes de cualquier lengua 
extranjera, en situaciones interculturales y en cualquier 
contexto, considerando vías de solución a aquellos factores 
socioculturales que dificulten la comunicación y la 
convivencia. 

 

ALS.2.A.1.  

ALS.2.A.2.  

ALS.2.A.3.  

ALS.2.A.4. 

 

1.9 Utilizar la lengua propia y la extranjera para desarrollar una 
actitud de respeto, indagando en los derechos lingüísticos 
individuales y colectivos, valorando críticamente 
expresiones interculturales en relación con los derechos 
humanos, fomentando progresivamente el interés por el 
desarrollo de una cultura compartida y por unos valores 
democráticos y ecosociales. 

 

ALS.2.A.1. 

ALS.2.A.2.  

ALS.2.A.3.  

ALS.2.A.4. 

 

  

2. Comprender e interpretar textos 
orales, escritos y multimodales en 

2.1. Comprender e interpretar el sentido global el sentido global, 
estructura e información más relevante en función de las 

ALS.2.B.3.1  

ALS.2.B.3.2  
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lengua materna y lengua extranjera, 
expresados de forma clara, 
identificando el punto de vista y la 
intención del emisor, buscando 
fuentes fiables para responder a 
necesidades comunicativas 
concretas, construir conocimiento y 
formarse opinión.  

 

necesidades comunicativas y la intención del emisor en textos 
orales, escritos y multimodales sobre temas frecuentes y de la 
vida cotidiana, tanto en lengua castellana como en lengua 
extranjera, graduando la dificultad en torno a las dos lenguas y 
tanto en soportes analógicos como digitales, interpretando 
elementos no verbales y avanzando progresivamente hacia 
destrezas de comprensión e interpretación más complejas en 
lengua castellana. 

ALS.2.B.3.7. 

 

2.2. Interpretar y valorar el contenido de los textos orales, 

escritos y multimodales de manera progresivamente autónoma 

tanto en lengua castellana como en lengua extranjera, 

relacionándolos con temas de relevancia social, relaciones 

interpersonales y de los medios de comunicación, así como 

textos literarios, valorando en lengua castellana la idoneidad del 

canal y los procedimientos para evitar la manipulación y la 

desinformación, adecuando los conocimientos adquiridos a la 

situación comunicativa, basándonos en el ámbito contextual y 

validando la información veraz mediante fuentes fiables. 

 

ALS.2.B.1. 

ALS.2.B.2.  

ALS.2.B.3.2  

ALS.2.B.3.7. 

 

  

3. Producir textos orales, escritos y 
multimodales en lengua materna y 
lengua extranjera, con creciente 
autonomía, fluidez y corrección, 
respondiendo a los propósitos 
comunicativos y siendo respetuosos 
con las normas de cortesía, tanto 
para construir conocimiento como 
para intervenir de manera activa e 
informada en diferentes contextos 
sociales.  

3.1. Realizar narraciones y exposiciones sencillas en lengua 

castellana, así como textos orales, escritos y multimodales en 

lengua extranjera, atendiendo a los diversos géneros en ambas 

lenguas, con coherencia y corrección, usando elementos 

verbales y no verbales y diferentes soportes, con el fin de 

narrar, explicar, argumentar e informar en diferentes soportes 

de manera progresivamente autónoma. 

 

ALS.2.A.5.  

ALS.2.A.6.  

ALS.2.A.7. 
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4. Comprender, interpretar y valorar, 
con sentido crítico, textos escritos 
sobre temas relevantes del presente 
y del pasado, en lengua castellana y 
en lengua extranjera, reconociendo el 
sentido global y las ideas principales y 
secundarias, identificando la 
intención del emisor y haciendo uso 
de las estrategias adecuadas de 
comprensión para construir 
conocimiento, formarse opinión y dar 
respuesta a necesidades e intereses 
comunicativos diversos. 
 

4.1. Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la 

información más relevante y la intención del emisor de textos 

escritos y multimodales sencillos de diferentes ámbitos en 

lengua castellana, así como comprender e interpretar textos 

breves y sencillos en lengua extranjera sobre temas frecuentes y 

cotidianos, de relevancia personal y próximos a s u experiencia, 

propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, del 

aprendizaje, de los medios de comunicación y de la ficción 

expresados de forma clara y en la lengua estándar. 

 

 
ALS.2.B.3.4.  
 

4.2. Valorar la forma y el contenido de textos escritos y 

multimodales sencillos en lengua castellana y en lengua 

extranjera evaluando su calidad, fiabilidad e idoneidad del canal 

utilizado, así como la eficacia de los procedimientos 

comunicativos empleados y aplicar las estrategias y 

conocimientos más adecuados en situaciones Comunicativas 

cotidianas para comprender el sentido general, la información 

esencial y los detalles más relevantes. 

 

ALS.2.B.3.4.  
 

5. Producir textos escritos y 
multimodales coherentes, 
cohesionados, adecuados y 
correctos en lengua castellana y 
textos de extensión media, sencillos 
y con una organización clara en 
lengua extranjera usando 
estrategias tales como la 
planificación, la compensación o la 
autorreparación para construir 

5.1. Planificar la redacción de textos escritos y multimodales 

sencillos en lengua castellana, atendiendo a la situación 

comunicativa, destinatario, propósito y canal; redactar 

borradores y revisarlos con ayuda del diálogo entre iguales e 

instrumentos de consulta; y presentar un texto final coherente, 

cohesionado y con el registro adecuado; así como en lengua 

extranjera, de manera cada vez más autónoma, organizar y 

redactar textos breves, sencillos y comprensibles adecuados a 

la situación comunicativa propuesta, sobre asuntos cotidianos y 

ALS.2. B.3.5. 
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conocimiento y dar respuesta a 
demandas y propósitos 
comunicativos concretos y para 
desarrollar un pensamiento crítico 
que contribuya a la construcción de 
la propia identidad y a promover la 
participación ciudadana y la 
cohesión social.  

 

frecuentes de relevancia para el alumnado y próximos a su 

experiencia. 

 

 

Unidad 9 – Future plans 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN SABERES BÁSICOS 

1. Describir y apreciar la diversidad 
lingüística, cultural y artística del 
mundo a partir del reconocimiento y 
puesta en valor del patrimonio 
material e inmaterial que 
compartimos, como las lenguas 
maternas del alumnado y la realidad 
plurilingüe y pluricultural de España, 
así como de la lengua extranjera, 
analizando el origen y desarrollo 
sociohistórico de las mismas y 
valorando variedades dialectales 
como el andaluz, para favorecer la 
reflexión lingüística, valorar la 
diversidad y actuar de forma 
empática, respetuosa y solidaria en 
situaciones interculturales 
favoreciendo la convivencia.  

1.9. Reconocer y valorar las lenguas de España y alguna de las 
variedades dialectales, especialmente la modalidad 
lingüística andaluza a partir de su estudio histórico, 
contrastando sus diferencias y actuando de forma empática 
y respetuosa hacia los hablantes de cualquier lengua 
extranjera, en situaciones interculturales y en cualquier 
contexto, considerando vías de solución a aquellos factores 
socioculturales que dificulten la comunicación y la 
convivencia. 

 

ALS.2.A.1.  

ALS.2.A.2.  

ALS.2.A.3.  

ALS.2.A.4. 

 

1.10 Utilizar la lengua propia y la extranjera para desarrollar 
una actitud de respeto, indagando en los derechos 
lingüísticos individuales y colectivos, valorando críticamente 
expresiones interculturales en relación con los derechos 
humanos, fomentando progresivamente el interés por el 
desarrollo de una cultura compartida y por unos valores 
democráticos y ecosociales. 

 

ALS.2.A.1. 

ALS.2.A.2.  

ALS.2.A.3.  

ALS.2.A.4. 
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2. Comprender e interpretar textos 
orales, escritos y multimodales en 
lengua materna y lengua extranjera, 
expresados de forma clara, 
identificando el punto de vista y la 
intención del emisor, buscando 
fuentes fiables para responder a 
necesidades comunicativas 
concretas, construir conocimiento y 
formarse opinión.  

 

2.1. Comprender e interpretar el sentido global el sentido global, 
estructura e información más relevante en función de las 
necesidades comunicativas y la intención del emisor en textos 
orales, escritos y multimodales sobre temas frecuentes y de la 
vida cotidiana, tanto en lengua castellana como en lengua 
extranjera, graduando la dificultad en torno a las dos lenguas y 
tanto en soportes analógicos como digitales, interpretando 
elementos no verbales y avanzando progresivamente hacia 
destrezas de comprensión e interpretación más complejas en 
lengua castellana. 

ALS.2.B.3.1  

ALS.2.B.3.2  

ALS.2.B.3.7. 

 

2.2. Interpretar y valorar el contenido de los textos orales, 

escritos y multimodales de manera progresivamente autónoma 

tanto en lengua castellana como en lengua extranjera, 

relacionándolos con temas de relevancia social, relaciones 

interpersonales y de los medios de comunicación, así como 

textos literarios, valorando en lengua castellana la idoneidad del 

canal y los procedimientos para evitar la manipulación y la 

desinformación, adecuando los conocimientos adquiridos a la 

situación comunicativa, basándonos en el ámbito contextual y 

validando la información veraz mediante fuentes fiables. 

 

ALS.2.B.1. 

ALS.2.B.2.  

ALS.2.B.3.2  

ALS.2.B.3.7. 

 

  

3. Producir textos orales, escritos y 
multimodales en lengua materna y 
lengua extranjera, con creciente 
autonomía, fluidez y corrección, 
respondiendo a los propósitos 
comunicativos y siendo respetuosos 
con las normas de cortesía, tanto 
para construir conocimiento como 

3.1. Realizar narraciones y exposiciones sencillas en lengua 

castellana, así como textos orales, escritos y multimodales en 

lengua extranjera, atendiendo a los diversos géneros en ambas 

lenguas, con coherencia y corrección, usando elementos 

verbales y no verbales y diferentes soportes, con el fin de 

narrar, explicar, argumentar e informar en diferentes soportes 

de manera progresivamente autónoma. 

ALS.2.A.5.  

ALS.2.A.6.  

ALS.2.A.7. 
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para intervenir de manera activa e 
informada en diferentes contextos 
sociales.  

 

 

4. Comprender, interpretar y valorar, 
con sentido crítico, textos escritos 
sobre temas relevantes del presente 
y del pasado, en lengua castellana y 
en lengua extranjera, reconociendo el 
sentido global y las ideas principales y 
secundarias, identificando la 
intención del emisor y haciendo uso 
de las estrategias adecuadas de 
comprensión para construir 
conocimiento, formarse opinión y dar 
respuesta a necesidades e intereses 
comunicativos diversos. 
 

4.1. Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la 

información más relevante y la intención del emisor de textos 

escritos y multimodales sencillos de diferentes ámbitos en 

lengua castellana, así como comprender e interpretar textos 

breves y sencillos en lengua extranjera sobre temas frecuentes y 

cotidianos, de relevancia personal y próximos a s u experiencia, 

propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, del 

aprendizaje, de los medios de comunicación y de la ficción 

expresados de forma clara y en la lengua estándar. 

 

 
ALS.2.B.3.4.  
 

4.2. Valorar la forma y el contenido de textos escritos y 

multimodales sencillos en lengua castellana y en lengua 

extranjera evaluando su calidad, fiabilidad e idoneidad del canal 

utilizado, así como la eficacia de los procedimientos 

comunicativos empleados y aplicar las estrategias y 

conocimientos más adecuados en situaciones Comunicativas 

cotidianas para comprender el sentido general, la información 

esencial y los detalles más relevantes. 

 

ALS.2.B.3.4.  
 

5. Producir textos escritos y 
multimodales coherentes, 
cohesionados, adecuados y 
correctos en lengua castellana y 
textos de extensión media, sencillos 
y con una organización clara en 
lengua extranjera usando 

5.1. Planificar la redacción de textos escritos y multimodales 

sencillos en lengua castellana, atendiendo a la situación 

comunicativa, destinatario, propósito y canal; redactar 

borradores y revisarlos con ayuda del diálogo entre iguales e 

instrumentos de consulta; y presentar un texto final coherente, 

cohesionado y con el registro adecuado; así como en lengua 

ALS.2. B.3.5. 
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estrategias tales como la 
planificación, la compensación o la 
autorreparación para construir 
conocimiento y dar respuesta a 
demandas y propósitos 
comunicativos concretos y para 
desarrollar un pensamiento crítico 
que contribuya a la construcción de 
la propia identidad y a promover la 
participación ciudadana y la 
cohesión social.  

 

extranjera, de manera cada vez más autónoma, organizar y 

redactar textos breves, sencillos y comprensibles adecuados a 

la situación comunicativa propuesta, sobre asuntos cotidianos y 

frecuentes de relevancia para el alumnado y próximos a su 

experiencia. 

 

 

 

PROGRAMAS DE REFUERZO Y DE PROFUNDIZACIÓN 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 33 y 35 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa 
de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, “los planes de refuerzo tendrán como objetivo asegurar los aprendizajes y el 
desarrollo de las competencias específicas de las materias y seguir con aprovechamiento las enseñanzas”.  

Por lo tanto, el Departamento de Idiomas del IES Huerta Alta tomará las siguientes medidas dirigidas al alumnado que se encuentre en alguna de las 
situaciones siguientes: 

a) Alumnado que no haya promocionado de curso: 
a. Se pondrá a disposición del alumnado un banco de actividades de refuerzo en la plataforma educativa que considere el profesorado (Google 

Classroom/Moodle). Para el diseño de este programa de refuerzo y la selección de actividades del mismo se tendrán en cuenta los informes 
individualizados del curso anterior donde se recogen las competencias específicas no adquiridas por el alumnado y los criterios de evaluación 
asociados a las mismas. 

b. Se sentará al alumnado en las primeras filas del aula o cerca de la mesa del profesorado. 
c. Se utilizará una metodología activa y que fomente la participación del alumnado. 
d. Se hará un seguimiento de la evolución de dicho alumnado y se informará al tutor. 
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e. Se realizará una adecuación de los objetivos con el fin de priorizar algunas actividades sobre otras o variar la temporalización si se considera 
necesario. 

f. Se combinarán diferentes tipos de actividades: trabajo individual, búsqueda de información, trabajo en grupo… 
g. Se revisará con frecuencia lo visto en clase con el fin de resolver dudas que este alumnado pueda tener. 

b) Alumnado que, aun promocionando de curso, no supere alguna de las materias del curso anterior. 
a. Se pondrá a disposición del alumnado un banco de actividades de refuerzo en la plataforma educativa que considere el profesorado (Google 

Classroom/Moodle). Para el diseño de este programa de refuerzo y la selección de actividades del mismo se tendrán en cuenta los informes 
individualizados del curso anterior donde se recogen las competencias específicas no adquiridas por el alumnado y los criterios de evaluación 
asociados a las mismas. 

b. Se sentará al alumnado en las primeras filas del aula o cerca de la mesa del profesorado. 
c. Se utilizará una metodología activa y que fomente la participación del alumnado. 
d. Se hará un seguimiento de la evolución de dicho alumnado y se informará al tutor. 
e. Se revisará con frecuencia lo visto en clase con el fin de resolver dudas que este alumnado pueda tener. 

c) Alumnado que a juicio de la persona que ejerza la tutoría, el departamento de orientación y/o el equipo docente presente dificultades en el 
aprendizaje que justifique su inclusión. 

a. Se pondrá a disposición del alumnado un banco de actividades de refuerzo en la plataforma educativa que considere el profesorado (Google 
Classroom/Moodle). Para el diseño de este programa de refuerzo y la selección de actividades del mismo se tendrán en cuenta a la persona 
que ejerza la tutoría, el departamento de orientación y/o el equipo docente que haya encontrado dificultades en el aprendizaje de este 
alumnado y que justifique su inclusión en este programa. 

b. Se sentará al alumnado en las primeras filas del aula o cerca de la mesa del profesorado. 
c. Se utilizará una metodología activa y que fomente la participación del alumnado. 
d. Se hará un seguimiento de la evolución de dicho alumnado y se informará al tutor. 

d) Alumnado que presente necesidades específicas de apoyo educativo que le impidan seguir con aprovechamiento su proceso de aprendizaje.  
a. Se realizará una coordinación con el Departamento de Orientación para que, una vez determinado el nivel de competencia curricular del 

alumnado, se tomen las medidas necesarias para que el alumnado pueda aprovechar su proceso de aprendizaje.  
b. Si también se considera necesario, se pondrá a disposición del alumnado un banco de actividades de refuerzo en la plataforma educativa que 

considere el profesorado (Google Classroom/Moodle). Para el diseño de este programa de refuerzo se tendrá en cuenta al Departamento de 
Orientación y/o el equipo docente que haya encontrado dificultades en el aprendizaje de este alumnado. 

c. Se pondrá a trabajar a este alumnado en pareja o grupo con alumnado que le apoye y que le ayude a progresar. 
d. Se intentará explotar algún punto fuerte del alumnado que haga generar un clima de confianza con el profesorado, de esta manera, reforzar 

la autoestima y la sensación de progreso. 

De igual manera, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 33 y 35 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo 
correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, “los planes de profundización tendrán como 
objetivo ofrecer experiencias de aprendizaje que permitan dar respuesta a las necesidades que presenta el alumnado altamente motivado para el aprendizaje, 
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así como para el que presenta altas capacidades intelectuales y consistirán en un enriquecimiento de los saberes básicos del currículo ordinario sin 
modificación de los criterios de evaluación establecidos, mediante la realización de actividades que supongan, entre otras, el desarrollo de tareas o proyectos 
de investigación que estimulen la creatividad y la motivación del alumnado ”.  

Por lo tanto, el Departamento de Idiomas del IES Huerta Alta tomará las siguientes medidas dirigidas al alumnado que necesite un plan de profundización: 

a) Se pondrá a disposición del alumnado un banco de actividades de profundización en la plataforma educativa que considere el profesorado (Google 
Classroom/Moodle) que suponga un enriquecimiento de los contenidos del currículo ordinario sin modificación de los criterios de evaluación 
establecidos. 

b) Se propondrán actividades que supongan, entre otras, el desarrollo de tareas o proyectos de investigación que estimulen la creatividad y la 
motivación. 

c) Se facilitarán actividades alternativas estimulantes si se ve que se dominan los trabajos normales del curso. 
d) Se tratará de descubrir cuáles son sus intereses para poder enfocar su trabajo alrededor de este alumnado.  
e) Se estimulará al alumnado para que realice un aprendizaje cooperativo dentro del aula de tal manera que ayude al resto de la clase en determinados 

momentos de la misma y que le puede aportar un desarrollo social necesario para este tipo de alumnado. 
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
INGLÉS

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2023/2024

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

El IES Huerta Alta es un centro público dependiente de la Consejería de Desarrollo Educativo y Formación
Profesional de la Comunidad autónoma de Andalucía, se enclava en La Urbanización Fuensanguínea (Avenida las
Malagueñas s/n), urbanización del municipio de Alhaurín de la Torre, en la provincia de Málaga. 
El IES Huerta Alta se creó en el Curso 1998-1999, este primer curso se desarrolló, por retraso en la finalización de
las obras, en espacios habilitados por el Ayuntamiento en la Casa de la Juventud y en los Talleres municipales. El
siguiente curso, 99-00, fue la inauguración del  edificio actual. Desde su creación el IES Huerta Alta ha funcionado
como centro de ESO, pero en el curso 2004-2005 la Junta de Andalucía nos concedió impartir las modalidades de
Bachillerato de: Humanidades y Ciencias Sociales, Ciencias. En el curso 2010-11 se empezó a impartir el
Programa de Cualificación Profesional Inicial de Administración y Gestión pasando a denominarse primero
Formación Profesional Básica a partir del curso 2014-2015 y después Ciclo Formativo de Grado Básico ¿Servicios
administrativos¿ en el 2022-2023. Durante el curso 2023-2024 nos convertimos en un centro de Formación
Profesional con dos ciclos formativos en turno de tarde, uno de grado medio ¿Actividades Comerciales¿ y otro de
grado superior ¿Marketing y Publicidad¿. 
Nuestro centro que consta de cinco plantas y 34 aulas, aunque se encuentra en buen estado, tiene un diseño poco
funcional, lo que dificulta en gran medida el desplazamiento de los alumnos en los cambios de clase, y el control en
general del alumnado. Originariamente el centro estaba pensado para 16 unidades y aunque se han realizado obras
de ampliación, debido al elevado crecimiento de la población, se encuentra en la actualidad saturado por el elevado
número de alumnos. Durante el presente curso tenemos 29 unidades en turno de mañana y dos en turno de tarde.
La plantilla docente del centro se caracteriza por aumentar cada curso escolar debido al crecimiento de la oferta
educativa, estaría en torno a los 70 profesores y profesoras, 2 administrativos, 3 conserjes por la mañana y 1 por la
tarde, 4 trabajadoras de la limpieza y 1 trabajador de mantenimiento. Tiende a aumentar el profesorado con destino
definitivo en nuestro centro al ir creándose plazas definitivas de diferentes asignaturas, lo que está dando
estabilidad a los proyectos educativos.
Actualmente en el IES Huerta Alta se desarrollan los siguientes Programas, Planes y Proyectos:
¿ Programa de centro bilingüe (Inglés)
¿ Plan de Salud Laboral y Riesgos Laborales
¿ Transformación Digital Educativa (TDE)
¿ Red Andaluza Escuela: ¿Espacio de Paz¿
¿ Plan de igualdad de género en educación
¿ Practicum Máster Secundaria, Educación Social y Ciencias de la Educación y
Psicología
¿ Plan de Refuerzo, Orientación y Apoyo (PROA)
¿ Organización y Funcionamiento de la Biblioteca Escolar
¿ Plan de prevención de la violencia de género
¿ ¿Convivencia Escolar¿
¿ ¿Recurso ConRed Andalucía¿
¿ Programa forma joven en el ámbito educativo
¿ Programa Aldea B, Educación Ambiental para la sostenibilidad
¿ Programa ComunicA
¿ Programa AulaDjaque
¿ Programa ¿Investiga y Descubre¿
¿ Mediación
¿ Proyecto Integral para la Prevención del Absentismo
¿ Proyecto Alternativas a la Expulsión
¿ Plan de atención al alumnado expulsado
¿ Taller de Radio: ¿En Voz Alta¿
¿ Dinamización de los recreos
Se ha solicitado también este año al Ministerio de Educación y Formación Profesional participar en el Programa
¿Rutas científicas, artísticas y literarias¿.
El nivel socioeconómico y cultural de las familias de nuestro alumnado es considerado como medio-alto, así como
el grado de implicación con la educación de sus hijos e hijas, con una media de 60 entrevistas anuales por curso de

ASPECTOS GENERALES
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los tutores con los padres y madres en la ESO y de 20 entrevistas anuales por curso en bachillerato. 
Con respecto a nuestro alumnado tenemos un total de 837 alumnos y alumnas en turno de mañana y 50 en turno de
tarde, agrupados de la siguiente forma:
6 grupos de 1º ESO, 5 grupos de 2º, de 3º y de 4º de la ESO, 3 grupos de 1º Bachillerato, 3 grupos de 2º
Bachillerato, un grupo de 1º y otro de 2º de CFGB ¿Servicios administrativos¿, un grupo de 1º de FPIGM
¿Actividades comerciales¿ y otro de 1º FPIGS ¿Marketing y Publicidad¿. 
Es por ello, que las edades de nuestro alumnado que asiste en turno de mañana oscilan entre los 12 y los 18 años,
siendo los de la tarde mayores de 16 años, encontrándonos en este caso con alumnos ya mayores que han vuelto
después de los años a estudiar.
El alumnado de secundaria, bachillerato y CFGB comienza a ser consciente de sus propias experiencias y a forjar
definitivamente el concepto de sí mismo (imagen cognitiva, social y moral). En el plano cognitivo gana en
perspectiva con respecto a sí mismo y a los demás, se desarrolla una mayor flexibilidad de pensamiento y en la
resolución de problemas de la vida diaria se contemplan un mayor número de alternativas.
Entre las aspiraciones y expectativas del alumnado de formación profesional destaca la mayor perspectiva a la hora
de encontrar empleo en relación con otras enseñanzas y la posibilidad de realizar prácticas en las empresas
mediante el módulo de Formación en Centros de Trabajo.
Existe muy poco absentismo escolar ya que los padres justifican el 99 % de las faltas de asistencia, y para intentar
abordarlo se trabaja coordinadamente con los Asuntos Sociales de la localidad y con la Asociación EoEo que tiene
en marcha en nuestro centro un Programa de Acción Integral para la prevención del absentismo. También se
trabaja con ellos cuando se detecta algún tipo de desestructuración familiar y cuando existen problemas de
disciplina graves.
La materia de Lengua Extranjera en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria tiene como objetivo principal la
adquisición de la competencia comunicativa apropiada en la lengua extranjera, de modo que permita al alumnado
comprender, expresarse e interactuar en dicha lengua con eficacia, el enriquecimiento y la expansión de su
conciencia intercultural, así como dar a conocer la diversidad del patrimonio cultural, natural y artístico.
En el marco de un Espacio Europeo de Educación que plantea como objetivo la cooperación entre los Estados
miembros como factor de mejora de la calidad, la inclusión, la equidad y la dimensión digital y ecológica de los
distintos sistemas educativos, la comunicación en más de una lengua evita que la educación y la formación se vean
obstaculizadas por las fronteras, así como favorece la internacionalización y la movilidad, permitiendo el
descubrimiento de otras culturas, ampliando las perspectivas del alumnado, fomentando el respeto a la diversidad
cultural y al desarrollo de los valores compartidos.
La competencia plurilingüe, una de las competencias clave que forman parte del Perfil de salida del alumnado al
término de la Educación Básica, implica el uso de distintas lenguas de forma apropiada y eficaz para el aprendizaje
y la comunicación. Integra no solamente la dimensión comunicativa, sino también los aspectos históricos e
interculturales que conducen al alumnado a conocer, valorar y respetar la diversidad lingüística y cultural,
contribuyendo a que pueda ejercer una ciudadanía independiente, activa, solidaria y comprometida con una
sociedad democrática y favoreciendo el desarrollo del espíritu crítico y la educación en valores.
El eje del currículo de Lengua Extranjera está atravesado por las dos dimensiones del plurilingüismo: la dimensión
comunicativa y la intercultural. Las competencias específicas de la materia permiten al alumnado comunicarse
eficazmente y de forma apropiada en la lengua extranjera, así como ampliar su repertorio lingüístico individual,
aprovechando las experiencias propias para mejorar la comunicación tanto en las lenguas familiares como en las
lenguas extranjeras. Asimismo, ocupan un lugar importante la valoración y el respeto por los perfiles lingüísticos
individuales y por la propia identidad lingüística, con sus particularidades léxicas, morfológicas, fonéticas y
sintácticas, la aceptación y la adecuación a la diversidad cultural, así como el respeto y la curiosidad por otras
lenguas y por el diálogo intercultural como medio para fomentar la sostenibilidad y la democracia.
Esta materia, además, permite al alumnado desenvolverse mejor en los entornos digitales y acceder a las culturas
vehiculadas a través de la lengua extranjera tanto como motor de formación y aprendizaje como fuente de
información y disfrute, así como para el desarrollo de competencias profesionales y técnicas que ayuden al acceso
al trabajo y al emprendimiento social y empresarial. En este sentido, las herramientas digitales poseen un potencial
que podría aprovecharse plenamente para reforzar el aprendizaje, la enseñanza y la evaluación de la lengua
extranjera. Por ello, el desarrollo del pensamiento crítico, la alfabetización mediática e informacional y el uso
adecuado, seguro, ético y responsable de la tecnología suponen un elemento de aprendizaje muy relevante en esta
materia.
Las competencias específicas de la materia de Lengua Extranjera también incluyen la valoración y la adecuación a
la diversidad lingüística, artística y cultural entre el alumnado, con el fin de que aprenda a actuar de forma empática
y respetuosa en situaciones comunicativas interculturales. Este uso de la lengua como herramienta de participación
social hace que se convierta en un instrumento para mostrar el patrimonio artístico y cultural de Andalucía, así como
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para fomentar la convivencia y el respeto entre ciudadanos de distinto bagaje cultural.
Los saberes básicos se estructuran en tres bloques interrelacionados entre sí. El bloque «Comunicación» abarca los
saberes que son necesarios movilizar para el desarrollo de las actividades comunicativas de comprensión,
producción, interacción y mediación, incluidos los relacionados con la búsqueda de fuentes de información y la
gestión de las fuentes consultadas. El bloque «Plurilingüismo» integra los saberes relacionados con la capacidad de
reflexionar sobre el funcionamiento de las lenguas, con el fin de contribuir al aprendizaje de la lengua extranjera y a
la mejora de las lenguas que conforman el repertorio lingüístico del alumnado. Por último, en el bloque
«Interculturalidad» se agrupan los saberes acerca de las culturas vehiculadas a través de la lengua extranjera, y su
valoración como oportunidad de enriquecimiento y de relación con los demás. Se incluyen también en este bloque
los saberes orientados al desarrollo de actitudes de interés por entender y apreciar otras lenguas, variedades
lingüísticas y culturas.
El enfoque, la nivelación y la definición de los distintos elementos del currículo están planteados a partir de las
actividades de lengua y las competencias que establece el Consejo de Europa en el MCER. Esta herramienta es
pieza clave para determinar los distintos niveles de competencia que el alumnado adquiere en las diferentes
actividades, apoyando también su proceso de aprendizaje que se entiende como dinámico y continuado, flexible y
abierto, debiendo adecuarse a sus circunstancias, necesidades e intereses. Se espera que el alumnado sea capaz
de poner en funcionamiento todos los saberes básicos en el seno de situaciones comunicativas propias de los
diferentes ámbitos (personal, social, educativo y profesional), y a partir de textos sobre temas cotidianos, de
relevancia personal y de interés público próximos a su experiencia.
Es por ello que la materia de Lengua Extranjera en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria está claramente
vinculada al desarrollo de los objetivos generales del centro que aparecen en la página 8 del proyecto educativo y
que son los siguientes:
a) Promover las estrategias, medidas y actuaciones necesarias para que el alumnado alcance el perfil de salida de
cada una de las etapas que se imparten en el Centro, en conexio¿n con los retos del siglo XXI, reforzando el uso de
los medios digitales y STEM, disponibles.
b) Incentivar el aprendizaje de idiomas extranjeros promoviendo la internacionalizacio¿n del centro y favoreciendo la
participacio¿n del alumnado en las ayudas y proyectos de perfeccionamiento de idiomas. 
c) Desarrollar las competencias clave desde todas las a¿reas para que el alumnado pueda progresar con
garanti¿as de e¿xito en su itinerario formativo.
d) Promover las estrategias, medidas y actuaciones necesarias para que el alumnado alcance el perfil de salida de
cada una de las etapas que se imparten en el Centro. 
e) Fomentar la educacio¿n en valores democra¿ticos, solidaridad, tolerancia, no discriminacio¿n, igualdad, respeto
al trabajo y a las personas, etc
f) Promover valores de respeto al medio ambiente y al patrimonio cultural.
g) Desarrollar ha¿bitos de vida saludable tanto individuales como colectivos.
h) Crear y desarrollar una dina¿mica de trabajo que facilite la consecucio¿n de los objetivos educativos. Esto
supone constituir las estrategias adecuadas para que el proceso de aprendizaje se desarrolle en un ambiente de
trabajo, responsabilidad y convivencia adecuada. 
i) Fomentar y conseguir ha¿bitos ci¿vicos en el alumnado asi¿ como de cuidado y buen uso de material, de la
relacio¿n entre las personas, de las normas de educacio¿n socialmente aceptadas. Las normas y procedimientos
que se empleara¿n para conseguir estos objetivos se encuentran en el Plan de convivencia. 
j) Fomentar en el Centro la realizacio¿n de actividades culturales, complementarias y extraescolares. 
k) Trabajar en proyectos documentales y de investigacio¿n de forma multidisciplinar. 
El Departamento de Idiomas contribuye desde la materia a los siguientes proyectos del centro:
Los participantes del Departamento de Idiomas en el programa bilingüe participan con la siguiente materia y nivel:
Dentro del plan tutorial, el profesorado del Departamento de Idiomas que forma parte del equipo impulsor de
ConRed como tutora de 1º de ESO es Laura Pineda Padilla.
De igual manera, el profesorado del Departamento de Idiomas que forma parte del  equipo de los proyectos y
planes siguientes:  ¿Proyecto Integral para la Prevención del Absentismo¿ ¿Proyecto Alternativas a la Expulsión¿ y
¿Plan de atención al alumnado expulsado¿ en coordinación con el Departamento de convivencia y jefatura de
estudios son los siguientes: 
a) Silvia Fernández Díaz: Tutora de 4º ESO B.
b) Francisco Trujillo García: Tutor de 4º ESO D.
c) Mª Paola Escobar Ferrete: Tutora de 4º ESO E.
d) Laura Sendra Álvarez de Cienfuegos: Tutora de 2º Bachillerato A.

El Programa de centro bilingüe (Inglés) es coordinado por M.ª Isabel Arrabal Villasclaras, igualmente miembro del
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Departamento de Idiomas.
El Programa ComunicA es coordinado por Mª Paola Escobar Ferrete, igualmente miembro del Departamento de
Idiomas.


El Departamento de Idiomas participa en el conjunto de actuaciones realizadas en el centro para a la mejora y
modernización de los procesos, los procedimientos, los hábitos y comportamientos de las organizaciones
educativas y de las personas que, haciendo uso de las tecnologías digitales, desarrollen su capacidad de hacer
frente a los retos de la sociedad actual, participando de esta forma en la Transformación Digital Educativa TDE.
De esta forma, se pretende contribuir en el aprendizaje competencial, en la consecución de los resultados de
aprendizaje del alumnado y en el acceso a las tecnologías desde un principio de equidad, basándose en los Marcos
de Referencia Europeos relativos a la competencia digital (DigCompOrg, DigCompEdu y DigComp).
Los componentes del departamento después de la realización del diagnóstico de la competencia digital participan
en el Plan de Actuación Digital (PAD) en los ámbitos referidos a los procesos de enseñanza-aprendizaje e
información y comunicación que tienen como objetivo general la planificación y desarrollo de capacidades digitales
eficaces para mejorar la calidad de la enseñanza relacionada con las tecnologías digitales y favorecer el uso y
diseño de herramientas digitales aplicadas a las diferentes metodologías didácticas. 

Se trabajarán desde la materia los comportamientos responsables en entornos en línea  (normas de propiedad
intelectual y de copyright), tipos de licencia CC , uso de banco de imágenes libres de copyright , etc.
Aunque aspectos como la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, la
competencia digital, el emprendimiento, el fomento del espíritu crítico y científico, la educación emocional y en
valores, la igualdad entre hombres y mujeres, la educación para la paz y no violencia, y la creatividad no se
programarán en paralelo al resto de contenidos curriculares, sino que estarán inmersos en las actividades
diseñadas, el Departamento de Idiomas participará en todas las actividades organizadas dentro de los Planes,
Proyectos y Programas vigentes en el centro y que tratan estos temas de forma más específica.

2.  Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el
que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes
desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de
su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así
su oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones
pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o
ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que
establezca al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se
impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ».  
Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica
concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado
y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 
Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según
lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo
establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de
evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así
como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición
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de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023,
de 9 de mayo.».
Justificación Legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación. 
- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Secundaria Obligatoria. 
- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas 
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 92.1 del  Decreto 327/2010, de 13 de julio por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, «cada departamento de coordinación didáctica
estará integrado por todo el profesorado que imparte las enseñanzas que se encomienden al mismo. El profesorado
que imparta enseñanzas asignadas a más de un departamento pertenecerá a aquel en el que tenga mayor carga
lectiva, garantizándose, no obstante, la coordinación de este profesorado con los otros departamentos con los que
esté relacionado, en razón de las enseñanzas que imparte».
El Departamento de Idiomas del IES Huerta Alta se compone de los siguientes miembros para el curso 2023/24 que
imparten docencia en los niveles educativos indicados: 
1. Mº Luz Trujillo Pérez (jefa del DACE/Reducción +55 años): 2º Bachillerato B/C, 1º Bachillerato Bilingüe, 2º
Bachillerato COLI y 2º ESO E.
2. Mª Luisa Martín Toronjo: 2º Bachillerato Bilingüe, 1º Bachillerato A, 1º Bachillerato COLI, 1º CFGM y 1º CFGS.
3. Mª Isabel Arrabal Villasclaras (jefa de Bilingüismo): 1º ESO D, 1º Bachillerato B y 4º ESO A.
4. Francisco Trujillo García: Tutor de 4º ESO D, 4º ESO D, 4º ESO C, 2º ESO B y 2º ESO C.
5. Francisco Javier Álvarez Ráez (jefe de Departamento): 2º DIVERSIFICACIÓN Ámbito sociolingüístico, 3º ESO C
y 3º ESO E. 
6. Mª Paola Escobar Ferrete: Tutora de 4º ESO E, 4º ESO E, 3º ESO A, 1º ESO A y 1º ESO F.
7. Laura Pineda Padilla: Tutora de 1º ESO C, 1º ESO C, 1º ESO E y 1º CFGB (Comunicación y Ciencias Sociales)
8. Laura Sendra Álvarez de Cienfuegos: Tutora de 2º Bachillerato A, 2º Bachillerato A, 3º ESO B, 3º ESO D, 2º ESO
A  y 2º ESO D.
9. Silvia Fernández Díaz: Tutora de 4º ESO B, 4º ESO B, 1º ESO B y Certificación B2 en 1º Bachillerato.
10. Isabel Sierra Berjillos: 1º ESO A, 1º ESO B, 1º ESO C, 1º ESO D, 1º ESO E, 1º ESO F, 2º ESO A/B/C, 3º ESO
A/B/C y 4º ESO A/B/C/D/E

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
la ciudadanía democrática. 
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás,
así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos. 
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e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su
funcionamiento y utilización. 
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia. 
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.
 i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas,
apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores
como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio. 
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y
el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y
mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza. 
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.
m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.
n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 

5.  Principios Pedagógicos:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 
a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no
inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia.
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el
debate y la oratoria. 
b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 
c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. 
d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 
e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.
f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 
g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
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flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 
h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. 
i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 
j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 

6.  Evaluación y calificación del alumnado:
De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza
como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias
curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas.»
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de
cada materia.». 
Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos
tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas,
escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las
características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales,
así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a
una tarea determinada.».  
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El profesorado
evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente.»
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CONCRECIÓN ANUAL
Inglés - 4º de E.S.O.

Para facilitar la continuidad de su proceso educativo, el profesorado del Departamento de Idiomas realizará una
evaluación inicial del alumnado antes del 15 de octubre de cada curso escolar, con el fin de conocer y valorar la
situación inicial de sus alumnos y alumnas en cuanto al nivel de desarrollo de las competencias clave, saberes
básicos previos, expresión escrita, el dominio de los contenidos de la materia de la etapa correspondiente, etc. Los
resultados de esta evaluación no figurarán como calificación en los documentos oficiales de evaluación y se basará
en la observación y/o pruebas objetivas.
En este mismo periodo, con el fin de conocer la evolución educativa de cada alumno o alumna y, en su caso, las
medidas educativas adoptadas, el tutor o la tutora de cada grupo recopilará información del historial académico del
alumnado, del consejo orientador emitido el curso anterior y de los informes individualizados de las materias
pendientes, que será tomada en consideración en el proceso de evaluación inicial.
Las sesiones de evaluación inicial serán el punto de referencia para la toma de decisiones relativas a la elaboración
de la programación didáctica y al desarrollo del currículo, para su adecuación a las características y conocimientos
del alumnado. El equipo docente, con el asesoramiento del departamento de orientación, realizará la propuesta y
adoptará las medidas educativas de atención a la diversidad para el alumnado que las precise.
El Departamento de Idiomas del IES Huerta Alta  realizará  la evaluación inicial de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 12 (puntos 1, 2, 3, 4 y 5) de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo
correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía,  y dicha
evaluación será competencial, basada en la observación y ha de tener como referente las competencias específicas
de las materias que servirán de referencia para la toma de decisiones. Para ello, se tendrá en cuenta principalmente
la observación diaria, así como otras herramientas. La evaluación inicial del alumnado en ningún caso consistirá
exclusivamente en una prueba objetiva.

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
La materia de Lengua Extranjera desarrolla los principios pedagógicos de la etapa establecidos en los aspectos
generales de esta programación de la manera siguiente:

Según el Proyecto Educativo del IES Huerta Alta la media hora de lectura diaria se hará de forma rotativa por
semanas pasando por las seis horas del horario lectivo:
¿ La primera semana se leerá a primera hora.
¿ La segunda semana a segunda hora 
¿ Y así sucesivamente hasta que al llegar a la sexta semana se acabe la rotación y se empiece de nuevo.

El Departamento de Idiomas seguirá las Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo
Educativo y Formación Profesional, sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia en
comunicación lingüística en educación primaria y educación secundaria obligatoria. 

Teniendo en cuenta estas instrucciones el Departamento de Idiomas utilizará principalmente lecturas en idioma
extranjero dentro del catálogo existente en la biblioteca del centro. También podrá utilizar otros tipos de lecturas
que puedan ser encontradas en formato digital y el uso de diferentes tipos de textos continuos y discontinuos
(multimodales), tanto de carácter literario como periodístico, divulgativo o científico, adecuados a la edad del
alumnado. El canón de lecturas utilizado será amplio, diverso y adecuado al nivel del alumnado. Se tendrán en
cuenta los intereses del alumnado al mismo tiempo que se ofrecerán clásicos literarios y escolares de distintas
épocas, géneros y formatos. Esta combinación contribuirá a forjar su identidad lectora mientras amplía su
conocimiento del mundo y se aproxima al acervo cultural de las sociedades.

La organización del tiempo de la lectura planificada, que llevará a cabo el Departamento de Idiomas, incluirá tres
momentos de desarrollo: antes, durante y después.

Antes: Las actividades de prelectura estarán diseñadas para motivar el interés y para activar el mundo de
referencias y conocimientos que previamente posee el alumnado. La presentación de conceptos, del vocabulario,
del formato de lectura, entre otras cuestiones, se pueden sugerir como estrategias previas a la comprensión del
texto. En esta fase de la planificación se pueden introducir elementos de comprensión como causa y efecto,
comparación y contraste, personificación o técnicas de trabajo intelectual. Es el momento de dotar de objetivos a la
lectura y dirigir al alumnado a la necesidad de leer.
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Durante: Las actividades durante la lectura ayudarán a establecer inferencias de distinto tipo, a la revisión y
comprobación de lo que se ha leído, a la toma de conciencia sobre la entonación empleada, a una relectura
formativa en distintas dimensiones textuales y a un proceso de autoaprendizaje.

Después: Las actividades tras la prelectura y la lectura se dirigirán a la recapitulación, puesta en práctica de lo
leído, el debate de ideas, el uso del conocimiento adquirido en distintos contextos de aprendizaje.

En Educación Secundaria, la lectura, a la que el alumnado ha de dedicar 30 minutos diarios; la integración y la
utilización de las tecnologías de la información y la comunicación; el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra; la
inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las estrategias de gestión de emociones, desarrollando
principios de empatía mediante la resolución pacífica de conflictos; el patrimonio cultural y natural de nuestra
comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas variedades de la modalidad lingüística andaluza; el
emprendimiento; la reflexión y la responsabilidad del alumnado, el desarrollo del pensamiento crítico, etc. Todos
ellos han de estar presentes en las prácticas educativas de todas las materias tal y como se recoge en el artículo 6
del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.

En Bachillerato, serán la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación, el
desarrollo sostenible y el medio ambiente, el funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el
mismo tienen las actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la
contaminación o el calentamiento de la Tierra, el cuidado y la especial atención al alumnado con necesidad
específica de apoyo educativo, el patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad y se favorecerá la resolución
pacífica de conflictos y modelos de convivencia basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de
derechos y oportunidades de mujeres y hombres, todos ellos regulados en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9
de mayo.

En ambas etapas, especial atención tendrá el desarrollo de la comunicación lingüística, por lo que las
programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia
en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la práctica de
la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público.

Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros de
interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para
trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así
como el emprendimiento.

Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y
presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y experimentación, adecuados a
las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización
por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas.

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
-        Modelos de enseñanza:
Los distintos modelos de enseñanza que se utilizarán a lo largo de la secuencia de actividades propuestas serán:
¿ Enseñanza no directiva: El alumnado es libre para explorar problemas, para decidir la respuesta y tomar
decisiones, según un criterio personal. El profesorado no interviene.
¿ Enseñanza directiva: Entrenamiento de habilidades y destrezas: se muestra el procedimiento, se realiza una
práctica guiada y, después, una práctica autónoma.
¿ Simulación: Utilización de simuladores para entrenar la conducta y lograr que, cuando se dé la situación real,
sepa actuar adecuadamente.
¿ Investigación grupal: Búsqueda de información en grupo, en la que lo más importante es la interacción entre el
alumnado y la construcción colaborativa del conocimiento.
¿ Juego de roles: Dramatización de situaciones ¿reales¿, en las que cada alumno/a asume un rol dado y actúa en
relación a él.
¿ Jurisprudencial: Modelo de debate y argumentación, en grupo, en torno a temas sociales y éticos, que debe
concluir con un veredicto.
¿ Inductivo básico: Al contrario que el deductivo, consiste en partir de casos concretos,
¿ Organizadores previos: Cuando la información a suministrar o el campo de estudios es amplio, se parte de una
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panorámica general del contenido y de sus relaciones (mapa conceptual, gráfico, esquema¿)
¿ Formación de conceptos: Un paso más del Inductivo básico. Generación de conceptos a partir de la
contraposición de datos en torno a una problemática. Requiere de planteamientos de hipótesis.
¿ Indagación científica: Aprender ciencia haciendo ciencia, de forma guiada: (pregunta-hipótesis-experimentación
y/o búsqueda de información- resultados-conclusiones)
¿ Memorístico: consiste en retener y luego recuperar información que no tiene que ser comprendida (datos,
fechas, nombres,¿). Requiere enseñar técnicas específicas.
¿ Sinéctica: Proceso creativo de solución de problemas y/o de creación de productos novedosos basándose en
analogías: unir dos cosas aparentemente distintas.
¿ Deductivo: Partiendo de categorías y conceptos generales, el alumnado debe identificar y caracterizar los
ejemplos concretos que se le suministran.
¿ Expositivo: El profesorado suministra mucha información, organizada y explicada. Es adecuado cuando son
temas amplios y complejos.
¿ Investigación guiada: Similar a la indagación, pero realizando búsqueda de información en cualquier fuente, sin
tener que partir de una hipótesis, pero sí de un tema a investigar.
  
-        Fundamentos metodológicos:
 
El éxito de una unidad didáctica o situación de aprendizaje, es decir, conseguir con el alumnado los objetivos de
aprendizaje previstos, depende de muchos factores, entre los que la metodología juega un papel importante. El
enfoque competencial de la enseñanza y del aprendizaje propone metodologías activas y dialógicas o interactivas,
que el alumnado ¿aprenda haciendo¿ y/o ¿aplicando conocimientos¿ sobre situaciones-problemas significativos.
 
Las metodologías seleccionadas deberán ser adecuadas al enfoque competencial de la enseñanza y el
aprendizaje y guardar coherencia con el diseño. Asimismo, se pondrá especial interés en que el alumnado
desarrolle aprendizajes por sí mismos fomentando que haga metacogniciones: qué, cómo, con qué, para qué
aprender, incluyendo el fomento en el uso de las TIC, el trabajo colaborativo y la atención a la diversidad.
Para ajustar el diseño desde un enfoque competencial tendremos en cuenta las siguientes premisas:
 
1)   Las competencias son un tipo de aprendizaje complejo que no se aprende, se adquiere, en un proceso largo y
en un entorno rico de experiencias e interacciones.
2)  Sabemos que una persona es competente cuando la vemos desenvolverse en una situación de problema/reto,
aplicando un conocimiento adquirido (sabe hacer) y manteniendo a la vez una conducta adecuada al reto (sabe
ser).
3)  Para que una persona adquiera una sola competencia, es necesario que participe en un proceso continuo que
incluya una variada muestra de actividades cognitivas y conductuales, enfrentándose a experiencias individuales y
sociales que tengan una significación emocional en un entorno ético y no excluyente.
 
-        Secuencia de actividades:
 
La secuencia de actividades que integra una unidad didáctica o situación de aprendizaje debe organizarse en
función del aprendizaje que pretendamos conseguir, siguiendo una secuencia coherente que culmine en la
propuesta de una tarea final.
 
Es conveniente, por un lado, presentar de manera general tanto la descripción de la tarea final como la del proceso
necesario para que alumnado y profesorado puedan desarrollarla y, por el otro, describir las actividades de forma
detallada.
 
Las actividades han de ser variadas, contemplar los distintos niveles de dominio de los procesos cognitivos y estar
graduadas según su complejidad. La secuencia de actividades debe seguir los siguientes pasos:
 
1) Crear y describir con detalle la experiencia de aprendizaje final y los desempeños del alumnado -tarea,
proyecto, problema, etc.- (centralidad de la tarea).
2) Partir de los conocimientos reales del alumnado incluyendo actividades o situaciones significativas que sirvan
para orientarlos hacia los nuevos aprendizajes (activación).
3)   Proporcionar modelos de conceptos y procesos mediante recursos adecuados e instrucciones claras
(demostración).
4) Programar actividades suficientes para que el alumnado domine rutinas (aplicación controlada) y ensaye
procesos más complejos (aplicación situada en el contexto de la tarea propuesta).
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5)  Programar actividades de reflexión sobre el qué y el cómo se ha aprendido (metacognición) y actividades que
permitan demostrar la adquisición efectiva del aprendizaje (integración). En este momento de la secuencia pueden
plantearse actividades de autoevaluación y coevaluación.





4.  Materiales y recursos:             
a) MATERIALES EN FORMATO PAPEL: 

a. 4º ESO: ¿DYNAMIC 4¿ (Oxford University Press)

El libro de texto utilizado es Dynamic de Oxford University Press. El alumnado dispone del Student¿s Book con
una unidad de repaso, nueve unidades con doce páginas cada una. Cada unidad comienza con una página de
Warm-up, en la que se introduce el tema de la unidad a través de fotografías y un vídeo documental. Se dedican
dos páginas de cada unidad a hablar (Everyday English) en las que se presentan vídeos interactivos por vloggers
adolescentes demostrando el lenguaje clave en un contexto natural. En cada unidad se incluye un proyecto donde
los alumnados tratan con temas culturales e intercurriculares a través de una fotografía multimedia 360º interactiva
y preparan un proyecto. También se dedica una página en cada unidad a la escritura. Para finalizar, cada unidad
termina con un resumen del lenguaje estudiado y un repaso sobre las cuatro destrezas. 
Dispone además de la versión digital del Student¿s Book y Workbook, completamente interactivos y con los vídeos
y audios.
El profesorado dispone de la Guía didáctica (Teacher¿s Guide), con anotaciones didácticas concisas para cada
lección, sugerencias para actividades para capacidades de distinto grado, la versión solucionada de las
actividades del alumnado, transcripciones de las audiciones, referencias a las Competencias clave e información
para la evaluación.

b) MATERIALES DIGITALES: 

Además del libro del estudiante, el alumnado dispone de la plataforma digital Blinklearning con materiales y
actividades alternativos ofertados por la editorial Oxford University Press. Igualmente, las editoriales ponen a
disposición del alumnado un banco de recursos donde encontrarán las grabaciones en formato mp3 de los textos
del Student¿s Book, y de los ejercicios de comprensión oral con sus transcripciones y los dictados del Workbook.
También está el iPack, con presentaciones y material práctico para ser utilizado con la pizarra digital interactiva o
el portátil y el proyector. Incluye el libro completo del alumnado y el libro de actividades con la versión interactiva
de las soluciones, el audio y los vídeos.
Y por último, los recursos descargables en la web Oxford Premium: class audio, student self-assessment
checklist, grammar references, tests and worksheets.
Los recursos multimedia mencionados (iPack, la web y los libros digitales) integran por completo el uso de las TIC
en el aula, permitiendo al profesorado adaptar las mejores soluciones digitales de acuerdo al alumnado o al centro
en el que se desarrolla la enseñanza

c) RECURSOS DIDÁCTICOS

El IES Huerta Alta no dispone de un aula específica de idiomas si bien todas las clases tienen pantallas digitales
con altavoces a las que el profesorado del Departamento conecta su ordenador. Igualmente, existen en el centro
un carrito de ordenadores por cada planta para el alumnado que han de ser reservados con anterioridad.  
En el centro, el profesorado  dispone de un lugar donde acceder a material en varios idiomas, que es el
Departamento de Idiomas, aquí se almacenan y se consultan diversos métodos pedagógicos, diccionarios
bilingües y monolingües, material para el alumnado con necesidades de apoyo educativo, material de consulta
teórica y para apoyo y ampliación, DVDs y CDs con información sobre países de habla inglesa y con actividades
de comprensión, y un armario con material audiovisual para poder utilizar en el mismo aula. 
Otro lugar donde hay material de idiomas es la biblioteca. Allí se pueden encontrar diccionarios bilingües y
monolingües, lecturas graduadas, películas y revistas, etc. 

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
Como indica el artículo 10.7 de la Orden de 30 de mayo de 2023, ¿Para garantizar la objetividad y la transparencia,
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al comienzo de cada curso, los profesores y profesoras informarán al alumnado acerca de los criterios de
evaluación de cada una de las materias, incluidas las materias pendientes de cursos anteriores, así como de los
procedimientos y criterios de evaluación y calificación¿.

La evaluación de inglés de 4º de ESO tomará como referentes los criterios de evaluación, establecidos en el anexo
correspondiente de la orden de 30 de mayo de 2023 y que se especifican en el apartado 11 de esta programación,
a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas. 

Para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios y procedimientos de evaluación,
calificación, promoción y titulación incluidos en el Proyecto educativo del Centro.

La calificación de la materia se establecerá tomando como referencia la superación de las competencias
específicas asociadas a la misma. Para ello, se tendrán como referentes los criterios de evaluación, a través de los
cuales se valorará el grado de desempeño de las competencias específicas. La calificación será la siguiente:
1. Calificación  de la primera evaluación: media aritmética de las notas obtenidas en todos los criterios de
evaluación vistos hasta ese momento en la evaluación. 
2. Calificación de la segunda evaluación: media aritmética de las notas obtenidas en todos los criterios de
evaluación vistos hasta ese momento en la primera y segunda evaluación.
3. Calificación de la evaluación ordinaria: media aritmética de las notas obtenidas en todos los criterios de
evaluación en la primera, segunda y tercera evaluación.
Aunque los criterios son los referentes directos para la evaluación no son los únicos elementos a valorar en la
evaluación del alumnado, se han de valorar y evaluar las competencias específicas. Del grado de desarrollo de las
mismas se informará en los programas de refuerzo que pueda necesitar el alumnado. 

La evaluación de cada competencia específica incluirá, al menos, dos pruebas específicas en las que se valorarán
los criterios de evaluación asociados a las mismas, teniendo todos los criterios el mismo valor en la evaluación
dado. Se podrán realizar pruebas específicas de vocabulario y gramática en cada una de las competencias
específicas.

Se recuerda que las calificaciones de la primera y segunda evaluación que aparecen en el Boletín de Notas son
sólo informativas del avance del alumnado en la materia. La nota final de la materia será la que aparece en la
evaluación ordinaria.

Recuperación de los criterios de evaluación no superados antes de la evaluación ordinaria: el Departamento de
Idiomas recuerda que la evaluación en esta materia es continua al estar inmersa dicha materia en el proceso de
enseñanza y aprendizaje y por tener en cuenta el progreso del alumnado. Por lo tanto, el alumnado será informado
de su grado de desempeño en las competencias específicas en la primera y segunda evaluación y si tuviera
criterios de evaluación no superados, tendrá la opción de superar dichos criterios en la tercera evaluación y, en
consecuencia, superar la materia finalmente en la evaluación ordinaria.
Para el alumnado que no haya obtenido evaluación positiva en la evaluación ordinaria y con la finalidad de
proporcionar referentes para el programa de refuerzo del curso siguiente e información para las familias, se
adjuntará al punto de recogida de Ipasen un informe sobre las competencias específicas y criterios de evaluación
no superados.
Materia pendiente del año pasado: El alumnado que no consiga superar la materia en la convocatoria ordinaria, y
por tanto, tenga la asignatura del curso o cursos anteriores pendiente, tendrá la oportunidad de superar de nuevo la
materia durante el presente curso. La fecha de realización de la prueba se llevará a cabo en la semana del 5 al 9
de febrero de 2024. El profesorado facilitará material de trabajo y consulta para la realización de la prueba y
solventará las posibles dudas que el alumnado pueda tener. Las familias del alumnado con Inglés pendiente del
curso/s anterior/es serán informadas de cómo recuperar la asignatura a través de iPasen o por una carta
informativa.  Los materiales para seguir los programas de refuerzo para la recuperación serán: 3º ESO, Niveles
básicos del método Dynamic 3 de la editorial OUP respectivamente, sin anular la posibilidad para el profesorado de
realizar una selección de material adaptada a casos individuales con necesidades específicas.


INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN

Los instrumentos de evaluación, al ser meros medios para la recogida de evidencias e información ni se ponderan,
ni son calificables. Teniendo todos los criterios de evaluación el mismo valor, se indica a continuación los
instrumentos de evaluación que podrán ser utilizados para evaluar dichos criterios teniendo en cuenta el artículo
11.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023 por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de
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Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, garantizando así que la evaluación
responde al principio de atención a la diversidad y a las diferencias individuales:
1. Audiciones, visionados, etc.
2. Exposiciones orales, diálogos, debates, etc.
3. Pruebas de comprensión lectora, etc.
4. Redacciones, edición de documentos, etc.
5. Ejercicios del uso del idioma (léxico, gramática, etc.)
6. Situaciones de aprendizaje / Proyectos
7. Cuaderno del alumnado
8. Libro de ejercicios del alumnado
9. Observación directa en el aula
10. Escalas de observación
11.  Rúbricas
12.  Portfolios
13. Cuestionarios
14. Análisis de producciones propias
15. Listas de cotejo
16.  Listas de control
17.  Escalas de estimación
18.  Anecdotarios
19.  Dianas
20. Fichas de observación sistemática
21.  Herramientas digitales para evaluar: Blinklearning, Google Forms, Quizizz, Formative, etc

6.  Actividades complementarias y extraescolares:          
En cuanto a la realización de actividades complementarias y extraordinarias se refiere en el curso 2023-2024, hay
que señalar que, entre ellas, destaca, el programa de inmersión lingüística en el extranjero (Irlanda) que tendrá
lugar del 18 al 24 de marzo de 2024.
  
De igual manera, se realizarán actividades relacionadas con fechas significativas en la comunidad angloparlante
como las siguientes:
a) Festival de Cine francés de la Alianza Francesa (23 de octubre de 2023): Los objetivos de esta actividad son ver
una película en lengua francesa. El alumnado se desplazará en autobús junto a dos profesoras hasta los Cines
Málaga Nostrum. Allí verán la película ¿La petite bande¿.
b) Realización de microrrelatos relacionados con Halloween (30 de octubre de 2023): Los objetivos de esta
actividad son compartir una visión artística y literaria de los temas de actualidad (en este caso Halloween) a través
de textos cortos y captar la atención y despertar el interés del alumnado de 1º de ESO en este tipo de relatos. Esta
actividad se realizará de la siguiente manera: durante las dos semanas previas al lunes 30 de octubre de 2023, el
profesorado de los grupos participantes explicará la actividad en las clases y establecerá el plazo de entrega de
dichos relatos. El día 30 de octubre de 2023, el alumnado de 1º de Bachillerato, 1º de Bachillerato COLI 1º de
Bachillerato B2, 2º de Bachillerato y 2º Bachillerato COLI irá pasando por las clases de 1º de ESO para compartir
sus creaciones literarias.
c) Concurso de decoración de calabazas de Halloween (30 y 31 de octubre de 2023): Los objetivos de esta
actividad son la Decoración de una calabaza de la forma más divertida y original ante la llegada del próximo
Halloween 2023, participar en una costumbre muy arraigada en la cultura anglosajona y fomentar y estimular la
creatividad e imaginación a través de las manualidades y el trabajo conjunto. Esta actividad se realizará de la
siguiente manera: cada participante ha de entregar una calabaza decorada y podrá participar el alumnado de  1º y
2º de ESO de manera individual o en grupo siendo el motivo de la decoración relacionado con la temática
¿Halloween¿, aunque su estilo y técnica será libre, y habrá de adecuarse al hecho que motiva este concurso.
d) Arte urbano en el Soho, Málaga (23 y 24 de noviembre de 2023): Los objetivos de esta actividad son conocer la
ciudad de forma alternativa a través del arte urbano, conocer Málaga más allá del centro histórico y tener un primer
contacto con el Street Art en inglés. Esta actividad se realizará de la siguiente manera: Se realizará un recorrido
guiado por la zona del Soho (CAC Málaga ¿ Ensanche Muelle Heredia) aprovechando el marco artístico/cultural
que nos ofrece Málaga y adaptándolo al ámbito educativo. Mientras un grupo está haciendo el recorrido circular
por los graffitis y pinturas de la zona del Soho de Málaga, con el profesorado y el guía,  el otro grupo estará
haciendo entrevistas en inglés a los turistas extranjeros en la zona del Paseo de las Palmeras hacia el Muelle 1,
custodiados por el resto del profesorado. Posteriormente en clase expondrán el resultado de sus entrevistas.
Posteriormente, el segundo grupo se dirige al CAC para hacer el recorrido con el guía y el otro grupo se dirige al
Paseo de las Palmeras-Muelle 1 para entrevistar a los turistas. Finalmente todo el alumnado deberá estar en la
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calle Córdoba para regresar al IES.
e) Christmas Jumper Day (20 de diciembre de 2023): Los objetivos de esta actividad son realizar una acción que
ayudará al alumnado a conocer mejor la cultura anglosajona y más, en concreto esta actividad que comenzó en
2012 y que tiene ya un gran arraigo en dicha cultura, trabajar valores como la empatía y la solidaridad con el
alumnado y realizar   una actividad divertida y solidaria en una fecha tan señalada como es la Navidad.  Esta
actividad se realizará de la siguiente manera: el protagonista de la actividad es el jersey navideño. El alumnado ha
de traer un jersey navideño que puede crear y decorar el miércoles 20 de diciembre de 2023. Dicho jersey
navideño puede también ser ya traído preparado de casa y ha de destacar por su multitud de detalles llamativos y ,
por supuesto, ha de estar relacionado con la temática navideña.


Además, se realizarán actividades relacionadas con fechas significativas en la comunidad angloparlante tales
como Halloween, Día de Acción de Gracias (24 de noviembre), Christmas Day, St Valentine¿s cards, etc. para
fomentar el conocimiento y la valoración de otra cultura de acuerdo con el planteamiento de las competencias
básicas específicas.  
 
Con el objetivo de favorecer la consecución y el mejor desarrollo de las competencias básicas y el desarrollo
integral del alumnado, el departamento desarrollará actividades (lecturas, exposición de murales y carteles,
redacción de artículos de opinión, debates, role-plays, grabaciones de audio) 
 
También participaremos en el Día de la Paz con canciones en inglés y degustación de desayunos. 
 
La unidad integrada desde el Proyecto Bilingüe versará sobre el XXV aniversario del IES Huerta Alta.

7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

- Aprendizaje por proyectos.

- Tutoría entre iguales.

7.2.  Medidas especiales:          

- Medidas de flexibilización temporal.

- Programas específicos para el tratamiento personalizado del alumnado con necesidades específicas de apoyo
educativo.

8.  Situaciones de aprendizaje:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.
Descriptores operativos:
CCL1.  Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los
diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa
tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales.
      
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e
informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de
diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los
riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando
un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus
gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y
moviliza su propia experiencia biográfica y sus conocimientos literarios y culturales  para construir y compartir su
interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria de progresiva complejidad.
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Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas,  evitando los usos discriminatorios, así como los
abusos de poder para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de
comunicación.

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda
de propósito y motivación hacia el aprendizaje,  para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios
objetivos.
CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida
saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para
abordarlas.
CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a
su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de
manera equitativa y empleando estrategias cooperativas.
CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar,
sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes.
CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para
aprender de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento.

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los
hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía,
equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto.
CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la
Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la
toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso
con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los
valores propios y ajenos, y desarrollando  juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante,
argumentativa, respetuosa, y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre
actuaciones locales y globales, y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y
ecosocialmente responsable.

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a sus
necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes
situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse
y ampliar su repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y
selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y
reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor,
confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la
importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de
la ciencia.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para
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Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo,
procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir,
adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones,
métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos
(gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos¿), y aprovechando de forma crítica la cultura digital e
incluyendo el lenguaje matemático-formal, con ética y responsabilidad para compartir y construir nuevos
conocimientos.
STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de
proyectos para transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el
consumo responsable.

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad,
seleccionando los resultados de manera crítica y  archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos,
respetando la propiedad intelectual.
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir  conocimiento y crear contenidos
digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales,
seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje
permanente.
CD3.  Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante
herramientas o plataformas virtuales,  y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en
la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
      
CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los
dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y
necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver
problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las
tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético.

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,  haciendo balance de su
sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones
innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia,
y comprende los elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y
financieros a actividades y situaciones concretas, utilizando destrezas que favorezcan  el trabajo colaborativo y en
equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven a la acción una experiencia emprendedora que
genere valor.
CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada,
utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado
obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la
experiencia como una oportunidad para aprender.

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su conservación
y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística.
      
CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así
como los lenguajes y elementos técnicos que  las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la
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sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa.
CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas,
visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma
individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de
emprendimiento.

10.  Competencias específicas:

Denominación
ING.4.1.Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes de textos orales, escritos y
multimodales expresados de forma clara y en la lengua estándar, buscando fuentes fiables en soportes tanto
analógicos como digitales, y haciendo uso de estrategias como la inferencia de significados, para responder a
necesidades comunicativas concretas. 
ING.4.2.Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión media, sencillos y con una
organización clara, buscando en fuentes fiables y usando estrategias tales como la planificación, la compensación
o la autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y coherente mensajes relevantes y para
responder a propósitos comunicativos concretos.
ING.4.3.Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente autonomía, usando estrategias de
cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos concretos
en intercambios respetuosos con las normas de cortesía.
ING.4.4.Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un contexto oral como escrito, usando
estrategias y conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos o simplificar mensajes, para transmitir
información de manera eficiente, clara y responsable. 
ING.4.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, analizando sus similitudes y
diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento y tomando conciencia de las estrategias y
conocimientos propios, para mejorar la respuesta a necesidades comunicativas concretas y ampliar las
estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.
ING.4.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística, a partir de la lengua
extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de
forma empática y respetuosa en situaciones interculturales y para fomentar la convivencia.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: ING.4.1.Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes 
de textos orales, escritos y multimodales expresados de forma clara y en la lengua estándar, buscando 
fuentes fiables en soportes tanto analógicos como digitales, y haciendo uso de estrategias como la 
inferencia de significados, para responder a necesidades comunicativas concretas. 

Competencia específica: ING.4.2.Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión 
media, sencillos y con una organización clara, buscando en fuentes fiables y usando estrategias tales 
como la planificación, la compensación o la autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y 
coherente mensajes relevantes y para responder a propósitos comunicativos concretos.

Competencia específica: ING.4.3.Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente 
autonomía, usando estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para 
responder a propósitos comunicativos concretos en intercambios respetuosos con las normas de 
cortesía.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ING.4.1.1.Extraer y analizar el sentido global, así como las ideas principales y secundarias, y seleccionar
información clave de textos orales, escritos y multimodales sobre temas cotidianos, de relevancia personal y de
interés público próximos a su experiencia vital y cultural expresados de forma clara y en la lengua estándar a
través de diversos soportes analógicos y digitales.
ING.4.1.2.Interpretar y valorar el contenido y los rasgos discursivos de textos orales y escritos multimodales
progresivamente más complejos propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, de los medios de
comunicación social y del aprendizaje, así como de textos literarios adecuados al nivel de madurez del
Alumnado.
ING.4.1.3.Seleccionar, organizar y aplicar de manera autónoma, las estrategias y conocimientos más adecuados
en cada situación comunicativa concreta para comprender el sentido general, la información esencial y los
detalles más relevantes de los textos orales y escritos; inferir significados basándose en el ámbito contextual e
interpretar elementos no verbales; seleccionar, gestionar y validar información veraz mediante la búsqueda en
fuentes fiables.

ING.4.2.1.Expresar oralmente textos originales y creativos sencillos de extensión media, estructurados,
comprensibles, coherentes y adecuados a la situación comunicativa concreta, sobre asuntos de diversa índole,
cotidianos, de relevancia personal y de interés público próximo a su experiencia vital y cultural, con el fin de
describir, narrar, explicar, argumentar e informar, en diferentes soportes analógicos y digitales, utilizando
recursos verbales y no verbales de manera autónoma, así como estrategias de planificación, control,
compensación, cooperación y autorreparación.
ING.4.2.2.Redactar y difundir textos de extensión media con claridad, coherencia, cohesión, corrección y
adecuación a la situación comunicativa propuesta, a la tipología textual y a las herramientas analógicas y
digitales utilizadas, sobre asuntos de diversa índole, de relevancia personal y de interés público próximos a su
experiencia, con el fin de describir, narrar, explicar, argumentar e informar, respetando la propiedad intelectual y
evitando el plagio.
ING.4.2.3.Seleccionar, organizar y aplicar con eficacia y de manera autónoma conocimientos y estrategias para
planificar, producir, revisar y cooperar en la elaboración de textos orales, escritos y multimodales coherentes,
cohesionados y adecuados a las intenciones comunicativas concretas, las características contextuales, los
aspectos socioculturales y la tipología textual, usando de manera efectiva los recursos físicos o digitales más
adecuados en función de la tarea y de las necesidades del interlocutor o interlocutora potencial a quien se dirige
el texto.

ING.4.3.1.Planificar, participar y colaborar activamente y de manera autónoma, a través de diversos soportes
analógicos y digitales, en situaciones interactivas multimodales con diferentes interlocutores, sobre temas
cotidianos, de relevancia personal y de interés público cercanos a su experiencia, mostrando determinación,
empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes necesidades, ideas,
inquietudes, iniciativas y motivaciones de las y los interlocutores dando impulso a una comunicación eficiente,
responsable y segura.
ING.4.3.2.Seleccionar, organizar y utilizar estrategias adecuadas de manera autónoma y eficiente para iniciar,
mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, solicitar y formular aclaraciones y explicaciones,
reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, resolver problemas y gestionar Situaciones
comprometidas.
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Competencia específica: ING.4.4.Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un 
contexto oral como escrito, usando estrategias y conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos
o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficiente, clara y responsable. 

Competencia específica: ING.4.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas 
lenguas, analizando sus similitudes y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento 
y tomando conciencia de las estrategias y conocimientos propios, para mejorar la respuesta a 
necesidades comunicativas concretas y ampliar las estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.

Competencia específica: ING.4.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y 
artística, a partir de la lengua extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y las diferencias 
entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales y para 
fomentar la convivencia.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ING.4.4.1.Inferir y explicar textos, conceptos y comunicaciones breves y sencillas en cualquier tipo de situación
conocida o no, en las que atender a la diversidad, mostrando respeto y empatía por las y los interlocutores y por
las lenguas empleadas, y participando eficazmente en la solución de problemas de intercomprensión y de
entendimiento en su entorno, apoyándose en diversos recursos y soportes analógicos y Digitales.
ING.4.4.2.Aplicar estrategias de manera autónoma y eficiente, que ayuden a crear puentes, faciliten la
comunicación y sirvan para explicar y simplificar textos, conceptos y mensajes complejos, y que sean adecuadas
a las intenciones comunicativas, las Características contextuales y la tipología textual, usando recursos y apoyos
físicos o digitales en función de las necesidades de cada Momento.

ING.4.5.1.Comparar y argumentar de forma crítica las similitudes y diferencias entre distintas lenguas, a partir de
textos orales, escritos y multimodales complejos, reflexionando con autonomía sobre su funcionamiento.
ING.4.5.2.Utilizar de forma autónoma y creativa estrategias y conocimientos de mejora de la capacidad de
comunicar y de aprender la lengua extranjera, en situaciones reales con apoyo de otros participantes y de
herramientas analógicas y digitales adaptadas a un nivel alto de complejidad para la comprensión, producción y
coproducción oral y Escrita
ING.4.5.3.Registrar y analizar los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera a nivel oral y
escrita, seleccionando de forma autónoma las estrategias más eficaces para superar esas dificultades y
consolidar su aprendizaje, realizando actividades de planificación del propio aprendizaje, autoevaluación y
coevaluación, como las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas, PEL o e-PEL o en un diario de
aprendizaje con soporte analógico o digital, haciendo esos progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos
con otros en un contexto similar de aprendizaje Colaborativo.

ING.4.6.1.Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en diferentes contextos y situaciones interculturales
construyendo vínculos entre las diferentes lenguas y culturas, rechazando cualquier tipo de discriminación,
prejuicio y estereotipo en contextos comunicativos cotidianos, considerando y proponiendo vías efectivas de
solución a aquellos factores socioculturales que dificulten la comunicación y la convivencia.
ING.4.6.2.Valorar críticamente manifestaciones de diversidad intercultural en relación con los derechos humanos
y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística propia y de países donde se habla la lengua extranjera,
fomentando la curiosidad y el interés por el desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía comprometida
con la sostenibilidad y los valores democráticos y ecosociales.
ING.4.6.3.Aplicar estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, contrastando
con espíritu crítico la realidad lingüística, cultural y artística propia con la de los países donde se habla la lengua
extranjera, respetando la diversidad cultural y los principios de justicia, equidad e igualdad y llegando a
conclusiones basadas en valores ecosociales y democráticos.

A. Comunicación.
1. Autoconfianza e iniciativa. El error como parte integrante del proceso de aprendizaje e instrumento de mejora. Estrategias de
autorreparación como forma de progreso en el aprendizaje de la lengua extranjera. Respeto de la propiedad intelectual y 
derechos de autor sobre las fuentes consultadas y contenidos utilizados.

2. Estrategias básicas para planificar, ejecutar, controlar y reparar la producción, coproducción, y comprensión de textos 
orales, escritos y multimodales, así como aplicar técnicas para extraer e interpretar las ideas principales y secundarias de estos
textos.

3. Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades de mediación en situaciones cotidianas.

12.  Sáberes básicos:
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B. Plurilingüismo.

C. Interculturalidad.

4. Funciones comunicativas de uso común adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: saludar y despedirse, presentar y
presentarse; describir personas, objetos, lugares, fenómenos y acontecimientos; situar eventos en el tiempo; situar objetos, 
personas y lugares en el espacio; pedir e intercambiar información sobre cuestiones cotidianas; dar y pedir instrucciones, 
consejos y órdenes; ofrecer, aceptar y rechazar ayuda, proposiciones o sugerencias; expresar parcialmente el gusto o el 
interés y las emociones; narrar acontecimientos pasados, describir situaciones presentes, y enunciar sucesos futuros; expresar 
la opinión, la posibilidad, la capacidad, la obligación y la prohibición; expresar argumentaciones sencillas; realizar hipótesis 
y suposiciones; expresar la incertidumbre y la duda; reformular y resumir.

5. Modelos contextuales y géneros discursivos de uso común en la comprensión, producción y coproducción de textos orales, 
escritos y multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios: características y reconocimiento del contexto 
(participantes y situación), expectativas generadas por el contexto; organización y estructuración según el género, la función 
textual y la estructura.

6. Unidades lingüísticas de uso común y significados asociados a dichas unidades tales como expresión de la entidad y sus 
propiedades, cantidad y cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la 
afirmación, la negación, la interrogación y la exclamación, relaciones lógicas habituales.

7. Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a identificación personal, relaciones interpersonales, lugares y 
entornos, ocio y tiempo libre, salud y actividad física, vida cotidiana, vivienda y hogar, clima y entorno natural, tecnologías de la 
información y la comunicación, sistema escolar y formación.

8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso común, y significados e intenciones comunicativas generales 
asociadas a dichos patrones.

9. Convenciones ortográficas de uso común y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y 
elementos gráficos.

10. Convenciones y estrategias conversacionales de uso común, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y 
terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y 
contrastar, resumir, colaborar, debatir, etc.

11. Recursos para el aprendizaje y estrategias básicas de búsqueda de información tales como diccionarios, libros de consulta,
bibliotecas y recursos digitales e  informáticos, uso de herramientas analógicas y digitales básicas para la comprensión, 
producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y plataformas virtuales de interacción, cooperación y colaboración 
educativa, como por ejemplo aulas virtuales, videoconferencias y herramientas digitales colaborativas para el aprendizaje, la 
comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera.

12. Identificación de la autoría y veracidad de las fuentes consultadas y los contenidos utilizados.

1. Estrategias y técnicas para responder eficazmente y con niveles crecientes de fluidez, adecuación y corrección a una 
necesidad comunicativa concreta a pesar de las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en 
las demás lenguas del repertorio lingüístico propio.

2. Estrategias de uso común para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas, léxico, 
morfosintaxis, patrones sonoros, ortográficos, a partir de la comparación de las lenguas y variedades que conforman el 
repertorio lingüístico personal.

3. Estrategias y herramientas de uso común para la autoevaluación, la coevaluación y la autorreparación, analógicas y 
digitales, individuales y cooperativas.

4. Expresiones y léxico específico de uso común para intercambiar ideas sobre la comunicación, la lengua, el aprendizaje y las 
herramientas de comunicación y aprendizaje (Metalenguaje).

5. Comparación entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: origen y parentescos.

1. La lengua extranjera como medio de comunicación interpersonal e internacional, fuente de información y como herramienta 
de participación social y de enriquecimiento personal.

2. Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes medios con hablantes o estudiantes
de la lengua extranjera.

3. Patrones culturales de uso común propios de la lengua extranjera y aspectos socioculturales y sociolingüísticos de uso 
común relativos a la vida cotidiana, las condiciones de vida y las relaciones interpersonales.

4. Convenciones sociales de uso común; lenguaje no verbal, cortesía lingüística y etiqueta digital; cultura, normas, actitudes, 
costumbres y valores propios de países donde se habla la lengua extranjera.

5. Estrategias de uso común para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores 
ecosociales y democráticos.

6. Estrategias de uso común de detección y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal por motivos
de género u origen.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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SECUENCIACIÓN TEMPORAL DE LAS UNIDADES DE PROGRAMACIÓN DE 4º DE ESO 

 
 

 N.º Sesiones 

1 – Can I help? 11 

2 – We want your money! 11 

3 – Power up! 11 

4 – Being active 11 

5 – Society 11 

6 – Enjoying ourselves 11 

7 – Fake news 11 

8 – Making contact 11 

9 – Future plans 11 

 

 

Unidad 1 – Can I help? 

 

CONCRECIÓN CURRICULAR 

DESCRIPTORES COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN SABERES BÁSICOS 
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CCL2, CCL3, CP1, 
CP2, STEM1, CD1, 
CPSAA5, CCEC2. 

1. Comprender e interpretar el sentido 
general y los detalles más relevantes de 
textos orales, escritos y multimodales 
expresados de forma clara y en la 
lengua estándar, buscando fuentes 
fiables en soportes tanto analógicos 
como digitales, y haciendo uso de 
estrategias como la inferencia de 
significados, para responder a 
necesidades comunicativas concretas. 

1.1. Extraer y analizar el sentido global, así como las ideas 
principales y secundarias, y seleccionar información clave de textos 
orales, escritos y multimodales sobre temas cotidianos, de 
relevancia personal y de interés público próximos a su experiencia 
vital y cultural expresados de forma clara y en la lengua estándar a 
través de diversos soportes analógicos y digitales. 

LEX.4.A.2. 
LEX.4.A.5. 
LEX.4.A.7. 
  

1.2. Interpretar y valorar el contenido y los rasgos discursivos de 
textos orales y escritos multimodales progresivamente más 
complejos propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, 
de los medios de comunicación social y del aprendizaje, así como de 
textos literarios adecuados al nivel de madurez del alumnado. 

LEX.4.A.5. 
LEX.4.A.7. 

1.3. Seleccionar, organizar y aplicar de manera autónoma, las 
estrategias y conocimientos más adecuados en cada situación 
comunicativa concreta para comprender el sentido general, la 
información esencial y los detalles más relevantes de los textos 
orales y escritos; inferir significados basándose en el ámbito 
contextual e interpretar elementos no verbales; seleccionar, 
gestionar y validar información veraz mediante la búsqueda en 
fuentes fiables. 

LEX.4.A.2. 
LEX.4.A.12. 

CCL1, CP1, CP2, 
STEM1, CD2, 
CPSAA5, CE1, 
CCEC3. 

2. Producir textos originales orales, 
escritos y multimodales, de extensión 
media, sencillos y con una organización 
clara, buscando en fuentes fiables y 
usando estrategias tales como la 
planificación, la compensación o la 
autorreparación, para expresar de 
forma creativa, adecuada y coherente 
mensajes relevantes y para responder a 
propósitos comunicativos concretos. 

2.1. Expresar oralmente textos originales y creativos sencillos de 
extensión media, estructurados, comprensibles, coherentes y 
adecuados a la situación comunicativa concreta, sobre asuntos de 
diversa índole, cotidianos, de relevancia personal y de interés 
público próximo a su experiencia vital y cultural, con el fin de 
describir, narrar, explicar, argumentar e informar, en diferentes 
soportes analógicos y digitales, utilizando recursos verbales y no 
verbales de manera autónoma, así como estrategias de 
planificación, control, compensación, cooperación y 
autorreparación. 

LEX.4.A.4. 
LEX.4.A.6. 
LEX.4.A.7. 
LEX.4.A.8. 

2.2. Redactar y difundir textos de extensión media con claridad, 
coherencia, cohesión, corrección y adecuación a la situación 

LEX.4.A.4. 
LEX.4.A.6. 
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comunicativa propuesta, a la tipología textual y a las herramientas 
analógicas y digitales utilizadas, sobre asuntos de diversa índole, de 
relevancia personal y de interés público próximos a su experiencia, 
con el fin de describir, narrar, explicar, argumentar e informar, 
respetando la propiedad intelectual y evitando el plagio. 

LEX.4.A.7. 
LEX.4.A.9. 

2.3. Seleccionar, organizar y aplicar con eficacia y de manera 
autónoma conocimientos y estrategias para planificar, producir, 
revisar y cooperar en la elaboración de textos orales, escritos y 
multimodales coherentes, cohesionados y adecuados a las 
intenciones comunicativas concretas, las características 
contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, 
usando de manera efectiva los recursos físicos o digitales más 
adecuados en función de la tarea y de las necesidades del 
interlocutor o interlocutora potencial a quien se dirige el texto. 

LEX.4.A.2. 
LEX.4.A.11. 

CCL5, CP1, CP2, 
STEM1, CPSAA3, 
CC3. 

3. Interactuar con otras personas de 
manera oral y escrita con creciente 
autonomía, usando estrategias de 
cooperación y empleando recursos 
analógicos y digitales, para responder a 
propósitos comunicativos concretos en 
intercambios respetuosos con las 
normas de cortesía. 

3.1. Planificar, participar y colaborar activamente y de manera 
autónoma, a través de diversos soportes analógicos y digitales, en 
situaciones interactivas multimodales con diferentes 
interlocutores, sobre temas cotidianos, de relevancia personal y de 
interés público cercanos a su experiencia, mostrando 
determinación, empatía y respeto por la cortesía lingüística y la 
etiqueta digital, así como por las diferentes necesidades, ideas, 
inquietudes, iniciativas y motivaciones de las y los interlocutores 
dando impulso a una comunicación eficiente, responsable y segura. 

LEX.4.A.8. 
LEX.4.B.1. 

3.2. Seleccionar, organizar y utilizar estrategias adecuadas de 
manera autónoma y eficiente para iniciar, mantener y terminar la 
comunicación, tomar y ceder la palabra, solicitar y formular 
aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, 
resumir, colaborar, debatir, resolver problemas y gestionar 
situaciones comprometidas. 

LEX.4.A.4. 
LEX.4.A.10. 

CCL5, CP1, CP2, 
CP3, STEM1, 

4. Mediar en situaciones cotidianas 
entre distintas lenguas, tanto en un 

4.1. Inferir y explicar textos, conceptos y comunicaciones breves y 
sencillas en cualquier tipo de situación conocida o no, en las que 

LEX.4.A.1. 
LEX.4.A.3. 
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CPSAA1, CPSAA3, 
CCEC1. 

contexto oral como escrito, usando 
estrategias y conocimientos sencillos 
orientados a explicar conceptos o 
simplificar mensajes, para transmitir 
información de manera eficiente, clara 
y responsable. 

atender a la diversidad, mostrando respeto y empatía por las y los 
interlocutores y por las lenguas empleadas, y participando 
eficazmente en la solución de problemas de intercomprensión y de 
entendimiento en su entorno, apoyándose en diversos recursos y 
soportes analógicos y digitales. 

LEX.4.C.1. 

4.2. Aplicar estrategias de manera autónoma y eficiente, que 
ayuden a crear puentes, faciliten la comunicación y sirvan para 
explicar y simplificar textos, conceptos y mensajes complejos, y que 
sean adecuadas a las intenciones comunicativas, las características 
contextuales y la tipología textual, usando recursos y apoyos físicos 
o digitales en función de las necesidades de cada momento. 

LEX.4.A.2. 
LEX.4.A.11. 

CP2, STEM1, 
CPSAA1, CPSAA5, 
CD2. 

5. Ampliar y usar los repertorios 
lingüísticos personales entre distintas 
lenguas, analizando sus similitudes y 
diferencias, reflexionando de forma 
crítica sobre su funcionamiento y 
tomando conciencia de las estrategias y 
conocimientos propios, para mejorar la 
respuesta a necesidades comunicativas 
concretas y ampliar las estrategias de 
aprendizaje en las distintas lenguas. 

5.1. Comparar y argumentar de forma crítica las similitudes y 
diferencias entre distintas lenguas, a partir de textos orales, escritos 
y multimodales complejos, reflexionando con autonomía sobre su 
funcionamiento. 

LEX.4.B.4. 
LEX.4.B.5. 

5.2. Utilizar de forma autónoma y creativa estrategias y 
conocimientos de mejora de la capacidad de comunicar y de 
aprender la lengua extranjera, en situaciones reales con apoyo de 
otros participantes y de herramientas analógicas y digitales 
adaptadas a un nivel alto de complejidad para la comprensión, 
producción y coproducción oral y escrita. 

LEX.4.B.1. 
LEX.4.B.2. 

5.3. Registrar y analizar los progresos y dificultades de aprendizaje 
de la lengua extranjera a nivel oral y escrita, seleccionando de forma 
autónoma las estrategias más eficaces para superar esas 
dificultades y consolidar su aprendizaje, realizando actividades de 
planificación del propio aprendizaje, autoevaluación y 
coevaluación, como las propuestas en el Portfolio Europeo de las 
Lenguas, PEL o e-PEL o en un diario de aprendizaje con soporte 
analógico o digital, haciendo esos progresos y dificultades explícitos 
y compartiéndolos con otros en un contexto similar de aprendizaje 
colaborativo. 

LEX.4.A.1. 
LEX.4.B.3. 
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CCL5, CP3, CPSAA1, 
CPSAA3, CC3, 
CCEC1. 

6. Valorar críticamente y adecuarse a la 
diversidad lingüística, cultural y 
artística, a partir de la lengua 
extranjera, identificando y 
compartiendo las semejanzas y las 
diferencias entre lenguas y culturas, 
para actuar de forma empática y 
respetuosa en situaciones 
interculturales y para fomentar la 
convivencia. 

6.1. Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en 
diferentes contextos y situaciones interculturales construyendo 
vínculos entre las diferentes lenguas y culturas, rechazando 
cualquier tipo de discriminación, prejuicio y estereotipo en 
contextos comunicativos cotidianos, considerando y proponiendo 
vías efectivas de solución a aquellos factores socioculturales que 
dificulten la comunicación y la convivencia. 

LEX.4.C.3. 
LEX.4.C.4. 

6.2. Valorar críticamente manifestaciones de diversidad 
intercultural en relación con los derechos humanos y adecuarse a la 
diversidad lingüística, cultural y artística propia y de países donde 
se habla la lengua extranjera, fomentando la curiosidad y el interés 
por el desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía 
comprometida con la sostenibilidad y los valores democráticos y 
ecosociales. 

LEX.4.C.5. 
LEX.4.C.6. 

6.3. Aplicar estrategias para defender y apreciar la diversidad 
lingüística, cultural y artística, contrastando con espíritu crítico la 
realidad lingüística, cultural y artística propia con la de los países 
donde se habla la lengua extranjera, respetando la diversidad 
cultural y los principios de justicia, equidad e igualdad y llegando a 
conclusiones basadas en valores ecosociales y democráticos. 

LEX.4.C.1. 
LEX.4.C.2. 

 

Unidad 2 – We want your money! 

CONCRECIÓN CURRICULAR 

DESCRIPTORES COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN SABERES BÁSICOS 

CCL2, CCL3, CP1, 
CP2, STEM1, CD1, 
CPSAA5, CCEC2. 

1. Comprender e interpretar el sentido 
general y los detalles más relevantes de 
textos orales, escritos y multimodales 

1.1. Extraer y analizar el sentido global, así como las ideas 
principales y secundarias, y seleccionar información clave de textos 
orales, escritos y multimodales sobre temas cotidianos, de 

LEX.4.A.2. 
LEX.4.A.5. 
LEX.4.A.7. 
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expresados de forma clara y en la 
lengua estándar, buscando fuentes 
fiables en soportes tanto analógicos 
como digitales, y haciendo uso de 
estrategias como la inferencia de 
significados, para responder a 
necesidades comunicativas concretas. 

relevancia personal y de interés público próximos a su experiencia 
vital y cultural expresados de forma clara y en la lengua estándar a 
través de diversos soportes analógicos y digitales. 

  

1.2. Interpretar y valorar el contenido y los rasgos discursivos de 
textos orales y escritos multimodales progresivamente más 
complejos propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, 
de los medios de comunicación social y del aprendizaje, así como de 
textos literarios adecuados al nivel de madurez del alumnado. 

LEX.4.A.5. 
LEX.4.A.7. 

1.3. Seleccionar, organizar y aplicar de manera autónoma, las 
estrategias y conocimientos más adecuados en cada situación 
comunicativa concreta para comprender el sentido general, la 
información esencial y los detalles más relevantes de los textos 
orales y escritos; inferir significados basándose en el ámbito 
contextual e interpretar elementos no verbales; seleccionar, 
gestionar y validar información veraz mediante la búsqueda en 
fuentes fiables. 

LEX.4.A.2. 
LEX.4.A.12. 

CCL1, CP1, CP2, 
STEM1, CD2, 
CPSAA5, CE1, 
CCEC3. 

2. Producir textos originales orales, 
escritos y multimodales, de extensión 
media, sencillos y con una organización 
clara, buscando en fuentes fiables y 
usando estrategias tales como la 
planificación, la compensación o la 
autorreparación, para expresar de 
forma creativa, adecuada y coherente 
mensajes relevantes y para responder a 
propósitos comunicativos concretos. 

2.1. Expresar oralmente textos originales y creativos sencillos de 
extensión media, estructurados, comprensibles, coherentes y 
adecuados a la situación comunicativa concreta, sobre asuntos de 
diversa índole, cotidianos, de relevancia personal y de interés 
público próximo a su experiencia vital y cultural, con el fin de 
describir, narrar, explicar, argumentar e informar, en diferentes 
soportes analógicos y digitales, utilizando recursos verbales y no 
verbales de manera autónoma, así como estrategias de 
planificación, control, compensación, cooperación y 
autorreparación. 

LEX.4.A.4. 
LEX.4.A.6. 
LEX.4.A.7. 
LEX.4.A.8. 

2.2. Redactar y difundir textos de extensión media con claridad, 
coherencia, cohesión, corrección y adecuación a la situación 
comunicativa propuesta, a la tipología textual y a las herramientas 
analógicas y digitales utilizadas, sobre asuntos de diversa índole, de 
relevancia personal y de interés público próximos a su experiencia, 

LEX.4.A.4. 
LEX.4.A.6. 
LEX.4.A.7. 
LEX.4.A.9. 
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con el fin de describir, narrar, explicar, argumentar e informar, 
respetando la propiedad intelectual y evitando el plagio. 

2.3. Seleccionar, organizar y aplicar con eficacia y de manera 
autónoma conocimientos y estrategias para planificar, producir, 
revisar y cooperar en la elaboración de textos orales, escritos y 
multimodales coherentes, cohesionados y adecuados a las 
intenciones comunicativas concretas, las características 
contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, 
usando de manera efectiva los recursos físicos o digitales más 
adecuados en función de la tarea y de las necesidades del 
interlocutor o interlocutora potencial a quien se dirige el texto. 

LEX.4.A.2. 
LEX.4.A.11. 

CCL5, CP1, CP2, 
STEM1, CPSAA3, 
CC3. 

3. Interactuar con otras personas de 
manera oral y escrita con creciente 
autonomía, usando estrategias de 
cooperación y empleando recursos 
analógicos y digitales, para responder a 
propósitos comunicativos concretos en 
intercambios respetuosos con las 
normas de cortesía. 

3.1. Planificar, participar y colaborar activamente y de manera 
autónoma, a través de diversos soportes analógicos y digitales, en 
situaciones interactivas multimodales con diferentes 
interlocutores, sobre temas cotidianos, de relevancia personal y de 
interés público cercanos a su experiencia, mostrando 
determinación, empatía y respeto por la cortesía lingüística y la 
etiqueta digital, así como por las diferentes necesidades, ideas, 
inquietudes, iniciativas y motivaciones de las y los interlocutores 
dando impulso a una comunicación eficiente, responsable y segura. 

LEX.4.A.8. 
LEX.4.B.1. 

3.2. Seleccionar, organizar y utilizar estrategias adecuadas de 
manera autónoma y eficiente para iniciar, mantener y terminar la 
comunicación, tomar y ceder la palabra, solicitar y formular 
aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, 
resumir, colaborar, debatir, resolver problemas y gestionar 
situaciones comprometidas. 

LEX.4.A.4. 
LEX.4.A.10. 

CCL5, CP1, CP2, 
CP3, STEM1, 
CPSAA1, CPSAA3, 
CCEC1. 

4. Mediar en situaciones cotidianas 
entre distintas lenguas, tanto en un 
contexto oral como escrito, usando 
estrategias y conocimientos sencillos 
orientados a explicar conceptos o 

4.1. Inferir y explicar textos, conceptos y comunicaciones breves y 
sencillas en cualquier tipo de situación conocida o no, en las que 
atender a la diversidad, mostrando respeto y empatía por las y los 
interlocutores y por las lenguas empleadas, y participando 
eficazmente en la solución de problemas de intercomprensión y de 

LEX.4.A.1. 
LEX.4.A.3. 
LEX.4.C.1. 
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simplificar mensajes, para transmitir 
información de manera eficiente, clara 
y responsable. 

entendimiento en su entorno, apoyándose en diversos recursos y 
soportes analógicos y digitales. 

4.2. Aplicar estrategias de manera autónoma y eficiente, que 
ayuden a crear puentes, faciliten la comunicación y sirvan para 
explicar y simplificar textos, conceptos y mensajes complejos, y que 
sean adecuadas a las intenciones comunicativas, las características 
contextuales y la tipología textual, usando recursos y apoyos físicos 
o digitales en función de las necesidades de cada momento. 

LEX.4.A.2. 
LEX.4.A.11. 

CP2, STEM1, 
CPSAA1, CPSAA5, 
CD2. 

5. Ampliar y usar los repertorios 
lingüísticos personales entre distintas 
lenguas, analizando sus similitudes y 
diferencias, reflexionando de forma 
crítica sobre su funcionamiento y 
tomando conciencia de las estrategias y 
conocimientos propios, para mejorar la 
respuesta a necesidades comunicativas 
concretas y ampliar las estrategias de 
aprendizaje en las distintas lenguas. 

5.1. Comparar y argumentar de forma crítica las similitudes y 
diferencias entre distintas lenguas, a partir de textos orales, escritos 
y multimodales complejos, reflexionando con autonomía sobre su 
funcionamiento. 

LEX.4.B.4. 
LEX.4.B.5. 

5.2. Utilizar de forma autónoma y creativa estrategias y 
conocimientos de mejora de la capacidad de comunicar y de 
aprender la lengua extranjera, en situaciones reales con apoyo de 
otros participantes y de herramientas analógicas y digitales 
adaptadas a un nivel alto de complejidad para la comprensión, 
producción y coproducción oral y escrita. 

LEX.4.B.1. 
LEX.4.B.2. 

5.3. Registrar y analizar los progresos y dificultades de aprendizaje 
de la lengua extranjera a nivel oral y escrita, seleccionando de forma 
autónoma las estrategias más eficaces para superar esas 
dificultades y consolidar su aprendizaje, realizando actividades de 
planificación del propio aprendizaje, autoevaluación y 
coevaluación, como las propuestas en el Portfolio Europeo de las 
Lenguas, PEL o e-PEL o en un diario de aprendizaje con soporte 
analógico o digital, haciendo esos progresos y dificultades explícitos 
y compartiéndolos con otros en un contexto similar de aprendizaje 
colaborativo. 

LEX.4.A.1. 
LEX.4.B.3. 
 
 

6. Valorar críticamente y adecuarse a la 
diversidad lingüística, cultural y 

6.1. Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en 
diferentes contextos y situaciones interculturales construyendo 

LEX.4.C.3. 
LEX.4.C.4. 
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CCL5, CP3, CPSAA1, 
CPSAA3, CC3, 
CCEC1. 

artística, a partir de la lengua 
extranjera, identificando y 
compartiendo las semejanzas y las 
diferencias entre lenguas y culturas, 
para actuar de forma empática y 
respetuosa en situaciones 
interculturales y para fomentar la 
convivencia. 

vínculos entre las diferentes lenguas y culturas, rechazando 
cualquier tipo de discriminación, prejuicio y estereotipo en 
contextos comunicativos cotidianos, considerando y proponiendo 
vías efectivas de solución a aquellos factores socioculturales que 
dificulten la comunicación y la convivencia. 

6.2. Valorar críticamente manifestaciones de diversidad 
intercultural en relación con los derechos humanos y adecuarse a la 
diversidad lingüística, cultural y artística propia y de países donde 
se habla la lengua extranjera, fomentando la curiosidad y el interés 
por el desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía 
comprometida con la sostenibilidad y los valores democráticos y 
ecosociales. 

LEX.4.C.5. 
LEX.4.C.6. 

6.3. Aplicar estrategias para defender y apreciar la diversidad 
lingüística, cultural y artística, contrastando con espíritu crítico la 
realidad lingüística, cultural y artística propia con la de los países 
donde se habla la lengua extranjera, respetando la diversidad 
cultural y los principios de justicia, equidad e igualdad y llegando a 
conclusiones basadas en valores ecosociales y democráticos. 

LEX.4.C.1. 
LEX.4.C.2. 

 

Unidad 3 – Power up! 

CONCRECIÓN CURRICULAR 

DESCRIPTORES COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN SABERES BÁSICOS 

CCL2, CCL3, CP1, 
CP2, STEM1, CD1, 
CPSAA5, CCEC2. 

1. Comprender e interpretar el sentido 
general y los detalles más relevantes de 
textos orales, escritos y multimodales 
expresados de forma clara y en la 

1.1. Extraer y analizar el sentido global, así como las ideas 
principales y secundarias, y seleccionar información clave de textos 
orales, escritos y multimodales sobre temas cotidianos, de 
relevancia personal y de interés público próximos a su experiencia 

LEX.4.A.2. 
LEX.4.A.5. 
LEX.4.A.7. 
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lengua estándar, buscando fuentes 
fiables en soportes tanto analógicos 
como digitales, y haciendo uso de 
estrategias como la inferencia de 
significados, para responder a 
necesidades comunicativas concretas. 

vital y cultural expresados de forma clara y en la lengua estándar a 
través de diversos soportes analógicos y digitales. 

1.2. Interpretar y valorar el contenido y los rasgos discursivos de 
textos orales y escritos multimodales progresivamente más 
complejos propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, 
de los medios de comunicación social y del aprendizaje, así como de 
textos literarios adecuados al nivel de madurez del alumnado. 

LEX.4.A.5. 
LEX.4.A.7. 

1.3. Seleccionar, organizar y aplicar de manera autónoma, las 
estrategias y conocimientos más adecuados en cada situación 
comunicativa concreta para comprender el sentido general, la 
información esencial y los detalles más relevantes de los textos 
orales y escritos; inferir significados basándose en el ámbito 
contextual e interpretar elementos no verbales; seleccionar, 
gestionar y validar información veraz mediante la búsqueda en 
fuentes fiables. 

LEX.4.A.2. 
LEX.4.A.12. 

CCL1, CP1, CP2, 
STEM1, CD2, 
CPSAA5, CE1, 
CCEC3. 

2. Producir textos originales orales, 
escritos y multimodales, de extensión 
media, sencillos y con una organización 
clara, buscando en fuentes fiables y 
usando estrategias tales como la 
planificación, la compensación o la 
autorreparación, para expresar de 
forma creativa, adecuada y coherente 
mensajes relevantes y para responder a 
propósitos comunicativos concretos. 

2.1. Expresar oralmente textos originales y creativos sencillos de 
extensión media, estructurados, comprensibles, coherentes y 
adecuados a la situación comunicativa concreta, sobre asuntos de 
diversa índole, cotidianos, de relevancia personal y de interés 
público próximo a su experiencia vital y cultural, con el fin de 
describir, narrar, explicar, argumentar e informar, en diferentes 
soportes analógicos y digitales, utilizando recursos verbales y no 
verbales de manera autónoma, así como estrategias de 
planificación, control, compensación, cooperación y 
autorreparación. 

LEX.4.A.4. 
LEX.4.A.6. 
LEX.4.A.7. 
LEX.4.A.8. 

2.2. Redactar y difundir textos de extensión media con claridad, 
coherencia, cohesión, corrección y adecuación a la situación 
comunicativa propuesta, a la tipología textual y a las herramientas 
analógicas y digitales utilizadas, sobre asuntos de diversa índole, de 
relevancia personal y de interés público próximos a su experiencia, 

LEX.4.A.4. 
LEX.4.A.6. 
LEX.4.A.7. 
LEX.4.A.9. 
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con el fin de describir, narrar, explicar, argumentar e informar, 
respetando la propiedad intelectual y evitando el plagio. 

2.3. Seleccionar, organizar y aplicar con eficacia y de manera 
autónoma conocimientos y estrategias para planificar, producir, 
revisar y cooperar en la elaboración de textos orales, escritos y 
multimodales coherentes, cohesionados y adecuados a las 
intenciones comunicativas concretas, las características 
contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, 
usando de manera efectiva los recursos físicos o digitales más 
adecuados en función de la tarea y de las necesidades del 
interlocutor o interlocutora potencial a quien se dirige el texto. 

LEX.4.A.2. 
LEX.4.A.11. 

CCL5, CP1, CP2, 
STEM1, CPSAA3, 
CC3. 

3. Interactuar con otras personas de 
manera oral y escrita con creciente 
autonomía, usando estrategias de 
cooperación y empleando recursos 
analógicos y digitales, para responder a 
propósitos comunicativos concretos en 
intercambios respetuosos con las 
normas de cortesía. 

3.1. Planificar, participar y colaborar activamente y de manera 
autónoma, a través de diversos soportes analógicos y digitales, en 
situaciones interactivas multimodales con diferentes 
interlocutores, sobre temas cotidianos, de relevancia personal y de 
interés público cercanos a su experiencia, mostrando 
determinación, empatía y respeto por la cortesía lingüística y la 
etiqueta digital, así como por las diferentes necesidades, ideas, 
inquietudes, iniciativas y motivaciones de las y los interlocutores 
dando impulso a una comunicación eficiente, responsable y segura. 

LEX.4.A.8. 
LEX.4.B.1. 

3.2. Seleccionar, organizar y utilizar estrategias adecuadas de 
manera autónoma y eficiente para iniciar, mantener y terminar la 
comunicación, tomar y ceder la palabra, solicitar y formular 
aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, 
resumir, colaborar, debatir, resolver problemas y gestionar 
situaciones comprometidas. 

LEX.4.A.4. 
LEX.4.A.10. 

CCL5, CP1, CP2, 
CP3, STEM1, 
CPSAA1, CPSAA3, 
CCEC1. 

4. Mediar en situaciones cotidianas 
entre distintas lenguas, tanto en un 
contexto oral como escrito, usando 
estrategias y conocimientos sencillos 
orientados a explicar conceptos o 

4.1. Inferir y explicar textos, conceptos y comunicaciones breves y 
sencillas en cualquier tipo de situación conocida o no, en las que 
atender a la diversidad, mostrando respeto y empatía por las y los 
interlocutores y por las lenguas empleadas, y participando 
eficazmente en la solución de problemas de intercomprensión y de 

LEX.4.A.1. 
LEX.4.A.3. 
LEX.4.C.1. 
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simplificar mensajes, para transmitir 
información de manera eficiente, clara 
y responsable. 

entendimiento en su entorno, apoyándose en diversos recursos y 
soportes analógicos y digitales. 

4.2. Aplicar estrategias de manera autónoma y eficiente, que 
ayuden a crear puentes, faciliten la comunicación y sirvan para 
explicar y simplificar textos, conceptos y mensajes complejos, y que 
sean adecuadas a las intenciones comunicativas, las características 
contextuales y la tipología textual, usando recursos y apoyos físicos 
o digitales en función de las necesidades de cada momento. 

LEX.4.A.2. 
LEX.4.A.11. 

CP2, STEM1, 
CPSAA1, CPSAA5, 
CD2. 

5. Ampliar y usar los repertorios 
lingüísticos personales entre distintas 
lenguas, analizando sus similitudes y 
diferencias, reflexionando de forma 
crítica sobre su funcionamiento y 
tomando conciencia de las estrategias y 
conocimientos propios, para mejorar la 
respuesta a necesidades comunicativas 
concretas y ampliar las estrategias de 
aprendizaje en las distintas lenguas. 

5.1. Comparar y argumentar de forma crítica las similitudes y 
diferencias entre distintas lenguas, a partir de textos orales, escritos 
y multimodales complejos, reflexionando con autonomía sobre su 
funcionamiento. 

LEX.4.B.4. 
LEX.4.B.5. 

5.2. Utilizar de forma autónoma y creativa estrategias y 
conocimientos de mejora de la capacidad de comunicar y de 
aprender la lengua extranjera, en situaciones reales con apoyo de 
otros participantes y de herramientas analógicas y digitales 
adaptadas a un nivel alto de complejidad para la comprensión, 
producción y coproducción oral y escrita. 

LEX.4.B.1. 
LEX.4.B.2. 

5.3. Registrar y analizar los progresos y dificultades de aprendizaje 
de la lengua extranjera a nivel oral y escrita, seleccionando de forma 
autónoma las estrategias más eficaces para superar esas 
dificultades y consolidar su aprendizaje, realizando actividades de 
planificación del propio aprendizaje, autoevaluación y 
coevaluación, como las propuestas en el Portfolio Europeo de las 
Lenguas, PEL o e-PEL o en un diario de aprendizaje con soporte 
analógico o digital, haciendo esos progresos y dificultades explícitos 
y compartiéndolos con otros en un contexto similar de aprendizaje 
colaborativo. 

LEX.4.A.1. 
LEX.4.B.3. 
 
 

6. Valorar críticamente y adecuarse a la 
diversidad lingüística, cultural y 

6.1. Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en 
diferentes contextos y situaciones interculturales construyendo 

LEX.4.C.3. 
LEX.4.C.4. 
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CCL5, CP3, CPSAA1, 
CPSAA3, CC3, 
CCEC1. 

artística, a partir de la lengua 
extranjera, identificando y 
compartiendo las semejanzas y las 
diferencias entre lenguas y culturas, 
para actuar de forma empática y 
respetuosa en situaciones 
interculturales y para fomentar la 
convivencia. 

vínculos entre las diferentes lenguas y culturas, rechazando 
cualquier tipo de discriminación, prejuicio y estereotipo en 
contextos comunicativos cotidianos, considerando y proponiendo 
vías efectivas de solución a aquellos factores socioculturales que 
dificulten la comunicación y la convivencia. 

6.2. Valorar críticamente manifestaciones de diversidad 
intercultural en relación con los derechos humanos y adecuarse a la 
diversidad lingüística, cultural y artística propia y de países donde 
se habla la lengua extranjera, fomentando la curiosidad y el interés 
por el desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía 
comprometida con la sostenibilidad y los valores democráticos y 
ecosociales. 

LEX.4.C.5. 
LEX.4.C.6. 

6.3. Aplicar estrategias para defender y apreciar la diversidad 
lingüística, cultural y artística, contrastando con espíritu crítico la 
realidad lingüística, cultural y artística propia con la de los países 
donde se habla la lengua extranjera, respetando la diversidad 
cultural y los principios de justicia, equidad e igualdad y llegando a 
conclusiones basadas en valores ecosociales y democráticos. 

LEX.4.C.1. 
LEX.4.C.2. 

 

Unidad 4 – Being active 

 

CONCRECIÓN CURRICULAR 

DESCRIPTORES COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN SABERES BÁSICOS 

CCL2, CCL3, CP1, 
CP2, STEM1, CD1, 
CPSAA5, CCEC2. 

1. Comprender e interpretar el sentido 
general y los detalles más relevantes de 
textos orales, escritos y multimodales 
expresados de forma clara y en la 

1.1. Extraer y analizar el sentido global, así como las ideas 
principales y secundarias, y seleccionar información clave de textos 
orales, escritos y multimodales sobre temas cotidianos, de 
relevancia personal y de interés público próximos a su experiencia 

LEX.4.A.2. 
LEX.4.A.5. 
LEX.4.A.7. 
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lengua estándar, buscando fuentes 
fiables en soportes tanto analógicos 
como digitales, y haciendo uso de 
estrategias como la inferencia de 
significados, para responder a 
necesidades comunicativas concretas. 

vital y cultural expresados de forma clara y en la lengua estándar a 
través de diversos soportes analógicos y digitales. 

1.2. Interpretar y valorar el contenido y los rasgos discursivos de 
textos orales y escritos multimodales progresivamente más 
complejos propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, 
de los medios de comunicación social y del aprendizaje, así como de 
textos literarios adecuados al nivel de madurez del alumnado. 

LEX.4.A.5. 
LEX.4.A.7. 

1.3. Seleccionar, organizar y aplicar de manera autónoma, las 
estrategias y conocimientos más adecuados en cada situación 
comunicativa concreta para comprender el sentido general, la 
información esencial y los detalles más relevantes de los textos 
orales y escritos; inferir significados basándose en el ámbito 
contextual e interpretar elementos no verbales; seleccionar, 
gestionar y validar información veraz mediante la búsqueda en 
fuentes fiables. 

LEX.4.A.2. 
LEX.4.A.12. 

CCL1, CP1, CP2, 
STEM1, CD2, 
CPSAA5, CE1, 
CCEC3. 

2. Producir textos originales orales, 
escritos y multimodales, de extensión 
media, sencillos y con una organización 
clara, buscando en fuentes fiables y 
usando estrategias tales como la 
planificación, la compensación o la 
autorreparación, para expresar de 
forma creativa, adecuada y coherente 
mensajes relevantes y para responder a 
propósitos comunicativos concretos. 

2.1. Expresar oralmente textos originales y creativos sencillos de 
extensión media, estructurados, comprensibles, coherentes y 
adecuados a la situación comunicativa concreta, sobre asuntos de 
diversa índole, cotidianos, de relevancia personal y de interés 
público próximo a su experiencia vital y cultural, con el fin de 
describir, narrar, explicar, argumentar e informar, en diferentes 
soportes analógicos y digitales, utilizando recursos verbales y no 
verbales de manera autónoma, así como estrategias de 
planificación, control, compensación, cooperación y 
autorreparación. 

LEX.4.A.4. 
LEX.4.A.6. 
LEX.4.A.7. 
LEX.4.A.8. 

2.2. Redactar y difundir textos de extensión media con claridad, 
coherencia, cohesión, corrección y adecuación a la situación 
comunicativa propuesta, a la tipología textual y a las herramientas 
analógicas y digitales utilizadas, sobre asuntos de diversa índole, de 
relevancia personal y de interés público próximos a su experiencia, 

LEX.4.A.4. 
LEX.4.A.6. 
LEX.4.A.7. 
LEX.4.A.9. 
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con el fin de describir, narrar, explicar, argumentar e informar, 
respetando la propiedad intelectual y evitando el plagio. 

2.3. Seleccionar, organizar y aplicar con eficacia y de manera 
autónoma conocimientos y estrategias para planificar, producir, 
revisar y cooperar en la elaboración de textos orales, escritos y 
multimodales coherentes, cohesionados y adecuados a las 
intenciones comunicativas concretas, las características 
contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, 
usando de manera efectiva los recursos físicos o digitales más 
adecuados en función de la tarea y de las necesidades del 
interlocutor o interlocutora potencial a quien se dirige el texto. 

LEX.4.A.2. 
LEX.4.A.11. 

CCL5, CP1, CP2, 
STEM1, CPSAA3, 
CC3. 

3. Interactuar con otras personas de 
manera oral y escrita con creciente 
autonomía, usando estrategias de 
cooperación y empleando recursos 
analógicos y digitales, para responder a 
propósitos comunicativos concretos en 
intercambios respetuosos con las 
normas de cortesía. 

3.1. Planificar, participar y colaborar activamente y de manera 
autónoma, a través de diversos soportes analógicos y digitales, en 
situaciones interactivas multimodales con diferentes 
interlocutores, sobre temas cotidianos, de relevancia personal y de 
interés público cercanos a su experiencia, mostrando 
determinación, empatía y respeto por la cortesía lingüística y la 
etiqueta digital, así como por las diferentes necesidades, ideas, 
inquietudes, iniciativas y motivaciones de las y los interlocutores 
dando impulso a una comunicación eficiente, responsable y segura. 

LEX.4.A.8. 
LEX.4.B.1. 

3.2. Seleccionar, organizar y utilizar estrategias adecuadas de 
manera autónoma y eficiente para iniciar, mantener y terminar la 
comunicación, tomar y ceder la palabra, solicitar y formular 
aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, 
resumir, colaborar, debatir, resolver problemas y gestionar 
situaciones comprometidas. 

LEX.4.A.4. 
LEX.4.A.10. 

CCL5, CP1, CP2, 
CP3, STEM1, 
CPSAA1, CPSAA3, 
CCEC1. 

4. Mediar en situaciones cotidianas 
entre distintas lenguas, tanto en un 
contexto oral como escrito, usando 
estrategias y conocimientos sencillos 
orientados a explicar conceptos o 

4.1. Inferir y explicar textos, conceptos y comunicaciones breves y 
sencillas en cualquier tipo de situación conocida o no, en las que 
atender a la diversidad, mostrando respeto y empatía por las y los 
interlocutores y por las lenguas empleadas, y participando 
eficazmente en la solución de problemas de intercomprensión y de 

LEX.4.A.1. 
LEX.4.A.3. 
LEX.4.C.1. 
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simplificar mensajes, para transmitir 
información de manera eficiente, clara 
y responsable. 

entendimiento en su entorno, apoyándose en diversos recursos y 
soportes analógicos y digitales. 

4.2. Aplicar estrategias de manera autónoma y eficiente, que 
ayuden a crear puentes, faciliten la comunicación y sirvan para 
explicar y simplificar textos, conceptos y mensajes complejos, y que 
sean adecuadas a las intenciones comunicativas, las características 
contextuales y la tipología textual, usando recursos y apoyos físicos 
o digitales en función de las necesidades de cada momento. 

LEX.4.A.2. 
LEX.4.A.11. 

CP2, STEM1, 
CPSAA1, CPSAA5, 
CD2. 

5. Ampliar y usar los repertorios 
lingüísticos personales entre distintas 
lenguas, analizando sus similitudes y 
diferencias, reflexionando de forma 
crítica sobre su funcionamiento y 
tomando conciencia de las estrategias y 
conocimientos propios, para mejorar la 
respuesta a necesidades comunicativas 
concretas y ampliar las estrategias de 
aprendizaje en las distintas lenguas. 

5.1. Comparar y argumentar de forma crítica las similitudes y 
diferencias entre distintas lenguas, a partir de textos orales, escritos 
y multimodales complejos, reflexionando con autonomía sobre su 
funcionamiento. 

LEX.4.B.4. 
LEX.4.B.5. 

5.2. Utilizar de forma autónoma y creativa estrategias y 
conocimientos de mejora de la capacidad de comunicar y de 
aprender la lengua extranjera, en situaciones reales con apoyo de 
otros participantes y de herramientas analógicas y digitales 
adaptadas a un nivel alto de complejidad para la comprensión, 
producción y coproducción oral y escrita. 

LEX.4.B.1. 
LEX.4.B.2. 

5.3. Registrar y analizar los progresos y dificultades de aprendizaje 
de la lengua extranjera a nivel oral y escrita, seleccionando de forma 
autónoma las estrategias más eficaces para superar esas 
dificultades y consolidar su aprendizaje, realizando actividades de 
planificación del propio aprendizaje, autoevaluación y 
coevaluación, como las propuestas en el Portfolio Europeo de las 
Lenguas, PEL o e-PEL o en un diario de aprendizaje con soporte 
analógico o digital, haciendo esos progresos y dificultades explícitos 
y compartiéndolos con otros en un contexto similar de aprendizaje 
colaborativo. 

LEX.4.A.1. 
LEX.4.B.3. 
 
 

6. Valorar críticamente y adecuarse a la 
diversidad lingüística, cultural y 

6.1. Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en 
diferentes contextos y situaciones interculturales construyendo 

LEX.4.C.3. 
LEX.4.C.4. 
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CCL5, CP3, CPSAA1, 
CPSAA3, CC3, 
CCEC1. 

artística, a partir de la lengua 
extranjera, identificando y 
compartiendo las semejanzas y las 
diferencias entre lenguas y culturas, 
para actuar de forma empática y 
respetuosa en situaciones 
interculturales y para fomentar la 
convivencia. 

vínculos entre las diferentes lenguas y culturas, rechazando 
cualquier tipo de discriminación, prejuicio y estereotipo en 
contextos comunicativos cotidianos, considerando y proponiendo 
vías efectivas de solución a aquellos factores socioculturales que 
dificulten la comunicación y la convivencia. 

6.2. Valorar críticamente manifestaciones de diversidad 
intercultural en relación con los derechos humanos y adecuarse a la 
diversidad lingüística, cultural y artística propia y de países donde 
se habla la lengua extranjera, fomentando la curiosidad y el interés 
por el desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía 
comprometida con la sostenibilidad y los valores democráticos y 
ecosociales. 

LEX.4.C.5. 
LEX.4.C.6. 

6.3. Aplicar estrategias para defender y apreciar la diversidad 
lingüística, cultural y artística, contrastando con espíritu crítico la 
realidad lingüística, cultural y artística propia con la de los países 
donde se habla la lengua extranjera, respetando la diversidad 
cultural y los principios de justicia, equidad e igualdad y llegando a 
conclusiones basadas en valores ecosociales y democráticos. 

LEX.4.C.1. 
LEX.4.C.2. 

 

Unidad 5 – Society 

 

CONCRECIÓN CURRICULAR 

DESCRIPTORES COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN SABERES BÁSICOS 

CCL2, CCL3, CP1, 
CP2, STEM1, CD1, 
CPSAA5, CCEC2. 

1. Comprender e interpretar el sentido 
general y los detalles más relevantes de 
textos orales, escritos y multimodales 
expresados de forma clara y en la 

1.1. Extraer y analizar el sentido global, así como las ideas 
principales y secundarias, y seleccionar información clave de textos 
orales, escritos y multimodales sobre temas cotidianos, de 
relevancia personal y de interés público próximos a su experiencia 

LEX.4.A.2. 
LEX.4.A.5. 
LEX.4.A.7. 
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lengua estándar, buscando fuentes 
fiables en soportes tanto analógicos 
como digitales, y haciendo uso de 
estrategias como la inferencia de 
significados, para responder a 
necesidades comunicativas concretas. 

vital y cultural expresados de forma clara y en la lengua estándar a 
través de diversos soportes analógicos y digitales. 

1.2. Interpretar y valorar el contenido y los rasgos discursivos de 
textos orales y escritos multimodales progresivamente más 
complejos propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, 
de los medios de comunicación social y del aprendizaje, así como de 
textos literarios adecuados al nivel de madurez del alumnado. 

LEX.4.A.5. 
LEX.4.A.7. 

1.3. Seleccionar, organizar y aplicar de manera autónoma, las 
estrategias y conocimientos más adecuados en cada situación 
comunicativa concreta para comprender el sentido general, la 
información esencial y los detalles más relevantes de los textos 
orales y escritos; inferir significados basándose en el ámbito 
contextual e interpretar elementos no verbales; seleccionar, 
gestionar y validar información veraz mediante la búsqueda en 
fuentes fiables. 

LEX.4.A.2. 
LEX.4.A.12. 

CCL1, CP1, CP2, 
STEM1, CD2, 
CPSAA5, CE1, 
CCEC3. 

2. Producir textos originales orales, 
escritos y multimodales, de extensión 
media, sencillos y con una organización 
clara, buscando en fuentes fiables y 
usando estrategias tales como la 
planificación, la compensación o la 
autorreparación, para expresar de 
forma creativa, adecuada y coherente 
mensajes relevantes y para responder a 
propósitos comunicativos concretos. 

2.1. Expresar oralmente textos originales y creativos sencillos de 
extensión media, estructurados, comprensibles, coherentes y 
adecuados a la situación comunicativa concreta, sobre asuntos de 
diversa índole, cotidianos, de relevancia personal y de interés 
público próximo a su experiencia vital y cultural, con el fin de 
describir, narrar, explicar, argumentar e informar, en diferentes 
soportes analógicos y digitales, utilizando recursos verbales y no 
verbales de manera autónoma, así como estrategias de 
planificación, control, compensación, cooperación y 
autorreparación. 

LEX.4.A.4. 
LEX.4.A.6. 
LEX.4.A.7. 
LEX.4.A.8. 

2.2. Redactar y difundir textos de extensión media con claridad, 
coherencia, cohesión, corrección y adecuación a la situación 
comunicativa propuesta, a la tipología textual y a las herramientas 
analógicas y digitales utilizadas, sobre asuntos de diversa índole, de 
relevancia personal y de interés público próximos a su experiencia, 

LEX.4.A.4. 
LEX.4.A.6. 
LEX.4.A.7. 
LEX.4.A.9. 
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con el fin de describir, narrar, explicar, argumentar e informar, 
respetando la propiedad intelectual y evitando el plagio. 

2.3. Seleccionar, organizar y aplicar con eficacia y de manera 
autónoma conocimientos y estrategias para planificar, producir, 
revisar y cooperar en la elaboración de textos orales, escritos y 
multimodales coherentes, cohesionados y adecuados a las 
intenciones comunicativas concretas, las características 
contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, 
usando de manera efectiva los recursos físicos o digitales más 
adecuados en función de la tarea y de las necesidades del 
interlocutor o interlocutora potencial a quien se dirige el texto. 

LEX.4.A.2. 
LEX.4.A.11. 

CCL5, CP1, CP2, 
STEM1, CPSAA3, 
CC3. 

3. Interactuar con otras personas de 
manera oral y escrita con creciente 
autonomía, usando estrategias de 
cooperación y empleando recursos 
analógicos y digitales, para responder a 
propósitos comunicativos concretos en 
intercambios respetuosos con las 
normas de cortesía. 

3.1. Planificar, participar y colaborar activamente y de manera 
autónoma, a través de diversos soportes analógicos y digitales, en 
situaciones interactivas multimodales con diferentes 
interlocutores, sobre temas cotidianos, de relevancia personal y de 
interés público cercanos a su experiencia, mostrando 
determinación, empatía y respeto por la cortesía lingüística y la 
etiqueta digital, así como por las diferentes necesidades, ideas, 
inquietudes, iniciativas y motivaciones de las y los interlocutores 
dando impulso a una comunicación eficiente, responsable y segura. 

LEX.4.A.8. 
LEX.4.B.1. 

3.2. Seleccionar, organizar y utilizar estrategias adecuadas de 
manera autónoma y eficiente para iniciar, mantener y terminar la 
comunicación, tomar y ceder la palabra, solicitar y formular 
aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, 
resumir, colaborar, debatir, resolver problemas y gestionar 
situaciones comprometidas. 

LEX.4.A.4. 
LEX.4.A.10. 

CCL5, CP1, CP2, 
CP3, STEM1, 
CPSAA1, CPSAA3, 
CCEC1. 

4. Mediar en situaciones cotidianas 
entre distintas lenguas, tanto en un 
contexto oral como escrito, usando 
estrategias y conocimientos sencillos 
orientados a explicar conceptos o 

4.1. Inferir y explicar textos, conceptos y comunicaciones breves y 
sencillas en cualquier tipo de situación conocida o no, en las que 
atender a la diversidad, mostrando respeto y empatía por las y los 
interlocutores y por las lenguas empleadas, y participando 
eficazmente en la solución de problemas de intercomprensión y de 

LEX.4.A.1. 
LEX.4.A.3. 
LEX.4.C.1. 
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simplificar mensajes, para transmitir 
información de manera eficiente, clara 
y responsable. 

entendimiento en su entorno, apoyándose en diversos recursos y 
soportes analógicos y digitales. 

4.2. Aplicar estrategias de manera autónoma y eficiente, que 
ayuden a crear puentes, faciliten la comunicación y sirvan para 
explicar y simplificar textos, conceptos y mensajes complejos, y que 
sean adecuadas a las intenciones comunicativas, las características 
contextuales y la tipología textual, usando recursos y apoyos físicos 
o digitales en función de las necesidades de cada momento. 

LEX.4.A.2. 
LEX.4.A.11. 

CP2, STEM1, 
CPSAA1, CPSAA5, 
CD2. 

5. Ampliar y usar los repertorios 
lingüísticos personales entre distintas 
lenguas, analizando sus similitudes y 
diferencias, reflexionando de forma 
crítica sobre su funcionamiento y 
tomando conciencia de las estrategias y 
conocimientos propios, para mejorar la 
respuesta a necesidades comunicativas 
concretas y ampliar las estrategias de 
aprendizaje en las distintas lenguas. 

5.1. Comparar y argumentar de forma crítica las similitudes y 
diferencias entre distintas lenguas, a partir de textos orales, escritos 
y multimodales complejos, reflexionando con autonomía sobre su 
funcionamiento. 

LEX.4.B.4. 
LEX.4.B.5. 

5.2. Utilizar de forma autónoma y creativa estrategias y 
conocimientos de mejora de la capacidad de comunicar y de 
aprender la lengua extranjera, en situaciones reales con apoyo de 
otros participantes y de herramientas analógicas y digitales 
adaptadas a un nivel alto de complejidad para la comprensión, 
producción y coproducción oral y escrita. 

LEX.4.B.1. 
LEX.4.B.2. 

5.3. Registrar y analizar los progresos y dificultades de aprendizaje 
de la lengua extranjera a nivel oral y escrita, seleccionando de forma 
autónoma las estrategias más eficaces para superar esas 
dificultades y consolidar su aprendizaje, realizando actividades de 
planificación del propio aprendizaje, autoevaluación y 
coevaluación, como las propuestas en el Portfolio Europeo de las 
Lenguas, PEL o e-PEL o en un diario de aprendizaje con soporte 
analógico o digital, haciendo esos progresos y dificultades explícitos 
y compartiéndolos con otros en un contexto similar de aprendizaje 
colaborativo. 

LEX.4.A.1. 
LEX.4.B.3. 
 
 

6. Valorar críticamente y adecuarse a la 
diversidad lingüística, cultural y 

6.1. Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en 
diferentes contextos y situaciones interculturales construyendo 

LEX.4.C.3. 
LEX.4.C.4. 
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CCL5, CP3, CPSAA1, 
CPSAA3, CC3, 
CCEC1. 

artística, a partir de la lengua 
extranjera, identificando y 
compartiendo las semejanzas y las 
diferencias entre lenguas y culturas, 
para actuar de forma empática y 
respetuosa en situaciones 
interculturales y para fomentar la 
convivencia. 

vínculos entre las diferentes lenguas y culturas, rechazando 
cualquier tipo de discriminación, prejuicio y estereotipo en 
contextos comunicativos cotidianos, considerando y proponiendo 
vías efectivas de solución a aquellos factores socioculturales que 
dificulten la comunicación y la convivencia. 

6.2. Valorar críticamente manifestaciones de diversidad 
intercultural en relación con los derechos humanos y adecuarse a la 
diversidad lingüística, cultural y artística propia y de países donde 
se habla la lengua extranjera, fomentando la curiosidad y el interés 
por el desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía 
comprometida con la sostenibilidad y los valores democráticos y 
ecosociales. 

LEX.4.C.5. 
LEX.4.C.6. 

6.3. Aplicar estrategias para defender y apreciar la diversidad 
lingüística, cultural y artística, contrastando con espíritu crítico la 
realidad lingüística, cultural y artística propia con la de los países 
donde se habla la lengua extranjera, respetando la diversidad 
cultural y los principios de justicia, equidad e igualdad y llegando a 
conclusiones basadas en valores ecosociales y democráticos. 

LEX.4.C.1. 
LEX.4.C.2. 

 

Unidad 6 – Enjoying ourselves 

 

CONCRECIÓN CURRICULAR 

DESCRIPTORES COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN SABERES BÁSICOS 

CCL2, CCL3, CP1, 
CP2, STEM1, CD1, 
CPSAA5, CCEC2. 

1. Comprender e interpretar el sentido 
general y los detalles más relevantes de 
textos orales, escritos y multimodales 
expresados de forma clara y en la 

1.1. Extraer y analizar el sentido global, así como las ideas 
principales y secundarias, y seleccionar información clave de textos 
orales, escritos y multimodales sobre temas cotidianos, de 
relevancia personal y de interés público próximos a su experiencia 

LEX.4.A.2. 
LEX.4.A.5. 
LEX.4.A.7. 
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lengua estándar, buscando fuentes 
fiables en soportes tanto analógicos 
como digitales, y haciendo uso de 
estrategias como la inferencia de 
significados, para responder a 
necesidades comunicativas concretas. 

vital y cultural expresados de forma clara y en la lengua estándar a 
través de diversos soportes analógicos y digitales. 

1.2. Interpretar y valorar el contenido y los rasgos discursivos de 
textos orales y escritos multimodales progresivamente más 
complejos propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, 
de los medios de comunicación social y del aprendizaje, así como de 
textos literarios adecuados al nivel de madurez del alumnado. 

LEX.4.A.5. 
LEX.4.A.7. 

1.3. Seleccionar, organizar y aplicar de manera autónoma, las 
estrategias y conocimientos más adecuados en cada situación 
comunicativa concreta para comprender el sentido general, la 
información esencial y los detalles más relevantes de los textos 
orales y escritos; inferir significados basándose en el ámbito 
contextual e interpretar elementos no verbales; seleccionar, 
gestionar y validar información veraz mediante la búsqueda en 
fuentes fiables. 

LEX.4.A.2. 
LEX.4.A.12. 

CCL1, CP1, CP2, 
STEM1, CD2, 
CPSAA5, CE1, 
CCEC3. 

2. Producir textos originales orales, 
escritos y multimodales, de extensión 
media, sencillos y con una organización 
clara, buscando en fuentes fiables y 
usando estrategias tales como la 
planificación, la compensación o la 
autorreparación, para expresar de 
forma creativa, adecuada y coherente 
mensajes relevantes y para responder a 
propósitos comunicativos concretos. 

2.1. Expresar oralmente textos originales y creativos sencillos de 
extensión media, estructurados, comprensibles, coherentes y 
adecuados a la situación comunicativa concreta, sobre asuntos de 
diversa índole, cotidianos, de relevancia personal y de interés 
público próximo a su experiencia vital y cultural, con el fin de 
describir, narrar, explicar, argumentar e informar, en diferentes 
soportes analógicos y digitales, utilizando recursos verbales y no 
verbales de manera autónoma, así como estrategias de 
planificación, control, compensación, cooperación y 
autorreparación. 

LEX.4.A.4. 
LEX.4.A.6. 
LEX.4.A.7. 
LEX.4.A.8. 

2.2. Redactar y difundir textos de extensión media con claridad, 
coherencia, cohesión, corrección y adecuación a la situación 
comunicativa propuesta, a la tipología textual y a las herramientas 
analógicas y digitales utilizadas, sobre asuntos de diversa índole, de 
relevancia personal y de interés público próximos a su experiencia, 

LEX.4.A.4. 
LEX.4.A.6. 
LEX.4.A.7. 
LEX.4.A.9. 
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con el fin de describir, narrar, explicar, argumentar e informar, 
respetando la propiedad intelectual y evitando el plagio. 

2.3. Seleccionar, organizar y aplicar con eficacia y de manera 
autónoma conocimientos y estrategias para planificar, producir, 
revisar y cooperar en la elaboración de textos orales, escritos y 
multimodales coherentes, cohesionados y adecuados a las 
intenciones comunicativas concretas, las características 
contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, 
usando de manera efectiva los recursos físicos o digitales más 
adecuados en función de la tarea y de las necesidades del 
interlocutor o interlocutora potencial a quien se dirige el texto. 

LEX.4.A.2. 
LEX.4.A.11. 

CCL5, CP1, CP2, 
STEM1, CPSAA3, 
CC3. 

3. Interactuar con otras personas de 
manera oral y escrita con creciente 
autonomía, usando estrategias de 
cooperación y empleando recursos 
analógicos y digitales, para responder a 
propósitos comunicativos concretos en 
intercambios respetuosos con las 
normas de cortesía. 

3.1. Planificar, participar y colaborar activamente y de manera 
autónoma, a través de diversos soportes analógicos y digitales, en 
situaciones interactivas multimodales con diferentes 
interlocutores, sobre temas cotidianos, de relevancia personal y de 
interés público cercanos a su experiencia, mostrando 
determinación, empatía y respeto por la cortesía lingüística y la 
etiqueta digital, así como por las diferentes necesidades, ideas, 
inquietudes, iniciativas y motivaciones de las y los interlocutores 
dando impulso a una comunicación eficiente, responsable y segura. 

LEX.4.A.8. 
LEX.4.B.1. 

3.2. Seleccionar, organizar y utilizar estrategias adecuadas de 
manera autónoma y eficiente para iniciar, mantener y terminar la 
comunicación, tomar y ceder la palabra, solicitar y formular 
aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, 
resumir, colaborar, debatir, resolver problemas y gestionar 
situaciones comprometidas. 

LEX.4.A.4. 
LEX.4.A.10. 

CCL5, CP1, CP2, 
CP3, STEM1, 
CPSAA1, CPSAA3, 
CCEC1. 

4. Mediar en situaciones cotidianas 
entre distintas lenguas, tanto en un 
contexto oral como escrito, usando 
estrategias y conocimientos sencillos 
orientados a explicar conceptos o 

4.1. Inferir y explicar textos, conceptos y comunicaciones breves y 
sencillas en cualquier tipo de situación conocida o no, en las que 
atender a la diversidad, mostrando respeto y empatía por las y los 
interlocutores y por las lenguas empleadas, y participando 
eficazmente en la solución de problemas de intercomprensión y de 

LEX.4.A.1. 
LEX.4.A.3. 
LEX.4.C.1. 
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simplificar mensajes, para transmitir 
información de manera eficiente, clara 
y responsable. 

entendimiento en su entorno, apoyándose en diversos recursos y 
soportes analógicos y digitales. 

4.2. Aplicar estrategias de manera autónoma y eficiente, que 
ayuden a crear puentes, faciliten la comunicación y sirvan para 
explicar y simplificar textos, conceptos y mensajes complejos, y que 
sean adecuadas a las intenciones comunicativas, las características 
contextuales y la tipología textual, usando recursos y apoyos físicos 
o digitales en función de las necesidades de cada momento. 

LEX.4.A.2. 
LEX.4.A.11. 

CP2, STEM1, 
CPSAA1, CPSAA5, 
CD2. 

5. Ampliar y usar los repertorios 
lingüísticos personales entre distintas 
lenguas, analizando sus similitudes y 
diferencias, reflexionando de forma 
crítica sobre su funcionamiento y 
tomando conciencia de las estrategias y 
conocimientos propios, para mejorar la 
respuesta a necesidades comunicativas 
concretas y ampliar las estrategias de 
aprendizaje en las distintas lenguas. 

5.1. Comparar y argumentar de forma crítica las similitudes y 
diferencias entre distintas lenguas, a partir de textos orales, escritos 
y multimodales complejos, reflexionando con autonomía sobre su 
funcionamiento. 

LEX.4.B.4. 
LEX.4.B.5. 

5.2. Utilizar de forma autónoma y creativa estrategias y 
conocimientos de mejora de la capacidad de comunicar y de 
aprender la lengua extranjera, en situaciones reales con apoyo de 
otros participantes y de herramientas analógicas y digitales 
adaptadas a un nivel alto de complejidad para la comprensión, 
producción y coproducción oral y escrita. 

LEX.4.B.1. 
LEX.4.B.2. 

5.3. Registrar y analizar los progresos y dificultades de aprendizaje 
de la lengua extranjera a nivel oral y escrita, seleccionando de forma 
autónoma las estrategias más eficaces para superar esas 
dificultades y consolidar su aprendizaje, realizando actividades de 
planificación del propio aprendizaje, autoevaluación y 
coevaluación, como las propuestas en el Portfolio Europeo de las 
Lenguas, PEL o e-PEL o en un diario de aprendizaje con soporte 
analógico o digital, haciendo esos progresos y dificultades explícitos 
y compartiéndolos con otros en un contexto similar de aprendizaje 
colaborativo. 

LEX.4.A.1. 
LEX.4.B.3. 
 
 

6. Valorar críticamente y adecuarse a la 
diversidad lingüística, cultural y 

6.1. Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en 
diferentes contextos y situaciones interculturales construyendo 

LEX.4.C.3. 
LEX.4.C.4. 
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CCL5, CP3, CPSAA1, 
CPSAA3, CC3, 
CCEC1. 

artística, a partir de la lengua 
extranjera, identificando y 
compartiendo las semejanzas y las 
diferencias entre lenguas y culturas, 
para actuar de forma empática y 
respetuosa en situaciones 
interculturales y para fomentar la 
convivencia. 

vínculos entre las diferentes lenguas y culturas, rechazando 
cualquier tipo de discriminación, prejuicio y estereotipo en 
contextos comunicativos cotidianos, considerando y proponiendo 
vías efectivas de solución a aquellos factores socioculturales que 
dificulten la comunicación y la convivencia. 

6.2. Valorar críticamente manifestaciones de diversidad 
intercultural en relación con los derechos humanos y adecuarse a la 
diversidad lingüística, cultural y artística propia y de países donde 
se habla la lengua extranjera, fomentando la curiosidad y el interés 
por el desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía 
comprometida con la sostenibilidad y los valores democráticos y 
ecosociales. 

LEX.4.C.5. 
LEX.4.C.6. 

6.3. Aplicar estrategias para defender y apreciar la diversidad 
lingüística, cultural y artística, contrastando con espíritu crítico la 
realidad lingüística, cultural y artística propia con la de los países 
donde se habla la lengua extranjera, respetando la diversidad 
cultural y los principios de justicia, equidad e igualdad y llegando a 
conclusiones basadas en valores ecosociales y democráticos. 

LEX.4.C.1. 
LEX.4.C.2. 

 

Unidad 7 – Real or fake? 

 

CONCRECIÓN CURRICULAR 

DESCRIPTORES COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN SABERES BÁSICOS 

CCL2, CCL3, CP1, 
CP2, STEM1, CD1, 
CPSAA5, CCEC2. 

1. Comprender e interpretar el sentido 
general y los detalles más relevantes de 
textos orales, escritos y multimodales 
expresados de forma clara y en la 

1.1. Extraer y analizar el sentido global, así como las ideas 
principales y secundarias, y seleccionar información clave de textos 
orales, escritos y multimodales sobre temas cotidianos, de 
relevancia personal y de interés público próximos a su experiencia 

LEX.4.A.2. 
LEX.4.A.5. 
LEX.4.A.7. 
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lengua estándar, buscando fuentes 
fiables en soportes tanto analógicos 
como digitales, y haciendo uso de 
estrategias como la inferencia de 
significados, para responder a 
necesidades comunicativas concretas. 

vital y cultural expresados de forma clara y en la lengua estándar a 
través de diversos soportes analógicos y digitales. 

1.2. Interpretar y valorar el contenido y los rasgos discursivos de 
textos orales y escritos multimodales progresivamente más 
complejos propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, 
de los medios de comunicación social y del aprendizaje, así como de 
textos literarios adecuados al nivel de madurez del alumnado. 

LEX.4.A.5. 
LEX.4.A.7. 

1.3. Seleccionar, organizar y aplicar de manera autónoma, las 
estrategias y conocimientos más adecuados en cada situación 
comunicativa concreta para comprender el sentido general, la 
información esencial y los detalles más relevantes de los textos 
orales y escritos; inferir significados basándose en el ámbito 
contextual e interpretar elementos no verbales; seleccionar, 
gestionar y validar información veraz mediante la búsqueda en 
fuentes fiables. 

LEX.4.A.2. 
LEX.4.A.12. 

CCL1, CP1, CP2, 
STEM1, CD2, 
CPSAA5, CE1, 
CCEC3. 

2. Producir textos originales orales, 
escritos y multimodales, de extensión 
media, sencillos y con una organización 
clara, buscando en fuentes fiables y 
usando estrategias tales como la 
planificación, la compensación o la 
autorreparación, para expresar de 
forma creativa, adecuada y coherente 
mensajes relevantes y para responder a 
propósitos comunicativos concretos. 

2.1. Expresar oralmente textos originales y creativos sencillos de 
extensión media, estructurados, comprensibles, coherentes y 
adecuados a la situación comunicativa concreta, sobre asuntos de 
diversa índole, cotidianos, de relevancia personal y de interés 
público próximo a su experiencia vital y cultural, con el fin de 
describir, narrar, explicar, argumentar e informar, en diferentes 
soportes analógicos y digitales, utilizando recursos verbales y no 
verbales de manera autónoma, así como estrategias de 
planificación, control, compensación, cooperación y 
autorreparación. 

LEX.4.A.4. 
LEX.4.A.6. 
LEX.4.A.7. 
LEX.4.A.8. 

2.2. Redactar y difundir textos de extensión media con claridad, 
coherencia, cohesión, corrección y adecuación a la situación 
comunicativa propuesta, a la tipología textual y a las herramientas 
analógicas y digitales utilizadas, sobre asuntos de diversa índole, de 
relevancia personal y de interés público próximos a su experiencia, 

LEX.4.A.4. 
LEX.4.A.6. 
LEX.4.A.7. 
LEX.4.A.9. 
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con el fin de describir, narrar, explicar, argumentar e informar, 
respetando la propiedad intelectual y evitando el plagio. 

2.3. Seleccionar, organizar y aplicar con eficacia y de manera 
autónoma conocimientos y estrategias para planificar, producir, 
revisar y cooperar en la elaboración de textos orales, escritos y 
multimodales coherentes, cohesionados y adecuados a las 
intenciones comunicativas concretas, las características 
contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, 
usando de manera efectiva los recursos físicos o digitales más 
adecuados en función de la tarea y de las necesidades del 
interlocutor o interlocutora potencial a quien se dirige el texto. 

LEX.4.A.2. 
LEX.4.A.11. 

CCL5, CP1, CP2, 
STEM1, CPSAA3, 
CC3. 

3. Interactuar con otras personas de 
manera oral y escrita con creciente 
autonomía, usando estrategias de 
cooperación y empleando recursos 
analógicos y digitales, para responder a 
propósitos comunicativos concretos en 
intercambios respetuosos con las 
normas de cortesía. 

3.1. Planificar, participar y colaborar activamente y de manera 
autónoma, a través de diversos soportes analógicos y digitales, en 
situaciones interactivas multimodales con diferentes 
interlocutores, sobre temas cotidianos, de relevancia personal y de 
interés público cercanos a su experiencia, mostrando 
determinación, empatía y respeto por la cortesía lingüística y la 
etiqueta digital, así como por las diferentes necesidades, ideas, 
inquietudes, iniciativas y motivaciones de las y los interlocutores 
dando impulso a una comunicación eficiente, responsable y segura. 

LEX.4.A.8. 
LEX.4.B.1. 

3.2. Seleccionar, organizar y utilizar estrategias adecuadas de 
manera autónoma y eficiente para iniciar, mantener y terminar la 
comunicación, tomar y ceder la palabra, solicitar y formular 
aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, 
resumir, colaborar, debatir, resolver problemas y gestionar 
situaciones comprometidas. 

LEX.4.A.4. 
LEX.4.A.10. 

CCL5, CP1, CP2, 
CP3, STEM1, 
CPSAA1, CPSAA3, 
CCEC1. 

4. Mediar en situaciones cotidianas 
entre distintas lenguas, tanto en un 
contexto oral como escrito, usando 
estrategias y conocimientos sencillos 
orientados a explicar conceptos o 

4.1. Inferir y explicar textos, conceptos y comunicaciones breves y 
sencillas en cualquier tipo de situación conocida o no, en las que 
atender a la diversidad, mostrando respeto y empatía por las y los 
interlocutores y por las lenguas empleadas, y participando 
eficazmente en la solución de problemas de intercomprensión y de 

LEX.4.A.1. 
LEX.4.A.3. 
LEX.4.C.1. 
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simplificar mensajes, para transmitir 
información de manera eficiente, clara 
y responsable. 

entendimiento en su entorno, apoyándose en diversos recursos y 
soportes analógicos y digitales. 

4.2. Aplicar estrategias de manera autónoma y eficiente, que 
ayuden a crear puentes, faciliten la comunicación y sirvan para 
explicar y simplificar textos, conceptos y mensajes complejos, y que 
sean adecuadas a las intenciones comunicativas, las características 
contextuales y la tipología textual, usando recursos y apoyos físicos 
o digitales en función de las necesidades de cada momento. 

LEX.4.A.2. 
LEX.4.A.11. 

CP2, STEM1, 
CPSAA1, CPSAA5, 
CD2. 

5. Ampliar y usar los repertorios 
lingüísticos personales entre distintas 
lenguas, analizando sus similitudes y 
diferencias, reflexionando de forma 
crítica sobre su funcionamiento y 
tomando conciencia de las estrategias y 
conocimientos propios, para mejorar la 
respuesta a necesidades comunicativas 
concretas y ampliar las estrategias de 
aprendizaje en las distintas lenguas. 

5.1. Comparar y argumentar de forma crítica las similitudes y 
diferencias entre distintas lenguas, a partir de textos orales, escritos 
y multimodales complejos, reflexionando con autonomía sobre su 
funcionamiento. 

LEX.4.B.4. 
LEX.4.B.5. 

5.2. Utilizar de forma autónoma y creativa estrategias y 
conocimientos de mejora de la capacidad de comunicar y de 
aprender la lengua extranjera, en situaciones reales con apoyo de 
otros participantes y de herramientas analógicas y digitales 
adaptadas a un nivel alto de complejidad para la comprensión, 
producción y coproducción oral y escrita. 

LEX.4.B.1. 
LEX.4.B.2. 

5.3. Registrar y analizar los progresos y dificultades de aprendizaje 
de la lengua extranjera a nivel oral y escrita, seleccionando de forma 
autónoma las estrategias más eficaces para superar esas 
dificultades y consolidar su aprendizaje, realizando actividades de 
planificación del propio aprendizaje, autoevaluación y 
coevaluación, como las propuestas en el Portfolio Europeo de las 
Lenguas, PEL o e-PEL o en un diario de aprendizaje con soporte 
analógico o digital, haciendo esos progresos y dificultades explícitos 
y compartiéndolos con otros en un contexto similar de aprendizaje 
colaborativo. 

LEX.4.A.1. 
LEX.4.B.3. 
 
 

6. Valorar críticamente y adecuarse a la 
diversidad lingüística, cultural y 

6.1. Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en 
diferentes contextos y situaciones interculturales construyendo 

LEX.4.C.3. 
LEX.4.C.4. 
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CCL5, CP3, CPSAA1, 
CPSAA3, CC3, 
CCEC1. 

artística, a partir de la lengua 
extranjera, identificando y 
compartiendo las semejanzas y las 
diferencias entre lenguas y culturas, 
para actuar de forma empática y 
respetuosa en situaciones 
interculturales y para fomentar la 
convivencia. 

vínculos entre las diferentes lenguas y culturas, rechazando 
cualquier tipo de discriminación, prejuicio y estereotipo en 
contextos comunicativos cotidianos, considerando y proponiendo 
vías efectivas de solución a aquellos factores socioculturales que 
dificulten la comunicación y la convivencia. 

6.2. Valorar críticamente manifestaciones de diversidad 
intercultural en relación con los derechos humanos y adecuarse a la 
diversidad lingüística, cultural y artística propia y de países donde 
se habla la lengua extranjera, fomentando la curiosidad y el interés 
por el desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía 
comprometida con la sostenibilidad y los valores democráticos y 
ecosociales. 

LEX.4.C.5. 
LEX.4.C.6. 

6.3. Aplicar estrategias para defender y apreciar la diversidad 
lingüística, cultural y artística, contrastando con espíritu crítico la 
realidad lingüística, cultural y artística propia con la de los países 
donde se habla la lengua extranjera, respetando la diversidad 
cultural y los principios de justicia, equidad e igualdad y llegando a 
conclusiones basadas en valores ecosociales y democráticos. 

LEX.4.C.1. 
LEX.4.C.2. 

 

Unidad 8 – Making contact 

 

CONCRECIÓN CURRICULAR 

DESCRIPTORES COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN SABERES BÁSICOS 

CCL2, CCL3, CP1, 
CP2, STEM1, CD1, 
CPSAA5, CCEC2. 

1. Comprender e interpretar el sentido 
general y los detalles más relevantes de 
textos orales, escritos y multimodales 
expresados de forma clara y en la 

1.1. Extraer y analizar el sentido global, así como las ideas 
principales y secundarias, y seleccionar información clave de textos 
orales, escritos y multimodales sobre temas cotidianos, de 
relevancia personal y de interés público próximos a su experiencia 

LEX.4.A.2. 
LEX.4.A.5. 
LEX.4.A.7. 
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lengua estándar, buscando fuentes 
fiables en soportes tanto analógicos 
como digitales, y haciendo uso de 
estrategias como la inferencia de 
significados, para responder a 
necesidades comunicativas concretas. 

vital y cultural expresados de forma clara y en la lengua estándar a 
través de diversos soportes analógicos y digitales. 

1.2. Interpretar y valorar el contenido y los rasgos discursivos de 
textos orales y escritos multimodales progresivamente más 
complejos propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, 
de los medios de comunicación social y del aprendizaje, así como de 
textos literarios adecuados al nivel de madurez del alumnado. 

LEX.4.A.5. 
LEX.4.A.7. 

1.3. Seleccionar, organizar y aplicar de manera autónoma, las 
estrategias y conocimientos más adecuados en cada situación 
comunicativa concreta para comprender el sentido general, la 
información esencial y los detalles más relevantes de los textos 
orales y escritos; inferir significados basándose en el ámbito 
contextual e interpretar elementos no verbales; seleccionar, 
gestionar y validar información veraz mediante la búsqueda en 
fuentes fiables. 

LEX.4.A.2. 
LEX.4.A.12. 

CCL1, CP1, CP2, 
STEM1, CD2, 
CPSAA5, CE1, 
CCEC3. 

2. Producir textos originales orales, 
escritos y multimodales, de extensión 
media, sencillos y con una organización 
clara, buscando en fuentes fiables y 
usando estrategias tales como la 
planificación, la compensación o la 
autorreparación, para expresar de 
forma creativa, adecuada y coherente 
mensajes relevantes y para responder a 
propósitos comunicativos concretos. 

2.1. Expresar oralmente textos originales y creativos sencillos de 
extensión media, estructurados, comprensibles, coherentes y 
adecuados a la situación comunicativa concreta, sobre asuntos de 
diversa índole, cotidianos, de relevancia personal y de interés 
público próximo a su experiencia vital y cultural, con el fin de 
describir, narrar, explicar, argumentar e informar, en diferentes 
soportes analógicos y digitales, utilizando recursos verbales y no 
verbales de manera autónoma, así como estrategias de 
planificación, control, compensación, cooperación y 
autorreparación. 

LEX.4.A.4. 
LEX.4.A.6. 
LEX.4.A.7. 
LEX.4.A.8. 

2.2. Redactar y difundir textos de extensión media con claridad, 
coherencia, cohesión, corrección y adecuación a la situación 
comunicativa propuesta, a la tipología textual y a las herramientas 
analógicas y digitales utilizadas, sobre asuntos de diversa índole, de 
relevancia personal y de interés público próximos a su experiencia, 

LEX.4.A.4. 
LEX.4.A.6. 
LEX.4.A.7. 
LEX.4.A.9. 
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con el fin de describir, narrar, explicar, argumentar e informar, 
respetando la propiedad intelectual y evitando el plagio. 

2.3. Seleccionar, organizar y aplicar con eficacia y de manera 
autónoma conocimientos y estrategias para planificar, producir, 
revisar y cooperar en la elaboración de textos orales, escritos y 
multimodales coherentes, cohesionados y adecuados a las 
intenciones comunicativas concretas, las características 
contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, 
usando de manera efectiva los recursos físicos o digitales más 
adecuados en función de la tarea y de las necesidades del 
interlocutor o interlocutora potencial a quien se dirige el texto. 

LEX.4.A.2. 
LEX.4.A.11. 

CCL5, CP1, CP2, 
STEM1, CPSAA3, 
CC3. 

3. Interactuar con otras personas de 
manera oral y escrita con creciente 
autonomía, usando estrategias de 
cooperación y empleando recursos 
analógicos y digitales, para responder a 
propósitos comunicativos concretos en 
intercambios respetuosos con las 
normas de cortesía. 

3.1. Planificar, participar y colaborar activamente y de manera 
autónoma, a través de diversos soportes analógicos y digitales, en 
situaciones interactivas multimodales con diferentes 
interlocutores, sobre temas cotidianos, de relevancia personal y de 
interés público cercanos a su experiencia, mostrando 
determinación, empatía y respeto por la cortesía lingüística y la 
etiqueta digital, así como por las diferentes necesidades, ideas, 
inquietudes, iniciativas y motivaciones de las y los interlocutores 
dando impulso a una comunicación eficiente, responsable y segura. 

LEX.4.A.8. 
LEX.4.B.1. 

3.2. Seleccionar, organizar y utilizar estrategias adecuadas de 
manera autónoma y eficiente para iniciar, mantener y terminar la 
comunicación, tomar y ceder la palabra, solicitar y formular 
aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, 
resumir, colaborar, debatir, resolver problemas y gestionar 
situaciones comprometidas. 

LEX.4.A.4. 
LEX.4.A.10. 

CCL5, CP1, CP2, 
CP3, STEM1, 
CPSAA1, CPSAA3, 
CCEC1. 

4. Mediar en situaciones cotidianas 
entre distintas lenguas, tanto en un 
contexto oral como escrito, usando 
estrategias y conocimientos sencillos 
orientados a explicar conceptos o 

4.1. Inferir y explicar textos, conceptos y comunicaciones breves y 
sencillas en cualquier tipo de situación conocida o no, en las que 
atender a la diversidad, mostrando respeto y empatía por las y los 
interlocutores y por las lenguas empleadas, y participando 
eficazmente en la solución de problemas de intercomprensión y de 

LEX.4.A.1. 
LEX.4.A.3. 
LEX.4.C.1. 
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simplificar mensajes, para transmitir 
información de manera eficiente, clara 
y responsable. 

entendimiento en su entorno, apoyándose en diversos recursos y 
soportes analógicos y digitales. 

4.2. Aplicar estrategias de manera autónoma y eficiente, que 
ayuden a crear puentes, faciliten la comunicación y sirvan para 
explicar y simplificar textos, conceptos y mensajes complejos, y que 
sean adecuadas a las intenciones comunicativas, las características 
contextuales y la tipología textual, usando recursos y apoyos físicos 
o digitales en función de las necesidades de cada momento. 

LEX.4.A.2. 
LEX.4.A.11. 

CP2, STEM1, 
CPSAA1, CPSAA5, 
CD2. 

5. Ampliar y usar los repertorios 
lingüísticos personales entre distintas 
lenguas, analizando sus similitudes y 
diferencias, reflexionando de forma 
crítica sobre su funcionamiento y 
tomando conciencia de las estrategias y 
conocimientos propios, para mejorar la 
respuesta a necesidades comunicativas 
concretas y ampliar las estrategias de 
aprendizaje en las distintas lenguas. 

5.1. Comparar y argumentar de forma crítica las similitudes y 
diferencias entre distintas lenguas, a partir de textos orales, escritos 
y multimodales complejos, reflexionando con autonomía sobre su 
funcionamiento. 

LEX.4.B.4. 
LEX.4.B.5. 

5.2. Utilizar de forma autónoma y creativa estrategias y 
conocimientos de mejora de la capacidad de comunicar y de 
aprender la lengua extranjera, en situaciones reales con apoyo de 
otros participantes y de herramientas analógicas y digitales 
adaptadas a un nivel alto de complejidad para la comprensión, 
producción y coproducción oral y escrita. 

LEX.4.B.1. 
LEX.4.B.2. 

5.3. Registrar y analizar los progresos y dificultades de aprendizaje 
de la lengua extranjera a nivel oral y escrita, seleccionando de forma 
autónoma las estrategias más eficaces para superar esas 
dificultades y consolidar su aprendizaje, realizando actividades de 
planificación del propio aprendizaje, autoevaluación y 
coevaluación, como las propuestas en el Portfolio Europeo de las 
Lenguas, PEL o e-PEL o en un diario de aprendizaje con soporte 
analógico o digital, haciendo esos progresos y dificultades explícitos 
y compartiéndolos con otros en un contexto similar de aprendizaje 
colaborativo. 

LEX.4.A.1. 
LEX.4.B.3. 
 
 

6. Valorar críticamente y adecuarse a la 
diversidad lingüística, cultural y 

6.1. Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en 
diferentes contextos y situaciones interculturales construyendo 

LEX.4.C.3. 
LEX.4.C.4. 
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CCL5, CP3, CPSAA1, 
CPSAA3, CC3, 
CCEC1. 

artística, a partir de la lengua 
extranjera, identificando y 
compartiendo las semejanzas y las 
diferencias entre lenguas y culturas, 
para actuar de forma empática y 
respetuosa en situaciones 
interculturales y para fomentar la 
convivencia. 

vínculos entre las diferentes lenguas y culturas, rechazando 
cualquier tipo de discriminación, prejuicio y estereotipo en 
contextos comunicativos cotidianos, considerando y proponiendo 
vías efectivas de solución a aquellos factores socioculturales que 
dificulten la comunicación y la convivencia. 

6.2. Valorar críticamente manifestaciones de diversidad 
intercultural en relación con los derechos humanos y adecuarse a la 
diversidad lingüística, cultural y artística propia y de países donde 
se habla la lengua extranjera, fomentando la curiosidad y el interés 
por el desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía 
comprometida con la sostenibilidad y los valores democráticos y 
ecosociales. 

LEX.4.C.5. 
LEX.4.C.6. 

6.3. Aplicar estrategias para defender y apreciar la diversidad 
lingüística, cultural y artística, contrastando con espíritu crítico la 
realidad lingüística, cultural y artística propia con la de los países 
donde se habla la lengua extranjera, respetando la diversidad 
cultural y los principios de justicia, equidad e igualdad y llegando a 
conclusiones basadas en valores ecosociales y democráticos. 

LEX.4.C.1. 
LEX.4.C.2. 

 
 

Unidad 9 – Future plans 

CONCRECIÓN CURRICULAR 

DESCRIPTORES COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN SABERES BÁSICOS 

CCL2, CCL3, CP1, 
CP2, STEM1, CD1, 
CPSAA5, CCEC2. 

1. Comprender e interpretar el sentido 
general y los detalles más relevantes de 
textos orales, escritos y multimodales 
expresados de forma clara y en la 

1.1. Extraer y analizar el sentido global, así como las ideas 
principales y secundarias, y seleccionar información clave de textos 
orales, escritos y multimodales sobre temas cotidianos, de 
relevancia personal y de interés público próximos a su experiencia 

LEX.4.A.2. 
LEX.4.A.5. 
LEX.4.A.7. 
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lengua estándar, buscando fuentes 
fiables en soportes tanto analógicos 
como digitales, y haciendo uso de 
estrategias como la inferencia de 
significados, para responder a 
necesidades comunicativas concretas. 

vital y cultural expresados de forma clara y en la lengua estándar a 
través de diversos soportes analógicos y digitales. 

1.2. Interpretar y valorar el contenido y los rasgos discursivos de 
textos orales y escritos multimodales progresivamente más 
complejos propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, 
de los medios de comunicación social y del aprendizaje, así como de 
textos literarios adecuados al nivel de madurez del alumnado. 

LEX.4.A.5. 
LEX.4.A.7. 

1.3. Seleccionar, organizar y aplicar de manera autónoma, las 
estrategias y conocimientos más adecuados en cada situación 
comunicativa concreta para comprender el sentido general, la 
información esencial y los detalles más relevantes de los textos 
orales y escritos; inferir significados basándose en el ámbito 
contextual e interpretar elementos no verbales; seleccionar, 
gestionar y validar información veraz mediante la búsqueda en 
fuentes fiables. 

LEX.4.A.2. 
LEX.4.A.12. 

CCL1, CP1, CP2, 
STEM1, CD2, 
CPSAA5, CE1, 
CCEC3. 

2. Producir textos originales orales, 
escritos y multimodales, de extensión 
media, sencillos y con una organización 
clara, buscando en fuentes fiables y 
usando estrategias tales como la 
planificación, la compensación o la 
autorreparación, para expresar de 
forma creativa, adecuada y coherente 
mensajes relevantes y para responder a 
propósitos comunicativos concretos. 

2.1. Expresar oralmente textos originales y creativos sencillos de 
extensión media, estructurados, comprensibles, coherentes y 
adecuados a la situación comunicativa concreta, sobre asuntos de 
diversa índole, cotidianos, de relevancia personal y de interés 
público próximo a su experiencia vital y cultural, con el fin de 
describir, narrar, explicar, argumentar e informar, en diferentes 
soportes analógicos y digitales, utilizando recursos verbales y no 
verbales de manera autónoma, así como estrategias de 
planificación, control, compensación, cooperación y 
autorreparación. 

LEX.4.A.4. 
LEX.4.A.6. 
LEX.4.A.7. 
LEX.4.A.8. 

2.2. Redactar y difundir textos de extensión media con claridad, 
coherencia, cohesión, corrección y adecuación a la situación 
comunicativa propuesta, a la tipología textual y a las herramientas 
analógicas y digitales utilizadas, sobre asuntos de diversa índole, de 
relevancia personal y de interés público próximos a su experiencia, 

LEX.4.A.4. 
LEX.4.A.6. 
LEX.4.A.7. 
LEX.4.A.9. 
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con el fin de describir, narrar, explicar, argumentar e informar, 
respetando la propiedad intelectual y evitando el plagio. 

2.3. Seleccionar, organizar y aplicar con eficacia y de manera 
autónoma conocimientos y estrategias para planificar, producir, 
revisar y cooperar en la elaboración de textos orales, escritos y 
multimodales coherentes, cohesionados y adecuados a las 
intenciones comunicativas concretas, las características 
contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, 
usando de manera efectiva los recursos físicos o digitales más 
adecuados en función de la tarea y de las necesidades del 
interlocutor o interlocutora potencial a quien se dirige el texto. 

LEX.4.A.2. 
LEX.4.A.11. 

CCL5, CP1, CP2, 
STEM1, CPSAA3, 
CC3. 

3. Interactuar con otras personas de 
manera oral y escrita con creciente 
autonomía, usando estrategias de 
cooperación y empleando recursos 
analógicos y digitales, para responder a 
propósitos comunicativos concretos en 
intercambios respetuosos con las 
normas de cortesía. 

3.1. Planificar, participar y colaborar activamente y de manera 
autónoma, a través de diversos soportes analógicos y digitales, en 
situaciones interactivas multimodales con diferentes 
interlocutores, sobre temas cotidianos, de relevancia personal y de 
interés público cercanos a su experiencia, mostrando 
determinación, empatía y respeto por la cortesía lingüística y la 
etiqueta digital, así como por las diferentes necesidades, ideas, 
inquietudes, iniciativas y motivaciones de las y los interlocutores 
dando impulso a una comunicación eficiente, responsable y segura. 

LEX.4.A.8. 
LEX.4.B.1. 

3.2. Seleccionar, organizar y utilizar estrategias adecuadas de 
manera autónoma y eficiente para iniciar, mantener y terminar la 
comunicación, tomar y ceder la palabra, solicitar y formular 
aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, 
resumir, colaborar, debatir, resolver problemas y gestionar 
situaciones comprometidas. 

LEX.4.A.4. 
LEX.4.A.10. 

CCL5, CP1, CP2, 
CP3, STEM1, 
CPSAA1, CPSAA3, 
CCEC1. 

4. Mediar en situaciones cotidianas 
entre distintas lenguas, tanto en un 
contexto oral como escrito, usando 
estrategias y conocimientos sencillos 
orientados a explicar conceptos o 

4.1. Inferir y explicar textos, conceptos y comunicaciones breves y 
sencillas en cualquier tipo de situación conocida o no, en las que 
atender a la diversidad, mostrando respeto y empatía por las y los 
interlocutores y por las lenguas empleadas, y participando 
eficazmente en la solución de problemas de intercomprensión y de 

LEX.4.A.1. 
LEX.4.A.3. 
LEX.4.C.1. 
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simplificar mensajes, para transmitir 
información de manera eficiente, clara 
y responsable. 

entendimiento en su entorno, apoyándose en diversos recursos y 
soportes analógicos y digitales. 

4.2. Aplicar estrategias de manera autónoma y eficiente, que 
ayuden a crear puentes, faciliten la comunicación y sirvan para 
explicar y simplificar textos, conceptos y mensajes complejos, y que 
sean adecuadas a las intenciones comunicativas, las características 
contextuales y la tipología textual, usando recursos y apoyos físicos 
o digitales en función de las necesidades de cada momento. 

LEX.4.A.2. 
LEX.4.A.11. 

CP2, STEM1, 
CPSAA1, CPSAA5, 
CD2. 

5. Ampliar y usar los repertorios 
lingüísticos personales entre distintas 
lenguas, analizando sus similitudes y 
diferencias, reflexionando de forma 
crítica sobre su funcionamiento y 
tomando conciencia de las estrategias y 
conocimientos propios, para mejorar la 
respuesta a necesidades comunicativas 
concretas y ampliar las estrategias de 
aprendizaje en las distintas lenguas. 

5.1. Comparar y argumentar de forma crítica las similitudes y 
diferencias entre distintas lenguas, a partir de textos orales, escritos 
y multimodales complejos, reflexionando con autonomía sobre su 
funcionamiento. 

LEX.4.B.4. 
LEX.4.B.5. 

5.2. Utilizar de forma autónoma y creativa estrategias y 
conocimientos de mejora de la capacidad de comunicar y de 
aprender la lengua extranjera, en situaciones reales con apoyo de 
otros participantes y de herramientas analógicas y digitales 
adaptadas a un nivel alto de complejidad para la comprensión, 
producción y coproducción oral y escrita. 

LEX.4.B.1. 
LEX.4.B.2. 

5.3. Registrar y analizar los progresos y dificultades de aprendizaje 
de la lengua extranjera a nivel oral y escrita, seleccionando de forma 
autónoma las estrategias más eficaces para superar esas 
dificultades y consolidar su aprendizaje, realizando actividades de 
planificación del propio aprendizaje, autoevaluación y 
coevaluación, como las propuestas en el Portfolio Europeo de las 
Lenguas, PEL o e-PEL o en un diario de aprendizaje con soporte 
analógico o digital, haciendo esos progresos y dificultades explícitos 
y compartiéndolos con otros en un contexto similar de aprendizaje 
colaborativo. 

LEX.4.A.1. 
LEX.4.B.3. 
 
 

6. Valorar críticamente y adecuarse a la 
diversidad lingüística, cultural y 

6.1. Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en 
diferentes contextos y situaciones interculturales construyendo 

LEX.4.C.3. 
LEX.4.C.4. 
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CCL5, CP3, CPSAA1, 
CPSAA3, CC3, 
CCEC1. 

artística, a partir de la lengua 
extranjera, identificando y 
compartiendo las semejanzas y las 
diferencias entre lenguas y culturas, 
para actuar de forma empática y 
respetuosa en situaciones 
interculturales y para fomentar la 
convivencia. 

vínculos entre las diferentes lenguas y culturas, rechazando 
cualquier tipo de discriminación, prejuicio y estereotipo en 
contextos comunicativos cotidianos, considerando y proponiendo 
vías efectivas de solución a aquellos factores socioculturales que 
dificulten la comunicación y la convivencia. 

6.2. Valorar críticamente manifestaciones de diversidad 
intercultural en relación con los derechos humanos y adecuarse a la 
diversidad lingüística, cultural y artística propia y de países donde 
se habla la lengua extranjera, fomentando la curiosidad y el interés 
por el desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía 
comprometida con la sostenibilidad y los valores democráticos y 
ecosociales. 

LEX.4.C.5. 
LEX.4.C.6. 

6.3. Aplicar estrategias para defender y apreciar la diversidad 
lingüística, cultural y artística, contrastando con espíritu crítico la 
realidad lingüística, cultural y artística propia con la de los países 
donde se habla la lengua extranjera, respetando la diversidad 
cultural y los principios de justicia, equidad e igualdad y llegando a 
conclusiones basadas en valores ecosociales y democráticos. 

LEX.4.C.1. 
LEX.4.C.2. 

 
 
PROGRAMAS DE REFUERZO Y DE PROFUNDIZACIÓN 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 33 y 35 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de 
Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, “los planes de refuerzo tendrán como objetivo asegurar los aprendizajes y el 
desarrollo de las competencias específicas de las materias y seguir con aprovechamiento las enseñanzas”.  

Por lo tanto, el Departamento de Idiomas del IES Huerta Alta tomará las siguientes medidas dirigidas al alumnado que se encuentre en alguna de las situaciones 
siguientes: 

a) Alumnado que no haya promocionado de curso: 
a. Se pondrá a disposición del alumnado un banco de actividades de refuerzo en la plataforma educativa que considere el profesorado (Google 

Classroom/Moodle). Para el diseño de este programa de refuerzo y la selección de actividades del mismo se tendrán en cuenta los informes 
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individualizados del curso anterior donde se recogen las competencias específicas no adquiridas por el alumnado y los criterios de evaluación 
asociados a las mismas. 

b. Se sentará al alumnado en las primeras filas del aula o cerca de la mesa del profesorado. 
c. Se utilizará una metodología activa y que fomente la participación del alumnado. 
d. Se hará un seguimiento de la evolución de dicho alumnado y se informará al tutor. 
e. Se realizará una adecuación de los objetivos con el fin de priorizar algunas actividades sobre otras o variar la temporalización si se considera 

necesario. 
f. Se combinarán diferentes tipos de actividades: trabajo individual, búsqueda de información, trabajo en grupo… 
g. Se revisará con frecuencia lo visto en clase con el fin de resolver dudas que este alumnado pueda tener. 

b) Alumnado que, aun promocionando de curso, no supere alguna de las materias del curso anterior. 
a. Se pondrá a disposición del alumnado un banco de actividades de refuerzo en la plataforma educativa que considere el profesorado (Google 

Classroom/Moodle). Para el diseño de este programa de refuerzo y la selección de actividades del mismo se tendrán en cuenta los informes 
individualizados del curso anterior donde se recogen las competencias específicas no adquiridas por el alumnado y los criterios de evaluación 
asociados a las mismas. 

b. Se sentará al alumnado en las primeras filas del aula o cerca de la mesa del profesorado. 
c. Se utilizará una metodología activa y que fomente la participación del alumnado. 
d. Se hará un seguimiento de la evolución de dicho alumnado y se informará al tutor. 
e. Se revisará con frecuencia lo visto en clase con el fin de resolver dudas que este alumnado pueda tener. 

c) Alumnado que a juicio de la persona que ejerza la tutoría, el departamento de orientación y/o el equipo docente presente dificultades en el aprendizaje 
que justifique su inclusión. 

a. Se pondrá a disposición del alumnado un banco de actividades de refuerzo en la plataforma educativa que considere el profesorado (Google 
Classroom/Moodle). Para el diseño de este programa de refuerzo y la selección de actividades del mismo se tendrán en cuenta a la persona que 
ejerza la tutoría, el departamento de orientación y/o el equipo docente que haya encontrado dificultades en el aprendizaje de este alumnado y 
que justifique su inclusión en este programa. 

b. Se sentará al alumnado en las primeras filas del aula o cerca de la mesa del profesorado. 
c. Se utilizará una metodología activa y que fomente la participación del alumnado. 
d. Se hará un seguimiento de la evolución de dicho alumnado y se informará al tutor. 

d) Alumnado que presente necesidades específicas de apoyo educativo que le impidan seguir con aprovechamiento su proceso de aprendizaje.  
a. Se realizará una coordinación con el Departamento de Orientación para que, una vez determinado el nivel de competencia curricular del 

alumnado, se tomen las medidas necesarias para que el alumnado pueda aprovechar su proceso de aprendizaje.  
b. Si también se considera necesario, se pondrá a disposición del alumnado un banco de actividades de refuerzo en la plataforma educativa que 

considere el profesorado (Google Classroom/Moodle). Para el diseño de este programa de refuerzo se tendrá en cuenta al Departamento de 
Orientación y/o el equipo docente que haya encontrado dificultades en el aprendizaje de este alumnado. 
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c. Se pondrá a trabajar a este alumnado en pareja o grupo con alumnado que le apoye y que le ayude a progresar. 
d. Se intentará explotar algún punto fuerte del alumnado que haga generar un clima de confianza con el profesorado, de esta manera, reforzar la 

autoestima y la sensación de progreso. 

De igual manera, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 33 y 35 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo 
correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, “los planes de profundización tendrán como objetivo 
ofrecer experiencias de aprendizaje que permitan dar respuesta a las necesidades que presenta el alumnado altamente motivado para el aprendizaje, así como 
para el que presenta altas capacidades intelectuales y consistirán en un enriquecimiento de los saberes básicos del currículo ordinario sin modificación de los 
criterios de evaluación establecidos, mediante la realización de actividades que supongan, entre otras, el desarrollo de tareas o proyectos de investigación que 
estimulen la creatividad y la motivación del alumnado ”.  

Por lo tanto, el Departamento de Idiomas del IES Huerta Alta tomará las siguientes medidas dirigidas al alumnado que necesite un plan de profundización: 

a) Se pondrá a disposición del alumnado un banco de actividades de profundización en la plataforma educativa que considere el profesorado (Google 
Classroom/Moodle) que suponga un enriquecimiento de los contenidos del currículo ordinario sin modificación de los criterios de evaluación 
establecidos. 

b) Se propondrán actividades que supongan, entre otras, el desarrollo de tareas o proyectos de investigación que estimulen la creatividad y la motivación. 
c) Se facilitarán actividades alternativas estimulantes si se ve que se dominan los trabajos normales del curso. 
d) Se tratará de descubrir cuáles son sus intereses para poder enfocar su trabajo alrededor de este alumnado.  
e) Se estimulará al alumnado para que realice un aprendizaje cooperativo dentro del aula de tal manera que ayude al resto de la clase en determinados 

momentos de la misma y que le puede aportar un desarrollo social necesario para este tipo de alumnado. 
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ASPECTOS GENERALES: 
 
1. CONTEXTUALIZACIÓN Y RELACIÓN CON EL PLAN DE CENTRO: 
 
El IES Huerta Alta es un centro público dependiente de la Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional de la Comunidad autónoma de Andalucía, 
se enclava en La Urbanización Fuensanguínea (Avenida las Malagueñas s/n), urbanización del municipio de Alhaurín de la Torre, en la provincia de Málaga.  
El IES Huerta Alta se creó en el Curso 1998-1999, este primer curso se desarrolló, por retraso en la finalización de las obras, en espacios habilitados por el 
Ayuntamiento en la Casa de la Juventud y en los Talleres municipales. El siguiente curso, 99-00, fue la inauguración del  edificio actual. Desde su creación el IES 
Huerta Alta ha funcionado como centro de ESO, pero en el curso 2004-2005 la Junta de Andalucía nos concedió impartir las modalidades de Bachillerato de: 
Humanidades y Ciencias Sociales, Ciencias. En el curso 2010-11 se empezó a impartir el Programa de Cualificación Profesional Inicial de Administración y Gestión 
pasando a denominarse primero Formación Profesional Básica a partir del curso 2014-2015 y después Ciclo Formativo de Grado Básico ¿Servicios administrativos¿ 
en el 2022-2023. Durante el curso 2023-2024 nos convertimos en un centro de Formación Profesional con dos ciclos formativos en turno de tarde, uno de grado 
medio ¿Actividades Comerciales¿ y otro de grado superior ¿Marketing y Publicidad¿.  
Nuestro centro que consta de cinco plantas y 34 aulas, aunque se encuentra en buen estado, tiene un diseño poco funcional, lo que dificulta en gran medida el 
desplazamiento de los alumnos en los cambios de clase, y el control en general del alumnado. Originariamente el centro estaba pensado para 16 unidades y 
aunque se han realizado obras de ampliación, debido al elevado crecimiento de la población, se encuentra en la actualidad saturado por el elevado número de 
alumnos. Durante el presente curso tenemos 29 unidades en turno de mañana y dos en turno de tarde. 
La plantilla docente del centro se caracteriza por aumentar cada curso escolar debido al crecimiento de la oferta educativa, estaría en torno a los 70 profesores y 
profesoras, 2 administrativos, 3 conserjes por la mañana y 1 por la tarde, 4 trabajadoras de la limpieza y 1 trabajador de mantenimiento. Tiende a aumentar el 
profesorado con destino definitivo en nuestro centro al ir creándose plazas definitivas de diferentes asignaturas, lo que está dando estabilidad a los proyectos 
educativos. 
Actualmente en el IES Huerta Alta se desarrollan los siguientes Programas, Planes y Proyectos: 
¿ Programa de centro bilingüe (Inglés) 
¿ Plan de Salud Laboral y Riesgos Laborales 
¿ Transformación Digital Educativa (TDE) 
¿ Red Andaluza Escuela: ¿Espacio de Paz¿ 
¿ Plan de igualdad de género en educación 
¿ Practicum Máster Secundaria, Educación Social y Ciencias de la Educación y 
Psicología 
¿ Plan de Refuerzo, Orientación y Apoyo (PROA) 
¿ Organización y Funcionamiento de la Biblioteca Escolar 
¿ Plan de prevención de la violencia de género 
¿ ¿Convivencia Escolar¿ 
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¿ ¿Recurso ConRed Andalucía¿ 
¿ Programa forma joven en el ámbito educativo 
¿ Programa Aldea B, Educación Ambiental para la sostenibilidad 
¿ Programa ComunicA 
¿ Programa AulaDjaque 
¿ Programa ¿Investiga y Descubre¿ 
¿ Mediación 
¿ Proyecto Integral para la Prevención del Absentismo 
¿ Proyecto Alternativas a la Expulsión 
¿ Plan de atención al alumnado expulsado 
¿ Taller de Radio: ¿En Voz Alta¿ 
¿ Dinamización de los recreos 
Se ha solicitado también este año al Ministerio de Educación y Formación Profesional participar en el Programa ¿Rutas científicas, artísticas y literarias¿. 
El nivel socioeconómico y cultural de las familias de nuestro alumnado es considerado como medio-alto, así como el grado de implicación con la educación de sus 
hijos e hijas, con una media de 60 entrevistas anuales por curso de los tutores con los padres y madres en la ESO y de 20 entrevistas anuales por curso en 
bachillerato.  
Con respecto a nuestro alumnado tenemos un total de 837 alumnos y alumnas en turno de mañana y 50 en turno de tarde, agrupados de la siguiente forma: 
6 grupos de 1º ESO, 5 grupos de 2º, de 3º y de 4º de la ESO, 3 grupos de 1º Bachillerato, 3 grupos de 2º Bachillerato, un grupo de 1º y otro de 2º de CFGB ¿Servicios 
administrativos¿, un grupo de 1º de FPIGM ¿Actividades comerciales¿ y otro de 1º FPIGS ¿Marketing y Publicidad¿.  
Es por ello, que las edades de nuestro alumnado que asiste en turno de mañana oscilan entre los 12 y los 18 años, siendo los de la tarde mayores de 16 años, 
encontrándonos en este caso con alumnos ya mayores que han vuelto después de los años a estudiar. 
El alumnado de secundaria, bachillerato y CFGB comienza a ser consciente de sus propias experiencias y a forjar definitivamente el concepto de sí mismo (imagen 
cognitiva, social y moral). En el plano cognitivo gana en perspectiva con respecto a sí mismo y a los demás, se desarrolla una mayor flexibilidad de pensamiento y 
en la resolución de problemas de la vida diaria se contemplan un mayor número de alternativas. 
Entre las aspiraciones y expectativas del alumnado de formación profesional destaca la mayor perspectiva a la hora de encontrar empleo en relación con otras 
enseñanzas y la posibilidad de realizar prácticas en las empresas mediante el módulo de Formación en Centros de Trabajo. 
Existe muy poco absentismo escolar ya que los padres justifican el 99 % de las faltas de asistencia, y para intentar abordarlo se trabaja coordinadamente con los 
Asuntos Sociales de la localidad y con la Asociación EoEo que tiene en marcha en nuestro centro un Programa de Acción Integral para la prevención del absentismo. 
También se trabaja con ellos cuando se detecta algún tipo de desestructuración familiar y cuando existen problemas de disciplina graves. 
La materia de Lengua Extranjera en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria tiene como objetivo principal la adquisición de la competencia comunicativa 
apropiada en la lengua extranjera, de modo que permita al alumnado comprender, expresarse e interactuar en dicha lengua con eficacia, el enriquecimiento y la 
expansión de su conciencia intercultural, así como dar a conocer la diversidad del patrimonio cultural, natural y artístico. 
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En el marco de un Espacio Europeo de Educación que plantea como objetivo la cooperación entre los Estados miembros como factor de mejora de la calidad, la 
inclusión, la equidad y la dimensión digital y ecológica de los distintos sistemas educativos, la comunicación en más de una lengua evita que la educación y la 
formación se vean obstaculizadas por las fronteras, así como favorece la internacionalización y la movilidad, permitiendo el descubrimiento de otras culturas, 
ampliando las perspectivas del alumnado, fomentando el respeto a la diversidad cultural y al desarrollo de los valores compartidos. 
La competencia plurilingüe, una de las competencias clave que forman parte del Perfil de salida del alumnado al término de la Educación Básica, implica el uso 
de distintas lenguas de forma apropiada y eficaz para el aprendizaje y la comunicación. Integra no solamente la dimensión comunicativa, sino también los aspectos 
históricos e interculturales que conducen al alumnado a conocer, valorar y respetar la diversidad lingüística y cultural, contribuyendo a que pueda ejercer una 
ciudadanía independiente, activa, solidaria y comprometida con una sociedad democrática y favoreciendo el desarrollo del espíritu crítico y la educación en 
valores. 
El eje del currículo de Lengua Extranjera está atravesado por las dos dimensiones del plurilingüismo: la dimensión comunicativa y la intercultural. Las competencias 
específicas de la materia permiten al alumnado comunicarse eficazmente y de forma apropiada en la lengua extranjera, así como ampliar su repertorio lingüístico 
individual, aprovechando las experiencias propias para mejorar la comunicación tanto en las lenguas familiares como en las lenguas extranjeras. Asimismo, ocupan 
un lugar importante la valoración y el respeto por los perfiles lingüísticos individuales y por la propia identidad lingüística, con sus particularidades léxicas, 
morfológicas, fonéticas y sintácticas, la aceptación y la adecuación a la diversidad cultural, así como el respeto y la curiosidad por otras lenguas y por el diálogo 
intercultural como medio para fomentar la sostenibilidad y la democracia. 
Esta materia, además, permite al alumnado desenvolverse mejor en los entornos digitales y acceder a las culturas vehiculadas a través de la lengua extranjera 
tanto como motor de formación y aprendizaje como fuente de información y disfrute, así como para el desarrollo de competencias profesionales y técnicas que 
ayuden al acceso al trabajo y al emprendimiento social y empresarial. En este sentido, las herramientas digitales poseen un potencial que podría aprovecharse 
plenamente para reforzar el aprendizaje, la enseñanza y la evaluación de la lengua extranjera. Por ello, el desarrollo del pensamiento crítico, la alfabetización 
mediática e informacional y el uso adecuado, seguro, ético y responsable de la tecnología suponen un elemento de aprendizaje muy relevante en esta materia. 
Las competencias específicas de la materia de Lengua Extranjera también incluyen la valoración y la adecuación a la diversidad lingüística, artística y cultural entre 
el alumnado, con el fin de que aprenda a actuar de forma empática y respetuosa en situaciones comunicativas interculturales. Este uso de la lengua como 
herramienta de participación social hace que se convierta en un instrumento para mostrar el patrimonio artístico y cultural de Andalucía, así como para fomentar 
la convivencia y el respeto entre ciudadanos de distinto bagaje cultural. 
Los saberes básicos se estructuran en tres bloques interrelacionados entre sí. El bloque «Comunicación» abarca los saberes que son necesarios movilizar para el 
desarrollo de las actividades comunicativas de comprensión, producción, interacción y mediación, incluidos los relacionados con la búsqueda de fuentes de 
información y la gestión de las fuentes consultadas. El bloque «Plurilingüismo» integra los saberes relacionados con la capacidad de reflexionar sobre el 
funcionamiento de las lenguas, con el fin de contribuir al aprendizaje de la lengua extranjera y a la mejora de las lenguas que conforman el repertorio lingüístico 
del alumnado. Por último, en el bloque «Interculturalidad» se agrupan los saberes acerca de las culturas vehiculadas a través de la lengua extranjera, y su 
valoración como oportunidad de enriquecimiento y de relación con los demás. Se incluyen también en este bloque los saberes orientados al desarrollo de actitudes 
de interés por entender y apreciar otras lenguas, variedades lingüísticas y culturas. 
El enfoque, la nivelación y la definición de los distintos elementos del currículo están planteados a partir de las actividades de lengua y las competencias que 
establece el Consejo de Europa en el MCER. Esta herramienta es pieza clave para determinar los distintos niveles de competencia que el alumnado adquiere en 



4 

las diferentes actividades, apoyando también su proceso de aprendizaje que se entiende como dinámico y continuado, flexible y abierto, debiendo adecuarse a 
sus circunstancias, necesidades e intereses. Se espera que el alumnado sea capaz de poner en funcionamiento todos los saberes básicos en el seno de situaciones 
comunicativas propias de los diferentes ámbitos (personal, social, educativo y profesional), y a partir de textos sobre temas cotidianos, de relevancia personal y 
de interés público próximos a su experiencia. 
Es por ello que la materia de Lengua Extranjera en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria está claramente vinculada al desarrollo de los objetivos generales 
del centro que aparecen en la página 8 del proyecto educativo y que son los siguientes: 
a) Promover las estrategias, medidas y actuaciones necesarias para que el alumnado alcance el perfil de salida de cada una de las etapas que se imparten 
en el Centro, en conexio¿n con los retos del siglo XXI, reforzando el uso de los medios digitales y STEM, disponibles. 
b) Incentivar el aprendizaje de idiomas extranjeros promoviendo la internacionalizacio¿n del centro y favoreciendo la participacio¿n del alumnado en las 
ayudas y proyectos de perfeccionamiento de idiomas.  
c) Desarrollar las competencias clave desde todas las a¿reas para que el alumnado pueda progresar con garanti¿as de e¿xito en su itinerario formativo. 
d) Promover las estrategias, medidas y actuaciones necesarias para que el alumnado alcance el perfil de salida de cada una de las etapas que se imparten 
en el Centro.  
e) Fomentar la educacio¿n en valores democra¿ticos, solidaridad, tolerancia, no discriminacio¿n, igualdad, respeto al trabajo y a las personas, etc 
f) Promover valores de respeto al medio ambiente y al patrimonio cultural. 
g) Desarrollar ha¿bitos de vida saludable tanto individuales como colectivos. 
h) Crear y desarrollar una dina¿mica de trabajo que facilite la consecucio¿n de los objetivos educativos. Esto supone constituir las estrategias adecuadas 
para que el proceso de aprendizaje se desarrolle en un ambiente de trabajo, responsabilidad y convivencia adecuada.  
i) Fomentar y conseguir ha¿bitos ci¿vicos en el alumnado asi¿ como de cuidado y buen uso de material, de la relacio¿n entre las personas, de las normas 
de educacio¿n socialmente aceptadas. Las normas y procedimientos que se empleara¿n para conseguir estos objetivos se encuentran en el Plan de convivencia.  
j) Fomentar en el Centro la realizacio¿n de actividades culturales, complementarias y extraescolares.  
k) Trabajar en proyectos documentales y de investigacio¿n de forma multidisciplinar.  
El Departamento de Idiomas contribuye desde la materia a los siguientes proyectos del centro: 
Los participantes del Departamento de Idiomas en el programa bilingüe participan con la siguiente materia y nivel: 
Dentro del plan tutorial, el profesorado del Departamento de Idiomas que forma parte del equipo impulsor de ConRed como tutora de 1º de ESO es Laura Pineda 
Padilla. 
De igual manera, el profesorado del Departamento de Idiomas que forma parte del  equipo de los proyectos y planes siguientes:  ¿Proyecto Integral para la 
Prevención del Absentismo¿ ¿Proyecto Alternativas a la Expulsión¿ y ¿Plan de atención al alumnado expulsado¿ en coordinación con el Departamento de 
convivencia y jefatura de estudios son los siguientes:  
a) Silvia Fernández Díaz: Tutora de 4º ESO B. 
b) Francisco Trujillo García: Tutor de 4º ESO D. 
c) Mª Paola Escobar Ferrete: Tutora de 4º ESO E. 
d) Laura Sendra Álvarez de Cienfuegos: Tutora de 2º Bachillerato A. 
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El Programa de centro bilingüe (Inglés) es coordinado por M.ª Isabel Arrabal Villasclaras, igualmente miembro del Departamento de Idiomas. 
El Programa ComunicA es coordinado por Mª Paola Escobar Ferrete, igualmente miembro del Departamento de Idiomas. 
 
 
El Departamento de Idiomas participa en el conjunto de actuaciones realizadas en el centro para a la mejora y modernización de los procesos, los procedimientos, 
los hábitos y comportamientos de las organizaciones educativas y de las personas que, haciendo uso de las tecnologías digitales, desarrollen su capacidad de 
hacer frente a los retos de la sociedad actual, participando de esta forma en la Transformación Digital Educativa TDE. 
De esta forma, se pretende contribuir en el aprendizaje competencial, en la consecución de los resultados de aprendizaje del alumnado y en el acceso a las 
tecnologías desde un principio de equidad, basándose en los Marcos de Referencia Europeos relativos a la competencia digital (DigCompOrg, DigCompEdu y 
DigComp). 
Los componentes del departamento después de la realización del diagnóstico de la competencia digital participan en el Plan de Actuación Digital (PAD) en los 
ámbitos referidos a los procesos de enseñanza-aprendizaje e información y comunicación que tienen como objetivo general la planificación y desarrollo de 
capacidades digitales eficaces para mejorar la calidad de la enseñanza relacionada con las tecnologías digitales y favorecer el uso y diseño de herramientas digitales 
aplicadas a las diferentes metodologías didácticas.  
 
Se trabajarán desde la materia los comportamientos responsables en entornos en línea  (normas de propiedad intelectual y de copyright), tipos de licencia CC , 
uso de banco de imágenes libres de copyright , etc. 
Aunque aspectos como la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, la competencia digital, el emprendimiento, el fomento 
del espíritu crítico y científico, la educación emocional y en valores, la igualdad entre hombres y mujeres, la educación para la paz y no violencia, y la creatividad 
no se programarán en paralelo al resto de contenidos curriculares, sino que estarán inmersos en las actividades diseñadas, el Departamento de Idiomas participará 
en todas las actividades organizadas dentro de los Planes, Proyectos y Programas vigentes en el centro y que tratan estos temas de forma más específica. 
 
2. MARCO LEGAL 
 
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 
- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del Bachillerato. 
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria. 
- Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía.  
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se 
regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de 
aprendizaje del alumnado. 
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3. ORGANIZACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE COORDINACIÓN DIDÁCTICA 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 92.1 del Decreto 327/2010, de 13 de julio por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación 
Secundaria, «cada departamento de coordinación didáctica estará integrado por todo el profesorado que imparte las enseñanzas que se encomienden al mismo. 
El profesorado que imparta enseñanzas asignadas a más de un departamento pertenecerá a aquel en el que tenga mayor carga lectiva, garantizándose, no 
obstante, la coordinación de este profesorado con los otros departamentos con los que esté relacionado, en razón de las enseñanzas que imparte». 
El Departamento de Idiomas del IES Huerta Alta se compone de los siguientes miembros para el curso 2023/24 que imparten docencia en los niveles educativos 
indicados:  
1. Mº Luz Trujillo Pérez (jefa del DACE/Reducción +55 años): 2º Bachillerato B/C, 1º Bachillerato Bilingüe, 2º Bachillerato COLI y 2º ESO E. 
2. Mª Luisa Martín Toronjo: 2º Bachillerato Bilingüe, 1º Bachillerato A, 1º Bachillerato COLI, 1º CFGM y 1º CFGS. 
3. Mª Isabel Arrabal Villasclaras (jefa de Bilingüismo): 1º ESO D, 1º Bachillerato B y 4º ESO A. 
4. Francisco Trujillo García: Tutor de 4º ESO D, 4º ESO D, 4º ESO C, 2º ESO B y 2º ESO C. 
5. Francisco Javier Álvarez Ráez (jefe de Departamento): 2º DIVERSIFICACIÓN Ámbito sociolingüístico, 3º ESO C y 3º ESO E.  
6. Mª Paola Escobar Ferrete: Tutora de 4º ESO E, 4º ESO E, 3º ESO A, 1º ESO A y 1º ESO F. 
7. Laura Pineda Padilla: Tutora de 1º ESO C, 1º ESO C, 1º ESO E y 1º CFGB (Comunicación y Ciencias Sociales) 
8. Laura Sendra Álvarez de Cienfuegos: Tutora de 2º Bachillerato A, 2º Bachillerato A, 3º ESO B, 3º ESO D, 2º ESO A  y 2º ESO D. 
9. Silvia Fernández Díaz: Tutora de 4º ESO B, 4º ESO B, 1º ESO B y Certificación B2 en 1º Bachillerato. 
10. Isabel Sierra Berjillos: 1º ESO A, 1º ESO B, 1º ESO C, 1º ESO D, 1º ESO E, 1º ESO F, 2º ESO A/B/C, 3º ESO A/B/C y 4º ESO A/B/C/D/E 
 
4. OBJETIVOS DE LA ETAPA 
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, el Bachillerato contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades 
que les permitan: 
a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable, inspirada por los valores de la Constitución 
Española, así como por los derechos humanos, que fomente la corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa.  
b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma respetuosa, responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. 
Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de violencia. 
c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y valorar críticamente las desigualdades existentes, así como el 
reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial 
o étnico, discapacidad, edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o circunstancia personal o 
social. 
d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de desarrollo 
personal. 
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e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana, profundizando en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura, conociendo y 
apreciando la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades. 
f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras. 
g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación. 
h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los principales factores de su evolución. Participar de 
forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social, valorando y reconociendo los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, tales como 
el flamenco y otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como patrimonio propio y en el marco de la cultura española 
y universal. 
i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias de la modalidad elegida. 
j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos. Conocer y valorar de forma crítica la contribución 
de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente, conociendo y apreciando 
el medio físico y natural de Andalucía. 
k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza en uno mismo y sentido crítico. 
l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y enriquecimiento cultural. 
m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar los hábitos de actividades físico-deportivas para favorecer el 
bienestar físico y mental, así como medio de desarrollo personal y social. 
n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable. 
ñ) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la defensa del desarrollo sostenible. 
 
5. PRINCIPIOS PEDAGÓGICOS 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo las recomendaciones de metodología didáctica para el Bachillerato son las 
siguientes: 
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el currículo de la etapa de Bachillerato responderá a los siguientes 
principios: 
a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al alumnado una adecuada adquisición de las competencias 
clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso de la etapa. 
b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación. 
c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión 
que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, 
todo ello con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno medioambiental como elemento determinante 
de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el aprendizaje de las distintas disciplinas. 
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d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación lingüística, incluyendo 
actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la prácticas de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público. 
e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. A estos efectos se 
establecerán las alternativas organizativas y metodológicas de este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar 
una efectiva educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas de apoyo educativo. 
f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las distintas variedades de la modalidad lingüística andaluza, la 
diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco, la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales como actuales, así como las 
contribuciones de sus mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo. 
g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, se 
favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y 
oportunidades de mujeres y hombres. 
h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios de casos, en los términos 
recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender 
por sí mismo, para trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así como el emprendimiento. i) Se 
desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos 
de análisis, observación y experimentación, adecuados a las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la 
realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas. 
 
6. EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DEL ALUMNADO 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Orden de 30 de mayo de 2023, en cuanto al carácter y los referentes de la evaluación, ¿la evaluación del 
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva, según las distintas materias del currículo y será 
un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de 
las diferentes materias, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas. 
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la Orden de 30 de mayo de 2023, ¿el profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a 
través de la observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje, en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las 
competencias específicas de cada materia. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios, formularios, 
presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de 
evaluación y con las características específicas del alumnado garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las diferencias 
individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del 
mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.¿ 
 
CONCRECIÓN ANUAL 



9 

 
1. EVALUACIÓN INICIAL 
 
Con el fin de garantizar la adecuada transición del alumnado de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria a la etapa de Bachillerato, así como de facilitar la 
continuidad de su proceso educativo, en el proyecto educativo del IES Huerta Alta se recogen los mecanismos de coordinación con el IES Galileo (Adscrito a 
nuestro centro para las enseñanzas de bachillerato).  
Para facilitar la continuidad de su proceso educativo, antes del 15 de octubre de cada curso escolar, el profesorado del Departamento de Idiomas realizará una 
evaluación inicial de su alumnado, con el fin de conocer y valorar la situación inicial de sus alumnos y alumnas en cuanto al nivel de desarrollo de las competencias 
clave y el dominio de los contenidos de la materia.  
La evaluación inicial será competencial, basada en la observación, tendrá como referente las competencias específicas de la materia y será contrastada con los 
descriptores operativos del Perfil competencial, que servirán de referencia para la toma de decisiones. Para ello se usará principalmente la observación diaria, así 
como otras herramientas. Los resultados de esta evaluación no figurarán como calificación en los documentos oficiales de evaluación. 
En este mismo periodo, con el fin de conocer la evolución educativa de cada alumno o alumna y, en su caso, las medidas educativas adoptadas, el tutor o la tutora 
de cada grupo de primer curso de Bachillerato analizará el consejo orientador correspondiente a cuarto curso de Educación Secundaria Obligatoria de los alumnos 
y alumnas de su grupo.  
Al término de este periodo, se convocará una sesión de evaluación con objeto de analizar y compartir por parte del equipo docente las conclusiones de esta 
evaluación, que tendrán carácter orientador y serán el punto de referencia para la toma de decisiones relativas a la elaboración de las programaciones didácticas 
y al desarrollo del currículo, para su adecuación a las características y conocimientos del alumnado. El equipo docente, con el asesoramiento del departamento 
de orientación, realizará la propuesta y adoptará las medidas educativas de atención a la diversidad para el alumnado que las precise. 
El Departamento de Idiomas del IES Huerta Alta  realizará  la evaluación inicial de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 (puntos 1, 2, 3, 4 y 5) de la Orden 
de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía,  y dicha 
evaluación será competencial, basada en la observación y ha de tener como referente las competencias específicas de las materias que servirán de referencia 
para la toma de decisiones. Para ello, se tendrá en cuenta principalmente la observación diaria, así como otras herramientas. La evaluación inicial del alumnado 
en ningún caso consistirá exclusivamente en una prueba objetiva. 
 
2. PRINCIPIOS PEDAGÓGICOS 
 
La materia de Lengua Extranjera desarrolla los principios pedagógicos de la etapa establecidos en los aspectos generales de esta programación de la manera 
siguiente: 
 
Según el Proyecto Educativo del IES Huerta Alta la media hora de lectura diaria se hará de forma rotativa por semanas pasando por las seis horas del horario 
lectivo: 
¿ La primera semana se leerá a primera hora. 
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¿ La segunda semana a segunda hora  
¿ Y así sucesivamente hasta que al llegar a la sexta semana se acabe la rotación y se empiece de nuevo. 
 
El Departamento de Idiomas seguirá las Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, sobre el 
tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia en comunicación lingüística en educación primaria y educación secundaria obligatoria.  
 
Teniendo en cuenta estas instrucciones el Departamento de Idiomas utilizará principalmente lecturas en idioma extranjero dentro del catálogo existente en la 
biblioteca del centro. También podrá utilizar otros tipos de lecturas que puedan ser encontradas en formato digital y el uso de diferentes tipos de textos continuos 
y discontinuos (multimodales), tanto de carácter literario como periodístico, divulgativo o científico, adecuados a la edad del alumnado. El canón de lecturas 
utilizado será amplio, diverso y adecuado al nivel del alumnado. Se tendrán en cuenta los intereses del alumnado al mismo tiempo que se ofrecerán clásicos 
literarios y escolares de distintas épocas, géneros y formatos. Esta combinación contribuirá a forjar su identidad lectora mientras amplía su conocimiento del 
mundo y se aproxima al acervo cultural de las sociedades. 
 
La organización del tiempo de la lectura planificada, que llevará a cabo el Departamento de Idiomas, incluirá tres momentos de desarrollo: antes, durante y 
después. 
 
Antes: Las actividades de prelectura estarán diseñadas para motivar el interés y para activar el mundo de referencias y conocimientos que previamente posee el 
alumnado. La presentación de conceptos, del vocabulario, del formato de lectura, entre otras cuestiones, se pueden sugerir como estrategias previas a la 
comprensión del texto. En esta fase de la planificación se pueden introducir elementos de comprensión como causa y efecto, comparación y contraste, 
personificación o técnicas de trabajo intelectual. Es el momento de dotar de objetivos a la lectura y dirigir al alumnado a la necesidad de leer. 
 
Durante: Las actividades durante la lectura ayudarán a establecer inferencias de distinto tipo, a la revisión y comprobación de lo que se ha leído, a la toma de 
conciencia sobre la entonación empleada, a una relectura formativa en distintas dimensiones textuales y a un proceso de autoaprendizaje. 
 
Después: Las actividades tras la prelectura y la lectura se dirigirán a la recapitulación, puesta en práctica de lo leído, el debate de ideas, el uso del conocimiento 
adquirido en distintos contextos de aprendizaje. 
 
En Educación Secundaria, la lectura, a la que el alumnado ha de dedicar 30 minutos diarios; la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la 
comunicación; el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de 
la Tierra; la inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía mediante 
la resolución pacífica de conflictos; el patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas variedades de la 
modalidad lingüística andaluza; el emprendimiento; la reflexión y la responsabilidad del alumnado, el desarrollo del pensamiento crítico, etc. Todos ellos han de 
estar presentes en las prácticas educativas de todas las materias tal y como se recoge en el artículo 6 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo. 
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En Bachillerato, serán la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación, el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el 
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la 
superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, el cuidado y la especial atención al alumnado con necesidad específica de apoyo educativo, el 
patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad y se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia basados en la diversidad, la 
tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, todos ellos regulados en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de 
mayo. 
 
En ambas etapas, especial atención tendrá el desarrollo de la comunicación lingüística, por lo que las programaciones didácticas de todas las materias incluirán 
actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la 
práctica de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público. 
 
Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios de casos, en los términos 
recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender 
por sí mismo, para trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así como el emprendimiento. 
 
Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y presentación de la información y para aplicar 
procesos de análisis, observación y experimentación, adecuados a las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias 
con la realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas. 
 
3. ASPECTOS METODOLÓGICOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE SITUACIONES DE APRENDIZAJE 
 
-        Modelos de enseñanza: 
Los distintos modelos de enseñanza que se utilizarán a lo largo de la secuencia de actividades propuestas serán: 
¿ Enseñanza no directiva: El alumnado es libre para explorar problemas, para decidir la respuesta y tomar decisiones, según un criterio personal. El 
profesorado no interviene. 
¿ Enseñanza directiva: Entrenamiento de habilidades y destrezas: se muestra el procedimiento, se realiza una práctica guiada y, después, una práctica 
autónoma. 
¿ Simulación: Utilización de simuladores para entrenar la conducta y lograr que, cuando se dé la situación real, sepa actuar adecuadamente. 
¿ Investigación grupal: Búsqueda de información en grupo, en la que lo más importante es la interacción entre el alumnado y la construcción colaborativa 
del conocimiento. 
¿ Juego de roles: Dramatización de situaciones ¿reales¿, en las que cada alumno/a asume un rol dado y actúa en relación a él. 
¿ Jurisprudencial: Modelo de debate y argumentación, en grupo, en torno a temas sociales y éticos, que debe concluir con un veredicto. 
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¿ Inductivo básico: Al contrario que el deductivo, consiste en partir de casos concretos, 
¿ Organizadores previos: Cuando la información a suministrar o el campo de estudios es amplio, se parte de una panorámica general del contenido y de sus 
relaciones (mapa conceptual, gráfico, esquema¿) 
¿ Formación de conceptos: Un paso más del Inductivo básico. Generación de conceptos a partir de la contraposición de datos en torno a una problemática. 
Requiere de planteamientos de hipótesis. 
¿ Indagación científica: Aprender ciencia haciendo ciencia, de forma guiada: (pregunta-hipótesis-experimentación y/o búsqueda de información- 
resultados-conclusiones) 
¿ Memorístico: consiste en retener y luego recuperar información que no tiene que ser comprendida (datos, fechas, nombres,¿). Requiere enseñar técnicas 
específicas. 
¿ Sinéctica: Proceso creativo de solución de problemas y/o de creación de productos novedosos basándose en analogías: unir dos cosas aparentemente 
distintas. 
¿ Deductivo: Partiendo de categorías y conceptos generales, el alumnado debe identificar y caracterizar los ejemplos concretos que se le suministran. 
¿ Expositivo: El profesorado suministra mucha información, organizada y explicada. Es adecuado cuando son temas amplios y complejos. 
¿ Investigación guiada: Similar a la indagación, pero realizando búsqueda de información en cualquier fuente, sin tener que partir de una hipótesis, pero sí 
de un tema a investigar. 
   
-        Fundamentos metodológicos: 
  
El éxito de una unidad didáctica o situación de aprendizaje, es decir, conseguir con el alumnado los objetivos de aprendizaje previstos, depende de muchos 
factores, entre los que la metodología juega un papel importante. El enfoque competencial de la enseñanza y del aprendizaje propone metodologías activas y 
dialógicas o interactivas, que el alumnado ¿aprenda haciendo¿ y/o ¿aplicando conocimientos¿ sobre situaciones-problemas significativos. 
  
Las metodologías seleccionadas deberán ser adecuadas al enfoque competencial de la enseñanza y el aprendizaje y guardar coherencia con el diseño. Asimismo, 
se pondrá especial interés en que el alumnado desarrolle aprendizajes por sí mismos fomentando que haga metacogniciones: qué, cómo, con qué, para qué 
aprender, incluyendo el fomento en el uso de las TIC, el trabajo colaborativo y la atención a la diversidad. 
Para ajustar el diseño desde un enfoque competencial tendremos en cuenta las siguientes premisas: 
  
1)   Las competencias son un tipo de aprendizaje complejo que no se aprende, se adquiere, en un proceso largo y en un entorno rico de experiencias e 
interacciones. 
2)  Sabemos que una persona es competente cuando la vemos desenvolverse en una situación de problema/reto, aplicando un conocimiento adquirido (sabe 
hacer) y manteniendo a la vez una conducta adecuada al reto (sabe ser). 
3)  Para que una persona adquiera una sola competencia, es necesario que participe en un proceso continuo que incluya una variada muestra de actividades 
cognitivas y conductuales, enfrentándose a experiencias individuales y sociales que tengan una significación emocional en un entorno ético y no excluyente. 
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-        Secuencia de actividades: 
  
La secuencia de actividades que integra una unidad didáctica o situación de aprendizaje debe organizarse en función del aprendizaje que pretendamos conseguir, 
siguiendo una secuencia coherente que culmine en la propuesta de una tarea final. 
  
Es conveniente, por un lado, presentar de manera general tanto la descripción de la tarea final como la del proceso necesario para que alumnado y profesorado 
puedan desarrollarla y, por el otro, describir las actividades de forma detallada. 
  
Las actividades han de ser variadas, contemplar los distintos niveles de dominio de los procesos cognitivos y estar graduadas según su complejidad. La secuencia 
de actividades debe seguir los siguientes pasos: 
  
1) Crear y describir con detalle la experiencia de aprendizaje final y los desempeños del alumnado -tarea, proyecto, problema, etc.- (centralidad de la tarea). 
2) Partir de los conocimientos reales del alumnado incluyendo actividades o situaciones significativas que sirvan para orientarlos hacia los nuevos aprendizajes 
(activación). 
3)   Proporcionar modelos de conceptos y procesos mediante recursos adecuados e instrucciones claras (demostración). 
4) Programar actividades suficientes para que el alumnado domine rutinas (aplicación controlada) y ensaye procesos más complejos (aplicación situada en el 
contexto de la tarea propuesta). 
5)  Programar actividades de reflexión sobre el qué y el cómo se ha aprendido (metacognición) y actividades que permitan demostrar la adquisición efectiva del 
aprendizaje (integración). En este momento de la secuencia pueden plantearse actividades de autoevaluación y coevaluación. 
 
4. MATERIALES Y RECURSOS 
 

a) MATERIALES EN FORMATO PAPEL:  

a. English File Fourth Edition, B2.1 Student’s Book and Workbook, with Online Practice for speakers of Spanish. (o cualquier otro de similares 

características, decisión pendiente de ser tomada por el Departamento). 

b. Muestras gratuitas de exámenes en papel. 

c. Libros de lectura recomendados:  

i. King of Shadows, Susan Cooper, Editorial: Al tratarse de un libro original, puede ser de cualquier editorial.  

ii. The Thirty Nine Steps, John Buchan Editorial: Oxford Bookworms. ISBN: 978-0-19-479188-5  

iii. Sherlock Holmes Short Stories, Arthur Conan Doyle Editorial: Penguin Readers. ISBN: 0-582-41938-7  

iv. When Hitler Stole Pink Rabbit, Judith Kerr, Editorial: Al tratarse de un libro original, puede ser de cualquier editorial. 
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b) MATERIALES DIGITALES:  

a. English File Fourth Edition B2.1, Online Practice. 

b. Muestras gratuitas de exámenes por ordenador. 

c. Contenidos y Recursos de Andalucia (CREA) : Materiales didácticos: 1º de Nivel Intermedio B2 Inglés 

d. Uso de plataformas educativas como (Moodle, Google classroom, cambridgeenglish.org, etc). 

e. Uso de las nuevas tecnologías que permitan practicar la compresión oral en portales educativos como: Cambridge Learning English, Virtually 

anywhere, Learn English with Cambrige (canal de Youtube), etc. Igualmente, estos portales educativos también permiten la práctica de la expresión 

oral para la realización de dramatizaciones, role-plays, y la preparación y participación en debates sobre asuntos de actualidad. 

 

c) RECURSOS DIDÁCTICOS 

El IES Huerta Alta no dispone de un aula específica de idiomas si bien todas las clases tienen pantallas digitales con altavoces a las que el profesorado del 

Departamento conecta su ordenador. Igualmente, existen en el centro un carrito de ordenadores por cada planta para el alumnado que han de ser reservados 

con anterioridad.   

En el centro, el profesorado  dispone de un lugar donde acceder a material en varios idiomas, que es el Departamento de Idiomas, aquí se almacenan y se 

consultan diversos métodos pedagógicos, diccionarios bilingües y monolingües, material para el alumnado con necesidades de apoyo educativo, material de 

consulta teórica y para apoyo y ampliación, DVDs y CDs con información sobre países de habla inglesa y con actividades de comprensión, y un armario con 

material audiovisual para poder utilizar en el mismo aula.  

Otro lugar donde hay material de idiomas es la biblioteca. Allí se pueden encontrar diccionarios bilingües y monolingües, lecturas graduadas, películas y revistas, 

etc.  

 
 
 
5. EVALUACIÓN: CRITERIOS DE CALIFICACIÓN Y HERRAMIENTAS 
 
Como indica el artículo 12.7 de la Orden de 30 de mayo de 2023, ¿Para garantizar la objetividad y la transparencia, al comienzo de cada curso, los profesores y 
profesoras informarán al alumnado acerca de los criterios de evaluación de cada una de las materias, incluidas las materias pendientes de cursos anteriores, así 
como de los procedimientos y criterios de evaluación y calificación¿. 
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La evaluación de Preparación de B2 en Inglés de 1º de Bachillerato tomará como referentes los criterios de evaluación, establecidos en el anexo correspondiente 
de la orden de 30 de mayo de 2023 y que se especifican en el apartado 11 de esta programación, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las 
competencias específicas.  
 
Para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios y procedimientos de evaluación, calificación, promoción y titulación incluidos en el 
Proyecto educativo del Centro. 
 
La calificación de la materia se establecerá tomando como referencia la superación de las competencias específicas asociadas a la misma. Para ello, se tendrán 
como referentes los criterios de evaluación, a través de los cuales se valorará el grado de desempeño de las competencias específicas. La calificación será la 
siguiente: 
1. Calificación de la primera evaluación: media aritmética de las notas obtenidas en todos los criterios de evaluación vistos hasta ese momento en la 
evaluación.  
2. Calificación de la segunda evaluación: media aritmética de las notas obtenidas en todos los criterios de evaluación vistos hasta ese momento en la primera 
y segunda evaluación. 
3. Calificación de la evaluación ordinaria: media aritmética de las notas obtenidas en todos los criterios de evaluación en la primera, segunda y tercera 
evaluación. 
Aunque los criterios son los referentes directos para la evaluación no son los únicos elementos a valorar en la evaluación del alumnado, se han de valorar y evaluar 
las competencias específicas. Del grado de desarrollo de las mismas se informará en los programas de refuerzo que pueda necesitar el alumnado.  
 
La evaluación de cada competencia específica incluirá, al menos, dos pruebas específicas en las que se valorarán los criterios de evaluación asociados a las mismas, 
teniendo todos los criterios el mismo valor en la evaluación dado. Se podrán realizar pruebas específicas de vocabulario y gramática en cada una de las 
competencias específicas. 
 
Se recuerda que las calificaciones de la primera y segunda evaluación que aparecen en el Boletín de Notas son sólo informativas del avance del alumnado en la 
materia. La nota final de la materia será la que aparece en la evaluación ordinaria. 
 
Recuperación de los criterios de evaluación no superados antes de la evaluación ordinaria: el Departamento de Idiomas recuerda que la evaluación en esta materia 
es continua al estar inmersa dicha materia en el proceso de enseñanza y aprendizaje y por tener en cuenta el progreso del alumnado. Por lo tanto, el alumnado 
será informado de su grado de desempeño en las competencias específicas en la primera y segunda evaluación y si tuviera criterios de evaluación no superados, 
tendrá la opción de superar dichos criterios en la tercera evaluación y, en consecuencia, superar la materia finalmente en la evaluación ordinaria. 
 
EVALUACIÓN EXTRAORDINARIA: El alumnado con evaluación negativa debe presentarse a la prueba extraordinaria de la materia no superada que el centro 
organizará durante los primeros tres días hábiles del mes de septiembre de 2024.  
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Para el alumnado que no haya obtenido evaluación positiva en la evaluación ordinaria y con la finalidad de proporcionar referentes para la recuperación de la 
materia en la evaluación extraordinaria, se adjuntará al punto de recogida de Ipasen un informe sobre las competencias específicas y criterios de evaluación no 
superados, así como la propuesta de recuperación de la materia en la evaluación extraordinaria consistente en una prueba basada en los criterios de evaluación 
no superados en la evaluación ordinaria. 
 
Cuando el alumnado no se presente a la evaluación extraordinaria en el acta de evaluación se consignará No Presentado (NP). La situación No Presentado (NP) 
equivaldrá a la calificación numérica mínima establecida, salvo que exista una calificación numérica obtenida para la misma materia en prueba ordinaria, en cuyo 
caso se tendrá en cuenta dicha calificación. 
Cuando el alumnado se presente a la evaluación extraordinaria de alguna materia y no alcance a obtener una calificación positiva, en el acta de evaluación 
extraordinaria se consignará la mayor calificación obtenida, bien sea la de la evaluación ordinaria o la de la extraordinaria.  
 
 
INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 
 
Los instrumentos de evaluación, al ser meros medios para la recogida de evidencias e información ni se ponderan, ni son calificables. Teniendo todos los criterios 
de evaluación el mismo valor, se indica a continuación los instrumentos de evaluación que podrán ser utilizados para evaluar dichos criterios teniendo en cuenta 
el artículo 13.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023 por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las diferencias individuales: 
1. Audiciones, visionados, etc. 
2. Exposiciones orales, diálogos, debates, etc. 
3. Pruebas de comprensión lectora, etc. 
4. Redacciones, edición de documentos, etc. 
5. Ejercicios del uso del idioma (léxico, gramática, etc.) 
6. Situaciones de aprendizaje / Proyectos 
7. Cuaderno del alumnado 
8. Libro de ejercicios del alumnado 
9. Observación directa en el aula 
10. Escalas de observación 
11.  Rúbricas 
12.  Portfolios 
13. Cuestionarios 
14. Análisis de producciones propias 
15. Listas de cotejo 
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16.  Listas de control 
17.  Escalas de estimación 
18.  Anecdotarios 
19.  Dianas 
20. Fichas de observación sistemática 
21.  Herramientas digitales para evaluar: Blinklearning, Google Forms, Quizizz, Formative, etc 
 
6. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 
 
En cuanto a la realización de actividades complementarias y extraordinarias se refiere en el curso 2023-2024, hay que señalar que, entre ellas, destaca, el programa 
de inmersión lingüística en el extranjero (Irlanda) que tendrá lugar del 18 al 24 de marzo de 2024. 
   
De igual manera, se realizarán actividades relacionadas con fechas significativas en la comunidad angloparlante como las siguientes: 
a) Festival de Cine francés de la Alianza Francesa (23 de octubre de 2023): Los objetivos de esta actividad son ver una película en lengua francesa. El alumnado 
se desplazará en autobús junto a dos profesoras hasta los Cines Málaga Nostrum. Allí verán la película ¿La petite bande¿. 
b) Realización de microrrelatos relacionados con Halloween (30 de octubre de 2023): Los objetivos de esta actividad son compartir una visión artística y 
literaria de los temas de actualidad (en este caso Halloween) a través de textos cortos y captar la atención y despertar el interés del alumnado de 1º de ESO en 
este tipo de relatos. Esta actividad se realizará de la siguiente manera: durante las dos semanas previas al lunes 30 de octubre de 2023, el profesorado de los 
grupos participantes explicará la actividad en las clases y establecerá el plazo de entrega de dichos relatos. El día 30 de octubre de 2023, el alumnado de 1º de 
Bachillerato, 1º de Bachillerato COLI 1º de Bachillerato B2, 2º de Bachillerato y 2º Bachillerato COLI irá pasando por las clases de 1º de ESO para compartir sus 
creaciones literarias. 
c) Concurso de decoración de calabazas de Halloween (30 y 31 de octubre de 2023): Los objetivos de esta actividad son la Decoración de una calabaza de la 
forma más divertida y original ante la llegada del próximo Halloween 2023, participar en una costumbre muy arraigada en la cultura anglosajona y fomentar y 
estimular la creatividad e imaginación a través de las manualidades y el trabajo conjunto. Esta actividad se realizará de la siguiente manera: cada participante ha 
de entregar una calabaza decorada y podrá participar el alumnado de  1º y 2º de ESO de manera individual o en grupo siendo el motivo de la decoración 
relacionado con la temática ¿Halloween¿, aunque su estilo y técnica será libre, y habrá de adecuarse al hecho que motiva este concurso. 
d) Arte urbano en el Soho, Málaga (23 y 24 de noviembre de 2023): Los objetivos de esta actividad son conocer la ciudad de forma alternativa a través del 
arte urbano, conocer Málaga más allá del centro histórico y tener un primer contacto con el Street Art en inglés. Esta actividad se realizará de la siguiente manera: 
Se realizará un recorrido guiado por la zona del Soho (CAC Málaga ¿ Ensanche Muelle Heredia) aprovechando el marco artístico/cultural que nos ofrece Málaga y 
adaptándolo al ámbito educativo. Mientras un grupo está haciendo el recorrido circular por los graffitis y pinturas de la zona del Soho de Málaga, con el 
profesorado y el guía,  el otro grupo estará haciendo entrevistas en inglés a los turistas extranjeros en la zona del Paseo de las Palmeras hacia el Muelle 1, 
custodiados por el resto del profesorado. Posteriormente en clase expondrán el resultado de sus entrevistas. Posteriormente, el segundo grupo se dirige al CAC 
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para hacer el recorrido con el guía y el otro grupo se dirige al Paseo de las Palmeras-Muelle 1 para entrevistar a los turistas. Finalmente todo el alumnado deberá 
estar en la calle Córdoba para regresar al IES. 
e) Christmas Jumper Day (20 de diciembre de 2023): Los objetivos de esta actividad son realizar una acción que ayudará al alumnado a conocer mejor la 
cultura anglosajona y más, en concreto esta actividad que comenzó en 2012 y que tiene ya un gran arraigo en dicha cultura, trabajar valores como la empatía y la 
solidaridad con el alumnado y realizar   una actividad divertida y solidaria en una fecha tan señalada como es la Navidad.  Esta actividad se realizará de la siguiente 
manera: el protagonista de la actividad es el jersey navideño. El alumnado ha de traer un jersey navideño que puede crear y decorar el miércoles 20 de diciembre 
de 2023. Dicho jersey navideño puede también ser ya traído preparado de casa y ha de destacar por su multitud de detalles llamativos y , por supuesto, ha de 
estar relacionado con la temática navideña. 
 
 
Además, se realizarán actividades relacionadas con fechas significativas en la comunidad angloparlante tales como Halloween, Día de Acción de Gracias (24 de 
noviembre), Christmas Day, St Valentine¿s cards, etc. para fomentar el conocimiento y la valoración de otra cultura de acuerdo con el planteamiento de las 
competencias básicas específicas.   
  
Con el objetivo de favorecer la consecución y el mejor desarrollo de las competencias básicas y el desarrollo integral del alumnado, el departamento desarrollará 
actividades (lecturas, exposición de murales y carteles, redacción de artículos de opinión, debates, role-plays, grabaciones de audio)  
  
También participaremos en el Día de la Paz con canciones en inglés y degustación de desayunos.  
  
La unidad integrada desde el Proyecto Bilingüe versará sobre el XXV aniversario del IES Huerta Alta. 
 
7. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y A LAS DIFERENCIAS INDIVIDUALES 
 
Medidas Generales seleccionadas: 
Tutoría entre iguales 
Aprendizaje por proyectos 
 
Medidas Específicas seleccionadas: 
Programas específicos para el tratamiento personalizado del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo 
Medidas de flexibilización temporal 
 
8. ADJUNTO DE MODIFICACIONES DE CONCRECIÓN ANUAL 
 



19 

 

SECUENCIACIÓN TEMPORAL DE LAS UNIDADES DE PROGRAMACIÓN DE 
 1º DE BACHILLERATO (PREPARACIÓN B2 INGLÉS) 

 

 

 

 

 

UNIDAD 
Aprox. Nº 
Sesiones 

FILE 1: A – Why did they call you that? | B – Life in colour 14 

FILE 2: A – Get ready! Get set! Go! B – Go to checkout 14 

FILE 3: A – Grow up! | B – Photo albums 14 

FILE 4: A – Don’t throw it away! | B – Put in on your CV  
15 

FILE 5: A – Screen time | B – A quiet life? 15 
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File 1: A – Why did they call you that? | B – Life in colour 

 

Competencia específica 1 

Comprender e interpretar las ideas principales y las líneas argumentales básicas de textos expresados en la 
lengua estándar, buscando fuentes fiables y haciendo uso de estrategias de inferencia y comprobación de 
significados, para responder a las necesidades comunicativas planteadas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, CCL3, CP1, CP2, 
STEM1, CD1, CPSAA4 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  

1.1 Extraer y analizar las ideas principales, la 
información relevante y las implicaciones 
generales de textos de cierta longitud, bien 
organizados y de cierta complejidad, orales, 
escritos y multimodales, sobre temas de 
relevancia personal o de interés público, tanto 
concretos como abstractos, expresados de 
forma clara y en la lengua estándar, incluso en 
entornos moderadamente ruidosos, a través de 
diversos soportes. 

LEXT.1.A.5.1.  
LEXT.1.A.7. 
 

1.2 Interpretar y valorar de manera crítica el 
contenido, la intención y los rasgos discursivos 
de textos de cierta longitud y complejidad, con 
especial énfasis en los textos académicos y de 
los medios de comunicación, así como de 
textos de ficción, sobre temas generales o más 
específicos, de relevancia personal o de interés 
público. 

LEXT.1.A.5.1. LEXT.1.A.5.2. 
 

1.3 Seleccionar, organizar y aplicar las 
estrategias y conocimientos adecuados para 
comprender la información global y específica, 

LEXT.1.A.1. LEXT.1.A.2. 
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y distinguir la intención y las opiniones, tanto 
implícitas como explícitas (siempre que estén 
claramente señalizadas), de los textos; inferir 
significados e interpretar elementos no 
verbales; y buscar, seleccionar y contrastar 
información. 

Competencia específica 2 

Producir textos originales, de creciente extensión, claros, bien organizados y detallados, usando estrategias tales 
como la planificación, la síntesis, la compensación o la autorreparación, para expresar ideas y argumentos de 
forma creativa, adecuada y coherente, de acuerdo con propósitos comunicativos concretos. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL5, CP1, CP2, 
STEM1, CD1, CD3, CPSAA4, CCEC3.2 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  

2.1 Expresar oralmente con suficiente fluidez y 
corrección textos claros, coherentes, bien 
organizados, adecuados a la situación 
comunicativa y en diferentes registros sobre 
asuntos de relevancia personal o de interés 
público conocidos por el alumnado, con el fin 
de describir, narrar, argumentar e informar, en 
diferentes soportes, utilizando recursos 
verbales y no verbales, así como estrategias de 
planificación, control, compensación y 
cooperación. 

LEXT.1.A.4. LEXT.1.A.5.1. LEXT.1.A.6. LEXT.1.A.7. LEXT.1.A.8. 
 
. 
 

2.2 Redactar y difundir textos detallados de 
cierta extensión y complejidad y de estructura 
clara, adecuados a la situación comunicativa, a 
la tipología textual y a las herramientas 
analógicas y digitales utilizadas, evitando 
errores que dificulten o impidan la 
comprensión, reformulando y organizando de 

LEXT.1.A.4. LEXT.1.A.5.2. LEXT.1.A.6. LEXT.1.A.7. LEXT.1.A.9. 
LEXT.1.A.12. 
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manera coherente información e ideas de 
diversas fuentes y justificando las propias 
opiniones, sobre asuntos de relevancia 
personal o de interés público conocidos por el 
alumnado, haciendo un uso ético del lenguaje, 
respetando la propiedad intelectual y evitando 
el plagio. 

2.3 Seleccionar, organizar y aplicar 
conocimientos y estrategias de planificación, 
producción, revisión y cooperación, para 
componer textos de estructura clara y 
adecuados a las intenciones comunicativas, las 
características contextuales, los aspectos 
socioculturales y la tipología textual, usando los 
recursos físicos o digitales más adecuados en 
función de la tarea y de los interlocutores e 
interlocutoras reales o potenciales. 

LEXT.1.A.2. LEXT.1.A.4. 
 

Competencia específica 3 

Interactuar activamente con otras personas, con suficiente fluidez y precisión y con espontaneidad, usando 
estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos 
comunicativos en intercambios respetuosos con las normas de cortesía. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP1, CP2, 
STEM1, CPSAA3.1, CC3 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  

3.1 Planificar, participar y colaborar asertiva y 
activamente, a través de diversos soportes, en 
situaciones interactivas sobre temas de 
relevancia personal o de interés público 
conocidos por el alumnado, mostrando 
iniciativa, empatía y respeto por la cortesía 
lingüística y la etiqueta digital, así como por las 

LEXT.1.A.4. LEXT.1.A.5. LEXT.1. A.6. LEXT.1.A.7. LEXT.1.A.8. 
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diferentes necesidades, ideas, inquietudes, 
iniciativas y motivaciones de los interlocutores 
e interlocutoras, y ofreciendo explicaciones, 
argumentos y comentarios. 

3.2 Seleccionar, organizar y utilizar, de forma 
flexible y en diferentes entornos, estrategias 
adecuadas para iniciar, mantener y terminar la 
comunicación, tomar y ceder la palabra, 
solicitar y formular aclaraciones y 
explicaciones, reformular, comparar y 
contrastar, resumir, colaborar, debatir, resolver 
problemas y gestionar situaciones 
comprometidas. 

LEXT.1.A.2. LEXT.1.A.10. 

Competencia específica 4 

Mediar entre distintas lenguas o variedades, o entre las modalidades o registros de una misma lengua, usando 
estrategias y conocimientos eficaces orientados a explicar conceptos y opiniones o simplificar mensajes, para 
transmitir información de manera eficaz, clara y responsable, y crear una atmósfera positiva que facilite la 
comunicación. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP1, CP2, CP3, 
STEM1, CPSAA3.1 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  

4.1 Interpretar y explicar textos, conceptos y 
comunicaciones en situaciones en las que 
atender a la diversidad, mostrando respeto y 
aprecio por los interlocutores e interlocutoras y 
por las lenguas, variedades o registros 
empleados, y participando en la solución de 
problemas frecuentes de intercomprensión y 
de entendimiento, a partir de diversos recursos 
y soportes. 

LEXT.1.A.3. LEXT.1.A.4. 
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4.2 Aplicar estrategias que ayuden a crear 
puentes, faciliten la comunicación y sirvan para 
explicar y simplificar textos, conceptos y 
mensajes, y que sean adecuadas a las 
intenciones comunicativas, las características 
contextuales, los aspectos socioculturales y la 
tipología textual, usando recursos y apoyos 
físicos o digitales en función de la tarea y el 
conocimiento previo de los interlocutores e 
interlocutoras. 

LEXT.1.A.2. LEXT.1.A.3. 
 

Competencia específica 5 

Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas y variedades, reflexionando de 
forma crítica sobre su funcionamiento, y haciendo explícitos y compartiendo las estrategias y los conocimientos 
propios, para mejorar la respuesta a sus necesidades comunicativas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CP2, STEM1, CD3, 
CPSAA1.1 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  

5.1 Comparar y argumentar las semejanzas y 
diferencias entre distintas lenguas 
reflexionando sobre su funcionamiento y 
estableciendo relaciones entre ellas. 

LEXT.1.B.2. LEXT.1.B.4. LEXT.1.B.5. 
 
 

5.2 Utilizar con iniciativa y de forma creativa 
estrategias y conocimientos de mejora de la 
capacidad de comunicar y de aprender la 
lengua extranjera con apoyo de otros 
participantes y de soportes analógicos y 
digitales. 

LEXT.1.A.11. LEXT.1.A.13. LEXT.1.B.1. 
 

5.3 Registrar y reflexionar sobre los progresos y 
dificultades de aprendizaje de la lengua 
extranjera, seleccionando las estrategias más 
adecuadas y eficaces para superar esas 

LEXT.1.A.1. LEXT.1.B.3. 
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dificultades y consolidar el aprendizaje, 
realizando actividades de planificación del 
propio aprendizaje, autoevaluación y 
coevaluación, como las propuestas en el 
Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un 
diario de aprendizaje, haciendo esos progresos 
y dificultades explícitos y compartiéndolos. 

Competencia específica 6 

Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística a partir de la lengua extranjera, 
reflexionando y compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de forma 
empática, respetuosa y eficaz, y fomentar la comprensión mutua en situaciones interculturales. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP3, CPSAA3.1, 
CC3, CCEC1 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  

6.1 Actuar de forma adecuada, empática y 
respetuosa en situaciones interculturales 
construyendo vínculos entre las diferentes 
lenguas y culturas, analizando y rechazando 
cualquier tipo de discriminación, prejuicio y 
estereotipo, y solucionando aquellos factores 
socioculturales que dificulten la comunicación. 

LEXT.1.C.1. LEXT.1.C.2. LEXT.1.C.3. LEXT.1.C.4. 

6.2 Valorar críticamente la diversidad 
lingüística, cultural y artística propia de países 
donde se habla la lengua extranjera teniendo 
en cuenta los derechos humanos y adecuarse a 
ella, favoreciendo el desarrollo de una cultura 
compartida y una ciudadanía comprometida 
con la sostenibilidad y los valores 
democráticos. 

 LEXT.1.C.3. LEXT.1.C.4. 
 

6.3 Aplicar estrategias para defender y apreciar 
la diversidad lingüística, cultural y artística, 

 
LEXT.1.C.5. LEXT.1.C.6. 
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atendiendo a valores ecosociales y 
democráticos y respetando los principios de 
justicia, equidad e igualdad. 

Competencias clave:  
CCL competencia en comunicación lingüística. CP competencia plurilingüe. STEM competencia matemática y 
competencia en ciencia y tecnología. CD competencia digital. CPSAA competencia personal, social y de aprender 
a aprender. CC competencia ciudadana. CE competencia emprendedora. CCEC competencia en conciencia y 
expresión culturales. 
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File 2: A – Get ready! Get set! Go! B – Go to checkout 

 

Competencia específica 1 

Comprender e interpretar las ideas principales y las líneas argumentales básicas de textos expresados en la 
lengua estándar, buscando fuentes fiables y haciendo uso de estrategias de inferencia y comprobación de 
significados, para responder a las necesidades comunicativas planteadas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, CCL3, CP1, CP2, 
STEM1, CD1, CPSAA4 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  

1.1 Extraer y analizar las ideas principales, la 
información relevante y las implicaciones 
generales de textos de cierta longitud, bien 
organizados y de cierta complejidad, orales, 
escritos y multimodales, sobre temas de 
relevancia personal o de interés público, tanto 
concretos como abstractos, expresados de 
forma clara y en la lengua estándar, incluso en 
entornos moderadamente ruidosos, a través de 
diversos soportes. 

LEXT.1.A.5.1. LEXT.1.A.7. 

1.2 Interpretar y valorar de manera crítica el 
contenido, la intención y los rasgos discursivos 
de textos de cierta longitud y complejidad, con 
especial énfasis en los textos académicos y de 
los medios de comunicación, así como de 
textos de ficción, sobre temas generales o más 
específicos, de relevancia personal o de interés 
público. 

LEXT.1.A.5.1. LEXT.1.A.5.2. 
 

1.3 Seleccionar, organizar y aplicar las 
estrategias y conocimientos adecuados para 
comprender la información global y específica, 

LEXT.1.A.1. LEXT.1.A.2. 
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y distinguir la intención y las opiniones, tanto 
implícitas como explícitas (siempre que estén 
claramente señalizadas), de los textos; inferir 
significados e interpretar elementos no 
verbales; y buscar, seleccionar y contrastar 
información. 

Competencia específica 2 

Producir textos originales, de creciente extensión, claros, bien organizados y detallados, usando estrategias tales 
como la planificación, la síntesis, la compensación o la autorreparación, para expresar ideas y argumentos de 
forma creativa, adecuada y coherente, de acuerdo con propósitos comunicativos concretos. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL5, CP1, CP2, 
STEM1, CD1, CD3, CPSAA4, CCEC3.2 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  

2.1 Expresar oralmente con suficiente fluidez y 
corrección textos claros, coherentes, bien 
organizados, adecuados a la situación 
comunicativa y en diferentes registros sobre 
asuntos de relevancia personal o de interés 
público conocidos por el alumnado, con el fin 
de describir, narrar, argumentar e informar, en 
diferentes soportes, utilizando recursos 
verbales y no verbales, así como estrategias de 
planificación, control, compensación y 
cooperación. 

LEXT.1.A.4. LEXT.1.A.5.1. LEXT.1.A.6. LEXT.1.A.7. LEXT.1.A.8. 

2.2 Redactar y difundir textos detallados de 
cierta extensión y complejidad y de estructura 
clara, adecuados a la situación comunicativa, a 
la tipología textual y a las herramientas 
analógicas y digitales utilizadas, evitando 
errores que dificulten o impidan la 
comprensión, reformulando y organizando de 

LEXT.1.A.4. LEXT.1.A.5.2. LEXT.1.A.6. LEXT.1.A.7. LEXT.1.A.9. 
LEXT.1.A.12. 
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manera coherente información e ideas de 
diversas fuentes y justificando las propias 
opiniones, sobre asuntos de relevancia 
personal o de interés público conocidos por el 
alumnado, haciendo un uso ético del lenguaje, 
respetando la propiedad intelectual y evitando 
el plagio. 

2.3 Seleccionar, organizar y aplicar 
conocimientos y estrategias de planificación, 
producción, revisión y cooperación, para 
componer textos de estructura clara y 
adecuados a las intenciones comunicativas, las 
características contextuales, los aspectos 
socioculturales y la tipología textual, usando los 
recursos físicos o digitales más adecuados en 
función de la tarea y de los interlocutores e 
interlocutoras reales o potenciales. 

 LEXT.1.A.2. LEXT.1.A.4. 
 

Competencia específica 3 

Interactuar activamente con otras personas, con suficiente fluidez y precisión y con espontaneidad, usando 
estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos 
comunicativos en intercambios respetuosos con las normas de cortesía. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP1, CP2, 
STEM1, CPSAA3.1, CC3 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  

3.1 Planificar, participar y colaborar asertiva y 
activamente, a través de diversos soportes, en 
situaciones interactivas sobre temas de 
relevancia personal o de interés público 
conocidos por el alumnado, mostrando 
iniciativa, empatía y respeto por la cortesía 
lingüística y la etiqueta digital, así como por las 

LEXT.1.A.4. LEXT.1.A.5. LEXT.1. A.6. LEXT.1.A.7. LEXT.1.A.8. 
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diferentes necesidades, ideas, inquietudes, 
iniciativas y motivaciones de los interlocutores 
e interlocutoras, y ofreciendo explicaciones, 
argumentos y comentarios. 

3.2 Seleccionar, organizar y utilizar, de forma 
flexible y en diferentes entornos, estrategias 
adecuadas para iniciar, mantener y terminar la 
comunicación, tomar y ceder la palabra, 
solicitar y formular aclaraciones y 
explicaciones, reformular, comparar y 
contrastar, resumir, colaborar, debatir, resolver 
problemas y gestionar situaciones 
comprometidas. 

 
LEXT.1.A.2. LEXT.1.A.10. 

Competencia específica 4 

Mediar entre distintas lenguas o variedades, o entre las modalidades o registros de una misma lengua, usando 
estrategias y conocimientos eficaces orientados a explicar conceptos y opiniones o simplificar mensajes, para 
transmitir información de manera eficaz, clara y responsable, y crear una atmósfera positiva que facilite la 
comunicación. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP1, CP2, CP3, 
STEM1, CPSAA3.1 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  

4.1 Interpretar y explicar textos, conceptos y 
comunicaciones en situaciones en las que 
atender a la diversidad, mostrando respeto y 
aprecio por los interlocutores e interlocutoras y 
por las lenguas, variedades o registros 
empleados, y participando en la solución de 
problemas frecuentes de intercomprensión y 
de entendimiento, a partir de diversos recursos 
y soportes. 

 
LEXT.1.A.3. LEXT.1.A.4. 
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4.2 Aplicar estrategias que ayuden a crear 
puentes, faciliten la comunicación y sirvan para 
explicar y simplificar textos, conceptos y 
mensajes, y que sean adecuadas a las 
intenciones comunicativas, las características 
contextuales, los aspectos socioculturales y la 
tipología textual, usando recursos y apoyos 
físicos o digitales en función de la tarea y el 
conocimiento previo de los interlocutores e 
interlocutoras. 

LEXT.1.A.2. LEXT.1.A.3. 

Competencia específica 5 

Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas y variedades, reflexionando de 
forma crítica sobre su funcionamiento, y haciendo explícitos y compartiendo las estrategias y los conocimientos 
propios, para mejorar la respuesta a sus necesidades comunicativas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CP2, STEM1, CD3, 
CPSAA1.1 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  

5.1 Comparar y argumentar las semejanzas y 
diferencias entre distintas lenguas 
reflexionando sobre su funcionamiento y 
estableciendo relaciones entre ellas. 

LEXT.1.B.2. LEXT.1.B.4. LEXT.1.B.5 
 

5.2 Utilizar con iniciativa y de forma creativa 
estrategias y conocimientos de mejora de la 
capacidad de comunicar y de aprender la 
lengua extranjera con apoyo de otros 
participantes y de soportes analógicos y 
digitales. 

 
LEXT.1.A.11. LEXT.1.A.13. LEXT.1.B.1. 

5.3 Registrar y reflexionar sobre los progresos y 
dificultades de aprendizaje de la lengua 
extranjera, seleccionando las estrategias más 
adecuadas y eficaces para superar esas 

 
LEXT.1.A.1. LEXT.1.B.3. 
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dificultades y consolidar el aprendizaje, 
realizando actividades de planificación del 
propio aprendizaje, autoevaluación y 
coevaluación, como las propuestas en el 
Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un 
diario de aprendizaje, haciendo esos progresos 
y dificultades explícitos y compartiéndolos. 

Competencia específica 6 

Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística a partir de la lengua extranjera, 
reflexionando y compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de forma 
empática, respetuosa y eficaz, y fomentar la comprensión mutua en situaciones interculturales. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP3, CPSAA3.1, 
CC3, CCEC1 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  

6.1 Actuar de forma adecuada, empática y 
respetuosa en situaciones interculturales 
construyendo vínculos entre las diferentes 
lenguas y culturas, analizando y rechazando 
cualquier tipo de discriminación, prejuicio y 
estereotipo, y solucionando aquellos factores 
socioculturales que dificulten la comunicación. 

LEXT.1.C.1. LEXT.1.C.2. LEXT.1.C.3. LEXT.1.C.4. 
 

6.2 Valorar críticamente la diversidad 
lingüística, cultural y artística propia de países 
donde se habla la lengua extranjera teniendo 
en cuenta los derechos humanos y adecuarse a 
ella, favoreciendo el desarrollo de una cultura 
compartida y una ciudadanía comprometida 
con la sostenibilidad y los valores 
democráticos. 

LEXT.1.C.3. LEXT.1.C.4. 
 

6.3 Aplicar estrategias para defender y apreciar 
la diversidad lingüística, cultural y artística, 

LEXT.1.C.5. LEXT.1.C.6. 
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atendiendo a valores ecosociales y 
democráticos y respetando los principios de 
justicia, equidad e igualdad. 

Competencias clave:  
CCL competencia en comunicación lingüística. CP competencia plurilingüe. STEM competencia matemática y 
competencia en ciencia y tecnología. CD competencia digital. CPSAA competencia personal, social y de aprender 
a aprender. CC competencia ciudadana. CE competencia emprendedora. CCEC competencia en conciencia y 
expresión culturales. 

 

 

File 3: A – Grow up! | B – Photo albums 

 

Competencia específica 1 

Comprender e interpretar las ideas principales y las líneas argumentales básicas de textos expresados en la 
lengua estándar, buscando fuentes fiables y haciendo uso de estrategias de inferencia y comprobación de 
significados, para responder a las necesidades comunicativas planteadas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, CCL3, CP1, CP2, 
STEM1, CD1, CPSAA4 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  

1.1 Extraer y analizar las ideas principales, la 
información relevante y las implicaciones 
generales de textos de cierta longitud, bien 
organizados y de cierta complejidad, orales, 
escritos y multimodales, sobre temas de 
relevancia personal o de interés público, tanto 
concretos como abstractos, expresados de 
forma clara y en la lengua estándar, incluso en 

LEXT.1.A.5.1. LEXT.1.A.7. 
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entornos moderadamente ruidosos, a través de 
diversos soportes. 

1.2 Interpretar y valorar de manera crítica el 
contenido, la intención y los rasgos discursivos 
de textos de cierta longitud y complejidad, con 
especial énfasis en los textos académicos y de 
los medios de comunicación, así como de 
textos de ficción, sobre temas generales o más 
específicos, de relevancia personal o de interés 
público. 

LEXT.1.A.5.1. LEXT.1.A.5.2. 
 

1.3 Seleccionar, organizar y aplicar las 
estrategias y conocimientos adecuados para 
comprender la información global y específica, 
y distinguir la intención y las opiniones, tanto 
implícitas como explícitas (siempre que estén 
claramente señalizadas), de los textos; inferir 
significados e interpretar elementos no 
verbales; y buscar, seleccionar y contrastar 
información. 

LEXT.1.A.1. LEXT.1.A.2. 
 

Competencia específica 2 

Producir textos originales, de creciente extensión, claros, bien organizados y detallados, usando estrategias tales 
como la planificación, la síntesis, la compensación o la autorreparación, para expresar ideas y argumentos de 
forma creativa, adecuada y coherente, de acuerdo con propósitos comunicativos concretos. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL5, CP1, CP2, 
STEM1, CD1, CD3, CPSAA4, CCEC3.2 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  

2.1 Expresar oralmente con suficiente fluidez y 
corrección textos claros, coherentes, bien 
organizados, adecuados a la situación 
comunicativa y en diferentes registros sobre 
asuntos de relevancia personal o de interés 

LEXT.1.A.4. LEXT.1.A.5.1. LEXT.1.A.6. LEXT.1.A.7. LEXT.1.A.8. 
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público conocidos por el alumnado, con el fin 
de describir, narrar, argumentar e informar, en 
diferentes soportes, utilizando recursos 
verbales y no verbales, así como estrategias de 
planificación, control, compensación y 
cooperación. 

2.2 Redactar y difundir textos detallados de 
cierta extensión y complejidad y de estructura 
clara, adecuados a la situación comunicativa, a 
la tipología textual y a las herramientas 
analógicas y digitales utilizadas, evitando 
errores que dificulten o impidan la 
comprensión, reformulando y organizando de 
manera coherente información e ideas de 
diversas fuentes y justificando las propias 
opiniones, sobre asuntos de relevancia 
personal o de interés público conocidos por el 
alumnado, haciendo un uso ético del lenguaje, 
respetando la propiedad intelectual y evitando 
el plagio. 

LEXT.1.A.4. LEXT.1.A.5.2. LEXT.1.A.6. LEXT.1.A.7. LEXT.1.A.9. 
LEXT.1.A.12. 
 

2.3 Seleccionar, organizar y aplicar 
conocimientos y estrategias de planificación, 
producción, revisión y cooperación, para 
componer textos de estructura clara y 
adecuados a las intenciones comunicativas, las 
características contextuales, los aspectos 
socioculturales y la tipología textual, usando los 
recursos físicos o digitales más adecuados en 
función de la tarea y de los interlocutores e 
interlocutoras reales o potenciales. 

LEXT.1.A.2. LEXT.1.A.4. 
 

Competencia específica 3 
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Interactuar activamente con otras personas, con suficiente fluidez y precisión y con espontaneidad, usando 
estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos 
comunicativos en intercambios respetuosos con las normas de cortesía. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP1, CP2, 
STEM1, CPSAA3.1, CC3 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  

3.1 Planificar, participar y colaborar asertiva y 
activamente, a través de diversos soportes, en 
situaciones interactivas sobre temas de 
relevancia personal o de interés público 
conocidos por el alumnado, mostrando 
iniciativa, empatía y respeto por la cortesía 
lingüística y la etiqueta digital, así como por las 
diferentes necesidades, ideas, inquietudes, 
iniciativas y motivaciones de los interlocutores 
e interlocutoras, y ofreciendo explicaciones, 
argumentos y comentarios. 

 
LEXT.1.A.4. LEXT.1.A.5. LEXT.1. A.6. LEXT.1.A.7. LEXT.1.A.8. 

3.2 Seleccionar, organizar y utilizar, de forma 
flexible y en diferentes entornos, estrategias 
adecuadas para iniciar, mantener y terminar la 
comunicación, tomar y ceder la palabra, 
solicitar y formular aclaraciones y 
explicaciones, reformular, comparar y 
contrastar, resumir, colaborar, debatir, resolver 
problemas y gestionar situaciones 
comprometidas. 

LEXT.1.A.2. LEXT.1.A.10. 

Competencia específica 4 

Mediar entre distintas lenguas o variedades, o entre las modalidades o registros de una misma lengua, usando 
estrategias y conocimientos eficaces orientados a explicar conceptos y opiniones o simplificar mensajes, para 
transmitir información de manera eficaz, clara y responsable, y crear una atmósfera positiva que facilite la 
comunicación. 
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Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP1, CP2, CP3, 
STEM1, CPSAA3.1 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  

4.1 Interpretar y explicar textos, conceptos y 
comunicaciones en situaciones en las que 
atender a la diversidad, mostrando respeto y 
aprecio por los interlocutores e interlocutoras y 
por las lenguas, variedades o registros 
empleados, y participando en la solución de 
problemas frecuentes de intercomprensión y 
de entendimiento, a partir de diversos recursos 
y soportes. 

LEXT.1.A.3. LEXT.1.A.4. 
 

4.2 Aplicar estrategias que ayuden a crear 
puentes, faciliten la comunicación y sirvan para 
explicar y simplificar textos, conceptos y 
mensajes, y que sean adecuadas a las 
intenciones comunicativas, las características 
contextuales, los aspectos socioculturales y la 
tipología textual, usando recursos y apoyos 
físicos o digitales en función de la tarea y el 
conocimiento previo de los interlocutores e 
interlocutoras. 

LEXT.1.A.2. LEXT.1.A.3. 
 

Competencia específica 5 

Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas y variedades, reflexionando de 
forma crítica sobre su funcionamiento, y haciendo explícitos y compartiendo las estrategias y los conocimientos 
propios, para mejorar la respuesta a sus necesidades comunicativas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CP2, STEM1, CD3, 
CPSAA1.1 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  
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5.1 Comparar y argumentar las semejanzas y 
diferencias entre distintas lenguas 
reflexionando sobre su funcionamiento y 
estableciendo relaciones entre ellas. 

 
LEXT.1.B.2. LEXT.1.B.4. LEXT.1.B.5. 
- 

5.2 Utilizar con iniciativa y de forma creativa 
estrategias y conocimientos de mejora de la 
capacidad de comunicar y de aprender la 
lengua extranjera con apoyo de otros 
participantes y de soportes analógicos y 
digitales. 

LEXT.1.A.11. LEXT.1.A.13. LEXT.1.B.1. 
 

5.3 Registrar y reflexionar sobre los progresos y 
dificultades de aprendizaje de la lengua 
extranjera, seleccionando las estrategias más 
adecuadas y eficaces para superar esas 
dificultades y consolidar el aprendizaje, 
realizando actividades de planificación del 
propio aprendizaje, autoevaluación y 
coevaluación, como las propuestas en el 
Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un 
diario de aprendizaje, haciendo esos progresos 
y dificultades explícitos y compartiéndolos. 

LEXT.1.A.1. LEXT.1.B.3. 

Competencia específica 6 

Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística a partir de la lengua extranjera, 
reflexionando y compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de forma 
empática, respetuosa y eficaz, y fomentar la comprensión mutua en situaciones interculturales. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP3, CPSAA3.1, 
CC3, CCEC1 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  

6.1 Actuar de forma adecuada, empática y 
respetuosa en situaciones interculturales 
construyendo vínculos entre las diferentes 

 
LEXT.1.C.1. LEXT.1.C.2. LEXT.1.C.3. LEXT.1.C.4. 
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lenguas y culturas, analizando y rechazando 
cualquier tipo de discriminación, prejuicio y 
estereotipo, y solucionando aquellos factores 
socioculturales que dificulten la comunicación. 

6.2 Valorar críticamente la diversidad 
lingüística, cultural y artística propia de países 
donde se habla la lengua extranjera teniendo 
en cuenta los derechos humanos y adecuarse a 
ella, favoreciendo el desarrollo de una cultura 
compartida y una ciudadanía comprometida 
con la sostenibilidad y los valores 
democráticos. 

 
LEXT.1.C.3. LEXT.1.C.4. 

6.3 Aplicar estrategias para defender y apreciar 
la diversidad lingüística, cultural y artística, 
atendiendo a valores ecosociales y 
democráticos y respetando los principios de 
justicia, equidad e igualdad. 

 
LEXT.1.C.5. LEXT.1.C.6. 

Competencias clave:  
CCL competencia en comunicación lingüística. CP competencia plurilingüe. STEM competencia matemática y 
competencia en ciencia y tecnología. CD competencia digital. CPSAA competencia personal, social y de aprender 
a aprender. CC competencia ciudadana. CE competencia emprendedora. CCEC competencia en conciencia y 
expresión culturales. 
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File 4: A – Don’t throw it away! | B – Put in on your CV 

 

Competencia específica 1 

Comprender e interpretar las ideas principales y las líneas argumentales básicas de textos expresados en la 
lengua estándar, buscando fuentes fiables y haciendo uso de estrategias de inferencia y comprobación de 
significados, para responder a las necesidades comunicativas planteadas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, CCL3, CP1, CP2, 
STEM1, CD1, CPSAA4 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  

1.1 Extraer y analizar las ideas principales, la 
información relevante y las implicaciones 
generales de textos de cierta longitud, bien 
organizados y de cierta complejidad, orales, 
escritos y multimodales, sobre temas de 
relevancia personal o de interés público, tanto 
concretos como abstractos, expresados de 
forma clara y en la lengua estándar, incluso en 
entornos moderadamente ruidosos, a través de 
diversos soportes. 

LEXT.1.A.5.1. LEXT.1.A.7. 
 

1.2 Interpretar y valorar de manera crítica el 
contenido, la intención y los rasgos discursivos 
de textos de cierta longitud y complejidad, con 
especial énfasis en los textos académicos y de 
los medios de comunicación, así como de 
textos de ficción, sobre temas generales o más 
específicos, de relevancia personal o de interés 
público. 

LEXT.1.A.5.1. LEXT.1.A.5.2. 
 

1.3 Seleccionar, organizar y aplicar las 
estrategias y conocimientos adecuados para 
comprender la información global y específica, 

LEXT.1.A.1. LEXT.1.A.2. 
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y distinguir la intención y las opiniones, tanto 
implícitas como explícitas (siempre que estén 
claramente señalizadas), de los textos; inferir 
significados e interpretar elementos no 
verbales; y buscar, seleccionar y contrastar 
información. 

Competencia específica 2 

Producir textos originales, de creciente extensión, claros, bien organizados y detallados, usando estrategias tales 
como la planificación, la síntesis, la compensación o la autorreparación, para expresar ideas y argumentos de 
forma creativa, adecuada y coherente, de acuerdo con propósitos comunicativos concretos. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL5, CP1, CP2, 
STEM1, CD1, CD3, CPSAA4, CCEC3.2 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  

2.1 Expresar oralmente con suficiente fluidez y 
corrección textos claros, coherentes, bien 
organizados, adecuados a la situación 
comunicativa y en diferentes registros sobre 
asuntos de relevancia personal o de interés 
público conocidos por el alumnado, con el fin 
de describir, narrar, argumentar e informar, en 
diferentes soportes, utilizando recursos 
verbales y no verbales, así como estrategias de 
planificación, control, compensación y 
cooperación. 

LEXT.1.A.4. LEXT.1.A.5.1. LEXT.1.A.6. LEXT.1.A.7. LEXT.1.A.8. 

2.2 Redactar y difundir textos detallados de 
cierta extensión y complejidad y de estructura 
clara, adecuados a la situación comunicativa, a 
la tipología textual y a las herramientas 
analógicas y digitales utilizadas, evitando 
errores que dificulten o impidan la 
comprensión, reformulando y organizando de 

 
LEXT.1.A.4. LEXT.1.A.5.2. LEXT.1.A.6. LEXT.1.A.7. LEXT.1.A.9. 
LEXT.1.A.12. 
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manera coherente información e ideas de 
diversas fuentes y justificando las propias 
opiniones, sobre asuntos de relevancia 
personal o de interés público conocidos por el 
alumnado, haciendo un uso ético del lenguaje, 
respetando la propiedad intelectual y evitando 
el plagio. 

2.3 Seleccionar, organizar y aplicar 
conocimientos y estrategias de planificación, 
producción, revisión y cooperación, para 
componer textos de estructura clara y 
adecuados a las intenciones comunicativas, las 
características contextuales, los aspectos 
socioculturales y la tipología textual, usando los 
recursos físicos o digitales más adecuados en 
función de la tarea y de los interlocutores e 
interlocutoras reales o potenciales. 

LEXT.1.A.2. LEXT.1.A.4. 

Competencia específica 3 

Interactuar activamente con otras personas, con suficiente fluidez y precisión y con espontaneidad, usando 
estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos 
comunicativos en intercambios respetuosos con las normas de cortesía. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP1, CP2, 
STEM1, CPSAA3.1, CC3 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  

3.1 Planificar, participar y colaborar asertiva y 
activamente, a través de diversos soportes, en 
situaciones interactivas sobre temas de 
relevancia personal o de interés público 
conocidos por el alumnado, mostrando 
iniciativa, empatía y respeto por la cortesía 
lingüística y la etiqueta digital, así como por las 

LEXT.1.A.4. LEXT.1.A.5. LEXT.1. A.6. LEXT.1.A.7. LEXT.1.A.8. 
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diferentes necesidades, ideas, inquietudes, 
iniciativas y motivaciones de los interlocutores 
e interlocutoras, y ofreciendo explicaciones, 
argumentos y comentarios. 

3.2 Seleccionar, organizar y utilizar, de forma 
flexible y en diferentes entornos, estrategias 
adecuadas para iniciar, mantener y terminar la 
comunicación, tomar y ceder la palabra, 
solicitar y formular aclaraciones y 
explicaciones, reformular, comparar y 
contrastar, resumir, colaborar, debatir, resolver 
problemas y gestionar situaciones 
comprometidas. 

LEXT.1.A.2. LEXT.1.A.10. 
 

Competencia específica 4 

Mediar entre distintas lenguas o variedades, o entre las modalidades o registros de una misma lengua, usando 
estrategias y conocimientos eficaces orientados a explicar conceptos y opiniones o simplificar mensajes, para 
transmitir información de manera eficaz, clara y responsable, y crear una atmósfera positiva que facilite la 
comunicación. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP1, CP2, CP3, 
STEM1, CPSAA3.1 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  

4.1 Interpretar y explicar textos, conceptos y 
comunicaciones en situaciones en las que 
atender a la diversidad, mostrando respeto y 
aprecio por los interlocutores e interlocutoras y 
por las lenguas, variedades o registros 
empleados, y participando en la solución de 
problemas frecuentes de intercomprensión y 
de entendimiento, a partir de diversos recursos 
y soportes. 

LEXT.1.A.3. LEXT.1.A.4. 
 
 



44 

4.2 Aplicar estrategias que ayuden a crear 
puentes, faciliten la comunicación y sirvan para 
explicar y simplificar textos, conceptos y 
mensajes, y que sean adecuadas a las 
intenciones comunicativas, las características 
contextuales, los aspectos socioculturales y la 
tipología textual, usando recursos y apoyos 
físicos o digitales en función de la tarea y el 
conocimiento previo de los interlocutores e 
interlocutoras. 

LEXT.1.A.2. LEXT.1.A.3. 
 

Competencia específica 5 

Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas y variedades, reflexionando de 
forma crítica sobre su funcionamiento, y haciendo explícitos y compartiendo las estrategias y los conocimientos 
propios, para mejorar la respuesta a sus necesidades comunicativas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CP2, STEM1, CD3, 
CPSAA1.1 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  

5.1 Comparar y argumentar las semejanzas y 
diferencias entre distintas lenguas 
reflexionando sobre su funcionamiento y 
estableciendo relaciones entre ellas. 

 
LEXT.1.B.2. LEXT.1.B.4. LEXT.1.B.5. 

5.2 Utilizar con iniciativa y de forma creativa 
estrategias y conocimientos de mejora de la 
capacidad de comunicar y de aprender la 
lengua extranjera con apoyo de otros 
participantes y de soportes analógicos y 
digitales. 

LEXT.1.A.11. LEXT.1.A.13. LEXT.1.B.1. 
 

5.3 Registrar y reflexionar sobre los progresos y 
dificultades de aprendizaje de la lengua 
extranjera, seleccionando las estrategias más 
adecuadas y eficaces para superar esas 

 
LEXT.1.A.1. LEXT.1.B.3. 
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dificultades y consolidar el aprendizaje, 
realizando actividades de planificación del 
propio aprendizaje, autoevaluación y 
coevaluación, como las propuestas en el 
Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un 
diario de aprendizaje, haciendo esos progresos 
y dificultades explícitos y compartiéndolos. 

Competencia específica 6 

Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística a partir de la lengua extranjera, 
reflexionando y compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de forma 
empática, respetuosa y eficaz, y fomentar la comprensión mutua en situaciones interculturales. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP3, CPSAA3.1, 
CC3, CCEC1 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  

6.1 Actuar de forma adecuada, empática y 
respetuosa en situaciones interculturales 
construyendo vínculos entre las diferentes 
lenguas y culturas, analizando y rechazando 
cualquier tipo de discriminación, prejuicio y 
estereotipo, y solucionando aquellos factores 
socioculturales que dificulten la comunicación. 

LEXT.1.C.1. LEXT.1.C.2. LEXT.1.C.3. LEXT.1.C.4. 
 

6.2 Valorar críticamente la diversidad 
lingüística, cultural y artística propia de países 
donde se habla la lengua extranjera teniendo 
en cuenta los derechos humanos y adecuarse a 
ella, favoreciendo el desarrollo de una cultura 
compartida y una ciudadanía comprometida 
con la sostenibilidad y los valores 
democráticos. 

 
LEXT.1.C.3. LEXT.1.C.4. 

6.3 Aplicar estrategias para defender y apreciar 
la diversidad lingüística, cultural y artística, 

LEXT.1.C.5. LEXT.1.C.6. 
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atendiendo a valores ecosociales y 
democráticos y respetando los principios de 
justicia, equidad e igualdad. 

Competencias clave:  
CCL competencia en comunicación lingüística. CP competencia plurilingüe. STEM competencia matemática y 
competencia en ciencia y tecnología. CD competencia digital. CPSAA competencia personal, social y de aprender 
a aprender. CC competencia ciudadana. CE competencia emprendedora. CCEC competencia en conciencia y 
expresión culturales. 
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File 5: A – Screen time | B – A quiet life? 

 

Competencia específica 1 

Comprender e interpretar las ideas principales y las líneas 
argumentales básicas de textos expresados en la lengua estándar, 
buscando fuentes fiables y haciendo uso de estrategias de 
inferencia y comprobación de significados, para responder a las 
necesidades comunicativas planteadas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes 
descriptores del Perfil de salida: CCL2, CCL3, CP1, CP2, STEM1, 
CD1, CPSAA4 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  

1.1 Extraer y analizar las 
ideas principales, la 
información relevante y las 
implicaciones generales de 
textos de cierta longitud, 
bien organizados y de 
cierta complejidad, orales, 
escritos y multimodales, 
sobre temas de relevancia 
personal o de interés 
público, tanto concretos 
como abstractos, 
expresados de forma clara 
y en la lengua estándar, 
incluso en entornos 
moderadamente ruidosos, 
a través de diversos 
soportes. 

LEXT.1.A.5.1. LEXT.1.A.7. 
 

1.2 Interpretar y valorar de 
manera crítica el 
contenido, la intención y 
los rasgos discursivos de 
textos de cierta longitud y 
complejidad, con especial 
énfasis en los textos 
académicos y de los 
medios de comunicación, 
así como de textos de 
ficción, sobre temas 
generales o más 
específicos, de relevancia 
personal o de interés 
público. 

LEXT.1.A.5.1. LEXT.1.A.5.2. 
-  

1.3 Seleccionar, organizar y 
aplicar las estrategias y 
conocimientos adecuados 
para comprender la 
información global y 

LEXT.1.A.1. LEXT.1.A.2. 
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específica, y distinguir la 
intención y las opiniones, 
tanto implícitas como 
explícitas (siempre que 
estén claramente 
señalizadas), de los textos; 
inferir significados e 
interpretar elementos no 
verbales; y buscar, 
seleccionar y contrastar 
información. 

Competencia específica 2 

Producir textos originales, de creciente extensión, claros, bien 
organizados y detallados, usando estrategias tales como la 
planificación, la síntesis, la compensación o la autorreparación, 
para expresar ideas y argumentos de forma creativa, adecuada y 
coherente, de acuerdo con propósitos comunicativos concretos. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes 
descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL5, CP1, CP2, STEM1, 
CD1, CD3, CPSAA4, CCEC3.2 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  

2.1 Expresar oralmente 
con suficiente fluidez y 
corrección textos claros, 
coherentes, bien 
organizados, adecuados a 
la situación comunicativa y 
en diferentes registros 
sobre asuntos de 
relevancia personal o de 
interés público conocidos 
por el alumnado, con el fin 
de describir, narrar, 
argumentar e informar, en 
diferentes soportes, 
utilizando recursos 
verbales y no verbales, así 
como estrategias de 
planificación, control, 
compensación y 
cooperación. 

LEXT.1.A.4. LEXT.1.A.5.1. 
LEXT.1.A.6. LEXT.1.A.7. LEXT.1.A.8. 

2.2 Redactar y difundir 
textos detallados de cierta 
extensión y complejidad y 
de estructura clara, 
adecuados a la situación 
comunicativa, a la 
tipología textual y a las 
herramientas analógicas y 
digitales utilizadas, 
evitando errores que 
dificulten o impidan la 

LEXT.1.A.4. LEXT.1.A.5.2. 
LEXT.1.A.6. LEXT.1.A.7. LEXT.1.A.9. 
LEXT.1.A.12. 
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comprensión, 
reformulando y 
organizando de manera 
coherente información e 
ideas de diversas fuentes y 
justificando las propias 
opiniones, sobre asuntos 
de relevancia personal o 
de interés público 
conocidos por el 
alumnado, haciendo un 
uso ético del lenguaje, 
respetando la propiedad 
intelectual y evitando el 
plagio. 

2.3 Seleccionar, organizar y 
aplicar conocimientos y 
estrategias de 
planificación, producción, 
revisión y cooperación, 
para componer textos de 
estructura clara y 
adecuados a las 
intenciones 
comunicativas, las 
características 
contextuales, los aspectos 
socioculturales y la 
tipología textual, usando 
los recursos físicos o 
digitales más adecuados 
en función de la tarea y de 
los interlocutores e 
interlocutoras reales o 
potenciales. 

LEXT.1.A.2. LEXT.1.A.4. 
 

Competencia específica 3 

Interactuar activamente con otras personas, con suficiente 
fluidez y precisión y con espontaneidad, usando estrategias de 
cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para 
responder a propósitos comunicativos en intercambios 
respetuosos con las normas de cortesía. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes 
descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP1, CP2, STEM1, 
CPSAA3.1, CC3 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  

3.1 Planificar, participar y 
colaborar asertiva y 
activamente, a través de 
diversos soportes, en 
situaciones interactivas 
sobre temas de relevancia 
personal o de interés 

 
LEXT.1.A.4. LEXT.1.A.5. LEXT.1. A.6. 
LEXT.1.A.7. LEXT.1.A.8. 
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público conocidos por el 
alumnado, mostrando 
iniciativa, empatía y 
respeto por la cortesía 
lingüística y la etiqueta 
digital, así como por las 
diferentes necesidades, 
ideas, inquietudes, 
iniciativas y motivaciones 
de los interlocutores e 
interlocutoras, y 
ofreciendo explicaciones, 
argumentos y 
comentarios. 

3.2 Seleccionar, organizar y 
utilizar, de forma flexible y 
en diferentes entornos, 
estrategias adecuadas 
para iniciar, mantener y 
terminar la comunicación, 
tomar y ceder la palabra, 
solicitar y formular 
aclaraciones y 
explicaciones, reformular, 
comparar y contrastar, 
resumir, colaborar, debatir, 
resolver problemas y 
gestionar situaciones 
comprometidas. 

LEXT.1.A.2. LEXT.1.A.10. 
 

Competencia específica 4 

Mediar entre distintas lenguas o variedades, o entre las 
modalidades o registros de una misma lengua, usando estrategias 
y conocimientos eficaces orientados a explicar conceptos y 
opiniones o simplificar mensajes, para transmitir información de 
manera eficaz, clara y responsable, y crear una atmósfera positiva 
que facilite la comunicación. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes 
descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP1, CP2, CP3, STEM1, 
CPSAA3.1 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  

4.1 Interpretar y explicar 
textos, conceptos y 
comunicaciones en 
situaciones en las que 
atender a la diversidad, 
mostrando respeto y 
aprecio por los 
interlocutores e 
interlocutoras y por las 
lenguas, variedades o 
registros empleados, y 
participando en la solución 

LEXT.1.A.3. LEXT.1.A.4. 
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de problemas frecuentes 
de intercomprensión y de 
entendimiento, a partir de 
diversos recursos y 
soportes. 

4.2 Aplicar estrategias que 
ayuden a crear puentes, 
faciliten la comunicación y 
sirvan para explicar y 
simplificar textos, 
conceptos y mensajes, y 
que sean adecuadas a las 
intenciones 
comunicativas, las 
características 
contextuales, los aspectos 
socioculturales y la 
tipología textual, usando 
recursos y apoyos físicos o 
digitales en función de la 
tarea y el conocimiento 
previo de los 
interlocutores e 
interlocutoras. 

LEXT.1.A.2. LEXT.1.A.3. 
 

Competencia específica 5 

Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre 
distintas lenguas y variedades, reflexionando de forma crítica 
sobre su funcionamiento, y haciendo explícitos y compartiendo 
las estrategias y los conocimientos propios, para mejorar la 
respuesta a sus necesidades comunicativas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes 
descriptores del Perfil de salida: CP2, STEM1, CD3, CPSAA1.1 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  

5.1 Comparar y 
argumentar las 
semejanzas y diferencias 
entre distintas lenguas 
reflexionando sobre su 
funcionamiento y 
estableciendo relaciones 
entre ellas. 

LEXT.1.B.2. LEXT.1.B.4. LEXT.1.B.5. 
 

5.2 Utilizar con iniciativa y 
de forma creativa 
estrategias y 
conocimientos de mejora 
de la capacidad de 
comunicar y de aprender la 
lengua extranjera con 
apoyo de otros 
participantes y de soportes 
analógicos y digitales. 

LEXT.1.A.11. LEXT.1.A.13. 
LEXT.1.B.1. 
-  



 

52 

 

5.3 Registrar y reflexionar 
sobre los progresos y 
dificultades de aprendizaje 
de la lengua extranjera, 
seleccionando las 
estrategias más adecuadas 
y eficaces para superar 
esas dificultades y 
consolidar el aprendizaje, 
realizando actividades de 
planificación del propio 
aprendizaje, 
autoevaluación y 
coevaluación, como las 
propuestas en el Portfolio 
Europeo de las Lenguas 
(PEL) o en un diario de 
aprendizaje, haciendo esos 
progresos y dificultades 
explícitos y 
compartiéndolos. 

LEXT.1.A.1. LEXT.1.B.3. 
 

Competencia específica 6 

Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, 
cultural y artística a partir de la lengua extranjera, reflexionando 
y compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y 
culturas, para actuar de forma empática, respetuosa y eficaz, y 
fomentar la comprensión mutua en situaciones interculturales. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes 
descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP3, CPSAA3.1, CC3, 
CCEC1 

Criterios de evaluación  Saberes básicos  

6.1 Actuar de forma 
adecuada, empática y 
respetuosa en situaciones 
interculturales 
construyendo vínculos 
entre las diferentes 
lenguas y culturas, 
analizando y rechazando 
cualquier tipo de 
discriminación, prejuicio y 
estereotipo, y 
solucionando aquellos 
factores socioculturales 
que dificulten la 
comunicación. 

LEXT.1.C.1. LEXT.1.C.2. LEXT.1.C.3. 
LEXT.1.C.4. 
 

6.2 Valorar críticamente la 
diversidad lingüística, 
cultural y artística propia 
de países donde se habla la 
lengua extranjera teniendo 
en cuenta los derechos 

LEXT.1.C.3. LEXT.1.C.4. 
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humanos y adecuarse a 
ella, favoreciendo el 
desarrollo de una cultura 
compartida y una 
ciudadanía comprometida 
con la sostenibilidad y los 
valores democráticos. 

6.3 Aplicar estrategias para 
defender y apreciar la 
diversidad lingüística, 
cultural y artística, 
atendiendo a valores 
ecosociales y democráticos 
y respetando los principios 
de justicia, equidad e 
igualdad. 

LEXT.1.C.5. LEXT.1.C.6. 
 

Competencias clave:  
CCL competencia en comunicación lingüística. CP competencia 
plurilingüe. STEM competencia matemática y competencia en 
ciencia y tecnología. CD competencia digital. CPSAA competencia 
personal, social y de aprender a aprender. CC competencia 
ciudadana. CE competencia emprendedora. CCEC competencia 
en conciencia y expresión culturales. 

 
 
PROGRAMAS DE REFUERZO Y PROFUNDIZACIÓN 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Orden de 30 de mayo de 2023 por la que 
se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, “los planes de refuerzo tendrán como objetivo asegurar los aprendizajes y el 
desarrollo de las competencias específicas de las materias y seguir con aprovechamiento las 
enseñanzas”. 
 

Por lo tanto, el Departamento de Idiomas del IES Huerta Alta tomará las siguientes medidas 
dirigidas al alumnado que se encuentre en alguna de las situaciones siguientes: 

a) Alumnado que no haya promocionado de curso: 
a. Se pondrá a disposición del alumnado un banco de actividades de refuerzo en 

la plataforma educativa que considere el profesorado (Google 
Classroom/Moodle). Para el diseño de este programa de refuerzo y la selección 
de actividades del mismo se tendrán en cuenta los informes individualizados del 
curso anterior donde se recogen las competencias específicas no adquiridas por 
el alumnado y los criterios de evaluación asociados a las mismas. 

b. Se sentará al alumnado en las primeras filas del aula o cerca de la mesa del 
profesorado. 

c. Se utilizará una metodología activa y que fomente la participación del 
alumnado. 

d. Se hará un seguimiento de la evolución de dicho alumnado y se informará al 
tutor. 
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e. Se realizará una adecuación de los objetivos con el fin de priorizar algunas 
actividades sobre otras o variar la temporalización si se considera necesario. 

f. Se combinarán diferentes tipos de actividades: trabajo individual, búsqueda de 
información, trabajo en grupo… 

g. Se revisará con frecuencia lo visto en clase con el fin de resolver dudas que este 
alumnado pueda tener. 

b) Alumnado que, aun promocionando de curso, no supere alguna de las materias del 
curso anterior. 

a. Se pondrá a disposición del alumnado un banco de actividades de refuerzo en 
la plataforma educativa que considere el profesorado (Google 
Classroom/Moodle). Para el diseño de este programa de refuerzo y la selección 
de actividades del mismo se tendrán en cuenta los informes individualizados del 
curso anterior donde se recogen las competencias específicas no adquiridas por 
el alumnado y los criterios de evaluación asociados a las mismas. 

b. Se sentará al alumnado en las primeras filas del aula o cerca de la mesa del 
profesorado. 

c. Se utilizará una metodología activa y que fomente la participación del 
alumnado. 

d. Se hará un seguimiento de la evolución de dicho alumnado y se informará al 
tutor. 

e. Se revisará con frecuencia lo visto en clase con el fin de resolver dudas que este 
alumnado pueda tener. 

c) Alumnado que a juicio de la persona que ejerza la tutoría, el departamento de 
orientación y/o el equipo docente presente dificultades en el aprendizaje que justifique 
su inclusión. 

a. Se pondrá a disposición del alumnado un banco de actividades de refuerzo en 
la plataforma educativa que considere el profesorado (Google 
Classroom/Moodle). Para el diseño de este programa de refuerzo y la selección 
de actividades del mismo se tendrán en cuenta a la persona que ejerza la 
tutoría, el departamento de orientación y/o el equipo docente que haya 
encontrado dificultades en el aprendizaje de este alumnado y que justifique su 
inclusión en este programa. 

b. Se sentará al alumnado en las primeras filas del aula o cerca de la mesa del 
profesorado. 

c. Se utilizará una metodología activa y que fomente la participación del 
alumnado. 

d. Se hará un seguimiento de la evolución de dicho alumnado y se informará al 
tutor. 

d) Alumnado que presente necesidades específicas de apoyo educativo que le impidan 
seguir con aprovechamiento su proceso de aprendizaje.  

a. Se realizará una coordinación con el Departamento de Orientación para que, 
una vez determinado el nivel de competencia curricular del alumnado, se tomen 
las medidas necesarias para que el alumnado pueda aprovechar su proceso de 
aprendizaje.  

b. Si también se considera necesario, se pondrá a disposición del alumnado un 
banco de actividades de refuerzo en la plataforma educativa que considere el 
profesorado (Google Classroom/Moodle). Para el diseño de este programa de 
refuerzo se tendrá en cuenta al Departamento de Orientación y/o el equipo 
docente que haya encontrado dificultades en el aprendizaje de este alumnado. 

c. Se pondrá a trabajar a este alumnado en pareja o grupo con alumnado que le 
apoye y que le ayude a progresar. 
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d. Se intentará explotar algún punto fuerte del alumnado que haga generar un 
clima de confianza con el profesorado, de esta manera, reforzar la autoestima 
y la sensación de progreso. 

e) De igual manera, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 de la Orden de 30 
de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de 
Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, “los planes de profundización 
tendrán como objetivo ofrecer experiencias de aprendizaje que permitan dar respuesta 
a las necesidades que presenta el alumnado altamente motivado para el aprendizaje, 
así como para el que presenta altas capacidades intelectuales y consistirán en un 
enriquecimiento de los saberes básicos del currículo ordinario sin modificación de los 
criterios de evaluación establecidos, mediante la realización de actividades que 
supongan, entre otras, el desarrollo de tareas o proyectos de investigación que 
estimulen la creatividad y la motivación del alumnado ”.  

Por lo tanto, el Departamento de Idiomas del IES Huerta Alta tomará las siguientes medidas 
dirigidas al alumnado que necesite un plan de profundización: 

a) Se pondrá a disposición del alumnado un banco de actividades de profundización en la 
plataforma educativa que considere el profesorado (Google Classroom/Moodle) que 
suponga un enriquecimiento de los contenidos del currículo ordinario sin modificación 
de los criterios de evaluación establecidos. 

b) Se propondrán actividades que supongan, entre otras, el desarrollo de tareas o 
proyectos de investigación que estimulen la creatividad y la motivación. 

c) Se facilitarán actividades alternativas estimulantes si se ve que se dominan los trabajos 
normales del curso. 

d) Se tratará de descubrir cuáles son sus intereses para poder enfocar su trabajo alrededor 
de este alumnado.  

e) Se estimulará al alumnado para que realice un aprendizaje cooperativo dentro del aula 
de tal manera que ayude al resto de la clase en determinados momentos de la misma y 
que le puede aportar un desarrollo social necesario para este tipo de alumnado. 
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ASPECTOS GENERALES

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica:
4.  Objetivos de la materia
5.  Principios Pedagógicos
6.  Evaluación y calificación del alumnado
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1º de Bachillerato (Humanidades y Ciencias Sociales)

Comunicación Oral en Lengua Inglesa
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ASPECTOS GENERALES: 
 
1. CONTEXTUALIZACIÓN Y RELACIÓN CON EL PLAN DE CENTRO: 
 
El IES Huerta Alta es un centro público dependiente de la Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional de la Comunidad autónoma de 
Andalucía, se enclava en La Urbanización Fuensanguínea (Avenida las Malagueñas s/n), urbanización del municipio de Alhaurín de la Torre, en la provincia 
de Málaga.  
El IES Huerta Alta se creó en el Curso 1998-1999, este primer curso se desarrolló, por retraso en la finalización de las obras, en espacios habilitados por el 
Ayuntamiento en la Casa de la Juventud y en los Talleres municipales. El siguiente curso, 99-00, fue la inauguración del  edificio actual. Desde su creación 
el IES Huerta Alta ha funcionado como centro de ESO, pero en el curso 2004-2005 la Junta de Andalucía nos concedió impartir las modalidades de 
Bachillerato de: Humanidades y Ciencias Sociales, Ciencias. En el curso 2010-11 se empezó a impartir el Programa de Cualificación Profesional Inicial de 
Administración y Gestión pasando a denominarse primero Formación Profesional Básica a partir del curso 2014-2015 y después Ciclo Formativo de Grado 
Básico ¿Servicios administrativos¿ en el 2022-2023. Durante el curso 2023-2024 nos convertimos en un centro de Formación Profesional con dos ciclos 
formativos en turno de tarde, uno de grado medio ¿Actividades Comerciales¿ y otro de grado superior ¿Marketing y Publicidad¿.  
Nuestro centro que consta de cinco plantas y 34 aulas, aunque se encuentra en buen estado, tiene un diseño poco funcional, lo que dificulta en gran medida 
el desplazamiento de los alumnos en los cambios de clase, y el control en general del alumnado. Originariamente el centro estaba pensado para 16 unidades 
y aunque se han realizado obras de ampliación, debido al elevado crecimiento de la población, se encuentra en la actualidad saturado por el elevado 
número de alumnos. Durante el presente curso tenemos 29 unidades en turno de mañana y dos en turno de tarde. 
La plantilla docente del centro se caracteriza por aumentar cada curso escolar debido al crecimiento de la oferta educativa, estaría en torno a los 70 
profesores y profesoras, 2 administrativos, 3 conserjes por la mañana y 1 por la tarde, 4 trabajadoras de la limpieza y 1 trabajador de mantenimiento. Tiende 
a aumentar el profesorado con destino definitivo en nuestro centro al ir creándose plazas definitivas de diferentes asignaturas, lo que está dando estabilidad 
a los proyectos educativos. 
Actualmente en el IES Huerta Alta se desarrollan los siguientes Programas, Planes y Proyectos: 
¿ Programa de centro bilingüe (Inglés) 
¿ Plan de Salud Laboral y Riesgos Laborales 
¿ Transformación Digital Educativa (TDE) 
¿ Red Andaluza Escuela: ¿Espacio de Paz¿ 
¿ Plan de igualdad de género en educación 
¿ Practicum Máster Secundaria, Educación Social y Ciencias de la Educación y 
Psicología 
¿ Plan de Refuerzo, Orientación y Apoyo (PROA) 
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¿ Organización y Funcionamiento de la Biblioteca Escolar 
¿ Plan de prevención de la violencia de género 
¿ ¿Convivencia Escolar¿ 
¿ ¿Recurso ConRed Andalucía¿ 
¿ Programa forma joven en el ámbito educativo 
¿ Programa Aldea B, Educación Ambiental para la sostenibilidad 
¿ Programa ComunicA 
¿ Programa AulaDjaque 
¿ Programa ¿Investiga y Descubre¿ 
¿ Mediación 
¿ Proyecto Integral para la Prevención del Absentismo 
¿ Proyecto Alternativas a la Expulsión 
¿ Plan de atención al alumnado expulsado 
¿ Taller de Radio: ¿En Voz Alta¿ 
¿ Dinamización de los recreos 
Se ha solicitado también este año al Ministerio de Educación y Formación Profesional participar en el Programa ¿Rutas científicas, artísticas y literarias¿. 
El nivel socioeconómico y cultural de las familias de nuestro alumnado es considerado como medio-alto, así como el grado de implicación con la educación 
de sus hijos e hijas, con una media de 60 entrevistas anuales por curso de los tutores con los padres y madres en la ESO y de 20 entrevistas anuales por 
curso en bachillerato.  
Con respecto a nuestro alumnado tenemos un total de 837 alumnos y alumnas en turno de mañana y 50 en turno de tarde, agrupados de la siguiente 
forma: 
6 grupos de 1º ESO, 5 grupos de 2º, de 3º y de 4º de la ESO, 3 grupos de 1º Bachillerato, 3 grupos de 2º Bachillerato, un grupo de 1º y otro de 2º de CFGB 
¿Servicios administrativos¿, un grupo de 1º de FPIGM ¿Actividades comerciales¿ y otro de 1º FPIGS ¿Marketing y Publicidad¿.  
Es por ello, que las edades de nuestro alumnado que asiste en turno de mañana oscilan entre los 12 y los 18 años, siendo los de la tarde mayores de 16 
años, encontrándonos en este caso con alumnos ya mayores que han vuelto después de los años a estudiar. 
El alumnado de secundaria, bachillerato y CFGB comienza a ser consciente de sus propias experiencias y a forjar definitivamente el concepto de sí mismo 
(imagen cognitiva, social y moral). En el plano cognitivo gana en perspectiva con respecto a sí mismo y a los demás, se desarrolla una mayor flexibilidad de 
pensamiento y en la resolución de problemas de la vida diaria se contemplan un mayor número de alternativas. 
Entre las aspiraciones y expectativas del alumnado de formación profesional destaca la mayor perspectiva a la hora de encontrar empleo en relación con 
otras enseñanzas y la posibilidad de realizar prácticas en las empresas mediante el módulo de Formación en Centros de Trabajo. 



 
 

 

3 

 

Existe muy poco absentismo escolar ya que los padres justifican el 99 % de las faltas de asistencia, y para intentar abordarlo se trabaja coordinadamente 
con los Asuntos Sociales de la localidad y con la Asociación EoEo que tiene en marcha en nuestro centro un Programa de Acción Integral para la prevención 
del absentismo. También se trabaja con ellos cuando se detecta algún tipo de desestructuración familiar y cuando existen problemas de disciplina graves. 
La materia de Lengua Extranjera en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria tiene como objetivo principal la adquisición de la competencia 
comunicativa apropiada en la lengua extranjera, de modo que permita al alumnado comprender, expresarse e interactuar en dicha lengua con eficacia, el 
enriquecimiento y la expansión de su conciencia intercultural, así como dar a conocer la diversidad del patrimonio cultural, natural y artístico. 
En el marco de un Espacio Europeo de Educación que plantea como objetivo la cooperación entre los Estados miembros como factor de mejora de la calidad, 
la inclusión, la equidad y la dimensión digital y ecológica de los distintos sistemas educativos, la comunicación en más de una lengua evita que la educación 
y la formación se vean obstaculizadas por las fronteras, así como favorece la internacionalización y la movilidad, permitiendo el descubrimiento de otras 
culturas, ampliando las perspectivas del alumnado, fomentando el respeto a la diversidad cultural y al desarrollo de los valores compartidos. 
La competencia plurilingüe, una de las competencias clave que forman parte del Perfil de salida del alumnado al término de la Educación Básica, implica el 
uso de distintas lenguas de forma apropiada y eficaz para el aprendizaje y la comunicación. Integra no solamente la dimensión comunicativa, sino también 
los aspectos históricos e interculturales que conducen al alumnado a conocer, valorar y respetar la diversidad lingüística y cultural, contribuyendo a que 
pueda ejercer una ciudadanía independiente, activa, solidaria y comprometida con una sociedad democrática y favoreciendo el desarrollo del espíritu crítico 
y la educación en valores. 
El eje del currículo de Lengua Extranjera está atravesado por las dos dimensiones del plurilingüismo: la dimensión comunicativa y la intercultural. Las 
competencias específicas de la materia permiten al alumnado comunicarse eficazmente y de forma apropiada en la lengua extranjera, así como ampliar su 
repertorio lingüístico individual, aprovechando las experiencias propias para mejorar la comunicación tanto en las lenguas familiares como en las lenguas 
extranjeras. Asimismo, ocupan un lugar importante la valoración y el respeto por los perfiles lingüísticos individuales y por la propia identidad lingüística, 
con sus particularidades léxicas, morfológicas, fonéticas y sintácticas, la aceptación y la adecuación a la diversidad cultural, así como el respeto y la 
curiosidad por otras lenguas y por el diálogo intercultural como medio para fomentar la sostenibilidad y la democracia. 
Esta materia, además, permite al alumnado desenvolverse mejor en los entornos digitales y acceder a las culturas vehiculadas a través de la lengua 
extranjera tanto como motor de formación y aprendizaje como fuente de información y disfrute, así como para el desarrollo de competencias profesionales 
y técnicas que ayuden al acceso al trabajo y al emprendimiento social y empresarial. En este sentido, las herramientas digitales poseen un potencial que 
podría aprovecharse plenamente para reforzar el aprendizaje, la enseñanza y la evaluación de la lengua extranjera. Por ello, el desarrollo del pensamiento 
crítico, la alfabetización mediática e informacional y el uso adecuado, seguro, ético y responsable de la tecnología suponen un elemento de aprendizaje 
muy relevante en esta materia. 
Las competencias específicas de la materia de Lengua Extranjera también incluyen la valoración y la adecuación a la diversidad lingüística, artística y cultural 
entre el alumnado, con el fin de que aprenda a actuar de forma empática y respetuosa en situaciones comunicativas interculturales. Este uso de la lengua 
como herramienta de participación social hace que se convierta en un instrumento para mostrar el patrimonio artístico y cultural de Andalucía, así como 
para fomentar la convivencia y el respeto entre ciudadanos de distinto bagaje cultural. 
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Los saberes básicos se estructuran en tres bloques interrelacionados entre sí. El bloque «Comunicación» abarca los saberes que son necesarios movilizar 
para el desarrollo de las actividades comunicativas de comprensión, producción, interacción y mediación, incluidos los relacionados con la búsqueda de 
fuentes de información y la gestión de las fuentes consultadas. El bloque «Plurilingüismo» integra los saberes relacionados con la capacidad de reflexionar 
sobre el funcionamiento de las lenguas, con el fin de contribuir al aprendizaje de la lengua extranjera y a la mejora de las lenguas que conforman el 
repertorio lingüístico del alumnado. Por último, en el bloque «Interculturalidad» se agrupan los saberes acerca de las culturas vehiculadas a través de la 
lengua extranjera, y su valoración como oportunidad de enriquecimiento y de relación con los demás. Se incluyen también en este bloque los saberes 
orientados al desarrollo de actitudes de interés por entender y apreciar otras lenguas, variedades lingüísticas y culturas. 
El enfoque, la nivelación y la definición de los distintos elementos del currículo están planteados a partir de las actividades de lengua y las competencias 
que establece el Consejo de Europa en el MCER. Esta herramienta es pieza clave para determinar los distintos niveles de competencia que el alumnado 
adquiere en las diferentes actividades, apoyando también su proceso de aprendizaje que se entiende como dinámico y continuado, flexible y abierto, 
debiendo adecuarse a sus circunstancias, necesidades e intereses. Se espera que el alumnado sea capaz de poner en funcionamiento todos los saberes 
básicos en el seno de situaciones comunicativas propias de los diferentes ámbitos (personal, social, educativo y profesional), y a partir de textos sobre 
temas cotidianos, de relevancia personal y de interés público próximos a su experiencia. 
Es por ello que la materia de Lengua Extranjera en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria está claramente vinculada al desarrollo de los objetivos 
generales del centro que aparecen en la página 8 del proyecto educativo y que son los siguientes: 
a) Promover las estrategias, medidas y actuaciones necesarias para que el alumnado alcance el perfil de salida de cada una de las etapas que se 
imparten en el Centro, en conexio¿n con los retos del siglo XXI, reforzando el uso de los medios digitales y STEM, disponibles. 
b) Incentivar el aprendizaje de idiomas extranjeros promoviendo la internacionalizacio¿n del centro y favoreciendo la participacio¿n del alumnado en 
las ayudas y proyectos de perfeccionamiento de idiomas.  
c) Desarrollar las competencias clave desde todas las a¿reas para que el alumnado pueda progresar con garanti¿as de e¿xito en su itinerario formativo. 
d) Promover las estrategias, medidas y actuaciones necesarias para que el alumnado alcance el perfil de salida de cada una de las etapas que se 
imparten en el Centro.  
e) Fomentar la educacio¿n en valores democra¿ticos, solidaridad, tolerancia, no discriminacio¿n, igualdad, respeto al trabajo y a las personas, etc 
f) Promover valores de respeto al medio ambiente y al patrimonio cultural. 
g) Desarrollar ha¿bitos de vida saludable tanto individuales como colectivos. 
h) Crear y desarrollar una dina¿mica de trabajo que facilite la consecucio¿n de los objetivos educativos. Esto supone constituir las estrategias 
adecuadas para que el proceso de aprendizaje se desarrolle en un ambiente de trabajo, responsabilidad y convivencia adecuada.  
i) Fomentar y conseguir ha¿bitos ci¿vicos en el alumnado asi¿ como de cuidado y buen uso de material, de la relacio¿n entre las personas, de las 
normas de educacio¿n socialmente aceptadas. Las normas y procedimientos que se empleara¿n para conseguir estos objetivos se encuentran en el Plan de 
convivencia.  
j) Fomentar en el Centro la realizacio¿n de actividades culturales, complementarias y extraescolares.  
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k) Trabajar en proyectos documentales y de investigacio¿n de forma multidisciplinar.  
El Departamento de Idiomas contribuye desde la materia a los siguientes proyectos del centro: 
Los participantes del Departamento de Idiomas en el programa bilingüe participan con la siguiente materia y nivel: 
Dentro del plan tutorial, el profesorado del Departamento de Idiomas que forma parte del equipo impulsor de ConRed como tutora de 1º de ESO es Laura 
Pineda Padilla. 
De igual manera, el profesorado del Departamento de Idiomas que forma parte del  equipo de los proyectos y planes siguientes:  ¿Proyecto Integral para la 
Prevención del Absentismo¿ ¿Proyecto Alternativas a la Expulsión¿ y ¿Plan de atención al alumnado expulsado¿ en coordinación con el Departamento de 
convivencia y jefatura de estudios son los siguientes:  
a) Silvia Fernández Díaz: Tutora de 4º ESO B. 
b) Francisco Trujillo García: Tutor de 4º ESO D. 
c) Mª Paola Escobar Ferrete: Tutora de 4º ESO E. 
d) Laura Sendra Álvarez de Cienfuegos: Tutora de 2º Bachillerato A. 
 
El Programa de centro bilingüe (Inglés) es coordinado por M.ª Isabel Arrabal Villasclaras, igualmente miembro del Departamento de Idiomas. 
El Programa ComunicA es coordinado por Mª Paola Escobar Ferrete, igualmente miembro del Departamento de Idiomas. 
 
 
El Departamento de Idiomas participa en el conjunto de actuaciones realizadas en el centro para a la mejora y modernización de los procesos, los 
procedimientos, los hábitos y comportamientos de las organizaciones educativas y de las personas que, haciendo uso de las tecnologías digitales, 
desarrollen su capacidad de hacer frente a los retos de la sociedad actual, participando de esta forma en la Transformación Digital Educativa TDE. 
De esta forma, se pretende contribuir en el aprendizaje competencial, en la consecución de los resultados de aprendizaje del alumnado y en el acceso a las 
tecnologías desde un principio de equidad, basándose en los Marcos de Referencia Europeos relativos a la competencia digital (DigCompOrg, DigCompEdu 
y DigComp). 
Los componentes del departamento después de la realización del diagnóstico de la competencia digital participan en el Plan de Actuación Digital (PAD) en 
los ámbitos referidos a los procesos de enseñanza-aprendizaje e información y comunicación que tienen como objetivo general la planificación y desarrollo 
de capacidades digitales eficaces para mejorar la calidad de la enseñanza relacionada con las tecnologías digitales y favorecer el uso y diseño de 
herramientas digitales aplicadas a las diferentes metodologías didácticas.  
 
Se trabajarán desde la materia los comportamientos responsables en entornos en línea  (normas de propiedad intelectual y de copyright), tipos de licencia 
CC , uso de banco de imágenes libres de copyright , etc. 
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Aunque aspectos como la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, la competencia digital, el emprendimiento, el 
fomento del espíritu crítico y científico, la educación emocional y en valores, la igualdad entre hombres y mujeres, la educación para la paz y no violencia, 
y la creatividad no se programarán en paralelo al resto de contenidos curriculares, sino que estarán inmersos en las actividades diseñadas, el Departamento 
de Idiomas participará en todas las actividades organizadas dentro de los Planes, Proyectos y Programas vigentes en el centro y que tratan estos temas de 
forma más específica. 
 
2. MARCO LEGAL 
 
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 
- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del Bachillerato. 
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria. 
- Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía.  
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales y se establece la ordenación de la evaluación del proceso 
de aprendizaje del alumnado. 
 
3. ORGANIZACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE COORDINACIÓN DIDÁCTICA 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 92.1 del Decreto 327/2010, de 13 de julio por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de 
Educación Secundaria, «cada departamento de coordinación didáctica estará integrado por todo el profesorado que imparte las enseñanzas que se 
encomienden al mismo. El profesorado que imparta enseñanzas asignadas a más de un departamento pertenecerá a aquel en el que tenga mayor carga 
lectiva, garantizándose, no obstante, la coordinación de este profesorado con los otros departamentos con los que esté relacionado, en razón de las 
enseñanzas que imparte». 
El Departamento de Idiomas del IES Huerta Alta se compone de los siguientes miembros para el curso 2023/24 que imparten docencia en los niveles 
educativos indicados:  
1. Mº Luz Trujillo Pérez (jefa del DACE/Reducción +55 años): 2º Bachillerato B/C, 1º Bachillerato Bilingüe, 2º Bachillerato COLI y 2º ESO E. 
2. Mª Luisa Martín Toronjo: 2º Bachillerato Bilingüe, 1º Bachillerato A, 1º Bachillerato COLI, 1º CFGM y 1º CFGS. 
3. Mª Isabel Arrabal Villasclaras (jefa de Bilingüismo): 1º ESO D, 1º Bachillerato B y 4º ESO A. 
4. Francisco Trujillo García: Tutor de 4º ESO D, 4º ESO D, 4º ESO C, 2º ESO B y 2º ESO C. 
5. Francisco Javier Álvarez Ráez (jefe de Departamento): 2º DIVERSIFICACIÓN Ámbito sociolingüístico, 3º ESO C y 3º ESO E.  
6. Mª Paola Escobar Ferrete: Tutora de 4º ESO E, 4º ESO E, 3º ESO A, 1º ESO A y 1º ESO F. 
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7. Laura Pineda Padilla: Tutora de 1º ESO C, 1º ESO C, 1º ESO E y 1º CFGB (Comunicación y Ciencias Sociales) 
8. Laura Sendra Álvarez de Cienfuegos: Tutora de 2º Bachillerato A, 2º Bachillerato A, 3º ESO B, 3º ESO D, 2º ESO A  y 2º ESO D. 
9. Silvia Fernández Díaz: Tutora de 4º ESO B, 4º ESO B, 1º ESO B y Certificación B2 en 1º Bachillerato. 
10. Isabel Sierra Berjillos: 1º ESO A, 1º ESO B, 1º ESO C, 1º ESO D, 1º ESO E, 1º ESO F, 2º ESO A/B/C, 3º ESO A/B/C y 4º ESO A/B/C/D/E 
 
4. OBJETIVOS DE LA ETAPA 
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, el Bachillerato contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las 
capacidades que les permitan: 
a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable, inspirada por los valores de la Constitución 
Española, así como por los derechos humanos, que fomente la corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa.  
b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma respetuosa, responsable y autónoma y desarrollar su espíritu 
crítico. Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de violencia. 
c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y valorar críticamente las desigualdades existentes, así como 
el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, 
origen racial o étnico, discapacidad, edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o 
circunstancia personal o social. 
d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de 
desarrollo personal. 
e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana, profundizando en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura, 
conociendo y apreciando la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades. 
f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras. 
g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación. 
h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los principales factores de su evolución. Participar 
de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social, valorando y reconociendo los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, 
tales como el flamenco y otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como patrimonio propio y en el marco 
de la cultura española y universal. 
i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias de la modalidad elegida. 
j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos. Conocer y valorar de forma crítica la 
contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente, 
conociendo y apreciando el medio físico y natural de Andalucía. 



 
 

 

8 

 

k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza en uno mismo y sentido crítico. 
l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y enriquecimiento cultural. 
m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar los hábitos de actividades físico-deportivas para favorecer 
el bienestar físico y mental, así como medio de desarrollo personal y social. 
n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable. 
ñ) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la defensa del desarrollo sostenible. 
 
5. PRINCIPIOS PEDAGÓGICOS 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo las recomendaciones de metodología didáctica para el Bachillerato son 
las siguientes: 
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el currículo de la etapa de Bachillerato responderá a los siguientes 
principios: 
a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al alumnado una adecuada adquisición de las 
competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso de la etapa. 
b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación. 
c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el funcionamiento del medio físico y natural y la 
repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el 
calentamiento de la Tierra, todo ello con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno medioambiental 
como elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el aprendizaje de las distintas disciplinas. 
d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación lingüística, 
incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la prácticas de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en 
público. 
e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. A estos efectos se 
establecerán las alternativas organizativas y metodológicas de este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para 
garantizar una efectiva educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas de apoyo 
educativo. 
f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las distintas variedades de la modalidad lingüística andaluza, 
la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco, la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales como actuales, así como 
las contribuciones de sus mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo. 
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g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, 
se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y 
oportunidades de mujeres y hombres. 
h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios de casos, en los 
términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad 
para aprender por sí mismo, para trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así como el 
emprendimiento. i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y presentación de la 
información y para aplicar procesos de análisis, observación y experimentación, adecuados a las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar 
del aprendizaje por competencias con la realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas. 
 
6. EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DEL ALUMNADO 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Orden de 30 de mayo de 2023, en cuanto al carácter y los referentes de la evaluación, ¿la evaluación 
del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva, según las distintas materias del 
currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los 
criterios de evaluación de las diferentes materias, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas. 
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la Orden de 30 de mayo de 2023, ¿el profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, 
a través de la observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje, en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las 
competencias específicas de cada materia. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios, formularios, 
presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios 
de evaluación y con las características específicas del alumnado garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las 
diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la 
capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.¿ 
 
CONCRECIÓN ANUAL 
 
1. EVALUACIÓN INICIAL 
 
Con el fin de garantizar la adecuada transición del alumnado de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria a la etapa de Bachillerato, así como de facilitar 
la continuidad de su proceso educativo, en el proyecto educativo del IES Huerta Alta se recogen los mecanismos de coordinación con el IES Galileo (Adscrito 
a nuestro centro para las enseñanzas de bachillerato).  
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Para facilitar la continuidad de su proceso educativo, antes del 15 de octubre de cada curso escolar, el profesorado del Departamento de Idiomas realizará 
una evaluación inicial de su alumnado, con el fin de conocer y valorar la situación inicial de sus alumnos y alumnas en cuanto al nivel de desarrollo de las 
competencias clave y el dominio de los contenidos de la materia.  
La evaluación inicial será competencial, basada en la observación, tendrá como referente las competencias específicas de la materia y será contrastada con 
los descriptores operativos del Perfil competencial, que servirán de referencia para la toma de decisiones. Para ello se usará principalmente la observación 
diaria, así como otras herramientas. Los resultados de esta evaluación no figurarán como calificación en los documentos oficiales de evaluación. 
En este mismo periodo, con el fin de conocer la evolución educativa de cada alumno o alumna y, en su caso, las medidas educativas adoptadas, el tutor o 
la tutora de cada grupo de primer curso de Bachillerato analizará el consejo orientador correspondiente a cuarto curso de Educación Secundaria Obligatoria 
de los alumnos y alumnas de su grupo.  
Al término de este periodo, se convocará una sesión de evaluación con objeto de analizar y compartir por parte del equipo docente las conclusiones de 
esta evaluación, que tendrán carácter orientador y serán el punto de referencia para la toma de decisiones relativas a la elaboración de las programaciones 
didácticas y al desarrollo del currículo, para su adecuación a las características y conocimientos del alumnado. El equipo docente, con el asesoramiento del 
departamento de orientación, realizará la propuesta y adoptará las medidas educativas de atención a la diversidad para el alumnado que las precise. 
El Departamento de Idiomas del IES Huerta Alta  realizará  la evaluación inicial de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 (puntos 1, 2, 3, 4 y 5) de la 
Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía,  y 
dicha evaluación será competencial, basada en la observación y ha de tener como referente las competencias específicas de las materias que servirán de 
referencia para la toma de decisiones. Para ello, se tendrá en cuenta principalmente la observación diaria, así como otras herramientas. La evaluación inicial 
del alumnado en ningún caso consistirá exclusivamente en una prueba objetiva. 
 
2. PRINCIPIOS PEDAGÓGICOS 
 
La materia de Lengua Extranjera desarrolla los principios pedagógicos de la etapa establecidos en los aspectos generales de esta programación de la manera 
siguiente: 
 
Según el Proyecto Educativo del IES Huerta Alta la media hora de lectura diaria se hará de forma rotativa por semanas pasando por las seis horas del horario 
lectivo: 
¿ La primera semana se leerá a primera hora. 
¿ La segunda semana a segunda hora  
¿ Y así sucesivamente hasta que al llegar a la sexta semana se acabe la rotación y se empiece de nuevo. 
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El Departamento de Idiomas seguirá las Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, sobre 
el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia en comunicación lingüística en educación primaria y educación secundaria obligatoria.  
 
Teniendo en cuenta estas instrucciones el Departamento de Idiomas utilizará principalmente lecturas en idioma extranjero dentro del catálogo existente 
en la biblioteca del centro. También podrá utilizar otros tipos de lecturas que puedan ser encontradas en formato digital y el uso de diferentes tipos de 
textos continuos y discontinuos (multimodales), tanto de carácter literario como periodístico, divulgativo o científico, adecuados a la edad del alumnado. 
El canón de lecturas utilizado será amplio, diverso y adecuado al nivel del alumnado. Se tendrán en cuenta los intereses del alumnado al mismo tiempo que 
se ofrecerán clásicos literarios y escolares de distintas épocas, géneros y formatos. Esta combinación contribuirá a forjar su identidad lectora mientras 
amplía su conocimiento del mundo y se aproxima al acervo cultural de las sociedades. 
 
La organización del tiempo de la lectura planificada, que llevará a cabo el Departamento de Idiomas, incluirá tres momentos de desarrollo: antes, durante 
y después. 
 
Antes: Las actividades de prelectura estarán diseñadas para motivar el interés y para activar el mundo de referencias y conocimientos que previamente 
posee el alumnado. La presentación de conceptos, del vocabulario, del formato de lectura, entre otras cuestiones, se pueden sugerir como estrategias 
previas a la comprensión del texto. En esta fase de la planificación se pueden introducir elementos de comprensión como causa y efecto, comparación y 
contraste, personificación o técnicas de trabajo intelectual. Es el momento de dotar de objetivos a la lectura y dirigir al alumnado a la necesidad de leer. 
 
Durante: Las actividades durante la lectura ayudarán a establecer inferencias de distinto tipo, a la revisión y comprobación de lo que se ha leído, a la toma 
de conciencia sobre la entonación empleada, a una relectura formativa en distintas dimensiones textuales y a un proceso de autoaprendizaje. 
 
Después: Las actividades tras la prelectura y la lectura se dirigirán a la recapitulación, puesta en práctica de lo leído, el debate de ideas, el uso del 
conocimiento adquirido en distintos contextos de aprendizaje. 
 
En Educación Secundaria, la lectura, a la que el alumnado ha de dedicar 30 minutos diarios; la integración y la utilización de las tecnologías de la información 
y la comunicación; el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el 
calentamiento de la Tierra; la inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios 
de empatía mediante la resolución pacífica de conflictos; el patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las 
distintas variedades de la modalidad lingüística andaluza; el emprendimiento; la reflexión y la responsabilidad del alumnado, el desarrollo del pensamiento 
crítico, etc. Todos ellos han de estar presentes en las prácticas educativas de todas las materias tal y como se recoge en el artículo 6 del Decreto 102/2023, 
de 9 de mayo. 
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En Bachillerato, serán la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación, el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el 
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la 
superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, el cuidado y la especial atención al alumnado con necesidad específica de apoyo 
educativo, el patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad y se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia basados en 
la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, todos ellos regulados en el artículo 6 del Decreto 
103/2023, de 9 de mayo. 
 
En ambas etapas, especial atención tendrá el desarrollo de la comunicación lingüística, por lo que las programaciones didácticas de todas las materias 
incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito 
de la lectura, la práctica de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público. 
 
Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios de casos, en los 
términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad 
para aprender por sí mismo, para trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así como el 
emprendimiento. 
 
Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y presentación de la información y para aplicar 
procesos de análisis, observación y experimentación, adecuados a las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por 
competencias con la realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas. 
 
3. ASPECTOS METODOLÓGICOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE SITUACIONES DE APRENDIZAJE 
 
-        Modelos de enseñanza: 
Los distintos modelos de enseñanza que se utilizarán a lo largo de la secuencia de actividades propuestas serán: 
¿ Enseñanza no directiva: El alumnado es libre para explorar problemas, para decidir la respuesta y tomar decisiones, según un criterio personal. El 
profesorado no interviene. 
¿ Enseñanza directiva: Entrenamiento de habilidades y destrezas: se muestra el procedimiento, se realiza una práctica guiada y, después, una práctica 
autónoma. 
¿ Simulación: Utilización de simuladores para entrenar la conducta y lograr que, cuando se dé la situación real, sepa actuar adecuadamente. 
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¿ Investigación grupal: Búsqueda de información en grupo, en la que lo más importante es la interacción entre el alumnado y la construcción 
colaborativa del conocimiento. 
¿ Juego de roles: Dramatización de situaciones ¿reales¿, en las que cada alumno/a asume un rol dado y actúa en relación a él. 
¿ Jurisprudencial: Modelo de debate y argumentación, en grupo, en torno a temas sociales y éticos, que debe concluir con un veredicto. 
¿ Inductivo básico: Al contrario que el deductivo, consiste en partir de casos concretos, 
¿ Organizadores previos: Cuando la información a suministrar o el campo de estudios es amplio, se parte de una panorámica general del contenido y 
de sus relaciones (mapa conceptual, gráfico, esquema¿) 
¿ Formación de conceptos: Un paso más del Inductivo básico. Generación de conceptos a partir de la contraposición de datos en torno a una 
problemática. Requiere de planteamientos de hipótesis. 
¿ Indagación científica: Aprender ciencia haciendo ciencia, de forma guiada: (pregunta-hipótesis-experimentación y/o búsqueda de información- 
resultados-conclusiones) 
¿ Memorístico: consiste en retener y luego recuperar información que no tiene que ser comprendida (datos, fechas, nombres,¿). Requiere enseñar 
técnicas específicas. 
¿ Sinéctica: Proceso creativo de solución de problemas y/o de creación de productos novedosos basándose en analogías: unir dos cosas 
aparentemente distintas. 
¿ Deductivo: Partiendo de categorías y conceptos generales, el alumnado debe identificar y caracterizar los ejemplos concretos que se le suministran. 
¿ Expositivo: El profesorado suministra mucha información, organizada y explicada. Es adecuado cuando son temas amplios y complejos. 
¿ Investigación guiada: Similar a la indagación, pero realizando búsqueda de información en cualquier fuente, sin tener que partir de una hipótesis, 
pero sí de un tema a investigar. 
   
-        Fundamentos metodológicos: 
  
El éxito de una unidad didáctica o situación de aprendizaje, es decir, conseguir con el alumnado los objetivos de aprendizaje previstos, depende de muchos 
factores, entre los que la metodología juega un papel importante. El enfoque competencial de la enseñanza y del aprendizaje propone metodologías activas 
y dialógicas o interactivas, que el alumnado ¿aprenda haciendo¿ y/o ¿aplicando conocimientos¿ sobre situaciones-problemas significativos. 
  
Las metodologías seleccionadas deberán ser adecuadas al enfoque competencial de la enseñanza y el aprendizaje y guardar coherencia con el diseño. 
Asimismo, se pondrá especial interés en que el alumnado desarrolle aprendizajes por sí mismos fomentando que haga metacogniciones: qué, cómo, con 
qué, para qué aprender, incluyendo el fomento en el uso de las TIC, el trabajo colaborativo y la atención a la diversidad. 
Para ajustar el diseño desde un enfoque competencial tendremos en cuenta las siguientes premisas: 
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1)   Las competencias son un tipo de aprendizaje complejo que no se aprende, se adquiere, en un proceso largo y en un entorno rico de experiencias e 
interacciones. 
2)  Sabemos que una persona es competente cuando la vemos desenvolverse en una situación de problema/reto, aplicando un conocimiento adquirido 
(sabe hacer) y manteniendo a la vez una conducta adecuada al reto (sabe ser). 
3)  Para que una persona adquiera una sola competencia, es necesario que participe en un proceso continuo que incluya una variada muestra de actividades 
cognitivas y conductuales, enfrentándose a experiencias individuales y sociales que tengan una significación emocional en un entorno ético y no excluyente. 
  
-        Secuencia de actividades: 
  
La secuencia de actividades que integra una unidad didáctica o situación de aprendizaje debe organizarse en función del aprendizaje que pretendamos 
conseguir, siguiendo una secuencia coherente que culmine en la propuesta de una tarea final. 
  
Es conveniente, por un lado, presentar de manera general tanto la descripción de la tarea final como la del proceso necesario para que alumnado y 
profesorado puedan desarrollarla y, por el otro, describir las actividades de forma detallada. 
  
Las actividades han de ser variadas, contemplar los distintos niveles de dominio de los procesos cognitivos y estar graduadas según su complejidad. La 
secuencia de actividades debe seguir los siguientes pasos: 
  
1) Crear y describir con detalle la experiencia de aprendizaje final y los desempeños del alumnado -tarea, proyecto, problema, etc.- (centralidad de la tarea). 
2) Partir de los conocimientos reales del alumnado incluyendo actividades o situaciones significativas que sirvan para orientarlos hacia los nuevos 
aprendizajes (activación). 
3)   Proporcionar modelos de conceptos y procesos mediante recursos adecuados e instrucciones claras (demostración). 
4) Programar actividades suficientes para que el alumnado domine rutinas (aplicación controlada) y ensaye procesos más complejos (aplicación situada en 
el contexto de la tarea propuesta). 
5)  Programar actividades de reflexión sobre el qué y el cómo se ha aprendido (metacognición) y actividades que permitan demostrar la adquisición efectiva 
del aprendizaje (integración). En este momento de la secuencia pueden plantearse actividades de autoevaluación y coevaluación. 
 
4. MATERIALES Y RECURSOS 
 
 

a) MATERIALES EN FORMATO PAPEL:  
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a. No se ha elegido un libro en formato papel para esta materia al no haberse encontrado uno totalmente adecuado a la misma. En su lugar, el 

profesorado encargado de impartirla suministra al alumnado todo el material necesario y las fotocopias que estime necesarias. 

b) MATERIALES DIGITALES: 

a. Distintos materiales audiovisuales que permiten tener acceso a una gran variedad de registros y acentos en lengua inglesa con el fin de 

realizar actividades tales como: vídeos, programas de TV, anuncios, creación de podcasts, y que permitan la práctica de la comprensión y 

expresión oral. Estas actividades irán enfocadas a la adquisición y utilización de vocabulario en contextos tanto informales, menos académicos 

y situaciones cotidianas, como más formales relacionadas, por ejemplo, con asuntos laborales y profesionales, etc. 

b. Uso de las nuevas tecnologías que permita practicar la compresión y expresión oral para la realización de dramatizaciones, role-plays, la 

creación y producción de manifestaciones audiovisuales junto con la preparación y participación en debates sobre asuntos de actualidad. 

c. Uso de plataformas educativas (Moodle, Google classroom, etc). 

 

c) RECURSOS DIDÁCTICOS 

El IES Huerta Alta no dispone de un aula específica de idiomas si bien todas las clases tienen pantallas digitales con altavoces a las que el profesorado del 

Departamento conecta su ordenador. Igualmente, existen en el centro un carrito de ordenadores por cada planta para el alumnado que han de ser 

reservados con anterioridad.   

En el centro, el profesorado dispone de un lugar donde acceder a material en varios idiomas, que es el Departamento de Idiomas, aquí se almacenan y 

se consultan diversos métodos pedagógicos, diccionarios bilingües y monolingües, material para el alumnado con necesidades de apoyo educativo, 

material de consulta teórica y para apoyo y ampliación, DVDs y CDs con información sobre países de habla inglesa y con actividades de comprensión, y 

un armario con material audiovisual para poder utilizar en el mismo aula.  

Otro lugar donde hay material de idiomas es la biblioteca. Allí se pueden encontrar diccionarios bilingües y monolingües, lecturas graduadas, películas y 

revistas, etc.  
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5. EVALUACIÓN: CRITERIOS DE CALIFICACIÓN Y HERRAMIENTAS 
 
Como indica el artículo 12.7 de la Orden de 30 de mayo de 2023, ¿Para garantizar la objetividad y la transparencia, al comienzo de cada curso, los profesores 
y profesoras informarán al alumnado acerca de los criterios de evaluación de cada una de las materias, incluidas las materias pendientes de cursos 
anteriores, así como de los procedimientos y criterios de evaluación y calificación¿. 
 
La evaluación de Comunicación Oral en Lengua Inglesa de 1º de Bachillerato tomará como referentes los criterios de evaluación, establecidos en el anexo 
correspondiente de la orden de 30 de mayo de 2023 y que se especifican en el apartado 11 de esta programación, a través de los cuales se medirá el grado 
de consecución de las competencias específicas.  
 
Para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios y procedimientos de evaluación, calificación, promoción y titulación incluidos en 
el Proyecto educativo del Centro. 
 
La calificación de la materia se establecerá tomando como referencia la superación de las competencias específicas asociadas a la misma. Para ello, se 
tendrán como referentes los criterios de evaluación, a través de los cuales se valorará el grado de desempeño de las competencias específicas. La calificación 
será la siguiente: 
1. Calificación de la primera evaluación: media aritmética de las notas obtenidas en todos los criterios de evaluación vistos hasta ese momento en la 
evaluación.  
2. Calificación de la segunda evaluación: media aritmética de las notas obtenidas en todos los criterios de evaluación vistos hasta ese momento en la 
primera y segunda evaluación. 
3. Calificación de la evaluación ordinaria: media aritmética de las notas obtenidas en todos los criterios de evaluación en la primera, segunda y tercera 
evaluación. 
Aunque los criterios son los referentes directos para la evaluación no son los únicos elementos a valorar en la evaluación del alumnado, se han de valorar 
y evaluar las competencias específicas. Del grado de desarrollo de las mismas se informará en los programas de refuerzo que pueda necesitar el alumnado.  
 
La evaluación de cada competencia específica incluirá, al menos, dos pruebas específicas en las que se valorarán los criterios de evaluación asociados a las 
mismas, teniendo todos los criterios el mismo valor en la evaluación dado. Se podrán realizar pruebas específicas de vocabulario y gramática en cada una 
de las competencias específicas. 
 
Se recuerda que las calificaciones de la primera y segunda evaluación que aparecen en el Boletín de Notas son sólo informativas del avance del alumnado 
en la materia. La nota final de la materia será la que aparece en la evaluación ordinaria. 
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Recuperación de los criterios de evaluación no superados antes de la evaluación ordinaria: el Departamento de Idiomas recuerda que la evaluación en esta 
materia es continua al estar inmersa dicha materia en el proceso de enseñanza y aprendizaje y por tener en cuenta el progreso del alumnado. Por lo tanto, 
el alumnado será informado de su grado de desempeño en las competencias específicas en la primera y segunda evaluación y si tuviera criterios de 
evaluación no superados, tendrá la opción de superar dichos criterios en la tercera evaluación y, en consecuencia, superar la materia finalmente en la 
evaluación ordinaria. 
 
EVALUACIÓN EXTRAORDINARIA: El alumnado con evaluación negativa debe presentarse a la prueba extraordinaria de la materia no superada que el centro 
organizará durante los primeros tres días hábiles del mes de septiembre de 2024.  
Para el alumnado que no haya obtenido evaluación positiva en la evaluación ordinaria y con la finalidad de proporcionar referentes para la recuperación de 
la materia en la evaluación extraordinaria, se adjuntará al punto de recogida de Ipasen un informe sobre las competencias específicas y criterios de 
evaluación no superados, así como la propuesta de recuperación de la materia en la evaluación extraordinaria consistente en una prueba basada en los 
criterios de evaluación no superados en la evaluación ordinaria. 
 
Cuando el alumnado no se presente a la evaluación extraordinaria en el acta de evaluación se consignará No Presentado (NP). La situación No Presentado 
(NP) equivaldrá a la calificación numérica mínima establecida, salvo que exista una calificación numérica obtenida para la misma materia en prueba 
ordinaria, en cuyo caso se tendrá en cuenta dicha calificación. 
Cuando el alumnado se presente a la evaluación extraordinaria de alguna materia y no alcance a obtener una calificación positiva, en el acta de evaluación 
extraordinaria se consignará la mayor calificación obtenida, bien sea la de la evaluación ordinaria o la de la extraordinaria.  
 
 
INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 
 
Los instrumentos de evaluación, al ser meros medios para la recogida de evidencias e información ni se ponderan, ni son calificables. Teniendo todos los 
criterios de evaluación el mismo valor, se indica a continuación los instrumentos de evaluación que podrán ser utilizados para evaluar dichos criterios 
teniendo en cuenta el artículo 13.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023 por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las diferencias individuales: 
1. Audiciones, visionados, etc. 
2. Exposiciones orales, diálogos, debates, etc. 
3. Pruebas de comprensión lectora, etc. 
4. Redacciones, edición de documentos, etc. 
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5. Ejercicios del uso del idioma (léxico, gramática, etc.) 
6. Situaciones de aprendizaje / Proyectos 
7. Cuaderno del alumnado 
8. Libro de ejercicios del alumnado 
9. Observación directa en el aula 
10. Escalas de observación 
11.  Rúbricas 
12.  Portfolios 
13. Cuestionarios 
14. Análisis de producciones propias 
15. Listas de cotejo 
16.  Listas de control 
17.  Escalas de estimación 
18.  Anecdotarios 
19.  Dianas 
20. Fichas de observación sistemática 
21.  Herramientas digitales para evaluar: Blinklearning, Google Forms, Quizizz, Formative, etc 
 
6. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 
 
En cuanto a la realización de actividades complementarias y extraordinarias se refiere en el curso 2023-2024, hay que señalar que, entre ellas, destaca, el 
programa de inmersión lingüística en el extranjero (Irlanda) que tendrá lugar del 18 al 24 de marzo de 2024. 
   
De igual manera, se realizarán actividades relacionadas con fechas significativas en la comunidad angloparlante como las siguientes: 
a) Festival de Cine francés de la Alianza Francesa (23 de octubre de 2023): Los objetivos de esta actividad son ver una película en lengua francesa. El 
alumnado se desplazará en autobús junto a dos profesoras hasta los Cines Málaga Nostrum. Allí verán la película ¿La petite bande¿. 
b) Realización de microrrelatos relacionados con Halloween (30 de octubre de 2023): Los objetivos de esta actividad son compartir una visión artística 
y literaria de los temas de actualidad (en este caso Halloween) a través de textos cortos y captar la atención y despertar el interés del alumnado de 1º de 
ESO en este tipo de relatos. Esta actividad se realizará de la siguiente manera: durante las dos semanas previas al lunes 30 de octubre de 2023, el profesorado 
de los grupos participantes explicará la actividad en las clases y establecerá el plazo de entrega de dichos relatos. El día 30 de octubre de 2023, el alumnado 
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de 1º de Bachillerato, 1º de Bachillerato COLI 1º de Bachillerato B2, 2º de Bachillerato y 2º Bachillerato COLI irá pasando por las clases de 1º de ESO para 
compartir sus creaciones literarias. 
c) Concurso de decoración de calabazas de Halloween (30 y 31 de octubre de 2023): Los objetivos de esta actividad son la Decoración de una calabaza 
de la forma más divertida y original ante la llegada del próximo Halloween 2023, participar en una costumbre muy arraigada en la cultura anglosajona y 
fomentar y estimular la creatividad e imaginación a través de las manualidades y el trabajo conjunto. Esta actividad se realizará de la siguiente manera: 
cada participante ha de entregar una calabaza decorada y podrá participar el alumnado de  1º y 2º de ESO de manera individual o en grupo siendo el motivo 
de la decoración relacionado con la temática ¿Halloween¿, aunque su estilo y técnica será libre, y habrá de adecuarse al hecho que motiva este concurso. 
d) Arte urbano en el Soho, Málaga (23 y 24 de noviembre de 2023): Los objetivos de esta actividad son conocer la ciudad de forma alternativa a través 
del arte urbano, conocer Málaga más allá del centro histórico y tener un primer contacto con el Street Art en inglés. Esta actividad se realizará de la siguiente 
manera: Se realizará un recorrido guiado por la zona del Soho (CAC Málaga ¿ Ensanche Muelle Heredia) aprovechando el marco artístico/cultural que nos 
ofrece Málaga y adaptándolo al ámbito educativo. Mientras un grupo está haciendo el recorrido circular por los graffitis y pinturas de la zona del Soho de 
Málaga, con el profesorado y el guía,  el otro grupo estará haciendo entrevistas en inglés a los turistas extranjeros en la zona del Paseo de las Palmeras hacia 
el Muelle 1, custodiados por el resto del profesorado. Posteriormente en clase expondrán el resultado de sus entrevistas. Posteriormente, el segundo grupo 
se dirige al CAC para hacer el recorrido con el guía y el otro grupo se dirige al Paseo de las Palmeras-Muelle 1 para entrevistar a los turistas. Finalmente 
todo el alumnado deberá estar en la calle Córdoba para regresar al IES. 
e) Christmas Jumper Day (20 de diciembre de 2023): Los objetivos de esta actividad son realizar una acción que ayudará al alumnado a conocer mejor 
la cultura anglosajona y más, en concreto esta actividad que comenzó en 2012 y que tiene ya un gran arraigo en dicha cultura, trabajar valores como la 
empatía y la solidaridad con el alumnado y realizar   una actividad divertida y solidaria en una fecha tan señalada como es la Navidad.  Esta actividad se 
realizará de la siguiente manera: el protagonista de la actividad es el jersey navideño. El alumnado ha de traer un jersey navideño que puede crear y decorar 
el miércoles 20 de diciembre de 2023. Dicho jersey navideño puede también ser ya traído preparado de casa y ha de destacar por su multitud de detalles 
llamativos y , por supuesto, ha de estar relacionado con la temática navideña. 
 
 
Además, se realizarán actividades relacionadas con fechas significativas en la comunidad angloparlante tales como Halloween, Día de Acción de Gracias (24 
de noviembre), Christmas Day, St Valentine¿s cards, etc. para fomentar el conocimiento y la valoración de otra cultura de acuerdo con el planteamiento de 
las competencias básicas específicas.   
  
Con el objetivo de favorecer la consecución y el mejor desarrollo de las competencias básicas y el desarrollo integral del alumnado, el departamento 
desarrollará actividades (lecturas, exposición de murales y carteles, redacción de artículos de opinión, debates, role-plays, grabaciones de audio)  
  
También participaremos en el Día de la Paz con canciones en inglés y degustación de desayunos.  
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La unidad integrada desde el Proyecto Bilingüe versará sobre el XXV aniversario del IES Huerta Alta. 
 
7. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y A LAS DIFERENCIAS INDIVIDUALES 
 
Medidas Generales seleccionadas: 
Tutoría entre iguales 
Aprendizaje por proyectos 
 
Medidas Específicas seleccionadas: 
Programas específicos para el tratamiento personalizado del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo 
Medidas de flexibilización temporal 
 
8. ADJUNTO DE MODIFICACIONES DE CONCRECIÓN ANUAL 
 

SECUENCIACIÓN TEMPORAL DE LAS UNIDADES DE PROGRAMACIÓN DE 
 1º DE BACHILLERATO (COMUNICACIÓN ORAL EN LENGUA INGLESA) 

 

UNIDAD Nº Sesiones 

1 Computers and Technology 14 

2 Risk Takers 14 

3 Friendship and Family 14 

4 Body and mind 14 

5 Fashion 16 
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COMPETENCIAS 
ESPECÍFICAS 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
 

SABERES BÁSICOS 
UNIT 1 (Computers and Technology) 

Competencia específica 1: 
Comprender e interpretar 
las ideas principales y las 
líneas argumentales 
básicas de textos 
expresados en la lengua 
estándar, buscando 
fuentes fiables y haciendo 
uso de estrategias de 
inferencia y comprobación 
de significados, para 
responder a las 
necesidades 
comunicativas planteadas. 
 

1.1. Extraer y analizar las ideas principales, 
la información relevante y las 
implicaciones generales de textos de cierta 
longitud, bien organizados y de cierta 
complejidad, orales, escritos y 
multimodales, sobre temas de relevancia 
personal o de interés público, tanto 
concretos como abstractos, expresados de 
forma clara y en la lengua estándar, incluso 
en entornos moderadamente ruidosos, a 
través de diversos soportes.  
 
1.3. Seleccionar, organizar y aplicar las 
estrategias y conocimientos adecuados 
para comprender la información global y 
específica, y distinguir la intención y las 
opiniones, tanto implícitas como explícitas 
(siempre que estén claramente 
señalizadas), de los textos; inferir 
significados e interpretar elementos no 
verbales; y buscar, seleccionar y contrastar 
información. 

LEXT.1.A.5.1. LEXT.1.A.7. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
LEXT.1.A.1. LEXT.1.A.2. 
 
 
 
 
 
 
 
LEXT.1.A.4. LEXT.1.A.5.1. 
 LEXT.1.A.6. LEXT.1.A.7. LEXT.1.A.8. 
 
 
 

Competencia específica 2: 
Producir textos originales, 
de creciente extensión, 

2.1. Expresar oralmente con suficiente 
fluidez y corrección textos claros, 
coherentes, bien organizados, adecuados a 
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claros, bien organizados y 
detallados, usando 
estrategias tales como la 
planificación, la síntesis, la 
compensación o la 
autorreparación, para 
expresar ideas y 
argumentos de forma 
creativa, adecuada y 
coherente, de acuerdo con 
propósitos comunicativos 
concretos. 

la situación comunicativa y en diferentes 
registros sobre asuntos de relevancia 
personal o de interés público conocidos 
por el alumnado, con el fin de describir, 
narrar, argumentar e informar, en 
diferentes soportes, utilizando recursos 
verbales y no verbales, así como 
estrategias de planificación, control, 
compensación y cooperación.  
  
2.3. Seleccionar, organizar y aplicar 
conocimientos y estrategias de 
planificación, producción, revisión y 
cooperación, para componer textos de 
estructura clara y adecuados a las 
intenciones comunicativas, las 
características contextuales, los aspectos 
socioculturales y la tipología textual, 
usando los recursos físicos o digitales más 
adecuados en función de la tarea y de los 
interlocutores e interlocutoras reales o 
potenciales. 

 
 
 
 
 
 
 
 
LEXT.1.A.2. LEXT.1.A.4. 
 
 
 
 
 
 
 
 
LEXT.1.A.4. LEXT.1.A.5.  
LEXT.1. A.6. LEXT.1.A.7. LEXT.1.A.8. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
LEXT.1.A.2. LEXT.1.A.10. 

Competencia específica 3: 
Interactuar activamente 
con otras personas, con 
suficiente fluidez y 
precisión y con 
espontaneidad, usando 

3.1. Planificar, participar y colaborar 
asertiva y activamente, a través de diversos 
soportes, en situaciones interactivas sobre 
temas de relevancia personal o de interés 
público conocidos por el alumnado, 
mostrando iniciativa, empatía y respeto 
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estrategias de 
cooperación y empleando 
recursos analógicos y 
digitales, para responder a 
propósitos comunicativos 
en intercambios 
respetuosos con las 
normas de cortesía. 

por la cortesía lingüística y la etiqueta 
digital, así como por las diferentes 
necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas 
y motivaciones de los interlocutores e 
interlocutoras, y ofreciendo explicaciones, 
argumentos y comentarios.  
3.2. Seleccionar, organizar y utilizar, de 
forma flexible y en diferentes entornos, 
estrategias adecuadas para iniciar, 
mantener y terminar la comunicación, 
tomar y ceder la palabra, solicitar y 
formular aclaraciones y explicaciones, 
reformular, comparar y contrastar, resumir, 
colaborar, debatir, resolver problemas y 
gestionar situaciones comprometidas. 

 
 
 
 
 
 
LEXT.1.A.3. LEXT.1.A.4. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
LEXT.1.A.2. LEXT.1.A.3. 
 
 
 
 
 
 
 
LEXT.1.B.2. LEXT.1.B.4. LEXT.1.B.5. 
 
 
 
 

Competencia específica 4: 
Mediar entre distintas 
lenguas o variedades, o 
entre las modalidades o 
registros de una misma 
lengua, usando 
estrategias y 
conocimientos eficaces 
orientados a explicar 
conceptos y opiniones o 
simplificar mensajes, para 
transmitir información de 
manera eficaz, clara y 

4.1. Interpretar y explicar textos, 
conceptos y comunicaciones en 
situaciones en las que atender a la 
diversidad, mostrando respeto y aprecio 
por los interlocutores e interlocutoras y 
por las lenguas, variedades o registros 
empleados, y participando en la solución 
de problemas frecuentes de 
intercomprensión y de entendimiento, a 
partir de diversos recursos y soportes.  
4.2. Aplicar estrategias que ayuden a crear 
puentes, faciliten la comunicación y sirvan 
para explicar y simplificar textos, 



 
 
 

24 

 

responsable, y crear una 
atmósfera positiva que 
facilite la comunicación. 

conceptos y mensajes, y que sean 
adecuadas a las intenciones comunicativas, 
las características contextuales, los 
aspectos socioculturales y la tipología 
textual, usando recursos y apoyos físicos o 
digitales en función de la tarea y el 
conocimiento previo de los interlocutores 
e interlocutoras. 

LEXT.1.A.11. LEXT.1.A.13. LEXT.1.B.1. 
 
 
 
 
 
 
LEXT.1.A.1. LEXT.1.B.3. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
LEXT.1.C.1. LEXT.1.C.2.  
LEXT.1.C.3. LEXT.1.C.4. 
 
 
 
 
 
LEXT.1.C.3. LEXT.1.C.4. 
 
 
 

Competencia específica 5: 
Ampliar y usar los 
repertorios lingüísticos 
personales entre distintas 
lenguas y variedades, 
reflexionando de forma 
crítica sobre su 
funcionamiento, y 
haciendo explícitos y 
compartiendo las 
estrategias y los 
conocimientos propios, 
para mejorar la respuesta 
a sus necesidades 
comunicativas. 

5.1. Comparar y argumentar las 
semejanzas y diferencias entre distintas 
lenguas reflexionando sobre su 
funcionamiento y estableciendo relaciones 
entre ellas.  
5.2. Utilizar con iniciativa y de forma 
creativa estrategias y conocimientos de 
mejora de la capacidad de comunicar y de 
aprender la lengua extranjera con apoyo 
de otros participantes y de soportes 
analógicos y digitales.  
5.3. Registrar y reflexionar sobre los 
progresos y dificultades de aprendizaje de 
la lengua extranjera, seleccionando las 
estrategias más adecuadas y eficaces para 
superar esas dificultades y consolidar el 
aprendizaje, realizando actividades de 
planificación del propio aprendizaje, 
autoevaluación y coevaluación, como las 
propuestas en el Portfolio Europeo de las 
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Lenguas (PEL) o en un diario de 
aprendizaje, haciendo esos progresos y 
dificultades explícitos y compartiéndolos. 

 
 
 
LEXT.1.C.5. LEXT.1.C.6. 
 
 
 
 
 

Competencia específica 6: 
Valorar críticamente y 
adecuarse a la diversidad 
lingüística, cultural y 
artística a partir de la 
lengua extranjera, 
reflexionando y 
compartiendo las 
semejanzas y las 
diferencias entre lenguas 
y culturas, para actuar de 
forma empática, 
respetuosa y eficaz, y 
fomentar la comprensión 
mutua en situaciones 
interculturales. 

6.1. Actuar de forma adecuada, empática y 
respetuosa en situaciones interculturales 
construyendo vínculos entre las diferentes 
lenguas y culturas, analizando y 
rechazando cualquier tipo de 
discriminación, prejuicio y estereotipo, y 
solucionando aquellos factores 
socioculturales que dificulten la 
comunicación.  
6.2. Valorar críticamente la diversidad 
lingüística, cultural y artística propia de 
países donde se habla la lengua extranjera 
teniendo en cuenta los derechos humanos 
y adecuarse a ella, favoreciendo el 
desarrollo de una cultura compartida y una 
ciudadanía comprometida con la 
sostenibilidad y los valores democráticos.  
6.3. Aplicar estrategias para defender y 
apreciar la diversidad lingüística, cultural y 
artística, atendiendo a valores ecosociales 
y democráticos y respetando los principios 
de justicia, equidad e igualdad. 
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COMPETENCIAS 
ESPECÍFICAS 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
 

SABERES BÁSICOS 
UNIT 2 (RISK TAKERS) 

Competencia específica 1: 
Comprender e interpretar 
las ideas principales y las 
líneas argumentales 
básicas de textos 
expresados en la lengua 
estándar, buscando 
fuentes fiables y haciendo 
uso de estrategias de 
inferencia y comprobación 
de significados, para 
responder a las 
necesidades 
comunicativas planteadas. 
 

1.1. Extraer y analizar las ideas principales, 
la información relevante y las 
implicaciones generales de textos de cierta 
longitud, bien organizados y de cierta 
complejidad, orales, escritos y 
multimodales, sobre temas de relevancia 
personal o de interés público, tanto 
concretos como abstractos, expresados de 
forma clara y en la lengua estándar, incluso 
en entornos moderadamente ruidosos, a 
través de diversos soportes.  
1.3. Seleccionar, organizar y aplicar las 
estrategias y conocimientos adecuados 
para comprender la información global y 
específica, y distinguir la intención y las 
opiniones, tanto implícitas como explícitas 
(siempre que estén claramente 
señalizadas), de los textos; inferir 
significados e interpretar elementos no 
verbales; y buscar, seleccionar y contrastar 
información. 

 LEXT.1.A.5.1. LEXT.1.A.7. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
LEXT.1.A.1. LEXT.1.A.2. 
 
 
 
 
 
 
 
LEXT.1.A.4. LEXT.1.A.5.1. 

      LEXT.1.A.6. LEXT.1.A.7. LEXT.1.A.8. 
 
 
 

Competencia específica 2: 
Producir textos originales, 
de creciente extensión, 
claros, bien organizados y 

2.1. Expresar oralmente con suficiente 
fluidez y corrección textos claros, 
coherentes, bien organizados, adecuados a 
la situación comunicativa y en diferentes 
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detallados, usando 
estrategias tales como la 
planificación, la síntesis, la 
compensación o la 
autorreparación, para 
expresar ideas y 
argumentos de forma 
creativa, adecuada y 
coherente, de acuerdo con 
propósitos comunicativos 
concretos. 

registros sobre asuntos de relevancia 
personal o de interés público conocidos 
por el alumnado, con el fin de describir, 
narrar, argumentar e informar, en 
diferentes soportes, utilizando recursos 
verbales y no verbales, así como 
estrategias de planificación, control, 
compensación y cooperación.  
2.3. Seleccionar, organizar y aplicar 
conocimientos y estrategias de 
planificación, producción, revisión y 
cooperación, para componer textos de 
estructura clara y adecuados a las 
intenciones comunicativas, las 
características contextuales, los aspectos 
socioculturales y la tipología textual, 
usando los recursos físicos o digitales más 
adecuados en función de la tarea y de los 
interlocutores e interlocutoras reales o 
potenciales. 

 
 
 
 
 
 
 
 
LEXT.1.A.2. LEXT.1.A.4. 
 
 
 
 
 
 
 
 
LEXT.1.A.4. LEXT.1.A.5.  
LEXT.1. A.6. LEXT.1.A.7. LEXT.1.A.8. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
LEXT.1.A.2. LEXT.1.A.10. 

Competencia específica 3: 
Interactuar activamente 
con otras personas, con 
suficiente fluidez y 
precisión y con 
espontaneidad, usando 
estrategias de 
cooperación y empleando 

3.1. Planificar, participar y colaborar 
asertiva y activamente, a través de diversos 
soportes, en situaciones interactivas sobre 
temas de relevancia personal o de interés 
público conocidos por el alumnado, 
mostrando iniciativa, empatía y respeto 
por la cortesía lingüística y la etiqueta 
digital, así como por las diferentes 
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recursos analógicos y 
digitales, para responder a 
propósitos comunicativos 
en intercambios 
respetuosos con las 
normas de cortesía. 

necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas 
y motivaciones de los interlocutores e 
interlocutoras, y ofreciendo explicaciones, 
argumentos y comentarios.  
3.2. Seleccionar, organizar y utilizar, de 
forma flexible y en diferentes entornos, 
estrategias adecuadas para iniciar, 
mantener y terminar la comunicación, 
tomar y ceder la palabra, solicitar y 
formular aclaraciones y explicaciones, 
reformular, comparar y contrastar, resumir, 
colaborar, debatir, resolver problemas y 
gestionar situaciones comprometidas. 

 
 
 
 
 
 
LEXT.1.A.3. LEXT.1.A.4. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
LEXT.1.A.2. LEXT.1.A.3. 
 
 
 
 
 
 
 
LEXT.1.B.2. LEXT.1.B.4. LEXT.1.B.5. 
 
 
 
 

Competencia específica 4: 
Mediar entre distintas 
lenguas o variedades, o 
entre las modalidades o 
registros de una misma 
lengua, usando 
estrategias y 
conocimientos eficaces 
orientados a explicar 
conceptos y opiniones o 
simplificar mensajes, para 
transmitir información de 
manera eficaz, clara y 
responsable, y crear una 

4.1. Interpretar y explicar textos, 
conceptos y comunicaciones en 
situaciones en las que atender a la 
diversidad, mostrando respeto y aprecio 
por los interlocutores e interlocutoras y 
por las lenguas, variedades o registros 
empleados, y participando en la solución 
de problemas frecuentes de 
intercomprensión y de entendimiento, a 
partir de diversos recursos y soportes.  
4.2. Aplicar estrategias que ayuden a crear 
puentes, faciliten la comunicación y sirvan 
para explicar y simplificar textos, 
conceptos y mensajes, y que sean 
adecuadas a las intenciones comunicativas, 
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atmósfera positiva que 
facilite la comunicación. 

las características contextuales, los 
aspectos socioculturales y la tipología 
textual, usando recursos y apoyos físicos o 
digitales en función de la tarea y el 
conocimiento previo de los interlocutores 
e interlocutoras. 

LEXT.1.A.11. LEXT.1.A.13. LEXT.1.B.1. 
 
 
 
 
 
LEXT.1.A.1. LEXT.1.B.3. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
LEXT.1.C.1. LEXT.1.C.2.  
LEXT.1.C.3. LEXT.1.C.4. 
 
 
 
 
 
LEXT.1.C.3. LEXT.1.C.4. 
 
 
 

Competencia específica 5: 
Ampliar y usar los 
repertorios lingüísticos 
personales entre distintas 
lenguas y variedades, 
reflexionando de forma 
crítica sobre su 
funcionamiento, y 
haciendo explícitos y 
compartiendo las 
estrategias y los 
conocimientos propios, 
para mejorar la respuesta 
a sus necesidades 
comunicativas. 

5.1. Comparar y argumentar las 
semejanzas y diferencias entre distintas 
lenguas reflexionando sobre su 
funcionamiento y estableciendo relaciones 
entre ellas.  
5.2. Utilizar con iniciativa y de forma 
creativa estrategias y conocimientos de 
mejora de la capacidad de comunicar y de 
aprender la lengua extranjera con apoyo 
de otros participantes y de soportes 
analógicos y digitales.  
5.3. Registrar y reflexionar sobre los 
progresos y dificultades de aprendizaje de 
la lengua extranjera, seleccionando las 
estrategias más adecuadas y eficaces para 
superar esas dificultades y consolidar el 
aprendizaje, realizando actividades de 
planificación del propio aprendizaje, 
autoevaluación y coevaluación, como las 
propuestas en el Portfolio Europeo de las 
Lenguas (PEL) o en un diario de 
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aprendizaje, haciendo esos progresos y 
dificultades explícitos y compartiéndolos. 

 
 
 
LEXT.1.C.5. LEXT.1.C.6. 

 

Competencia específica 6: 
Valorar críticamente y 
adecuarse a la diversidad 
lingüística, cultural y 
artística a partir de la 
lengua extranjera, 
reflexionando y 
compartiendo las 
semejanzas y las 
diferencias entre lenguas 
y culturas, para actuar de 
forma empática, 
respetuosa y eficaz, y 
fomentar la comprensión 
mutua en situaciones 
interculturales. 

6.1. Actuar de forma adecuada, empática y 
respetuosa en situaciones interculturales 
construyendo vínculos entre las diferentes 
lenguas y culturas, analizando y 
rechazando cualquier tipo de 
discriminación, prejuicio y estereotipo, y 
solucionando aquellos factores 
socioculturales que dificulten la 
comunicación.  
6.2. Valorar críticamente la diversidad 
lingüística, cultural y artística propia de 
países donde se habla la lengua extranjera 
teniendo en cuenta los derechos humanos 
y adecuarse a ella, favoreciendo el 
desarrollo de una cultura compartida y una 
ciudadanía comprometida con la 
sostenibilidad y los valores democráticos.  
6.3. Aplicar estrategias para defender y 
apreciar la diversidad lingüística, cultural y 
artística, atendiendo a valores ecosociales 
y democráticos y respetando los principios 
de justicia, equidad e igualdad. 
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COMPETENCIAS 
ESPECÍFICAS 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
 

SABERES BÁSICOS 
UNIT 3 (Friendship and Family) 

Competencia específica 1: 
Comprender e interpretar 
las ideas principales y las 
líneas argumentales 
básicas de textos 
expresados en la lengua 
estándar, buscando 
fuentes fiables y haciendo 
uso de estrategias de 
inferencia y comprobación 
de significados, para 
responder a las 
necesidades 
comunicativas planteadas. 
 

1.1. Extraer y analizar las ideas principales, 
la información relevante y las 
implicaciones generales de textos de cierta 
longitud, bien organizados y de cierta 
complejidad, orales, escritos y 
multimodales, sobre temas de relevancia 
personal o de interés público, tanto 
concretos como abstractos, expresados de 
forma clara y en la lengua estándar, incluso 
en entornos moderadamente ruidosos, a 
través de diversos soportes.  
1.3. Seleccionar, organizar y aplicar las 
estrategias y conocimientos adecuados 
para comprender la información global y 
específica, y distinguir la intención y las 
opiniones, tanto implícitas como explícitas 
(siempre que estén claramente 
señalizadas), de los textos; inferir 
significados e interpretar elementos no 
verbales; y buscar, seleccionar y contrastar 
información. 

 LEXT.1.A.5.1. LEXT.1.A.7. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
LEXT.1.A.1. LEXT.1.A.2. 
 
 
 
 
 
 
 
LEXT.1.A.4. LEXT.1.A.5.1. 

      LEXT.1.A.6. LEXT.1.A.7. LEXT.1.A.8. 
 
 
 

Competencia específica 2: 
Producir textos originales, 
de creciente extensión, 
claros, bien organizados y 

2.1. Expresar oralmente con suficiente 
fluidez y corrección textos claros, 
coherentes, bien organizados, adecuados a 
la situación comunicativa y en diferentes 
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detallados, usando 
estrategias tales como la 
planificación, la síntesis, la 
compensación o la 
autorreparación, para 
expresar ideas y 
argumentos de forma 
creativa, adecuada y 
coherente, de acuerdo con 
propósitos comunicativos 
concretos. 

registros sobre asuntos de relevancia 
personal o de interés público conocidos 
por el alumnado, con el fin de describir, 
narrar, argumentar e informar, en 
diferentes soportes, utilizando recursos 
verbales y no verbales, así como 
estrategias de planificación, control, 
compensación y cooperación.  
2.3. Seleccionar, organizar y aplicar 
conocimientos y estrategias de 
planificación, producción, revisión y 
cooperación, para componer textos de 
estructura clara y adecuados a las 
intenciones comunicativas, las 
características contextuales, los aspectos 
socioculturales y la tipología textual, 
usando los recursos físicos o digitales más 
adecuados en función de la tarea y de los 
interlocutores e interlocutoras reales o 
potenciales. 

 
 
 
 
 
 
 
 
LEXT.1.A.2. LEXT.1.A.4. 
 
 
 
 
 
 
 
 
LEXT.1.A.4. LEXT.1.A.5.  
LEXT.1. A.6. LEXT.1.A.7. LEXT.1.A.8. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
LEXT.1.A.2. LEXT.1.A.10. 

Competencia específica 3: 
Interactuar activamente 
con otras personas, con 
suficiente fluidez y 
precisión y con 
espontaneidad, usando 
estrategias de 
cooperación y empleando 

3.1. Planificar, participar y colaborar 
asertiva y activamente, a través de diversos 
soportes, en situaciones interactivas sobre 
temas de relevancia personal o de interés 
público conocidos por el alumnado, 
mostrando iniciativa, empatía y respeto 
por la cortesía lingüística y la etiqueta 
digital, así como por las diferentes 
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recursos analógicos y 
digitales, para responder a 
propósitos comunicativos 
en intercambios 
respetuosos con las 
normas de cortesía. 

necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas 
y motivaciones de los interlocutores e 
interlocutoras, y ofreciendo explicaciones, 
argumentos y comentarios.  
3.2. Seleccionar, organizar y utilizar, de 
forma flexible y en diferentes entornos, 
estrategias adecuadas para iniciar, 
mantener y terminar la comunicación, 
tomar y ceder la palabra, solicitar y 
formular aclaraciones y explicaciones, 
reformular, comparar y contrastar, resumir, 
colaborar, debatir, resolver problemas y 
gestionar situaciones comprometidas. 

 
 
 
 
 
 
LEXT.1.A.3. LEXT.1.A.4. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
LEXT.1.A.2. LEXT.1.A.3. 
 
 
 
 
 
 
 
LEXT.1.B.2. LEXT.1.B.4. LEXT.1.B.5. 
 
 
 
 

Competencia específica 4: 
Mediar entre distintas 
lenguas o variedades, o 
entre las modalidades o 
registros de una misma 
lengua, usando 
estrategias y 
conocimientos eficaces 
orientados a explicar 
conceptos y opiniones o 
simplificar mensajes, para 
transmitir información de 
manera eficaz, clara y 
responsable, y crear una 

4.1. Interpretar y explicar textos, 
conceptos y comunicaciones en 
situaciones en las que atender a la 
diversidad, mostrando respeto y aprecio 
por los interlocutores e interlocutoras y 
por las lenguas, variedades o registros 
empleados, y participando en la solución 
de problemas frecuentes de 
intercomprensión y de entendimiento, a 
partir de diversos recursos y soportes.  
4.2. Aplicar estrategias que ayuden a crear 
puentes, faciliten la comunicación y sirvan 
para explicar y simplificar textos, 
conceptos y mensajes, y que sean 
adecuadas a las intenciones comunicativas, 
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atmósfera positiva que 
facilite la comunicación. 

las características contextuales, los 
aspectos socioculturales y la tipología 
textual, usando recursos y apoyos físicos o 
digitales en función de la tarea y el 
conocimiento previo de los interlocutores 
e interlocutoras. 

LEXT.1.A.11. LEXT.1.A.13. LEXT.1.B.1. 

 
 
 
 
 
LEXT.1.A.1. LEXT.1.B.3. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
LEXT.1.C.1. LEXT.1.C.2.  
LEXT.1.C.3. LEXT.1.C.4. 
 
 
 
 
 
LEXT.1.C.3. LEXT.1.C.4. 
 
 
 

Competencia específica 5: 
Ampliar y usar los 
repertorios lingüísticos 
personales entre distintas 
lenguas y variedades, 
reflexionando de forma 
crítica sobre su 
funcionamiento, y 
haciendo explícitos y 
compartiendo las 
estrategias y los 
conocimientos propios, 
para mejorar la respuesta 
a sus necesidades 
comunicativas. 

5.1. Comparar y argumentar las 
semejanzas y diferencias entre distintas 
lenguas reflexionando sobre su 
funcionamiento y estableciendo relaciones 
entre ellas.  
5.2. Utilizar con iniciativa y de forma 
creativa estrategias y conocimientos de 
mejora de la capacidad de comunicar y de 
aprender la lengua extranjera con apoyo 
de otros participantes y de soportes 
analógicos y digitales.  
5.3. Registrar y reflexionar sobre los 
progresos y dificultades de aprendizaje de 
la lengua extranjera, seleccionando las 
estrategias más adecuadas y eficaces para 
superar esas dificultades y consolidar el 
aprendizaje, realizando actividades de 
planificación del propio aprendizaje, 
autoevaluación y coevaluación, como las 
propuestas en el Portfolio Europeo de las 
Lenguas (PEL) o en un diario de 
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aprendizaje, haciendo esos progresos y 
dificultades explícitos y compartiéndolos. 

 
 
 
LEXT.1.C.5. LEXT.1.C.6. 

 

Competencia específica 6: 
Valorar críticamente y 
adecuarse a la diversidad 
lingüística, cultural y 
artística a partir de la 
lengua extranjera, 
reflexionando y 
compartiendo las 
semejanzas y las 
diferencias entre lenguas 
y culturas, para actuar de 
forma empática, 
respetuosa y eficaz, y 
fomentar la comprensión 
mutua en situaciones 
interculturales. 

6.1. Actuar de forma adecuada, empática y 
respetuosa en situaciones interculturales 
construyendo vínculos entre las diferentes 
lenguas y culturas, analizando y 
rechazando cualquier tipo de 
discriminación, prejuicio y estereotipo, y 
solucionando aquellos factores 
socioculturales que dificulten la 
comunicación.  
6.2. Valorar críticamente la diversidad 
lingüística, cultural y artística propia de 
países donde se habla la lengua extranjera 
teniendo en cuenta los derechos humanos 
y adecuarse a ella, favoreciendo el 
desarrollo de una cultura compartida y una 
ciudadanía comprometida con la 
sostenibilidad y los valores democráticos.  
6.3. Aplicar estrategias para defender y 
apreciar la diversidad lingüística, cultural y 
artística, atendiendo a valores ecosociales 
y democráticos y respetando los principios 
de justicia, equidad e igualdad. 
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COMPETENCIAS 
ESPECÍFICAS 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
 

SABERES BÁSICOS 
UNIT 4 (Sports and -Teamwork) 

Competencia específica 1: 
Comprender e interpretar 
las ideas principales y las 
líneas argumentales 
básicas de textos 
expresados en la lengua 
estándar, buscando 
fuentes fiables y haciendo 
uso de estrategias de 
inferencia y comprobación 
de significados, para 
responder a las 
necesidades 
comunicativas planteadas. 
 

1.1. Extraer y analizar las ideas principales, 
la información relevante y las 
implicaciones generales de textos de cierta 
longitud, bien organizados y de cierta 
complejidad, orales, escritos y 
multimodales, sobre temas de relevancia 
personal o de interés público, tanto 
concretos como abstractos, expresados de 
forma clara y en la lengua estándar, incluso 
en entornos moderadamente ruidosos, a 
través de diversos soportes.  
1.3. Seleccionar, organizar y aplicar las 
estrategias y conocimientos adecuados 
para comprender la información global y 
específica, y distinguir la intención y las 
opiniones, tanto implícitas como explícitas 
(siempre que estén claramente 
señalizadas), de los textos; inferir 
significados e interpretar elementos no 
verbales; y buscar, seleccionar y contrastar 
información. 

  
LEXT.1.A.5.1. LEXT.1.A.7. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
LEXT.1.A.1. LEXT.1.A.2. 
 
 
 
 
 
 
 
LEXT.1.A.4. LEXT.1.A.5.1. 

      LEXT.1.A.6. LEXT.1.A.7. LEXT.1.A.8. 
 

Competencia específica 2: 
Producir textos originales, 
de creciente extensión, 
claros, bien organizados y 

2.1. Expresar oralmente con suficiente 
fluidez y corrección textos claros, 
coherentes, bien organizados, adecuados a 
la situación comunicativa y en diferentes 
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detallados, usando 
estrategias tales como la 
planificación, la síntesis, la 
compensación o la 
autorreparación, para 
expresar ideas y 
argumentos de forma 
creativa, adecuada y 
coherente, de acuerdo con 
propósitos comunicativos 
concretos. 

registros sobre asuntos de relevancia 
personal o de interés público conocidos 
por el alumnado, con el fin de describir, 
narrar, argumentar e informar, en 
diferentes soportes, utilizando recursos 
verbales y no verbales, así como 
estrategias de planificación, control, 
compensación y cooperación.  
2.3. Seleccionar, organizar y aplicar 
conocimientos y estrategias de 
planificación, producción, revisión y 
cooperación, para componer textos de 
estructura clara y adecuados a las 
intenciones comunicativas, las 
características contextuales, los aspectos 
socioculturales y la tipología textual, 
usando los recursos físicos o digitales más 
adecuados en función de la tarea y de los 
interlocutores e interlocutoras reales o 
potenciales. 

 
 

 
 
 
 
 
 
LEXT.1.A.2. LEXT.1.A.4. 
 
 
 
 
 
 
 
 
LEXT.1.A.4. LEXT.1.A.5.  
LEXT.1. A.6. LEXT.1.A.7. LEXT.1.A.8. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
LEXT.1.A.2. LEXT.1.A.10. 

Competencia específica 3: 
Interactuar activamente 
con otras personas, con 
suficiente fluidez y 
precisión y con 
espontaneidad, usando 
estrategias de 
cooperación y empleando 

3.1. Planificar, participar y colaborar 
asertiva y activamente, a través de diversos 
soportes, en situaciones interactivas sobre 
temas de relevancia personal o de interés 
público conocidos por el alumnado, 
mostrando iniciativa, empatía y respeto 
por la cortesía lingüística y la etiqueta 
digital, así como por las diferentes 
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recursos analógicos y 
digitales, para responder a 
propósitos comunicativos 
en intercambios 
respetuosos con las 
normas de cortesía. 

necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas 
y motivaciones de los interlocutores e 
interlocutoras, y ofreciendo explicaciones, 
argumentos y comentarios.  
3.2. Seleccionar, organizar y utilizar, de 
forma flexible y en diferentes entornos, 
estrategias adecuadas para iniciar, 
mantener y terminar la comunicación, 
tomar y ceder la palabra, solicitar y 
formular aclaraciones y explicaciones, 
reformular, comparar y contrastar, resumir, 
colaborar, debatir, resolver problemas y 
gestionar situaciones comprometidas. 

 
 
 
 

 
 
LEXT.1.A.3. LEXT.1.A.4. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
LEXT.1.A.2. LEXT.1.A.3. 
 
 
 
 
 
 
 
LEXT.1.B.2. LEXT.1.B.4. LEXT.1.B.5. 
 
 
 
 

Competencia específica 4: 
Mediar entre distintas 
lenguas o variedades, o 
entre las modalidades o 
registros de una misma 
lengua, usando 
estrategias y 
conocimientos eficaces 
orientados a explicar 
conceptos y opiniones o 
simplificar mensajes, para 
transmitir información de 
manera eficaz, clara y 
responsable, y crear una 

4.1. Interpretar y explicar textos, 
conceptos y comunicaciones en 
situaciones en las que atender a la 
diversidad, mostrando respeto y aprecio 
por los interlocutores e interlocutoras y 
por las lenguas, variedades o registros 
empleados, y participando en la solución 
de problemas frecuentes de 
intercomprensión y de entendimiento, a 
partir de diversos recursos y soportes.  
4.2. Aplicar estrategias que ayuden a crear 
puentes, faciliten la comunicación y sirvan 
para explicar y simplificar textos, 
conceptos y mensajes, y que sean 
adecuadas a las intenciones comunicativas, 
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atmósfera positiva que 
facilite la comunicación. 

las características contextuales, los 
aspectos socioculturales y la tipología 
textual, usando recursos y apoyos físicos o 
digitales en función de la tarea y el 
conocimiento previo de los interlocutores 
e interlocutoras. 

LEXT.1.A.11. LEXT.1.A.13. LEXT.1.B.1. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
LEXT.1.A.1. LEXT.1.B.3. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
LEXT.1.C.1. LEXT.1.C.2.  
LEXT.1.C.3. LEXT.1.C.4. 
 
 
 
 
 

Competencia específica 5: 
Ampliar y usar los 
repertorios lingüísticos 
personales entre distintas 
lenguas y variedades, 
reflexionando de forma 
crítica sobre su 
funcionamiento, y 
haciendo explícitos y 
compartiendo las 
estrategias y los 
conocimientos propios, 
para mejorar la respuesta 
a sus necesidades 
comunicativas. 

5.1. Comparar y argumentar las 
semejanzas y diferencias entre distintas 
lenguas reflexionando sobre su 
funcionamiento y estableciendo relaciones 
entre ellas.  
5.2. Utilizar con iniciativa y de forma 
creativa estrategias y conocimientos de 
mejora de la capacidad de comunicar y de 
aprender la lengua extranjera con apoyo 
de otros participantes y de soportes 
analógicos y digitales.  
5.3. Registrar y reflexionar sobre los 
progresos y dificultades de aprendizaje de 
la lengua extranjera, seleccionando las 
estrategias más adecuadas y eficaces para 
superar esas dificultades y consolidar el 
aprendizaje, realizando actividades de 
planificación del propio aprendizaje, 
autoevaluación y coevaluación, como las 
propuestas en el Portfolio Europeo de las 
Lenguas (PEL) o en un diario de 
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aprendizaje, haciendo esos progresos y 
dificultades explícitos y compartiéndolos. 

LEXT.1.C.3. LEXT.1.C.4. 
 
 
 
 
 
 
LEXT.1.C.5. LEXT.1.C.6. 
 

 
 
 

 

Competencia específica 6: 
Valorar críticamente y 
adecuarse a la diversidad 
lingüística, cultural y 
artística a partir de la 
lengua extranjera, 
reflexionando y 
compartiendo las 
semejanzas y las 
diferencias entre lenguas 
y culturas, para actuar de 
forma empática, 
respetuosa y eficaz, y 
fomentar la comprensión 
mutua en situaciones 
interculturales. 

6.1. Actuar de forma adecuada, empática y 
respetuosa en situaciones interculturales 
construyendo vínculos entre las diferentes 
lenguas y culturas, analizando y 
rechazando cualquier tipo de 
discriminación, prejuicio y estereotipo, y 
solucionando aquellos factores 
socioculturales que dificulten la 
comunicación.  
6.2. Valorar críticamente la diversidad 
lingüística, cultural y artística propia de 
países donde se habla la lengua extranjera 
teniendo en cuenta los derechos humanos 
y adecuarse a ella, favoreciendo el 
desarrollo de una cultura compartida y una 
ciudadanía comprometida con la 
sostenibilidad y los valores democráticos.  
6.3. Aplicar estrategias para defender y 
apreciar la diversidad lingüística, cultural y 
artística, atendiendo a valores ecosociales 
y democráticos y respetando los principios 
de justicia, equidad e igualdad. 
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COMPETENCIAS 
ESPECÍFICAS 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
 

SABERES BÁSICOS 
UNIT 5 (Fashion) 

Competencia específica 1: 
Comprender e interpretar 
las ideas principales y las 
líneas argumentales 
básicas de textos 
expresados en la lengua 
estándar, buscando 
fuentes fiables y haciendo 
uso de estrategias de 
inferencia y comprobación 
de significados, para 
responder a las 
necesidades 
comunicativas planteadas. 
 

1.1. Extraer y analizar las ideas principales, 
la información relevante y las 
implicaciones generales de textos de cierta 
longitud, bien organizados y de cierta 
complejidad, orales, escritos y 
multimodales, sobre temas de relevancia 
personal o de interés público, tanto 
concretos como abstractos, expresados de 
forma clara y en la lengua estándar, incluso 
en entornos moderadamente ruidosos, a 
través de diversos soportes.  
1.3. Seleccionar, organizar y aplicar las 
estrategias y conocimientos adecuados 
para comprender la información global y 
específica, y distinguir la intención y las 
opiniones, tanto implícitas como explícitas 
(siempre que estén claramente 
señalizadas), de los textos; inferir 
significados e interpretar elementos no 
verbales; y buscar, seleccionar y contrastar 
información. 

  
LEXT.1.A.5.1. LEXT.1.A.7. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
LEXT.1.A.1. LEXT.1.A.2. 
 
 
 
 
 
 
 
LEXT.1.A.4. LEXT.1.A.5.1. 

      LEXT.1.A.6. LEXT.1.A.7. LEXT.1.A.8. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
LEXT.1.A.2. LEXT.1.A.4. 
 
 
 
 
 
 
 
 
LEXT.1.A.4. LEXT.1.A.5.  
LEXT.1. A.6. LEXT.1.A.7. LEXT.1.A.8. 
 

Competencia específica 2: 
Producir textos originales, 
de creciente extensión, 
claros, bien organizados y 
detallados, usando 
estrategias tales como la 
planificación, la síntesis, la 
compensación o la 
autorreparación, para 
expresar ideas y 
argumentos de forma 
creativa, adecuada y 
coherente, de acuerdo con 
propósitos comunicativos 
concretos. 

2.1. Expresar oralmente con suficiente 
fluidez y corrección textos claros, 
coherentes, bien organizados, adecuados a 
la situación comunicativa y en diferentes 
registros sobre asuntos de relevancia 
personal o de interés público conocidos 
por el alumnado, con el fin de describir, 
narrar, argumentar e informar, en 
diferentes soportes, utilizando recursos 
verbales y no verbales, así como 
estrategias de planificación, control, 
compensación y cooperación.  
2.3. Seleccionar, organizar y aplicar 
conocimientos y estrategias de 
planificación, producción, revisión y 
cooperación, para componer textos de 
estructura clara y adecuados a las 
intenciones comunicativas, las 
características contextuales, los aspectos 
socioculturales y la tipología textual, 
usando los recursos físicos o digitales más 
adecuados en función de la tarea y de los 
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interlocutores e interlocutoras reales o 
potenciales. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
LEXT.1.A.2. LEXT.1.A.10. 
 
 
 
 

 
 
LEXT.1.A.3. LEXT.1.A.4. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
LEXT.1.A.2. LEXT.1.A.3. 
 
 
 
 
 
 
 
LEXT.1.B.2. LEXT.1.B.4. LEXT.1.B.5. 
 
 
 
 
LEXT.1.A.11. LEXT.1.A.13. LEXT.1.B.1. 
 
 
 
 

LEXT.1.A.1. LEXT.1.B.3. 
 

Competencia específica 3: 
Interactuar activamente 
con otras personas, con 
suficiente fluidez y 
precisión y con 
espontaneidad, usando 
estrategias de 
cooperación y empleando 
recursos analógicos y 
digitales, para responder a 
propósitos comunicativos 
en intercambios 
respetuosos con las 
normas de cortesía. 

3.1. Planificar, participar y colaborar 
asertiva y activamente, a través de diversos 
soportes, en situaciones interactivas sobre 
temas de relevancia personal o de interés 
público conocidos por el alumnado, 
mostrando iniciativa, empatía y respeto 
por la cortesía lingüística y la etiqueta 
digital, así como por las diferentes 
necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas 
y motivaciones de los interlocutores e 
interlocutoras, y ofreciendo explicaciones, 
argumentos y comentarios.  
3.2. Seleccionar, organizar y utilizar, de 
forma flexible y en diferentes entornos, 
estrategias adecuadas para iniciar, 
mantener y terminar la comunicación, 
tomar y ceder la palabra, solicitar y 
formular aclaraciones y explicaciones, 
reformular, comparar y contrastar, resumir, 
colaborar, debatir, resolver problemas y 
gestionar situaciones comprometidas. 

Competencia específica 4: 
Mediar entre distintas 
lenguas o variedades, o 
entre las modalidades o 
registros de una misma 
lengua, usando 
estrategias y 
conocimientos eficaces 
orientados a explicar 
conceptos y opiniones o 
simplificar mensajes, para 
transmitir información de 
manera eficaz, clara y 
responsable, y crear una 
atmósfera positiva que 
facilite la comunicación. 

4.1. Interpretar y explicar textos, 
conceptos y comunicaciones en 
situaciones en las que atender a la 
diversidad, mostrando respeto y aprecio 
por los interlocutores e interlocutoras y 
por las lenguas, variedades o registros 
empleados, y participando en la solución 
de problemas frecuentes de 
intercomprensión y de entendimiento, a 
partir de diversos recursos y soportes.  
4.2. Aplicar estrategias que ayuden a crear 
puentes, faciliten la comunicación y sirvan 
para explicar y simplificar textos, 
conceptos y mensajes, y que sean 
adecuadas a las intenciones comunicativas, 
las características contextuales, los 
aspectos socioculturales y la tipología 
textual, usando recursos y apoyos físicos o 
digitales en función de la tarea y el 
conocimiento previo de los interlocutores 
e interlocutoras. 
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Competencia específica 5: 
Ampliar y usar los 
repertorios lingüísticos 
personales entre distintas 
lenguas y variedades, 
reflexionando de forma 
crítica sobre su 
funcionamiento, y 
haciendo explícitos y 
compartiendo las 
estrategias y los 
conocimientos propios, 
para mejorar la respuesta 
a sus necesidades 
comunicativas. 

5.1. Comparar y argumentar las 
semejanzas y diferencias entre distintas 
lenguas reflexionando sobre su 
funcionamiento y estableciendo relaciones 
entre ellas.  
5.2. Utilizar con iniciativa y de forma 
creativa estrategias y conocimientos de 
mejora de la capacidad de comunicar y de 
aprender la lengua extranjera con apoyo 
de otros participantes y de soportes 
analógicos y digitales.  
5.3. Registrar y reflexionar sobre los 
progresos y dificultades de aprendizaje de 
la lengua extranjera, seleccionando las 
estrategias más adecuadas y eficaces para 
superar esas dificultades y consolidar el 
aprendizaje, realizando actividades de 
planificación del propio aprendizaje, 
autoevaluación y coevaluación, como las 
propuestas en el Portfolio Europeo de las 
Lenguas (PEL) o en un diario de 
aprendizaje, haciendo esos progresos y 
dificultades explícitos y compartiéndolos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
LEXT.1.C.1. LEXT.1.C.2.  
LEXT.1.C.3. LEXT.1.C.4. 
 
 
 
 
 
 
 
LEXT.1.C.3. LEXT.1.C.4. 
 
 
 
 
 
 
LEXT.1.C.5. LEXT.1.C.6. 
 

 
 
 

 

Competencia específica 6: 
Valorar críticamente y 
adecuarse a la diversidad 
lingüística, cultural y 
artística a partir de la 
lengua extranjera, 
reflexionando y 
compartiendo las 
semejanzas y las 
diferencias entre lenguas 
y culturas, para actuar de 
forma empática, 
respetuosa y eficaz, y 
fomentar la comprensión 
mutua en situaciones 
interculturales. 

6.1. Actuar de forma adecuada, empática y 
respetuosa en situaciones interculturales 
construyendo vínculos entre las diferentes 
lenguas y culturas, analizando y 
rechazando cualquier tipo de 
discriminación, prejuicio y estereotipo, y 
solucionando aquellos factores 
socioculturales que dificulten la 
comunicación.  
6.2. Valorar críticamente la diversidad 
lingüística, cultural y artística propia de 
países donde se habla la lengua extranjera 
teniendo en cuenta los derechos humanos 
y adecuarse a ella, favoreciendo el 
desarrollo de una cultura compartida y una 
ciudadanía comprometida con la 
sostenibilidad y los valores democráticos.  
6.3. Aplicar estrategias para defender y 
apreciar la diversidad lingüística, cultural y 
artística, atendiendo a valores ecosociales 
y democráticos y respetando los principios 
de justicia, equidad e igualdad. 

 
PROGRAMAS DE REFUERZO Y PROFUNDIZACIÓN 
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Orden de 30 de mayo de 2023 por la que 
se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, “los planes de refuerzo tendrán como objetivo asegurar los aprendizajes y el 
desarrollo de las competencias específicas de las materias y seguir con aprovechamiento las 
enseñanzas”. 
 

Por lo tanto, el Departamento de Idiomas del IES Huerta Alta tomará las siguientes medidas 
dirigidas al alumnado que se encuentre en alguna de las situaciones siguientes: 

a) Alumnado que no haya promocionado de curso: 
a. Se pondrá a disposición del alumnado un banco de actividades de refuerzo en 

la plataforma educativa que considere el profesorado (Google 
Classroom/Moodle). Para el diseño de este programa de refuerzo y la selección 
de actividades del mismo se tendrán en cuenta los informes individualizados del 
curso anterior donde se recogen las competencias específicas no adquiridas por 
el alumnado y los criterios de evaluación asociados a las mismas. 

b. Se sentará al alumnado en las primeras filas del aula o cerca de la mesa del 
profesorado. 

c. Se utilizará una metodología activa y que fomente la participación del 
alumnado. 

d. Se hará un seguimiento de la evolución de dicho alumnado y se informará al 
tutor. 

e. Se realizará una adecuación de los objetivos con el fin de priorizar algunas 
actividades sobre otras o variar la temporalización si se considera necesario. 

f. Se combinarán diferentes tipos de actividades: trabajo individual, búsqueda de 
información, trabajo en grupo… 

g. Se revisará con frecuencia lo visto en clase con el fin de resolver dudas que este 
alumnado pueda tener. 

b) Alumnado que, aun promocionando de curso, no supere alguna de las materias del 
curso anterior. 

a. Se pondrá a disposición del alumnado un banco de actividades de refuerzo en 
la plataforma educativa que considere el profesorado (Google 
Classroom/Moodle). Para el diseño de este programa de refuerzo y la selección 
de actividades del mismo se tendrán en cuenta los informes individualizados del 
curso anterior donde se recogen las competencias específicas no adquiridas por 
el alumnado y los criterios de evaluación asociados a las mismas. 

b. Se sentará al alumnado en las primeras filas del aula o cerca de la mesa del 
profesorado. 

c. Se utilizará una metodología activa y que fomente la participación del 
alumnado. 

d. Se hará un seguimiento de la evolución de dicho alumnado y se informará al 
tutor. 

e. Se revisará con frecuencia lo visto en clase con el fin de resolver dudas que este 
alumnado pueda tener. 

c) Alumnado que a juicio de la persona que ejerza la tutoría, el departamento de 
orientación y/o el equipo docente presente dificultades en el aprendizaje que justifique 
su inclusión. 

a. Se pondrá a disposición del alumnado un banco de actividades de refuerzo en 
la plataforma educativa que considere el profesorado (Google 
Classroom/Moodle). Para el diseño de este programa de refuerzo y la selección 
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de actividades del mismo se tendrán en cuenta a la persona que ejerza la 
tutoría, el departamento de orientación y/o el equipo docente que haya 
encontrado dificultades en el aprendizaje de este alumnado y que justifique su 
inclusión en este programa. 

b. Se sentará al alumnado en las primeras filas del aula o cerca de la mesa del 
profesorado. 

c. Se utilizará una metodología activa y que fomente la participación del 
alumnado. 

d. Se hará un seguimiento de la evolución de dicho alumnado y se informará al 
tutor. 

d) Alumnado que presente necesidades específicas de apoyo educativo que le impidan 
seguir con aprovechamiento su proceso de aprendizaje.  

a. Se realizará una coordinación con el Departamento de Orientación para que, 
una vez determinado el nivel de competencia curricular del alumnado, se tomen 
las medidas necesarias para que el alumnado pueda aprovechar su proceso de 
aprendizaje.  

b. Si también se considera necesario, se pondrá a disposición del alumnado un 
banco de actividades de refuerzo en la plataforma educativa que considere el 
profesorado (Google Classroom/Moodle). Para el diseño de este programa de 
refuerzo se tendrá en cuenta al Departamento de Orientación y/o el equipo 
docente que haya encontrado dificultades en el aprendizaje de este alumnado. 

c. Se pondrá a trabajar a este alumnado en pareja o grupo con alumnado que le 
apoye y que le ayude a progresar. 

d. Se intentará explotar algún punto fuerte del alumnado que haga generar un 
clima de confianza con el profesorado, de esta manera, reforzar la autoestima 
y la sensación de progreso. 

e) De igual manera, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 de la Orden de 30 
de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de 
Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, “los planes de profundización 
tendrán como objetivo ofrecer experiencias de aprendizaje que permitan dar respuesta 
a las necesidades que presenta el alumnado altamente motivado para el aprendizaje, 
así como para el que presenta altas capacidades intelectuales y consistirán en un 
enriquecimiento de los saberes básicos del currículo ordinario sin modificación de los 
criterios de evaluación establecidos, mediante la realización de actividades que 
supongan, entre otras, el desarrollo de tareas o proyectos de investigación que 
estimulen la creatividad y la motivación del alumnado ”.  

Por lo tanto, el Departamento de Idiomas del IES Huerta Alta tomará las siguientes medidas 
dirigidas al alumnado que necesite un plan de profundización: 

a) Se pondrá a disposición del alumnado un banco de actividades de profundización en la 
plataforma educativa que considere el profesorado (Google Classroom/Moodle) que 
suponga un enriquecimiento de los contenidos del currículo ordinario sin modificación 
de los criterios de evaluación establecidos. 

b) Se propondrán actividades que supongan, entre otras, el desarrollo de tareas o 
proyectos de investigación que estimulen la creatividad y la motivación. 

c) Se facilitarán actividades alternativas estimulantes si se ve que se dominan los trabajos 
normales del curso. 

d) Se tratará de descubrir cuáles son sus intereses para poder enfocar su trabajo alrededor 
de este alumnado.  



 

46 

 

e) Se estimulará al alumnado para que realice un aprendizaje cooperativo dentro del aula 
de tal manera que ayude al resto de la clase en determinados momentos de la misma y 
que le puede aportar un desarrollo social necesario para este tipo de alumnado. 
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